
 

 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
 

ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADOS CON LA 

CLAVE DE PIZARRA “ICUA2CK 14” EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 
 

 

 

BlackRock Mexico Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, División Fiduciaria 
  

FIDECOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo con clave de pizarra “ICUA2CK 14” (los “Certificados”) emitidos por Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/175992 de fecha 4 de agosto de 2014 (según el mismo haya sido o sea adicionado, 
suplementado o de cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre 
BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”, según sea el 
caso) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (en sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como causahabiente final y universal de Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria), como representante común de los Tenedores, derivada de la asamblea general de Tenedores de los Certificados 
de fecha 1 de septiembre de 2020 (la “Asamblea de Tenedores”) en la que, entre otros asuntos, se aprobó llevar a cabo: 
 

(i) la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como causahabiente final y universal de Deutsche 
Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como representante común de los Tenedores 
(el “Representante Común Sustituido”), por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el 
“Representante Común Sustituto”) (la “Sustitución del Representante Común”); y 
 

(ii) ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso (incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa,  la 
inclusión de la denominación del Representante Común Sustituido y la incorporación de las obligaciones de 
las diversas partes del Contrato de Fideicomiso en relación con las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos) y a los demás Documentos de la Emisión, según 
resulte aplicable, necesario y/o conveniente, y la correspondiente adecuación al título que ampara los 
Certificados (el “Título Original”), así como la realización de todos los actos necesarios y/o convenientes para 
efectos de lo anterior. 

 
Por virtud de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y, con la intención de dar 
cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la Asamblea de Tenedores, con fecha 1 de septiembre de 2020 las partes del 
Contrato de Fideicomiso en conjunto con Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, celebraron un 
convenio de sustitución del representante común (el “Convenio de Sustitución del Representante Común”). 
 
La Sustitución del Representante Común surtirá efectos a partir de la fecha de firma del Convenio de Sustitución del 
Representante Común, sujeto a que Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero firme el título 
correspondiente y sea canjeado por el Título Original en Indeval. 
 
Para efectos de implementar lo mencionado anteriormente, se llevó a cabo la sustitución del Título Original por un nuevo 
título amparando los 413,599,949 Certificados emitidos por el Fiduciario (el “Título Actual”) el día 1 de septiembre de 2021. 
 
Excepto por lo mencionado en el presente Aviso, no hubo cambios adicionales en las demás características de los 
Certificados. 
 



 

 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 14, fracción II de Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y otros participantes del mercado de valores (la “Circular de Emisoras”), se adjuntan al presente Aviso 
los siguientes documentos: 

 
Anexo A Título Actual canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 1 de septiembre de 2020. 
Anexo C Quinto Convenio Modificatorio del Contrato de Fideicomiso. 
Anexo D Opinión Legal suscrita por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo E Carta de Independencia suscrita por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 

87 de la Circular De Emisoras. 
Anexo F Cuarta Modificación al Acta de Emisión. 
Anexo G Convenio de Sustitución. 
 
También en cumplimiento de lo señalado por el artículo 14, fracción II de la Circular Única, se señalan a continuación las  

 
Características generales de los Certificados  

Tipo de instrumento: 
Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo sujetos al mecanismo de Llamadas 
de Capital. 

Valor Nominal de los 
Certificados: 

$100.00 M.N. por cada Certificado Bursátil. 

Denominación: Los Certificados se encuentran denominados en Pesos. 

Lugar y Forma de Pago: 
Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se realizan por transferencia electrónica 
a través de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Amortización: 
Los Certificados Bursátiles serán no amortizables; no existen causas de amortización 
anticipada. 

Derechos de los Tenedores:  

Los Certificados otorgarán derechos económicos y derechos de participación a sus 
Tenedores. En cuanto a los derechos económicos, los Certificados otorgarán a sus 
Tenedores el derecho a recibir una parte de los rendimientos generados por las 
Inversiones. Asimismo, los Tenedores tendrán los siguientes derechos: (i) los 
Tenedores que en lo individual o en conjunto, tengan el 20% o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación, tendrán el derecho de oponerse 
judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de Tenedores, siempre que los 
reclamantes no hayan concurrido a dicha asamblea o hayan dado su voto en contra 
de la resolución y se presente la demanda correspondiente, señalando en dicha 
demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los 
conceptos de violación, conforme a los términos de la legislación aplicable; (ii) los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer acciones de responsabilidad 
en contra del Administrador o el Administrador Sustituto, en su caso, por el 
incumplimiento a sus obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto 
representen el 15% o más del número de Certificados Bursátiles en circulación. (iii) 
Cada 10% de los Certificados que se encuentren en circulación y que tengan los 
Tenedores en lo individual o en su conjunto, tendrá el derecho de designar en 
Asamblea de Tenedores y, en su caso, a revocar el nombramiento de un miembro 
propietario y sus suplentes en el Comité Técnico, en el entendido que tal designación 
sólo podrá revocarse por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el 
nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, las 
personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses 
siguientes a la revocación; (iv) tanto los Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente representen un 10% o más de los Certificados que se encuentren en 



 

 

 

circulación y el Administrador, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, (v) los Tenedores que en lo 
individual o conjuntamente representen un 10% o más de los Certificados que se 
encuentren en circulación tendrán además el derecho de solicitar que se aplace, por 
una sola vez, por un plazo de 3 días naturales y sin necesidad de posterior 
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren 
suficientemente informados especificando en su petición los puntos que deberán 
tratarse en la Asamblea de Tenedores de que se trate, así como el lugar y hora en que 
deberá celebrarse dicha Asamblea y (vi) el Representante Común deberá emitir la 
convocatoria, y tomar todas las medidas adicionales necesarias, para que la 
Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 10 Días Hábiles contado a 
partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Fiduciario, a 
petición de los Tenedores correspondientes o del Administrador, deberá emitir la 
convocatoria. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo permita expresamente 

Intermediario Colocador:  Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 
Financiero Banamex; y Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 
Este Aviso con Fines Informativos y sus anexos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario; en el entendido, que ninguna de dichas páginas de internet forma 
parte del presente Aviso con Fines Informativos. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial fueron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2014-018 de conformidad 
con el oficio de autorización número 153/106840/2014 de fecha agosto de 6 de agosto de 2014 expedido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Derivado de la primera actualización de la inscripción de los Certificados 
Serie A en el RNV, la totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial y en la primera Emisión Subsecuente 
fueron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2016-040 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/105359/2016 de fecha 16 de marzo de 2016 expedido por la CNBV. Derivado de la segunda actualización de la 
inscripción de los Certificados Serie A en el RNV, la totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en 
la primera Emisión Subsecuente y en la segunda Emisión Subsecuente fueron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-
2016-047 de conformidad con el oficio de autorización número 153/105804/2016 de fecha 2 de agosto de 2016 expedido por 
la CNBV. Derivado de la tercera actualización de la inscripción de los Certificados Serie A en el RNV, la totalidad de los 
Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente y en la segunda Emisión Subsecuente 
fueron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2016-050 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/105957/2016 de fecha 29 de septiembre de 2016 expedido por la CNBV. Derivado de la cuarta actualización de la 
inscripción de los Certificados Serie A en el RNV, la totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en 
la primera Emisión Subsecuente, en la segunda Emisión Subsecuente y en la tercera Emisión Subsecuente fueron inscritos 
en el RNV con el número 0191-1.80-2017-067 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10574/2017 de fecha 
8 de agosto de 2017 expedido por la CNBV. Derivado de la quinta actualización de la inscripción de los Certificados Serie 
A en el RNV, la totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente, en 
la segunda Emisión Subsecuente y en la tercera Emisión Subsecuente están inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-
2017-069 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10659/2017 de fecha 23 de agosto de 2017 expedido por 
la CNBV. Derivado de la sexta actualización de la inscripción de los Certificados Serie A  en el RNV, la totalidad de los 
Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente, en la segunda Emisión Subsecuente, 
en la tercera Emisión Subsecuente y en la cuarta Emisión Subsecuente están inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-
2019-089 de conformidad con el oficio de autorización número 153/11505/2019 de fecha 17 de enero de 2019 expedido por 
la CNBV. Derivado de la séptima actualización de la inscripción de los Certificados Serie A en el RNV, la totalidad de los 
Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente, en la segunda Emisión Subsecuente, 
en la tercera Emisión Subsecuente, en la cuarta Emisión Subsecuente y  en la quinta Emisión Subsecuente están inscritos en 
el RNV con el número 0181-1.80-2019-100 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12186/2019 de fecha 8 
de octubre de 2019 expedido por la CNBV. Derivado de la octava actualización de los Certificados Serie A en el RNV, la 
totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente, en la segunda 
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Emisión Subsecuente, en la tercera Emisión Subsecuente, en la cuarta Emisión Subsecuente y en la quinta Emisión 
Subsecuente están inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2019-103 de conformidad con el oficio de autorización 
número 153/12357/2019 de fecha 5 de diciembre de 2019 expedido por la CNBV. 
 
Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos han sido actualizados y se encuentran 
inscritos en el RNV bajo el No. 0181-1.80-2021-134, mediante oficio de autorización emitido por la CNBV con el No. 
153/10026671/2021 de fecha 20 de agosto de 2021, y se encuentran listados en el listado correspondiente de la BMV.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la suficiencia 
del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto o este Aviso, 
ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los términos utilizados con mayúscula y no definidos en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en el Contrato de Fideicomiso. 
 

Fecha de canje del Título Actual en Indeval: 1 de septiembre de 2021. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153 /10026671 /2021 de fecha 20 de agosto de 2021.  
 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021. 

Los anexos forman parte integrante del presente Aviso 
  



 

 

 

Anexo A 
Título Actual canjeado y depositado en Indeval 
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El presente Título al portador de cerüficados bursáüles
por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Banamex, División Fiduciaria
(el "Emisor"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número
F /175992 que ampara la emisión de 413,599,949 decertificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie
A bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados Serie A" o "Certificados Bursátiles Serie

A"), por un monto de fi5,789,999,093.80 M.N., sin expresión de valor nominal, de conformidad con 1o

que se establece en los artículos 6'1,62, 63,63 Bis 1, fraccíónI,64,64 Bis 1y 64Bis 2 de la Ley del Mercado
de Valores (la "LMV"). Los Certificados Serie A emiüdos en la Emisión Inicial fueron inscritos en el
Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 0181-1.80-2014-018 de conformidad con ei
oficio de autorización núme ro 753 / 106840 / 201,4 de fecha 6 de agosto de 201.4 expedido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (la 'CNBV'). Derivado de la primera actualización del RNV, la
totalidad de ios Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial y en la primera Emisión
Subsecuente están inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2076-040 de conformidad con el oficio
de autorización número 153/105359/201,6 de fecha 16 de marzo de 20'1,6 expedido por la CNBV.
Derivado de la segunda actualización del RNV, la totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la
Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente y en la segunda Emisión Subsecuente estan
inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-201.6-047 de conformidad con el oficio de autorización
número 153/105804/201.6 de fecha 2 de agosto de201.,6 expedido por la CNBV. Derivado de la tercera
actualización del RNV, la totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión inicial, en la
primera Emisión Subsecuente y en la segunda Emisión Subsecuente están inscritos en eI RNV con el
número 0181-1.80-2016-050 de conformidad con el oficio de autorización número 753/1.05957 /2016 de
fecha 29 de septiembre de2076 expedido por la CNBV. Derivado de la cuarta actualización del RNV,la
totalidad de los Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente,
en la segunda Emisión Subsecuente y en la tercera Emisión Subsecuente están inscritos en el RNV con
el número 0L81-1.80-2017-069 de conformidad con el oficio de autorización número I53 /10659 /2017 de
fecha 23 de agosto de 2017 expedido por la CNBV. Derivado de la quinta ach¡alización del RNV, la
totalidad de los Certificados Serie A emiüdos en la Emisión Inicial, en la primera Emisión Subsecuente,
en la segunda Emisión Subsecuente, en la tercera Emisión Subsecuente y en la cuarta Emisión
Subsecuente estan inscritos en eI RNV con el número 018L-1.80-2019-089 de conformidad con el oficio
de autorización número\53/11505/201.9 de fecha 17 de enero de2019 expedido por la CNBV. Derivado
de la sexta actualización del RNV,la totalidad de ios Certificados Serie A emitidos en la Emisión Inicial,
en la primera Emisión Subsecuente, en la segunda Emisión Subsecuente, en la tercera Emisión
Subsecuente, en la cuarta Emisión Subsecuente y en la quinta Emisión Subsecuente estan inscritos en el
RNV con el número 0181-1.80-2019-100 de conformidad con el oficio de autorización número
153 /12186 /20.19 de fecha 8 de octubre de 2019 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización
número 753/1,0026671,/2020 de fecha 20 de agosto de202L, expedido por la CNBV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sustitución del Representante Común y
ciertas modificaciones a los Documento de la Emisión, quedando inscritos con el número 0181-1.80-

2021-734.



La vigencia de los Certificados Serie A será de 15 (quince) años, a partir de la Fecha de Emisión Inicial,
equivalentes a 5,47L (cinco mil cuatrocientos setenta y un) días naturales. Sin embargo, la vigencia de
los Certificados Serie A dependerá del comportamiento de las Inversiones y el desempeño de las
mismas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento final de los Certificados
Serie A es el6 de agosto de2029. Sin embargo, la última distribución a los'Tenedores de Certificados
Serie A puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento Final. La Fecha de Vencimiento
Final podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

El presente Título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el
OepOsito de Valores, S.A. ¿e Ó.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles
Serie A por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores, y que de conformidad con la legislación aplicable deban ser
ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval, que
la establecida a dichas instituciones en la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las
\ra¡óc rlo Ácfnc narq fnr{nc lnc afo¡fnc looaloc lac nnncfanaiac ntto ovnirla Tnrlo.ralLu rvu/

LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS
GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA
CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y
CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN.
ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN DEL RENDIMIENTO DE LAS EMPRESAS
PROMOVIDAS O DE LOS ACTIVOS. NO HAY CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR
SERÁ CAPAZ DE LOCALIZAR DICHAS OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA,
QUE SERÁ CEPEZ DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL
RENDIMIENTO DE LAS EMPRESAS PROMOVIDAS O DE LOS ACTIVOS GENERARÁ
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LAS EMPRESAS
PROMOVIDAS O EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LAS EMPRESAS PROMOVIDAS
PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN
CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICOMISO NO PUEDA HACER
DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES
NO SE COMPARE CON OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES U OTROS
RENDIMIENTOS AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS SERIE A. LOS CERTIFICADOS
SERIE A ÚNICEVIENTE RECIBIRÁN DISTRIBUCIONES DERIVADAS DE LOS
RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. ÚNICAMENTE SE PAGARÁN
DISTRIBUCIONES EN LA MEDIDA QUE EXISTAN RECURSOS QUE INTEGREN EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN SUFICIENTES PARA DICHOS EFECTOS. LAS
INVERSIONES PODRÍAN NO GENERAR RENDIIVTIENTO ALGUNO E INCLUSO RESULTAR
EN PÉRDIDAS, POR LO QUE NI EL FIDEICOMITENTE, NI EL ADMINISTRADOR, NI LOS
INTERMEDIARIOS COLOCADORES, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL FIDUCIARIO
(SALVO CON LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), NI
CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS GARANTIZAN RENDIMIENTO
ALGUNO O SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR CUALQUIER PAGO AL AMPARO DE



LOS CERTIFICADOS SERIE A. EN CASO QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA
INSUFICIENTE PARA REALIZAR DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS
SERIE A, NO EXISTE OBLIGACION ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL
ADMINISTRADOR, LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES, EL REPRESENTANTE
COMÚN, EL FIDUCIARIO NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE
REALIZAR DICHAS DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS SERIE A.

No HAy cARANTÍa nrcuNA DE euE Los TENEDoRES RECUpsnenÁN cuALeuIER
PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE NSCBINÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES
AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS SERIE A. tA INVERSION EN LOS CERTIFICADOS
nunsÁTngS SERIE A IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENToS CoN DIFERENTES
CARACTERÍsTIcas QUE AQUELLAS DE INSTRUMENToS DE DEUDA Y CoNLLEVA
RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE INVERSION DESCRITA EN EL PROSPECTO.
LA ESTRATEGIA DE INVERSION SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE
popnÍa¡g AFECTAI EL RENDIMIENTo soBRE LA II\üvEnsIót t EN Los cERTIFICADos
SERIE A. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS

z -- -- -__Y REALIZARA INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A TRAVES DE COMPANIAS PRIVADAS
RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFORMACION MUY LIMITADA Y QUE NO SON
oBJETo DE SUPERVISIÓN. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDoRES DE LoS
CERTIFICADoS SERIE A Y EL MoNTo DE LAS MISMAS EsTÁru SUJEToS A CIERToS
RIESGoS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIoNES
RESpECTIVAS, cuyos rÉnuruos ¡sprcÍFlcos No sE coNocEN ACTUALMENTE y
popRÍRN No coNocERSE AL MoMENTo DE LLEvAR A cABo LA EMrsróN nn
CERTIFICADOS SERIE A. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES
popnÍax sER oBJETo DE RETENCIoNES DE rMpuESTos u orRos pAcos DE
IMPUESToS QUE popRÍRru AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LoS MoNToS A
RECIBIRSE PoR LoS INVERSIoNISTAS. LAS DISTRIBUCIoNES TAMnIÉN ponnÍax
VERSE AFECTADAS POR Et PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES
DE INDEMNIZACION COMO RESULTADO DE DESINVERSIONES.

ADICIoNALMENTE, Los INVERSIoNISTAS, pREVIo A LA tNvnnsróN EN Los
cERTrFrcADos nuRsÁnLES sERrE A, DEBsnÁru coNSIDERAR euE (r) EL RÉcnnEHr
FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O ¡X¡NCIÓU APLICABLE A LOS INGRESoS
DERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS
runsÁrrlEs sERiE A NO FIA srDo vERTFICADo o vALTDADo poR LA AUTORTDAD
TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE
rNv¡nsróN o DESINvTRSTóN rREVTAMENTE ESTABLECTDo, (tll) EN cASo DE euE EL
ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO, CON O SIN CAUSA, DE CONFORMIDAD CON EL
coNTRATo DE FrDErcoMrso y EL coNTRATo DE ADMINISTRACTóN, Ésrs corurRRÁ
CON CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR
PUEDE CONTRATAR DEUDA CON POSTERIORIDAD EN LA QUE LOS TENEDORES
popnÍnN ESTAR suBoRDrNADos A DICHoS ACREEDoRES.

EL RIESGo cREDITTcIo DE LA nn¡rstóN DE Los cERTIFICADoS sERIE A No HA sIDo
oBJETo DE RruÁrtsrs o DTcTAMEN poR rARTE DE ALGUNA tllstlrucróN
CALIFICADORA DE VALORES.



úNtcnn¡ENTE Los TENEDoRES euE sEAN TITULARES DE cERTIFICADoS suRsÁilrss
SERIE A EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE
IIAMADAS DE CAPITAL, POpRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADoS nuRsÁULES SERIE
A QUE SE EMITAN EN CADA ¡IvuSIÓN SUBSECUENTE. SI UN TENEDoR NO ACUDE A UNA
LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS SERIE A QUE SE
EMTTAN EN UNA nvnsróN SUBSECUENTE, sr vrnÁ suJETo A DTLUCIóN ruNrrrvA.

EXrsrE LA poSTBILIDAD DE euE uNo o tvtÁs DE Los TENEDoRES No cuMpLAN coN
LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN
DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE PROSPECTO, E INCIDIR
NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS SERIE A. ESTE HECHO
CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES
QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXISTE GARANTÍa aTCUNA EI\T QUE I,AS LLAMADAS DE CAPITAL SNNÁni ATENDIDAS
EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACION ALGUNA POR PARTE DEL
FIDEICoMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE CovTÚN, EL FIDUCIARIo
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE
QUE SE GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

LoS CERTIFICADoS SERIE A (I) PODNÍaN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADo, (ID
OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS
INVERSIoNES LoS CUALES sEnÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO No EXISTIR),
(III) NO CUENTAN CON UN DICTAMEN SOBRE SU CALIDAD CREDITICIA Y NO SON
CoMPARABLES A UNA INvEnSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA, (IV)
No sE DrspoNE DE rNFoRuacróN euE pERMrrA HACER UNA EVALUACTóu pr res
INVERSIoNES coN ANTERIoRIDAD A LA REALIZAcTóN DE LA oFERTA púgrrcA, y (v)
UNA vEZ HECHA LA tNvpnsróN, cUALeUIERA DE ESTAS No sE nanÁ EN SocIEDADES
o ACTrvos RESrECTo DE Los cUALES EXISTA INFoR¡rncróN púnrrce o euE ssrÉ
SUJETA A SUPERVTSIÓTTT GUBERNAMENTAL.

EL FIDEICoMISo ES UN MECANISMO DE nqVgnSIÓN DE CAPITAL PRIVADo, SIN
ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE
lxvrnsrórrr. Los cERTTFICADoS nuRsÁrnns sERIE A pounÍaN No rENER
RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATiVO. LOS TENEDORES PUEDEN
PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

LA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS QUE PRETENDAN ADQUIRIR O ALCANZAR POR
CUALQUIER MEDIO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LA TITULARIDAD DEL 3O%I O VTÁS
DE LoS CERTIFICADoS SERIE A QUE SE ENCUENTREN EN CIRCULACIÓN, MEDIANTE
UNA o vARIAS opERACToNES DE cuALeuIER NATURALEZA, sruurrÁNEAs o
SUCESIVAS, EN CUALQUIER MOMENTO, REQUERINÁNT DE UNA AUTORIzncTÓru
rREVTA poR rARTE DEL covrnÉ rÉcutco rARA LLEVAR A cABo DrcHA ADeursrcróN
Y QUE Ésln SURTA PLENoS EFECTOS. DICHA RESTRICCIÓN PUUERA DIFICULTAR LA
TRANSMTSIÓN DE LoS CERTIFICADOS SERIE A POR PARTE DE LOS TENEDORES EN EL
MERCADO SECUNDARIO.



SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE
MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS
LLAMADAS DE CAPITAL, EN CASO QUE DURANTE EL PERIODO DE INVERSIÓN ALGÚN
TENEDOR PRETENDA TRANSMITIR, DENTRO O FUERA DE BOLSA, CERTIFICADOS SERIE
A DE LOS QUE SEA TITULAR Y EN CONSECUENCIA CEDER LAS OBLIGACIONES A SU
CARGO EN RELACIÓN CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL, REQUERIRÁ LA PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO, PARA LLEVAR A CABO DICHA TRANSMISIÓN; EN EL
ENTENDTDo euE EL FTDUCTARIo coNTARÁ cou uN pLAZo DE e0 (NovENTA) nÍes
NATURALES pARA RESpoNDER A LA solrcrruD y sóro oronceRÁ DICHA
AUToRIZncIÓN (I) SI, A JUICIO DEL ADMINISTRADOR, EL ADQUIRENTE TIENE LA
CAPACIDAD (ECoNÓMTCR, LEGAL O DE CUATQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA
PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN
EFECTUARSE CoN PoSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓHI Y (iI) DICFIA
AuToRrzacrór.u ruo snRÁ NECESARIA cuANDo EL cESIoNARTo DE euE sE TRATE sEA
UNA SoCIEDAD DE INvEnsIÓN ESPECIALIZADA EN FONDOS PARA EL RETIRO, UNA
TNSTITUCTóN nn cnÉntro, UNA TNSTITUCTóru pn sEGURos, o UNA socrEDAD cuyA
DEUDA QUIRoGRAFARIA TENGA UNA CALIFICACIÓTV CREDITICIA DE LARGo PLAzo
IGUAL O MAYOR A 'AA.MX' EN ESCALA LOCAL DE MOODY'S (O LA CALIFICACIÓN
EQUIVALENTE EN LA ESCALA DE CUALQUIER OTRA AGENCIA CALIFICADORA DE
VALORES) POR CUANDO MENOS 2 INSTITUCIONES CALIFICADORAS DE VALORES
APROBADAS PARA OPERAR COMO TAL POR LA CNBV.

CUALQUIER PERSoNA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS SERIE A EN CONTRAvnNcTÓN n
ro ssñaLADo ANTERToRMENTE ¡srRnÁ oBLIGADA A pAGAR AL FIDUCIARTo UNA
PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD IGUAL AL VALOR DE MERCADO DE LOS
cERTrFrcADos nunsÁnlEs sERrE A euE HAvAN sIDo oBJETo DE LA opERACIótrt No
AUTORIZADA, CONSIDERANDO EL VALOR DE MERCADO DE LOS CERTIFICADOS
nunsÁrtlEs sERrE A EN LA FECHA DE LA opERACIóN npspECTIVA. LAS cANTTDADES
RECTBTDAS poR EL FIDErcoMrso EN rÉnvtINos DE Lo ANTERIoR sBnÁN
CONSIDERADAS COMO DESINVERSIONES PARA TODOS LOS EFECTOS DEL CONTRATO
DE FIDEICoMISo Y sgnÁN DEPoSITADAS EN LA CUENTA DE DISTRIBUCIoNES.
ASrMrsMo, LA pERSoNA euE ESTANDo oBLIGADA A SUIETARSE A LA apRonacróN
REFERIDA ANTERIoRMENTE, ADQUIERA CERTIFICADOS SERIE A EN VIOLACIÓru a
DICHAS DISPoSICIoNES Y REGLAS, NO PONNÁ EJERCER LOS DERECHOS DE DESIGNAR
A MTEMBRoS DEL covrrÉ rÉcNrco, DE SoLICITAR coNvocAToRIA ALGUNA EN
rÉRvTINoS DEL CONTRATo DE FIDEICOMISO, NI DE VOTAR EN LAS ASAMBLEAS DE
TENEDoRES RESpECTo DE Los cERTrFrcADos sunsÁrtr¡s sERrE A euE HAyA
ADeuIRrDo EN coNTRAvrNcróN A DICHAS REGLAS (No nsÍ nEspECTo DE Los
cERTIFICADoS nunsÁrnEs sERIE A coRRESpoNDIENTES A LA pARTICIpncIól,¡ eun
ANTERIORMENTE MANTENGA DICHO TENEDOR). EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LOS
ACTos REALTzADoS poR DrcHos TENEDoRES EN coNTRAvElvctóN A LAS
DrsposrcroNEs DE ANTErTIoRES sE coNslpennnÁN INULos.



EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN, LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PODRÍAN NO
HABERSE CONSTITUIDO POR NO TENER TODAVÍA NINGUNA INVERSIÓN PREVISTA.
AÚN CUANDO EXISTEN TODOS LOS INCENTIVOS PARA QUE Et ADMINISTRADoR
HAGA euE EL FIDEICoMISo coNSTITUyA Los vEHÍcuros DE INVERSTóN, ESTo
popnÍn No sucEDER, Lo euE rr¡¡nnÍR uN EFECTo ADVERSo EN EL DESARRoLLo DE
LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, EN LAS INVERSIONES QUE PRETENDEN
REALTzARSE y EN Los RENDIMTENToS euE Los TENEDoRES poDRÍei.¡ nncr¡tR.

EN CASO QUE t uNCÚN TENEDOR REGISTRADO PAGUE LOS CERTTFICADOS
nunsÁrrlEs euE sE EMITAN coN Morrvo DE UNA nnnstót t SUBSECUENTE, DICHos
cERTrFrcADos nunsÁrnEs sERrE e srnÁru cANCELADoS.

EN ToDo Lo No pREVISTo EN EL pRESENTn rÍruro, sE ESTAnÁ a Lo DISpUESTo EN
EL ACTA DE EMISIÓN y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

cARACTEnÍsrrcRs

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente Título
tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso:

Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex,
División Fiduciaria

Fideicomitente: BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes Infraestructura
InstitucionalF2, S. de R.L. de C.V.).

Fideicomisarios en
Primer Lugar:

Fideicomisario en
Segundo Lugar:

Administrador:

Coinversionista:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Serie

Los Tenedores, conforme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso, quienes
estarán representados cuando actúen en su conjunto, para todos los efectos de
este TítuIo, por el Representante Común, respecto de los derechos y
obligaciones derivados de los Certificados, el Contrato de Fideicomiso, este
Título y los demás Documentos de la Emisión.

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes Infraestructura
InstitucionalF2, S. de R.L. de C.V.).

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes Infraestuuctura
InstitucionalF2, S. de R.L. de C.V.),

I CUADRADA COINV F2, S. de R.L. de C.V., y N F2, S. de R.L. de C.V.

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables

,,ICUA2CK14"

Serie A



Denominación:

Precio de colocación
de la Emisión Inicial:

Precio de colocación
de la Primera Emisión
Subsecuente:

Precio de colocación
de la Segunda
Emisión Subsecuente:

Precio de colocación
de la Tercera Emisión
Subsecuente:

Precio de colocación
de la Cuarta Emisión
Subsecuente:

Precio de colocación
de la Quinta Emisión
Subsecuente:

Monto Máximo de
cada Subserie B

Monto Máximo
Agregado de la
Emisión

Número de
Certificados

Los Certificados Bursátiles Serie A no tienen expresión de valor nominal, pero
su precio de colocación estará expresado en Pesos.

$100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 moneda nacional)

$50.00 M.N. (cincuenta Pesos 00/100 moneda nacional) por cada Certificado
Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de los Certificados
Bursátiles Serie A correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se pongan
en circulación con motivo de una Llamada de Capital se dará a conocer en el
Aviso de Llamada de Capital correspondiente.

$25.00 M.N. (veinticinco Pesos 00/100 moneda nacional) por cada Cerüficado
Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de los Certificados
Bursátiles Serie A correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se pongan
en circulación con motivo de una Llamada de Capital se dará a conocer en el
Aviso de Llamada de Capital correspondiente.

$12.50 M.N. (Doce Pesos 50/700 moneda nacional) por cada Certificado
Bursáül, en el entendido que el precio de colocación de los Certificados
Bursátiles Serie A correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se pongan
en circulación con motivo de una Llamada de Capital se dará a conocer en el
Aviso de Llamada de Capital correspondiente.

$6.25 M.N. (Seis Pesos 25/1,00 moneda nacional) por cada Certificado Bursátil,
en el entendido que el precio de coiocación de los Certificados Bursátiles Serie
A correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se pongan en circulación con
motivo de una Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspondiente.

$3.725 M.N. (tres Pesos 125/1.000 moneda nacional) por cada Certificado
Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de los Cerüficados
Bursátiles Serie A correspondientes a Emisiones Subsecuentes que se pongan
en circulación con motivo de una Llamada de Capital se dará a conocer en el
Aviso de Llamada de Capital correspondiente.

Será el monto previsto en el Acta de Emisión el cual será aplicable a cada una
de las subseries B'-L,B-2,B'3,B-4,B.5,8-6,8-7,F-8, B-9 y B-10.

Es el resultado de la suma del Monto Máximo de la Emisión y de cada uno de
los Montos Máximo de cada Subserie B aplicables y que asciende a

$60,000,000,000.00 M.N.

20,000,000



Bursátiles Serie A de
la Emisión Inicial:

Monto de la Emisión
Inicial

$2,000,000,000.00 M.N

Monto de la Primera fi799,999,650.00 M.N
Emisión Subsecuente:

Monto de la Segunda $399,999,675.00 M.N.
Emisión Subsecuente:

Monto de la Tercera
Emisión Subsecuente:

fi7,499,999,862.50 M.N

Monto de la Cuarta
Emisión Subsecuente

fi669,999,937.50 M.N

Monto de la Quinta
Emisión Subsecuente:

fi419,999,968.80M.N

Monto que ampara el fis,789,999,093.80 M.N
presente Título:

Numero de
Certificados
Bursátiles Serie A de
la Primera Emisión
Subsecuente:

'1.5,999,993

Numero de
Certificados
Bursátiles Serie A de
la Segunda Emisión
Subsecuente:

1.5,999,987

Numero de
Certificados
Bursátiles Serie A de
la Tercera Emisión
Subsecuente:

119,999,989

Numero de
Certificados
Bursátiles Serie A de
la Cuarta Emisión
Subsecuente:

707,199,990

-/'/'7í
//



Numero de
Certificados
Bursátiles Serie A de
la Quinta Emisión
Subsecuente:

Número Total de
Certificados Serie A
en circulación:

Fecha de la Emisión
Inicial:

Fecha de la Primera
Emisión Subsecuente:

Fecha de la Segunda
Emisión Su'psecuente:

\34,399,990

413,599,949

14 de agosto de2014

30 de lr.aÍzo de 201,6

11 de agosto de 201,6

1 de septiembre de2017

24deenero de20\9

15 de octubre de2019

Los Certificados Serie A amparados por el presente Título han sido emiüdos al
amparo del Acta de Emisión y de conformidad con los términos del Contrato
de Fideicomiso Irrevocable número F/775992 de fecha 4 de agosto de 2014
(según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo) celebrado entre el
Fideicomitente, el Fiduciario, el Representante Común y el Administrador.

Los fines del Fideicomiso (los "Fines del Fideicomiso"), mismos que incluyen
obligaciones por parte del Fiduciario, son establecer un esquema para que el
Fiduciario: (a) realice la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles y su
colocación mediante oferta pública a través de la Bolsa Mexicana de Valores,
S.A.B. de C.V. (la "EMY"), así como las Emisiones subsecuentes de Certificados
Bursátiles, (b) reciba los montos de la Emisión correspondiente, Ios administre,
y aplique dichas cantidades de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso, entre otros, a pagar o reembolsar aquellos Gastos y demás
conceptos referidos en el Contrato de Fideicomiso, y a realizar Inversiones,
directa o indirectamente, en Vehículos de Inversión mexicanos, (c) administre,
a través del Administrador, las Inversiones, la realización de Desinversiones,
de cualquier naturaleza, (d) en su caso, realice las Distribuciones a los
Tenedores y al Administrador, y (e) realice cualquier otro pago previsto en é1,

Fecha de la Tercera
Emisión Subsecuente:

Fecha de la Cuarta
Emisión Subsecuente:

Fecha de la Quinta
Emisión Subsecuente:

Acto Constitutivo:

Fines del
Fideicomiso:



Vigencia de los
Certificados
Bursátiles Serie A:

Fecha de
Vencimiento:

Mecanismo de
Asignación:

Patrimonio del
Fideicomiso:

o que le sea debidamente instruido en términos del Contrato de Fideicomiso y
los demás Documentos de la Emisión.

La vigencia de los Certificados Serie A será de 15 años, equivalente a5,471días
naturales. La extensión en la vigencia de los Certificados Serie A dependerá del
comportamiento de las Inversiones y desempeño de las mismas.

La fecha de vencimiento final de los Certificados Serie A (incluyendo los
Cerüficados Serie A correspondientes a la Emisión Inicial y los Certificados
Serie A correspondientes a las Emisiones Subsecuentes), inicialmente es el6 de
agosto de 2029. La fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida al 6 de
agosto de 2030 o al 6 de agosto de 203L, es decir por periodos adicionales de 1
año cada uno, en el caso de que la Asamblea de Tenedores, a propuesta
exclusiva del Administrador, apruebe la extensión de dicha fecha conforme a 1o

previsto en el Contrato de Fideicomiso, en cuyo caso se deberá llevar a cabo el
canje del Título, previo a la Fecha de Vencimiento original, debiendo realizarse
para tal efecto la acfiralización de los Certificados en el RNV.

Para la asignación de los Cerüficados Bursátiles Serie A no existen montos
mínimos ni máximos por inversionista, ni se utilizará el método de asignación
de primero en tiempo, primero en derecho. Los Certificados Bursáüles Serie A
se colocarán a través del mecanismo de construcción de libro.

El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por: (i) la Aportación Inicial; (ii)
los recursos derivados de cada Emisión Inicial y de cada una de las Emisiones
Subsecuentes, incluyendo aquellas relativas a Certificados Serie B; (iii) las
acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios o cualquier otro derecho
sobre los Vehículos de Inversión, incluyendo derechos relacionados con el
financiamiento de dichos Vehículos de Inversión; (iv) las cantidades que se

mantengan en las Cuentas del Fideicomiso; (v) las Inversiones Permitidas y las
Ganancias; (vi) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (vii) los recursos
recibidos de los Vehículos de Inversión, o en su caso, directamente por las
Empresas Promovidas o de los Activos de Infraestructura, previo a su
aplicación conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, incluyendo los
montos resultantes de Desinversiones y (viii) cualesquiera otras cantidades,
bienes y/o derechos (incluyendo sin limitación,los Compromisos Restantes de
los Tenedores de los Cerüficados Serie A y de los Certificados Serie B, según
coffesponda) de los que, acfualmente o en el futuro, por cualquier razón o
conforme a cualquier circunstancia lícita, el Fiduciario sea titular o propietario
de conformidad con ei Contrato de Fideicomiso y cualquier Documento de la
Emisión.

El Patrimonio del Fideicomiso se le transmite al Fiduciario exclusivamente para
cumplir con los fines del Fideicomiso. El Fiduciario no asume y queda liberado
de cualquier responsabilidad u obligación, expresa o implícita, con respecto a



Límite de
Distribucion-es:

Amortización:

Intereses:

Llamadas de Capital:

la autenticidad, titularidad o iegitimidad del Patrimonio del Fideicomiso y del
destino que se le dé al mismo.

Lo establecido anteriormente, en términos del Contrato de Fideicomiso, hace las
veces de inventario de los bienes o derechos que integran el Patrimonio del
Fideicomiso al momento de la celebración del Contrato de Fideicomiso y al
momento de su firma el Fideicomitente conserva una copia del mismo. Así
mismo, dicho inventario se irá modificando en el tiempo conforme a las

aportaciones futuras del Fideicomitente, con los rendimientos que generen las

inversiones y con los pagos o retiros que se realicen con cargo al mismo. Tales
variaciones se harán constar en los estados de cuenta que se mencionan en el
Contrato de Fideicomiso, adelante, o bien, en la fecha en que hubieren sido
aportados a este Fideicomiso con los documentos que evidencien la aportación
correspondiente.

Las Dish'ibuciones y los pagos que deban realizarse al amparo de los
Cerdficados Serie A serán- rea-1iza,d-os exclr-rsiva-mente con los bienes orr-re

integran el Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también
estará disponible para realizar pagos de las demás comisiones, honorarios,
gastos, obligaciones, indemnizaciones y cualesquiera pagos, responsabilidades
u otras obligaciones establecidas en el Conhato de Fideicomiso.

Los Cerüficados Serie A no serán amortizables.

Los Cerüficados Serie A no devengarán intereses

Cada Tenedor, por el mero hecho de adquirir Certificados Bursátiles de
cualquier serie o subserie, ya sea en la oferta pública, en ejercicio de cualquier
Opción de Adquisición de Certificados Serie B, o en el mercado secundario,
conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al
Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una Llamada de

Capital con el propósito de lograr la consecución de los Fines del Fideicomiso,
por los montos, (1) Durante el Periodo de Inversión, el Fiduciario podrá en
cualquier momento requerir a los Tenedores para que aporten canüdades de
dinero en efectivo para los propósitos que el Administrador determine de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso (cada uno de dichos
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido que el Fiduciario
sólo podrá realízar Llamadas de Capital respecto de los Certificados Bursátiles
Serie A (a) si los Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie, excluyendo
la Reserva de Asesoríay la Reserva de Gastos, han sido totalmente utilizados (o

reservados para ser utilizados) para efectuar pagos conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración; (b) en caso que
dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie, excluyendo la
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Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos, resuiten insuficientes para realizar
(o para reservar para su posterior rcalízacíón) cualquiera de dichos pagos; o (c)
en caso de los recursos que se obtengan con dicha Llamada de Capital se

desünen al pago de cualesquier Líneas de Suscripción. Después de que termine
el Periodo de Inversión, el Fiduciario sólo podrá realízar Llamadas de Capital
en los siguientes casos: (i) para fondear la Reserva para Gastos y pagar Gastos
que no sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de Capital de la serie
A, o para fondear o reservar Gastos Serie B que no sean Gastos de Inversión,
tratándose de Llamadas de Capital de cualquier subserie de Certificados Serie
B; (ii) para pagar Inversiones Comprometidas (incluyendo los Gastos de
Inversión correspondientes), solamente durante los 2 (dos) años siguientes a la
fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión; (iii) para pagar
Inversiones Subsecuentes (incluyendo los Gastos de Inversión
correspondientes); siempre que la suma de todos los Montos Adicionales
Requeridos para este tipo de Llamadas de Capital y respecto de la misma serie
o subserie no podrá ser superior aI20% (veinte por ciento) del Monto Máximo
rlo la FmiciÁn n rlol \lnnfn l\lÁvimn rlo le Qtthcorio nrro ¡nrrocnnnrla cooln

corresponda, solamente durante los 3 (tres) años siguientes a la fecha en que
haya terminado el Periodo de Inversión; y (iv) para pagar los montos
adeudados bajo cualquier Línea de Suscripción, hatándose de Llamadas de
Capital de los Certificados Serie A. (2) Previo a cada Llamada de Capital, y
sujeto a lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a), subinciso (9)
del Contrato de Fideicomiso tratándose de los Certificados Serie A, el
Administrador deberA @) informar al Comité Técnico o a la Asamblea de
Tenedores, según corresponda, el porcentaje que de dicha Llamada de Capital
que se destinará a Inversiones Estabilizadas y a Inversiones No Estabilizadas o,
en su caso, que se destinará al pago de una o más Líneas de Suscripción (en el
entendido que para las Llamadas de Capital de Certificados Serie B no aplicarán
dichos porcentajes ni se aplicarán al pago de Líneas de Suscripción) y (b)
entregar al Fiduciario, con copia al Representante Común, una solicitud (cada
una/una,,,,)en1aqueSedeberáespecificar,
entre otros: (i) el monto total, en Pesos, a ser fondeado por los Tenedores con
motivo de dicha Llamada de Capital (el "Monto Adicional Requerido"), el cual
no podrá ser superior, junto con el Monto Inicial de la Emisión de la serie o
subserie que corresponda y todos los Montos Adicionales Requeridos de dicha
serie o subserie anteriores, al Monto Máximo de la Emisión o al Monto Máximo
de la subserie respecüva, según corresponda, asícomo, tratándose de Llamadas
de Capital de los Certificados Serie A, el Porcentaje de Adjudicación a

Inversiones Estabilizadas, ei Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No
Estabilizadas ni podrá ser menos de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos
00/100 M.N.) y una descripción general del destino que se dará a los recursos
respectivos; (ii) elnúmero de Certificados Bursátiles que se emitir'án con motivo
de dicha Llamada de Capital, el Precio por Certificado que corresponda, y eI

número de Certificados que cada Tenedor Registrado debe pagar por cada 1

(un) Certificado Bursátil de la misma serie o subserie del que haya si¿o titular



en la Fecha de Registro correspondiente; (iii) la Fecha Ex-Derecho, la Fecha de
Registro y el Día Hábil en que los Tenedores deberán pagar, a través de Indeval,
la porción del Monto Adicional Requerido que les corresponda, es decir, ia
cantidad que resulte de mulüplicar el Precio por Certificado de dicha Llamada
de Capital por el número de Certificados de la misma serie o subserie del que
cada Tenedor Registrado haya sido tifular en la Fecha de Registro respectiva, el
cual deberá ser el tercer Día Hábil posterior a la Fecha de Regisho (la "Fecha de
Emisión Subsecuente"), asícomo la cuenta en Indeval en la cual deberá hacerse
dicho pago; y (iv) el formato de carta (la "Carta de Cumplimiento") qru deberá
suscribir cada entidad financiera depositante en Indeval a través de la cual los
Tenedores Registrados mantengan sus Certificados de la misma serie o
subserie, misma que incluirá (1) el número de Certificados de dicha serie o
subserie que dicho depositante mantiene en Indeval por cuenta del Tenedor
Registrado respectivo, (2) el número de Certificados Bursátiles de dicha
Emisión Subsecuente que le corresponderán a dicho Tenedor Registrado, (3) los
datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán acreditársele los Certificados
Rtrrc4{-iloc Ao Aial:'a J.'miciÁn Qrrhcontronto v lL\ Ie mon¡iÁn Ao nrro ol 'fo-orl^t

Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a la que resulte de mulüplicar
el Precio por Certificado de dicha Llamada de Capital por el número de
Certificados de la misma serie o subserie del que dicho Tenedor Registrado
haya sido titular en la Fecha de Registro respectiva, precisamente en la Fecha
de Emisión Subsecuente, y la mención de que cada Carta de Cumplimiento
deberá ser entregada al Fiduciario, con copia al Representante Común, el Día
Hábil siguiente a la Fecha de Registro. (3) El Fiduciario, con por 1o menos 15

(quince) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que
corresponda, publicará en EMISNET un aviso (cada uno, un "Aviso de Llamada
de Capital") en el que se deberá reflejar los términos contenidos en la
instrucción para Llamada de Capital correspondiente. Cada Aviso de Llamada
de Capital deberá ser publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días
Hábiles contados a parür del primer anuncio y hasta la Fecha de Emisión
Subsecuente. (a) En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con base en
la información contenida en las Cartas de Cumplimiento que hubiere recibido,
emitirá el número de Certificados de la Emisión Subsecuente correspondiente,
los cuales serán transferidos a aquellos Tenedores Registrados que
efectivamente paguen, en esa misma fecha, la porción del Monto Adicional
Requerido que les corresponda. (5) Las obligaciones relacionadas con cada
Llamada de Capital en los términos descritos en el Contrato de Fideicomiso
serán a cargo de los Tenedores Registrados de la misma serie o subserie de los
Certificados que se emitan con motivo de la misma. Considerando los
mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera
Certificados de una serie o subserie en o con posterioridad a la Fecha Ex-
Derecho, no será considerado como Tenedor Registrado y no podrá participar
en la Llamada de Capital de dicha serie o subserie, y en caso de que el Tenedor
Registrado correspondiente no cumpla con las obligaciones derivadas de la
misma, dicho Tenedor sufrirá la dilución punitiva prevista en el Contrato de



Fideicomiso. (6) Cualquier Tenedor Registrado que no hubiese efectuado el
pago al que estuviere obligado en una Fecha de Emisión Subsecuente, podrá
subsanar dicho incumplimiento durante el periodo que iniciará el Día Hábil
siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente y que terminará el quinto Día Hábil
siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente (el "Periodo de Cura") mediante:
(i) la entrega de una Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más tardar el
segundo Día Hábil anterior a aquel en que termine el Periodo de Cura, en el
entendido que dicha carta deberá señalar que el Tenedor Registrado se obliga a

pagar una cantidad igual a la descrita en la Cláusula Octava (f)(6)(ii) del
Contrato de Fideicomiso, precisamente en el Día Hábil en que termina el
Periodo de Cura; y (ii) el pago precisamente el Día Hábil en que termina el
Periodo de Cura y a la cuenta señalada en el Aviso de Llamada de Capital
correspondiente, por cada 1 (un) Certificado de la serie o subserie que
corresponda del que haya sido titular en la Fecha de Registro respectiva, de una
canüdad equivalente a (1) el Precio por Cerüficado, más (2)intereses moratorios
arazlnde una tasa anual equivalente a multiplicar la TIIE Aplicable por 2 (dos)
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que hubieren transcurrido entre la Fecha de Emisión Subsecuente y el Día Hábil
que termina el Periodo de Cura, sobre una base de un año de 360 días; en el
entendido que dichos intereses moratorios serán considerados como
Desinversiones para todos los efectos del Contrato de Fideicomiso y serán
depositadas en la Cuenta de Distribuciones o la Cuenta de Distribución Serie B,

según corresponda, en el entendido, que Indeval no intervendrá ni será
responsable del cálculo de las penalidades que se deriven en el Periodo de Cura,
según se establecen en el presente párrafo. (7) El Día Hábil en que termine el
Periodo de Cura, el Fiduciario, con base en ia información contenida en las
Cartas de Cumplimiento que hubiere recibido, emitirá el número de
Certificados de la Emisión Subsecuente de la serie o subserie que corresponda,
los cuales serán transferidos a aquellos Tenedores Registrados que
efecüvamente paguen, en esa misma fecha,la canüdad señalada en la Cláusula
Octava inciso (0(6xii) del Contrato de Fideicomiso. (8) El Día Hábil siguiente a

aquel en que concluya un Periodo de Cura, de forma automática y sin necesidad
de acto posterior alguno, todos los Certificados Bursátiles que no hubiesen sido
pagados por los Tenedores se tendrán t para todos los efectos legales a que haya
lugar, por cancelados, y el Fiduciario, deberá llevar a cabo todos los actos

necesarios o convenientes, para sustituir en Indeval el Título que documente
dichos Certificados Bursátiles. (9) El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV,
que lleve a cabo una actualización de la inscripción de los Certificados
Bursáüles en el RNV, de conformidad con el tercer párrafo del inciso Ii del
artículo 1.4 de la Circular y (ii) a la BMV, que lleve a cabo la actualización de sus
registros, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de la
BMV; para reflejar, en su caso, el número de Cerüficados Bursátiles que se

hayan suscrito. (10) El Fiduciario deberá mantener siempre, con la asistencia y
con la información que le proporcione el Administrador e Indeval, un registro
en el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como



resultado de la colocación de los Certificados Bursátiles de la Emisión Inicial y
de las Emisiones Subsecuentes. El Fiduciario pondrá a disposición del
Representante Común dicho registro cada vez que éste lo solicite.(11) En virtud
del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en este apartado, si un
Tenedor Registrado no paga los Certificados Bursátiles de una serie o subserie
que se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital,
se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho
Tenedor al Fideicomiso no será proporcional ai número de Certificados
Bursátiles de dicha de serie o subserie que tendrá después de la Emisión
Subsecuente respecto de la cual no pagó Certificados Bursátiles conforme a 1o

previsto en este apartado. En otras palabras, el porcentaje que representen los
Certificados Bursátiles de una misma serie o subserie de los que sea titular antes
de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados Bursátiles de dicha serie
o subserie en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más
allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto
de la Emisión Subsecuente, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de
Io-s Ten-edores clue sí oasa-ron los Cerúfica-cl-os Br:rsátiles de dicha serie o-- -1-.- -- r''o-'^
subserie que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva
para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capitaly beneficio incremental
para los Tenedores que si 1o hagan, se verá reflejada: (i) en las Distribuciones
que realice el Fiduciario y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores de Certificados de una serie o subserie en particular, ya que dichas
Distribuciones y pagos se realizarán con base en el número de Certificados
Bursátiles de dicha serie o subserie en circulación al momento en que se lleven
a cabo; (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones
de las Asambleas de Tenedores se toman y ios derechos relacionados a las
Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados
Bursátiles en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el
momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii) en los derechos para designar
y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos
derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursáüles en
circulación al momento de designación o en el momento en que se vaya a

celebrar una sesión del Comité Técnico; y (iv) en el derecho a suscribir
Certificados Bursátiles adicionaies de la misma serie o subserie que se emitan
en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme a este apartado, dicho derecho se

basa en el número de Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie de los que
sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en el Aviso de
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Cerüficados
Bursátiles de dicha serie o subserie que adquirió dicho Tenedor en la Emisión
Inicial respectiva. (72) Cualquier modificación a las penas establecidas en la
Cláusula Octava del Conh'ato de Fideicomiso, estará sujeta la modificación del
Contrato de Fideicomiso, y por ende, del Acta de Emisión, 1o anterior sujeto a

lo establecido en la Cláusula Trigésima Séptima del Contrato de Fideicomiso.
(13) Sin perjuicio de y en adición a lo dispuesto en la Cláusula Trigésima Sexta



del Contrato de Fideicomiso y en adición a lo ahí dispuesto, con el objeto de
mitigar el riesgo de incumplimiento por parte de los Tenedores a las Llamadas
de Capital, en caso que durante el Periodo de Inversión algún Tenedor pretenda
transmitir, dentro o fuera de bolsa, 1" (uno) o más Cerüficados de cualquier serie
o subserie de los que sea titular y en consecuencia ceder las obligaciones a su
cargo en relación con las Llamadas de Capital, requerirá la autorización del
Comité Técnico, en cuyo caso el Fiduciario en cumplimiento de dicl'ra
instrucción otorgará la confirmación previa solicitud del tenedor, en términos
de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (z) numeral (13) del
Contrato de Fideicomiso, para llevar a cabo dicha transmisión; en el entendido
que (i) el Fiduciario sólo otorgará dicha autorización si, a juicio del
Administrador, el adquirente tiene la capacidad (económica, legal o de
cualquier otra naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a dicha
adquisición, incluyendo la ausencia de un caso de incumplimiento de Llamadas
de Capital u obligaciones similares respecto de títulos iguales o análogos a los
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autorización no será necesaria cuando el cesionario de que se trate sea una
sociedad de inversión especializada enfondos para el retiro, una institución de
crédito, una institución de seguros, o una sociedad cuya deuda quirografaria
tenga una calificación crediücia de largo plazo igual o mayor a "Aa.mx" en
escala local de Moody's (o la calificación equivalente en la escala de cualquier
otra agencia calificadora de valores) por cuando menos 2 instituciones
calificadoras de valores aprobadas para operar como tal por la CNBV. El
Fiduciario deberá emitir su resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días
naturales contados a parür de la fecha en que se le presente la soiicitud de
autorización de adquisición correspondiente. El Fiduciario estará facultado en
todo momento para solicitar la información que considere necesaria o relevante
para emitir su autorización. El hecho de que algún Tenedor que hubiere
adquirido Cerüficados Bursátiles en el mercado secundario sin haber obtenido
la autorización del Fiduciario, reciba Distribuciones o ejerza cualesquiera
derechos corporativos relacionados con dichos Certificados Bursátiles, o efectúe
pagos con motivo de alguna Llamada de Capital, no constituirá y en ningún
caso podrá interpretarse como, autorización del Fiduciario respecto de dicha
transmisión. El esquema de aprobación previsto en la Cláusula Octava del
Contrato de Fideicomiso no podrá ser utilizado para restringir en forma
absoluta la transmisión de Certificados Bursátiles. Cualquier Persona que
adquiera Certificados en contravención a lo señalado en este subinciso (13)

estará obligada a pagar al Fiduciario una pena convencional por una cantidad
igual al valor de mercado de los Certificados Bursáüles que hayan sido objeto
de la operación no autorizada, considerando el valor de mercado de los
Certificados Bursátiles en la fecha de la operación respectiva. Las cantidades
recibidas por ei Fideicomiso en términos de 1o anterior serán consideradas como
Desinversiones para todos los efectos del Contrato de Fideicomiso y serán
depositadas en la Cuenta de Distribuciones. Asimismo, la Persona que estando



obligada a sujetarse a la aprobación a que hace referencia este subinciso (13),

adquiera Certificados en violación a dichas disposiciones y reglas, no podrá
ejercer los derechos de designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar
convocatoria alguna en términos del Conhato de Fideicomiso, ni de votar en las
Asambleas de Tenedores (y dicho adquirente no computará para efectos de
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, y sin que el
Representante Común incurra en responsabilidad alguna por no reconocer al
adquirente la titularidad y ejercicio de dichos derechos de conformidad con 1o

previsto en el Contrato de Fideicomiso) respecto de los Certificados Bursátiles
que haya adquirido en contravención a dichas regias (no así respecto de los
Certificados Bursáüles correspondientes a la participación que anteriormente
mantenga dicho Tenedor). En virtud de lo anterior, los actos realizados por
dichas Personas adquirente en contravención a las disposiciones de este

subinciso (13) se considerarán nulos. Para efectos de 1o anterior, el Comité
Técnico deberá informar al Representante Común en cuanto tengan
conocimiento de cualquier incumplimiento a lo establecido en ei presente
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VI de la Circular de Emisoras, se establece que existe la posibiiidad de que uno
o más Tenedores no cubra en tiempo y en forma las Llamadas de Capital, lo que
podría impedir el cumplimiento del plan de negocios y periodo de inversión.
Este riesgo es adicional a aquellos derivados de las Inversiones. (15) El Comité
Técnico se abstendrá de adoptar medidas que afecten de cualquier manera el
ejercicio de los derechos patrimoniales de los Tenedores o que contravengan 1o

dispuesto en la LMV. (16) Los sistemas de administración del dinero para el
manejo de ios recursos provenientes de ias Llamadas de Capital se encuentran
descritos en las Cláusulas Novena, Décima, Décima Primera, Décima Segunda,
Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta y Décima Sexta del Contrato
de Fideicomiso. (17) En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito un Convenio
de Línea de Suscripción con motivo de la celebración de una Línea de
Suscripción con algún acreedor, (ii) se hubieren actualizado los supuestos y
cumplido los requisitos previstos en dicho Convenio de Línea de Suscripción
para que dicho acreedor pueda instruir al Fiduciario y al Representante Común
para efecto de llevar a cabo Llamadas de Capital de los Certificados Serie A con
el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba recursos suficientes para el pago
de ia Línea de Suscripción correspondiente a dicho acreedor, y (iii) dicho
acreedor, en ejercicio de dicho derecho, hubiere entregado instrucciones al
Fiduciario y / o aI Representante Común para efecto de llevar a cabo dichas
Llamadas de Capital; las partes del Contrato de Fideicomiso expresamente
convienen que dichas instrucciones serán obligatorias e incuesüonables para el
Fiduciario y/o el Representante Común, y que el Fiduciario no podrá
considerar ninguna orden en contrario o que pretenda retrasar o modificar el
cumplimiento de las mismas; siempre y cuando dichas instrucciones hubieren
sido dictadas y entregadas de conformidad con los términos previstos en dicho
Convenio de Línea de Suscripción,



Distribuciones y
pagos:

(u) Las Distribuciones y los pagos que deban realizarse al amparo de
los Certificados Bursátiles Serie A serán realizados exclusivamente con los
bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso y en términos del Contrato
de Fideicomiso:

(b) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el
Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la Cuenta de
Distribuciones como se prevé a continuación; en el entendido que, en ningún
caso podrán realizarse pagos (sin importar el origen de los mismos) a los
Tenedores si existe saldo insoluto de principal o cualquier adeudo de intereses,
accesorios o por cualquier otro concepto pagadero bajo cualquier Línea de
Suscripción; )¡ en el entendido además que el Administrador deberá
determinar:

(1) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta de
Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones Estabilizadas
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Emisión de los Certificados Serie A que el Administrador señale como
destinadas a Inversiones Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales
de la Emisión Adjudicados a Inversiones Estabilizadas o los Montos para
Reinversión Provenientes de Inversiones Estabilizadas que, en cada
caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha cantidad que
deberá ser distribuida conforme al inciso (g) siguiente (dicha cantidad,
el "Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas");

(2) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta de
Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones No
Estabilizadas (incluyendo, para efectos de claridad, cantidades del
Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que el
Administrador señale como destinadas a Inversiones No Estabilizadas,
cualesquier Montos Adicionales de Ia Emisión Adjudicados a

Inversiones No Estabilizadas o los Montos para Reinversión
Provenientes de Inversiones No Estabilizadas que, en cada caso, no
hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha cantidad que deberá ser
distribuida conforme ai inciso (h) siguiente (dicha cantidad, el "Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas"); y

(3) la fecha en la cual el Efectivo Distribuible de las Inversiones
Estabilizadas o el Efectivo Distribuible de las Inversiones No
Estabiiizadas, según sea el caso, deberá ser distribuido (cada una de
dichas fechas, una "Fecha de Dish'ibución") la cual será dada a conocer
mediante la publicación de un aviso a través de Emisnety a la CNBV (un
"Aviso de Distribución") qn" cumpla con las disposiciones aplicables
(en particular, por lo que se refiere a revelación), y que incluya por lo
menos la siguiente información, (i) el monto de la Distribución total y el



monto a distribuirse por Certificado, (ii) el concepto de los ingresos que
la constituyen (intereses, ganancias de capital, reducciones de capital,
dividendos o cualquier otro concepto), y de ser posible, si se hace alguna
retención en concepto de impuestos, (iii) la Fecha de Distribución, y (iv)
el monto que de la Distribución corresponda (1) a amorízación; y (2) a
rendimientos, respecto de la Distribución total y respecto de cada
Certificado.

Para evitar dudas, el Efectivo Distribuible de las Inversiones
Estabilizadas y el Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas no
incluyen recursos derivados de la Colocación de Certificados Serie B ni recursos
derivados de las Desinversiones que hayan sido fondeadas con recursos
derivados de la Colocación de Certificados Serie B; en el entendido que dichas
cantidades serán distribuidos a los Tenedores de la subserie que corresponda
exclusivamente, en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso.

(.) El Fiduciario deberá entregar dos días hábiles después de su
publicación copia de cada Aviso de Distribución a Indeval de forma física, a la
BMV vía Emisnet y a la CNBV a través de los medios que esta determine. El
Aviso de Distribución correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea

posible antes de la Fecha de Distribución, pero en cualquier caso con al menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Distribución.

Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de la Cláusula
Décima Cuarta del Contrato de Fideicomiso serán pagadas a través de Indeval,
a cada Tenedor que al cierre de operaciones un día hábil antes de la fecha
especificada en el Aviso de Distribución, sea titular de los Cerüficados
correspondientes en términos de la legislación aplicable, considerando el
número de Certificados de los que sea titular y sin dar efectos, respecto de
dichos Certificados y dicha Distribución a las transferencias realizadas un día
hábil previo a la Fecha de Distribución de que se trate.

(d) El Administrador realizará el cálculo de aquellos pagos que
deban de hacerse a los Tenedores y al Administrador al amparo de la Cláusula
Décima Cuarta del Contrato de Fideicomiso y entregará al Fiduciario y al
Representante Común, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la
fecha de pubiicación de cada Aviso de Distribución, el Reporte de
Dish'ibuciones, que contemple aquella información que resulte aplicable
respecto de la Distribución correspondiente, incluyendo, sin limitar, el monto
de, y la forma de calcular, cada uno de los pagos descritos en el inciso (g)
siguiente (incluyendo el Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas
y/o eI Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, según resulte
aplicable), en el entendido que el Fiduciario deberá entregar a Indeval, con
copia al Representante Común, el Aviso de Distribución con antelación



suficiente para que Indeval esté en posibilidad de hacer los pagos
correspondientes.

(") En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario, previa
instrucción del Administrador, aplicará el Efectivo Distribuible de las
Inversiones Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha conforme a las
siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades, sujeto a lo previsto
en el inciso (h) de la Cláusula Décima del Contrato de Fideicomiso relativa a
Impuestos:

(1) primero, el100% (cien por ciento) del Efectivo Diskibuible
de las Inversiones Estabilizadas se pagará a los Tenedores, hasta que se
hayan hecho Distribuciones por un monto igual al de la Base del Retorno
Preferente para Inversiones Estabilizadas;

(2) segundo, el 1,00% (cien por ciento) del Efecüvo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará a ios
Tenedores hasta que se hayan hecho Distribuciones por un monto
equivalente al Retorno Preferente para ias Inversiones Estabilizadas, de
acuerdo al cálculo realizado por el Administrador y con{irmado por el
Auditor Externo, conforme a la metodología descrita en la definición
"Retorno Preferente para las Inversiones Estabilizadas" prevista en la
Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso;

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible
de las Inversiones Estabilizadas se pagará al Administrador, hasta que
los pagos realizados al amparo de este subinciso (3) resulten en que el
Administrador hubiere recibido una cantidad equivalente al 70% (diez
por ciento)de la suma de (i) las cantidades distribuidas a los Tenedores
hasta esa fecha de conformidad con el subinciso (2) inmediato anterior
más (ii) las cantidades distribuidas al Administrador de conformidad
con este subinciso (3);

(4) cuarto, (1) el 90% (noventa por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará a los
Tenedores,y (2) el10% (diez por ciento) del Efecüvo Dishibuible de las
Inversiones Estabilizadas remanente se pagará al Adminiskador.

(0 En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario previa
instrucción del Administrador aplicará el Efectivo Distribuible de las
Inversiones No Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha conforme a las
siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades, sujeto a lo previsto
en el inciso (h) de la Cláusula Décima del Contrato de Fideicomiso relativa a

Impuestos:

(i) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible
de las Inversiones No Estabilizadas se pagará a los Tenedores, hasta que
se hayan hecho Distribuciones por un monto igual al de 1a Base del
Retorno Preferente para Inversiones No Estabilizadas;



(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará a

los Tenedores hasta que se hayan hecho Distribuciones por un monto
equivalente al Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas,
de acuerdo al cálculo realizado por el Administrador y confirmado por
el Auditor Externo, conforme a la metodología descrita en la definición
"Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas" prevista en
la Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso;

(3) tercero, el100% (cien por ciento) del Efecüvo Distribuible
de las Inversiones No Estabilizadas se pagará al Administrador, hasta
que los pagos realizados al amparo de este subinciso (3) resulten en que
el Adminiskador hubiere recibido una cantidad equivalente al 20% de
la suma de (i) las cantidades distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha
de conformidad con el subinciso (2) inmediato anterior, más (ii) Ias
cantidades distribuidas al Administrador de conformidad con este
subinciso (3); y
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Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará a

los Tenedores, y (ii) el 20% (veinte por ciento) del Efectivo Distribuible
de las Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará al
Administrador.

(g) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el

Contrato de Fideicomiso, en el caso que el Fiduciario deba realizar retenciones
o pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre la renta) con
relación a las Dishibuciones que efectúe conforme al inciso (g) 

" 
(h) anterior, las

cantidades a ser pagadas al amparo de dichos incisos serán las cantidades netas
distribuibles correspondientes a cada Tenedor o al Administrador
(considerándose tales impuestos, sin embargo, como Distribuciones al
beneficiario de que se trate), atendiendo a los impuestos que correspondan a

cada Tenedor o al Administrador, en su caso (y sin que el Fiduciario deba pagar
suma adicional alguna en relación con dichas retenciones).

(h) No se considerarán para el cálculo del Retorno Preferente,

cualesquiera montos pagados por el Fiduciario correspondientes al impuesto al
valor agregado, de ser el caso, pero sí cualesquiera otros impuestos enterados
por cuenta de los Tenedores

(i) El Administrador notificará por escrito al Fiduciario, con copia al
Representante Común y al Indeval en el momento en que todas las Inversiones
hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan declarado como una
pérdida. El Fiduciario, habiendo recibido dicha notificación, anunciará la Fecha

de Pago Final con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la
misma a través de EMISNET, y a Indeval por escrito o a través de los medios
que esta determine, de igual forrna dará aviso con la misma anticipación a la



Uso de Recursos
derivados de la
Emisión:

CNBV. En la Fecha de Pago Final, el Fiduciario (1) realizaráIa distribución del
Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas conforme al inciso (g) de
la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Fideicomiso, (2) realizará la
distribución del Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas
conforme al inciso (h) de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de
Fideicomiso y (3) devolverá a los Tenedores de Certificados Serie A cualquier
cantidad que se mantenga en la Reserva de Asesoría en Ia Fecha de Pago Final.

0) De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima del
Contrato de Fideicomiso, en caso de que la Asamblea de Tenedores decida
iniciar un procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con 1o dispuesto en la legislación aplicable y conforme al
procedimiento determinado por la misma, se observará 1o siguiente: (i) los
recursos netos derivados de dicha liquidación se distribuirán a dichos
Tenedores y al Administrador, según tengan derecho a los mismos, en los
términos del Contrato de Fideicomiso y del resto de los Documentos de la
E-ioiÁ^ conían l^ o^.rrol"o la A cqmhl oq Ao 'Tonorlnroc on ol onfonrlirln nrto olLtrfrrlurr/ oLóulr tv sflL r!r/ e¡r

Representante Común deberá informar a Indeval con una antelación de por 1o

menos 3 Días Hábiles el monto y la forma las distribuciones respectivas para
efecto de que dicha institución esté en posibilidad de hacer los pagos
correspondientes en tiempo y forma; (ii) el Administrador o el Fiduciario
podrán luttlizar cualesquiera de los recursos derivados de la liquidación del
Patrimonio del Fideicomiso, al pago de Gastos y cualesquiera otros gastos
incurridos respecto de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes de
realizar cualquier otro pago (incluyendo pagos a cualesquiera de los Tenedores,
respecto de los Certificados) y (iii) la última de las Distribuciones que el
Fiduciario realice a los Tenedores se hará contra la entrega del Título que
ampare a los Certificados en circulación.

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Novena del Contrato de
Fideicomiso:

(u) el Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y cualesquier
Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los Certificados
Serie A, mismos que se acreditarán o que se depositatán, en la Cuenta
General. Una vez que el Fiduciario haya recibido dichos recursos, el
Fiduciario los aplicará de conformidad con las instrucciones del
Administrador para: (i) pagar los Gastos de Emisión conforme a las
instrucciones del Administrador o, en caso de que la totalidad o una
parte de dichos Gastos de Emisión hayan sido anticipados por el
Administrador, para reembolsar dichos Gastos de Emisión al
Administrador; (ii) constituir de manera inicial,la Reserva de Gastos; y
(iii) de la forma y en el momento previsto en el Conkato de Fideicomiso,
distribuir dichas cantidades a las Cuentas del Fideicomiso



Derechos que
confieren a los
Tenedores:

correspondientes, conforme a 1o dispuesto en el Contrato de
Fideicomiso.

(b) El Fiduciario recibirá ei Monto Inicial de ia Emisión y cualesquier
Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los Certificados
Serie B de una subserie en particular en la Cuenta de Aportación Serie
B de dicha subserie, y los aplicará de conformidad con lo previsto en el
Contrato de Fideicomiso,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 Bis L de la LMV, los
Tenedores de los Cerüficados Bursátiles Serie A podrán ejercer los siguientes
derechos: (a) Oponerse judicialmente a las resoluciones de Ia Asamblea de
Tenedores, cuando en lo individual o en su conjunto representen eI20% (veinte
por ciento) o más del número de Certificados Bursátiles Serie A en circulación,
y siempre que ios reclamantes no hayan concurrido a dicha asamblea, o

habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en contra de la resolución y en
cualquier caso, se presente la demanda dentro de los L5 (quince) días siguientes
a la adopción de las resoluciones correspondientes, señalando en dicha
demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y
los conceptos de violación, conforme a los términos de la legislación aplicable.
(b) Ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador o el
Administrador Susütuto, en su caso, por el incumplimiento a sus obligaciones,
cuando en lo individual o en su conjunto representen el15% (quince por ciento)
o más del número de Certificados Bursátiles Serie A en circulación. Las acciones
que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de 1o anterior,
prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de que se hubiere realizado el
acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente. (c)

Designar, en Asamblea de Tenedores y, en su caso, revocar el nombramiento de
un miembro propietario y sus suplentes del Comité Técnico, por ia tenencia,
individual o en conjunto, de cada 10% del número total de Certificados
Bursátiles Serie A en circulación. Tal designación solo podrá revocarse por los
demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los
integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, las personas sustituidas no
podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación.
Los Tenedores podrán renunciar a su derecho a designar a miembros del
Comité Técnico mediante la entrega de una comunicación por escrito en dicho
senüdo al Representante Común, al Fiduciario y al Administrador). (d) Tanto
los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen un 10% o más
de los Certificados Serie A que se encuentren en circulación, tendrán el derecho
de solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de
Tenedores, especificando los puntos del orden del día que deberán tratarse en

la Asamblea de Tenedores de que se trate y los Tenedores que en lo individual
o conjuntamente representen un 10% (diez por ciento) o más de los Certificados
Serie A que se encuentren en circulación tendrán además el derecho de solicitar
al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, así como



Transferencia de
Certificados:

que se aplace por una sola vez, por un plazo de 3 (tres) días naturales y sin
necesidad de posterior convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto
del cual no se consideren suficientemente informados. (e) El Representante
Común pondrá a su disposición con al menos diez días naturales de
anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se indique en la
convocatoria, así como de forma electrónica, la información y documentos que
les sean proporcionados por la parte que corresponda, relacionados con los
puntos del orden del día de dicha asamblea, (f) Celebrar cualquier clase de
convenios para el ejercicio de sus derechos de voto en las Asambleas de
TenedoresDichos convenios podrán contener opciones de compra o venta de
Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con
el voto o derechos económicos de los Certificados. La celebración de cualquiera
de dichos convenios y sus caracterísücas deberán ser notificados al Fiduciario,
al Representante Común y al Administrador por los Tenedores, dentro de los 5

(cinco) días hábiles siguientes al de la celebración del convenio que
corresponda, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista,
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anual del Fideicomiso, en términos de las disposiciones que para tal efecto
expida la CNBV, y (g) los demás que, en su caso, se establezcan en el Conkato
de Fideicomiso.

(a) Con el objeto de prevenir una adquisición de Certificados que se encuentren
en circulación, ya sea de manera directa o indirecta, eue pudiere afectar el
cumplimiento de las obligaciones y funciones del Administrador en los
términos del Contrato de Fideicomiso, en perjuicio de los Tenedores que tengan
un porcentaje minoritario de los Certificados, la Persona o grupo de Personas
que pretenda adquirir o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente,
la titularidad del 30% (treinta por ciento) o más de los Certificados, que se

encuentren en circulación, sin distinción de serie o subserie, mediante una o

varias operaciones de cualquier nafuraleza, simultáneas o sucesivas, en
cualquier momento, requerirán una autorízación previa y por escrito del
Comité Técnico para llevar a cabo dicha adquisición y que ésta surta plenos
efectos. (b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de adquirir
Certificados en los términos descritos en el párrafo anterior, deberán presentar
una solicitud por escrito dirigida al presidente y al secretario del Comité
Técnico. En dicha solicitud se deberá especificar, por 1o menos (i) el número de
los Certificados Bursátiles que sean propiedad de la Persona o grupo de
Personas que pretenden realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que
no sea Tenedor a esa fecha, (ii) el número de Certificados que pretenda adquirir
y la fecha o los plazos en que pretenda adquirirlos, (iii) la información general
de cada uno de los potenciales adquirentes (incluyendo, sin limitar, nombre y
nacionalidad),y (iv) una manifestación sobre si existe la intención de adquirir
un porcentaje mayor aI 30% (treinta por ciento) de los Certificados que se

encuentren en circulación. Adicionalmente, el Comité Técnico tendrá el derecho
de solicitar de la Persona o grupo de Personas de que se trate, cualquier



información adicional que considere necesaria o conveniente para adoptar una
resolución. (c) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha en
que el presidente y el secretario del Comité Técnico reciban la solicitud por
escrito a la que se hace referencia el inciso (b) anterior, convocarán a una sesión
del Comité Técnico en la cual dicho Comité Técnico deberá emitir su resolución
dentro de un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir de
la fecha en que se les presente la solicitud de autorización de adquisición
respectiva, o de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere
requerido, según sea el caso, en términos del párrafo anterior. A efectos de
emitir su resolución, el Comité Técnico deberá de considerar si Ia mencionada
adquisición es en el mejor interés de los Tenedores, incluyendo respecto de la
capacidad de que se cumplan la totalidad de los objeüvos y finalidades del
Fideicomiso (incluyendo, en su caso, la realizaciln de Distribuciones a los
Tenedores). El esquema de aprobación previsto en la Cláusula Trigésima Sexta
del Contrato de Fideicomiso no podrá ser utilizado para restringir en forma
absoluta la transmisión de Certificados Bursátiles. (d) El Comité Técnico no
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los Tenedores, ni que contravengan lo dispuesto por la LMV y demás
legislación apiicable. (e) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u
otros derechos respecto de los mismos en contravención a lo señalado en la
Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso, estarán obligadas a

pagar al Fideicomiso una pena convencional por una cantidad igual al valor de
mercado de los Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no
autoúzada por el Comité Técnico, considerando el valor de mercado de los
Certificados Bursátiles en la fecha de la operación respectiva. Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en términos de 1o anterior serán consideradas como
Desinversiones para todos los efectos del Contrato de Fideicomiso y serán
depositadas en la Cuenta de Distribuciones. (0 Lu Persona o grupo de Personas
que estando obligadas a sujetarse a la aprobación del Comité Técnico a que hace
referencia la Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso, adquieran
Cerüficados en violación a lo previsto en la Cláusula Trigésima Sexta del
Contrato de Fideicomiso, no podrán ejercer los derechos de designar a

miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos del
Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las Asambleas de Tenedores respecto
de los Certificados Bursátiles de su propiedad. En virtud de lo anterior, los actos

realizados por dichos Tenedores en contravención a las disposiciones de la
Cláusula Trigésimo Sexta del Contrato de Fideicomiso se considerarán nulos.
Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico designados por los
Tenedores que incumplan con las obligaciones a las que se hace referencia en
los párrafos anteriores, dejarán de ser miembros del Comité Técnico al
actualízarse dicho supuesto. (g) El Comité Técnico tendrá la facultad de
determinar si cualquiera de las Personas que pretenda realizar una adquisición
de Certificados se encuentra actuando de manera conjunta o coordinada para
los efectos de la Cláusula Trigésimo Sexta del Contrato de Fideicomiso, o si de
cualquier otra forma constituyen un "grupo de personas" de conformidad con
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la definición que de dicho término se establece en la LMV. En caso de que el
Comité Técnico tome una determinación en ese sentido, las Personas de que se

trate deberán de considerarse como un grupo de Personas para los efectos de la
Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso.

Lo anterior, en el entendido, que la autorización del Comité Técnico a la que se

hace referencia en la Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso no
será necesaria tratándose de transferencias que se realicen entre sociedades de
inversión especializadas en fondos para el retiro o fondos de inversión
especializados en fondos para el retiro administrados por la misma
Administradora de Fondos para el Retiro.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500,

Ciudad de México, contra la entrega del Título, o contra las constancias o

cerüficaciones que para tales efectos expida el lndeval.

indeval.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.

(a) El Representante Común acepta su designación como Representante Común
en virtud de ia celebración del Contrato de Fideicomiso y de la suscripción de
cada título que represente los Certificados, y acuerda actuar de conformidad
con los términos y condiciones que se convienen en el Contrato de Fideicomiso.
(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en la LMV, en la Circular de Emisoras y en la LGTOC, incluyendo,
pero sin limitarse a aquellas incluidas en el Artículo 68 de la LMV, ei artículo 68

de la Circular de Emisoras, con las precisiones, aclaraciones y limitaciones
establecidas en los Títulos correspondientes y en el Contrato de Fideicomiso.
Para todo aquello no expresamente previsto en los Títulos, en el Contrato de
Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión de los que sea parte, en
la LMV o en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con
las instrucciones de la de la Asamblea de los Tenedores o de la Asamblea
Especial de Tenedores, según corresponda. El Representante Común
representará al conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de
ellos. El Representante Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y
obligaciones: (i) suscribir los Títulos correspondientes a cada Emisión y el Acta
de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV
para llevar a cabo el canje de los Títuios y la actualización de registro en el RNV,
como resultado de una Emisión Subsecuente; (ii) verificar la constitución del
Fideicomiso; (iii) verificar, a través de la información que se le hubiere
proporcionado para tales fines el estado que guarda el Patrimonio del
Fideicomiso; (iv) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o las
Asambleas Especiales cuando la legislación aplicable o los términos del Título



respectivo y el Contrato de Fideicomiso así 1o requieran, yf o cuando lo
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores
con respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores o Asamblea
Especial, así como ejecutar las resoluciones de dichas asambleas; (v) llevar a
cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de cumplir
las resoluciones tomadas en las Asambleas de Tenedores o Asambleas
Especiales de Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable; (vi) ejercer sus derechos y cumplir con sus

obligaciones establecidas en cada Título de los Cerüficados Bursátiles, en el
Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión de los que
sea parte; (vii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes
a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores; (viii) actuar como
intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en representación de estos

últimos, con respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores
en relación con sus respectivos Certificados y el Contrato de Fideiocmiso, si las
hrrlriore ecí nnmn ,'t^t,e cttzloenrriorr nfrnc ecrrnfnc nrre ce ronrrieren'/iw\ (itrnzr
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en representación de los Tenedores, los documentos y contratos que se

celebrarán con el Fiduciario en relación con el Contrato de Fideicomiso y con
los Certificados Bursátiles y los Documentos de la Emisión en los que sea parte,
incluyendo los Convenios de la Línea de Suscripción que le instruya el
Administrador; (*) solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la
información y documentación que se encuentre en su posesión y que sea

necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante Común en
los términos del Contrato de Fideicomiso; (xi) proporcionar a cualquier Tenedor
(a su costa) copias de los reportes que hayan sido entregados al Representante
Común por el Fiduciario y el Administrador de conformidad con 1o establecido
en el Contrato de Fideicomiso, y para lo cual dichos Tenedores deberán
acreditar la tenencia de sus Certificados, con las constancias de depósito que
expida el lndeval y el listado interno de titulares que para tal efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso; (xii) en general, llevar
a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que
le correspondan del Representante Común de conformidad con la LGTOC, la
LMV y las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV 1o establecido en el
Contrato de Fideicomiso, la legislación aplicable y los sanos usos y prácücas
bursátiles; (xiii)el Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico, en una Asamblea de
Tenedores o en una Asamblea Especial de Tenedores, ni estará obligado a

erogar ningún üpo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su
patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden
derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso.

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le

hubiere proporcionado para tales fines, el cumpiimiento en tiempo y forma de



las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta
de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del
Fideicomitente y del Administrador y demás partes de los documentos
referidos, (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que
no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier
otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados),
así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el
derecho de solicitar al Fideicomitente, al Fiduciario, al Administrador y a

cualquier persona que preste servicios al Fiduciario con relación con los
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo al Auditor Externo, al
proveedor de precios, al Valuador Independiente y al contador del Fideicomiso,
la información y documentación que sea necesaria y/o conveniente para
verificar el cumplimiento con sus obligaciones referidas en el inciso (c) anterior.
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celebración del contrato de prestación de servicios correspondiente, se

entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones
previstas en este párrafo. En este sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el
Administrador, el Auditor Externo, el proveedor de precios, el Valuador
Independiente, el contador del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios
deberán proporcionar y /o causar que le sea proporcionada al Representante
Común dicha información y documentación relacionada con el Contrato de
Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles que les sea razonablemente
requerida por escrito, en los plazos y periodicidad que el Representante Común
razonablemente establezca, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del
Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones,
Desinversiones, financiamientos y otras operaciones que lleve a cabo el
Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, proyecciones financieras,
determinación de coberturas, así como cualquier otras información económica,
contable, financiera, legal y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula Cuadragésima
Primera del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los
Tenedores, según le sea solicitado, sin incurrir en un incumplimiento por tal
motivo a dichas obiigaciones de confidencialidad, y dichos Tenedores estarán
sujetos a la obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula
Cuadragésima Primera del Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la
obligación de requerir al Auditor Externo, al proveedor de precios, al Valuador
Independiente y al contador del Fideicomiso, asesores legales o terceros que
proporcionen al Representante Común la información solicitada en los plazos
antes señalados; en el entendido, que el Fiduciario no será responsable si ei
Auditor Externo, el proveedor de precios, el Valuador Independiente, el
contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una vez requeridos



por el Fiduciario, incumplen con su obligación de entregar al Representante
Común la información solicitada. El Representante Común asumirá que la
información presentada por las partes y /o por los terceros señalados, es exacta
y veÍaz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión.

El Representante Común tendrá la facultad, pero no la obligación, de realízar
visitas o revisiones a las personas y para los fines señalados en el párrafo
anterior de manera anual, en el entendido, que si el Representante Común lo
estima conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, en
todo caso, mediante notificación por escrito entregada con por 1o menos 5

(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo
la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo caso,

el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al
menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a

cabo la visita o revisión respectiva,
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señaladoi o que ténga conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos que
documenten los Certificados, el Acta de Emisión y /o el Contrato de
Administración a cargo de las partes de los mismos, el Representante Común
estará obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación por escrito, que
se haga del conocimiento del público inversionista inmediatamente dicho
incumplimiento, a través de la publicación de un "evento relevante", sin que tal
revelación se considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad
alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del
conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso
y la legislación aplicable, cualquier circunstancia que sea de su conocimiento y
que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones
al amparo de los Certificados así como cualesquier incumplimientos materiales
y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como
del Fideicomitente, y/o deI Administrador, que por cualquier medio se hagan
del conocimiento del Representante Común; en el entendido, además, que dicha
revelación no se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la
Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación a través de
EMISNET del "evento relevante" respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la
obligación de llevar a cabo Ia publicación de. dicho "evento relevante"
inmediatamente.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus

funciones a Ia Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo solicite, o al momento de
concluir su encargo.



En relación con lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a las
Asambleas de Tenedores o a la Asamblea Especial de Tenedores, o éstas podrán
solicitar que se contrate, con cargo a la Reserva de Asesoría o a la Cuenta de
Reserva Serie B, según sea el caso, a cualquier tercero especialista en la materia
de que se trate razonablemente, que considere conveniente y /o necesario para
el cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos
anteriores o establecidas en las disposiciones iegales aplicables, en el entendido,
que en caso que dicha contratación sea aprobada por la Asamblea de Tenedores,
los gastos serán divididos y pagados a prorrata entre las series y subseries de
Certificados existentes con cargo a las cuentas anteriormente citadas. En dicho
caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades aprobadas
por la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores para dichos
efectos, y por io tanto el Representante Común podrá confiar en, actuar y/o
negarse a acfuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la Asamblea
Esnecial de Tenedo,"e-c: en el entendido. cue si la A-samblea de Tenedores o la""f -'-*- -t 1"-

Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, no aprueban dicha
contratación, el Representante Común únicamente será responsable de las
actividades que le son directamente imputables establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y en las disposiciones legales. Asimismo, sin perjuicio de las demás
obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá,
previa autorízación de la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de
Tenedores, según corresponda, contratar con cargo a la reserva de asesoría de
la serie o subserie que corresponda y / o proporcionar al Representante Común,
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar
las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en
el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) Días
Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el entendido,
que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de Tenedores autoriza
la contratación de dichos terceros pero no existen los recursos suficientes para
tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará aIo dispuesto por el
artículo 281 del Código de Comercio, así como a 1o establecido en el artículo
2577 deI Código Civil de la Ciudad de México y en los artículos correlativos en
los demás Códigos Civiies de los estados de México y el Código Civil Federal y
de los arlculos correlativos en los Códigos Civiles de los estados de México, en
relación con su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la
LGTOC; en el entendido, además, que el Representante Común no estará
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos
terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna círcunstancia del
retraso de su contratación y / o por falta de recursos en el Patrimonio del
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y / o porque no le sean
proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados.



Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación
a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal
y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero,

apoderado, empleado, factor, dependíente, Afiliada o agente del Representante

Común (el "Personal") de éste, será responsable de las decisiones de inversión,
del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones y / o
de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o

ia adecuación de dicho resultado a los rendimientos esperados y tampoco
deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las

Inversiones y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conileve cada Inversión u
operación, en el entendido, que el Representante Común estará facultado para
solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás participantes, y estos

estarán obligados a proporcionar, información relaüva a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del
Pprsnnal de ósfe. r¡ioilar o sr-rnerr¡isar el cumolimiento d-e los servicios' ^t)^'*^ - " *r - -^^-r -^----'
contratados del Valuador Independiente, del Auditor Externo, del proveedor
de precios, del contador del fideicomiso o de cualquier otro tercero, ni el
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos firmados con las

contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni el

cumplimiento de las obligaciones de las partes de los Vehículos de Inversión ni
de sus términos u operación, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro órgano
distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido en cualquier
momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con
los requisitos de quórum establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el

entendido, Que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un representante
común sustituto haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva
y el representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su

cargo como representante común.

Cualquier institución que actúe como representante común conforme al
Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos

que se especificany de conformidad a las disposiciones del arlculo21.6 dela
LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá entregar
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de

renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha

de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un
representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y
el sustituto del Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su

car€lo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales
señalado.



Asamblea de
Tenedores:

Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se hubieren
distribuido todas las cantidades que tengan derecho a recibir los Tenedores en
relación con los Certificados,

El Representante Común prestará sus servicios y recibirá como
contraprestación los honorarios y bajo los términos que se adjuntan al Contrato
de Fideicomiso. Los honorarios del Representante Común serán cubiertos con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(a) Los Tenedores podrán reunirse en la Asamblea de Tenedores conforme
a 1o descrito en la Cláusula Vigésima Primera del Contrato de
Fideicomiso y en la legislación aplicable. (1) Las Asambleas de
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y subseries de Certificados Bursátiles en circulación y se regirán por las
disposiciones contenidas en los Título respectivos, la LMV,la LGTOC y
la legislación aplicable, en lo conducente, siendo válidas sus

resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los
ausentes y disidentes. A menos que se indique lo contrario en el Contrato
de Fideicomiso, las referencias a los Certificados en la Cláusula Vigésima
Primera del Contrato de Fideicomiso, se refieren a los Certificados de
todas las series y subseries,
(2) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el
Fiduciario o el Representante Común. El Administrador y /o el
Representante Común podrán solicitar al Fiduciario, en cualquier
momento, que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando
en su petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores deberán
tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El Fiduciario deberá publicar
Ia convocatoria respectiva 1o antes posible, pero en todo caso, a más
tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que reciba la
aprobación por parte del Representante Común, y adicionalmente del
Administrador, cuando este último hubiere solicitado la convocatoria
respectiva/ en caso de no hacerlo, el Representante Común, estará
facultado para expedir la convocatoria respectiva. Si el Representante
Común no llevara a cabo dicha convocatoria dentro del término de un
mes, el juez de primera instancia del domicilio social del Fiduciario, a

peüción del Administrador deberá expedir la convocatoria para la
reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva. Las Asambleas de

Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común, y d

falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese en la
convocatoria respectiva, dentro del domicilio social del Fiduciario. (3)

Los Tenedores que en 1o individual o conjuntamente representen un 10%



(diez por ciento) o más de los Certificados que se encuentren en
circulación tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del
orden del día que deberán tratarse en la Asamblea de Tenedores de que
se trate y los Tenedores que en lo individual o conjuntamente
representen un 10% (diez por ciento) o más de los Certificados que se

encuentren en circulación tendrán además el derecho de solicitar que se

aplace, por una sola vez, por un plazo de 3 (tres) días nafurales y sin
necesidad de posterior convocatoria, la votación de cualquier asunto
respecto del cual no se consideren suficientemente informados. Una vez
que se declare instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no
podrán desintegrarla para evitar su celebración. Respecto de aquellos
Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una
Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del
presente inciso, el
secretario de dicha Asamblea de Tenedores asentará en el acta respectiva
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se considerarán que se abstienen de emitir su voto, por lo que no
computarán para el quórum de votación de los puntos pendientes a

tratar en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que en todo
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votación
previstos en el Contrato de Fideicomiso, en la medida que no se cumplan
los mismos, se procederá a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente
para los efectos señalados en el presente numeral y no implica perjuicio
alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento
y de conformidad con la legislación aplicable, ya no se encuentren
presentes en la Asamblea de Tenedores. (4) Para efectos del párrafo
anterior, el Representante Común deberá emiür la convocatoria, dentro
de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes contado a parür de la fecha en
que reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio
del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes o del
Administrador, deberá emitir la convocatoria respectiva. El orden del
día de una Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún punto que
haga referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya
sido inciuido en el orden del día de una Asamblea de Tenedores no
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren representados
en la Asamblea de Tenedores la totalidad de los Cerüficados en
circulación con derecho a voto. (5) Las convocatorias para las Asambleas
de Tenedores se publicarán con al menos 10 días naturales de

anticipación, a la fecha en la que la Asamblea de Tenedores deba
reunirse, por lo menos lJraa vez, en alguno de los peródicos de amplia
circulación a nivel nacional y a través de EMISNET. En la convocatoria
respectiva se incluirán los puntos que deberán tratarse en la Asamblea



de Tenedores. En todo caso, el Representante Común pondrá a

disposición de los Tenedores, con al menos 10 (diez) días naturales de
anticipación a cualquier Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se

indique en la convocatoria, así como de forma electrónica, la información
y documentos que les sean proporcionados por la parte que
corresponda, relacionados con los puntos del orden del día de dicha
asamblea. (6) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan para
tratar los puntos descritos en los subincisos (Z)y (g) siguientes, para que
se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores (en
virtud de primera o posterior convocatoria) que trate cualquier asunto
de cualquier naturaleza e incluyendo sin limitar, (i) a petición del
Administrador, la aprobación de cualquier modificación en los
esquemas de compensación y comisiones por administración o cualquier
otro concepto a favor del Adminiskador, miembros del Comité Técnico,
o cualquier tercero, (ii) aprobar cuaiquier operación con Personas
Relacionadas o que implique un conflicto de interés por un monto que
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la Emisión, con independencia de que dichas inversiones o
adquisiciones se ejecuten de manera simultanea o sucesiva en un
periodo de \2 meses contados a partir de que se concrete la primera
operación pero que puedan considerarse como una sola; (iii) a peüción
del Administrador, aprobar la sustitución de cualquier Funcionario
Clave, (iv) aprobar el precio de enajenación de una o más de las
Inversiones al Administrador (o a un tercero designado por el
Administrador), en el caso de remoción sin causa del Administrador, en
términos de 1o previsto por el Contrato de Administración y (v) aprobar
cualquier Desinversión que por su monto deba ser aprobada por este
órgano; se requerirá que estén debidamente representados los
Tenedores que representen la mayoría de los Certificados es decir el50%
(cincuenta por ciento) de dichos Certificados en circulación con derecho
a voto más 1 (uno) para que haya quórum y las resoluciones deberán ser
adoptadas por los Tenedores de la mayoría de los Certificados Bursátiles
presentes en la Asamblea de Tenedores respectiva y serán válidas
respecto de todos los Tenedores, incluyendo los ausentes o disidentes,
Para que se considere válidamente instalada una Asamblea de
Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria) que se reúna
para tratar los puntos descritos en subinciso (7)(i) siguiente, se requerirá
que estén debidamente representados por lo menos los Tenedores que
representen eI66% (sesenta y seis por ciento) de los Cerüficados que se

encuentren en circulación con derecho a voto para que haya quórum de
instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de una
Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria)
que se reúna para h'atar los puntos descritos en los subincisos (7Xi0,
7$í), (7)(iv), (ZX") y (Z)(vi) siguientes, se requerirá que estén
debidamente representados por lo menos los Tenedores que representen



el 75% (setenta y cinco por ciento) o más de los Certificados que se

encuentren en circulación con derecho a voto para que haya quórum de
instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de las
Asambleas de Tenedores ( "r virtud de primera o posterior
convocatoria) que se reúnan para tratar el punto descrito en el subinciso
(8)(ii) siguiente, se requerirá que estén debidamente representados por
lo menos los Certificados Bursáüles en circulación con derecho a voto
que representen el80% (ochenta por ciento) para que haya quórum de
instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de las
Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria)
que se reúnan para tratar los puntos descritos en los subincisos (8Xi),
(8xiii), (8)(iv) y (8X"), siguientes/ se requerirá que estén debidamente
representados por lo menos los Tenedores de los Certificados Bursáüles
que representen eI 90% (noventa por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación con derecho a voto para que haya quórum de
instalación para el desahogo de dichos puntos, En el caso de una
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que se reúna para tratar los puntos descritos en el subinciso (8)(vi)
siguiente, se requerirá que estén debidamente representados por lo
menos los Tenedores de Certificados Bursátiles en circulación con
derecho a voto que representen el95% (noventa y cinco por ciento) para
que haya quórum. (7) Salvo por lo previsto en el subinciso (7)(i) y 7(vi),
se requiere el voto favorable de los Tenedores que representen por lo
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto, para aprobar cualquiera de los siguientes
asuntos: (i) con el voto favorable de los Tenedores que representen por
lo menos el51,% (cincuenta y uno por ciento) de ios Certificados que se

encuentren en circulación con derecho a voto, para aprobar la remoción
del Administrador y la designación de un Administrador Sustituto, en
el supuesto de una remoción con causa, conforme a lo previsto en el
Contrato de Administración; (ii) aprobar, a propuesta del
Administrador,la extensión de la Fecha de Vencimiento Final a aquellas
fechas que sean 1 (uno) o 2 (dos) años calendario posteriores a la Fecha
de Vencimiento Final. Cualquier extensión a la Fecha de Vencimiento
Final deberá ser propuesta por el Administrador y aprobada por la
Asambiea de Tenedores con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Vencimiento Final entonces vigente. El
Fiduciario habiendo recibido de la Asamblea de Tenedores dichas
resoluciones, deberá notificar dicha extensión a través de EMISNET y,
en caso de ser aplicable, deberá realizar aquellos trámites
colrespolldientes para obtener la actualización de los Certificados
Bursátiles con el RNV; (iii) fijar las políticas conforme a las cuales se

invertirá el Patrimonio del Fideicomiso !, a propuesta del
Administrador, aprobar cualquier modificación a los Criterios de
Inversión y requisitos de Diversificación.; (iv) la terminación de la



vigencia del Período de Inversión, como consecuencia de la remoción del
Administrador, en términos del Contrato de Administración; (")
cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados
Bursátiles, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración,
que requieran la aprobación de la Asamblea de Tenedores, en el
entendido que cualquiera de dichas modificaciones deberán ser suscritas
por las partes correspondientes, conforme a los términos del documento
de que se trate; salvo que se tratare de la modificación de los términos
de únicamente una serie o subserie particular de Certificados, en cuyo
caso, deberá ser aprobada mutatis mutandis, mediante Asamblea Especial
de Tenedores y ("i) con el voto favorable de los Tenedores de
Certificados Bursátiles que representen por lo menos la mitad más uno
de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores
respectiva, aprobar la revocación del Representante Común y el
nombramiento, a propuesta del Administrador, del nuevo
Representante Común, en el entendido que los Tenedores podrán
r-'lpsiorrar a rln rpnresentante comírn sustituido distinto al cue ha.-ra*^ '1.*- ^'*J "
propuesto el Administrador si así 1o consideran conveniente conforme a

los términos del Contrato de Fideicomiso. (vii) Se requiere el voto
favorable de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen
por lo menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación con derecho a voto, para aprobar cualquier
ampliación al Monto Máximo de ia Emisión cuando el Fiduciario ya
haya efectuado la primer Llamada de Capital, en el entendido de que en
caso contrario, no se podrá ampliar el monto máximo de la emisión
cuando el Fiduciario ya haya efectuado alguna Llamada de Capital. En
ningún caso se entenderá que la Emisión de Certificados Serie B aumenta
el Monto Máximo de la Emisión. (8)Salvo por lo previsto en el subinciso
(8xii) y 8(vi), se requiere el voto favorable de los Tenedores que
representen por 1o menos el90% (noventa por ciento) de los Cerüficados
que se encuenken en circulación con derecho a voto, para aprobar
cualquiera de los siguientes asuntos: (i) la modificación de la Cláusula
Décima Cuarta, incisos (g) o (h) del Contrato de Fideicomiso; (ii) con el
voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el 80%

(ochenta por ciento) de los Certificados que se encuentren en circulación
con derecho a voto, la remoción del Administrador y el nombramiento
de un Administrador Sustituto, en el supuesto de una remoción sin
causa, conforme a 1o previsto en el Contrato de Administración; (iii)
previo consentimiento por escrito del Administrador, acordar una
modificación (A) a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso
relativas a la plelación en la distribución de los recursos que se obtengan
de la venta del Pah'imonio del Fideicomiso, o (B) el lugar de pago o la
moneda en la que los Certificados sean pagaderos o pagados; (iv)
aprobar la remoción de la totalidad de los miembros del Comité Técnico
en el supuesto previsto en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (e) del



Contrato de Fideicomiso; (v) aprobar una modificación al subinciso (8),

del inciso (a), de la Cláusula Vigésima Primera del Contrato de
Fideicomiso; y (vi) se requiere ei voto favorable de los Tenedores de
Certificados Bursátiles que representen por lo menos eI95% (noventa y
cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con
derecho a voto, para aprobar la cancelación del listado de los
Certificados Bursáüles en la BMV o la cancelación de la inscripción de
los Cerüficados Bursátiles en el RNV; (9) Asimismo, la Asamblea de
Tenedores deberá reunirse para, en su caso, aprobar (i) las potenciales
Inversiones y Desinversiones que pretendan realizarse exclusivamente
cuando representen}}% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de
la Emisión (calculando el monto de dichas potenciales Inversiones y
Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados de la
colocación de Certificados Serie A) y en la medida en que ello se

encuentre permiüdo por los Criterios de Inversión y Requisitos de
Diversificación, incluyendo, de ser el caso para autorízar al Fiduciario a
^Ll:-^--^^ ^^l:J^-:^*^-!^.. ^L^--^- f-^-^^+¿^^ T)^^l^^ ^ T)^-^^-^l
UUIIBcIIbg S(JII(I6[TIcIIIICItLC Ll. UtulErdI \J6rldllLtllJ ¡\c6lIcJ U I CIbulldleb Ctt

favor de los Vehículos de Inversión y/o de cualquier Empresa
Promovida, en el entendido de que ese porcentaje será determinado
considerando, en su caso,los compromisos de inversión de las Llamadas
de Capital, con independencia de que dichas Inversiones se lleven a cabo
de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 72 (doce) meses

contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que
pudieran considerarse como una sola, (ii) aprobar cambios en el régimen
de inversión del Patrimonio del Fideicomiso; y (iii) la contratación de
productos financieros derivados en términos del Contrato de
Fideicomiso cuando representen eI20% (veinte por ciento) o más del
Monto Máximo de Ia Emisión. Adicionalmente, la Asamblea de
Tenedores deberá reunirse para, en su caso, aprobar el destino de los
recursos obtenidos con cada Llamada de Capital correspondiente a los
Certificados Serie A cuando el Monto Adicional Requerido represente
20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión. (10) Para
asistir a una Asamblea de Tenedores,los Tenedores deberán entregar las

constancias de depósito que expida el Indeval y ei listado de titulares
que a tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de
ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales dichos
Tenedores sean titulares, con el Representante Común, en el domicilio
que se designe en la convocatoria, a más tardar el Día Hábil previo a la
fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse, Los Tenedores
podrán hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un
apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos testigos o por
cualquier otro medio permitido conforme a la legislación aplicable. (11)

De cada Asamblea de Tenedores se levantará un acta reflejando las

resoluciones adoptadas por los Tenedores y suscrita por quienes hayan
fungido como presidente y secretario de la Asamblea de Tenedores. Al



acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedores
presentes en la Asamblea de Tenedores y por los escrutadores. Las actas,
así como copia de la información en relación con las Asambleas de
Tenedores o la actuación del Representante Común, serán conservados
por éste y podrán, periódicamente, ser consultadas por los Tenedores;
los Tenedores tendrán derecho a solicitarle al Representante Común, a
costa del Tenedor de que se trate, que les expida copias certificadas de
dichos documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho
de solicitar y recibir del Representante Común y una copia de todas las
actas levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas de
Tenedores. Así mismo, el Fiduciario tendrá la obligación de entregarle
una copia de dicha documentación al Administrador, cuando este
último se lo requiera. (1.2) Para efectos de caicular el quórum de
asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número
de Certificados con derecho de voto en dicha asamblea, sin distinción de
serie o subserie, que se encuentre en circulación, computándose un voto
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asunto en cuestión. Los Tenedores tendrán derecho a 1 (un) voto por
cada Certificado del que sean titulares, en el entendido que los
Tenedores de Certificados Serie B de cualquier subserie tendrán derecho
de voto en todas las Asambleas de Tenedores. (13) La Asamblea de
Tenedores será presidida por el Representante Común, a través de uno
de sus representantes. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a
las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de Serie, y
en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les
correspondan en virtud de los Certificados de los que sean titulares,
computándose un voto por cada Cerüficado en circulación con derecho
a voto, respecto al asunto en cuestión. El Representante Común
designará a las personas que actuarán como secretario y escrutador(es)
en las Asambleas de Tenedores correspondientes.(14) No obstante lo
previsto en las disposiciones anteriores, las resoluciones tomadas fuera
de Asamblea de Tenedores por unanimidad de los Tenedores que
representen la totalidad de los Certificados que se encuentren en
circulación con derecho a voto, tendrán la misma validez que si hubieren
sido adoptadas reunidos en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas
resoluciones unánimes se confirmen por escrito y las mismas sean
notificadas al Fiduciario, al Administrador y ai Representante Común,
en el entendido que el Representante Común estará obligado a verificar
la tenencia de Certificados Bursáüles de cada Tenedor. (15) Los
Tenedores que en lo individual o en conjunto, tengan el20% (veinte por
ciento) o más de los Certificados que se encuentren en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones de las
Asambleas de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan
concurrido a dicha asamblea o, habiendo concurrido a ella, hayan dado



su voto en contra de la resolución y en cualquier caso, se presente la
demanda dentro de los L5 (quince) días siguientes a la adopción de las
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los
conceptos de violación, conforme a los términos de la legislación
aplicable. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los
Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los
daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto de los
Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la
sentencia declare infundada o improcedente la oposición. La sentencia
que se dicte con motivo de la oposición surürá efectos respecto de todos
los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución
deberán decidirse en una sola sentencia.(L6) La información y
documentos relacionados con el orden del día de ia Asamblea de
Tenedores deberá estar disponible de forma gratuita, en las oficinas del
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Tenedores, con por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a

dicha Asambiea de Tenedores, en el entendido, que los Tenedores
podrán solicitar al Representante Común la entrega de dicha
información y documentos en cualquier momento durante dicho plazo
previo a lafecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores, y a su
vez, eI Representante Común, estará obligado a proporcionar dicha
información y documentos a los Tenedores que lo soliciten. (b) Ninguna
de las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso limitará o

afectará los derechos que, en su caso, fuvieren los Tenedores de
conformidad con el arlculo 223 de la LGTOC. (c) Los Tenedores podrán
celebrar cualquier clase de convenios para el ejercicio de sus derechos de
voto en Asambleas de Tenedores. Dichos convenios podrán contener
opciones de compra o venta de Certificados entre Tenedores, así como
cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o derechos económicos
de los Certificados. La celebración de cualquiera de dichos convenios y
sus características deberán de ser notificados al Fiduciario, al
Representante Común y al Administrador por los Tenedores dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de la celebración del convenio que
corresponda, para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a través de EMISNET, así como para que se difunda su
existencia en el reporte anual del Fideicomiso, en términos de ias
disposiciones que para tal efecto expida la CNBV. (d) La Asamblea de
Tenedores únicamente tendrá las facultades previstas en el Contrato de
Fideicomiso y en los Certificados, y las que le otorgue la legislación
aplicable. (e) Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer
acciones de responsabilidad en contra del Administrador o eI

Administrador Sustituto, en su caso, por el incumplimiento de sus
obligaciones, cuando en 1o individual o en su conjunto representen el



Integración del
Comité Técnico:

15% (quince por ciento) o más del número de Certificados Bursáüles en
circulación. Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad
en términos de 1o anterior, prescribirán en (5) cinco años contados a

partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el
daño patrimonial correspondiente. (f) El cómputo de ios quórums de
aprobación de las resoluciones adoptadas dentro de las Asambleas de
Tenedores tomará en cuenta en su cómputo únicamente a los Tenedores
presentes en dicha asamblea. (g) Et'r caso de que el orden del día
contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de
instalación de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y éste no sea

reunido, se podrá considerar la Asamblea de Tenedores válidamente
instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto
de los que el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan
el quórum suficiente. (h) Los Tenedores de cualesquier serie o subserie
de Certificados podrán reunirse en una Asamblea Especial de Tenedores
de la serie o subserie que corresponda, para tratar asuntos que
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limitar la modificación al Monto Máximo de la Subserie,la modificación
a la fecha de vencimiento de la emisión respectiva, así como la
modificación a los términos y condiciones de los Certificados de la serie
o subserie respectiva (siempre que no se encuentren asignados
específicamente a Ia competencia de la Asamblea de Tenedores en
términos del Contrato de Fideicomiso) para lo cual les aplicarán las
mismas reglas que las aplicables a las Asambleas de Tenedores, con la
particularidad de que los porcentajes para el ejercicio de derechos de los
Tenedores y para el cómputo del quórum de instalación y votación, se

determinarán respecto del total de Certificados de la serie o subserie que
correspondan en circulación con derecho a voto. Dichas Asambleas
Especiales representarán al conjunto de Tenedores de Certificados de la
serie o de la subserie respectiva, / se regirán por las disposiciones
contenidas en el Título respectivo, la LMV y la LGTOC, siendo válidas
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de la subserie
respectiva, aún respecto de los ausentes y disidentes en el entendido que
sus resoluciones no obligarán a los Tenedores de cualquier otra serie o

subserie de Certificados en su capacidad de Tenedores de los mismos.

No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto debe
ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o

una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a

consideración de, y resuelto por, una Asamblea de Tenedores.

(a) En observancia a 1o dispuesto en la Cláusula Vigésima Segunda del Conkato
de Fideicomiso, el Comité Técnico estará integrado por hasta un máximo de 21

(veintiún) miembros propietalios y sus suplentes, mismos que serán
nombrados de la siguiente forma: (1) cada 10% (diez por ciento) de los



Certificados que se encuentren en circulación, y que tengan los Tenedores en lo
individual o en su conjunto, tendrá el derecho de designar en Asamblea de
Tenedores y¡ en su caso, a revocar el nombramiento de, l- (un) miembro
propietario y sus suplentes en ei Comité Técnico, en el entendido que dicho
derecho pertenecerá a cada uno de los inversionistas o conjunto de

inversionistas que cuenten con dicho porcentaje de Cerüficados. Dicha
designación podrá ser mediante notificación al Fiduciario, con copia al
Representante Común, en la medida que no se trate de la designación de un
Miembro Independiente, en cuyo caso se requerirá la calificación de
independencia por parte de la Asamblea de Tenedores en los términos del
Contrato de Fideicomiso. Tal designación sólo podrá revocarse por los demás

Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los
integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, las personas sustituidas no
podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación.
Los Tenedores podrán renunciar a su derecho a designar a miembros del
Comité Técnico mediante la entrega de una comunicación por escrito en dicho
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Administrador tendrá el derecho de designar a los miembros propietarios y
suplentes del Comité Técnico restantes de los referidos en el subinciso (1)

anterior, y también tendrá el derecho de revocar el nombramiento de aquellos
miembros que él mismo haya nombrado y sus respectivos suplentes, siempre y
cuando siga desempeñando sus funciones como Administrador, (3) Siempre y
cuando no hubiesen sido nombrados el número máximo de 21 (veintiún)
miembros propietarios y sus suplentes, aquéllos Tenedores que en términos del
Contrato de Fideicomiso no estén facultados para nombrar un miembro del
Comité Técnico y aquellos Tenedores que estando facultados para nombrar un
miembro del Comité Técnico hubieren renunciado a ese derecho podrán, en su
conjunto, proponer a la Asamblea de Tenedores a un candidato para ser
nombrado como Miembro independiente del Comité Técnico, en cuyo caso el
Administrador estará facultado por su parte para también proponer a uno o
más candidatos para que ocupe dicho cargo de Miembro Independiente del
Comité Técnico, de modo que de entre los candidatos que así sean propuestos
la Asamblea de Tenedores nombre un Miembro Independiente de dicho Comité
Técnico.

Por 1o menos eI25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del
Comité Técnico y sus respectivos supientes serán Miembros Independientes, en

el entendido que será la Asamblea de Tenedores quien caiificará la
independencia de los mismos con respecto del Administrador. En caso que la
Asamblea de Tenedores determine que algún miembro del Comité Técnico no
cumple con los requisitos para ser considerado Miemblo Independiente, deberá

exponer los motivos que condujeron a dicha determinación. Los miembros
designados como Miembros Independientes deberán de calificar como tales en
la fecha de su nombramiento y deberán continuar cumpliendo con los requisitos
aplicables con posterioridad a su designación, mientras funjan como miembros



del Comité Técnico. En virtud de lo anterior, a más tardar en dicha fecha de
nombramiento, cada miembro designado como Miembro Independiente deberá
entregar al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador, una
certificación suscrita por dicha persona física, en la que declare que cumple con
los requisitos para ser considerado un Miembro Independiente conforme a lo
previsto en el Contrato de Fideicomiso, anexando copia simple de su
identificación oficial vigente. En caso que un Miembro Independiente deje de
calificar como tal, dicho miembro podrá dejar de ser miembro del Comité
Técnico, pero en cualquier caso se deberá nombrar a un nuevo miembro
propietario (incluyendo suplentes) en su sustitución, de ser necesario, para
mantener el mínimo de 25% (veinticinco por ciento) de Miembros
Independientes. El Representante Común no forma parte del Comité Técnico y
no tiene derecho a designar a un miembro del Comité Técnico. Por cada
miembro del Comité Técnico podrá haber uno o más suplentes, los cuales
deberán tener el mismo carácter de miembro propietario de que se trate, en el
entendido que cualquiera de dichos suplentes, pero sóio 1 (uno) de eilos, podrá
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se trate. Dentro de los 30 días siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de los
Certificados Serie A, el Representante Común deberá convocar a una Asamblea
de Tenedores, la cual deberá nombrar a los miembros del Comité Técnico en
términos de la Cláusula Vigésima Segunda del Contrato de Fideicomiso. (c) No
habrá requisitos de nacionalidad respecto de los miembros del Comité Técnico.
(d) El Fiduciario y el Representante Común serán invitados a estar presentes en
las sesiones del Comité Técnico como observadores (con voz, pero sin derecho
de voto), en el entendido que, en ningún caso, el Fiduciario ni el Representante
Común podrán ser designados como miembros, o ejercer cualquier otra función
dentro del Comité Técnico. El Comité Técnico y el Administrador podrán
invitar a invitados especiales (incluyendo al Auditor Externo y al Valuador
Independiente), como observadores (con voz, pero sin derecho de voto), en
virtud de su grado de experiencia, de su participación en un asunto
determinado o por cualquier otra razón que se considere conveniente. (e) Los
Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del Comité Técnico de
conformidad con el inciso (uXt) anterior y el Administrador, nombrarán,
revocarán y susütuirán a los miembros del Comité Técnico en la Asamblea de
Tenedores si se trata de un Miembro Independiente, de no tratarse de un
Miembro Independiente, noüficarán al Representante Común, al Fiduciario y al
Administrador, por escrito, de la designación que hayan realizado de
conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso y
la designación de los miembros que corresponda (incluyendo a su suplente o

suplentes), surtirá efectos a partir de la recepción de la notificación de que se

trate por el Fiduciario, anexando copia simple de la idenüficación oficial vigente

, en el entendido de que siempre deberá guardarse la proporción de Miembros
Independientes establecida en el Contrato de Fideicomiso. Los Tenedores y el

Administrador podrán, en cualquier momento, revocar la designación o

sustituir a dichos miembros que hayan designado, mediante notificación por



escrito dada al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador y dicha
revocación o sustifución, en su caso, surtirá efectos a partir de la fecha de
recepción de la notificación por el Fiduciario. Los miembros propietarios del
Comité Técnico y sus respectivos suplentes nombrados por el Administrador,
sólo podrán ser destituidos por el Administrador. Los miembros propietarios
del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, designados por los Tenedores,
sólo podrán ser destituidos por los Tenedores que los hubieren designado
(excepto por 1o que se conviene en el inciso (f) siguiente). También podrán ser
destituidos cuando se revoque el nombramiento de la totalidad de los
miembros del Comité Técnico por la Asamblea de Tenedores (incluyendo los
que hubieren sido designados por el Administrador), conforme a lo previsto
por la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a)(8)(v), en cuyo caso los miembros
del Comité Técnico sustituidos, no podrán ser nombrados como miembros del
Comité Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a la destitución. La
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico, resultará
en la destitución automática con efectos inmediatos, y el Administrador o el
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designación dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes o se considerará
que han renunciado a su derecho a designar hasta que dicha designación haya
sido realizada. (f) De manera inicial, el Comité Técnico se integrará por las
personas físicas que se listan en el Anexo 1 del Contrato de Fideicomiso, junto
con copia simple de su identificación oficial vigente. En la medida que algún
Tenedor o grupo de Tenedores notifiquen al Fiduciario y al Administrador el
nombramiento de uno o varios miembros del Comité Técnico, el
Administrador, de manera simultánea, podrá designar a miembros adicionales
al Comité Técnico en el caso que lo considere conveniente noüficando al
Fiduciario de dicho cambio y entregarle copia simple de la identificación oficial
vigente, en el entendido que cualquier nombramiento que se realice con menos
de 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cualquier sesión del Comité Técnico,
no surtirá sus efectos respecto de dicha sesión. (g) Cada Tenedor que pretenda
designar a un miembro en el Comité Técnico según se conviene en la Cláusula
Vigésima Segunda dei Contrato de Fideicomiso y que no haya renunciado a su
derecho a designar un miembro, deberá entregar al Representante Común, al
Administrador y al Fiduciario evidencia de los Cerüficados de los que dicho
Tenedor sea propietario y una comunicación por escrito que contenga el
nombre de la persona física que tenga la intención de nombrar como miembro
del Comité Técnico. (h) En caso de que un Tenedor o conjunto de Tenedores
llegue a ser titular de cada 1.0% (díez por ciento) o más de los Certificados en
circulación, dicho Tenedor o conjunto de Tenedores podrán nombrar un
miembro del Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores en términos de la
Cláusuia Vigésima Segunda inciso (bX2) del Contrato de Fideicomiso. (i) Los
miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su ausencia por el
suplente o los suplentes que le correspondan ai miembro propietario en
cuestión. (j) El Administrador designará a un miembro del Comité Técnico



Facultades del Comité
Técnico:

como presidente, y a un secretario (que podrá no ser miembro del Comité
Técnico).

El Comité Técnico establecido de conformidad con la Cláusula Vigésima
Segunda del Contrato de Fideicomiso, tendrá las siguientes facultades
indelegables: (i) aprobar la realización de potenciales Inversiones o
Desinversiones con un valor del 5% (cinco por ciento) pero menor al20% (veinte
por ciento) del Monto Máximo de la Emisión (calculando el monto de dichas
potenciales Inversiones y Desinversiones exclusivamente respecto de los
recursos derivados de la colocación de Cerüficados Serie A) así como autorizar
al Fiduciario a obligarse solidariamente y otorgar Garantías Reales o Personales
en favor de un Vehículos de Inversión y / o de cualquier Empresa Promovida
con un valor deIS% (cinco por ciento) pero menor al20% (veinte por ciento) del
Monto Máximo de la Emisión, en el entendido gue dichos porcentajes serán
calculados con independencia de que las operaciones que conformen dicha
potencial Inversión o Desinversión se ejecuten de manera simultánea o
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concrete la primera operación, y que por sus caracterlsticas puedan
considerarse como una sola potencial Inversión o Desinversión; (ii) emitir
cualquier Negativa de Inversión o emitir la Aprobación de Inversión respectiva,
en el entendido que, en caso que el Comité Técnico no resuelva dicha Negativa
de Inversión o Aprobación de Inversión en la fecha que convoque el
Administrador para tales efectos, debido a que no se haya aprobado resolución
al respecto, se entenderá que se emitió una Negativa de Inversión en el
entendido de que en caso de que no se haya aprobado la resolución por ausencia
de quórum, deberá emitirse una segunda o posterior convocatoria en términos
de 1o establecido en la Cláusula Vigésimo Segunda (ZXp) del Contrato de
Fideicomiso; (iii) aprobar las operaciones que pretendan celebrarse por el
Fiduciario, los Vehículos de Inversión o las Empresas Promovidas con el
Fideicomitente, Personas Relacionadas del Fideicomitente, cualquier Afiliada
de1 Fideicomitente, o Personas en las que Personas Relacionadas del
Fideicomitente o cualquier Afiliada del Fideicomitente así como el
Administrador o a quien se encomienden dichas funciones; o bien, que
representen un conflicto de interés, mismas que, a sti vezt deberán ser
aprobadas por la Asamblea de Tenedores o por el Comité Técnico dependiendo
del porcentaje que las mismas representen del Patrimonio del Fideicomiso; (iv)
establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador en
el ejercicio de sus facultades en términos de lo previsto en el Contrato de
Administración; (v) aprobar la participación, en calidad de coinversionista, de
cualquier tercero; ("i) aprobar (u) aquellos Gastos de Mantenimiento
individuales y no recurrentes superiores a $2,000,000.00 (dos millones de
Pesos), salvo por Gastos de lt4antenimiento de los señalados en el inciso (iii) de
la definición del término "Gastos de Mantenimiento" contenida en la Cláusula
Primera del Contrato de Fideicomiso, los cuales no requerirán de aprobación
alguna, y (b) el reembolso al Administrador de aquellos Gastos de Emisiones



que no hubiesen sido divulgados como tales en el prospecto de colocación
definitivo relativo a la oferta pública de los Certificados Bursátiles; (vii) aprobar
Ia remoción del Auditor Externo y la designación, a propuesta del
Administrador, del nuevo Auditor Externo; (viii) aprobar la remoción del
Valuador Independiente y la designación, a propuesta del Administrador, del
nuevo Valuador Independiente; (ix) aprobar la contratación de cualesquiera
asesores o especialistas que deban de asistir, apoyar o asesorar, a los Miembros
Independientes del Comité Técnico y aquellos miembros dei Comité Técnico
designados por los Tenedores y gastos o costos de dichos asesores, sin perjuicio
de que lo anterior pueda ser resuelto por los Tenedores reunidos en Asamblea
de Tenedores; (x) aprobar la determinación del Administrador del saldo
requerido de la Reserva de Gastos previo a la Fecha de Pago Final o en cualquier
otra fecha en que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores; (xi)
aprobar la ratificación de la decisión del Administrador de deciarar una
Inversión como pérdida; (xii) aprobar la contratación de instrumentos
financieros derivados por un monto que represente un valor del 5% (cinco por
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exclusivamente para efectos de cubrir posiciones en moneda extranjera, tasas
de interés y otros riesgos relevantes derivados de Inversiones y no para efectos
especulativos, que no hayan sido aprobados en los términos de la Aprobación
de Inversión respectiva que sea emitida por el Comité de Inversiones del
Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores (según sea
aplicable), en el entendido que dichos instrumentos financieros derivados
previamente aprobados en una Aprobación de Inversión no tendrán que ser
aprobados nuevamente por el Comité Técnico al amparo de este inciso, y que el
Fiduciario únicamente podrá celebrar dichas operaciones con entidades que
tengan una calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a "mxA-1," (en
escala local) emitida por Standard & Poor's, S.A. de C.V., o "F7" (en escala local)
emitida por Fitch México, S.A, de C.V., o "MX-1." (en escala local) emitida por
Moody's de México, S.A. de C.V. o su equivalente de cualquier otra agencia
calificadora; (xiii) aprobar la adquisición de Certificados prevista en las
Cláusulas Octava, inciso (13), y Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso;
(xiv) aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate uno o varios pasivos
así como el otorgamiento de Garantías Reales o Personales en favor de un
Vehícuio de Inversióny /o las Empresas Promovidas, por un monto que exceda
del5% (cinco por ciento) pero no exceda del20% (veinte por ciento) del Monto
Máximo de la Emisión, siempre que dichas contrataciones de pasivos se

encuentren asociadas a Inversiones o Desinversiones, en el entendido que
corresponderá al Administrador instruir al Fiduciario sobre la forma y términos
de contratación de tales pasivos, dentro de los términos de las reglas aprobadas,
y que ei Administrador revelará a los Tenedores, periódicamente, ias
características de los pasivos contratados y de las Garantías Reales o Personales
otorgadas por el Fideicomiso con base en las reglas aprobadas por el Comité
Técnico. El monto total de dichos pasivos con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso no podrá representar, salvo que así 1o autorice la Asamblea de



Tenedores, más del65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión; (*t) a propuesta del Administrador, aprobar la remoción del
Fiduciario o la designación del nuevo Fiduciario; (xvi) supervisar el
cumplimiento de las obligaciones del Administrador de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (xvii) elegir para efectos de la
determinación del Valor de Mercado de cualquiera de las Inversiones, a un
banco de inversión de reconocido prestigio; (xviii) a propuesta dei
Administrador, aprobar la reaiización de potenciales Inversiones que
constituyan la reinversión de los recursos señalados en la Cláusula Décima
Cuarta, incisos (b) y (.), del Contrato de Fideicomiso; (xix) determinar, para
efectos de la Cláusula Vigésima Novena del Contrato de Fideicomiso, si los
Daños causados por una Persona Cubierta son consecuencia de una Conducta
Inhabilitadora; ("*) resolver las controversias que se presenten entre el
Coinversionista y el Administrador conforme a los términos previstos en el
Contrato de Coinversión; (xxi) sin perjuicio de las facultades del Representante
Común, verificar el debido cumplimiento de las obiigaciones del
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Administración; (xxii) autorizar el pago de las indemnizaciones que el
Administrador, o sus Afiliadas, empleados, funcionarios, accionistas o

consejeros tengan derecho a recibir en su carácter de Personas Cubiertas en
términos de 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso, (xxiii) resolver sobre la
contratación del crédito que pueda, a su discreción, otorgar el Administrador al
Fiduciario conforme a la Cláusula Octava Bis del Contrato de Fideicomiso, o la
prestación de servicios adicionales por parte del Administrador no
expresamente contemplados en el Contrato de Administración así como la
contraprestación correspondiente (xxiv) solicitar al Representante Común que
convoque a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especia de Tenedores, según
sea el caso, cuando estime que exista algún asunto que deba ser someüdo a su
consideración y (xxv) cualesquiera otras facultades que se le otorguen al
amparo de los Documentos de la Emisión, en su caso.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de vigilar el cumplimiento
de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores.

Asimismo, el Comité Técnico deberá cumplir con sus obligaciones conforme a

la CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones.

De conformidad con la Circular de Emisoras, los miembros del Comité Técnico
también pueden celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de
voto en el Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus
características deberán de ser notificados al Fiduciario por los miembros
correspondientes dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a

través de ia BMV y EMISNET, asi como para que se difunda su existencia en el
reporte anual del Fideicomiso. Dichos convenios podrán contemplar que los



Confidencialidad:

miembros del Comité Técnico ejerzan su derecho de voto en el mismo sentido
que los miembros del Comité Técnico designados por el Administrador.

(a) Cada Tenedor y cada miembro del Comité Técnico deberá mantener
confidencial y no revelar sin el consentimiento previo y por escrito del
Administrador, cualquier información relacionada con el Fideicomiso, las
Empresas Promovidas, las Afiliadas de cualquier Empresa Promovida o con
cualquier entidad en la cual el Fideicomiso esté en proceso de inverür, en el
entendido que el Tenedor o miembro del Comité Técnico podrá revelar
cualquier tipo de información siempre que (1) se haya puesto a disposición del
público en general, salvo que haya sido resultado del incumplimiento de la
Cláusula Cuadragésima Primera del Contrato de Fideicomiso por parte de
dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (2) sea requerida para
su inclusión en cualquier reporte, declaración o información que requiera ser
presentado a cualquier entidad reguladora que tenga jurisdicción sobre dicho
Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (3) sea solicitada como
respuesta a cualesquiera requerimientos o citatorios en relación con algún
litigio o procedimiento administrativo, (4) en la medida que sea necesaria para
cumplir con cualquier ley, orden, regulación, sentencia, requerimiento o
resolución aplicable a dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada,
(5) se proporcione a sus empleados y asesores profesionales, siempre y cuando
dichas Personas sean advertidas respecto de las obligaciones de
confidencialidad contenidas en el Contrato de Fideicomiso,y (6) que puedan
ser requeridas en relación con una auditoría realízada por cualquier autoridad.
(b) No obstante cualquier disposición contenida en el Contrato de Fideicomiso,
pero sujeto a los requisitos establecidos en la LMV, la Circular de Emisoras y la
legislación aplicable, el Administrador tendrá el derecho de mantener, frente a
los Tenedores y por un periodo de tiempo que el mismo determine como
razonable, la confidencialidad respecto de (1) cualquier información que el
Administrador considere que es secreto industrial o de negocios, y (2)

cualquiera otra información respecto de la cual (i) considere que su divulgación
no es en el mejor interés del Fideicomiso o que podría causarle daños al
Fideicomiso o a sus Inversiones, o (ii) que el Fideicomiso, el Administrador o
cualesquiera de sus Afiliadas, o sus funcionarios, empleados o consejeros, estén
obligados por alguna disposición legal o contractual a mantener confidencial.

El Representante Común podrácomunicar la informacióny /o datos personales
que haya recibido de las partes del Contrato de Fideicomiso ya sea previa o

posteriormente, a la fecha de celebración del mismo, a (i) las personas a las que
tenga que dar información de conformidad con la Ley de Instituciones de
Crédito, la LMV y otras disposiciones aplicables; (ii) las sociedades de
información crediticia a que hace referencia la Ley para Regular las Sociedades
de Información Crediticia; (iii) sus afiiiadas, subsidiarias o cualquier empresa
que forme parte de su grupo corporativo o empresarial, así como a sus
representantes, empleados, agentes, asesores o cualquier persona directamente



Legislación Aplicable
y Sumisión a

]urisdicción:

relacionadas con la institución; (iv) las autoridades regulatorias tanto
nacionales como extranjeras con las cuáles el Representante Común tenga que
observar alguna obligación presente o futura; (v) en caso de ser aplicable, con
el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América; (vi) el Banco de
México; (vii) el lndeval o cualquier sociedad que cuente con autorizaciónpara
actuar como depositaria de valores; (viii) las sociedades procesadoras de
información correspondiente al Sistema de Ahorro para el Retiro; (ix) las
autoridades regulatorias de la casa matriz del Representante Común; y en
general con cualquier autoridad gubernamental nacional y extranjera con la
cual el Representante Común tenga alguna obligación que observar.

(a) El presente Título será regido e interpretado de conformidad con las leyes
de México. (b) Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento
de este Título y de las respectivas Asambleas de Tenedores, las partes se

someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes que se

localicen en la ciudad de Ciudad de México, renunciando a la protección de
cualquier otra jurisdicción que les pudiere corresponder en virtud de sus
domicilios presentes o futuros o por cualquier otro moüvo,

Los Certificados Serie A otorgarán derechos económicos y derechos de participación a sus

Tenedores. En cuanto a los derechos económicos,los Certificados Serie A otorgarán a sus Tenedores
el derecho a recibir una parte de los rendimientos generados por las Inversiones. En cuanto a los
derechos de participación de los Tenedores de los Certificados Serie A, dichos Tenedores tendrán el
derecho de participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea de Tenedores y, saivo que
renuncien a dicho derecho, a designar, en ciertos casos, a representantes al Comité Técnico.

Los Certificados Serie A se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital y por 1o tanto, el
Fiduciario podrá requerir a los Tenedores de Certificados Serie A para que aporten cantidades de
dinero en efectivo para los propósitos que el Administrador determine de conformidad con el
Fideicomiso, por un monto que sumado al Monto Inicial de ia Emisión, no excederá del Monto
Máximo de la Emisión. Aquellos Certificados Serie A respecto de los cuales se incumpla con alguna
Llamada de Capital ocasionarán la dilución del Tenedor respectivo, lo cual se verá reflejado: (i) en
las distribuciones que realice el Fiduciario y cualquier otro pago que tenga derecho a recibir, ya que
dichas distribuciones y pagos se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles Serie A
en circulación al momento en que se lleven a cabo; (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de
Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de
las Asambieas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se

ejercen con base en el número de Certificados Bursátiles Serie A en circulación al momento que se

realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii) en el derecho a

suscribir Certificados Bursátiles Serie A que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme
al Contrato de Fideicomiso, dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles Serie A
de los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en ei Aviso de Liamada
de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados Bursátiles Serie A que adquirió dicho
Tenedor en la Emisión Inicial.



Las Distribuciones y pagos que deban realizarse al amparo de los Certificados Serie A se harán
exclusivamente con los bienes disponibles en ei Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del
Fideicomiso también estará disponible para realizar el pago de otros gastos, honorarios e
indemnizaciones del Fideicomiso.

La Distribución de las Ganancias o Pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones
y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de las
Ganancias o Pérdidas asociadas a las Inversiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre
y cuando el Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma las Llamadas de Capital.

Todo pago que deba realizarse en términos del presente Título deberá notificarse a Indeval en
términos del Contrato de Fideicomiso.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado
de ios Certificados Bursáüles Serie A en la BMV.
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electrónica a través de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de México.

El presente Título consta de 51 páginas, incluyendo hoja de firmas, y se expidió originalmente en el
Distrito Federal, México (actualmente la Ciudad de México) el 1.4 de agosto de 20'1.4, mismo que fue
canjeado por primeravez el día 30 de marzo de201.6, con motivo de la actualización de la inscripción
en el RNV de los Certificados Bursátiles Serie A de la primera Emisión Subsecuente realizada por el
Fiduciario, mismo que posteriormente fue canjeado por segunda vez el díal'L de agosto de 20L6, con
motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles Serie A de la
segunda Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario, mismo que posteriormente fue canjeado
por tercera vez el19 de octubre de 2016, con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV
de los Certificados Bursátiles Serie A realizada por el Fiduciario, en términos de los acuerdos tomados
en la Asamblea de Tenedores de fecha 13 de julio de 2016, mismo que posteriormente fue canjeado
por cuarta vez el día 1 de sepüembr e de 2077 , con moüvo de ia actualización de la inscripción en el
RNV de los Certificados Bursátiles Serie A derivado de la tercera Emisión Subsecuente realizada por
el Fiduciario, mismo que posteriormente fue canjeado por quinta vez el día 24 de enero de 20L9, con
motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles Serie A derivado
de la cuarta Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario, fue canjeado por sexta vez el día 15 de
octubre de 201.9, con motivo de la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados
Bursátiles Serie A derivado de la Quinta Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario y es

canjeado por séptima vez el día 1 de septiembre de 202L, con motivo de la actualización de la
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sustitución del Representante Común y
ciertas precisiones a los Documento de la Emisión, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-

734.

IPÁGINA DE FIRMAS A CONTINUACIÓN]



EL FIDUCIARIO

Banco Nacional de México,S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria,
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso lrrevocable número F /175992

Nombre: Fabiola Alejandra ta Narváez
Cargo: Delegado Fid

\f^-r^*^ f A^^-tvrvlrrErv LvyEL

o Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TITULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX, DIVISIÓru TNUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE
FTDETCOMTSO TRREVOCABLE NÚMERO F /175992. ESTOS CERTTFTCADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN INSCRITOS EN EL
REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERO 0181-1,80-2027-734 DE
CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN NÚIT¿BNO

753/1.0026671/2020 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2020 EXPEDTDO POR LA
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.



EL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.

Nombre: Hernández Torres
go: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX, DIVISIÓX T'PUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE
FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F /175992. ESTOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES FiDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN INSCRITOS EN EL
REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERO 0181-1,80-2027-794 DE
CONFORMiDAD CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN NÚMERO
753/1.0026671,/2020 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2020 EXPEDIDO POR LA
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.
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 Acta de Asamblea de Tenedores 

  



 

 
 

  

 

CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS”) CON CLAVE DE 
PIZARRA “ICUA2CK 14” (LA “ASAMBLEA DE TENEDORES”), EMITIDOS POR BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA (EL “FIDUCIARIO”), ACTUANDO COMO FIDUCIARIO EN EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
F/175992, CELEBRADA EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

El suscrito, Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, con clave de pizarra ICUA2CK 14, 
celebrada con fecha 1 de septiembre de 2020, de conformidad con el artículo 34 fracción III inciso b) 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores, por medio de la presente hago constar y certifico que la copia adjunta del 
acta de Asamblea de Tenedores identificada como Anexo A, es una copia fiel, exacta, correcta y 
refleja los acuerdos alcanzados en dicha Asamblea de Tenedores.  

 Mediante la presente certificación, hago constar que la Asamblea de Tenedores contó con un 
quórum de instalación del 98.96% (noventa y ocho punto noventa y seis por ciento) del total de los 
Certificados en circulación con clave de pizarra “ICUA2CK 14”, y que las resoluciones fueron 
adoptadas por el voto de la mayoría necesaria de los Certificados en circulación, según consta en la 
propia acta de Asamblea de Tenedores. 

 En testimonio de lo anterior, extiendo la presente certificación en la Ciudad de México, 
México, este 8 de septiembre de 2020. 

 

 
_____________________________ 

Alonso Rojas Dingler 
Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

celebrada con fecha 1 de septiembre de 2020 
  



 

  
 

  

Anexo A 
 

Copia del acta de Asamblea de Tenedores 
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ACTA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “ICUA2CK 
14”, EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 
F/175992, EN DONDE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE 
C.V. (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), ACTÚA 
COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO 
LUGAR, Y DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTÚA COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, CELEBRADA EL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 
 

En la Ciudad de México siendo las 11:00 horas del día 1 de septiembre de 2020, en 
las oficinas del Representante Común, ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20, 
colonia Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México, México, se reunieron Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su calidad de 
representante común (el “Representante Común”) de los Tenedores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, 
identificados con clave de pizarra “ICUA2CK 14” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos 
por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/175992 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, 
adicionado, renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el 
“Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido conforme al Contrato de 
Fideicomiso, el “Fideicomiso”), donde BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de 
C.V., (antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), actúa como fideicomitente, 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; y 
las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada por el 
Representante Común se agrega a la presente como Anexo I, con el objeto de celebrar una 
asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron 
previa y debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 18 de agosto 
de 2020 en el diario “El Financiero” y a través del Sistema Electrónico de Comunicación con 
Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”)) 
denominado “Emisnet”, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera 
del Contrato de Fideicomiso, y el título que ampara la emisión de dichos Certificados 
Bursátiles (el “Título”), copia de dicha convocatoria se adjunta a la presente acta de 
Asamblea (el “Acta”) como Anexo II. Los términos utilizados con mayúscula inicial que no 
sean definidos en la presente Acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye 
en el Fideicomiso y/o en el Título. 

 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), 
representado por Alonso Rojas Dingler y, por designación del Presidente, actuó como 
secretario de la misma Verónica Hernández Navarrete (el “Secretario”). Se contó asimismo 
con la presencia de los señores Mónica Bustamante Fernández, Alberto Fuentes Vega, Carlos 
Alfonso Álvarez Morales, Eddu Jesús Vera Anaya, Michelle Quintero Romero y Marco  
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Aurelio López Méndez por parte del Administrador, del señor Jesús Manzano Rubio por 
parte del Fiduciario y del licenciado José Pablo Buenfil Reyes por parte del despacho jurídico 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C., el cual asesora legalmente al Administrador. 

 
El Presidente designó como escrutador a Verónica Hernández Navarrete (el 

“Escrutador”) quien después de aceptar su cargo y de examinar: (i) las tarjetas de admisión 
emitidas por el Representante Común a los Tenedores, con anterioridad a esta fecha en 
términos del artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (ii) las 
constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V.; (iii) los listados de Tenedores expedidos por las correspondientes casas de 
bolsa; y (iv) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus 
facultades de representación en términos del artículo 49, fracción III de la Ley del Mercado 
de Valores, entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos 
para acreditar su personalidad, hizo constar que se encontraban debidamente representados 
en la Asamblea 409,281,984 (cuatrocientos nueve millones doscientos ochenta y un mil 

novecientos ochenta y cuatro) Certificados Bursátiles de un total de 413,599,949 
(cuatrocientos trece millones quinientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y 
nueve) Certificados Bursátiles que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 
98.96% (noventa y ocho punto noventa y seis por ciento) de los referidos Certificados 
Bursátiles en circulación.  

 
Acto seguido, el presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y 

de la certificación del Escrutador, se desprende la existencia del quórum necesario para la 
instalación y celebración de la presente Asamblea. 

 
A solicitud el Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido 

en la publicación de la convocatoria correspondiente y que a letra dice: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

I. Designación, ratificación y/o revocación de miembros propietarios y 

sus respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su 

caso, calificación de la independencia de aquellos Miembros 

Independientes. 

 

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor 

Miguel Viramontes Nales de su cargo como Funcionario Clave del 

Fideicomiso; y (ii) designar al señor Luis Mejía Avilés como 

Funcionario Clave sustituto del Fideicomiso. 

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la 

designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria, como representante común de los 

Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la revocación a que hace referencia 

el inciso inmediato anterior, designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
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C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común sustituto de 

los Tenedores (la "Sustitución del Representante Común"). 

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones 

al Contrato de Fideicomiso, al Título y según resulte aplicable y/o 

conveniente, a los demás Documentos de la Emisión, para efectos de 

documentar la Sustitución del Representante Común, según resulte 

aplicable y/o necesario, conforme a la legislación aplicable. 

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al 

Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al Representante 

Común Sustituto y/o al Administrador, en la medida que a cada uno 

corresponda, para que realicen todos los actos, trámites y gestiones 

necesarios y/o convenientes para la debida implementación y 

cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo del 

desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, sin 

limitar, la celebración de contratos, convenios y/o actos jurídicos 

necesarios para implementar la Sustitución del Representante Común, 

la suscripción y canje del nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución 

para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., la solicitud y obtención de 

autorizaciones por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

y las demás autoridades correspondientes y, en general, la suscripción 

de todos los documentos, ejecución de trámites ante la Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo 

anterior. 

 

VI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den 

cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos 

anteriores. 

 

Una vez aprobado por unanimidad de los presentes el orden del día transcrito con 

anterioridad, se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación: 

 

PRIMER PUNTO 

 

I. Designación, ratificación y/o revocación de miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso, 
calificación de la independencia de aquellos Miembros Independientes. 
 
En relación con el primer punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los 

representantes del Administrador, comentándose por parte del Sr. Marco López, que previo 
a llevar a cabo la publicación de la convocatoria para la presente Asamblea, recibió de parte 
del Fiduciario la solicitud de llevar a cabo la ratificación de los miembros propietarios y sus 
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respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, a efecto de estar en posición de 
confirmar la integración del mismo a la fecha de la Asamblea.  

 
Asimismo, el Presente hizo del conocimiento de los Tenedores asistentes y/o 

representados en la Asamblea que se tenía conocimiento que un Tenedor que, en lo 
individual o en su conjunto, contaba con el 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación, notificó con la debida antelación a la presente Asamblea la 
revocación y consecuente designación de ciertos miembros propietarios y suplentes del 
Comité Técnico del Fideicomiso, designados con anterioridad por el mismo Tenedor. Dicho 
lo anterior, el Presidente informó cómo quedaría conformado el Comité Técnico, explicando 
que el carácter de Miembro Independiente de la persona designada por el Tenedor 
mencionado, se encontraba sujeto a la calificación de independencia por parte de esta 
Asamblea, comentando que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplía 
con los requisitos para considerarse como Miembro Independiente en términos del 
Fideicomiso. Derivado de lo anterior, a continuación se enlista la relación de cómo quedaría 
conformado el Comité Técnico del Fideicomiso: 
 

Miembros del Comité Técnico 

MIEMBROS PROPIETARIOS MIEMBROS SUPLENTES  

Fernando Andrés Espinosa Andaluz 

Edna Alejandra Olvera Gómez, José 
Salvador Pérez Lara, Óscar 

Guillermo López Ojeda, Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas 

Rafael Trejo Rivera 

Juan Carlos Martin Sandoval, David 
Herrera Bautista, David Gaytán 

Romero, Mariana Zubieta Galaviz, 
Alejandro Toxqui Hernández 

Thiago Souto Brando 

León de Paul Martínez, Ana 
Joaquina López García, María Elena 
Escobar Grajeda, Hugo Lara Ruiz, 

Andrea Bolaños Solis 

Hans Christian Schroeder Jung , José 
María Zertuche Treviño, Juan 

Alberto Leautaud Sunderland, Carlos 
Alfonso Álvarez Morales 

Samantha Tatum Ricciardi Bano, 
Luis Mejia Avilés, Wadi Karam 

Hernández, Felipe Miranda 
Escudero 

 
Tomando el uso de la palabra, el Sr. Marco López, en representación del 

Administrador comentó que, de conformidad con el Fideicomiso, era necesario que dichos 
nombramientos de los miembros propietario y suplentes del Comité Técnico del 
Fideicomiso, por parte del aludido Tenedor, fueran notificados al Fiduciario y al 
Representante Común, en términos del Fideicomiso, a efecto de entregar cualquier 
información que resultaré necesaria en relación con los mismos. 
 

Después de una amplia deliberación, los Tenedores que ostentan la titularidad de 
351,378,034 (trescientos cincuenta y un millones trescientos setenta y ocho mil treinta y 
cuatro) Certificados Bursátiles, es decir, el 84.96% (ochenta y cuatro punto noventa y seis) 
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por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 85.85% 
(ochenta y cinco punto ochenta y cinco) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes 
en la Asamblea de Tenedores), adoptaron las siguientes: 

 
RESOLUCIONES 

 

“PRIMERA.- Se toma conocimiento y se reconocen: (i) las remociones, 

designaciones y/o ratificaciones de los miembros propietarios y sus respectivos suplentes 

del Comité Técnico del Fideicomiso realizadas por aquél Tenedor que, en lo individual o en 

su conjunto, es titular del 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en 

circulación, y (ii) la ratificación de los respectivos miembros propietarios y suplentes del 

Comité Técnico del Fideicomiso, designados por el Administrador, de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del Fideicomiso, según fueron presentados en 

la Asamblea de Tenedores. 

 

SEGUNDA.- Se califica la independencia de los miembros del Comité Técnico del 

Fideicomiso designados por los Tenedores con el carácter de Miembros Independientes, 

según se hizo constar en la Asamblea de Tenedores, atendiendo a la manifestación de que 

los mismos cumplen con los requisitos establecidos en la definición de "Miembros 

Independientes" establecida en el Fideicomiso para ser considerados con dicho carácter.” 

 

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de las anteriores 

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 57,903,950 (cincuenta y siete 

millones novecientos tres mil novecientos cincuenta) Certificados Bursátiles, es decir, el 14% 

(catorce) por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 

14.15% (catorce punto quince) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la 

Asamblea de Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones. 

 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el 

siguiente punto del orden del día. 
 

SEGUNDO PUNTO 

 
II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor Miguel 

Viramontes Nales de su cargo como Funcionario Clave del Fideicomiso; y (ii) 
designar al señor Luis Mejía Avilés como Funcionario Clave sustituto del 
Fideicomiso. 

 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al 
Sr. Marco López, quién en representación del Administrador explicó a los Tenedores lo 
referente a la renuncia presentada por el señor Miguel Ángel Viramontes Nales a su cargo 
como Funcionario Clave del Fideicomiso, la cual surtió efectos el día 22 de noviembre de 
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2019, fecha en la cual dicha renuncia fue anunciada al público inversionista en términos de 
la regulación aplicable.  
 

Derivado de lo anterior, el Sr. Marco López, en representación del Administrador, 
con base en la petición previamente realizada a los Tenedores, propuso que el señor Luis 
Mejía Avilés sustituyera al señor Miguel Ángel Viramontes Nales, como Funcionario Clave 
del Fideicomiso.  
  

Después de una amplia deliberación, los Tenedores que ostentan la titularidad de 
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece) 
Certificados Bursátiles, es decir, el 95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento 
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis 
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 
Tenedores) adoptaron las siguientes: 

 
RESOLUCIONES 

 

“TERCERA.- Se toma conocimiento de la renuncia presentada por el señor Miguel 

Ángel Viramontes Nales a su cargo como Funcionario Clave del Fideicomiso, la cual surtió 

efectos el día 22 de noviembre de 2019, fecha en la cual dicha renuncia fue anunciada al 

público inversionista en términos de la regulación aplicable. 

 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, en términos de la Cláusula Vigésima Primera 

inciso (a)(6)(iii) del Contrato de Fideicomiso, se aprueba, a petición del Administrador, que 

el señor Luis Mejía Avilés sustituya al señor Miguel Ángel Viramontes Nales, como 

Funcionario Clave del Fideicomiso, quien en es este acto asume y es sabedor de todas sus 

obligaciones como Funcionario Clave del Fideicomiso, en términos del Contrato de 

Fideicomiso y del resto de los Documentos de la Emisión. En consecuencia, todas las 

referencias realizadas a los Funcionarios Clave en el Contrato de Fideicomiso y en el resto 

de los Documentos de la Emisión incluirán al señor Luis Mejía Avilés, en tal carácter. Todos 

los derechos y obligaciones, y en general, cualquier disposición aplicable a los Funcionarios 

Clave contenida en el Contrato de Fideicomiso y en el resto los Documentos de la Emisión, 

será aplicable al señor Luis Mejía Avilés igualmente, y de la misma forma que al resto de los 

demás Funcionarios Clave. Asimismo, se aprueba la realización de todos aquellos actos que 

resulten necesarios o convenientes para evidenciar dicha sustitución, incluyendo sin 

limitación, las modificaciones del Contrato de Fideicomiso, del Contrato de Administración 

y del resto de los Documentos de la Emisión, según resulte aplicable y/o necesario. 

 

QUINTA.- Se libera incondicional e irrevocablemente al Administrador de 

cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la sustitución del señor Miguel 

Ángel Viramontes Nales como Funcionario Clave del Fideicomiso, y la consecuente 

designación del señor Luis Mejía Avilés en tal carácter, en términos del Contrato de 

Fideicomiso, el Contrato de Administración y el resto de los Documentos de la Emisión.” 
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Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votaron en contra de las anteriores 

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,971 (doce millones 

cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un ) Certificados Bursátiles, es decir, el 3% (tres) 

por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres 

punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 

Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones. 

 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el 

siguiente punto del orden del día. 
 

TERCER PUNTO 

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la designación de 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como representante común de los Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la 
revocación a que hace referencia el inciso inmediato anterior, designar a Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
sustituto de los Tenedores (la "Sustitución del Representante Común").  
 
En relación con el tercer punto del orden del día el Presidente informó a la Asamblea 

la necesidad de revocar la designación del Representante Común Sustituido y por lo tanto 
sustituirlo del cargo de representante común de los Tenedores, toda vez que derivado de 
una operación que se llevará a cabo por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria (el "Representante Común Sustituido") y CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, y por así convenir a sus intereses, se propone resolver la 
revocación del Representante Común Sustituido como representante común de los 
Tenedores. 

 
Derivado de lo anterior, el Presidente cedió la palabra al Sr. Marco López, quién en 

representación del Administrador informó a los presentes la propuesta de honorarios que 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (“Monex” o el "Representante 
Común Sustituto") le hizo llegar por el desempeño del cargo de representante común, la 
cual fue compartida por el Administrador con cada uno de los Tenedores con la debida 
anticipación a la celebración de la presente Asamblea, misma que se agrega a la presente 
Acta como Anexo III.  
 

Asimismo, se mencionó que dentro del texto de los Convenios de Líneas de 
Suscripción vigentes, se encontraban previstas diversas causas o eventos que darían origen 
a que el acreedor de cada una de ellas pudiese instruir que se realizaran Llamadas de 
Capital, explicándose que el Representante Común Sustituto había manifestado previo a la 
celebración de la Asamblea, que no contaría con los elementos para verificar si 
efectivamente habían sucedido dichas causas, por lo que se buscaba que la Asamblea 
confirmase si estaba de acuerdo con que dicha verificación no fuese realizada por el 
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Representante Común Sustituto; acto seguido, la Asamblea manifestó su conformidad 
respecto a que la verificación de las causas que dieran origen a las Llamadas de Capital por 
parte del acreedor correspondiente de los Convenios de Líneas de Suscripción, no fuesen 
realizadas por el Representante Común Sustituto. 

 
En seguimiento de lo anterior, y en el supuesto de que la Sustitución del 

Representante Común fuere aprobada, y por consiguiente se aprobare el nombramiento del 
Representante Común Sustituto, el Presidente manifestó a la Asamblea la necesidad de 
llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Título y a los demás 
Documentos de la Emisión, según llegue a ser aplicable y/o necesario, con la finalidad de 
plasmar los derechos y obligaciones que adquiere el Representante Común Sustituto en 
virtud de su designación y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de marzo de 2003, según las mismas han sido y sean modificadas de tiempo en tiempo (la 
“Circular de Emisoras”). De igual forma, se informó a los Tenedores que las modificaciones 
a dichos documentos podrían incluir también aquellos comentarios que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) observe conforme a la legislación aplicable o 
con el objetivo de plasmar conforme a sus criterios la Sustitución del Representante Común, 
entre otras cosas. 
 

Por otra parte, se informó a los presentes, la solicitud presentada por los Tenedores 
representados en la Asamblea, respecto a la necesidad de incluir cierto texto al Acta de la 
presente Asamblea, el cual se transcribe a continuación para beneficio del resto de los 
Tenedores y las demás partes involucradas, texto que se incluiría siempre y cuando se 
aprobaré la propuesta de llevar a cabo la Sustitución del Representante Común, y por 
consiguiente, la designación de Representante Común Sustituto, como representante común 
de los Tenedores: 

 
“Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que hubiere lugar, que: (i) 

los Tenedores se reservan cualquier derecho que les llegare a corresponder, en lo individual o en 
conjunto, para exigir responsabilidad que se pudiere fincar al Representante Común Sustituido en 
términos de los Documentos de la Emisión y la legislación aplicable; y (ii) la aprobación de la 
Sustitución del Representante Común no implica en modo alguno una convalidación de actuación ni 
liberación de responsabilidad o finiquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que 
pudieran ser reclamados por la vía que corresponda, en cualquier momento, por parte de los 
Tenedores, ya sea en lo individual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como 
Representante Común de conformidad con los Documentos de la Emisión y la legislación aplicable.” 

 
Asimismo, la totalidad de los Tenedores representados en la Asamblea que 

solicitaron la inclusión del texto transcrito en el párrafo inmediato anterior, manifestaron su 
conformidad con la inclusión del mismo, al igual que solicitaron recibir para su revisión, el 
proyecto del convenio de sustitución del Representante Común a ser celebrado entre las 
partes del mismo. 

 
En virtud de lo anterior, el Presidente manifestó a los Tenedores que a la fecha de la 

presente Asamblea, el Representante Común Sustituido ha cumplido, a su leal saber y 
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entender, con todas sus obligaciones derivadas de su cargo de conformidad con los 
Documentos de la Emisión y la legislación aplicable, incluyendo sin limitar, obligaciones de 
reportes, divulgación y publicación de información, por lo que en el presente acto declara 
que, salvo lo resuelto en la presente Asamblea: (i) no existe ninguna obligación relevante 
pendiente de cumplir por el Representante Común Sustituido frente a los Tenedores; y (ii) 
no se ha celebrado ningún acto jurídico que se encuentre pendiente de, o requiera de, 
ulterior formalización o ejecución. 
 

Después de una amplia deliberación, los Tenedores que ostentan la titularidad de 
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece) 
Certificados Bursátiles, es decir, el 95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento 
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis 
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 
Tenedores) adoptaron las siguientes: 

 
RESOLUCIONES 

 

“SEXTA.- Se aprueba revocar la designación del Representante Común Sustituido, 

del cargo que hasta la fecha ha venido desempeñando como representante común de los 

Tenedores; en el entendido que, en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 

y el apartado “Remoción y Renuncia del Representante Común” del Título, la Sustitución 

del Representante Común sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 

haya sido designado por la asamblea respectiva y el representante común sustituto haya 

aceptado y tomado posesión de su cargo como representante común de los Tenedores, y 

sujeto a que el Representante Común Sustituto firme el Título correspondiente. 

 

SÉPTIMA.- Se aprueba la propuesta de honorarios del Representante Común 

Sustituto y, por lo tanto, se designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como Representante Común Sustituto de los Tenedores; en el entendido, que el 

Representante Común Sustituto comenzará a desempeñar dicho cargo a partir de la fecha 

en que el Fiduciario, el Representante Común Sustituido y el Representante Común 

Sustituto suscriban cierto convenio de sustitución del representante común del Fideicomiso 

con la intención de documentar la Sustitución del Representante Común, en términos 

sustancialmente similares a los del documento que se adjunta a la presente Acta como 

Anexo IV. 

 

OCTAVA.- Se aprueba que el Fiduciario, en conjunto con el Representante Común 

Sustituido, el Representante Común Sustituto y el Administrador, o quien resulte aplicable 

de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Título y los demás Documentos de la 

Emisión, celebren los actos pertinentes y convenientes a fin de darle cabal cumplimiento a 

las resoluciones anteriores, incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa (i) llevar a 

cabo ante la CNBV el trámite de actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles 

en el Registro Nacional de Valores (“RNV”), (ii) celebrar cierto convenio modificatorio al 
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Contrato de Fideicomiso, mismo que refleje la Sustitución del Representante Común, así 

como cualquier otra modificación que llegue a ser necesaria o conveniente en virtud de 

cualquier requerimiento de la CNBV con base en la legislación aplicable, (iii) actualizar y 

modificar el Título y, en general, modificar cualesquier Documentos de la Emisión, según 

resulte aplicable y/o conveniente de conformidad con lo aprobado en el inciso (ii) inmediato 

anterior; (iv) canjear el Título ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. (“Indeval”); y (v) los demás actos que se requieran y que sean inherentes a los 

señalados en los numerales anteriores. 

 

NOVENA.- Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que 

hubiere lugar, que: (i) los Tenedores se reservan cualquier derecho que les llegare a 

corresponder, en lo individual o en conjunto, para exigir responsabilidad que se pudiere 

fincar al Representante Común Sustituido en términos de los Documentos de la Emisión y 

la legislación aplicable; y (ii) la aprobación de la Sustitución del Representante Común no 

implica en modo alguno una convalidación de actuación ni liberación de responsabilidad o 

finiquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que pudieran ser 

reclamados por la vía que corresponda, en cualquier momento, por parte de los Tenedores, 

ya sea en lo individual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como 

Representante Común de conformidad con los Documentos de la Emisión y la legislación 

aplicable.” 

 

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de las anteriores 

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,971 (doce millones 

cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el 3% (tres) 

por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres 

punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 

Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones. 

 

 No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el 
siguiente punto del orden del día: 
 

CUARTO PUNTO 

 
IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones al 

Contrato de Fideicomiso, al Título y según resulte aplicable y/o conveniente, a los 
demás Documentos de la Emisión, para efectos de documentar la Sustitución del 
Representante Común, según resulte aplicable y/o necesario, conforme a la 
legislación aplicable. 
 
En relación con el cuarto punto del orden del día y una vez se han resuelto de manera 

favorable los asuntos tratados en los anteriores puntos del orden del día, el Presidente 
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manifestó a la Asamblea la necesidad de llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de 

Fideicomiso, al Título y a los demás Documentos de la Emisión, según llegue a ser aplicable.  

 

Derivado de lo anterior, el Presidente manifestó a los presentes que el documento 

que contiene el proyecto del convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso adjunto a 

la presente Acta como Anexo V, fue puesto a disposición de los Tenedores por parte del 

Administrador con la debida anticipación prevista en el Contrato de Fideicomiso, mismo 

que contiene las modificaciones a ser realizadas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, y 

según resulte aplicable y/o conveniente, en los demás Documentos de la Emisión, en 

relación con los puntos aprobados por la Asamblea.  

 

Dicho lo anterior, uno de los Tenedores manifestó a la Asamblea, que el día viernes 

28 de agosto de 2020 recibió por parte del Administrador comentarios adicionales al 

proyecto del convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso inicialmente compartido 

por el Administrador con los Tenedores; en dicho sentido solicitó al Presidente que se 

incluyera a la presente Acta una mención referente a que, en caso de que sus asesores legales 

tuviesen comentarios adicionales a dicho documento, los mismos pudiesen ser incluidos al 

proyecto a ser suscrito entre las partes. Derivado de lo anterior, los asesores legales del 

Administrador manifestaron su conformidad con dicha solicitud, precisando que en la 

medida que los comentarios (en caso de haberlos) no modificaren sustancialmente el 

proyecto del clausulado del convenio modificatorio al Fideicomiso propuesto para la 

aprobación de la presente Asamblea y que se adjunta a la presente Acta como Anexo V, los 

mismos serían incluidos; manifestando dicho Tenedor en la presente Asamblea su 

conformidad con lo anterior. 

 

Después de una amplia deliberación, los Tenedores que ostentan la titularidad de 
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece) 
Certificados Bursátiles, es decir, el 95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento 
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis 
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 
Tenedores) adoptaron la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
“DÉCIMA.- Se aprueba modificar el Contrato de Fideicomiso, el Título, y según 

resulte aplicable, necesario y/o conveniente, los demás Documentos de la Emisión, en 

términos sustancialmente similares a los del documento adjunto a la presente Acta como 

Anexo V, incluyendo cualquier otro cambio que llegue a ser necesario y/o solicitado por la 

CNBV con base en la legislación aplicable.” 

 

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de la anterior resolución; 
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y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,971 (doce millones cuatrocientos 

siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el 3% (tres) por ciento 

de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres punto cero 

tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores), se 

abstuvieron de votar la anterior resolución. 

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente 
punto del orden del día: 
 

QUINTO PUNTO 
 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al 
Representante Común Sustituido, al Representante Común Sustituto y/o al 
Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, para que realicen todos 
los actos, trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida 
implementación y cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo 
del desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, sin limitar, 
la celebración de contratos, convenios y/o actos jurídicos necesarios para 
implementar la Sustitución del Representante Común, la suscripción y canje del 
nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V., la solicitud y obtención de autorizaciones por parte de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y las demás autoridades correspondientes y, en general, la 
suscripción de todos los documentos, ejecución de trámites ante la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo anterior. 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, el Presidente expresó a los presentes 

la necesidad de instruir al Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al Representante 

Común Sustituto y/o al Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, a efectos 

de llevar a cabo los actos, trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida 

implementación y cumplimiento de las resoluciones anteriores, incluyendo, sin limitar, la 

celebración de contratos, convenios y/o actos jurídicos necesarios para implementar la 

Sustitución del Representante Común, la suscripción y canje del Título ante Indeval, la 

solicitud y obtención de autorizaciones por parte de la CNBV y las autoridades 

correspondientes y, en general, la suscripción de todos los documentos, ejecución de 

trámites ante la BMV, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior. 

 

Una vez desahogado el punto anterior, los Tenedores que ostentan la titularidad de 
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece) 
Certificados Bursátiles, es decir, el 95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento 
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis 
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 
Tenedores) adoptaron la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 
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“DÉCIMA PRIMERA.- Se aprueba y en este mismo acto se instruye al Fiduciario, al 

Representante Común Sustituido, al Representante Común Sustituto y/o al Administrador, 

para que, en la medida que a cada uno de ellos corresponda, realicen todos los actos 

jurídicos y/o materiales y lleven a cabo todos los trámites y gestiones necesarios y/o 

convenientes para la debida implementación y cumplimiento de las resoluciones que se 

adopten con motivo del desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, 

sin limitar, la celebración de contratos, convenios, la obtención de autorizaciones por parte 

de las autoridades e instituciones correspondientes, y, en general, la suscripción de todos 

los documentos, ejecución de trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior.” 

 

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de la anterior resolución; 

y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,971 (doce millones cuatrocientos 

siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el 3% (tres) por ciento 

de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres punto cero 

tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores), se 

abstuvieron de votar la anterior resolución. 

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el 

siguiente punto del orden del día: 

 

SEXTO PUNTO 

 
VI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den 

cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos anteriores. 
 

 En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes 
la conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen 
los acuerdos adoptados por la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o 
conveniente.  
 

Una vez desahogado el punto anterior, los Tenedores que ostentan la titularidad de 
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece) 
Certificados Bursátiles, es decir, el 95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento 
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis 
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 
Tenedores) adoptaron las siguientes: 

 
RESOLUCIONES 

 
“DÉCIMA SEGUNDA. Se autoriza al Administrador, al Fiduciario, al 

Representante Común Sustituto y al Representante Común Sustituido para llevar a cabo, 
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entre otros, los siguientes trámites: (i) acudan, en caso de ser necesario, ante el fedatario 

público de su elección a protocolizar la presente Acta; (ii) presenten las solicitudes, avisos y 

notificaciones y realicen cualquier tipo de trámite que sea necesario y/o conveniente con 

base en los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, así como para realizar las 

precisiones necesarias o que se estimen convenientes en la presente Acta; y (iii) expidan las 

copias simples o autentificadas que de la presente Acta les sean solicitadas por persona con 

capacidad legal suficiente para solicitarlas. 

 

DÉCIMA TERCERA. Se autoriza y se instruye en este acto al Fiduciario para que, 

en su caso y en cumplimiento a lo acordado en las resoluciones de esta Asamblea: (i) 

modifique el Título; (ii) consecuentemente, realice el canje del Título actualmente 

depositado ante Indeval, por el diverso que contemple las modificaciones efectuadas con 

base en las presentes resoluciones; y (iii) realice cualquier otro acto relacionado y/o 

necesario a solicitud de cualesquiera autoridades, entidades e instituciones, incluyendo sin 

limitar, a la CNBV, Indeval y la BMV. 

 

DÉCIMA CUARTA. Se aprueba por unanimidad de los presentes designar como 

delegados especiales a los señores Gerardo Andres Sainz Gonzalez, Gabriel Arroyo Chavez, 

Maria Monserrat Uriarte Carlin, Ernesto Luis Brau Martinez y Alonso Rojas Dingler o 

cualquier otro apoderado del Representante Común Sustituido para que, conjunta o 

separadamente, realicen los actos y/o los trámites que se requieran para dar cabal 

cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, incluyendo sin limitar, 

el comparecer ante el fedatario público de su elección para protocolizar la presente Acta en 

todo o en parte, según sea necesario, así como para llevar a cabo cualesquier gestiones, 

trámites y demás actos relacionados con las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea 

ante la CNBV, la BMV, Indeval, así como cualquier otra autoridad competente, según sea el 

caso.” 

 

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votaron en contra de las anteriores 

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,971 (doce millones 

cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el 3% (tres) 

por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres 

punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de 

Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones. 

 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea 
siendo las 12:00 horas, levantándose la presenta Acta que consta de 16 páginas incluyendo 
la hoja de firmas y sin considerar sus anexos, la cual fue leída, aprobada y firmada por el 
Presidente, el Secretario y el Escrutador de la Asamblea. 
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Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su 
inicio hasta su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que 
intervinieron en ella desde su inicio, reuniéndose en todo momento el quorum de asistencia 
y de votación requerido para la celebración de la misma. 
 

[Espacio en blanco, sigue hoja de firmas]



 
 

Presidente Secretario 
 
 
 
 
 
____________________________________ 

 
 
 
 
 
____________________________________ 

Alonso Rojas Dingler Verónica Hernández Navarrete 
 

 
Escrutador 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
Verónica Hernández Navarrete 

 
 
 
 
 
 
Anexo I - Lista de Asistencia 
Anexo II - Convocatoria 
Anexo III - Propuesta de Honorarios del Representante Común Sustituto 
Anexo IV - Proyecto del Convenio de Sustitución de Representante Común 
Anexo V - Proyecto del Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso  
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA LEVANTADA EN 
VIRTUD DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS 
DE CAPITA, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “ICUA2CK 14”, CELEBRADA 
CON FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
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13E c o n o m í a martes 18 de agosto de 2020 EL FINANCIERO

DIVISAS EN NUEVA YORK

Arabia Saudita, rial 3.7504 0.2666
Argentina, peso 73.1550 0.0137
Australia, dólar 1.3858 0.7216
Bélgica, franco 33.9774 0.0294
Brasil, real  5.5110 0.1815
Canadá, dólar 1.3217 0.7566
Chile, peso* 804.4000 0.1240
China, yuan 6.9329 0.1442
Colombia, peso* 3790.1300 0.0264
Corea Sur, won* 1185.0300 0.0845

CAMBIO INTERNACIONAL ASIA

Euro  0.7944 1.1032 0.9294 0.1087 0.6156 0.2009

Yen 125.8800  138.9180 116.9840 13.6795 77.4831 25.3950

Libra 0.9060 0.7200  0.8421 0.0985 0.5579 0.1822

Dólar HK 9.2015 7.3105 10.1516 8.5515  5.6641 1.8484

Dólar Sing 1.6247 1.2906 1.7925 1.5098 0.1766  0.3265

Ringgit 4.9638 3.9532 5.4890 4.6178 0.5408 3.0605 

CAMBIO INTERNACIONAL EUROPA

BONOS DEL TESORO

COTIZACIONES DEL EURO

1 mes (T. Bill) 0.0813 0.0837
3 meses (T. Bill) 0.0925 0.0925
6 meses (T. Bill) 0.1150 0.1129
2 años (T. Note) 99.9609 0.1521
5 años (T. Note) 99.7773 0.2890
10 años (T. Bond) 99.1797 0.6890
30 años (T. Bond) 98.2266 1.4351

Argentina, peso 86.7332 0.0115
Australia, dólar 1.6453 0.6078
Brasil, real  6.5422 0.1529
Canadá , dólar 1.5693 0.6373
Estados Unidos, dólar 1.1873 0.8423
FMI, DEG  0.8396 1.1891
G. Bretaña, libra 0.9060 1.1036
Hong Kong, dólar 9.2015 0.1087
Japón, yen*  125.8800 0.7944
México, peso 26.3346 0.0380
Rusia, rublo 87.5019 0.0114
Singapur, dólar 1.6246 0.6155
Suiza, franco 1.0759 0.9295

Instrumento del tesoro

PESO CONTRA PRINCIPALES DIVISAS Y METALES

MERCADO CAMBIARIO EN CIFRAS

FUTUROS DEL PESO EN EL CME

01-sept-20 0.0452900 0.04492 22.12100 22.39740
01-dic-20 0.0448100 0.04444 22.36440 22.64710
01-mar-21 0.0443200 0.04397 22.59910 22.87640
01-jun-21 0.0438600 0.04351 22.84420 23.11510
01-sept-21 0.0434000 0.04305 23.08780 23.35830

Vencimientos En pesos**En dólares*

       Último precio                                                                     Anterior Último precio                                                         Anterior

AEROMEX*  5.80 8.41 31.82 -60.78 -62.92

MEGACPO  69.99 4.29 -2.23 -7.22 -9.62

NEMAKA  6.00 4.17 23.97 -22.88 -24.53

GAPB  178.71 4.02 25.09 2.53 -20.46

DANHOS13  22.88 3.72 8.38 -12.18 -19.63

CUERVO*  42.97 -2.83 6.23 48.58 22.21

SIMECB  47.39 -3.11 6.47 -22.00 -26.53

TMMA  5.08 -3.24 -1.17 -18.06 -29.25

GFAMSAA  0.56 -6.61 -23.44 -89.01 -87.33

TEAKCPO  3.62 -9.50 -23.14 -56.80 -47.91

LAS MáS GANADORAS

LAS MáS PERDEDORAS

Período Precio  Rendimiento

Moneda Euro  Yen Libra Franco Dólar Dólar Ringgit 
    Suizo Hong Kong Singapur Malasia

 Divisas Euros 
 por Euros por  Divisas

País Divisas Dólares 
 por  dólar por  divisas

País Divisas Dólares 
 por  dólar por  divisas

País Divisas Dólares 
 por  dólar por  divisas

TASA LÍBOR

1S 0.1096 0.05610 -0.5629 -0.0863

1M 0.1515 0.05710 -0.5523 -0.0855

2M 0.2068 0.07760 -0.4976 -0.0628

3M 0.2704 0.07150 -0.5134 -0.0545

6M 0.3325 0.12510 -0.4679 -0.0205

12M 0.4609 0.27200 -0.3471 0.1068

Plazo Dólares  Libras Euros Yenes

PRINCIPALES  ÍNDICES  BURSáTILES

IPC (puntos)  38,949.88 0.87 334.25

FTSE BIVA  798.27 0.78 6.20

Nasdaq compuesto 11,019.30 -0.21 -23.20

Dow Jones (puntos) 27,931.02 0.12 34.30

S&P 500  3,372.85 -0.02 -0.58

Bovespa (Brasil)  101,353.50 0.89 892.90

Merval (Argentina) 48,547.91 -2.17 -1,078.88

Santiago (Chile)  20,313.07 0.29 59.05

Xetra Dax (Alemania) 12,901.34 -0.71 -92.37

FTSE MIB (Italia)  20,028.11 -1.13 -229.20

FTSE-100 (Londres) 6,090.04 -1.55 -95.58

Indice IndiceCierre CierreVar.  % Var.  %Var.   pts. Var.   pts.

General (Madrid) 704.81 -1.31 -9.35

Ibex (Madrid)  7,154.30 -1.33 -96.20

PSI 20 Index (Portugal) 4,441.52 -0.84 -37.59

Athens General (Grecia) 634.37 -0.46 -2.90

RTS Index (Rusia) 1,323.80 -0.18 -2.33

Nikkei-225 ( Japón) 23,289.36 0.17 39.75

Hang Seng (Hong Kong) 25,183.01 -0.19 -47.66

Kospi11 (Corea)  2,407.49 -1.23 -30.04

Shanghai Comp (China) 3,360.10 1.19 39.37

Straits (Singapur) 2,581.32 -0.56 -14.65

Sensex (India)  37,877.34 -1.13 -433.15

Dinamarca, corona 6.2724 0.1594
EAU, dirham  3.6730 0.2723
Egipto, libra  15.9300 0.0628
Filipinas, peso 48.6950 0.0206
FMI, DEG  0.7083 1.4118
G. Bretaña, libra 0.7632 1.3103
Hong Kong, dólar 7.7503 0.1290
Hungría, forint 293.5400 0.0034
India, rupia  74.8887 0.0134
Indonesia, rupia** 14795 0.0672
Israel, shekel 3.4040 0.2938
Japón, yen  106.0100 0.0094
Jordania, dinar 0.7090 1.4101
Líbano, libra 1508.0 0.0007
Malasia, ringgit 4.1910 0.2385
México, peso 22.1813 0.0451
Noruega, corona 8.8604 0.1129
N. Zelanda, dólar 1.5252 0.6557

DIVISAS EN NUEVA YORK

Cierre Variación  % Var.  %  men. Var.  % anual Var.  %  en 2020

                                      Compra                                             Venta                                       Anterior                              Semanal                         Mensual                       Acumulado**

Dólar, EU 22.1479 22.2148 22.1987 -0.08 -1.34 11.78
Dólar, Canadá 16.7574 16.8101 16.7893 -0.03 0.98 12.58
Euro 26.2859 26.3840 26.3481 -0.05 2.28 19.61
Libra, Gran Bretaña 28.9881 29.1223 29.0849 -0.10 2.07 20.63
Franco, Suiza 24.4048 24.5376 24.4735 -0.01 2.19 20.85
Yen, Japón 0.2090 0.2100 0.2090 0.00 -0.48 12.37
Peso, Argentina 0.3030 0.3040 0.3030 0.00 -3.50 -16.30
Real, Brasil 4.0240 4.0270 4.0240 0.05 -4.57 -17.44
Peso, Chile 2.7435 2.7469 2.7609 -0.57 -4.13 -1.33
Onza Plata Libertad 608.5573 610.9194 609.4707 0.04 36.15 81.93
Onza Oro Libertad 43,964.45 44,110.15 44,031.52 0.01 7.74 48.20

Variación  %

Tipo de cambio FIX 22.0570 22.0313 0.1200 0.1200 -1.9200 16.93
Ventanilla bancaria 22.5900 22.5800 0.0400 -0.7000 -1.4643 17.90
Valor 48 horas(spot) 22.1130 22.0220 0.41 0.41 -1.84 17.10
Euro (BCE) 26.0924 26.2027 -0.42 -0.42 1.87 22.96

Variación  %

Dólar  1.3103 0.0094 1.1033 1.4118 1.1873
Libra 0.7632  0.7200 0.8421 1.0788 0.9060
Euro 0.8423 1.1032 0.7944 0.9294 1.1891 
Yen 106.0100 138.9180  116.9840 150.3980 125.8800
Franco s. 0.9063 1.1872 0.8548  1.2796 1.0759

Moneda Dólar  Libra Yen Franco Suizo DEG Euro

Actual  Anterior  Diaria Semanal Mensual En el año

*Las cotizaciones en euros por divisa están expresadas en centavos.

*Las cotizaciones en dólares por divisa están expresadas en centavos. 
**Dólares por cada mil rupias.

Pakistán, rupia* 167.9675 0.5944
Perú, nvo. sol 3.5790 0.2794
Polonia, zloty 3.7050 0.2699
c Rep. Chec., corona 22.0131 0.0454
Rep. Eslov., corona 25.3745 0.0394
Rusia, rublo 73.7100 0.0136
Singapur, dólar 1.3684 0.7308
Sudáfrica, rand 17.5105 0.0571
Suecia, corona 8.6880 0.1151
Suiza, franco 0.9063 1.1033
Tailandia, baht 31.1500 0.0321
Taiwán, nt  29.4480 0.0339
Turquía, nueva lira 7.3843 0.1354
UME, euro  0.8423 1.1873
Uruguay, peso 42.6343 0.0234
Venezuela, bolívar - -

CONVOCATORIA
ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS
DE DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL,

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA:
” ICUA2CK 14”

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley del Mercado de
Valores, el artículo 218, 219, 220, 221 y demás aplicables de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, la Cláusula Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso
Irrevocable No. F/175992 de fecha 4 de agosto de 2014 (según el mismo haya sido o sea
modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma
reformado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”); así como con el título que
ampara los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, emitidos bajo el mecanismo de
llamadas de capital, identificados con clave de pizarra ”ICUA2CK 14” (los “Certificados” y
el “Título”, respectivamente), emitidos por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Contrato
de Fideicomiso, donde BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes
Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), actúa como fideicomitente,
administrador y fideicomisario en segundo lugar (en dicho carácter, el “Administrador”), y
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, actúa
como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de los
Certificados (los “Tenedores”), se convoca a dichos Tenedores para que asistan a la
Asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo 1 de septiembre de 2020, a las 11.00
horas (hora de la Ciudad de México) (la “Asamblea”), en las oficinas del Representante
Común ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20, Colonia Molino del Rey, C.P.
11040, Ciudad de México, México para tratar los asuntos contenidos en el orden del día
que se señala a continuación, en el entendido que, los términos utilizados con mayúscula
inicial en esta convocatoria que no se encuentren expresamente definidos en la misma
tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA
I. Designación, ratificación y/o revocación de miembros propietarios y sus

respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso,
calificación de la independencia de aquellos Miembros Independientes.

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor Miguel
Viramontes Nales de su cargo como Funcionario Clave del Fideicomiso; y (ii)
designar al señor Luis Mejía Avilés como Funcionario Clave sustituto del
Fideicomiso.

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la designación de
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,
como representante común de los Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la
revocación a que hace referencia el inciso inmediato anterior, designar a Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común
sustituto de los Tenedores (la “Sustitución del Representante Común”).

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones al
Contrato de Fideicomiso, al Título y según resulte aplicable y/o conveniente, a los
demás Documentos de la Emisión, para efectos de documentar la Sustitución del
Representante Común, según resulte aplicable y/o necesario, conforme a la
legislación aplicable.

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al
Representante Común Sustituido, al Representante Común Sustituto y/o al
Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, para que realicen todos
los actos, trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida
implementación y cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo
del desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, sin limitar, la
celebración de contratos, convenios y/o actos jurídicos necesarios para
implementar la Sustitución del Representante Común, la suscripción y canje del
nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V., la solicitud y obtención de autorizaciones por parte de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y las demás autoridades correspondientes y, en general, la
suscripción de todos los documentos, ejecución de trámites ante la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo
anterior.

VI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos anteriores.

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar a las 16:00
horas (hora de la Ciudad de México) del día hábil anterior a la fecha de la celebración de la
misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) de ser aplicable, el listado de titulares que al efecto
expida el custodio correspondiente, y (iii) en su caso, la carta poder firmada ante dos
testigos para hacerse representar en la Asamblea o el mandato general o especial
suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del
Representante Común ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20, Colonia
Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México, México a la atención de Alonso Rojas
Dingler (alonso.rojas@db.com) o Verónica Hernández (veronica-a.hernandez@db.com)
en el horario comprendido de las 9:00 a las 16:00 horas (hora de la Ciudad de México), de
lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual
manera, se invita a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya
sea a los correos electrónicos antes mencionados o al siguiente número telefónico (+52
(55) 5201 8000) en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los
asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2020.

El Representante Común de los Tenedores
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria
como Representante Común del Contrato de Fideicomiso Irrevocable F/175992

Por: __________________________
Nombre: Alonso Rojas Dingler

Cargo: Delegado Fiduciario

El peso ‘resbaló’ ayer frente al dó-
lar, junto a las monedas de países 
emergentes, entre ellas de Améri-
ca Latina, en un entorno en el que 
el billete verde no se presionó y los 
inversionistas asimilan un entorno 
geopolítico y comercial complejo 
de cara a lo que resta del año

La moneda local se depreció 0.41 
por ciento y se ubicó en 22.1180 
unidades, esto en el caso interban-
cario, según Banco de México.

En la región, el real brasileño 
perdió 1.62 por ciento, mientas 
que el peso chileno retrocedió 0.77 
por ciento y el sol peruano lo hizo 
en 0.2 por ciento. Otras bajas de 
países emergentes fueron en el 
rublo ruso y el rand sudafricano, 
con 1.1 y 0.7 por ciento.

“La debilidad del real se debe a 
una disputa interna entre el pre-
sidente Jair Bolsonaro, que busca 
elevar la deuda para incrementar 

rubén rivera 
jrivera@elfinanciero.com.mx

Peso ‘tropieza’ junto con 
las monedas emergentes

pREsIONEs CAmbIARIAs

el gasto público y el ministro de 
Economía, Paulo Guedes, quien 
se opone a elevar los niveles de 
deuda”, señalaron analistas de 
Banco Base.

Las bolsas tuvieron una jornada 
mixta, ante la cautela de los inver-
sionistas por nuevos contagios y 
las tensiones entre EU y China.  En 
Wall Street, el Dow Jones retroce-
dió 0.31 por ciento, mientras que 

el S&P y el Nasdaq subieron 0.27 
y 1.0 por ciento. En México, el IPC 
avanzó 0.86 por ciento.

En cuanto a datos económicos, 
el índice Empire State moderó su 
avance, de 17.2 puntos en julio a 
3.7 puntos en agosto, una señal de 
que la reapertura de la actividad 
manufacturera en EU perdió im-
pulso y los analistas avizoran que 
se mantendrá débil.

0.41

0.86

0.31

pOR CIENtO 
Retrocedió el 
precio de la 
divisa mexicana 
frente al dólar 
en la jornada 
del lunes.

pOR CIENtO 
avanzó ayer el 
índice bursátil 
de referencia 
en méxico, 
el índice de 
Precios y 
cotizaciones.

pOR CIENtO 
Retrocedió el 
Dow Jones, 
mientras que el 
S&P y el nasdaq 
avanzaron 
0.27% y 1.0%, en 
cada caso.

Fuente: Banco de México

Interrumpe recuperación
El peso mexicano comenzó la semana con una baja de 0.41 por ciento, 
pese a que la divisa estadounidense se debilitó frente a una canasta 
de las divisas más negociadas.

 Cierre diario del dólar interbancario, en pesos por divisa

3 AGO 10 AGO 14 AGO 17 AGO

2020

21.800

23.000

22.625 
22.482 

22.027 

22.118 



FECHA: 18/08/2020

Convocatoria de Asamblea de Tenedores de Titulos de
Deuda

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

SERIE

TIPO DE ASAMBLEA

FECHA DE CELEBRACIÓN

HORA

ICUA2CK

14

TENEDORES

01/09/2020

11:00

LUGAR Torre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20, Colonia Molino del Rey, C.P. 11040

ORDEN DEL DÍA

CONVOCATORIA

ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS
BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA: ICUA2CK 14

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218, 219, 220,
221 y demás aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Cláusula Vigésima Primera del Contrato
de Fideicomiso Irrevocable No. F/175992 de fecha 4 de agosto de 2014 (según el mismo haya sido o sea modificado, total o
parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el "Contrato de
Fideicomiso"); así como con el título que ampara los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, emitidos bajo el
mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra "ICUA2CK 14" (los "Certificados" y el "Título",
respectivamente), emitidos por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso, donde BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L.
de C.V. (antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), actúa como fideicomitente, administrador y fideicomisario
en segundo lugar (en dicho carácter, el "Administrador"), y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria, actúa como representante común (el "Representante Común") de los tenedores de los Certificados (los
"Tenedores"), se convoca a dichos Tenedores para que asistan a la Asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo 1
de septiembre de 2020, a las 11.00 horas (hora de la Ciudad de México) (la "Asamblea"), en las oficinas del Representante
Común ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20, Colonia Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México,
México para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se señala a continuación, en el entendido que, los
términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria que no se encuentren expresamente definidos en la misma
tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso:

ORDEN DEL DÍA

I.  Designación, ratificación y/o revocación de miembros propietarios y sus respectivos suplentes del Comité Técnico del
Fideicomiso y, en su caso, calificación de la independencia de aquellos Miembros Independientes.

II.  Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor Miguel Viramontes Nales de su cargo como
Funcionario Clave del Fideicomiso; y (ii) designar al señor Luis Mejía Avilés como Funcionario Clave sustituto del
Fideicomiso.

III.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la designación de Deutsche Bank México, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como representante común de los Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la
revocación a que hace referencia el inciso inmediato anterior, designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, como representante común sustituto de los Tenedores (la "Sustitución del Representante Común").

IV.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Título y según
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Convocatoria de Asamblea de Tenedores de Titulos de
Deuda

resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos de la Emisión, para efectos de documentar la Sustitución del
Representante Común, según resulte aplicable y/o necesario, conforme a la legislación aplicable.

V.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al
Representante Común Sustituto y/o al Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, para que realicen todos los
actos, trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida implementación y cumplimiento de las resoluciones
que se adopten con motivo del desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, sin limitar, la celebración de
contratos, convenios y/o actos jurídicos necesarios para implementar la Sustitución del Representante Común, la
suscripción y canje del nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., la solicitud y
obtención de autorizaciones por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y las demás autoridades
correspondientes y, en general, la suscripción de todos los documentos, ejecución de trámites ante la Bolsa Mexicana de
Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo anterior.

VI.  Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas con
respecto a los puntos anteriores.

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar a las 16:00 horas (hora de la Ciudad de
México) del día hábil anterior a la fecha de la celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D.
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) de ser aplicable, el listado de titulares que al efecto expida
el custodio correspondiente, y (iii) en su caso, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse representar en la
Asamblea o el mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del
Representante Común ubicadas en Torre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20, Colonia Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad
de México, México a la atención de Alonso Rojas Dingler (alonso.rojas@db.com) o Verónica Hernández (veronica-
a.hernandez@db.com) en el horario comprendido de las 9:00 a las 16:00 horas (hora de la Ciudad de México), de lunes a
viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita a los Tenedores a
ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea a los correos electrónicos antes mencionados o al siguiente
número telefónico (+52 (55) 5201 8000) en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los asuntos que
integran el orden del día de la Asamblea.

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 2
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Anexo III 

Propuesta de Honorarios del Representante Común Sustituto 
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Anexo IV 

Proyecto del Convenio de Sustitución de Representante Común 

 

[SE ADJUNTA COPIA] 

  



Versión acordada 

CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/175992 (el “Convenio”) 
que celebran: 
 

(i) BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V., (antes Infraestructura 
Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), en su carácter de fideicomitente, fideicomisario 
en segundo lugar y administrador (el “Fideicomitente” o “Fideicomisario en 

Segundo Lugar” o el “Administrador”) representado por sus apoderados [•] y [•]; 
 

(ii) Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) representado por sus 
delegados fiduciarios Nadia Olivia Uribe Uribe y Juan Carlos Montero López; 

 
(iii) Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, única 

y exclusivamente en su carácter de representante común de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles del Contrato de Fideicomiso referido en el Antecedente I de 
este Convenio (el “Representante Común Sustituido”), representado en este acto por 
su delegado fiduciario Alonso Rojas Dingler; y 
 

(iv) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de 
representante común sustituto (el “Representante Común Sustituto”), representado 
en este acto por su apoderado José Daniel Hernández Torres;  

 
A quienes de manera conjunta para los efectos del presente Convenio se les referirá como las 

“Partes”, de conformidad con los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 4 de agosto de 2014, el Fideicomitente, Fideicomisario 
en Segundo Lugar y Administrador, en dicho carácter, el Fiduciario, en dicho carácter, y el 
Representante Común Sustituido, en su carácter de representante común de los Tenedores, 
celebraron el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/175992 (según el mismo haya 
sido o sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma 
reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso” o 
“Fideicomiso”), en virtud del cual, entre otras cosas, el Fiduciario emitió los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados” o los “Certificados Bursátiles”) en los términos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso. Se adjunta al presente una copia del Contrato de Fideicomiso (sin anexos) 
como Anexo “A”. 
 

II. Contrato de Administración. Con fecha 4 de agosto de 2014, el Fiduciario y el Administrador 
con la comparecencia del Representante Común Sustituido suscribieron un contrato de 
prestación de servicios de administración (según el mismo haya sido o sea modificado, ya 
sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o 
prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Administración”) en términos del 



 
 

 

  

Contrato de Fideicomiso. Se adjunta una copia del contrato de prestación de servicios de 
administración (sin anexos) como Anexo “B”.  
 

III. Emisión. El 14 de agosto de 2014, se llevó a cabo la emisión inicial de 20,000,000 (veinte 
millones) de Certificados Bursátiles, por una cantidad equivalente a $2,000,000,000.00 M.N. 
(dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.), que en conjunto con las emisiones subsecuentes de 
los Certificados Bursátiles que actualmente se encuentran en circulación, se han emitido 
413,599,949 (cuatrocientos trece millones quinientos noventa y nueve mil novecientos 
cuarenta y nueve) Certificados Bursátiles por una cantidad equivalente a $5,789,999,093.80 
(cinco mil setecientos ochenta y nueve millones novecientos noventa y nueve mil noventa y 
tres Pesos 80/100 M.N.) con clave de pizarra “ICUA2CK 14”. 
 

IV. Fines del Convenio. Las Partes desean celebrar el presente Convenio con el propósito de 
formalizar la sustitución del Representante Común Sustituido por parte del Representante 
Común Sustituto, como el “Representante Común” bajo el Contrato de Fideicomiso, el Título 
y los demás Documentos de la Emisión, según resulte aplicable. 
 

V. Asamblea de Tenedores. El 1 de septiembre de 2020, previa convocatoria publicada el día 
18 de agosto de 2020, a través del sistema de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
(“BMV”), conocido como “Emisnet” y en el periódico “El Financiero” y en cumplimiento al 
Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores (según ésta es definida por el Fideicomiso) aprobó, 
entre otros asuntos: (i) la sustitución y remoción del Representante Común Sustituido como 
representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles; (ii) la designación del 
Representante Común Sustituto como nuevo representante común de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles; (iii) la celebración del quinto convenio modificatorio al Fideicomiso 
(el “Convenio Modificatorio”), y (iv) la modificación al Título que ampara los Certificados 
Bursátiles, así como los demás Documentos de la Emisión, según resulte aplicable, conforme 
a los términos y condiciones señalados a continuación. Se adjunta como Anexo “C” copia del 
acta de la mencionada asamblea (la “Asamblea de Tenedores”). 
 

VI. Términos Definidos. Los términos en mayúscula, distintos de nombres propios o vocablos 
de inicio de oración que no sean expresamente definidos en el presente documento, tendrán 
el significado que se les otorga en el Contrato de Fideicomiso. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.- Declara el Representante Común Sustituido, por conducto de su delegado fiduciario, que: 
 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos (“México”), autorizada para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple, según consta en la escritura pública 57,681, de fecha 25 de 
febrero de 2000, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público 
número 19 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el número 262,411 de fecha 11 de abril de 2000. 



 
 

 

  

 
(b) Su delegado fiduciario cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la 

celebración del presente Convenio, mismas que no han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna a la fecha del presente. 

 
(c) Es su intención celebrar el presente Convenio, en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas en la Asamblea de Tenedores referida en el Antecedente Quinto (V) del presente 
Convenio, con el objeto de que el Representante Común Sustituto le sustituya como 
representante común de los Tenedores bajo el Fideicomiso, de conformidad con los 
términos del presente Convenio, el Fideicomiso, los Documentos de la Emisión, el Título 
y la Asamblea de Tenedores. 
 

(d) La celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere: (i) 
han sido debidamente autorizadas por sus órganos sociales respectivos mediante los actos 
y procedimientos legales necesarios para ello; (ii) constituyen obligaciones legales válidas 
y vinculantes; y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento 
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier 
ley, reglamento, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano 
gubernamental que le sea aplicable. 

 
(e) Las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no omiten información 

relevante alguna. 
 

(f) El Representante Común Sustituto hizo de su conocimiento, antes de la celebración del 
presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a 
este, a su entera conformidad, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
Internet www.monex.com.mx.  

 
II.- Declara el Representante Común Sustituto, por conducto de su apoderado, que: 
 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable constituida de conformidad con las leyes de 
México, autorizada para operar como casa de bolsa, según consta en la escritura pública 
número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, pasada ante la fe del Licenciado Jorge 
Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 140, del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) en el folio mercantil número 686 con fecha 27 de febrero de 1979. 

 
(b) Su apoderado cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la celebración del 

presente Convenio, mismas que no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna a la fecha del presente, según consta en la escritura pública número 42,858, de fecha 
1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario 
Público No. 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo 
del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de 
México, y cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México en el folio mercantil número 686, con fecha 16 de agosto de 2018. 

http://www.monex.com.mx/


 
 

 

  

 
(c) Conoce los términos y condiciones actuales del Fideicomiso, del Título y demás 

Documentos de la Emisión en los que participa el Representante Común Sustituido, y está 
de acuerdo en asumir la calidad de representante común en dicho Fideicomiso en los 
términos en que el mismo es modificado en la fecha de celebración del presente Convenio, 
de conformidad con el Convenio Modificatorio. 
 

(d) Su decisión para celebrar este Convenio fue con base en la valuación independiente que 
realizó sobre las consecuencias, administrativas, legales y de cualquier otra naturaleza que, 
en su caso, a partir de la celebración del presente Convenio, la suscripción del Título y el 
Convenio Modificatorio puedan derivar a su cargo como consecuencia de celebrar, 
suscribir y cumplir con dichos documentos y asumir la calidad de representante común en 
el Fideicomiso. 

 
(e) No se encuentra en alguna de las prohibiciones para desempeñar el cargo de representante 

común, establecidas en el artículo 66 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular 

Única”) y que tampoco se encuentra impedido, por disposición legal o judicial, para 
desempeñar el cargo de Representante Común. 
 

(f) La celebración del presente Convenio y, en general, su actuación como Representante 
Común Sustituto: (i) ha sido debidamente autorizado por sus órganos sociales respectivos 
mediante los actos y procedimientos legales que, en su caso, fueren requeridos para ello; 
(ii) constituyen obligaciones legales válidas y vinculantes; y (iii) no se oponen o traen como 
resultado una violación o incumplimiento de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte 
o por el cual esté obligado, o a cualquier ley, reglamento, decreto o sentencia de cualquier 
tribunal, entidad u órgano gubernamental que le sea aplicable. 

 
(g) Se encuentra debidamente autorizada y facultada para intervenir como representante 

común de tenedores de valores en los términos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, la Ley del Mercado de Valores y la Circular Única. 

 
(h) Es su voluntad suscribir este Convenio a efecto de sustituir al Representante Común 

Sustituido y aceptar el cargo de Representante Común Sustituto y, en consecuencia, recibir 
y asumir con efectos frente a terceros a la Fecha de Eficacia (según dicho término se define 
más adelante), la totalidad de los derechos y obligaciones que resultan de dicho encargo. 

 
(i) El Fiduciario le ha explicado de manera expresa e inequívoca el contenido y el alcance de 

las disposiciones previstas en el inciso b) de la fracción XIX del Artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y el numeral 5.5 de la circular 1/2005 publicada por Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005, la cuales se encuentran 
transcritas en las Declaraciones del Fideicomiso. 

 
III.- Declara el Fideicomitente, el Fideicomisario en Segundo Lugar y el Administrador por conducto 
de sus respectivos representantes legales, que:  



 
 

 

  

 
(a) Es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, debidamente constituida 

y existente conforme a las leyes de México, según consta en la escritura pública número 
[•] de fecha [•] de [•] de [•], otorgada ante la fe del licenciado [•], notario público número 
[•] del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil número [•], de fecha [•] de [•] de 2018. 
 

(b) Su representante cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la celebración 
del presente Convenio, mismas que no han sido revocadas, modificadas o limitadas en 
forma alguna a la fecha del presente. 

 
(c) Los bienes afectos al Fideicomiso son y fueron obtenidos de fuentes lícitas, producto de 

actividades realizadas dentro del marco de la ley, y no existe conexión alguna entre el 
origen, procedencia o destino de los bienes afectos al Fideicomiso o los productos que 
tales generen con actividades ilícitas. 
 

(d) Es su voluntad celebrar el Convenio Modificatorio y el presente Convenio en los términos 
del mismo y manifiesta su conformidad con la actuación del Representante Común 
Sustituido en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Fideicomiso y el 
Título, así como todos los demás actos llevados a cabo por el Representante Común 
Sustituido en relación con el Fideicomiso, el Título y los demás Documentos de la Emisión. 
 

(e) El presente Convenio y los demás Documentos de la Emisión, celebrados o a celebrarse 
por él, constituyen o constituirán, según sea el caso, obligaciones legales, existentes, 
válidas y exigibles de conformidad con sus términos.  
 

(f) La celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere: (i) 
ha sido debidamente autorizada por sus órganos sociales respectivos mediante los actos 
y procedimientos legales necesarios para ello; (ii) constituyen obligaciones legales válidas 
y vinculantes y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento 
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier 
ley, reglamento, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano 
gubernamental que le sea aplicable. 
 

(g) No tiene conocimiento de circunstancia alguna, incluyendo de manera enunciativa más 
no limitativa, de procedimiento judicial o de cualquier otra índole, que se le hubiere 
notificado y que afecte o pueda afectar al presente Convenio o los documentos y/o 
derechos relacionados con el mismo. 

 
(h) El Representante Común Sustituto hizo de su conocimiento, antes de la celebración del 

presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a 
este, a su entera conformidad, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
Internet www.monex.com.mx. 

 



 
 

 

  

IV.- Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados fiduciarios, que:  
 

(a) Es una sociedad anónima constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, autorizada para organizarse y operar como institución de banca múltiple, 
según consta en (i) la escritura pública número 67,389, de fecha 19 de febrero 2013, pasada 
ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la 
Ciudad de México, y (ii) la escritura pública número 76,768, de fecha 19 de mayo 2016, 
pasada ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de 
la Ciudad de México. 
 

(b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades suficientes para comparecer a la 
celebración del presente Convenio, mismas que no han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna a la fecha del presente.  
 

(c) Es su voluntad celebrar el Convenio Modificatorio y el presente Convenio en los términos 
del mismo y manifiesta su entera conformidad con la actuación del Representante Común 
Sustituido en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Fideicomiso y el 
Título, así como todos los demás actos llevados a cabo por el Representante Común 
Sustituido en relación con el Fideicomiso, el Título y los demás Documentos de la Emisión. 

 
(d) La celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere: (i) 

ha sido debidamente autorizada por sus órganos sociales respectivos mediante los actos 
y procedimientos legales necesarios para ello; (ii) constituyen obligaciones legales válidas 
y vinculantes; y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento 
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier 
ley, reglamento, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano 
gubernamental que le sea aplicable. 

 
(e) El Representante Común Sustituto hizo de su conocimiento, antes de la celebración del 

presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a 
este, a su entera conformidad, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
Internet www.monex.com.mx. 

 
En virtud de los Antecedentes y las Declaraciones que preceden, las Partes acuerdan celebrar 

el presente Convenio, de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
  

PRIMERA.- Con fundamento en lo previsto en la Cláusula Vigésima Primera del 
Fideicomiso y en la sección de Asamblea de Tenedores del Título, y de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea de Tenedores, las Partes en este acto aceptan la sustitución y 
designación realizada por la Asamblea de Tenedores para que, a partir de la fecha de firma de este 
Convenio (la “Fecha de Eficacia”), y sujeto a que el Representante Común Sustituto firme el Título 
correspondiente, el Representante Común Sustituto sustituya al Representante Común Sustituido y 
se constituya para todos los efectos a que haya lugar como el Representante Común de los Tenedores 
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y, en virtud de dicha causahabiencia, desempeñe el cargo de Representante Común y asuma todos 
los derechos y obligaciones, de cualquier naturaleza, que le sean derivados del Fideicomiso, el 
Título, el Acta de Emisión, los demás Documentos de la Emisión (en los que participe el 
Representante Común en funciones al momento de la celebración del presente Convenio) y la 
legislación aplicable con las precisiones, aclaraciones y limitaciones que se pactan en el Contrato de 
Fideicomiso y el Título, como representante común de los Tenedores (la “Sustitución del 

Representante Común”); obligándose el Representante Común Sustituto a partir de la Fecha de 
Eficacia a cumplir con todas las obligaciones previstas en los documentos mencionados, y sujeto a 
los estándares contemplados en dichos documentos. 

 
SEGUNDA.- El Representante Común Sustituto en este acto se adhiere en todos sus términos 

al Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión (en los que participe el 
Representante Común en funciones al momento de la celebración del presente Convenio) y en esta 
fecha acepta su cargo como Representante Común de los Tenedores, protestando el fiel y cumplido 
desempeño de su encargo, mismo que surtirá efectos frente a terceros una vez que el Representante 
Común Sustituto firme el Título correspondiente.  

 
A partir de la Fecha de Eficacia, el Representante Común Sustituto quedará investido con 

todas las facultades, derechos, poderes y obligaciones correspondientes al “Representante Común”, 
conforme a lo establecido en el Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Título, los demás Documentos de 
la Emisión (en los que participe el Representante Común en funciones al momento de la celebración 
del presente Convenio) y la legislación aplicable con las precisiones, aclaraciones y limitaciones que 
se pactan en el Contrato de Fideicomiso y el Título y se obliga a llevar a cabo todos los actos, ejercer 
las facultades y cumplir con las obligaciones que le correspondían al Representante Común 
Sustituido, en la forma y términos previstos en: (i) el Fideicomiso, el Título y los demás Documentos 
de la Emisión (en los que participe el Representante Común en funciones al momento de la 
celebración del presente Convenio); (ii) las instrucciones de la Asamblea de Tenedores; (iii) la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; (iv) la Ley del Mercado de Valores; (v) la Circular 
Única; (vi) los sanos usos y prácticas bursátiles; y (vii) demás disposiciones aplicables. 

 
Por lo anterior, todos y cada uno de los actos que lleva a cabo el Representante Común 

Sustituto a partir de la Fecha de Eficacia, en representación o por cuenta de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles (de conformidad con el Fideicomiso, los demás Documentos de la Emisión 
en los que participe el Representante Común en funciones al momento de la celebración del presente 
Convenio, el Título, y la legislación aplicable), serán obligatorios para los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles y se considerarán como aceptados por los mismos. 

 
El Fideicomitente en este acto ratifica que, a partir de la Fecha de Eficacia, el Representante 

Común Sustituto sustituye al Representante Común Sustituido como representante común en el 
Fideicomiso, para todos los efectos a que haya lugar. 

 
TERCERA.- En virtud de la celebración del presente Convenio y como consecuencia de la 

Sustitución del Representante Común, el Representante Común Sustituido se obliga a trasmitir y 
entregar físicamente (en las oficinas del Representante Común Sustituto) y/o de manera electrónica 
al Representante Común Sustituto, a más tardar dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la 



 
 

 

  

fecha de celebración del presente, toda aquella documentación (ya sea original o copia, según 
corresponda), información y todo aquello que obre en sus archivos relacionado con el Fideicomiso, 
el Título y en los Documentos de la Emisión. El Representante Común Sustituido podrá mantener 
copia simple de dichos documentos únicamente con la finalidad de dar cumplimiento a sus 
obligaciones de resguardo de información en términos de la legislación aplicable y quedando sujeto, 
en todo momento, a las obligaciones de confidencialidad previstas en la Cláusula Cuadragésima 
Primera del Contrato de Fideicomiso. Para efectos de documentar el cumplimiento de esta 
obligación se suscribirá un acta de entrega y recepción entre el Representante Común Sustituido y 
el Representante Común Sustituto en donde el primero hará constar que no se omite la entrega de 
información o documentación alguna que resulte relevante. El formato de dicha acta de entrega se 
adjunta al presente como Anexo “D”.  

 
Derivado de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el presente 

Convenio, el Representante Común Sustituido se obliga a entregar al Representante Común 
Sustituto junto con el acta de entrega, la siguiente documentación relacionada con el Fideicomiso, el 
Título y los demás Documentos de la Emisión, en virtud del ejercicio de sus funciones como 
representante común de los Tenedores bajo el Fideicomiso: 

 
a) Copia simple certificada por el secretario y/o el Representante Común Sustituido, de las 

actas de asambleas de Tenedores que se hayan celebrado desde la Fecha de Emisión hasta la 
Fecha de Eficacia (incluyendo, en su caso, resoluciones unánimes adoptadas fuera de 
asamblea de Tenedores), en donde se acredite que las mismas son copia fiel del acta original. 
Respecto de cada acta se deberán adjuntar sus respectivos anexos y cualquier otra 
documentación soporte que se hubiera utilizado en la asamblea, aunque no esté referido en 
el acta como anexo; 
 

b) Relación de acuerdos de asambleas de Tenedores pendientes (ya sea que los mismos hayan 
sido determinados en asamblea o a través de resoluciones unánimes), así como el estado que 
guarda cada uno de ellos; 

 
c) Copia simple de todos los documentos suscritos por el Representante Común Sustituido, 

incluyendo sin limitar todo tipo de contratos, acuerdos o convenios que haya celebrado el 
Representante Común Sustituido en virtud de su encargo; 

 
d) Copia simple de todos los comunicados y/o notificaciones y/o instrucciones entregados y 

recibidos; y 
 

e) Copia simple de todos los reportes que de conformidad con el Fideicomiso tiene derecho a 
recibir el Representante Común y respecto los cuales las demás partes tienen la obligación 
de entregarle. 

 
Asimismo, el Representante Común Sustituido manifiesta expresamente, que no tiene conocimiento 
de que a la fecha del presente Convenio exista algún documento distinto a los anteriormente 
señalados o asunto pendiente al que el Representante Común Sustituto requiera darle seguimiento. 
Adicionalmente confirma que, hasta donde es de su conocimiento, a esta fecha no se han 



 
 

 

  

implementado acciones para defender el Patrimonio del Fidecomiso y/o para salvaguardar los 
intereses de los Tenedores. 
 

El Representante Común Sustituido será responsable de los daños y perjuicios determinados 
mediante sentencia definitiva determinada por autoridad competente por la falta de entrega de 
aquella información y/o documentación de la que tuviera conocimiento, que conste físicamente en 
su expediente, o que debiera constar en el mismo, y que debiera haber entregado al Representante 
Común Sustituto, de conformidad con el presente Convenio y la legislación aplicable. 
 

CUARTA.- Con excepción de la Sustitución del Representante Común prevista en el presente 
Convenio así como las modificaciones previstas en el Convenio Modificatorio, el Fideicomiso, el 
Título, el Acta de Emisión y los Documentos de la Emisión suscritos por el Representante Común 
Sustituido, subsisten y subsistirán en todos y cada uno de sus términos originalmente contratados, 
ratificando en este acto sus términos, sin que exista novación alguna de cualquiera de las 
obligaciones previstas en dichos documentos. 

 
Adicionalmente, a partir de la Fecha de Eficacia, todas las referencias al “Representante 

Común” de los Tenedores en el Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y en los demás 
Documentos de la Emisión, según resulte aplicable, se entenderán hechas al Representante Común 
Sustituto.  

 
QUINTA.- Las Partes, se obligan en la medida que a cada una corresponda, a llevar a cabo 

todos los actos y trámites y a suscribir todos los documentos que fueren necesarios y/o convenientes 
para que la Sustitución del Representante Común que se contempla en este Convenio cumpla con 
los requisitos legales aplicables y necesarios para que la misma surta efectos frente a terceros y a las 
autoridades correspondientes (incluyendo sin limitar, trámites de actualización o, en su caso, toma 
de nota, según corresponda, respecto de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 
Nacional de Valores ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, trámites y avisos ante la BMV, 
el canje del Título que ampara los Certificados Bursátiles ante la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V.).  

 
Asimismo, y en forma adicional, el Representante Común Sustituido se obliga a coadyuvar 

con el Representante Común Sustituto, respecto de cualesquier trámites y acciones convenientes y/o 
necesarios respecto de la implementación de la Sustitución del Representante Común a que se refiere 
el presente Convenio, así como respecto del desempeño de su cargo y hasta en tanto la misma no 
haya surtido efectos frente a terceros y demás autoridades. 

 
SEXTA.- El Fideicomitente (i) otorga su conformidad con la actuación del Representante 

Común Sustituido en el cumplimiento de las obligaciones como representante común establecidas 
en el Fideicomiso, de las instrucciones recibidas para llevar a cabo sus funciones de conformidad 
con lo previsto en el Fideicomiso y en la legislación aplicable, y todos los demás actos llevados a 
cabo por el Representante Común Sustituido en relación con el Fideicomiso, por lo que otorga su 
conformidad con la gestión del Representante Común Sustituido, sus delegados fiduciarios, 
funcionarios, apoderados y demás empleados, por su actuación exclusivamente como 
“Representante Común”, actuaciones que se extinguirán con motivo de la Sustitución del 



 
 

 

  

Representante Común en la Fecha de Eficacia, y (ii) otorga al Representante Común Sustituido el 
finiquito más amplio que en derecho proceda y no se reserva reclamación ni acción alguna, ni 
presente ni futura que ejercer en su contra, salvo por cualesquiera actos realizados por el 
Representante Común Sustituido, sus delegados fiduciarios, funcionarios, apoderados y demás 
empleados con negligencia grave, dolo o mala fe cuando así sea determinado mediante sentencia 
definitiva determinada por autoridad judicial competente, que no admita recurso y haya causado 
estado. 

 
El Fiduciario (exclusivamente con activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso) 

acuerda obligarse a sacar en paz y a salvo al Representante Común Sustituido por cualquier 
reclamación o controversia judicial o extrajudicial, presente o futura que pudiere surgir en su contra 
derivadas del Contrato de Fideicomiso, el Título o cualquier otro Documento de la Emisión, con 
motivo de la sustitución del Representante Común que en este acto se formaliza y/o de los actos 
jurídicos o de cualquier otra naturaleza que el Representante Común Sustituido realizó en su gestión 
como representante común de los Tenedores, siempre y cuando los haya realizado conforme lo 
establecido en el Fideicomiso, salvo por (i) cualesquiera actos realizados por el Representante 
Común Sustituido, sus delegados fiduciarios, funcionarios, apoderados y demás empleados con 
negligencia grave, dolo o mala fe cuando así sea determinado mediante sentencia definitiva 
determinada por autoridad judicial competente, que no admita recurso y haya causado estado, o (ii) 
incumplimientos a cualesquiera de las obligaciones a cargo del Representante Común Sustituido en 
términos del Fideicomiso durante el ejercicio de su encargo como Representante Común. 
 

A su vez, el Representante Común Sustituido otorga al Fideicomitente el finiquito más 
amplio que en derecho proceda y no se reserva reclamación ni acción alguna, ni presente ni futura 
que ejercer en su contra, salvo por cualesquiera actos realizados con negligencia grave, dolo o mala 
fe, cuando así sea determinado mediante sentencia definitiva determinada por autoridad judicial 
competente que no admita recurso alguno y haya causado estado. 

 
El Representante Común Sustituido manifiesta que no se le adeuda cantidad alguna por 

concepto de gastos, honorarios, comisiones y demás erogaciones que se generaron a su favor con 
motivo de su desempeño como “Representante Común” de los Tenedores bajo el Fideicomiso y los 
documentos relacionados con el Fideicomiso, por lo que no se reserva reclamación ni acción alguna, 
ni presente ni futura, que ejercer en contra del Fideicomiso por ese concepto, otorgándole el finiquito 
más amplio que en derecho proceda por tal concepto. 
 

SÉPTIMA.- Toda vez que el Representante Común Sustituto asume el cargo de 
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles relacionados con el 
Fideicomiso por virtud del presente Convenio y a partir de la Fecha de Eficacia, las Partes reconocen 
que el Representante Común Sustituto no será responsable de los actos y/o hechos ocurridos con 
anterioridad a la fecha del presente Convenio, incluyendo sin limitar, los términos en que se 
emitieron los Certificados Bursátiles, las convocatorias, celebración, términos y acuerdos adoptados 
en las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles celebradas a esta fecha y cualesquier 
actuaciones del Representante Común Sustituido previas a la Fecha de Eficacia, ya que sus 
obligaciones como representante común inician al momento de la celebración del presente 
Convenio. 



 
 

 

  

 
Sin perjuicio de lo anterior, el Representante Común Sustituto tomará las acciones necesarias 

para ejecutar las decisiones y los acuerdos de las asambleas de Tenedores cuyo cumplimiento se 
encuentre pendiente a la Fecha de Eficacia, con la extensión, limitaciones y alcances, y conforme a 
los términos, condiciones y proyectos que hayan sido aprobados por dicha Asamblea de Tenedores, 
según sea el caso, en la forma y términos previstos en (i) los Documentos de la Emisión; (ii) la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; (iii) la Ley del Mercado de Valores; (iv) la Circular 
Única; y (v) demás disposiciones aplicables. 

 
OCTAVA.- Para efectos de este Convenio, las Partes designan los siguientes datos de 

contacto, siendo los domicilios designados por el Representante Común Sustituto, el Representante 
Común Sustituido y el Fiduciario, los siguientes:  

 
 

Representante Común Sustituto: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Colonia Juárez 
06600 Ciudad de México, México 
Tel. +52 (55) 5230-0060 / (55) 5231 0161 / (55) 5231 0204 
Fax +52 (55) 5231-0175 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán / Alejandra Tapia Jiménez /Luis Angel 
Severo Trejo 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx 
/laseverot@monex.com.mx 
 
Representante Común Sustituido: 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
División Fiduciaria  
Torre Virreyes, Av. Pedregal 24, Piso 20 
Col. Molino del Rey, CP 11040 
Ciudad de México 
Tel. 5201-8030  
Fax. 5201-8144  
Atención: Gabriel Arroyo/Gerardo Sáinz/Alonso Rojas/  
Correo electrónico: gabriel.arroyo@db.com.mx / gerardo.sainz@db.com / 
alonso.rojas@db.com  
 
Al Fiduciario: 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria. 
Avenida Revolución 1267 piso 11, Torre Anseli, Colonia Los Alpes, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 
Tel. +(52) 55 22626028 y/o 55 1282 0057  
Fax. +(52) 55 2262 6046 

mailto:czermeno@monex.com.mx
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Atención: Jesús Manzano Rubio y/o Juan Carlos Montero López 
Correo electrónico: jesus.manzanorubio@citi.com / 
juan.carlos.montero@citibanamex.com / ulises.reyeslopez@citibanamex.com  
 
Al Fideicomietente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador: 
BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 
Pedregal 24, 5to Piso 
Col. Molino del Rey 
11040, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5241-4300 
Atención: Álvaro Vértiz Gutiérrez 
Correo 
electrónico: 

alvaro.vertiz@blackrock.com 

 
En todo caso, cuando alguna de las Partes cambie de domicilio, deberá de informarlo por 

escrito a las demás, a fin de que cualquier notificación derivada del presente Convenio, tenga efectos 
legales en el nuevo domicilio, a partir del tercer Día Hábil siguiente a aquel en que el destinatario 
reciba la comunicación de que se trate; en caso contrario, se tendrá como válido el último domicilio 
registrado por la otra parte. 

 
NOVENA.- El Representante Común Sustituido conviene en continuar obligado a guardar 

la debida confidencialidad y reserva de la información y documentación a la que por cualquier 
medio tuvo acceso en virtud o en relación con el Fideicomiso y los demás documentos relacionados 
con el Fideicomiso, por un plazo de 5 (cinco) años a partir de la fecha de firma del presente convenio. 

  
DÉCIMA.- En el supuesto de que un tribunal de jurisdicción competente considerara que 

una o más de las cláusulas o estipulaciones que formen parte de este Convenio pudieran ser exigibles 
parcialmente, el tribunal deberá determinar los límites y restricciones aplicables a la exigibilidad de 
dichas cláusulas o estipulaciones. En el supuesto de que una o más cláusulas o estipulaciones sean 
consideradas totalmente inexigibles, dicha situación no afectará el valor y eficacia jurídica de las 
restantes. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- La celebración del presente Convenio no constituye novación, pago o 

extinción de cualquiera de las obligaciones pactadas en el Fideicomiso o los Documentos de la 
Emisión, incluyendo sus anexos y/o modificaciones. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para cualquier controversia que surgiere con motivo de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, las Partes se someten expresamente a las leyes 
federales de México y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de 
México, México; renunciando expresamente a cualquier otro fuero, jurisdicción o competencia, 
presente o futura que pudiere corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por 
cualquier otra razón. 

 
Leído que fue el presente Convenio, las Partes lo firman por 5 ejemplares, el [•] de [•] de 

2020, en la Ciudad de México. 

mailto:jesus.manzanorubio@citi.com
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HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN 
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
F/175992, DE FECHA [día] DE [mes] DE [2020]. 
 
 

El Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 

Administrador: 

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: [*] 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: [*] 

Cargo: Apoderado 

 

 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE 

COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE 

R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO Y DEUTSCHE BANK 

MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.  

  



 
 

 

  

 
El Fiduciario: 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, División Fiduciaria 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Nadia Olivia Uribe Uribe 

Cargo: Delegada Fiduciaria 

 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Juan Carlos Montero López 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE 

COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE 

R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO Y DEUTSCHE BANK 

MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.  



 
 

 

  

El Representante Común Sustituto: 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: José Daniel Hernández Torres 

Cargo: Apoderado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE 

COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE 

R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO Y DEUTSCHE BANK 

MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.  

  



 
 

 

  

 

El Representante Común Sustituido: 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Alonso Rojas Dingler  

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE 

COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE 

R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO Y DEUTSCHE BANK 

MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.  

  



 
 

 

  

 
ANEXO “A” 

CONTRATO DE FIDEICOMISO (SIN ANEXOS) 
 

[Se adjunta por separado] 
  



 
 

 

  

ANEXO “B” 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN (SIN ANEXOS) 

 
[Se adjunta por separado] 

  



 
 

 

  

ANEXO “C” 
ASAMBLEA DE TENEDORES (SIN ANEXOS) 

 
[Se adjunta por separado] 

  



 
 

 

  

ANEXO “D” 
ACTA DE RELACIÓN DE INFORMACIÓN Y REPORTES 

 

 DOCUMENTO ESTATUS DE ENTREGA 

1 Reporte Trimestral del Administrador  

2 Reporte Anual  

3 
Reporte de Desempeño del 
Administrador 

 

4 Estados de cuenta mensuales  

5 Estados financieros trimestrales  

6 Estados financieros anuales auditados  

7 

Copia simple certificada por el 
secretario y/o el Representante 
Común Sustituido - actas de las 
asambleas de Tenedores. 

 

8 
Resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea 

 

9 
Relación de acuerdos de asambleas de 
Tenedores pendientes, así como el 
estado que guarda cada uno de ellos. 

 

10 
Copia de todos los documentos 
suscritos por el Representante Común 
Sustituido 

 



 
 

 

  

11 
Copia de todos los comunicados y/o 
notificaciones y/o instrucciones 
entregados y recibidos 

 

 
El Representante Común Sustituido manifiesta expresamente en este acto, que no se omite la entrega 
de información o documentación alguna que resulte relevante, y que no tiene conocimiento de que 
a la fecha del presente Convenio exista algún documento distinto a los que en este acto son 
entregados o asunto pendiente al que el Representante Común Sustituto requiera darle seguimiento.  
 
El Representante Común Sustituto: 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
División Fiduciaria 
 
 
Por:__________________________________ 
Nombre: Alonso Rojas Dingler 

Cargo: Delegado Fiduciario  
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Anexo V 

Proyecto del Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

 

[SE ADJUNTA COPIA] 



Versión acordada 

1 
 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación. (a) Según 

se utilizan en el presente Contrato, los términos que se indican a 

continuación tendrán los significados siguientes. 

 

“Acta de Emisión”  significa el acta de emisión que el 

Fiduciario suscriba en relación con la 

Emisión, según se modifique, adicione o 

reforme periódicamente.  

“Activos”  significa cualesquiera bienes, tangibles o 

intangibles, muebles o inmuebles. 

“Activos de 

Infraestructura” 
 significa todo tipo de Activos relacionados 

con la planeación, diseño, construcción, 

desarrollo, operación y mantenimiento de 

Proyectos de Infraestructura en México. 

“Administrador”  tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“Administrador 

Sustituto” 
 significa la Persona calificada o 

seleccionada para actuar en sustitución del 

Administrador, al amparo y conforme a los 

términos del Contrato de Administración. 

“Afiliada”  significa, respecto de una Persona en 

particular, la Persona que Controle, 

directa o indirectamente, a través de uno o 

más intermediarios o terceros, sea 

Controlada por o esté bajo el Control común 

de, dicha Persona, en el entendido que los 

Vehículos de Inversión y las Empresas 

Promovidas no serán consideradas como 

“Afiliadas” del Administrador. 

“Aportación Inicial”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Segunda, inciso (b), del 

presente Contrato. 

“Aprobación de 

Inversión” 
 significa la resolución emitida por el 

Comité de Inversión del Administrador, el 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, 

según sea el caso y según sean competentes, 

que apruebe la realización de una 

determinada Inversión y de Gastos de 

Inversión, en el entendido, sin embargo, 

que en caso de que exista una desavenencia 

entre una resolución adoptada en 

observancia a lo dispuesto en este 

Fideicomiso por el Comité Técnico o la 

Asamblea de Tenedores y una por el Comité 

de Inversión del Administrador, prevalecerá 
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la resolución adoptada por la Asamblea de 

Tenedores. 

“Asamblea de 

Tenedores” 
 significa la asamblea general de los 

Tenedores de todas las series de 

Certificados, instalada y celebrada en 

términos del Contrato de Fideicomiso, los 

Títulos, la LMV, la LGTOC y la legislación 

aplicable, según resulte aplicable. 

“Asamblea Especial de 

Tenedores”   

 significa, con respecto a cada serie de 

Certificados, una asamblea de Tenedores de 

dicha serie de Certificados, debidamente 

instalada y celebrada en términos del 

Contrato de Fideicomiso, el Título 

correspondiente, la LMV, la LGTOC y la 

legislación aplicable, en lo que resulte 

aplicable. 

“Asuntos Reservados” 

 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (r), 

del presente Contrato. 

“Auditor Externo”  significa Pricewaterhouse Coopers S.C. o la 

persona moral que se designe como auditor 

externo en la primera sesión del Comité 

Técnico o cualquier Persona que lo 

sustituya en los términos del presente 

Contrato. 

“Aviso de Llamada de 

Capital” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(3) del presente Contrato. 

“Aviso de 

Distribución” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d), 

subinciso (3) del presente Contrato. 

“Aviso de Opción de 

Adquisición de 

Certificados Serie B” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(1), del 

presente Contrato. 

“Base del Retorno 

Preferente para 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significan la suma de las siguientes 

cantidades, calculadas por el 

Administrador, mismas que deberán ser 

informadas al Representante Común (quien 

podrá solicitar información y/o 

certificaciones de dicho cálculo), de la 

forma que a continuación se indica: 

(i) La porción del Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A que se destine o se entienda 

destinada a Inversiones 

Estabilizadas, calculado de la 
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siguiente manera: 

(1) el 37.5% (treinta y siete 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Emisión, desde la Fecha 

de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A; 

(2) el 37.5% (treinta y siete 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Mantenimiento que se 

paguen con cargo a la Reserva de 

Gastos inicialmente fondeada con 

cargo al Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A, desde la fecha en que se 

efectúen los pagos respectivos; y 

(3) la porción del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A que hubiere 

sido utilizada para pagar 

Inversiones Estabilizadas y 

Gastos de Inversión relacionados 

a dichas inversiones, desde la 

fecha en que se efectúen los 

pagos respectivos;  

(4) el 37.5% (treinta y siete 

punto cinco por ciento) del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A (excluyendo 

la Reserva de Asesoría) que no 

hubiese sido utilizado a la Fecha 

de Emisión Subsecuente 

correspondiente a la primera 

Llamada de Capital, desde dicha 

Fecha de Emisión Subsecuente. 

(ii) El Monto Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones 

Estabilizadas correspondiente a 

cada Llamada de Capital, desde la 

Fecha de Emisión Subsecuente 

correspondiente a dicha Llamada 

de Capital; en el entendido que 

tratándose de cualquier Monto 

Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones 

Estabilizadas derivado de una 

reinversión, el cálculo se hará 

desde la fecha en que se efectúe 

cualquier pago con dichos 
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recursos. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato.  

“Base del Retorno 

Preferente para 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significan la suma de las siguientes 

cantidades, calculadas por el 

Administrador, mismas que deberán ser 

informadas al Representante Común (quien 

podrá solicitar información y/o 

certificaciones de dicho cálculo), de la 

forma que a continuación se indica: 

(i) La porción del Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A que se destinen o se entiendan 

destinadas a Inversiones No 

Estabilizadas, calculado de la 

siguiente manera: 

(1) el 62.5% (sesenta y dos 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Emisión, desde la Fecha 

de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A; 

(2) el 62.5% (sesenta y dos 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Mantenimiento que se 

paguen con cargo a la Reserva de 

Gastos inicialmente fondeada con 

cargo al Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A, desde la fecha en que se 

efectúen los pagos respectivos; y 

(3) la porción del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A que hubiere 

sido utilizada para pagar 

Inversiones No Estabilizadas y 

Gastos de Inversión relacionados 

a dichas inversiones, desde la 

fecha en que se efectúen los 

pagos respectivos;  

(4) el 62.5% (sesenta y dos 

punto cinco por ciento) del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A (excluyendo 

la Reserva de Asesoría) que no 

hubiese sido utilizado a la Fecha 

de Emisión Subsecuente 
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correspondiente a la primera 

Llamada de Capital, desde dicha 

Fecha de Emisión Subsecuente. 

(ii) El Monto Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones No 

Estabilizadas correspondiente a 

cada Llamada de Capital, desde la 

Fecha de Emisión Subsecuente 

correspondiente a dicha Llamada 

de Capital; en el entendido que 

tratándose de cualquier Monto 

Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones No 

Estabilizadas derivado de una 

reinversión, el cálculo se hará 

desde la fecha en que se efectúe 

cualquier pago con dichos 

recursos. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“BlackRock”   tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“BMV”  significa la Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A.B. de C.V. 

“Carta de 

Cumplimiento” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2)(iv) del presente Contrato. 

“Certificados” o 

“Certificados 

Bursátiles” 

 significa conjuntamente los Certificados 

Serie A y los Certificados Serie B. 

“Certificados Serie A” 

o “Certificados 

Bursátiles Serie A” 

 significa los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos 

por el Fiduciario bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, conforme a la Cláusula 

Octava del presente Contrato, el Acta de 

Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y 

demás disposiciones aplicables, a los que 

se refiere el Artículo 7, fracción VI de la 

Circular de Emisoras. 

“Certificados Serie B” 

o “Certificados 

Bursátiles Serie B” 

 significa los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos 

por el Fiduciario bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, con previa instrucción 

del Administrador, conforme a la Cláusula 

Octava del presente Contrato, el Acta de 

Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y 
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demás disposiciones aplicables, a los que 

se refiere el Artículo 7, fracción VI de la 

Circular de Emisoras. 

“Circular de Emisoras”  significa las Disposiciones de Carácter 

General aplicables a las Emisoras de 

Valores y a otros Participantes del Mercado 

de Valores, según las mismas se modifiquen 

periódicamente. 

“CNBV”  significa la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

“Coinversionista”  significa I CUADRADA COINV F2, S. de R.L. 

de C.V., una entidad afiliada al 

Administrador, constituida conforme a las 

leyes de México y que ha asumido 

obligaciones de coinversión conforme al 

Contrato de Coinversión. 

“Comisión Anual”  significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, la Comisión Anual de 

Inversiones Estabilizadas y la Comisión 

Anual de Inversiones No Estabilizadas.  

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión Anual de 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Tercera, inciso (a), 

subinciso (1) del Contrato de 

Administración. 

Los ejemplos numéricos relacionados con 

los conceptos anteriores se encuentran 

en el Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión Anual de 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Tercera, inciso (a), 

subinciso (2) del Contrato de 

Administración. 

“Comisión de 

Adquisición” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Tercera, inciso (b), del 

Contrato de Administración. 

Los ejemplos numéricos relacionados con 

los conceptos anteriores se encuentran 

en el Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión de 

Desempeño” 
 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, la Comisión de 

Desempeño por Inversiones Estabilizadas y 



 

7 
 

 

la Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión de Desempeño 

por Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, conjuntamente, las cantidades 

pagaderas al Administrador de conformidad 

con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), 

subincisos (3) y (4), del presente 

Contrato. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión de Desempeño 

por Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, conjuntamente, las cantidades 

pagaderas al Administrador de conformidad 

con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), 

subincisos (3) y (4), del presente 

Contrato. 

“Comisiones del 

Administrador” 
 significa, conjuntamente, la Comisión 

Anual, la Comisión de Desempeño, la 

Comisión de Adquisición y las Comisiones 

Serie B. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisiones Serie B”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Tercera, inciso (d), del 

Contrato de Administración. 

“Comité de Inversión”  significa el comité interno del 

Administrador, al cual se presentan y 

aprueba, o recomienda al Comité Técnico o a 

la Asamblea de Tenedores, según 

corresponda, para su aprobación, la 

realización de Gastos de Inversión y Gastos 

de Desinversión, así como las Inversiones y 

las Desinversiones en los términos del 

presente Contrato.  

“Comité Técnico”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Segunda del presente 

Contrato.  

“Compromisos Restantes 

de los Tenedores” 

 significa, respecto de cualquier fecha de 

determinación y con respecto a cualquier 

serie o subserie de Certificados, la 

diferencia entre (a) el Monto Máximo de la 

Emisión o el Monto Máximo de la Subserie 

correspondiente, según sea el caso, a dicha 
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serie o subserie de Certificados menos (b) 

el monto de las aportaciones realizadas por 

los Tenedores al Fideicomiso a dicha fecha 

de determinación mediante la suscripción de 

Certificados de dicha serie o subserie, ya 

sea en la Emisión Inicial o en Emisiones 

Subsecuentes, de dicha serie o subserie de 

Certificados, conforme al mecanismo de 

Llamadas de Capital que se establece en el 

Contrato de Fideicomiso.  

 

“Conducta 

Inhabilitadora” 
 significa, respecto de cualquier Persona, 

fraude, dolo, mala fe o negligencia 

inexcusable, o el incumplimiento de 

obligaciones importantes de dicha Persona 

si es en el desempeño de su encargo 

conforme a los Documentos de la Emisión o a 

la legislación aplicable relacionada, y 

siempre que haya causado un daño objeto de 

una reclamación.  

“Consorcio”  significa el conjunto de personas morales 

vinculadas entre sí por una o más personas 

físicas que integrando un grupo de 

personas, tengan el control de las 

primeras. 

“Contrato de 

Administración” 
 significa el Contrato de Prestación de 

Servicios de Administración celebrado por 

el Fiduciario y el Administrador. 

“Contrato de 

Coinversión” 
 significa el Contrato de Coinversión 

celebrado por el Fiduciario, el 

Coinversionista y el Administrador. 

“Contrato de 

Colocación” 
 significa el Contrato de Colocación de 

Certificados Bursátiles a ser celebrado por 

el Fiduciario, BlackRock y los 

Intermediarios Colocadores. 

“Contrato de 

Fideicomiso” o 

“Contrato” 

 significa el presente Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable No. F/175992. 

“Control”  significa, respecto de cualquier Persona o 

grupo de Personas, la capacidad de llevar a 

cabo cualquiera de los actos siguientes: 

(i) imponer, directa o indirectamente, 

decisiones en las asambleas generales de 

accionistas, de socios u órganos 

equivalentes, o nombrar o destituir a la 

mayoría de los consejeros, administradores 

o sus equivalentes, de una persona moral; 



 

9 
 

 

(ii) mantener la titularidad de derechos 

que permitan, directa o indirectamente, 

ejercer el voto respecto de más del 50% 

(cincuenta por ciento) del capital social 

de una persona moral; y (iii) dirigir, 

directa o indirectamente, la 

administración, la estrategia o las 

principales políticas de una persona moral, 

ya sea a través de la propiedad de valores, 

por contrato o por cualquier otra forma. 

“Criterios de 

Inversión y Requisitos 

de Diversificación”  

 significan aquellos criterios y requisitos 

que deban de cumplir las Inversiones 

conforme a los términos previstos en el 

presente Contrato. 

“Convenio de Línea de 

Suscripción” 
 Significa, respecto de cualquier Línea de 

Suscripción, el convenio celebrado entre el 

Fiduciario, el Administrador, el 

Representante Común y un acreedor de dicha 

Línea de Suscripción en virtud del cual se 

establezcan, entre otros, (i) el derecho de 

dicho acreedor para instruir al Fiduciario 

y al Representante Común para efecto de 

llevar a cabo Llamadas de Capital de los 

Certificados Serie A con el objeto 

exclusivo de que el Fiduciario reciba 

recursos suficientes para el pago de la 

Línea de Suscripción correspondiente a 

dicho acreedor, y (ii) los términos y 

condiciones bajo los cuales dicho acreedor 

podrá ejercer el derecho descrito en el 

sub-inciso (i) anterior. 

“CUAE”  Significan las Disposiciones de Carácter 

General aplicables a las Entidades y 

Emisoras Supervisadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores que 

contraten servicios de auditoría externa de 

estados financieros básicos, según las 

mismas sean modificadas en cualquier 

momento. 

“Cuenta de Aportación 

Serie B” 
 significa cada una de las cuentas 

establecidas y operadas por el Fiduciario, 

de conformidad con la Cláusula Décima 

Primera Bis del presente Contrato. 

“Cuenta de 

Distribuciones” 

 

 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Cuarta del presente 

Contrato. 

“Cuenta de  cada una de las cuentas establecidas y 
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Distribución Serie B” operadas por el Fiduciario, de conformidad 

con la Cláusula Décima Cuarta Bis del 

presente Contrato. 

“Cuenta de Impuestos”  significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Quinta del presente 

Contrato. 

“Cuenta de 

Inversiones”  
 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Tercera del presente 

Contrato. 

“Cuenta de 

Reinversión” 
 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Primera, inciso (d), del 

presente Contrato. 

“Cuenta de Reserva de 

Gastos” 
 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Primera, inciso (c), del 

presente Contrato. 

“Cuenta de Reserva 

Serie B” 
 cada una de las cuentas establecidas y 

operadas por el Fiduciario, de conformidad 

con la Cláusula Décima Segunda Bis. 

“Cuenta del 

Administrador” 
 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Sexta del presente 

Contrato. 

“Cuenta de Custodia”  Significa la cuenta abierta en Indeval por 

el Fiduciario, ya sea directamente o a 

través de cualquier entidad financiera 

depositante en Indeval, en la cual se 

mantendrán los Certificados que se emitan 

conforme a cualquier Emisión Subsecuente en 

tanto los mismos sean entregados a los 

Tenedores o cancelados.
1 

“Cuenta General”  significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Primera del presente 

Contrato. 

“Cuentas del 

Fideicomiso” 
 significan, conjuntamente, la Cuenta 

General, la Cuenta de Reserva de Gastos, la 

Cuenta de Reinversión, la Cuenta de 

Inversiones, la Cuenta de Distribuciones, 

 
1 Favor de confirmar quien aperturó la cuenta y como se opera. Creel. Entendemos, 

esta cuenta se encuentra en desuso, sin embargo, dada la estructura del 

fideicomiso, consideramos apropiado mantenerla.  
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la Cuenta de Impuestos, las Cuentas de 

Aportación Serie B, las Cuentas de 

Distribución Serie B, las Cuentas de 

Reserva Serie B, la Cuenta del 

Administrador y cualesquiera otras cuentas 

abiertas por, o que abra, el Fiduciario de 

conformidad con la Cláusula Décima del 

presente Contrato. 

“Custodio”  Significa el Fiduciario.  

“Daños”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a), 

del presente Contrato. 

“Desinversiones” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 significan aquellas operaciones conforme a 

las cuales los Vehículos de Inversión 

enajenen o dispongan, de manera total o 

parcial, de Inversiones, incluyendo, 

tratándose de Inversiones en Deuda, la 

amortización de dichas Inversiones en 

Deuda, o tratándose de Inversiones en 

Capital, la enajenación de las acciones 

representativas del capital social de las 

Empresas Promovidas, o reciba cualquier 

cantidad derivada de tales Inversiones, 

como el pago de dividendos, reembolsos u 

otras distribuciones, en el entendido que 

estas operaciones o cantidades podrán 

realizarse o recibirse directamente por el 

Fideicomiso, en la medida posible conforme 

a la legislación aplicable, incluyendo la 

legislación fiscal.  

“Día Hábil”  significa cualquier día, salvo sábados y 

domingos y días festivos, en que las 

instituciones bancarias no estén 

autorizadas para cerrar en la Ciudad de 

México. 

“Distribución”  significa las distribuciones en efectivo 

realizadas a los Tenedores y al 

Administrador por el Fiduciario al amparo 

de la Cláusula Décima Cuarta del presente 

Contrato, excluyendo cualquier devolución 

de la Reserva de Asesoría de conformidad 

con las instrucciones del Administrador.  

“Documentos de la 

Emisión” 
 significa, (i) el presente Contrato de 

Fideicomiso, (ii) el Contrato de 

Coinversión, (iii) el título o títulos que 

documenten los Certificados Bursátiles, 

(iv) el Acta de Emisión,(v) el Contrato de 

Administración, (vi) cualquier contrato que 
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documente un préstamo del Fideicomiso a 

cualesquier Vehículos de Inversión, y (vii) 

cualesquiera otros instrumentos, convenios 

o contratos que deban celebrarse en los 

términos del presente Contrato. 

“Dólares”  significa la moneda de curso legal de 

Estados Unidos de América.  

“Efectivo Distribuible 

de las Inversiones 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(1) 

del presente Contrato. 

“Efectivo Distribuible 

de las Inversiones No 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(2) 

del presente Contrato. 

“Emisión”  significa la emisión de los Certificados 

Bursátiles, incluyendo los Certificados 

correspondientes a cada Emisión Inicial y 

los correspondientes a las Emisiones 

Subsecuentes. 

“Emisión Inicial”  significa la primera emisión de 

Certificados Bursátiles de una serie o 

subserie en particular que se lleve a cabo 

conforme a la Cláusula Octava del presente 

Contrato. 

“Emisión Subsecuente” 

o “Emisiones 

Subsecuentes” 

 significa cada emisión de Certificados de 

una serie o subserie en particular que 

tenga lugar con posterioridad a la Emisión 

Inicial respectiva con motivo de una 

Llamada de Capital de dicha serie o 

subserie, en el entendido, que las 

Emisiones Subsecuentes junto con la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A serán 

hasta por el Monto Máximo de la Emisión, y 

las Emisiones Subsecuentes junto con la 

Emisión Inicial de los Certificados Serie B 

de una subserie en particular serán hasta 

por el Monto Máximo de la Subserie 

correspondiente a dicha subserie. 

“EMISNET”  significa el Sistema Electrónico de 

Comunicación con Emisoras de Valores a 

cargo de la BMV. 

“Empresas Promovidas”  significa aquellas Personas morales, 

incluyendo instituciones que actúen como 

fiduciarios conforme a contratos de 

fideicomiso, que reciban aportaciones de 

capital u otro tipo de participación, 

incluyendo en la forma de créditos 

otorgados a las mismas, de los Vehículos de 
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Inversión, en los casos permisibles 

conforme a la legislación aplicable, 

incluyendo la legislación fiscal, del 

Fideicomiso, según corresponda, en los 

términos del presente Contrato. 

“Evento de 

Incumplimiento” 
 significa aquellos eventos enumerados en la 

Cláusula Vigésima del presente Contrato. 

“Evento de 

Sustitución” 
 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Sexta del Contrato de 

Administración.  

 

“Fecha de 

Distribución” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d), 

subinciso (3), del presente Contrato. 

“Fecha de Emisión 

Inicial” 
 Significa, con respecto a los Certificados 

de una serie o subserie en particular, la 

fecha en que tenga lugar la Emisión Inicial 

de dicha serie o subserie. 

“Fecha de Emisión 

Subsecuente” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2)(iii) del presente Contrato. 

   

“Fecha de Pago Final”  significa aquella fecha en la cual todas 

las Inversiones hayan sido objeto de una 

Desinversión total o se hayan declarado 

como una pérdida, y que el Administrador 

notifique al Fiduciario con copia al 

Representante Común, en la cual se 

realizará la Distribución final. 

“Fecha de Registro”  Significa (i) respecto de cualquier Fecha 

de Emisión Subsecuente, la fecha que tenga 

lugar 3 (tres) Días Hábiles antes de dicha 

Fecha de Emisión Subsecuente o aquella otra 

fecha especificada en cualquier Aviso de 

Llamada de Capital en la cual se 

determinarán aquellos Tenedores que deben 

cumplir con la Llamada de Capital de que se 

trate, y (ii) respecto de cualquier Opción 

de Adquisición de Certificados Serie B, la 

fecha que tenga lugar 8 [ocho] Días Hábiles 

antes de la Fecha de Emisión Inicial 

correspondiente a dicha Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B, o 

aquella otra fecha especificada en el Aviso 

de Opción de Adquisición de Certificados 

Serie B respectivo en la cual se 

determinarán aquellos Tenedores que tendrán 
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la opción de participar en la emisión de 

los Certificados Serie B de la subserie que 

corresponda. 

“Fecha de Vencimiento 

Final” 
 significa el 6 de agosto de 2029 o la fecha 

a la que dicha fecha se extienda conforme a 

lo previsto en la Cláusula Vigésima 

Primera, inciso (a), subinciso (7)(iv). 

“Fecha Ex-Derecho”  significa la fecha que tenga lugar 1 (un) 

Día Hábil antes de cada Fecha de Registro o 

aquella otra fecha que se señale en 

cualquier Aviso de Llamada de Capital o el 

Aviso de Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, según corresponda.  

“Fideicomisario”  significa, conjuntamente, los 

Fideicomisarios en Primer Lugar y el 

Fideicomisario en Segundo Lugar.  

“Fideicomiso”  significa el fideicomiso constituido de 

conformidad con el presente Contrato. 

“Fideicomitente”  tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“Fiduciario” 

 

 tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“Funcionarios Clave”  significa el equipo de profesionales del 

Administrador, inicialmente integrado por 

Carlos Alfonso Álvarez Morales, Juan 

Alberto Leautaud Sunderland, Jerónimo 

Marcos Gerard Rivero, José María Zertuche 

Treviño y Luis Mejía Avilés, en el 

entendido que dichos Funcionarios Clave 

iniciales podrán sustituirse conforme a lo 

previsto por el presente Contrato y por el 

Contrato de Administración mediante 

resolución de la Asamblea de Tenedores a 

propuesta del Administrador, caso en el 

cual se entenderá por Funcionarios Clave a 

los miembros iniciales que se mantengan y a 

los miembros sustitutos (resultado de una o 

varias sustituciones) del equipo de 

profesionales del Administrador, sin 

perjuicio de que en términos del Contrato 

de Administración, el Administrador pueda 

proponer a la Asamblea de Tenedores el 

nombramiento de un funcionario sustituto.  

“Ganancias”  significa todos los intereses e ingresos 

netos, de cualquier naturaleza, derivados 

de las Inversiones Permitidas realizadas, 
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adquiridas o materia de depósitos con 

recursos integrantes de las Cuentas del 

Fideicomiso, incluyendo los intereses 

generados por las cantidades depositadas en 

las Cuentas del Fideicomiso. 

“Garantías Reales o 

Personales” 
 significa todas aquellas garantías sobre 

bienes en específico o de carácter 

personal, incluyendo avales, obligaciones 

solidarias y fianzas, que el Fiduciario 

constituya en términos de este Contrato de 

Fideicomiso en favor de los Vehículos de 

Inversión y/o de las Empresas Promovidas, 

incluyendo sin limitar cualquier obligación 

solidaria u otorgamiento de aval así como 

derechos reales de prenda o hipoteca. 

“Gastos” 

 

 significa, conjuntamente, los Gastos de 

Emisión, los Gastos de Mantenimiento, los 

Gastos de Inversión y los Gastos de 

Desinversión. 

“Gastos de 

Desinversión” 
 significan los gastos (en los casos 

aplicables, más el impuesto al valor 

agregado), que se hayan incurrido respecto 

del análisis e implementación de una 

potencial Desinversión o de una 

Desinversión, incluyendo cualesquiera 

indemnizaciones pagaderas respecto de una 

Desinversión. 

En el entendido; que el término ”Gastos de 

Desinversión” de la Serie A, excluye 

cualesquier Gastos de Desinversión relación 

con los Certificados Serie B de cualquier 

subserie. 

“Gastos de Emisión”  significan los siguientes gastos (en los 

casos aplicables, más el impuesto al valor 

agregado): 

(i) los honorarios, comisiones y 

gastos de los Intermediarios 

Colocadores relacionados con la 

Emisión Inicial; 

(ii) los honorarios iniciales y no 

periódicos del Fiduciario; 

(iii) los honorarios iniciales y no 

periódicos del Representante 

Común; 

(iv) los honorarios de asesores legales 

y fiscales relacionados con la 
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Emisión Inicial; 

(v) los gastos de inscripción, listado 

y depósito pagaderos a la CNBV, la 

BMV e Indeval respecto de la 

Emisión Inicial y los Certificados 

Bursátiles;  

(vi) los honorarios de los asesores de 

potenciales inversionistas por la 

revisión de los Documentos de la 

Emisión; 

(vii) otros gastos, de cualquier 

naturaleza, relacionados con la 

constitución, y perfeccionamiento 

de la constitución, del patrimonio 

afecto al Fideicomiso resultante 

del presente Contrato, tales como 

el pago de derechos de inscripción 

en el Registro Público de 

Comercio. 

en el entendido; que el término ”Gastos de 

Emisión” excluye cualesquier Gastos Serie B 

de cualquier subserie. 

“Gastos de Inversión”  significan los gastos (en los casos 

aplicables, más el impuesto al valor 

agregado) que se hayan incurrido respecto 

de cada Inversión y potencial Inversión 

(comprendiéndose aquellos relacionados con 

una Inversión materia de una Negativa de 

Inversión), incluyendo aquellos gastos que 

se hayan incurrido respecto del análisis e 

implementación de una potencial Inversión y 

respecto de la administración de dicha 

Inversión. 

En el entendido; que el término ”Gastos de 

Inversión” de la Serie A excluye 

cualesquier Gastos de Inversión 

relacionados con los Certificados Serie B 

de cualquier subserie. 

“Gastos de 

Mantenimiento Serie A” 
 significan los siguientes gastos (en los 

casos aplicables, más el impuesto al valor 

agregado): 

(i) los honorarios, comisiones y 

gastos relacionados con las 

Emisiones Subsecuentes en relación 

con los Certificados Serie A; 

(ii) los honorarios periódicos y gastos 
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del Fiduciario en relación con los 

Certificados Serie A; 

(iii) los honorarios periódicos y gastos 
del Representante Común en 

relación con los Certificados 

Serie A; 

(iv) los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales que 

deriven de servicios que 

periódicamente presten al 

Fiduciario, al Administrador (en 

este último caso excluyendo los 

Gastos de Inversión, los Gastos de 

Desinversión y los Gastos del 

Administrador) o al Representante 

Común, en relación con el 

Fideicomiso, las operaciones e 

Inversiones y Desinversiones que 

realice el Fideicomiso respecto de 

los Certificados Serie A en vigor, 

incluyendo los gastos que sean 

necesarios para la recuperación de 

impuestos a favor del Fiduciario, 

el Administrador o cualquiera de 

los Vehículos de Inversión; 

(v) los honorarios y gastos de los 

auditores externos del 

Fideicomiso, los Vehículos de 

Inversión, y de cualquier otra 

sociedad o vehículo de propósito 

específico constituido para 

realizar Inversiones o 

relacionados con cualesquiera 

cálculos, por ejemplo de 

Distribuciones; en el entendido, 

que los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie A; 

(vi) los honorarios de cualesquiera 

valuadores; única y exclusivamente 

en lo relacionado con los 

Certificados Serie A; 

(vii) los honorarios de cualesquiera 

proveedores de precios contratados 

por el Fiduciario; única y 

exclusivamente en lo relacionado 
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con los Certificados Serie A; 

(viii) los honorarios de otros asesores 

que sean aprobados o designados 

por el Administrador; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie A;  

(ix) los gastos de mantenimiento de 

inscripción, listado o depósito de 

los Certificados en el RNV, la BMV 

e Indeval y cualesquiera gastos 

relacionados con motivo de la 

Emisión Inicial o de Series 

Subsecuentes de los Certificados 

Serie A;  

(x) las primas de Seguro de 

Responsabilidad para los miembros 

del Comité Técnico de los 

Certificados Serie A, empleados, 

prestadores de servicios o 

ejecutivos del Administrador y de 

un Vehículo de Inversión; en el 

entendido, que los gastos a los 

cuales hace referencia el presente 

apartado, serán realizados 

únicamente en relación con las 

operaciones relacionadas con los 

Certificados Serie A; 

(xi) de ser el caso, los honorarios y 

gastos necesarios para sustituir 

al Administrador, para modificar 

cualquiera de los Documentos de la 

Emisión y para dar por terminados 

cualesquiera de los Documentos de 

la Emisión; en el entendido, que 

los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie A; 

(xii) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y desahogo de 

Asambleas Especiales de Tenedores 

de la Serie A, y respecto de los 

materiales necesarios para dichas 

reuniones de Tenedores; en el 

entendido, que tratándose de 

Asambleas de Tenedores, los gastos 
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de las mismas serán distribuidos a 

prorrata tomando en consideración 

el número de Certificados Serie A 

en circulación vis-a-vis el número 

de Certificados en circulación 

incluyendo todas las series y 

subseries existentes);  

(xiii) la Comisión Anual y la Comisión 

de Adquisición; 

(xiv) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y asistencia de los 

miembros del Comité Técnico de los 

Certificados Serie A a las 

sesiones del Comité Técnico de los 

Certificados Serie A y respecto de 

los materiales necesarios para 

dichas reuniones del Comité 

Técnico de los Certificados Serie 

A;  

(xv) los Gastos de Inversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados por 

los Tenedores de la Serie A;  

 

(xvi) los Gastos de Desinversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados por 

los Tenedores de la Serie A; y 

 

(xvii) los costos y gastos que resulten 

del anuncio y ejercicio de 

cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, incluyendo 

los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales o de 

cualquier otro tipo, así como las 

cantidades correspondientes a 

derechos de estudio y trámite, 

registro, listado y depósito 

pagaderos a la CNBV, la BMV e 

Indeval, en cada caso, que se 

relacionen directamente con una 

Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B que por 

cualquier razón no se consume o 

cierre; y 

(xviii) los demás gastos relacionados 

con el mantenimiento de la Emisión 
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y el sano desarrollo y 

mantenimiento de prácticas de 

gobierno corporativo del 

Fideicomiso, incluyendo 

elaboración de estados 

financieros. 

En el entendido; que el término ”Gastos 

de Mantenimiento Serie A” excluye 

cualesquier Gastos Serie B de cualquier 

subserie. 

“Gastos del 

Administrador” 
 significa los gastos corporativos, 

administrativos y de personal propio del 

Administrador. 

“Gastos Serie B”  Significa, respecto de los Certificados 

Bursátiles Serie B de cada subserie, los 

siguientes gastos: 

 

(i) los costos y gastos que resulten 

del anuncio y ejercicio de la 

Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B de dicha 

subserie, incluyendo los 

honorarios y gastos de asesores 

legales y fiscales o de cualquier 

otro tipo; 

(ii) los honorarios periódicos y gastos 

del Fiduciario en relación con los 

Certificados Serie B; 

(iii) los honorarios periódicos y gastos 
del Representante Común en 

relación con los Certificados 

Serie B; 

(iv) los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales que 

deriven de servicios que 

periódicamente presten al 

Fiduciario, al Administrador (en 

este último caso excluyendo los 

Gastos de Inversión, los Gastos de 

Desinversión y los Gastos del 

Administrador) o al Representante 

Común, en relación con el 

Fideicomiso, las operaciones e 

Inversiones y Desinversiones que 

realice el Fideicomiso respecto de 

los Certificados Serie B en vigor, 

incluyendo los gastos que sean 

necesarios para la recuperación de 
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impuestos a favor del Fiduciario, 

el Administrador o cualquiera de 

los Vehículos de Inversión; 

(v) los honorarios y gastos de los 

auditores externos del 

Fideicomiso, los Vehículos de 

Inversión, y de cualquier otra 

sociedad o vehículo de propósito 

específico constituido para 

realizar Inversiones o 

relacionados con cualesquiera 

cálculos, por ejemplo de 

Distribuciones; en el entendido, 

que los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie B; 

(vi) los honorarios de cualesquiera 

valuadores; única y exclusivamente 

en lo relacionado con los 

Certificados Serie B; 

(vii) los honorarios de cualesquiera 

proveedores de precios contratados 

por el Fiduciario; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie B; 

(viii) los honorarios de otros asesores 

que sean aprobados o designados 

por el Administrador; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie B; 

(ix) los gastos de mantenimiento de 

inscripción, listado o depósito de 

los Certificados en el RNV, la BMV 

e Indeval y cualesquiera gastos 

relacionados con motivo de la 

Emisión Inicial o de Series 

Subsecuentes de los Certificados 

Serie B; 

(x) las primas de Seguro de 

Responsabilidad para los miembros 

del Comité Técnico de los 

Certificados Serie B, empleados, 

prestadores de servicios o 

ejecutivos del Administrador y de 

un Vehículo de Inversión; en el 
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entendido, que los gastos a los 

cuales hace referencia el presente 

apartado, serán realizados 

únicamente en relación con las 

operaciones relacionadas con los 

Certificados Serie B; 

(xi) de ser el caso, los honorarios y 

gastos necesarios para sustituir 

al Administrador, para modificar 

cualquiera de los Documentos de la 

Emisión y para dar por terminados 

cualesquiera de los Documentos de 

la Emisión; en el entendido, que 

los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie B; 

(xii) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y desahogo de 

Asambleas Especiales de Tenedores 

Serie B, y respecto de los 

materiales necesarios para dichas 

reuniones de Tenedores; en el 

entendido, que tratándose de 

Asambleas de Tenedores, los gastos 

de las mismas serán distribuidos a 

prorrata tomando en consideración 

el número de Certificados Serie B 

en circulación vis-a-vis el número 

de Certificados en circulación 

incluyendo todas las series y 

subseries existentes);  

(xiii) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y asistencia de los 

miembros del Comité Técnico de los 

Certificados Serie B a las 

sesiones del Comité Técnico de los 

Certificados Serie B y respecto de 

los materiales necesarios para 

dichas reuniones del Comité 

Técnico de los Certificados Serie 

B;  

(xiv) las cantidades correspondientes a 

derechos de estudio y trámite, 

registro, listado y depósito 
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pagaderos a la CNBV, la BMV e 

Indeval que corresponda a dicha 

subserie, incluyendo aquellos 

relativos a cada Llamada de 

Capital de dicha subserie; 

(xv) la Comisión Serie B que 

corresponda a dicha subserie; 

(xvi) los Gastos de Inversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados 

por los Tenedores de dicha 

subserie; y 

(xvii) los Gastos de Desinversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados 

por los Tenedores de dicha 

subserie. 

 

“Grupo Empresarial”  significa el conjunto de personas morales 

organizadas conforme a esquemas de 

participación directa o indirecta del 

capital social, en las que una misma 

sociedad mantiene el control de dichas 

personas morales. Así mismo, se 

considerarán como grupo empresarial a los 

grupos financieros constituidos conforme a 

la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras. 

“Indeval”  significa S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

“Influencia 

Significativa” 
 significa la titularidad de derechos que 

permitan, directamente o indirectamente, 

ejercer el derecho de voto respecto de 

cuando menos el 20% (veinte por ciento) del 

capital social de una persona moral.  

“Instrucciones para 

Llamada de Capital” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2) del presente Contrato. 

“Instrumentos de 

Desinversión” 

 

 significa cualesquiera convenios, contratos 

o instrumentos que el Administrador 

determine como necesarios o convenientes 

para implementar una Desinversión, mismos 

que estarán disponibles para los miembros 

del Comité Técnico, previa solicitud que 

haga de los mismos. 

“Instrumentos de  significa cualesquiera convenios, contratos 
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Inversión” o instrumentos que el Administrador 

determine como necesarios o convenientes 

para implementar una Inversión, mismos que 

estarán disponibles para los miembros del 

Comité Técnico, previa solicitud que hagan 

de los mismos. 

“Intermediarios 

Colocadores” 
 Significa conjuntamente Acciones y Valores 

Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 

integrante del Grupo Financiero Banamex y 

Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V. 

“Inversiones”  significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, las Inversiones 

Estabilizadas o las Inversiones No 

Estabilizadas. 

“Inversiones 

Comprometidas” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Séptima, inciso (c), del 

presente Contrato. 

“Inversiones en 

Activos” 
 significa las operaciones conforme a las 

cuales cualesquier Vehículos de Inversión, 

con los recursos que le contribuya el 

Fideicomiso adquiera un Activo o Títulos de 

Capital de una Empresa Promovida, que haya 

sido constituida para adquirir y operar uno 

o más Activos de Infraestructura. 

“Inversiones en 

Capital” 
 significa las operaciones conforme a las 

cuales cualesquier Vehículos de Inversión, 

con los recursos que le contribuya el 

Fideicomiso adquiera mediante compraventa, 

suscripción o de cualquier otra manera, 

Títulos de Capital de las Empresas 

Promovidas. 

“Inversiones en Deuda”  significa las operaciones conforme a las 

cuales los Vehículos de Inversión, con los 

recursos que les contribuya el Fideicomiso 

otorguen financiamiento, incluyendo 

préstamos que le otorgue el Fiduciario para 

tal efecto, a las Empresas Promovidas. 

“Inversiones 

Estabilizadas” 
 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, las Inversiones en 

Capital, las Inversiones en Activos o las 

Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos 

de Inversión y Gastos de Desinversión 

relacionados a las mismas, que en cada caso 

estén relacionadas con Proyectos de 

Infraestructura Estabilizados; en el 

entendido que no se incluyen en esta 
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definición las Inversiones Permitidas. 

“Inversiones No 

Estabilizadas” 
 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, las Inversiones en 

Capital, las Inversiones en Activos o las 

Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos 

de Inversión y Gastos de Desinversión 

relacionados a las mismas, que en cada caso 

estén relacionadas con Proyectos de 

Infraestructura que no sean Proyectos de 

Infraestructura Estabilizados; en el 

entendido que no se incluyen en esta 

definición las Inversiones Permitidas.  

“Inversiones 

Mayoritarias” 
 significa aquellas inversiones en las que 

los Vehículos de Inversión (o el 

Fideicomiso en los casos de excepción 

permitidos) adquieran más del 50% 

(cincuenta por ciento) del capital social 

de la Empresa Promovida de que se trate o 

de otra manera se adquiera el Control de 

dicha empresa. 

“Inversiones 

Minoritarias” 
 significa aquellas inversiones en las que 

los Vehículos de Inversión adquieran hasta 

el 50% (cincuenta por ciento) del capital 

social de la Empresa Promovida de que se 

trate sin que adquiera de alguna forma el 

Control de dicha empresa. 

“Inversiones 

Permitidas” 
 significa cualesquiera de los siguientes 

valores o instrumentos: 

(i) instrumentos de deuda denominados 

en Pesos o unidades de inversión, 

(A) emitidos por el gobierno 

federal de México, (B) que se 

encuentren total e 

incondicionalmente garantizados en 

cuanto al pago de intereses y 

principal por el gobierno federal 

de México o cualquier agencia o 

entidad gubernamental cuyas 

obligaciones a su vez estén 

garantizadas por el gobierno 

federal de México;  

(ii) reportos respecto de cualquier 

instrumento descrito en el inciso 

(i) anterior; e 

(iii) instrumentos “trackers” o títulos 

referenciados a activos, con plazo 

menor a 1 (un) año y líquidas, 
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respecto de cualquier instrumento 

descrito en el inciso (i) anterior. 

“Inversiones 

Subsecuentes” 
 significan aquellas Inversiones en (i) 

Activos de Infraestructura o Títulos de 

Capital o financiamiento de una Empresa 

Promovida en los que el Fideicomiso 

(directa o indirectamente) ya mantenga una 

Inversión, o (ii) Personas cuyo negocio 

esté relacionado o sea complementario de (y 

en opinión del Administrador, esté o estará 

bajo administración común con) dicho Activo 

de Infraestructura o una Empresa Promovida 

tal como lo determine el Administrador; en 

cada caso, según el Administrador determine 

discrecionalmente que sea apropiado o 

necesario para preservar, proteger o 

aumentar la inversión del Activo de 

Infraestructura o Empresa Promovida, en 

términos de este Contrato de Fideicomiso y 

del Contrato de Administración. 

“LGTOC”  significa la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

“Línea de Suscripción”  significa cualquier contrato de apertura de 

crédito, simple o revolvente, a celebrarse 

o contratarse por el Fiduciario, a efecto 

de financiar total o parcialmente cualquier 

Inversión o pagar Gastos o pasivos; en cada 

caso, a través de montos obtenidos como 

préstamos previo a, conjuntamente con, en 

sustitución o en ausencia temporal de, 

Llamadas de Capital de los Certificados 

Serie A, la cual estará garantizada o 

respaldada con el derecho a recibir las 

cantidades de dinero que aporten los 

Tenedores bajo cualquier Llamada de Capital 

de los Certificados Serie A. 

“LIC” 

“LISR” 

 significa la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

significa la Ley del Impuesto sobre la 

Renta.  

“Llamada de Capital”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(1) del presente Contrato. 

“LMV”  significa la Ley del Mercado de Valores. 

“México”  significa los Estados Unidos Mexicanos. 
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“Miembros 

Independientes” 

 

 

 

 

 significa cualquier Persona que cumpla con 

los requisitos del Artículo 24, segundo 

párrafo, y del Artículo 26 de la LMV y de 

la Circular de Emisoras, respectivamente, 

en el entendido que el cumplimiento de 

dichos requisitos de independencia se 

calificará respecto de las Empresas 

Promovidas, los Vehículos de Inversión, el 

Fideicomitente y el Administrador. 

“Monto Adicional de la 

Emisión” 
 significa, respecto de cada Llamada de 

Capital, la cantidad total, sin 

deducciones, que reciba el Fiduciario con 

motivo de dicha Llamada de Capital, 

excluyendo cualquier pena convencional o 

interés moratorio pagado, en su caso, por 

los Tenedores. 

“Monto Adicional de la 

Emisión Adjudicado a 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Llamada de 

Capital de los Certificados Bursátiles 

Serie A, (i) el Porcentaje de Adjudicación 

a Inversiones Estabilizadas de (ii) el 

Monto Adicional de la Emisión 

correspondiente a dicha Llamada de Capital; 

en el entendido que cualquier cantidad 

transferida de la Cuenta de Reinversión a 

la Cuenta de Inversiones para realizar una 

reinversión en Inversiones Estabilizadas o 

en Gastos de Inversión relacionados con las 

mismas, también será considerada como un 

“Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a 

Inversiones Estabilizadas”. 

 

“Monto Adicional de la 

Emisión Adjudicado a 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Llamada de 

Capital de los Certificados Bursátiles 

Serie A, (i) el Porcentaje de Adjudicación 

a Inversiones No Estabilizadas de (ii) el 

Monto Adicional de la Emisión 

correspondiente a dicha Llamada de Capital; 

en el entendido que cualquier cantidad 

transferida de la Cuenta de Reinversión a 

la Cuenta de Inversiones para realizar una 

reinversión en Inversiones No Estabilizadas 

o en Gastos de Inversión relacionados con 

las mismas, también será como considerada 

un “Monto Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas”. 

“Monto Adicional 

Requerido” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2)(i) del presente Contrato. 
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“Monto Inicial de la 

Emisión” 
 significa la cantidad, sin deducciones, que 

resulte de la colocación de los 

Certificados de una serie o subserie en 

particular, que integran la Emisión Inicial 

de dicha serie o subserie. 

“Monto Invertido”  significa los montos invertidos en 

Inversiones y destinados a pagar los Gastos 

de Inversión, excluyendo para efectos de 

esta definición cualquier porción de dichos 

montos que vaya a ser pagada con recursos 

provenientes de la colocación de 

Certificados Bursátiles Serie B. 

“Montos para 

Reinversión” 
 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, los Montos para 

Reinversión Provenientes de Inversiones 

Estabilizadas y los Montos para Reinversión 

Provenientes de Inversiones No 

Estabilizadas. 

“Montos para 

Reinversión 

Provenientes de 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa los montos provenientes de o 

atribuibles a Desinversiones relativas a 

Inversiones Estabilizadas que sean 

transferidos de la Cuenta de Distribuciones 

a la Cuenta de Reinversión conforme a la 

Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), 

de este Contrato. 

“Montos para 

Reinversión 

Provenientes de 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 

 significa los montos provenientes de o 

atribuibles a Desinversiones relativas a 

Inversiones No Estabilizadas que sean 

transferidos de la Cuenta de Distribuciones 

a la Cuenta de Reinversión conforme a la 

Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), 

de este Contrato. 

“Monto Máximo de la 

Emisión” 
 significa la cantidad que resulte de 

multiplicar por 5 el Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie A; en el 

entendido que el Monto Máximo de la Emisión 

se verá reducido por aquellas cantidades 

que el Fiduciario haya requerido a los 

Tenedores en cualquier Llamada de Capital y 

que no hayan sido aportadas al Fideicomiso, 

en el entendido, además, que en ningún caso 

se deberá de considerar que los recursos 

derivados de la emisión de Certificados 

Serie B aumenta el Monto Máximo de la 

Emisión. Para todas las operaciones o 

límites que se calculen respecto del “Monto 

Máximo de la Emisión” conforme al presente 

Contrato se entenderá que dicho término se 

calcula exclusivamente respecto de los 
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recursos derivados de la colocación de 

Certificados Serie A.  

 

“Monto Máximo de la 

Subserie” 
 Significa, para cada subserie de 

Certificados Serie B, el monto máximo a ser 

emitido bajo dicha subserie que determine 

el Administrador y que en todo caso deberá 

ser igual o menor al “Monto Máximo de cada 

Subserie B” que se señale en el Acta de 

Emisión.  

“Monto Máximo de la 

Emisión Inicialmente 

Adjudicado a 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa de una cantidad equivalente al 

37.5% (treinta y siete punto cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

“Monto Máximo de la 

Emisión Inicialmente 

Adjudicado a 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa de una cantidad equivalente al 

62.5% (sesenta y dos punto cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

“Monto Total 

Invertible” 
 significa la suma del Monto Inicial de la 

Emisión y cada uno de los Montos 

Adicionales de la Emisión, en cada caso, 

correspondientes a los Certificados Serie 

A, según dicha suma pueda incrementarse 

(por ejemplo, con las Ganancias de las 

Cuentas) o disminuirse (por ejemplo, con el 

pago de Inversiones y Gastos). Para efectos 

de claridad, el término “Monto Total 

Invertible” no incluye los Montos para 

Reinversión que en su caso existan ni los 

recursos recibidos con motivo de la 

colocación de Certificados Bursátiles Serie 

B. 

“Negativa de 

Inversión” 
 significa la resolución emitida por el 

Comité de Inversión del Administrador, el 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, 

según sea el caso, rechazando la 

realización de una determinada potencial 

Inversión. 

“Notificación de 

Ejercicio” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a), subinciso 

(ii)(3) del presente Contrato. 

“Opción de Adquisición 

de Certificados Serie 

B” 

 significa la opción que en su caso otorgue 

el Fiduciario a cada Tenedor que sea 

titular de Certificados Serie A al cierre 

de operaciones de la Fecha de Registro 
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correspondiente, para que pueda adquirir 

los Certificados Serie B de una subserie en 

particular, con base en el número de 

Certificados Serie A del que sea titular 

dicho Tenedor en dicha Fecha de Registro, 

conforme al procedimiento previsto en la 

Cláusula Octava del presente Contrato. 

 

“Patrimonio del 

Fideicomiso” 
 significa el patrimonio del Fideicomiso, 

que estará integrado por aquellos bienes 

descritos en la Cláusula Quinta del 

presente Contrato. 

“Periodo de Cura”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(6) del presente Contrato. 

“Periodo de Inversión”  significa el periodo de 5 (cinco) años 

contados a partir de la Fecha de Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A, mismo 

que podrá prorrogarse,(i) por un periodo de 

1 (un) año más, en el supuesto que existan 

Inversiones susceptibles de ser autorizadas 

por encontrarse en el proceso de análisis y 

estructuración, a elección del 

Administrador, mediante aviso por escrito 

al Comité Técnico, salvo que dicha 

extensión hubiere sido objetada 

expresamente y por escrito, unánimemente 

por los Miembros Independientes del Comité 

Técnico, o (ii) bien por la Asamblea de 

Tenedores a propuesta del Administrador en 

cualquier otro supuesto.  

“Persona”  significa cualquier persona moral o física, 

independientemente de la forma que adopte y 

de la legislación conforme a la cual esté 

constituida (tratándose de personas 

morales). 

“Persona Cubierta”  significa el Administrador y sus Afiliadas, 

cada uno de los accionistas, funcionarios, 

consejeros (incluyendo personas que no sean 

consejeros, pero que tengan funciones en 

consejos o comités técnicos, de asesoría o 

de inversión del Administrador, de los 

Vehículos de Inversión o de las Empresas 

Promovidas), empleados, personal temporal, 

directivos, agentes, representantes y 

asesores del Administrador y de cada una de 

sus respectivas Afiliadas; el Fiduciario y 

cada uno de sus funcionarios, consejeros, 

empleados, agentes, delegados fiduciarios y 
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otros representantes; cada Persona que 

actúe, o que haya actuado, como miembro del 

Comité Técnico, incluyendo a Miembros 

Independientes, o miembros del Comité de 

Inversión; y cualquier otra Persona 

designada por el Administrador como Persona 

Cubierta que preste sus servicios, a 

solicitud del Administrador, en 

representación del Fideicomiso, incluyendo 

en todos los casos a los Vehículos de 

Inversión. 

“Personas 

Relacionadas” 
 significa cualesquiera Personas que se 

ubiquen dentro de cualquiera de las 

siguientes categorías, respecto de otra 

Persona (una “Persona de Referencia”): 

(i) aquellas Personas que tengan Control o 

Influencia Significativa en una 

Persona moral que forme parte del 

Grupo Empresarial o Consorcio al que 

la Persona de Referencia pertenezca, 

así como los consejeros o 

administradores o directivos de las 

Personas morales y las Personas que 

formen parte de dicho Grupo 

Empresarial o Consorcio; 

(ii) aquellas Personas que tengan Poder de 

Mando en una Persona moral que forme 

parte del Grupo Empresarial o 

Consorcio al que pertenezca la Persona 

de Referencia; 

(iii) el cónyuge, la concubina o el 

concubinario y las Personas que tengan 

parentesco por consanguinidad o civil 

hasta el cuarto grado o por afinidad 

hasta el cuarto grado, con Personas 

físicas que se ubiquen en alguno de 

los supuestos señalados en los incisos 

(i) y (ii) anteriores, así como los 

socios y copropietarios de las 

Personas mencionadas en dichos incisos 

con los que mantengan relaciones de 

negocios; 

(iv) las Personas que sean parte del Grupo 

Empresarial o Consorcio al que 

pertenezca la Persona de Referencia; y 

(v) las Personas morales sobre las cuales 

alguna de las Personas a que se 
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refieren los incisos (i) a (iii) 

anteriores, ejerzan Control o 

Influencia Significativa. 

“Pesos” o “$”  significa la moneda de curso legal en 

México. 

“Poder de Mando”  significa la capacidad de hecho, de influir 

de manera decisiva en los acuerdos 

adoptados en las asambleas de accionistas o 

sesiones del consejo de administración o en 

la gestión, conducción y ejecución de los 

negocios de una sociedad o personas morales 

que ésta controle o en las que tenga una 

Influencia Significativa. Se presume que 

tienen poder de mando en una persona moral, 

salvo prueba en contrario, las personas que 

se ubiquen en cualquiera de los siguientes 

supuestos: (i) los accionistas que tengan 

el Control, (ii) los individuos que tengan 

vínculos con una sociedad o con las 

personas morales que integran el grupo 

empresarial o consorcio al que aquella 

pertenezca, a través de cargos vitalicios, 

honoríficos o con cualquier otro título 

análogo o semejante a los anteriores, (iii) 

las personas que hayan transmitido el 

Control de la persona moral conforme 

cualquier título y de manera gratuita o a 

un valor inferior al de mercado o contable, 

a favor de individuos con los que tengan 

parentesco por consanguinidad, afinidad o 

civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 

concubina o el concubinario, y (iv) quienes 

instruyan a consejeros o directivos 

relevantes de la persona moral, la toma de 

decisiones o la ejecución de operaciones en 

una sociedad o en las personas morales que 

ésta controle. 

“Porcentaje de 

Adjudicación a 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Monto Adicional 

de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles Serie A, el porcentaje que se 

incluya en el Aviso de Llamada de Capital 

relativo a la Llamada de Capital 

correspondiente. 

“Porcentaje de 

Adjudicación a 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Monto Adicional 

de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles Serie A, el porcentaje que se 

incluya en el Aviso de Llamada de Capital 

relativo a la Llamada de Capital 

correspondiente. 
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“Porcentaje de 

Tenencia Ajustada 

Serie A” 

 significa, respecto de cada Tenedor 

Registrado que se encuentre en el supuesto 

previsto en la Cláusula Octava, inciso 

(a)(ii)(4)(B), de este Contrato y en 

relación a una Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B en particular, una 

fracción (expresada como porcentaje) (i) 

cuyo numerador es el número de Certificados 

Serie A de que dicho Tenedor Registrado sea 

titular en la Fecha de Registro 

correspondiente a dicha opción, y (ii) cuyo 

denominador es la suma de todos los 

numeradores utilizados para calcular el 

“Porcentaje de Tenencia Ajustada Serie A” 

de todos los Tenedores Registrados que se 

encuentren en el mismo supuesto previsto en 

la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(4)(B), 

de este Contrato. 

“Porcentaje de 

Tenencia Serie A” 
  

significa, respecto de cada Tenedor 

Registrado y en relación con una Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B en 

particular, una fracción (expresada como 

porcentaje) (i) cuyo numerador es el número 

de Certificados Serie A de que dicho 

Tenedor Registrado sea titular en la Fecha 

de Registro correspondiente a dicha opción, 

y (ii) cuyo denominador es el número total 

de Certificados Serie A en circulación en 

la Fecha de Registro correspondiente a 

dicha opción. 

 

“Porcentaje de 

Participación” 
 significa, para el Coinversionista, el 5% 

(cinco por ciento), y para el Fiduciario, 

el 95% (noventa y cinco por ciento), en 

cada caso de la cantidad que se proponga 

como Monto Invertido respecto de cualquier 

Inversión. 

“Potencial 

Coinversión” 
 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a), sub-inciso 

(ii) del presente Contrato. 

“Precio por 

Certificado” 
 Tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(2) del 

presente Contrato 

“Procedimientos”  Tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a), 

del presente Contrato.  
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“Proyecto de 

Infraestructura” 
 significan las actividades relacionadas con 

la planeación, diseño, construcción, 

desarrollo, operación y mantenimiento de 

proyectos de infraestructura considerada 

como de media y baja complejidad en México 

en cualquier sector, incluyendo, como 

ejemplo y de manera enunciativa más no 

limitativa, las siguientes actividades: 

(i) la construcción, instalación, 

ampliación, adecuación, remodelación, 

restauración, conservación y 

mantenimiento de todo tipo de 

edificaciones, especialmente para 

fines educativos, de servicios 

médicos, penitenciarios o de 

readaptación social y hospitalarios; 

(ii) la construcción, explotación, uso, 

aprovechamiento, conservación y 

mantenimiento de plantas de 

tratamiento de agua, plantas 

potabilizadoras de agua, plantas de 

distribución de agua, acueductos y 

otras obras de infraestructura 

hidráulica relacionadas;  

(iii) la construcción, operación, 

administración, explotación, 

conservación y mantenimiento de 

carreteras, caminos, libramientos, 

autopistas y/o puentes, y obras 

relacionadas; 

(iv) la construcción, operación, 

explotación, conservación y 

mantenimiento de obras relacionadas a 

estaciones y terminales aéreas, 

ferroviarias y camioneras, tales como 

estacionamientos y obras similares, 

pudiendo estar o no relacionados con 

dichas estaciones o terminales;  

(v) la prestación y operación de servicios 

de recolección, manejo, traslado y 

confinamiento de residuos sólidos no 

peligrosos; 

(vi) la construcción, operación, 

explotación, conservación y 

mantenimiento de obras relacionadas 

con los sectores energético, 

incluyendo sin limitar gas y petróleo, 
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gasoductos, oleoductos y electricidad 

así como comunicaciones y 

telecomunicaciones.  

(vii) la realización de obras de 

infraestructura similares, 

consideradas como de media o baja 

complejidad. 

“Proyecto de 

Infraestructura 

Estabilizado” 

 significa cualquier Proyecto de 

Infraestructura que haya sido concluido y 

produzca ingresos predecibles y que se 

encuentre totalmente concluido y no tenga 

elementos que se encuentren en construcción 

o en proceso de completamiento. 

“Reclamaciones”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a), 

del presente Contrato.  

“Reglamento Interior 

de la BMV” 
 significa el Reglamento Interior de la 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Reporte de 

Distribuciones” 
 significa el reporte que el Administrador 

deberá de preparar y entregar cada vez que 

deba realizarse una Distribución conforme 

al presente Contrato. 

“Representante Común”  Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Monex Grupo Financiero, en su 

carácter de representante común, y a 

cualquier otro lo que sustituya en sus 

funciones de conformidad con el presente 

Contrato. 

“Reserva de Asesoría”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Primera, inciso (c), del 

presente Contrato. 

“Reserva de Gastos”  significa la reserva constituida y que se 

mantenga en los términos de la Cláusula 

Décima Segunda del presente Contrato. 

“Retorno Preferente”  significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, el Retorno Preferente 

para las Inversiones Estabilizadas y el 

Retorno Preferente para las Inversiones No 

Estabilizadas. 

  

“Retorno Preferente 

para las Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa la o las cantidades necesarias 

para que las Distribuciones hechas por el 

Fiduciario resulten en un rendimiento 

anual compuesto equivalente a la Tasa de 

Retorno Preferente para las Inversiones 

Estabilizadas sobre la Base del Retorno 
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Preferente para Inversiones Estabilizadas, 

tomando en cuenta todas y cada una de las 

Distribuciones hechas a los Tenedores con 

Efectivo Distribuible de las Inversiones 

Estabilizadas a partir de la fecha en que 

cada una de dichas Distribuciones hubiere 

sido hecha, en el entendido, que cualquier 

impuesto o contribución que el Fiduciario 

llegare a pagar por cuenta de los 

Tenedores en relación con la titularidad 

de los Certificados, por virtud de lo 

dispuesto por la legislación fiscal en 

México o cualquier cambio en la misma o 

por cualquier otra razón, que sea 

atribuible, a juicio del Administrador, a 

cualquier Inversión Estabilizada, se 

considerará, desde la fecha de su entero a 

las autoridades fiscales, como una 

Distribución hecha a los Tenedores por el 

monto y en la fecha de que se trate, para 

efectos del cálculo del Retorno Preferente 

para las Inversiones Estabilizadas y de la 

distribución de recursos de acuerdo con la 

Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), del 

presente Contrato. Asimismo, se deberá 

considerar, exclusivamente para efectos de 

calcular el Retorno Preferente para las 

Inversiones Estabilizadas en los términos 

de esta definición y sin que ello implique 

un pago de dinero o ganancia alguna por 

parte de los Tenedores, cualquier cantidad 

transferida a la Cuenta de Reinversión 

como Monto para Reinversión Proveniente de 

Inversiones Estabilizadas como una 

Distribución hecha a los Tenedores 

conforme a la Cláusula Décima Cuarta, 

inciso (g), por el monto y en la fecha de 

que se trate. La cantidad que resulte de 

lo anterior deberá ser previamente 

aprobada por el Representante Común, quien 

podrá solicitar información y/o 

certificaciones para emitir dicha 

aprobación. 

 

“Retorno Preferente 

para las Inversiones 

No Estabilizadas” 

 significa la o las cantidades necesarias 

para que las Distribuciones hechas por el 

Fiduciario resulten en un rendimiento 

anual compuesto equivalente a la Tasa de 

Retorno Preferente para las Inversiones No 

Estabilizadas sobre la Base del Retorno 

Preferente para Inversiones No 
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Estabilizadas y tomando en cuenta todas y 

cada una de las Distribuciones hechas a 

los Tenedores con Efectivo Distribuible de 

las Inversiones No Estabilizadas a partir 

de la fecha en que cada una de dichas 

Distribuciones hubiere sido hecha, en el 

entendido, cualquier impuesto o 

contribución que el Fiduciario llegare a 

pagar por cuenta de los Tenedores en 

relación con la titularidad de los 

Certificados, por virtud de lo dispuesto 

por la legislación fiscal en México o 

cualquier cambio en la misma o por 

cualquier otra razón, que sea atribuible, 

a juicio del Administrador, a cualquier 

Inversión No Estabilizada, se considerará, 

desde la fecha de su entero a las 

autoridades fiscales, como una 

Distribución hecha a los Tenedores por el 

monto y en la fecha de que se trate, para 

efectos del cálculo del Retorno Preferente 

para las Inversiones No Estabilizadas y de 

la distribución de recursos de acuerdo con 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), del 

presente Contrato. Asimismo, se deberá 

considerar, exclusivamente para efectos de 

calcular el Retorno Preferente para las 

Inversiones No Estabilizadas en los 

términos de esta definición y sin que ello 

implique un pago de dinero o ganancia 

alguna por parte de los Tenedores, 

cualquier cantidad transferida a la Cuenta 

de Reinversión como Monto para Reinversión 

Proveniente de Inversiones No 

Estabilizadas como una Distribución hecha 

a los Tenedores conforme a la Cláusula 

Décima Cuarta, inciso (h), por el monto y 

en la fecha de que se trate. La cantidad 

que resulte de lo anterior deberá ser 

previamente aprobada por el Representante 

Común, quien podrá solicitar información 

y/o certificaciones para emitir dicha 

aprobación. 

 

“RNV”  significa el Registro Nacional de Valores a 

cargo de la CNBV. 

“RUG”    tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Quincuagésima Primera del 

presente Contrato. 
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“Seguro de 

Responsabilidad” 
 significa el seguro que, de tiempo en 

tiempo, el Fiduciario, previa instrucción 

del Comité Técnico, contrate en beneficio 

de los miembros del Comité Técnico, 

empleados, prestadores de servicios o 

ejecutivos del Administrador y de los 

Vehículos de Inversión, con las coberturas 

y características que determine el propio 

Comité Técnico y que será contratado con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

“Tasa de Retorno 

Preferente para 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa el 9% (nueve por ciento) anual. 

“Tasa de Retorno 

Preferente para 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa el 10.0% (diez por ciento) anual. 

“Tenedor”  significa cada tenedor de Certificados 

Bursátiles. 

“Tenedor Registrado”  Significa (i) con respecto a cualquier 

Llamada de Capital, cada Tenedor que al 

cierre de operaciones de la Fecha de 

Registro relativa a dicha Llamada de 

Capital sea titular de Certificados 

Bursátiles de la misma serie o subserie que 

sea objeto de dicha llamada; y (ii) con 

respecto a cualquier Opción de Adquisición 

de Certificados Serie B, cada Tenedor que 

al cierre de operaciones de la Fecha de 

Registro relativa a dicha Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B sea 

titular de Certificados Bursátiles Serie A; 

en cada caso, en términos de la legislación 

aplicable, sin dar efectos, a las 

transferencias de Certificados realizadas 

con posterioridad a dicha Fecha de 

Registro. 

“TIIE Aplicable”  significa, respecto de cualquier Periodo de 

Cura, la Tasa de Interés Interbancaria de 

Equilibrio a un plazo de 28 días naturales 

(o en su defecto al plazo que más se 

aproxime a dicho plazo) que sea publicada 

por el Banco de México en el Diario Oficial 

de la Federación el Día Hábil inmediato 

anterior al inicio de dicho Periodo de 

Cura. 
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“Título”  significa, con respecto a cada serie o 

subserie de Certificados, cada título que 

represente todos los Certificados de dicha 

serie o subserie emitidos por el Fiduciario 

de conformidad con las disposiciones del 

Contrato de Fideicomiso. 

 

“Títulos de Capital de 

las Empresas 

Promovidas” 

 significa las acciones, partes sociales u 

otros títulos representativos del capital 

social de las Empresas Promovidas. 

“Valor de Mercado”  significa para efectos de valuación de 

cualquiera de las Inversiones, el valor de 

mercado de cada una de las mismas, que 

determine un banco de inversión de 

reconocido prestigio que elijan el 

Administrador y el Fiduciario por 

instrucciones del Comité Técnico, de común 

acuerdo y, a falta de acuerdo, que elijan 

los Miembros Independientes del Comité 

Técnico, basado en métodos usuales de 

valuación como flujos descontados, 

transacciones comparables, y múltiplos 

comparables respecto de sociedades 

cotizadas en bolsas de valores que operen 

en mercados similares. 

“Valuador 

Independiente” 
 significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, 

S.C. o cualquier o la persona moral que se 

designe como valuador independiente en la 

primera sesión del Comité Técnico o 

cualquier Persona que lo sustituya en los 

términos del presente Contrato. 

“Vehículos de 

Inversión” 
 significa indistintamente (i) 

Infraestructura Institucional F2, S.A.P.I. 

de C.V., (ii) cualquier sociedad mercantil 

mexicana que constituya el Fiduciario, o 

que en las que el Fiduciario participe como 

accionista o socio, y que tengan como fin 

realizar directa o indirectamente 

Inversiones, o (iii) cualquier contrato de 

fideicomiso regido por leyes mexicanas 

celebrado por el Fiduciario como 

fideicomitente y cualquier institución de 

banca múltiple como fiduciario, cuyo fin 

principal sea realizar directa o 

indirectamente Inversiones. 

(b) Las siguientes reglas de interpretación aplican al 

presente Contrato y a cualquier Documento de la Emisión. 
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(1) El término “documentos” incluye cualesquiera y 

todos los documentos, contratos, convenios, instrumentos, 

certificados, notificaciones, reportes, declaraciones o 

cualesquiera otras comunicaciones escritas, 

independientemente de la forma en que se documenten o cómo se 

denominen, ya sea de forma electrónica o física. 

 

 (2) Referencias a Cláusula, Anexo o cualquier otra 

parte o subdivisión de o a un documento adjunto, excepto que 

se señale lo contrario, son a las Cláusulas, Anexos, partes, 

subdivisiones o documentos adjuntos a los documentos en los 

cuales dicha referencia aparece. 

 

(3) Cualquier documento definido o al que se haga 

referencia en el presente Contrato significa dicho documento 

según sea modificado, adicionado o reemplazado periódicamente 

e incluye todos los anexos a o instrumentos incorporados a 

dicho documento. 

 

 (4) Cualquier ley definida o a la que se haga 

referencia en el presente Contrato o cualquier Documento de 

la Emisión significa dicha ley según sea modificada, 

reformada, adicionada o reemplazada por una ley comparable o 

por leyes que las reemplacen que sean aplicables, e incluye 

cualesquiera reglamentos o reglas promulgadas conforme a la 

misma, así como cualquier interpretación judicial o 

administrativa de dicha ley. 

 

(5) Todos los términos definidos en este Contrato y 

los demás Documentos de la Emisión pueden ser aplicados en 

singular o plural y el término “incluyendo”, significa 

incluyendo sin limitación. 

 

 (6) Las referencias a una persona o a una Persona 

también son a sus causahabientes, sucesores, cesionarios 

permitidos y, según sea aplicable, a cualquier persona que 

las sustituya en los términos de los Documentos de la 

Emisión. 

 

 (7) Las referencias a cualquier acto que deba realizar 

o abstenerse de realizar o realice o se abstenga de realizar 

el Fideicomiso, se entenderán como hechas o como un acto que 

deberá realizar o abstenerse de realizar el Fiduciario al 

amparo del presente Contrato. 

 

(8) Las referencias a cualquier acto que deba realizar 

el Fiduciario siguiendo las instrucciones que al efecto le 

entregue el Administrador, se entenderán hechas sin perjuicio 

de las autorizaciones del Comité Técnico y/o la Asamblea de 

Tenedores que en su caso deban haberse obtenido a efecto de 

llevar a cabo dicho acto. 
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SEGUNDA. Constitución del Fideicomiso; Aportaciones al 

Fideicomiso.  

 

(a) El Fideicomitente en este acto constituye un fideicomiso 

irrevocable con el Fiduciario, conforme a los términos y condiciones 

del presente Contrato. 

 

(b) El Fideicomitente en este acto aporta al Fideicomiso la 

cantidad de $100.00 (cien Pesos) (la “Aportación Inicial”), mediante 

la transferencia de dicha cantidad en la Cuenta General. La firma de 

este Contrato por parte del Fiduciario constituye constancia de la 

recepción de dicha Aportación Inicial, a su entera satisfacción. 

 

(c) El Emisor tendrá la opción de llevar a cabo Llamadas de 

Capital en los términos establecidos en este Contrato.  

 

La Aportación Inicial se aplicará para la apertura de las 

Cuentas del Fideicomiso. 

 

TERCERA. Partes y Fideicomisarios del Fideicomiso. Son partes 

del presente Contrato las siguientes personas, en la calidad que 

se indica frente a su denominación o nombre: 

 

Fideicomitente: BlackRock México Infraestructura II, S. de 

R.L. de C.V. (antes Infraestructura 

Institucional F2, S. de R.L. de C.V.). 

  

Fiduciario: Banco Nacional de México, S.A., integrante 

del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria. 

  

Fideicomisarios en 

Primer Lugar: 

Los Tenedores. 

 

Los Tenedores tendrán el carácter de 

fideicomisarios en primer lugar por lo que 

respecta a: (a) el derecho que otorgan los 

Certificados a recibir (1) las 

Distribuciones, y (2) cualquier otra 

cantidad que les corresponda, de cualquier 

naturaleza, en los términos de los 

Documentos de la Emisión, (b) el derecho a 

ser convocado, participar y votar en las 

Asambleas de Tenedores y, salvo que 

renuncien a dicho derecho expresamente, a 

designar a miembros del Comité Técnico, y 

(c) todos aquellos derechos que, como 

Tenedores, resultan de este Contrato, los 

demás Documentos de la Emisión, la LMV y la 

Circular de Emisoras. 

 

Fideicomisario en BlackRock México Infraestructura II, S. de 
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Segundo Lugar: R.L. de C.V. (antes Infraestructura 

Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), 

tendrá el carácter de fideicomisario en 

segundo lugar respecto a los derechos que 

resultan en su favor conforme al presente 

Contrato y los demás Documentos de la 

Emisión. 

  

Administrador: BlackRock México Infraestructura II, S. de 

R.L. de C.V. (antes Infraestructura 

Institucional F2, S. de R.L. de C.V.). 

El Administrador tendrá aquellos derechos y 

obligaciones convenidos en el presente 

Contrato y en el resto de los Documentos de 

la Emisión, incluyendo el derecho de 

recibir las Comisiones del Administrador 

establecidas en el Contrato de 

Administración. 

  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, en su carácter de 

representante común de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles, o cualquier 

tercero que lo sustituya en sus funciones, 

así como sus causahabientes y cesionarios 

permitidos. 

 

CUARTA. Fines del Fideicomiso. La finalidad del presente 

Fideicomiso, que incluye obligaciones por parte del Fiduciario, es 

establecer un esquema para que el Fiduciario (a) realice la 

Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles y su colocación 

mediante oferta pública a través de la BMV así como las Emisiones 

Subsecuentes de Certificados Bursátiles, (b) reciba los montos de 

la Emisión correspondiente, los administre, y aplique dichas 

cantidades de conformidad con los términos del presente Contrato, 

entre otros, a pagar o reembolsar aquellos Gastos y demás 

conceptos referidos en el presente Contrato, y a realizar 

Inversiones, directa o indirectamente, en Vehículos de Inversión 

mexicanos, (c) administre, a través del Administrador, las 

Inversiones, la realización de Desinversiones, de cualquier 

naturaleza, (d) en su caso, realice las Distribuciones a los 

Tenedores y al Administrador, y (e) realice cualquier otro pago 

previsto en el, o que le sea debidamente instruido en términos 

del, presente Contrato y los demás Documentos de la Emisión. 

 

Los Certificados Bursátiles y, en la medida aplicable, los 

demás Documentos de la Emisión deberán de especificar claramente 

que el Fiduciario únicamente responderá de las obligaciones 

derivadas de los Certificados Bursátiles y los demás Documentos de 

la Emisión hasta donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso 

considerando el Monto Máximo de la Emisión y en ningún momento 

estará obligado a utilizar recursos propios para dichos efectos. 
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Tomando en consideración los fines del Fideicomiso, el 

Fiduciario tendrá todas las facultades necesarias o convenientes 

para cumplir con sus obligaciones conforme al presente Contrato y 

cualquier otro Documento de la Emisión. En particular, el 

Fiduciario estará facultado para realizar lo siguiente:  

 

(a) suscribir los Documentos de la Emisión y asumir las 

obligaciones convenidas en los mismos de conformidad con las 

instrucciones del Administrador; 

 

(b) suscribir el Acta de Emisión, modificarla, emitir y, 

posteriormente, colocar, los Certificados Bursátiles, en los 

términos acordados en este Fideicomiso de conformidad con las 

instrucciones del Administrador, y destinar los recursos de dicha 

emisión para hacer inversiones en acciones, partes sociales o el 

financiamiento de sociedades mexicanas, ya sea directa o 

indirectamente, a través de uno o varios Vehículos de Inversión, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 63 Bis 1 fracción 

I de la LMV; 

 

(c) Utilizar la Cuenta de Custodia y, en su caso, cancelar 

los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de este Contrato y 

del Acta de Emisión de conformidad con las Llamadas de Capital, y 

llevar a cabo los actos necesarios para tales efectos. 

 

(d) abrir las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con lo 

previsto en la Cláusula Décima del presente Contrato, a efecto de 

administrar adecuadamente las cantidades y otros bienes, de 

cualquier naturaleza, que formen parte del Patrimonio del 

Fideicomiso o que por cualquier razón lleguen a ser parte del 

Patrimonio del Fideicomiso; 

 

(e) aplicar el Monto Total Invertible y los Montos para 

Reinversión, así como los recursos recibidos con motivo de la 

colocación de Certificados Bursátiles Serie B, a realizar 

Inversiones conforme a lo convenido en el presente Contrato de 

Fideicomiso, a través de los Vehículos de Inversión y por 

instrucciones del Administrador; 

 

(f) constituir, fondear, participar en el capital social o 

ser titular de derechos fideicomisarios en los Vehículos de 

Inversión, según lo instruya el Administrador, o cualquier otro 

vehículo o entidad que requiera ser constituida para realizar las 

Inversiones, u otorgar todo tipo de financiamientos a cualesquier 

Vehículos de Inversión, así como, con previa autorización del 

Comité Técnico cuando el monto de dichas Inversiones exceda del 5% 

(cinco por ciento) pero no exceda del 20% (veinte por ciento) del 

Monto Máximo de la Emisión, o de la Asamblea de Tenedores cuando 

el monto de la Inversión exceda del 20% del Monto Máximo de la 

Emisión y en la medida en que ello se encuentre permitido por los 

Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación, con 
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independencia de que dichos actos se lleven a cabo de manera 

simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a 

partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran 

considerarse como una sola, constituirse en obligado solidario de 

los Vehículos de Inversión, incluyendo cualesquier Empresa 

Promovida;  

 

(g) en el caso de realizar las Inversiones de manera 

directa, por ser esto eficiente para efectos fiscales en el 

futuro, adquirir los Títulos de Capital de las Empresas Promovidas 

y, en general, participar en el capital social y administración de 

las Empresas Promovidas y adquirir los Activos de Infraestructura, 

de conformidad con las instrucciones del Administrador o, en su 

caso, del Comité Técnico cuando el monto de las Inversiones exceda 

del 5% (cinco por ciento) pero no exceda del 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, o de la Asamblea de 

Tenedores cuando el monto de la Inversión exceda del 20% del Monto 

Máximo de la Emisión y en la medida en que ello se encuentre 

permitido por los Criterios de Inversión y Requisitos de 

Diversificación, respectivamente, con independencia de que dichos 

actos se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en un 

periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la 

primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola, 

en el entendido que no se podrán realizar Inversiones en valores 

inscritos en el RNV distintas de las Inversiones Permitidas; 

 

(h) ejercer, en los términos del presente Contrato de 

Fideicomiso y de los demás Documentos de la Emisión, cualesquiera 

derechos que le correspondan respecto de las Inversiones y en 

relación con las Desinversiones, de conformidad con las 

instrucciones del Administrador o, en su caso, del Comité Técnico 

o la Asamblea de Tenedores; 

 

(i) encomendar y permitir la administración de las 

Inversiones al Administrador y la realización de las 

Desinversiones conforme a lo establecido en el Contrato de 

Administración y el presente Contrato de Fideicomiso; 

 

(j) realizar, como regla general a través de los Vehículos 

de Inversión, las Desinversiones en los términos convenidos en el 

presente Contrato de Fideicomiso y en el resto de los Documentos 

de la Emisión, y recibir los recursos derivados de dichas 

Desinversiones de conformidad con las instrucciones del 

Administrador o, en caso de que las Desinversiones representen 5% 

(cinco por ciento)o más pero menos del 20% (veinte por ciento) del 

Monto Máximo de la Emisión, previa autorización del Comité Técnico 

o, en caso de que la Desinversión represente un monto del 20% 

(veinte por ciento)o más del Monto Máximo de la Emisión, previa 

autorización de la Asamblea de Tenedores, con independencia de que 

dichos actos se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en 

un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete 
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la primera operación, pero que pudieran considerarse como una 

sola; 

 

(k) aplicar los recursos derivados de las Desinversiones 

conforme a lo descrito en el presente Contrato de Fideicomiso, 

incluyendo para realizar las Distribuciones a los Tenedores y al 

Administrador conforme a las instrucciones del Administrador; 

 

(l) realizar, en el supuesto que ocurra un Evento de 

Incumplimiento y le sea requerido por los Tenedores en los 

términos del presente Contrato, la enajenación de los activos 

afectos al Patrimonio del Fideicomiso conforme a las instrucciones 

del Administrador, previo cumplimiento de las disposiciones y 

leyes aplicables, para distribuir el producto de dicha liquidación 

a los Tenedores; 

 

 (m) en tanto se apliquen a realizar el pago o reembolso de 

Gastos, a realizar Inversiones, a realizar Distribuciones o de 

cualquier otra forma permitida o señalada en el presente Contrato 

o en los demás Documentos de la Emisión, invertir los recursos 

líquidos con que cuente el Fideicomiso en Inversiones Permitidas; 

 

(n) llevar los registros que sean necesarios a efecto de 

poder preparar y entregar a las partes, los reportes a que se hace 

referencia expresa en el presente Contrato o que se requieran 

conforme a la LMV;  

 

(o) entregar al Fideicomitente, al Administrador, al 

Representante Común, a la CNBV y a la BMV, los reportes e 

información que se señalan de manera expresa en el presente 

Contrato, en la LMV, en la Circular de Emisoras y en la demás 

legislación aplicable; 

 

(p) solicitar de cualquier autoridad gubernamental 

competente o de cualquier tercero, aquellas aprobaciones o 

autorizaciones necesarias para llevar a cabo los fines del 

presente Contrato, incluyendo cualquier aprobación o autorización 

de la CNBV, la BMV o Indeval; 

 

 (q) contratar uno o varios pasivos con cargo al Patrimonio 

del Fideicomiso (distintos a las Líneas de Suscripción, las cuales 

se regirán por el inciso (r) siguiente), previa autorización de la 

Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico, según corresponda, 

conforme a los términos del presente Contrato, hasta por el monto 

que determine el Comité Técnico conforme a las reglas que apruebe 

en términos de la LMV y en los términos que le instruya el 

Administrador y para los propósitos que el Administrador revele a 

los Tenedores, así como constituirse en obligado solidario u 

otorgar Garantías Reales o Personales en favor de un Vehículo de 

Inversión y/o de cualesquier Empresa Promovida; en el entendido 

que cuando el monto de dichas Garantías Reales o Personales sea 

equivalente al 5% (cinco por ciento)o más pero menos del 20% 
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(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, el 

Administrador entregará previamente la información sobre dichos 

pasivos o Garantías Reales o Personales al Comité Técnico para su 

aprobación o, en caso de que el monto de las Garantías Reales o 

Personales represente el 20% (veinte por ciento) o más del Monto 

Máximo de la Emisión, entonces deberá hacer llegar dicha 

información a la Asamblea de Tenedores para su aprobación, en los 

términos establecidos en el presente Contrato de Fideicomiso. 

Dichos porcentajes se calcularán con independencia de que dichos 

actos se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en un 

periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la 

primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola. 

El monto total de dichos pasivos (incluyendo aquellos derivados de 

las Líneas de Suscripción) con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 

no podrán representar, salvo que así lo autorice la Asamblea de 

Tenedores, más del 65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión; 

 

(r) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar 

los Convenios de Línea de Suscripción correspondientes, conforme a 

las instrucciones del Administrador y previa autorización del 

Comité Técnico cuando el monto disponible bajo cada una de dichas 

líneas sea equivalente al 5% (cinco por ciento)o más pero menos 

del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, o 

previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, cuando dicho monto 

represente el 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la 

Emisión, en el entendido, que (1) los montos a ser obtenidos como 
préstamos en relación con las Líneas de Suscripción no podrán 

exceder los Compromisos Restantes de los Tenedores de los 

Certificados Serie A y no podrán ser utilizados para el pago de 

las Comisiones del Administrador (excluyendo la Comisión por 

Adquisición); y (2) cada disposición que se haga al amparo de una 

Línea de Suscripción deberá pagarse a más tardar a los 24 meses 

siguientes a la fecha en que se recibió dicha disposición; 

 

(s) cumplir con todas y cada una de las obligaciones 

establecidas en los contratos de apertura de crédito de las Líneas 

de Suscripción en los términos establecidas en los mismos, 

incluyendo sin limitación las obligaciones relacionadas con las 

Desinversiones; 

 

(t) contratar y destituir al Auditor Externo, al Valuador 

Independiente, a proveedores de precios y a cualesquiera otros 

asesores, consultores, depositarios, contadores, expertos y 

agentes que se requieran en los términos del presente Contrato y 

los demás Documentos de la Emisión, conforme a las instrucciones 

del Administrador o del Comité Técnico, según corresponda de 

conformidad con lo dispuesto en este Contrato; 

 

(u) contratar, conforme a las instrucciones del 

Administrador, Seguros de Responsabilidad profesional o seguros 
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equivalentes para el Administrador y sus funcionarios y para el 

resto de las Personas Cubiertas, de ser el caso; 

 

(v) contratar instrumentos financieros derivados en términos 

de este Contrato y con la aprobación del Comité Técnico o la 

Asamblea de Tenedores, de ser necesario, exclusivamente para 

efectos de cubrir posiciones en moneda extranjera y cubrir riesgo 

de tasa relacionados con Inversiones y no para efectos 

especulativos. La contratación por parte del Fiduciario de dichos 

instrumentos financieros derivados, deberá haber sido aprobada en 

los términos de la Aprobación de Inversión respectiva que sea 

emitida por el Comité de Inversión del Administrador, el Comité 

Técnico o la Asamblea de Tenedores, según corresponda, en los 

términos del presente Contrato, respecto de la Inversión para la 

cual sean contratados, en el entendido que la instrucción para la 

contratación por parte del Fiduciario únicamente podrá celebrar 

dichas operaciones con entidades que tengan una calificación 

crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-1” (en escala 

local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en 

escala local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en 

escala local) emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V. o de 

cualquier otra agencia calificadora o aquellas calificaciones 

crediticias de largo plazo o de contraparte equivalentes o 

superiores;  

 

(w) liquidar el Patrimonio del Fideicomiso y extinguirlo de 

conformidad con lo previsto en el presente Contrato, una vez que 

su plazo de vigencia haya concluido; 

 

(x) celebrar y suscribir todos aquellos convenios, 

contratos, instrumentos o documentos que sean necesarios o 

convenientes a efecto de dar cumplimiento a los fines del 

Fideicomiso, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa 

(i) el Acta de Emisión, los Certificados Bursátiles, el Contrato 

de Colocación, el Contrato de Administración, los contratos para 

apertura de cuentas con instituciones financieras y el resto de 

los Documentos de la Emisión, (ii) los documentos necesarios para 

participar en un Vehículo de Inversión, (iii) los Instrumentos de 

Inversión y los Instrumentos de Desinversión, (iv) todos aquellos 

demás convenios, contratos, instrumentos o documentos que se 

contemplen específicamente en el presente Contrato, y (v) aquellos 

convenios, contratos, instrumentos o documentos cuya celebración o 

suscripción sea solicitada por el Administrador cuando los mismos 

no se contemplen expresamente en el presente Contrato; 

 

 (y) realizar cualquier acto que sea necesario o conveniente 

a efecto de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso antes 

mencionados incluyendo aquellos actos que sean solicitados por el 

Administrador cuando los mismos no se contemplen expresamente en 

el presente Contrato; 
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(z) otorgar los poderes generales para pleitos y cobranzas o 

especiales que se requieran para la consecución de los fines del 

Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, 

incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa, (i) los 

poderes generales o especiales que se contemplan específicamente 

en el presente Contrato, y (ii) aquellos poderes generales o 

especiales cuyo otorgamiento sea solicitado por el Administrador o 

por el Representante Común, cuando los mismos no se contemplen 

específicamente en el presente Contrato; en el entendido, que los 

mismos se otorgarán a las personas físicas o morales (en cuyo caso 

se deberá determinar y especificar los representantes legales a 

través de los cuales, a su vez, será ejercido dicho poder) que el 

Administrador o el Representante Común indiquen, de conformidad 

con lo previsto en el presente Contrato; en el entendido, además, 

que los mismos se otorgarán de forma mancomunada cuando sean 

solicitados por el Administrador, e individual o mancomunadamente, 

cuando sean solicitados por el Representante Común, según el mismo 

lo indique; 

  

 (aa)  que el Fiduciario cumpla, debida y puntualmente, el 

resto de sus obligaciones contempladas en el presente Contrato y 

en la legislación aplicable; 

 

 (bb) el Fiduciario, a través del Administrador, deberá 

obtener la información financiera de los Vehículos de Inversión 

que representen el 10% o más del Monto Máximo de la Emisión, así 

como de las Empresas Promovidas o inversiones en los que inviertan 

éstos, que no se reflejen en la consolidación de la información 

financiera del Fideicomiso y que representen dicho porcentaje; lo 

anterior en términos de la regulación aplicable; 

 

 (cc) cumplir con las obligaciones aplicables conforme a la 

CUAE; en el entendido, que las actividades, facultades y 

obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de 

administración y el director general de emisoras serán realizadas 

por el Comité Técnico y por el Fiduciario, respectivamente, de 

conformidad con lo previsto en la CUAE; y 

 

 (dd) realizar operaciones cambiarias para efecto de cumplir 

con los fines antes descritos. 

 

QUINTA. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 

Fideicomiso estará integrado, sin que se duplique, por:  

 

(a) la Aportación Inicial; 

 

(b) los recursos derivados de cada Emisión Inicial y de cada 

una de las Emisiones Subsecuentes, incluyendo aquellas relativas a 

Certificados Serie B; 

 

(c) las acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios 

o cualquier otro derecho sobre los Vehículos de Inversión, 
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incluyendo derechos relacionados con el financiamiento de dichos 

Vehículos de Inversión; 

 

(d) las cantidades que se mantengan en las Cuentas del 

Fideicomiso; 

 

(e) las Inversiones Permitidas y las Ganancias; 

 

(f) los Compromisos Restantes de los Tenedores; 

 

(g) los recursos recibidos de los Vehículos de Inversión o, 

en su caso, directamente de las Empresas Promovidas o de los 

Activos de Infraestructura, previo a su aplicación conforme a los 

términos del presente Contrato, incluyendo los montos resultantes 

de Desinversiones; y 

 

(h) cualesquiera otras cantidades, bienes y/o derechos 

(incluyendo sin limitación, los Compromisos Restantes de los 

Tenedores de los Certificados Serie A y de los Certificados Serie 

B, según corresponda) de los que, actualmente o en el futuro, por 

cualquier razón o conforme a cualquier circunstancia lícita, el 

Fiduciario sea titular o propietario, de conformidad con el 

presente Contrato o cualquier Documento de la Emisión. 

 

Las partes reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso se le 

transmite al Fiduciario exclusivamente para cumplir con los fines 

del Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este acto queda 

liberado de cualquier responsabilidad u obligación, expresa o 

implícita, con respecto a la autenticidad, titularidad o 

legitimidad del Patrimonio del Fideicomiso y del destino que se le 

dé al mismo. 

En este acto las partes acuerdan que lo establecido en la 

presente cláusula hará las veces de inventario de los bienes o 

derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso a la 

celebración del presente Contrato y que al momento de su firma el 

Fideicomitente conserva una copia del mismo. Así mismo, las partes 

reconocen que dicho inventario se irá modificando en el tiempo 

conforme a las aportaciones futuras del Fideicomitente, con los 

rendimientos que generen las inversiones y con los pagos o retiros 

que se realicen con cargo al mismo. Tales variaciones se harán 

constar en los estados de cuenta que se mencionan más adelante, o 

bien, en la fecha en que hubieren sido aportados a este 

Fideicomiso con los documentos que evidencien la aportación 

correspondiente. 

 

SEXTA. Aceptación del Fiduciario. Banco Nacional de México, 

S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria, acepta en este acto su cargo como fiduciario, 

protestando su fiel y leal desempeño. 

 



 

50 
 

 

SÉPTIMA. Nombre del Fideicomiso. Por medio del presente 

Contrato, el Administrador se obliga autorizar, o hacer que alguna 

de sus Afiliadas autorice, al Fiduciario, para todos los efectos 

comerciales, a que el Fideicomiso creado al amparo de este 

Contrato sea referido como el “Fideicomiso 2 de Infraestructura 

Institucional” o el “Fideicomiso 2 de I2”. En caso que el 

Administrador o cualquiera de sus Afiliadas deje de ser el 

administrador del Fideicomiso, o se dé por terminado el Contrato 

de Administración o el presente Contrato, según sea el caso, el 

Fiduciario, el Representante Común y el Administrador Sustituto 

(si lo hubiera) deberán, según corresponda a cada uno, de manera 

expedita: 

 

(a) preparar y celebrar un convenio modificatorio de 

conformidad con la Cláusula Trigésima Séptima del presente 

Contrato, en el que se cambie el nombre del Fideicomiso a fin de 

que no incluya las palabras “Infraestructura Institucional”, “I2” o 

cualquier palabra, símbolo o logotipo similar que pudiera 

confundirse con “Infraestructura Institucional” o “I2” y se 

reconozca y acepte la obligación de dejar de usar dichas palabras, 

símbolos o logotipos; 

 

(b) dejar de emplear el nombre “Infraestructura 

Institucional” o “I2” o cualquier otra marca o logotipo asociado de 

cualquier forma, en relación con el negocio del Fideicomiso o con 

los Certificados Bursátiles y las obligaciones derivadas de los 

mismos, previa instrucción del Comité Técnico en el que se indique 

el nuevo nombre a emplear para el presente Contrato de 

Fideicomiso; y 

 

(c) por instrucciones del Administrador, notificar a 

cualquier persona que esté bajo el Control o Influencia 

Significativa del Fideicomiso (incluyendo los Vehículos de 

Inversión), cuyo nombre incluya la palabra “Infraestructura 

Institucional” o “I2” o el símbolo o logotipo relacionado, o que 

emplee cualquier marca asociada en relación con el negocio de 

dicha Persona, cambie el nombre de dicha Persona y cese de emplear 

dichas palabras, marcas, símbolos o logotipos, según sea el caso, 

en el entendido que, cualesquiera gastos erogados conforme a los 

incisos (a) a (c) anteriores, serán a cargo del Patrimonio del 

Fideicomiso. 

 

 El Fiduciario, el Representante Común y el Administrador 

Sustituto, de ser el caso, llevarán a cabo los actos previstos en 

los incisos anteriores, que estén a su alcance y dentro del ámbito 

de sus respectivas facultades, dentro de un periodo que no 

excederá de 90 (noventa) Días Hábiles siguientes a la fecha en que 

el Administrador haya entregado una notificación por escrito para 

dichos efectos. Los gastos relacionados con los actos contemplados 

en esta Cláusula se harán con cargo a la Cuenta de Reserva de 

Gastos. 
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 Los derechos derivados de las disposiciones previstas en esta 

Cláusula Séptima, podrán ejercerse por BlackRock o sus Afiliadas, 

no obstante que BlackRock haya dejado de ser el Administrador o 

parte de este Contrato, en el entendido que los derechos que 

resultan para el Administrador en términos de esta Cláusula, una 

vez cesada dicha función, se mantendrán en vigor por un plazo 

igual al plazo de prescripción y no podrán revocarse o modificarse 

por el resto de las partes del presente Contrato sin el 

consentimiento expreso y por escrito del Administrador. 

  

OCTAVA. Emisión de Certificados Bursátiles y Llamadas de 

Capital. (a) De conformidad con los artículos 62, 63, 63 Bis 1, 

fracción I, 64, 64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 de la LMV y los 

términos y condiciones convenidos en este Contrato y en el Acta de 

Emisión, el Fiduciario de conformidad con las instrucciones que al 

efecto reciba del Administrador, emitirá los Certificados 

Bursátiles de conformidad con lo siguiente: 

 

(i) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, 

el Fiduciario emitirá Certificados Bursátiles Serie A, los 

cuales deberán ser inscritos en el RNV, listados en la BMV y 

ofrecidos públicamente en México a un precio de $100.00 (cien 

Pesos 00/100) cada uno, de tal forma que (1) las aportaciones 

que hagan los Tenedores con motivo de dicha oferta pública 

representen cuando menos el 20% (veinte por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión en la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A, en el entendido que en ningún caso se 

podrá ampliar el Monto Máximo de la Emisión una vez que el 

Fiduciario haya realizado la primer Llamada de Capital salvo 

que se cuente con el consentimiento de los Tenedores que 

representen el 75% de los Certificados Bursátiles Serie A en 

circulación con derecho a voto de conformidad con el presente 

Contrato, y (2) el número de Certificados Bursátiles Serie A 

a emitirse en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados 

Serie A sea igual al Monto Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A dividido entre 100;  

 

(ii) En cada ocasión en que el Administrador identifique una 

oportunidad de inversión adecuada para el Fideicomiso que 

requiera fondos (excluyendo apalancamiento o endeudamiento) 

que excedan del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión (cada una de dichas oportunidades, una “Potencial 

Coinversión”) y que conforme a la Cláusula Octava Bis del 

presente vaya a ser ofrecida a los Tenedores de los 

Certificados Serie A mediante una Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, el Fiduciario emitirá Certificados 

Serie B de una subserie distinta para cada una de las 

Potenciales Coinversiones que correspondan (sujeto a la 

actualización de la inscripción en el RNV para cada de dichas 

subseries), donde la subserie B-1 se emitirá para implementar 

la primera opción, la subserie B-2 se emitirá para 

implementar la segunda opción, la subserie B-3 se emitirá 
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para implementar la tercera opción, la subserie B-4 se 

emitirá para implementar la cuarta opción, la subserie B-5 se 

emitirá para implementar la quinta opción, la subserie B-6 se 

emitirá para implementar la sexta opción, la subserie B-7 se 

emitirá para implementar la séptima opción, la subserie B-8 

se emitirá para implementar la octava opción, la subserie B-9 

se emitirá para implementar la novena opción y la subserie B-

10 se emitirá para implementar la décima opción; todos los 

cuales estarán sujetos al mecanismo de llamadas de capital, 

conforme al siguiente procedimiento: 

 
(1) En cada ocasión en que el Fiduciario anuncie una Opción 

de Adquisición de Certificados Serie B, dicho 

Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de 

anticipación a la Fecha de Emisión Inicial de la 

subserie que corresponda, publicará en EMISNET un aviso 

(cada uno, un “Aviso de Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B”), el cual deberá ser publicado 

nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles contados 

a partir del primer anuncio y hasta dicha Fecha de 

Emisión Inicial, en el cual se establezca, entre otros: 

 
(A) el Monto Máximo de la Subserie correspondiente a 

la subserie objeto de dicha opción; en el 

entendido que el monto que sea anunciado podrá ser 

menor al “Monto Máximo de cada Subserie B” que se 

señale en el Acta de Emisión, según lo determine 

el Administrador. 

 

(B) el precio por Certificado de dicha subserie, el 

cual deberá ser expresado en múltiplos de 

$990,000.00 (novecientos noventa mil Pesos 00/100) 

por Certificado, según lo determine el 

Administrador. 

 

(C) el Monto Inicial de la Emisión de dicha subserie; 

en el entendido que dicho monto inicial deberá ser 

tal que las aportaciones que hagan los Tenedores 

con motivo de la adquisición de dicha subserie 

representen cuando menos el 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Subserie en la 

Fecha de Emisión Inicial correspondiente a dicha 

subserie. 

 

(D) el número de Certificados Serie B de dicha 

subserie a emitirse en la Fecha de Emisión Inicial 

que corresponda, el cual será igual al Monto 

Inicial de la Emisión de dicha Subserie dividido 

entre el precio señalado en el subinciso (B) 

anterior; y 
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(E) la Fecha de Emisión Inicial de dicha subserie, es 

decir, la fecha en la que a más tardar los 

Certificados Serie B respectivos deberán haber 

sido emitidos y pagados a través de Indeval. 

 

(2) Desde la fecha de publicación del Aviso de Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B y hasta la Fecha de 

Emisión Inicial que corresponda a la subserie 

respectiva, cualquier Tenedor de Certificados Serie A 

tendrá el derecho de solicitar al Administrador 

información y documentación relacionada con la Potencial 

Coinversión a ser fondeada con los recursos derivados de 

la emisión de los Certificados Serie B (con el fin de 

que dicho Tenedor de Certificados Serie A utilice dicha 

información y documentación para decidir si desea 

adquirir Certificados Serie B de la subserie B 

respectiva), en el entendido, que cada Tenedor, por el 

mero hecho de solicitar dicha información expresamente 

(A) conviene que toda información que reciba, ya sea 

oral o escrita, o que conste en dispositivos 

informáticos, discos magnéticos, medios electrónicos o 

en cualquier otro medio o soporte material, es 

confidencial, (B) acepta y se obliga a mantener dicha 

información de manera confidencial y no revelarla a 

persona alguna, y (C) reconoce que la misma es o podrá 

constituir información privilegiada de conformidad con 

la LMV y que conformidad con la LMV cualquier persona en 

posesión de información privilegiada tiene prohibido (x) 

efectuar o instruir la celebración de operaciones, 

directa o indirectamente sobre cualquier clase de 

valores registrados, cuya cotización o precio puedan ser 

influidos por dicha información, en tanto ésta tenga el 

carácter de privilegiada; (y) proporcionar o transmitir 

dicha información privilegiada a otra u otras personas, 

salvo que por motivo de su empleo, cargo o comisión, la 

persona a la que se le transmita o proporcione deba 

conocerla; y (z) emitir recomendaciones sobre cualquier 

clase de valores registrados, cuya cotización o precio 

puedan ser influidos por dicha información en tanto ésta 

tenga el carácter de privilegiada. No obstante lo 

anterior, el Administrador requerirá, previo a su 

entrega al Tenedor que la solicite, la suscripción por 

parte de dicho Tenedor de un convenio de 

confidencialidad en los términos establecidos en el 

formato que se adjunta al presente como Anexo 6 del 

presente Contrato, ya sea con el objeto de cumplir con 

cualquier compromiso de dicho Administrador, del 

Fideicomiso o de cualquier Vehículo de Inversión al 

respecto, o por tratarse de modelos, esquemas o 

cualquier otro tipo de información propiedad del 

Administrador o sus Afiliadas. Para evitar cualquier 

duda, dicha información o documentación no será 
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proporcionada al Tenedor que la solicite hasta que dicho 

convenio de confidencialidad haya sido celebrado. 

 

(3) A más tardar con 7 (siete) Días Hábiles de anticipación 

a la Fecha de Emisión Inicial correspondiente a la 

subserie respectiva, los Tenedores Registrados que así 

lo decidan deberán notificar por escrito al Fiduciario y 

al Administrador, con copia al Representante Común y a 

Indeval, su intención de adquirir Certificados de la 

Subserie B respectiva, así como el número de dichos 

Certificados que deseen adquirir (la “Notificación de 

Ejercicio”), en el entendido, que cada Notificación de 

Ejercicio será considerada como un compromiso vinculante 

por parte del Tenedor Registrado que la firme. 

 

(4) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser 

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial para una Opción 

de Adquisición de Certificados Serie B en particular no 

sea suficiente para satisfacer en su totalidad la 

demanda contenida en las Notificaciones de Ejercicio 

recibidas por el Administrador y el Fiduciario, el 

Administrador deberá instruir al Fiduciario para que 

publique un aviso en EMISNET informando dicha situación 

a los Tenedores Registrados, e instruirá al Fiduciario 

para que distribuya los Certificados Serie B disponibles 

conforme al siguiente procedimiento: 

 

(A) Primero, dichos certificados se adjudicarán a los 

Tenedores Registrados que hubieren entregado sus 

Notificaciones de Ejercicio hasta que cada uno de 

dichos Tenedores reciba lo que resulte menor entre 

(y) el número de Certificados Serie B solicitado 

en su Notificación de Ejercicio, y (z) el número 

de Certificados Serie B que le corresponda al 

aplicar el Porcentaje de Tenencia Serie A de dicho 

Tenedor Registrado a la totalidad de Certificados 

Serie B disponibles; 

 

(B) Segundo, los Certificados Serie B restantes se 

adjudicarán entre los Tenedores Registrados que 

hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio 

pero no hayan recibido la totalidad de 

Certificados Serie B solicitados, hasta que cada 

uno de dichos Tenedores reciba lo que resulte 

menor entre (y) el número de Certificados Serie B 

solicitado en su Notificación de Ejercicio, 

considerando en su conjunto todos los Certificados 

Serie B que ya le hubiesen sido asignados, y (z) 

el número de Certificados Serie B que le 

corresponda al aplicar el Porcentaje de Tenencia 

Ajustada Serie A de dicho Tenedor Registrado a los 

Certificados Serie B restantes; y 
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(C) Tercero, los Certificados Serie B restantes se 

adjudicarán entre los Tenedores Registrados que 

hubieren entregado sus Notificaciones de 

Ejercicio, pero aún no hayan recibido totalidad de 

Certificados Serie B solicitados, de conformidad 

con el procedimiento descrito en el inciso (B) 

anterior; en el entendido que, el Porcentaje de 

Tenencia Ajustada Serie A se calculará 

exclusivamente respecto de dichos Tenedores 

Registrados que aún no hayan recibido totalidad de 

Certificados Serie B solicitados. 

 

(5) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser 

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial para una Opción 

de Adquisición de Certificados Serie B en particular 

exceda de la demanda contenida en las Notificaciones de 

Ejercicio recibidas por el Administrador, el 

Administrador deberá instruir al Fiduciario, con copia 

al Representante Común, para que publique un aviso en 

EMISNET, a más tardar con 5 (cinco) Días Hábiles de 

anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 

correspondiente, informando dicha situación a los 

Tenedores Registrados, y dichos Tenedores podrán 

entregar, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la 

Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva 

Notificación de Ejercicio al Administrador y al 

Fiduciario (con copia a Indeval), en la que se señale un 

mayor número de Certificados Serie B que desee adquirir. 

El Administrador deberá de distribuir los Certificados 

Serie B disponibles a los Tenedores Registrados con base 

en todas las Notificaciones de Ejercicio recibidas 

(incluyendo, para evitar cualquier duda, las nuevas 

notificaciones que contengan un número mayor de 

Certificados); en el entendido, que si derivado de las 

nuevas Notificaciones de Ejercicio el número de 

Certificados Serie B a ser emitidos resulta insuficiente 

para satisfacer la demanda recibida, se seguirá el 

procedimiento descrito en el inciso (4) anterior. 

 

(6) En caso de que un Tenedor Registrado que haya entregado 

una Notificación de Ejercicio no cumpla con el 

compromiso establecido en dicha notificación, dicho 

Tenedor perderá el derecho a participar en cualquier 

Opción de Adquisición de Certificados Serie B futura. 

 

(7) El Día Hábil siguiente a aquel en que haya tenido lugar 

la Fecha de Emisión Inicial de una subserie en 

particular, de forma automática y sin necesidad de acto 

posterior alguno, todos los Certificados Bursátiles B de 

dicha subserie que no hubiesen sido pagados por los 

Tenedores se tendrán, para todos los efectos legales a 
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que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario, deberá 

llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, 

para sustituir en Indeval el Título que documente dichos 

Certificados Bursátiles. 

 

(8) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días 

naturales siguientes a cualquier Fecha de Emisión 

Inicial de una subserie en particular el Fiduciario no 

utilice los montos derivados de la misma para fondear la 

Potencial Coinversión que le dio origen, el Fiduciario 

(con previa instrucción del Administrador) deberá, una 

vez que todos los Gastos Serie B correspondientes 

hubieren sido pagados o reservados para pago, reembolsar 

los saldos restantes depositados en la Cuenta de 

Aportación Serie B y la Cuenta de Reserva Serie B 

(incluyendo las Ganancias respectivas, en su caso), 

correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores de 

dicha subserie, y todos los Certificados Bursátiles B de 

dicha subserie se tendrán, para todos los efectos 

legales a que haya lugar, por cancelados, y el 

Fiduciario, deberá llevar a cabo todos los actos 

necesarios o convenientes para sustituir en Indeval el 

Título que documente dichos Certificados Bursátiles. 

 

(iii) Para llevar a cabo las Llamadas de Capital, en o antes de que 
tenga lugar cada Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario 

emitirá Certificados Bursátiles adicionales de la serie o 

subserie que corresponda, los cuales deberán ser inscritos en 

el RNV (mediante la actualización de la inscripción en el 

RNV, de conformidad con el tercer párrafo del inciso II del 

artículo 14 de la Circular), listados en la BMV y entregados 

a los Tenedores que cumplan con la Llamada de Capital 

correspondiente y paguen el precio respectivo en función del 

número de Certificados del que sean titulares conforme a las 

siguientes fórmulas: 

 

(1) Para determinar el número de Certificados 

Bursátiles que el Fiduciario emitirá en la Fecha 

de Emisión Subsecuente correspondiente, se 

utilizará la siguiente fórmula: 

 

Xi = (2
n) (Yi/PI) 

 

Dónde: 

 

Xi  = Número de Certificados Bursátiles de una 

serie o subserie que correspondería emitir en 

la Fecha de Emisión Subsecuente 

correspondiente; asumiendo que todos los 

Tenedores han pagado todos los Certificados 

Bursátiles que les hubiera correspondido 

pagar conforme a las Llamadas de Capital 
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previas correspondiente a dicha serie o 

subserie. 

Yi  = Monto Adicional Requerido correspondiente, 

redondeado a la centena superior inmediata. 
n  = Número de Llamada de Capital correspondiente; 

y 

i = Identifica el número de Llamada de Capital 

para cada factor. 

PI = Identifica el precio en Pesos por Certificado 

en la Emisión Inicial de cada serie o 

subserie (para evitar dudas, 100 es el precio 

en Pesos por Certificado en la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A). 

 

(2) Para determinar el precio que los Tenedores 

deberán pagar por cada Certificado Bursátil que el 

Fiduciario emita en la Fecha de Emisión 

Subsecuente correspondiente (el “Precio por 

Certificado”), se utilizará la siguiente fórmula: 

 

Pi = Yi / Xi 

 

Dónde: 

 

Pi  = Precio por Certificado; en el entendido que 

para calcular Pi se utilizarán hasta diez 

puntos decimales  

 

(3) Para determinar el número de Certificados que cada 

Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado 

Bursátil de la misma serie o subserie del que haya 

sido titular en la Fecha de Registro 

correspondiente, se determinará utilizando la 

siguiente fórmula: 

 

Xi 

Ci = 
____________

 

i 

∑ Xj - 1 

j=1 

Donde: 

 

Ci  = Número de Certificados de una serie o 

subserie que un Tenedor Registrado debe pagar 

por cada Certificado Bursátil de dicha serie 

o subserie del que haya sido titular en la 

Fecha de Registro correspondiente 
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Se adjunta como Anexo 4 un ejemplo ilustrativo de las 

fórmulas descritas para la primera, la segunda y la 

tercera Llamada de Capital.  

 

(b) Los términos y condiciones de los Certificados 

Bursátiles se establecerán en el Acta de Emisión y en los Títulos 

que representen los Certificados Bursátiles, los cuales se regirán 

e interpretarán de conformidad con la legislación aplicable en 

México. En caso que (i) el Administrador haya determinado que el 

Monto Máximo de la Subserie de cualquier subserie en particular 

deba ser menor al “Monto Máximo de cada Subserie B” que se señale 

en el Acta de Emisión, y/o (2) el Monto Inicial de la Emisión de 

cualquier subserie en particular sea inferior al 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Subserie que haya señalado el 

Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, con previa 

instrucción del Administrador, llevarán a cabo todos los actos 

necesarios o convenientes para modificar el Acta de Emisión para 

ajustar el Monto Máximo de la Subserie y solicitar a CNBV y BMV, 

que lleve a cabo una actualización de la inscripción de la 

Subserie que corresponda en el RNV, de conformidad con el tercer 

párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular, sin que al 

efecto se requiera autorización de la Asamblea de Tenedores. 

 

(c) Los Certificados estarán documentados mediante uno o 

varios títulos. Cada título (o los que lo sustituyan 

subsecuentemente) será emitido por el Fiduciario cumpliendo con 

todos los requisitos contemplados en la LMV, la Circular de 

Emisoras y por otras disposiciones legales aplicables. Los 

Certificados de una serie o subserie en particular se documentarán 

en el mismo título, y, en consecuencia, habrá tantos títulos como 

series o subseries de Certificados se emitan. Todos los Títulos 

que representen Certificados Bursátiles serán depositados en 

Indeval. 

 

(d) Las Distribuciones y los pagos que deban realizarse al 

amparo de los Certificados Bursátiles serán realizados 

exclusivamente con los bienes que integran el Patrimonio del 

Fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto en este Contrato. El 

Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar 

pagos de las demás comisiones, honorarios, gastos, obligaciones, 

indemnizaciones y cualesquiera pagos, responsabilidades u otras 

obligaciones contemplados en el presente Contrato. En caso de que 

el Patrimonio del Fideicomiso sea insuficiente para realizar los 

pagos o Distribuciones debidos al amparo de los Certificados 

Bursátiles, no habrá obligación del Fiduciario, del 

Fideicomitente, del Administrador, del Representante Común, de los 

Intermediarios Colocadores o cualesquiera de sus Afiliadas, de 

realizar dichos pagos o Distribuciones respecto de los 

Certificados Bursátiles. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes 

disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, en los términos 

convenidos en este Contrato), ni el Fideicomitente, ni el 

Administrador, ni el Representante Común, ni los Intermediarios 
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Colocadores, ni cualesquiera de sus Afiliadas, estarán obligados 

en lo personal a hacer cualquier pago o Distribución debidos al 

amparo de los Certificados Bursátiles. 

 

(e) Los Tenedores, por la mera adquisición de los 

Certificados Bursátiles estarán sujetos a lo previsto en este 

Contrato y por los Certificados Bursátiles correspondientes, 

incluyendo la sumisión a jurisdicción contenida en el presente 

Contrato y se obligan a proporcionar al Fiduciario y al 

Administrador, y autorizan e irrevocablemente instruyen a los 

intermediarios financieros a través de los cuales mantengan la 

custodia de los Certificados Bursátiles, a proporcionar al 

Fiduciario y al Administrador, toda aquella información que se 

requiera por el Fiduciario o el Administrador, para determinar 

cualquier retención o pago de impuesto que deba realizarse en los 

términos de la legislación aplicable. Los Tenedores, por la mera 

adquisición de los Certificados Bursátiles, autorizan e 

irrevocablemente instruyen al Fiduciario y al Administrador, a 

entregar a las autoridades competentes cualquier información que 

les sea requerida de conformidad con la legislación aplicable. 

Asimismo, cada Tenedor de Certificados Serie A, por la mera 

tenencia o adquisición de los Certificados de los que sea titular 

reconoce, conviene y acepta que (i) las reglas previstas en la 

Cláusulas Octava y Octava Bis del presente Contrato para 

determinar el monto al cual ascenderá la porción de cualquier 

Potencial Coinversión que será ofrecida a dichos Tenedores, y el 

porcentaje que será ofrecido a dicho Tenedor de todos los 

Certificados Serie B que se emitan para fondear dicha porción, 

pueden tener como resultado que el número de Certificados Serie B 

que le sea ofrecido a dicho Tenedor sea significativamente menor 

al número que hubiere solicitado en su Notificación de Ejercicio, 

(ii) que cierta información o documentación relacionada con 

Potenciales Coinversiones sólo podrá ser entregada con aquellos 

Tenedores de Certificados Serie A que suscriban un convenio de 

confidencialidad en los términos establecidos en el formato que se 

adjunta al presente como Anexo 6 del presente Contrato, de 

conformidad con lo previsto en la Cláusula Octava del 

presente,(iii) cualesquier Gastos de Inversión que se hayan 

incurrido en relación con una Potencial Coinversión que no se 

consume o no cierre, serán pagados con cargo a la Cuenta de 

Inversiones, es decir, con recursos provenientes de la colocación 

de Certificados Serie A exclusivamente, en caso que por cualquier 

motivo no se hubieren colocado los Certificados Serie B de la 

subserie correspondiente, (iv) los costos y gastos que resulten 

del anuncio y ejercicio de cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, incluyendo los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales o de cualquier otro tipo, así como las 

cantidades correspondientes a derechos de estudio y trámite, 

registro, listado y depósito pagaderos a la CNBV, la BMV e 

Indeval, en cada caso, que se relacionen directamente con una 

Opción de Adquisición de Certificados Serie B que por cualquier 

razón no se consume o cierre, serán pagados con cargo a la Cuenta 
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de Inversiones, es decir, con recursos provenientes de la 

colocación de Certificados Serie A exclusivamente, y (v) en caso 

de no participar en cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B que se anuncie, el porcentaje de Certificados 

de los que sea titular respecto de todos los Certificados en 

circulación será menor una vez que se pongan en circulación los 

Certificado Bursátiles Serie B de la subserie respectiva. Con el 

objeto de que se pueda dar cumplimiento a las Disposiciones de 

Carácter General en Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que sean 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

administradas por una misma administradora de fondos para el 

retiro, podrán incluir en sus Notificaciones de Ejercicio (i) el 

número de Certificados Serie A y el número total de Certificados 

Serie B de todas las subseries de los que dicho Tenedor o grupo de 

Tenedores sea titular, y (ii) la suma total de dinero que hubiere 

pagado por dichos Certificados. En este caso, el Administrador 

proporcionará a dicho Tenedor o grupo de Tenedores información 

sobre la forma en que estima se utilizarán los recursos que los 

mismos aportarían en caso de que le fuesen asignados los 

Certificados solicitados, a efecto de que dicho Tenedor o grupo de 

Tenedores puedan determinar, respecto de las inversiones que el 

Fiduciario realizará en un mismo proyecto con recursos 

provenientes de las cantidades pagadas por dicho Tenedor o grupo 

de Tenedores, el porcentaje del valor de dicho proyecto que dichos 

recursos representarán, y, en su caso, reducir el número de 

Certificados que solicitó; en el entendido que el Administrador, 

al hacer dicha estimación asumirá, sin responsabilidad alguna, que 

la información que le fue proporciona es verdadera y exacta, que 

todos los Tenedores cumplirán con todas sus obligaciones, 

incluyendo acudir a todas las Llamadas de Capital que se realicen 

y que todas las partes involucradas en dicho proyecto cumplirán 

con todas sus obligaciones, particularmente las de pagar sus 

respectivas inversiones. El Administrador no será responsable, por 

ningún motivo, del cumplimiento por parte de cualquier Tenedor de 

las disposiciones legales o administrativas que le apliquen. 

 

(f) Llamadas de Capital. Cada Tenedor, por el mero hecho de 

adquirir Certificados Bursátiles de cualquier serie o subserie, ya 

sea en la oferta pública, en ejercicio de cualquier Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B, o en el mercado secundario, 

conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de 

dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe 

una Llamada de Capital con el propósito de lograr la consecución 

de los Fines del Fideicomiso, por los montos,  

 

(1) Durante el Periodo de Inversión, el Fiduciario 

podrá en cualquier momento requerir a los Tenedores para que 

aporten cantidades de dinero en efectivo para los propósitos 

que el Administrador determine de conformidad con el Contrato 

de Fideicomiso (cada uno de dichos requerimientos, una 

“Llamada de Capital”); en el entendido que el Fiduciario sólo 
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podrá realizar Llamadas de Capital respecto de los 

Certificados Bursátiles Serie A (a) si los Recursos Netos de 

la Emisión Inicial de dicha serie, excluyendo la Reserva de 

Asesoría y la Reserva de Gastos, han sido totalmente 

utilizados (o reservados para ser utilizados) para efectuar 

pagos conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso y 

el Contrato de Administración; (b) en caso que dichos 

Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie, 

excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos, 

resulten insuficientes para realizar (o para reservar para su 

posterior realización) cualquiera de dichos pagos; o (c) en 

caso de los recursos que se obtengan con dicha Llamada de 

Capital se destinen al pago de cualesquier Líneas de 

Suscripción. Después de que termine el Periodo de Inversión, 

el Fiduciario sólo podrá realizar Llamadas de Capital en los 

siguientes casos: 

 

(i) para fondear la Reserva para Gastos y pagar Gastos que 

no sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de 

Capital de la serie A, o para fondear o reservar Gastos 

Serie B que no sean Gastos de Inversión, tratándose de 

Llamadas de Capital de cualquier subserie de 

Certificados Serie B; 

 

(ii) para pagar Inversiones Comprometidas (incluyendo los 

Gastos de Inversión correspondientes), solamente durante 

los 2 (dos) años siguientes a la fecha en que haya 

terminado el Periodo de Inversión; y 

 

(iii) para pagar Inversiones Subsecuentes (incluyendo los 

Gastos de Inversión correspondientes); siempre que la 

suma de todos los Montos Adicionales Requeridos para 

este tipo de Llamadas de Capital y respecto de la misma 

serie o subserie no podrá ser superior al 20% (veinte 

por ciento) del Monto Máximo de la Emisión o del Monto 

Máximo de la Subserie que corresponda, según 

corresponda, solamente durante los 3 (tres) años 

siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo 

de Inversión. 

 

(iv) para pagar los montos adeudados bajo cualquier Línea de 
Suscripción, tratándose de Llamadas de Capital de los 

Certificados Serie A. 

 

(2) Previo a cada Llamada de Capital, y sujeto a lo 

dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a), 

subinciso (9) tratándose de los Certificados Serie A, el 

Administrador deberá (a) informar al Comité Técnico o a la 

Asamblea de Tenedores, según corresponda, el porcentaje que 

de dicha Llamada de Capital que se destinará a Inversiones 

Estabilizadas y a Inversiones No Estabilizadas o, en su caso, 
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que se destinará al pago de una o más Líneas de Suscripción 

(en el entendido que para las Llamadas de Capital de 

Certificados Serie B no aplicarán dichos porcentajes ni se 

aplicarán al pago de Líneas de Suscripción) y (b) entregar al 

Fiduciario, con copia al Representante Común, una solicitud 

(cada una, una “Instrucción para Llamada de Capital”) en la 

que se deberá especificar, entre otros: 

 

(i) el monto total, en Pesos, a ser fondeado por los 

Tenedores con motivo de dicha Llamada de Capital 

(el “Monto Adicional Requerido”), el cual no podrá 

ser superior, junto con el Monto Inicial de la 

Emisión de la serie o subserie que corresponda y 

todos los Montos Adicionales Requeridos de dicha 

serie o subserie anteriores, al Monto Máximo de la 

Emisión o al Monto Máximo de la Subserie de la 

subserie respectiva, según corresponda, así como, 

tratándose de Llamadas de Capital de los 

Certificados Serie A, el Porcentaje de 

Adjudicación a Inversiones Estabilizadas, el 

Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No 

Estabilizadas ni podrá ser menos de $20,000,000.00 

(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) y una 

descripción general del destino que se dará a los 

recursos respectivos;  

(ii) el número de Certificados Bursátiles que se 

emitirán con motivo de dicha Llamada de Capital, 

el Precio por Certificado que corresponda, y el 

número de Certificados que cada Tenedor Registrado 

debe pagar por cada 1 (un) Certificado Bursátil de 

la misma serie o subserie del que haya sido 

titular en la Fecha de Registro correspondiente; 

(iii) la Fecha Ex–Derecho, la Fecha de Registro y el Día 
Hábil en que los Tenedores deberán pagar, a través 

de Indeval, la porción del Monto Adicional 

Requerido que les corresponda, es decir, la 

cantidad que resulte de multiplicar el Precio por 

Certificado de dicha Llamada de Capital por el 

número de Certificados de la misma serie o 

subserie del que cada Tenedor Registrado haya sido 

titular en la Fecha de Registro respectiva, el 

cual deberá ser el tercer Día Hábil posterior a la 

Fecha de Registro (la “Fecha de Emisión 

Subsecuente”), así como la cuenta en Indeval en la 

cual deberá hacerse dicho pago; y 

(iv) el formato de carta (la “Carta de Cumplimiento”) 
que deberá suscribir cada entidad financiera 

depositante en Indeval a través de la cual los 

Tenedores Registrados mantengan sus Certificados 

de la misma serie o subserie, misma que incluirá 
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(1) el número de Certificados de dicha serie o 

subserie que dicho depositante mantiene en Indeval 

por cuenta del Tenedor Registrado respectivo, (2) 

el número de Certificados Bursátiles de dicha 

Emisión Subsecuente que le corresponderán a dicho 

Tenedor Registrado, (3) los datos de la cuenta en 

Indeval a la cual deberán acreditársele los 

Certificados Bursátiles de dicha Emisión 

Subsecuente y (4) la mención de que el Tenedor 

Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a 

la que resulte de multiplicar el Precio por 

Certificado de dicha Llamada de Capital por el 

número de Certificados de la misma serie o 

subserie del que dicho Tenedor Registrado haya 

sido titular en la Fecha de Registro respectiva, 

precisamente en la Fecha de Emisión Subsecuente, y 

la mención de que cada Carta de Cumplimiento 

deberá ser entregada al Fiduciario, con copia al 

Representante Común, el Día Hábil siguiente a la 

Fecha de Registro. 

(3) El Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días 

Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que 

corresponda, publicará en EMISNET un aviso (cada uno, un 

“Aviso de Llamada de Capital”) en el que se deberá reflejar 

los términos contenidos en la Instrucción para Llamada de 

Capital correspondiente. Cada Aviso de Llamada de Capital 

deberá ser publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días 

Hábiles contados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha 

de Emisión Subsecuente. 

 

(4) En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, 

con base en la información contenida en las Cartas de 

Cumplimiento que hubiere recibido, emitirá el número de 

Certificados de la Emisión Subsecuente correspondiente, los 

cuales serán transferidos a aquellos Tenedores Registrados 

que efectivamente paguen, en esa misma fecha, la porción del 

Monto Adicional Requerido que les corresponda.  

 

(5) Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de 

Capital en los términos descritos en este Contrato serán a 

cargo de los Tenedores Registrados de la misma serie o 

subserie de los Certificados que se emitan con motivo de la 

misma. Considerando los mecanismos de operación de la BMV, 

cualquier Persona que adquiera Certificados de una serie o 

subserie en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no 

será considerado como Tenedor Registrado y no podrá 

participar en la Llamada de Capital de dicha serie o 

subserie, y en caso de que el Tenedor Registrado 

correspondiente no cumpla con las obligaciones derivadas de 
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la misma, dicho Tenedor sufrirá la dilución punitiva prevista 

en el presente. 

 

(6) Cualquier Tenedor Registrado que no hubiese 

efectuado el pago al que estuviere obligado en una Fecha de 

Emisión Subsecuente, podrá subsanar dicho incumplimiento 

durante el periodo que iniciará el Día Hábil siguiente a la 

Fecha de Emisión Subsecuente y que terminará el quinto Día 

Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente (el 

“Periodo de Cura”) mediante: (i) la entrega de una Carta de 

Cumplimiento al Fiduciario a más tardar el segundo Día Hábil 

anterior a aquel en que termine el Periodo de Cura, en el 

entendido que dicha carta deberá señalar que el Tenedor 

Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a la descrita 

en la Cláusula Octava (f)(6)(ii), precisamente en el Día 

Hábil en que termina el Periodo de Cura; y (ii) el pago 

precisamente el Día Hábil en que termina el Periodo de Cura y 

a la cuenta señalada en el Aviso de Llamada de Capital 

correspondiente, por cada 1 (un) Certificado de la serie o 

subserie que corresponda del que haya sido titular en la 

Fecha de Registro respectiva, de una cantidad equivalente a 

(1) el Precio por Certificado, más (2) intereses moratorios a 

razón de una tasa anual equivalente a multiplicar la TIIE 

Aplicable por 2 (dos) calculada sobre dicho Precio por 

Certificado, por el número de días naturales que hubieren 

transcurrido entre la Fecha de Emisión Subsecuente y el Día 

Hábil que termina el Periodo de Cura, sobre una base de un 

año de 360 días; en el entendido que dichos intereses 

moratorios serán considerados como Desinversiones para todos 

los efectos del presente Contrato de Fideicomiso y serán 

depositadas en la Cuenta de Distribuciones o la Cuenta de 

Distribución Serie B, según corresponda, en el entendido, que 

Indeval no intervendrá ni será responsable del cálculo de las 

penalidades que se deriven en el Periodo de Cura, según se 

establecen en el presente numeral. 

 

(7) El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el 

Fiduciario, con base en la información contenida en las 

Cartas de Cumplimiento que hubiere recibido, emitirá el 

número de Certificados de la Emisión Subsecuente de la serie 

o subserie que corresponda, los cuales serán transferidos a 

aquellos Tenedores Registrados que efectivamente paguen, en 

esa misma fecha, la cantidad señalada en la Cláusula Octava 

inciso (f)(6)(ii). 

 

(8) El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un 

Periodo de Cura, de forma automática y sin necesidad de acto 

posterior alguno, todos los Certificados Bursátiles que no 

hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para 

todos los efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y 
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el Fiduciario, deberá llevar a cabo todos los actos 

necesarios o convenientes, para sustituir en Indeval el 

Título que documente dichos Certificados Bursátiles.  

 

(9) El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que 

lleve a cabo una actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el RNV, de conformidad con el 

tercer párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular y 

(ii) a la BMV, que lleve a cabo la actualización de sus 

registros, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 

Interior de la BMV; para reflejar, en su caso, el número de 

Certificados Bursátiles que se hayan suscrito. 

 

(10) El Fiduciario deberá mantener siempre, con la 

asistencia y con la información que le proporcione el 

Administrador e Indeval, un registro en el que conste el 

monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como 

resultado de la colocación de los Certificados Bursátiles de 

la Emisión Inicial y de las Emisiones Subsecuentes. El 

Fiduciario pondrá a disposición del Representante Común dicho 

registro cada vez que éste lo solicite. 

 

(11) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que 
se establece en este inciso (f), si un Tenedor Registrado no 

paga los Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada 

de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será 

proporcional al número de Certificados Bursátiles de dicha de 

serie o subserie que tendrá después de la Emisión Subsecuente 

respecto de la cual no pagó Certificados Bursátiles conforme 

a lo previsto en el inciso (a) de la presente Cláusula. En 

otras palabras, el porcentaje que representen los 

Certificados Bursátiles de una misma serie o subserie de los 

que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de 

los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie en 

circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más 

allá del monto proporcional que debía haber aportado al 

Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente, y la parte 

proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 

pagaron los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie 

que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución 

punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de 

Capital y beneficio incremental para los Tenedores que si lo 

hagan, se verá reflejada: 

 

(i) en las Distribuciones que realice el Fiduciario y 

cualquier otro pago que tengan derecho a recibir 

los Tenedores de Certificados de una serie o 

subserie en particular, ya que dichas 

Distribuciones y pagos se realizarán con base en 
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el número de Certificados Bursátiles de dicha 

serie o subserie en circulación al momento en que 

se lleven a cabo; 

 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de 

Tenedores y otros derechos relacionados a las 

Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de 

las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 

relacionados a las Asambleas de Tenedores se 

ejercen con base en el número de Certificados 

Bursátiles en circulación al momento que se 

realicen las Asambleas o en el momento en que se 

ejerzan dichos derechos; 

 

(iii) en los derechos para designar y mantener la 

designación de miembros del Comité Técnico, ya que 

dichos derechos se calculan con base en el número 

de Certificados Bursátiles en circulación al 

momento de designación o en el momento en que se 

vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y 

 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles 

adicionales de la misma serie o subserie que se 

emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme 

a este inciso (f), dicho derecho se basa en el 

número de Certificados Bursátiles de dicha serie o 

subserie de los que sea titular el Tenedor en la 

Fecha de Registro que se establezca en el Aviso de 

Llamada de Capital correspondiente, y no en el 

número de Certificados Bursátiles de dicha serie o 

subserie que adquirió dicho Tenedor en la Emisión 

Inicial respectiva. 

 

(12) Cualquier modificación a las penas establecidas en 
la presente Cláusula, estará sujeta la modificación del 

Contrato de Fideicomiso, y por ende, del Acta de Emisión, lo 

anterior sujeto a lo establecido en la Cláusula Trigésima 

Séptima del presente Fideicomiso. 

 

(13) Sin perjuicio de y en adición a lo dispuesto en la 
Cláusula Trigésima Sexta del presente Fideicomiso y en 

adición a lo ahí dispuesto, con el objeto de mitigar el 

riesgo de incumplimiento por parte de los Tenedores a las 

Llamadas de Capital, en caso que durante el Periodo de 

Inversión algún Tenedor pretenda transmitir, dentro o fuera 

de bolsa, 1 (uno) o más Certificados de cualquier serie o 

subserie de los que sea titular y en consecuencia ceder las 

obligaciones a su cargo en relación con las Llamadas de 

Capital, requerirá la autorización del Comité Técnico, en 

cuyo caso el Fiduciario en cumplimiento de dicha instrucción 

otorgará la confirmación previa solicitud del tenedor, en 

términos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Segunda, 
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inciso (z) numeral (13), para llevar a cabo dicha 

transmisión; en el entendido que (i) el Fiduciario sólo 

otorgará dicha autorización si, a juicio del Administrador, 

el adquirente tiene la capacidad (económica, legal o de 

cualquier otra naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y 

forma con las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con 

posterioridad a dicha adquisición, incluyendo la ausencia de 

un caso de incumplimiento de Llamadas de Capital u 

obligaciones similares respecto de títulos iguales o análogos 

a los que se emitirán en términos del presente contrato de 

fideicomiso y (ii) dicha autorización no será necesaria 

cuando el cesionario de que se trate sea una sociedad de 

inversión especializada en fondos para el retiro, una 

institución de crédito, una institución de seguros, o una 

sociedad cuya deuda quirografaria tenga una calificación 

crediticia de largo plazo igual o mayor a “Aa.mx” en escala 

local de Moody’s (o la calificación equivalente en la escala 

de cualquier otra agencia calificadora de valores) por cuando 

menos 2 instituciones calificadoras de valores aprobadas para 

operar como tal por la CNBV. El Fiduciario deberá emitir su 

resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales 

contados a partir de la fecha en que se le presente la 

solicitud de autorización de adquisición correspondiente. El 

Fiduciario estará facultado en todo momento para solicitar la 

información que considere necesaria o relevante para emitir 

su autorización. El hecho de que algún Tenedor que hubiere 

adquirido Certificados Bursátiles en el mercado secundario 

sin haber obtenido la autorización del Fiduciario, reciba 

Distribuciones o ejerza cualesquiera derechos corporativos 

relacionados con dichos Certificados Bursátiles, o efectúe 

pagos con motivo de alguna Llamada de Capital, no constituirá 

y en ningún caso podrá interpretarse como, autorización del 

Fiduciario respecto de dicha transmisión. El esquema de 

aprobación previsto en esta Cláusula no podrá ser utilizado 

para restringir en forma absoluta la transmisión de 

Certificados Bursátiles. Cualquier Persona que adquiera 

Certificados en contravención a lo señalado en este subinciso 

(13) estará obligada a pagar al Fiduciario una pena 

convencional por una cantidad igual al valor de mercado de 

los Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la 

operación no autorizada, considerando el valor de mercado de 

los Certificados Bursátiles en la fecha de la operación 

respectiva. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en 

términos de lo anterior serán consideradas como 

Desinversiones para todos los efectos del presente Contrato 

de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de 

Distribuciones. Asimismo, la Persona que estando obligada a 

sujetarse a la aprobación a que hace referencia este 

subinciso (13), adquiera Certificados en violación a dichas 

disposiciones y reglas, no podrá ejercer los derechos de 

designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar 

convocatoria alguna en términos del presente Contrato de 
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Fideicomiso, ni de votar en las Asambleas de Tenedores (y 

dicho adquirente no computará para efectos de determinar el 

quórum de instalación y votación correspondiente, y sin que 

el Representante Común incurra en responsabilidad alguna por 

no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 

dichos derechos de conformidad con lo previsto en este 

Contrato) respecto de los Certificados Bursátiles que haya 

adquirido en contravención a dichas reglas (no así respecto 

de los Certificados Bursátiles correspondientes a la 

participación que anteriormente mantenga dicho Tenedor). En 

virtud de lo anterior, los actos realizados por dichas 

Personas adquirentes en contravención a las disposiciones de 

este subinciso (13) se considerarán nulos. Para efectos de lo 

anterior, el Comité Técnico deberá informar al Representante 

Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier 

incumplimiento a lo establecido en el presente numeral (13). 
 

(14) Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
7 fracción VI de la Circular de Emisoras, se establece que 

existe la posibilidad de que uno o más Tenedores no cubra en 

tiempo y en forma las Llamadas de Capital, lo que podría 

impedir el cumplimiento del plan de negocios y periodo de 

inversión. Este riesgo es adicional a aquellos derivados de 

las Inversiones. 

 

(15) El Comité Técnico se abstendrá de adoptar medidas 
que afecten de cualquier manera el ejercicio de los derechos 

patrimoniales de los Tenedores o que contravengan lo 

dispuesto en la LMV.  

 

(16) Los sistemas de administración del dinero para el 
manejo de los recursos provenientes de las Llamadas de 

Capital se encuentran descritos en las Cláusulas Novena, 

Décima, Décima Primera, Décima Segunda, Décima Tercera, 

Décima Cuarta, Décima Quinta y Décima Sexta. 

 

(17) En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito un 
Convenio de Línea de Suscripción con motivo de la celebración 

de una Línea de Suscripción con algún acreedor, (ii) se 

hubieren actualizado los supuestos y cumplido los requisitos 

previstos en dicho Convenio de Línea de Suscripción para que 

dicho acreedor pueda instruir al Fiduciario y al 

Representante Común para efecto de llevar a cabo Llamadas de 

Capital de los Certificados Serie A con el objeto exclusivo 

de que el Fiduciario reciba recursos suficientes para el pago 

de la Línea de Suscripción correspondiente a dicho acreedor, 

y (iii) dicho acreedor, en ejercicio de dicho derecho, 

hubiere entregado instrucciones al Fiduciario y/o al 

Representante Común para efecto de llevar a cabo dichas 

Llamadas de Capital; las partes de este Contrato, 

expresamente convienen que dichas instrucciones serán 

obligatorias e incuestionables para el Fiduciario y/o el 
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Representante Común, y que el Fiduciario no podrá considerar 

ninguna orden en contrario o que pretenda retrasar o 

modificar el cumplimiento de las mismas; siempre y cuando 

dichas instrucciones hubieren sido dictadas y entregadas de 

conformidad con los términos previstos en dicho Convenio de 

Línea de Suscripción. 
 

OCTAVA BIS. Potenciales Coinversiones y Préstamos del 

Administrador. (a) En cada ocasión en que el Administrador 

identifique una Potencial Coinversión que haya sido originada y 

vaya a ser ejecutada por BlackRock México Infraestructura II, S. 

de R.L., de C.V., y su equipo de administración local, y no por 

sus Afiliadas (incluyendo BlackRock Inc, y/o cualesquiera de sus 

subsidiarias), una vez que la misma haya sido aprobada por la 

Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico, según resulte 

aplicable, el Administrador estará obligado a (i) hacer que dicha 

Potencial Coinversión sea fondeada con recursos provenientes de la 

colocación de Certificados Serie A hasta por un monto equivalente 

al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) 

ofrecer a los Tenedores de Certificados Serie A, mediante el 

anuncio de una Opción de Adquisición de Certificados Serie B, la 

posibilidad de participar en dicha Potencial Coinversión mediante 

la adquisición de Certificados Serie B de una subserie en 

particular, donde el monto mínimo que tendrán opción de adquirir 

dichos Tenedores mediante dicho mecanismo será el que resulte de 

la siguiente fórmula; en el entendido que el Administrador podrá 

discrecionalmente ofrecer proporcional a todos los Tenedores de 

Certificados Serie A una cantidad mayor: 

 

SB = [SA / (SA+O)] * [MT - (SA+O)] 

 

Dónde:  

 

SB =  Monto mínimo de la Potencial Coinversión a ser 

ofrecido mediante la Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B. 

SA = Monto de la Potencial Coinversión a ser fondeado 

por el Fideicomiso con recursos derivados de la 

colocación de Certificados Serie A, el cual en 

ningún caso podrá exceder del 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

O = Monto de la Potencial Coinversión que será fondeado 

por terceros inversionistas según se haya 

presentado al Comité Técnico o la Asamblea de 

Tenedores, según corresponda. 

MT =  Monto total de recursos que requiera dicha 

Potencial Coinversión (excluyendo apalancamiento o 

endeudamiento) por parte del Fiduciario y de 

terceros. 

 
(b) Tratándose de Potenciales Coinversiones que hayan sido 

originadas y vayan a ser ejecutada por BlackRock México 
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Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su equipo de 

administración local, y no por sus Afiliadas (incluyendo BlackRock 

Inc, y/o cualesquiera de sus subsidiarias), las partes convienen 

que cualquier porción de dicha Potencial Coinversión ofrecida a 

los Tenedores de Certificados Serie A y que no hubiese sido 

aceptada por estos, o que un Tenedor de Certificados Serie A se 

hubiere comprometido a fondear mediante la entrega de la 

Notificación de Ejercicio respectiva y no haya sido efectivamente 

fondeada mediante la adquisición de Certificados en la Fecha de 

Emisión Inicial respectiva (incluyendo su extensión, en su caso), 

podrá ser ofrecida por el Administrador o por cualquier afiliada 

del Administrador a cualquier otra Persona interesada, en el 

entendido que (i) la inversión que en su caso realice dicha 

Persona interesada no podrá hacerse en términos económicos más 

favorables a los presentados y rechazados por los Tenedores de 

Certificados Serie A (para evitar dudas, dicha inversión si podrá 

hacerse en términos económicos más favorables para aquella porción 

que cualquier Tenedores de Certificados Serie A se hubiera 

comprometido a fondear pero no haya sido efectivamente fondeada); 

y (ii) la inversión que en su caso realice dicha Persona 

interesada no podrá hacerse mediante la adquisición de 

Certificados Serie B.  

 

 (c) Para efectos de claridad, respecto de aquellas 

Inversiones que pudiesen considerarse como una Potencial 

Coinversión pero que no hubieren sido originadas o no vayan a ser 

ejecutadas por BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L., de 

C.V., y su equipo de administración local, el Administrador no 

estará obligado a lanzar una Opción de Adquisición de Certificados 

Serie B ni le serán aplicables las restricciones previstas en los 

sub-incisos (i), (ii) y (iii) del inciso (b) anterior. En dichos 

casos, el Administrador tendrá el derecho, a su sola discreción, 

de lanzar una Opción de Adquisición de Certificados Serie B en los 

términos previstos en este Contrato. 

 

(d) En caso de que las cantidades depositadas en la Cuenta 

de Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie B y la Cuenta de 

Distribución Serie B, en cada caso, de una misma subserie de 

Certificados Serie B, resulten insuficientes para pagar los Gastos 

Serie B de dicha subserie, el Administrador tendrá el derecho, 

pero no la obligación, de otorgar un crédito al Fiduciario para 

ser usado únicamente para pagar dichos Gastos Serie B. En caso de 

que el Administrador determine otorgar dicho crédito, previa 

autorización del Comité Técnico como Asunto Reservado, lo deberá 

notificar por escrito al Fiduciario (i) especificando el monto de 

dicho crédito, mismo que no podrá exceder del 5% (cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y que será depositado en 

la Cuenta de Reserva Serie B correspondiente; la fecha en la que 

el Administrador hará dicho deposito; y la tasa de interés 

ordinaria y moratoria que devengará dicho crédito, la cual podrá 

ser Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o LIBOR (más un 

margen de puntos base), a ser determinada por el Administrador, y 
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(ii) entregando un formato de pagaré que documente dicho préstamo. 

Inmediatamente después de que el Administrador haya hecho depósito 

correspondiente, el Fiduciario deberá firmar y entregar al 

Administrador dicho pagaré firmado por un delegado fiduciario con 

facultades suficientes para dicho propósito. En tanto dicho pagaré 

no haya sido liquidado en su totalidad, el Fiduciario tendrá 

prohibido llevar a cabo Distribuciones a los Tenedores de los 

Certificados Serie B de la subserie correspondiente; en el 

entendido que cualquier cantidad que llegue a ser depositada en la 

Cuenta de Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie B o la 

Cuenta de Distribución Serie B de dicha subserie deberá ser 

utilizada por el Fiduciaria para pagar los intereses y el 

principal adeudado conforme a dicho pagaré. 

 

NOVENA. Uso de Recursos derivados de la Emisión. (a) El 

Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y cualesquier 

Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los 

Certificados Serie A, mismos que se acreditarán o que se 

depositarán, en la Cuenta General. Una vez que el Fiduciario haya 

recibido dichos recursos, el Fiduciario los aplicará de 

conformidad con las instrucciones del Administrador para: 

 

(i) pagar los Gastos de Emisión conforme a las instrucciones 

del Administrador o, en caso de que la totalidad o una parte de 

dichos Gastos de Emisión hayan sido anticipados por el 

Administrador, para reembolsar dichos Gastos de Emisión al 

Administrador; 

 

(ii) constituir de manera inicial, la Reserva de Gastos; y 

 

(iii) de la forma y en el momento previsto en el presente 

Contrato, distribuir dichas cantidades a las Cuentas del 

Fideicomiso correspondientes, conforme a lo dispuesto en el 

presente Contrato. 

 

(b) El Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y 

cualesquier Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a 

los Certificados Serie B de una subserie en particular en la 

Cuenta de Aportación Serie B de dicha subserie, y los aplicará de 

conformidad con lo previsto en este Contrato. 

 

DÉCIMA. Cuentas del Fideicomiso; Inversiones Permitidas. (a) 

El Fiduciario abrirá y mantendrá las siguientes cuentas conforme a 

los términos del presente Contrato:  

 

 (1) la Cuenta General; 

 

 (2) la Cuenta de Reserva de Gastos; 

 

(3) la Cuenta de Reinversión; 

 

(4) la Cuenta de Inversiones; 
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(5) la Cuenta de Distribuciones; 

 

(6) la Cuenta de Impuestos; 

 

(7) las Cuentas de Aportación Serie B; 

 

(8) las Cuentas de Distribución Serie B; 

 

(9) las Cuentas de Reserva Serie B; y 

 

 (10) la Cuenta del Administrador. 

 

(b) Además de las cuentas descritas con anterioridad, el 

Fiduciario podrá abrir aquellas otras cuentas que considere sean 

necesarias para administrar adecuadamente los recursos que 

integren el Patrimonio del Fideicomiso y que le sean requeridas al 

Fiduciario por escrito por el Administrador.  

 

Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse conforme a, 

y en los términos de, la legislación aplicable, podrán estar 

denominadas en Pesos o Dólares de acuerdo con las instrucciones 

del Administrador, y el Administrador tomará las medidas 

necesarias a su alcance para que los fondos que se mantengan en 

las mismas devenguen intereses a tasas existentes en el mercado. 

Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse inicialmente en 

Pesos por el Fiduciario con la institución financiera que el 

Administrador le instruya por escrito al Fiduciario, en el 

entendido que dichas cuentas, mediante instrucción escrita del 

Administrador, podrán reubicarse y establecerse con no más de tres 

instituciones financieras. Las Cuentas del Fideicomiso deberán ser 

establecidas, y estar abiertas y operando, a más tardar en la 

Fecha de Emisión Inicial. 

 

En el caso que, conforme a los sistemas de administración del 

Fiduciario, no sea necesario abrir cuentas con relación a una o 

más de las Cuentas del Fideicomiso referidas en esta Cláusula y 

las mismas puedan establecerse con base en registros en sus 

sistemas (por ejemplo, a través de subcuentas), los requisitos 

previstos en el párrafo anterior no serán aplicables, en el 

entendido que el Fiduciario comience hacer que dichos registros 

permitan y revelen un adecuado control de las distintas Cuentas 

del Fideicomiso conforme a lo previsto en este Contrato y estar 

segregadas, en cualquier caso, de otras cuentas (o subcuentas) que 

mantenga y administre el Fiduciario para beneficio de cualesquiera 

terceros. 

 

 El Fiduciario, conforme a las instrucciones del 

Administrador, deberá realizar todos aquellos actos y suscribir 

todos aquellos documentos que sean necesarios para que el 

Administrador esté facultado para tener, y efectivamente tenga, 

acceso en tiempo real y de forma electrónica para consulta a las 
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Cuentas del Fideicomiso, en el entendido que dicho acceso incluirá 

la facultad del Administrador de instruir al Fiduciario que 

realice retiros o transferencias de o a, o cualquier otro 

movimiento similar en, las Cuentas del Fideicomiso o de 

conformidad con este Contrato y el Contrato de Administración.  

 

(c)(1) Mientras los fondos correspondientes no sean 

aplicados conforme a lo previsto por el presente Contrato, el 

Fiduciario invertirá los recursos depositados en cualquiera 

de las Cuentas del Fideicomiso sólo en Inversiones 

Permitidas, de conformidad con las instrucciones recibidas 

del Administrador y en la medida en que se encuentren 

disponibles los valores o, en su defecto, conforme a lo 

establecido por la regulación aplicable a operaciones de 

fideicomiso. Cualesquiera instrucciones del Administrador 

entregadas al Fiduciario en términos del presente inciso 

deberán señalar expresamente (i) el monto de los recursos a 

ser invertidos, (ii) los instrumentos en que deban realizarse 

las Inversiones Permitidas (indicando el nombre del emisor y 

otras características que permitan distinguirlos), pudiendo 

consistir en reportos que sean considerados Inversiones 

Permitidas, (iii) los plazos máximos de inversión, y (iv) la 

o las contrapartes con quienes el Fiduciario deba realizar 

tales inversiones, en el entendido que, tratándose de 

operaciones de reporto respecto de Inversiones Permitidas, el 

Fiduciario únicamente podrá celebrar dichas operaciones con 

instituciones o entidades financieras que tengan una 

calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-

1” (en escala local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de 

C.V., o “F1” (en escala local) emitida por Fitch México, S.A. 

de C.V., o “MX-1” (en escala local) emitida por Moody’s de 

México, S.A. de C.V., o de cualquier otra agencia, 

calificadora, o aquellas calificaciones crediticias de largo 

plazo o de contraparte equivalentes o mayores. Las partes 

manifiestan su consentimiento para que la institución o 

entidad financiera que actúe como contraparte en la 

realización de las Inversiones Permitidas sea la institución 

en donde se abrirán o donde se mantengan las Cuentas del 

Fideicomiso, siempre y cuando dicha institución tenga una 

calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-

1” (en escala local), emitida por Standard & Poor’s, S.A. de 

C.V., o “F1” (en escala local) emitida por Fitch México, S.A. 

de C.V., o “MX-1” (en escala local), emitida por Moody’s de 

México, S.A. de C.V., o por cualquier otra agencia 

calificadora o aquellas calificaciones crediticias de largo 

plazo o de contraparte equivalentes o mayores. En caso 

contrario, las Inversiones Permitidas no podrán realizarse 

con dicha institución como contraparte. 

  

En caso que el Fiduciario cuente con recursos disponibles no 

invertidos y el Administrador no entregue al Fiduciario las 

instrucciones respectivas para inversión a más tardar a las 
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11:00 horas (hora de la ciudad de México) de cualquier día, y 

a partir de que ocurra y mientras continúe un Evento de 

Incumplimiento, el Fiduciario deberá de realizar las 

inversiones y reinversiones antes descritas de manera directa 

en Inversiones Permitidas, por un plazo que no excederá de 7 

(siete) días naturales y sin necesidad de instrucción alguna.  

 

En caso de que por cualquier razón el Fiduciario no realice 

las inversiones descritas con anterioridad en los términos 

previstos, y sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 

derivar de dicho incumplimiento, los recursos disponibles que 

no se hayan invertido deberán ser depositados con una 

institución de banca múltiple en tanto se aplican conforme a 

los párrafos anteriores. En el caso que dicha institución sea 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, dicho depósito deberá devengar intereses 

a la tasa más alta que dicha institución pague por 

operaciones al mismo plazo y monto similar, en las fechas en 

que se mantenga el depósito. 

 

(2) En tanto no exista un Evento de 

Incumplimiento, el Administrador podrá instruir al Fiduciario 

respecto de los actos que deban realizarse con relación a las 

Inversiones Permitidas, incluyendo inversiones, 

enajenaciones, desinversiones, terminación anticipada de 

tales inversiones, o la forma de votar o ejercer derechos 

económicos o de otra naturaleza respecto de los valores u 

operaciones que constituyan Inversiones Permitidas. Mientras 

un Evento de Incumplimiento exista y continúe, cualesquiera 

dichas instrucciones sólo podrán ser otorgadas por el Comité 

Técnico como un Asunto Reservado y, como tal, sometido a la 

aprobación del Comité Técnico conforme a lo convenido en la 

Cláusula Vigésima Segunda, inciso (r). 

 

 (3) Salvo por lo previsto en este Contrato 

respecto de impuestos, que se mantendrán en la Cuenta de 

Impuestos, las Ganancias de las Cuentas del Fideicomiso se 

mantendrán en cada Cuenta del Fideicomiso que corresponda 

para ser utilizadas conforme a las reglas establecidas para 

la respectiva Cuenta del Fideicomiso conforme a lo previsto 

en el presente Contrato, incluyendo la realización de 

Distribuciones, en el entendido que el Administrador podrá 

instruir la aplicación de las Ganancias a integrar o 

reintegrar la Reserva de Gastos, mediante la acreditación de 

la Cuenta de Reserva de Gastos. 

 

 (4) Las partes, incluyendo los Tenedores por la 

mera adquisición de los Certificados Bursátiles, reconocen y 

aceptan que el Fiduciario no será responsable por la 

selección de las Inversiones Permitidas ni tampoco por 

cualesquiera pérdidas derivadas de dichas Inversiones 

Permitidas, ya sea resultado de fluctuaciones de mercado, 
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eventos que afecten a los emisores de que se trate, o por 

cualquier otra razón, por lo que las partes, incluyendo a los 

Tenedores por la mera adquisición de los Certificados 

Bursátiles liberan de manera expresa al Fiduciario de 

cualquier responsabilidad en relación con cualquier pérdida 

que pudiere sufrir el Patrimonio del Fideicomiso como 

consecuencia de las Inversiones Permitidas que realice el 

Fiduciario de conformidad con los dispuesto en esta Cláusula. 

 

(d) En tanto cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso se 

mantengan en Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, las partes convienen lo siguiente: 

 

(1) el Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 

Banamex, actuando éste último por cuenta propia (no como 

fiduciario), siempre y cuando las operaciones de que se trate 

las pueda llevar a cabo conforme a la legislación aplicable y 

este Contrato, y se establezcan las medidas necesarias para 

evitar conflictos de interés (que se presenten o pudieran 

presentarse) entre el Fiduciario y Banco Nacional de México, 

S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex; 

 

(2) el Fideicomitente, el Representante Común y 

cualesquiera Tenedores como consecuencia de la adquisición de 

Certificados, aprueban expresamente que se lleven a cabo las 

operaciones antes citadas, con Banco Nacional de México, 

S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, siempre y 

cuando se trate de Inversiones Permitidas; 

 

(3) los derechos y obligaciones de Banco Nacional de 

México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 

actuando como Fiduciario en términos de este Contrato y por 

cuenta propia, respectivamente, se entiende y conviene que no 

se extinguirán por confusión; 

 

(4) cualquier departamento o área de Banco Nacional de 

México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, que 

actúe por cuenta propia, por una parte, y el departamento o 

área fiduciaria de dicha institución, por la otra, no deberán 

ser dependientes directamente entre ellas; y 

 

(5) en ningún supuesto el Fiduciario invertirá 

recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en 

la adquisición de instrumentos o valores emitidos 

directamente o garantizados por cualquiera de las Afiliadas 

del Fiduciario (excepto por las inversiones y operaciones con 

valores emitidos Banco Nacional de México, S.A., integrante 

del Grupo Financiero Banamex, que se contemplan expresamente 

en el presente Contrato). 
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 (e) En el caso que el Fiduciario deba pagar o reciba 

cualquier cantidad en Dólares, el Fiduciario deberá recibir dichas 

cantidades en las Cuentas del Fideicomiso de la moneda de que se 

trate y/o realizar aquellas operaciones cambiarias que le indique 

el Administrador, a fin de convertir y mantener dichas cantidades 

en Pesos en las Cuentas del Fideicomiso. Las operaciones 

cambiarias las realizará el Fiduciario con la tesorería de Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex 

y al tipo de cambio del día en que se lleve a cabo la operación 

cambiaría que esta ofrezca o con aquella otra institución que al 

efecto le instruya el Administrador, y con la cual el Fiduciario 

de conformidad con sus políticas pueda realizar este tipo de 

operaciones. El Fiduciario deberá realizar la operación dentro de 

las 24 horas siguientes a la recepción de los fondos para realizar 

las operaciones cambiarias.  

 

(f) Cualquier transferencia o pago que deba realizarse con 

cargo a las Cuentas del Fideicomiso se realizará, en el caso que 

deba hacerse entre Cuentas del Fideicomiso, mediante transferencia 

electrónica de fondos, en el entendido que cualquier pago a los 

Tenedores lo efectuará el Fiduciario a través de los sistemas de 

Indeval o, de no ser factible realizarlo a través de dicho 

sistema, mediante cualquier otra forma prevista por la legislación 

aplicable para la realización de pagos a inversionistas en 

certificados bursátiles similares a los Certificados Bursátiles. 

En caso de que dicho pago, no pueda realizarse a través de Indeval 

y deba hacerse a cualquier otra Persona, el pago se realizará 

mediante transferencia electrónica o mediante cheque a cargo de la 

Cuenta del Fideicomiso respectiva, según se convenga con la 

Persona de que se trate, en el entendido que el Fiduciario sólo 

realizará pagos a través de cheques, si las Cuentas del 

Fideicomiso lo permitieren. 

 

(g) El Fiduciario no estará obligado a realizar 

transferencias, pagos o movimiento alguno con cargo a las Cuentas 

del Fideicomiso, sino hasta que deba realizarlo conforme a las 

disposiciones del presente Contrato o hasta que reciba, en su 

caso, las instrucciones pertinentes del Administrador o de quien 

esté autorizado para dar instrucciones distinto del Administrador 

conforme a los términos del presente Contrato. El Fiduciario sólo 

podrá realizar aquellas transferencias, pagos o movimientos 

expresamente previstos en el presente Contrato y, en el caso que 

no se encuentren previstos en el presente Contrato de manera 

expresa, conforme a los términos que instruya el Administrador, en 

el entendido que, tratándose de transferencias o pagos, de 

cualquier naturaleza, que requieran de la aprobación del Comité 

Técnico o la Asamblea de Tenedores para hacerse, por exceder de 

los límites previstos en este Contrato o en la legislación 

aplicable o por cualquier otra razón, adicionalmente se requerirá 

de dicha aprobación. 
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(h) En caso que el Fiduciario deba realizar retenciones 

respecto de impuestos, para su pago posterior a las autoridades 

fiscales competentes (incluyendo, impuesto sobre la renta), 

respecto de cualquier pago que el Fiduciario deba realizar con 

cargo a las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, 

el pago de Gastos, el pago de las Comisiones del Administrador o 

el pago de Distribuciones antes de realizar los pagos 

correspondientes, el Fiduciario deberá separar las cantidades 

correspondientes a las retenciones de dichos impuestos y 

transferirlas a la Cuenta de Impuestos para su pago a las 

autoridades fiscales correspondientes, en el entendido que los 

impuestos retenidos y enterados respecto de cualesquiera 

Comisiones del Administrador, se considerarán como parte de dichas 

Comisiones del Administrador. 

 

(i) Una vez que se hayan pagado en su totalidad cualesquiera 

cantidades debidas respecto de los Certificados Bursátiles y los 

demás Documentos de la Emisión, cualquier remanente en la Cuenta 

de Reserva de Gastos será utilizado por el Fiduciario para dar por 

terminado el presente Contrato y liquidar el Fideicomiso y 

cualquier remanente será repartido como Distribuciones, previa 

instrucción del Comité Técnico. 

 

DÉCIMA PRIMERA. Cuenta General y Cuenta de Reinversión. (a) 

El Fiduciario recibirá o depositará en la Cuenta General, el Monto 

Inicial de la Emisión y cualquier Monto Adicional de la Emisión, 

en ambos casos relacionados con los Certificados Serie A, así como 

cualesquier penas convencionales que reciba en términos de la 

Cláusula Trigésima Sexta inciso (e) así como cualquier otra 

cantidad que conforme a los Documentos de la Emisión deba 

depositarse en la Cuenta General o que el Administrador determine 

debe mantenerse en la Cuenta General. 

 

 (b) El Fiduciario, conforme a las instrucciones por escrito 

recibidas del Administrador, deberá de pagar los Gastos de Emisión 

o reembolsarlos al Administrador, de haber sido pagados por éste, 

según corresponda, con cargo al Monto Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A, en la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A o tan pronto sea posible después de la Fecha 

de Emisión Inicial de los Certificados Serie A. 

 

(c) El Fiduciario, conforme a las instrucciones del 

Administrador, constituirá, mantendrá y aplicará a la Reserva de 

Gastos conforme a lo descrito a continuación y en la Cláusula 

Décima Segunda siguiente: 

 

 (1) En la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A o a más tardar el tercer Día Hábil 

inmediato siguiente a la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A, el Fiduciario segregará una cantidad 

equivalente al 1% (uno por ciento) del Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie A para integrar la Reserva 
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de Gastos transfiriéndola a una cuenta creada para tal efecto 

(la “Cuenta de Reserva de Gastos”). 

 

 (2) En cualquier momento el Administrador podrá 

instruir al Fiduciario, después del recálculo de la Reserva 

de Gastos, la reconstitución de la Cuenta de Reserva de 

Gastos, mediante la aplicación de los recursos que se 

mantengan en la Cuenta General y transferencia a la Cuenta de 

Reserva de Gastos, o que se debite la Cuenta de Reserva de 

Gastos acreditando la Cuenta General. 

 

 (3) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta 

de Reserva de Gastos, podrán utilizarse para pagar, entre 

otros: 

 

(i) los Gastos de Mantenimiento (excluyendo para 

efectos de claridad, cualesquier Gasto Serie B); y 

 

(ii) la Comisión de Desempeño. 

 

El Fiduciario, conforme a las instrucciones del 

Administrador, constituirá en la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A o a más tardar el tercer Día Hábil inmediato 

siguiente a la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie 

A, con una cantidad igual a $10,000,000.00 (diez millones de Pesos 

00/100 M.N) una subcuenta de la Cuenta de Reserva de Gastos para 

realizar cualquier erogación que fuere necesaria respecto de 

servicios de asesores y expertos que presten sus servicios a los 

Tenedores y al Comité Técnico en relación con las operaciones que 

se contemplan en los Documentos de la Emisión (la “Reserva de 

Asesoría”). Las cantidades que se mantengan como parte de la 

Reserva de Asesoría no se considerarán para calcular el Retorno 

Preferente y podrán utilizarse para pagar, según lo instruyan los 

Tenedores, el Administrador o el Comité Técnico, los servicios de 

los asesores de los Tenedores o del Comité Técnico (a través del 

Fiduciario o el Representante Común, según corresponda. 

 

 (d) En cualquier fecha en que así lo indique el 

Administrador, el Fiduciario creará una cuenta (la “Cuenta de 

Reinversión”) para recibir aquellas cantidades depositadas en la 

Cuenta de Distribuciones que deban ser transferidas a dicha Cuenta 

de Reinversión en términos de la Cláusula Décima Cuarta, incisos 

(b) y (c), de este Contrato. 

 

Aquellas cantidades que se mantengan en la Cuenta General, la 

Cuenta de Reserva de Gastos o la Cuenta de Reinversión, se 

invertirán en Inversiones Permitidas conforme a las instrucciones 

del Administrador hasta en tanto dichos recursos sean transferidos 

a la Cuenta de Inversiones del Fideicomiso para su uso respecto de 

una Inversión o reinversión, para pagar Gastos de Inversión o 
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Gastos de Desinversión o para acreditar cualquiera otra Cuenta del 

Fideicomiso, conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

(e) Una vez que el Fiduciario reciba del Administrador (i) 

la Aprobación de Inversión en los términos de la Cláusula Décima 

Séptima del presente Contrato, o (ii) la instrucción de efectuar 

una Desinversión en los términos de la Cláusula Décimo Octava del 

presente Contrato, el Administrador podrá, respecto de la 

Inversión y los Gastos de Inversión respectivos, o en relación con 

los Gastos de Desinversión, según sea el caso, instruir al 

Fiduciario y el Fiduciario deberá transferir de la Cuenta General 

o de la Cuenta de Reinversión, según corresponda, a la Cuenta de 

Inversiones, las cantidades que el Administrador le instruya a 

efecto de utilizarse para la realización de Inversiones y para el 

pago de Gastos de Inversión, o para el pago de Gastos de 

Desinversión, según sea el caso; en el entendido que, mientras 

existan Montos para Reinversión depositados en la Cuenta de 

Reinversión, primero se transferirán los recursos de dicha Cuenta 

de Reinversión a la Cuenta de Inversiones antes de utilizar 

recursos de la Cuenta General. Las cantidades transferidas 

conforme a este inciso (e) deberán coincidir con aquellas 

cantidades determinadas en la Aprobación de Inversión 

correspondiente para el caso de las Inversiones o con la 

instrucción del Administrador al Fiduciario para realizar una 

Desinversión (incluyendo Gastos de Inversión y Gastos de 

Desinversión). No obstante lo anterior, el Administrador estará 

facultado para incurrir en Gastos de Inversión antes de que el 

Comité de Inversión, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, 

según sea el caso, emita, con respecto de una potencial Inversión, 

la Aprobación de Inversión respectiva; siempre y cuando dichos 

Gastos de Inversión anticipados no excedan de 5% (cinco por 

ciento) del monto total de la potencial Inversión de que se trate. 

 

(f) En cualquier momento en que el Administrador determine 

que cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General no 

será utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el 

Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que transfiera 

dicha cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a 

los Tenedores conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

(g) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General 

en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba 

efectuarse la Distribución final a los Tenedores (incluyendo el 

saldo de la Cuenta de Reinversión y sus respectivas Ganancias, en 

su caso), que no se hubiere tomado para fondear o reconstituir 

cualquier Cuenta del Fideicomiso se transferirá a la Cuenta de 

Distribuciones y se distribuyan a los Tenedores de los 

Certificados Serie A conforme a lo previsto en el presente 

Contrato. 

 

DÉCIMA PRIMERA BIS. Cuentas de Aportación Serie B. (a) En 

cada ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 
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particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria 

que será identificada como la “Cuenta de Aportación Serie B” para 

dicha subserie, en la cual recibirá (i) los recursos derivados de 

la Emisión Inicial y las Emisiones Subsecuentes de Certificados 

Serie B de dicha subserie; y (ii) cualquier otra cantidad que el 

Fiduciario deba recibir en la Cuenta de Aportación Serie B en 

relación con dicha subserie conforme a este Contrato y a los demás 

Documentos de la Emisión. La Cuenta de Aportación Serie B 

correspondiente a una subserie en particular será identificada con 

el número de dicha subserie. De conformidad con el artículo 64 de 

la LMV, los recursos depositados en la Cuenta de Aportación Serie 

B de la subserie respectiva, únicamente podrán ser destinados para 

el cumplimiento de las obligaciones de la subserie respectiva, en 

el entendido, que no podrán ser utilizados en el cumplimiento de 

obligaciones bajo series distintas aun en el caso de concurso 

mercantil o quiebra del Fideicomiso.  

 

(b) Con cargo a la Cuenta de Aportación Serie B de una 

subserie en particular el Fiduciario deberá, conforme a las 

instrucciones del Administrador, (i) pagar o reembolsar a la 

Persona que corresponda (incluyendo, sin limitación, al 

Administrador) los Gastos Serie B de dicha subserie, incluyendo 

sin limitación, asesores legales y fiscales, y (ii) realizar las 

Inversiones a ser fondeadas con los recursos de dicha subserie, y 

(iii) en su caso, depositar en la Cuenta de Reserva Serie B 

correspondiente a dicha subserie, de los montos que el 

Administrador considere convenientes para que el Fiduciario pague 

Gastos Serie B o realice Inversiones Subsecuentes o Inversiones 

Comprometidas en la parte proporcional que le corresponda a dicha 

subserie. 

 

(c) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días 

naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie 

correspondiente el Fiduciario no hubiere utilizado los montos 

derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le 

dio origen, el Fiduciario deberá (con previa instrucción del 

Administrador), una vez que todos los Gastos Serie B 

correspondientes hubieren sido pagados o reservados para pago, 

reembolsar los saldos restantes depositados en la Cuenta de 

Aportación Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en su 

caso) correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores de dicha 

subserie. 

 

(d) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Aportación Serie B de una subserie en particular en la Fecha de 

Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la 

Distribución final a los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, en 

su caso), que no se hubiere tomado para fondear o reconstituir 

cualquier otra Cuenta del Fideicomiso relacionada con dicha 

subserie, se transferirá a la Cuenta de Distribución Serie B que 

corresponda y se distribuirá a los Tenedores de dicha subserie 

conforme a lo previsto en el presente Contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Cuenta de Reserva de Gastos. (a) El 

Fiduciario recibirá, a través de la Cuenta de Reserva de Gastos, 

los recursos (i) que deban formar parte de la Reserva de Gastos, 

(ii) que el Administrador determine que deben aplicarse o 

acreditarse a dicha Cuenta de Reserva de Gastos conforme a los 

términos del presente Contrato, o (iii) que constituyan la Reserva 

de Asesoría. En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados 

Serie A o a más tardar el tercer Día Hábil inmediato siguiente, la 

Cuenta de Reserva de Gastos recibirá la cantidad convenida en el 

inciso (c)(1) de la Cláusula Décima Primera anterior y la cantidad 

correspondiente a la Reserva de Asesoría que se mantendrá 

segregada en una subcuenta de la Cuenta de Reserva de Gastos. 

 

(b) La Reserva de Gastos podrá incrementarse o disminuirse, 

en la medida necesaria, para pagar los pagos o reembolsos que 

deban hacerse con cargo a la misma en los términos del presente 

Contrato y los demás Documentos de la Emisión. En cualquier 

momento el Administrador podrá instruir al Fiduciario, con copia 

al Representante Común, el monto del recálculo de la Reserva de 

Gastos y la reconstitución de la Cuenta de Reserva de Gastos. Para 

dichos efectos, se podrán transferir recursos de la Cuenta 

General, Cuenta de Inversiones o la Cuenta de Distribuciones a la 

Cuenta de Reserva de Gastos para aumentar la Reserva de Gastos, o 

se podrán transferir recursos de la Cuenta de Reserva de Gastos a 

la Cuenta General, Cuenta de Inversiones o la Cuenta de 

Distribuciones, para disminuir la Reserva de Gastos.  

 

 (c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta 

de Reserva de Gastos (excepto la Reserva de Asesoría) podrán 

utilizarse para pagar o reembolsar al Administrador (en el caso 

que el Administrador haya anticipado Gastos de Mantenimiento) los 

Gastos de Mantenimiento, incluyendo Comisiones Anuales y 

Comisiones de Adquisición (excluyendo para efectos de claridad, 

cualesquier Gasto Serie B); en el entendido que el Administrador 

podrá determinar que cualesquier Gastos de Mantenimiento que 

puedan o deban ser pagados de conformidad con este Contrato con 

Cargo a la Cuenta de Reserva de Gastos sean pagados directamente 

por un Vehículo de Inversión o alguna Empresa Promovida en 

particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá llevar a cabo todos 

los actos que el Administrador determine como necesarios o 

convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de Inversión o la 

Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos. La Reserva de 

Asesoría podrá utilizarse conforme a lo previsto por la Cláusula 

Décima Primera, en el entendido que las Ganancias de la Reserva de 

Asesoría, mientras sea una subcuenta de la Cuenta de Reserva de 

Gastos, se considerarán parte de la Reserva de Gastos. 

 

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine 

que cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva de 

Gastos no será utilizada conforme a los términos de la presente 

Cláusula, el Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que 

transfiera dicha cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se 
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distribuyan a los Tenedores conforme a lo previsto en el presente 

Contrato. 

 

(e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de 

Asesoría en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en 

que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores, se 

transferirá a la Cuenta de Distribuciones y se devolverá a los 

Tenedores de los Certificados Serie A conforme a lo previsto en la 

Cláusula Décima Cuarta, inciso (k)(3) de este Contrato.  

 

DÉCIMA SEGUNDA BIS. Cuenta de Reserva Serie B. (a) En cada 

ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 

particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria 

que será identificada como la “Cuenta de Reserva Serie B” para 

dicha subserie, en la cual recibirá los recursos (i) que el 

Administrador determine deban formar parte de la reserva para el 

pago de Gastos Serie B de dicha subserie, o (ii) que el 

Administrador determine que deben aplicarse o acreditarse a dicha 

Cuenta de Reserva Serie B conforme a los términos del presente 

Contrato. La Cuenta de Reserva Serie B correspondiente a una 

subserie en particular será identificada con el número de dicha 

subserie. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los 

recursos depositados en la Cuenta de Reserva Serie B de la 

subserie respectiva, únicamente podrán ser destinados para el 

cumplimiento de las obligaciones de la subserie respectiva, en el 

entendido, que no podrán ser utilizados en el cumplimiento de 

obligaciones bajo series distintas aun en el caso de concurso 

mercantil o quiebra del Fideicomiso. 

 

(b) El saldo de cada Cuenta de Reserva Serie B podrá 

incrementarse o disminuirse, en la medida necesaria, para pagar 

los pagos o reembolsos que deban hacerse con cargo a la misma en 

los términos del presente Contrato y los demás Documentos de la 

Emisión. En cualquier momento el Administrador podrá instruir al 

Fiduciario para que transmita recursos depositados en la Cuenta de 

Aportación Serie B o en la Cuenta de Distribución Serie B, en 

ambos casos, de una subserie en particular, a la Cuenta de Reserva 

Serie B correspondiente a dicha subserie, o se podrán transferir 

recursos de dicha Cuenta de Reserva Serie B a dicha Cuenta de 

Aportación Serie B o Cuenta de Distribución Serie B, para 

disminuir la reserva de Gastos Serie B correspondiente.  

 

 (c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta 

de Reserva Serie B de una subserie en particular podrán utilizarse 

para pagar o reembolsar al Administrador (en el caso que el 

Administrador haya anticipado Gastos Serie B) los Gastos Serie B 

correspondientes a dicha subserie; en el entendido que el 

Administrador podrá determinar que cualesquiera dichos Gastos 

Serie B que puedan o deban ser pagados de conformidad con este 

Contrato con cargo a una Cuenta de Reserva Serie B sean pagados 

directamente por un Vehículo de Inversión o alguna Empresa 

Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá llevar 
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a cabo todos los actos que el Administrador determine como 

necesarios o convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de 

Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos.  

 

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine 

que cualquier cantidad que se mantenga en una Cuenta de Reserva 

Serie B no será utilizada conforme a los términos de la presente 

Cláusula, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que 

transfiera dicha cantidad a la Cuenta de Distribución Serie B de 

la misma subserie, para ser distribuida a los Tenedores de dicha 

subserie conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

(e) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días 

naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie 

correspondiente el Fiduciario no hubiere utilizado los montos 

derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le 

dio origen, el Fiduciario (con previa instrucción del 

Administrador), una vez que todos los Gastos Serie B 

correspondientes hubieren sido pagados o reservados para pago, 

reembolsar los saldos restantes depositados en la Cuenta de 

Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en su caso) 

correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores de dicha 

subserie. 

 

(f) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Reserva Serie B de una subserie en particular en la Fecha de Pago 

Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la 

Distribución final a los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, en 

su caso), que no se hubiere tomado para fondear o reconstituir 

cualquier otra Cuenta del Fideicomiso relacionada con dicha 

subserie, se transferirá a la Cuenta de Distribución Serie B que 

corresponda y se distribuirá a los Tenedores de dicha subserie 

conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

DÉCIMA TERCERA. Cuenta de Inversiones. (a) El Fiduciario 

recibirá, a través de la Cuenta de Inversiones, los recursos que 

deban aplicarse, conforme a las Aprobaciones de Inversión o 

Negativas de Inversión y las instrucciones del Administrador, a 

realizar (o dejar de hacer) las Inversiones o Desinversiones y a 

pagar o reembolsar (sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (g) 

de la Cláusula Décima Séptima) los Gastos de Inversión o Gastos de 

Desinversión, según sea el caso. 

 

(b) Habiendo recibido las instrucciones del Administrador, el 

Fiduciario mediante el uso de los recursos que se mantengan en la 

Cuenta de Inversiones, realizará el pago, suscripción, 

transferencia o cualquier otra transacción similar o equivalente 

que le sea instruida por el Administrador a efecto de realizar la 

Inversión respectiva o el pago o reembolso de los Gastos de 

Inversión o el pago o reembolso de los Gastos de Desinversión, 

según sea el caso, pague directamente el Fiduciario. Cualesquiera 
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instrucciones del Administrador en relación con lo anterior 

deberán de identificar: 

 

(1) la Aprobación de Inversión o la Negativa de 

Inversión que corresponda, según sea el caso; 

 

(2) el monto a ser aplicado por el Fiduciario conforme 

a dicha instrucción, el cual no podrá ser mayor, en el caso 

de una Inversión resultado de una Aprobación de Inversión, 

que el monto total aprobado para dicha Inversión en la 

Aprobación de Inversión respectiva (conjuntamente con 

cualesquiera cantidades aplicadas a dicha Inversión con 

anterioridad), pudiendo el Administrador determinar las 

cantidades adicionales pagaderas o reembolsables que sean 

como Gastos de Inversión o Gastos de Desinversión; 

 

(3) el beneficiario o beneficiarios del pago, 

suscripción, transferencia u otra operación, que serán los 

Vehículos de Inversión, pudiendo también ser cualquier otra 

Persona que participe en la Inversión o en la transacción 

respectiva, en caso de excepción; y 

 

(4) los datos operativos (incluyendo números de 

cuenta) que sean necesarios para hacer el pago, suscripción, 

fondeo o cualquier otra transferencia correspondiente. 

 

(c)(1) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Inversiones en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra 

fecha en que deba efectuarse la Distribución final a los 

Tenedores, incluyendo Ganancias, se transferirá a la Cuenta 

de Distribuciones y se distribuirá a los Tenedores de los 

Certificados Serie A, conforme a lo previsto en el presente 

Contrato.  

 

(2) Adicionalmente, en cualquier momento, en el caso 

que el Administrador determine que cualquier cantidad que se 

mantenga en la Cuenta de Inversiones no será utilizada 

conforme a los términos de la presente Cláusula, el 

Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que 

transfiera dicha cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se 

distribuyan a los Tenedores conforme a lo previsto en el 

presente Contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA. Cuenta de Distribuciones. (a) El Fiduciario 

conforme a las instrucciones del Administrador, recibirá en la 

Cuenta de Distribuciones, (1) recursos derivados de cualquier 

Desinversión, de los Vehículos de Inversión, o de una Empresa 

Promovida o de cualquier Persona relacionada con cualquier 

Desinversión, de manera excepcional, de cualquier naturaleza que 

corresponda a tales recursos, (2) de ser el caso y mantenerse en 

la Cuenta de Distribuciones, las Ganancias derivadas de la 

inversión en Inversiones Permitidas de las cantidades depositadas 
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en la Cuenta de Distribuciones (incluyendo inversiones realizadas 

con montos líquidos derivados de Desinversiones), (3) las 

cantidades depositadas en las demás Cuentas del Fideicomiso que 

conforme a los términos del presente Contrato deban o puedan 

transferirse a la Cuenta de Distribuciones, y (4) cualesquiera 

cantidades adicionales que el Administrador determine que deben 

aplicarse o acreditarse a la Cuenta de Distribuciones conforme a 

los términos del presente Contrato. 

 

(b) Durante el Periodo de Inversión, cualquier cantidad 

depositada en la Cuenta de Distribuciones hasta por un monto total 

acumulado igual al 10% (diez por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión podrá reinvertirse, a juicio del Administrador y previa 

aprobación del Comité Técnico como Asunto Reservado, en Proyectos 

de Infraestructura. Para tal efecto, se deberán transferir los 

montos que por este concepto indique el Administrador, de la 

Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de Reinversión, y el 

Administrador deberá llevar la contabilidad del monto reinvertido 

conforme a este inciso (b), a fin de verificar y que pueda 

verificarse, que no se exceda el límite también previsto en este 

inciso (b).  

 

(c) Si se generaren recursos derivados de Desinversiones 

dentro de un período inferior a 24 (veinticuatro) meses, contado a 

partir de fecha de la Inversión respectiva, como consecuencia de 

que el Fiduciario, por una parte, o un Vehículo de Inversión o la 

Empresa Promovida de que se trate por otra parte, hubieren 

incurrido en algún pasivo o de alguna otra manera accedido a 

liquidez, dichos recursos podrán reinvertirse, a juicio del 

Administrador y previa aprobación del Comité Técnico como Asunto 

Reservado, en Proyectos de Infraestructura, sujeto a la dispuesto 

en este inciso (c). Para estos efectos (i) en ningún momento la 

suma de todos los Montos para Reinversión que aún no hayan sido 

objeto de reinversión podrá exceder del 25% (veinticinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión a dicha fecha, y (ii) se 

deberán transferir los montos que por este concepto indique el 

Administrador de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 

Reinversión y el Administrador deberá llevar el registro del monto 

reinvertido conforme a este inciso (c), a fin de verificar y que 

pueda verificarse, que no se excedan los límites de tiempo y monto 

previstos en este inciso (c).  

 

(d) De conformidad con las instrucciones del Administrador, 

el Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en 

la Cuenta de Distribuciones como se prevé a continuación; en el 

entendido que, en ningún caso podrán realizarse pagos (sin 

importar el origen de los mismos) a los Tenedores si existe saldo 

insoluto de principal o cualquier adeudo de intereses, accesorios 

o por cualquier otro concepto pagadero bajo cualquier Línea de 

Suscripción; y en el entendido además que el Administrador deberá 

determinar: 

 



 

86 
 

 

(1) con respecto de cualquier cantidad depositada en la 

Cuenta de Distribuciones derivada de o relacionada con 

Inversiones Estabilizadas (incluyendo, para efectos de 

claridad, cantidades del Monto Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A que el Administrador señale como 

destinadas a Inversiones Estabilizadas, cualesquier Montos 

Adicionales de la Emisión Adjudicados a Inversiones 

Estabilizadas o los Montos para Reinversión Provenientes de 

Inversiones Estabilizadas que, en cada caso, no hubiesen sido 

utilizadas) la porción de dicha cantidad que deberá ser 

distribuida conforme al inciso (g) siguiente (dicha cantidad, 

el “Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas”); 

(2) con respecto de cualquier cantidad depositada en la 

Cuenta de Distribuciones derivada de o relacionada con 

Inversiones No Estabilizadas (incluyendo, para efectos de 

claridad, cantidades del Monto Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A que el Administrador señale como 

destinadas a Inversiones No Estabilizadas, cualesquier Montos 

Adicionales de la Emisión Adjudicados a Inversiones No 

Estabilizadas o los Montos para Reinversión Provenientes de 

Inversiones No Estabilizadas que, en cada caso, no hubiesen 

sido utilizadas) la porción de dicha cantidad que deberá ser 

distribuida conforme al inciso (h) siguiente (dicha cantidad, 

el “Efectivo Distribuible de las Inversiones No 

Estabilizadas”); y 

(3) la fecha en la cual el Efectivo Distribuible de 

las Inversiones Estabilizadas o el Efectivo Distribuible de 

las Inversiones No Estabilizadas, según sea el caso, deberá 

ser distribuido (cada una de dichas fechas, una “Fecha de 

Distribución”) la cual será dada a conocer mediante la 

publicación de un aviso a través de Emisnet y a la CNBV (un 

“Aviso de Distribución”) que cumpla con las disposiciones 

aplicables (en particular, por lo que se refiere a 

revelación), y que incluya por lo menos la siguiente 

información, (i) el monto de la Distribución total y el monto 

a distribuirse por Certificado, (ii) el concepto de los 

ingresos que la constituyen (intereses, ganancias de capital, 

reducciones de capital, dividendos o cualquier otro 

concepto), y de ser posible, si se hace alguna retención en 

concepto de impuestos, (iii) la Fecha de Distribución, y (iv) 

el monto que de la Distribución corresponda (1) a 

amortización y (2) a rendimientos, respecto de la 

Distribución total y respecto de cada Certificado.  

Para evitar dudas, el Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas y el Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas no incluyen recursos derivados de la 

Colocación de Certificados Serie B ni recursos derivados de las 

Desinversiones que hayan sido fondeadas con recursos derivados de 

la Colocación de Certificados Serie B; en el entendido que dichas 
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cantidades serán distribuidos a los Tenedores de la subserie que 

corresponda exclusivamente, en los términos previstos en este 

Contrato. 

 

(e) El Fiduciario deberá entregar dos días hábiles después 

de su publicación copia de cada Aviso de Distribución a Indeval de 

forma física, a la BMV vía Emisnet y a la CNBV a través de los 

medios que esta determine. El Aviso de Distribución 

correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea posible antes 

de la Fecha de Distribución, pero en cualquier caso con al menos 6 

(seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Distribución.  

 

Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de 

la presente Cláusula serán pagadas a través de Indeval, a cada 

Tenedor que al cierre de operaciones un día hábil antes de la 

fecha especificada en el Aviso de Distribución sea titular de los 

Certificados correspondientes en términos de la legislación 

aplicable, considerando el número de Certificados de los que sea 

titular y sin dar efectos, respecto de dichos Certificados y dicha 

Distribución a las transferencias realizadas un día hábil previo a 

la Fecha de Distribución de que se trate.  

 

(f) El Administrador realizará el cálculo de aquellos pagos 

que deban de hacerse a los Tenedores y al Administrador al amparo 

de la presente Cláusula y entregará al Fiduciario y al 

Representante Común, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación de cada Aviso de 

Distribución, el Reporte de Distribuciones, que contemple aquella 

información que resulte aplicable respecto de la Distribución 

correspondiente, incluyendo, sin limitar, el monto de, y la forma 

de calcular, cada uno de los pagos descritos en el inciso (g) 

siguiente (incluyendo el Efectivo Distribuible de las Inversiones 

Estabilizadas y/o el Efectivo Distribuible de las Inversiones No 

Estabilizadas, según resulte aplicable), en el entendido que el 

Fiduciario deberá entregar a Indeval, con copia al Representante 

Común, el Aviso de Distribución con antelación suficiente para que 

Indeval esté en posibilidad de hacer los pagos correspondientes. 

 

(g) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario, 

previa instrucción del Administrador, aplicará el Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas que deban pagarse en 

dicha fecha conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las 

siguientes prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de 

la Cláusula Décima relativa a Impuestos: 

 

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas se pagará a los 

Tenedores, hasta que se hayan hecho Distribuciones por un 

monto igual al de la Base del Retorno Preferente para 

Inversiones Estabilizadas; 

 

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se 
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pagará a los Tenedores hasta que se hayan hecho 

Distribuciones por un monto equivalente al Retorno Preferente 

para las Inversiones Estabilizadas, de acuerdo al cálculo 

realizado por el Administrador y confirmado por el Auditor 

Externo, conforme a la metodología descrita en la definición 

“Retorno Preferente para las Inversiones Estabilizadas” 

prevista en la Cláusula Primera del presente Contrato; 

 

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas se pagará al 

Administrador, hasta que los pagos realizados al amparo de 

este subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere 

recibido una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento)de 

la suma de (i) las cantidades distribuidas a los Tenedores 

hasta esa fecha de conformidad con el subinciso (2) inmediato 

anterior más (ii) las cantidades distribuidas al 

Administrador de conformidad con este subinciso (3); 

 

(4) cuarto, (1) el 90% (noventa por ciento) del 

Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas 

remanente se pagará a los Tenedores, y (2) el 10% (diez por 

ciento) del Efectivo Distribuible de las Inversiones 

Estabilizadas remanente se pagará al Administrador. 

 

(h) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario previa 

instrucción del Administrador aplicará el Efectivo Distribuible de 

las Inversiones No Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha 

conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes 

prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula 

Décima relativa a Impuestos: 

 

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas se pagará a 

los Tenedores, hasta que se hayan hecho Distribuciones por un 

monto igual al de la Base del Retorno Preferente para 

Inversiones No Estabilizadas; 

 

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se 

pagará a los Tenedores hasta que se hayan hecho 

Distribuciones por un monto equivalente al Retorno Preferente 

para las Inversiones No Estabilizadas, de acuerdo al cálculo 

realizado por el Administrador y confirmado por el Auditor 

Externo, conforme a la metodología descrita en la definición 

“Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas” 

prevista en la Cláusula Primera del presente Contrato; 

 

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas se pagará al 

Administrador, hasta que los pagos realizados al amparo de 

este subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere 

recibido una cantidad equivalente al 20% de la suma de (i) 

las cantidades distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha 

de conformidad con el subinciso (2) inmediato anterior, más 

(ii) las cantidades distribuidas al Administrador de 

conformidad con este subinciso (3); y 
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(4) cuarto, (i) el 80% (ochenta por ciento) del 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas 

remanente se pagará a los Tenedores, y (ii) el 20% (veinte 

por ciento) del Efectivo Distribuible de las Inversiones No 

Estabilizadas remanente se pagará al Administrador. 

 

 (i) No obstante cualquier disposición en contrario contenida 

en el presente Contrato, en el caso que el Fiduciario deba 

realizar retenciones o pagos respecto de impuestos (incluyendo 

impuesto sobre la renta) con relación a las Distribuciones que 

efectúe conforme al inciso (g) o (h) anterior, las cantidades a 

ser pagadas al amparo de dichos incisos serán las cantidades netas 

distribuibles correspondientes a cada Tenedor o al Administrador 

(considerándose tales impuestos, sin embargo, como Distribuciones 

al beneficiario de que se trate), atendiendo a los impuestos que 

correspondan a cada Tenedor o al Administrador, en su caso (y sin 

que el Fiduciario deba pagar suma adicional alguna en relación con 

dichas retenciones).  

 

(j) No se considerarán para el cálculo del Retorno 

Preferente, cualesquiera montos pagados por el Fiduciario 

correspondientes al impuesto al valor agregado, de ser el caso, 

pero sí cualesquiera otros impuestos enterados por cuenta de los 

Tenedores 

 

(k) El Administrador notificará por escrito al Fiduciario, 

con copia al Representante Común, y al Indeval en el momento en 

que todas las Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión 

total o se hayan declarado como una pérdida. El Fiduciario, 

habiendo recibido dicha notificación, anunciará la Fecha de Pago 

Final con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la 

misma a través de EMISNET, y a Indeval por escrito o a través de 

los medios que esta determine, de igual forma dará aviso con la 

misma anticipación a la CNBV. En la Fecha de Pago Final, el 

Fiduciario (1) realizará la distribución del Efectivo Distribuible 

de las Inversiones Estabilizadas conforme al inciso (g) de esta 

Cláusula, (2) realizará la distribución del Efectivo Distribuible 

de las Inversiones No Estabilizadas conforme al inciso (h) de esta 

Cláusula y (3) devolverá a los Tenedores de Certificados Serie A 

cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de Asesoría en la 

Fecha de Pago Final. 

DÉCIMA CUARTA BIS. Cuentas de Distribución Serie B. (a) En 

cada ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 

particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria 

que será identificada como la “Cuenta de Distribución Serie B” 

para dicha subserie, en la cual recibirá cualquier cantidad que 

resulte de una Desinversión y cualquier cantidad derivada de las 

Inversiones que no hayan sido objeto de una Desinversión (tales 

como dividendos, intereses u otras distribuciones) 

correspondientes a la porción de las Inversiones realizadas con 

recursos aportados por los Tenedores de dicha subserie, una vez 
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realizadas las deducciones fiscales correspondientes y una vez que 

se hayan reservado los montos necesarios para realizar Inversiones 

Subsecuentes o Inversiones Comprometidas, o se hayan pagado los 

Gastos Serie B que correspondan a dicha subserie. La Cuenta de 

Distribución Serie B correspondiente a una subserie en particular 

será identificada con el número de dicha subserie. De conformidad 

con el artículo 64 de la LMV, los recursos depositados en la 

Cuenta de Distribuciones Serie B de la subserie respectiva, 

únicamente podrán ser destinados para el cumplimiento de las 

obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, que no 

podrán ser utilizados en el cumplimiento de obligaciones bajo 

series distintas aun en el caso de concurso mercantil o quiebra 

del Fideicomiso. 

 

(b) De conformidad con las instrucciones del Administrador, 

el Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en 

la Cuenta de Distribución Serie B de una subserie en particular 

entre los Tenedores de dicha subserie; en el entendido que el 

Administrador deberá determinar la fecha en la cual dichas 

cantidades deberán ser distribuidas, la cual será dada a conocer 

mediante la publicación de un aviso que cumpla con las 

disposiciones aplicables (en particular, por lo que se refiere a 

revelación), y que incluya por lo menos la siguiente información, 

(i) el monto de la distribución total y el monto a distribuirse 

por Certificado de dicha subserie, (ii) el concepto de los 

ingresos que la constituyen (intereses, ganancias de capital, 

reducciones de capital, dividendos o cualquier otro concepto), y 

de ser posible, si se hace alguna retención en concepto de 

impuestos, (iii) la fecha de distribución, y (iv) el monto que de 

la distribución corresponda (1) a amortización; y (2) a 

rendimientos, respecto de la distribución total y respecto de cada 

Certificado de dicha subserie. El Administrador notificará por 

escrito al Fiduciario y al Indeval, con copia al Representante 

Común, en el momento en que todas las Inversiones que hayan sido 

fondeadas con recursos de la de emisión de los Certificados Serie 

B de una subserie en particular haya sido objeto de Desinversión 

total o se hayan declarado como una pérdida y procederá a hacer la 

distribución final de recursos conforme a lo previsto en este 

inciso, en el entendido, que el Fiduciario anunciará que se llevará 
a cabo la distribución final a través de EMISNET y dicha 

distribución final se hará contra la entrega del Título 

especifico. 

 

(c) El Fiduciario deberá entregar 2 (dos) Días Hábiles 

después de su publicación copia de cada aviso de distribución a 

Indeval de forma física, a la BMV vía Emisnet y a la CNBV por 

escrito o a través de los medios que estas determinen. El aviso de 

distribución correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea 

posible antes de la fecha de distribución pero en cualquier caso 

con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de 

distribución. Las cantidades pagaderas a los Tenedores de 
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Certificados Serie B de la subserie que corresponda en los 

términos de la presente Cláusula serán pagadas a través de 

Indeval, a cada Tenedor de dicha subserie que al cierre de 

operaciones un día hábil antes de la fecha especificada en el 

aviso de distribución, sea titular de los Certificados 

correspondientes en términos de la legislación aplicable, 

considerando el número de Certificados de dicha subserie de los 

que sea titular y sin dar efectos, respecto de dichos Certificados 

y dicha distribución a las transferencias realizadas un Día Hábil 

previo a la Fecha de Distribución de que se trate. 

 

 (d) No obstante cualquier disposición en contrario contenida 

en el presente Contrato, en el caso que el Fiduciario deba 

realizar retenciones o pagos respecto de impuestos (incluyendo 

impuesto sobre la renta) con relación a las distribuciones que 

efectúe conforme al inciso (b) anterior, las cantidades a ser 

pagadas al amparo de dicho inciso serán las cantidades netas 

distribuibles correspondientes a cada Tenedor, atendiendo a los 

impuestos que correspondan al mismo Tenedor (y sin que el 

Fiduciario deba pagar suma adicional alguna en relación con dichas 

retenciones).  

 

DÉCIMA QUINTA. Cuenta de Impuestos. (a) El Fiduciario 

transferirá a la Cuenta de Impuestos aquellas cantidades que el 

Administrador determine que deben ser retenidas por concepto de 

impuestos para su pago posterior a las autoridades fiscales 

competentes (incluyendo impuesto sobre la renta pagadero) respecto 

de cualquier pago que el Fiduciario deba realizar al amparo del 

presente Contrato incluyendo el pago de Gastos, el pago de las 

Comisiones del Administrador, la realización de las Inversiones y 

el pago de Distribuciones, en el entendido que el Fiduciario podrá 

transferir a la Cuenta de Impuestos cantidades para el pago de 

impuestos retenidos o similares pagaderos por el Administrador 

como consecuencia de la prestación de servicios conforme al 

Contrato de Administración o cualesquiera de los otros Documentos 

de la Emisión, caso en el cual, los impuestos retenidos por cuenta 

del Administrador serán deducidos de las cantidades pagaderas por 

el Fiduciario al Administrador. Para efectos de claridad, el 

Fiduciario no deberá separar recursos y transferirlos a la Cuenta 

de Impuestos con relación a pagos del impuesto al valor agregado 

respecto de Gastos o pagos a ser realizados con cargo a cualquier 

Cuenta del Fideicomiso (pagándose dicho impuesto al valor agregado 

de la Cuenta del Fideicomiso que corresponda), en el entendido, 

sin embargo, que a dichos pagos se adicionará el impuesto al valor 

agregado, que no se considerará para efectos de cualquier pago del 

Retorno Preferente o de la Comisión de Desempeño. 

 

 (b) El Fiduciario transferirá a la Cuenta de Impuestos 

aquellas cantidades que el Administrador determine que son 

finalmente pagaderas y corresponden al impuesto al valor agregado 

pagado al Fiduciario, en el entendido que el Fiduciario no tendrá 
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obligación de llevar a cabo la determinación mencionada, siendo 

siempre responsable de la misma el Administrador. 

 

(c) El Fiduciario utilizará las cantidades que se hayan 

separado en la Cuenta de Impuestos para realizar los pagos de 

impuestos correspondientes en los términos de la legislación 

aplicable. Tratándose de cantidades separadas por concepto de 

impuesto al valor agregado recibido por el Fiduciario, los pagos a 

las autoridades fiscales respectivas se podrán hacer por el 

Fiduciario sin necesidad de instrucción alguna por parte del 

Administrador. 

 

 (d) En el supuesto que se hayan separado recursos en la 

Cuenta de Impuestos (incluyendo sin limitar por concepto de 

impuesto sobre la renta o impuesto al valor agregado) y dichas 

cantidades no hayan sido utilizadas para realizar pagos a las 

autoridades fiscales correspondientes (en virtud de que el 

Fideicomiso haya contado con un saldo a favor, como resultado de 

acreditamiento o por cualquier otra razón en términos de la 

legislación aplicable), el Administrador instruirá al Fiduciario 

la transferencia de dichos recursos inicialmente separados a la 

Cuenta del Fideicomiso que el Administrador determine o de 

cualquier otra manera que resulte aplicable. 

 

 (e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Impuestos en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en 

que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores de los 

Certificados Serie A, y que no deba mantenerse en la Cuenta de 

Impuestos para los propósitos contemplados en el inciso (c) 

anterior, se transferirá a la Cuenta de Distribuciones. Las 

cantidades que sean transferidas a la Cuenta de Distribuciones 

conforme a este inciso y que a juicio del Administrador, sean 

atribuibles a (i) cualquier Inversión Estabilizada, será pagada a 

los Tenedores conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, 

inciso (g), del presente Contrato, y (ii) cualquier Inversión No 

Estabilizada, será pagada a los Tenedores de los Certificados 

Serie A conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, 

inciso (h), del presente Contrato. 

 

 (f) El Administrador instruirá al Fiduciario la 

transferencia de las Ganancias derivadas de la inversión de 

recursos mantenidos en la Cuenta de Impuestos y que no sean 

utilizadas conforme a esta Cláusula, a la Cuenta del Fideicomiso 

que el Administrador determine. 

 

DÉCIMA SEXTA. Cuenta del Administrador. (a) El Fiduciario 

recibirá, a través de la Cuenta del Administrador, los recursos 

que deban aplicarse, conforme a las instrucciones del 

Administrador, a la Comisión de Desempeño del Administrador en los 

términos de la Cláusula Décima Cuarta anterior.  
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 (b) Durante la vigencia del Periodo de Inversión, las 

cantidades que se reciban en la Cuenta del Administrador no se 

liberarán al Administrador y se mantendrán afectadas en 

fideicomiso en los términos del presente Contrato. 

 

(c) Cada vez que: 

 

(1) se realice una Inversión Estabilizada, se pague una 

Comisión Anual de Inversiones Estabilizadas o una Comisión 

por Adquisición, se realice una Distribución de Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas o en cualquier 

otro momento durante el Periodo de Inversión que determine el 

Administrador y en todo caso a más tardar diez (10) Días 

Hábiles después de la conclusión del Periodo de Inversión, el 

Administrador deberá calcular, respecto de las cantidades que 

hayan sido transferidas a, y se mantengan en, la Cuenta del 

Administrador, si existe un exceso o una deficiencia en la 

Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas que se 

mantenga en la Cuenta del Administrador. En el caso que 

exista una deficiencia en la Comisión de Desempeño por 

Inversiones Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del 

Administrador, el Administrador, con base en dicho cálculo, 

deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, 

del saldo de la Cuenta de Distribuciones que sea considerada 

como Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas, 

deberá transferirse a la Cuenta del Administrador. En el caso 

que exista un exceso en la Comisión de Desempeño por 

Inversiones Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del 

Administrador, el Administrador, con base en dicho cálculo, 

deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, 

del saldo que mantenga la Cuenta del Administrador que sea 

considerada como Comisión de Desempeño por Inversiones 

Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta de 

Distribuciones y aplicarse por el Fiduciario como Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas en los términos 

de la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), anterior; y 

 

(2) se realice una Inversión No Estabilizada, se pague 

una Comisión Anual de Inversiones No Estabilizadas, se 

realice una Distribución de Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas o en cualquier otro momento 

durante el Periodo de Inversión que determine el 

Administrador y en todo caso a más tardar diez (10) Días 

Hábiles después de la conclusión del Periodo de Inversión, el 

Administrador deberá calcular, respecto de las cantidades que 

hayan sido transferidas a, y se mantengan en, la Cuenta del 

Administrador, si existe un exceso o una deficiencia en la 

Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas que se 

mantenga en la Cuenta del Administrador. En el caso que 

exista una deficiencia en la Comisión de Desempeño por 

Inversiones No Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del 
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Administrador, el Administrador, con base en dicho cálculo, 

deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, 

del saldo de la Cuenta de Distribuciones que sea considerada 

como Efectivo Distribuible de las Inversiones No 

Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta del 

Administrador. En el caso que exista un exceso en la Comisión 

de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas que se mantenga 

en la Cuenta del Administrador, el Administrador, con base en 

dicho cálculo, deberá notificar al Fiduciario por escrito, la 

cantidad que, del saldo que mantenga la Cuenta del 

Administrador que sea considerada como Comisión de Desempeño 

por Inversiones No Estabilizadas, deberá transferirse a la 

Cuenta de Distribuciones y aplicarse por el Fiduciario como 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas en 

los términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso 

(h),anterior.  

 

(d) Una vez que el Fiduciario haya realizado la aplicación 

de cualquier exceso de la Comisión de Desempeño existente al 

finalizar el Periodo de Inversión conforme a lo descrito en el 

inciso (c) anterior, en su caso, y siempre y cuando se cumplan las 

premisas para el pago de la Comisión de Desempeño previstas en la 

Cláusula Décima Cuarta, incisos (g) o (h), según corresponda, lo 

cual será expresamente confirmado al Fiduciario por el 

Administrador, el Fiduciario conforme a las instrucciones del 

Administrador deberá liberar la totalidad del saldo que se 

mantenga en la Cuenta del Administrador al Administrador.  

 

(e) Cualquier cantidad recibida en la Cuenta del 

Administrador con posterioridad a la fecha de conclusión del 

Periodo de Inversión será entregada inmediatamente al 

Administrador. 

 

(f) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta del 

Administrador, mientras no se distribuyan, podrán invertirse de la 

forma que instruya el Administrador al Fiduciario en los términos 

del presente Contrato o de conformidad con las Inversiones 

Permitidas. 

 

(g) En el caso que el Administrador reciba, y le sean 

liberadas, cantidades por concepto de Comisión de Desempeño por 

Inversiones Estabilizadas, en exceso de las cantidades que 

efectivamente le correspondan al Administrador como Comisión de 

Desempeño por Inversiones Estabilizadas, el Administrador se 

obliga a devolverlas al Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta 

de Distribuciones, para aplicarlas como Efectivo Distribuible de 

las Inversiones Estabilizadas, en los términos de la Cláusula 

Décima Cuarta, inciso (g), anterior. De igual forma, en el caso 

que el Administrador reciba, y le sean liberadas, cantidades por 

concepto de Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas, en exceso de las cantidades que efectivamente le 

correspondan al Administrador como Comisión de Desempeño por 
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Inversiones No Estabilizadas, el Administrador se obliga a 

devolverlas al Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta de 

Distribuciones, para aplicarlas como Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas, en los términos de la Cláusula 

Décima Cuarta, inciso (h), anterior. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. Proceso de Aprobación de Inversiones; 

Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación. (a) El 

Administrador, en los términos del presente Contrato, deberá 

buscar, investigar, analizar, estructurar y tomar medidas para 

concluir las potenciales Inversiones. El Administrador estará a 

cargo de evaluar la factibilidad y conveniencia de las potenciales 

Inversiones, de conformidad con los procedimientos que utiliza en 

el curso ordinario de su negocio y consistente con sus prácticas 

pasadas y las prácticas aceptadas, que sean de su conocimiento, de 

la industria de capital privado.  

 

(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su 

proceso de búsqueda, investigación, análisis y estructuración de 

las potenciales Inversiones, someterá la realización de la 

potencial Inversión, incluyendo los términos y condiciones 

conforme a los que se llevaría a cabo la misma, a la aprobación de 

su Comité de Inversión. 

 

(c) En el caso que el Comité de Inversión apruebe la 

realización de la potencial Inversión (i) en el caso que la 

potencial Inversión ascienda a un monto igual al 5% (cinco por 

ciento) o superior del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la 

Inversión se realice de manera simultánea o sucesiva, en un 

periodo de 12 (doce) meses contado a partir de la fecha que se 

concrete la primera operación, y que por sus características pueda 

considerarse como una sola, el Administrador deberá de someter 

dicha potencial Inversión al Comité Técnico, el cual 

exclusivamente, y sin tener que solicitar autorización de 

cualquier otro órgano, resolverá conforme a lo previsto en la 

Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato y, en su caso, 

emitirá una Aprobación de Inversión o una Negativa de Inversión, 

(ii) en el caso que la potencial Inversión ascienda a un monto 

igual o superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión, ya sea que la Inversión se realice de manera simultánea o 

sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de 

que se concrete la primera operación, y que por sus 

características pueda considerarse como una sola, el Administrador 

deberá de someter dicha potencial Inversión a la Asamblea de 

Tenedores, la cual resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula 

Vigésima Primera del presente Contrato y de conformidad con los 

Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación, para que 

en su caso, emitirá una Aprobación de Inversión o una Negativa de 

Inversión, (iii) en el caso que la potencial Inversión sea por un 

monto inferior al 5% (cinco por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión, o que la misma no deba ser aprobada por el Comité Técnico 

o la Asamblea de Tenedores, ya sea que la Inversión se realice de 
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manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses 

contados a partir de que se concrete la primera operación, y que 

por sus características pueda considerarse como una sola, el 

Administrador deberá de someter dicha potencial Inversión al 

Comité de Inversión, y el Comité de Inversión exclusivamente y sin 

tener que solicitar autorización de cualquier otro órgano, emitirá 

la Aprobación de Inversión o una Negativa de Inversión, y (iv) 

para aquellas potenciales Inversiones que constituyan la 

reinversión de los recursos señalados en la Cláusula Décima 

Cuarta, incisos (b) y (c), de este Contrato, el Administrador 

deberá de someter dicha potencial Inversión al Comité Técnico, el 

cual resolverá como Asunto Reservado de conforme a lo previsto en 

la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato y, en su caso, 

emitirá una Aprobación de Inversión o una Negativa de Inversión; 

en el entendido, sin embargo, que ninguna Inversión podrá 

someterse a la consideración del Comité de Inversión, del Comité 

Técnico o de la Asamblea de Tenedores, mientras existan y no se 

hubieren subsanado, cualquiera de los Eventos de Sustitución. 

 

Las Aprobaciones de Inversión deberán incluir, por lo menos, 

los siguientes términos (i) el nombre, denominación o razón social 

de la Empresa Promovida, o datos de identificación del Activo de 

Infraestructura respectivo, (ii) el monto a ser invertido, y (iii) 

el monto de co-inversión correspondiente a realizarse por el 

Coinversionista. Adicionalmente, cualquier Aprobación de Inversión 

deberá señalar los montos a ser invertidos de manera inicial, y 

podrá abarcar cantidades adicionales que se comprometan respecto 

de cada Inversión y que deban ser pagadas o desembolsadas con 

posterioridad a la Inversión inicial (y aún después de concluido 

el Periodo de Inversión, conforme a las extensiones permitidas en 

términos del presente Contrato y de los Documentos de la Emisión, 

extensiones que tendrán lugar en cada caso a elección del 

Administrador, mediante aviso por escrito al Comité Técnico, al 

Fiduciario y al Representante Común) (“Inversiones 

Comprometidas”). Para efectos de claridad, las cantidades que se 

hayan reservado para su aplicación a una Inversión no podrán 

utilizarse respecto de otras Inversiones. 

 

(d) El Administrador únicamente podrá instruir al Fiduciario 

o recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, en su 

caso, la realización de Inversiones que cumplan con los Criterios 

de Inversión y Requisitos de Diversificación que se describen a 

continuación, mismos que deberán cumplirse exclusivamente en la 

fecha en que la Inversión se realice o se comprometa:  

 

(1) la Empresa Promovida deberá llevar a cabo su 

actividad en territorio nacional, en el entendido que 

tratándose de Activos Infraestructura, dichos Activos 

Infraestructura deberán, en el caso de ser activos tangibles, 

ubicarse en México o, en caso de ser intangibles, contar con 

una fuente de recursos ubicada en México; 
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(2) la Inversión propuesta muestre, a juicio del 

Administrador, una o más ventajas competitivas sustentables, 

como por ejemplo: 

 

(i) demanda relativamente inelástica 

(entendiéndose por ello que la demanda no 

varíe sustancialmente, no obstante 

variaciones de importancia respecto del 

precio del bien o servicio de que se trate); 

  

(ii) alta calidad crediticia de las contrapartes 

y/o que las estructuras utilizadas sean 

adecuadas desde el punto de vista 

crediticio; 

 

(iii) flujo de ingresos resultante de concesiones 

o licencias otorgadas por, o contratos con, 

o tarifas por servicios determinados por, 

autoridades o entidades gubernamentales, o 

respaldados por contratos a largo plazo; o 

 

(iv) un nivel limitado de competencia (debido a 

barreras de entrada, autorizaciones 

gubernamentales, barreras tecnológicas, 

etc.). 

 

(3) el retorno esperado de la Inversión estimado por 

el Administrador deberá ser cuando menos equivalente a la 

Tasa de Retorno Preferente; 

 

(4) tratándose de cualquier Empresa Promovida que 

opere un Proyecto de Infraestructura en marcha: 

 

(i) que dichas Empresas Promovidas tengan todos 

los permisos, licencias, concesiones y 

autorizaciones para la operación del Proyecto 

de Infraestructura de que se trate, vigentes, 

no sujetos a condiciones de relevancia, y 

estén en cumplimiento con los términos 

relevantes del permiso, licencia, concesión o 

autorización de que se trate, o que a juicio 

del Administrador, aquellos permisos, 

licencias, concesiones y autorizaciones 

faltantes fueran factibles de obtener y/o 

estuvieren en proceso de obtención; y 

 

(ii) que muestren, a juicio del Administrador, una 

o más ventajas competitivas sustentables, 

como por ejemplo: 
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(A) que los servicios que preste tengan una 
demanda relativamente inelástica 

(entendiéndose por ello que la demanda no 

varíe sustancialmente, no obstante 

variaciones de importancia respecto del 

precio del bien o servicio de que se 

trate); 

 

(B) que cuente con alta calidad crediticia; 
 

(C) que el flujo de sus ingresos resulte de 
concesiones o licencias otorgadas por, o 

contratos con, o tarifas por servicios 

determinados por, entidades 

gubernamentales, o respaldados por 

contratos a largo plazo; y 

 

(D) que su actividad tenga un nivel limitado 
de competencia (debido a barreras de 

entrada, autorizaciones gubernamentales, 

barreras tecnológicas, etc.); 

 

(5) tratándose de Inversiones en Deuda, deberá de 

existir una fuente de recursos clara e identificada; 

 

(6) tratándose de Inversiones en proyectos 

gubernamentales, de carácter federal, estatal o municipal, 

que los recursos de pago sean de procedencia estatal o 

federal; 

 

(7) los accionistas o socios de la Empresa Promovida o 

de las contrapartes respecto de la Inversión de que se trate, 

no sean Personas Relacionadas del Administrador o de 

cualquiera de sus Afiliadas, salvo que lo autorice el Comité 

Técnico (en los términos previstos respecto de operaciones 

con Personas Relacionadas); 

 

(8) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura Estabilizados, en el entendido que (a) la 

modificación de dicho porcentaje requerirá la aprobación de 

la Asamblea de Tenedores y que (b) el Fiduciario y el 

Representante Común (quienes podrán solicitar información y/o 

certificaciones al respecto) podrán vigilar que no se superen 

dichos porcentajes, con base en la información que sea 

requerida y proporcionada por el Administrador; 

 

(9) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 
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Infraestructura cuyos riesgos provengan de licencias, 

concesiones o autorizaciones de autoridades o entidades 

gubernamentales, federales, estatales o municipales que 

permitan o resulten de cobro de tarifas o cuotas directamente 

del público usuario; 

 

(10) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 35% (treinta y cinco por ciento) del 

Monto Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos 

de Infraestructura cuyos ingresos provengan de personas 

morales parte de la iniciativa privada; 

 

(11) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 40% (cuarenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura que se encuentren localizados en una 

determinada entidad federativa de México; 

 

(12) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura que se encuentren localizados dentro de un 

territorio comprendido por un radio de 30 (treinta) 

kilómetros, a menos de que se trate de proyectos en materia 

energética que por sus características haga inviable esta 

restricción; 

 

(13) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 40% (cuarenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura que dependan, o estén soportados, por las 

mismas Garantías Reales o Personales; 

 

(14) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura dentro del mismo sector;  

 

(15) que la Inversión de que se trate tenga como 

consecuencia que por lo menos el 65% (sesenta y cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Inversión estuviere invertido 

en (i) carreteras, caminos, libramientos o viaductos 

interurbanos o intraurbanos, (ii) plantas de tratamiento de 

agua, plantas potabilizadoras de agua o plantas de 

distribución de agua, (iii) edificios e instalaciones para 

fines educativos, de servicios médicos, penitenciarios, 

centros de convenciones o centros culturales y (iv) servicios 

e instalaciones relacionados con la industria energética, y 

 

(16) en ningún caso el Fiduciario llevará a cabo 

Inversiones por un monto igual o superior al 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, salvo que se trate de 
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Potenciales Coinversiones realizadas de conformidad con las 

Cláusulas Octava y Octava Bis del presente. 

 

 (e) Los Criterios de Inversión y Requisitos de 

Diversificación son las únicas limitantes o restricciones a la 

realización de Inversiones y únicamente podrán dispensarse por la 

Asamblea de Tenedores, conforme a los términos del presente 

Contrato. El Fiduciario estará autorizado para realizar cualquier 

tipo de Inversión en Capital, Inversión en Activos o Inversión en 

Deuda sin ninguna restricción adicional distinta de la prevista en 

esta Cláusula Décima Séptima. Las características de dichas 

Inversiones, incluyendo si las mismas son Inversiones Minoritarias 

o Inversiones Mayoritarias y los términos y condiciones negociados 

a favor del Fiduciario podrán ser determinadas por el 

Administrador de conformidad con los procedimientos que utiliza en 

el curso ordinario de su negocio y consistente con sus prácticas 

pasadas y las prácticas aceptadas, que sean de su conocimiento, de 

la industria de capital privado, en el entendido que el 

Administrador buscará obtener los mejores términos posibles para 

el Fideicomiso considerando, entre otras, las condiciones de 

mercado aplicables en ese momento. Los Criterios de Inversión y 

Requisitos de Diversificación no resultan aplicables a la 

realización de Inversiones con recursos derivados de la emisión de 

Certificados Serie B. Para evitar dudas, los Criterios de 

Inversión y Requisitos de Diversificación se calculan 

exclusivamente respecto de los recursos derivados de la colocación 

de Certificados Serie A y sobre el Monto Máximo de la Emisión, y 

en ningún caso consideran o toman en cuenta los recursos derivados 

de la colocación Certificados Serie B ni los Montos Máximos de las 

Subseries. 

 

 (f) Una vez aprobada una Inversión, el Fiduciario, a 

solicitud del Administrador, suscribirá todos aquellos 

Instrumentos de Inversión y realizará cualesquiera actos 

necesarios o convenientes para que puedan llevarse a cabo las 

Inversiones por conducto de los Vehículos de Inversión. En la 

negociación de los términos de los Instrumentos de Inversión, el 

Administrador negociará los términos y condiciones considerando lo 

previsto en el inciso (e) anterior. Respecto de la negociación de 

los términos de los Instrumentos de Inversión, el Administrador 

tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que los 

Instrumentos de Inversión contengan las disposiciones necesarias 

relativas al objeto de la Inversión, el compromiso monetario a 

cargo del Fideicomiso y los Vehículos de Inversión (y, en su caso, 

el Coinversionista), los derechos económicos y, en su caso, 

corporativos y/o de supervisión y/o de acceso a información del 

Fideicomiso (y, en su caso, del Coinversionista), el régimen legal 

y contractual aplicable a la Inversión, y un sistema de resolución 

de controversias entre las partes, en el entendido que dichas 

disposiciones podrán omitirse, solo en el caso que la legislación 

aplicable las supla o en el caso que el Administrador lo considere 

recomendable considerando las características propias de la 
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Inversión de que se trate y las condiciones de mercado aplicables 

en ese momento. El Administrador tomará las medidas que estén a su 

alcance a efecto que los Instrumentos de Inversión prevean el 

acceso del Administrador o el Fiduciario a aquella información que 

el Fiduciario requiera para dar cumplimiento a sus obligaciones en 

los términos de la Cláusula Vigésima Séptima, incisos (c), (d) y 

(e), con una antelación suficiente para los efectos de reporte 

previstos en tal Cláusula. 

 

(g) Para efectos de claridad, en el caso que sea eficaz la 

remoción del Administrador, conforme a los términos del Contrato 

de Administración, o exista una resolución de la Asamblea de 

Tenedores en los términos de la Cláusula Vigésima Primera, el 

Periodo de Inversión terminará y el Fiduciario no podrá realizar 

Inversiones adicionales a las realizadas a dicha fecha (salvo por 

montos previamente comprometidos de conformidad con la Aprobación 

de Inversión respectiva). 

 

(h) El Administrador podrá determinar que cualesquier Gastos 

de Inversión y/o Gastos de Desinversión que puedan o deban ser 

pagados de conformidad con este Contrato con cargo al Patrimonio 

del Fideicomiso, en la parte que le corresponda al Fiduciario, 

sean pagados directamente por un Vehículo de Inversión o alguna 

Empresa Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá 

llevar a cabo todos los actos que el Administrador determine como 

necesarios o convenientes a efecto de hacer que un Vehículo de 

Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos. 

 

(i) Para cualquier Potencial Coinversión que vaya a ser 

fondeada o haya sido fondeada con recursos provenientes de la 

colocación de Certificados Serie A y Certificados Serie B de una 

subserie en particular, el Administrador determinará la porción de 

Gastos de Inversión y/o Gastos de Desinversión que deban ser 

pagados con cargo a la Cuenta de Inversiones y la Cuenta de 

Reserva Serie B de dicha subserie, con base en su porcentaje de 

participación en la Inversión respectiva. Los Gastos de Inversión 

que se hayan incurrido en relación con una Potencial Coinversión 

que no se consume o no cierre también serán pagados cargo a la 

Cuenta de Inversiones y la Cuenta de Reserva Serie B de dicha 

subserie, con base en el porcentaje de participación que se 

esperaba tuvieren en la Inversión respectiva; en el entendido que 

si respecto de dicha Potencial Coinversión no se hubieren colocado 

Certificados Serie B, dichos Gastos de Inversión serán pagados con 

cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, serán pagados con 

recursos provenientes de la colocación de Certificados Serie A. El 

Auditor Externo deberá de revisar anualmente la manera en la que 

el Administrador distribuyó la porción de los Gastos de Inversión 

y/o los Gastos de Desinversión conforme a la presente Cláusula 

Décima Séptima. 

 

DÉCIMA OCTAVA. Proceso de Aprobación de Desinversiones. (a) 

El Administrador deberá investigar, analizar y estructurar las 



 

102 
 

 

potenciales operaciones de Desinversión. El Administrador evaluará 

la factibilidad y conveniencia de las potenciales Desinversiones, 

siguiendo los procedimientos que utiliza en el curso ordinario de 

su negocio y consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas 

aceptadas, que sean de su conocimiento, de la industria de capital 

privado. 

 

(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su 

proceso de investigación, análisis y estructuración de las 

potenciales Desinversiones, someterá la realización de la 

potencial Desinversión a la aprobación de su Comité de Inversión. 

Cuando se trate de una Desinversión equivalente o mayor al 20% 

(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, se deberá 

someter su realización a la autorización de la Asamblea de los 

Tenedores conforme a lo dispuesto en el presente Contrato. 

 

(c) En el caso que el Comité de Inversión apruebe la 

realización de la potencial Desinversión (i)en el caso que la 

potencial Desinversión ascienda a un monto inferior al 5% (cinco 

por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la 

Desinversión se realice de manera simultánea o sucesiva, en un 

periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la 

primera operación, y que por sus características pueda 

considerarse como una sola, el Administrador deberá de someter 

dicha potencial Desinversión al Comité de Inversión, y el Comité 

de Inversión exclusivamente y sin tener que solicitar autorización 

de cualquier otro órgano, resolverá, (ii) en el caso que la 

potencial Desinversión ascienda a un monto igual o superior al 5% 

(cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión, ya sea que dicha Desinversión se realice de 

manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses 

contado a partir de la fecha que se concrete la primera operación, 

y que por sus características pueda considerarse como una sola, el 

Administrador deberá de someter dicha potencial Desinversión al 

Comité Técnico, el cual resolverá conforme a lo previsto en la 

Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato, y (iii) en el 

caso que la potencial Desinversión ascienda a un monto igual o 

superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión, ya sea que dicha Desinversión se realice de manera 

simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contado a 

partir de la fecha que se concrete la primera operación, y que por 

sus características pueda considerarse como una sola, el 

Administrador deberá de someter dicha potencial Desinversión a la 

Asamblea de Tenedores. Las autorizaciones aquí previstas también 

aplicarán a aquellas Inversiones en Deuda que sean objeto de 

quitas de principal en exceso de los porcentajes señalados. 

 

(d) Tratándose de Inversiones en Deuda que sean objeto de 

Desinversión resultado de la amortización del financiamiento 

respectivo, de Desinversiones que consistan en la recepción de 

ingresos ordinarios derivados de las Inversiones (por ejemplo 

dividendos, reembolsos u otras distribuciones pagadas por las 
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Empresas Promovidas, o ingresos ordinarios provenientes del 

desempeño de los Activos de Infraestructura, entre otros) o 

Desinversiones pactadas en los Instrumentos de Inversión que se 

deriven del ejercicio de un derecho que haya sido previamente 

acordado y cuyos términos principales (incluyendo precio, en su 

caso) se contengan en los Instrumentos de Inversión (por ejemplo, 

opciones de compra, derechos de venta, entre otros) y hayan sido 

aprobados en la Aprobación de Inversión respectiva, no se 

requerirá aprobación del Comité de Inversión del Administrador o 

del Comité Técnico para que dichas Desinversiones se lleven a 

cabo. En dichos supuestos, el Administrador, en su caso, resolverá 

sobre la realización de las Desinversiones y las completará. 

  

(e) Sujeto a lo previsto en el inciso (c) anterior, el 

Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, estará 

autorizado para realizar cualquier tipo de Desinversión sin 

restricción alguna al amparo del presente Contrato distinta de las 

previstas en esta Cláusula Décima Octava. Las características de 

dichas Desinversiones y los términos y condiciones negociados a 

favor del Fiduciario podrán ser determinados por el Comité de 

Inversión del Administrador a su entera discreción, siguiendo los 

procedimientos que utiliza en el curso ordinario de su negocio y 

consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas aceptadas, 

que sean de su conocimiento, de la industria de capital privado, 

en el entendido que el Administrador buscará obtener los mejores 

términos posibles para el Fideicomiso considerando, entre otras, 

las condiciones del mercado respectivo. 

 

 (f) Una vez aprobada una Desinversión, el Fiduciario, a 

solicitud del Administrador, suscribirá todos aquellos 

Instrumentos de Desinversión y realizará cualesquiera actos 

necesarios o convenientes al respecto que le instruya por escrito 

el Administrador. Respecto de la negociación de los términos de 

los Instrumentos de Desinversión, el Administrador tomará las 

medidas que estén a su alcance a efecto que los Instrumentos de 

Desinversión contengan las disposiciones necesarias relativas al 

objeto de la Desinversión, el beneficio monetario a cargo del 

Fideicomiso (y, en su caso, el Coinversionista), el régimen legal 

y contractual aplicable a la Desinversión, en el entendido que 

dichas disposiciones podrán omitirse, solo en el caso que la 

legislación aplicable las supla o en el caso que el Administrador 

lo considere recomendable considerando las características propias 

de la Desinversión de que se trate y las condiciones de mercado 

aplicables en ese momento. 

 

DÉCIMA NOVENA. Coinversionista. (a) En la Fecha de Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A, el Fiduciario deberá de 

celebrar el Contrato de Coinversión con el Coinversionista y el 

Administrador. Conforme a los términos del Contrato de 

Coinversión, el Coinversionista se obligará, entre otros, a (i) 

invertir, conjuntamente con el Fideicomiso, actuando a través del 

Fiduciario, y de manera sustancialmente simultánea, en las 
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Inversiones, en un porcentaje de participación equivalente al 5% 

(cinco por ciento) del Monto Invertido, y (ii) a desinvertir de 

las Inversiones de manera sustancialmente simultánea con el 

Fideicomiso, sujeto a lo convenido en el presente Contrato y en el 

Contrato de Coinversión, en el entendido que el Coinversionista 

deberá realizar la inversión de que se trate a través de un 

Vehículo de Inversión. Para evitar dudas, el porcentaje de 

participación del 5% (cinco por ciento) que el Coinversionista 

estará obligado invertir se calcula exclusivamente respecto del 

monto a ser invertido por (i) el Fideicomiso con recursos 

provenientes de la colocación de Certificados Serie A y (ii)dichos 

Coinversionistas; excluyendo cualquier inversión que haga el 

Fideicomiso con recursos provenientes de la colocación de 

Certificados Bursátiles Serie B. 

 

(b) El Coinversionista participará, de manera directa o a 

través de los Vehículos de Inversión, en las Inversiones mediante 

(i) su participación en el capital de los Vehículos de Inversión, 

tratándose de Inversiones en Capital, (ii) su participación en el 

otorgamiento de un financiamiento a los Vehículos de Inversión, 

tratándose de Inversiones en Deuda, o (iii) su participación en el 

capital de Empresas Promovidas que adquieran u operen Activos de 

Infraestructura o, en los Activos de Infraestructura, tratándose 

de Inversiones en Activos. 

 

(c) El Coinversionista estará obligado a invertir, conforme 

a su Porcentaje de Participación, en todas las Inversiones 

realizadas por el Fideicomiso, directamente o a través de los 

Vehículos de Inversión, y a desinvertir de manera conjunta con el 

Fideicomiso, en todos los casos conforme a los términos del 

Contrato de Coinversión, salvo en los casos de excepciones a dicha 

participación conjunta, previstos en el Contrato de Coinversión. 

 

(d) El Contrato de Coinversión deberá de establecer 

mecanismos conforme a los cuales el Fiduciario y el 

Coinversionista se coordinarán en el ejercicio de sus derechos 

respecto de las Inversiones (incluyendo derechos corporativos y 

derechos económicos respecto de Inversiones en Capital e 

Inversiones en Activos y sus derechos como acreedores respecto de 

Inversiones en Deuda). El Coinversionista y el Fideicomiso 

compartirán de manera proporcional, cualesquiera pérdidas, quitas 

o descuentos, en su caso, que resulten de las Inversiones. 

 

VIGÉSIMA. Eventos de Incumplimiento; Liquidación del 

Patrimonio del Fideicomiso.  

 

(a) Constituirán “Eventos de Incumplimiento” los siguientes 

eventos: 

 

(1) el incumplimiento en la Desinversión de la 

totalidad de las Inversiones en la Fecha de Vencimiento Final 

de los Certificados; 
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(2) la existencia de un Evento de Sustitución del 

Administrador; y 

 

(3) que el Fideicomiso sea declarado en concurso 

mercantil o quiebra, o que sea disuelto, liquidado o se dé 

por terminado. 

 

(b) En caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento, éste 

deberá notificarse por el Administrador al Representante Común y, 

posteriormente, el Representante Común convocará una Asamblea de 

Tenedores dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la 

fecha en que hubiere sido notificado el Evento de Incumplimiento, 

a la cual el Administrador, el Coinversionista, el Fiduciario y el 

Representante Común podrán asistir con voz, pero sin derecho de 

voto. 

 

(c) La Asamblea de Tenedores que sea convocada de 

conformidad con el inciso (b) anterior podrá determinar, por 

votación de los Tenedores que representen la mayoría de los 

Certificados, es decir, el 50% (cincuenta por ciento) de dichos 

Certificados más 1 (uno) en circulación con derecho a voto, (i) si 

se debe de iniciar un procedimiento de liquidación del Patrimonio 

del Fideicomiso, (ii) en su caso, los términos y condiciones 

conforme a los cuales se lleve a cabo la liquidación del 

Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar la contratación 

y designación de cualesquiera asesores que sean necesarios para 

llevar a cabo la liquidación, y (iii) cualquier otro asunto que 

sea necesario resolver en relación con dicho Evento de 

Incumplimiento. 

 

(d) En caso que la Asamblea de Tenedores decida iniciar un 

procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, los 

recursos netos derivados de dicha liquidación se distribuirán a 

dichos Tenedores y al Administrador, según tengan derecho a los 

mismos, en los términos del presente Contrato y del resto de los 

Documentos de la Emisión, según lo apruebe la Asamblea de 

Tenedores, en el entendido que el Fiduciario deberá informar a 

Indeval con una antelación de por lo menos 3 Días Hábiles el monto 

y la forma las distribuciones respectivas para efecto de que dicha 

institución esté en posibilidad de hacer los pagos 

correspondientes en tiempo y forma. El Administrador perderá el 

derecho de recibir la Comisión de Desempeño únicamente en los 

casos que ocurra un Evento de Sustitución, salvo las excepciones 

previstas en la Cláusula Sexta del Contrato de Administración; en 

todos los demás casos, el Administrador tendrá el derecho de 

recibir la Comisión de Desempeño. 

 

(e) El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del 

Administrador, podrá utilizar cualesquiera de los recursos 

derivados de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, al 

pago de Gastos y cualesquiera otros gastos incurridos respecto de 
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la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes de realizar 

cualquier otro pago (incluyendo pagos a cualesquiera de los 

Tenedores, respecto de los Certificados).  

 

(f) La liquidación del Patrimonio del Fideicomiso deberá 

cumplir con la legislación aplicable y se realizará conforme al 

procedimiento, y por el asesor o asesores, aprobados y designados 

en la Asamblea de Tenedores respectiva. 

 

 (g) Salvo que se convenga algo distinto en el presente 

Contrato, en el caso que exista un Evento de Incumplimiento y 

mientras el mismo continúe, las instrucciones que le 

corresponderían dar al Administrador, serán dadas por el 

Representante Común, previas instrucciones de la Asamblea de 

Tenedores; hasta en tanto los Tenedores nombren a los nuevos 

miembros del Comité Técnico. 

 

 (h) En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento y que 

resultare necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, dicha 

defensa se llevará a cabo por el Fiduciario en los términos 

previstos en el presente Contrato.  

 

Una vez que la última de las Distribuciones al amparo de un 

Título hubiere sido realizada por el Fiduciario a los 

Tenedores del Título respectivo, el Fiduciario deberá llevar 

a cabo todos los actos necesarios o convenientes para efectos 

de realizar el retiro del Título correspondiente a los 

Certificados respectivos. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. Asamblea de Tenedores. Derechos de los 

Tenedores (a) Los Tenedores podrán reunirse en la Asamblea de 

Tenedores conforme a lo descrito en esta Cláusula y en la 

legislación aplicable. 

 

(1) Las Asambleas de Tenedores representarán al 

conjunto de los Tenedores de todas las series y subseries de 

Certificados Bursátiles en circulación y se regirán por las 

disposiciones contenidas en los Títulos respectivos, la LMV, 

la LGTOC y la legislación aplicable, en lo conducente, siendo 

válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún 

respecto de los ausentes y disidentes. A menos que se indique 

lo contrario en el presente Contrato de Fideicomiso, las 

referencias a los Certificados en esta Cláusula Vigésima 

Primera, se refieren a los Certificados de todas las series y 

subseries.  

 

(2) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean 

convocados por el Fiduciario o el Representante Común. El 

Administrador y/o el Representante Común podrán solicitar al 

Fiduciario, en cualquier momento, que convoque a una Asamblea 

de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en 

dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse en dicha 
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Asamblea de Tenedores. El Fiduciario deberá publicar la 

convocatoria respectiva lo antes posible, pero en todo caso, 

a más tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a 

que reciba la aprobación por parte del Representante Común, y 

adicionalmente del Administrador, cuando este último hubiere 

solicitado la convocatoria respectiva, en caso de no hacerlo, 

el Representante Común, estará facultado para expedir la 

convocatoria respectiva. Si el Representante Común no llevara 

a cabo dicha convocatoria dentro del término de un mes, el 

juez de primera instancia del domicilio social del 

Fiduciario, a petición del Administrador deberá expedir la 

convocatoria para la reunión de la Asamblea de Tenedores 

respectiva. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el 

domicilio del Representante Común, y a falta o imposibilidad 

para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria 

respectiva, dentro del domicilio social del Fiduciario.  
 

(3) Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente 

representen un 10% (diez por ciento) o más de los 

Certificados que se encuentren en circulación, tendrán el 

derecho de solicitar al Representante Común que convoque a 

una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del orden 

del día que deberán tratarse en la Asamblea de Tenedores de 

que se trate y los Tenedores que en lo individual o 

conjuntamente representen un 10% (diez por ciento) o más de 

los Certificados que se encuentren en circulación tendrán 

además el derecho de solicitar que se aplace, por una sola 

vez, por un plazo de 3 (tres) días naturales y sin necesidad 

de posterior convocatoria, la votación de cualquier asunto 

respecto del cual no se consideren suficientemente 

informados. Una vez que se declare instalada la Asamblea de 

Tenedores, los Tenedores no podrán desintegrarla para evitar 

su celebración. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren 

o que no concurran a la reanudación de una Asamblea de 

Tenedores que haya sido aplazada en los términos del presente 

inciso, el secretario de dicha Asamblea de Tenedores asentará 

en el acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los 

Certificados de dichos Tenedores se considerarán que se 

abstienen de emitir su voto, por lo que no computarán para el 

quórum de votación de los puntos pendientes a tratar en dicha 

Asamblea de Tenedores; en el entendido, que en todo momento 

deberán cumplirse los quórums de instalación y votación 

previstos en la presente Cláusula y en el presente Contrato, 

en la medida que no se cumplan los mismos, se procederá a 

efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria respecto de 

los puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente 

para los efectos señalados en el presente numeral y no 

implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los 

Tenedores que, a ese momento y de conformidad con la 

legislación aplicable, ya no se encuentren presentes en la 

Asamblea de Tenedores. 
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(4)  Para efectos del párrafo inmediato anterior, el 

Representante Común deberá emitir la convocatoria dentro de 

los 10 Días Hábiles siguientes contados a partir de la fecha 

en que reciba la solicitud respectiva. Si el Representante 

Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera 

instancia del domicilio del Fiduciario, a petición de los 

Tenedores solicitantes o del Administrador, deberá emitir la 

convocatoria respectiva. El orden del día de una Asamblea de 
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga referencia 

a “asuntos generales” y cualquier punto que no haya sido 

incluido en el orden del día de una Asamblea de Tenedores no 

podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren 

representados en la Asamblea de Tenedores la totalidad de los 

Certificados en circulación con derecho a voto. 

 

(5) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores 

se publicarán con al menos 10 días naturales de anticipación 

a la fecha en la que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, 

por lo menos una vez, en alguno de los periódicos de amplia 

circulación a nivel nacional y a través de EMISNET. En la 

convocatoria respectiva se incluirán los puntos que deberán 

tratarse en la Asamblea de Tenedores. En todo caso, el 

Representante Común pondrá a disposición de los Tenedores, 

con al menos 10(diez) días naturales de anticipación a 

cualquier Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se 

indique en la convocatoria, así como de forma electrónica, la 

información y documentos que les sean proporcionados por la 

parte que corresponda, relacionados con los puntos del orden 

del día de dicha asamblea. 

 

(6) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan 

para tratar los puntos descritos en los subincisos (7) y (8) 

siguientes, para que se considere válidamente instalada una 

Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o posterior 

convocatoria) que trate cualquier asunto de cualquier 

naturaleza e incluyendo sin limitar, (i) a petición del 

Administrador, la aprobación de cualquier modificación en los 

esquemas de compensación y comisiones por administración o 

cualquier otro concepto a favor del Administrador, miembros 

del Comité Técnico, o cualquier tercero, (ii) aprobar 

cualquier operación con Personas Relacionadas o que implique 

un conflicto de interés por un monto que sea equivalente o 

mayor al 10% (diez por ciento) del monto del Monto Máximo de 

la Emisión, con independencia de que dichas inversiones o 

adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en 

un periodo de 12 meses contados a partir de que se concrete 

la primera operación pero que puedan considerarse como una 

sola; (iii) a petición del Administrador, aprobar la 

sustitución de cualquier Funcionario Clave, (iv) aprobar el 

precio de enajenación de una o más de las Inversiones al 

Administrador (o a un tercero designado por el 

Administrador), en el caso de remoción sin causa del 
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Administrador, en términos de lo previsto por el Contrato de 

Administración y (v) aprobar cualquier Desinversión que por 

su monto deba ser aprobada por este órgano; se requerirá que 

estén debidamente representados los Tenedores que representen 

la mayoría de los Certificados es decir el 50% (cincuenta por 

ciento) de dichos Certificados en circulación con derecho a 

voto más 1 (uno) para que haya quórum y las resoluciones 

deberán ser adoptadas por los Tenedores de la mayoría de los 

Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores 

respectiva y serán válidas respecto de todos los Tenedores, 

incluyendo los ausentes o disidentes. Para que se considere 

válidamente instalada una Asamblea de Tenedores (en virtud de 

primera o posterior convocatoria) que se reúna para tratar 

los puntos descritos en el subinciso (7)(i) siguiente, se 

requerirá que estén debidamente representados por lo menos 

los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por 

ciento) de los Certificados que se encuentren en circulación 

con derecho a voto para que haya quórum de instalación para 

el desahogo de dichos puntos. En el caso de una Asamblea de 

Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria)que 

se reúna para tratar los puntos descritos en los subincisos 

(7)(ii), (7)(iii), (7)(iv), (7)(v) y (7)(vi) siguientes, se 

requerirá que estén debidamente representados por lo menos 

los Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por 

ciento) o más de los Certificados que se encuentren en 

circulación con derecho a voto para que haya quórum de 

instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de 

las Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior 

convocatoria) que se reúnan para tratar el punto descrito en 

el subinciso (8)(ii) siguiente, se requerirá que estén 

debidamente representados por lo menos los Certificados 

Bursátiles en circulación con derecho a voto que representen 

el 80% (ochenta por ciento) para que haya quórum de 

instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de 

las Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior 

convocatoria) que se reúnan para tratar los puntos descritos 

en los subincisos (8)(i), (8)(iii), (8)(iv), y (8)(v) 

siguientes, se requerirá que estén debidamente representados 

por lo menos los Tenedores de los Certificados Bursátiles que 

representen el 90% (noventa por ciento) de los Certificados 

Bursátiles en circulación con derecho a voto para que haya 

quórum de instalación para el desahogo de dichos puntos. En 

el caso de una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o 

posterior convocatoria) que se reúna para tratar los puntos 

descritos en el subinciso (8)(vi) siguiente, se requerirá que 

estén debidamente representados por lo menos los Certificados 

Bursátiles en circulación con derecho a voto que representen 

el 95% (noventa y cinco por ciento) para que haya quórum. 
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(7) Salvo por lo previsto en el subinciso (7)(i) y 

(7)(vi), se requiere el voto favorable de los Tenedores que 

representen por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) 

de los Certificados en circulación con derecho a voto, para 

aprobar cualquiera de los siguientes asuntos: 

 

(i)  con el voto favorable de los Tenedores que 

representen por lo menos el 51% (cincuenta y 

uno por ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación con derecho a 

voto, para aprobar la remoción del 

Administrador y la designación de un 

Administrador Sustituto, en el supuesto de 

una remoción con causa, conforme a lo 

previsto en el Contrato de Administración;  

 

(ii)  aprobar, a propuesta del Administrador, la 

extensión de la Fecha de Vencimiento Final a 

aquellas fechas que sean 1 (uno) o 2 (dos) 

años calendario posteriores a la Fecha de 

Vencimiento Final. Cualquier extensión a la 

Fecha de Vencimiento Final deberá ser 

propuesta por el Administrador y aprobada 

por la Asamblea de Tenedores con por lo 

menos 15 (quince) Días Hábiles de 

anticipación a la Fecha de Vencimiento Final 

entonces vigente. El Fiduciario habiendo 

recibido de la Asamblea de Tenedores dichas 

resoluciones, deberá notificar dicha 

extensión a través de EMISNET y, en caso de 

ser aplicable, deberá realizar aquellos 

trámites correspondientes para obtener la 

actualización de los Certificados Bursátiles 

con el RNV;  

 

(iii) fijar las políticas conforme a las cuales se 

invertirá el Patrimonio del Fideicomiso y, a 

propuesta del Administrador, aprobar 

cualquier modificación a los Criterios de 

Inversión y Requisitos de Diversificación. 

 

(iv) la terminación de la vigencia del Período de 

Inversión, como consecuencia de la remoción 

del Administrador, en términos del Contrato 

de Administración;  

 

(v)  cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles, 

el presente Contrato, el Contrato de 

Administración, que requieran la aprobación 
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de la Asamblea de Tenedores, en el entendido 

que cualquiera de dichas modificaciones 

deberán ser suscritas por las partes 

correspondientes, conforme a los términos 

del documento de que se trate, salvo que se 

tratare de la modificación de los términos 

de únicamente una serie o subserie 

particular de Certificados, en cuyo caso, 

deberá ser aprobada mutatis mutandis 

mediante Asamblea Especial de Tenedores; y 

 

(vi) con el voto favorable de los Tenedores de 

Certificados Bursátiles que representen por 

lo menos la mitad más uno de los 

Certificados Bursátiles presentes en la 

Asamblea de Tenedores respectiva, aprobar la 

revocación del Representante Común y el 

nombramiento, a propuesta del Administrador, 

del nuevo Representante Común, en el 

entendido que los Tenedores podrán designar 

a un representante común sustituto distinto 

al que haya propuesto el Administrador si 

así lo consideran conveniente conforme a los 

términos del presente Contrato.  

 

Se requiere el voto favorable de los Tenedores de 

Certificados Bursátiles que representen por lo menos el 75% 

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles 

en circulación con derecho a voto, para aprobar cualquier 

ampliación al Monto Máximo de la Emisión cuando el Fiduciario 

ya haya efectuado la primer Llamada de Capital, en el 

entendido de que en caso contrario, no se podrá ampliar el 

monto máximo de la emisión cuando el Fiduciario ya haya 

efectuado alguna Llamada de Capital. En ningún caso se 

entenderá que la Emisión de Certificados Serie B aumenta el 

Monto Máximo de la Emisión.  

 

(8) Salvo por lo previsto en el subinciso (8)(ii) y 

(vi), se requiere el voto favorable de los Tenedores que 

representen por lo menos el 90% (noventa por ciento) de los 

Certificados que se encuentren en circulación con derecho a 

voto, para aprobar cualquiera de los siguientes asuntos: 

 

(i) la modificación de la Cláusula Décima Cuarta, 
incisos (g) o (h); 

 

(ii) con el voto favorable de los Tenedores que 

representen por lo menos el 80% (ochenta por 

ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación con derecho a voto 

la remoción del Administrador y el 

nombramiento de un Administrador Sustituto, 
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en el supuesto de una remoción sin causa, 

conforme a lo previsto en el Contrato de 

Administración;  

 

(iii) previo consentimiento por escrito del 

Administrador, acordar una modificación (A) 

a las disposiciones del Contrato de 

Fideicomiso relativas a la prelación en la 

distribución de los recursos que se obtengan 

de la venta del Patrimonio del Fideicomiso, 

o (B) el lugar de pago o la moneda en la que 

los Certificados sean pagaderos o pagados; 

 

(iv) aprobar la remoción de la totalidad de los 

miembros del Comité Técnico en el supuesto 

previsto en la Cláusula Vigésima Segunda, 

inciso (e);  

 

(v) aprobar una modificación al presente 

subinciso (8), del inciso (a), de la 

Cláusula Vigésima Primera del presente 

Contrato; y 

 

(vi) se requiere el voto favorable de los 

Tenedores de Certificados Bursátiles que 

representen por lo menos el 95% (noventa y 

cinco por ciento) de los Certificados 

Bursátiles en circulación con derecho a 

voto, para aprobar la cancelación del 

listado de los Certificados Bursátiles en la 

BMV o la cancelación de la inscripción de 

los Certificados Bursátiles en el RNV. 

 

(9) Asimismo, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse 

para, en su caso, aprobar (i) las potenciales Inversiones y 

Desinversiones que pretendan realizarse exclusivamente cuando 

representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de 

la Emisión (calculando el monto de dichas potenciales 

Inversiones y Desinversiones exclusivamente respecto de los 

recursos derivados de la colocación de Certificados Serie A) 

y en la medida en que ello se encuentre permitido por los 

Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación, 

incluyendo, de ser el caso, para autorizar al Fiduciario a 

obligarse solidariamente u otorgar Garantías Reales o 

Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de 

cualquier Empresa Promovida, en el entendido que ese 

porcentaje será determinado considerando, en su caso, los 

compromisos de inversión de las Llamadas de Capital, con 

independencia de que dichas Inversiones se lleven a cabo de 

manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) 

meses contados a partir de que se concrete la primera 

operación, pero que pudieran considerarse como una sola, (ii) 
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aprobar cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del 

Fidecomiso; y (iii) la contratación de productos financieros 

derivados en términos de este Contrato de Fideicomiso cuando 

representen el 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo 

de la Emisión. Adicionalmente, la Asamblea de Tenedores 

deberá reunirse para, en su caso, aprobar el destino de los 

recursos obtenidos con cada Llamada de Capital 

correspondiente a los Certificados Serie A cuando el Monto 

Adicional Requerido represente 20% (veinte por ciento) o más 

del Monto Máximo de la Emisión.  

 

(10) Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los 

Tenedores deberán entregar las constancias de depósito que 

expida el Indeval y el listado de titulares que a tal efecto 

expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el 

caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales 

dichos Tenedores sean titulares, con el Representante Común, 

en el domicilio que se designe en la convocatoria a más 

tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la Asamblea de 

Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 

representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado, 

acreditado con carta poder firmada ante dos testigos o por 

cualquier otro medio permitido conforme a la legislación 

aplicable. 

 

(11) De cada Asamblea de Tenedores se levantará un acta 

reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores y 

suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 

secretario de la Asamblea de Tenedores. Al acta se agregará 

la lista de asistencia, firmada por los Tenedores presentes 

en la Asamblea de Tenedores y por los escrutadores. Las 

actas, así como copia de la información en relación con las 

Asambleas de Tenedores o la actuación del Representante 

Común, serán conservados por éste y podrán, periódicamente, 

ser consultadas por los Tenedores; los Tenedores tendrán 

derecho a solicitarle al Representante Común, a costa del 

Tenedor de que se trate, que les expida copias certificadas 

de dichos documentos. El Fiduciario y el Administrador 

tendrán derecho de solicitar y recibir del Representante 

Común una copia de todas las actas levantadas respecto de 

todas y cada una de las Asambleas de Tenedores. Así mismo, el 

Fiduciario tendrá la obligación de entregarle una copia de 

dicha documentación al Administrador, cuando este último se 

lo requiera. 

 

(12) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a 

las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 

Certificados con derecho de voto en dicha asamblea, sin 

distinción de serie o subserie, que se encuentre en 

circulación, computándose un voto por cada Certificado en 

circulación con derecho a voto, respecto al asunto en 

cuestión. Los Tenedores tendrán derecho a 1 (un) voto por 
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cada Certificado del que sean titulares, en el entendido que 

los Tenedores de Certificados Serie B de cualquier subserie 

tendrán derecho de voto en todas las Asambleas de Tenedores.  

 

(13) La Asamblea de Tenedores será presidida por el 

Representante Común, a través de uno de sus representantes. 

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 

Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 

Certificados en circulación con derecho a voto, sin 

distinción de Serie, y en ella los Tenedores tendrán derecho 

a tantos votos como les correspondan en virtud de los 

Certificados de los que sean titulares, computándose un voto 

por cada Certificado en circulación con derecho a voto, 

respecto al asunto en cuestión. El Representante Común 

designará a las personas que actuarán como secretario y 

escrutador(es) en las Asambleas de Tenedores 

correspondientes. 

 

(14) No obstante lo previsto en las disposiciones 

anteriores, las resoluciones tomadas fuera de Asamblea de 

Tenedores por unanimidad de los Tenedores que representen la 

totalidad de los Certificados que se encuentren en 

circulación con derecho a voto, tendrán la misma validez que 

si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea de Tenedores, 

siempre que dichas resoluciones unánimes se confirmen por 

escrito y las mimas sean notificadas al Fiduciario, al 

Administrador y al Representante Común, en el entendido que 

el Representante Común con la información que le sea 

entregada para tales efectos estará obligado a verificar la 

tenencia de Certificados Bursátiles de cada Tenedor. 

 

(15) Los Tenedores que en lo individual o en conjunto, 

tengan el 20% (veinte por ciento) o más de los Certificados 

que se encuentren en circulación, tendrán el derecho de 

oponerse judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a 

dicha asamblea o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su 

voto en contra de la resolución y en cualquier caso, se 

presente la demanda dentro de los 15 (quince) días siguientes 

a la adopción de las resoluciones correspondientes, señalando 

en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el 

precepto legal infringido y los conceptos de violación, 

conforme a los términos de la legislación aplicable. La 

ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse 

por un juez de primera instancia, siempre que los Tenedores 

impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los 

daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto de 

los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en 

caso de que la sentencia declare infundada o improcedente la 

oposición. La sentencia que se dicte con motivo de la 

oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. 
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Todas las oposiciones en contra de una misma resolución 

deberán decidirse en una sola sentencia. 

 

(16) La información y documentos relacionados con el 

orden del día de la Asamblea de Tenedores deberá estar 

disponible de forma gratuita en las oficinas del 

Representante Común y del Fiduciario para su revisión por 

parte de los Tenedores, con por lo menos 10 (diez) días 

naturales de anticipación a dicha Asamblea de Tenedores, en 

el entendido, que los Tenedores podrán solicitar al 

Representante Común la entrega de dicha información y 

documentos en cualquier momento durante dicho plazo previo a 

la fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores, y a 

su vez, el Representante Común estará obligado a proporcionar 

dicha información y documentos a los Tenedores que lo 

soliciten. 

 

 

 (b) Ninguna de las disposiciones contenidas en el presente 

Contrato limitará o afectará los derechos que, en su caso, 

tuvieren los Tenedores de conformidad con el artículo 223 de la 

LGTOC. 

 

 (c) Los Tenedores podrán celebrar cualquier clase de 

convenios para el ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas 

de Tenedores. Dichos convenios podrán contener opciones de compra 

o venta de Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro 

acuerdo relacionado con el voto o derechos económicos de los 

Certificados. La celebración de cualquiera de dichos convenios y 

sus características deberán de ser notificados al Fiduciario, al 

Representante Común y al Administrador por los Tenedores dentro de 

los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de la celebración del 

convenio que corresponda, para que sean revelados por el 

Fiduciario al público inversionista a través de EMISNET, así como 

para que se difunda su existencia en el reporte anual del 

Fideicomiso, en términos de las disposiciones que para tal efecto 

expida la CNBV. 

 

 (d) La Asamblea de Tenedores únicamente tendrá las 

facultades previstas en este Contrato y en los Certificados, y las 

que le otorgue la legislación aplicable.  

 

(e) Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán 

ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador o 

el Administrador Sustituto, en su caso, por el incumplimiento a 

sus obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto 

representen el 15% (quince por ciento) o más del número de 

Certificados Bursátiles en circulación. Las acciones que tengan 

por objeto exigir responsabilidad en términos de lo anterior, 

prescribirán en (5) cinco años contados a partir de que se hubiere 

realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial 

correspondiente. 
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(f) El cómputo de los quórums de aprobación de las 

resoluciones adoptadas dentro de las Asambleas de Tenedores tomará 

en cuenta en su cómputo únicamente a los Tenedores presentes en 

dicha asamblea.  

 

(g) En caso de que el orden del día contenga puntos para los 

que sea necesario un quórum especial de instalación de conformidad 

con el presente Contrato y éste no sea reunido, se podrá 

considerar la Asamblea de Tenedores válidamente instalada y con 

quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los que 

el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el 

quórum suficiente. 

 

 (h) Los Tenedores de cualesquier serie o subserie de 

Certificados podrán reunirse en una Asamblea Especial de Tenedores 

de la serie o subserie que corresponda, para tratar asuntos que 

únicamente afecten o repercuta a dichos Tenedores, incluyendo sin 

limitar la modificación al Monto Máximo de la Subserie, la 

modificación a la fecha de vencimiento de la emisión respectiva, 

así como la modificación a los términos y condiciones de los 

Certificados de la serie o subserie respectiva (siempre que no se 

encuentren asignados específicamente a la competencia de la 

Asamblea de Tenedores en términos del presente Contrato) para lo 

cual les aplicarán las mismas reglas que las aplicables a las 

Asambleas de Tenedores, con la particularidad de que los 

porcentajes para el ejercicio de derechos de los Tenedores y para 

el cómputo del quórum de instalación y votación, se determinarán 

respecto del total de Certificados de la serie o subserie que 

correspondan en circulación con derecho a voto. Dichas Asambleas 

Especiales representarán al conjunto de Tenedores de Certificados 

de la serie o de la subserie respectiva, y se regirán por las 

disposiciones contenidas en el Título respectivo, la LMV y la 

LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los 

Tenedores de la subserie respectiva, aún respecto de los ausentes 

y disidentes en el entendido que sus resoluciones no obligarán a 

los Tenedores de cualquier otra serie o subserie de Certificados 

en su capacidad de Tenedores de los mismos. 

 

(i) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si 

cierto asunto debe ser sometido a consideración y resuelto por una 

Asamblea Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será 

sometido a consideración de, y resuelto por, una Asamblea de 

Tenedores. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Comité Técnico. (a) De conformidad con lo 

establecido en el artículo 80 de la LIC, la LMV y la Circular de 

Emisoras, por medio del presente se establece un comité técnico 

(el “Comité Técnico”), que permanecerá en funciones durante la 

vigencia del Fideicomiso.  
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(b) El Comité Técnico estará integrado por hasta un máximo 

de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, mismos que 

serán nombrados de la siguiente forma:  

 

(1) Cada 10% (diez por ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación y que tengan los Tenedores en lo 

individual o en su conjunto, tendrá el derecho de designar en 

Asamblea de Tenedores y, en su caso, a revocar el nombramiento de, 

1 (un) miembro propietario y sus suplentes en el Comité Técnico, 

en el entendido que dicho derecho pertenecerá a cada uno de los 

inversionistas o conjunto de inversionistas que cuenten con dicho 

porcentaje de Certificados. Dicha designación podrá ser mediante 

notificación al Fiduciario, con copia al Representante Común, en 

la medida que no se trate de la designación de un Miembro 

Independiente, en cuyo caso se requerirá la calificación de 

independencia por parte de la Asamblea de Tenedores en los 

términos de este Contrato. Tal designación sólo podrá revocarse 

por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento 

de todos los integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, las 

personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) 

meses siguientes a la revocación. Los Tenedores podrán renunciar a 

su derecho a designar a miembros del Comité Técnico mediante la 

entrega de una comunicación por escrito en dicho sentido al 

Representante Común, al Fiduciario y al Administrador); y  

 

(2) el Administrador tendrá el derecho de designar a los 

miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico restantes de 

los referidos en el subinciso (1) anterior, y también tendrá el 

derecho de revocar el nombramiento de aquellos miembros que él 

mismo haya nombrado y sus respectivos suplentes, siempre y cuando 

siga desempeñando sus funciones como Administrador. 

 

(3) Siempre y cuando no hubiesen sido nombrados el número 

máximo de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, 

aquéllos Tenedores que en términos del presente Contrato no estén 

facultados para nombrar un miembro del Comité Técnico y aquellos 

Tenedores que estando facultados para nombrar un miembro del 

Comité Técnico hubieren renunciado a ese derecho podrán, en su 

conjunto, proponer a la Asamblea de Tenedores a un candidato para 

ser nombrado como Miembro Independiente del Comité Técnico, en 

cuyo caso el Administrador estará facultado por su parte para 

también proponer a uno o más candidatos para que ocupe dicho cargo 

de Miembro Independiente del Comité Técnico, de modo que de entre 

los candidatos que así sean propuestos la Asamblea de Tenedores 

nombre un Miembro Independiente de dicho Comité Técnico. 

 

Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros 

propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes serán 

Miembros Independientes, en el entendido que será la Asamblea de 

Tenedores quien calificará la independencia de los mismos respecto 

de las Empresas Promovidas, los Vehículos de Inversión, el 

Fideicomitente y el Administrador o aquellos que representen un 
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conflicto de interés. En caso que la Asamblea de Tenedores 

determine que algún miembro del Comité Técnico no cumple con los 

requisitos para ser considerado Miembro Independiente, deberá 

exponer los motivos que condujeron a dicha determinación. Los 

miembros designados como Miembros Independientes deberán de 

calificar como tales en la fecha de su nombramiento y deberán 

continuar cumpliendo con los requisitos aplicables con 

posterioridad a su designación, mientras funjan como miembros del 

Comité Técnico. En virtud de lo anterior, a más tardar en dicha 

fecha de nombramiento, cada miembro designado como Miembro 

Independiente deberá entregar al Fiduciario, al Representante 

Común y al Administrador, una certificación suscrita por dicha 

persona física, en la que declare que cumple con los requisitos 

para ser considerado un Miembro Independiente conforme a lo 

previsto en el presente Contrato, anexando copia simple de su 

identificación oficial vigente. En caso que un Miembro 

Independiente deje de calificar como tal, dicho miembro podrá 

dejar de ser miembro del Comité Técnico, pero en cualquier caso se 

deberá nombrar a un nuevo miembro propietario (incluyendo 

suplentes) en su sustitución, de ser necesario, para mantener el 

mínimo de 25% (veinticinco por ciento) de Miembros Independientes. 

El Representante Común no forma parte del Comité Técnico y no 

tiene derecho a designar a un miembro del Comité Técnico. 

 

 Por cada miembro del Comité Técnico podrá haber uno o 

más suplentes, los cuales deberán tener el mismo carácter de 

miembro propietario de que se trate, en el entendido que 

cualquiera de dichos suplentes, pero sólo 1 (uno) de ellos, podrá 

actuar en sustitución y en los casos de ausencia del miembro 

propietario de que se trate. 

 

Dentro de los 30 días siguientes a la Fecha de Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A, el Representante Común deberá 

convocar a una Asamblea de Tenedores, la cual deberá nombrar a los 

miembros del Comité Técnico en términos de la presente Cláusula. 

 

 (c) No habrá requisitos de nacionalidad respecto de los 

miembros del Comité Técnico. 

 

(d) El Fiduciario y el Representante Común serán invitados a 

estar presentes en las sesiones del Comité Técnico como 

observadores (con voz, pero sin derecho de voto), en el entendido 

que, en ningún caso, el Fiduciario ni el Representante Común 

podrán ser designados como miembros, o ejercer cualquier otra 

función dentro del Comité Técnico. El Comité Técnico y el 

Administrador podrán invitar a invitados especiales (incluyendo al 

Auditor Externo y al Valuador Independiente), como observadores 

(con voz, pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de 

experiencia, de su participación en un asunto determinado o por 

cualquier otra razón que se considere conveniente. 
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(e) Los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro 

del Comité Técnico de conformidad con el inciso (b)(1) anterior y 

el Administrador nombrarán, revocarán y sustituirán a los miembros 

del Comité Técnico en la Asamblea de Tenedores si se trata de un 

Miembro Independiente, de no tratarse de un Miembro Independiente, 

notificarán al Representante Común, al Fiduciario y al 

Administrador, por escrito, de la designación que hayan realizado 

de conformidad con esta Cláusula y la designación de los miembros 

que corresponda (incluyendo a su suplente o suplentes), surtirá 

efectos a partir de la recepción de la notificación de que se 

trate por el Fiduciario, anexando copia simple de la 

identificación oficial vigente, en el entendido de que siempre 

deberá guardarse la proporción de Miembros Independientes 

establecida en este Contrato. Los Tenedores y el Administrador 

podrán, en cualquier momento, revocar la designación o sustituir a 

dichos miembros que hayan designado, mediante notificación por 

escrito dada al Fiduciario, al Representante Común y al 

Administrador y dicha revocación o sustitución, en su caso, 

surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la 

notificación por el Fiduciario. Los miembros propietarios del 

Comité Técnico y sus respectivos suplentes nombrados por el 

Administrador, sólo podrán ser destituidos por el Administrador. 

Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos 

suplentes, designados por los Tenedores, sólo podrán ser 

destituidos por los Tenedores que los hubieren designado (excepto 

por lo que se conviene en el inciso (f) siguiente). También podrán 

ser destituidos cuando se revoque el nombramiento de la totalidad 

de los miembros del Comité Técnico por la Asamblea de Tenedores 

(incluyendo los que hubieren sido designados por el 

Administrador), conforme a lo previsto por la Cláusula Vigésima 

Primera, inciso (a)(8)(v), en cuyo caso los miembros del Comité 

Técnico sustituidos, no podrán ser nombrados como miembros del 

Comité Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a la 

destitución. La muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del 

Comité Técnico, resultará en la destitución automática con efectos 

inmediatos, y el Administrador o el Tenedor de Certificados 

Bursátiles respectivo deberá hacer una nueva designación dentro de 

los 60 (sesenta) días naturales siguientes o se considerará que 

han renunciado a su derecho a designar hasta que dicha designación 

haya sido realizada. 

 

(f) De manera inicial, el Comité Técnico se integrará por 

las personas físicas que se listan en el Anexo 1 del presente 

Contrato, junto con copia simple de su identificación oficial 

vigente. En la medida que algún Tenedor o grupo de Tenedores 

notifiquen al Fiduciario y al Administrador el nombramiento de uno 

o varios miembros del Comité Técnico, el Administrador, de manera 

simultánea, podrá designar a miembros adicionales al Comité 

Técnico en el caso que lo considere conveniente notificando al 

Fiduciario de dicho cambio y entregarle copia simple de la 

identificación oficial vigente, en el entendido que cualquier 

nombramiento que se realice con menos de 2 (dos) Días Hábiles de 
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anticipación a cualquier sesión del Comité Técnico, no surtirá sus 

efectos respecto de dicha sesión. 

 

(g) Cada Tenedor que pretenda designar a un miembro en el 

Comité Técnico según se conviene en esta Cláusula y que no haya 

renunciado a su derecho a designar un miembro, deberá entregar al 

Representante Común, al Administrador y al Fiduciario evidencia de 

los Certificados de los que dicho Tenedor sea propietario y una 

comunicación por escrito que contenga el nombre de la persona 

física que tenga la intención de nombrar como miembro del Comité 

Técnico.  

 

(h)  En caso de que un Tenedor o conjunto de Tenedores 

llegue a ser titular de cada 10% (diez por ciento) o más de los 

Certificados en circulación, dicho Tenedor o conjunto de Tenedores 

podrán nombrar un miembro del Comité Técnico en una Asamblea de 

Tenedores en términos de la Cláusula Vigésima Segunda inciso 

(b)(2). 

 

(i) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos 

ante su ausencia por el suplente o los suplentes que le 

correspondan al miembro propietario en cuestión. 

 

(j) El Administrador designará a un miembro del Comité 

Técnico como presidente, y a un secretario (que podrá no ser 

miembro del Comité Técnico). 

 

(k) El Fiduciario sólo cumplirá con las instrucciones que 

reciba del Comité Técnico que sea establecido de conformidad con 

el proceso descrito en esta Cláusula. 

 

(l) El nombramiento de miembros del Comité Técnico es 

honorífico y dichos miembros no recibirán contraprestación alguna 

de cualquier naturaleza por el desempeño de sus funciones, salvo 

que los Tenedores, el Administrador o la Asamblea de Tenedores (en 

el caso previsto en el inciso (b), sub-inciso (3) de la Cláusula 

Vigésima Segunda) que los hubiere nombrado, según sea el caso, 

expresamente decidan lo contrario; en el entendido que cualquier 

contraprestación pagada o a ser pagada a dichos miembros por el 

desempeño de sus funciones será cubierta exclusivamente por los 

Tenedores o Administrador que los hayan designado, o con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, si fue la Asamblea de Tenedores quien 

hizo dicho nombramiento. 

 

(m) De conformidad con la Circular de Emisoras, los miembros 

del Comité Técnico también pueden celebrar convenios o acuerdos 

con relación a sus derechos de voto en el Comité Técnico. La 

celebración de dichos convenios y sus características deberán de 

ser notificados al Fiduciario por los miembros correspondientes 

dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su 

celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público 

inversionista a través de la BMV y EMISNET, así como para que se 
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difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. Dichos 

convenios podrán contemplar que los miembros del Comité Técnico 

ejerzan su derecho de voto en el mismo sentido que los miembros 

del Comité Técnico designados por el Administrador. 

 

(n) Salvo que se trate de información que deba revelarse 

conforme a la legislación aplicable, los miembros del Comité 

Técnico, por la mera aceptación de su cargo, tendrán las 

obligaciones de confidencialidad contempladas en el presente 

Contrato. En caso de tener conocimiento de información 

privilegiada, los miembros del Comité Técnico de que se trate, 

deberán observar lo dispuesto por la LMV y por las disposiciones 

emitidas o que se emitan al amparo de la misma.  

 

(o) El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de 

conformidad con el calendario que sea aprobado en la primera 

sesión de cada año, y de manera especial cuando sea necesario para 

el cumplimiento adecuado de sus funciones, y sea convocado de 

conformidad con lo previsto en la presente Cláusula. Dicha 

convocatoria no será necesaria cuando todos los miembros 

propietarios del Comité Técnico se encuentren presentes.  

 

(p) Salvo por lo previsto en el inciso (r) siguiente, para 

que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente 

instaladas en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros 

propietarios (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) o sus 

suplentes respectivos, deberán estar presentes, y sus resoluciones 

deberán ser adoptadas por una mayoría de votos (50% (cincuenta por 

ciento) más 1 (uno)) de los miembros presentes. En caso de que una 

sesión del Comité Técnico no pueda celebrarse en la fecha señalada 

por falta de quorum, se expedirá una segunda o subsecuente 

convocatoria, indicando dicha circunstancia y en tal caso, las 

sesiones del Comité Técnico se considerarán válidamente instaladas 

con cualquier número de miembros propietarios o suplentes 

presentes, y sus resoluciones deberán ser adoptadas por mayoría de 

votos (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)). Cada miembro 

tendrá derecho a un voto. 

 

(q) Los miembros del Comité Técnico que tengan algún 

conflicto de interés o si la Persona que lo haya designado sea 

quien tiene un conflicto de interés en el asunto respectivo, 

deberán revelarlo al presidente y al secretario del Comité 

Técnico, al Fiduciario y al Administrador, antes de la sesión 

correspondiente, y deberán abstenerse de participar y estar 

presentes en la deliberación y votación del asunto de que se 

trate. Los miembros del Comité Técnico que tengan que abstenerse 

de participar en la deliberación y votación de un asunto en los 

supuestos previstos en este inciso, no computarán para la 

determinación del quórum requerido para instalar la sesión 

respectiva del Comité Técnico. 

 



 

122 
 

 

(r) Tratándose de los asuntos a que se hace referencia en los 

incisos, (z)(3), (z)(5), (z)(6), (z)(7), (z)(8), (z)(9), (z)(10), 

(z)(11), (z)(14), (z)(15), (z)(16), (z)(17), (z)(18), (z)(19) pero 

en este caso, sólo si se trata de Daños causados por el 

Administrador, o sus Afiliadas, empleados, funcionarios, 

accionistas o consejeros tengan derecho a recibir en su carácter 

de Personas Cubiertas, (z)(20), (z)(21), (z)(22), y z(23) de esta 

Cláusula, y a la objeción respecto de la extensión por el 

Administrador del Periodo de Inversión (los “Asuntos Reservados”), 

los miembros del Comité Técnico designados por el Administrador 

deberán de abstenerse de participar y votar en las sesiones 

respectivas. Para que las sesiones del Comité Técnico en las que 

se vayan a discutir Asuntos Reservados y respecto de los mismos, 

se consideren válidamente instaladas, la mayoría de los miembros 

propietarios o suplentes designados por los Tenedores y los 

Miembros Independientes (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) o 

sus respectivos suplentes, deberán estar presentes, y la 

resolución de cualquier Asunto Reservado deberá de ser adoptada 

por la mayoría (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) de los 

votos de los miembros propietarios o suplentes del Comité Técnico 

designados por los Tenedores y los Miembros Independientes que se 

encuentren presentes, en el entendido que, los términos en materia 

de instalación y mayorías requeridas sólo serán aplicables a las 

sesiones donde deban votar únicamente los Miembros Independientes 

la resolución para extender el Periodo de Inversión a petición del 

Administrador. 

 

(s) El secretario designado por el Comité Técnico preparará 

un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en la cual 

las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la 

cual deberá ser firmada por el presidente. El secretario será el 

responsable de conservar un expediente con todas las actas de 

sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité 

Técnico y deberá enviar copia de los mismos al Fiduciario y al 

Representante Común. 

 

(t) Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por 

teléfono, a través de centros de conferencia o por cualquier otro 

medio que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo 

real, sesiones que podrán ser grabadas. En dicho caso, el 

secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros, 

ya sean propietarios o suplentes, para propósitos de que exista 

quórum suficiente. 

 

(u) El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera de 

las sesiones, en el entendido que dichas resoluciones deberán ser 

confirmadas por escrito por todos los miembros propietarios o sus 

suplentes respectivos.  

 

 (v) En el evento que la opinión de la mayoría de los 

Miembros Independientes no sea en el mismo sentido que la 

determinación del Comité Técnico respecto de algún asunto sometido 
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a su consideración, el Fiduciario revelará tal situación al 

público inversionista a través EMISNET. 

 

(w) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico y el 

Administrador podrán solicitar al secretario que convoque una 

sesión del Comité Técnico cuando lo consideren pertinente, con al 

menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que 

se tenga la intención de celebrar la sesión. La solicitud deberá 

indicar, brevemente, los asuntos que se pretendan tratar en dicha 

sesión. En caso que el secretario del Comité Técnico no emita la 

convocatoria correspondiente conforme a este inciso (w), 

cualesquiera 2 (dos) miembros del Comité Técnico podrán convocar 

directamente a sesión del Comité Técnico de que se trate. 

 

(x) A discreción del secretario, o cuando el secretario 

reciba una solicitud conforme al inciso (w) anterior (o cuando 

tengan derecho a hacerlo 2 (dos) miembros del Comité Técnico, el 

secretario, o dichos 2 (dos) miembros, convocarán a una sesión con 

al menos 3 (tres) días naturales de anticipación a la fecha en que 

se tenga la intención de celebrar la sesión. La convocatoria 

deberá hacerse a todos los miembros (propietarios y suplentes), al 

Administrador, al Representante Común y al Fiduciario por escrito, 

mediante notificación personal o por cualquier otro medio que deje 

constancia, indicando tanto el orden del día como el lugar, la 

fecha y la hora a la que se llevará a cabo la sesión. Este periodo 

de notificación sólo podrá ser dispensado mediante la aprobación 

unánime de los miembros del Comité Técnico. 

 

(y) Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité 

Técnico remita al Fiduciario deberán hacerse por escrito y deberán 

ser firmadas por las Personas que hayan actuado como presidente y 

secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico. 

 

(z) El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades 

indelegables:  

  

(1) aprobar la realización de potenciales Inversiones 

o Desinversiones con un valor del 5% (cinco por ciento) pero 

menor al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión (calculando el monto de dichas potenciales 

Inversiones y Desinversiones exclusivamente respecto de los 

recursos derivados de la colocación de Certificados Serie A) 

así como autorizar al Fiduciario a obligarse solidariamente y 

otorgar Garantías Reales o Personales en favor de un Vehículo 

de Inversión y/o de cualquier Empresa Promovida con un valor 

del 5% (cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, en el entendido que 

dichos porcentajes serán calculados con independencia de que 

las operaciones que conformen dicha potencial Inversión o 

Desinversión se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en 

un periodo de 24 (veinticuatro) meses, contado a partir de 

que se concrete la primera operación, y que por sus 
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características puedan considerarse como una sola potencial 

Inversión o Desinversión; 

 

(2) emitir cualquier Negativa de Inversión o emitir la 

Aprobación de Inversión respectiva, en el entendido que, en 

caso que el Comité Técnico no resuelva dicha Negativa de 

Inversión o Aprobación de Inversión en la fecha que convoque 

el Administrador para tales efectos, debido a que no se haya 

aprobado resolución al respecto, se entenderá que se emitió 

una Negativa de Inversión, en el entendido de que en caso de 

que no se haya aprobado la resolución por ausencia de quórum, 

deberá emitirse una segunda o posterior convocatoria en 

términos de lo establecido en esta Cláusula Vigésimo Segunda 

(2)(p); 

 

(3) aprobar las operaciones que pretendan celebrarse 

por el Fiduciario, los Vehículos de Inversión o las Empresas 

Promovidas con el Fideicomitente, Personas Relacionadas del 

Fideicomitente, cualquier Afiliada del Fideicomitente, o 

Personas en las que Personas Relacionadas del Fideicomitente 

o cualquier Afiliada del Fideicomitente así como el 

Administrador o a quien se encomienden dichas funciones, o 

bien, que representen un conflicto de interés, mismas que, a 

su vez, deberán ser aprobadas por la Asamblea de Tenedores o 

por el Comité Técnico dependiendo del porcentaje que las 

mismas representen del Monto Máximo de la Emisión. 

 

(4) establecer los términos y condiciones a los que se 

ajustará el Administrador en el ejercicio de sus facultades 

en términos de lo previsto en el Contrato de Administración;  

 

(5) aprobar la participación, en calidad de 

coinversionista, de cualquier tercero;  

 

(6) aprobar (i) aquellos Gastos de Mantenimiento 

individuales y no recurrentes superiores a $2,000,000.00 (dos 

millones de Pesos), salvo por Gastos de Mantenimiento de los 

señalados en el inciso (iii) de la definición del término 

“Gastos de Mantenimiento” contenida en la Cláusula Primera 

del presente Contrato, los cuales no requerirán de aprobación 

alguna, y (ii) el reembolso al Administrador de aquellos 

Gastos de Emisiones que no hubiesen sido divulgados como 

tales en el prospecto de colocación definitivo relativo a la 

oferta pública de los Certificados Bursátiles; 

 

(7) aprobar la remoción del Auditor Externo y la 

designación, a propuesta del Administrador, del nuevo Auditor 

Externo; 
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(8) aprobar la remoción del Valuador Independiente y 

la designación, a propuesta del Administrador, del nuevo 

Valuador Independiente; 

 

(9) aprobar la contratación de cualesquiera asesores o 

especialistas que deban de asistir, apoyar o asesorar, a los 

Miembros Independientes del Comité Técnico y aquellos 

miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores y 

gastos o costos de dichos asesores, sin perjuicio de que lo 

anterior pueda ser resuelto por los Tenedores reunidos en 

Asamblea de Tenedores;  

 

(10) aprobar la determinación del Administrador del 

saldo requerido de la Reserva de Gastos previo a la Fecha de 

Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse 

la Distribución final a los Tenedores;  

 

(11) aprobar la ratificación de la decisión del 

Administrador de declarar una Inversión como pérdida; 

 

(12) aprobar la contratación de instrumentos 

financieros derivados por un monto que represente un valor 

del 5% (cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, exclusivamente para 

efectos de cubrir posiciones en moneda extranjera, tasas de 

interés y otros riesgos relevantes derivados de Inversiones y 

no para efectos especulativos, que no hayan sido aprobados en 

los términos de la Aprobación de Inversión respectiva que sea 

emitida por el Comité de Inversiones del Administrador, el 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores (según sea 

aplicable), en el entendido que dichos instrumentos 

financieros derivados previamente aprobados en una Aprobación 

de Inversión no tendrán que ser aprobados nuevamente por el 

Comité Técnico al amparo de este inciso, y que el Fiduciario 

únicamente podrá celebrar dichas operaciones con entidades 

que tengan una calificación crediticia de corto plazo igual o 

mayor a “mxA-1” (en escala local) emitida por Standard & 

Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala local) emitida por 

Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local) 

emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V. o su equivalente 

de cualquier otra agencia calificadora; 

 

(13) aprobar la adquisición de Certificados prevista en 

las Cláusulas Octava, inciso (13), y Trigésima Sexta del 

presente Fideicomiso;  

 

(14) aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate 

uno o varios pasivos así como el otorgamiento de Garantías 

Reales o Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o 

las Empresas Promovidas, por un monto que exceda del 5% 
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(cinco por ciento) pero no exceda del 20% (veinte por ciento) 

del Monto Máximo de la Emisión, siempre que dichas 

contrataciones de pasivos se encuentren asociadas a 

Inversiones o Desinversiones, en el entendido que 

corresponderá al Administrador instruir al Fiduciario sobre 

la forma y términos de contratación de tales pasivos, dentro 

de los términos de las reglas aprobadas, y que el 

Administrador revelará a los Tenedores, periódicamente, las 

características de los pasivos contratados y de las Garantías 

Reales o Personales otorgadas por el Fideicomiso con base en 

las reglas aprobadas por el Comité Técnico. El monto total de 

dichos pasivos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso no 

podrá representar, salvo que así lo autorice la Asamblea de 

Tenedores, más del 65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión;  

 

(15) a propuesta del Administrador, aprobar la remoción 

del Fiduciario o la designación del nuevo Fiduciario;  

 

(16) supervisar el cumplimiento de las obligaciones del 

Administrador de conformidad con lo establecido en este 

Contrato; 

 

(17) elegir para efectos de la determinación del Valor 

de Mercado de cualquiera de las Inversiones, a un banco de 

inversión de reconocido prestigio; 

 

(18)  a propuesta del Administrador, aprobar la 

realización de potenciales Inversiones que constituyan la 

reinversión de los recursos señalados en la Cláusula Décima 

Cuarta, incisos (b) y (c), de este Contrato. 

 

(19) determinar, para efectos de la Cláusula Vigésima 

Novena de este Contrato, si los Daños causados por una 

Persona Cubierta son consecuencia de una Conducta 

Inhabilitadora; 

 

(20) resolver las controversias que se presenten entre 

el Coinversionista y el Administrador conforme a los términos 

previstos en el Contrato de Coinversión; 

 

(21) sin perjuicio de las facultades del Representante 

Común, verificar el debido cumplimiento de las obligaciones 

del Administrador conforme al presente Contrato y el Contrato 

de Administración; 

 

(22) autorizar el pago de las indemnizaciones que el 

Administrador, o sus Afiliadas, empleados, funcionarios, 

accionistas o consejeros tengan derecho a recibir en su 
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carácter de Personas Cubiertas en términos de lo previsto en 

el presente Contrato de Fideicomiso, 

 

(23) resolver sobre la contratación del crédito que 

pueda, a su discreción, otorgar el Administrador al 

Fiduciario conforme a la Cláusula Octava Bis del presente, o 

la prestación de servicios adicionales por parte del 

Administrador no expresamente contemplados en el Contrato de 

Administración, así como la contraprestación correspondiente;  

 

(24) solicitar al Representante Común que convoque a la 

Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según 

sea el caso, cuando estime que exista algún asunto que deba 

ser sometido a su consideración y 

 

(25) cualesquiera otras facultades que se le otorguen al 

amparo de los Documentos de la Emisión, en su caso. 

 

 Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de vigilar 

el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores.  

 
Asimismo, el Comité Técnico deberá cumplir con sus 

obligaciones conforme a la CUAE, precisamente en los términos 

previstos en dichas disposiciones. 

 

Se entenderá que las disposiciones del presente Contrato de 

Fideicomiso y de los demás Documentos de la Emisión han sido 

aprobados por el Comité Técnico. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. Representante Común. (a) El Representante 

Común acepta su designación como Representante Común en virtud de 

la celebración de este Contrato y de la suscripción de cada título 

que represente los Certificados, y en este acto acuerda actuar de 

conformidad con los términos y condiciones que se convienen en el 

presente Contrato.  

 

(b) El Representante Común tendrá las facultades y 

obligaciones que se contemplan en la LMV, en la Circular de 

Emisoras y en la LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse a aquellas 

incluidas en el Artículo 68 de la LMV, el artículo 68 de la Circular 

de Emisoras, con las precisiones, aclaraciones y limitaciones 

establecidas en los Títulos correspondientes y en este Contrato. 

Para todo aquello no expresamente previsto en los Títulos, en este 

Contrato, en los demás Documentos de la Emisión de los que sea 

parte, en la LMV o en la LGTOC, el Representante Común actuará de 

conformidad con las instrucciones de la Asamblea de los Tenedores 

o de la Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda. El 

Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de 

manera individual a cada uno de ellos. El Representante Común 

tendrá, entre otros, las siguientes facultades y obligaciones: 
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(1) suscribir los Títulos correspondientes a cada 

Emisión y el Acta de Emisión, así como suscribir las 

solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo 

el canje de los Títulos y la actualización de registro en el 

RNV, como resultado de una Emisión Subsecuente; 

 

(2) verificar la constitución del Fideicomiso; 

 

(3) verificar, a través de la información que se le 

hubiere proporcionado para tales fines, el estado que guarda 

el Patrimonio del Fideicomiso;  

 

(4) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o 

las Asambleas Especiales cuando la legislación aplicable o 

los términos del Título respectivo y el presente Contrato así 

lo requieran, y/o cuando lo considere necesario o deseable 

para obtener confirmaciones de los Tenedores con respecto a 

la toma de cualquier decisión, o la realización de 

cualesquier asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea 

de Tenedores o Asamblea Especial, así como ejecutar las 

resoluciones de dichas asambleas; 

 

(5) llevar a cabo todos los actos que resulten 

necesarios o convenientes a efecto de cumplir las 

resoluciones tomadas en las Asambleas de Tenedores o 

Asambleas Especiales de Tenedores, en la medida permitida por 

el presente Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

 

(6) ejercer sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones establecidas en cada Título de los Certificados 

Bursátiles, en el presente Contrato y en los demás Documentos 

de la Emisión de los que sea parte; 

 

(7) ejercer todas las acciones que resulten necesarias 

o convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los 

Tenedores; 

 

(8) actuar como intermediario entre el Fiduciario y 

los Tenedores, en representación de estos últimos, con 

respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los 

Tenedores en relación con sus respectivos Certificados y el 

presente Contrato, si las hubiera, así como para cualesquiera 

otros asuntos que se requieran; 

 

(9) firmar, en representación de los Tenedores, los 

documentos y contratos que se celebrarán con el Fiduciario en 

relación con el presente Contrato y con los Certificados 

Bursátiles y los Documentos de la Emisión en los que sea 

parte, incluyendo los Convenios de la Línea de Suscripción 

que le instruya el Administrador; 
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(10) de conformidad con el inciso (d) siguiente, 

solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la 

información y documentación que se encuentre en su posesión y 

que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del 

Representante Común en los términos del presente Contrato de 

Fideicomiso; 

 

(11) proporcionar a cualquier Tenedor (a su costa) 

copias de los reportes que hayan sido entregados al 

Representante Común por el Fiduciario y el Administrador de 

conformidad con lo establecido en el presente Contrato de 

Fideicomiso, y para lo cual dichos Tenedores deberán 

acreditar la tenencia de sus Certificados, con las 

constancias de depósito que expida el Indeval y el listado 

interno de titulares que para tal efecto expida el 

intermediario financiero correspondiente, de ser el caso; y 

 

(12) en general, llevar a cabo todos los actos y 

ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones del 

Representante Común de conformidad con lo establecido en el 

presente Contrato de Fideicomiso, la legislación aplicable y 

los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 

(13) el Representante Común no tendrá responsabilidad 

alguna por las decisiones que se adopten en el Comité 

Técnico, en una Asamblea de Tenedores o en una Asamblea 

Especial de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún 

tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su 

patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que 

le corresponden derivadas de su encargo, las cuales se 

cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

 

(c) El Representante Común deberá verificar, a través de la 

información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 

cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en 

el presente Contrato, los Títulos, el Acta de Emisión y el 

Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 

Fideicomitente y del Administrador y demás partes de los 

documentos referidos, (excepto de las obligaciones de índole 

contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos 

documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia 

directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro 

pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 

Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del 

Fideicomiso. 

 

(d) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante 

Común tendrá el derecho de solicitar al Fideicomitente, al 

Fiduciario, al Administrador y a cualquier persona que preste 

servicios al Fiduciario con relación con los Certificados o el 

Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo al Auditor Externo, al 

proveedor de precios, al Valuador Independiente y al contador del 
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Fideicomiso, la información y documentación que sea necesaria y/o 

conveniente para verificar el cumplimiento con sus obligaciones 

referidas en el inciso (c) anterior. Mediante la firma del 

presente Contrato, la aceptación del cargo y/o la celebración del 

contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 

que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones 

previstas en este párrafo. En este sentido, el Fiduciario, el 

Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el proveedor 

de precios, el Valuador Independiente, el contador del Fideicomiso 

y dichos prestadores de servicios deberán proporcionar y/o causar 

que le sea proporcionada al Representante Común dicha información 

y documentación relacionada con el presente Contrato y con los 

Certificados Bursátiles que les sea razonablemente requerida por 

escrito, en los plazos y periodicidad que el Representante Común 

razonablemente establezca, incluyendo, sin limitar, la situación 

financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan 

las Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras 

operaciones que lleve a cabo el Fideicomiso con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, proyecciones financieras, 

determinación de coberturas, así como cualquier otras información 

económica, contable, financiera, legal y administrativa que 

precise, la cual estará sujeta a las obligaciones de 

confidencialidad establecidas en la Cláusula Cuadragésima Primera 

del presente Contrato, en el entendido, sin embargo, que el 

Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento 

de los Tenedores, según le sea solicitado, sin incurrir en un 

incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 

confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la 

obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 

Cuadragésima Primera del presente Contrato de Fideicomiso. El 

Fiduciario tendrá la obligación de requerir al Auditor Externo, al 

proveedor de precios, al Valuador Independiente y al contador del 

Fideicomiso, asesores legales o terceros que proporcionen al 

Representante Común la información solicitada en los plazos antes 

señalados; en el entendido, que el Fiduciario no será responsable 

si el Auditor Externo, el proveedor de precios, el Valuador 

Independiente, el contador del Fideicomiso, los asesores legales o 

los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con 

su obligación de entregar al Representante Común la información 

solicitada. El Representante Común asumirá que la información 

presentada por las partes y/o por los terceros señalados, es 

exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus 

funciones de revisión. 

 

(e) El Representante Común tendrá la facultad, pero no la 

obligación, de realizar visitas o revisiones a las personas y para 

los fines señalados en el párrafo anterior de manera anual, en el 

entendido, que si el Representante Común lo estima conveniente, 

podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, en todo 

caso, mediante notificación por escrito entregada con por lo menos 

5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 

pretenda llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que 
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se trate de casos urgentes, en cuyo caso, el Representante Común 

deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 (dos) 

Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a 

cabo la visita o revisión respectiva. 

 

(f) En caso que el Representante Común no reciba la 

información en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de 

cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

el Contrato de Fideicomiso, los Títulos que documenten los 

Certificados, el Acta de Emisión y/o el Contrato de Administración 

a cargo de las partes de los mismos, el Representante Común estará 

obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación por 

escrito, que se haga del conocimiento del público inversionista 

inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la publicación de 

un “evento relevante”, sin que tal revelación se considere un 

incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin 

perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del 

conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de 

Fideicomiso y la legislación aplicable, cualquier circunstancia 

que sea de su conocimiento y que pueda afectar la capacidad del 

Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los 

Certificados así como cualesquier incumplimientos materiales y/o 

retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del 

Fiduciario, como del Fideicomitente, y/o del Administrador, que 

por cualquier medio se hagan del conocimiento del Representante 

Común; en el entendido, además, que dicha revelación no se 

considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad 

establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás 

Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a 

cabo la publicación a través de EMISNET del “evento relevante” 

respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la 

notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la 

obligación de llevar a cabo la publicación de dicho “evento 

relevante” inmediatamente. 

 

(g) El Representante Común deberá rendir cuentas del 

desempeño de sus funciones a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta 

lo solicite, o al momento de concluir su encargo. 

 

 

(h) En relación con lo anterior, el Representante Común podrá 

solicitar a las Asambleas de Tenedores o a la Asamblea Especial de 

Tenedores, o éstas podrán solicitar que se contrate, con cargo a 

la Reserva de Asesoría o a la Cuenta de Reserva Serie B, según sea 

el caso, a cualquier tercero especialista en la materia de que se 

trate razonablemente, que considere conveniente y/o necesario para 

el cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en 

los párrafos anteriores o establecidas en las disposiciones 

legales aplicables, en el entendido, que en caso que dicha 

contratación sea aprobada por la Asamblea de Tenedores, los gastos 

serán divididos y pagados a prorrata entre las series y subseries 

de Certificados existentes con cargo a las cuentas anteriormente 
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citadas. En dicho caso, el Representante Común estará sujeto a las 

responsabilidades aprobadas por la Asamblea de Tenedores o 

Asamblea Especial de Tenedores para dichos efectos, y por lo tanto 

el Representante Común podrá confiar en, actuar y/o negarse a 

actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 

especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o la 

Asamblea Especial de Tenedores; en el entendido, que si la 

Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de Tenedores, según 

corresponda, no aprueban dicha contratación, el Representante 

Común únicamente será responsable de las actividades que le son 

directamente imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso 

y en las disposiciones legales. Asimismo, sin perjuicio de las 

demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 

anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 

Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, 

contratar con cargo a la reserva de asesoría de la serie o 

subserie que corresponda y/o proporcionar al Representante Común, 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios 

para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a 

dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, 

según le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que 

no deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de 

que le sea dada dicha instrucción; en el entendido, que si la 

Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de Tenedores autoriza 

la contratación de dichos terceros pero no existen los recursos 

suficientes para tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, 

se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de 

Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 

Civil de la Ciudad de México y en los artículos correlativos en 

los demás Códigos Civiles de los estados de México y el Código 

Civil Federal y de los artículos correlativos en los Códigos 

Civiles de los estados de México, en relación con su carácter de 

mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC; en el 

entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a 

anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos 

terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna 

circunstancia del retraso de su contratación y/o por falta de 

recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha 

contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, por 

los Tenedores de los Certificados. 

 

(i) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no 

conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma 

de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el 

Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, 

apoderado, empleado, factor, dependiente, Afiliada o agente del 

Representante Común (el “Personal”) de éste, será responsable de 

las decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de 

negocios, ni del resultado de las Inversiones y/o de las demás 

operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o 

la adecuación de dicho resultado a los rendimientos esperados y 

tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, 
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financiera y económica de las Inversiones y demás operaciones ni 

la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos 

legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u operación, en 

el entendido, que el Representante Común estará facultado para 

solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás 

participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, 

información relativa a estos temas. 

 

(j) De igual manera no será responsabilidad del Representante 

Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el 

cumplimiento de los servicios contratados del Valuador 

Independiente, del Auditor Externo, del proveedor de precios, del 

contador del fideicomiso o de cualquier otro tercero, ni el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos 

firmados con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y 

demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las 

partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos u 

operación, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité 

Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro 

órgano distinto a la Asamblea de Tenedores. 

 

(k) El Representante Común podrá ser removido o sustituido en 

cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores 

que cumpla con los requisitos de quórum establecidos en el 

presente Contrato; en el entendido, que dicha remoción sólo 

surtirá efectos cuando un representante común sustituto haya sido 

designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el 

representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de 

su cargo como representante común. 

 

(l) Cualquier institución que actúe como representante común 

conforme al presente Contrato podrá renunciar a dicho nombramiento 

en los casos que se especifican y de conformidad a las 

disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El Representante 

Común, según sea el caso, deberá entregar notificación por escrito 

al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia con 

por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la 

fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva 

hasta que un representante común sustituto sea nombrado por la 

Asamblea de Tenedores y el sustituto del Representante Común haya 

aceptado y tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir 

dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales señalado. 

 

(m) Las obligaciones del Representante Común terminarán una 

vez que se hubieren distribuido todas las cantidades que tengan 

derecho a recibir los Tenedores en relación con los Certificados. 

 

(n) El Representante Común prestará sus servicios y recibirá 

como contraprestación los honorarios y bajo los términos que se 

adjuntan al presente Contrato como Anexo “3”. Los honorarios del 

Representante Común serán cubiertos con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso. 
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(o) Las partes en este acto convienen que el Patrimonio del 

Fideicomiso servirá para, o en su defecto el Fideicomitente se 

obliga a, indemnizar y sacar en paz y a salvo al Representante 

Común, sus funcionarios, directivos, empleados, factores, 

asesores, representantes, dependientes, apoderados y equipo de 

trabajo, de y en contra de cualquiera y todas las reclamaciones, 

demandas, denuncias, responsabilidades, costos, gastos (incluyendo 

honorarios de abogados), daños, perjuicios, pérdidas, multas y/o 

sanciones, juicios, procedimientos o actos, ya sean judiciales, 

administrativos, laborales, de investigación o de cualquier otra 

naturaleza, conocidos o desconocidos, determinados o por 

determinarse, que existan, puedan existir o que puedan ser 

incurridos por cualquiera de las personas mencionadas 

anteriormente derivadas de, o en relación con, el desempeño de las 

funciones del Representante Común o las actividades que realicen, 

en cada caso, conforme a los términos del presente Contrato, los 

Documentos de la Emisión y/o la legislación aplicable, o que se 

relacionen con o deriven de la defensa del Patrimonio del 

Fideicomiso respectivo, excepto en los casos en los que exista 

dolo, fraude, mala fe, ilegalidad o negligencia por parte del 

Representante Común, según sea determinado por un tribunal 

competente en una sentencia o resolución definitiva que no admita 

recurso en contrario. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. Administración de un Vehículo de Inversión y 

las Empresas Promovidas. (a) El Fideicomiso realizará las 

Inversiones a través de los Vehículos de Inversión. 

 

 b) El Fiduciario deberá en cumplimiento de las 

instrucciones del Administrador de observar las reglas previstas 

en esta Cláusula respecto de la constitución y mantenimiento en el 

Patrimonio del Fideicomiso de un Vehículo de Inversión y las 

Empresas Promovidas. 

 

 (c) El Fideicomiso podrá ser titular de acciones, partes 

sociales, derechos fideicomisarios o cualquier otro derecho sobre 

los Vehículos de Inversión, así como cualquier préstamo o derecho 

de crédito en contra de dichos Vehículos de Inversión. 

 

 (d) El Administrador instruirá al Fiduciario para que 

otorgue, a las Personas designadas por el Administrador, aquellos 

poderes o cartas poder necesarios para comparecer y participar en 

las asambleas de accionistas o de socios o comparecer ante el 

fiduciario o cualquier tercero relacionado con los Vehículos de 

Inversión, para ejercer los derechos económicos y corporativos. 

Para estos efectos, el Administrador, con por lo menos tres días 

hábiles de anticipación a la fecha en la que dicha asamblea vaya a 

llevarse a cabo, entregará al Fiduciario una solicitud para la 

expedición de un poder o carta poder suficiente para comparecer a 

dicha asamblea, la cual deberá contener por lo menos, la fecha, 

hora y lugar de la asamblea, el orden del día de la misma, el 
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nombre de las personas a favor de las cuales deberá expedirse el 

poder o carta poder y la forma en que se deberán votar, todos y 

cada uno de los puntos del orden del día, y el Fiduciario deberá 

entregar inmediatamente, pero en todo caso a más tardar al segundo 

Día Hábil posterior a la fecha de recepción de la solicitud 

mencionada, el poder o carta poder respectivo. Las partes y los 

Tenedores por la mera adquisición de los Certificados convienen en 

que el Fiduciario no será responsable por los actos que realicen o 

los votos, en el sentido que sean, que emitan las personas a las 

que el Fiduciario les otorgue poderes de conformidad con esta 

sección. No podrá entablarse ninguna acción en contra del 

Fiduciario cuando éste ejerza los derechos de voto en los términos 

antes mencionados. El o los apoderado(s), estarán obligados a 

rendir cuentas al Fiduciario, por escrito anexando copia simple de 

las asambleas, según sea el caso, a más tardar a los 5 Días 

Hábiles siguientes a dichas asambleas. El Fiduciario no será 

responsable por no recibir instrucción para la expedición o que 

dicha instrucción no se presente con oportunidad. 

 

 (e) El Administrador instruirá al Fiduciario para que 

designe a los consejos de administración, comités técnicos o 

cualquier otro órgano corporativo de un Vehículo de Inversión a 

aquellas Personas que señale el Administrador. 

 

 (f) El Administrador, en ejercicio de los poderes y 

facultades contenidos en el presente Contrato y en el resto de los 

Documentos de la Emisión, tendrá las facultades más amplias para 

representar al Fiduciario en cualquier acto, operación o evento 

relacionado con la administración o ejercicio de los derechos 

corporativos y económicos derivados de las acciones, partes 

sociales, derechos fideicomisarios o cualquier otro derecho 

relativo a los Vehículos de Inversión, en el entendido que dichos 

poderes y facultades se entenderán limitados en aquellos casos en 

los que para el ejercicio de dichos poderes y facultades, se 

requiera la resolución favorable del Comité Técnico o la Asamblea 

de Tenedores. 

 

 (g) El Administrador se obliga a ejercer las 

facultades convenidas en la presente Cláusula, de manera 

consistente con las disposiciones contenidas en el presente 

Contrato y con cualesquiera resoluciones adoptadas por el Comité 

Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso. El 

ejercicio de las facultades previstas en esta Cláusula, de ninguna 

manera podrá resultar en un incumplimiento de las disposiciones 

del presente Contrato o la legislación aplicable. 

 

 (h) Adicionalmente a lo convenido en la presente Cláusula, 

el Administrador tendrá todas las facultades necesarias para 

administrar las Inversiones realizadas por el Fideicomiso. 

  

VIGÉSIMA QUINTA. Conflictos de Interés; Operaciones con 

Personas Relacionadas. (a) En el caso que el Administrador tenga 
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conocimiento de la posible celebración de una operación por, o de 

un conflicto de interés entre, el Fideicomiso, un Vehículo de 

Inversión o cualquiera de las Empresas Promovidas, con el 

Administrador, Personas Relacionadas del Administrador, cualquier 

Afiliada del Administrador, la aprobación de la celebración de 

dicha operación, o la resolución del conflicto de interés de que 

se trate, deberá ser tratado como un Asunto Reservado y, como tal, 

sometido a la aprobación del Comité Técnico conforme a lo 

convenido en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (r) de este 

Contrato de Fideicomiso, salvo cuando el monto de dicha operación 

exceda el 10% (diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, en 

cuyo caso corresponderá a la Asamblea de Tenedores resolver lo 

conducente. 

 

 (b) Independientemente de su aprobación por el Comité 

Técnico y por la Asamblea de Tenedores, cualquier operación con 

las Personas referidas en el inciso (a) anterior, que realice el 

Fiduciario, el Administrador, un Vehículo de Inversión o cualquier 

Empresa Promovida, deberá celebrarse en términos de mercado, según 

los criterios que determine el Comité Técnico, entendiéndose como 

tales, en términos y condiciones similares a las que podrían haber 

obtenido de Personas no relacionadas con cualesquiera de ellos. 

 

(c) Los Tenedores (mediante la adquisición de los 

Certificados Bursátiles), el Fiduciario y el Representante Común 

reconocen que el Administrador y las Afiliadas del Administrador 

participan en una amplia gama de actividades que incluyen, entre 

otras, el análisis de inversiones, la realización inversiones, la 

administración de inversiones y otras actividades relacionadas. En 

el curso ordinario de negocios, BlackRock y sus Afiliadas 

participan en actividades en las que sus intereses o los intereses 

de sus clientes pueden estar en conflicto con los intereses del 

Fideicomiso, los Vehículos de Inversión y las Empresas Promovidas. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. Oportunidades de Inversión. (a) El 

Administrador se obliga frente al Fiduciario a no, y respecto a 

sus Afiliadas y funcionarios se obliga a hacer que los mismos no 

puedan, invertir, directa o indirectamente, y a no recomendar a 

terceros que inviertan, en proyectos similares a las Inversiones 

(entendiéndose para efectos de esta Cláusula Vigésima Sexta como 

“similares”, exclusivamente Proyectos de Infraestructura). Dicha 

prohibición no será aplicable a las inversiones o a las 

recomendaciones de inversión a terceros, según sea el caso, en el 

caso que (1) se haya sustituido al Administrador, (2) los 

proyectos respectivos hayan sido (i) rechazados por el Comité 

Técnico en los términos del presente Contrato, o (ii) rechazados 

por la Asamblea de Tenedores (según corresponda), (3) el Periodo 

de Inversión haya expirado, (4) se trate de inversiones en valores 

que coticen en cualquier mercado o bolsa de valores, incluyendo 

valores emitidos por emisores que participen en Proyectos de 

Infraestructura, (5) las inversiones sean en instrumentos 

financieros derivados con propósito de cobertura, (6) se trate de 
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inversiones que individual o conjuntamente (en el caso de 

operaciones sucesivas que constituyan una misma operación) sean 

menores a $100,000,000 (cien millones de Pesos), (7) se trate de 

inversiones cuya finalidad no sea principalmente de lucro, (8) los 

miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores y los 

Miembros Independientes hayan dispensado dicha restricción, en los 

términos del presente Contrato, (9) se trate de inversiones en 

proyectos fuera del territorio de México, (10) consistan en 

inversiones en cualesquiera fondos de capital privado en los que 

no participen activamente como administradores o de otra manera, 

(11) aquellas inversiones que a la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A hayan sido o estén siendo analizadas por el 

Administrador, sus Afiliadas o funcionarios para una posible 

inversión por parte del fiduciario emisor de los certificados 

bursátiles fiduciarios identificados con la clave de pizarra 

”ICUADCK 10”, en el entendido que en los casos de inversiones 

rechazadas conforme a lo previsto por el subinciso (2) anterior, 

el Administrador o sus Afiliadas o funcionarios, tendrán el 

derecho de realizar las respectivas inversiones en términos no más 

favorables que los que se hubieran presentado al Comité Técnico o 

a la Asamblea de Tenedores). Asimismo, la prohibición contenida en 

este inciso terminará, (i) respecto de proyectos similares a las 

Inversiones Estabilizadas, en el momento en que el Administrador 

hubiere realizado o comprometido Inversiones Estabilizadas 

respecto del 85% (ochenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión Inicialmente Adjudicado a Inversiones Estabilizadas, y 

respecto de (ii) proyectos similares a las Inversiones No 

Estabilizadas, en el momento en que el Administrador hubiere 

realizado o comprometido Inversiones No Estabilizadas respecto del 

85% (ochenta y cinco por ciento) Monto Máximo de la Emisión 

Inicialmente Adjudicado a Inversiones Estabilizadas. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en la Cláusula Octava Bis del presente, la 

prohibición contenida en este párrafo respecto de proyectos 

similares a las Inversiones no será aplicable en relación con los 

Certificados Serie B o las Inversiones realizadas con recursos 

derivados de dichos Certificados Serie B. 

 

(b) Conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, los 

ejecutivos del Administrador podrán participar directa o 

indirectamente en proyectos similares a las Inversiones, en la 

medida en que hayan otorgado al Fideicomiso el derecho de 

participar en dicha potencial Inversión y la misma haya sido 

rechazada o se haya obtenido la dispensa a las restricciones 

respectivas en los términos del inciso (a) anterior. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Obligaciones de Reportar. (a) Inicialmente, 

el Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo de 

conformidad con las instrucciones del Administrador. 

Posteriormente, en caso que el Auditor Externo sea sustituido, el 

Fiduciario contratará un auditor externo sustituto, de entre los 

candidatos a Auditor Externo propuestos por el Administrador, de 

conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, con base en 
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una resolución aprobada mediante el voto favorable de los miembros 

designados por los Tenedores y los Miembros Independientes. 

 

(b) El Fiduciario contratará los servicios del Valuador 

Independiente de conformidad con las instrucciones del 

Administrador, en el entendido que, a juicio del Administrador, el 

Valuador Independiente deberá contar con la experiencia y recursos 

necesarios para realizar las valuaciones correspondientes. 

Posteriormente, en caso que el Valuador Independiente sea 

sustituido, el Fiduciario contratará al valuador independiente 

sustituto, de entre los candidatos a Valuador Independiente 

propuestos por el Administrador, de conformidad con las 

instrucciones del Comité Técnico, con base en una resolución 

aprobada mediante el voto favorable de los miembros designados por 

los Tenedores y los Miembros Independientes. 

 

(c) El Fiduciario deberá preparar y divulgar a los 

Tenedores, a la BMV y a la CNBV, los estados financieros 

trimestrales y anuales del Fideicomiso y, en caso de ser 

necesario, de los Vehículos de Inversión y las Empresas Promovidas 

conforme a la legislación aplicable, dentro de los plazos y 

conforme a los demás requisitos establecidos en la LMV y en la 

Circular de Emisoras, en el entendido que, la información 

necesaria para la preparación de dichos estados financieros, 

deberá entregarse por el Administrador al Fiduciario con por lo 

menos 5 (cinco) Días Hábiles a la fecha en que deba presentarse o 

en las fechas que se convengan, pero en todo caso el tiempo 

suficiente para que la firma contable pueda preparar los reportes 

con oportunidad. 

 

Para esta labor el Fiduciario contratará a la firma contable 

que el Administrador señale, y los costos de estos servicios serán 

liquidados como parte de los Gastos de Mantenimiento.  

 

(d) El Fiduciario deberá preparar y divulgar a los 

Tenedores, a la BMV y a la CNBV, aquellos reportes periódicos y 

eventos relevantes que se requiera, dentro de los plazos y 

conforme a los demás requisitos establecidos en la LMV y en la 

Circular de Emisoras, en el entendido que el Fiduciario preparará 

dicha información con base en la información que le proporcione el 

Administrador, salvo que se trate de información financiera 

preparada por terceros, en cuyo caso el Administrador le hará 

llegar dicha información para que cumpla con sus obligaciones 

legales y de divulgación. 

 

(e) El Fiduciario deberá de gestionar y divulgar, en la 

medida necesaria o requerida por las disposiciones aplicables, 

incluyendo la Circular de Emisoras, las valuaciones que deban ser 

realizadas por el Valuador Independiente respecto de las 

Inversiones, incluyendo y considerando a los Vehículos de 

Inversión, las Empresas Promovidas, los Activos de Infraestructura 

y las Inversiones en Deuda, mismas que deberán realizarse 
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trimestralmente. El Fiduciario deberá solicitar al Valuador 

Independiente una valuación cuando haya un cambio relevante en la 

estructura del Patrimonio del Fideicomiso. Las valuaciones por 

parte del Valuador Independiente se llevarán a cabo de conformidad 

con las prácticas de valuación generalmente aceptadas, empleando 

metodologías conforme a estándares internacionales tales como 

flujo de caja descontado, transacciones comparables y empresas o 

activos comparables. 

 

(f) El Fiduciario entregará una copia de la información 

descrita en los incisos anteriores de esta Cláusula al 

Representante Común, independientemente de que dicha información 

sea entregada a la CNBV y a la BMV o enviada por EMISNET, en su 

caso. 

 

(g) El Fiduciario proporcionará a la BMV la información a 

que se refiere la Regla 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo 

Quinto, Título Cuarto, del Reglamento Interior de la BMV o 

cualquier disposición que la sustituya, respecto del Patrimonio 

del Fideicomiso, a través de la Persona que para tales efectos 

designe por escrito, en observancia a lo dispuesto en la 

disposición 4.0005.00, fracción II, inciso c) del Reglamento 

Interior de la BMV o cualquier disposición que la sustituya, así 

como su consentimiento por escrito para que, en caso de incumplir 

con dicha obligación, se le impongan medidas disciplinarias y 

correctivas a través de los órganos y procedimientos 

disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero de dicho 

Reglamento Interior de la BMV o cualquier disposición que lo 

sustituya. 

 

(h) El Representante Común y el Comité Técnico supervisarán 

que el Fiduciario cumpla con las obligaciones establecidas en esta 

Cláusula, incluyendo aquellas que se relacionen con el reportar 

información. 

  

(i) El Auditor Externo deberá, en los términos contemplados 

en el convenio, contrato o instrumento que evidencie su 

contratación, realizar las siguientes funciones: 

 

(1) auditar los estados financieros anuales del 

Fideicomiso; 

 

(2) revisar anualmente (y de manera simultánea con la 

auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso 

y por el mismo periodo auditado), que la aplicación, por 

parte del Fiduciario, de los recursos que integren el 

Patrimonio del Fideicomiso (incluyendo la aplicación de 

recursos conforme a lo previsto en la Cláusula Décima a la 

Cláusula Décima Sexta del presente Contrato), se haya 

realizado conforme a las disposiciones del presente Contrato 

y entregar al Fiduciario y a cada uno de los miembros del 
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Comité Técnico, un reporte que refleje los resultados de 

dicha revisión; 

 

(3) revisar anualmente (y de manera simultánea con la 

auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso 

y por el mismo periodo auditado) que los Gastos de 

Mantenimiento y Gastos de Inversión pagados o reembolsados 

por el Fiduciario, por los Vehículos de Inversión o por 

cualquier Empresa Promovida, coincidan con los conceptos que 

se comprenden en, y se permiten de conformidad con, la 

definición de los términos Gastos de Mantenimiento y Gastos 

de Inversión contenidas en el presente Contrato, y entregar 

al Fiduciario y a cada uno de los miembros del Comité 

Técnico, un reporte que refleje los resultados de dicha 

revisión;  

 

(4) verificar anualmente (y de manera simultánea con 

la auditoría de los estados financieros anuales del 

Fideicomiso y por el mismo periodo auditado), que cualquier 

Reporte de Distribuciones preparado por el Administrador sean 

consistentes con las disposiciones del presente Contrato y 

entregar al Fiduciario y a cada uno de los miembros del 

Comité Técnico, un reporte que refleje los resultados de 

dicha revisión; y 

 

(5) verificar anualmente (y de manera simultánea con 

la auditoría de los estados financieros anuales del 

Fideicomiso y por el mismo periodo auditado), que el 

acreditamiento y/o pago del impuesto al valor agregado 

correspondiente realizado por el Fideicomiso, se haya 

realizado de conformidad con la legislación aplicable y 

entregar al Fiduciario con copia al Administrador, un reporte 

dirigido al Fiduciario que evidencie los resultados de dicha 

revisión. 

 

(6) revisar anualmente la manera en la que el 

Administrador distribuyó la porción de los Gastos de 

Inversión y/o los Gastos de Desinversión conforme a la 

Cláusula Décima Séptima.  

 

En el caso que el Auditor Externo determine, conforme a la 

auditoría o revisión realizada en los términos del presente 

inciso (i), que debe de realizarse una reclasificación o 

ajuste de algún Gasto, Distribución o devolución realizada en 

el periodo auditado, para dar cumplimiento a lo previsto por 

el presente Contrato, el Fiduciario y el Administrador 

cooperarán con el Auditor Externo a efecto de determinar si 

debe realizarse dicha reclasificación o ajuste y, en su caso, 

la forma de realizarla.  

 

(j) El Administrador deberá entregar al Fiduciario, al 

Representante Común y a cada uno de los miembros del Comité 
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Técnico, a más tardar dentro de los veinte (20) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que cualquiera de ellos lo solicite, un 

reporte que incluirá, respecto del último trimestre calendario, 

los Gastos incurridos por el Fideicomiso, las Distribuciones y 

devoluciones realizadas, y las Comisiones del Administrador 

pagadas. 

 

(k) El Administrador deberá entregar a los Miembros 

Independientes del Comité Técnico y a los miembros del Comité 

Técnico designados por los Tenedores, a más tardar dentro de los 

diez (10) Días Hábiles siguientes a la solicitud presentada, 

aquella información que de forma razonable, le sea solicitada en 

relación con las Inversiones realizadas, a efecto de que los 

Miembros Independientes del Comité Técnico, los miembros del 

Comité Técnico designados por los Tenedores o cualquier asesor o 

especialista designado por ellos en los términos de este Contrato, 

pueda verificar los términos conforme a los cuales se haya 

realizado cualquier Inversión, en el entendido que esta solicitud 

sólo tendrá lugar (i) si el solicitante demostrare que la 

información presentada por el Administrador en términos de este 

Contrato y de las disposiciones aplicables es insuficiente, 

incorrecta o se ha omitido, y (ii) si el solicitante demostrare 

que existen causas justificadas para considerar que la Inversión 

se hizo o mantiene en términos que contravienen lo dispuesto por 

el presente Contrato y (iii) si el derecho resultante de esta 

disposición, no se invoca más de dos (2) veces, en conjunto, 

durante cualquier y cada uno de los ejercicios sociales que 

transcurran hasta la Fecha de Vencimiento Final. 

 

(l) El Administrador mantendrá y entregará al Fiduciario, al 

Representante Común y a los miembros del Comité Técnico, en caso 

de que cualquiera de ellos se lo solicite, aquella información de 

soporte que el Administrador tenga respecto de los Gastos 

incurridos por el Fideicomiso, las Distribuciones y devoluciones 

realizadas y las Comisiones del Administrador pagadas dentro de 

los quince (15) Días Hábiles siguientes a la recepción de la 

solicitud respectiva. En el caso que la información que sea 

solicitada no esté disponible en el momento de la solicitud, pero 

que el Administrador determine que su preparación es posible, a un 

costo razonable, el Administrador contará con un plazo adicional 

de quince (15) Días Hábiles para preparar y entregar dicha 

información. En el caso que la información solicitada no esté 

disponible y no pueda ser preparada, a juicio razonable del 

Administrador, el Administrador lo notificará al solicitante por 

escrito y no tendrá obligaciones adicionales. 

 

(m) El Administrador deberá auxiliar al Fiduciario, en la 

medida prevista en el presente Contrato, para el cumplimiento de 

sus obligaciones previstas en esta Cláusula. El Fiduciario y el 

Administrador se obligan a proporcionar al Auditor Externo y al 

Valuador Independiente toda aquella información y documentación 

que razonablemente requieran para cumplir con sus obligaciones al 
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amparo del presente Contrato. En el caso que el Fiduciario o el 

Administrador se encuentren limitados para proporcionar dicha 

información o documentación, por alguna obligación prevista en la 

legislación aplicable o cualquier convenio, contrato o instrumento 

del que sean partes, el Auditor Externo o el Valuador 

Independiente, según sea el caso, deberán, previo a tener acceso a 

dicha información, suscribir un convenio de confidencialidad en 

términos satisfactorios para el Fiduciario o el Administrador, 

según sea el caso. 

 

(n) El Administrador preparará y entregará al Comité 

Técnico, al Representante Común y a los Tenedores que lo 

soliciten, un reporte trimestral del desempeño de sus funciones, 

así como la información y documentación que se le solicite en el 

cumplimiento de sus funciones 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. Obligaciones Adicionales del Fiduciario. (a) 

El Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo y del 

Valuador Independiente, así como de cualquier sustituto o asesor 

que le auxilie, de conformidad con las instrucciones del 

Administrador o, en los casos aplicables, conforme lo resuelva el 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores según corresponda.  

 

 (b) El Fiduciario contratará los servicios de cualquier otro 

prestador de servicios de conformidad con las instrucciones del 

Administrador y/o de la Asamblea de Tenedores, en su caso. 

 

(c) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al 

Representante Común dentro del Día Hábil siguiente a la recepción 

de cualquier solicitud por parte del Administrador y del 

Representante Común, aquella información relativa a las cantidades 

que se encuentren en cada una de las Cuentas del Fideicomiso y los 

movimientos realizados respecto de las mismas. 

 

(d) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al 

Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la conclusión de cada mes calendario, los estados de 

cuenta respecto del Patrimonio del Fideicomiso y toda 

correspondencia (incluyendo estados de cuenta) recibida por el 

Fiduciario por parte de las instituciones financieras en las que 

mantenga Cuentas del Fideicomiso. En el caso de que las Cuentas 

del Fideicomiso estén en una institución bancaria distinta a Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 

los estados de cuenta serán entregados en cuanto sean recibidos 

por el Fiduciario, en el entendido de que el Fiduciario no será 

responsable de cualquier error en dichos documentos que provenga 

de información entregada por terceras personas.  

 

(e) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al 

Representante Común cualquier otra información adicional que el 

Administrador o el Representante Común le solicite para permitir 

que el Fideicomiso cumpla con sus obligaciones frente a terceros, 



 

143 
 

 

incluyendo valuaciones realizadas por el Valuador Independiente, 

pudiendo, de ser necesario, contratar a terceros para producir la 

información necesaria, lo que hará con previa aprobación del 

Administrador. 

 

(f) La información referida en los incisos (c) a (e) 

anteriores también deberá ser entregada por el Fiduciario (i) a 

cualesquiera Personas que determine el Administrador, incluyendo 

sin limitar, a proveedores de precios contratados por los 

Tenedores de Certificados Bursátiles, y (ii) al Comité Técnico. 

 

(g) El Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones 

conforme a la CUAE, precisamente en los términos previstos en 

dichas disposiciones. 

 

En la medida que la información a que se refiere esta 

Cláusula sea confidencial, la persona que reciba dicha información 

deberá tratar dicha información como confidencial y de conformidad 

con la Cláusula Cuadragésima Primera (en la medida que sea 

aplicable). 

 

 VIGÉSIMA NOVENA. Indemnizaciones. (a) El Fiduciario, previa 

instrucción del Administrador, (exclusivamente con, y hasta por la 

totalidad de los, bienes que formen parte del Patrimonio del 

Fideicomiso) se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo a 

cada Persona Cubierta, en la medida más amplia permitida por la 

legislación y normatividad aplicable, de y en contra de cualquiera 

y todas las reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, 

gastos, daños, perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o 

actos, ya sean judiciales, administrativos, de investigación o de 

cualquier otra naturaleza (en conjunto, las “Reclamaciones”), que 

existan, puedan existir o que puedan ser incurridos por cualquier 

Persona Cubierta, o con respecto de las cuales cualquier Persona 

Cubierta pudiera estar involucrado, como parte o de otra forma, o 

con respecto de las cuales cualquier Persona Cubierta pudiera ser 

amenazada, en relación con o que resulte como consecuencia de las 

Inversiones u otras actividades del Fideicomiso, actividades 

emprendidas en relación con el Fideicomiso (incluyendo la 

colocación, mediante oferta pública, de los Certificados 

Bursátiles), o que de otra forma se relacionen o resulten del 

presente Contrato o relacionados con el cumplimiento de sus fines, 

incluyendo cantidades pagadas en cumplimiento de sentencias o 

resoluciones, como acuerdos o como multas o penas, y los 

honorarios y gastos legales incurridos en relación con la 

preparación para o defensa o disposición de cualquier 

investigación, acto, juicio, arbitraje u otro procedimiento (un 

“Procedimiento”), ya sea civil, mercantil, penal o de cualquier 

otra naturaleza (todas las Reclamaciones, montos y gastos a que se 

hace referencia en esta Cláusula, son referidas conjuntamente como 

los “Daños”), excepto en la medida en que el Comité Técnico haya 

determinado que dichos Daños son resultado de una Conducta 

Inhabilitadora de dicha Persona Cubierta. La terminación de 
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cualquier Procedimiento en virtud de un acuerdo, arreglo o 

compromiso no creará, por sí misma, la presunción de que 

cualesquiera Daños relacionados con dicho arreglo o compromiso o 

que de otra forma se relacionen con dicho Procedimiento, surgieron 

de la Conducta Inhabilitadora de cualquier Persona Cubierta. Para 

efectos de claridad, las partes y los Tenedores por la tenencia de 

los Certificados convienen que (i) las Reclamaciones entre los 

empleados, representantes, consejeros y funcionarios del 

Administrador y sus Afiliadas que se relacionen únicamente con, o 

surjan de, asuntos internos del Administrador, no serán 

consideradas como Inversiones u otras actividades del Fideicomiso, 

y no estarán cubiertas por las disposiciones de indemnización 

convenidas en esta Cláusula, y (ii) ninguna Persona Cubierta será 

responsable frente al Fideicomiso respecto de la veracidad y de si 

es completa cualquier información proporcionada por dicha Persona 

Cubierta o por cualquier otra Persona Cubierta, respecto de 

cualquier Inversión, en el caso que dicha información sea obtenida 

de un tercero y no haya sido preparada por dicha Persona Cubierta, 

en la medida en que dicha Persona Cubierta actúe de buena fe y 

basándose razonablemente en dicha información y que dicha Persona 

Cubierta revele esos hechos cuando proporcione dicha información. 

 

 (b) Los gastos razonables (incluyendo honorarios de 

abogados) en que incurra una Persona Cubierta, por virtud de la 

defensa o acuerdo respecto de cualquier Reclamación que resulte en 

un derecho de indemnización a su favor de conformidad con este 

Contrato, podrán ser pagados a dicha Persona Cubierta por parte 

del Fiduciario del Fideicomiso (utilizando fondos disponibles del 

Patrimonio del Fideicomiso), previa instrucción que para tales 

efectos reciba del Administrador y/o del Comité Técnico, antes de 

que el órgano jurisdiccional competente emita la resolución final 

de la Reclamación, siempre y cuando la Persona Cubierta otorgue 

garantía suficiente para asegurar la restitución de dicha 

cantidad, en caso de que dicho órgano jurisdiccional determine que 

la Persona Cubierta no tenía derecho a ser indemnizada de 

conformidad con el presente Contrato. Sujeto a lo dispuesto en 

esta Cláusula, las sentencias judiciales dictadas en contra del 

Fideicomiso y del Administrador respecto de las cuales el 

Administrador tenga derecho a ser indemnizado, serán cubiertos 

primero con el Patrimonio del Fideicomiso antes de que el 

Administrador deba cubrirlos con recursos propios. 

 

 (c) Inmediatamente después, pero en ningún caso 

posteriormente a 3 (tres) Días Hábiles después de que una Persona 

Cubierta reciba una notificación del inicio de un Procedimiento, 

dicha Persona Cubierta deberá entregar una notificación por 

escrito al Fideicomiso del inicio de dicho Procedimiento, si esa 

Persona tiene la intención de solicitar al Fideicomiso que la 

indemnice respecto de dicho Procedimiento conforme a esta Cláusula 

Vigésima Novena, en el entendido que la falta de dicha 

notificación por parte de cualquier Persona Cubierta conforme a lo 

convenido en este Contrato, no relevará al Fideicomiso de sus 



 

145 
 

 

obligaciones conforme a esta Cláusula, excepto en la medida en que 

el Fideicomiso pierda el ejercicio de sus derechos por la falta de 

entrega de dicha notificación. En caso que cualquier Procedimiento 

sea iniciado en contra de una Persona Cubierta (que no sea un 

Procedimiento derivado de derechos del Fideicomiso frente a dicha 

Persona Cubierta), el Fideicomiso tendrá derecho a participar en y 

a asumir la defensa del mismo en medida que lo determine el 

Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, con 

los abogados que sean razonablemente satisfactorios para la 

Persona Cubierta. Después de que el Fideicomiso le notifique a 

dicha Persona Cubierta de su elección de asumir la defensa de 

dicho Procedimiento, el Fideicomiso no será responsable de los 

gastos en que incurra subsecuentemente dicha Persona Cubierta en 

relación con la defensa del mismo, salvo que existiere un 

conflicto de interés, caso en el cual la Persona Cubierta podrá 

contratar y mantener sus propios abogados. El Fideicomiso no 

consentirá a una sentencia o resolución o a un acuerdo, arreglo o 

compromiso respecto de dicho Procedimiento, que no incluya como 

parte de la sentencia, resolución o acuerdo, la liberación 

incondicional por parte del demandante o denunciante, de cualquier 

responsabilidad de la Persona Cubierta respecto de dicho 

Procedimiento y de la Reclamación relacionada. 

 

 (d) Las disposiciones de esta Cláusula continuarán en vigor 

y para beneficio de cada una de las Personas Cubiertas, sin 

importar si dicha Persona Cubierta continúa o no empleada, en la 

posición o con la capacidad en virtud de la cual dicha Persona 

Cubierta obtuvo el derecho a ser indemnizada conforme a esta 

Cláusula, y sin importar, además, cualquier modificación 

subsecuente a este Contrato o la terminación de este Contrato pero 

en cualquier caso, solo hasta por el periodo de prescripción de la 

acción para ejercer el derecho a ser indemnizada y hasta en la 

medida del Patrimonio del Fideicomiso. Ninguna modificación a este 

Contrato limitará los derechos de indemnización en favor de las 

Personas Cubiertas en la medida en que las disposiciones de esta 

Cláusula apliquen a los actos realizados u omisiones ocurridas 

antes de la fecha de la modificación de que se trate. 

 

 (e) En caso que el Administrador determine, a su entera 

discreción, que es conveniente o necesario, el Administrador podrá 

instruir al Fiduciario para que constituyan reservas, por montos 

razonables, u otras cuentas para cumplir con las obligaciones del 

Fiduciario conforme a esta Cláusula. 

 

 (f) El derecho de cualquier Persona Cubierta a las 

indemnizaciones previstas en este Contrato, será acumulativo y 

adicional a todos y cualesquiera derechos de dicha Persona 

Cubierta que resulten en virtud de las disposiciones de cualquier 

Documento de la Emisión o al amparo de la legislación aplicable, y 

se extenderá a los sucesores, cesionarios, herederos y 

representantes legales de dicha Persona Cubierta. 
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(g) Antes que el Fiduciario realice pagos de conformidad con 

esta Cláusula con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de 

conformidad con las instrucciones del Administrador, el 

Administrador, con la asistencia del Fiduciario, realizará 

esfuerzos comerciales para obtener los fondos necesarios de 

aquellas Personas que asuman obligaciones conforme a pólizas de 

seguros, fianzas o convenios de indemnización, así como de las 

Empresas Promovidas, a efecto de dar cumplimiento a sus 

obligaciones de indemnización de conformidad con esta Cláusula. No 

obstante lo anterior, lo dispuesto en esta Cláusula no prohibirá o 

limitará a que el Administrador instruya al Fiduciario la 

realización de dichos pagos, si el Administrador determina, a su 

entera discreción, que es poco probable que el Fideicomiso obtenga 

fondos suficientes de dichas Personas de manera oportuna, o que 

intentar obtener dichos fondos sería inútil o no sería en el mejor 

interés del Fideicomiso. 

 

TRIGÉSIMA. Facultades del Fiduciario. (a) El Fiduciario 

tendrá todas las facultades que se requieran para cumplir con los 

fines del presente Fideicomiso, de conformidad con los términos 

del Artículo 391 de la LGTOC, y todas las facultades necesarias o 

que se consideren necesarias conforme al presente Contrato o a la 

legislación aplicable, en el entendido que deberá actuar en todo 

momento de conformidad con las instrucciones de quienes, conforme 

a los términos del presente Contrato, estén autorizado para dichos 

efectos y como un buen padre de familia.  

 

(b) En la medida en que una situación específica no esté 

prevista por las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario 

podrá actuar conforme a las instrucciones del Administrador.  

 

(c) El Fiduciario tendrá respecto del Patrimonio del 

Fideicomiso y de sus derechos y obligaciones conforme al presente 

Contrato, poderes para pleitos y cobranzas, actos de 

administración y actos de dominio, así como poder para suscribir 

títulos de créditos, incluyendo la facultad para recibir y 

realizar pagos, otorgar recibos y otorgar todo tipo de poderes 

especiales para lograr el cumplimiento de los fines del 

fideicomiso constituido conforme al presente Contrato, de 

conformidad con la legislación aplicable. 

 

 (d) El Fiduciario no estará obligado a realizar acto 

alguno que contravenga los términos del presente Contrato o que 

contravenga la legislación aplicable. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Responsabilidad del Fiduciario. (a) El 

Fiduciario conviene en administrar el Patrimonio del Fideicomiso, 

cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos conforme a lo 

dispuesto en este Contrato y en la legislación aplicable, usando 

los estándares más altos aplicables a fiduciarios de acuerdo a 

legislación mexicana, conviene en no tomar acciones u omitir la 

realización de acciones, que resultarían en el incumplimiento de 
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las obligaciones del Fiduciario, y conviene, cuando sea aplicable, 

actuar conforme a las instrucciones de la parte que corresponda.  

 

(b) El Fiduciario no será responsable, ni asume obligación o 

responsabilidad alguna, excepto por (1) la responsabilidad que 

resulte de las disposiciones previstas en el presente Contrato, 

(2) la responsabilidad que resulte de las disposiciones de la 

legislación aplicable, (3) la responsabilidad que resulte del 

incumplimiento del Fiduciario de cualquiera de sus obligaciones 

conforme al presente Contrato y (4) la responsabilidad que resulte 

de su negligencia, mala fe o dolo. El Fiduciario no será 

responsable de: 

 

(1) actos u omisiones del Fiduciario que sean 

consistentes con los términos del presente Contrato, que se 

lleven a cabo por el Fiduciario para cumplir los fines del 

presente Contrato o que se lleven a cabo en cumplimiento de 

las instrucciones de quien esté autorizado para dar dichas 

instrucciones conforme al presente Contrato; 

 

(2) actos u omisiones de las demás partes del presente 

Contrato, o de terceros o autoridades, que puedan impedir, o 

dificultar o tener efecto respecto de, el cumplimiento de los 

fines del presente Contrato; 

 

(3) cualquier demora o incumplimiento en el pago de 

alguna cantidad conforme a este Contrato, como resultado de 

la insuficiencia de fondos en el Patrimonio del Fideicomiso; 

o 

 

(4) la falsedad de cualquier declaración hecha en el 

presente Contrato de Fideicomiso por las demás partes de este 

Contrato o en cualquier documento relacionado con el presente 

Contrato. 

 

 (c) Salvo que se disponga lo contrario en el presente 

Contrato o en la legislación aplicable, el Fiduciario no estará 

obligado a confirmar o verificar la autenticidad de cualquier 

notificación, reporte o certificado que deba ser entregado al 

Fiduciario conforme al presente Contrato. 

 

(d) Con excepción de lo dispuesto en el inciso (c) anterior, 

el Fiduciario no será responsable por la veracidad y calidad de la 

información que le entreguen los Tenedores o cualquier tercero. En 

caso que el Fiduciario le proporcione a cualquier Persona 

información preparada por el Auditor Externo, el Valuador 

Independiente, los Tenedores o cualquier prestador de servicios de 

los mismos, no será responsable por la veracidad de dicha 

información. Si la información proporcionada al Fiduciario es 

inconsistente con la información que el Fiduciario tiene en su 

posesión, el Fiduciario notificará a las partes de dicha 

circunstancia a la brevedad posible. 
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 (e) Conforme a la legislación aplicable, el Fiduciario no 

responderá con su patrimonio propio del cumplimiento de sus 

obligaciones conforme al presente Contrato. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

(a) Si el Fiduciario tiene conocimiento de algún incumplimiento 

conforme a los términos del presente Contrato o de cualquier otro 

Documento de la Emisión o si recibe una notificación judicial, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza en relación con el 

presente Contrato o con los Documentos de la Emisión, o si por 

cualquier razón resultare necesario defender el Patrimonio del 

Fideicomiso, el Fiduciario notificará al Comité Técnico, al 

Administrador y al Representante Común de dicho evento o de la 

recepción de dicha notificación, dentro del Día Hábil inmediato 

siguiente a la fecha en que haya sido de su conocimiento, en el 

entendido que, sujeto a las disposiciones de esta Cláusula, la 

entrega de dicha notificación no liberará al Fiduciario de su 

responsabilidad. 

 

 (b) A más tardar dos Días Hábiles siguientes a que reciba 

una notificación conforme al inciso (a) anterior, el Administrador 

designará a una o más Personas para que de forma individual o 

mancomunado realicen lo actos razonablemente necesarios para 

defender el Patrimonio del Fideicomiso, y para que lleven a cabo 

los actos que sean apropiados, e instruirá al Fiduciario para que 

otorgue un poder general para pleitos y cobranzas o especial, 

conforme a los términos o condiciones que señale el Administrador 

o, en caso de que éste se encuentre imposibilitado para hacerlo en 

términos del Contrato de Administración o, en su caso, no haya 

designado Persona(s) alguna(s) en el plazo establecido en el 

presente inciso (b), será el Representante Común el encargado de 

llevar a cabo dicha designación en términos de lo previsto en la 

presente cláusula. 

 

En caso que el Administrador o el Representante Común no designen 

a las Personas para defender el Patrimonio del Fideicomiso en los 

términos anteriores, y sea posible que la falta de defensa del 

Patrimonio del Fideicomiso resulte en un efecto adverso 

significativo sobre el Patrimonio del Fideicomiso, o en los casos 

urgentes, el Fiduciario, sin responsabilidad, excepto en caso de 

negligencia, mala fe o dolo, otorgará los poderes que se requieran 

a las Personas que el Fiduciario considere apropiado a su sola 

discreción y dará las instrucciones necesarias o llevará a cabo 

cualquier otro acto que considere apropiado para la defensa del 

Patrimonio del Fideicomiso hasta el momento en que el 

Administrador o el Representante Común (según sea el caso) 

designen e instruyan por escrito al Fiduciario para realizar dicha 

defensa, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

 

 (c) El Fiduciario no será responsable por los actos de los 

apoderados que designe conforme a los términos de la presente 
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Cláusula ni por el pago de sus honorarios o gastos, excepto en los 

casos en que dichos honorarios o gastos resulten por la 

negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario, determinado mediante 

sentencia definitiva. 

 

 En caso que dicha acción resulte en una sentencia o 

resolución judicial desfavorable al Fideicomiso o al Fiduciario, 

los costos y gastos razonables y documentados serán pagados con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, excepto en caso de 

negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario, determinado mediante 

sentencia definitiva. El Fiduciario no será responsable de dichos 

costos y gastos, si el Patrimonio del Fideicomiso resulta 

insuficiente para cubrirlos. 

 

 (d) Salvo por los costos y gastos que resulten de la 

negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario determinado mediante 

sentencia definitiva, el Fiduciario no estará obligado a realizar 

desembolso alguno o a incurrir en gasto alguno con cargo a su 

propio patrimonio. Cualquier desembolso o costo razonable y 

documentado que el Fiduciario esté obligado a hacer en 

cumplimiento de los fines del Fideicomiso serán pagados con el 

Patrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad para el 

Fiduciario. 

 

 (e) No obstante lo anterior, y salvo que en el presente 

Contrato se convenga lo contrario, el Fiduciario, sus 

funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y apoderados 

podrán, de ser necesario conforme a los términos del presente 

Contrato, solicitar consultas a cualquier asesor legal o fiscal o 

a cualquier otro experto que elijan a su razonable discreción con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, dando aviso al Administrador 

y al Representante Común. 

 

(f)  Cada una de las partes del presente Contrato se obliga a 

notificar al Fiduciario de cualquier circunstancia de la que tenga 

conocimiento y que pudiere considerar que afecta o pudiera afectar 

de manera adversa y significativa el Patrimonio del Fideicomiso o 

al Fiduciario conforme al presente Contrato, a más tardar el 

segundo Día Hábil contado a partir del día en que haya tenido 

conocimiento de dicha circunstancia; en el entendido, que el 

Fiduciario deberá informar dicha circunstancia al Representante 

Común tan pronto sea posible, pero a más tardar el segundo Día 

Hábil contado a partir del día en que haya tenido conocimiento de 

dicha circunstancia, debiendo el Representante Común solicitar al 

Fiduciario que convoque a una Asamblea de Tenedores, de 

conformidad con los términos del presente Contrato, a efecto de 

notificar a los Tenedores de dicha situación y que dicha Asamblea 

de Tenedores determine lo conducente conforme al siguiente inciso. 

(g)  Las instrucciones que otorgue el Representante Común en 

términos de la presente Cláusula serán con la aprobación previa de 

la Asamblea de Tenedores, siempre que sea posible contar con dicha 
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aprobación sin que exista la posibilidad razonable de que, de no 

adoptarse una pronta decisión, se afecte negativamente el 

Patrimonio del Fideicomiso, en cuyo caso, el Representante Común 

instruirá al Fiduciario a otorgar dichos poderes, sin 

responsabilidad para el Representante Común, en la medida que este 

último hubiere actuado de forma razonable; en el entendido, que el 

Representante Común estará obligado a solicitar al Fiduciario, que 

se haga del conocimiento de los Tenedores dicha situación tan 

pronto como sea posible, a través de la publicación de un “evento 

relevante”. 

    TRIGÉSIMA TERCERA. Acceso; Información. (a) El Fiduciario se 

obliga a permitir, previo aviso por escrito con 10 días hábiles de 

anticipación, a cualquier representante autorizado del 

Administrador o del Comité Técnico (y del Representante Común en 

caso de un Evento de Incumplimiento o en cualquier otro caso en 

que el Representante Común tenga derecho conforme al presente 

Contrato), durante días y horas hábiles de oficina del Fiduciario, 

a examinar y auditar los libros de contabilidad, registros, 

reportes y otros documentos y material del Fiduciario en relación 

con (a) el cumplimiento por parte del Fiduciario de sus 

obligaciones conforme al presente Contrato, (b) cualesquiera pagos 

de comisiones y honorarios que efectúe el Fiduciario en relación 

con el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, y (c) cualquier 

reclamación hecha por el Fiduciario conforme al presente Contrato. 

Adicionalmente, el Fiduciario permitirá a dichos representantes 

obtener copias y extractos de dichos libros y registros y discutir 

dichos documentos con los directivos y empleados del Fiduciario. 

El Administrador, los miembros del Comité Técnico y el 

Representante Común mantendrán, y harán que sus representantes 

autorizados mantengan, la confidencialidad respecto de dichos 

libros y registros, salvo que la revelación de dicha información 

sea requerida por ley, salvo en la medida que el Administrador, 

los miembros del Comité Técnico o el Representante Común, según 

sea el caso, determinen que la revelación de tal información es 

consistente con sus obligaciones conforme al presente Contrato o 

la legislación aplicable y salvo que la información sea utilizada 

en cualquier controversia sustancial. El Fiduciario mantendrá y 

resguardará los libros, registros, reportes y demás documentos y 

materiales por el tiempo que se requiera conforme a la legislación 

aplicable. 

 

(b) El Fiduciario estará obligado a mantener los libros y 

registros respecto del presente Fideicomiso, que sean requeridos 

conforme a la legislación aplicable. El Fiduciario puede, 

adicionalmente, mantener los registros e información adicionales 

que sean requeridos conforme al presente Contrato, ya sea 

directamente o a través del Administrador. 

 

(c) El Fiduciario podrá requerir por parte del Administrador 

para el ejercicio de sus funciones la información y documentos que 

razonablemente sea relevante para ese objeto. 



 

151 
 

 

 

TRIGÉSIMA CUARTA. Renuncia del Fiduciario; Destitución del 

Fiduciario. (a) Sujeto a lo previsto en esta Cláusula, el 

Fiduciario podrá renunciar a actuar como fiduciario conforme a 

este Contrato, mediante notificación entregada al Administrador y 

al Representante Común, con por lo menos 90 (noventa) días 

naturales de anticipación y sólo en los casos previstos en el 

Artículo 391 de la LGTOC. Una vez que el Administrador reciba 

dicha notificación de renuncia del Fiduciario, el Administrador 

designará a un fiduciario sustituto, previa aprobación del Comité 

Técnico, en el entendido que el Fiduciario no dejará de ser el 

fiduciario conforme a este Contrato, sino hasta que el fiduciario 

sustituto celebre el documento de adhesión a que se hace 

referencia más adelante. 

 

(b) De conformidad con lo previsto en esta Cláusula, el 

Fiduciario podrá ser destituido con o sin causa, por medio de una 

notificación que cualquiera del Administrador (previa autorización 

del Comité Técnico) o la Asamblea de Tenedores (mediante el voto 

favorable del 66% (sesenta y seis por ciento) de los Certificados 

que se encuentren en circulación), directamente o a través del 

Representante Común, le entreguen con por lo menos 60 (sesenta) 

días naturales de anticipación. El Administrador o los Tenedores, 

junto con la entrega de dicha notificación, designarán a un 

fiduciario sustituto, en el primer caso previa aprobación del 

Comité Técnico, en el entendido que el Fiduciario no dejará de ser 

el fiduciario conforme a este Contrato, sino hasta que el 

fiduciario sustituto celebre el documento de adhesión a que se 

hace referencia en esta Cláusula. 

 

(c) En caso que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario 

conforme al presente Contrato, debido a la terminación anticipada 

de sus obligaciones de conformidad con los supuestos previstos en 

los incisos (a) o (b) anteriores, el Fiduciario preparará reportes 

y cuentas relacionadas con el Patrimonio del Fideicomiso, los 

cuales serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha 

terminación, junto con los libros, registros y cualquier otro 

documento relacionado con el Fideicomiso. En la medida en que 

dichos reportes y cuentas deban ser entregados en forma periódica 

conforme al presente Contrato, el Fiduciario únicamente estará 

obligado a proporcionar dichos reportes y cuentas a partir de la 

fecha del reporte o cuenta que haya sido entregado más 

recientemente, salvo que el Fiduciario deba entregar reportes por 

periodos completos. El Administrador, el fiduciario sustituto y el 

Representante Común tendrán un plazo de 60 (sesenta) días 

naturales para revisar y, en su caso, comentar o solicitar 

aclaraciones respecto de dichos reportes, en cuyo caso, el 

Fiduciario atenderá dichos comentarios o solicitudes y, de ser el 

caso, modificará y volverá a entregar dichos reportes. En caso que 

el Administrador y el Representante Común no hagan comentarios o 

soliciten aclaraciones dentro de dicho plazo, los reportes se 

entenderán como aceptados por el Administrador y el Representante 
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Común, y el Fiduciario quedará libre de cualquier responsabilidad 

en relación con dichos reportes, excepto en los casos en los que 

los errores u omisiones no sean evidentes. 

 

(d) El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario 

conforme este Contrato, hasta que sea designado un fiduciario que 

lo sustituya y todas las Cuentas del Fideicomiso y todos los 

montos que se encuentren en dichas Cuentas del Fideicomiso hayan 

sido transferidos completa y cabalmente al fiduciario sustituto, y 

dicho fiduciario sustituto acepte su designación y asuma su cargo 

de conformidad con esta Cláusula. Para que no haya lugar a dudas, 

hasta que el fiduciario sustituto haya asumido su cargo y recibido 

los activos del Fideicomiso en posesión del Fiduciario, el 

Fiduciario deberá continuar actuando como fiduciario conforme a 

este Contrato y tendrá todas las obligaciones contempladas en este 

Contrato (incluyendo sin limitar las obligaciones de reportar y la 

administración de las Cuentas del Fideicomiso). 

 

 (e) El Fiduciario se obliga a llevar a cabo todos los actos 

y a celebrar todos los documentos, de cualquier naturaleza, que 

sean necesarios o convenientes para facilitar su sustitución y 

según le sea solicitado de forma razonable por el Administrador. 

El Fiduciario entregará al fiduciario sustituto, cualesquiera 

libros y registros que el Fiduciario mantenga conforme al presente 

Contrato. 

 

(f) Cualquier fiduciario sustituto será una institución de 

crédito mexicana. El fiduciario sustituto entregará por escrito la 

aceptación de su designación como fiduciario de este Fideicomiso 

al Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido, al 

Representante Común y al Administrador, mediante un convenio de 

sustitución al presente Contrato y sustitución fiduciaria, que se 

celebrará para dichos efectos en términos y condiciones que sean 

razonablemente aceptables para el Administrador y el Representante 

Común. Inmediatamente después de la celebración de dicho convenio, 

el Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido, 

transferirá todos los activos de que sea titular, poseedor o 

tenedor en su carácter de Fiduciario, al fiduciario sustituto y 

sólo en dicho momento surtirá efectos la renuncia o destitución 

del Fiduciario y el fiduciario sustituto asumirá todos los 

derechos, facultades y obligaciones del Fiduciario conforme al 

presente Contrato. 

 

(g) Dicho fiduciario sustituto tendrá los mismos derechos y 

obligaciones que el Fiduciario conforme al presente Contrato y 

será considerado como el “Fiduciario” para todos los efectos del 

presente Contrato. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. Consideraciones Fiscales.(a) Las partes y 

los Tenedores por la mera adquisición de los Certificados 

reconocen que el fideicomiso que se constituye conforme a este 

Contrato, no debe considerarse como un fideicomiso empresarial, 

debido a que no se realizarán actividades empresariales, siempre 

que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción I de la 

regla I.3.1.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014 

y, por lo tanto, el Fideicomiso calificará como una figura 

transparente para efectos fiscales en México, por lo que no estará 

obligado a cumplir con las obligaciones de carácter fiscal que 

serían aplicables a un fideicomiso considerado como empresarial 

para efectos fiscales, en términos del artículo 13 de la LISR. 

 

(b) Las partes y los Tenedores por la tenencia de los 

Certificados reconocen que el cumplimiento de las obligaciones de 

orden fiscal que en su caso llegaran a derivarse de este Contrato 

a cargo del Fideicomiso, serán responsabilidad exclusiva de cada 

Fideicomisario, quienes en este acto exime al Fiduciario de toda 

responsabilidad por el cumplimiento de dichas obligaciones y se 

obliga a acreditar razonablemente al Fiduciario el cumplimiento de 

tales obligaciones de manera periódica.  

 

(c) Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de 

los Certificados convienen que en caso de que las disposiciones de 

carácter fiscal vigentes a la fecha de celebración de este 

Contrato sean reformadas y, como consecuencia de dicha reforma, se 

originen obligaciones fiscales a cargo del Fiduciario con respecto 

a este Fideicomiso, el Fideicomisario será responsable por el 

cumplimiento de dichas obligaciones fiscales que, para claridad, 

excluirá cualquier impuesto sobre la renta pagadero por el 

Administrador en relación con las Comisiones del Administrador que 

le sea pagadas. 

 

(d) Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de 

los Certificados acuerdan que cualesquiera impuestos u otras 

cargas fiscales (incluyendo sin limitar, cualquier impuesto sobre 

la renta, impuesto al valor agregado o impuestos similares 

recaudados a través de una retención o de cualquier otra forma), 

así como cualquier trámite fiscal que deba llevarse a cabo ante el 

Servicio de Administración Tributaria o ante las autoridades 

fiscales correspondientes, ya sean pagaderas o presentados ahora o 

en el futuro, que deban ser retenidos, pagados, enterados o 

presentados por el Fiduciario en los términos de la legislación 

aplicable en relación con la celebración, cumplimiento, registro y 

terminación de este Contrato y cualquier otro Documento de la 

Emisión u otro convenio, contrato, documento o instrumento que se 

celebre en cumplimiento de los fines del Fideicomiso o respecto 

del Patrimonio del Fideicomiso (incluyendo respecto de la 

realización de Distribuciones, Distribuciones al Fideicomisario en 

Segundo Lugar, Devoluciones o cualquier otro pago realizado al 

amparo del presente Fideicomiso), serán calculados por el 

Administrador y retenidos, enterados o presentados por el 
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Fiduciario en el entendido que en ningún momento el Fiduciario 

será responsable de calcular o enterar cualquier impuesto, 

contribución o derecho. 

 

Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los 

Certificados reconocen que el Fiduciario no deberá realizar 

retenciones o pagos por concepto de impuestos u otras cargas 

fiscales en la medida que la legislación aplicable imponga dicha 

obligación a cualquier otra Persona, incluyendo al intermediario 

financiero que tenga en custodia o administración los Certificados 

Bursátiles por cuenta de cualquier Tenedor o a cualquier 

institución depositaria de valores. Las partes y los Tenedores por 

la mera adquisición de los Certificados reconocen que podrán 

sufrir retenciones de impuestos u otras cargas fiscales por otras 

Personas y liberan al Fiduciario y al Administrador de 

responsabilidad por cuales quiera de dichas retenciones. 

  

En caso de que algún Fideicomisario pretenda aplicar alguna 

opción, beneficio, tratado internacional, regla o criterio con 

objeto de que se le aplique una retención menor o incluso para que 

no se le efectúe retención, será completa responsabilidad de dicho 

Fideicomisario el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 

para lo cual, deberá informar tal situación al Administrador, al 

Fiduciario o en su caso, a Indeval y deberá proporcionar toda la 

información que resulte necesaria.  

 

En caso de que el régimen de retención vigente sufra 

modificaciones en el futuro, el Fiduciario y/o cualquier otra 

Persona que de conformidad con la legislación aplicable tenga la 

obligación de retener el impuesto sobre la renta por los ingresos 

generados por los Tenedores a través del Fideicomiso, conforme al 

régimen fiscal que en su momento resulte aplicable, aplicarán las 

disposiciones fiscales vigentes según el momento que corresponda. 

 

(e) Si por cualquier motivo las autoridades fiscales 

requieren al Fiduciario el pago de cualquier contribución como 

consecuencia del cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el 

Fiduciario deberá informarlo a los Fideicomisarios, al 

Administrador y al Representante Común dentro de los 3 (tres) Días 

Hábiles siguientes a la fecha del requerimiento por parte de la 

autoridad fiscal de que se trate, a efecto de que los 

Fideicomisarios realicen los actos y pagos necesarios para dar 

cumplimiento a dichas obligaciones o inicie las acciones 

necesarias para evitar el pago demandado, de ser necesario 

mediante la constitución de cualquier garantía necesaria. En caso 

que los Fideicomisarios no cumplan con dicha obligación y el 

Fiduciario sea requerido por las autoridades fiscales para 

realizar el pago de cualquier contribución, el Fiduciario lo 

cubrirá con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que los 

Fideicomisarios hubieren iniciado las acciones necesarias para 

evitar el pago (mediante la constitución de cualquier garantía 

necesaria), y darán aviso por escrito los Fideicomisarios dentro 
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de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha de pago. En 

dicho supuesto, los Fideicomisarios se obligan a reembolsar al 

Fideicomiso todas las cantidades pagadas por el Fiduciario dentro 

de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha del 

desembolso.  

 

(f) El Fiduciario podrá incurrir en gastos, de cualquier 

naturaleza, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y conforme a 

las instrucciones del Administrador, en relación con el 

cumplimiento de cualquier obligación fiscal que resulte a su cargo 

por virtud del cumplimiento de los fines del Fideicomiso.  

 

(g) En caso de que en un futuro, por algún cambio en las 

leyes fiscales, por incumplimiento del requisito del porcentaje de 

ingresos pasivos, por algún criterio, disposición y/o regla 

interna emitida por el Servicio de Administración Tributaria, las 

autoridades fiscales determinaran que el Fideicomiso es un 

fideicomiso de actividades empresariales, el Fideicomitente en 

este acto instruye al Fiduciario para que realice los actos y 

gestiones necesarios ante las autoridades fiscales, incluyendo la 

inscripción del Fideicomiso en el Registro Federal de 

Contribuyentes a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones 

fiscales vigentes en ese momento. Además, el Fiduciario en este 

acto se obliga a otorgar los poderes necesarios al Fideicomitente 

o a la persona que el Administrador le indique, a fin de que por 

cuenta del Fideicomiso prepare las declaraciones correspondientes 

y realice el entero de impuestos conforme a la LISR, su 

reglamento, y cualquier otra disposición aplicable y vigente en 

ese momento. Lo anterior en el entendido que los poderes que 

otorgue el Fiduciario, deberán ser otorgados a personas físicas o 

personas morales siempre y cuando, en éste último caso, se 

determinen y especifiquen los representantes legales a través de 

los cuales, a su vez, será ejercido dicho poder. 

 

(h) En caso de que los pagos que realice el Fiduciario con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de la legislación 

aplicable estén sujetos al pago de IVA, a dichos pagos se les 

adicionará la cantidad correspondiente al impuesto al valor 

agregado que le sea trasladado al Fideicomiso, conforme a lo 

señalado en la LIVA. 

  

(i) Se contempla que el Fideicomiso no será considerado como 

un fideicomiso empresarial en la medida en la que se cumplan los 

requisitos establecidos en la fracción I de la regla I.3.1.8. de 

la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014, por lo tanto, las 

partes convienen en observar lo siguiente: 

 

(1) El Fiduciario, o quien este designe, deberá llevar un 

registro de los ingresos generados a través del 

Fideicomiso, con objeto de evidenciar, en su caso, que los 

ingresos pasivos generados en un ejercicio representen 
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cuando menos el 90% de los ingresos totales generados a 

través del Fideicomiso en ese mismo ejercicio. 

 

Para efectos de lo anterior, se consideran ingresos 

pasivos aquellos que establezca la legislación aplicable, 

incluyendo, en esta fecha, la fracción I de la regla 

I.3.1.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 

2014. 

 

(2) El Fiduciario deberá llevar un registro de los 

ingresos generados a través del Fideicomiso, a fin de 

poder evidenciar, en su caso, que los ingresos pasivos 

generados de manera mensual, representen cuando menos el 

90% de los ingresos totales generados a través del 

Fideicomiso en ese mismo periodo mensual. 

 

En caso de que en algún periodo no se logre el porcentaje 

del 90% de ingresos pasivos respecto de los ingresos 

totales generados a través del Fideicomiso, el 

Administrador deberá instruir al Fiduciario para 

transferir recursos a la Cuenta de Impuestos y el 

Fiduciario deberá efectuar el pago provisional 

correspondiente con los recursos que se encuentren en 

dicha Cuenta de Impuestos y a partir del mes inmediato 

siguiente y hasta el último día del ejercicio, ya que no 

se podrá aplicar lo previsto en la fracción I de la regla 

I. 3.1.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 

2014 y se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13 de 

la LISR. 

 

Con independencia de que mensualmente se logre o no el 

porcentaje del 90% de ingresos pasivos respecto de 

ingresos totales generados a través del Fideicomiso, el 

Fiduciario deberá determinar si dicho porcentaje fue 

logrado anualmente. Lo anterior para determinar si de 

forma anual es posible continuar aplicando lo previsto por 

la fracción I de la regla I.3.1.8. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal vigente en 2014. 

 

Para determinar los ingresos y los porcentajes a que se 

refieren los puntos (1) y (2) anteriores, se deberá 

considerar que los ingresos se obtienen en las fechas que 

se señalan en el Título II de la LISR y se deberán incluir 

el total de los ingresos que se obtengan a través del 

Fideicomiso por la totalidad de los Fideicomisarios. 

 

(3) El Administrador deberá proporcionar a los 

Fideicomisarios, la información necesaria para que puedan 

determinar los efectos fiscales correspondientes. 
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(4) Los Tenedores por la adquisición de los Certificados, 

proporcionarán al intermediario financiero a través del 

cual mantengan la custodia o administración de los 

Certificados Bursátiles, y autorizan e irrevocablemente 

instruyen al intermediario financiero a proporcionar al 

Fiduciario y al Administrador, con copia a Indeval, dentro 

de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de adquisición 

de los Certificados, la siguiente información y 

documentación: (i) su nombre, denominación o razón social, 

(ii) su domicilio fiscal, (iii) el número de Certificados 

adquiridos, (iv) la fecha de adquisición de los mismos, 

(v) la especificación de si es (1) una Persona moral no 

contribuyente residente para efectos fiscales en México, 

(2) una persona moral residente para efectos fiscales en 

México, (3) una persona física residente para efectos 

fiscales en México, o (4) una persona física o moral 

residente para efectos fiscales en el extranjero, (vi) 

copia de la cédula de identificación fiscal o copia de la 

constancia de residencia fiscal en el extranjero, según 

sea aplicable, (vii) copia de la cédula de la Clave Única 

de Registro de Población (CURP) en el caso de Personas 

físicas residentes para efectos fiscales en México. 

 

(5) Los Tenedores, para obtener del intermediario 

financiero que tenga en custodia o administración los 

Certificados Bursátiles, cada Distribución y/o Devolución, 

deberán proporcionarle con al menos 3 Días Hábiles de 

anticipación a cada Fecha de Distribución o Fecha de 

Devolución que corresponda la siguiente información: (i) 

su nombre, denominación o razón social, (ii) su domicilio 

fiscal, (iii) el número de Certificado propiedad del 

Tenedor de que se trate, (iv) la especificación de si 

dicho Tenedor es (1) una Persona moral no contribuyente 

residente para efectos fiscales en México, (2) una Persona 

moral contribuyente residente para efectos fiscales en 

México, (3) una Persona física residente para efectos 

fiscales en México, o (4) una Persona residente para 

efectos fiscales en el extranjero, (v) clave de Registro 

Federal de Contribuyentes (incluyendo homoclave), (vi) 

copia de la constancia de residencia fiscal en el 

extranjero, en el caso de una Persona residente para 

efectos fiscales en el extranjero, y (vii) la Clave Única 

de Registro de Población (CURP) en el caso de una Persona 

física residente para efectos fiscales en México.  

 

Será responsabilidad de cada Tenedor que la información a 

que hace referencia la presente Cláusula sea debidamente 

entregada al intermediario financiero que tenga en 

custodia o administración los Certificados Bursátiles 

dentro de los plazos señalados, por lo que los Tenedores, 

por la adquisición de los Certificados liberan a dicho 

intermediario financiero, al Indeval, al Fiduciario, al 
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Administrador y sus Afiliadas y a cualesquiera otras 

Personas obligadas en términos de la legislación aplicable 

a realizar retenciones, de cualquier responsabilidad que 

se derive de la falta de entrega de dicha información en 

términos de lo anterior. 

 

Asimismo, cada Tenedor, por la adquisición de los 

Certificados Bursátiles acepta que estará obligado a 

suscribir y/o entregar cualquier documento, incluyendo sin 

limitación, documentos de soporte, que sean requeridos por 

el Fiduciario o el Administrador respecto de cualquier 

Distribución o Devolución a los Tenedores recibida por 

dicho Tenedor (ya sea que se entienda recibida del 

Fideicomiso, de una Empresa Promovida, de un Fondo, de un 

activo, de un deudor o de algún Vehículo de Inversión), de 

conformidad con la legislación aplicable. 

 

El Fiduciario no será responsable por el incumplimiento de 

sus obligaciones al amparo de la presente Cláusula en la 

medida que dicho incumplimiento derive de la falta de 

recepción de la información necesaria para dar 

cumplimiento a las mismas (ya sea por el incumplimiento 

del Administrador o los Tenedores de sus obligaciones al 

amparo de la presente Cláusula o por cualquier otra 

razón). 

 

TRIGÉSIMA SEXTA. Transferencia de Certificados; Limitantes y 

Restricciones. (a) Con el objeto de prevenir una adquisición de 

Certificados, ya sea de manera directa o indirecta, que pudiere 

afectar el cumplimiento de las obligaciones y funciones del 

Administrador en los términos del presente Contrato, en perjuicio 

de los Tenedores que tengan un porcentaje minoritario de los 

Certificados, la Persona o grupo de Personas que pretenda adquirir 

o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, la 

titularidad del 30% (treinta por ciento) o más de los 

Certificados, que se encuentren en circulación, sin distinción de 

serie o subserie, mediante una o varias operaciones de cualquier 

naturaleza, simultáneas o sucesivas, en cualquier momento, 

requerirán una autorización previa y por escrito del Comité 

Técnico para llevar a cabo dicha adquisición y que ésta surta 

plenos efectos. 

 

(b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de 

adquirir Certificados en los términos descritos en el párrafo 

anterior, deberán presentar una solicitud por escrito dirigida al 

presidente y al secretario del Comité Técnico. En dicha solicitud 

se deberá especificar, por lo menos (i) el número de los 

Certificados Bursátiles que sean propiedad de la Persona o grupo 

de Personas que pretenden realizar la adquisición, o si se trata 

de una Persona que no sea Tenedor a esa fecha, (ii) el número de 

Certificados que pretenda adquirir y la fecha o los plazos en que 

pretenda adquirirlos, (iii) la información general de cada uno de 
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los potenciales adquirentes (incluyendo, sin limitar, nombre y 

nacionalidad), y (iv) una manifestación sobre si existe la 

intención de adquirir un porcentaje mayor al 30% (treinta por 

ciento) de los Certificados que se encuentren en circulación. 

Adicionalmente, el Comité Técnico tendrá el derecho de solicitar 

de la Persona o grupo de Personas de que se trate, cualquier 

información adicional que considere necesaria o conveniente para 

adoptar una resolución. 

 

(c) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la 

fecha en que el presidente y el secretario del Comité Técnico 

reciban la solicitud por escrito a la que se hace referencia el 

inciso (b) anterior, convocarán a una sesión del Comité Técnico en 

la cual dicho Comité Técnico deberá emitir su resolución dentro de 

un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir 

de la fecha en que se les presente la solicitud de autorización de 

adquisición respectiva, o de la fecha en que reciba la información 

adicional que hubiere requerido, según sea el caso, en términos 

del párrafo anterior. A efectos de emitir su resolución, el Comité 

Técnico deberá de considerar si la mencionada adquisición es en el 

mejor interés de los Tenedores, incluyendo respecto de la 

capacidad de que se cumplan la totalidad de los objetivos y 

finalidades del Fideicomiso (incluyendo, en su caso, la 

realización de Distribuciones a los Tenedores). El esquema de 

aprobación previsto en esta Cláusula no podrá ser utilizado para 

restringir en forma absoluta la transmisión de Certificados 

Bursátiles. 

 

(d) El Comité Técnico no podrá adoptar resoluciones que hagan 

nugatorios los derechos económicos de los Tenedores, ni que 

contravengan lo dispuesto por la LMV y demás legislación 

aplicable.  

 

(e) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros 

derechos respecto de los mismos en contravención a lo señalado en 

esta Cláusula, estarán obligadas a pagar al Fideicomiso una pena 

convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los 

Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no 

autorizada por el Comité Técnico, considerando el valor de mercado 

de los Certificados Bursátiles en la fecha de la operación 

respectiva. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en 

términos de lo anterior serán consideradas como Desinversiones 

para todos los efectos del presente Contrato de Fideicomiso y 

serán depositadas en la Cuenta de Distribuciones. 

 

(f) La Persona o grupo de Personas que estando obligadas a 

sujetarse a la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia 

la presente Cláusula, adquieran Certificados en violación a lo 

previsto en esta Cláusula, no podrán ejercer los derechos de 

designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria 

alguna en términos del presente Contrato de Fideicomiso, ni de 

votar en las Asambleas de Tenedores respecto de los Certificados 
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Bursátiles de su propiedad. En virtud de lo anterior, los actos 

realizados por dichos Tenedores en contravención a las 

disposiciones de la presente Cláusula se considerarán nulos. 

Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico designados por los 

Tenedores que incumplan con las obligaciones a las que se hace 

referencia en los párrafos anteriores, dejarán de ser miembros del 

Comité Técnico al actualizarse dicho supuesto.  

 

(g) El Comité Técnico tendrá la facultad de determinar si 

cualquiera de las Personas que pretenda realizar una adquisición 

de Certificados se encuentra actuando de manera conjunta o 

coordinada para los efectos de esta Cláusula, o si de cualquier 

otra forma constituyen un “grupo de personas” de conformidad con 

la definición que de dicho término se establece en la LMV. En caso 

de que el Comité Técnico tome una determinación en ese sentido, 

las Personas de que se trate deberán de considerarse como un grupo 

de Personas para los efectos de esta Cláusula. 

 

Lo anterior, en el entendido, que la autorización del Comité 

Técnico a la que se hace referencia en la presente Cláusula 

Trigésima Sexta no será necesaria tratándose de transferencias que 

se realicen entre sociedades de inversión especializadas en fondos 

para el retiro o fondos de inversión especializados en fondos para 

el retiro administrados por la misma Administradora de Fondos para 

el Retiro. 

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Modificaciones. (a) Los términos y 

disposiciones de este Contrato podrán ser modificados en cualquier 

momento, previo consentimiento por escrito del Administrador, el 

Fiduciario, el Representante Común, el Fideicomitente y la 

Asamblea de Tenedores, en el entendido que cualquier modificación 

a alguna disposición del presente Contrato que requiera del voto 

favorable de un determinado porcentaje de votos en la Asamblea de 

Tenedores, conforme a lo previsto por este Contrato, deberá ser 

aprobada por el porcentaje requerido en el entendido, además que 

cualquier modificación a las definiciones de “Convenio de Línea de 

Suscripción” y “Línea de Suscripción”, al inciso (r) y/o (s) de la 

Cláusula Cuarta, al subinciso (iv) numeral (1) y/o al numeral 

(17), ambos del inciso (g) de la Cláusula Octava, al párrafo 

establecido en el inciso (d) de la Cláusula Décima Cuarta, al 

numeral (9) del inciso (b) de la Cláusula Vigésima Tercera y/o a 

la Cláusula Trigésima Séptima, deberá ser aprobada por los 

acreedores de las Líneas de Suscripción vigentes. 

 

(b) No obstante lo previsto en el inciso (a) anterior, este 

Contrato podrá ser modificado con el consentimiento por escrito 

del Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el 

Representante Común, sin el consentimiento de la Asamblea de 

Tenedores, cuando dicha modificación tenga por objeto: 

 

(1) modificar este Contrato a efecto de implementar 

una sustitución del Administrador y su reemplazo por el 
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Administrador Sustituto aprobado previamente conforme al 

presente Contrato; 

 

(2) subsanar cualquier ambigüedad o corregir o 

complementar cualquier disposición del mismo, siempre y 

cuando dicha modificación conforme a este inciso (2) no 

afecte adversamente los intereses de los Tenedores, en el 

entendido que, si existiere duda respecto a si tal 

modificación afecta adversamente los intereses de los 

Tenedores, la determinación correspondiente deberá hacerla el 

Representante Común, que podrá obtener y basarse en la 

opinión de expertos independientes para tales efectos; y 

 

(3) adicionar disposiciones que sean necesarias o 

convenientes para facilitar la aplicación de las demás 

disposiciones del presente Contrato, siempre y cuando dicha 

modificación conforme a este inciso (3) no afecte 

adversamente los intereses de los Tenedores, en el entendido 

que, si existiere ambigüedad respecto a si tal modificación 

afecta adversamente los intereses de los Tenedores, la 

determinación correspondiente deberá hacerla el Representante 

Común, que podrá obtener y basarse en la opinión de expertos 

independientes para tales efectos. 

  

 

(c) Todas las modificaciones conforme a esta Cláusula 

deberán ser efectuadas por el Administrador, el Fiduciario, el 

Representante Común y el Fideicomitente, celebrando para tal 

efecto los convenios modificatorios respectivos. Si el 

consentimiento de los Tenedores es necesario de conformidad con 

esta Cláusula o con lo previsto en el presente Contrato, no se 

requerirá que los Tenedores aprueben de forma específica las 

modificaciones propuestas y será suficiente que aprueben el 

contenido o sustancia de las modificaciones. Cualquier 

modificación a este Contrato deberá ser revelada por el Fiduciario 

como un evento relevante. 

 

(e) El Fiduciario y el Representante Común podrán basarse en 

una opinión legal proporcionada por el Administrador, en la cual 

se señale que la modificación propuesta está autorizada y 

permitida conforme al presente Contrato y la legislación 

aplicable. 

 

TRIGÉSIMA OCTAVA. Notificaciones; Cartas de Instrucción. (a) 

Todas las notificaciones y otras comunicaciones derivadas de este 

Contrato deberán constar por escrito, y estar dirigidas a los 

domicilios o números de transmisión de fax que se señalan en esta 

Cláusula, o a cualquier otro domicilio o número de transmisión de 

fax que, periódicamente, sea señalado por el destinatario de las 

mismas, mediante notificación por escrito a las otras partes con 

cuando menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación. Tales 

notificaciones y comunicaciones deberán ser entregadas 
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personalmente, mediante servicio de mensajería especializada o por 

transmisión vía fax dirigidas de la manera antes descrita, y serán 

eficaces, si son entregadas personalmente, por mensajero o por 

servicio de mensajería especializada, en la fecha de su recepción, 

o si fueren enviadas vía fax, cuando sean transmitidas y se haya 

recibido confirmación de envío. Las partes señalan como sus 

domicilios y números de transmisión por fax los siguientes: 

 

 

El Fiduciario: 

 

Banco Nacional de México, S.A. Integrante del Grupo 

Financiero Banamex, División Fiduciaria  

Torre Anseli, Av. Revolución número 1267, Piso 11, Colonia 

los Alpes, Alcaldía: Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de 

México, México.. 

Teléfono:  +(52) 55 22625942 y/o 2262 5805 

Fax:  +(52) 55 2262 6046 

Atención:. Jesus Manzano Rubio y/o Juan Carlos Montero López 
Correo electrónico: jesus.manzanorubio@citi.com / 

juan.carlos.montero@citi.com 

 

El Fideicomitente y Administrador: 

 

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 

Pedregal 24 Piso 5 

Colonia Molino del Rey 

Miguel Hidalgo 

Ciudad de México. 

Teléfono: (55) 5350-4480 

Fax: (55) 5350-4488 

Atención: Director Jurídico y Director de Finanzas y 

Administración. 

Correo electrónico: miguel.viramontes@blackrock.com, 

josemaria.zertuche@blackrock.com  

 

El Representante Común: 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

 Av. Paseo de la Reforma No. 284 Piso 9, 

 06600 Juárez,  

 Cuauhtémoc, México 

Tel: (55) 5231-0060, 5231-0161 

Fax: (55) 52310175 

Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia 

Jiménez y/o Luis Angel Severo Trejo 

Correos: czermeno@monex.com.mx y/o altapia@monex.com.mx y/o 

lsevero@monex.com.mx 

 

 

 (b) Las partes convienen que el Fiduciario será instruido 

por quien esté facultado para ello en términos del presente 

mailto:miguel.viramontes@blackrock.com
mailto:josemaria.zertuche@blackrock.com
mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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Contrato, mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales 

deberán estar dirigidas a Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, y 

deberán ser enviadas al domicilio convenido en esta Cláusula 

Trigésima Cuarta, en original firmado por quien instruya, en el 

entendido que el Fiduciario estará facultado para operar 

instrucciones que le sean remitidas vía fax, correo electrónico 

(en archivo pdf con firmas autógrafas) o por cualquier medio 

electrónico (debidamente digitalizadas), obligándose las partes a 

la entrega física del original debidamente firmado, dentro de los 

3 (tres) días siguientes a aquel en que el Fiduciario reciba la 

instrucción por los medios antes convenidos. 

 

 (c) Las cartas de instrucción descritas en el inciso (b) 

anterior, para ser acatadas por el Fiduciario, deberán incluir, 

por lo menos, los siguientes requisitos: 

 

(1) estar dirigidas a Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria;  

 

(2) hacer referencia al número de fideicomiso asignado 

en el proemio del presente Contrato; 

 

(3) contener la firma autógrafa de quien o quienes están 

facultados para instruir al Fiduciario en términos del 

presente Contrato y que hayan sido debidamente acreditados 

ante el Fiduciario, remitiéndole a éste copia de una 

identificación oficial con fotografía y firma, y debiendo 

coincidir la firma de dicha identificación con la que se 

contenga en la correspondiente instrucción; y 

 

(4) la instrucción expresa y clara que se solicita 

realice el Fiduciario, expresando montos, cantidades o 

actividades en concreto, según corresponda. 

 

 La omisión de cualquiera de los rubros antes convenidos, 

liberará al Fiduciario de la obligación de acatar la instrucción 

contenida en dicha carta de instrucción y no será responsable por 

el resultado de su inactividad, hasta en tanto se subsanen los 

errores de la referida carta de instrucción, en el entendido que 

el Fiduciario deberá informar, inmediatamente, a la parte que le 

hubiere remitido la instrucción de que se trate de cualquier 

irregularidad en la misma, a efecto que la subsane. 

 

 (d) Las partes, estando conscientes de los riesgos que 

implica la entrega de instrucciones por medios electrónicos, tales 

como errores, inseguridad y falta de confidencialidad, así como la 

posibilidad de actividades fraudulentas, en este acto liberan al 

Fiduciario de cualquier responsabilidad no atribuible al 

Fiduciario según haya sido determinado por un tribunal de 

jurisdicción competente mediante sentencia inapelable(salvo en el 
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caso que así lo convengan las partes), que pudiera derivarse de la 

transmisión de dichas instrucciones por tales medios. 

 

TRIGÉSIMA NOVENA. Duración, Irrevocabilidad y Terminación del 

Fideicomiso. (a) Este Contrato y la aportación de bienes en 

fideicomiso por parte del Fideicomitente, será irrevocable, y el 

Fideicomitente expresamente renuncia a cualquier derecho que le 

corresponda, para revocar el presente Contrato o cualquiera de 

dichas aportaciones. 

 

(b) Este Contrato surtirá efectos a partir de su fecha, y 

terminará en cuanto se realice la Distribución final a los 

Tenedores, ya sea en la Fecha de Vencimiento Final o bien en la 

Fecha de Pago Final, a no ser que termine antes por tener lugar 

alguno de los eventos descritos en el inciso (c) siguiente. 

 

(c) La vigencia del presente Contrato será el plazo máximo 

permitido conforme a la legislación aplicable. Este Contrato podrá 

darse por terminado de conformidad con el Artículo 392 de la 

LGTOC, (i) si el cumplimiento de los fines del presente Contrato 

fueren imposibles, (ii) por acuerdo de las partes del presente, 

(iii) si el Fideicomiso que se constituye conforme al presente 

Contrato, se declarare nulo por una autoridad judicial competente, 

por considerarse en fraude de acreedores, o (iv) si el Fiduciario 

diere por terminado el presente Contrato como resultado del 

incumplimiento del pago de los honorarios pagaderos al Fiduciario 

conforme al presente Contrato, por un periodo igual o superior a 

tres (3) periodos de trescientos sesenta (360) días, contados a 

partir de la fecha del presente. 

 

CUADRAGÉSIMA. Cesión. Ninguna de las partes del presente 

Contrato podrá ceder, transferir o gravar sus derechos o delegar 

sus obligaciones conforme a este Contrato, excepto (a) con el 

consentimiento de las demás partes de este Contrato, o (b) según 

le sea expresamente permitido conforme a este Contrato. En caso de 

que se lleve a cabo una cesión, el cesionario de que se trate 

deberá entregar previamente a la cesión, al Fiduciario y al 

Representante Común la información y documentación que le sea 

requerida conforme a la legislación aplicable, para propósitos de 

dar cumplimiento a la política de “conoce a tu cliente” (“know 

your customer”) y cualesquiera otros requisitos similares que 

justificadamente soliciten el Fiduciario y/o el Representante 

Común de conformidad con lo previsto por la legislación aplicable. 

 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Confidencialidad. (a) Cada Tenedor y 

cada miembro del Comité Técnico deberá mantener confidencial y no 

revelar sin el consentimiento previo y por escrito del 

Administrador, cualquier información relacionada con el 

Fideicomiso, las Empresas Promovidas, las Afiliadas de cualquier 

Empresa Promovida o con cualquier entidad en la cual el 

Fideicomiso esté en proceso de invertir, en el entendido que el 

Tenedor o miembro del Comité Técnico podrá revelar cualquier tipo 
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de información siempre que (1) se haya puesto a disposición del 

público en general, salvo que haya sido resultado del 

incumplimiento de esta Cláusula por parte de dicho Tenedor o 

miembro del Comité Técnico o Afiliada, (2) sea requerida para su 

inclusión en cualquier reporte, declaración o información que 

requiera ser presentado a cualquier entidad reguladora que tenga 

jurisdicción sobre dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o 

Afiliada, (3) sea solicitada como respuesta a cualesquiera 

requerimientos o citatorios en relación con algún litigio o 

procedimiento administrativo, (4) en la medida que sea necesaria 

para cumplir con cualquier ley, orden, regulación, sentencia, 

requerimiento o resolución aplicable a dicho Tenedor o miembro del 

Comité Técnico o Afiliada, (5) se proporcione a sus empleados y 

asesores profesionales, siempre y cuando dichas Personas sean 

advertidas respecto de las obligaciones de confidencialidad 

contenidas en este Contrato, y (6) que puedan ser requeridas en 

relación con una auditoría realizada por cualquier autoridad. 

 

(b) No obstante cualquier disposición contenida en este 

Contrato, pero sujeto a los requisitos establecidos en la LMV, la 

Circular de Emisoras y la legislación aplicable, el Administrador 

tendrá el derecho de mantener, frente a los Tenedores y por un 

periodo de tiempo que el mismo determine como razonable, la 

confidencialidad respecto de (1) cualquier información que el 

Administrador considere que es secreto industrial o de negocios, y 

(2) cualquiera otra información respecto de la cual (i) considere 

que su divulgación no es en el mejor interés del Fideicomiso o que 

podría causarle daños al Fideicomiso o a sus Inversiones, o (ii) 

que el Fideicomiso, el Administrador o cualesquiera de sus 

Afiliadas, o sus funcionarios, empleados o consejeros, estén 

obligados por alguna disposición legal o contractual a mantener 

confidencial. 

 

(c) El Representante Común podrá comunicar la información 

y/o datos personales que haya recibido de las partes del presente 

Contrato, ya sea previa o posteriormente, a la fecha de 

celebración del presente instrumento, a (i) las personas a las que 

tenga que dar información de conformidad con la Ley de 

Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores y otras 

disposiciones aplicables; (ii) las sociedades de información 

crediticia a que hace referencia la Ley para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia; (iii) sus afiliadas, 

subsidiarias o cualquier empresa que forme parte de su grupo 

corporativo o empresarial, así como a sus representantes, 

empleados, agentes, asesores o cualquier persona directamente 

relacionadas con la institución; (iv) las autoridades regulatorias 

tanto nacionales como extranjeras con las cuáles el Representante 

Común tenga que observar alguna obligación presente o futura; (v) 

en caso de ser aplicable, con el Departamento del Tesoro de los 

Estados Unidos de América; (vi) el Banco de México; (vii) el S.D. 

Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores o 

cualquier sociedad que cuente con autorización para actuar como 
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depositaria de valores; (viii) las sociedades procesadoras de 

información correspondiente al Sistema de Ahorro para el Retiro; 

(ix) las autoridades regulatorias de la casa matriz del 

Representante Común; y en general con cualquier autoridad 

gubernamental nacional y extranjera con la cual el Representante 

Común tenga alguna obligación que observar. 

 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Encabezados. Los encabezados utilizados 

en este Contrato han sido incluidos por conveniencia únicamente, y 

no afectarán el significado o interpretación de cualquier 

disposición del presente Contrato. 

 

CUADRAGÉSIMA TERECERA. Ejemplares. Este Contrato podrá ser 

celebrado en uno o varios ejemplares, y cada uno de ellos será 

considerado como un original y la totalidad de los ejemplares 

constituirá un único contrato. 

 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Indivisibilidad. Si cualquiera de las 

obligaciones, convenios o términos del presente Contrato fuera 

declarado como nulo, ilegal o no exigible, entonces esa será 

considerado como independiente del resto de las obligaciones, 

convenios o términos de este Contrato y de ninguna manera afectará 

la validez, legalidad o exigibilidad de las otras cláusulas del 

Contrato.  

 

CUADRAGÉSIMA QUINTA. Anexos. Todos los Anexos de este 

Contrato son parte integrante del mismo por lo que se entienden 

insertados a la letra en el cuerpo del mismo. 

 

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Gastos. Todos los gastos que se causen 

con motivo de la celebración y cumplimiento de este Contrato serán 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.  

 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Obligaciones Adicionales de los 

Tenedores. Cada Tenedor de Certificados Bursátiles, como 

consecuencia de la adquisición de los Certificados, deberá 

celebrar y firmar cualesquiera certificados, contratos o 

documentos y llevar a cabo otros actos, según sea solicitado de 

forma razonable por el Administrador o el Representante Común, en 

relación con la constitución de este Fideicomiso, sus actividades 

de inversión y la realización de sus fines, o para dar 

cumplimiento a las disposiciones de este Contrato. 

 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Ausencia de Renuncia; Recursos 

Acumulables. Ni la omisión, ni el retraso en el ejercicio, por 

cualquier parte del presente Contrato, de cualquier derecho, 

facultad o recurso conforme al presente Contrato, constituirán una 

renuncia a dicho derecho, facultad o recurso. Ni el ejercicio 

particular o parcial de cualquier derecho, facultad o recurso, 

precluye cualquier otro o posterior ejercicio de dicho derecho, 

facultad o recurso, o el ejercicio de cualquier otro derecho, 

facultad o recurso. Los derechos, facultades y recursos 
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contemplados conforme al presente Contrato son adicionales a 

aquellos derechos, facultades y recursos contemplados por la 

legislación aplicable. 

 

CUADRAGÉSIMA NOVENA. Honorarios del Fiduciario y 

Representante Común. (a) El Fiduciario tendrá derecho a recibir 

los honorarios que se convienen en el Anexo 2 de este Contrato en 

los términos que se especifican en dicho anexo. 

 

 (b) El Representante Común tendrá derecho a recibir los 

honorarios del Representante Común que se convienen en el Anexo 3 

de este Contrato en los términos que se especifican en dicho 

anexo. 

 

QUINCUAGÉSIMA. Legislación Aplicable y Sumisión a 

Jurisdicción. (a) El presente Contrato será regido e interpretado 

de conformidad con las leyes de México. 

 

(b) Para todo lo relacionado con la interpretación y 

cumplimiento de este Contrato, las partes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes que se 

localicen en la Ciudad de México, México, renunciando a la 

jurisdicción de cualquier otra jurisdicción que les pudiere 

corresponder en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por 

cualquier otro motivo. 

 
 
 

 QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Inscripción en el RUG. (a) Para 

efectos de lo dispuesto en el artículo 390 del Código de Comercio, 

inmediatamente después de la firma del presente Contrato, el 

Fiduciario, el Fideicomitente y el Fideicomisario se comprometen a 

llevar a cabo la inscripción del Contrato de Fideicomiso ante el 

Registro Único de Garantías Mobiliarias (el “RUG”) para mantener 

la eficacia de dichos contratos frente a terceros; lo anterior, en 

el entendido que el Fiduciario, el Administrador y el 

Fideicomitente estarán igualmente obligadas para registrar 

cualquier modificación al, o transmisión de derechos del, Contrato 

de Fideicomiso en el RUG, inmediatamente después de haber sido 

celebrada dicha modificación o transmisión de derechos.  

 

(b) El Fiduciario, el Administrador y el Fideicomitente 

deberán cancelar la inscripción del Contrato de según se establece 

en el párrafo anterior, inmediatamente después de la terminación 

del mismo por cualquier causa.  

(c) Cualquier gasto o costo derivado de la inscripción del 

Contrato de Fideicomiso ante el RUG será a cargo del 

Fideicomitente. 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Fondo Paralelo. (a) El Administrador, 

por sí mismo o conjuntamente con alguno o todos los Funcionarios 
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Clave podrán, dentro de los 12 meses siguientes al 9 de septiembre 

de 2015, directamente o actuando a través de cualquier Afiliada 

del Administrador, constituir, levantar o participar en un 

vehículo de inversión cuya finalidad sea invertir conjuntamente 

con el Fiduciario en las Inversiones (el “Fondo Paralelo”); en el 

entendido que: (i) sujeto a las circunstancias particulares de 

carácter legal, fiscal, regulatorio o similares, en la medida que 

sea posible, el Fondo Paralelo invertirá conjuntamente con el 

Fideicomiso de manera sustancialmente proporcional al monto 

invertible disponible por lo que hace al Fideicomiso, por un lado, 

y el Fondo Paralelo, por otro, según sea determinado por el 

Administrador, al momento de cada Inversión, y dispondrá de sus 

inversiones, sustancialmente al mismo tiempo que el Fideicomiso 

desinvierta la Inversión correspondiente, en el entendido que, en 

ningún caso la coinversión del Fondo Paralelo podrá ser superior 

al monto invertido por el Fideicomiso, al menos que dicha 

coinversión en exceso del Fondo Paralelo sea aprobada por Asamblea 

de Tenedores por el voto de al menos el 75% de los Tenedores, (ii) 

mientras el Administrador continúe actuando en dicho carácter, y 

en tanto dicho Administrador permanezca obligado a no celebrar 

contrato o convenio que tenga por objeto la administración de 

algún vehículo que tenga por objeto o cuyo fin sea la realización 

de inversiones sustancialmente similares a Proyectos de 

Infraestructura conforme a la Cláusula Séptima, inciso (c) del 

Contrato de Administración; el Fondo Paralelo no podrá invertir, 

de forma separada y sin la participación del Fideicomiso, en 

Proyectos de Infraestructura sustancialmente iguales a los que 

invierte el Fideicomiso, y (iii) los documentos constitutivos del 

Fondo Paralelo no podrán incluir porcentajes menores a los 

contenidos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 

Administración respecto del cálculo de las comisiones anuales, las 

comisiones de adquisición y la Comisión de Desempeño, ni tampoco 

un porcentaje superior al contenido en el Contrato de Fideicomiso 

respecto del cálculo del retorno preferente, (el cual podrá ser 

igual o inferior que el establecido en el presente Fideicomiso, 

pero nunca superior); en el entendido, sin embargo, que podrán 

existir diferencias que deriven de razones de las particularidades 

del Fondo Paralelo o del Contrato de Fideicomiso, de las 

disposiciones legales que les sean aplicables a uno o a otro, o a 

sus respectivos inversionistas, o de las monedas con base en las 

cuales se realicen los cálculos respectivos o asuntos fiscales. El 

Fondo Paralelo podrá realizar inversiones fuera de México (en el 

entendido que ninguno de los Funcionarios Clave podrán 

involucrarse ni dedicar parte sustancial de su tiempo a dichas 

inversiones fuera de México), por lo que el portafolio de 

inversiones y por lo tanto el rendimiento del Fondo Paralelo y del 

Fideicomiso podrán ser materialmente distintos. Para evitar dudas, 

dichas diferencias podrían incluir conceptos diferentes a efecto 

de reflejar que algunos de los Gastos de Emisión y Gastos de 

Mantenimiento sólo aplican al Contrato de Fideicomiso y no al 

Fondo Paralelo. 
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(b) Las partes del presente Contrato convienen que ni la 

constitución, ni el levantamiento, participación, operación o 

administración del Fondo Paralelo, ni las inversiones que realice 

el Fondo Paralelo, ni las recomendaciones de Inversión que se 

hagan a dicho Fondo Paralelo, ni el tiempo que dediquen a dicho 

Fondo Paralelo el Administrador o los Funcionarios Clave 

constituirán una violación a las obligaciones contenidas en el 

Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración ni a 

cualquier otra obligación, cláusula término o condición contenido 

en algún otro Documento de la Emisión, incluyendo sin limitación, 

(i) la cláusula vigésima sexta “Oportunidades de Inversión” del 

Contrato de Fideicomiso, y (ii) las cláusulas segunda “De la 

Prestación de Servicios y el Comité de Inversión” y séptima 

“Funcionarios Clave; Obligación de no Administrar ciertos 

Vehículos” del Contrato de Administración, y (b) las inversiones 

conjuntas que haga el Fondo Paralelo y el Fiduciario, de forma 

directa o indirecta, no serán consideradas como operaciones con 

conflicto en términos de la cláusula vigésima quinta del Contrato 

de Fideicomiso. 

 

(c) A partir de la fecha en que se constituya, en su caso, el 

Fondo Paralelo y mientras BlackRock (o cualquiera de sus 

Afiliadas, causahabientes, entre otros, derivados de cualquier 

fusión, sucesores o cesionarios) sea el Administrador, en caso que 

el Fideicomiso y el Fondo Paralelo pretendan invertir de forma 

conjunta en una potencial Inversión, el Administrador invitará a 

los Tenedores a coinvertir con el Fideicomiso y el Fondo Paralelo 

respecto de dicha potencial Inversión (la “Co-Inversión 

Compartida”) conforme a las siguientes reglas, en el entendido que 

cada una de dichas invitaciones será por un monto equivalente al 

20% del total de la Co-Inversión Compartida correspondiente (antes 

de tomar en cuenta el monto a ser aportado por los Tenedores), y 

en ningún caso excederá de la suma total acumulada de 

$3,200,000,000.00 M.N.: 

 

(1) El Administrador hará que el Fiduciario convoque a una 

Asamblea de Tenedores en la que se presentarán las 

características de la Co-Inversión Compartida 

correspondiente, así como el monto máximo en que los 

Tenedores pueden, de forma conjunta, participar en 

dicha Co-Inversión Compartida (dicho monto máximo, el 

“Monto Máximo de Participación”); en el entendido que 

cada Tenedor en particular podrá participar en el Monto 

Máximo de Participación en proporción al número de 

Certificados de que sea titular en la fecha de dicha 

Asamblea de Tenedores. 

 

(2) Aquellos Tenedores interesados en participar en una Co-

Inversión Compartida deberán: 
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(i) notificar al Administrador su intención de 

participar, dentro de los 5 Días Hábiles 

siguientes a la celebración de la Asamblea de 

Tenedores, y  

 

(ii) (A) suscribir un convenio vinculante (y los 

demás documentos que resulten aplicables) con el 

Fideicomiso y el Fondo Paralelo, ya sea 

directamente o a través de cualquier vehículo de 

inversión en el cual participen, incluyendo sin 

limitar fideicomisos emisores de certificados 

bursátiles fiduciarios, en virtud de los cuales 

asuman el compromiso de pagar la porción que les 

corresponda en la Co-Inversión Compartida, 

mantener dicha inversión, y vender o disponer de 

la misma en términos sustancialmente iguales a 

los del Fideicomiso y el Fondo Paralelo; 

precisamente en los términos y condiciones que 

el Fideicomiso y el Fondo Paralelo consideren 

aceptables y que en todo caso le darán a dicho 

Tenedor (o vehículo de inversión en el cual 

participe dicho Tenedor) una función de 

inversionista pasivo (es decir, sin derechos de 

voto) y al Fideicomiso y/o al Fondo Paralelo el 

de administrador de la Co-Inversión Compartida, 

y (B) pagar una comisión equivalente a 50 puntos 

base sobre el monto de su inversión; en ambos 

casos, dentro de los 30 días naturales 

siguientes a la celebración de la Asamblea de 

Tenedores, o cualquier otro plazo mayor que a su 

discreción determine el Administrador; en el 

entendido que dicha comisión se pagará en 

delante de forma anual, aplicando una tasa de 50 

puntos base anual sobre dicho monto de 

inversión, hasta la fecha en que la Co-Inversión 

Compartida sea dispuesta, enajenada o liquidada. 

 

(3) Aquellos Tenedores que no notifiquen su intención de 

participar en la Co-Inversión Compartida en el plazo 

descrito en el numeral (2)(i) anterior perderán su 

derecho a participar en la misma, y la participación 

que les hubiere correspondido será ofrecida a aquellos 

Tenedores que sí hubieren notificado su intención de 

participar, quienes podrán aprovecharla en proporción 

al número de Certificados de que sea titular en la 

fecha de la Asamblea de Tenedores correspondiente. 

 

(4) En caso que algún Tenedor que haya notificado su 

intención de participar en la Co-Inversión Compartida 

en tiempo y forma no celebre los documentos o no pague 

la comisión señalada en el numeral (2) (ii) de este 



 

171 
 

 

inciso (c) en el plazo descrito en dicho numeral, 

perderá todo derecho a participar en la Co-Inversión 

Compartida; en el entendido que la participación que le 

hubiere correspondido a dicho Tenedor ya no será 

ofrecida a ningún otro Tenedor; y 

 

(5) Aquella porción del Monto Máximo de Participación que 

el Administrador hubiere ofrecido a los Tenedores y que 

no hubiese sido aprovechada por los mismos, ya sea 

porque no notificaron su intención de participar en la 

Co-Inversión Compartida dentro del plazo aquí previsto, 

o por que habiéndolo notificado, no celebraron los 

documentos o no pagaron la comisión señalada en el 

numeral (2) (ii) de este inciso (d), será invertida por 

el Fideicomiso como parte de su propia Inversión. 

 

(6) Los Tenedores no podrán ceder el derecho previsto en 

este inciso (c) sin el previo consentimiento del 

Administrador, salvo que dicha cesión se haga alguna de 

sus Afiliadas. 

 

(7) En caso que alguna Co-Inversión Compartida no llegase a 

completarse por cualquier causa, y uno o más Tenedores 

hubieren pagado la comisión prevista en el numeral 

(2)(ii) anterior, el Administrador deberá devolver 

dicha comisión dentro de los 30 días naturales 

siguientes a la fecha en que el Administrador determine 

que dicha Co-Inversión Compartida no se completó. 

 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato 

celebran el mismo en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus 

representantes debidamente facultados en esta fecha. 

 

 

BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. 

DE R.L. DE C.V. (ANTES INFRAESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.),  

como Fideicomitente y Administrador 

 

 

 

     _________________________ 

     Nombre: Juan Alberto Leautaud Sunderland 

     Cargo: Apoderado 

 

 

 

     _________________________ 

     Nombre: José María Zertuche Treviño 

     Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato 

celebran el mismo en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus 

representantes debidamente facultados en esta fecha. 
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BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, como Fiduciario 

 

 

 

    

     _________________________ 

Nombre: Nadia Olivia Uribe Uribe 

     Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

    

     _________________________ 

Nombre: Juan Carlos Montero López 

     Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato 

celebran el mismo en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus 

representantes debidamente facultados en esta fecha. 
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DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, División Fiduciaria, 

como Representante Común de los 

Tenedores 

 

 

 

     _________________________ 

     Nombre: Alonso Rojas Dingler 

     Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 



 

175 
 

 

Anexo 1 

 

Miembros Iniciales del Comité Técnico 

 

Miembro Propietario 

 

Miembro Suplente 

Jerónimo Marcos Gerard Rivero Pedro Morera Gómez 

José María Zertuche Treviño Andrea González Chacón 

Juan Alberto Leautaud 

Sunderland 

Miguel Ángel Viramontes Nales 
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Anexo 2 

Honorarios del Fiduciario 

 

El Fideicomitente se obliga a pagar al Fiduciario las comisiones 

que las partes, con pleno conocimiento y voluntad, pactan en el 

presente Anexo sin que para lo anterior deba mediar aviso o 

requerimiento alguno por parte del Fiduciario:  

 

a) por la constitución del presente Fideicomiso y aceptación del 

cargo el Fiduciario tiene derecho a recibir, por única ocasión a 

la firma del presente, la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 

00/100 M.N.). 

 

b) por el manejo del Fideicomiso un importe fijo anual de 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

pagaderos de forma anual adelantada con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso, el cual está sujeto a variación, previo acuerdo entre 

las Partes, en el caso de que, conforme al clausulado del presente 

Contrato, hubiera cambios en la manera de administrar o custodiar 

el Patrimonio en Fideicomiso; 

 

c) por modificación al Contrato de Fideicomiso las tarifas que 

se encuentren vigentes al momento de la modificación; 

 

d) por revisión y firma de cualquier documentación y/o contrato, 

otorgamiento de poder, cesiones de derechos, entre otros, la 

cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n., por cada uno. 

 

e) A partir de la segunda Llamada de Capital la cantidad de 

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) por cada evento. 

 

f) por los servicios bancarios o administrativos que realice el 

Fiduciario, tales como transferencias interbancarias, expedición 

de cheques, emisión de órdenes de pago, abonos a cuenta, emisión, 

envío y/o copias de Estados de Cuenta, tendrá derecho a recibir la 

contraprestación correspondiente, según las tarifas vigentes a la 

fecha en que preste el servicio; 

 

g) en caso que el Fiduciario acepte la realización de actos que 

no se encuentren expresamente previstos en el presente Contrato 

siempre que la naturaleza del Contrato lo permita, la tarifa que, 

en cada caso, acuerden las Partes en el entendido que, en caso de 

desacuerdo, el Fiduciario no estará obligado a ejecutarlos, y 

 

Los honorarios del Fiduciario podrán ser actualizados anualmente 

conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor o el índice 

que lo sustituya notificando el Fiduciario al Fideicomitente por 

escrito, con por lo menos 30 (treinta) días naturales de 

anticipación, el monto de la nueva comisión a ser aplicada. 
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Los honorarios y comisiones del Fiduciario causan el Impuesto al 

Valor Agregado el cual será trasladado por éste en términos de 

ley. 

 

En el caso de que las comisiones a favor del Fiduciario no sean 

pagadas conforme a lo pactado en la presente Cláusula, por 

cualquier causa, el Fiduciario tendrá derecho a percibir intereses 

por concepto de mora, agregando mensualmente al importe de la 

comisión no pagada, el que resulte de aplicar el Costo de 

Captación a Plazo de los Pasivos denominados en Moneda Nacional 

(C.C.P.), que fije el Banco de México para el mes correspondiente 

o el índice o tasa que lo sustituya. El Fiduciario se reserva el 

derecho de aplicar los intereses aquí pactados, así como el 

ejercitar, en su caso, las acciones legales para cobrar los 

adeudos a cargo de los Fideicomitentes. 

 

Las Partes convienen que el Fiduciario podrá dar por terminado el 

Fideicomiso sin responsabilidad en los términos previstos en el 

Artículo 392 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

 

En todo caso el Fiduciario estará facultado para tomar con cargo a 

los recursos líquidos del Patrimonio en Fideicomiso el importe de 

los honorarios y comisiones que, en su caso le fueren adeudados. 
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Anexo 3 

Honorarios del Representante Común 

 

[A ser discutidos y negociados entre BlackRock y Monex) 
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Anexo 4 

Ejemplo ilustrativo de las fórmulas descritas para la primera, la 

segunda y la tercera Llamada de Capital 

 

(1) En la primera Llamada de Capital de cualquier serie o subserie 

de Certificados, el número de Certificados que un Tenedor debe 

pagar por cada Certificado Bursátil de dicha serie del que haya 

sido titular en la Fecha de Registro correspondiente se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 

 

X
1 

C
1
 = 

____________
 

X0 

Dónde: 

 

X1 = Número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

correspondería emitir respecto de la primera Llamada de 

Capital. 

X0 = Número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Fecha 

de Emisión Inicial de los Certificados de dicha serie o 

subserie. 

 

(2) En la segunda Llamada de Capital, el número de Certificados de 

una serie o subserie que un Tenedor debe pagar por cada 

Certificado Bursátil de dicha serie o subserie del que haya sido 

titular en la Fecha de Registro correspondiente se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 

X
2 

C
2
 = 

____________
 

X0 + X1 

 

Dónde: 

 

X2 = número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de 

Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y 

pagado todos los Certificados Bursátiles de dicha serie o 

subserie que les hubiera correspondido suscribir conforme a 

la primera Llamada de Capital. 

 

(3) En la tercera Llamada de Capital, el número de Certificados de 

una serie o subserie que un Tenedor debe pagar por cada 

Certificado Bursátil de dicha serie o subserie del que haya sido 

titular en la Fecha de Registro correspondiente se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 
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X
3 

C
3
 = 

___________
 

X0 + X1 + X2 

 

Dónde: 

 

X3 = número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de 

Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y 

pagado todos los Certificados Bursátiles de dicha serie o 

subserie que les hubiera correspondido suscribir conforme a 

la primera y segunda Llamadas de Capital.
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Anexo 5 

Ejemplos de Distribuciones y Comisiones y Flujo de Fondos. 

 

A continuación se desarrolla un ejemplo numérico relacionado a 

Inversiones No Estabilizadas, y otro referente a Inversiones 

Estabilizadas. Los supuestos abajo presentados corresponden a 

ambos tipos de inversiones  

 

 

 

 

Supuestos

I. Relacionados con la Inversión

En MXN$ mm Monto / Número %
Monto Máximo de Inversión $10,000 95.00%
Coinversión I2 $526 5.00%
Monto Total de Compromisos $10,526

Buckets de Inversiones 
Monto máximo de la inversión - no Estabilizadas $6,250 62.50%
Monto máximo de la inversión - Estabilizadas $3,750 37.50%

II. Relacionados con Distribuciones / Waterfall

Retorno Preferente - No Estabilizadas 10.00%
Retorno Preferente - Estabilizadas 9.00%

Periodo de inversión 5 años

III. Relacionados con Comisiones

Inversiones no Estabilizadas
Comisión Anual de Admon. Durante período de inversión 1.75% del monto máximo de la inversión en no estabilizadas

Después de período de inversión 1.75% del monto efectivamente utilizado o llamado para inversiones no estabilizadas

Comisión de Desempeño Tercero en w aterfall 20.00% hasta que el equivalente a este % se distribuya al Administrador
Cuarto en w aterfall 20.00% este % del efectivo distribuible remanente

Inversiones Estabilizadas
Comisión Anual de Admon. Durante período de inversión 1.25% del monto efectivamente utilizado o llamado para inversiones estabilizadas

Después de período de inversión 1.15% del monto efectivamente utilizado o llamado para inversiones estabilizadas

Comisión de Desempeño Tercero en w aterfall 10.00% hasta que el equivalente a este % se distribuya al Administrador
Cuarto en w aterfall 10.00% este % del efectivo distribuible remanente

Comisión de Adquisición 2.00% del precio de adquisición de cada inversión estabilizada
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I. Ejemplo Numérico de Distribuciones - Inversiones No 

Estabilizadas  

Escenario de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Flujos de la Emisión

Emisión Inicial y Llamadas de Capital ($1,315.8) ($1,200.0) ($440.0) ($2,415.0) ($879.2) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Menos: Gastos de Emisión (40.0) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Disponible para Inversión en Proyectos ($1,275.8) ($1,200.0) ($440.0) ($2,415.0) ($879.2) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Inversión en Proyectos ($1,275.8) ($1,200.0) ($440.0) ($2,415.0) ($879.2) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0

Ingresos por Inversiones Aprobadas 0.0 0.0 365.1 729.4 889.8 1,665.5 2,011.0 2,091.5 2,175.1 2,262.2 8,962.4
Comisión Anual de Admon. (Periodo de Inversión) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Comisión Anual de Admon. (Después Periodo de Inversión) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4)
Gastos del Fideicomiso (5.0) (5.2) (5.4) (5.6) (5.8) (6.1) (6.3) (6.6) (6.8) (7.1) (7.4)
Flujo de Efectivo ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.1 1,895.3 1,394.3 0.0 0.0 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@10.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 581.2 2,058.9 470.9 0.0
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $1,674.7 $8,845.6

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 777.8 0.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $896.9 $8,845.6

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (80.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 717.6 7,076.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (20.0%) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $179.4 $1,769.1

Distribuciones Totales a los Tenedores (1,430.2) (1,314.6) (189.7) (1,800.6) (104.7) 1,550.1 1,895.3 1,975.5 2,058.9 1,188.5 7,076.5
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $957.2 $1,769.1

Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) a los Tenedores $10,905.2
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario 2,726.3
Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) + Distribuciones por Desempeño $13,631.4

Tasa Interna de Retorno Neta de los Tendores 19.6% 
 

• Detalle de Cálculo de Comisión Anual de Administración por 

Inversiones No Estabilizadas 

 

 

Ejemplo (durante Período de Inversión) 

Comisión Anual = 1.75% * Monto Máximo de la Emisión Inicialmente 

Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas 

  = 1.75% * $6,250 mm = $109.4 mm 

 

 

• Detalle de Cálculo del Retorno Preferente para Inversiones No 

Estabilizadas 
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Escenario de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10
Cálculo de Distribuciones - Waterfall

Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.1 1,895.3 1,394.3 0.0 0.0 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@10.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 581.2 2,058.9 470.9 0.0
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $1,674.7 $8,845.6

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 777.8 0.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $896.9 $8,845.6

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (80.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 717.6 7,076.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (20.0%) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $179.4 $1,769.1

Distribuciones Totales a los Tenedores (1,430.2) (1,314.6) (189.7) (1,800.6) (104.7) 1,550.1 1,895.3 1,975.5 2,058.9 1,188.5 7,076.5
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $957.2 $1,769.1  
 

Retorno Preferente para Inversiones No Estabilizadas = 10.0% 

Distribución Total a Tenedores para obtener Retorno Preferente = 

(B) + (C) en Cascada Superior = $4,839.7 mm + $3,111.1 mm = 

$7,950.8 mm 
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• Detalle de Cálculo de Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas 

 

Escenario de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10
Cálculo de Distribuciones - Waterfall

Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.1 1,895.3 1,394.3 0.0 0.0 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@10.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 581.2 2,058.9 470.9 0.0
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $1,674.7 $8,845.6

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 777.8 0.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $896.9 $8,845.6

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (80.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 717.6 7,076.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (20.0%) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $179.4 $1,769.1

Distribuciones Totales a los Tenedores (1,430.2) (1,314.6) (189.7) (1,800.6) (104.7) 1,550.1 1,895.3 1,975.5 2,058.9 1,188.5 7,076.5
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $957.2 $1,769.1  
 

Total Comisión por Desempeño = (D) + (H) en Cascada Superior = 

$777.8 mm + $1,948.5 mm = $2,726.3 mm 
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II. Ejemplo Numérico de Distribuciones - Inversiones 

Estabilizadas  

 
Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Comisión Anual de Admon. (Periodo de Inversión) 1.25% 1.25% 1.25% 1.25% 1.25% NA NA NA NA NA NA
Comisión Anual de Admon. (Después del Periodo de Inversión) NA NA NA NA NA 1.15% 1.15% 1.15% 1.15% 1.15% 1.15%

Flujos de la Emisión

Emisión Inicial y Llamadas de Capital ($789.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Menos: Gastos de Emisión (40.0) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Disponible para Inversión en Proyectos ($749.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Inversión en Proyectos ($749.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0

Ingresos por Inversiones Aprobadas 96.6 230.9 372.4 516.2 536.9 558.4 580.7 603.9 628.1 653.2 4,112.2
Comisión Anual de Admon. (Periodo de Inversión) (9.9) (22.4) (34.9) (46.9) (46.9) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Comisión Anual de Admon. (Después del Periodo de Inversión) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 (43.1) (43.1) (43.1) (43.1) (43.1) (43.1)
Comisión de Adquisición (15.0) (20.0) (20.0) (19.2) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Gastos del Fideicomiso (5.0) (5.2) (5.4) (5.6) (5.8) (6.1) (6.3) (6.6) (6.8) (7.1) (7.4)
Flujo de Efectivo ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 484.2 509.2 531.3 554.2 578.1 86.3 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@9.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 516.7 1,391.4
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,670.4

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 212.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,458.4

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (90.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,212.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (10.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 245.8

Distribuciones Totales a los Tenedores ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $3,603.9
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 457.8

Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) a los Tenedores $4,120.5
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario 457.8
Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) + Distribuciones por Desempeño $4,578.4

Tasa Interna de Retorno Neta de los Tendores 14.4% 

• Detalle de Cálculo de Comisión Anual de Administración por 

Inversiones Estabilizadas 

 

 

Ejemplo (durante Período de Inversión)  

Comisión Anual =  1.25% * Monto Efectivamente Utilizado o Llamado 

para Inversiones Estabilizadas 

 

  =  1.25% * $789.5 mm =  $9.9 mm 

 

Ejemplo (después del Período de Inversión) 

Comisión Anual = 1.15% * Monto Efectivamente Utilizado o Llamado 

para Inversiones Estabilizadas 

 

  = 1.15% $3,750.0 mm = $43.1 mm 

 

• Detalle de Cálculo de Comisión por Adquisición 
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Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Inversión en Proyectos ($749.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Comisión de Adquisición (15.0) (20.0) (20.0) (19.2) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0  

 

Ejemplo 

Comisión por adquisición  = 2.0% * Precio de adquisición de cada 

Inversión Estabilizada 

    = 2.0% * $749.5 mm = $15.0 mm 

 

• Detalle de Cálculo de Comisiones Serie B: 

  
-       Detalle de Cálculo de Comisión Serie B por Inversiones 

Estabilizadas Serie B:  

 

o    Durante el Periodo de Inversión 

  

Comisión Serie B = 0.50% x Monto Neto Efectivamente 

Utilizado Inversiones Estabilizadas Serie B 

Comisión Serie B = 0.50% x $5,000 mm = $25 mm 

  

o    Después del Periodo de Inversión 

  

Comisión Serie B = 0.50% x Monto Neto Efectivamente 

Utilizado Inversiones Estabilizadas Serie B 

Comisión Serie B = 0.50% x $5,000 mm = $25 mm 

  

-       Detalle de Cálculo de Comisión Serie B por Inversiones No 

Estabilizadas Serie B:  

 

o    Durante el Periodo de Inversión 

  

Comisión Serie B = 0.75% x Monto Máximo de la Subserie B 

Comisión Serie B = 0.75% x $5,000 mm = $37.5 mm 

  

o    Después del Periodo de Inversión (asumiendo que no se 

utiliza el Monto Máximo y la inversion realizada es $150 

mm menor) 

  

Comisión Serie B = 0.75% x Monto Neto Efectivamente 

Utilizado Inversiones No Estabilizadas Serie B 

Comisión Serie B = 0.75% x $4,850 mm = $36.375 mm” 
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• Detalle de Cálculo del Retorno Preferente para Inversiones 

Estabilizadas 

 

Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 484.2 509.2 531.3 554.2 578.1 86.3 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@9.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 516.7 1,391.4
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,670.4

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 212.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,458.4

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (90.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,212.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (10.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 245.8

Distribuciones Totales a los Tenedores ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $3,603.9
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 457.8  

 

Retorno Preferente para Inversiones Estabilizadas = 9.0% 

Distribución Total a Tenedores para obtener Retorno Preferente = 

(B) + (C) en Cascada Superior = $2,743.2 mm + $1,908.0 mm = 

$4,651.3 mm 

 

 

 

• Detalle de Cálculo de Comisión de Desempeño por Inversiones 

Estabilizadas 

 

Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 484.2 509.2 531.3 554.2 578.1 86.3 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@9.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 516.7 1,391.4
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,670.4

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 212.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,458.4

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (90.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,212.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (10.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 245.8

Distribuciones Totales a los Tenedores ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $3,603.9
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 457.8

Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) a los Tenedores $4,120.5
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario 457.8  
 

Total Comisión por Desempeño = (D) + (H) en Cascada Superior = 

$212.0 mm + $245.8 mm = $457.8 mm 
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Anexo 6 

Convenio de Confidencialidad 

 

 



 

 

 

Anexo C 
Quinto Convenio Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

 
  



Versión de firma

Qu:-nto Convenio M<¡dif i cator:io y de Re -expresión (el "Conven j-o

Modi.f,icaLorio") al Contrato de Fideicomj.so lrrevocable jdent.ifj.cado
con el número F/11 '¡992 (e1 "Contr:ato de Ii|deícomiso" o

"Fideicomiso, ") , que cel.ebran este dia ?,3 de marzo de 20?.1 , Bf ackRock
México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes lnf r:aestructulia
lnstitucional F2, S. de 11.L. de C.V. )/ como f ,idejcomjt-en1-e (en dicho
car:ácter, el "L-ide j comitente") , como administ::ado:: y como

"Administrador"fideicomjsario en segundo lugar (según cor:responda el-
o e1 "F'ideicomisario en Segundo Lugar"
S.A. , integrante deI Grupo Financiero Banamex, Div.i-sión Fiduciaria (el
"lrrduciario");

(e1 "Representante
-Común") de fos Tenedores (según dicho térmj.no se defj.ne en el- Contral-o
de Fide j comiso) , conf orme a los sigu.Lent-es Ant-ecedentes, Decf aracj ones
y Cláusu1as. Los términos utilizados con mayúscula inicial en eI
presente Convenio Modj fj catorio y que no hayan sido expresamenl-e
definidos en el- mismo tendrán el- significado que se l-es atr:ibuye en el
Contrato de llideicomiso.

Ant e cede nL e s

y Monex Casa de Rol sa, S .A. de C .V . , Monex Grupo

); Banco Nac.i,ona.L de Méxjco,

de aqosLo de 2-01.4, e L

Financiero ("Monex"), como representanLe común

l. Contral-o de Fidei comiso. Con f echa 4

Fideicomj.tente, Fiduci.ari.o, en dj cho carácter, y Deut.sche llank Méxi.co,
S.A., Institución de Banca MúltipLe, D1-visión Ii'jducjaria ("Deu!sg,llq
Bank" ) , como represenLante común de los Tenedores, ce:l-ebraron ci.ert-o
contrato de fideicomj.so i::revocabl.e, j-dentificado con el- No. F/'115992
(el "Contrato de Fj dei comiso Oriq i.na.l " ) , en virtud def cual, entl:e
otr:as cosas r se f i j aron los tér:mj.nos para que se emit j.eran
cel:tificados bursátiles fiducjarios de desarrol. 1.o, bajo el mecanismo
de llamadas de capiLal .

II. Primer Convenio Modif icator.i-o y de Recxpres j on al ConLrato
de Fidej.comiso. Con fecha 28 de octubre de 2015, eL Fideicomitente, el
Fiduciario, en dicho carácLer, y Deutsche Bank, como representante
común de l-os Tenedores, celebraron un convenio modi ficatorio al
Contrato de Fideicomiso Original (el "Primer Convenio ModificaLorio"),
con e1 fin de modificar integramente el Contrat.o de Fideicomiso
Original para queda:: redactado en.Los tér:mj.nos del documenLo que se
adjunta a dicho Pri-mer Convenio Modifjcatorjo.

de Fideicomiso. Con fecha 9 de septiembre de ?,076, el- Fideicomitente,

Modj-f icatorio") , con el f in de modj..f i car íntegramente e1 Contrato de

e1 Fiduciario, en dj-cho carácter, y Deutsche Bank, como represenLante
común de los Tenedores, cefebraron un conven.io modi ficatorio aL
Contrato de Fideicomiso Origlnal (el "Segundo Convenio

TII

Fideicomiso Original (según ef mismo fue modi.f.i-cado por el- Primer
Convenio Modificatorio) para quedar: redactado en l.os términos del
documento que se adjunta a dicho Segundo Convenj.o Modjficatoric¡.

Segundo Convenj.o Modif icator:j o y de Reexpresi.ón aI Contrat-o

IV. Tercer ConvenLo Modificatorio aL Contrato de llideicomiso.



Con fecha 29 de jun,i o de 207-1 , el. Frdercomrtenfe, el. Fiduclar:io,
dicho caráct.er, y Deutsche Bank, como representantc común de
llenedores, celebraron un convenio mod.i ficator: j-o aI Contrato
Fideicomiso Orig
de modificar el precio por Certificado de cada subseríe previsto en
C1áusufa Octava def Contrato de Fidej.comiso, y qucdar: red¿rctado en
términos de dicho Tercer Convenio Modificatorio.

en
fos

de
fin

_Ld

los

V. Cuarto Conven io Modif.i,catorio a.L Contrato de Fideicomiso.

jna.L (e1 "Tercer Convenio ModificaLor:1.o"), con eL

"CuarLo Convenio Modificato::io"), con e1 fjn

Con f echa 27 de marzo de 2018, el- Fideicomil-ente, el Fi duciario, en
dicho carácter, y DeuLsche Bank, como ]:epresenLantc común de l.os
'lenedores, celebraron un convenio modj l i-cat-orio al ConLraLo de
Fideicomiso Origl nal (el
de modif icar integramente ef Contrat-o de L"j,deicomiso Ori qrnal (según
el mismo fue modj.f icado por e.L Primer Convenio Modi f icatorio, of
Segundo Convenio Modif j catorio y el ilercer Convenio Modif icatorio)
paua quedar redactado en los términos del documento que se adlunta a

dicho Cuarto Convenio Modificatorj.o (el Contrato de Fideicomiso
Original, según ef mismo haya sido modj.ficado por e.L Primer Convenro
Modi f icatorio, ef Segundo Convenio Modi f icatori-o, ef llercer Convenio
Modif icatorio y e1 Cuarto Convenio Mod.if icatorio¡ €il "l o sucesivo ser:á
ref erido como el "ConLraLo de Fide j comi.so" )

VI . Autori zact.ón de Tenedores. Con f echa I de septiembr:e de

Modif icatorio como Anexo \\A// una cop.La del acta de asambf ea de dj cha

2020, los Tenedores cel ebraron una Asambfea de Tlenedores en la que
aprobaron, entre oLros, fa cefebr:acj ón de L presente Convenio
Modificatorio y l-a sustitución de I)eutsche Bank, como represenLante
común sustituido por Monex / como RepresenLanLe Común sustiLuto ( I a
"Asamblea de Tenedores") Se adjunt.a al. presente Convenio

Asamblea de Tenedores (sjn anexos).

VII. Convenio de Susl-itución del. Repr:esenLante Común. Con fecha
2,3 de marzo de 2021, CIBanco, S.A., lnsLitución de Banca Mú1tlp1e,
como causahabiente f j nal y uni versal de l)eutsche llank México, S .A.
Institución de Banca Múltlple, Divi.sión Fiduciar:ia, en su carácter de
representante común susLituido del ConLrato cle F'ideicomiso, Monex¡ eo
su carácLer de representanLe común sust.rtuto, eL Fideicomitente y eI
Fíduciario, celebra::on un convenio de sustiLucjón de represenLante
común del Contrato de liideicomiso (el "Convenio de Sustituc:-ón"),
mediante e.L cual fas partes acordaron 1a sustitucjón de CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Mú1tip1e/ como causahabiente fj.nal y universal de
Deul-sche Bank México, S.A.Institución de Banca Mú1tiple, Divislón
Fiduciaria, como repre:ientanle común de' 1os llenedores por Monex . Se

ad_1 unta al- pr:esente Convenio Modj f icator j.o como Anexo "ll" una copi.a de
dicho Convenio de Sustitución del Representante Común (sin anexos)

EN VIRTUD DE l,O ANTIBRIOR, €f F j deicomitente, err dj cho carácter
asl como en su carácter de fideicomisario en sequndo luqar y
administrador, e1 Fiducj ario y el Representante Común acuerdan
modificar e1 Conl-rato de Fideicomiso de confor:mj.dad cor-l fas sigu,i-en1,es



Decf araciones y C.Láusulas:

De claracione s

E1 Fideicomitente, Fideicomrsa::io
AdminisLrador, cada uno en este acto
represenLantes legales, que:

I en Segundo Lugar
declaran, a través de

v
sus

(a)

(b)

(.)

(,1)

(u)

es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable,
debidamente constituida y válidamente existente conforme a fas
leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México") según consta en
1a escritura púb1ica número 1.81,074 de fecha I4 de agost-o de
20I5, otorgada ante la fe' del licenciado Cecilio Gonzafez
Márquez, notario púbtico número 151 de l-a Cjudad de México.

cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones
suficientes (corporativas y de cualquier oLra natural-eza) pal:a
cefebrar y cumplir con sus obligaciones bajo e.L presente Convenjo
ModificaLorio y los demás Documentos de fa Emjsión de conformidad
con sus respect-ivos términos, de conf ormj.dad con sus respecLi-vos
t.érminos.

l-a cel-ebración y el cumpli.mento del presente Convenio
Modificatorio no vi.ol-a o const-ituye (f) un incumplimiento de
cualquier disposición de .Los esLatutos sociales, acta
constitutiva, o cualquier otr:o documento constitut.ivo del
Fideicomitente y/a del AdminisLrador, o (li) un incumplimiento de
(y) cualquier convenio, contraLo, ficencia, resol-ución u orden de
l-a cual- el- Fideicom.Ltente y/o el Admjnistrador sean parte o por
l-a cual el Fideicomitente o cualquiera de sus activos est-é
sujeto, o (z) cua.Lquier .1ey, reglamento, cj.rcular, orden o

decreto de cualquier Aut.orj dad Gubernamentaf aplicable al
Fideicomitente y/o eI Administrador.

con excepción de l as autorizacj-ones corporativas que se han
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere
autorización o aprobación alguna para celebrar el present-e
Convenio Modificatorio, ni para cumplir o l-.1-evar a cabo fas
obligaciones asumidas por el mismo en l.os Lérminos del presenLe
Convenio Modí fj catorio, 1as cuales son legales, vá.Lidas ,

vinculantes y exigibles en contra del FideicomiLente y / o
Administrador de conformidad con sus respectivos términos.

a esta fecha no existe y, a su leal saber y enLender, no tíene
conocimiento de que exista riesgo de que vaya a iniciarse alguna
acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento ante
cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u Órgano
jurisdiccional sobr:e e1 Fideicomitente o sus pr:opiedades: (.i-) que
afecte sustancial-mente la legalidad, validez o ex,lqibilidad del.
presente Convenio Modificatorio, o (ii) que impida 1a consumación



(0

(i)

(g)

(1')

de cualquiera de las operac.lones contemp.Ladas en el- present-e
Convenio Modificatorio.

Ias personas que ceLebran el presente Convenio ModificaLorio en
su nombre y repl:esentación cuentan con poderes y facuftades
suficientes, así como con las autorizacíones necesarias
(corporativas o de cualquier otra naturaleza) para cel-ebrar
válidamente el presente Convenio Modj.ficatorio en su
representación y pal:a obligar válj.damente a1 Fideicomitente y/o
al- Adminisl-rador en los Lérminos del mi.smo, y que d j chos poderes ,

facult-ades y au1-ori zaciones corporativas o de cualquier otra
natural-eza no han sido revocadas, modificadas, o l|mitadas en
f orma alguna, según consta en l.a escrilura pública número 232,S1B
de fecha 1.0 de noviembre de 2020, otorqada ante el- ficenciado
Cecilio González Márquez, notario público número 151 de 1a Ciudad
de México.

mediante 1a celeb::ación del presenLe Convenj.o Modificatorio,
autoriza expresa e irrevocablemenl-e al Fiduci-ari-o, en términos
del ar1-ículo 28 de l-a Ley para Regular: l.as Sociedades de
Información Crediticia, para 1-Levar a cabo bajo su propio costo y
gasto/ a parti.r: de l-a fecha de celebración del presente Convenio
Modificatorio y en cualquier momenLo poster:ior durante la
vigencia del mismo, tanLas sol.j.cit-udes de informaciÓn como
considere necesarias a las instil,uciones de información
crediticia autorizadas para operar en México/ con respecto a1

Fideicomitente.

reConoce y conviene que .La cel-ebración del presente Convenro
ModificaLorio l.o obt iqa a entr:egar af Fiduciario de forma anual
la aclual-ización de ta informac.i-ón y documentación que le ha sido
soficiLada polr dicho Fiducj ario al- amparo de las Politj cas de
Identificación y Conocimj.ento de Clientes del Fl.duciario ("Know
your Costumer" ) , en términos de l-o dl spuesl-o por las
disposiciones de carácter general, numerales Décjma Novena,
Cuadragésima, Cuadragésima Primera y Cuarta Tlransitoria a que se
refiere el pá::rafo cuarto del- Articulo 115 de l.a LlC.

con anLerioridad a la firma del. presenLe Convenio Modificatorio,
el Fiduciario 1e invitó y sugirio obtener de un profesionista,
despacho, o f j.rma de su el-ección asesorí a y apoyo en cuanto a.L

al-cance/ consecuencias, trámiLes, implicaciones y en general
cuestiones legales y fiscal.es direci-a o indirectamente
relacionadas con e.L presente Convenio Modif j cato::io, asi como su
apoyo cn la negociación y evaluación del riesgo 1.ega1 y fiscal
def texLo clefinitivo a firmarse, toda vez que el t¡iduciario no se
hace responsable de tales cuest.lones, por 1o que e.L Fiduciario no
garantiza ni asegura que la estructura fiscal- contenida en el
presenLe Convenio Modificatorio no sea al-te::ada con subsecuentes
modificaciones a l.a legisl-ación fj.scal y los impactos fiscales e

impositivos puedan modificarse.



0) el Representante Común, antes de l-a cefebracj,ón del presente
Convenio Modifjcator:io e inclusive prevj.o a 1a enlrega de sus
datos correspondientes y / o -l os de su persona,1., puso a disposición
de t-odas l-as partes del presente Convenio Modj.ficatorio e.I aviso
de privacidad contenido en la páqina de internet
www, monex , com, mx ,

El Fiduciario declara, a tr:avés de sus delegados fiduciarios,
que:

es una sociedad anónima, debidamente constLtuida y válidamente
existente conforme a las leyes de México, autorj.zada por }a
SecretarÍa de Hacj.enda y Crédj.to Público para operar como una
institución de banca múltiple y para prestar servicios
fiduciarios, según consta en La escrjtura púbtica número 70,558
de fecha 5 de mayo de 20L4, otorgada ante el ficenciado RoberLo
Núñez y Bandera, noLario público número 1 de la Cjudad de México.

es su intención y deseo celebr:ar este Convenio Modificatorio y
1levar a cabo t.odas y cada una de las acciones necesarias o
convenientes para satisfacer: y cumplir: con l.os Fines deL
Fideicomiso, asi como para cumplir con sus obligaciones conforme
a fo previsto en este Convenio Modj ficatorj.o y en fa Ley
Aplicable.

con excepción de las autorj-zaciones y aprobaciones que se han
obt.enido y que se encuentran en p1.eno vigor y efecto, no requiere
autorización o aprobación aJ.guna para celebrar el presente
Convenio Modificatorio, ni para cumplir o 1l-evar a cabo l-as
obligaciones asumidas por el- mismo en l-os términos del- presente
Convenio Modi ficatorio, las cuales son legales, vá1idas y
exigibles en contra del Fiducj.ario de conformidad con sus
términos.

sus delegados fj duciarios cuentan con poderes y facu Ltades
suf icienLes, asi como con .l.as auto:: j.zaci ones corporativas
necesarias (corporat lvas o de cualquier otra naturaleza) para
cel-ebrar válidamente ef Convenio Modificatorio y los otros
Documentos de 1a Emjsión (incluyendo ef Contrato de Fideicomiso,
según el mismo sea modificado por el- presente Convenio
Modi f icat.orio ) en su representac j.ón y para obLigar válidamente al-
Fiduciario en f os t-érminos de.L mismo, según consta en (i ) 1a
escritura púb Lica 8 4, 930 , de f echa 9 de oct.ubr:e de 2018 ,

otorgada ante 1a fe del lj.cenc.i.ado Roberto Núñez y Bandera,
notario público 1 de 1a Ciudad de México, y (i.i) la escriLura
pública 8"7,162, de fecha 23 de mayo de 2079, oto::gada anLe la fe
del- ficenciado Roberto Núñez y Bande::a, notario público 1de l-a
Ciudad de México.

I:I

(u)

(b)

(c)

(,1)



(")

(0

en
que

Comparece
Tenedores
Convenio.

cumplimiento de
se relaciona en

acuerdos de
Ant.ecedente

l.a Asambl-ea de
VI del presente

los
el

ha explicado de forma cfara e inequívoca a las otras partes del
presente Convenio Modificatorj.o, 1os términos, significado y
consecuencias legales de (i) e.L articulo 106, XIX, b) de 1a l,IC,
y 1ii) las secciones 5.4 y 6 de La Circul.ar 1./2005 emi[ida por el
Banco de Méxj.co, dj.sposicl.ones que en fa part-e conducente a

continuación se transcriben:

"Articufo 106, * A -las insti tuciones de crédi.to -Zes estará
prohibido:

XIX. En Ja reaLización de
fracción XV del articuJ-o

Las operaciones a que se refiere fa
46 de esta Ley:

b) Responder a .los f ideicotnitentes , mandantes o comitentes,
del incumpJ imiento de Los deudores, por los créditos que se
otorguen, o de l-os em j.sores , Pot -los val-ores que se
adquieran, saLvo que sea por su culpa, según Jo dispuesto en
Ja parte finaL del articulo 397 de l-a I'ey Genera-L de T.ítufos
y Operaciones de Crédito, o garantj.zar Ja percepción de
rendimientos por l-os f ondos cuya j,nvers ión se l.es
encomiende,
Si al- tértni.no deL f ideicomiso, mandato o conisión
constituidos pa.ra eL otorgam.Lento de créditos, éstos no
hubieren s.ído .Liquidados por .Ios deudores, l.a inst.itución
deberá transf erir-Ios aJ. f ide.icomitente o f ideiconisar.ío,
según sea ef caso, o aJ- tnandante o comitente, absteniéndose
de cubrir su importe,

En Los contratos de f ideiconi.so, mandato o comjs.Lón se
insertará en forma notoria Jo dispuesto en este inciso y und
decfaración de fa f iduciaria en e-7. sentido de que hizo saber
inequivocamente su contenido a Ias personas de quienes haya
recibido bienes o derechos para su afectación fiduciatia;

c) Actuar como fiduciarias, martdatarias o comisionistas en
fideicomisos, mandatos o cotnisiones I respectivamente, a

través de J-os cuaLes se capten, directa o indírectamenteI
recursas del púbJ.i-co, mediante cualquier acto causante de
pasivo directo o contingente, excepto tratándose de
fideicomisos constj.tuidos por eL Gobj.erno FederaL a través
de La Secretaria de Hacienda y Crédito Púb,L.íco, y de
fideiconisos a través de l-os cuafes se etnitan vafores que se
inscriban en ef Reqistto Naciona.I de Valores de conformidad
con fo previsto en fa Ley deJ Mercado de VaLores;

d) Desempeñar fos fLdeiconisos, mandatos o comisiones a que
se refjere el sequndo párrafo del articufo BB de Ja Ley de
Socledades de Inversión;



e) Actuar en fideiconisos, mandatos o comjsj.ones a través de
fos cual-es se evadan J-initaciones o prohibiciones contenidas
en Las Jeyes financieras;

f ) UtiJ-izar f ondos o val-ores de f os f ide j.cotni sos, nandatos o

comisiones dest.ínados al- otorgam.L'ento de créditos, en que J-a

f iduciaria tenga Ja f acu.Itad discreciona.l., en e)
of.nrgani ento de -i.os mismos para real-izar operac.íones en
virtud de fas cua-7.es resuften o puedan resu-i.tar deudores sus
deJegados f .i-duciarios ; J os m.i.embros del conse j o de
adninistración o consejo directivo, segúrt corresponda, tanto
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; fos
emp|eados y funcionarios de J-a jnstitución; l-os comisarjos
propietarios o sup.Lentes, esüén o no en f unc.iones; f os
auditores externos de la ins t.i tuc j ón; Los m.temb.ros del
conité técnico de.I f ideicomiso respectivo; J.os ascendientes
o descendjentes en pritner grado o cónyuges de J.as personas
citadas, Jas sociedades en cuyas asamb]eas tengan tnayoria
dichas personas o J,as mismas institucjones I asimismo
aqueJJas personas qúe ef Banco de IUIéxico determj.ne mediante
disposiciones de carácter genera.L; y

g) Adninistrar fincas rústicas, á rnenos que hayan recibido la
adninistración para disttibuir eL patrimonio entre
herederos, Jegatarios, asociados o acreedorest o para pagar
una obligación o para garanti.zar su cumpJimiento con ef
vaJ-or de l-a misma f inca o de sus productos, Y sin que en
estos casos J,a administración exceda deJ pJazo de dos años,
saLvo f os casos de .f ide,iconi sos a l-a producción o

fideicomisos de garantia,
CuaJquier pacto contrario a J-o dispuesto en los lncisos
anteriores, será nuLo;, , . "

"5,4

Las Instituciones Fiduciarias, i.nc"Luyendo aquéLfas gue estén
autorizadas expr:esamente en f a J.ey que J.as .reguLa, QU€ en
cumptiniento de FideicomLsos puedan .Lf evar a cabo
opetaciones con l-a misma jnstjtución actuando por cuenta
propia, d.eberán cumpJir aL menos Jas medidas p.tevent-ivas
siguientes:

a) Prever que se podrán reafizar Las operac.íones a que se
refiere eJ presente numeraf en ef contrato de Fideicomiso;

b) Pactar en eJ- contrato de Fideicomiso: j.) que l-as
operaciones a que se refiere eJ- presente numeral- se fLeven a

cabo previa aprobación expresa Qüe, en cada caso/ otorguen
el- f ideicomitente, e f f ideicont.Lsario o e,Z conité técnico a

través de aJgún medio que deje constancj.a docutnental ,
incf uso en tned.íos eJ-ectrón j.cos , o bien if ) el- t ipo de
operaciones que podrán real. j zar con .la jnst j tuci.ón actuando
por cuenta propia, Y en su casot sus caracteristj.cas;



c) prever en Los contratos de fide.icomj.so c.Láusul-as que
eviten que Los derechos y obJigaciones de .l.a Institución
fiduciaria actuando con taf carácter Y por cuenta propia se
extingan por confusi.ón, y

d) El departanento o área
actúe por cuenta proPia Y
de dicha .Tnstitución,
directamente entre eLJas.

En todos Los casos, fas
de manera notor.ía en eL

-La Instituc.i.ót-t Fiduc.Laria que
departatnento o área fiduciaria

deberán se.r depend.ientes

de
eJ-

no

medidas preventivas deberán constar
contrato de Fideicotnisa, "

6, PROHIBICIONES

6..1 En La celebrac jón de Fídeiconisos, -las fnst-i-tuciones
F.iduciarias tendrán prohib:.do .lo siqu j-ente:

a) Cargar aJ patrimonio fideicotnitLdo preci.os distintos a Los
pactados a7 concertar La operac.ión de que se ttate;

b) Garantizar 7a pe.rcepción de rend.Lmj.entos o precios por Jos
fondos cuya inversión se .1 es encomiende, y

c) Reafizar operac.íones en cortdj.cj.ones y términos cont.rarios
a sus politicas internas .Y a l.as sanas prácticas
financieras.

6,2 Las fnstitucíones Fiduciarias no podrán cefebrar
operaciones con vaLores, titulos de ctédito o cuafqu.íer otro
instrumenta f irtanciero, que na cumplan con J-as

especificaciones que se hayan pactado e/l ef contrato de
Fide iconi s o co rre spondiente'

6.3 Las Instituciones Fiduc j.ar j.as no podtán f J-evar a cabo
tipos de Fideicomiso que no estén autori.zadas a cel-ebrar de
conformidad con Jas Teyes y dtsposic j.ones que J.as reguJan'

6.4 En ningún caso fas Tnstitucíones FLduciar Las podrán
cubrir con cargo aJ- pat.rinonj.o fideicon.itido eJ paga de
cuaTquier sanción que -les sea impuesta a dichas
Instituciones Fiduciarias por alquna autorj-dad.

6.5 En l-os ITideicotniso de garantía, fas Tnst.itucíones de
fianzas y fas Sofofes no podrán recj.bir sino bienes a

derechos que tengan por objeto garanti.zar Las obJigaciones
de que se trate.

6. 6 Las Instituciones F'iduciar.ías deberán observar l-o
dlspuesto en fos articufos l06.fracción XTX de l-a Ley de
Instituciones de Crédito, .103 f racción TX de I a Ley del
Mercado de VaLores, 62 f racción VI de Ja I'ey GeneraJ- de
Instituciones y Socjedades lulutuafistas de Sequtos y 60



(g)

(o)

(b)

(.)

f racción VI ts j s cic- Ja Ley Irederaf de Insti tuc.Lones de
Fianzas, según corresponda a cada Instjtuci.ón,"

Asimismot efi cumpJímiento a l-o dispuesto po.r ef numeraL 5,4
de La CircuJ-ar 1/2.005 deJ- Banco de México arr.iba ref erida,
eL Fiduciario hace constar que expJicó en forma "inequivoca a
f as partes deL presente Fideiconiso, e.l va1or y
consecuencias TegaJes del numeraf 5.4 de fa Circu.Lar .l/2005
sobre 7as prohibi.ciones a Las que está sujeto eJ Fiduciario.
Para dichos efectos se transcri.be a continuación eL numeraf
5.4 de Ja C.ircuLar 1./2005 deJ. Banco de México que se
reproduce a continuación:

e1 Representante Común, anLes de 1a cefebracj.ón del presente
Convenio Modificatorio e incfusive previo a l-a entrega de sus
datos correspondientes y/o fos de su personal, puso a disposición
de todas las parLes del presente Convenio Modj.ficatorio el- aviso
de privacidad contenido en l-a páqina de int-ernet
www, monex. con, mx ,

III. El RepresenLante Común en este aclo dec,lara, a través de su
apoderado, que:

es una sociedad anónima de capital var j.ab.l.e, debidamente
constituida y válj.damente exisLente confor:me a .l.as leyes de
México, según consta en l-a escrJ-Lura púb1.ica núme.ro 5,940 de
fecha 21 de noviembre de Ig'7B, otorqada ante Ia fe del licenciado
Jorge Al-fredo Domínguez Martinez, Notario l?úblico número I40, deI
Distrito Federal- (hoy Ciudad de México), cuyo pr:imer testimonio
se encuentra inscrito en el RegisIro Púb]ico de l-a t)ropiedad y
del Comercio del Distrito L-edera L (hoy C j.udad de México) ba jo el
fol-io mercantil- número 686 el di.a 27 de febr:ero de I979.

es su intención ce Lebrar e,l- presente Convenio Modi f icatori.o,
f os términos aprobados por l.a Asambl-ea de Tenedores,
cumplimiento de l-os acuerdos adoptados por: l.a mj.sma y que
relaciona en el- Antecedente VI del presente Convenlo) .

en
en

con excepción de fas autorizaciones que¡ €D su caso, se han
obtenido y que se encuentran en pleno vígor: y efecto, no requl.ere
autori zacíón o aprobación aJ.quna para celebrar el presente
Convenio Modificatorio, nj. para cumplir: o ll-evar a cabo las
obligaciones asumidas por ef mismo en l.os términos del presenle
Convenio Modif icat-orio, 1as cua.Les son legal es, vá1idas y
exigibles en contra deI RepresenLante Común de conformidad con
sus términos.

no existe y, a su l-eal saber y entender:, no tiene conocimiento de
que exista riesgo de que vaya a iniciarse, alguna acción,
demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento anLe
cualquier tribunal, Autoridad Gubernamenta.L, ár:bitro u órgano

(,1)



(")

rn

0,

(g)

jurisdiccional con respecto deI llepresente Común o sus
propiedades (i ) que af ecLe 1a l-egal-idad, val.idez. o exigibilidad
del presenLe Convenio Modificator:io o de 1os demás DocumenLos de
l-a Emisión de l.os cuaf es sea pal:Le,' o (r j ) que impida 1a emisión
de los Certj.fjcados Bursát.jfes o l-a consumación de cualquiera de
l-as operaclones contempl.adas en el presente Convenio
Modif icaLori.o o en ,Los demás DocumenLos de l a Flmisi ón.

1a persona que celebra el presente Convenio Modif.icatori.o en
nombre y l:epresentación del Representante Común, tiene 1a
capacidad legal. necesaria y facul-tades sufj.cientes, asi como con
las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra
naturaleza) para cel-ebrar válidamente ef presenLe Convenio
Modificatorio en su representacjón y para obli.gar vál-idamente af
Representante Común en los términos del mismo, según consta en la
escritura pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018,
otorgada anLe l-a f e del f icenc Lado Eduardo J. Muñoz Pinchett- j.,
notario púb1ico número 11 de l.a Ciudad de México, actuando como
suplente del l-icenciado Alberto 11. Sánchez Co.Lin, notario público
B3 de 1a Ciudad de México/ cuyo primer testimonio se encuenLra
inscrito en el- Registro Públ.j-co de 1a Propiedad y de.L Comerci o de
la Ciudad de México, efl el folio mercanLi-L número 686 el dia 16

de agosLo de 2018, y que dj.chos poderes, facultades y
autorizaciones corporaLivas o de cualquier oLra naturaleza no han
sido revocadas, modificadas, o l.imitadas en forma alguna.

de conformidad con el segundo pár:rafo del- arL'l-cul-o B0 de l-a l, IC y
e1 numeral 5 de ta Circular I / 2005 , l:econoce que e .l Fiduc j.ario
será responsable polr los daños y per j uic j.os que resul-ten del
incumplimient-o por parte del Fi duc j-ar:io de sus obligacl ones
conforme al presenLe Convenio Modifj.caLorio.

reconoce y conviene que el Fiduciario únicament.e conoce y está
obligado a cumplir l-os términos y condiciones del Contrato de
Fideicomiso, los demás Documentos de .La EmisiÓn y de cualesquier
otros documentos derivados del, o refacionados á-L, presente
Convenio Modif.i.cator:io u otros Documentos de l-a Emisión de l-os
cuaf es el- Fiduc Lario sea parLe, ási como con l as obligacl.ones
respectivas estabfecidas en la l,ey Aplicabl e.

el- Fiduciario l-e ha informado que su aviso de privacidad de datos
personales se encuentra dj sponible en el. sitio web
https : / /www banamex . com,/es /privacidad portal . html- y que se
enLenderá que el. llepresentante Común cons j.enLe tácitamente e L

mismo, mientras no manifieste su oposición.

l-a cel-ebración de este Convenio Modif .icaLorj-o y eI cumplimiento
de sus obligaciones conforme al presente, se encuentran dentro de
su objeto social, han sido debldamente autorizados a través de
los actos corporat-ivos necesarLos y no contravi.enen o resul-ta en
contravención de (i ) cualquie:: disposici ón establecida en sus

(i)



esLaLutos soci ales o cua.l.quj et: dispos ic.i-ón conten i da en su
escr:itura constituIiva, (i j ) cua.l quier obl.Lqaci.ónf cont]:atof
r:esolución, ljcenc.i.a, juicio, decis,i ón u otr:a orden de la cuaL
sea parte o por I a cual. cua.Lquier:a de sus act j.vos o caprta.l se
encuentren sujetos, o (iii) cua.Lquier 1.ey, reg.IatnenLo/ ci::cu.l.ar:,
orden o decreto de cualquier: nal-ural.eza.

EN VIRTUD DE J,O ANTEII IOR/ con base en l-os Antecedentes y
Decfaraciones conl-enidos en el. presenLe ConvenLo Modjfj-catorio, 1as
parLes convjenen y se sujcIan a las s.iqu.ient.es:

C.l.áusu.l as

Primera. Modifjcación v l{e-ex
efectos a partir: de l-a fecha del presenle Convenjo Modif icatorj-o, las
par:tes del- Contrato de f ide j comiso de conf ornidad con la Cl-áusula
'frrgésima Séptima del Contrato de Fideicomiso, conv.i enen en modrficar
e1 Contrato de fi.dei.comlso, en l.os términos que se .identif ican en e1
documento que se adj unta at presente Convenio Modificat-orio con
cambios marcados como Anexo "C", a efecto de que a partir de fa fecha

presión a L Contrato de I:'i de i <:omiso . Con

de1 presente Convenio Mod j f icator,io,
redactado en los térrninos previsLos
presente Conveni o Mod j f .j-catorio como

el- Contrato de ll i.deicomiso guede
en el. docurnent-o que se adjunLa, al
Anexo " l)" .

Segrrnda
fideicomisario en segundo Jugar, el F.iduc.i-a.rro y e.L Repr:esentanl-e
Común acuerdan que La re-expr:esión tota.L de l.as Cl áusu.l.as del- Cont.rat-o
de Fide j.comiso que se pacLa en este Conven.i-o Mocl.i f icaLor j.o se real íza
pal:a efectos de conveniencia en su rcdacc.ión e inLe::preLacj.ón, pero no
Iiene ]a inl,enc j ón de af ectar las decla rac j.ones de ,l as p¿rr:tes , m.i smas
que en su momento esLuvieron vigentes, olos actos eue, a la fecha deL
presente Convenj.o Modi-f j ca1,or j.o, Vá han si.do e jecutados o consumados,
polr 1o que no deberá i.n1-erpreLarse que todos .l os actos conten.idos en
La versión re-.expresadtr de .l.as Cl áusu.i.as clel. F i.de j comj so están
pendientes de e j ecución (o que ocu.rl:en s j.mu"l táneam<:nte ) o que se
ejecutarán nuevamente conforme a Ia versi.ón re-expresada de l.as
Cl-áusuf as del Fidei comLso. En conseci-lencia, l.as modi f icaciones y f a
re*expresión sofo afec;tarán aque,Ll.os actos que se encuentren
pendient-es o que sean de ejecución continua.

. Afcance de Ia Re-expresj.ón. Fl .1 FidejcomiLente, Administradot:,

Tercera. Un Solo ConLrato. El Contrato de Fideicomíso y e1 presente
Convenio Modifi-catorío constituyen un solo convenio enLre las partes
deI Contrato de Fide j comiso y de1 presente Convenio Modif j cator j o; _e4

el entend.ido, sj.n embargo, eue en caso de ex.istj.r alquna discrepancía
enLre el Contrato de Fideicomj.so y eL presente Convenlo Modifjcatorj.o,
e1 p::esenle Conven,io Modj f icatorio preval.ecerá. No e xj-sLen acuerdos
verbal-es ent.re l.as partes. Las parLes en esLe acto convj enen en que
toclas 1as r:ef erencj.as al Contrato de Fide j comj so en e,l presente
Convenio Modificatorio o en cualquier otro Document-o de .l.a Emisión se
enl-enderá y deberá ser considerada como una ref erenc.i-a conjunta a L

ContraLo de Fideicomiso, según el. mismo ha s j.do modj f icado conforme al



presente Convenio Modificatorio, y según el mismo sea modificado, ya
sea parcíal o totalmenLe, adicionado o de cualquier oLra forma
reformado en cualquier momento subsecuente.

presente Convenio ModificaLorio, e1 Contl:ato de Fjdeicomiso continuar:á
en pleno vigor y efecto en todos sus términos. Nlnquno de los términos
dei presente Convenio Modi f icator: i o deberá const,it.uir o ser
int-erpretado como una novación a cual esquiera de l.os Documentos de l-a
Emisión o a cualesquiera de l-as obl.igaciones asumidas por:1as part-es
conforme af Contrato de l-ideicomiso o cualquier oLro DocumenLo de 1a
Emisión. Las partes por medio del presente Convenj o Modificatorro
ra1-if ican sus derechos y obligacl ones conf or:me al. Contrat-o de
Fideicomiso y a los Documentos de l.a Elmisión.

QuÍnta. Anexos y Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al
presente Convenio Modj fj.catorj.o o respecLo a l os cual es se haqa
ref erencia en ef presenLe Convenj o Modif j caLorio, f orman pa::t-e
.Lntegrante de este Convenj.o Modif i cator j.o como si a f a letra se
insertasen. Los tiLulos y encabezados inclu-i-dos en este Convenio
Modificatorio se utj"lizan únicamenLe con fines de conveniencia y no
definirán, l-imitarán o describirán e1 afcance o l-a intención (o de
cualquier otra manera afeclarán 1a interpretacj ón) de cualquíer
disposición del presenLe Convenio Modjficatorio.

Sexta. Notificaciones. Todos los avisos, requerimientos y solicitudes
realizados o requeridos por, otorgados de conformi.dad, o rel-acionados,
con e1 presente Convenjo Modificatorio deberán ser pol: escrito. Todos
los avisos se consj.derarán que fuer:on debidamente entregados en caso
de presentarse: (a) personal.mente, con acuse de recibo; o (b) por
mensajeria especial.izada/ con acuse de recibo,'o (c) en formato PDF
adjunto a un correo electróníco. Todas.las notificaciones y avisos se
presenLarán en f os dom.j-cil,ios y correos el ectrón Lcos previst.os en l-a
C1áusul-a Trigésima Octava del ConLrato de lrideicomi so, y surtirán
efectos al ser recjbidos o bien al- momento de ser: rechazada la entreqa
seqún se indique en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajeria
especial. izada.

Cuarta. No Novación. Salvo por l-o expresamente modj fjcado en el

Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a lasép tima. Jurisdicción,
interpretación y cumplimrenLo de1 presente Convenjo Mod.lficatorio, 1as
partes se someLen, de manera expresa e irrevocable, a las leyes
ap1icables de México, y a fa;urisdicción de l-os t::ibuna.l-es federafes
competentes de la Ciudad de México, México, y las parles en este acLo
renuncian, expresa e irrevocablemente, a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponderles en virt-ud de sus domicilios presentes o
fut-uros o por cualquier oLro motivo.

INI'ENCIONALI4ENI'E T']N BLANCO, A CON'IINUACION LAS
¡rrnuAS)

IESTE ESPACIO SE DEJA



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el
presente Convenio Modificatorio a través de sus respectivos
representes legales debidamente autorizados, en la fecha señalada en
el proemio.

El Fideicomitente, Administrador y
fideicomisario en segundo lugar:

BfackRock México Infraestructura
II, S. de R.L. de C.V. (antes
Infraestructura Institucional- F2,
S. de R.L. de C.V

Por
Nombre:
Magaña
Cargo:

CamiIo a

Apoderado

Por
Nombre: Ang z Pérez
de León
Cargo: do

Hoja de firmas del Convenio Modificatorio al- Contrato de Fideicomiso
Irrevocabfe identificado con el- número E/1'75992, celebrado entre
BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes
Infraestructura Institucionaf F2, S. de R.L. de C.V.)' en su carácter
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar;
Banco Nacional de México, S.A., integrante del- Grupo Financiero
Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario; y Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter
de representante común de l-os Tenedores.

D

rdo





El Representante Común;
Monex Casa de Bol.sa, S.A. de C.V
Monex Grupo Financiero

D¡r.

z Torres
Apoder

Hoja de firmas del- Convenio Modificatorio a1 Contrato de Fideicomiso
.trrevocable identif icado con el número F/I'15992, celebrado enLre
BlackRock México Infraestructura .II/ S. de R.L. de C.V. (antes
.InfraestrucLura Institucional F2, S. de R.1,. de C.V.) r €fl su carácter
fideicomitente, adminl.strador y fideicomisario en segundo 1-ugar; Banco
Nacionaf de México, S.A. , integrante del Grupo Financiero Banamex,
División Fiduciaria, en su carácter de f i duciar.j-o; y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Gr:upo Financiero, en su carácter de
representante común de .Los Tenedores.

Nombre:
Cargo:

José Dan



Anexo \\A//

Convenio Mocli l LcaLor.i o al. ConL.r:ato de Fideicomiso
Asamblea de illencdores

l Set ad j ttnta por scpa r.:dol



rDeutsche Bank

cERTIFICACIÓN DEL PRBSIDENTE DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE
cERTIFrcADos nunsÁULES FIDUcrARros DE DESARRoLLo EMITIDoS BAJo EL
MECAI\ISMO DE LLAMADAS DE CAPTTAL (LOS *CEKIIFICApO,S,") CON CLAVE DE
PIzARRA..IcUA2cKL4,(LA..W,)'EMITIDosPoRBANCo
NAcIoNAL nn vrÉxrco, s.A.,INTEGRANTE DEL GRupo FrNArlcIERo BANAMEx,
orvrsróN FTDUcTARTA (EL "Flp¡uc.IAre,")n AcruANDo coMo FIDUcIARTo EN EL
coNTRATo DE FIDEIcoMISo TRREvocABLE IDENTIFICADo coN pr, Núunno
Fn75992, CELEBRADA EL I DE SEPTIEMBRE DE 2020.

El suscrito, Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios
de Desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, con clave de pizarra ICUA2CK 14,

celebrada con fecha I de septiembre de 2020, de conformidad con el artículo 34 fracción III inciso b)

de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes

del mercado de valores, por medio de la presente hago constar y certifico que la copia adjunta del

acta de Asamblea de Tenedores identificada como ¡@!, es una copia fiel, exacta, conecta y
refleja los acuerdos alcanzados en dicha Asamblea de Tenedores.

Mediante la presente certificación, hago constar que la Asamblea de Tenedores contó con un

quórum de instalación del98.96Vo (noventa y ocho punto noventa y seis por ciento) del total de los

Certificados en circulación con clave de pizarra "ICUA2CK 14",y que las resoluciones fueron
adoptadas por el voto de la mayoría necesaria de los Certificados en circulación, según consta en la

propia acta de Asamblea de Tenedores.

En testimonio de lo anterior, extiendo la presente certificación en la Ciudad de México,
México, este 8 de septiembre de2020.

as

Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo
celebrada con fecha I de septiembre de 2020



Anexo A

Copia del acta de Asamblea de Tenedores



ACTA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARTOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE
LLAMADAS DE CAPITAL,IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA'ICUA2CK
14', EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMDq DIVISIÓN FIDUCIARIAV EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO
Flt75gg2, EN DONDE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE
c.v. (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), ACTÚA
COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO
LUGA& Y DEUTSCHE BANK MbOCO, S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTÚA COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, CELEBRADA EL 1 DE
SEPTIEMBRE DE 2020.

En la Ciudad de México siendo las LL:00 horas del día 1 de septiembre de 2020, en
las oficinas del Representante Comúry ubicadas enTorre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20,

colonia Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México, México, se reunieron Deutsche Bank

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su calidad de

representante común (el "Representante Comltn") de los Tenedores de los certificados
bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital,
identificados con clave de pizarra "ICUA2CK 1,4" (los "Certificados Bursátiles"), emitidos
por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División
Fiduciaria (el "Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso
Irrevocable número F/775992 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente,
adicionado, renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el
"Contrato de Fideicomiso", y el fideicomiso consüfuido conforme al Contrato de
Fideicomiso, el "Ficleicomiso"), donde BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de
C.V., (antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), actúa como fideicomitente,
administrador(endichocarácter,el,,@)yfideicomisarioensegundolugar;y
las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada por el

Representante Común se agrega a la presente como Anexo I, con el objeto de celebrar una
asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la "Asamblea"), a la cual fueron
previa y debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el dla 18 de agosto
de2020 en el diario "El Financiero" y a través del Sistema Electrónico de Comunicación con
Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la "BMV"))
denominado "Emisnet", de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera
del Contrato de Fideicomiso, y el tltulo que ampara la emisión de dichos Certificados
Bursáüles (el "TífuIo"), copia de dicha convocatoria se adjunta a la presente acta de

Asamblea (el "Acta") como Anexo II. Los términos uülizados con mayúscula inicial que no
sean definidos en la presente Acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye
en el Fideicomiso y/ o en el Tltulo.

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"),
representado por Alonso Rojas Dingler y, por designación del Presidente, actuó como
secretario de la misma Verónica Hernández Navarrete (el "Secretario"). Se contó asimismo
con la presencia de los señores Mónica Bustamante Femández, Alberto Fuentes Vega, Carlos
Alfonso Alvarez Morales, Eddu Jesrls Vera Anaya, Michelle Quintero Romero y Marco



Aurelio L6pez Méndez por parte del Administrador, del señor Jestls Manzano Rubio por
parte del Fiduciario y del licenciado José Pablo Buenfil Reyes por parte del despacho jurldico
Creel, Garcla-Cuéllar, Allz,ay Enrlquez, S.C., el cual asesora legalmente al Administrador.

El Presidcntc designó como escrutador a Verónica Hernández Navarrete (el
"Escrutador") quien después de aceptar su cargo y de examinar: (i) las tarjetas de admisión
emitidas por el Representante Común a los Tenedores, con antcrioridad a esta fecha en
términos del artlculo 221, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (ii) las
constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval Insütución para el Depósito de Valores,
S.A. de C.V.; (iii) los listados de Tenedores expedidos por las correspondientes casas de
bolsa; y (iv) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus
facultades de representación en términos del artlculo 49, fuacci1nlll de la Ley del Mercado
de Valores, entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos
para acreditar su personalidad, hizo constar que se encontraban debidamente representados
en la Asamblea 4O9,287984 (cuatrocientos nueve millones doscientos ochenta y un mil
novecientos ochenta y cuatro) Certificados Bursátiles de un total de 4L3,599849
(cuatrocientos trece millones quinientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y
nueve) Certificados Bursáüles que se encuentran actualmente en circulacióry es decir, el
98.96% (noventa y ocho punto noventa y seis por ciento) de los referidos Certificados
Bursátiles en circulación.

Acto seguido, el presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y
de la certificación del Escrutadot, se desprende la existencia del quórum necesario para la
instalación y celebración de la presente Asamblea.

A solicitud el Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del dla incluido
en la publicación de la convocatoria correspondiente y que a letra dice:

ORDEN DEL DIA

Designación, ratificaciÓn y/o revocación de miembros propietarios y
sus respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su
caso, calificación de la independencia de aquellos Miembros
Independientes.

il. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor
Miguel Viramontes Nales de su c¿trgo como Funcionario Clave del
Fideicomiso; y (ii) designar al señor Luis Meiía Avilés como
Funcionario Clave sustituto del Fideicomiso.

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la
designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca
Múltiple, División Fiduciad4 como representante común de los
Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la revocación a que hace referencia
el inciso inmediato anterior, designar a Monex Casa de Bolsa S.A. de

I.
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C.V., Monex Grupo Financieto, como representante común sustituto de

los Tenedores (la " ").

IV Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones

al Contrato de Fideicomiso, al Título y según resulte aplicable y/o

conveniente, a los demás Documentos de la Emisión, para efectos de

documentar la Sustitución del Representante Común, según resulte

aplicable y/o necesario, conforme a la legislación aplicable.

v Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al

Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al Representante

Común Sustituto y/o al Administrador, en la medida que a cada uno

corresponda, para que realicen todos los actos, trámites y gestiones

necesarios y/o convenientes para la debida implementación y
cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo del

desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, sin
limitar, la celebración de conttatos, convenios y/o actos iurídicos
necesarios para implementar la Sustitución del Representante Común,
la suscripción y canie del nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., la solicitud y obtención de

autorizaciones por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
y las demás autoridades correspondientes y, en general,la suscripción
de todos los documentos, eiecución de trámites ante la Bolsa Mexicana

de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo
anterior.

vI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den

cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos

anteriores.

Una vez aprobado por unanimidad de los presentes el orden del dla transcrito con

anterioridad, se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación:

PRIMER PUNTO

I. Designación, ratificaciín y/o revocación de miembros propietarios y sus
respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso,

calificación de la independencia,de aquellos Miembros Independientes.

En relación con el primer punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los

representantes del Administrador, comentándose por parte del Sr. Marco L6pez, que previo
a llevar a cabo la publicación de la convocatoriaparala presente Asamblea, recibió de parte
del Fiduciario la solicitud de llevar a cabo la ratificación de los miembros propietarios y sus
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respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, a efecto de estar en posición de
confirmar la integración del mismo a la fecha de la Asamblea.

Asimismo, el Presente hizo del conocimiento de los Tenedores asistentes y/o
representados en la Asamblea que se tenla conocimiento que un Tenedor que, en lo
individual o en su conjunto, contaba con el 70% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátilcs cn circulacióry notificó con la debida anLelación a la presente Asaurl.¡lea la
revocación y consecuente designación de ciertos miembros propietarios y suplentes del
Comité Técnico del Fideicomiso, designados con anterioridad por el mismoTenedor. Dicho
lo anterior, el Presidente informó cómo quedarla conformado el Comité Técnico, explicando
que el carácter de Miembro Independiente de la persona designada por el Tenedor
mencionado, se encontraba sujeto a la calificación de independencia por parte de esta
Asamblea, comentando que, según fue manifestado al efecfuarse su designacióry cumplía
con los requisitos para considerarse como Miembro Independiente en términos del
Fideicomiso. Derivado de lo anterior, a continuación se enlista la relación de cómo quedarla
conformado el Comité Técnico del Fideicomiso:

Tomando el uso de la palabra, el Sr. Marco López, en representación del
Administrador comentó que, de conformidad con el Fideicomiso, era necesario que dichos
nombramientos de los miembros propietario y suplentes del Comité Técnico del
Fideicomiso r por parte del aludido Tenedor, fueran notificados al Fiduciario y al
Representante Común, en términos del Fideicomiso, a efecto de entregar cualquier
información que resultaré necesaria en relación con los mismos.

Después de uru arnplia deliberacióry los Tenedores que ostentan la titularidad de
351'378,0U (trescientos cincuenta y un millones trescientos setenta y ocho mil treinta y
cuatro) Certificados Bursátiles, es decir, e184.96% (ochenta y cuatro punto noventa y seis)

4

MIEMBROS PROPIETARIOS MIEMBROS SUPLENTES

Fernando Andrés Espinosa Andaluz

Edna Alejandra Olvera Gómez, José
Salvador Pérezlara, Óscar

Guillermo López Ojeda, Gustavo
Adolfo Martínez Salinas

Rafael Trejo Rivera

Juan Carlos Martin Sandoval, David
Herrera Bautista, David Gaytán

Romero, Mariana Zubieta Galaviz,
Aleiandro Toxqui I Iernández

Thiago Souto Brando

León de Paul Martínez, Ana
Joaquina LípezGarcia, Marla Elena
Escobar Grajeda, Hugo Lara Ruiz,

Andrea Bolaños Solis
Hans Christian Schroeder Jung, José

María Zerfuche Treviño, Juan
Alberto Leautaud Sunderland, Carlos

Alfonso Alv ar ez Morales

Samantha Tatum Ricciardi Bano,
Luis Méjia Avilés, Wadi Karam

Hernández, Felipe Miranda
Escudero



pot ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 85.85%

(ochenta y cinco punto ochenta y cinco) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes

en la Asamblea de Tenedores), adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

'PRIMERA.- Se toma conocimiento y se reconocen: (i) las remociones,

designaciones y / o raffrcaciones de los miembros propietarios y sus respecüvos suplentes

del Comité Técnico del Fideicomiso realizadas por aquél Tenedor que, en lo individual o en

su conjunto, es ütular del 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en

circulacióry y (ii) la ratificación de los respectivos miembros propietarios y suplentes del

Comité Técnico del Fideicomiso, designados por el Administrador, de conformidad con lo

establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del Fideicomiso, segfin fueron presentados en

la Asamblea de Tenedores.

SEGUNDA.- Se califica la independencia de los miembros del Comité Técnico del

Fideicomiso designados por los Tenedores con el carácter de Miembros Independientes,

según se hizo constar en la Asamblea de Tenedores, atendiendo a la manifestación de que

los mismos cumplen con los requisitos establecidos en la definición de "Miembros

Independienú¿s" establecida en el Fideicomiso para ser considerados con dicho carácter."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de las anteriores

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 57,903,950 (cincuenta y siete

millones novecientos tres mil novecientos cincuenta) Certificados Bursátiles, es decir, el7|o/o

(catorce) por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al

14.15% (catorce punto quince) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la

Asamblea de Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el

siguiente punto del orden del dla.

SEGUNDO PUNTO

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor Miguel
Virimontes Nales de su c¿ügo como Funcionario Clave del Fideicomiso; y (ii)
designar al señor Luis Meila Avilés como Funcionario Clave sustituto del
Fideicomiso.

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al

Sr. Marco López, quién en reptesentación del Administrador explicó a los Tenedores lo

referente a laienuncia presentáda por el señor Miguel Angel Viramontes Nales a su cargo

como Funcionario Clave del Fideicomiso,la cual surtió efectos el día 22 de noviembre de
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2079, fechaen la cual dicha renuncia fue anunciada al público inversionista en términos de
la regulación aplicable.

Derivado de lo anterior, el Sr. Marco L6pez, en representación del Administrador,
con base en la petición previamente realizada a los Tenetlores, propuso que el señor Luis
Mejia Avilés sustifuyera al señor Miguel Angel Viramontes Nales, como Funcionario Clave
del Fideicomiso.

Después de una amplia deliberacióry los Tenedores que ostentan la ütularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuako mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, eI95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursáüles en circulación (equivalentes al 96.97óA (novónta y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

"TERCERA.- Se toma conocimiento de la renuncia presentada por el señor Miguel
Angel Viramontes Nales a su cargo como Funcionario Clave del Fideicomiso, la cual surtió
efectos el día 22 de noviembre de 2019, fecha en la cual dicha renuncia fue anunciada al
público inversionista en términos de la regulación aplicable.

CUARTA.- Derivado de lo anterior, en términos de la Cláusula Vigésima Primera
inciso (aX6Xiii) del Contrato de Fideicomiso, se aprueba, a petición del Administrador, que
el señor Luis Mejla Avilés susütuya al señor Miguel Angel Viramontes Nales, como
Funcionario Clave del Fideicomiso, quien en es este acto asume y es sabedor de todas sus
obligaciones como Funcionario Clave del Fideicomiso, en términos del Contrato de
Fideicomiso y del resto de los Documentos de la Emisión. En consecuencia, todas las
referencias realizadas a los Funcionarios Clave en el Contrato de Fideicomiso y en el resto
de los Documentos de la Emisión incluirán al señor Luis Mejla Avilés, en tal carácter. Todos
los derechos y obligaciones, y en general, cualquier disposición aplicable a los Funcionarios
Clave contenida en el Contrato de Fideicomiso y en el resto los Documentos de la Emisióry
será aplicable al señor Luis Mejla Avilés igualmente, y de la misma forma que al resto de los
demás Funcionarios Clave. Asimismo, se aprueba la realización de todos aquellos actos que
resulten necesarios o convenientes para evidenciar dicha sustifución, incluyendo sin
limitación,las modificaciones del Contrato de Fideicomiso, del Contrato de Administración
y del resto de los Documentos de la Emisióry según resulte aplicable y/o necesario.

QUINTA.- Se libera incondicional e irrevocablemente al Administrador de
cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la susütución del señor Miguel
Ángel Viramontes Nales como Funcionario Clave del Fideicomiso, y la consecuente
designación del señor Luis Mejla Avilés en tal carácter, en términos del Contrato de
Fideicomiso, el Contrato de Administración y el resto de los Documentos de la Emisión."
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Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votaron en contra de las anteriores

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de12407,971 (doce millones

cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un ) Certificados Bursátiles, es decir, el3% (tres)

por ciento de los referidos Certificados Bursáüles en circulación (equivalentes aI3.03% (tres

punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursáüles presentes en la Asamblea de

Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el
siguiente punto del orden del dla.

TERCER PUNTO

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la designación de
Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca Múltiple, División Fiduciari+
como representante comhn de los Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la
revocación a que hace referencia el inciso inmediato anterior, designar a Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común
sustituto de los Tenedores (la "Sustitución del Representante Común").

En relación con el tercer punto del orden del día el Presidente informó a la Asamblea
la necesidad de revocar la designación del Representante Comrln Sustituido y por lo tanto
sustifuirlo del cargo de representante comhn de los Tenedores, todavez que derivado de
una operación que se llevará a cabo por Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca
Mrlltiple, División Fiduciaria (el "Representante Común Sustituido") y CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, y por asl convenir a sus intereses, se propone resolver la
revocación del Representante Comrln Sustifuido como representante común de los
Tenedores.

Derivado de lo anterior, el Presidente cedió la palabra al Sr. Marco López, quién en
representación del Administrador informó a los presentes la propuesta de honorarios que
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero ("Monex" o el "Representante
Común Sustituto") le hizo llegar por el desempeño del cargo de representante común, la
cual fue compartida por el Administrador con cada uno de los Tenedores con la debida
anticipación a la celebración de la presente Asamblea, misma que se agrega a la presente
Acta como Anexo III.

Asimismo, se mencionó que dentro del texto de los Convenios de Llneas de
Suscripción vigentes, se encontraban previstas diversas causas o eventos que darlan origen
a que el acreedor de cada una de ellas pudiese instruir que se rcalizaran Llamadas de
Capital, explicándose que el Representante Comrln Sustituto habla manifestado previo a la
celebración de la Asamblea, que no contaría con los elementos para verificar si
efectivamente hablan sucedido dichas causas, por lo que se buscaba que la Asamblea
confirmase si estaba de acuerdo con que dicha verificación no fuese realizada por el
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Representante Común Sustituto; acto seguido, la Asamblea manifestó su conformidad
respecto a que la verificación de las causas que dieran origen a las Llamadas de Capital por
parte del acreedor correspondiente de los Convenios de Líneas de Suscripcióry no fuesen
realizadas por el Representante Común Sustituto.

En seguimiento de lo anteriorr / €n el supuesto de que la Sustitución del
Representantc Comrln fuere aprobada, y por consiguiente se aprobare el nombramiento del
Representante Común Sustituto, el Presidente manifestó a la Asamblea la necesidad de
llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Tltulo y a los demás
Documentos de la Emisióry según llegue a ser aplicable y / o necesario, con la finalidad de
plasmar los derechos y obligaciones que adquiere el Representante Común Susütuto en
virtud de su designación y de conformidad con lo establecido en el artlculo 68 de las
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros
Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9
de marzo de 2003, segrln las mismas han sido y sean modificadas de tiempo en üempo (la
"Circular de Emisoras"). De igual forma, se informó a los Tenedores que las modificaciones
a dichos documentos podrían incluir también aquellos comentarios que la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV") obsewe conforme a la legislación aplicable o
con el objetivo de plasmar conforme a sus criterios la Susüfución del Representante Comúry
entre otras cosas.

Por otra parte, se informó a los presentes, la solicitud presentada por los Tenedores
representados en la Asamblea, respecto a la necesidad de incluir cierto texto al Acta de la
presente Asamblea, el cual se transcribe a continuación para beneficio del resto de los
Tenedores y las demás partes involucradas, texto que se incluiría siempre y cuando se
aprobaré la propuesta de llevar a cabo la Sustitución del Representante Comúry y por
consiguiente, la designación de Representante Comrln Sustituto, como representante común
de los Tenedores:

" Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que hubiere lugar, que: Q
los Tenedores se reserrnn cualquier derecho que les llegare a corresponder, en lo indiaidual o en
conjunto, para exigir responsabilidad que se puüere fincar al Representante Común Susütuido en
términos de los Documentos de la Emisión y Ia legislación aplicable; V Aü h aprobación de la
Sustitución del Representante Común no implica en modo alguno una conaalidación de actuación ni
liberación de responsabilidad o fniquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que
pudieran ser rcclamados por la aía que cortesponda, en cualquier momento, por parte de los
Tenedores, ya sea en lo indiaidual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como
Representante Común de conformidad con los Documentos de la Emisión y la legislación aplicable."

Asimismo, la totalidad de los Tenedores representados en la Asamblea que
solicitaron la inclusión del texto transcrito en el párrafo inmediato anterior, manifestaron su
conformidad con la inclusión del mismo, al igual que solicitaron recibir para su revisión, el
proyecto del convenio de sustitución del Representante Común a ser celebrado enlre las
partes del mismo.

En virtud de lo anterior, el Presidente manifestó a los Tenedores que a la fecha de la
presente Asamblea, el Representante Común Sustituido ha cumplido, a su leal saber y



entender, con todas sus obligaciones derivadas de su cargo de conformidad con los
Documentos de la Emisión y la legislación aplicable, incluyendo sin limitar, obligaciones de
reportes, divulgación y publicación de informaciónr por lo que en el presente acto declara
que, salvo 1o resuelto en la presente Asamblea: (i) no existe ninguna obligación relevante
pendiente de cumplir por el Representante Común Sustituido frente a los Tenedores; y (ii)
no se ha celebrado ningún acto jurldico que se encuentre pendiente de, o requiera de,
ulterior formalización o ejecución.

Después de una amplia deliberación, los Tenedores que ostentan la titularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, el9596oA (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes a196.97% (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

"SEXTA.- Se aprueba revocar la designación del Representante Comtln Sustituido,
del cargo que hasta la fecha ha venido desempeñando como representante comrln de los

Tenedores; en el entendido que. en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso

y el apartado "Remoción y Renuncia del Representante Comfrn" del TítuIo, la Susütución

del Representante Común sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto
haya sido designado por la asamblea respectiva y el representante común sustituto haya

aceptado y tomado posesión de su cargo como representante común de los Tenedores, y
sujeto a que el Representante Común Sustituto firme el Título correspondiente.

SÉf'ffVfe.- Se aprueba la propuesta de honorarios del Representante Común
Sustituto y, por lo tanto, se designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, como Representante Comtln Sustifuto de los Tenedores; en el entendido. que el

Representante Común Sustituto comenzará a desempeñar dicho cargo a partir de la fecha

en que el Fiduciario, el Representante Comrln Sustituido y el Representante Común
Sustituto suscriban cierto convenio de sustitución del representante común del Fideicomiso

con la intención de documentar la Sustitución del Representante Común, en términos

sustancialmente similares a los del documento que se adjunta a la presente Acta como

Anexo IV.

OCTAVA.- Se aprueba que el Fiduciario, en conjunto con el Representante Común
Sustituido, el Representante Comtln Sustituto y el Administrador, o quien resulte aplicable

de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Título y los demás Documentos de la

Emisióry celebren los actos perünentes y convenientes a fin de darle cabal cumplimiento a

las resoluciones anteriores, incluyendo de m¿u:tera enunciaüva, mas no limitativa (i) llevar a

cabo ante la CNBV el trámite de actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles

en el Registro Nacional de Valores ("RNV"), (ii) celebrar cierto convenio modificatorio al
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Contrato de Fideicomiso, mismo que refleje la Sustitución del Representante Comrln, así

como cualquier otra modificación que llegue a ser necesaria o conveniente en virtud de
cualquier requerimiento de la CNBV con base en la legislación aplicable, (iii) achtalizar y
modificar el Tltulo y, en general, modificar cualesquier Documentos de la Emisióry según
resulte aplicable y/o convenientc dc conformidad con lo aprobado en el inciso (ii) inmediato
anterior; (iv) canjear el Tltulo ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores,
S.A. de C.V. ("hdeval");y (u) los demás actos que se requieran y que sean inherentes a los
señalados en los numerales anteriores.

NOVENA.- Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que
hubiere lugar, que: (i) los Tenedores se reserv¿rn cualquier derecho que les llegare a

corresponder, en lo individual o en conjunto, para exigir responsabilidad que se pudiere
fincar ai l{epresentante Común Sustituido en términos de los Documentos de la Emisión y
la legislación aplicable; y (ii) la aprobación de la Sustitución del Representante Común no
implica en modo alguno una convalidación de actuación ni liberación de responsabilidad o

finiquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que pudieran ser
reclamados por la vla que corresponda, en cualquier momento, por parte de los Tenedores,
ya sea en lo individual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como
Representante Común de conformidad con los Documentos de la Emisión y la legislación
aplicable."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de las anteriores
resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la ütularidad de 12,407,971 (doce millones
cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un) Cerüficados Bursátiles, es decir, el3% (tres)
por ciento de los referidos Cerüficados Bursáüles en circulación (equivalentes al3.03% (tres
punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el
siguiente punto del orden'del dla:

CUARTO PUNTO

IV Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones al
Contrato de Fideicomiso, al Tltulo y según resulte aplicable y/o conveniente, a los
demás Documentos de la Emisiór¡ para efectos de documentar la Sustitución del
Representante Común, según resulte aplicable y/o necesario, conforme a la
legislación aplicable.

En relación con el cuarto punto del orden del dla y una vez se han resuelto de manera
favorable los asuntos tratados en los anteriores puntos del orden del dla, el Presidente
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manifestó a la Asamblea la necesidad de llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de

Fideicomiso, al Título y a los demás Documentos de la Emisiór¡ según llegue a ser aplicable.

Derivado de lo anterior, el Presidente manifestó a los presentes que el documento

que contiene el proyecto del convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso adjunto a
la presente Acta como Anexo V, fue puesto a disposición de los Tenedores por parte del

Administrador con la debida anticipación prevista en el Contrato de Fideicomiso, mismo

que conüene las modificaciones a ser realizadas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, y
segrln resulte aplicable y/o conveniente, en los demás Documentos de la Emisión, en

relación con los puntos aprobados por la Asamblea.

Dicho lo anterior, uno de los Tenedores manifestó a la Asamblea, que el dla viernes

28 de agosto de 2020 recibió por parte del Administrador comentarios adicionales al

proyecto del convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso inicialmente comparüdo
por el Administrador con los Tenedores; en dicho sentido solicitó al Presidente que se

incluyera a la presente Acta una mención referente a que, erl caso de que sus asesores legales

tuviesen comentarios adicionales a dicho documento,los mismos pudiesen ser incluidos al

proyecto a ser suscrito entre las partes. Derivado de lo anterior, los asesores legales del

Administrador manifestaron su conformidad con dicha solicitud, precisando que en la
medida que los comentarios (en caso de haberlos) no modificaren sustancialmente el

proyecto del clausulado del convenio modificatorio al Fideicomiso propuesto para la
aprobación de la presente Asamblea y que se adjunta a la presente Acta como Anexo V,los
mismos serlan incluidos; manifestando dicho Tenedor en la presente Asamblea su

conformidad con lo anterior.

Después de una amplia deliberacióry los Tenedores que ostentan la titularidad de

396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, e19596% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97y" (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron la siguiente:

RESOLUCIÓN

'DÉCIMA.- Se aprueba modificar el Contrato de Fideicomiso, el Título, y según

resulte aplicable, necesario y/o conveniente, los demás Documentos de la Emisión, en

términos sustancialmente similares a los del documento adjunto a la presente Acta como

Anexo V, incluyendo cualquier otro cambio que llegue a ser necesafioy/o solicitado por la

CNBV con base en la legislación aplicable."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de la anterior resolución;
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y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,97\ (doce millones cuatrocientos
siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el3% (tres) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres punto cero
tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores), se

abstuvieron de votar la anterior resolución.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente
punto del orden del dla:

OUINTO PUNTO

v Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al
Representante Común Sustituido, aI Representante Común Sustituto y/o al
Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, para que realicen todos
los actos, kámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida
implementación y cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo
del desahogo de los anteriores puntos del orden del día incluyendo, sin limitar,
la celebración de contratos, convenios y/o actos iurídicos necesarios para
implementar la Sustitución del Representante ComúrL la suscripción y canie del
nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V.,la solicitud y ob,tención de autorizaciones por parte de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y las demás autoridades correspondientes y, en general, la
suscripción de todos los documentos, eiecución de trámites ante la Bolsa Mexicana
de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo anterior.

En desahogo del quinto punto del orden del dla, el Presidente expresó a los presentes

la necesidad de instruir al Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al Representante
Común Sustifuto y / o alAdministrador, en la medida que a cada uno corresponda, a efectos
de llevar a cabo los actos, trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida
implementación y cumplimiento de las resoluciones anteriores, incluyendo, sin limitar, la
celebración de contratos, convenios y/o actos jurldicos necesarios para implementar la
Sustitución del Representante Comrln, la suscripción y canje del Tltulo ante Indeval, la
solicitud y obtención de autorizaciones por parte de la CNBV y las autoridades
correspondientes y, en general, la suscripción de todos los documentos, ejecución de

trámites ante la BMV, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior.

Una vez desahogado el punto anterior, los Tenedores que ostentan la titularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursáüles, es decir, e195.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron la siguiente:

RESOLUCION
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"DÉCIMA PRIMERA.- Se aprueba y en este rnismo acto se instruye al Fiduciario, al

Representante Comtln Sustituido, al Representante Común Sustituto y/o al Administrador,
para que/ en la medida que a cada uno de ellos correspond4 realicen todos los actos

jurldicos y/o materiales y lleven a cabo todos los trámites y gestiones necesarios y/o
convenientes para la debida implementación y cumplimiento de las resoluciones que se

adopten con motivo del desahogo de los anteriores puntos del orden del dla, incluyendo,
sin limitar, la celebración de contratos, convenios, la obtención de autorizaciones por parte

de las autoridades e instituciones correspondientes, y, en general, la suscripción de todos

los documentos, ejecución de trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de la anterior resolución;

y (ii) los Tenedores que ostentan la ütularidad de 1,2,407,971 (doce millones cuatrocientos

siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursáüles, es decir, el3% (tres) por ciento

de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.037" (tres punto cero

tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores), se

absfuvieron de votar la anterior resolución.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el

siguiente punto del orden del día:

SEXTO PUNTO

VI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos anteriores.

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes
la conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen
los acuerdos adoptados por la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o
conveniente.

Una vez desahogado el punto anterior, los Tenedores que ostentan la tifularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, el95.960A (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Cerüficados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97y" (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

'DÉCIMA SEGUNDA. Se autoriza al Administrador, al Fiduciario, al

Representante Comhn Sustituto y al Representante Común Susüfuido para llevar a cabo,
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entre ohos/ los siguientes trámites: (i) acudan, en caso de ser necesario, ante el fedatario
prlblico de su elección a protocolizar lapresente Acta; (ii) presenten las solicitudes, avisos y
notificaciones y realicen cualquier tipo de trámite que sea necesario y/o conveniente con
base en los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, asl como para realizar las
prccisioncs necesarias o que se estimen convenientes en la presente Acta; y (iii) expidan las
copias simples o autentificadas que de la presente Acta les sean solicitadas por persona con
capacidad legal suficiente para solicitarlas.

DECIMA TERCERA. Se autoriza y se instruye en este acto al Fiduciario para que,
en su caso y en cumplimiento a lo acordado en las resoluciones de esta Asamblea: (i)
modifique el Título; (ii) consecuentemente, realice el canje del Tltulo actualmente
depositado ante úrdeval, por el diverso que contemple las modificaciones efecfuadas con
base en las presentes resoluciones; y (iii) realice cualquier otro acto relacionado y/o
necesario a solicifud de cualesquiera autoridades, entidades e instituciones, incluyendo sin
limitar, a la CNBV Indeval y la BMV.

DÉCIMA CUARTA. Se aprueba por unanimidad de los presentes designar como
delegados especiales a los señores Gerardo Andres SainzGonzalez,Gabriel Arroyo C1tavez,
Maria Monserrat Uriarte Carliry Ernesto Luis Brau Martinez y Alonso Rojas Dingler o
cualquier otro apoderado del Representante Comrln Sustituido pata que, conjunta o
separadamente, realicen los actos y/o los kámites que se requieran para dar cabal
cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, incluyendo sin limitar,
el comparecer ante el fedatario público de su elección para protocolizar la presente Acta en
todo o en parte, según sea necesario, asl como para llevar a cabo cualesquier gestiones,
trámites y demás actos relacionados con las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea
ante la CNBV la BMV Indeval, así como cualquier otra autoridad competente, según sea el
caso."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votaron en contra de las anteriores
resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la ütularidad de 12,407,971. (doce millones
cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el3% (tres)
por ciento de los referidos Certificados Bursáüles en circulación (equivalentes al3.03% (tres
punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursáüles presentes en la Asamblea de
Tenedores), se absfuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del dla se dio por terminada la Asamblea
siendo las 12:00 horas, levantándose la presenta Acta que consta.de 16 páginas incluyendo
la hoja de firmas y sin considerar sus al:rexos, la cual fue leída, aprobada y firmada por el
Presidente, el Secretario y el Escrutador de la Asamblea.
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Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea desde su
inicio hasta su terminacióry estuvieron presentes todas y cada una de las personas que
intervinieron en ella desde su inicio, reuniéndose en todo momento el quorum de asistencia
y de votación requerido para la celebración de la misma.

lEspacio en blanco, sigue hoja de firmasl
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CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRITSENTANTE COMÚN DIII, CONTRATO DE
IIIDI1ICOMISO IRREVOCAtsI,E IDENTIFICADO CON EL NÚM11RO I;/175992 (Cl "CONVCNiO")

que celebran:

(1) BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V.,
InstitucionalF2, S. de R.L. de C.V.), en sll carácter der fideico
en sesundo lusar v administrac{ol' (el "Fideicomitente"U\)

(antes Infraestructura
mitente, fideicomisario
o "Fideicomisario en

Segundo Lugar" o el "Administrador") representado por sus apoderados Camilo
Eduardo Vega y Angélica DomínguezPérez de León;

(ii) Banco Naciorral de México, S.A., integrante del Grupo Ilinanciero Banamex, División
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el "E!dg-cj"tig.") representado por sus

delegados fiduciarios Nadia Olivia Uribe Uribe y Juarr Carlos Montero López;

(iit) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como causahabiente final y universal
cle Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,
única y exclusivamente en su carácter cle representante común c1e los tenedores de

los Certificados Bursátiles del Contrato de Fideicomiso rcferido en el Antecedente I
de este Convenio (el "Representantq-eqgn SqgttlUido"), tepLesentado en este actcr

por sus clelegados fiduciarios Marí¿r Monsterlat Uriarte Carlin y Alonso Rojas

Dingler; y

(i") Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V,, Monex Grupo l;inanciero, en su carácter de

rep resentan te comúu sustituto (el " -\gp¡e s entante CqlLú1¡lggtüUlo" ), representado
en este acto por su apoderado José Daniel Hernánciez'forres;

A quienes de manera conjunta para los efectos del presente Convenio se les referirá como las
"I.''';EE", de conformidad corr los Antecedentes, Declaraciones y Cláusuias siguientes:

ANTECEDENTES

Contrato de Fideicomiso. Con fecha 4 cle a¿;osto de201"4, el Iricleicornitente, Fideicomisario
en Segundo Lugar y Administrador, en clicho carácter, el Fiduciario, en clicho carácter, y el

Representante Común Sustituido, en su carácter de replesentante común de los Teneclores,

celebraron el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F /175992 (según el misrno haya
sido o sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma
reformado, renovado o prorl'ogado en cualqtriel momento, el "-Co¡ILlato de Fideicomiso" o

"Fideicomiso"), 
"n 

virtud del cual, entre otras cosas, el Ficluciario emitió los certificados
bursátiles fiduciarios de clesarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamaclas de capital (los
"Certificados" o los "!e{!!f!cados Bursátiles-") cn los térmirros establecidos en el Contrato
de Fideicomiso. Se adjunta al presente una copia del Contrato de Ilideicomiso (sin anexos)

como Anexo "A",

II. Contrato de Administración. Con fecha 4 de agosto c7e201.4, el Ficluci¿rrio y el Administrador

I

con la comparecencia del Representante Común Sustituido suscribieron un contrato c{e



prestación de servicios cle aclministración (se¡;ún el mismo har¡a sido o sea modificac{il, ya

sea parcial o totalmente, aclicionac{o o clc cualquier otla fttrma refortnado, renovado o
prorroqado en cualquier momento, el "Contfcloi-e-AdAd¡üq!&g!i¡") en términos clel
f -----o ¡

Contrato de Fideicomiso, Se adjunta una copiar del contrato de prestación de setvicios de

administración (sin auexos) como Anexo "Ii".

III. Emisión. El L4 cle agosto de 2014, se llevó a cabo la emisión inicial cle 20,000,000 (veinte

millones) de Cerbificados Bursátiles, por una cantidad eqrrivalente ¿r $2,000,000,000.00 M.N.
(dos mil millones de I'esos 00/100 M.N.), que en conjunto con las etnisiones subsecuentes de

los Certificados Ilursátiles que actualmente se encuentran en circulación, se han emitidtr
41,3,599,949 (cuatroc'ientos trece millones quinientos noventa y nueve mil novecientos

cuarenta y nueve) Certiticados Bursátiles por una canticlad equivalcnte a$5,789,999,093.80

(cinco mil setecierrtos ochenta y nueve milloncs novecientos noventa y nueve mil noventa y
tres Pesos 80/100 M.N.) con clave de pizarra "I<:UA2CKL4".

IV. Fines del Convenio. Las Partes desean celeblar el presente Convenio con el propósito cle

V

formalizar la sustitución del Representante Común Sustituido por parte clel Representante

Común Susütuto, como el "Representante Común" bajo el Contrato de Ficieicomiso, el Tífulo
y los demás Documentos de la Emisión, según resulte aplicable'

Asamblea de Tenedpres. El 1 cle septiembre de2020, previa convocatoria publicada el día

18 de agosto ú.e 2020, a Llavús del sislema de la i]olsa Merxicana cle Valores, S.A.B. de C.V.

('BMV"), conociclo como "Emisnet" y en el perióclico "El Fitr¿rnciero" y en cumplimiento al

Fideicomiso, la Asamblea de'Ienedores (según ésta es clefinicia por el lrideicomiso) aprobó,

entre otros asuntos: (l) la sustitución y remoción del Ilepresentante Común Sustituido como

representante común de los 'lenedores de los Certificaclos llulsátiles; Gi) la clesig-nación del

Representante Común Sustituto como nuevo representante común c1e los'l'enedoles de los

Certificados Bursátiles; (iii) \a celebraciórr clel quinto colrvenio moclificatorio al Ficleicomiso

(el "Convenio Modi[i-qalo_ryL') , y (ia) la modificación al ]'ífuio que anlpar:a los Celtificados
Bursátiles, así como los clemás Documentos cle la Emisión, segrin resulte aplicable, conforme

a los términos y concliciones señalados a continuación. Se adjunta conto $4-e¡o "C" copia del

acta de la mencionada asamblea (la "Asamblg.e-dgJe¡19-dol-99").

VI. Escisión de Bank México. S.A.. Institución Banca Múltiole. De conformiclad
con la escritura pública 153,964 de fecha 16 de octubre del 2020, otorgada ante el Licenciado

Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril notario público número 132 de la Ciudad de México, e

inscrita en el Registro Público de la Propieclad y clel Comercio de la Ciuclad de México bajo

el folio mercantil electrónico 262411,-7 el22 c1e octubre de 2020, se hizo constar la escisión c1e

Deutsche Bank México, S,A., Institución de Banca Múlti¡rle, en calidad de sociedacl

escindente, mediante la cual ésta última y sin extinguiLse, aportó parte cle sus activos, pasivos

y capital a SPV Metro, S.A., en calidacl de escindida, incluyenclo toclos los derechos y
obligaciones de esta última l'especto del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión cle

certificados bursátiles ficluciarios de desarrollo No. F /175992,
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VII. Fusión de SPV Metro, S.A. v CIBanco. S.A.. Institución de Banca Múltiple. De
conformidad con la escritura pública 1.53,968 de fecha 16 de octubre del 2020, otorgada ante
el Licenciado Joacluín Cáceres Jiménez O'Falril notario público númeto 132 c{e la Ciuclacl cle

México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y ciel Conrercio de la Ciudad cie

Méxicobajoelfoliomercanhlelectrónico384235-lel22deoctubre c7e2020, sehizoconstar
la fusión de SPV Metlo, S.A., en calidad de fusionada, y CltSanco S,A., Institución de Banca

Múltiple, en calidacl de fusionante. Como resultado cle 1o anterior ClBanco S.A., Institución
de Banca Múltiple como causahabiente de SPV Metro, S.A., adquirió todos los derechos y
obligaciones de esta última respecto del contrato de fideicorniso irrevocable de emisión cle

certificados bursátilcs ficluci¿rrios de desarrollo No. F/175992 a partir clel día 22de octubre
de 2020.

VIII. Términos Definidos_. Los términos en mayúscula, distintos c1e nomtrres propios o vocablos
de inicio de oración que no sean expresamente definidos en erl presente documento, tendrán
el significado que se les otorga en el Contrato de liideicomisc¡.

DECLARACIONIiS

I.- Declara el Representante Común Sustituido, polconducto de sus clelegaclos fiduciarios, que:

(a) Es una institución de l¡anca múltiple constituida de conformidad con las leyes cle los
Estados Ur"ridos Mexicanos ("México"), autclrizada para organizarse y operar como
institución de banca múltiple, según consta en la escritura pública 57,68L, de fecha 25 de

febrero de 2000, otorgada ante la fe del licenciaclo Miguel z\lessio l(obles, Notario Público
número 19 del Distrito Federal (hoy Ciudacl de México), cuyo primer testimonio se

encuentra inscrito en el Ilegistro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudacl cle

México bajo el número 262,4LL de fecha 11 cle abril cle 2000.

(b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultacles suficientes para comparecel a la
celebración del presente (lonvenio, misrnas que no han sido Levocadas, modificadas o

limitadas en forma alguna a la fecha del presente.

(.) Es su intención celebrar el presente Convenio, en cumplimiento de las resoluciones
acloptacias en la Asamblea rle Teneclores refericla en el Arrtecleclente Quinto (V) clel presente
Convenio, con el clbjeto de que el l(epresentante Común Sustituto le sustituya como
representante común de los Tenedores bajo el Fideicomiso, cle conformidacl con los
términos del presente Convenio, el lricleicomiso, los Documentos de la Emisión, el Título
y la Asamblea de'fenedores.

(d) La celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere: (l)
han sido debidamente autolizadas por sus órganos sociales respectivos mediante los actos
y procedimientos legales necesarios para ello; (ii) constituyen obligaciones legales válidas
y vinculantes; y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o pol el cual esté obligado, o a cualquier

.1
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ley, reglamento, decreto o sentencia cle cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental que le sea aplicable.

(") Las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no omiten información
relevante alguna.

(0 El Representante Común Sustituto hizo cle su conocimiento, antes de la celebración clel

presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a
este, a su entera conformiclad, el aviso cle privacidacl que se corrtierre en la página c{e

Internet www.rno11cx.c()nt, n1x.

II.- Declara el Representante Común Sustituto, por conducto de su apocieraclo, que:

(u) Es una sociedacl anónima de capital variable constituida de conformidad con las leyes de
México, autorizacla para operar como casa cle bolsa, segúrr colrsLa en la escritura pública
número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, pasada ante la fe dcl l-icenciado Jorge
Alfredo Domíngue'z Ma'rtínez, Notario Público número 140, del Distrito Fecleral (hoy
Ciudad de México), e inscrita en el Registro Pírblico c{e (lomercio clel Distlito Federal (hoy
Ciudad c1e México) en el folio melcanlil número 686 con Íech.a 27 de febrero de 1979.

(b) Su apoderado cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la celebración del
presente Convenio, rrústnas que nu lrart siclu levucaclas, lruclilicadas u lilrilatlas ürr fut'rru
alguna a la fecha del plesente, según consta cn ia escdtula pírblica número 42,858, de fecha
1. de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduarclo J. Murloz Pinchetti, Notario
Público No. 71" de la Ciudad de México, actuanclo como suplente y en el protocolo a cargo
del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Pírblico númelo 83 de la Ciudad c{e

México, y cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la
Ciudad cle México en el folio mercantil número 686, con fecha 16 de agosto de 2018.

(c) Conoce los térmirros y condiciones acbuales del Fideicomiso, clel Título y demais

Documentos c1e la Iimisión en los que participa el Representante Común Sustituido, y está

de acuerdo en asumir la calidad de representante común en dicho Fideicomiso en los
términos en que el mismo es modificado en la fecha de celebración del presente Convenio,
de conformidad con el Convenio Moclificatorio.

(d) Su decisión para celebrar este Convenio fue con base en la valuación inclependiente que
realizó sobre las consecuencias, administrativas, le¡;ales y de cualcluier otra nafuraleza que,
en su caso, a partir de la celebración del presente Convenio, la suscripción del Título y el

Convenio Modificatorio puedan derivar a su cargo como collsecuencia de celebrar,
suscribir y cumplir con dichos documentos y asumir la calid¿rd cle representante común en
el Fideicomiso.

(") No se encuentra en alguna de las prohibiciones para desempeñar el cargo de representante
común, establecidas en el artículo 66 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes clel Mercado de Valores (la ".ei4gle{
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Única") y que tarnpoco se encuentra impccliclo, pol clisposiciórr legal o iuclicial, pala
desempeñar el cargo de Representante Común.

(0 La celebración del presente Convenio y, en general, su actuación como Representante

Común Sustituto: (l) ha siclo debidamente autorizaclo por sus órganos sociales respectivos
mediante los actos y procedimientos legales que, en su caso, fueren requeridos para ello;
(ll) constituyen obligaciones legales válidas y vinculantes;y (iii) no se oponen o traen como

resultado una violación o incumplimiento de rringún contrato o acuerclo del cual sea parte

o por el cual esté obligado, o a cualquicr ley, reglamento, decreto o sentencia de cualquier
tribunal, entidad u órgano gubernamental que le sea aplicable.

(g) Se encuentra debidamente autorizada y facultada pala iutet'venir como representante

común de teneclores cle v¿rlores en los tórminos cle la Ley Gcrreral de'l'ítulos y Operaciones

cle Crédito, la Ley clel Mercaclo de Valores y la Circular Única'

(1"t) Es su voluntad suscribir este Convenio a efecto cle sustiluir al Representante Comúu
Sustituiclo y aceptar el cargo de Representante Común Sustifuto y, cn consecuencia, recibir
y asumir con efectos frente a tetceros a la liecha de llficacia (según clicho término se define

más adelante), la totaliclad de los clerechos y obligaciones que resultan c1e dicho encargo.

(i) El Fiduciario le ha explicaclo de marrera expresa e inequívoca erl conteniclo y el aicance de

las disposiciones previstas en el inciso b) de la fracción XIX rlel Ar tículu 106 cle ia Ley cle

Instituciones de Crédito y el numeral 5.5 de la circular 1/2005 publicada por Banco cle

México en el Diario Oficial de la Fecleración el23 de junio cle 2005, la cuales se encuentran

transcritas en las Declaraciones del Fideicomiso.

III.- Declara el Fideicomitente, ei Fideicomisario en Segunclo l-ugar y el Aclministrador por conclucto

cle sus respectivos representantes le¡;ales, que:

(u) Es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, clcbiciamente constituicla

y existente conforme a las leyes de México, según consta en la escritura pública número
1,81,,074 de fecha 14 de agosto de 2015, otorgada ante ia fe del licenciado Cecilio González

Márqtez, notario público número 151 clel Distrito Federal (hoy Ciudad de México).

(b) Su representante cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la celebración

del presente Convenio, lnismas que no han sido tevocadas, modificaclas o limitadas en

forma alguna a la fecha clel presente.

(.) Los bienes afectos al Fideicomiso son y fueron obtenidos cle fuentes lícitas, producto cle

actividades realizadas clentro del marco de la ley, y no existe conexión alguna entre el

origen, procedencia o destino de los bienes afectos al Fideicomiso o los productos que

tales generen con actividades ilícitas.

(d) Es su voluntad celebral el Convenio Moclificatorio y el prescute Convenio en los términos
del mismo y manifiesta su conformiclacl con la acLuación clel Representante Común
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Sustituido en el cumplimiento de las otrligaciones establcciclas elr el Irideicomiso y el

Título, así como todos los demás actos llevados a cabo pol el Representante Común
Sustituido en relaciórr corr el Fideicomiso, el'I'ítulo y los dernás Documentos de la Emisión.

(e) El presente Convenio y los clemás I)ocumcntos de la llmisión, celebraclos o a celebrarse
por é1, constituycn o constituirán, según sea el caso, obligaciones legales, existentes,
válidas y exigibles de cotrformidacl con sus términos,

(0 La celebración del presente Convenio y cle los clenrás clocunrentos a que éste se refiere: (i)
ha sido debidamenter autorizada por sus órganos sociales respectivos mediante los actos
y procedimientos legales necesarios para eIlo; (ii) constituycn obli¡laciones legales válidas
y vinculantes y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier
1"y, reglamento, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental que 1e sea aplicable.

(g) No tiene conocimiento de circunstancia al¡¡una, incluyendo de manera enunciativa tnás
no limitativa, de ¡rroceclimiento juclicial o c1e cualquier otra ínc1ole, que se le hubiere
notificado y que afecte o pueda afectar al presente Convenio o los documentos y/o
derechos relacionadcls con el mismo.

(h) El Representante Comrln Sustituto hizo cle su conocimieltto, antcs de la celebración clel

presente Convenio e inclusive previo a la cntre¡1a de sus clatos y f o los de su personal a

este, a su entera conformiclad, el aviso de plivacidad clue se contiene en la página c1e

Internet www.monex.com.mx.

IV.- Declara el Fiduciario, por conducto de sus clelegaclos fiduciarios, clue

(u) Es una sociedad anónima constituida de conformic{ad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, autorizada para organizarse y operar como institución de banca múltiple,
según consta en (i) la escritula pública número 67,389, de fecha 19 de febrero2013, pasada
ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la
Ciudad de México, y (ii) la escritura pública número 76,768, de fecha 19 de mayo 201-6,

pasada ante la fe del Licenciado Robelto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 cle

la Ciudaci de México.

(b) Sus delegados ficluciarios cuentan con las facultacies suficientes para comparecer a la
celebración del prcsente Convenio, misrnas que no han sido revocadas, modificadas o

limitadas en forma alguna a la fecha del presente.

(c) Es su voluntad celebrar el Convenio Modificatorio y el preseute Convenio en los términos
del mismo y manifiesta su entera conformiclad con la acturación del I{epresentante Común
Sustiluido en el cumplimiento de las obligaciones establecidas err el Fideicomiso y el
Título, así como toclos los demás actos llevados a cabo por ei Representante Común
Sustituiclo en relaciórr con el Ficieicorniso, el'I'ítulo y los clemás Documentos de la Emisión.
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(,1) La celebración del presente Convenio y de los ciemás ckrcuntenLc)s a que óste se refiere: (l)

ha sido debidamente autorizada por sus órganos sociales lespectivos mediante los actos

y procedimientos legales necesarios para ello; (ll) constitu)¡en obligaciones legales válidas
y vinculantes;y (iii) no se oponen o traen como resultaclo una violación o incumplimiento
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual ersté obligado, o a cualquier
l"y, reglamento, decreto o sentencia cle cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental que 1e sea aplicable.

(u) El Representante Comúr'r Sustituto hizo de su conocimiettto, anters de la celebración dei
presente Convenio e inclusive previo a la entrega tle sus rlatos v/o los de su personal a

este, a su entera conformiclad, el aviso de privaciciad clue sc contiene en la página cle

Internet \4/\ /\^/. rnol-lex.c()l¡. rt'IX.

En virtud de los Antecedentes y las Declaraciones que prececlerl, las Partes acuerdan celebrar
el presente Convenio, de con[orrnidad con las siguientes:

CLÁUSUI,AS

PRIMERA.- Con fundamento en 1o previsto en la Cláusula Vigésima Primera del
I;ideicomiso y en la sección de Asamblea de 'Ieneclores ciel 'I'ítulo, v clc conformiclacl con las

resoluciones de la Asamblea de Tenedores, las Partes etr este acto aceptau la sustitución y
clesi¡;nación realizada por la Asamblea de Teneclores para que, a partir de la fecha de firma de este
(lonvenio (la "Fecha de Eficacia"), y sujeto a que el Ilepreserrtante Común Sustituto firme el Título
correspondiente, el Representante Común SusLituto sustituya al Representante Común Sustituido y
se constituya para todos los efectos a que haya lugar como el l{epresentante Comírrr de los'lenedores
y, en virfud de dicha causahabierrcia, ciesempeñe el cargo de Represcntante Común y asuma todos
los clerechos y obligaciones, cle cualquier naturalcza, qve le sean clerivados clel Fideicomiso, el
'l'ítulo, el Acta de Emisión, los clemás Documentos cle la Emisión (err los que participe el

I{epresentante Común en funciones al momento cle la celebración clel presentc Convenio) v la

legislación aplicable con las precisiones, aclaraciones y limitaciones que se pactan en el Contrato de

Iricleicomiso y el Título, como representante común de los T'eneclores (la ",QggtilugqL_clg_l

Ikp_fSpen!eA!9_gArnúa"); obligánclose el llepreseutante Común Sustituto a partir de la Fecha de

Eficacia a cumplir con todas las obligaciones previstas en los documentos merrcionados, y sujeto a

los estándares contemplados en dichos documentos.

SEGUNDA.- El Representante Común Sustituto en este acto se aclhiere en todos sus términos
al Contrato de Fideicomiso y los clemás Documentos de la Emisión (en los que participe el
I{epresentante Común en funciones al momento de la celebración dcl prescrtte Convenio) y en esta

fecha acepta su cargo como Representante Común cle los Tenedoles, protestando el fiel y cumplic{o
clesempeño cie su encargo, mismo que surtirá efectos frente a terceros una vez que el Representante
(lomún Sustituto firme el Tíbulo corresponcliente,

A partir de la Fecha de Eficacia, el Representante Común Sustituto quedará investido con
todas las facultades, derechos, podeles y obligaciones correspondientes al "Reprcsentante (lomún",
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corlforme a 1o establecido en cl Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Tíbr,rlo, los demás Documentos de
1a Emisión (en los que participe el Representante Común en funciones al molnentcl de la celebración
clel presente Convenio) y la legislación aplicable con las precisiones, aclaraciones y limitaciones que
se pactan en el Contrato de Fideicomiso y el Título y, se obliga a llevar a cabo todos los actos, ejercer
l¿rs facultades y cumplir con las obligaciones que le corresponclían al Representante Con'rún
Sustituido, en la forma y térrninos ¡rrevistos en: (i) el iriciericomiso, el'I'ítLrlo y los dt:más l)ocumenlos
tle la Emisión (en los que particiJre el Representantc Cornírn en funciolrcs al momento cle [¿r

celebración clel presente Converrio); (ii) las instrucciorres cle la Asamtrlea de Tenedores; (iii) la Ley
General de Títulos y Operaciones dc Créciito; (ia) la Ley del Mercado de Valores; (a) la Circular
Única; (ai) los sanos usos y prácticas bursátiles; y (z)ii) clemás disposiciones aplicables.

Por lo anteriot, todos y cada uno c1e los actos que lleva a cabo el Representante Común
Sustituto a partir de la Fecha de Eficacia, en representación o por cuenta de los 'I'enedores cle los
Certificados Bursátiles (cle confornridad con el liicleicomiso, los clemás Documentos de la [imisión
crr los que participe el Represcntante Común en funciones al momento cie la celebración del presente
(lonvenio, el Título, y la legislación aplicable), serán obligatorios para los 'l'ernedores de los
Certificados Bursátiles y se considerarán como accptadcls por"los misrnos.

El Fideicomitente en este acto ratifica que, a partir de la Fecha de Eficacia, el Representante
Común Sustituto sustifuye al Representante Comíur Sustituido co111o representante común en el
Iiicleicomiso, para todos los efectos a que haya lugar.

TERCERA.- En virtud de la celebración del presente Convenio y como consecuencia de la
Sustitución clel Representante (lomún, el l{epresentante Común Sustituido se obliga a trasmitir y
entregar físicamente (en las oficinas clel Representantc Común Sustituto) y / o d,e manela electrónica
arl Representante Común Sustituto, a más tarclar clentro c{e los 10 (cliez) Días }Iábiles siguientes a la
fecha de celebración del presente, toda aquella documentación (ya sea original o copia, según
coresponda), información y todo ac1uello que obre en sus archivos relacionado con el Ficieicomiso,
el'Iítulo y en los Documentos c1e la Emisión. El l{epresentante Común Sustituiclo podrá rnantener
copia simple de dichos documentos únicamente con la finalidad cle dar cumplimiento a sus
obligaciones de resguardo de información en términos de la legislación aplicable y quedando sujeto,
cn todo momento, a las obligaciones de confidencialiclacl previstas cn la Cláusula Cuaclragésima
Irrimera del Contrato cle Fideicomiso. Para efectos de documentar el cumplimiento de esta
obligación se suscribirá un acta cle entrega y recepción entre el Reprcsentantc Común Sustituido y
el Representante Común Sustituto en doncie el primero hará constar que no se omite la entrega cle

información o documentación alguna que resulte rclevante. El formato cle dicha acta de entrega se

acljunta al presente como Anexg_!U1.

Derivado de lo anterior y a efecto de dal cumplimiento a lo establecido en el presente
(Jonvenio, el Representante Común Sustituido se obliga a entregar al Representante Común
Sustituto junto con el acta de entrega, la siguiente documentación relacionada con el Fideicomiso, el
'l'ítulo y los demás Documentos de la Emisión, en virtud del ejercicio de sus funciones como
reprcsentante común de los f'enedores bajo el Irideicomiso:
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a) Copia simple certificacla pol el secretario y /o el Represc'ntarute Comítn Sustituiclo, cle las

actas de asambleas de f'enedores que se hayan celebrado clescle la F'echa cle Emisión hasta la

Fecha de Eficacia (incluyendo, en su caso, resoluciones unánimes adoptadas fuera de

asamblea de Tenedores), en clonde se acredite que las mismas son copia fiel del acta original.
Respecto de cada acta se deberán adjuntar sus respectivos anexos y cualquier otra
documentación soporte que se hubiera utilizaclo en la asamblea, attnque no esté referido en

el acta como anexoi

b) Relación de acuerdos de asambleas de'fenedores penclientes (ya sea clue los mismos hayan
sido determinaclos en asamblea o a través de resoluciones unánimes), así comcl el estaclo que

guarcla cada uno cle ellos;

c) Copia simple de todos los clocumentos suscritos por el Representante Común Sustituido,
incluyendo sin limitar todo tipo de contratos, acuerclos o convenios que haya celebraclo el

Representante Comíur Sustituido en virtucl cle su encargo;

d) Copia simple de todos los comunicados y/o notificaciones v/o instluccio4es entregados y
recibidos; y

e) Copia simple de todos los reportes que cle corrformiclad con cl Ficieicomiso tiene clerecho a

recibir el Representante Común y respecto los cuales las clemás partes tienen la obligación
de entregarle.

Asimismo, el Representante Comúrr Sustibuido manifiesta expresamente, quc no tiene couocimiento
cle que a la fecha del presente Convenio exista algún documento clistinto a los anteriormente
señalados o asunto pendienb al que el Representar-rte Común Sustitulo requiera darle seguimiento.
Adicionalmente confirma que, hasta donde es cle su conocimieuto, a esta fecha no se han
implementado acciones para defencler el Patrimorrio del Iriclecomiso y /o para salvaguardar los

intereses de los Tenedores.

El Representante Común Sustituido será responsable de los claños y perjuicios cletertninados
mecliante sentencia definitiva determinac{a por autoridad competente por la falta de entlega cle

;rquella informacióny / o documentación de la que tuviera cotrocimiento, que conste físicamente en

su expediente, o que debiera constar en el mismo, )/ que debiera habcr entregado al Representante

Común Sustifuto, de conformidad con el presenle Convenio y la legislación aplicable.

CUARTA.- Con excepciórr de la Sustitución del Representantc Común prevista en el presente

Convenio así como las moclificaciones previstas en el Convenio Modificatorio, el Fideicomiso, el
'l'ítulo, el Acta de Emisión y los Documentos cle la Flmisión susct'itos por el I{epresentante Común
Sustituido, subsisten y subsistirán en todos y cada uno de sus términos originalmente contratados,
ratificando en este acto sus términos, sin que exista uovación algprna cle cualquiera de las

obligaciones previstas en dichos documentos.

Adicionalmente, a partir de la Fecha de lificacia, toclas las referencias al "Representante

Común" de los Tenedores en el Fideicomiso, el Título, el Acta de Ernisión y en los demás
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Documentos de la Emisión, seg¡n rcsulte aplicable, se entenderán hechas al I{epresentante Común
Sustituto.

QUINTA.- Las Parters, sc obligan en la medicla que a cacla Lln¿l c()rlesponda, a llevar a cabo

toclos los actos y trámites y a suscribir toclos los clocutneutos que fueretr lrecesarios y/o convenietltes
para que la Sustitución clel Represerrtante Comútl clue se cot'rlempla en este Couvenio cumpla con

los requisitos legales aplicables y necesarios para que la misma surta cfectos frente a terceros y a lars

autclridades correspondientes (incluyendo sin limitar, trámites de actualizaci(rn o, en su caso, toma

c1e nota, según corresponda, respecto de la inscripción c1e los Celtificados Bursátiles en el Registro
Nacional de Valores ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, trámiters y avisos ante la BMV,
el canje del Título que ampata los Certificaclos lJursátiles ante la S,D. Indcval Institución para el

l)epósito de Valores, S.A. cle C,V.).

Asimismo, y en forma aclicional, erl I{epreserrtante Común Sustituido se obliga a coaclyuvar
colr el l{epresentante Común Sustitulo, respecto cle cualesquier trámites y acciones convenientes y/o
necesarios respecto de la implementación cle la Sustibución del Representante (lomún a que se refierc

el presente Convenio, así como respecto del desempeño c1e su catgo y hasta en tanto la misma no

haya surtido efectos frente a t'eLccros y demás autoridacies.

SEXTA.- El Fideicomitente (i) otorga su conforrniclacl con la ¿rctuación c{el Ilepresentante
Común Sustituido en el cumplimiento de las obligaciones como rept'esentatrte común estableciclas

crr el lrideicomiso, de las inslrucciones recibiclas pal'a llevar ¿r cabo sus funciones de conformidacl
con 1o previsto en el Fideicomiso v e-.n la legislación aplicable, y toclos los clcmás actos llevaclos a

cabit por el Representante Común Sustituiclo en relaci(rn con el lriclcicomiso, por lo que otorga su

conformidad con la gestión del lieplesentante Común Sustituiclo, sus dele¡laclos ficluciarios,
funcionarios, apoderados y clemás empleadosr por su actrt¿lción exclusivamente como
"llepresentante Común", actuaciones que se extirrguirán con lnotivo de la Sustitución del

Ilepresentante Común en la Fecha cle Eficacia, y (ii) otorga al Rerpresentante Común Sushtuido el

finiquito más amplio que en derecho proceda y no se reserva leclamación ni acción alguna, r-ri

plesente ni futura que ejercer en su contta, lslyg por cualesquiera actos realizados por el

iLepresentante Común Sustituido, sus delegados fiduciarios, funcionarios, apoclerados y dernás

cmpleados con negligencia grave, dolo o mala fe cuanclo así sea cleterminado mediante sentencia

tlefinitiva determinada por autoliclacl judicial cotnpetente, que no aclmita recurso y haya causaclo

e:staclo.

El Fiduciario (exclusivamente con activos que formen parte del Patrirnonio del Fic{cicomiso)

acuerda obligarse a sacar en paz y a salvo al Representante Común Sustiiuido por cualquier
reclamación o controvelsia juclicial o extrajudicial, preseute o futura que pr"rdiere surgir en su contLa

clerivadas del Contrato de Fideicomiso, el'Iítulo o cualquier otro Documento de la Emisión, con

motivo de la sustitución del Representante Común que en este acto se forrnalizay/o de los actos

jurídicos o cle cualquier otra naturalerza que el Representalrte Comúlr Sustituido realizó en su gestión
como representante comúrr de los 'l'eneclores, siempre y cuatrdo icls haya realizaclo conforme 1o

establecido en el Fideicomiso, salvo por (i) cttalescluiera actos realizaclos por el Representante

Común Sustituido, sus clele¡Jaclos fiduciarios, funcionarios, apocleraclos y demás empleados con

negligencia grave, dolo o mala fe cuando así sea determinado nrecliante sentencia definitiva
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cleterminada por autoridad judicial competente, que no aclmita recul'so y ha1,a causado estaclo, o (ii)
incumplimientos a cualesquiera cle las obligaciones a cargo del Representante Común Sustituido en

términos del Fideicomiso durante el ejercicio de su encargo como Representante Común.

A su vez, el Representarrte Común SustitrLiclo otorga al Ficle¡icomitente el finiquito más

amplio que en derecho ploceda y no se reserva reclamación ni acciótr alguna, ni pt'esente ni futura
que ejercer en su contra, salvo por cualesquiera actos realizaclos con rregligencia glave, clolo o mala
fe, cuanclo así sea determinado meciiante sentencia clefinitiva dctet'mitracla por autoridatl juclicial
cornpetente que no admita lecttrso alguno y haya causado estatlo.

El Representante Común Sustituido manifiesta que no se le acleuda cantidad alguna por
concepto de gastos, honorarios, comisiones y demás erogaciones que se generaron a su favor con

lnotivo de su desempeño como "Representante Común" de los Tenedores bajo el Fideicomiso y los

clocurnentos relacionados con el llideicomiso, por lo que no se reserva reclarnación rri acción alguna,
ni presente ni futura, que ejercer en contra del l;icleicomiso por ese concepto, otor¡1ánclole el finiquito
más amplio que en derecho proceda por tal concepto.

SÉPTIMA,- Tocia vez que el Representante Común Sustituto asume el cargo cle

Representante Común de los T'enedores c1e los Certificados Bursátiles relacionac{os con el

Ficleicomiso por virtud del presente Convenio y a paltir de la irecha c-le Eficacia,las Partes reconoc€rn

que el Representante Común Sustifuto no será responsable de los acios y/o hechos ocurridos con

anterioridacl a la fecha del plesente Convenio, incluyenclo sin lin-ritar, los térnrinos en que se

crnitieron los Certificados Bursátiles, las convocatorias, celebración, lérmillos y acuerdos adoptaclos

cn las asambleas de Teneclores de krs Certificaclos Bursátiles celcbraclas a esta fecha y cualesquier'

actuaciones del Represenlantc Colnún Sustituiclo previas a la Fecha cler Eficacia, ya que sus

obligaciones como representante común inician al momento cle la celebración del presente
(lonvenio.

Sin perjuicio de lo anterictr:, el l{epresentante Común Sustituto lomará las acciones necesarias

para ejecutar las decisiones y los acuerdos de las asambleas de Tencdores cuyo cumplimiento se

cncuentre pendiente a la Fecha de Eficacia, con la extensión, limitaciones y alcances, y conforme a

los términos, condiciones y pl'oyectos que hayan sido aprobaclos por clicha Asamblea de"Ienedores,
según sea el caso, en la forma y términos previstos err (i) los Documentos de la Ernisión; (il) la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito; (ili) la l,ey del Mercaclo de Valoles; (irt) la Circular
Única; y (z;) demás disposiciones aplicables.

OCTAVA.- Para efectos de este Convenio, las Partes desigrran krs siguientes clatos de

contacto, siendo los domicilios designados por el Representante Común Suslituto, el Represenlante
(lomún Sustituido y el Fiduciario, los siguientes:

R e p_rcr e:rl4nle.llo mún Su s ti tu te :

Monex Casa de l3olsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Paseo de la I{eforma284, piso 9
Colonia Juárez
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06600 Ciudad de México, México
Tel. +52 (55) 5230-0060 / (55) 5231 01.61. / (55) 5231 0204
Fax +52 (55) 5231-0175

Atención: Clautlia B. Zermeño Inclán / Alejandra'l'apia Jiménez /Luis Angel
Severo frejo
Correo electrónico: !tzc-lrr-1!fle(%ng¡1gx..Sa¡¡f.Jl¡. /
/ laseverot@lnonex.com.mx

a ltapi¿r(@mc)l1cx,com. mx

Representante Común Sustiluido:
CiBanco, S.A., Institución de lJanca Múltiple, como causahabiente final y
universal de Deutsche Bank México, S,A. Insbitución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria
Corclillcla de los Ancles 265, Piso 2,

Col. Lomas cle Chapultepec
11000, México, Ciudacl de Méxiccr
Tel: ¡52 (55) 5063-3900

Al Fiduciario:

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex,
División Fiduciaria.
Averricla Revoluciúrt1.267 ¡riso 11, 'I'ot'l'e Anseli, CuLrtri¿r Lus Al¡res, Alcaldía
Álvaro C)bregón, C.P. 0L010, Ciudad de México.
Tel. +(52) 55 22626028 y / o 55 1"282 0057

P¿x. +(52) 5522626046
Atención: Jesús Manzano Iiubio y/ ofuan Carlos Montero López
Correo electrónico' Otg!*m14¿ilU-(UU.htS[9-cftj¡Xrm /
llq!{4rlgq¡rgnttro(@ci[ilranemex.com / ulises.r'eyeslope¿(@qüibalamqx{e¡!

eÍl l.u A
Blackl{ock México Infraestructura 11, S. cle It.L. cle C.V.
Peclre¡;;rl 24, 5to Piso
Col. Molino del Iley
11,040, Ciudad cle México
Teléfono: +'52 (55) 52t11-4300
Atención: Álvaro YérlizGutiérrerz
Correo alvaro.vertiz(Dblackrock.com
electrónico:

En todo caso, cuando alguna de las Partes cambie de domicilio, deberá de informarlo por
cscrito a las demás, a fin de clue cualcluier notificación derivacla del presente (lonvenio, ten¡Ja efectos
legales en el nuevo domicilio, a partir del tercer Día Hábil siguientc a aquel en que el destinatario
reciba la comunicación de que se trate; en caso conttario, se tendrá como váliclo elúltimo domicilio
registrado por la otra parte,

12



NOVENA.- El Representante Común Sustituido conviene en conhinuar obligado a guardar
la clebida confidencialidad y reserva de la información y docutnentación a la que por cualquier
rneclio fuvo acceso en virtud o en relación con el Fideicorniso y los demás documentos relacionados
con el liideicomiso, por un plazo de 5 (cinco) años a partir de la fecha de firma del presente convenio.

DÉCIMA.- En el supuesto de que un tribunal de jurisdicción competente considerara que
rlna o más de las cláusulas o estipulaciones que formert parte cle este Convenio pudieran ser exigibles
parcialmente, el tribunal deberá determinar los límites y restlicciones aplicables a la exigibiliclacl de

clichas cláusulas o estipulaciones, Iin el supuesto de que una o más cláusulas o estipulaciones sean
consideradas totalmente inexigibles, dicha situación no afectará el valor y eficacia jurídica de las
restantes.

DÉCIMA PRIMERA.- I-a celebraciór-r del presente Convenio no conslituye novación, pago o
extinción de cualquiera de las obligaciones pactaclas en el Fideicomiso o los Documentos cle la
Emisión, incluyendo sus anexos y/o modificaciones.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para cualquier controversia que surgiere con motivo de la
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, las Paltes se-'someten expresamente a las leyes
feclerales de México y a Ia jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad cle

México, México; renunciando expresamente a cualquier otro fuero, jurisclicción o competencia,
presente o fufura que pudiere con'esponderles por razón cie su domicilio presente o futuro o por
cnalquier otra tazón,

Leído que fue el presente Convenio,las Partes lo firman por 5 ejemplares, el23 de marzo de
2021, enla Ciudad de México.

[Resto de priginn en blnnt:o]
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El Fideicomitente. Fideicomisario en Segundo
Lugar y Administrador:

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de

C.V.

Nombre: Camilo Magaña

Cargo: Apoderaclo

Nombre:Angélica de León

Cargo:

HOIA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVEMO DE SUSTITUCIÓN DEL

REPRESENTANTE COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK
MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA

INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO
EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO
FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO,
COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSNTUTO Y DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO
REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.



El Representante Común Sustituto:

Monex Casa de llolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero

Por

Nombre:J Hernández 'I'orres

C era do

t{oJA DE FIRMAS CORITESPONDIEN'IE CONVI]NIO DE SUSI'ITUCION DEL ItEPRESEN"fAN'lll

COMÚN DEL CONTRAT'O DE FIDEICOMISO IRREVOC]ABLI1 IDBNI'IFI(]ADO CON EL

NúMERO F /17s992, cELEBItADo ENTRE BLACKROCK MÉXICO INIIRAI]STRUCTURA iI, s. DE

R.t-. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAI{ Y ADMINISTRADOR, BANCO

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, MONEX CASA DI] BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX

GRUPO FINANCIERO, COMO I{EPRESEN]'AN]'E COMÚN SUS'IITUTO Y CIBANCO, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO CAUSAFIABIEN'|E FINAL Y UNIVERSAL DE

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. INSTI]'UCIÓN DE BANCA IT¿ÚLTTPLE, DIVISIÓN

FiDUCIARIA, COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.

t6





 

El Representante Común Sustituido: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 

causahabiente final y universal de Deutsche Bank 

México, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Maria Monserrat Uriarte Carlin 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Alonso Rojas Dingler 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL 

REPRESENTANTE COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK 

MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO 

EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 

COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO, Y CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, COMO CAUSAHABIENTE FINAL Y UNIVERSAL DE DEUTSCHE 

BANK MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 

COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.  
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Versión de firma
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significa la Persona calificada o
seleccionada para actuar en sustitución del
Administrador, al amparo y conforme a los
términos del Contrato de Administración.

CLÁUSULAS

PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación. (a) Según se
utilizan en el presente Contrato, los términos que se indican a
continuación tendrán los significados siguientes.

“Afiliada”

“Activos de
Infraestructura”

significa el acta de emisión que el
Fiduciario suscriba en relación con la
Emisión, según se modifique, adicione o
reforme periódicamente.

significa, respecto de una Persona en
particular, la Persona que Controle,
directa o indirectamente, a través de uno o
más intermediarios o terceros, sea
Controlada por o esté bajo el Control común
de, dicha Persona, en el entendido que los
Vehículos de Inversión y las Empresas
Promovidas no serán consideradas como
“Afiliadas” del Administrador.

“Aportación Inicial”

significa todo tipo de Activos relacionados
con la planeación, diseño, construcción,
desarrollo, operación y mantenimiento de
Proyectos de Infraestructura en México.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Segunda, inciso (b), del
presente Contrato.

“Aprobación de
Inversión”

“Administrador”

“Activos”

significa la resolución emitida por el
Comité de Inversión del Administrador, el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,
según sea el caso y según sean competentes,
que apruebe la realización de una
determinada Inversión y de Gastos de
Inversión, en el entendido, sin embargo,
que en caso de que exista una desavenencia
entre una resolución adoptada en
observancia a lo dispuesto en este
Fideicomiso por el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores y una por el Comité
de Inversión del Administrador, prevalecerá
la resolución adoptada por la Asamblea de
Tenedores.

“Acta de Emisión”

“Asamblea de
Tenedores”

tiene el significado que se le atribuye en
el proemio del presente Contrato.

significa la asamblea general de los
Tenedores de todas las series de
Certificados, instalada y celebrada en
términos del Contrato de Fideicomiso, los
Títulos, la LMV, la LGTOC y la legislación
aplicable, según resulte aplicable.

“Asamblea Especial de

“Administrador
Sustituto”

significa cualesquiera bienes, tangibles o
intangibles, muebles o inmuebles.

significa, con respecto a cada serie de
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tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(3) del presente Contrato.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (r),
del presente Contrato.

Certificados, una asamblea de Tenedores de
dicha serie de Certificados, debidamente
instalada y celebrada en términos del
Contrato de Fideicomiso, el Título
correspondiente, la LMV, la LGTOC y la
legislación aplicable, en lo que resulte
aplicable.

“Aviso de
Distribución”

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d),
subinciso (3) del presente Contrato.

“Auditor Externo”

“Aviso de Opción de
Adquisición de
Certificados Serie B”

Tenedores”

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(1), del
presente Contrato.

significa Pricewaterhouse Coopers S.C. o la
persona moral que se designe como auditor
externo en la primera sesión del Comité
Técnico o cualquier Persona que lo
sustituya en los términos del presente
Contrato.

“Asuntos Reservados”

“Base del Retorno
Preferente para
Inversiones
Estabilizadas”

significan la suma de las siguientes
cantidades, calculadas por el
Administrador, mismas que deberán ser
previamente aprobadas por elinformadas al
Representante Común (quien podrá solicitar
información y/o certificaciones para emitir
dicha aprobaciónde dicho cálculo), de la
forma que a continuación se indica:

(i) La porción del Monto Inicial de
la Emisión de los Certificados
Serie A que se destine o se
entienda destinada a Inversiones
Estabilizadas, calculado de la
siguiente manera:
(1) el 37.5% (treinta y siete
punto cinco por ciento) de los
Gastos de Emisión, desde la Fecha
de Emisión Inicial de los
Certificados Serie A;
(2) el 37.5% (treinta y siete
punto cinco por ciento) de los
Gastos de Mantenimiento que se
paguen con cargo a la Reserva de
Gastos inicialmente fondeada con
cargo al Monto Inicial de la
Emisión de los Certificados Serie
A, desde la fecha en que se
efectúen los pagos respectivos; y
(3) la porción del Monto
Inicial de la Emisión de los
Certificados Serie A que hubiere

“Aviso de Llamada de
Capital”
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“Base del Retorno
Preferente para
Inversiones No
Estabilizadas”

significan la suma de las siguientes
cantidades, calculadas por el
Administrador, mismas que deberán ser
previamente aprobadas por elinformadas al
Representante Común (quien podrá solicitar
información y/o certificaciones para emitir
dicha aprobaciónde dicho cálculo), de la
forma que a continuación se indica:

(i) La porción del Monto Inicial de la
Emisión de los Certificados Serie
A que se destinen o se entiendan
destinadas a Inversiones No
Estabilizadas, calculado de la
siguiente manera:

(1) el 62.5% (sesenta y dos
punto cinco por ciento) de los
Gastos de Emisión, desde la Fecha
de Emisión Inicial de los
Certificados Serie A;
(2) el 62.5% (sesenta y dos
punto cinco por ciento) de los
Gastos de Mantenimiento que se

sido utilizada para pagar
Inversiones Estabilizadas y
Gastos de Inversión relacionados
a dichas inversiones, desde la
fecha en que se efectúen los
pagos respectivos;
(4) el 37.5% (treinta y siete
punto cinco por ciento) del Monto
Inicial de la Emisión de los
Certificados Serie A (excluyendo
la Reserva de Asesoría) que no
hubiese sido utilizado a la Fecha
de Emisión Subsecuente
correspondiente a la primera
Llamada de Capital, desde dicha
Fecha de Emisión Subsecuente.

(ii) El Monto Adicional de la Emisión
Adjudicado a Inversiones
Estabilizadas correspondiente a
cada Llamada de Capital, desde la
Fecha de Emisión Subsecuente
correspondiente a dicha Llamada
de Capital; en el entendido que
tratándose de cualquier Monto
Adicional de la Emisión
Adjudicado a Inversiones
Estabilizadas derivado de una
reinversión, el cálculo se hará
desde la fecha en que se efectúe
cualquier pago con dichos
recursos.

Los ejemplos numéricos relacionados con los
conceptos anteriores se encuentran en el
Anexo 5 del presente Contrato.
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“Carta de
Cumplimiento”

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(2)(iv) del presente Contrato.

tiene el significado que se le atribuye en
el proemio del presente Contrato.

paguen con cargo a la Reserva de
Gastos inicialmente fondeada con
cargo al Monto Inicial de la
Emisión de los Certificados Serie
A, desde la fecha en que se
efectúen los pagos respectivos; y
(3) la porción del Monto
Inicial de la Emisión de los
Certificados Serie A que hubiere
sido utilizada para pagar
Inversiones No Estabilizadas y
Gastos de Inversión relacionados
a dichas inversiones, desde la
fecha en que se efectúen los
pagos respectivos;
(4) el 62.5% (sesenta y dos
punto cinco por ciento) del Monto
Inicial de la Emisión de los
Certificados Serie A (excluyendo
la Reserva de Asesoría) que no
hubiese sido utilizado a la Fecha
de Emisión Subsecuente
correspondiente a la primera
Llamada de Capital, desde dicha
Fecha de Emisión Subsecuente.

(ii) El Monto Adicional de la Emisión
Adjudicado a Inversiones No
Estabilizadas correspondiente a
cada Llamada de Capital, desde la
Fecha de Emisión Subsecuente
correspondiente a dicha Llamada
de Capital; en el entendido que
tratándose de cualquier Monto
Adicional de la Emisión
Adjudicado a Inversiones No
Estabilizadas derivado de una
reinversión, el cálculo se hará
desde la fecha en que se efectúe
cualquier pago con dichos
recursos.

Los ejemplos numéricos relacionados con los
conceptos anteriores se encuentran en el
Anexo 5 del presente Contrato.

“Certificados” o
“Certificados
Bursátiles”

significa conjuntamente los Certificados
Serie A y los Certificados Serie B.

“BMV”

“Certificados Serie A”
o “Certificados
Bursátiles Serie A”

significa los certificados bursátiles
fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos
por el Fiduciario bajo el mecanismo de

significa la Bolsa Mexicana de Valores,
S.A.B. de C.V.

“BlackRock”
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“Comisión Anual” significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, la Comisión Anual de
Inversiones Estabilizadas y la Comisión
Anual de Inversiones No Estabilizadas.
Los ejemplos numéricos relacionados con los
conceptos anteriores se encuentran en el
Anexo 5 del presente Contrato.

significa las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de
Valores y a otros Participantes del Mercado
de Valores, según las mismas se modifiquen
periódicamente.

“Certificados Serie B”
o “Certificados
Bursátiles Serie B”

“Comisión Anual de
Inversiones
Estabilizadas”

tiene el significado que se le atribuye
en la Cláusula Tercera, inciso (a),
subinciso (1) del Contrato de
Administración.
Los ejemplos numéricos relacionados con
los conceptos anteriores se encuentran en
el Anexo 5 del presente Contrato.

“CNBV”

“Comisión Anual de
Inversiones No
Estabilizadas”

tiene el significado que se le atribuye
en la Cláusula Tercera, inciso (a),
subinciso (2) del Contrato de
Administración.

significa la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.

significa los certificados bursátiles
fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos
por el Fiduciario bajo el mecanismo de
llamadas de capital, con previa instrucción
del Administrador, conforme a la Cláusula
Octava del presente Contrato, el Acta de
Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y
demás disposiciones aplicables, a los que
se refiere el Artículo 7, fracción VI de la
Circular de Emisoras.

“Comisión de
Adquisición”

llamadas de capital, conforme a la Cláusula
Octava del presente Contrato, el Acta de
Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y
demás disposiciones aplicables, a los que
se refiere el Artículo 7, fracción VI de la
Circular de Emisoras.

tiene el significado que se le atribuye
en la Cláusula Tercera, inciso (b), del
Contrato de Administración.
Los ejemplos numéricos relacionados con
los conceptos anteriores se encuentran en
el Anexo 5 del presente Contrato.

“Coinversionista”

“Comisión de
Desempeño”

significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, la Comisión de
Desempeño por Inversiones Estabilizadas y
la Comisión de Desempeño por Inversiones No

significa I CUADRADA COINV F2, S. de R.L.
de C.V., una entidad afiliada al
Administrador, constituida conforme a las
leyes de México y que ha asumido
obligaciones de coinversión conforme al
Contrato de Coinversión.

“Circular de Emisoras”
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tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Tercera, inciso (d), del
Contrato de Administración.

“Comisión de Desempeño
por Inversiones No
Estabilizadas”

“Comité de Inversión” significa el comité interno del
Administrador, al cual se presentan y
aprueba, o recomienda al Comité Técnico o a
la Asamblea de Tenedores, según
corresponda, para su aprobación, la
realización de Gastos de Inversión y Gastos
de Desinversión, así como las Inversiones y
las Desinversiones en los términos del
presente Contrato.

significa, conjuntamente, las cantidades
pagaderas al Administrador de conformidad
con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h),
subincisos (3) y (4), del presente
Contrato.

“Comisión de Desempeño
por Inversiones
Estabilizadas”

“Comité Técnico” tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Vigésima Segunda del presente
Contrato.

“Comisiones del
Administrador”

“Compromisos Restantes
de los Tenedores”

significa, respecto de cualquier fecha de
determinación y con respecto a cualquier
serie o subserie de Certificados, la
diferencia entre (a) el Monto Máximo de la
Emisión o el Monto Máximo de la Subserie
correspondiente, según sea el caso, a dicha
serie o subserie de Certificados menos (b)
el monto de las aportaciones realizadas por
los Tenedores al Fideicomiso a dicha fecha
de determinación mediante la suscripción de
Certificados de dicha serie o subserie, ya
sea en la Emisión Inicial o en Emisiones
Subsecuentes, de dicha serie o subserie de
Certificados, conforme al mecanismo de
Llamadas de Capital que se establece en el
Contrato de Fideicomiso.

significa, conjuntamente, la Comisión
Anual, la Comisión de Desempeño, la
Comisión de Adquisición y las Comisiones
Serie B.
Los ejemplos numéricos relacionados con los
conceptos anteriores se encuentran en el
Anexo 5 del presente Contrato.

significa, conjuntamente, las cantidades
pagaderas al Administrador de conformidad
con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g),
subincisos (3) y (4), del presente
Contrato.
Los ejemplos numéricos relacionados con los
conceptos anteriores se encuentran en el
Anexo 5 del presente Contrato.

“Conducta

Estabilizadas.
Los ejemplos numéricos relacionados con los
conceptos anteriores se encuentran en el
Anexo 5 del presente Contrato.

significa, respecto de cualquier Persona,

“Comisiones Serie B”
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significa el Contrato de Colocación de
Certificados Bursátiles a ser celebrado por
el Fiduciario, BlackRock y los
Intermediarios Colocadores.

“Contrato de
Administración”

“Contrato de
Fideicomiso” o
“Contrato”

Inhabilitadora”

significa el presente Contrato de
Fideicomiso Irrevocable No. F/175992.

significa el Contrato de Prestación de
Servicios de Administración celebrado por
el Fiduciario y el Administrador.

“Consorcio”

“Control” significa, respecto de cualquier Persona o
grupo de Personas, la capacidad de llevar a
cabo cualquiera de los actos siguientes:
(i) imponer, directa o indirectamente,
decisiones en las asambleas generales de
accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la
mayoría de los consejeros, administradores
o sus equivalentes, de una persona moral;
(ii) mantener la titularidad de derechos
que permitan, directa o indirectamente,
ejercer el voto respecto de más del 50%
(cincuenta por ciento) del capital social
de una persona moral; y (iii) dirigir,
directa o indirectamente, la
administración, la estrategia o las
principales políticas de una persona moral,
ya sea a través de la propiedad de valores,
por contrato o por cualquier otra forma.

“Contrato de
Coinversión”

“Criterios de
Inversión y Requisitos
de Diversificación”

significan aquellos criterios y requisitos
que deban de cumplir las Inversiones
conforme a los términos previstos en el
presente Contrato.

significa el Contrato de Coinversión
celebrado por el Fiduciario, el
Coinversionista y el Administrador.

significa el conjunto de personas morales
vinculadas entre sí por una o más personas
físicas que integrando un grupo de
personas, tengan el control de las
primeras.

“Convenio de Línea de
Suscripción”

fraude, dolo, mala fe o negligencia
inexcusable, o el incumplimiento de
obligaciones importantes de dicha Persona
si es en el desempeño de su encargo
conforme a los Documentos de la Emisión o a
la legislación aplicable relacionada, y
siempre que haya causado un daño objeto de
una reclamación.

Significa, respecto de cualquier Línea de
Suscripción, el convenio celebrado entre el
Fiduciario, el Administrador, el
Representante Común y un acreedor de dicha
Línea de Suscripción, en virtud del cual se
establezcan, entre otros, (i) el derecho de
dicho acreedor para instruir al Fiduciario
y al Representante Común para efecto de

“Contrato de
Colocación”
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“CUAE”

“Cuenta de
Inversiones”

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Tercera del presente
Contrato.

“Cuenta de
Distribuciones”

“Cuenta de
Reinversión”

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Primera, inciso (d), del
presente Contrato.

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Cuarta del presente
Contrato.

Significan las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Entidades y
Emisoras Supervisadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores que
contraten servicios de auditoría externa de
estados financieros básicos, según las
mismas sean modificadas en cualquier
momento.

“Cuenta de Reserva de
Gastos”

llevar a cabo Llamadas de Capital de los
Certificados Serie A con el objeto
exclusivo de que el Fiduciario reciba
recursos suficientes para el pago de la
Línea de Suscripción correspondiente a
dicho acreedor, y (ii) los términos y
condiciones bajo los cuales dicho acreedor
podrá ejercer el derecho descrito en el
sub-inciso (i) anterior.

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Primera, inciso (c), del
presente Contrato.

“Cuenta de
Distribución Serie B”

“Cuenta de Reserva
Serie B”

cada una de las cuentas establecidas y
operadas por el Fiduciario, de conformidad
con la Cláusula Décima Segunda Bis.

cada una de las cuentas establecidas y
operadas por el Fiduciario, de conformidad
con la Cláusula Décima Cuarta Bis del
presente Contrato.

“Cuenta de Aportación
Serie B”

“Cuenta del
Administrador”

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Sexta del presente
Contrato.

“Cuenta de Impuestos”

“Cuenta de Custodia” Significa la cuenta abierta en Indeval por
el Fiduciario, ya sea directamente o a
través de cualquier entidad financiera
depositante en Indeval, en la cual se
mantendrán los Certificados que se emitan

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Quinta del presente
Contrato.

significa cada una de las cuentas
establecidas y operadas por el Fiduciario,
de conformidad con la Cláusula Décima
Primera Bis del presente Contrato.
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tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a),
del presente Contrato.

“Cuentas del
Fideicomiso”

“Desinversiones” significan aquellas operaciones conforme a
las cuales los Vehículos de Inversión
enajenen o dispongan, de manera total o
parcial, de Inversiones, incluyendo,
tratándose de Inversiones en Deuda, la
amortización de dichas Inversiones en
Deuda, o tratándose de Inversiones en
Capital, la enajenación de las acciones
representativas del capital social de las
Empresas Promovidas, o reciba cualquier
cantidad derivada de tales Inversiones,
como el pago de dividendos, reembolsos u
otras distribuciones, en el entendido que
estas operaciones o cantidades podrán
realizarse o recibirse directamente por el
Fideicomiso, en la medida posible conforme
a la legislación aplicable, incluyendo la
legislación fiscal.

significan, conjuntamente, la Cuenta
General, la Cuenta de Reserva de Gastos, la
Cuenta de Reinversión, la Cuenta de
Inversiones, la Cuenta de Distribuciones,
la Cuenta de Impuestos, las Cuentas de
Aportación Serie B, las Cuentas de
Distribución Serie B, las Cuentas de
Reserva Serie B, la Cuenta del
Administrador y cualesquiera otras cuentas
abiertas por, o que abra, el Fiduciario de
conformidad con la Cláusula Décima del
presente Contrato.

“Cuenta General”

“Día Hábil” significa cualquier día, salvo sábados y
domingos y días festivos, en que las
instituciones bancarias no estén
autorizadas para cerrar en la ciudadCiudad
de México, Distrito Federal.

“Custodio”

“Distribución” significa las distribuciones en efectivo
realizadas a los Tenedores y al
Administrador por el Fiduciario al amparo
de la Cláusula Décima Cuarta del presente
Contrato, excluyendo cualquier devolución
de la Reserva de Asesoría de conformidad
con las instrucciones del Administrador.

Significa el Fiduciario.

significa la cuenta establecida y operada
por el Fiduciario, de conformidad con la
Cláusula Décima Primera del presente
Contrato.

“Documentos de la
Emisión”

conforme a cualquier Emisión Subsecuente en
tanto los mismos sean entregados a los
Tenedores o cancelados.

significa, (i) el presente Contrato de
Fideicomiso, (ii) el Contrato de
Coinversión, (iii) el título o títulos que
documenten los Certificados Bursátiles,

“Daños”
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significa la primera emisión de
Certificados Bursátiles de una serie o
subserie en particular que se lleve a cabo
conforme a la Cláusula Octava del presente
Contrato.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(1)
del presente Contrato.

“Dólares”

“Emisión Subsecuente”
o “Emisiones
Subsecuentes”

significa cada emisión de Certificados de
una serie o subserie en particular que
tenga lugar con posterioridad a la Emisión
Inicial respectiva con motivo de una
Llamada de Capital de dicha serie o
subserie, en el entendido, que las
Emisiones Subsecuentes junto con la Emisión
Inicial de los Certificados Serie A serán
hasta por el Monto Máximo de la Emisión, y
las Emisiones Subsecuentes junto con la
Emisión Inicial de los Certificados Serie B
de una subserie en particular serán hasta
por el Monto Máximo de la Subserie
correspondiente a dicha subserie.

“Efectivo Distribuible
de las Inversiones No
Estabilizadas”

“EMISNET” significa el Sistema Electrónico de
Comunicación con Emisoras de Valores a
cargo de la BMV.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(2)
del presente Contrato.

significa la moneda de curso legal de
Estados Unidos de América.

“Empresas Promovidas”

(iv) el Acta de Emisión,(v) el Contrato de
Administración, (vi) cualquier contrato que
documente un préstamo del Fideicomiso a
cualesquier Vehículos de Inversión, y (vii)
cualesquiera otros instrumentos, convenios
o contratos que deban celebrarse en los
términos del presente Contrato.

significa aquellas Personas morales,
incluyendo instituciones que actúen como
fiduciarios conforme a contratos de
fideicomiso, que reciban aportaciones de
capital u otro tipo de participación,
incluyendo en la forma de créditos
otorgados a las mismas, de los Vehículos de
Inversión, en los casos permisibles
conforme a la legislación aplicable,
incluyendo la legislación fiscal, del
Fideicomiso, según corresponda, en los
términos del presente Contrato.

“Emisión”

“Evento de
Incumplimiento”

significa aquellos eventos enumerados en la
Cláusula Vigésima del presente Contrato.

significa la emisión de los Certificados
Bursátiles, incluyendo los Certificados
correspondientes a cada Emisión Inicial y
los correspondientes a las Emisiones
Subsecuentes.

“Efectivo Distribuible
de las Inversiones
Estabilizadas”

“Evento de tiene el significado que se le atribuye

“Emisión Inicial”



11

Sustitución”

significa aquella fecha en la cual todas
las Inversiones hayan sido objeto de una
Desinversión total o se hayan declarado
como una pérdida, y que el Administrador
notifique al Fiduciario con copia al
Representante Común, en la cual se
realizará la Distribución final.

Significa, con respecto a los Certificados
de una serie o subserie en particular, la
fecha en que tenga lugar la Emisión Inicial
de dicha serie o subserie.

“Fecha de
Distribución”

“Fecha de Registro” Significa (i) respecto de cualquier Fecha
de Emisión Subsecuente, la fecha que tenga
lugar 3 (tres) Días Hábiles antes de dicha
Fecha de Emisión Subsecuente o aquella otra
fecha especificada en cualquier Aviso de
Llamada de Capital en la cual se
determinarán aquellos Tenedores que deben
cumplir con la Llamada de Capital de que se
trate, y (ii) respecto de cualquier Opción
de Adquisición de Certificados Serie B, la
fecha que tenga lugar 8 [(ocho]) Días
Hábiles antes de la Fecha de Emisión
Inicial correspondiente a dicha Opción de
Adquisición de Certificados Serie B, o
aquella otra fecha especificada en el Aviso
de Opción de Adquisición de Certificados
Serie B respectivo en la cual se
determinarán aquellos Tenedores que tendrán
la opción de participar en la emisión de
los Certificados Serie B de la subserie que
corresponda.

“Fecha de Emisión
Subsecuente”

“Fecha de Vencimiento
Final”

significa el 6 de agosto de 2029 o la fecha
a la que dicha fecha se extienda conforme a
lo previsto en la Cláusula Vigésima
Primera, inciso (a), subinciso (7)(iv).

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(2)(iii) del presente Contrato.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d),
subinciso (3), del presente Contrato.

“Fecha Ex-Derecho”

en la Cláusula Sexta del Contrato de
Administración.

significa la fecha que tenga lugar 21
(dosun) Días HábilesDía Hábil antes de
cada Fecha de Registro o aquella otra fecha
que se señale en cualquier Aviso de Llamada
de Capital o el Aviso de Opción de
Adquisición de Certificados Serie B, según
corresponda.

“Fideicomisario” significa, conjuntamente, los
Fideicomisarios en Primer Lugar y el
Fideicomisario en Segundo Lugar.

“Fecha de Emisión
Inicial”

“Fideicomiso” significa el fideicomiso constituido de

“Fecha de Pago Final”
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conformidad con el presente Contrato.

“Ganancias” significa todos los intereses e ingresos
netos, de cualquier naturaleza, derivados
de las Inversiones Permitidas realizadas,
adquiridas o materia de depósitos con
recursos integrantes de las Cuentas del
Fideicomiso, incluyendo los intereses
generados por las cantidades depositadas en
las Cuentas del Fideicomiso.

“Fiduciario”

“Garantías Reales o
Personales”

significa todas aquellas garantías sobre
bienes en específico o de carácter
personal, incluyendo avales, obligaciones
solidarias y fianzas, que el Fiduciario
constituya en términos de este Contrato de
Fideicomiso en favor de los Vehículos de
Inversión y/o de las Empresas Promovidas,
incluyendo sin limitar cualquier obligación
solidaria u otorgamiento de aval así como
derechos reales de prenda o hipoteca.

tiene el significado que se le atribuye en
el proemio del presente Contrato.

“Fideicomitente”

“Gastos” significa, conjuntamente, los Gastos de
Emisión, los Gastos de Mantenimiento, los
Gastos de Inversión y los Gastos de
Desinversión.

“Funcionarios Clave”

“Gastos de
Desinversión”

significan los gastos (en los casos
aplicables, más el impuesto al valor
agregado), que se hayan incurrido respecto
del análisis e implementación de una
potencial Desinversión o de una
Desinversión, incluyendo cualesquiera
indemnizaciones pagaderas respecto de una
Desinversión.

significa el equipo de profesionales del
Administrador, inicialmente integrado por
Carlos Alfonso Álvarez Morales, Juan
Alberto Leautaud Sunderland, Jerónimo
Marcos Gerard Rivero, José María Zertuche
Treviño y Miguel Ángel Viramontes
NalesLuis Mejía Avilés, en el entendido
que dichos Funcionarios Clave iniciales
podrán sustituirse conforme a lo previsto
por el presente Contrato y por el Contrato
de Administración mediante resolución de la
Asamblea de Tenedores a propuesta del
Administrador, caso en el cual se entenderá
por Funcionarios Clave a los miembros
iniciales que se mantengan y a los miembros
sustitutos (resultado de una o varias
sustituciones) del equipo de profesionales
del Administrador, sin perjuicio de que en
términos del Contrato de Administración, el
Administrador pueda proponer a la Asamblea
de Tenedores el nombramiento de un
funcionario sustituto.

tiene el significado que se le atribuye en
el proemio del presente Contrato.
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significan los siguientes gastos (en los
casos aplicables, más el impuesto al valor
agregado):

(i) los honorarios, comisiones y
gastos de los Intermediarios
Colocadores relacionados con la
Emisión Inicial;

(ii) los honorarios iniciales y no
periódicos del Fiduciario;

(iii) los honorarios iniciales y no
periódicos del Representante
Común;

(iv) los honorarios de asesores legales
y fiscales relacionados con la
Emisión Inicial;

(v) los gastos de inscripción, listado
y depósito pagaderos a la CNBV, la
BMV e Indeval respecto de la
Emisión Inicial y los Certificados
Bursátiles;

(vi) los honorarios de los asesores de
potenciales inversionistas por la
revisión de los Documentos de la
Emisión;

(vii) otros gastos, de cualquier
naturaleza, relacionados con la
constitución, y perfeccionamiento
de la constitución, del patrimonio
afecto al Fideicomiso resultante
del presente Contrato, tales como
el pago de derechos de inscripción
en el Registro Público de
Comercio.

en el entendido; que el término ”Gastos de
Emisión” excluye cualesquier Gastos Serie B
de cualquier subserie.

En el entendido; que el término ”Gastos de
Desinversión” de la Serie A, excluye
cualesquier Gastos de Desinversión relación
con los Certificados Serie B de cualquier
subserie.

“Gastos de Inversión” significan los gastos (en los casos
aplicables, más el impuesto al valor
agregado) que se hayan incurrido respecto
de cada Inversión y potencial Inversión
(comprendiéndose aquellos relacionados con
una Inversión materia de una Negativa de
Inversión), incluyendo aquellos gastos que
se hayan incurrido respecto del análisis e
implementación de una potencial Inversión y
respecto de la administración de dicha
Inversión.
En el entendido; que el término ”Gastos de
Inversión” de la Serie A excluye
cualesquier Gastos de Inversión
relacionados con los Certificados Serie B
de cualquier subserie.

“Gastos de Emisión”
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significan los siguientes gastos (en los
casos aplicables, más el impuesto al valor
agregado):

(i) los honorarios, comisiones y
gastos relacionados con las
Emisiones Subsecuentes en relación
con los Certificados Serie A;

(ii) los honorarios periódicos y gastos
del Fiduciario en relación con los
Certificados Serie A;

(iii) los honorarios periódicos y gastos
del Representante Común en
relación con los Certificados
Serie A;

(iv) los honorarios y gastos de
asesores legales y fiscales que
deriven de servicios que
periódicamente presten al
Fiduciario, al Administrador (en
este último caso excluyendo los
Gastos de Inversión, los Gastos de
Desinversión y los Gastos del
Administrador) o al Representante
Común, en relación con el
Fideicomiso, las operaciones e
Inversiones y Desinversiones que
realice el Fideicomiso y respecto
de los Certificados
BursátilesSerie A en vigor,
incluyendo los gastos que sean
necesarios para la recuperación de
impuestos a favor del Fiduciario,
el Administrador o cualquiera de
los Vehículos de Inversión;

(v) los honorarios y gastos de los
auditores externos del
Fideicomiso, los Vehículos de
Inversión, y de cualquier otra
sociedad o vehículo de propósito
específico constituido para
realizar Inversiones o
relacionados con cualesquiera
cálculos, por ejemplo de
Distribuciones; en el entendido,
que los gastos a los cuales hace
referencia el presente apartado,
serán realizados únicamente en
relación con las operaciones
relacionadas con los Certificados
Serie A;

(vi) los honorarios de cualesquiera
valuadores; única y exclusivamente
en lo relacionado con los
Certificados Serie A;

(vii) los honorarios de cualesquiera
proveedores de precios contratados
por el Fiduciario; única y

“Gastos de
Mantenimiento Serie A”
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exclusivamente en lo relacionado
con los Certificados Serie A;

(viii) los honorarios de otros asesores
que sean aprobados o designados
por el Administrador; única y
exclusivamente en lo relacionado
con los Certificados Serie A;

(ix) los gastos de mantenimiento de
inscripción, listado o depósito de
los Certificados en el RNV, la BMV
e Indeval y cualesquiera gastos
relacionados con motivo de la
Emisión Inicial o de Series
Subsecuentes de los Certificados
Serie A;

(x) las primas de Seguro de
Responsabilidad para los miembros
del Comité Técnico de los
Certificados Serie A, empleados,
prestadores de servicios o
ejecutivos del Administrador y de
un Vehículo de Inversión; en el
entendido, que los gastos a los
cuales hace referencia el presente
apartado, serán realizados
únicamente en relación con las
operaciones relacionadas con los
Certificados Serie A;

(xi) de ser el caso, los honorarios y
gastos necesarios para sustituir
al Administrador, para modificar
cualquiera de los Documentos de la
Emisión y para dar por terminados
cualesquiera de los Documentos de
la Emisión; en el entendido, que
los gastos a los cuales hace
referencia el presente apartado,
serán realizados únicamente en
relación con las operaciones
relacionadas con los Certificados
Serie A;

(xii) los honorarios y gastos que se
generen con motivo de la
celebración y desahogo de
reunionesAsambleas Especiales de
los Tenedores de la Serie A, y
respecto de los materiales
necesarios para dichas reuniones
de Tenedores; en el entendido, que
tratándose de Asambleas de
Tenedores, los gastos de las
mismas serán distribuidos a
prorrata tomando en consideración
el número de Certificados Serie A
en circulación vis-a-vis el número
de Certificados en circulación
incluyendo todas las series y
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significa los gastos corporativos,
administrativos y de personal propio del
Administrador.

subseries existentes);
(xiii) la Comisión Anual y la Comisión

de Adquisición;
(xiv) los honorarios y gastos que se

generen con motivo de la
celebración y asistencia de los
miembros del Comité Técnico de los
Certificados Serie A a las
sesiones del Comité Técnico de los
Certificados Serie A y respecto de
los materiales necesarios para
dichas reuniones del Comité
Técnico de los Certificados Serie
A;

(xv) los Gastos de Inversión que
correspondan a las Inversiones
realizadas con fondos aportados por
los Tenedores de la Serie A;

(xvi) los Gastos de Desinversión que
correspondan a las Inversiones
realizadas con fondos aportados por
los Tenedores de la Serie A; y

(xvii) (xv) los costos y gastos que
resulten del anuncio y ejercicio
de cualquier Opción de Adquisición
de Certificados Serie B,
incluyendo los honorarios y gastos
de asesores legales y fiscales o
de cualquier otro tipo, así como
las cantidades correspondientes a
derechos de estudio y trámite,
registro, listado y depósito
pagaderos a la CNBV, la BMV e
Indeval, en cada caso, que se
relacionen directamente con una
Opción de Adquisición de
Certificados Serie B que por
cualquier razón no se consume o
cierre; y

(xviii) (xvi) los demás gastos
relacionados con el mantenimiento
de la Emisión y el sano desarrollo
y mantenimiento de prácticas de
gobierno corporativo del
Fideicomiso, incluyendo
elaboración de estados
financieros.

enEn el entendido; que el término
”Gastos de Mantenimiento Serie A”
excluye cualesquier Gastos Serie B de
cualquier subserie.

“Gastos Serie B” Significa, respecto de los Certificados

“Gastos del
Administrador”
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Bursátiles Serie B de cada subserie, los
siguientes gastos:

(i) los costos y gastos que resulten
del anuncio y ejercicio de la
Opción de Adquisición de
Certificados Serie B de dicha
subserie, incluyendo los
honorarios y gastos de asesores
legales y fiscales o de cualquier
otro tipo;

(ii) los honorarios periódicos y
gastos del Fiduciario en relación
con los Certificados Serie B;

(iii) los honorarios periódicos y
gastos del Representante Común en
relación con los Certificados
Serie B;

(iv) los honorarios y gastos de
asesores legales y fiscales que
deriven de servicios que
periódicamente presten al
Fiduciario, al Administrador (en
este último caso excluyendo los
Gastos de Inversión, los Gastos de
Desinversión y los Gastos del
Administrador) o al Representante
Común, en relación con el
Fideicomiso, las operaciones e
Inversiones y Desinversiones que
realice el Fideicomiso respecto de
los Certificados Serie B en vigor,
incluyendo los gastos que sean
necesarios para la recuperación de
impuestos a favor del Fiduciario,
el Administrador o cualquiera de
los Vehículos de Inversión;

(v) los honorarios y gastos de los
auditores externos del
Fideicomiso, los Vehículos de
Inversión, y de cualquier otra
sociedad o vehículo de propósito
específico constituido para
realizar Inversiones o
relacionados con cualesquiera
cálculos, por ejemplo de
Distribuciones; en el entendido,
que los gastos a los cuales hace
referencia el presente apartado,
serán realizados únicamente en
relación con las operaciones
relacionadas con los Certificados
Serie B;

(vi) los honorarios de cualesquiera
valuadores; única y exclusivamente
en lo relacionado con los



18

Certificados Serie B;
(vii) los honorarios de cualesquiera

proveedores de precios contratados
por el Fiduciario; única y
exclusivamente en lo relacionado
con los Certificados Serie B;

(viii) los honorarios de otros
asesores que sean aprobados o
designados por el Administrador;
única y exclusivamente en lo
relacionado con los Certificados
Serie B;

(ix) los gastos de mantenimiento de
inscripción, listado o depósito de
los Certificados en el RNV, la BMV
e Indeval y cualesquiera gastos
relacionados con motivo de la
Emisión Inicial o de Series
Subsecuentes de los Certificados
Serie B;

(x) las primas de Seguro de
Responsabilidad para los miembros
del Comité Técnico de los
Certificados Serie B, empleados,
prestadores de servicios o
ejecutivos del Administrador y de
un Vehículo de Inversión; en el
entendido, que los gastos a los
cuales hace referencia el presente
apartado, serán realizados
únicamente en relación con las
operaciones relacionadas con los
Certificados Serie B;

(xi) de ser el caso, los honorarios y
gastos necesarios para sustituir
al Administrador, para modificar
cualquiera de los Documentos de la
Emisión y para dar por terminados
cualesquiera de los Documentos de
la Emisión; en el entendido, que
los gastos a los cuales hace
referencia el presente apartado,
serán realizados únicamente en
relación con las operaciones
relacionadas con los Certificados
Serie B;

(xii) los honorarios y gastos que se
generen con motivo de la
celebración y desahogo de
Asambleas Especiales de Tenedores
Serie B, y respecto de los
materiales necesarios para dichas
reuniones de Tenedores; en el
entendido, que tratándose de
Asambleas de Tenedores, los gastos
de las mismas serán distribuidos a
prorrata tomando en consideración
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“Grupo Empresarial” significa el conjunto de personas morales
organizadas conforme a esquemas de
participación directa o indirecta del
capital social, en las que una misma
sociedad mantiene el control de dichas
personas morales. Así mismo, se

el número de Certificados Serie B
en circulación vis-a-vis el número
de Certificados en circulación
incluyendo todas las series y
subseries existentes); 

(xiii) los honorarios y gastos que se
generen con motivo de la
celebración y asistencia de los
miembros del Comité Técnico de los
Certificados Serie B a las
sesiones del Comité Técnico de los
Certificados Serie B y respecto de
los materiales necesarios para
dichas reuniones del Comité
Técnico de los Certificados Serie
B; 

(xiv) (ii) las cantidades correspondientes
a derechos de estudio y trámite,
registro, listado y depósito
pagaderos a la CNBV, la BMV e
Indeval que corresponda a dicha
subserie, incluyendo aquellos
relativos a cada Llamada de
Capital de dicha subserie;

(xv) (iii) la Comisión Serie B que
corresponda a dicha subserie;

(iv) en caso que los Gastos de
Mantenimiento que de otra manera se
hubiesen pagado se incrementen en
virtud de la existencia de dicha
subserie, aquella porción por la cual
se hubieren incrementado dichos
Gastos de Mantenimiento, según le
determine el Administrador;

(xvi) (v) los Gastos de Inversión que
correspondan a las Inversiones
realizadas con fondos aportados
por los Tenedores de dicha
subserie; y

(xvii) (vi) los Gastos de Desinversión
que correspondan a las Inversiones
realizadas con fondos aportados
por los Tenedores de dicha
subserie.
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“Indeval”

“Intermediarios
Colocadores”

Significa conjuntamente Acciones y Valores
Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa,
integrante del Grupo Financiero Banamex y
Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A.
de C.V.

“Instrucciones para
Llamada de Capital”

“Inversiones” significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, las Inversiones
Estabilizadas o las Inversiones No
Estabilizadas.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(2) del presente Contrato.

significa S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“Inversiones
Comprometidas”

considerarán como grupo empresarial a los
grupos financieros constituidos conforme a
la Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Décima Séptima, inciso (c), del
presente Contrato.

“Instrumentos de
Desinversión”

“Inversiones en
Activos”

significa las operaciones conforme a las
cuales cualesquier Vehículos de Inversión,
con los recursos que le contribuya el
Fideicomiso adquiera un Activo o Títulos de
Capital de una Empresa Promovida, que haya
sido constituida para adquirir y operar uno
o más Activos de Infraestructura.

significa cualesquiera convenios, contratos
o instrumentos que el Administrador
determine como necesarios o convenientes
para implementar una Desinversión, mismos
que estarán disponibles para los miembros
del Comité Técnico, previa solicitud que
haga de los mismos.

“Influencia
Significativa”

“Inversiones en
Capital”

significa las operaciones conforme a las
cuales cualesquier Vehículos de Inversión,
con los recursos que le contribuya el
Fideicomiso adquiera mediante compraventa,
suscripción o de cualquier otra manera,
Títulos de Capital de las Empresas
Promovidas.

“Instrumentos de
Inversión”

“Inversiones en Deuda” significa las operaciones conforme a las
cuales los Vehículos de Inversión, con los
recursos que les contribuya el Fideicomiso

significa cualesquiera convenios, contratos
o instrumentos que el Administrador
determine como necesarios o convenientes
para implementar una Inversión, mismos que
estarán disponibles para los miembros del
Comité Técnico, previa solicitud que
hagahagan de los mismos.

significa la titularidad de derechos que
permitan, directamente o indirectamente,
ejercer el derecho de voto respecto de
cuando menos el 20% (veinte por ciento) del
capital social de una persona moral.
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“Inversiones
Mayoritarias”

significa aquellas inversiones en las que
los Vehículos de Inversión (o el
Fideicomiso en los casos de excepción
permitidos) adquieran más del 50%
(cincuenta por ciento) del capital social
de la Empresa Promovida de que se trate o
de otra manera se adquiera el Control de
dicha empresa.

significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, las Inversiones en
Capital, las Inversiones en Activos o las
Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos
de Inversión y Gastos de Desinversión
relacionados a las mismas, que en cada caso
estén relacionadas con Proyectos de
Infraestructura Estabilizados; en el
entendido que no se incluyen en esta
definición las Inversiones Permitidas.

otorguen financiamiento, incluyendo
préstamos que le otorgue el Fiduciario para
tal efecto, a las Empresas Promovidas.

“Inversiones
Minoritarias”

significa aquellas inversiones en las que
los Vehículos de Inversión adquieran hasta
el 50% (cincuenta por ciento) del capital
social de la Empresa Promovida de que se
trate sin que adquiera de alguna forma el
Control de dicha empresa.

“Inversiones No
Estabilizadas”

“Inversiones
Permitidas”

significa cualesquiera de los siguientes
valores o instrumentos:

(i) instrumentos de deuda denominados
en Pesos o unidades de inversión,
(A) emitidos por el gobierno
federal de México, (B) que se
encuentren total e
incondicionalmente garantizados en
cuanto al pago de intereses y
principal por el gobierno federal
de México o cualquier agencia o
entidad gubernamental cuyas
obligaciones a su vez estén
garantizadas por el gobierno
federal de México;

(ii) reportos respecto de cualquier
instrumento descrito en el inciso
(i) anterior; e

significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, las Inversiones en
Capital, las Inversiones en Activos o las
Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos
de Inversión y Gastos de Desinversión
relacionados a las mismas, que en cada caso
estén relacionadas con Proyectos de
Infraestructura que no sean Proyectos de
Infraestructura Estabilizados; en el
entendido que no se incluyen en esta
definición las Inversiones Permitidas.

“Inversiones
Estabilizadas”
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(iii) instrumentos “trackers” o títulos
referenciados a activos, con plazo
menor a 1 (un) año y líquidas,
respecto de cualquier instrumento
descrito en el inciso (i) anterior.

“LIC”
“LISR”

significa la Ley de Instituciones de
Crédito.
significa la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

“LGTOC”

“Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(1) del presente Contrato.

significa la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

“Inversiones
Subsecuentes”

“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores.

“Línea de Suscripción”

“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.

significa cualquier contrato de apertura de
crédito, simple o revolvente, a celebrarse
o contratarse por el Fiduciario, a efecto
de financiar total o parcialmente cualquier
Inversión o pagar Gastos o pasivos; en cada
caso, a través de montos obtenidos como
préstamos previo a, conjuntamente con, en
sustitución o en ausencia temporal de,
Llamadas de Capital de los Certificados
Serie A, la cual estará garantizada o
respaldada con el derecho a recibir las
cantidades de dinero que aporten los
Tenedores bajo cualquier Llamada de Capital
de los Certificados Serie A.

significan aquellas Inversiones en (i)
Activos de Infraestructura o Títulos de
Capital o financiamiento de una Empresa
Promovida en los que el Fideicomiso
(directa o indirectamente) ya mantenga una
Inversión, o (ii) Personas cuyo negocio
esté relacionado o sea complementario de (y
en opinión del Administrador, esté o estará
bajo administración común con) dicho Activo
de Infraestructura o una Empresa Promovida
tal como lo determine el Administrador; en
cada caso, según el Administrador determine
discrecionalmente que sea apropiado o
necesario para preservar, proteger o
aumentar la inversión del Activo de
Infraestructura o Empresa Promovida, en
términos de este Contrato de Fideicomiso y
del Contrato de Administración.
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significa, respecto de cada Llamada de
Capital de los Certificados Bursátiles
Serie A, (i) el Porcentaje de Adjudicación
a Inversiones No Estabilizadas de (ii) el
Monto Adicional de la Emisión
correspondiente a dicha Llamada de Capital;
en el entendido que cualquier cantidad
transferida de la Cuenta de Reinversión a
la Cuenta de Inversiones para realizar una
reinversión en Inversiones No Estabilizadas
o en Gastos de Inversión relacionados con
las mismas, también será como considerada
un “Monto Adicional de la Emisión
Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas”.

significa, respecto de cada Llamada de
Capital, la cantidad total, sin
deducciones, que reciba el Fiduciario con
motivo de dicha Llamada de Capital,
excluyendo cualquier pena convencional o
interés moratorio pagado, en su caso, por
los Tenedores.

significa cualquier Persona que cumpla con
los requisitos del Artículo 24, segundo
párrafo, y del Artículo 26 de la LMV y de
la Circular de Emisoras, respectivamente,
en el entendido que el cumplimiento de
dichos requisitos de independencia se
calificará respecto de las Empresas
Promovidas, los Vehículos de Inversión, el
Fideicomitente y el Administrador.

“Monto Adicional
Requerido”

“Miembros
Independientes”

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(2)(i) del presente Contrato.

“Monto Adicional de la
Emisión Adjudicado a
Inversiones
Estabilizadas”

“Monto Inicial de la
Emisión”

significa la cantidad, sin deducciones, que
resulte de la colocación de los
Certificados de una serie o subserie en
particular, que integran la Emisión Inicial
de dicha serie o subserie.

significa, respecto de cada Llamada de
Capital de los Certificados Bursátiles
Serie A, (i) el Porcentaje de Adjudicación
a Inversiones Estabilizadas de (ii) el
Monto Adicional de la Emisión
correspondiente a dicha Llamada de Capital;
en el entendido que cualquier cantidad
transferida de la Cuenta de Reinversión a
la Cuenta de Inversiones para realizar una
reinversión en Inversiones Estabilizadas o
en Gastos de Inversión relacionados con las
mismas, también será considerada como un
“Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a
Inversiones Estabilizadas”.

“Monto Adicional de la
Emisión”

“Monto Invertido” significa los montos invertidos en
Inversiones y destinados a pagar los Gastos
de Inversión, excluyendo para efectos de

“Monto Adicional de la
Emisión Adjudicado a
Inversiones No
Estabilizadas”
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esta definición cualquier porción de dichos
montos que vaya a ser pagada con recursos
provenientes de la colocación de
Certificados Bursátiles Serie B.

“Monto Máximo de la
Emisión”

significa la cantidad que resulte de
multiplicar por 5 el Monto Inicial de la
Emisión de los Certificados Serie A; en el
entendido que el Monto Máximo de la Emisión
se verá reducido por aquellas cantidades
que el Fiduciario haya requerido a los
Tenedores en cualquier Llamada de Capital y
que no hayan sido aportadas al Fideicomiso,
en el entendido, además, que en ningún caso
se deberá de considerar que los recursos
derivados de la emisión de Certificados
Serie B aumenta el Monto Máximo de la
Emisión. Para todas las operaciones o
límites que se calculen respecto del “Monto
Máximo de la Emisión” conforme al presente
Contrato se entenderá que dicho término se
calcula exclusivamente respecto de los
recursos derivados de la colocación de
Certificados Serie A.

“Montos para
Reinversión
Provenientes de
Inversiones
Estabilizadas”

“Monto Máximo de la
Subserie”

Significa, para cada subserie de
Certificados Serie B, el monto máximo a ser
emitido bajo dicha subserie que determine
el Administrador y que en todo caso deberá
ser igual o menor al “Monto Máximo de cada
Subserie B” que se señale en el Acta de
Emisión.

significa los montos provenientes de o
atribuibles a Desinversiones relativas a
Inversiones Estabilizadas que sean
transferidos de la Cuenta de Distribuciones
a la Cuenta de Reinversión conforme a la
Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c),
de este Contrato.

“Montos para
Reinversión”

“Monto Máximo de la
Emisión Inicialmente
Adjudicado a
Inversiones
Estabilizadas”

significa de una cantidad equivalente al
37.5% (treinta y siete punto cinco por
ciento) del Monto Máximo de la Emisión.

“Montos para
Reinversión
Provenientes de
Inversiones No
Estabilizadas”

“Monto Máximo de la significa de una cantidad equivalente al

significa los montos provenientes de o
atribuibles a Desinversiones relativas a
Inversiones No Estabilizadas que sean
transferidos de la Cuenta de Distribuciones
a la Cuenta de Reinversión conforme a la
Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c),
de este Contrato.

significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, los Montos para
Reinversión Provenientes de Inversiones
Estabilizadas y los Montos para Reinversión
Provenientes de Inversiones No
Estabilizadas.
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62.5% (sesenta y dos punto cinco por
ciento) del Monto Máximo de la Emisión.

“Opción de Adquisición
de Certificados Serie
B”

significa la opción que en su caso otorgue
el Fiduciario a cada Tenedor que sea
titular de Certificados Serie A al cierre
de operaciones de la Fecha de Registro
correspondiente, para que pueda adquirir
los Certificados Serie B de una subserie en
particular, con base en el número de
Certificados Serie A del que sea titular
dicho Tenedor en dicha Fecha de Registro,
conforme al procedimiento previsto en la
Cláusula Octava del presente Contrato.

“Negativa de
Inversión”

“Patrimonio del
Fideicomiso”

Emisión Inicialmente
Adjudicado a
Inversiones No
Estabilizadas”

significa el patrimonio del Fideicomiso,
que estará integrado por aquellos bienes
descritos en la Cláusula Quinta del
presente Contrato.

significa la resolución emitida por el
Comité de Inversión del Administrador, el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,
según sea el caso, rechazando la
realización de una determinada potencial
Inversión.

“Monto Total
Invertible”

“Periodo de Cura” tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso
(6) del presente Contrato.

“Notificación de
Ejercicio”

“Periodo de Inversión” significa el periodo de 5 (cinco) años
contados a partir de la Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados Serie A, mismo
que podrá prorrogarse,(i) por un periodo de
1 (un) año más, en el supuesto que existan
Inversiones susceptibles de ser autorizadas
por encontrarse en el proceso de análisis y
estructuración, a elección del
Administrador, mediante aviso por escrito
al Comité Técnico, salvo que dicha
extensión hubiere sido objetada

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (a), subinciso
(ii)(3) del presente Contrato.

significa la suma del Monto Inicial de la
Emisión y cada uno de los Montos
Adicionales de la Emisión, en cada caso,
correspondientes a los Certificados Serie
A, según dicha suma pueda incrementarse
(por ejemplo, con las Ganancias de las
Cuentas) o disminuirse (por ejemplo, con el
pago de Inversiones y Gastos). Para efectos
de claridad, el término “Monto Total
Invertible” no incluye los Montos para
Reinversión que en su caso existan ni los
recursos recibidos con motivo de la
colocación de Certificados Bursátiles Serie
B.
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“Persona Cubierta” significa el Administrador y sus Afiliadas,
cada uno de los accionistas, funcionarios,
consejeros (incluyendo personas que no sean
consejeros, pero que tengan funciones en
consejos o comités técnicos, de asesoría o
de inversión del Administrador, de los
Vehículos de Inversión o de las Empresas
Promovidas), empleados, personal temporal,
directivos, agentes, representantes y
asesores del Administrador y de cada una de
sus respectivas Afiliadas; el Fiduciario y
cada uno de sus funcionarios, consejeros,
empleados, agentes, delegados fiduciarios y
otros representantes; cada Persona que
actúe, o que haya actuado, como miembro del
Comité Técnico, incluyendo a Miembros
Independientes, o miembros del Comité de
Inversión; el Representante Común y cada
uno de sus funcionarios, consejeros,
empleados, agentes, delegados fiduciarios y
otros representantes; y cualquier otra
Persona designada por el Administrador como
Persona Cubierta que preste sus servicios,
a solicitud del Administrador, en
representación del Fideicomiso, incluyendo
en todos los casos a los Vehículos de
Inversión.

“Persona”

“Personas
Relacionadas”

significa cualesquiera Personas que se
ubiquen dentro de cualquiera de las
siguientes categorías, respecto de otra
Persona (una “Persona de Referencia”):
(i) aquellas Personas que tengan Control o

Influencia Significativa en una
Persona moral que forme parte del
Grupo Empresarial o Consorcio al que
la Persona de Referencia pertenezca,
así como los consejeros o
administradores o directivos de las
Personas morales y las Personas que
formen parte de dicho Grupo
Empresarial o Consorcio;

(ii) aquellas Personas que tengan Poder de
Mando en una Persona moral que forme
parte del Grupo Empresarial o
Consorcio al que pertenezca la Persona
de Referencia;

significa cualquier persona moral o física,
independientemente de la forma que adopte y
de la legislación conforme a la cual esté
constituida (tratándose de personas
morales).

expresamente y por escrito, unánimemente
por los Miembros Independientes del Comité
Técnico, o (ii) bien por la Asamblea de
Tenedores a propuesta del Administrador en
cualquier otro supuesto.
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“Poder de Mando” significa la capacidad de hecho, de influir
de manera decisiva en los acuerdos
adoptados en las asambleas de accionistas o
sesiones del consejo de administración o en
la gestión, conducción y ejecución de los
negocios de una sociedad o personas morales
que ésta controle o en las que tenga una
Influencia Significativa. Se presume que
tienen poder de mando en una persona moral,
salvo prueba en contrario, las personas que
se ubiquen en cualquiera de los siguientes
supuestos: (i) los accionistas que tengan
el Control, (ii) los individuos que tengan
vínculos con una sociedad o con las
personas morales que integran el grupo
empresarial o consorcio al que aquella
pertenezca, a través de cargos vitalicios,
honoríficos o con cualquier otro título
análogo o semejante a los anteriores, (iii)
las personas que hayan transmitido el
Control de la persona moral conforme
cualquier título y de manera gratuita o a
un valor inferior al de mercado o contable,
a favor de individuos con los que tengan
parentesco por consanguinidad, afinidad o
civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la
concubina o el concubinario, y (iv) quienes
instruyan a consejeros o directivos
relevantes de la persona moral, la toma de
decisiones o la ejecución de operaciones en
una sociedad o en las personas morales que
ésta controle.

“Pesos” o “$”

“Porcentaje de
Adjudicación a

significa, respecto de cada Monto Adicional
de la Emisión de los Certificados

significa la moneda de curso legal en
México.

(iii) el cónyuge, la concubina o el
concubinario y las Personas que tengan
parentesco por consanguinidad o civil
hasta el cuarto grado o por afinidad
hasta el cuarto grado, con Personas
físicas que se ubiquen en alguno de
los supuestos señalados en los incisos
(i) y (ii) anteriores, así como los
socios y copropietarios de las
Personas mencionadas en dichos incisos
con los que mantengan relaciones de
negocios;

(iv) las Personas que sean parte del Grupo
Empresarial o Consorcio al que
pertenezca la Persona de Referencia; y

(v) las Personas morales sobre las cuales
alguna de las Personas a que se
refieren los incisos (i) a (iii)
anteriores, ejerzan Control o
Influencia Significativa.
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significa, respecto de cada Tenedor
Registrado y en relación acon una Opción
de Adquisición de Certificados Serie B en
particular, una fracción (expresada como
porcentaje) (i) cuyo numerador es el número
de Certificados Serie A de que dicho
Tenedor Registrado sea titular en la Fecha
de Registro correspondiente a dicha opción,
y (ii) cuyo denominador es el número total
de Certificados Serie A en circulación en
la Fecha de Registro correspondiente a
dicha opción.

“Porcentaje de
Participación”

significa, para el Coinversionista, el 5%
(cinco por ciento), y para el Fiduciario,
el 95% (noventa y cinco por ciento), en
cada caso de la cantidad que se proponga
como Monto Invertido respecto de cualquier
Inversión.

Inversiones
Estabilizadas”

“Potencial
Coinversión”

“Porcentaje de
Tenencia Ajustada
Serie A”

“Porcentaje de
Adjudicación a
Inversiones No
Estabilizadas”

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (a), sub-inciso
(ii) del presente Contrato.

“Precio por
Certificado”

significa, respecto de cada Tenedor
Registrado que se encuentre en el supuesto
previsto en la Cláusula Octava, inciso
(a)(ii)(4)(B), de este Contrato y en
relación a una Opción de Adquisición de
Certificados Serie B en particular, una
fracción (expresada como porcentaje) (i)
cuyo numerador es el número de Certificados
Serie A de que dicho Tenedor Registrado sea
titular en la Fecha de Registro
correspondiente a dicha opción, y (ii) cuyo
denominador es la suma de todos los
numeradores utilizados para calcular el
“Porcentaje de Tenencia Ajustada Serie A”
de todos los Tenedores Registrados que se
encuentren en el mismo supuesto previsto en
la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(4)(B),
de este Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(2) del
presente Contrato

“Procedimientos”

“Porcentaje de
Tenencia Serie A”

significa, respecto de cada Monto Adicional
de la Emisión de los Certificados
Bursátiles Serie A, el porcentaje que se
incluya en el Aviso de Llamada de Capital
relativo a la Llamada de Capital
correspondiente.

Tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a),

Bursátiles Serie A, el porcentaje que se
incluya en el Aviso de Llamada de Capital
relativo a la Llamada de Capital
correspondiente.
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“Proyecto de
Infraestructura”

significan las actividades relacionadas con
la planeación, diseño, construcción,
desarrollo, operación y mantenimiento de
proyectos de infraestructura considerada
como de media y baja complejidad en México
en cualquier sector, incluyendo, como
ejemplo y de manera enunciativa más no
limitativa, las siguientes actividades:

(i) la construcción, instalación,
ampliación, adecuación, remodelación,
restauración, conservación y
mantenimiento de todo tipo de
edificaciones, especialmente para
fines educativos, de servicios
médicos, penitenciarios o de
readaptación social y hospitalarios;

(ii) la construcción, explotación, uso,
aprovechamiento, conservación y
mantenimiento de plantas de
tratamiento de agua, plantas
potabilizadoras de agua, plantas de
distribución de agua, acueductos y
otras obras de infraestructura
hidráulica relacionadas;

(iii) la construcción, operación,
administración, explotación,
conservación y mantenimiento de
carreteras, caminos, libramientos,
autopistas y/o puentes, y obras
relacionadas;

(iv) la construcción, operación,
explotación, conservación y
mantenimiento de obras relacionadas a
estaciones y terminales aéreas,
ferroviarias y camioneras, tales como
estacionamientos y obras similares,
pudiendo estar o no relacionados con
dichas estaciones o terminales;

(v) la prestación y operación de servicios
de recolección, manejo, traslado y
confinamiento de residuos sólidos no
peligrosos;

(vi) la construcción, operación,
explotación, conservación y
mantenimiento de obras relacionadas
con los sectores energético,
incluyendo sin limitar gas y petróleo,
gasoductos, oleoductos y electricidad
así como comunicaciones y
telecomunicaciones.

(vii) la realización de obras de
infraestructura similares,
consideradas como de media o baja
complejidad.

del presente Contrato.
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“Proyecto de
Infraestructura
Estabilizado”

tiene el significadoSignifica Monex Casa
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, en su carácter de representante
común, y a cualquier otro lo que se le
atribuye en el proemio delsustituya en sus
funciones de conformidad con el presente
Contrato.

“Reglamento Interior
de la BMV”

“Reserva de Asesoría” tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Décima Primera, inciso (c), del
presente Contrato.

significa el Reglamento Interior de la
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

“Reclamaciones”

“Reserva de Gastos” significa la reserva constituida y que se
mantenga en los términos de la Cláusula
Décima Segunda del presente Contrato.

“Reporte de
Distribuciones”

“Retorno Preferente” significa, conjunta o separadamente, según
el contexto requiera, el Retorno Preferente
para las Inversiones Estabilizadas y el
Retorno Preferente para las Inversiones No
Estabilizadas.

significa el reporte que el Administrador
deberá de preparar y entregar cada vez que
deba realizarse una Distribución conforme
al presente Contrato.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a),
del presente Contrato.

“Retorno Preferente
para las Inversiones
Estabilizadas”

significa cualquier Proyecto de
Infraestructura que haya sido concluido y
produzca ingresos predecibles y que se
encuentre totalmente concluido y no tenga
elementos que se encuentren en construcción
o en proceso de completamiento.

significa la o las cantidades necesarias
para que las Distribuciones hechas por el
Fiduciario resulten en un rendimiento
anual compuesto equivalente a la Tasa de
Retorno Preferente para las Inversiones
Estabilizadas sobre la Base del Retorno
Preferente para Inversiones Estabilizadas,
tomando en cuenta todas y cada una de las
Distribuciones hechas a los Tenedores con
Efectivo Distribuible de las Inversiones
Estabilizadas a partir de la fecha en que
cada una de dichas Distribuciones hubiere
sido hecha, en el entendido, que cualquier
impuesto o contribución que el Fiduciario
llegare a pagar por cuenta de los
Tenedores en relación con la titularidad
de los Certificados, por virtud de lo
dispuesto por la legislación fiscal en
México o cualquier cambio en la misma o
por cualquier otra razón, que sea
atribuible, a juicio del Administrador, a
cualquier Inversión Estabilizada, se
considerará, desde la fecha de su entero a

“Representante Común”
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“Retorno Preferente
para las Inversiones
No Estabilizadas”

significa la o las cantidades necesarias
para que las Distribuciones hechas por el
Fiduciario resulten en un rendimiento
anual compuesto equivalente a la Tasa de
Retorno Preferente para las Inversiones No
Estabilizadas sobre la Base del Retorno
Preferente para Inversiones No
Estabilizadas y tomando en cuenta todas y
cada una de las Distribuciones hechas a
los Tenedores con Efectivo Distribuible de
las Inversiones No Estabilizadas a partir
de la fecha en que cada una de dichas
Distribuciones hubiere sido hecha, en el
entendido, cualquier impuesto o
contribución que el Fiduciario llegare a
pagar por cuenta de los Tenedores en
relación con la titularidad de los
Certificados, por virtud de lo dispuesto
por la legislación fiscal en México o
cualquier cambio en la misma o por
cualquier otra razón, que sea atribuible,
a juicio del Administrador, a cualquier
Inversión No Estabilizada, se considerará,
desde la fecha de su entero a las
autoridades fiscales, como una
Distribución hecha a los Tenedores por el
monto y en la fecha de que se trate, para
efectos del cálculo del Retorno Preferente
para las Inversiones No Estabilizadas y de
la distribución de recursos de acuerdo con

las autoridades fiscales, como una
Distribución hecha a los Tenedores por el
monto y en la fecha de que se trate, para
efectos del cálculo del Retorno Preferente
para las Inversiones Estabilizadas y de la
distribución de recursos de acuerdo con la
Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), del
presente Contrato. Asimismo, se deberá
considerar, exclusivamente para efectos de
calcular el Retorno Preferente para las
Inversiones Estabilizadas en los términos
de esta definición y sin que ello implique
un pago de dinero o ganancia alguna por
parte de los Tenedores, cualquier cantidad
transferida a la Cuenta de Reinversión
como Monto para Reinversión Proveniente de
Inversiones Estabilizadas como una
Distribución hecha a los Tenedores
conforme a la Cláusula Décima Cuarta,
inciso (g), por el monto y en la fecha de
que se trate. La cantidad que resulte de
lo anterior deberá ser previamente
aprobada por el Representante Común, quien
podrá solicitar información y/o
certificaciones para emitir dicha
aprobación.
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la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), del
presente Contrato. Asimismo, se deberá
considerar, exclusivamente para efectos de
calcular el Retorno Preferente para las
Inversiones No Estabilizadas en los
términos de esta definición y sin que ello
implique un pago de dinero o ganancia
alguna por parte de los Tenedores,
cualquier cantidad transferida a la Cuenta
de Reinversión como Monto para Reinversión
Proveniente de Inversiones No
Estabilizadas como una Distribución hecha
a los Tenedores conforme a la Cláusula
Décima Cuarta, inciso (h), por el monto y
en la fecha de que se trate. La cantidad
que resulte de lo anterior deberá ser
previamente aprobada por el Representante
Común, quien podrá solicitar información
y/o certificaciones para emitir dicha
aprobación.

“Tasa de Retorno
Preferente para
Inversiones
Estabilizadas”

significa el 9% (nueve por ciento) anual.

“RUG”

“Tasa de Retorno
Preferente para
Inversiones No
Estabilizadas”

significa el 10.0% (diez por ciento) anual.

tiene el significado que se le atribuye en
la Cláusula Quincuagésima Primera del
presente Contrato.

“RNV”

“Tenedor” significa cada tenedor de Certificados
Bursátiles.

“Seguro de
Responsabilidad”

“Tenedor Registrado” Significa (i) con respecto a cualquier
Llamada de Capital, cada Tenedor que al
cierre de operaciones de la Fecha de
Registro relativa a dicha Llamada de
Capital sea titular de Certificados
Bursátiles de la misma serie o subserie que
sea objeto de dicha llamada; y (ii) con
respecto a cualquier Opción de Adquisición
de Certificados Serie B, cada Tenedor que
al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro relativa a dicha Opción de

significa el seguro que, de tiempo en
tiempo, el Fiduciario, previa instrucción
del Comité Técnico, contrate en beneficio
de los miembros del Comité Técnico,
empleados, prestadores de servicios o
ejecutivos del Administrador y de los
Vehículos de Inversión, con las coberturas
y características que determine el propio
Comité Técnico y que será contratado con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

significa el Registro Nacional de Valores a
cargo de la CNBV.
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significa las acciones, partes sociales u
otros títulos representativos del capital
social de las Empresas Promovidas.

significa, respecto de cualquier Periodo de
Cura, la Tasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio a un plazo de 28 días naturales
(o en su defecto al plazo que más se
aproxime a dicho plazo) que sea publicada
por el Banco de México en el Diario Oficial
de la Federación el Día Hábil inmediato
anterior al inicio de dicho Periodo de
Cura.

Adquisición de Certificados Serie B sea
titular de Certificados Bursátiles Serie A;
en cada caso, en términos de la legislación
aplicable, sin dar efectos, a las
transferencias de Certificados realizadas
con posterioridad a dicha Fecha de
Registro.

“Valor de Mercado” significa para efectos de valuación de
cualquiera de las Inversiones, el valor de
mercado de cada una de las mismas, que
determine un banco de inversión de
reconocido prestigio que elijan el
Administrador y el Fiduciario por
instrucciones del Comité Técnico, de común
acuerdo y, a falta de acuerdo, que elijan
los Miembros Independientes del Comité
Técnico, basado en métodos usuales de
valuación como flujos descontados,
transacciones comparables, y múltiplos
comparables respecto de sociedades
cotizadas en bolsas de valores que operen
en mercados similares.

“Título”

“Valuador
Independiente”

significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza,
S.C. o cualquier o la persona moral que se
designe como valuador independiente en la
primera sesión del Comité Técnico o
cualquier Persona que lo sustituya en los
términos del presente Contrato.

significa, con respecto a cada serie o
subserie de Certificados, cada título que
represente todos los Certificados de dicha
serie o subserie emitidos por el Fiduciario
de conformidad con las disposiciones del
Contrato de Fideicomiso.

“TIIE Aplicable”

“Vehículos de
Inversión”

significa indistintamente (i)
Infraestructura Institucional F2, S.A.P.I.
de C.V., (ii) cualquier sociedad mercantil
mexicana que constituya el Fiduciario, o
que en las que el Fiduciario participe como
accionista o socio, y que tengan como fin
realizar directa o indirectamente
Inversiones, o (iii) cualquier contrato de
fideicomiso regido por leyes mexicanas

“Títulos de Capital de
las Empresas
Promovidas”
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celebrado por el Fiduciario como
fideicomitente y cualquier institución de
banca múltiple como fiduciario, cuyo fin
principal sea realizar directa o
indirectamente Inversiones.

(b) Las siguientes reglas de interpretación aplican al presente
Contrato y a cualquier Documento de la Emisión.

(1) El término “documentos” incluye cualesquiera y todos
los documentos, contratos, convenios, instrumentos, certificados,
notificaciones, reportes, declaraciones o cualesquiera otras
comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se
documenten o cómo se denominen, ya sea de forma electrónica o
física.

(2) Referencias a Cláusula, Anexo o cualquier otra parte o
subdivisión de o a un documento adjunto, excepto que se señale lo
contrario, son a las Cláusulas, Anexos, partes, subdivisiones o
documentos adjuntos a los documentos en los cuales dicha
referencia aparece.

(3) Cualquier documento definido o al que se haga
referencia en el presente Contrato significa dicho documento
según sea modificado, adicionado o reemplazado periódicamente e
incluye todos los anexos a o instrumentos incorporados a dicho
documento.

(4) Cualquier ley definida o a la que se haga referencia en el
presente Contrato o cualquier Documento de la Emisión significa
dicha ley según sea modificada, reformada, adicionada o
reemplazada por una ley comparable o por leyes que las reemplacen
que sean aplicables, e incluye cualesquiera reglamentos o reglas
promulgadas conforme a la misma, así como cualquier
interpretación judicial o administrativa de dicha ley.

(5) Todos los términos definidos en este Contrato y los
demás Documentos de la Emisión pueden ser aplicados en singular o
plural y el término “incluyendo”, significa incluyendo sin
limitación.

(6) Las referencias a una persona o a una Persona también
son a sus causahabientes, sucesores, cesionarios permitidos y,
según sea aplicable, a cualquier persona que las sustituya en los
términos de los Documentos de la Emisión.

(7) Las referencias a cualquier acto que deba realizar o
abstenerse de realizar o realice o se abstenga de realizar el
Fideicomiso, se entenderán como hechas o como un acto que deberá
realizar o abstenerse de realizar el Fiduciario al amparo del
presente Contrato.

(8) Las referencias a cualquier acto que deba realizar el
Fiduciario siguiendo las instrucciones que al efecto le entregue
el Administrador, se entenderán hechas sin perjuicio de las
autorizaciones del Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores
que en su caso deban haberse obtenido a efecto de llevar a cabo
dicho acto.
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Fideicomitente:

Fideicomisarios en
Primer Lugar:

SEGUNDA. Constitución del Fideicomiso; Aportaciones al
Fideicomiso.

(a) El Fideicomitente en este acto constituye un fideicomiso
irrevocable con el Fiduciario, conforme a los términos y condiciones
del presente Contrato.

(b) El Fideicomitente en este acto aporta al Fideicomiso la
cantidad de $100.00 (cien Pesos) (la “Aportación Inicial”), mediante la
transferencia de dicha cantidad en la Cuenta General. La firma de este
Contrato por parte del Fiduciario constituye constancia de la recepción
de dicha Aportación Inicial, a su entera satisfacción.

(c) El Emisor tendrá la opción de llevar a cabo Llamadas de
Capital en los términos establecidos en este Contrato.

La Aportación Inicial se aplicará para la apertura de las Cuentas
del Fideicomiso.

TERCERA. Partes y Fideicomisarios del Fideicomiso. Son partes del
presente Contrato las siguientes personas, en la calidad que se indica
frente a su denominación o nombre:

Los Tenedores.

Los Tenedores tendrán el carácter de
fideicomisarios en primer lugar por lo que
respecta a: (a) el derecho que otorgan los
Certificados a recibir (1) las
Distribuciones, y (2) cualquier otra
cantidad que les corresponda, de cualquier
naturaleza, en los términos de los
Documentos de la Emisión, (b) el derecho a
ser convocado, participar y votar en las
Asambleas de Tenedores y, salvo que
renuncien a dicho derecho expresamente, a
designar a miembros del Comité Técnico, y
(c) todos aquellos derechos que, como
Tenedores, resultan de este Contrato, los
demás Documentos de la Emisión, la LMV y la
Circular de Emisoras.

BlackRock México Infraestructura II, S. de
R.L. de C.V. (antes Infraestructura
Institucional F2, S. de R.L. de C.V.).

Fideicomisario en
Segundo Lugar:

Fiduciario:

BlackRock México Infraestructura II, S. de
R.L. de C.V. (antes Infraestructura
Institucional F2, S. de R.L. de C.V.),
tendrá el carácter de fideicomisario en
segundo lugar respecto a los derechos que
resultan en su favor conforme al presente

Banco Nacional de México, S.A., integrante
del Grupo Financiero Banamex, División
Fiduciaria.
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BlackRock México Infraestructura II, S. de
R.L. de C.V. (antes Infraestructura
Institucional F2, S. de R.L. de C.V.).
El Administrador tendrá aquellos derechos y
obligaciones convenidos en el presente
Contrato y en el resto de los Documentos de
la Emisión, incluyendo el derecho de
recibir las Comisiones del Administrador
establecidas en el Contrato de
Administración.

Contrato y los demás Documentos de la
Emisión, incluyendo el derecho de recibir
las Comisiones del Administrador
establecidas en el Contrato de
Administración.

Representante Común: Deutsche Bank México, S.A., Institución de
Banca Múltiple, División Fiduciaria.Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, en su carácter de representante
común de los Tenedores de los Certificados
Bursátiles, o cualquier tercero que lo
sustituya en sus funciones, así como sus
causahabientes y cesionarios permitidos.

CUARTA. Fines del Fideicomiso. La finalidad del presente
Fideicomiso, que incluye obligaciones por parte del Fiduciario, es
establecer un esquema para que el Fiduciario (a) realice la Emisión
Inicial de los Certificados Bursátiles y su colocación mediante oferta
pública a través de la BMV así como las Emisiones Subsecuentes de
Certificados Bursátiles, (b) reciba los montos de la Emisión
correspondiente, los administre, y aplique dichas cantidades de
conformidad con los términos del presente Contrato, entre otros, a
pagar o reembolsar aquellos Gastos y demás conceptos referidos en el
presente Contrato, y a realizar Inversiones, directa o indirectamente,
en Vehículos de Inversión mexicanos, (c) administre, a través del
Administrador, las Inversiones, incluyendo para la realización de las
Desinversiones, de cualquier naturaleza, (d) en su caso, realice las
Distribuciones a los Tenedores y al Administrador, y (e) realice
cualquier otro pago previsto en el, o que le sea debidamente instruido
en términos del, presente Contrato y los demás Documentos de la
Emisión.

Los Certificados Bursátiles y, en la medida aplicable, los demás
Documentos de la Emisión deberán de especificar claramente que el
Fiduciario únicamente responderá de las obligaciones derivadas de los
Certificados Bursátiles y los demás Documentos de la Emisión hasta
donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso considerando el Monto
Máximo de la Emisión y en ningún momento estará obligado a utilizar
recursos propios para dichos efectos.

Tomando en consideración los fines del Fideicomiso, el Fiduciario
tendrá todas las facultades necesarias o convenientes para cumplir con
sus obligaciones conforme al presente Contrato y cualquier otro
Documento de la Emisión. En particular, el Fiduciario estará facultado
para realizar lo siguiente:

Administrador:



(a) suscribir los Documentos de la Emisión y asumir las
obligaciones convenidas en los mismos de conformidad con las
instrucciones del Administrador;

(b) suscribir el Acta de Emisión, modificarla, emitir y,
posteriormente, colocar, los Certificados Bursátiles, en los términos
acordados en este Fideicomiso de conformidad con las instrucciones del
Administrador, y destinar los recursos de dicha emisión para hacer
inversiones en acciones, partes sociales o el financiamiento de
sociedades mexicanas, ya sea directa o indirectamente, a través de uno
o varios Vehículos de Inversión, de conformidad con lo establecido en
el artículo 63 Bis 1 fracción I de la LMV;

(c) Utilizar la Cuenta de Custodia y, en su caso, cancelar los
Certificados Bursátiles emitidos al amparo de este Contrato y del Acta
de Emisión de conformidad con las Llamadas de Capital, y llevar a cabo
los actos necesarios para tales efectos.

(d) abrir las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con lo
previsto en la Cláusula Décima del presente Contrato, a efecto de
administrar adecuadamente las cantidades y otros bienes, de cualquier
naturaleza, que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso o que por
cualquier razón lleguen a ser parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(e) aplicar el Monto Total Invertible y los Montos para
Reinversión, así como los recursos recibidos con motivo de la
colocación de Certificados Bursátiles Serie B, a realizar Inversiones
conforme a lo convenido en el presente Contrato de Fideicomiso, a
través de los Vehículos de Inversión y por instrucciones del
Administrador;

(f) constituir, fondear, participar en el capital social o ser
titular de derechos fideicomisarios en los Vehículos de Inversión,
según lo instruya el Administrador, o cualquier otro vehículo o
entidad que requiera ser constituida para realizar las Inversiones, u
otorgar todo tipo de financiamientos a cualesquier Vehículos de
Inversión, así como, con previa autorización del Comité Técnico cuando
el monto de dichas Inversiones exceda del 5% (cinco por ciento) pero
no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión,
o de la Asamblea de Tenedores cuando el monto de la Inversión exceda
del 20% del Monto Máximo de la Emisión y en la medida en que ello se
encuentre permitido por los Criterios de Inversión y Requisitos de
Diversificación, con independencia de que dichos actos se lleven a
cabo de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses
contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que
pudieran considerarse como una sola, constituirse en obligado
solidario de los Vehículos de Inversión, incluyendo cualesquier
Empresa Promovida;

(g) en el caso de realizar las Inversiones de manera directa,
por ser esto eficiente para efectos fiscales en el futuro, adquirir
los Títulos de Capital de las Empresas Promovidas y, en general,
participar en el capital social y administración de las Empresas
Promovidas y adquirir los Activos de Infraestructura, de conformidad
con las instrucciones del Administrador o, en su caso, del Comité
Técnico cuando el monto de las Inversiones exceda del 5% (cinco por
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ciento) pero no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de
la Emisión, o de la Asamblea de Tenedores cuando el monto de la
Inversión exceda del 20% del Monto Máximo de la Emisión y en la medida
en que ello se encuentre permitido por los Criterios de Inversión y
Requisitos de Diversificación, respectivamente, con independencia de
que dichos actos se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en
un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola, en el
entendido que no se podrán realizar Inversiones en valores inscritos
en el RNV distintas de las Inversiones Permitidas;

(h) ejercer, en los términos del presente Contrato de
Fideicomiso y de los demás Documentos de la Emisión, cualesquiera
derechos que le correspondan respecto de las Inversiones y en relación
con las Desinversiones, de conformidad con las instrucciones del
Administrador o, en su caso, del Comité Técnico o la Asamblea de
Tenedores;

(i) encomendar y permitir la administración de las Inversiones
al Administrador y la realización de las Desinversiones conforme a lo
establecido en el Contrato de Administración y el presente Contrato de
Fideicomiso;

(j) realizar, como regla general a través de los Vehículos de
Inversión, las Desinversiones en los términos convenidos en el
presente Contrato de Fideicomiso y en el resto de los Documentos de la
Emisión, y recibir los recursos derivados de dichas Desinversiones de
conformidad con las instrucciones del Administrador o, en caso de que
las Desinversiones representen 5% (cinco por ciento)o más pero menos
del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, previa
autorización del Comité Técnico o, en caso de que la Desinversión
represente un monto del 20% (veinte por ciento)o más del Monto Máximo
de la Emisión, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, con
independencia de que dichos actos se lleven a cabo de manera
simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a
partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran
considerarse como una sola;

(k) aplicar los recursos derivados de las Desinversiones
conforme a lo descrito en el presente Contrato de Fideicomiso,
incluyendo para realizar las Distribuciones a los Tenedores y al
Administrador conforme a las instrucciones del Administrador;

(l) realizar, en el supuesto que ocurra un Evento de
Incumplimiento y le sea requerido por los Tenedores en los términos
del presente Contrato, la enajenación de los activos afectos al
Patrimonio del Fideicomiso conforme a las instrucciones del
Administrador, previo cumplimiento de las disposiciones y leyes
aplicables, para distribuir el producto de dicha liquidación a los
Tenedores;

(m) en tanto se apliquen a realizar el pago o reembolso de
Gastos, a realizar Inversiones, a realizar Distribuciones o de
cualquier otra forma permitida o señalada en el presente Contrato o en
los demás Documentos de la Emisión, invertir los recursos líquidos con
que cuente el Fideicomiso en Inversiones Permitidas;
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(n) llevar los registros que sean necesarios a efecto de poder
preparar y entregar a las partes, los reportes a que se hace
referencia expresa en el presente Contrato o que se requieran conforme
a la LMV;

(o) entregar al Fideicomitente, al Administrador, al
Representante Común, a la CNBV y a la BMV, los reportes e información
que se señalan de manera expresa en el presente Contrato, en la LMV,
en la Circular de Emisoras y en la demás legislación aplicable;

(p) solicitar de cualquier autoridad gubernamental competente o
de cualquier tercero, aquellas aprobaciones o autorizaciones
necesarias para llevar a cabo los fines del presente Contrato,
incluyendo cualquier aprobación o autorización de la CNBV, la BMV o
Indeval;

(q) contratar uno o varios pasivos con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso (distintos a las Líneas de Suscripción, las cuales se
regirán por el inciso (r) siguiente), previa autorización de la
Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico, según corresponda, conforme
a los términos del presente Contrato, hasta por el monto que determine
el Comité Técnico conforme a las reglas que apruebe en términos de la
LMV y en los términos que le instruya el Administrador y para los
propósitos que el Administrador revele a los Tenedores, así como
constituirse en obligado solidario u otorgar Garantías Reales o
Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de cualesquier
Empresa Promovida; en el entendido que cuando el monto de dichas
Garantías Reales o Personales sea equivalente al 5% (cinco por
ciento)o más pero menos del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo
de la Emisión, el Administrador entregará previamente la información
sobre dichos pasivos o Garantías Reales o Personales al Comité Técnico
para su aprobación o, en caso de que el monto de las Garantías Reales
o Personales represente el 20% (veinte por ciento) o más del Monto
Máximo de la Emisión, entonces deberá hacer llegar dicha información a
la Asamblea de Tenedores para su aprobación, en los términos
establecidos en el presente Contrato de Fideicomiso. Dichos
porcentajes se calcularán con independencia de que dichos actos se
lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12
(doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
operación, pero que pudieran considerarse como una sola. El monto
total de dichos pasivos (incluyendo aquellos derivados de las Líneas
de Suscripción) con cargo al Patrimonio del Fideicomiso no podrán
representar, salvo que así lo autorice la Asamblea de Tenedores, más
del 65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión;

(r) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar los
Convenios de Línea de Suscripción correspondientes, conforme a las
instrucciones del Administrador y previa autorización del Comité
Técnico cuando el monto disponible bajo cada una de dichas líneas sea
equivalente al 5% (cinco por ciento)o más pero menos del 20% (veinte
por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, o previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores, cuando dicho monto represente el 20% (veinte
por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, en el entendido, que
(1) los montos a ser obtenidos como préstamos en relación con las
Líneas de Suscripción no podrán exceder los compromisos
restantesCompromisos Restantes de los Tenedores de los Certificados
Serie A y no podrán ser utilizados para el pago de las Comisiones del
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Administrador (excluyendo la Comisión por Adquisición); y (2) cada
disposición que se haga al amparo de una Línea de Suscripción deberá
pagarse a más tardar a los 24 meses siguientes a la fecha en que se
recibió dicha disposición;

(s) cumplir con todas y cada una de las obligaciones
establecidas en los contratos de apertura de crédito de las Líneas de
Suscripción en los términos establecidas en los mismos, incluyendo sin
limitación las obligaciones relacionadas con las Desinversiones;

(t) contratar y destituir al Auditor Externo, al Valuador
Independiente, a proveedores de precios y a cualesquiera otros
asesores, consultores, depositarios, contadores, expertos y agentes
que se requieran en los términos del presente Contrato y los demás
Documentos de la Emisión, conforme a las instrucciones del
Administrador o del Comité Técnico, según corresponda de conformidad
con lo dispuesto en este Contrato; lo anterior en el entendido que, en
caso de que se contraten tos servicios de asesores independientes y
estos requieran autorizaciones, permisos o cualquier autorización
gubernamental para prestar dichos servicios, el Comité Técnico deberá
verificar que se ha reunido o cumplido con dichos requisitos, así como
calificar la independencia de dichos asesores independientes;

(u) contratar, conforme a las instrucciones del Administrador,
Seguros de Responsabilidad profesional o seguros equivalentes para el
Administrador y sus funcionarios y para el resto de las Personas
Cubiertas, de ser el caso;

(v) contratar instrumentos financieros derivados en términos de
este Contrato y con la aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de
Tenedores, de ser necesario, exclusivamente para efectos de cubrir
posiciones en moneda extranjera y cubrir riesgo de tasa relacionados
con Inversiones y no para efectos especulativos. La contratación por
parte del Fiduciario de dichos instrumentos financieros derivados,
deberá haber sido aprobada en los términos de la Aprobación de
Inversión respectiva que sea emitida por el Comité de Inversión del
Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según
corresponda, en los términos del presente Contrato, respecto de la
Inversión para la cual sean contratados, en el entendido que la
instrucción para la contratación por parte del Fiduciario únicamente
podrá celebrar dichas operaciones con entidades que tengan una
calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-1” (en
escala local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en
escala local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en
escala local) emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V. o de
cualquier otra agencia calificadora o aquellas calificaciones
crediticias de largo plazo o de contraparte equivalentes o superiores;

(w) liquidar el Patrimonio del Fideicomiso y extinguirlo de
conformidad con lo previsto en el presente Contrato, una vez que su
plazo de vigencia haya concluido;

(x) celebrar y suscribir todos aquellos convenios, contratos,
instrumentos o documentos que sean necesarios o convenientes a efecto
de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, incluyendo, de manera
enunciativa, mas no limitativa (i) el Acta de Emisión, los
Certificados Bursátiles, el Contrato de Colocación, el Contrato de
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Administración, los contratos para apertura de cuentas con
instituciones financieras y el resto de los Documentos de la Emisión,
(ii) los documentos necesarios para participar en un Vehículo de
Inversión, (iii) los Instrumentos de Inversión y los Instrumentos de
Desinversión, (iv) todos aquellos demás convenios, contratos,
instrumentos o documentos que se contemplen específicamente en el
presente Contrato, y (v) aquellos convenios, contratos, instrumentos o
documentos cuya celebración o suscripción sea solicitada por el
Administrador cuando los mismos no se contemplen expresamente en el
presente Contrato;

(y) realizar cualquier acto que sea necesario o conveniente a
efecto de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso antes
mencionados incluyendo aquellos actos que sean solicitados por el
Administrador cuando los mismos no se contemplen expresamente en el
presente Contrato;

(z) otorgar los poderes generales para pleitos y cobranzas o
especiales que se requieran para la consecución de los fines del
Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso,
incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa, (i) los poderes
generales o especiales que se contemplan específicamente en el
presente Contrato, y (ii) aquellos poderes generales o especiales cuyo
otorgamiento sea solicitado por el Administrador o por el
FiduciarioRepresentante Común, cuando los mismos no se contemplen
específicamente en el presente Contrato; en el entendido de, que los
mismos se otorgarán a las personas físicas o morales (en cuyo caso se
deberá determinar y especificar los representantes legales a través de
los cuales, a su vez, será ejercido dicho poder) que el Administrador
o el Representante Común indiquen, de conformidad con lo previsto en
el presente Contrato; en el entendido, además, que los mismos se
otorgarán de forma mancomunada cuando sean solicitados por el
Administrador, e individual o mancomunadamente, cuando sean
solicitados por el Representante Común, según el mismo lo indique;

(aa)  que el Fiduciario cumpla, debida y puntualmente, el resto
de sus obligaciones contempladas en el presente Contrato y en la
legislación aplicable;

(bb) el Fiduciario, a través del Administrador, deberá obtener la
información financiera de los Vehículos de Inversión que representen
el 10% o más del Monto Máximo de la Emisión, así como de las Empresas
Promovidas o inversiones en los que inviertan éstos, que no se
reflejen en la consolidación de la información financiera del
Fideicomiso y que representen dicho porcentaje; lo anterior en
términos de la regulación aplicable;

(cc) cumplir con las obligaciones aplicables conforme a la CUAE;
en el entendido, que las actividades, facultades y obligaciones
previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director
general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico y por el
Fiduciario, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la
CUAE; y
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(dd) realizar operaciones cambiarias para efecto de cumplir con
los fines antes descritos.

QUINTA. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso
estará integrado, sin que se duplique, por:

(a) la Aportación Inicial;

(b) los recursos derivados de cada Emisión Inicial y de cada una
de las Emisiones Subsecuentes, incluyendo aquellas relativas a
Certificados Serie B;

(c) las acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios o
cualquier otro derecho sobre los Vehículos de Inversión, incluyendo
derechos relacionados con el financiamiento de dichos Vehículos de
Inversión;

(d) las cantidades que se mantengan en las Cuentas del
Fideicomiso;

(e) las Inversiones Permitidas y las Ganancias;

(f) los Compromisos Restantes de los Tenedores;

(g) los recursos recibidos de los Vehículos de Inversión o, en
su caso, directamente de las Empresas Promovidas o de los Activos de
Infraestructura, previo a su aplicación conforme a los términos del
presente Contrato, incluyendo los montos resultantes de
Desinversiones; y

(gh) cualesquiera otras cantidades, bienes y/o derechos
(incluyendo sin limitación, los Compromisos Restantes de los Tenedores
de los Certificados Serie A y de los Certificados Serie B, según
corresponda) de los que, actualmente o en el futuro, por cualquier
razón o conforme a cualquier circunstancia lícita, el Fiduciario sea
titular o propietario, de conformidad con el presente Contrato o
cualquier Documento de la Emisión.

Las partes reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso se le
transmite al Fiduciario exclusivamente para cumplir con los fines del
Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este acto queda liberado de
cualquier responsabilidad u obligación, expresa o implícita, con
respecto a la autenticidad, titularidad o legitimidad del Patrimonio
del Fideicomiso y del destino que se le dé al mismo.

En este acto las partes acuerdan que lo establecido en la
presente cláusula hará las veces de inventario de los bienes o
derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso a la celebración
del presente Contrato y que al momento de su firma el Fideicomitente
conserva una copia del mismo. Así mismo, las partes reconocen que
dicho inventario se irá modificando en el tiempo conforme a las
aportaciones futuras del Fideicomitente, con los rendimientos que
generen las inversiones y con los pagos o retiros que se realicen con
cargo al mismo. Tales variaciones se harán constar en los estados de
cuenta que se mencionan más adelante, o bien, en la fecha en que
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hubieren sido aportados a este Fideicomiso con los documentos que
evidencien la aportación correspondiente.

SEXTA. Aceptación del Fiduciario. Banco Nacional de México, S.A.,
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, acepta
en este acto su cargo como fiduciario, protestando su fiel y leal
desempeño.

SÉPTIMA. Nombre del Fideicomiso. Por medio del presente Contrato,
el Administrador se obliga autorizar, o hacer que alguna de sus
Afiliadas autorice, al Fiduciario, para todos los efectos comerciales,
a que el Fideicomiso creado al amparo de este Contrato sea referido
como el “Fideicomiso 2 de Infraestructura Institucional” o el
“Fideicomiso 2 de I2”. En caso que el Administrador o cualquiera de sus
Afiliadas deje de ser el administrador del Fideicomiso, o se dé por
terminado el Contrato de Administración o el presente Contrato, según
sea el caso, el Fiduciario, el Representante Común y el Administrador
Sustituto (si lo hubiera) deberán, según corresponda a cada uno, de
manera expedita:

(a) preparar y celebrar un convenio modificatorio de conformidad
con la Cláusula Trigésima Séptima del presente Contrato, en el que se
cambie el nombre del Fideicomiso a fin de que no incluya las palabras
“Infraestructura Institucional”, “I2” o cualquier palabra, símbolo o
logotipo similar que pudiera confundirse con “Infraestructura
Institucional” o “I2” y se reconozca y acepte la obligación de dejar de
usar dichas palabras, símbolos o logotipos;

(b) dejar de emplear el nombre “Infraestructura Institucional” o
“I2” o cualquier otra marca o logotipo asociado de cualquier forma, en
relación con el negocio del Fideicomiso o con los Certificados
Bursátiles y las obligaciones derivadas de los mismos, previa
instrucción del Comité Técnico en el que se indique el nuevo nombre a
emplear para el presente Contrato de Fideicomiso; y

(c) por instrucciones del Administrador, notificar a cualquier
persona que esté bajo el Control o Influencia Significativa del
Fideicomiso (incluyendo los Vehículos de Inversión), cuyo nombre
incluya la palabra “Infraestructura Institucional” o “I2” o el símbolo
o logotipo relacionado, o que emplee cualquier marca asociada en
relación con el negocio de dicha Persona, cambie el nombre de dicha
Persona y cese de emplear dichas palabras, marcas, símbolos o
logotipos, según sea el caso, en el entendido que, cualesquiera gastos
erogados conforme a los incisos (a) a (c) anteriores, serán a cargo
del Patrimonio del Fideicomiso.

El Fiduciario, el Representante Común y el Administrador
Sustituto, de ser el caso, llevarán a cabo los actos previstos en los
incisos anteriores, que estén a su alcance y dentro del ámbito de sus
respectivas facultades, dentro de un periodo que no excederá de 90
(noventa) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Administrador
haya entregado una notificación por escrito para dichos efectos. Los
gastos relacionados con los actos contemplados en esta Cláusula se
haráharán con cargo a la Cuenta de Reserva de Gastos.

Los derechos derivados de las disposiciones previstas en esta
Cláusula Séptima, podrán ejercerse por BlackRock o sus Afiliadas, no
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obstante que BlackRock haya dejado de ser el Administrador o parte de
este Contrato, en el entendido que los derechos que resultan para el
Administrador en términos de esta Cláusula, una vez cesada dicha
función, se mantendrán en vigor por un plazo igual al plazo de
prescripción y no podrán revocarse o modificarse por el resto de las
partes del presente Contrato sin el consentimiento expreso y por
escrito del Administrador.

OCTAVA. Emisión de Certificados Bursátiles y Llamadas de Capital.
(a) De conformidad con los artículos 62, 63, 63 Bis 1, fracción I, 64,
64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 de la LMV y los términos y condiciones
convenidos en este Contrato y en el Acta de Emisión, el Fiduciario de
conformidad con las instrucciones que al efecto reciba del
Administrador, emitirá los Certificados Bursátiles de conformidad con
lo siguiente:

(i) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, el
Fiduciario emitirá Certificados Bursátiles Serie A, los cuales
deberán ser inscritos en el RNV, listados en la BMV y ofrecidos
públicamente en México a un precio de $100.00 (cien Pesos 00/100)
cada uno, de tal forma que (1) las aportaciones que hagan los
Tenedores con motivo de dicha oferta pública representen cuando
menos el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión
en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, en el
entendido que en ningún caso se podrá ampliar el Monto Máximo de
la Emisión una vez que el Fiduciario haya realizado la primer
Llamada de Capital salvo que se cuente con el consentimiento de
los Tenedores que representen el 75% de los Certificados
Bursátiles Serie A en circulación con derecho a voto de
conformidad con el presente Contrato, y (2) el número de
Certificados Bursátiles Serie A a emitirse en la Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados Serie A sea igual al Monto Inicial de
la Emisión de los Certificados Serie A dividido entre 100;

(ii) En cada ocasión en que el Administrador identifique una
oportunidad de inversión adecuada para el Fideicomiso que
requiera fondos (excluyendo apalancamiento o endeudamiento) que
excedan del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión (cada una de dichas oportunidades, una “Potencial
Coinversión”) y que conforme a la Cláusula Octava Bis del
presente vaya a ser ofrecida a los Tenedores de los Certificados
Serie A mediante una Opción de Adquisición de Certificados Serie
B, el Fiduciario emitirá Certificados Serie B de una subserie
distinta para cada una de las Potenciales Coinversiones que
correspondan (sujeto a la actualización de la inscripción en el
RNV para cada de dichas subseries), donde la subserie B-1 se
emitirá para implementar la primera opción, la subserie B-2 se
emitirá para implementar la segunda opción, la subserie B-3 se
emitirá para implementar la tercera opción, la subserie B-4 se
emitirá para implementar la cuarta opción, la subserie B-5 se
emitirá para implementar la quinta opción, la subserie B-6 se
emitirá para implementar la sexta opción, la subserie B-7 se
emitirá para implementar la séptima opción, la subserie B-8 se
emitirá para implementar la octava opción, la subserie B-9 se
emitirá para implementar la novena opción y la subserie B-10 se
emitirá para implementar la décima opción; todos los cuales
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estarán sujetos al mecanismo de llamadas de capital, conforme al
siguiente procedimiento:

(1) En cada ocasión en que el Fiduciario anuncie una Opción de
Adquisición de Certificados Serie B, dicho Fiduciario, con
por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a la
Fecha de Emisión Inicial de la subserie que corresponda,
publicará en EMISNET un aviso (cada uno, un “Aviso de Opción
de Adquisición de Certificados Serie B”), el cual deberá ser
publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles
contados a partir del primer anuncio y hasta dicha Fecha de
Emisión Inicial, en el cual se establezca, entre otros:

(A) el Monto Máximo de la Subserie correspondiente a la
subserie objeto de dicha opción; en el entendido que
el monto que sea anunciado podrá ser menor al “Monto
Máximo de cada Subserie B” que se señale en el Acta de
Emisión, según lo determine el Administrador.

(B) el precio por Certificado de dicha subserie, el cual
deberá ser expresado en múltiplos de $990,000.00
(novecientos noventa mil Pesos 00/100) por
Certificado, según lo determine el Administrador.;

(C) el Monto Inicial de la Emisión de dicha subserie; en
el entendido que dicho monto inicial deberá ser tal
que las aportaciones que hagan los Tenedores con
motivo de la adquisición de dicha subserie representen
cuando menos el 20% (veinte por ciento) del Monto
Máximo de la Subserie en la Fecha de Emisión Inicial
correspondiente a dicha subserie.

(D) el número de Certificados Serie B de dicha subserie a
emitirse en la Fecha de Emisión Inicial que
corresponda, el cual será igual al Monto Inicial de la
Emisión de dicha Subserie dividido entre el precio
señalado en el subinciso (B) anterior; y

(E) la Fecha de Emisión Inicial de dicha subserie, es
decir, la fecha en la que a más tardar los
Certificados Serie B respectivos deberán haber sido
emitidos y pagados a través de Indeval.

(2) Desde la fecha de publicación del Aviso de Opción de
Adquisición de Certificados Serie B y hasta la Fecha de
Emisión Inicial que corresponda a la subserie respectiva,
cualquier Tenedor de Certificados Serie A tendrá el derecho
de solicitar al Administrador información y documentación
relacionada con la Potencial Coinversión a ser fondeada con
los recursos derivados de la emisión de los Certificados
Serie B (con el fin de que dicho Tenedor de Certificados
Serie A utilice dicha información y documentación para
decidir si desea adquirir Certificados de la Serie B de la
subserie B respectiva), en el entendido, que cada Tenedor,
por el mero hecho de solicitar dicha información
expresamente (A) conviene que toda información que reciba,
ya sea oral o escrita, o que conste en dispositivos
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informáticos, discos magnéticos, medios electrónicos o en
cualquier otro medio o soporte material, es confidencial,
(B) acepta y se obliga a mantener dicha información de
manera confidencial y no revelarla a persona alguna, y (C)
reconoce que la misma es o podrá constituir información
privilegiada de conformidad con la LMV y que conformidad con
la LMV cualquier persona en posesión de información
privilegiada tiene prohibido (x) efectuar o instruir la
celebración de operaciones, directa o indirectamente sobre
cualquier clase de valores registrados, cuya cotización o
precio puedan ser influidos por dicha información, en tanto
ésta tenga el carácter de privilegiada; (y) proporcionar o
transmitir dicha información privilegiada a otra u otras
personas, salvo que por motivo de su empleo, cargo o
comisión, la persona a la que se le transmita o proporcione
deba conocerla; y (z) emitir recomendaciones sobre cualquier
clase de valores registrados, cuya cotización o precio
puedan ser influidos por dicha información en tanto ésta
tenga el carácter de privilegiada. No obstante lo anterior,
el Administrador requerirá, previo a su entrega al Tenedor
que la solicite, la suscripción por parte de dicho Tenedor
de un convenio de confidencialidad en los términos
establecidos en el formato que se adjunta al presente como
Anexo 6 del presente Contrato, ya sea con el objeto de
cumplir con cualquier compromiso de dicho Administrador, del
Fideicomiso o de cualquier Vehículo de Inversión al
respecto, o por tratarse de modelos, esquemas o cualquier
otro tipo de información propiedad del Administrador o sus
Afiliadas. Para evitar cualquier duda, dicha información o
documentación no será proporcionada al Tenedor que la
solicite hasta que dicho convenio de confidencialidad haya
sido celebrado.

(3) A más tardar con 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la
Fecha de Emisión Inicial correspondiente a la subserie
respectiva, los Tenedores Registrados que así lo decidan
deberán notificar por escrito al Fiduciario y al
Administrador, con copia al Representante Común y a Indeval,
su intención de adquirir Certificados de la Subserie B
respectiva, así como el número de dichos Certificados que
deseen adquirir (la “Notificación de Ejercicio”), en el
entendido, que cada Notificación de Ejercicio será
considerada como un compromiso vinculante por parte del
Tenedor Registrado que la firme.

(4) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial para una Opción de
Adquisición de Certificados Serie B en particular no sea
suficiente para satisfacer en su totalidad la demanda
contenida en las Notificaciones de Ejercicio recibidas por
el Administrador y el Fiduciario, el Administrador deberá
instruir al Fiduciario para que publique un aviso en EMISNET
informando dicha situación a los Tenedores Registrados,  e
instruirá al Fiduciario para que distribuya los Certificados
Serie B disponibles conforme al siguiente procedimiento:

46



(A) Primero, dichos certificados se adjudicarán a los
Tenedores Registrados que hubieren entregado sus
Notificaciones de Ejercicio hasta que cada uno de
dichos Tenedores reciba lo que resulte menor entre (y)
el número de Certificados Serie  B solicitado en su
Notificación de Ejercicio, y (z) el número de
Certificados Serie B que le corresponda al aplicar el
Porcentaje de Tenencia Serie A de dicho Tenedor
Registrado a la totalidad de Certificados Serie B
disponibles;

(B) Segundo, los Certificados Serie B restantes se
adjudicarán entre los Tenedores Registrados que
hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio
pero no hayan recibido la totalidad de Certificados
Serie B solicitados, hasta que cada uno de dichos
Tenedores reciba lo que resulte menor entre (y) el
número de Certificados Serie B solicitado en su
Notificación de Ejercicio, considerando en su conjunto
todos los Certificados Serie B que ya le hubiesen sido
asignados, y (z) el número de Certificados Serie B que
le corresponda al aplicar el Porcentaje de Tenencia
Ajustada Serie A de dicho Tenedor Registrado a los
Certificados Serie B restantes; y

(C) Tercero, los Certificados Serie B restantes se
adjudicarán entre los Tenedores Registrados que
hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio,
pero aún no hayan recibido totalidad de Certificados
Serie B solicitados, de conformidad con el
procedimiento descrito en el inciso (B) anterior; en
el entendido que, el Porcentaje de Tenencia Ajustada
Serie A se calculará exclusivamente respecto de dichos
Tenedores Registrados que aún no hayan recibido
totalidad de Certificados Serie B solicitados.

(5) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser
emitidos en la Fecha de Emisión Inicial para una Opción de
Adquisición de Certificados Serie B en particular exceda de
la demanda contenida en las Notificaciones de Ejercicio
recibidas por el Administrador, el Administrador deberá
instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común,
para que publique un aviso en EMISNET, a más tardar con 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión
Inicial correspondiente, informando dicha situación a los
Tenedores Registrados, y dichos Tenedores podrán entregar, a
más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión
Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al
Administrador y al Fiduciario (con copia a Indeval), en la
que se señale un mayor número de Certificados Serie B que
desee adquirir. El Administrador deberá de distribuir los
Certificados Serie B disponibles a los Tenedores Registrados
con base en todas las Notificaciones de Ejercicio recibidas
(incluyendo, para evitar cualquier duda, las nuevas
notificaciones que contengan un número mayor de
Certificados); en el entendido, que si derivado de las
nuevas Notificaciones de Ejercicio el número de Certificados
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Serie B a ser emitidos resulta insuficiente para satisfacer
la demanda recibida, se seguirá el procedimiento descrito en
el inciso (4) anterior.

(6) En caso de que un Tenedor de Registrado que haya entregado
una Notificación de Ejercicio no cumpla con el compromiso
establecido en dicha notificación, dicho Tenedor perderá el
derecho a participar en cualquier Opción de Adquisición de
Certificados Serie B futura.

(7) El Día Hábil siguiente a aquel en que haya tenido lugar la
Fecha de Emisión Inicial de una subserie en particular, de
forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno,
todos los Certificados Bursátiles B de dicha subserie que no
hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para
todos los efectos legales a que haya lugar, por cancelados,
y el Fiduciario y el Representante Común deberán, deberá
llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes,
según les sea instruido por el Administrador, para retirar o
sustituir deen Indeval el títuloTítulo que documente dichos
Certificados Bursátiles.

(8) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días
naturales siguientes a cualquier Fecha de Emisión Inicial de
una subserie en particular el Fiduciario no utilice los
montos derivados de la misma para fondear la Potencial
Coinversión que le dio origen, el Fiduciario (con previa
instrucción del Administrador) deberá, una vez que todos los
Gastos Serie B correspondientes hubieren sido pagados o
reservados para pago, reembolsar los saldos restantes
depositados en la Cuenta de Aportación Serie B y la Cuenta
de Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en
su caso), correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores
de dicha subserie, y todos los Certificados Bursátiles B de
dicha subserie se tendrán, para todos los efectos legales a
que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el
Representante Común deberán, deberá llevar a cabo todos los
actos necesarios o convenientes, según les sea instruido por
el Administrador, para retirar o sustituir deen Indeval el
títuloTítulo que documente dichos Certificados Bursátiles.

(iii) Para llevar a cabo las Llamadas de Capital, en o antes de que
tenga lugar cada Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario
emitirá Certificados Bursátiles adicionales de la serie o
subserie que corresponda, los cuales deberán ser inscritos en el
RNV (mediante la actualización de la inscripción en el RNV, de
conformidad con el tercer párrafo del inciso II del artículo 14
de la Circular), listados en la BMV y entregados a los Tenedores
que cumplan con la Llamada de Capital correspondiente y paguen el
precio respectivo en función del número de Certificados del que
sean titulares conforme a las siguientes fórmulas:

(1) Para determinar el número de Certificados Bursátiles
que el Fiduciario emitirá en la Fecha de Emisión
Subsecuente correspondiente, se utilizará la siguiente
fórmula:

48



Xi = (2n) (Yi/PI)

Dónde:

Xi = Número de Certificados Bursátiles de una serie o
subserie que correspondería emitir en la Fecha de
Emisión Subsecuente correspondiente; asumiendo
que todos los Tenedores han pagado todos los
Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido pagar conforme a las Llamadas de
Capital previas correspondiente a dicha serie o
subserie.

Yi = Monto Adicional Requerido correspondiente,
redondeado a la centena superior inmediata.

n = Número de Llamada de Capital correspondiente; y
i = Identifica el número de Llamada de Capital para

cada factor.
PI = Identifica el precio en Pesos por Certificado en

la Emisión Inicial de cada serie o subserie (para
evitar dudas, 100 es el precio en Pesos por
Certificado en la Emisión Inicial de los
Certificados Serie A).

(2) Para determinar el precio que los Tenedores deberán
pagar por cada Certificado Bursátil que el Fiduciario
emita en la Fecha de Emisión Subsecuente
correspondiente (el “Precio por Certificado”), se
utilizará la siguiente fórmula:

Pi = Yi / Xi

Dónde:

Pi = Precio por Certificado; en el entendido que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos
decimales

(3) Para determinar el número de Certificados que cada
Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado
Bursátil de la misma serie o subserie del que haya
sido titular en la Fecha de Registro correspondiente,
se determinará utilizando la siguiente fórmula:

Xi

Ci = 
____________

i
∑ Xj - 1
j=1

Donde:

Ci = Número de Certificados de una serie o subserie
que un Tenedor Registrado debe pagar por cada
Certificado Bursátil de dicha serie o subserie
del que haya sido titular en la Fecha de Registro
correspondiente
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Se adjunta como Anexo 4 un ejemplo ilustrativo de las
fórmulas descritas para la primera, la segunda y la tercera
Llamada de Capital.

(b) Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se
establecerán en el Acta de Emisión y en los títulosTítulos que
representen los Certificados Bursátiles, los cuales se regirán e
interpretarán de conformidad con la legislación aplicable en México.
En caso que (i) el Administrador haya determinado que el Monto Máximo
de la Subserie de cualquier subserie en particular deba ser menor al
“Monto Máximo de cada Subserie B” que se señale en el Acta de Emisión,
y/o (2) el Monto Inicial de la Emisión de cualquier subserie en
particular sea inferior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de
la Subserie que haya señalado el Administrador, el Fiduciario y el
Representante Común, con previa instrucción del Administrador,
llevarán a cabo todos los actos necesarios o convenientes para
modificar el Acta de Emisión para ajustar el Monto Máximo de la
Subserie y solicitar a CNBV y BMV, que lleve a cabo una actualización
de la inscripción de la Subserie que corresponda en el RNV, de
conformidad con el tercer párrafo del inciso II del artículo 14 de la
Circular, sin que al efecto se requiera autorización de la Asamblea de
Tenedores.

(c) Los Certificados estarán documentados mediante uno o varios
títulos. Cada título (o los que lo sustituyan subsecuentemente) será
emitido por el Fiduciario cumpliendo con todos los requisitos
contemplados en la LMV, la Circular de Emisoras y por otras
disposiciones legales aplicables. Los Certificados de una serie o
subserie en particular se documentarandocumentarán en el mismo título,
y, en consecuencia, habrá tantos títulos como series o subseries de
Certificados se emitan. Todos los títulosTítulos que representen
Certificados Bursátiles serán depositadodepositados en Indeval.

(d) Las Distribuciones y los pagos que deban realizarse al
amparo de los Certificados Bursátiles serán realizados exclusivamente
con los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso y en
cumplimiento de lo dispuesto en este Contrato. El Patrimonio del
Fideicomiso también estará disponible para realizar pagos de las demás
comisiones, honorarios, gastos, obligaciones, indemnizaciones y
cualesquiera pagos, responsabilidades u otras obligaciones
contemplados en el presente Contrato. En caso de que el Patrimonio del
Fideicomiso sea insuficiente para realizar los pagos o Distribuciones
debidos al amparo de los Certificados Bursátiles, no habrá obligación
del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, del
Representante Común, de los Intermediarios Colocadores o cualesquiera
de sus Afiliadas, de realizar dichos pagos o Distribuciones respecto
de los Certificados Bursátiles. Ni el Fiduciario (excepto con los
bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, en los términos
convenidos en este Contrato), ni el Fideicomitente, ni el
Administrador, ni el Representante Común, ni los Intermediarios
Colocadores, ni cualesquiera de sus Afiliadas, estarán obligados en lo
personal a hacer cualquier pago o Distribución debidos al amparo de
los Certificados Bursátiles.

(e) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados
Bursátiles estarán sujetos a lo previsto en este Contrato y por los
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Certificados Bursátiles correspondientes, incluyendo la sumisión a
jurisdicción contenida en el presente Contrato y se obligan a
proporcionar al Fiduciario y al Administrador, y autorizan e
irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros a través
de los cuales mantengan la custodia de los Certificados Bursátiles, a
proporcionar al Fiduciario y al Administrador, toda aquella
información que se requiera por el Fiduciario o el Administrador, para
determinar cualquier retención o pago de impuesto que deba realizarse
en los términos de la legislación aplicable. Los Tenedores, por la
mera adquisición de los Certificados Bursátiles, autorizan e
irrevocablemente instruyen al Fiduciario y al Administrador, a
entregar a las autoridades competentes cualquier información que les
sea requerida de conformidad con la legislación aplicable. Asimismo,
cada Tenedor de Certificados Serie A, por la mera tenencia o
adquisición de los Certificados de los que sea titular reconoce,
conviene y acepta que (i) las reglas previstas en la Cláusulas Octava
y Octava Bis del presente Contrato para determinar el monto al cual
ascenderá la porción de cualquier Potencial Coinversión que será
ofrecida a dichos Tenedores, y el porcentaje que será ofrecido a dicho
Tenedor de todos los Certificados Serie B que se emitan para fondear
dicha porción, pueden tener como resultado que el número de
Certificados Serie B que le sea ofrecido a dicho Tenedor sea
significativamente menor al número que hubiere solicitado en su
Notificación de Ejercicio, (ii) que cierta información o documentación
relacionada con Potenciales Coinversiones sólo podrá ser entregada con
aquellos Tenedores de Certificados Serie A que suscriban un convenio
de confidencialidad en los términos establecidos en el formato que se
adjunta al presente como Anexo 6 del presente Contrato, de conformidad
con lo previsto en la Cláusula Octava del presente,(iii) cualesquier
Gastos de Inversión que se hayan incurrido en relación con una
Potencial Coinversión que no se consume o no cierre, serán pagados con
cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, con recursos provenientes
de la colocación de Certificados Serie A exclusivamente, en caso que
por cualquier motivo no se hubieren colocado los Certificados Serie B
de la subserie correspondiente, (iv) los costos y gastos que resulten
del anuncio y ejercicio de cualquier Opción de Adquisición de
Certificados Serie B, incluyendo los honorarios y gastos de asesores
legales y fiscales o de cualquier otro tipo, así como las cantidades
correspondientes a derechos de estudio y trámite, registro, listado y
depósito pagaderos a la CNBV, la BMV e Indeval, en cada caso, que se
relacionen directamente con una Opción de Adquisición de Certificados
Serie B que por cualquier razón no se consume o cierre, serán pagados
con cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, con recursos
provenientes de la colocación de Certificados Serie A exclusivamente,
y (v) en caso de no participar en cualquier Opción de Adquisición de
Certificados Serie B que se anuncie, el porcentaje de Certificados de
los que sea titular respecto de todos los Certificados en circulación
será menor una vez que se pongan en circulación los Certificado
Bursátiles Serie B de la subserie respectiva. Con el objeto de que se
pueda dar cumplimiento a las Disposiciones de Carácter General en
Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cualquier
Tenedor o grupo de Tenedores que sean sociedades de inversión
especializadas de fondos para el retiro administradas por una misma
administradora de fondos para el retiro, podrán incluir en sus
Notificaciones de Ejercicio (i) el número de Certificados Serie A y el
número total de Certificados Serie B de todas las subseries de los que
dicho Tenedor o grupo de Tenedores sea titular, y (ii) la suma total
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de dinero que hubiere pagado por dichos Certificados. En este caso, el
Administrador proporcionará a dicho Tenedor o grupo de Tenedores
información sobre la forma en que estima se utilizarán los recursos
que los mismos aportarían en caso de que le fuesen asignados los
Certificados solicitados, a efecto de que dicho Tenedor o grupo de
Tenedores puedan determinar, respecto de las inversiones que el
Fiduciario realizará en un mismo proyecto con recursos provenientes de
las cantidades pagadas por dicho Tenedor o grupo de Tenedores, el
porcentaje del valor de dicho proyecto que dichos recursos
representarán, y, en su caso, reducir el número de Certificados que
solicitó; en el entendido que el Administrador, al hacer dicha
estimación asumirá, sin responsabilidad alguna, que la información que
le fue proporciona es verdadera y exacta, que todos los Tenedores
cumplirán con todas sus obligaciones, incluyendo acudir a todas las
Llamadas de Capital que se realicen y que todas las partes
involucradas en dicho proyecto cumplirán con todas sus obligaciones,
particularmente las de pagar sus respectivas inversiones. El
Administrador no será responsable, por ningún motivo, del cumplimiento
por parte de cualquier Tenedor de las disposiciones legales o
administrativas que le apliquen.

(f) Llamadas de Capital. Cada Tenedor, por el mero hecho de
adquirir Certificados Bursátiles de cualquier serie o subserie, ya sea
en la oferta pública, en ejercicio de cualquier Opción de Adquisición
de Certificados Serie B, o en el mercado secundario, conviene y se
obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al
Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una Llamada
de Capital con el propósito de lograr la consecución de los Fines del
Fideicomiso, por los montos,

(1) Durante el Periodo de Inversión, el Fiduciario podrá
en cualquier momento requerir a los Tenedores para que aporten
cantidades de dinero en efectivo para los propósitos que el
Administrador determine de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso (cada uno de dichos requerimientos, una “Llamada de
Capital”); en el entendido que el Fiduciario sólo podrá realizar
Llamadas de Capital respecto de los Certificados Bursátiles Serie
A (a) si los Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie,
excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos, han
sido totalmente utilizados (o reservados para ser utilizados)
para efectuar pagos conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso y el Contrato de Administración; (b) en caso que
dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie,
excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos,
resulten insuficientes para realizar (o para reservar para su
posterior realización) cualquiera de dichos pagos; o (c) en caso
de los recursos que se obtengan con dicha Llamada de Capital se
destinen al pago de cualesquier Líneas de Suscripción. Después de
que termine el Periodo de Inversión, el Fiduciario sólo podrá
realizar Llamadas de Capital en los siguientes casos:

(i) para fondear la Reserva para Gastos y pagar Gastos que no
sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de Capital
de la serie A, o para fondear o reservar Gastos Serie B que
no sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de
Capital de cualquier subserie de Certificados Serie B;
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(ii) para pagar Inversiones Comprometidas (incluyendo los Gastos
de Inversión correspondientes), solamente durante los 2
(dos) años siguientes a la fecha en que haya terminado el
Periodo de Inversión; y

(iii) para pagar Inversiones Subsecuentes (incluyendo los Gastos
de Inversión correspondientes); siempre que la suma de todos
los Montos Adicionales Requeridos para este tipo de Llamadas
de Capital y respecto de la misma serie o subserie no podrá
ser superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de
la Emisión o del Monto Máximo de la Subserie que
corresponda, según corresponda, solamente durante los 3
(tres) años siguientes a la fecha en que haya terminado el
Periodo de Inversión.

(iv) para pagar los montos adeudados bajo cualquier Línea de
Suscripción, tratándose de Llamadas de Capital de los
Certificados Serie A.

(2) Previo a cada Llamada de Capital, y sujeto a lo
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a), subinciso
(9) tratándose de los Certificados Serie A, el Administrador
deberá (a) informar al Comité Técnico o a la Asamblea de
Tenedores, según corresponda, el porcentaje que de dicha Llamada
de Capital que se destinará a Inversiones Estabilizadas y a
Inversiones No Estabilizadas o, en su caso, que se destinará al
pago de una o más Líneas de Suscripción (en el entendido que para
las Llamadas de Capital de Certificados Serie B no aplicarán
dichos porcentajes ni se aplicarán al pago de Líneas de
Suscripción) y (b) entregar al Fiduciario y, con copia al
Representante Común, una solicitud (cada una, una “Instrucción
para Llamada de Capital”) en la que se deberá especificar, entre
otros:

(i) el monto total, en Pesos, a ser fondeado por los
Tenedores con motivo de dicha Llamada de Capital (el
“Monto Adicional Requerido”), el cual no podrá ser
superior, junto con el Monto Inicial de la Emisión de
la serie o subserie que corresponda y todos los Montos
Adicionales Requeridos de dicha serie o subserie
anteriores, al Monto Máximo de la Emisión o al Monto
Máximo de la Subserie de la subserie respectiva, según
corresponda, así como, tratándose de Llamadas de
Capital de los Certificados Serie A, el Porcentaje de
Adjudicación a Inversiones Estabilizadas, el
Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No
Estabilizadas ni podrá ser menos de $20,000,000.00
(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) y una
descripción general del destino que se dará a los
recursos respectivos;

(ii) el número de Certificados Bursátiles que se emitirán
con motivo de dicha Llamada de Capital, el Precio por
Certificado que corresponda, y el número de
Certificados que cada Tenedor Registrado debe pagar
por cada 1 (un) Certificado Bursátil de la misma serie
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o subserie del que haya sido titular en la Fecha de
Registro correspondiente;

(iii) la Fecha Ex–Derecho, la Fecha de Registro y el Día
Hábil en que los Tenedores deberán pagar, a través de
Indeval, la porción del Monto Adicional Requerido que
les corresponda, es decir, la cantidad que resulte de
multiplicar el Precio por Certificado de dicha Llamada
de Capital por el número de Certificados de la misma
serie o subserie del que cada Tenedor Registrado haya
sido titular en la Fecha de Registro respectiva, el
cual deberá ser el tercer Día Hábil posterior a la
Fecha de Registro (la “Fecha de Emisión Subsecuente”),
así como la cuenta en Indeval en la cual deberá
hacerse dicho pago; y

(iv) el formato de carta (la “Carta de Cumplimiento”) que
deberá suscribir cada entidad financiera depositante
en Indeval a través de la cual los Tenedores
Registrados mantengan sus Certificados de la misma
serie o subserie, misma que incluirá (1) el número de
Certificados de dicha serie o subserie que dicho
depositante mantiene en Indeval por cuenta del Tenedor
Registrado respectivo, (2) el número de Certificados
Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente que le
corresponderán a dicho Tenedor Registrado, (3) los
datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán
acreditársele los Certificados Bursátiles de dicha
Emisión Subsecuente y (4) la mención de que el Tenedor
Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a la
que resulte de multiplicar el Precio por Certificado
de dicha Llamada de Capital por el número de
Certificados de la misma serie o subserie del que
dicho Tenedor Registrado haya sido titular en la Fecha
de Registro respectiva, precisamente en la Fecha de
Emisión Subsecuente, y la mención de que cada Carta de
Cumplimiento deberá ser entregada al Fiduciario, a
través delcon copia al Representante Común, el Día
Hábil siguiente a la Fecha de Registro.

(3) El Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días
Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que
corresponda, publicará en EMISNET un aviso (cada uno, un “Aviso
de Llamada de Capital”) en el que se deberá reflejar los términos
contenidos en la Instrucción para Llamada de Capital
correspondiente. Cada Aviso de Llamada de Capital deberá ser
publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles
contados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha de Emisión
Subsecuente.

(4) En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con
base en la información contenida en las Cartas de Cumplimiento
que hubiere recibido, transferiráemitirá el número de
Certificados de la Emisión Subsecuente correspondiente, los
cuales serán transferidos a aquellos Tenedores Registrados que
efectivamente paguen, en esa misma fecha, la porción del Monto
Adicional Requerido que les corresponda.
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(5) Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de
Capital en los términos descritos en este Contrato serán a cargo
de los Tenedores Registrados de la misma serie o subserie de los
Certificados que se emitan con motivo de la misma. Considerando
los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que
adquiera Certificados de una serie o subserie en o con
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no será considerado como
Tenedor Registrado y no podrá participar en la Llamada de Capital
de dicha serie o subserie, y en caso de que el Tenedor Registrado
correspondiente no cumpla con las obligaciones derivadas de la
misma, dicho Tenedor sufrirá la dilución punitiva prevista en el
presente.

(6) Cualquier Tenedor Registrado que no hubiese efectuado
el pago al que estuviere obligado en una Fecha de Emisión
Subsecuente, podrá subsanar dicho incumplimiento durante el
periodo que iniciará el Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión
Subsecuente y que terminará el quinto Día Hábil siguiente a la
Fecha de Emisión Subsecuente (el “Periodo de Cura”) mediante: (i)
la entrega de una Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más
tardar el segundo Día Hábil anterior a aquel en que termine el
Periodo de Cura, en el entendido que dicha carta deberá señalar
que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a
la descrita en la Cláusula Octava (f)(6)(ii), precisamente en el
Día Hábil en que termina el Periodo de Cura; y (ii) el pago
precisamente el Día Hábil en que termina el Periodo de Cura y a
la cuenta señalada en el Aviso de Llamada de Capital
correspondiente, por cada 1 (un) Certificado de la serie o
subserie que corresponda del que haya sido titular en la Fecha de
Registro respectiva, de una cantidad equivalente a (1) el Precio
por Certificado, más (2) intereses moratorios a razón de una tasa
anual equivalente a multiplicar la TIIE Aplicable por 2 (dos)
calculada sobre dicho Precio por Certificado, por el número de
días naturales que hubieren transcurrido entre la Fecha de
Emisión Subsecuente y el Día Hábil que termina el Periodo de
Cura, sobre una base de un año de 360 días; en el entendido que
dichos intereses moratorios serán considerados como
Desinversiones para todos los efectos del presente Contrato de
Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de Distribuciones o
la Cuenta de Distribución Serie B, según corresponda, en el
entendido, que Indeval no intervendrá ni será responsable del
cálculo de las penalidades que se deriven en el Periodo de Cura,
según se establecen en el presente numeral.

(7) El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el
Fiduciario, con base en la información contenida en las Cartas de
Cumplimiento que hubiere recibido, transferiráemitirá el número
de Certificados de la Emisión Subsecuente de la serie o subserie
que corresponda, los cuales serán transferidos a aquellos
Tenedores Registrados que efectivamente paguen, en esa misma
fecha, la cantidad señalada en la Cláusula Octava inciso
(f)(6)(ii).

(8) El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un
Periodo de Cura, de forma automática y sin necesidad de acto
posterior alguno, todos los Certificados Bursátiles que no
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hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para todos
los efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y el
Fiduciario y el Representante Común deberán, deberá llevar a cabo
todos los actos necesarios o convenientes, según les sea
instruido por el Administrador, para retirar o sustituir deen
Indeval el títuloTítulo que documente dichos Certificados
Bursátiles.

(9) El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que
lleve a cabo una actualización de la inscripción de los
Certificados Bursátiles en el RNV, de conformidad con el tercer
párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular y (ii) a la
BMV, que lleve a cabo la actualización de sus registros, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de la
BMV; para reflejar, en su caso, el número de Certificados
Bursátiles que se hayan canceladosuscrito.

(10) El Fiduciario deberá mantener siempre, con la
asistencia y con la información que le proporcione el
Administrador e Indeval, un registro en el que conste el monto de
las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado de
la colocación de los Certificados Bursátiles de la Emisión
Inicial y de las Emisiones Subsecuentes. El Fiduciario pondrá a
disposición del Representante Común dicho registro cada vez que
éste lo solicite.

(11) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se
establece en este inciso (f), si un Tenedor Registrado no paga
los Certificados Bursátiles de una serie o subserie que se emitan
en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se
verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por
dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de
Certificados Bursátiles de dicha de serie o subserie que tendrá
después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no pagó
Certificados Bursátiles conforme a lo previsto en el inciso (a)
de la presente Cláusula. En otras palabras, el porcentaje que
representen los Certificados Bursátiles de una misma serie o
subserie de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente
respecto de los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie
en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más
allá del monto proporcional que debía haber aportado al
Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente, y la parte
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí
pagaron los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que
se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva
para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio
incremental para los Tenedores que si lo hagan, se verá
reflejada:

(i) en las Distribuciones que realice el Fiduciario y
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los
Tenedores de Certificados de una serie o subserie en
particular, ya que dichas Distribuciones y pagos se
realizarán con base en el número de Certificados
Bursátiles de dicha serie o subserie en circulación al
momento en que se lleven a cabo;
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(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores
y otros derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las
Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el
número de Certificados Bursátiles en circulación al
momento que se realicen las Asambleas o en el momento
en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la
designación de miembros del Comité Técnico, ya que
dichos derechos se calculan con base en el número de
Certificados Bursátiles en circulación al momento de
designación o en el momento en que se vaya a celebrar
una sesión del Comité Técnico; y

(iv) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles
adicionales de la misma serie o subserie que se emitan
en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme a este
inciso (f), dicho derecho se basa en el número de
Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie de
los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro
que se establezca en el Aviso de Llamada de Capital
correspondiente, y no en el número de Certificados
Bursátiles de dicha serie o subserie que adquirió
dicho Tenedor en la Emisión Inicial respectiva.

(12) (12) Cualquier modificación a las penas establecidas
en la presente Cláusula, estará sujeta la modificación del
Contrato de Fideicomiso, y por ende, del Acta de Emisión, lo
anterior sujeto a lo establecido en la Cláusula Trigésima Séptima
del presente Fideicomiso.

(13) Sin perjuicio de y en adición a lo dispuesto en la
Cláusula Trigésima Sexta del presente Fideicomiso y en adición a
lo ahí dispuesto, con el objeto de mitigar el riesgo de
incumplimiento por parte de los Tenedores a las Llamadas de
Capital, en caso que durante el Periodo de Inversión algún
Tenedor pretenda transmitir, dentro o fuera de bolsa, 1 (uno) o
más Certificados de cualquier serie o subserie de los que sea
titular y en consecuencia ceder las obligaciones a su cargo en
relación con las Llamadas de Capital, requerirá la autorización
del Comité Técnico, en cuyo caso el Fiduciario en cumplimiento de
dicha instrucción otorgará la confirmación previa solicitud del
tenedor, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima
Segunda, inciso (z) numeral (13), para llevar a cabo dicha
transmisión; en el entendido que (i) el Fiduciario sólo otorgará
dicha autorización si, a juicio del Administrador, el adquirente
tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a
dicha adquisición, incluyendo la ausencia de un caso de
incumplimiento de Llamadas de Capital u obligaciones similares
respecto de títulos iguales o análogos a los que se emitirán en
términos del presente contrato de fideicomiso y (ii) dicha
autorización no será necesaria cuando el cesionario de que se
trate sea una sociedad de inversión especializada en fondos para
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el retiro, una institución de crédito, una institución de
seguros, o una sociedad cuya deuda quirografaria tenga una
calificación crediticia de largo plazo igual o mayor a “Aa.mx” en
escala local de Moody’s (o la calificación equivalente en la
escala de cualquier otra agencia calificadora de valores) por
cuando menos 2 instituciones calificadoras de valores aprobadas
para operar como tal por la CNBV. El Fiduciario deberá emitir su
resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales
contados a partir de la fecha en que se le presente la solicitud
de autorización de adquisición correspondiente. El Fiduciario
estará facultado en todo momento para solicitar la información
que considere necesaria o relevante para emitir su autorización.
El hecho de que algún Tenedor que hubiere adquirido Certificados
Bursátiles en el mercado secundario sin haber obtenido la
autorización del Fiduciario, reciba Distribuciones o ejerza
cualesquiera derechos corporativos relacionados con dichos
Certificados Bursátiles, o efectúe pagos con motivo de alguna
Llamada de Capital, no constituirá y en ningún caso podrá
interpretarse como, autorización del Fiduciario respecto de dicha
transmisión. El esquema de aprobación previsto en esta Cláusula
no podrá ser utilizado para restringir en forma absoluta la
transmisión de Certificados Bursátiles. Cualquier Persona que
adquiera Certificados en contravención a lo señalado en este
subinciso (13) estará obligada a pagar al Fiduciario una pena
convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los
Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no
autorizada, considerando el valor de mercado de los Certificados
Bursátiles en la fecha de la operación respectiva. Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán
consideradas como Desinversiones para todos los efectos del
presente Contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta
de Distribuciones. Asimismo, la Persona que estando obligada a
sujetarse a la aprobación a que hace referencia este subinciso
(13), adquiera Certificados en violación a dichas disposiciones y
reglas, no podrá ejercer los derechos de designar a miembros del
Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos del
presente Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las Asambleas de
Tenedores (y dicho adquirente no computará para efectos de
determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, y
sin que el Representante Común incurra en responsabilidad alguna
por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de
dichos derechos de conformidad con lo previsto en este Contrato)
respecto de los Certificados Bursátiles que haya adquirido en
contravención a dichas reglas (no así respecto de los
Certificados Bursátiles correspondientes a la participación que
anteriormente mantenga dicho Tenedor). En virtud de lo anterior,
los actos realizados por dichos Tenedoresdichas Personas
adquirentes en contravención a las disposiciones de este
subinciso (13) se considerarán nulos. Para efectos de lo
anterior, el Comité Técnico deberá informar al Representante
Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier incumplimiento a
lo establecido en el presente numeral (13).

(14) Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7
fracción VI de la Circular de Emisoras, se establece que existe
la posibilidad de que uno o más Tenedores no cubra en tiempo y en
forma las Llamadas de Capital, lo que podría impedir el

58



cumplimiento del plan de negocios y periodo de inversión. Este
riesgo es adicional a aquellos derivados de las Inversiones.

(15) El Comité Técnico se abstendrá de adoptar medidas que
afecten de cualquier manera el ejercicio de los derechos
patrimoniales de los Tenedores o que contravengan lo dispuesto en
la LMV.

(16) Los sistemas de administración del dinero para el
manejo de los recursos provenientes de las Llamadas de Capital se
encuentran descritos en las Cláusulas Novena, Décima, Décima
Primera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima
Quinta y Décima Sexta.

(17) En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito un
Convenio de Línea de Suscripción con motivo de la celebración de
una Línea de Suscripción con algún acreedor, (ii) se hubieren
actualizado los supuestos y cumplido los requisitos previstos en
dicho Convenio de Línea de Suscripción para que dicho acreedor
pueda instruir al Fiduciario y al Representante Común para efecto
de llevar a cabo Llamadas de Capital de los Certificados Serie A
con el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba recursos
suficientes para el pago de la Línea de Suscripción
correspondiente a dicho acreedor, y (iii) dicho acreedor, en
ejercicio de dicho derecho, hubiere entregado instrucciones al
Fiduciario y/o al Representante Común para efecto de llevar a
cabo dichas Llamadas de Capital; las partes de este Contrato,
expresamente convienen que dichas instrucciones serán
obligatorias e incuestionables para el Fiduciario y/o el
Representante Común, y que el Fiduciario no podrá considerar
ninguna orden en contrario o que pretenda retrasar o modificar el
cumplimiento de las mismas; siempre y cuando dichas instrucciones
hubieren sido dictadas y entregadas de conformidad con los
términos previstos en dicho Convenio de Línea de Suscripción.

OCTAVA BIS. Potenciales Coinversiones y Préstamos del
Administrador. (a) En cada ocasión en que el Administrador identifique
una Potencial Coinversión que haya sido originada y vaya a ser
ejecutada por BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L., de
C.V., y su equipo de administración local, y no por sus Afiliadas
(incluyendo BlackRock Inc, y/o cualesquiera de sus subsidiarias), una
vez que la misma haya sido aprobada por la Asamblea de Tenedores o el
Comité Técnico, según resulte aplicable, el Administrador estará
obligado a (i) hacer que dicha Potencial Coinversión sea fondeada con
recursos provenientes de la colocación de Certificados Serie A hasta
por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo
de la Emisión, y (ii) ofrecer a los Tenedores de Certificados Serie A,
mediante el anuncio de una Opción de Adquisición de Certificados Serie
B, la posibilidad de participar en dicha Potencial Coinversión
mediante la adquisición de Certificados Serie B de una subserie en
particular, donde el monto mínimo que tendrán opción de adquirir
dichos Tenedores mediante dicho mecanismo será el que resulte de la
siguiente fórmula; en el entendido que el Administrador podrá
discrecionalmente ofrecer proporcional a todos los Tenedores de
Certificados Serie A una cantidad mayor:

SB = [SA / (SA+O)] * [MT - (SA+O)]
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Dónde:

SB = Monto mínimo de la Potencial Coinversión a ser ofrecido
mediante la Opción de Adquisición de Certificados Serie
B.

SA = Monto de la Potencial Coinversión a ser fondeado por el
Fideicomiso con recursos derivados de la colocación de
Certificados Serie A, el cual en ningún caso podrá
exceder del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de
la Emisión.

O = Monto de la Potencial Coinversión que será fondeado por
terceros inversionistas según se haya presentado al
ComiteComité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según
corresponda.

MT = Monto total de recursos que requiera dicha Potencial
Coinversión (excluyendo apalancamiento o endeudamiento)
por parte del Fiduciario y de terceros.

(b) Tratándose de Potenciales Coinversiones que hayan sido
originadas y vayan a ser ejecutada por BlackRock México
Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su equipo de administración
local, y no por sus Afiliadas (incluyendo BlackRock Inc, y/o
cualesquiera de sus subsidiarias), las partes convienen que cualquier
porción de dicha Potencial Coinversión ofrecida a los Tenedores de
Certificados Serie A y que no hubiese sido aceptada por estos, o que
un Tenedor de Certificados Serie A se hubiere comprometido a fondear
mediante la entrega de la Notificación de Ejercicio respectiva y no
haya sido efectivamente fondeada mediante la adquisición de
Certificados en la Fecha de Emisión Inicial respectiva (incluyendo su
extensión, en su caso), podrá ser ofrecida por el Administrador o por
cualquier afiliada del Administrador a cualquier otra Persona
interesada, en el entendido que (i) la inversión que en su caso
realice dicha Persona interesada no podrá hacerse en términos
económicos más favorables a los presentados y rechazados por los
Tenedores de Certificados Serie A (para evitar dudas, dicha inversión
si podrá hacerse en términos económicos más favorables para aquella
porción que cualquier Tenedores de Certificados Serie A se hubiera
comprometido a fondear pero no haya sido efectivamente fondeada); y
(ii) la inversión que en su caso realice dicha Persona interesada no
podrá hacerse mediante la adquisición de Certificados Serie B.

(c) Para efectos de claridad, respecto de aquellas Inversiones
que pudiesen considerarse como una Potencial Coinversión pero que no
hubieren sido originadas o no vayan a ser ejecutadas por BlackRock
México Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su equipo de
administración local, el Administrador no estará obligado a lanzar una
Opción de Adquisición de Certificados Serie B ni le serán aplicables
las restricciones previstas en los sub-incisos (i), (ii) y (iii) del
inciso (b) anterior. En dichos casos, el Administrador tendrá el
derecho, a su sola discreción, de lanzar una Opción de Adquisición de
Certificados Serie B en los términos previstos en este Contrato.

(d) En caso de que las cantidades depositadas en la Cuenta de
Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie B y la Cuenta de
Distribución Serie B, en cada caso, de una misma subserie de
Certificados Serie B, resulten insuficientes para pagar los Gastos
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Serie B de dicha subserie, el Administrador tendrá el derecho, pero no
la obligación, de otorgar un crédito al Fiduciario para ser usado
únicamente para pagar dichos Gastos Serie B. En caso de que el
Administrador determine otorgar dicho crédito, previa autorización del
Comité Técnico como Asunto Reservado, lo deberá notificar por escrito
al Fiduciario (i) especificando el monto de dicho crédito, mismo que
no podrá exceder del 5% (cinco por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión, y que será depositado en la Cuenta de Reserva Serie B
correspondiente; la fecha en la que el Administrador hará dicho
deposito; y la tasa de interés ordinaria y moratoria que devengará
dicho crédito, la cual podrá ser Tasa de Interés Interbancaria de
Equilibrio o LIBOR (más un margen de puntos base), a ser determinada
por el Administrador, y (ii) entregando un formato de pagaré que
documente dicho préstamo. Inmediatamente después de que el
Administrador haya hecho depósito correspondiente, el Fiduciario
deberá firmar y entregar al Administrador dicho pagaré firmado por un
delegado fiduciario con facultades suficientes para dicho propósito.
En tanto dicho pagaré no haya sido liquidado en su totalidad, el
Fiduciario tendrá prohibido llevar a cabo Distribuciones a los
Tenedores de los Certificados Serie B de la subserie correspondiente;
en el entendido que cualquier cantidad que llegue a ser depositada en
la Cuenta de Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie B o la
Cuenta de Distribución Serie B de dicha subserie deberá ser utilizada
por el Fiduciaria para pagar los intereses y el principal adeudado
conforme a dicho pagaré.

NOVENA. Uso de Recursos derivados de la Emisión. (a) El
Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y cualesquier
Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los Certificados
Serie A, mismos que se acreditarán o que se depositarán, en la Cuenta
General. Una vez que el Fiduciario haya recibido dichos recursos, el
Fiduciario los aplicará de conformidad con las instrucciones del
Administrador para:

(i) pagar los Gastos de Emisión conforme a las instrucciones del
Administrador o, en caso de que la totalidad o una parte de dichos
Gastos de Emisión hayan sido anticipados por el Administrador, para
reembolsar dichos Gastos de Emisión al Administrador;

(ii) constituir de manera inicial, la Reserva de Gastos; y

(iii) de la forma y en el momento previsto en el presente
Contrato, distribuir dichas cantidades a las Cuentas del Fideicomiso
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el presente Contrato.

(b) El Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y
cualesquier Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los
Certificados Serie B de una subserie en particular en la Cuenta de
Aportación Serie B de dicha subserie, y los aplicará de conformidad
con lo previsto en este Contrato.

DÉCIMA. Cuentas del Fideicomiso; Inversiones Permitidas. (a) El
Fiduciario abrirá y mantendrá las siguientes cuentas conforme a los
términos del presente Contrato:

(1) la Cuenta General;
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(2) la Cuenta de Reserva de Gastos;

(3) la Cuenta de Reinversión;

(4) la Cuenta de Inversiones;

(5) la Cuenta de Distribuciones;

(6) la Cuenta de Impuestos;

(7) las Cuentas de Aportación Serie B;

(8) las Cuentas de Distribución Serie B;

(9) las Cuentas de Reserva Serie B; y

(10) la Cuenta del Administrador.

(b) Además de las cuentas descritas con anterioridad, el
Fiduciario podrá abrir aquellas otras cuentas que considere sean
necesarias para administrar adecuadamente los recursos que integren el
Patrimonio del Fideicomiso y que le sean requeridas al Fiduciario por
escrito por el Administrador.

Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse conforme a, y en
los términos de, la legislación aplicable, podrán estar denominadas en
Pesos o Dólares de acuerdo con las instrucciones del Administrador, y
el Administrador tomará las medidas necesarias a su alcance para que
los fondos que se mantengan en las mismas devenguen intereses a tasas
existentes en el mercado. Las Cuentas del Fideicomiso deberán
establecerse inicialmente en Pesos por el Fiduciario con la
institución financiera que el Administrador le instruya por escrito al
Fiduciario, en el entendido que dichas cuentas, mediante instrucción
escrita del Administrador, podrán reubicarse y establecerse con no más
de tres instituciones financieras. Las Cuentas del Fideicomiso deberán
ser establecidas, y estar abiertas y operando, a más tardar en la
Fecha de Emisión Inicial.

En el caso que, conforme a los sistemas de administración del
Fiduciario, no sea necesario abrir cuentas con relación a una o más de
las Cuentas del Fideicomiso referidas en esta Cláusula y las mismas
puedan establecerse con base en registros en sus sistemas (por
ejemplo, a través de subcuentas), los requisitos previstos en el
párrafo anterior no serán aplicables, en el entendido que el
Fiduciario comience hacer que dichos registros permitan y revelen un
adecuado control de las distintas Cuentas del Fideicomiso conforme a
lo previsto en este Contrato y estar segregadas, en cualquier caso, de
otras cuentas (o subcuentas) que mantenga y administre el Fiduciario
para beneficio de cualesquiera terceros.

El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador,
deberá realizar todos aquellos actos y suscribir todos aquellos
documentos que sean necesarios para que el Administrador esté
facultado para tener, y efectivamente tenga, acceso en tiempo real y
de forma electrónica para consulta a las Cuentas del Fideicomiso, en
el entendido que dicho acceso incluirá la facultad del Administrador
de instruir al Fiduciario que realice retiros o transferencias de o a,
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o cualquier otro movimiento similar en, las Cuentas del Fideicomiso o
de conformidad con este Contrato y el Contrato de Administración.

(c)(1) Mientras los fondos correspondientes no sean
aplicados conforme a lo previsto por el presente Contrato, el
Fiduciario invertirá los recursos depositados en cualquiera de
las Cuentas del Fideicomiso sólo en Inversiones Permitidas, de
conformidad con las instrucciones recibidas del Administrador y
en la medida en que se encuentren disponibles los valores o, en
su defecto, conforme a lo establecido por la regulación aplicable
a operaciones de fideicomiso. Cualesquiera instrucciones del
Administrador entregadas al Fiduciario en términos del presente
inciso deberán señalar expresamente (i) el monto de los recursos
a ser invertidos, (ii) los instrumentos en que deban realizarse
las Inversiones Permitidas (indicando el nombre del emisor y
otras características que permitan distinguirlos), pudiendo
consistir en reportos que sean considerados Inversiones
Permitidas, (iii) los plazos máximos de inversión, y (iv) la o
las contrapartes con quienes el Fiduciario deba realizar tales
inversiones, en el entendido que, tratándose de operaciones de
reporto respecto de Inversiones Permitidas, el Fiduciario
únicamente podrá celebrar dichas operaciones con instituciones o
entidades financieras que tengan una calificación crediticia de
corto plazo igual o mayor a “mxA-1” (en escala local) emitida por
Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala local) emitida
por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local)
emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V., o de cualquier otra
agencia, calificadora, o aquellas calificaciones crediticias de
largo plazo o de contraparte equivalentes o mayores. Las partes
manifiestan su consentimiento para que la institución o entidad
financiera que actúe como contraparte en la realización de las
Inversiones Permitidas sea la institución en donde se abrirán o
donde se mantengan las Cuentas del Fideicomiso, siempre y cuando
dicha institución tenga una calificación crediticia de corto
plazo igual o mayor a “mxA-1” (en escala local), emitida por
Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala local) emitida
por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local),
emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V., o por cualquier otra
agencia calificadora o aquellas calificaciones crediticias de
largo plazo o de contraparte equivalentes o mayores. En caso
contrario, las Inversiones Permitidas no podrán realizarse con
dicha institución como contraparte.

En caso que el Fiduciario cuente con recursos disponibles no
invertidos y el Administrador no entregue al Fiduciario las
instrucciones respectivas para inversión a más tardar a las 11:00
horas (hora de la ciudad de México) de cualquier día, y a partir
de que ocurra y mientras continúe un Evento de Incumplimiento, el
Fiduciario deberá de realizar las inversiones y reinversiones
antes descritas de manera directa en Inversiones Permitidas, por
un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales y sin
necesidad de instrucción alguna.

En caso de que por cualquier razón el Fiduciario no realice las
inversiones descritas con anterioridad en los términos previstos,
y sin perjuicio de la responsabilidad que pueda derivar de dicho
incumplimiento, los recursos disponibles que no se hayan
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invertido deberán ser depositados con una institución de banca
múltiple en tanto se aplican conforme a los párrafos anteriores.
En el caso que dicha institución sea Banco Nacional de México,
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, dicho depósito
deberá devengar intereses a la tasa más alta que dicha
institución pague por operaciones al mismo plazo y monto similar,
en las fechas en que se mantenga el depósito.

(2) En tanto no exista un Evento de Incumplimiento,
el Administrador podrá instruir al Fiduciario respecto de los
actos que deban realizarse con relación a las Inversiones
Permitidas, incluyendo inversiones, enajenaciones,
desinversiones, terminación anticipada de tales inversiones, o la
forma de votar o ejercer derechos económicos o de otra naturaleza
respecto de los valores u operaciones que constituyan Inversiones
Permitidas. Mientras un Evento de Incumplimiento exista y
continúe, cualesquiera dichas instrucciones sólo podrán ser
otorgadas por el Representante Común al Fiduciario, a través de
cualquier representante facultado del Representante Común, hasta
en tanto los Tenedores nombren a los nuevos miembrosComité
Técnico como un Asunto Reservado y, como tal, sometido a la
aprobación del Comité Técnico, conforme a lo convenido en la
Cláusula Vigésima Segunda, inciso (b) (1r).

(3) Salvo por lo previsto en este Contrato respecto de
impuestos, que se mantendrán en la Cuenta de Impuestos, las
Ganancias de las Cuentas del Fideicomiso se mantendrán en cada
Cuenta del Fideicomiso que corresponda para ser utilizadas
conforme a las reglas establecidas para la respectiva Cuenta del
Fideicomiso conforme a lo previsto en el presente Contrato,
incluyendo la realización de Distribuciones, en el entendido que
el Administrador podrá instruir la aplicación de las Ganancias a
integrar o reintegrar la Reserva de Gastos, mediante la
acreditación de la Cuenta de Reserva de Gastos.

(4) Las partes, incluyendo los Tenedores por la mera
adquisición de los Certificados Bursátiles, reconocen y aceptan
que el Fiduciario no será responsable por la selección de las
Inversiones Permitidas ni tampoco por cualesquiera pérdidas
derivadas de dichas Inversiones Permitidas, ya sea resultado de
fluctuaciones de mercado, eventos que afecten a los emisores de
que se trate, o por cualquier otra razón, por lo que las partes,
incluyendo a los Tenedores por la mera adquisición de los
Certificados Bursátiles liberan de manera expresa al Fiduciario
de cualquier responsabilidad en relación con cualquier pérdida
que pudiere sufrir el Patrimonio del Fideicomiso como
consecuencia de las Inversiones Permitidas que realice el
Fiduciario de conformidad con los dispuesto en esta Cláusula.

(d) En tanto cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso se
mantengan en Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo
Financiero Banamex, las partes convienen lo siguiente:

(1) el Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco
Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero
Banamex, actuando éste último por cuenta propia (no como
fiduciario), siempre y cuando las operaciones de que se trate las
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pueda llevar a cabo conforme a la legislación aplicable y este
Contrato, y se establezcan las medidas necesarias para evitar
conflictos de interés (que se presenten o pudieran presentarse)
entre el Fiduciario y Banco Nacional de México, S.A., integrante
del Grupo Financiero Banamex;

(2) el Fideicomitente, el Representante Común oy
cualesquiera Tenedores como consecuencia de la adquisición de
Certificados, aprueban expresamente que se lleven a cabo las
operaciones antes citadas, con Banco Nacional de México, S.A.,
integrante del Grupo Financiero Banamex, siempre y cuando se
trate de Inversiones Permitidas;

(3) los derechos y obligaciones de Banco Nacional de
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, actuando
como Fiduciario en términos de este Contrato y por cuenta propia,
respectivamente, se entiende y conviene que no se extinguirán por
confusión;

(4) cualquier departamento o área de Banco Nacional de
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, que actúe
por cuenta propia, por una parte, y el departamento o área
fiduciaria de dicha institución, por la otra, no deberán ser
dependientes directamente entre ellas; y

(5) en ningún supuesto el Fiduciario invertirá recursos
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en la adquisición
de instrumentos o valores emitidos directamente o garantizados
por cualquiera de las Afiliadas del Fiduciario (excepto por las
inversiones y operaciones con valores emitidos Banco Nacional de
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, que se
contemplan expresamente en el presente Contrato).

(e) En el caso que el Fiduciario deba pagar o reciba cualquier
cantidad en Dólares, el Fiduciario deberá recibir dichas cantidades en
las Cuentas del Fideicomiso de la moneda de que se trate y/o realizar
aquellas operaciones cambiarias que le indique el Administrador, a fin
de convertir y mantener dichas cantidades en Pesos en las Cuentas del
Fideicomiso. Las operaciones cambiarias las realizará el Fiduciario
con la tesorería de Banco Nacional de México, S.A., integrante del
Grupo Financiero Banamex y al tipo de cambio del día en que se lleve a
cabo la operación cambiaría que esta ofrezca o con aquella otra
institución que al efecto le instruya el Administrador, y con la cual
el Fiduciario de conformidad con sus políticas pueda realizar este
tipo de operaciones. El Fiduciario deberá realizar la operación dentro
de las 24 horas siguientes a la recepción de los fondos para realizar
las operaciones cambiarias.

(f) Cualquier transferencia o pago que deba realizarse con cargo
a las Cuentas del Fideicomiso se realizará, en el caso que deba
hacerse entre Cuentas del Fideicomiso, mediante transferencia
electrónica de fondos, en el entendido que cualquier pago a los
Tenedores lo efectuará el Fiduciario a través de los sistemas de
Indeval o, de no ser factible realizarlo a través de dicho sistema,
mediante cualquier otra forma prevista por la legislación aplicable
para la realización de pagos a inversionistas en certificados
bursátiles similares a los Certificados Bursátiles. En caso de que
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dicho pago, no pueda realizarse a través de Indeval y deba hacerse a
cualquier otra Persona, el pago se realizará mediante transferencia
electrónica o mediante cheque a cargo de la Cuenta del Fideicomiso
respectiva, según se convenga con la Persona de que se trate, en el
entendido que el Fiduciario sólo realizará pagos a través de cheques,
si las Cuentas del Fideicomiso lo permitieren.

(g) El Fiduciario no estará obligado a realizar transferencias,
pagos o movimiento alguno con cargo a las Cuentas del Fideicomiso,
sino hasta que deba realizarlo conforme a las disposiciones del
presente Contrato o hasta que reciba, en su caso, las instrucciones
pertinentes del Administrador o de quien esté autorizado para dar
instrucciones distinto del Administrador conforme a los términos del
presente Contrato. El Fiduciario sólo podrá realizar aquellas
transferencias, pagos o movimientos expresamente previstos en el
presente Contrato y, en el caso que no se encuentren previstos en el
presente Contrato de manera expresa, conforme a los términos que
instruya el Administrador, en el entendido que, tratándose de
transferencias o pagos, de cualquier naturaleza, que requieran de la
aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores para hacerse,
por exceder de los límites previstos en este Contrato o en la
legislación aplicable o por cualquier otra razón, adicionalmente se
requerirá de dicha aprobación.

(h) En caso que el Fiduciario deba realizar retenciones respecto
de impuestos, para su pago posterior a las autoridades fiscales
competentes (incluyendo, impuesto sobre la renta), respecto de
cualquier pago que el Fiduciario deba realizar con cargo a las Cuentas
del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, el pago de Gastos, el
pago de las Comisiones del Administrador o el pago de Distribuciones
antes de realizar los pagos correspondientes, el Fiduciario deberá
separar las cantidades correspondientes a las retenciones de dichos
impuestos y transferirlas a la Cuenta de Impuestos para su pago a las
autoridades fiscales correspondientes, en el entendido que los
impuestos retenidos y enterados respecto de cualesquiera Comisiones
del Administrador, se considerarán como parte de dichas Comisiones del
Administrador.

(i) Una vez que se hayan pagado en su totalidad cualesquiera
cantidades debidas respecto de los Certificados Bursátiles y los demás
Documentos de la Emisión, cualquier remanente en la Cuenta de Reserva
de Gastos será utilizado por el Fiduciario para dar por terminado el
presente Contrato y liquidar el Fideicomiso y cualquier remanente será
repartido como Distribuciones, previa instrucción del Comité Técnico.

DÉCIMA PRIMERA. Cuenta General y Cuenta de Reinversión. (a) El
Fiduciario recibirá o depositará en la Cuenta General, el Monto
Inicial de la Emisión y cualquier Monto Adicional de la Emisión, en
ambos casos relacionados con los Certificados Serie A, así como
cualesquier penas convencionales que reciba en términos de la Cláusula
Trigésima Sexta inciso (e) así como cualquier otra cantidad que
conforme a los Documentos de la Emisión deba depositarse en la Cuenta
General o que el Administrador determine debe mantenerse en la Cuenta
General.

(b) El Fiduciario, conforme a las instrucciones por escrito
recibidas del Administrador, deberá de pagar los Gastos de Emisión o
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reembolsarlos al Administrador, de haber sido pagados por éste, según
corresponda, con cargo al Monto Inicial de la Emisión de los
Certificados Serie A, en la Fecha de Emisión Inicial de los
Certificados Serie A o tan pronto sea posible después de la Fecha de
Emisión Inicial de los Certificados Serie A.

(c) El Fiduciario, conforme a las instrucciones del
Administrador, constituirá, mantendrá y aplicará a la Reserva de
Gastos conforme a lo descrito a continuación y en la Cláusula Décima
Segunda siguiente:

(1) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados
Serie A o a más tardar el tercer Día Hábil inmediato siguiente a
la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, el
Fiduciario segregará una cantidad equivalente al 1% (uno por
ciento) del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie
A para integrar la Reserva de Gastos transfiriéndola a una cuenta
creada para tal efecto (la “Cuenta de Reserva de Gastos”).

(2) En cualquier momento el Administrador podrá instruir
al Fiduciario, después del recálculo de la Reserva de Gastos, la
reconstitución de la Cuenta de Reserva de Gastos, mediante la
aplicación de los recursos que se mantengan en la Cuenta General
y transferencia a la Cuenta de Reserva de Gastos, o que se debite
la Cuenta de Reserva de Gastos acreditando la Cuenta General.

(3) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta de
Reserva de Gastos, podrán utilizarse para pagar, entre otros:

(i) los Gastos de Mantenimiento (excluyendo para
efectos de claridad, cualesquier Gasto Serie B); y

(ii) la Comisión de Desempeño.

El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador,
constituirá en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A
o a más tardar el tercer Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de
Emisión Inicial de los Certificados Serie A, con una cantidad igual a
$10,000,000.00 (diez millones de Pesos 00/100 M.N) una subcuenta de la
Cuenta de Reserva de Gastos para realizar cualquier erogación que
fuere necesaria respecto de servicios de asesores y expertos que
presten sus servicios a los Tenedores y al Comité Técnico en relación
con las operaciones que se contemplan en los Documentos de la Emisión
(la “Reserva de Asesoría”). Las cantidades que se mantengan como parte
de la Reserva de Asesoría no se considerarán para calcular el Retorno
Preferente y podrán utilizarse para pagar, según lo instruyan los
Tenedores, el Administrador o el Comité Técnico, los servicios de los
asesores de los Tenedores o del Comité Técnico que contraten los
Tenedores (a través del Fiduciario o el Representante Común), el
Comité Técnico o el Administradorsegún corresponda.

(d) En cualquier fecha en que así lo indique el Administrador,
el Fiduciario creará una cuenta (la “Cuenta de Reinversión”) para
recibir aquellas cantidad depositadacantidades depositadas en la
Cuenta de Distribuciones que deban ser transferidas a dicha Cuenta de
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Reinversión en términos de la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y
(c), de este Contrato.

Aquellas cantidades que se mantengan en la Cuenta General, la
Cuenta de Reserva de Gastos o la Cuenta de Reinversión, se invertirán
en Inversiones Permitidas conforme a las instrucciones del
Administrador hasta en tanto dichos recursos sean transferidos a la
Cuenta de Inversiones del Fideicomiso para su uso respecto de una
Inversión o reinversión, para pagar Gastos de Inversión o Gastos de
Desinversión o para acreditar cualquiera otra Cuenta del Fideicomiso,
conforme a lo previsto en el presente Contrato.

(e) Una vez que el Fiduciario reciba del Administrador (i) la
Aprobación de Inversión en los términos de la Cláusula Décima Séptima
del presente Contrato, o (ii) la instrucción de efectuar una
Desinversión en los términos de la Cláusula Décimo Octava del presente
Contrato, el Administrador podrá, respecto de la Inversión y los
Gastos de Inversión respectivos, o en relación con los Gastos de
Desinversión, según sea el caso, instruir al Fiduciario y el
Fiduciario deberá transferir de la Cuenta General o de la Cuenta de
Reinversión, según corresponda, a la Cuenta de Inversiones, las
cantidades que el Administrador le instruya a efecto de utilizarse
para la realización de Inversiones y para el pago de Gastos de
Inversión, o para el pago de Gastos de Desinversión, según sea el
caso; en el entendido que, mientras existan Montos para Reinversión
depositados en la Cuenta de Reinversión, primero se transferirán los
recursos de dicha Cuenta de Reinversión a la Cuenta de Inversiones
antes de utilizar recursos de la Cuenta General. Las cantidades
transferidas conforme a este inciso (e) deberán coincidir con aquellas
cantidades determinadas en la Aprobación de Inversión correspondiente
para el caso de las Inversiones o con la instrucción del Administrador
al Fiduciario para realizar una Desinversión (incluyendo Gastos de
Inversión y Gastos de Desinversión). No obstante lo anterior, el
Administrador estará facultado para incurrir en Gastos de Inversión
antes de que el Comité de Inversión, el Comité Técnico o la Asamblea
de Tenedores, según sea el caso, emita, con respecto de una potencial
Inversión, la Aprobación de Inversión respectiva; siempre y cuando
dichos Gastos de Inversión anticipados no excedan de 5% (cinco por
ciento) del monto total de la potencial Inversión de que se trate.

(f) En cualquier momento en que el Administrador determine que
cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General no será
utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el
Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que transfiera dicha
cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a los
Tenedores conforme a lo previsto en el presente Contrato.

(g) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General en la
Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse
la Distribución final a los Tenedores (incluyendo el saldo de la
Cuenta de Reinversión y sus respectivas Ganancias, en su caso), que no
se hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier Cuenta del
Fideicomiso se transferirá a la Cuenta de Distribuciones y se
distribuyan a los Tenedores de los Certificados Serie A conforme a lo
previsto en el presente Contrato.
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DÉCIMA PRIMERA BIS. Cuentas de Aportación Serie B. (a) En cada
ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en
particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que
será identificada como la “Cuenta de Aportación Serie B” para dicha
subserie, en la cual recibirá (i) los recursos derivados de la Emisión
Inicial y las Emisiones Subsecuentes de Certificados Serie B de dicha
subserie; y (ii) cualquier otra cantidad que el Fiduciario deba
recibir en la Cuenta de Aportación Serie B en relación con dicha
subserie conforme a este Contrato y a los demás Documentos de la
Emisión. La Cuenta de Aportación Serie B correspondiente a una
subserie en particular será identificada con el número de dicha
subserie. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los recursos
depositados en la Cuenta de Aportación Serie B de la subserie
respectiva, únicamente podrán ser destinados para el cumplimiento de
las obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, que no
podrán ser utilizados en el cumplimiento de obligaciones bajo series
distintas aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del
Fideicomiso.

(b) Con cargo a la Cuenta de Aportación Serie B de una subserie
en particular el Fiduciario deberá, conforme a las instrucciones del
Administrador, (i) pagar o reembolsar a la Persona que corresponda
(incluyendo, sin limitación, al Administrador) los Gastos Serie B de
dicha subserie, incluyendo sin limitación, asesores legales y
fiscales, y (ii) realizar las Inversiones a ser fondeadas con los
recursos de dicha subserie, y (iii) en su caso, depositar en la Cuenta
de Reserva Serie B correspondiente a dicha subserie, de los montos que
el Administrador considere convenientes para que el Fiduciario pague
Gastos Serie B o realice Inversiones Subsecuentes o Inversiones
Comprometidas en la parte proporcional que le corresponda a dicha
subserie.

(c) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días
naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie
correspondiente el Fiduciario no hubiere utilizado los montos
derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le dio
origen, el Fiduciario deberá (con previa instrucción del
Administrador), una vez que todos los Gastos Serie B correspondientes
hubieren sido pagados o reservados para pago, reembolsar los saldos
restantes depositados en la Cuenta de Aportación Serie B (incluyendo
las Ganancias respectivas, en su caso) correspondientes a dicha
subserie, a los Tenedores de dicha subserie.

(d) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de
Aportación Serie B de una subserie en particular en la Fecha de Pago
Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución
final a los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, en su caso), que no
se hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier otra Cuenta
del Fideicomiso relacionada con dicha subserie, se transferirá a la
Cuenta de Distribución Serie B que corresponda y se distribuirá a los
Tenedores de dicha subserie conforme a lo previsto en el presente
Contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA. Cuenta de Reserva de Gastos. (a) El Fiduciario
recibirá, a través de la Cuenta de Reserva de Gastos, los recursos (i)
que deban formar parte de la Reserva de Gastos, (ii) que el
Administrador determine que deben aplicarse o acreditarse a dicha
Cuenta de Reserva de Gastos conforme a los términos del presente
Contrato, o (iii) que constituyan la Reserva de Asesoría. En la Fecha
de Emisión Inicial de los Certificados Serie A o a más tardar el
tercer Día Hábil inmediato siguiente, la Cuenta de Reserva de Gastos
recibirá la cantidad convenida en el inciso (c)(1) de la Cláusula
Décima Primera anterior y la cantidad correspondiente a la Reserva de
Asesoría que se mantendrá segregada en una subcuenta de la Cuenta de
Reserva de Gastos.

(b) La Reserva de Gastos podrá incrementarse o disminuirse, en
la medida necesaria, para pagar los pagos o reembolsos que deban
hacerse con cargo a la misma en los términos del presente Contrato y
los demás Documentos de la Emisión. En cualquier momento el
Administrador podrá instruir al Fiduciario, con copia al Representante
Común, el monto del recálculo de la Reserva de Gastos y la
reconstitución de la Cuenta de Reserva de Gastos. Para dichos efectos,
se podrán transferir recursos de la Cuenta General, Cuenta de
Inversiones o la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de Reserva de
Gastos para aumentar la Reserva de Gastos, o se podrán transferir
recursos de la Cuenta de Reserva de Gastos a la Cuenta General, Cuenta
de Inversiones o la Cuenta de Distribuciones, para disminuir la
Reserva de Gastos.

(c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta de
Reserva de Gastos (excepto la Reserva de Asesoría) podrán utilizarse
para pagar o reembolsar al Administrador (en el caso que el
Administrador haya anticipado Gastos de Mantenimiento) los Gastos de
Mantenimiento, incluyendo Comisiones Anuales y Comisiones de
Adquisición (excluyendo para efectos de claridad, cualesquier Gasto
Serie B); en el entendido que el Administrador podrá determinar que
cualesquier Gastos de Mantenimiento que puedan o deban ser pagados de
conformidad con este Contrato con Cargo a la Cuenta de Reserva de
Gastos sean pagados directamente por un Vehículo de Inversión o alguna
Empresa Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá
llevar a cabo todos los actos que el Administrador determine como
necesarios o convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de
Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos. La
Reserva de Asesoría podrá utilizarse conforme a lo previsto por la
Cláusula Décima Primera, en el entendido que las Ganancias de la
Reserva de Asesoría, mientras sea una subcuenta de la Cuenta de
Reserva de Gastos, se considerarán parte de la Reserva de Gastos.

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine que
cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva de Gastos
no será utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el
Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que transfiera dicha
cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a los
Tenedores conforme a lo previsto en el presente Contrato.

(e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de Asesoría
en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba
efectuarse la Distribución final a los Tenedores, se transferirá a la
Cuenta de Distribuciones y se devolverá a los Tenedores de los
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Certificados Serie A conforme a lo previsto en la Cláusula Décima
Cuarta, inciso (k)(3) de este Contrato.

DÉCIMA SEGUNDA BIS. Cuenta de Reserva Serie B. (a) En cada
ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en
particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que
será identificada como la “Cuenta de Reserva Serie B” para dicha
subserie, en la cual recibirá los recursos (i) que el Administrador
determine deban formar parte de la reserva para el pago de Gastos
Serie B de dicha subserie, o (ii) que el Administrador determine que
deben aplicarse o acreditarse a dicha Cuenta de Reserva Serie B
conforme a los términos del presente Contrato. La Cuenta de Reserva
Serie B correspondiente a una subserie en particular será identificada
con el número de dicha subserie. De conformidad con el artículo 64 de
la LMV, los recursos depositados en la Cuenta de Reserva Serie B de la
subserie respectiva, únicamente podrán ser destinados para el
cumplimiento de las obligaciones de la subserie respectiva, en el
entendido, que no podrán ser utilizados en el cumplimiento de
obligaciones bajo series distintas aun en el caso de concurso
mercantil o quiebra del Fideicomiso.

(b) El saldo de cada Cuenta de Reserva Serie B podrá
incrementarse o disminuirse, en la medida necesaria, para pagar los
pagos o reembolsos que deban hacerse con cargo a la misma en los
términos del presente Contrato y los demás Documentos de la Emisión.
En cualquier momento el Administrador podrá instruir al Fiduciario
para que transmita recursos depositados en la Cuenta de Aportación
Serie B o en la Cuenta de Distribución Serie B, en ambos casos, de una
subserie en particular, a la Cuenta de Reserva Serie B correspondiente
a dicha subserie, o se podrán transferir recursos de dicha Cuenta de
Reserva Serie B a dicha Cuenta de Aportación Serie B o Cuenta de
Distribución Serie B, para disminuir la reserva de Gastos Serie B
correspondiente.

(c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta de
Reserva Serie B de una subserie en particular podrán utilizarse para
pagar o reembolsar al Administrador (en el caso que el Administrador
haya anticipado Gastos Serie B) los Gastos Serie B correspondientes a
dicha subserie; en el entendido que el Administrador podrá determinar
que cualesquiera dichos Gastos Serie B que puedan o deban ser pagados
de conformidad con este Contrato con cargo a una Cuenta de Reserva
Serie B sean pagados directamente por un Vehículo de Inversión o
alguna Empresa Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario
deberá llevar a cabo todos los actos que el Administrador determine
como necesarios o convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de
Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos.

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine que
cualquier cantidad que se mantenga en una Cuenta de Reserva Serie B no
será utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el
Administrador podrá instruir al Fiduciario para que transfiera dicha
cantidad a la Cuenta de Distribución Serie B de la misma subserie,
para ser distribuida a los Tenedores de dicha subserie conforme a lo
previsto en el presente Contrato.

(e) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días
naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie
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correspondiente el Fiduciario no hubiere utilizado los montos
derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le dio
origen, el Fiduciario (con previa instrucción del Administrador), una
vez que todos los Gastos Serie B correspondientes hubieren sido
pagados o reservados para pago, reembolsar los saldos restantes
depositados en la Cuenta de Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias
respectivas, en su caso) correspondientes a dicha subserie, a los
Tenedores de dicha subserie.

(f) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva
Serie B de una subserie en particular en la Fecha de Pago Final o en
cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución final a
los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, en su caso), que no se
hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier otra Cuenta del
Fideicomiso relacionada con dicha subserie, se transferirá a la Cuenta
de Distribución Serie B que corresponda y se distribuirá a los
Tenedores de dicha subserie conforme a lo previsto en el presente
Contrato.

DÉCIMA TERCERA. Cuenta de Inversiones. (a) El Fiduciario
recibirá, a través de la Cuenta de Inversiones, los recursos que deban
aplicarse, conforme a las Aprobaciones de Inversión o Negativas de
Inversión y las instrucciones del Administrador, a realizar (o dejar
de hacer) las Inversiones o Desinversiones y a pagar o reembolsar (sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso (g) de la Cláusula Décima
Séptima) los Gastos de Inversión o Gastos de Desinversión, según sea
el caso.

(b) Habiendo recibido las instrucciones del Administrador, el
Fiduciario mediante el uso de los recursos que se mantengan en la
Cuenta de Inversiones, realizará el pago, suscripción, transferencia o
cualquier otra transacción similar o equivalente que le sea instruida
por el Administrador a efecto de realizar la Inversión respectiva o el
pago o reembolso de los Gastos de Inversión o el pago o reembolso de
los Gastos de Desinversión, según sea el caso, pague directamente el
Fiduciario. Cualesquiera instrucciones del Administrador en relación
con lo anterior deberán de identificar:

(1) la Aprobación de Inversión o la Negativa de Inversión
que corresponda, según sea el caso;

(2) el monto a ser aplicado por el Fiduciario conforme a
dicha instrucción, el cual no podrá ser mayor, en el caso de una
Inversión resultado de una Aprobación de Inversión, que el monto
total aprobado para dicha Inversión en la Aprobación de Inversión
respectiva (conjuntamente con cualesquiera cantidades aplicadas a
dicha Inversión con anterioridad), pudiendo el Administrador
determinar las cantidades adicionales pagaderas o reembolsables
que sean como Gastos de Inversión o Gastos de Desinversión;

(3) el beneficiario o beneficiarios del pago, suscripción,
transferencia u otra operación, que serán los Vehículos de
Inversión, pudiendo también ser cualquier otra Persona que
participe en la Inversión o en la transacción respectiva, en caso
de excepción; y
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(4) los datos operativos (incluyendo números de cuenta)
que sean necesarios para hacer el pago, suscripción, fondeo o
cualquier otra transferencia correspondiente.

(c)(1) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de
Inversiones en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha
en que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores,
incluyendo Ganancias, se transferirá a la Cuenta de
Distribuciones y se distribuirá a los Tenedores de los
Certificados Serie A, conforme a lo previsto en el presente
Contrato.

(2) Adicionalmente, en cualquier momento, en el caso que
el Administrador determine que cualquier cantidad que se mantenga
en la Cuenta de Inversiones no será utilizada conforme a los
términos de la presente Cláusula, el Administrador podrá instruir
al Fiduciario, para que transfiera dicha cantidad a la Cuenta de
Distribuciones y se distribuyan a los Tenedores conforme a lo
previsto en el presente Contrato.

DÉCIMA CUARTA. Cuenta de Distribuciones. (a) El Fiduciario
conforme a las instrucciones del Administrador, recibirá en la Cuenta
de Distribuciones, (1) recursos derivados de cualquier Desinversión,
de los Vehículos de Inversión, o de una Empresa Promovida o de
cualquier Persona relacionada con cualquier Desinversión, de manera
excepcional, de cualquier naturaleza que corresponda a tales recursos,
(2) de ser el caso y mantenerse en la Cuenta de Distribuciones, las
Ganancias derivadas de la inversión en Inversiones Permitidas de las
cantidades depositadas en la Cuenta de Distribuciones (incluyendo
inversiones realizadas con montos líquidos derivados de
Desinversiones), (3) las cantidades depositadas en las demás Cuentas
del Fideicomiso que conforme a los términos del presente Contrato
deban o puedan transferirse a la Cuenta de Distribuciones, y (4)
cualesquiera cantidades adicionales que el Administrador determine que
deben aplicarse o acreditarse a la Cuenta de Distribuciones conforme a
los términos del presente Contrato.

(b) Durante el Periodo de Inversión, cualquier cantidad
depositada en la Cuenta de Distribuciones hasta por un monto total
acumulado igual al 10% (diez por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión podrá reinvertirse, a juicio del Administrador y previa
aprobación del Comité Técnico como Asunto Reservado, en Proyectos de
Infraestructura. Para tal efecto, se deberán transferir los montos que
por este concepto indique el Administrador, de la Cuenta de
Distribuciones a la Cuenta de Reinversión, y el Administrador deberá
llevar la contabilidad del monto reinvertido conforme a este inciso
(b), a fin de verificar y que pueda verificarse, que no se exceda el
límite también previsto en este inciso (b).

(c) Si se generaren recursos derivados de Desinversiones dentro
de un período inferior a 24 (veinticuatro) meses, contado a partir de
fecha de la Inversión respectiva, como consecuencia de que el
Fiduciario, por una parte, o un Vehículo de Inversión o la Empresa
Promovida de que se trate por otra parte, hubieren incurrido en algún
pasivo o de alguna otra manera accedido a liquidez, dichos recursos
podrán reinvertirse, a juicio del Administrador y previa aprobación
del Comité Técnico como Asunto Reservado, en Proyectos de
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Infraestructura, sujeto a la dispuesto en este inciso (c). Para estos
efectos (i) en ningún momento la suma de todos los Montos para
Reinversión que aún no hayan sido objeto de reinversión podrá exceder
del 25% (veinticinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión a
dicha fecha, y (ii) se deberán transferir los montos que por este
concepto indique el Administrador de la Cuenta de Distribuciones a la
Cuenta de Reinversión y el Administrador deberá llevar el registro del
monto reinvertido conforme a este inciso (c), a fin de verificar y que
pueda verificarse, que no se excedan los límites de tiempo y monto
previstos en este inciso (c).

(d) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el
Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la
Cuenta de Distribuciones como se prevé a continuación; en el entendido
que, en ningún caso podrán realizarse pagos (sin importar el origen de
los mismos) a los Tenedores si existe saldo insoluto de principal o
cualquier adeudo de intereses, accesorios o por cualquier otro
concepto pagadero bajo cualquier Línea de Suscripción; y en el
entendido además que el Administrador deberá determinar:

(1) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta
de Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones
Estabilizadas (incluyendo, para efectos de claridad, cantidades
del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que
el Administrador señale como destinadas a Inversiones
Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión
Adjudicados a Inversiones Estabilizadas o los Montos para
Reinversión Provenientes de Inversiones Estabilizadas que, en
cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha
cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (g)
siguiente (dicha cantidad, el “Efectivo Distribuible de las
Inversiones Estabilizadas”);

(2) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta
de Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones No
Estabilizadas (incluyendo, para efectos de claridad, cantidades
del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que
el Administrador señale como destinadas a Inversiones No
Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión
Adjudicados a Inversiones No Estabilizadas o los Montos para
Reinversión Provenientes de Inversiones No Estabilizadas que, en
cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha
cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (h)
siguiente (dicha cantidad, el “Efectivo Distribuible de las
Inversiones No Estabilizadas”); y

(3) la fecha en la cual el Efectivo Distribuible de las
Inversiones Estabilizadas o el Efectivo Distribuible de las
Inversiones No Estabilizadas, según sea el caso, deberá ser
distribuido (cada una de dichas fechas, una “Fecha de
Distribución”) la cual será dada a conocer mediante la
publicación de un aviso a través de Emisnet y a la CNBV (un
“Aviso de Distribución”) que cumpla con las disposiciones
aplicables (en particular, por lo que se refiere a revelación), y
que incluya por lo menos la siguiente información, (i) el monto
de la Distribución total y el monto a distribuirse por
Certificado, (ii) el concepto de los ingresos que la constituyen
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(intereses, ganancias de capital, reducciones de capital,
dividendos o cualquier otro concepto), y de ser posible, si se
hace alguna retención en concepto de impuestos, (iii) la Fecha de
Distribución, y (iv) el monto que de la Distribución corresponda
(1) a amortización y (2) a rendimientos, respecto de la
Distribución total y respecto de cada Certificado.

Para evitar dudas, el Efectivo Distribuible de las Inversiones
Estabilizadas y el Efectivo Distribuible de las Inversiones No
Estabilizadas no incluyen recursos derivados de la Colocación de
Certificados Serie B ni recursos derivados de las Desinversiones que
hayan sido fondeadas con recursos derivados de la Colocación de
Certificados Serie B; en el entendido que dichas cantidades serán
distribuidos a los Tenedores de la subserie que corresponda
exclusivamente, en los términos previstos en este Contrato.

(e) El Fiduciario deberá entregar dos días hábiles después de su
publicación copia de cada Aviso de Distribución a Indeval de forma
física, a la BMV vía Emisnet y a la CNBV a través de los medios que
esta determine. El Aviso de Distribución correspondiente deberá de
publicarse tan pronto sea posible antes de la Fecha de Distribución,
pero en cualquier caso con al menos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Distribución.

Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de la
presente Cláusula serán pagadas a través de Indeval, a cada Tenedor
que al cierre de operaciones un día hábil antes de la fecha
especificada en el Aviso de Distribución, sea titular de los
Certificados correspondientes en términos de la legislación aplicable,
considerando el número de Certificados de los que sea titular y sin
dar efectos, respecto de dichos Certificados y dicha Distribución a
las transferencias realizadas un día hábil previo a la Fecha de
Distribución de que se trate.

(f) El Administrador realizará el cálculo de aquellos pagos que
deban de hacerse a los Tenedores y al Administrador al amparo de la
presente Cláusula y entregará al Fiduciario y al Representante Común,
con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de
publicación de cada Aviso de Distribución, el Reporte de
Distribuciones, que contemple aquella información que resulte
aplicable respecto de la Distribución correspondiente, incluyendo, sin
limitar, el monto de, y la forma de calcular, cada uno de los pagos
descritos en el inciso (g) siguiente (incluyendo el Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas y/o el Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, según resulte
aplicable), en el entendido que el Representante ComúnFiduciario
deberá entregar a Indeval y, con copia al FiduciarioRepresentante
Común, el Aviso de Distribución y el Reporte de Distribuciones con
antelación suficiente para que Indeval esté en posibilidad de hacer
los pagos correspondientes.

(g) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario, previa
instrucción del Administrador, aplicará el Efectivo Distribuible de
las Inversiones Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha
conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes
prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula
Décima relativa a Impuestos:
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(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas se pagará a los
Tenedores, hasta que se hayan hecho Distribuciones por un monto
igual al de la Base del Retorno Preferente para Inversiones
Estabilizadas;

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará
a los Tenedores hasta que se hayan hecho Distribuciones por un
monto equivalente al Retorno Preferente para las Inversiones
Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por el
Administrador y confirmado por el Auditor Externo, conforme a la
metodología descrita en la definición “Retorno Preferente para
las Inversiones Estabilizadas” prevista en la Cláusula Primera
del presente Contrato;

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas se pagará al
Administrador, hasta que los pagos realizados al amparo de este
subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere recibido
una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento)de la suma de
(i) las cantidades distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha
de conformidad con el subinciso (2) inmediato anterior más (ii)
las cantidades distribuidas al Administrador de conformidad con
este subinciso (3);

(4) cuarto, (1) el 90% (noventa por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará
a los Tenedores, y (2) el 10% (diez por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará
al Administrador.

(h) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario previa
instrucción del Administrador aplicará el Efectivo Distribuible de las
Inversiones No Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha conforme
a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades,
sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula Décima relativa a
Impuestos:

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas se pagará a los
Tenedores, hasta que se hayan hecho Distribuciones por un monto
igual al de la Base del Retorno Preferente para Inversiones No
Estabilizadas;

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se
pagará a los Tenedores hasta que se hayan hecho Distribuciones
por un monto equivalente al Retorno Preferente para las
Inversiones No Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por
el Administrador y confirmado por el Auditor Externo, conforme a
la metodología descrita en la definición “Retorno Preferente para
las Inversiones No Estabilizadas” prevista en la Cláusula Primera
del presente Contrato;
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(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas se pagará al
Administrador, hasta que los pagos realizados al amparo de este
subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere recibido
una cantidad equivalente al 20% de la suma de (i) las cantidades
distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha de conformidad con
el subinciso (2) inmediato anterior, más (ii) las cantidades
distribuidas al Administrador de conformidad con este subinciso
(3); y

(4) cuarto, (i) el 80% (ochenta por ciento) del Efectivo
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se
pagará a los Tenedores, y (ii) el 20% (veinte por ciento) del
Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas
remanente se pagará al Administrador.

(i) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en
el presente Contrato, en el caso que el Fiduciario deba realizar
retenciones o pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre
la renta) con relación a las Distribuciones que efectúe conforme al
inciso (g) o (h) anterior, las cantidades a ser pagadas al amparo de
dichos incisos serán las cantidades netas distribuibles
correspondientes a cada Tenedor o al Administrador (considerándose
tales impuestos, sin embargo, como Distribuciones al beneficiario de
que se trate), atendiendo a los impuestos que correspondan a cada
Tenedor o al Administrador, en su caso (y sin que el Fiduciario deba
pagar suma adicional alguna en relación con dichas retenciones).

(j) No se considerarán para el cálculo del Retorno Preferente,
cualesquiera montos pagados por el Fiduciario correspondientes al
impuesto al valor agregado, de ser el caso, pero sí cualesquiera otros
impuestos enterados por cuenta de los Tenedores

(k) El Administrador notificará por escrito al Fiduciario, con
copia al Representante Común, y al Indeval en el momento en que todas
las Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan
declarado como una pérdida. El Fiduciario, habiendo recibido dicha
notificación, anunciará la Fecha de Pago Final con por lo menos 10
(diez) Días Hábiles de anticipación a la misma a través de EMISNET, y
a Indeval por escrito o a través de los medios que esta determine, de
igual forma dará aviso con la misma anticipación a la CNBV. En la
Fecha de Pago Final, el Fiduciario (1) realizará la distribución del
Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas conforme al
inciso (g) de esta Cláusula, (2) realizará la distribución del
Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas conforme al
inciso (h) de esta Cláusula y (3) devolverá a los Tenedores de
Certificados Serie A cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva
de Asesoría en la Fecha de Pago Final.
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DÉCIMA CUARTA BIS. Cuentas de Distribución Serie B. (a) En cada
ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en
particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que
será identificada como la “Cuenta de Distribución Serie B” para dicha
subserie, en la cual recibirá cualquier cantidad que resulte de una
Desinversión y cualquier cantidad derivada de las Inversiones que no
hayan sido objeto de una Desinversión (tales como dividendos,
intereses u otras distribuciones) correspondientes a la porción de las
Inversiones realizadas con recursos aportados por los Tenedores de
dicha subserie, una vez realizadas las deducciones fiscales
correspondientes y una vez que se hayan reservado los montos
necesarios para realizar Inversiones Subsecuentes o Inversiones
Comprometidas, o se hayan pagado los Gastos Serie B que correspondan a
dicha subserie. La Cuenta de Distribución Serie B correspondiente a
una subserie en particular será identificada con el número de dicha
subserie. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los recursos
depositados en la Cuenta de Distribuciones Serie B de la subserie
respectiva, únicamente podrán ser destinados para el cumplimiento de
las obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, que no
podrán ser utilizados en el cumplimiento de obligaciones bajo series
distintas aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del
Fideicomiso.

(b) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el
Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la
Cuenta de Distribución Serie B de una subserie en particular entre los
Tenedores de dicha subserie; en el entendido que el Administrador
deberá determinar la fecha en la cual dichas cantidades deberán ser
distribuidas, la cual será dada a conocer mediante la publicación de
un aviso que cumpla con las disposiciones aplicables (en particular,
por lo que se refiere a revelación), y que incluya por lo menos la
siguiente información, (i) el monto de la distribución total y el
monto a distribuirse por Certificado de dicha subserie, (ii) el
concepto de los ingresos que la constituyen (intereses, ganancias de
capital, reducciones de capital, dividendos o cualquier otro
concepto), y de ser posible, si se hace alguna retención en concepto
de impuestos, (iii) la fecha de distribución, y (iv) el monto que de
la distribución corresponda (1) a amortización; y (2) a rendimientos,
respecto de la distribución total y respecto de cada Certificado de
dicha subserie. El Administrador notificará por escrito al Fiduciario
y al Indeval, con copia al Representante Común, en el momento en que
todas las Inversiones que hayan sido fondeadas con recursos de la de
emisión de los Certificados Serie B de una subserie en particular haya
sido objeto de Desinversión total o se hayan declarado como una
pérdida y procederá a hacer la distribución final de recursos conforme
a lo previsto en este inciso, en el entendido, que el Fiduciario
anunciará que se llevará a cabo la distribución final a través de
EMISNET y dicha la distribución final se hará contra la entrega del
títuloTítulo especifico.

(c) El Fiduciario deberá entregar 2 (dos) Días Hábiles después
de su publicación copia de cada aviso de distribución a Indeval de
forma física, a la BMV vía Emisnet y a la CNBV por escrito o a través
de los medios que estas determinen. El aviso de distribución
correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea posible antes de
la fecha de distribución pero en cualquier caso con al menos 6 (seis)
Días Hábiles de anticipación a la fecha de distribución. Las
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cantidades pagaderas a los Tenedores de Certificados Serie B de la
subserie que corresponda en los términos de la presente Cláusula serán
pagadas a través de Indeval, a cada Tenedor de dicha subserie que al
cierre de operaciones un día hábil antes de la fecha especificada en
el aviso de distribución, sea titular de los Certificados
correspondientes en términos de la legislación aplicable, considerando
el número de Certificados de dicha subserie de los que sea titular y
sin dar efectos, respecto de dichos Certificados y dicha distribución
a las transferencias realizadas un Día Hábil previo a la Fecha de
Distribución de que se trate.

(d) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en
el presente Contrato, en el caso que el Fiduciario deba realizar
retenciones o pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre
la renta) con relación a las distribuciones que efectúe conforme al
inciso (b) anterior, las cantidades a ser pagadas al amparo de dicho
inciso serán las cantidades netas distribuibles correspondientes a
cada Tenedor, atendiendo a los impuestos que correspondan al mismo
Tenedor (y sin que el Fiduciario deba pagar suma adicional alguna en
relación con dichas retenciones).

DÉCIMA QUINTA. Cuenta de Impuestos. (a) El Fiduciario transferirá
a la Cuenta de Impuestos aquellas cantidades que el Administrador
determine que deben ser retenidas por concepto de impuestos para su
pago posterior a las autoridades fiscales competentes (incluyendo
impuesto sobre la renta pagadero) respecto de cualquier pago que el
Fiduciario deba realizar al amparo del presente Contrato incluyendo el
pago de Gastos, el pago de las Comisiones del Administrador, la
realización de las Inversiones y el pago de Distribuciones, en el
entendido que el Fiduciario podrá transferir a la Cuenta de Impuestos
cantidades para el pago de impuestos retenidos o similares pagaderos
por el Administrador como consecuencia de la prestación de servicios
conforme al Contrato de Administración o cualesquiera de los otros
Documentos de la Emisión, caso en el cual, los impuestos retenidos por
cuenta del Administrador serán deducidos de las cantidades pagaderas
por el Fiduciario al Administrador. Para efectos de claridad, el
Fiduciario no deberá separar recursos y transferirlos a la Cuenta de
Impuestos con relación a pagos del impuesto al valor agregado respecto
de Gastos o pagos a ser realizados con cargo a cualquier Cuenta del
Fideicomiso (pagándose dicho impuesto al valor agregado de la Cuenta
del Fideicomiso que corresponda), en el entendido, sin embargo, que a
dichos pagos se adicionará el impuesto al valor agregado, que no se
considerará para efectos de cualquier pago del Retorno Preferente o de
la Comisión de Desempeño.

(b) El Fiduciario transferirá a la Cuenta de Impuestos aquellas
cantidades que el Administrador determine que son finalmente pagaderas
y corresponden al impuesto al valor agregado pagado al Fiduciario, en
el entendido que el Fiduciario no tendrá obligación de llevar a cabo
la determinación mencionada, siendo siempre responsable de la misma el
Administrador.

(c) El Fiduciario utilizará las cantidades que se hayan separado
en la Cuenta de Impuestos para realizar los pagos de impuestos
correspondientes en los términos de la legislación aplicable.
Tratándose de cantidades separadas por concepto de impuesto al valor
agregado recibido por el Fiduciario, los pagos a las autoridades
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fiscales respectivas se podrán hacer por el Fiduciario sin necesidad
de instrucción alguna por parte del Administrador.

(d) En el supuesto que se hayan separado recursos en la Cuenta
de Impuestos (incluyendo sin limitar por concepto de impuesto sobre la
renta o impuesto al valor agregado) y dichas cantidades no hayan sido
utilizadas para realizar pagos a las autoridades fiscales
correspondientes (en virtud de que el Fideicomiso haya contado con un
saldo a favor, como resultado de acreditamiento o por cualquier otra
razón en términos de la legislación aplicable), el Administrador
instruirá al Fiduciario la transferencia de dichos recursos
inicialmente separados a la Cuenta del Fideicomiso que el
Administrador determine o de cualquier otra manera que resulte
aplicable.

(e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Impuestos
en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba
efectuarse la Distribución final a los Tenedores de los Certificados
Serie A, y que no deba mantenerse en la Cuenta de Impuestos para los
propósitos contemplados en el inciso (c) anterior, se transferirá a la
Cuenta de Distribuciones. Las cantidades que sean transferidas a la
Cuenta de Distribuciones conforme a este inciso y que a juicio del
Administrador, sean atribuibles a (i) cualquier Inversión
Estabilizada, será pagada a los Tenedores conforme a lo previsto en la
Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), del presente Contrato, y (ii)
cualquier Inversión No Estabilizada, será pagada a los Tenedores de
los Certificados Serie A conforme a lo previsto en la Cláusula Décima
Cuarta, inciso (h), del presente Contrato.

(f) El Administrador instruirá al Fiduciario la transferencia de
las Ganancias derivadas de la inversión de recursos mantenidos en la
Cuenta de Impuestos y que no sean utilizadas conforme a esta Cláusula,
a la Cuenta del Fideicomiso que el Administrador determine.

DÉCIMA SEXTA. Cuenta del Administrador. (a) El Fiduciario
recibirá, a través de la Cuenta del Administrador, los recursos que
deban aplicarse, conforme a las instrucciones del Administrador, a la
Comisión de Desempeño del Administrador en los términos de la Cláusula
Décima Cuarta anterior.

(b) Durante la vigencia del Periodo de Inversión, las cantidades
que se reciban en la Cuenta del Administrador no se liberarán al
Administrador y se mantendrán afectadas en fideicomiso en los términos
del presente Contrato.

(c) Cada vez que:

(1) se realice una Inversión Estabilizada, se pague una
Comisión Anual de Inversiones Estabilizadas o una Comisión por
Adquisición, se realice una Distribución de Efectivo Distribuible
de las Inversiones Estabilizadas o en cualquier otro momento
durante el Periodo de Inversión que determine el Administrador y
en todo caso a más tardar diez (10) Días Hábiles después de la
conclusión del Periodo de Inversión, el Administrador deberá
calcular, respecto de las cantidades que hayan sido transferidas
a, y se mantengan en, la Cuenta del Administrador, si existe un
exceso o una deficiencia en la Comisión de Desempeño por
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Inversiones Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del
Administrador. En el caso que exista una deficiencia en la
Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas que se
mantenga en la Cuenta del Administrador, el Administrador, con
base en dicho cálculo, deberá notificar al Fiduciario por
escrito, la cantidad que, del saldo de la Cuenta de
Distribuciones que sea considerada como Efectivo Distribuible de
las Inversiones Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta
del Administrador. En el caso que exista un exceso en la Comisión
de Desempeño por Inversiones Estabilizadas que se mantenga en la
Cuenta del Administrador, el Administrador, con base en dicho
cálculo, deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad
que, del saldo que mantenga la Cuenta del Administrador que sea
considerada como Comisión de Desempeño por Inversiones
Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta de Distribuciones
y aplicarse por el Fiduciario como Efectivo Distribuible de las
Inversiones Estabilizadas en los términos de la Cláusula Décima
Cuarta, inciso (g), anterior; y

(2) se realice una Inversión No Estabilizada, se pague una
Comisión Anual de Inversiones No Estabilizadas, se realice una
Distribución de Efectivo Distribuible de las Inversiones No
Estabilizadas o en cualquier otro momento durante el Periodo de
Inversión que determine el Administrador y en todo caso a más
tardar diez (10) Días Hábiles después de la conclusión del
Periodo de Inversión, el Administrador deberá calcular, respecto
de las cantidades que hayan sido transferidas a, y se mantengan
en, la Cuenta del Administrador, si existe un exceso o una
deficiencia en la Comisión de Desempeño por Inversiones No
Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del Administrador. En
el caso que exista una deficiencia en la Comisión de Desempeño
por Inversiones No Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del
Administrador, el Administrador, con base en dicho cálculo,
deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, del
saldo de la Cuenta de Distribuciones que sea considerada como
Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, deberá
transferirse a la Cuenta del Administrador. En el caso que exista
un exceso en la Comisión de Desempeño por Inversiones No
Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del Administrador, el
Administrador, con base en dicho cálculo, deberá notificar al
Fiduciario por escrito, la cantidad que, del saldo que mantenga
la Cuenta del Administrador que sea considerada como Comisión de
Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, deberá transferirse a
la Cuenta de Distribuciones y aplicarse por el Fiduciario como
Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas en los
términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h),anterior.

(d) Una vez que el Fiduciario haya realizado la aplicación de
cualquier exceso de la Comisión de Desempeño existente al finalizar el
Periodo de Inversión conforme a lo descrito en el inciso (c) anterior,
en su caso, y siempre y cuando se cumplan las premisas para el pago de
la Comisión de Desempeño previstas en la Cláusula Décima Cuarta,
incisos (g) o (h), según corresponda, lo cual será expresamente
confirmado al Fiduciario por el Administrador, el Fiduciario conforme
a las instrucciones del Administrador deberá liberar la totalidad del
saldo que se mantenga en la Cuenta del Administrador al Administrador.
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(e) Cualquier cantidad recibida en la Cuenta del Administrador
con posterioridad a la fecha de conclusión del Periodo de Inversión
será entregada inmediatamente al Administrador.

(f) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta del
Administrador, mientras no se distribuyan, podrán invertirse de la
forma que instruya el Administrador al Fiduciario en los términos del
presente Contrato o de conformidad con las Inversiones Permitidas.

(g) En el caso que el Administrador reciba, y le sean liberadas,
cantidades por concepto de Comisión de Desempeño por Inversiones
Estabilizadas, en exceso de las cantidades que efectivamente le
correspondan al Administrador como Comisión de Desempeño por
Inversiones Estabilizadas, el Administrador se obliga a devolverlas al
Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta de Distribuciones, para
aplicarlas como Efectivo Distribuible de las Inversiones
Estabilizadas, en los términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso
(g), anterior. De igual forma, en el caso que el Administrador reciba,
y le sean liberadas, cantidades por concepto de Comisión de Desempeño
por Inversiones No Estabilizadas, en exceso de las cantidades que
efectivamente le correspondan al Administrador como Comisión de
Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, el Administrador se obliga
a devolverlas al Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta de
Distribuciones, para aplicarlas como Efectivo Distribuible de las
Inversiones No Estabilizadas, en los términos de la Cláusula Décima
Cuarta, inciso (h), anterior.

DÉCIMA SÉPTIMA. Proceso de Aprobación de Inversiones; Criterios
de Inversión y Requisitos de Diversificación. (a) El Administrador, en
los términos del presente Contrato, deberá buscar, investigar,
analizar, estructurar y tomar medidas para concluir las potenciales
Inversiones. El Administrador estará a cargo de evaluar la
factibilidad y conveniencia de las potenciales Inversiones, de
conformidad con los procedimientos que utiliza en el curso ordinario
de su negocio y consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas
aceptadas, que sean de su conocimiento, de la industria de capital
privado.

(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su proceso
de búsqueda, investigación, análisis y estructuración de las
potenciales Inversiones, someterá la realización de la potencial
Inversión, incluyendo los términos y condiciones conforme a los que se
llevaría a cabo la misma, a la aprobación de su Comité de Inversión.

(c) En el caso que el Comité de Inversión apruebe la realización
de la potencial Inversión (i) en el caso que la potencial Inversión
ascienda a un monto igual al 5% (cinco por ciento) o superior del
Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la Inversión se realice de
manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contado
a partir de la fecha que se concrete la primera operación, y que por
sus características pueda considerarse como una sola, el Administrador
deberá de someter dicha potencial Inversión al Comité Técnico, el cual
exclusivamente, y sin tener que solicitar autorización de cualquier
otro órgano, resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésima
Segunda del presente Contrato y, en su caso, emitirá una Aprobación de
Inversión o una Negativa de Inversión, (ii) en el caso que la
potencial Inversión ascienda a un monto igual o superior al 20%

82



(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la
Inversión se realice de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de
12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
operación, y que por sus características pueda considerarse como una
sola, el Administrador deberá de someter dicha potencial Inversión a
la Asamblea de Tenedores, la cual resolverá conforme a lo previsto en
la Cláusula Vigésima Primera del presente Contrato y de conformidad
con los Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación, para
que en su caso, emitirá una Aprobación de Inversión o una Negativa de
Inversión, (iii) en el caso que la potencial Inversión sea por un
monto inferior al 5% (cinco por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión, o que la misma no deba ser aprobada por el Comité Técnico o
la Asamblea de Tenedores, ya sea que la Inversión se realice de manera
simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a
partir de que se concrete la primera operación, y que por sus
características pueda considerarse como una sola, el Administrador
deberá de someter dicha potencial Inversión al Comité de Inversión, y
el Comité de Inversión exclusivamente y sin tener que solicitar
autorización de cualquier otro órgano, emitirá la Aprobación de
Inversión o una Negativa de Inversión, y (iv) para aquellas
potenciales Inversiones que constituyan la reinversión de los recursos
señalados en la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), de este
Contrato, el Administrador deberá de someter dicha potencial Inversión
al Comité Técnico, el cual resolverá como Asunto Reservado de conforme
a lo previsto en la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato y,
en su caso, emitirá una Aprobación de Inversión o una Negativa de
Inversión; en el entendido, sin embargo, que ninguna Inversión podrá
someterse a la consideración del Comité de Inversión, del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores, mientras existan y no se
hubieren subsanado, cualquiera de los Eventos de Sustitución.

Las Aprobaciones de Inversión deberán incluir, por lo menos, los
siguientes términos (i) el nombre, denominación o razón social de la
Empresa Promovida, o datos de identificación del Activo de
Infraestructura respectivo, (ii) el monto a ser invertido, y (iii) el
monto de co-inversión correspondiente a realizarse por el
Coinversionista. Adicionalmente, cualquier Aprobación de Inversión
deberá señalar los montos a ser invertidos de manera inicial, y podrá
abarcar cantidades adicionales que se comprometan respecto de cada
Inversión y que deban ser pagadas o desembolsadas con posterioridad a
la Inversión inicial (y aún después de concluido el Periodo de
Inversión, conforme a las extensiones permitidas en términos del
presente Contrato y de los Documentos de la Emisión, extensiones que
tendrán lugar en cada caso a elección del Administrador, mediante
aviso por escrito al Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante
Común) (“Inversiones Comprometidas”). Para efectos de claridad, las
cantidades que se hayan reservado para su aplicación a una Inversión
no podrán utilizarse respecto de otras Inversiones.

(d) El Administrador únicamente podrá instruir al Fiduciario o
recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, en su caso,
la realización de Inversiones que cumplan con los Criterios de
Inversión y Requisitos de Diversificación que se describen a
continuación, mismos que deberán cumplirse exclusivamente en la fecha
en que la Inversión se realice o se comprometa:

83



(1) la Empresa Promovida deberá llevar a cabo su actividad
en territorio nacional, en el entendido que tratándose de Activos
Infraestructura, dichos Activos Infraestructura deberán, en el
caso de ser activos tangibles, ubicarse en México o, en caso de
ser intangibles, contar con una fuente de recursos ubicada en
México;

(2) la Inversión propuesta muestre, a juicio del
Administrador, una o más ventajas competitivas sustentables, como
por ejemplo:

(i) demanda relativamente inelástica (entendiéndose
por ello que la demanda no varíe
sustancialmente, no obstante variaciones de
importancia respecto del precio del bien o
servicio de que se trate);

(ii) alta calidad crediticia de las contrapartes y/o
que las estructuras utilizadas sean adecuadas
desde el punto de vista crediticio;

(iii) flujo de ingresos resultante de concesiones o
licencias otorgadas por, o contratos con, o
tarifas por servicios determinados por,
autoridades o entidades gubernamentales, o
respaldados por contratos a largo plazo; o

(iv) un nivel limitado de competencia (debido a
barreras de entrada, autorizaciones
gubernamentales, barreras tecnológicas, etc.).

(3) el retorno esperado de la Inversión estimado por el
Administrador deberá ser cuando menos equivalente a la Tasa de
Retorno Preferente;

(4) tratándose de cualquier Empresa Promovida que opere un
Proyecto de Infraestructura en marcha:

(i) que dichas Empresas Promovidas tengan todos los
permisos, licencias, concesiones y autorizaciones
para la operación del Proyecto de Infraestructura
de que se trate, vigentes, no sujetos a
condiciones de relevancia, y estén en
cumplimiento con los términos relevantes del
permiso, licencia, concesión o autorización de
que se trate, o que a juicio del Administrador,
aquellos permisos, licencias, concesiones y
autorizaciones faltantes fueran factibles de
obtener y/o estuvieren en proceso de obtención; y

(ii) que muestren, a juicio del Administrador, una o
más ventajas competitivas sustentables, como por
ejemplo:
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(A) que los servicios que preste tengan una
demanda relativamente inelástica
(entendiéndose por ello que la demanda no
varíe sustancialmente, no obstante
variaciones de importancia respecto del
precio del bien o servicio de que se trate);

(B) que cuente con alta calidad crediticia;

(C) que el flujo de sus ingresos resulte de
concesiones o licencias otorgadas por, o
contratos con, o tarifas por servicios
determinados por, entidades gubernamentales,
o respaldados por contratos a largo plazo; y

(D) que su actividad tenga un nivel limitado de
competencia (debido a barreras de entrada,
autorizaciones gubernamentales, barreras
tecnológicas, etc.);

(5) tratándose de Inversiones en Deuda, deberá de existir
una fuente de recursos clara e identificada;

(6) tratándose de Inversiones en proyectos
gubernamentales, de carácter federal, estatal o municipal, que
los recursos de pago sean de procedencia estatal o federal;

(7) los accionistas o socios de la Empresa Promovida o de
las contrapartes respecto de la Inversión de que se trate, no
sean Personas Relacionadas del Administrador o de cualquiera de
sus Afiliadas, salvo que lo autorice el Comité Técnico (en los
términos previstos respecto de operaciones con Personas
Relacionadas);

(8) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto
Máximo de la Emisión estuviere invertido en Proyectos de
Infraestructura Estabilizados, en el entendido que (a) la
modificación de dicho porcentaje requerirá la aprobación de la
Asamblea de Tenedores y que (b) el Fiduciario y el Representante
Común (quienes podrán solicitar información y/o certificaciones
al respecto) deberánpodrán vigilar que no se superen dichos
porcentajes, con base en la información que sea requerida y
proporcionada por el Administrador;

(9) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto
Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de
Infraestructura cuyos riesgos provengan de licencias, concesiones
o autorizaciones de autoridades o entidades gubernamentales,
federales, estatales o municipales que permitan o resulten de
cobro de tarifas o cuotas directamente del público usuario;

(10) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 35% (treinta y cinco por ciento) del
Monto Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de
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Infraestructura cuyos ingresos provengan de personas morales
parte de la iniciativa privada;

(11) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 40% (cuarenta por ciento) del Monto
Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de
Infraestructura que se encuentren localizados en una determinada
entidad federativa de México;

(12) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto
Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de
Infraestructura que se encuentren localizados dentro de un
territorio comprendido por un radio de 30 (treinta) kilómetros, a
menos de que se trate de proyectos en materia energética que por
sus características haga inviable esta restricción;

(13) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 40% (cuarenta por ciento) del Monto
Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de
Infraestructura que dependan, o estén soportados, por las mismas
Garantías Reales o Personales;

(14) que la Inversión de que se trate, no tenga como
consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto
Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de
Infraestructura dentro del mismo sector;

(15) que la Inversión de que se trate tenga como
consecuencia que por lo menos el 65% (sesenta y cinco por ciento)
del Monto Máximo de la Inversión estuviere invertido en (i)
carreteras, caminos, libramientos o viaductos interurbanos o
intraurbanos, (ii) plantas de tratamiento de agua, plantas
potabilizadoras de agua o plantas de distribución de agua, (iii)
edificios e instalaciones para fines educativos, de servicios
médicos, penitenciarios, centros de convenciones o centros
culturales y (iv) servicios e instalaciones relacionados con la
industria energética, y

(16) en ningún caso el Fiduciario llevará a cabo Inversiones
por un monto igual o superior al 20% (veinte por ciento) del
Monto Máximo de la Emisión, salvo que se trate de Potenciales
Coinversiones realizadas de conformidad con las Cláusulas Octava
y Octava Bis del presente.

(e) Los Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación
son las únicas limitantes o restricciones a la realización de
Inversiones y únicamente podrán dispensarse por la Asamblea de
Tenedores, conforme a los términos del presente Contrato. El
Fiduciario estará autorizado para realizar cualquier tipo de Inversión
en Capital, Inversión en Activos o Inversión en Deuda sin ninguna
restricción adicional distinta de la prevista en esta Cláusula Décima
Séptima. Las características de dichas Inversiones, incluyendo si las
mismas son Inversiones Minoritarias o Inversiones Mayoritarias y los
términos y condiciones negociados a favor del Fiduciario podrán ser
determinadas por el Administrador de conformidad con los
procedimientos que utiliza en el curso ordinario de su negocio y

86



consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas aceptadas, que
sean de su conocimiento, de la industria de capital privado, en el
entendido que el Administrador buscará obtener los mejores términos
posibles para el Fideicomiso considerando, entre otras, las
condiciones de mercado aplicables en ese momento. Los Criterios de
Inversión y Requisitos de Diversificación no resultan aplicables a la
realización de Inversiones con recursos derivados de la emisión de
Certificados Serie B. Para evitar dudas, los Criterios de Inversión y
Requisitos de Diversificación se calculan exclusivamente respecto de
los recursos derivados de la colocación de Certificados Serie A y
sobre el Monto Máximo de la Emisión, y en ningún caso consideran o
toman en cuenta los recursos derivados de la colocación Certificados
Serie B ni los Montos Máximos de las Subseries.

(f) Una vez aprobada una Inversión, el Fiduciario, a solicitud
del Administrador, suscribirá todos aquellos Instrumentos de Inversión
y realizará cualesquiera actos necesarios o convenientes para que
puedan llevarse a cabo las Inversiones por conducto de los Vehículos
de Inversión. En la negociación de los términos de los Instrumentos de
Inversión, el Administrador negociará los términos y condiciones
considerando lo previsto en el inciso (e) anterior. Respecto de la
negociación de los términos de los Instrumentos de Inversión, el
Administrador tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que
los Instrumentos de Inversión contengan las disposiciones necesarias
relativas al objeto de la Inversión, el compromiso monetario a cargo
del Fideicomiso y los Vehículos de Inversión (y, en su caso, el
Coinversionista), los derechos económicos y, en su caso, corporativos
y/o de supervisión y/o de acceso a información del Fideicomiso (y, en
su caso, del Coinversionista), el régimen legal y contractual
aplicable a la Inversión, y un sistema de resolución de controversias
entre las partes, en el entendido que dichas disposiciones podrán
omitirse, solo en el caso que la legislación aplicable las supla o en
el caso que el Administrador lo considere recomendable considerando
las características propias de la Inversión de que se trate y las
condiciones de mercado aplicables en ese momento. El Administrador
tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que los
Instrumentos de Inversión prevean el acceso del Administrador o el
Fiduciario a aquella información que el Fiduciario requiera para dar
cumplimiento a sus obligaciones en los términos de la Cláusula
Vigésima Séptima, incisos (c), (d) y (e), con una antelación
suficiente para los efectos de reporte previstos en tal Cláusula.

(g) Para efectos de claridad, en el caso que sea eficaz la
remoción del Administrador, conforme a los términos del Contrato de
Administración, o exista una resolución de la Asamblea de Tenedores en
los términos de la Cláusula Vigésima Primera, el Periodo de Inversión
terminará y el Fiduciario no podrá realizar Inversiones adicionales a
las realizadas a dicha fecha (salvo por montos previamente
comprometidos de conformidad con la Aprobación de Inversión
respectiva).

(h) El Administrador podrá determinar que cualesquier Gastos de
Inversión y/o Gastos de Desinversión que puedan o deban ser pagados de
conformidad con este Contrato con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
en la parte que le corresponda al Fiduciario, sean pagados
directamente por un Vehículo de Inversión o alguna Empresa Promovida
en particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá llevar a cabo todos
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los actos que el Administrador determine como necesarios o
convenientes a efecto de hacer que un Vehículo de Inversión o la
Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos.

(i) Para cualquier Potencial Coinversión que vaya a ser fondeada
o haya sido fondeada con recursos provenientes de la colocación de
Certificados Serie A y Certificados Serie B de una subserie en
particular, el Administrador determinará la porción de Gastos de
Inversión y/o Gastos de Desinversión que deban ser pagados con cargo a
la Cuenta de Inversiones y la Cuenta de Reserva Serie B de dicha
subserie, con base en su porcentaje de participación en la Inversión
respectiva. Los Gastos de Inversión que se hayan incurrido en relación
con una Potencial Coinversión que no se consume o no cierre también
serán pagados cargo a la Cuenta de Inversiones y la Cuenta de Reserva
Serie B de dicha subserie, con base en el porcentaje de participación
que se esperaba tuvieren en la Inversión respectiva; en el entendido
que si respecto de dicha Potencial Coinversión no se hubieren colocado
Certificados Serie B, dichos Gastos de Inversión serán pagados con
cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, serán pagados con recursos
provenientes de la colocación de Certificados Serie A. El Auditor
Externo deberá de revisar anualmente la manera en la que el
Administrador distribuyó la porción de los Gastos de Inversión y/o los
Gastos de Desinversión conforme a la presente Cláusula Décima Séptima.

DÉCIMA OCTAVA. Proceso de Aprobación de Desinversiones. (a) El
Administrador deberá investigar, analizar y estructurar las
potenciales operaciones de Desinversión. El Administrador evaluará la
factibilidad y conveniencia de las potenciales Desinversiones,
siguiendo los procedimientos que utiliza en el curso ordinario de su
negocio y consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas
aceptadas, que sean de su conocimiento, de la industria de capital
privado.

(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su proceso
de investigación, análisis y estructuración de las potenciales
Desinversiones, someterá la realización de la potencial Desinversión a
la aprobación de su Comité de Inversión. Cuando se trate de una
Desinversión equivalente o mayor al 20% (veinte por ciento) del Monto
Máximo de la Emisión, se deberá someter su realización a la
autorización de la Asamblea de los Tenedores conforme a lo dispuesto
en el presente Contrato.

(c) En el caso que el Comité de Inversión apruebe la realización
de la potencial Desinversión (i)en el caso que la potencial
Desinversión ascienda a un monto inferior al 5% (cinco por ciento) del
Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la Desinversión se realice de
manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses
contados a partir de que se concrete la primera operación, y que por
sus características pueda considerarse como una sola, el Administrador
deberá de someter dicha potencial Desinversión al Comité de Inversión,
y el Comité de Inversión exclusivamente y sin tener que solicitar
autorización de cualquier otro órgano, resolverá, (ii) en el caso que
la potencial Desinversión ascienda a un monto igual o superior al 5%
(cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto
Máximo de la Emisión, ya sea que dicha Desinversión se realice de
manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contado
a partir de la fecha que se concrete la primera operación, y que por
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sus características pueda considerarse como una sola, el Administrador
deberá de someter dicha potencial Desinversión al Comité Técnico, el
cual resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésima Segunda
del presente Contrato, y (iii) en el caso que la potencial
Desinversión ascienda a un monto igual o superior al 20% (veinte por
ciento) del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que dicha Desinversión
se realice de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce)
meses contado a partir de la fecha que se concrete la primera
operación, y que por sus características pueda considerarse como una
sola, el Administrador deberá de someter dicha potencial Desinversión
a la Asamblea de Tenedores. Las autorizaciones aquí previstas también
aplicarán a aquellas Inversiones en Deuda que sean objeto de quitas de
principal en exceso de los porcentajes señalados.

(d) Tratándose de Inversiones en Deuda que sean objeto de
Desinversión resultado de la amortización del financiamiento
respectivo, de Desinversiones que consistan en la recepción de
ingresos ordinarios derivados de las Inversiones (por ejemplo
dividendos, reembolsos u otras distribuciones pagadas por las Empresas
Promovidas, o ingresos ordinarios provenientes del desempeño de los
Activos de Infraestructura, entre otros) o Desinversiones pactadas en
los Instrumentos de Inversión que se deriven del ejercicio de un
derecho que haya sido previamente acordado y cuyos términos
principales (incluyendo precio, en su caso) se contengan en los
Instrumentos de Inversión (por ejemplo, opciones de compra, derechos
de venta, entre otros) y hayan sido aprobados en la Aprobación de
Inversión respectiva, no se requerirá aprobación del Comité de
Inversión del Administrador o del Comité Técnico para que dichas
Desinversiones se lleven a cabo. En dichos supuestos, el
Administrador, en su caso, resolverá sobre la realización de las
Desinversiones y las completará.

(e) Sujeto a lo previsto en el inciso (c) anterior, el
Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, estará
autorizado para realizar cualquier tipo de Desinversión sin
restricción alguna al amparo del presente Contrato distinta de las
previstas en esta Cláusula Décima Octava. Las características de
dichas Desinversiones y los términos y condiciones negociados a favor
del Fiduciario podrán ser determinados por el Comité de Inversión del
Administrador a su entera discreción, siguiendo los procedimientos que
utiliza en el curso ordinario de su negocio y consistente con sus
prácticas pasadas y las prácticas aceptadas, que sean de su
conocimiento, de la industria de capital privado, en el entendido que
el Administrador buscará obtener los mejores términos posibles para el
Fideicomiso considerando, entre otras, las condiciones del mercado
respectivo.

(f) Una vez aprobada una Desinversión, el Fiduciario, a
solicitud del Administrador, suscribirá todos aquellos Instrumentos de
Desinversión y realizará cualesquiera actos necesarios o convenientes
al respecto que le instruya por escrito el Administrador. Respecto de
la negociación de los términos de los Instrumentos de Desinversión, el
Administrador tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que
los Instrumentos de Desinversión contengan las disposiciones
necesarias relativas al objeto de la Desinversión, el beneficio
monetario a cargo del Fideicomiso (y, en su caso, el Coinversionista),
el régimen legal y contractual aplicable a la Desinversión, en el
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entendido que dichas disposiciones podrán omitirse, solo en el caso
que la legislación aplicable las supla o en el caso que el
Administrador lo considere recomendable considerando las
características propias de la Desinversión de que se trate y las
condiciones de mercado aplicables en ese momento.

DÉCIMA NOVENA. Coinversionista. (a) En la Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados Serie A, el Fiduciario deberá de celebrar
el Contrato de Coinversión con el Coinversionista y el Administrador.
Conforme a los términos del Contrato de Coinversión, el
Coinversionista se obligará, entre otros, a (i) invertir,
conjuntamente con el Fideicomiso, actuando a través del Fiduciario, y
de manera sustancialmente simultánea, en las Inversiones, en un
porcentaje de participación equivalente al 5% (cinco por ciento) del
Monto Invertido, y (ii) a desinvertir de las Inversiones de manera
sustancialmente simultánea con el Fideicomiso, sujeto a lo convenido
en el presente Contrato y en el Contrato de Coinversión, en el
entendido que el Coinversionista deberá realizar la inversión de que
se trate a través de un Vehículo de Inversión. Para evitar dudas, el
porcentaje de participación del 5% (cinco por ciento) que el
Coinversionista estará obligado invertir se calcula exclusivamente
respecto del monto a ser invertido por (i) el Fideicomiso con recursos
provenientes de la colocación de Certificados Serie A y (ii)dichos
Coinversionistas; excluyendo cualquier inversión que haga el
Fideicomiso con recursos provenientes de la colocación de Certificados
Bursátiles Serie B.

(b) El Coinversionista participará, de manera directa o a través
de los Vehículos de Inversión, en las Inversiones mediante (i) su
participación en el capital de los Vehículos de Inversión, tratándose
de Inversiones en Capital, (ii) su participación en el otorgamiento de
un financiamiento a los Vehículos de Inversión, tratándose de
Inversiones en Deuda, o (iii) su participación en el capital de
Empresas Promovidas que adquieran u operen Activos de Infraestructura
o, en los Activos de Infraestructura, tratándose de Inversiones en
Activos.

(c) El Coinversionista estará obligado a invertir, conforme a su
Porcentaje de Participación, en todas las Inversiones realizadas por
el Fideicomiso, directamente o a través de los Vehículos de Inversión,
y a desinvertir de manera conjunta con el Fideicomiso, en todos los
casos conforme a los términos del Contrato de Coinversión, salvo en
los casos de excepciones a dicha participación conjunta, previstos en
el Contrato de Coinversión.

(d) El Contrato de Coinversión deberá de establecer mecanismos
conforme a los cuales el Fiduciario y el Coinversionista se
coordinarán en el ejercicio de sus derechos respecto de las
Inversiones (incluyendo derechos corporativos y derechos económicos
respecto de Inversiones en Capital e Inversiones en Activos y sus
derechos como acreedores respecto de Inversiones en Deuda). El
Coinversionista y el Fideicomiso compartirán de manera proporcional,
cualesquiera pérdidas, quitas o descuentos, en su caso, que resulten
de las Inversiones.
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VIGÉSIMA. Eventos de Incumplimiento; Liquidación del Patrimonio
del Fideicomiso.

(a) Constituirán “Eventos de Incumplimiento” los siguientes
eventos:

(1) el incumplimiento en la Desinversión de la totalidad
de las Inversiones en la Fecha de Vencimiento Final de los
Certificados;

(2) la existencia de un Evento de Sustitución del
Administrador; y

(3) que el Fideicomiso sea declarado en concurso mercantil
o quiebra, o que sea disuelto, liquidado o se dé por terminado.

(b) En caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento, éste
deberá notificarse por el Administrador al Representante Común y,
posteriormente, el Representante Común convocará una Asamblea de
Tenedores dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha
en que hubiere sido notificado el Evento de Incumplimiento, a la cual
el Administrador, el Coinversionista, el Fiduciario y el Representante
Común podrán asistir con voz, pero sin derecho de voto.

(c) La Asamblea de Tenedores que sea convocada de conformidad
con el inciso (b) anterior podrá determinar, por votación de los
Tenedores que representen la mayoría de los Certificados (, es decir,
el 50% (cincuenta por ciento) de dichos Certificados más 1 (uno)) en
circulación con derecho a voto, (i) si se debe de iniciar un
procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, (ii) en
su caso, los términos y condiciones conforme a los cuales se lleve a
cabo la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin
limitar la contratación y designación de cualesquiera asesores que
sean necesarios para llevar a cabo la liquidación, y (iii) cualquier
otro asunto que sea necesario resolver en relación con dicho Evento de
Incumplimiento.

(d) En caso que la Asamblea de Tenedores decida iniciar un
procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, los
recursos netos derivados de dicha liquidación se distribuirán a dichos
Tenedores y al Administrador, según tengan derecho a los mismos, en
los términos del presente Contrato y del resto de los Documentos de la
Emisión, según lo apruebe la Asamblea de Tenedores, en el entendido
que el Representante ComúnFiduciario deberá informar a Indeval con una
antelación de por lo menos 3 Días Hábiles el monto y la forma las
distribuciones respectivas para efecto de que dicha institución esté
en posibilidad de hacer los pagos correspondientes en tiempo y forma.
El Administrador perderá el derecho de recibir la Comisión de
Desempeño únicamente en los casos que ocurra un Evento de Sustitución,
salvo las excepciones previstas en la Cláusula Sexta del Contrato de
Administración; en todos los demás casos, el Administrador tendrá el
derecho de recibir la Comisión de Desempeño.

(e) El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del
Administrador o el Fiduciario podrán, podrá utilizar cualesquiera de
los recursos derivados de la liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso, al pago de Gastos y cualesquiera otros gastos incurridos
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respecto de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes de
realizar cualquier otro pago (incluyendo pagos a cualesquiera de los
Tenedores, respecto de los Certificados).

(f) La liquidación del Patrimonio del Fideicomiso deberá cumplir
con la legislación aplicable y se realizará conforme al procedimiento,
y por el asesor o asesores, aprobados y designados en la Asamblea de
Tenedores respectiva.

(g) Salvo que se convenga algo distinto en el presente Contrato,
en el caso que exista un Evento de Incumplimiento y mientras el mismo
continúe, las instrucciones que le corresponderían dar al
Administrador, serán dadas por el Representante Común, previas
instrucciones de la Asamblea de Tenedores; hasta en tanto los
Tenedores nombren a los nuevos miembros del Comité Técnico.

(h) En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento y que
resultare necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, dicha
defensa se llevará a cabo por el Fiduciario en los términos previstos
en el presente Contrato.

(i) LaUna vez que la última de las Distribuciones queal amparo
de un Título hubiere sido realizada por el Fiduciario realice a
los Tenedores se hará contra la entrega del título que amparedel
Título respectivo, el Fiduciario deberá llevar a cabo todos los
actos necesarios o convenientes para efectos de realizar el
retiro del Título correspondiente a los Certificados en
circulaciónrespectivos.

VIGÉSIMA PRIMERA. Asamblea de Tenedores. Derechos de los
Tenedores (a) Los Tenedores podrán reunirse en la Asamblea de
Tenedores conforme a lo descrito en esta Cláusula y en la legislación
aplicable.

(1) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto
de los Tenedores de todas las series y subseries de Certificados
Bursátiles en circulación y se regirán por las disposiciones
contenidas en el título respectivolos Títulos respectivos, la LMV
y, la LGTOC y la legislación aplicable, en lo conducente, siendo
válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún
respecto de los ausentes y disidentes. A menos que se indique lo
contrario en el presente Contrato de Fideicomiso, las referencias
a los Certificados en esta Cláusula Vigésima Primera, se refieren
a los Certificados de todas las series y subseries.

(2) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados
por el Fiduciario o el Representante Común. El Administrador y/o
el Representante Común podrán solicitar al Fiduciario, en
cualquier momento, que convoque a una Asamblea de Tenedores,
especificando en su petición los puntos que en dicha Asamblea de
Tenedores deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El
Fiduciario deberá publicar la convocatoria respectiva lo antes
posible, pero en todo caso, a más tardar dentro de los 2 (dos)
Días Hábiles siguientes a que reciba la aprobación por parte del
Representante Común, y adicionalmente del Administrador, cuando
este último hubiere solicitado la convocatoria respectiva, en
caso de no hacerlo, el Representante Común, estará facultado para
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expedir la convocatoria respectiva. Si el Representante Común no
llevara a cabo dicha convocatoria dentro del término de un mes,
el juez de primera instancia del domicilio social del Fiduciario,
a petición del Administrador deberá expedir la convocatoria para
la reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva. Las Asambleas
de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante
Común, y a falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se
exprese en la convocatoria respectiva, dentro del domicilio
social del Fiduciario.

(3) Tanto los(3) Los Tenedores que en lo individual o
conjuntamente representen un 10% (diez por ciento) o más de los
Certificados que se encuentren en circulación como el
Administrador, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los
puntos del orden del día que deberán tratarse en la Asamblea de
Tenedores de que se trate y los Tenedores que en lo individual o
conjuntamente representen un 10% (diez por ciento) o más de los
Certificados que se encuentren en circulación tendrán además el
derecho de solicitar que se aplace, por una sola vez, por un
plazo de 3 (tres) días naturales y sin necesidad de posterior
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual
no se consideren suficientemente informados especificando en su
petición los puntos que deberán tratarse en la Asamblea de
Tenedores de que se trate, así como el lugar y hora en que deberá
celebrarse dicha Asamblea. Una vez que se declare instalada la
Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán desintegrarla para
evitar su celebración. Respecto de aquellos Tenedores que se
retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea de
Tenedores que haya sido aplazada en los términos del presente
inciso, el secretario de dicha Asamblea de Tenedores asentará en
el acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los
Certificados de dichos Tenedores se considerarán que se abstienen
de emitir su voto, por lo que no computarán para el quórum de
votación de los puntos pendientes a tratar en dicha Asamblea de
Tenedores; en el entendido, que en todo momento deberán cumplirse
los quórums de instalación y votación previstos en la presente
Cláusula y en el presente Contrato, en la medida que no se
cumplan los mismos, se procederá a efectuar, en su caso, una
ulterior convocatoria respecto de los puntos correspondientes. Lo
anterior, será únicamente para los efectos señalados en el
presente numeral y no implica perjuicio alguno a los derechos de
oposición de los Tenedores que, a ese momento y de conformidad
con la legislación aplicable, ya no se encuentren presentes en la
Asamblea de Tenedores.

(4)  El(4)  Para efectos del párrafo inmediato
anterior, el Representante Común deberá emitir la convocatoria, y
tomar todas las medidas adicionales necesarias, para que la
Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de los 10 Días
Hábiles contadosiguientes contados a partir de la fecha en que
reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del
domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores
correspondientessolicitantes o del Administrador, deberá emitir
la convocatoria respectiva. El orden del día de una Asamblea de
Tenedores no podrá contener ningún punto que haga referencia a
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“asuntos generales” y cualquier punto que no haya sido incluido
en el orden del día de una Asamblea de Tenedores no podrá ser
sometido a votación, salvo que se encuentren representados en la
Asamblea de Tenedores la totalidad de los Certificados en
circulación con derecho a voto.

(5) La AsambleaLas convocatorias para las Asambleas de
Tenedores deberá reunirse previa convocatoria que realice el
Representante Comúnse publicarán con al menos 10 (diez) días
naturales de anticipación, a través de la BMV, en términos de las
disposiciones de carácter general que para tal efecto expida la
CNBV a la fecha en la que la Asamblea de Tenedores deba reunirse,
por lo menos una vez, en alguno de los periódicos de amplia
circulación a nivel nacional y a través de EMISNET. En la
convocatoria respectiva se incluirán los puntos que deberán
tratarse en la Asamblea de Tenedores. En caso de que la
convocatoria para llevar a cabo una Asamblea de Tenedores incluya
dentro del orden del día cualquiera de los temas a los que hacen
referencia las Cláusulas Vigésima Primera inciso (a)(9), Vigésima
Primera inciso (a)(6)(i)y Vigésima Primera inciso (a)(6)(ii), el
Representante Común deberá divulgar a través de EMISNET como
evento relevante, el mismo día en que se publique la convocatoria
correspondiente, la información detallada que vaya a ser
presentada para aprobación de dicha asamblea en relación con
tales temas. En todo caso, el Representante Común pondrá a
disposición de los Tenedores, con al menos 10(diez) días
naturales de anticipación a cualquier Asamblea de Tenedores, en
el domicilio que se indique en la convocatoria, así como de forma
electrónica, la información y documentos que les sean
proporcionados por la parte que corresponda, relacionados con los
puntos del orden del día de dicha asamblea.

(6) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan
para tratar los puntos descritos en los subincisos (7) y (8)
siguientes, para que se considere válidamente instalada una
Asamblea de Tenedores que trate (en virtud de primera o posterior
convocatoria) entre otras cosasque trate cualquier asunto de
cualquier naturaleza e incluyendo sin limitar, (i) a petición del
Administrador, la aprobación de cualquier modificación en los
esquemas de compensación y comisiones por administración o
cualquier otro concepto a favor del Administrador, miembros del
Comité Técnico, o cualquier tercero, (ii) aprobar cualquier
operación con Personas Relacionadas o que implique un conflicto
de interés por un monto que sea equivalente o mayor al 10% (diez
por ciento) del monto del Monto Máximo de la Emisión, con
independencia de que dichas inversiones o adquisiciones se
ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12
meses contados a partir de que se concrete la primera operación
pero que puedan considerarse como una sola; (iii) a petición del
Administrador, aprobar la sustitución de cualquier Funcionario
Clave, (iv) aprobar el precio de enajenación de una o más de las
Inversiones al Administrador (o a un tercero designado por el
Administrador), en el caso de remoción sin causa del
Administrador, en términos de lo previsto por el Contrato de
Administración y (v) aprobar cualquier Desinversión que por su
monto deba ser aprobada por este órgano; se requerirá que estén
debidamente representados los Tenedores que representen la
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mayoría de los Certificados (es decir el 50% (cincuenta por
ciento) de dichos Certificados en circulación con derecho a voto
más 1 (uno); para que haya quórum y las resoluciones deberán ser
adoptadas por los Tenedores de la mayoría de los Certificados
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores respectiva y
serán válidas respecto de todos los Tenedores, incluyendo los
ausentes o disidentes. Para que se considere válidamente
instalada una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o
posterior convocatoria) que se reúna para tratar los puntos
descritos en los subincisosel subinciso (7)(i) y (7)(vi)
siguientessiguiente, se requerirá que estén debidamente
representados por lo menos los Tenedores que representen el 66%
(sesenta y seis por ciento) de los Certificados que se encuentren
en circulación con derecho a voto para que haya quórum de
instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de una
Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o posterior
convocatoria)que se reúna para tratar los puntos descritos en los
subincisos (7)(ii), (7)(iii), (7)(iv) y, (7)(v) y (7)(vi)
siguientes, se requerirá que estén debidamente representados por
lo menos los Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco
por ciento) o más de los Certificados que se encuentren en
circulación con derecho a voto para que haya quórum de
instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de las
Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior
convocatoria) que se reúnan para tratar el punto descrito en el
subinciso (8)(ii) siguiente, se requerirá que estén debidamente
representados por lo menos los Tenedores de Certificados
Bursátiles en circulación con derecho a voto que representen el
80% (ochenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en
circulación para que haya quórum de instalación para el desahogo
de dichos puntos. En el caso de las Asambleas de Tenedores (en
virtud de primera o posterior convocatoria) que se reúnan para
tratar los puntos descritos en los subincisos (8)(i), (8)(iii),
(8)(iv), y (8)(v) siguientes, se requerirá que estén debidamente
representados por lo menos los Tenedores de los Certificados
Bursátiles que representen el 90% (noventa por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto para
que haya quórum de instalación para el desahogo de dichos puntos.
En el caso de una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o
posterior convocatoria) que se reúna para tratar los puntos
descritos en el subinciso (8)(vi) siguiente, se requerirá que
estén debidamente representados por lo menos los Tenedores de
Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto que
representen el 95% (noventa y cinco por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación para que haya quórum.

(7)  Salvo por lo previsto en el subinciso (7)(i) y (7)(vi),
se requiere el voto favorable de los Tenedores que representen
por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados que se encuentren en circulación con derecho a voto,
para aprobar cualquiera de los siguientes asuntos:

(i) con el voto favorable de los Tenedores que
representen por lo menos el 51% (cincuenta y uno
por ciento) de los Certificados que se
encuentren en circulación, con derecho a voto,
para aprobar la remoción del Administrador y la
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designación de un Administrador Sustituto, en el
supuesto de una remoción con causa, conforme a
lo previsto en el Contrato de Administración;

(ii)  aprobar, a propuesta del Administrador, la
extensión de la Fecha de Vencimiento Final a
aquellas fechas que sean 1 (uno) o 2 (dos) años
calendario posteriores a la Fecha de Vencimiento
Final. Cualquier extensión a la Fecha de
Vencimiento Final deberá ser propuesta por el
Administrador y aprobada por la Asamblea de
Tenedores con por lo menos 15 (quince) Días
Hábiles de anticipación a la Fecha de
Vencimiento Final entonces vigente. El
Fiduciario habiendo recibido de la Asamblea de
Tenedores dichas resoluciones, deberá notificar
dicha extensión a través de EMISNET y, en caso
de ser aplicable, deberá realizar aquellos
trámites correspondientes para obtener la
actualización de los Certificados Bursátiles con
el RNV;

(iii) fijar las políticas conforme a las cuales se
invertirá el Patrimonio del Fideicomiso y, a
propuesta del Administrador, aprobar cualquier
modificación a los Criterios de Inversión y
Requisitos de Diversificación.

(iv) la terminación de la vigencia del Período de
Inversión, como consecuencia de la remoción del
Administrador, en términos del Contrato de
Administración;

(v)  cualquier modificación a los términos o
condiciones de los Certificados Bursátiles, el
presente Contrato o los demás Documentos de la
Emisión, el Contrato de Administración, que
requieran la aprobación de losla Asamblea de
Tenedores, en el entendido que cualquiera de
dichas modificaciones deberán ser suscritas por
las partes correspondientes, conforme a los
términos del documento de que se trate, salvo
que se tratare de la modificación de los
términos de únicamente una serie o subserie
particular de Certificados, en cuyo caso, deberá
ser aprobada mutatis mutandis mediante Asamblea
Especial de Tenedores; y

(vi) con el voto favorable de los Tenedores de
Certificados Bursátiles que representen por lo
menos la mitad más uno de los Certificados
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores
respectiva, aprobar la revocación de la
designación del Representante Común y el
nombramiento, a propuesta del Administrador, del
nuevo Representante Común, en el entendido que
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los Tenedores podrán designar a un Representante
Comúnrepresentante común sustituto distinto al
que haya propuesto el Administrador si así lo
consideran conveniente conforme a los términos
del presente Contrato.

Se requiere el voto favorable de los Tenedores de Certificados
Bursátiles que representen por lo menos el 75% (setenta y cinco
por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con
derecho a voto, para aprobar cualquier ampliación al Monto Máximo
de la Emisión cuando el Fiduciario ya haya efectuado la primer
Llamada de Capital, en el entendido de que en caso contrario, no
se podrá ampliar el monto máximo de la emisión cuando el
Fiduciario ya haya efectuado alguna Llamada de Capital. En ningún
caso se entenderá que la Emisión de Certificados Serie B aumenta
el Monto Máximo de la Emisión.

(8) Salvo por lo previsto en el subinciso (8)(ii) y (vi),
se requiere el voto favorable de los Tenedores que representen
por lo menos el 90% (noventa por ciento) de los Certificados que
se encuentren en circulación con derecho a voto, para aprobar
cualquiera de los siguientes asuntos:

(i) la modificación de la Cláusula Décima Cuarta,
incisos (g) o (h);

(ii) con el voto favorable de los Tenedores que
representen por lo menos el 80% (ochenta por
ciento) de los Certificados que se encuentren en
circulación con derecho a voto la remoción del
Administrador y el nombramiento de un
Administrador Sustituto, en el supuesto de una
remoción sin causa, conforme a lo previsto en el
Contrato de Administración;

(iii) previo consentimiento por escrito del
Administrador, acordar una modificación (A) a
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso
relativas a la prelación en la distribución de
los recursos que se obtengan de la venta del
Patrimonio del Fideicomiso, o (B) el lugar de
pago o la moneda en la que los Certificados sean
pagaderos o pagados;

(iv) aprobar la remoción de la totalidad de los
miembros del Comité Técnico en el supuesto
previsto en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso
(e);

(v) aprobar una modificación al presente subinciso
(8), del inciso (a), de la Cláusula Vigésima
Primera del presente Contrato; y

(vi) se requiere el voto favorable de los Tenedores
de Certificados Bursátiles que representen por
lo menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de
los Certificados Bursátiles en circulación con
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derecho a voto, para aprobar la cancelación del
listado de los Certificados Bursátiles en la BMV
o la cancelación de la inscripción de los
Certificados Bursátiles en el RNV.

(9) Asimismo, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse
para, en su caso, aprobar (i) las potenciales Inversiones y
Desinversiones que pretendan realizarse exclusivamente cuando
representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la
Emisión (calculando el monto de dichas potenciales Inversiones y
Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados
de la colocación de Certificados Serie A) y en la medida en que
ello se encuentre permitido por los Criterios de Inversión y
Requisitos de Diversificación, incluyendo, de ser el caso, para
autorizar al Fiduciario a obligarse solidariamente u otorgar
Garantías Reales o Personales en favor de un Vehículo de
Inversión y/o de cualquier Empresa Promovida, en el entendido que
ese porcentaje será determinado considerando, en su caso, los
compromisos de inversión de las Llamadas de Capital, con
independencia de que dichas Inversiones se lleven a cabo de
manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses
contados a partir de que se concrete la primera operación, pero
que pudieran considerarse como una sola, (ii) aprobar cambios en
el régimen de inversión del Patrimonio del Fidecomiso; y (iii) la
contratación de productos financieros derivados en términos de
este Contrato de Fideicomiso cuando representen el 20% (veinte
por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión. Adicionalmente,
la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en su caso,
aprobar el destino de los recursos obtenidos con cada Llamada de
Capital correspondiente a los Certificados Serie A cuando el
Monto Adicional Requerido represente 20% (veinte por ciento) o
más del Monto Máximo de la Emisión.

(10) Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los
Tenedores depositarándeberán entregar las constancias de depósito
que expida el Indeval y el listado de Tenedorestitulares que a
tal efecto expida la casa de bolsa o Custodioel intermediario
financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los
Certificados Bursátiles de los cuales dichos Tenedores sean
titulares, con el Representante Común, en el lugardomicilio que
indique el Representante Común o el Fiduciario,se designe en la
convocatoria o en cualquier otra comunicación, según corresponda,
a más tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la Asamblea de
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse
representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado,
acreditado con carta poder firmada ante dos testigos o por
cualquier otro medio permitido conforme a la legislación
comúnaplicable.

(11) De cada Asamblea de Tenedores se levantará un acta
reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores y
suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario
de la Asamblea de Tenedores. Al acta se agregará la lista de
asistencia, firmada por los Tenedores presentes en la Asamblea de
Tenedores y por los escrutadores. Las actas, así como copia de
los certificados, registros contables y demásla información en
relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación del
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Representante Común, serán conservados por éste y podrán,
periódicamente, ser consultadas por los Tenedores y por el
Administrador; los Tenedores tendrán derecho a solicitarle al
Representante Común, a costa del Tenedor de que se trate, que les
expida copias certificadas de dichos documentos. El Fiduciario
tendráy el Administrador tendrán derecho de solicitar y recibir
del Representante Común una copia de las constancias de depósito
emitidas por Indeval, la lista de Tenedores emitida para dichos
efectos por las casas de bolsa o Custodios correspondientes, de
ser el caso, respecto de los Certificados de los cuales dichos
Tenedores sean titulares, y una copia de todas las actas
levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas de
Tenedores. Así mismo, el Fiduciario tendrá la obligación de
entregarle una copia de dicha documentación al Administrador,
cuando este último se lo requiera.

(12) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las
Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de
Certificados con derecho de voto en dicha asamblea, sin
distinción de serie o subserie, que se encuentre en circulación,
computándose un voto por cada Certificado en circulación con
derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. Los Tenedores
tendrán derecho a 1 (un) voto por cada Certificado del que sean
titulares, en el entendido que los Tenedores de Certificados
Serie B de cualquier subserie tendrán derecho de voto en todas
las Asambleas de Tenedores, salvo en aquellos asuntos cuya
resolución no tenga efecto alguno sobre los Tenedores de dicha
subserie, en cuyo caso, para efectos de calcular el quórum de
instalación y el porcentaje de votación se considerará sólo a los
Certificados que si tengan derecho a voto .

(13) La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común, a través de uno de sus representantes. Para
efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de
Tenedores, se tomará como base el número de Certificados en
circulación con derecho a voto, sin distinción de Serie, y en
ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les
correspondan en virtud de los Certificados de los que sean
titulares, computándose un voto por cada Certificado en
circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión.
El Representante Común designará a las personas que actuarán como
secretario y escrutador(es) en las Asambleas de Tenedores
correspondientes.

(14) No obstante lo previsto en las disposiciones
anteriores, las resoluciones tomadas fuera de Asamblea de
Tenedores por unanimidad de los Tenedores que representen la
totalidad de los Certificados que se encuentren en circulación
con derecho a voto, tendrán la misma validez que si hubieren sido
adoptadas reunidos en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas
resoluciones unánimes se confirmen por escrito y las mimas sean
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante
Común, en el entendido que el Representante Común con la
información que le sea entregada para tales efectos estará
obligado a verificar la tenencia de Certificados Bursátiles de
cada Tenedor y las facultades de sus apoderados con la
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documentación y elementos previstos en el subinciso (10) anterior
o en la legislación aplicable.

(15) Los Tenedores que en lo individual o en conjunto,
tengan el 20% (veinte por ciento) o más de los Certificados que
se encuentren en circulación, tendrán el derecho de oponerse
judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de Tenedores,
siempre que los reclamantes no hayan concurrido a dicha asamblea
o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en contra de la
resolución y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondientedentro de los 15 (quince) días siguientes a la
adopción de las resoluciones correspondientes, señalando en dicha
demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal
infringido y los conceptos de violación, conforme a los términos
de la legislación aplicable. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar
a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas
resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o
improcedente la oposición. La sentencia que se dicte con motivo
de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores.
Todas las oposiciones en contra de una misma resolución deberán
decidirse en una sola sentencia.

(16) La información y documentos relacionados con el orden
del día de la Asamblea de Tenedores deberá estar disponible de
forma gratuita en las oficinas del Representante Común y del
Fiduciario para su revisión por parte de los Tenedores, con por
lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a dicha
Asamblea, estando obligado el de Tenedores, en el entendido, que
los Tenedores podrán solicitar al Representante Común a entregar
al Fiduciario toda aquellala entrega de dicha información que
tenga en su posesión para tales efectosy documentos en cualquier
momento durante dicho plazo previo a la fecha de celebración de
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Representante Común
estará obligado a proporcionar dicha información y documentos a
los Tenedores que lo soliciten.

(b) Ninguna de las disposiciones contenidas en el presente
Contrato limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren
los Tenedores de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC.

(c) Los Tenedores podrán celebrar cualquier clase de convenios
para el ejercicio delde sus derechos de voto en Asambleas de
Tenedores. Dichos convenios podrán contener opciones de compra o venta
de Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo
relacionado con el voto o derechos económicos de los Certificados. La
celebración de cualquiera de dichos convenios y sus características
deberán de ser notificados al Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes al de la celebración del convenio que corresponda, para que
sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de
la BMV y EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el
reporte anual del Fideicomiso, en términos de las disposiciones que
para tal efecto expida la CNBV.
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(d) La Asamblea de Tenedores únicamente tendrá las facultades
previstas en este Contrato y en los Certificados, y las que le otorgue
la legislación aplicable.

(e) Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer
acciones de responsabilidad en contra del Administrador o el
Administrador Sustituto, en su caso, por el incumplimiento a sus
obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto representen el
15% (quince por ciento) o más del número de Certificados Bursátiles en
circulación. Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad
en términos de lo anterior, prescribirán en (5) cinco años contados a
partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el
daño patrimonial correspondiente.

(f) El cómputo de los quórums de aprobación de las resoluciones
adoptadas dentro de las Asambleas de Tenedores tomará en cuenta en su
cómputo únicamente a los Tenedores presentes en dicha asamblea siempre
que no se abstengan de emitir su voto.

(g) La publicación de las convocatorias a Asamblea de Tenedores
se hará en términos de las disposiciones de carácter general que para
tal efecto expida la CNBVEn caso de que el orden del día contenga
puntos para los que sea necesario un quórum especial de instalación de
conformidad con el presente Contrato y éste no sea reunido, se podrá
considerar la Asamblea de Tenedores válidamente instalada y con quórum
suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los que el quórum
sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum
suficiente.

(h) Los Tenedores de cualesquier serie o subserie de
Certificados Serie B podrán reunirse en una asamblea especialAsamblea
Especial de tenedoresTenedores de la serie o subserie que corresponda,
para tratar asuntos que únicamente afecten o repercuta a dichos
Tenedores, incluyendo sin limitar la modificación al Monto Máximo de
la Subserie, la modificación a la fecha de vencimiento de la emisión
respectiva, así como la modificación a los términos y condiciones de
los Certificados de la serie o subserie respectiva (siempre que no se
encuentren asignados específicamente a la competencia de la Asamblea
de Tenedores en términos del presente Contrato) para lo cual les
aplicarán las mismas reglas que las aplicables a las Asambleas de
Tenedores, con la particularidad de que los porcentajes para el
ejercicio de derechos de los Tenedores y para el cómputo del quórum de
instalación y votación, se determinarán respecto del total de
Certificados de la serie o subserie que correspondan en circulación
con derecho a voto. Dichas asambleas especialesAsambleas Especiales
representarán al conjunto de Tenedores de Certificados Serie Bde la
serie o de la subserie respectiva, y se regirán por las disposiciones
contenidas en el títuloTítulo respectivo, la LMV y la LGTOC, siendo
válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de la
subserie respectiva, aún respecto de los ausentes y disidentes en el
entendido que sus resoluciones no obligarán a los Tenedores de
cualquier otra serie o subserie de Certificados en su capacidad de
Tenedores de los mismos.

(i) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto
asunto debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea
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Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a
consideración de, y resuelto por, una Asamblea de Tenedores.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Comité Técnico. (a) De conformidad con lo
establecido en el artículo 80 de la LIC, la LMV y la Circular de
Emisoras, por medio del presente se establece un comité técnico (el
“Comité Técnico”), que permanecerá en funciones durante la vigencia
del Fideicomiso.

(b) El Comité Técnico estará integrado por hasta un máximo de 21
(veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, mismos que serán
nombrados de la siguiente forma:

(1) Cada 10% (diez por ciento) de los Certificados que se
encuentren en circulación y que tengan los Tenedores en lo individual
o en su conjunto, tendrá el derecho de designar en Asamblea de
Tenedores y, en su caso, a revocar el nombramiento de, 1 (un) miembro
propietario y sus suplentes en el Comité Técnico, en el entendido que
dicho derecho pertenecerá a cada uno de los inversionistas o conjunto
de inversionistas que cuenten con dicho porcentaje de Certificados.
Dicha designación podrá ser mediante notificación al Fiduciario, con
copia al Representante Común, en la medida que no se trate de la
designación de un Miembro Independiente, en cuyo caso se requerirá la
calificación de independencia por parte de la Asamblea de Tenedores en
los términos de este Contrato. Tal designación sólo podrá revocarse
por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de
todos los integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, las personas
sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses
siguientes a la revocación. Los Tenedores podrán renunciar a su
derecho a designar a miembros del Comité Técnico mediante la entrega
de una comunicación por escrito en dicho sentido al Representante
Común, al Fiduciario y al Administrador); y

(2) el Administrador tendrá el derecho de designar a los
miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico restantes de los
referidos en el subinciso (1) anterior, y también tendrá el derecho de
revocar el nombramiento de aquellos miembros que él mismo haya
nombrado y sus respectivos suplentes, siempre y cuando siga
desempeñando sus funciones como Administrador.

(3) Siempre y cuando no hubiesen sido nombrados el número máximo
de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, aquéllos
Tenedores que en términos del presente Contrato no estén facultados
para nombrar un miembro del Comité Técnico y aquellos Tenedores que
estando facultados para nombrar un miembro del Comité Técnico hubieren
renunciado a ese derecho podrán, en su conjunto, proponer a la
Asamblea de Tenedores a un candidato para ser nombrado como Miembro
Independiente del Comité Técnico, en cuyo caso el Administrador estará
facultado por su parte para también proponer a uno o más candidatos
para que ocupe dicho cargo de Miembro Independiente del Comité
Técnico, de modo que de entre los candidatos que así sean propuestos
la Asamblea de Tenedores nombre un Miembro Independiente de dicho
Comité Técnico.

Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros
propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes serán
Miembros Independientes, en el entendido que será la Asamblea de
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Tenedores quien calificará la independencia de los mismos respecto de
las Empresas Promovidas, los Vehículos de Inversión, el Fideicomitente
y el Administrador o aquellos que representen un conflicto de interés.
En caso que la Asamblea de Tenedores determine que algún miembro del
Comité Técnico no cumple con los requisitos para ser considerado
Miembro Independiente, deberá exponer los motivos que condujeron a
dicha determinación. Los miembros designados como Miembros
Independientes deberán de calificar como tales en la fecha de su
nombramiento y deberán continuar cumpliendo con los requisitos
aplicables con posterioridad a su designación, mientras funjan como
miembros del Comité Técnico. En virtud de lo anterior, a más tardar en
dicha fecha de nombramiento, cada miembro designado como Miembro
Independiente deberá entregar al Fiduciario, al Representante Común y
al Administrador, una certificación suscrita por dicha persona física,
en la que declare que cumple con los requisitos para ser considerado
un Miembro Independiente conforme a lo previsto en el presente
Contrato, anexando copia simple de su identificación oficial vigente.
En caso que un Miembro Independiente deje de calificar como tal, dicho
miembro podrá dejar de ser miembro del Comité Técnico, pero en
cualquier caso se deberá nombrar a un nuevo miembro propietario
(incluyendo suplentes) en su sustitución, de ser necesario, para
mantener el mínimo de 25% (veinticinco por ciento) de Miembros
Independientes. El Representante Común no forma parte del Comité
Técnico y no tiene derecho a designar a un miembro del Comité Técnico.

Por cada miembro del Comité Técnico podrá haber uno o más
suplentes, los cuales deberán tener el mismo carácter de miembro
propietario de que se trate, en el entendido que cualquiera de dichos
suplentes, pero sólo 1 (uno) de ellos, podrá actuar en sustitución y
en los casos de ausencia del miembro propietario de que se trate.

Dentro de los 30 días siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de
los Certificados Serie A, el Representante Común deberá convocar a una
Asamblea de Tenedores, la cual deberá nombrar a los miembros del
Comité Técnico en términos de la presente Cláusula.

(c) No habrá requisitos de nacionalidad respecto de los miembros
del Comité Técnico.

(d) El Fiduciario y el Representante Común serán invitados a
estar presentes en las sesiones del Comité Técnico como observadores
(con voz, pero sin derecho de voto), en el entendido que, en ningún
caso, el Fiduciario ni el Representante Común podrán ser designados
como miembros, o ejercer cualquier otra función dentro del Comité
Técnico. El Comité Técnico y el Administrador podrán invitar a
invitados especiales (incluyendo al Auditor Externo y al Valuador
Independiente), como observadores (con voz, pero sin derecho de voto),
en virtud de su grado de experiencia, de su participación en un asunto
determinado o por cualquier otra razón que se considere conveniente.

(e) Los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del
Comité Técnico de conformidad con el inciso (b)(1) anterior y el
Administrador nombrarán, revocarán y sustituirán a los miembros del
Comité Técnico en la Asamblea de Tenedores si se trata de un Miembro
Independiente, de no tratarse de un Miembro Independiente, notificarán
al Representante Común, al Fiduciario y al Administrador, por escrito,
de la designación que hayan realizado de conformidad con esta Cláusula
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y la designación de los miembros que corresponda (incluyendo a su
suplente o suplentes), surtirá efectos a partir de la recepción de la
notificación de que se trate por el Fiduciario, anexando copia simple
de la identificación oficial vigente, en el entendido de que siempre
deberá guardarse la proporción de Miembros Independientes establecida
en este Contrato. Los Tenedores y el Administrador podrán, en
cualquier momento, revocar la designación o sustituir a dichos
miembros que hayan designado, mediante notificación por escrito dada
al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador y dicha
revocación o sustitución, en su caso, surtirá efectos a partir de la
fecha de recepción de la notificación por el Fiduciario. Los miembros
propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes nombrados
por el Administrador, sólo podrán ser destituidos por el
Administrador. Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus
respectivos suplentes, designados por los Tenedores, sólo podrán ser
destituidos por los Tenedores que los hubieren designado (excepto por
lo que se conviene en el inciso (f) siguiente). También podrán ser
destituidos cuando se revoque el nombramiento de la totalidad de los
miembros del Comité Técnico por la Asamblea de Tenedores (incluyendo
los que hubieren sido designados por el Administrador), conforme a lo
previsto por la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a)(8)(v), en cuyo
caso los miembros del Comité Técnico sustituidos, no podrán ser
nombrados como miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) meses
siguientes a la destitución. La muerte, incapacidad o renuncia de un
miembro del Comité Técnico, resultará en la destitución automática con
efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor de Certificados
Bursátiles respectivo deberá hacer una nueva designación dentro de los
60 (sesenta) días naturales siguientes o se considerará que han
renunciado a su derecho a designar hasta que dicha designación haya
sido realizada.

(f) De manera inicial, el Comité Técnico se integrará por las
personas físicas que se listan en el Anexo 1 del presente Contrato,
junto con copia simple de su identificación oficial vigente. En la
medida que algún Tenedor o grupo de Tenedores notifiquen al Fiduciario
y al Administrador el nombramiento de uno o varios miembros del Comité
Técnico, el Administrador, de manera simultánea, podrá designar a
miembros adicionales al Comité Técnico en el caso que lo considere
conveniente notificando al Fiduciario de dicho cambio y entregarle
copia simple de la identificación oficial vigente, en el entendido que
cualquier nombramiento que se realice con menos de 2 (dos) Días
Hábiles de anticipación a cualquier sesión del Comité Técnico, no
surtirá sus efectos respecto de dicha sesión.

(g) Cada Tenedor que pretenda designar a un miembro en el Comité
Técnico según se conviene en esta Cláusula y que no haya renunciado a
su derecho a designar un miembro, deberá entregar al Representante
Común, al Administrador y al Fiduciario evidencia de los Certificados
de los que dicho Tenedor sea propietario y una comunicación por
escrito que contenga el nombre de la persona física que tenga la
intención de nombrar como miembro del Comité Técnico.

(h)  En caso de que un Tenedor o conjunto de Tenedores llegue a
ser titular de cada 10% (diez por ciento) o más de los Certificados en
circulación, dicho Tenedor o conjunto de Tenedores podrán nombrar un
miembro del Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores en términos de
la Cláusula Vigésima Segunda inciso (b)(2).

104



(i) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante
su ausencia por el suplente o los suplentes que le correspondan al
miembro propietario en cuestión.

(j) El Administrador designará a un miembro del Comité Técnico
como presidente, y a un secretario (que podrá no ser miembro del
Comité Técnico).

(k) El Fiduciario sólo cumplirá con las instrucciones que reciba
del Comité Técnico que sea establecido de conformidad con el proceso
descrito en esta Cláusula.

(l) El nombramiento de miembros del Comité Técnico es honorífico
y dichos miembros no recibirán contraprestación alguna de cualquier
naturaleza por el desempeño de sus funciones, salvo que los Tenedores,
el Administrador o la Asamblea de Tenedores (en el caso previsto en el
inciso (b), sub-inciso (3) de la Cláusula Vigésima Segunda) que los
hubiere nombrado, según sea el caso, expresamente decidan lo
contrario; en el entendido que cualquier contraprestación pagada o a
ser pagada a dichos miembros por el desempeño de sus funciones será
cubierta exclusivamente por los Tenedores o Administrador que los
hayan designado, o con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, si fue la
Asamblea de Tenedores quien hizo dicho nombramiento.

(m) De conformidad con la Circular de Emisoras, los miembros del
Comité Técnico también pueden celebrar convenios o acuerdos con
relación a sus derechos de voto en el Comité Técnico. La celebración
de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados
al Fiduciario por los miembros correspondientes dentro de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes al de su celebración, para que sean
revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de la
BMV y EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el
reporte anual del Fideicomiso. Dichos convenios podrán contemplar que
los miembros del Comité Técnico ejerzan su derecho de voto en el mismo
sentido que los miembros del Comité Técnico designados por el
Administrador.

(n) Salvo que se trate de información que deba revelarse
conforme a la legislación aplicable, los miembros del Comité Técnico,
por la mera aceptación de su cargo, tendrán las obligaciones de
confidencialidad contempladas en el presente Contrato. En caso de
tener conocimiento de información privilegiada, los miembros del
Comité Técnico de que se trate, deberán observar lo dispuesto por la
LMV y por las disposiciones emitidas o que se emitan al amparo de la
misma.

(o) El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de
conformidad con el calendario que sea aprobado en la primera sesión de
cada año, y de manera especial cuando sea necesario para el
cumplimiento adecuado de sus funciones, y sea convocado de conformidad
con lo previsto en la presente Cláusula. Dicha convocatoria no será
necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité Técnico se
encuentren presentes.

(p) Salvo por lo previsto en el inciso (r) siguiente, para que
las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas
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en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros propietarios (50%
(cincuenta por ciento) más 1 (uno)) o sus suplentes respectivos,
deberán estar presentes, y sus resoluciones deberán ser adoptadas por
una mayoría de votos (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) de los
miembros presentes. En caso de que una sesión del Comité Técnico no
pueda celebrarse en la fecha señalada por falta de quorum, se expedirá
una segunda o subsecuente convocatoria, indicando dicha circunstancia
y en tal caso, las sesiones del Comité Técnico se considerarán
válidamente instaladas con cualquier número de miembros propietarios o
suplentes presentes, y sus resoluciones deberán ser adoptadas por
mayoría de votos (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)). Cada
miembro tendrá derecho a un voto.

(q) Los miembros del Comité Técnico que tengan algún conflicto
de interés o si la Persona que lo haya designado sea quien tiene un
conflicto de interés en el asunto respectivo, deberán revelarlo al
presidente y al secretario del Comité Técnico, al Fiduciario y al
Administrador, antes de la sesión correspondiente, y deberán
abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y
votación del asunto de que se trate. Los miembros del Comité Técnico
que tengan que abstenerse de participar en la deliberación y votación
de un asunto en los supuestos previstos en este inciso, no computarán
para la determinación del quórum requerido para instalar la sesión
respectiva del Comité Técnico.

(r) Tratándose de los asuntos a que se hace referencia en los
incisos, (z)(3), (z)(5), (z)(6), (z)(7), (z)(8), (z)(9), (z)(10),
(z)(11), (z)(14), (z)(15), (z)(16), (z)(17), (z)(18), (z)(19) pero en
este caso, sólo si se trata de Daños causados por el Administrador, o
sus Afiliadas, empleados, funcionarios, accionistas o consejeros
tengan derecho a recibir en su carácter de Personas Cubiertas,
(z)(20), (z)(21), (z)(22), y z(23) de esta Cláusula, y a la objeción
respecto de la extensión por el Administrador del Periodo de Inversión
(los “Asuntos Reservados”), los miembros del Comité Técnico designados
por el Administrador deberán de abstenerse de participar y votar en
las sesiones respectivas. Para que las sesiones del Comité Técnico en
las que se vayan a discutir Asuntos Reservados y respecto de los
mismos, se consideren válidamente instaladas, la mayoría de los
miembros propietarios o suplentes designados por los Tenedores y los
Miembros Independientes (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) o sus
respectivos suplentes, deberán estar presentes, y la resolución de
cualquier Asunto Reservado deberá de ser adoptada por la mayoría (50%
(cincuenta por ciento) más 1 (uno)) de los votos de los miembros
propietarios o suplentes del Comité Técnico designados por los
Tenedores y los Miembros Independientes que se encuentren presentes,
en el entendido que, los términos en materia de instalación y mayorías
requeridas sólo serán aplicables a las sesiones donde deban votar
únicamente los Miembros Independientes la resolución para extender el
Periodo de Inversión a petición del Administrador.

(s) El secretario designado por el Comité Técnico preparará un
acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en la cual las
resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual
deberá ser firmada por el presidente. El secretario será el
responsable de conservar un expediente con todas las actas de sesión y
los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico y
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deberá enviar copia de los mismos al Fiduciario y al Representante
Común.

(t) Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por
teléfono, a través de centros de conferencia o por cualquier otro
medio que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real,
sesiones que podrán ser grabadas. En dicho caso, el secretario
confirmará por escrito la asistencia de los miembros, ya sean
propietarios o suplentes, para propósitos de que exista quórum
suficiente.

(u) El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera de las
sesiones, en el entendido que dichas resoluciones deberán ser
confirmadas por escrito por todos los miembros propietarios o sus
suplentes respectivos.

(v) En el evento que la opinión de la mayoría de los Miembros
Independientes no sea en el mismo sentido que la determinación del
Comité Técnico respecto de algún asunto sometido a su consideración,
el Fiduciario revelará tal situación al público inversionista a través
de la BMV y EMISNET.

(w) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico y el
Administrador podrán solicitar al secretario que convoque una sesión
del Comité Técnico cuando lo consideren pertinente, con al menos 5
(cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se tenga la
intención de celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar,
brevemente, los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión. En
caso que el secretario del Comité Técnico no emita la convocatoria
correspondiente conforme a este inciso (w), cualesquiera 2 (dos)
miembros del Comité Técnico podrán convocar directamente a sesión del
Comité Técnico de que se trate.

(x) A discreción del secretario, o cuando el secretario reciba
una solicitud conforme al inciso (w) anterior (o cuando tengan derecho
a hacerlo 2 (dos) miembros del Comité Técnico, el secretario, o dichos
2 (dos) miembros, convocarán a una sesión con al menos 3 (tres) días
naturales de anticipación a la fecha en que se tenga la intención de
celebrar la sesión. La convocatoria deberá hacerse a todos los
miembros (propietarios y suplentes), al Administrador, al
Representante Común y al Fiduciario por escrito, mediante notificación
personal o por cualquier otro medio que deje constancia, indicando
tanto el orden del día como el lugar, la fecha y la hora a la que se
llevará a cabo la sesión. Este periodo de notificación sólo podrá ser
dispensado mediante la aprobación unánime de los miembros del Comité
Técnico.

(y) Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité
Técnico remita al Fiduciario deberán hacerse por escrito y deberán ser
firmadas por las Personas que hayan actuado como presidente y
secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico.

(z) El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades
indelegables:

(1) aprobar la realización de potenciales Inversiones o
Desinversiones con un valor del 5% (cinco por ciento) pero menor
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al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión
(calculando el monto de dichas potenciales Inversiones y
Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados
de la colocación de Certificados Serie A) así como autorizar al
Fiduciario a obligarse solidariamente y otorgar Garantías Reales
o Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de
cualquier Empresa Promovida con un valor del 5% (cinco por
ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de
la Emisión, en el entendido que dichos porcentajes serán
calculados con independencia de que las operaciones que conformen
dicha potencial Inversión o Desinversión se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva, en un periodo de 24 (veinticuatro) meses,
contado a partir de que se concrete la primera operación, y que
por sus características puedan considerarse como una sola
potencial Inversión o Desinversión;

(2) emitir cualquier Negativa de Inversión o emitir la
Aprobación de Inversión respectiva, en el entendido que, en caso
que el Comité Técnico no resuelva dicha Negativa de Inversión o
Aprobación de Inversión en la fecha que convoque el Administrador
para tales efectos, debido a que no se haya aprobado resolución
al respecto, se entenderá que se emitió una Negativa de
Inversión, en el entendido de que en caso de que no se haya
aprobado la resolución por ausencia de quórum, deberá emitirse
una segunda o posterior convocatoria en términos de lo
establecido en esta Cláusula Vigésimo Segunda (2)(p);

(3) aprobar las operaciones que pretendan celebrarse por
el Fiduciario, los Vehículos de Inversión o las Empresas
Promovidas con el Fideicomitente, Personas Relacionadas del
Fideicomitente, cualquier Afiliada del Fideicomitente, o Personas
en las que Personas Relacionadas del Fideicomitente o cualquier
Afiliada del Fideicomitente así como el Administrador o a quien
se encomienden dichas funciones, o bien, que representen un
conflicto de interés, mismas que, a su vez, deberán ser aprobadas
por la Asamblea de Tenedores o por el Comité Técnico dependiendo
del porcentaje que las mismas representen del Monto Máximo de la
Emisión.

(4) establecer los términos y condiciones a los que se
ajustará el Administrador en el ejercicio de sus facultades en
términos de lo previsto en el Contrato de Administración;

(5) aprobar la participación, en calidad de
coinversionista, de cualquier tercero;

(6) aprobar (i) aquellos Gastos de Mantenimiento
individuales y no recurrentes superiores a $2,000,000.00 (dos
millones de Pesos), salvo por Gastos de Mantenimiento de los
señalados en el inciso (iii) de la definición del término “Gastos
de Mantenimiento” contenida en la Cláusula Primera del presente
Contrato, los cuales no requerirán de aprobación alguna, y (ii)
el reembolso al Administrador de aquellos Gastos de Emisiones que
no hubiesen sido divulgados como tales en el prospecto de
colocación definitivo relativo a la oferta pública de los
Certificados Bursátiles;
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(7) aprobar la remoción del Auditor Externo y la
designación, a propuesta del Administrador, del nuevo Auditor
Externo;

(8) aprobar la remoción del Valuador Independiente y la
designación, a propuesta del Administrador, del nuevo Valuador
Independiente;

(9) aprobar la contratación de cualesquiera asesores o
especialistas que deban de asistir, apoyar o asesorar, a los
Miembros Independientes del Comité Técnico y aquellos miembros
del Comité Técnico designados por los Tenedores y gastos o costos
de dichos asesores, sin perjuicio de que lo anterior pueda ser
resuelto por los Tenedores reunidos en Asamblea de Tenedores;

(10) aprobar la determinación del Administrador del saldo
requerido de la Reserva de Gastos previo a la Fecha de Pago Final
o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución
final a los Tenedores;

(11) aprobar la ratificación de la decisión del
Administrador de declarar una Inversión como pérdida;

(12) aprobar la contratación de instrumentos financieros
derivados por un monto que represente un valor del 5% (cinco por
ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de
la Emisión, exclusivamente para efectos de cubrir posiciones en
moneda extranjera, tasas de interés y otros riesgos relevantes
derivados de Inversiones y no para efectos especulativos, que no
hayan sido aprobados en los términos de la Aprobación de
Inversión respectiva que sea emitida por el Comité de Inversiones
del Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores
(según sea aplicable), en el entendido que dichos instrumentos
financieros derivados previamente aprobados en una Aprobación de
Inversión no tendrán que ser aprobados nuevamente por el Comité
Técnico al amparo de este inciso, y que el Fiduciario únicamente
podrá celebrar dichas operaciones con entidades que tengan una
calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-1”
(en escala local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o
“F1” (en escala local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o
“MX-1” (en escala local) emitida por Moody’s de México, S.A. de
C.V. o su equivalente de cualquier otra agencia calificadora;

(13) aprobar la adquisición de Certificados prevista en las
Cláusulas Octava, inciso (13), y Trigésima Sexta del presente
Fideicomiso;

(14) aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate uno
o varios pasivos así como el otorgamiento de Garantías Reales o
Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o las Empresas
Promovidas, por un monto que exceda del 5% (cinco por ciento)
pero no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión, siempre que dichas contrataciones de pasivos se
encuentren asociadas a Inversiones o Desinversiones, en el
entendido que corresponderá al Administrador instruir al
Fiduciario sobre la forma y términos de contratación de tales
pasivos, dentro de los términos de las reglas aprobadas, y que el
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Administrador revelará a los Tenedores, periódicamente, las
características de los pasivos contratados y de las Garantías
Reales o Personales otorgadas por el Fideicomiso con base en las
reglas aprobadas por el Comité Técnico. El monto total de dichos
pasivos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso no podránpodrá
representar, salvo que así lo autorice la Asamblea de Tenedores,
más del 65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la
Emisión;

(15) a propuesta del Administrador, aprobar la remoción del
Fiduciario o la designación del nuevo Fiduciario;

(16) supervisar el cumplimiento de las obligaciones del
Administrador de conformidad con lo establecido en este Contrato;

(17) elegir para efectos de la determinación del Valor de
Mercado de cualquiera de las Inversiones, a un banco de inversión
de reconocido prestigio;

(18) a propuesta del Administrador, aprobar la realización
de potenciales Inversiones que constituyan la reinversión de los
recursos señalados en la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y
(c), de este Contrato.

(19) determinar, para efectos de la Cláusula Vigésima Novena
de este Contrato, si los Daños causados por una Persona Cubierta
son consecuencia de una Conducta Inhabilitadora;

(20) resolver las controversias que se presenten entre el
Coinversionista y el Administrador conforme a los términos
previstos en el Contrato de Coinversión;

(21) sin perjuicio de las facultades del Representante
Común, verificar el debido cumplimiento de las obligaciones del
Administrador conforme al presente Contrato y el Contrato de
Administración;

(22) autorizar el pago de las indemnizaciones que el
Administrador, o sus Afiliadas, empleados, funcionarios,
accionistas o consejeros tengan derecho a recibir en su carácter
de Personas Cubiertas en términos de lo previsto en el presente
Contrato de Fideicomiso,

(23) resolver sobre la contratación del crédito que pueda, a
su discreción, otorgar el Administrador al Fiduciario conforme a
la Cláusula Octava Bis del presente, o la prestación de servicios
adicionales por parte del Administrador no expresamente
contemplados en el Contrato de Administración, así como la
contraprestación correspondiente;

(24) convocarsolicitar al Representante Común que convoque a
la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según
sea el caso, cuando estime que exista algún asunto que deba ser
sometido a su consideración y

(25) cualesquiera otras facultades que se le otorguen al
amparo de los Documentos de la Emisión, en su caso.
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Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de vigilar el
cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores.

Asimismo, el Comité Técnico deberá cumplir con sus obligaciones
conforme a la CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas
disposiciones.

Se entenderá que las disposiciones del presente Contrato de
Fideicomiso y de los demás Documentos de la Emisión han sido aprobados
por el Comité Técnico.

VIGÉSIMA TERCERA. Representante Común. (a) El Representante Común
acepta su designación como Representante Común en virtud de la
celebración de este Contrato y de la suscripción de cada título que
represente los Certificados, y en este acto acuerda actuar de
conformidad con los términos y condiciones que se convienen en el
presente Contrato.

(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones
que se contemplan en la LMV, en la Circular de Emisoras y en la LGTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a aquellas incluidas en el Artículo 68
de la LMV, en el título correspondienteel artículo 68 de la Circular
de Emisoras, con las precisiones, aclaraciones y limitaciones
establecidas en los Títulos correspondientes y en este Contrato. Para
todo aquello no expresamente previsto en el títulolos Títulos, en este
Contrato, en los demás Documentos de la Emisión de los que sea parte,
en la LMV o en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad
con las instrucciones de la de la mayoríaAsamblea de los Tenedores o
de la Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda. El
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de
manera individual a cada uno de ellos. El Representante Común tendrá,
entre otros, las siguientes facultades y obligaciones:

(1) suscribir los Certificados Bursátiles, habiendo
verificado que cumplan con todas las disposiciones legales
aplicablesTítulos correspondientes a cada Emisión y el Acta de
Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas
ante la CNBV para llevar a cabo el canje de los Títulos y la
actualización de registro en el RNV, como resultado de una
Emisión Subsecuente;

(2) verificar la constitución del Fideicomiso;

(3) verificar, a través de la existencia delinformación
que se le hubiere proporcionado para tales fines, el estado que
guarda el Patrimonio del Fideicomiso;

(4) verificar el debido cumplimiento del destino de los
fondos autorizado por la CNBV respecto de las transacciones que
se contemplan en los Documentos de la Emisión;

(5) verificar el debido cumplimiento de las obligaciones
del Fiduciario y del Administrador conforme al presente Contrato,
y de cualquier otra Persona en términos de los contratos,
convenios, instrumentos y cualesquiera otros documentos que deban
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ser celebrados para cumplir con los fines de este Contrato, con
base

(4) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o las
Asambleas Especiales cuando la legislación aplicable o los
términos del Título respectivo y el presente Contrato así lo
requieran, y/o cuando lo considere necesario o deseable para
obtener confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de
cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores o Asamblea
Especial, así como ejecutar las resoluciones de dichas asambleas;

(5) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios
o convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en
las Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales de Tenedores,
en la información que reciba o que esté a su disposiciónmedida
permitida por el presente Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable;

(6) notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de
cualquier retraso de relevancia del Fiduciario en el cumplimiento
de sus obligaciones conforme al presente Contrato, especialmente
aquellas que requieran realizar alguna distribuciónejercer sus
derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en cada
Título de los Certificados Bursátiles, en el presente Contrato y
en los demás Documentos de la Emisión de los que sea parte;

(7) notificar por escrito al Indevalejercer todas las
Distribucionesacciones que se pagarán aresulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores;

(8) convocar Asambleas de Tenedores, presidir dichas
asambleas y ejecutar sus decisionesactuar como intermediario
entre el Fiduciario y los Tenedores, en representación de estos
últimos, con respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a
los Tenedores en relación con sus respectivos Certificados y el
presente Contrato, si las hubiera, así como para cualesquiera
otros asuntos que se requieran;

(9) firmar, en representación de los Tenedores, los
documentos y contratos que se celebrarán con el Fiduciario en
relación con el presente Contrato y con los Certificados
Bursátiles y los Documentos de la Emisión en los que sea parte,
incluyendo los Convenios de la Línea de Suscripción que le
instruya el Administrador;

(10) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de
salvaguardar los derechos de los Tenedores, en su conjunto, en
términos del Fideicomiso, los Documentos de la Emisión y la
legislación aplicable, incluyendo respecto de eventos que podrían
ser perjudiciales a los Tenedores;
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(11) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en los Certificados Bursátiles, en el presente
Contrato y en los demás Documentos de la Emisión de los que sea
parte;

(12) de conformidad con el inciso (d) siguiente, solicitar
del Fiduciario y del Administrador, por escrito, toda la
información y documentación que se encuentre en su posesión y que
sea necesaria para el cumplimiento de suslas funciones y deberes
conforme al presente Contrato y en general, en relación con los
Documentos de la Emisión y las transacciones contempladas en los
mismos, en el entendido que el Fiduciario y el Administrador
proporcionarán la información y documentación relacionada con el
presente Contrato y con los Certificados Bursátiles que les sea
razonablemente requerida por el Representante Común, en todos los
casos dentro de un plazo que no excederá de 10 (diez) Días
Hábiles, salvo en los casos urgentes a juicio del Representante
Común, en los que se pondrá a disposición del Representante Común
inmediatamente la información disponible;

(13términos del presente Contrato de Fideicomiso;

(11) proporcionar a cualquier Tenedor que lo solicite
expresamente y por escrito, las(a su costa) copias de los
reportes que le hayan sido entregados al Representante Común por
el Fiduciario y el Administrador, de conformidad con cargo al
Tenedor de que se trate;

(14) rendir cuentas de su administración, cuando le sea
solicitado expresamente y por escrito por cualquiera de loslo
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso, y para lo
cual dichos Tenedores o al momento de concluir su encargodeberán
acreditar la tenencia de sus Certificados, con las constancias de
depósito que expida el Indeval y el listado interno de titulares
que para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, de ser el caso; y

(1512) en general, llevar a cabo todos los actos y
ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que le
correspondandel Representante Común de conformidad con la LGTOC,
la LMV y las disposiciones aplicables emitidas por la CNBVlo
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso, la
legislación aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

(c) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el
Representante Común en representación o por cuenta de los Tenedores,
de conformidad con los términos previstos en este Contrato, los
Certificados Bursátiles y los demás Documentos de la Emisión de los
que sea parte o la legislación aplicable, serán obligatorios para
todos los Tenedores de Certificados Bursátiles y se considerarán como
aceptados por los mismos.

(d) Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple
podrá ser destituido como Representante Común, por resolución adoptada
en Asamblea de Tenedores en la que estén debidamente representados por
lo menos los Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por
ciento) con el voto favorable de los Tenedores de Certificados
Bursátiles que representen por lo menos la mitad más uno de los
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Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores
respectiva,

(13) el Representante Común no tendrá responsabilidad
alguna por las decisiones que se adopten en el Comité Técnico, en
una Asamblea de Tenedores o en una Asamblea Especial de
Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u
honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar
a cabo todos los actos y funciones que le corresponden derivadas
de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso.

(c) El Representante Común deberá verificar, a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el
presente Contrato, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del
Administrador y demás partes de los documentos referidos, (excepto de
las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa
de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no
tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de
cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a
los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del
Fideicomiso.

(d) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante
Común tendrá el derecho de solicitar al Fideicomitente, al Fiduciario,
al Administrador y a cualquier persona que preste servicios al
Fiduciario con relación con los Certificados o el Patrimonio del
Fideicomiso, incluyendo al Auditor Externo, al proveedor de precios,
al Valuador Independiente y al contador del Fideicomiso, la
información y documentación que sea necesaria y/o conveniente para
verificar el cumplimiento con sus obligaciones referidas en el inciso
(c) anterior. Mediante la firma del presente Contrato, la aceptación
del cargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir
con las obligaciones previstas en este párrafo. En este sentido, el
Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo,
el proveedor de precios, el Valuador Independiente, el contador del
Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán proporcionar y/o
causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
información y documentación relacionada con el presente Contrato y con
los Certificados Bursátiles que les sea razonablemente requerida por
escrito, en los plazos y periodicidad que el Representante Común
razonablemente establezca, incluyendo, sin limitar, la situación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las
Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones que
lleve a cabo el Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
proyecciones financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otras información económica, contable, financiera, legal y
administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones
de confidencialidad establecidas en la Cláusula Cuadragésima Primera
del presente Contrato, en el entendido, sin embargo, que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de
los Tenedores, según le sea solicitado, sin incurrir en un
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación
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de confidencialidad establecida en la Cláusula Cuadragésima Primera
del presente Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la
obligación de requerir al Auditor Externo, al proveedor de precios, al
Valuador Independiente y al contador del Fideicomiso, asesores legales
o terceros que proporcionen al Representante Común la información
solicitada en los plazos antes señalados; en el entendido, que el
Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, el proveedor de
precios, el Valuador Independiente, el contador del Fideicomiso, los
asesores legales o los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario,
incumplen con su obligación de entregar al Representante Común la
información solicitada. El Representante Común asumirá que la
información presentada por las partes y/o por los terceros señalados,
es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones
de revisión.

(e) El Representante Común tendrá la facultad, pero no la
obligación, de realizar visitas o revisiones a las personas y para los
fines señalados en el párrafo anterior de manera anual, en el
entendido, que si el Representante Común lo estima conveniente, podrá
realizar las mismas con una periodicidad distinta, en todo caso,
mediante notificación por escrito entregada con por lo menos 5 (cinco)
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a
cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos
urgentes, en cuyo caso, el Representante Común deberá entregar una
notificación por escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o
revisión respectiva.

(f) En caso que el Representante Común no reciba la información
en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de cualquier otro
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, los Títulos que documenten los Certificados, el Acta de
Emisión y/o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los
mismos, el Representante Común estará obligado a solicitar al
Fiduciario, mediante notificación por escrito, que se haga del
conocimiento del público inversionista inmediatamente dicho
incumplimiento, a través de la publicación de un “evento relevante”,
sin que tal revelación se considere un incumplimiento de obligación de
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del
Representante Común, de hacer del conocimiento del público
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la legislación
aplicable, cualquier circunstancia que sea de su conocimiento y que
pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus
obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier
incumplimientos materiales y/o retraso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y/o del
Administrador, que por cualquier medio se hagan del conocimiento del
Representante Común; en el entendido, además, que dicha revelación no
se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos
de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la
publicación a través de EMISNET del “evento relevante” respectivo
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación que
realice el Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a
cabo la publicación de dicho “evento relevante” inmediatamente.
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(g) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de
sus funciones a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo solicite, o
al momento de concluir su encargo.

(h) En relación con lo anterior, el Representante Común podrá
solicitar a las Asambleas de Tenedores o a la Asamblea Especial de
Tenedores, o éstas podrán solicitar que se contrate, con cargo a la
Reserva de Asesoría o a la Cuenta de Reserva Serie B, según sea el
caso, a cualquier tercero especialista en la materia de que se trate
razonablemente, que considere conveniente y/o necesario para el
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los
párrafos anteriores o establecidas en las disposiciones legales
aplicables, en el entendido, que en caso que dicha contratación sea
aprobada por la Asamblea de Tenedores, los gastos serán divididos y
pagados a prorrata entre las series y subseries de Certificados
existentes con cargo a las cuentas anteriormente citadas. En dicho
caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades
aprobadas por la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de
Tenedores para dichos efectos, y por lo tanto el Representante Común
podrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con base en las
determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, según lo
determine la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de
Tenedores; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, no aprueban dicha
contratación, el Representante Común únicamente será responsable de
las actividades que le son directamente imputables establecidas en el
Contrato de Fideicomiso y en las disposiciones legales. Asimismo, sin
perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los
párrafos anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea
de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda,
contratar con cargo a la reserva de asesoría de la serie o subserie
que corresponda y/o proporcionar al Representante Común, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común
en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco)
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción;
en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea
Especial de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero
no existen los recursos suficientes para tales efectos en el
Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo
281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo
2577 del Código Civil de la Ciudad de México y en los artículos
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México y
el Código Civil Federal y de los artículos correlativos en los Códigos
Civiles de los estados de México, en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC; en el entendido,
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las
cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del
retraso de su contratación y/o por falta de recursos en el Patrimonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los
Certificados.

(i) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no
conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de
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dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante
Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado,
factor, dependiente, Afiliada o agente del Representante Común (el
“Personal”) de éste, será responsable de las decisiones de inversión,
del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las
Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los
rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la
viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y demás
operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de
requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u
operación, en el entendido, que el Representante Común estará
facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás
participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, información
relativa a estos temas.

(j) De igual manera no será responsabilidad del Representante
Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de
los servicios contratados del Valuador Independiente, del Auditor
Externo, del proveedor de precios, del contador del fideicomiso o de
cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones
pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las
Inversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de
las obligaciones de las partes de los Vehículos de Inversión ni de sus
términos u operación, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

(k) El Representante Común podrá ser removido o sustituido en
cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que
cumpla con los requisitos de quórum establecidos en el presente
Contrato; en el entendido, que dicha destituciónremoción sólo
tendrásurtirá efectos a partir de la fecha en quecuando un
representante común sustituto haya sido designado, por la Asamblea de
Tenedores respectiva y el representante común sustituto haya aceptado
y tomado posesión de su cargo como representante común.

(considerándose como “Representante Común” a partir del)
Cualquier institución que actúe como representante común conforme al
presente Contrato podrá renunciar a dicho momento)nombramiento en los
casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del
artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso,
deberá entregar notificación por escrito al Administrador y al
Fiduciario de su intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta)
días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso
dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común
sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su cargo, lo
cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales
señalado.

(em)  Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez
que el presente Fideicomiso se dé por terminadose hubieren distribuido
todas las cantidades que tengan derecho a recibir los Tenedores en
relación con los Certificados.
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(f) El Representante Común no estará obligado a erogar ningún
tipo de gasto o cantidad alguna a cargo de su propio patrimonio, para
llevar a cabo los actos y funciones que pueda o deba llevar a cabo
conforme al presente Contrato y al resto de los Documentos de la
Emisión, y tendrá derecho a que el Fiduciario le reembolse los gastos
en los que hubiere incurrido, para el desempeño de su encargon) El
Representante Común prestará sus servicios y recibirá como
contraprestación los honorarios y bajo los términos que se adjuntan al
presente Contrato como Anexo “3”. Los honorarios del Representante
Común serán cubiertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(o) Las partes en este acto convienen que el Patrimonio del
Fideicomiso servirá para, o en su defecto el Fideicomitente se obliga
a, indemnizar y sacar en paz y a salvo al Representante Común, sus
funcionarios, directivos, empleados, factores, asesores,
representantes, dependientes, apoderados y equipo de trabajo, de y en
contra de cualquiera y todas las reclamaciones, demandas, denuncias,
responsabilidades, costos, gastos (incluyendo honorarios de abogados),
daños, perjuicios, pérdidas, multas y/o sanciones, juicios,
procedimientos o actos, ya sean judiciales, administrativos,
laborales, de investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos
o desconocidos, determinados o por determinarse, que existan, puedan
existir o que puedan ser incurridos por cualquiera de las personas
mencionadas anteriormente derivadas de, o en relación con, el
desempeño de las funciones del Representante Común o las actividades
que realicen, en cada caso, conforme a los términos del presente
Contrato, los Documentos de la Emisión y/o la legislación aplicable, o
que se relacionen con o deriven de la defensa del Patrimonio del
Fideicomiso respectivo, excepto en los casos en los que exista dolo,
fraude, mala fe, ilegalidad o negligencia por parte del Representante
Común, según sea determinado por un tribunal competente en una
sentencia o resolución definitiva que no admita recurso en contrario.

VIGÉSIMA CUARTA. Administración de un Vehículo de Inversión y las
Empresas Promovidas. (a) El Fideicomiso realizará las Inversiones a
través de los Vehículos de Inversión.

b) El Fiduciario deberá en cumplimiento de las instrucciones
del Administrador de observar las reglas previstas en esta Cláusula
respecto de la constitución y mantenimiento en el Patrimonio del
Fideicomiso de un Vehículo de Inversión y las Empresas Promovidas.

(c) El Fideicomiso podrá ser titular de acciones, partes
sociales, derechos fideicomisarios o cualquier otro derecho sobre los
Vehículos de Inversión, así como cualquier préstamo o derecho de
crédito en contra de dichos Vehículos de Inversión.

(d) El Administrador instruirá al Fiduciario para que otorgue, a
las Personas designadas por el Administrador, aquellos poderes o
cartas poder necesarios para comparecer y participar en las asambleas
de accionistas o de socios o comparecer ante el fiduciario o cualquier
tercero relacionado con los Vehículos de Inversión, para ejercer los
derechos económicos y corporativos. Para estos efectos, el
Administrador, con por lo menos tres días hábiles de anticipación a la
fecha en la que dicha asamblea vaya a llevarse a cabo, entregará al
Fiduciario una solicitud para la expedición de un poder o carta poder
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suficiente para comparecer a dicha asamblea, la cual deberá contener
por lo menos, la fecha, hora y lugar de la asamblea, el orden del día
de la misma, el nombre de las personas a favor de las cuales deberá
expedirse el poder o carta poder y la forma en que se deberán votar,
todos y cada uno de los puntos de ladel orden del día, y el Fiduciario
deberá entregar inmediatamente, pero en todo caso a más tardar al
segundo Día Hábil posterior a la fecha de recepción de la solicitud
mencionada, el poder o carta poder respectivo. Las partes y los
Tenedores por la mera adquisición de los Certificados convienen en que
el Fiduciario no será responsable por los actos que realicen o los
votos, en el sentido que sean, que emitan las personas a las que el
Fiduciario les otorgue poderes de conformidad con esta sección. No
podrá entablarse ninguna acción en contra del Fiduciario cuando éste
ejerza los derechos de voto en los términos antes mencionados. El o
los apoderado(s), estarán obligados a rendir cuentas al Fiduciario,
por escrito anexando copia simple de las asambleas, según sea el caso,
a más tardar a los 5 Días Hábiles siguientes a dichas asambleas. El
Fiduciario no será responsable por no recibir instrucción para la
expedición o que dicha instrucción no se presente con oportunidad.

(e) El Administrador instruirá al Fiduciario para que designe a
los consejos de administración, comités técnicos o cualquier otro
órgano corporativo de un Vehículo de Inversión a aquellas Personas que
señale el Administrador.

(f) El Administrador, en ejercicio de los poderes y facultades
contenidos en el presente Contrato y en el resto de los Documentos de
la Emisión, tendrá las facultades más amplias para representar al
Fiduciario en cualquier acto, operación o evento relacionado con la
administración o ejercicio de los derechos corporativos y económicos
derivados de las acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios o
cualquier otro derecho relativo a los Vehículos de Inversión, en el
entendido que dichos poderes y facultades se entenderán limitados en
aquellos casos en los que para el ejercicio de dichos poderes y
facultades, se requiera la resolución favorable del Comité Técnico o
la Asamblea de Tenedores.

(g) El Administrador se obliga a ejercer las facultades
convenidas en la presente Cláusula, de manera consistente con las
disposiciones contenidas en el presente Contrato y con cualesquiera
resoluciones adoptadas por el Comité Técnico o la Asamblea de
Tenedores, según sea el caso. El ejercicio de las facultades previstas
en esta Cláusula, de ninguna manera podrá resultar en un
incumplimiento de las disposiciones del presente Contrato o la
legislación aplicable.

(h) Adicionalmente a lo convenido en la presente Cláusula, el
Administrador tendrá todas las facultades necesarias para administrar
las Inversiones realizadas por el Fideicomiso.
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VIGÉSIMA QUINTA. Conflictos de Interés; Operaciones con Personas
Relacionadas. (a) En el caso que el Administrador tenga conocimiento
de la posible celebración de una operación por, o de un conflicto de
interés entre, el Fideicomiso, un Vehículo de Inversión o cualquiera
de las Empresas Promovidas, con el Administrador, Personas
Relacionadas del Administrador, cualquier Afiliada del Administrador,
la aprobación de la celebración de dicha operación, o la resolución
del conflicto de interés de que se trate, deberá ser tratado como un
Asunto Reservado y, como tal, sometido a la aprobación del Comité
Técnico conforme a lo convenido en la Cláusula Vigésima Segunda,
inciso (r) de este Contrato de Fideicomiso, salvo cuando el monto de
dicha operación exceda el 10% (diez por ciento) del Patrimonio del
Fideicomiso, en cuyo caso corresponderá a la Asamblea de Tenedores
resolver lo conducente.

(b) Independientemente de su aprobación por el Comité Técnico y
por la Asamblea de Tenedores, cualquier operación con las Personas
referidas en el inciso (a) anterior, que realice el Fiduciario, el
Administrador, un Vehículo de Inversión o cualquier Empresa Promovida,
deberá celebrarse en términos de mercado, según los criterios que
determine el Comité Técnico, entendiéndose como tales, en términos y
condiciones similares a las que podrían haber obtenido de Personas no
relacionadas con cualesquiera de ellos.

(c) Los Tenedores (mediante la adquisición de los Certificados
Bursátiles), el Fiduciario y el Representante Común reconocen que el
Administrador y las Afiliadas del Administrador participan en una
amplia gama de actividades que incluyen, entre otras, el análisis de
inversiones, la realización inversiones, la administración de
inversiones y otras actividades relacionadas. En el curso ordinario de
negocios, BlackRock y sus Afiliadas participan en actividades en las
que sus intereses o los intereses de sus clientes pueden estar en
conflicto con los intereses del Fideicomiso, los Vehículos de
Inversión y las Empresas Promovidas.

VIGÉSIMA SEXTA. Oportunidades de Inversión. (a) El Administrador
se obliga frente al Fiduciario a no, y respecto a sus Afiliadas y
funcionarios se obliga a hacer que los mismos no puedan, invertir,
directa o indirectamente, y a no recomendar a terceros que inviertan,
en proyectos similares a las Inversiones (entendiéndose para efectos
de esta Cláusula Vigésima Sexta como “similares”, exclusivamente
Proyectos de Infraestructura). Dicha prohibición no será aplicable a
las inversiones o a las recomendaciones de inversión a terceros, según
sea el caso, en el caso que (1) se haya sustituido al Administrador,
(2) los proyectos respectivos hayan sido (i) rechazados por el Comité
Técnico en los términos del presente Contrato, o (ii) rechazados por
la Asamblea de Tenedores (según corresponda), (3) el Periodo de
Inversión haya expirado, (4) se trate de inversiones en valores que
coticen en cualquier mercado o bolsa de valores, incluyendo valores
emitidos por emisores que participen en Proyectos de Infraestructura,
(5) las inversiones sean en instrumentos financieros derivados con
propósito de cobertura, (6) se trate de inversiones que individual o
conjuntamente (en el caso de operaciones sucesivas que constituyan una
misma operación) sean menores a $100,000,000 (cien millones de Pesos),
(7) se trate de inversiones cuya finalidad no sea principalmente de
lucro, (8) los miembros del Comité Técnico designados por los
Tenedores y los Miembros Independientes hayan dispensado dicha
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restricción, en los términos del presente Contrato, (9) se trate de
inversiones en proyectos fuera del territorio de México, (10)
consistan en inversiones en cualesquiera fondos de capital privado en
los que no participen activamente como administradores o de otra
manera, (11) aquellas inversiones que a la Fecha de Emisión Inicial de
los Certificados Serie A hayan sido o estén siendo analizadas por el
Administrador, sus Afiliadas o funcionarios para una posible inversión
por parte del fiduciario emisor de los certificados bursátiles
fiduciarios identificados con la clave de pizarra ”ICUADCK 10”, en el
entendido que en los casos de inversiones rechazadas conforme a lo
previsto por el subinciso (2) anterior, el Administrador o sus
Afiliadas o funcionarios, tendrán el derecho de realizar las
respectivas inversiones en términos no más favorables que los que se
hubieran presentado al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores).
Asimismo, la prohibición contenida en este inciso terminará, (i)
respecto de proyectos similares a las Inversiones Estabilizadas, en el
momento en que el Administrador hubiere realizado o comprometido
Inversiones Estabilizadas respecto del 85% (ochenta y cinco por
ciento) del Monto Máximo de la Emisión Inicialmente Adjudicado a
Inversiones Estabilizadas, y respecto de (ii) proyectos similares a
las Inversiones No Estabilizadas, en el momento en que el
Administrador hubiere realizado o comprometido Inversiones No
Estabilizadas respecto del 85% (ochenta y cinco por ciento) Monto
Máximo de la Emisión Inicialmente Adjudicado a Inversiones
Estabilizadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula Octava Bis
del presente, la prohibición contenida en este párrafo respecto de
proyectos similares a las Inversiones no será aplicable en relación
con los Certificados Serie B o las Inversiones realizadas con recursos
derivados de dichos Certificados Serie B.

(b) Conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, los
ejecutivos del Administrador podrán participar directa o
indirectamente en proyectos similares a las Inversiones, en la medida
en que hayan otorgado al Fideicomiso el derecho de participar en dicha
potencial Inversión y la misma haya sido rechazada o se haya obtenido
la dispensa a las restricciones respectivas en los términos del inciso
(a) anterior.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Obligaciones de Reportar. (a) Inicialmente, el
Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo de conformidad
con las instrucciones del Administrador. Posteriormente, en caso que
el Auditor Externo sea sustituido, el Fiduciario contratará un auditor
externo sustituto, de entre los candidatos a Auditor Externo
propuestos por el Administrador, de conformidad con las instrucciones
del Comité Técnico, con base en una resolución aprobada mediante el
voto favorable de los miembros designados por los Tenedores y los
Miembros Independientes.

(b) El Fiduciario contratará los servicios del Valuador
Independiente de conformidad con las instrucciones del Administrador,
en el entendido que, a juicio del Administrador, el Valuador
Independiente deberá contar con la experiencia y recursos necesarios
para realizar las valuaciones correspondientes; lo anterior en el
entendido que, la independencia del Valuador Independiente será
calificada por el Comité Técnico, en términos de lo establecido en el
presente inciso. Posteriormente, en caso que el Valuador Independiente
sea sustituido, el Fiduciario contratará al valuador independiente
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sustituto, de entre los candidatos a Valuador Independiente propuestos
por el Administrador, de conformidad con las instrucciones del Comité
Técnico, con base en una resolución aprobada mediante el voto
favorable de los miembros designados por los Tenedores y los Miembros
Independientes.

(c) El Fiduciario deberá preparar y divulgar a los Tenedores, a
la BMV y a la CNBV, los estados financieros trimestrales y anuales del
Fideicomiso y, en caso de ser necesario, de los Vehículos de Inversión
y las Empresas Promovidas conforme a la legislación aplicable, dentro
de los plazos y conforme a los demás requisitos establecidos en la LMV
y en la Circular de Emisoras, en el entendido que, la información
necesaria para la preparación de dichos estados financieros, deberá
entregarse por el Administrador al Fiduciario con por lo menos 5
(cinco) Días Hábiles a la fecha en que deba presentarse o en las
fechas que se convengan, pero en todo caso el tiempo suficiente para
que la firma contable pueda preparar los reportes con oportunidad.

Para esta labor el Fiduciario contratará a la firma contable que
el Administrador señale, y los costos de estos servicios serán
liquidados como parte de los Gastos de Mantenimiento.

(d) El Fiduciario deberá preparar y divulgar a los Tenedores, a
la BMV y a la CNBV, aquellos reportes periódicos y eventos relevantes
que se requiera, dentro de los plazos y conforme a los demás
requisitos establecidos en la LMV y en la Circular de Emisoras, en el
entendido que el Fiduciario preparará dicha información con base en la
información que le proporcione el Administrador, salvo que se trate de
información financiera preparada por terceros, en cuyo caso el
Administrador le hará llegar dicha información para que cumpla con sus
obligaciones legales y de divulgación.

(e) El Fiduciario deberá de gestionar y divulgar, en la medida
necesaria o requerida por las disposiciones aplicables, incluyendo la
Circular de Emisoras, las valuaciones que deban ser realizadas por el
Valuador Independiente respecto de las Inversiones, incluyendo y
considerando a los Vehículos de Inversión, las Empresas Promovidas,
los Activos de Infraestructura y las Inversiones en Deuda, mismas que
deberán realizarse trimestralmente. El Fiduciario deberá solicitar al
Valuador Independiente una valuación cuando haya un cambio relevante
en la estructura del Patrimonio del Fideicomiso. Las valuaciones por
parte del Valuador Independiente se llevarán a cabo de conformidad con
las prácticas de valuación generalmente aceptadas, empleando
metodologías conforme a estándares internacionales tales como flujo de
caja descontado, transacciones comparables y empresas o activos
comparables.

(f) El Fiduciario entregará una copia de la información descrita
en los incisos anteriores de esta Cláusula al Representante Común,
independientemente de que dicha información sea entregada a la CNBV y
a la BMV o enviada por EMISNET, en su caso.

(g) El Fiduciario proporcionará a la BMV la información a que se
refiere la Regla 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto,
Título Cuarto, del Reglamento Interior de la BMV o cualquier
disposición que la sustituya, respecto del Patrimonio del Fideicomiso,
a través de la Persona que para tales efectos designe por escrito, en
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observancia a lo dispuesto en la disposición 4.0005.00, fracción II,
inciso c) del Reglamento Interior de la BMV o cualquier disposición
que la sustituya, así como su consentimiento por escrito para que, en
caso de incumplir con dicha obligación, se le impongan medidas
disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos
disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero de dicho
Reglamento Interior de la BMV o cualquier disposición que lo
sustituya.

(h) El Representante Común y el Comité Técnico supervisarán que
el Fiduciario cumpla con las obligaciones establecidas en esta
Cláusula, incluyendo aquellas que se relacionen con el reportar
información.

(i) El Auditor Externo deberá, en los términos contemplados en
el convenio, contrato o instrumento que evidencie su contratación,
realizar las siguientes funciones:

(1) auditar los estados financieros anuales del
Fideicomiso;

(2) revisar anualmente (y de manera simultánea con la
auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y
por el mismo periodo auditado), que la aplicación, por parte del
Fiduciario, de los recursos que integren el Patrimonio del
Fideicomiso (incluyendo la aplicación de recursos conforme a lo
previsto en la Cláusula Décima a la Cláusula Décima Sexta del
presente Contrato), se haya realizado conforme a las
disposiciones del presente Contrato y entregar al Fiduciario y a
cada uno de los miembros del Comité Técnico, un reporte que
refleje los resultados de dicha revisión;

(3) revisar anualmente (y de manera simultánea con la
auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y
por el mismo periodo auditado) que los Gastos de Mantenimiento y
Gastos de Inversión pagados o reembolsados por el Fiduciario, por
los Vehículos de Inversión o por cualquier Empresa Promovida,
coincidan con los conceptos que se comprenden en, y se permiten
de conformidad con, la definición de los términos Gastos de
Mantenimiento y Gastos de Inversión contenidas en el presente
Contrato, y entregar al Fiduciario y a cada uno de los miembros
del Comité Técnico, un reporte que refleje los resultados de
dicha revisión;

(4) verificar anualmente (y de manera simultánea con la
auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y
por el mismo periodo auditado), que cualquier Reporte de
Distribuciones preparado por el Administrador sean consistentes
con las disposiciones del presente Contrato y entregar al
Fiduciario y a cada uno de los miembros del Comité Técnico, un
reporte que refleje los resultados de dicha revisión; y

(5) verificar anualmente (y de manera simultánea con la
auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y
por el mismo periodo auditado), que el acreditamiento y/o pago
del impuesto al valor agregado correspondiente realizado por el
Fideicomiso, se haya realizado de conformidad con la legislación
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aplicable y entregar al Fiduciario con copia al Administrador, un
reporte dirigido al Fiduciario que evidencie los resultados de
dicha revisión.

(6) revisar anualmente la manera en la que el
Administrador distribuyó la porción de los Gastos de Inversión
y/o los Gastos de Desinversión conforme a la Cláusula Décima
Séptima.

En el caso que el Auditor Externo determine, conforme a la
auditoría o revisión realizada en los términos del presente
inciso (i), que debe de realizarse una reclasificación o ajuste
de algún Gasto, Distribución o devolución realizada en el periodo
auditado, para dar cumplimiento a lo previsto por el presente
Contrato, el Fiduciario y el Administrador cooperarán con el
Auditor Externo a efecto de determinar si debe realizarse dicha
reclasificación o ajuste y, en su caso, la forma de realizarla.

(j) El Administrador deberá entregar al Fiduciario, al
Representante Común y a cada uno de los miembros del Comité Técnico, a
más tardar dentro de los veinte (20) Días Hábiles siguientes a la
fecha en que cualquiera de ellos lo solicite, un reporte que incluirá,
respecto del último trimestre calendario, los Gastos incurridos por el
Fideicomiso, las Distribuciones y devoluciones realizadas, y las
Comisiones del Administrador pagadas.

(k) El Administrador deberá entregar a los Miembros
Independientes del Comité Técnico y a los miembros del Comité Técnico
designados por los Tenedores, a más tardar dentro de los diez (10)
Días Hábiles siguientes a la solicitud presentada, aquella información
que de forma razonable, le sea solicitada en relación con las
Inversiones realizadas, a efecto de que los Miembros Independientes
del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designados por los
Tenedores o cualquier asesor o especialista designado por ellos en los
términos de este Contrato, pueda verificar los términos conforme a los
cuales se haya realizado cualquier Inversión, en el entendido que esta
solicitud sólo tendrá lugar (i) si el solicitante demostrare que la
información presentada por el Administrador en términos de este
Contrato y de las disposiciones aplicables es insuficiente, incorrecta
o se ha omitido, y (ii) si el solicitante demostrare que existen
causas justificadas para considerar que la Inversión se hizo o
mantiene en términos que contravienen lo dispuesto por el presente
Contrato y (iii) si el derecho resultante de esta disposición, no se
invoca más de dos (2) veces, en conjunto, durante cualquier y cada uno
de los ejercicios sociales que transcurran hasta la Fecha de
Vencimiento Final.

(l) El Administrador mantendrá y entregará al Fiduciario, al
Representante Común y a los miembros del Comité Técnico, en caso de
que cualquiera de ellos se lo solicite, aquella información de soporte
que el Administrador tenga respecto de los Gastos incurridos por el
Fideicomiso, las Distribuciones y devoluciones realizadas y las
Comisiones del Administrador pagadas dentro de los quince (15) Días
Hábiles siguientes a la recepción de la solicitud respectiva. En el
caso que la información que sea solicitada no esté disponible en el
momento de la solicitud, pero que el Administrador determine que su
preparación es posible, a un costo razonable, el Administrador contará
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con un plazo adicional de quince (15) Días Hábiles para preparar y
entregar dicha información. En el caso que la información solicitada
no esté disponible y no pueda ser preparada, a juicio razonable del
Administrador, el Administrador lo notificará al solicitante por
escrito y no tendrá obligaciones adicionales.

(m) El Administrador deberá auxiliar al Fiduciario, en la medida
prevista en el presente Contrato, para el cumplimiento de sus
obligaciones previstas en esta Cláusula. El Fiduciario y el
Administrador se obligan a proporcionar al Auditor Externo y al
Valuador Independiente toda aquella información y documentación que
razonablemente requieran para cumplir con sus obligaciones al amparo
del presente Contrato. En el caso que el Fiduciario o el Administrador
se encuentren limitados para proporcionar dicha información o
documentación, por alguna obligación prevista en la legislación
aplicable o cualquier convenio, contrato o instrumento del que sean
partes, el Auditor Externo o el Valuador Independiente, según sea el
caso, deberán, previo a tener acceso a dicha información, suscribir un
convenio de confidencialidad en términos satisfactorios para el
Fiduciario o el Administrador, según sea el caso.

(n) El Administrador preparará y entregará al Comité Técnico, al
Representante Común y a los Tenedores que lo soliciten, un reporte
trimestral del desempeño de sus funciones, así como la información y
documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funciones

VIGÉSIMA OCTAVA. Obligaciones Adicionales del Fiduciario. (a) El
Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo y del Valuador
Independiente, así como de cualquier sustituto o asesor que le
auxilie, de conformidad con las instrucciones del Administrador o, en
los casos aplicables, conforme lo resuelva el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores según corresponda.

(b) El Fiduciario contratará los servicios de cualquier otro
prestador de servicios de conformidad con las instrucciones del
Administrador y/o de la Asamblea de Tenedores, en su caso.

(c) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador, y al
Representante Común dentro del Día Hábil siguiente a la recepción de
cualquier solicitud por parte del Administrador y del Representante
Común, aquella información relativa a las cantidades que se encuentren
en cada una de las Cuentas del Fideicomiso y los movimientos
realizados respecto de las mismas.

(d) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al
Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a
la conclusión de cada mes calendario, los estados de cuenta respecto
del Patrimonio del Fideicomiso y toda correspondencia (incluyendo
estados de cuenta) recibida por el Fiduciario por parte de las
instituciones financieras en las que mantenga Cuentas del Fideicomiso.
En el caso de que las Cuentas del Fideicomiso estén en una institución
bancaria distinta a Banco Nacional de México, S.A., integrante del
Grupo Financiero Banamex, los estados de cuenta serán entregados en
cuanto sean recibidos por el Fiduciario, en el entendido de que el
Fiduciario no será responsable de cualquier error en dichos documentos
que provenga de información entregada por terceras personas.
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(e) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al
Representante Común cualquier otra información adicional que el
Administrador o el Representante Común le solicite para permitir que
el Fideicomiso cumpla con sus obligaciones frente a terceros,
incluyendo valuaciones realizadas por el Valuador Independiente,
pudiendo, de ser necesario, contratar a terceros para producir la
información necesaria, lo que hará con previa aprobación del
Administrador.

(f) La información referida en los incisos (c) a (e) anteriores
también deberá ser entregada por el Fiduciario (i) a cualesquiera
Personas que determine el Administrador, incluyendo sin limitar, a
proveedores de precios contratados por los Tenedores de Certificados
Bursátiles, y (ii) al Comité Técnico.

(g) El Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a
la CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas
disposiciones.

(h) El Fiduciario podrá verificar la información y cantidades
proporcionadas por el Fideicomitente, el Administrador y, en su caso,
del Representante Común, particularmente en lo relativo a reportes y
flujo de recursos como fuente de pago de los Certificados Bursátiles.

En la medida que la información a que se refiere esta Cláusula
sea confidencial, la persona que reciba dicha información deberá
tratar dicha información como confidencial y de conformidad con la
Cláusula Trigésima QuintaCuadragésima Primera (en la medida que sea
aplicable).

126



VIGÉSIMA NOVENA. Indemnizaciones. (a) El FideicomisoFiduciario,
previa instrucción del Administrador, (exclusivamente con, y hasta por
la totalidad de los, bienes que formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso) se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo a cada
Persona Cubierta, en la medida más amplia permitida por la legislación
y normatividad aplicable, de y en contra de cualquiera y todas las
reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, gastos, daños,
perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o actos, ya sean
judiciales, administrativos, de investigación o de cualquier otra
naturaleza (en conjunto, las “Reclamaciones”), que existan, puedan
existir o que puedan ser incurridos o pagaderos por cualquier Persona
Cubierta, o con respecto de las cuales cualquier Persona Cubierta
pudiera estar involucrado, como parte o de otra forma, o con respecto
de las cuales cualquier Persona Cubierta pudiera ser amenazada, en
relación con o que resulte como consecuencia de las Inversiones u
otras actividades del Fideicomiso, actividades emprendidas en relación
con el Fideicomiso (incluyendo la estructuración y colocación,
mediante oferta pública, de los Certificados Bursátiles), o que de
otra forma se relacionen o resulten del presente Contrato o
relacionados con el cumplimiento de sus fines, incluyendo cantidades
pagadas en cumplimiento de sentencias o resoluciones, como acuerdos o
como multas o penas, y los honorarios y gastos legales incurridos en
relación con la preparación para o defensa o disposición de cualquier
investigación, acto, juicio, arbitraje u otro procedimiento (un
“Procedimiento”), ya sea civil, mercantil, penal o de cualquier otra
naturaleza (todas las Reclamaciones, montos y gastos a que se hace
referencia en esta Cláusula, son referidas conjuntamente como los
“Daños”), excepto en la medida en que el Comité Técnico haya
determinado que dichos Daños son resultado de una Conducta
Inhabilitadora de dicha Persona Cubierta. La terminación de cualquier
Procedimiento en virtud de un acuerdo, arreglo o compromiso no creará,
por sí misma, la presunción de que cualesquiera Daños relacionados con
dicho arreglo o compromiso o que de otra forma se relacionen con dicho
Procedimiento, surgieron de la Conducta Inhabilitadora de cualquier
Persona Cubierta. Para efectos de claridad, las partes y los Tenedores
por la tenencia de los Certificados convienen que (i) las
Reclamaciones entre los empleados, representantes, consejeros y
funcionarios del Administrador y sus Afiliadas que se relacionen
únicamente con, o surjan de, asuntos internos del Administrador, no
serán consideradas como Inversiones u otras actividades del
Fideicomiso, y no estarán cubiertas por las disposiciones de
indemnización convenidas en esta Cláusula, y (ii) ninguna Persona
Cubierta será responsable frente al Fideicomiso respecto de la
veracidad y de si es completa cualquier información proporcionada por
dicha Persona Cubierta o por cualquier otra Persona Cubierta, respecto
de cualquier Inversión, en el caso que dicha información sea obtenida
de un tercero y no haya sido preparada por dicha Persona Cubierta, en
la medida en que dicha Persona Cubierta actúe de buena fe y basándose
razonablemente en dicha información y que dicha Persona Cubierta
revele esos hechos cuando proporcione dicha información.

(b) Los gastos razonables (incluyendo honorarios de abogados) en
que incurra una Persona Cubierta, por virtud de la defensa o acuerdo
respecto de cualquier Reclamación que resulte en un derecho de
indemnización a su favor de conformidad con este Contrato, podrán ser
pagados a dicha Persona Cubierta por parte del Fiduciario del
Fideicomiso (utilizando fondos disponibles del Patrimonio del
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Fideicomiso), previa instrucción que para tales efectos reciba del
Administrador y/o del Comité Técnico, antes de que el órgano
jurisdiccional competente emita la resolución final de la Reclamación,
siempre y cuando la Persona Cubierta otorgue garantía suficiente para
asegurar la restitución de dicha cantidad, en caso de que dicho órgano
jurisdiccional determine que la Persona Cubierta no tenía derecho a
ser indemnizada de conformidad con el presente Contrato. Sujeto a lo
dispuesto en esta Cláusula, las sentencias judiciales dictadas en
contra del Fideicomiso y del Administrador respecto de las cuales el
Administrador tenga derecho a ser indemnizado, serán cubiertos primero
con el Patrimonio del Fideicomiso antes de que el Administrador deba
cubrirlos con recursos propios.

(c) Inmediatamente después, pero en ningún caso posteriormente a
3 (tres) Días Hábiles después de que una Persona Cubierta reciba una
notificación del inicio de un Procedimiento, dicha Persona Cubierta
deberá entregar una notificación por escrito al Fideicomiso del inicio
de dicho Procedimiento, si esa Persona tiene la intención de solicitar
al Fideicomiso que la indemnice respecto de dicho Procedimiento
conforme a esta Cláusula Vigésima Novena, en el entendido que la falta
de dicha notificación por parte de cualquier Persona Cubierta conforme
a lo convenido en este Contrato, no relevará al Fideicomiso de sus
obligaciones conforme a esta Cláusula, excepto en la medida en que el
Fideicomiso pierda el ejercicio de sus derechos por la falta de
entrega de dicha notificación. En caso que cualquier Procedimiento sea
iniciado en contra de una Persona Cubierta (que no sea un
Procedimiento derivado de derechos del Fideicomiso frente a dicha
Persona Cubierta), el Fideicomiso tendrá derecho a participar en y a
asumir la defensa del mismo en medida que lo determine el
Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, con los
abogados que sean razonablemente satisfactorios para la Persona
Cubierta. Después de que el Fideicomiso le notifique a dicha Persona
Cubierta de su elección de asumir la defensa de dicho Procedimiento,
el Fideicomiso no será responsable de los gastos en que incurra
subsecuentemente dicha Persona Cubierta en relación con la defensa del
mismo, salvo que existiere un conflicto de interés, caso en el cual la
Persona Cubierta podrá contratar y mantener sus propios abogados. El
Fideicomiso no consentirá a una sentencia o resolución o a un acuerdo,
arreglo o compromiso respecto de dicho Procedimiento, que no incluya
como parte de la sentencia, resolución o acuerdo, la liberación
incondicional por parte del demandante o denunciante, de cualquier
responsabilidad de la Persona Cubierta respecto de dicho Procedimiento
y de la Reclamación relacionada.

(d) Las disposiciones de esta Cláusula continuarán en vigor y
para beneficio de cada una de las Personas Cubiertas, sin importar si
dicha Persona Cubierta continúa o no empleada, en la posición o con la
capacidad en virtud de la cual dicha Persona Cubierta obtuvo el
derecho a ser indemnizada conforme a esta Cláusula, y sin importar,
además, cualquier modificación subsecuente a este Contrato o la
terminación de este Contrato pero en cualquier caso, solo hasta por el
periodo de prescripción de la acción para ejercer el derecho a ser
indemnizada y hasta en la medida del Patrimonio del Fideicomiso.
Ninguna modificación a este Contrato limitará los derechos de
indemnización en favor de las Personas Cubiertas en la medida en que
las disposiciones de esta Cláusula apliquen a los actos realizados u
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omisiones ocurridas antes de la fecha de la modificación de que se
trate.

(e) En caso que el Administrador determine, a su entera
discreción, que es conveniente o necesario, el Administrador podrá
instruir al Fiduciario para que constituyan reservas, por montos
razonables, u otras cuentas para cumplir con las obligaciones del
Fiduciario conforme a esta Cláusula.

(f) El derecho de cualquier Persona Cubierta a las
indemnizaciones previstas en este Contrato, será acumulativo y
adicional a todos y cualesquiera derechos de dicha Persona Cubierta
que resulten en virtud de las disposiciones de cualquier Documento de
la Emisión o al amparo de la legislación aplicable, y se extenderá a
los sucesores, cesionarios, herederos y representantes legales de
dicha Persona Cubierta.

(g) Antes que el Fiduciario realice pagos de conformidad con esta
Cláusula con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con
las instrucciones del Administrador, el Administrador, con la
asistencia del Fiduciario, realizará esfuerzos comerciales para
obtener los fondos necesarios de aquellas Personas que asuman
obligaciones conforme a pólizas de seguros, fianzas o convenios de
indemnización, así como de las Empresas Promovidas, a efecto de dar
cumplimiento a sus obligaciones de indemnización de conformidad con
esta Cláusula. No obstante lo anterior, lo dispuesto en esta Cláusula
no prohibirá o limitará a que el Administrador instruya al Fiduciario
la realización de dichos pagos, si el Administrador determina, a su
entera discreción, que es poco probable que el Fideicomiso obtenga
fondos suficientes de dichas Personas de manera oportuna, o que
intentar obtener dichos fondos sería inútil o no sería en el mejor
interés del Fideicomiso.

TRIGÉSIMA. Facultades del Fiduciario. (a) El Fiduciario tendrá
todas las facultades que se requieran para cumplir con los fines del
presente Fideicomiso, de conformidad con los términos del Artículo 391
de la LGTOC, y todas las facultades necesarias o que se consideren
necesarias conforme al presente Contrato o a la legislación aplicable,
en el entendido que deberá actuar en todo momento de conformidad con
las instrucciones de quienes, conforme a los términos del presente
Contrato, estén autorizado para dichos efectos y como un buen padre de
familia.

(b) En la medida en que una situación específica no esté
prevista por las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá
actuar conforme a las instrucciones del Administrador.

(c) El Fiduciario tendrá respecto del Patrimonio del Fideicomiso
y de sus derechos y obligaciones conforme al presente Contrato,
poderes para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de
dominio, así como poder para suscribir títulos de créditos, incluyendo
la facultad para recibir y realizar pagos, otorgar recibos y otorgar
todo tipo de poderes especiales para lograr el cumplimiento de los
fines del fideicomiso constituido conforme al presente Contrato, de
conformidad con la legislación aplicable.
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(d) El Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno que
contravenga los términos del presente Contrato o que contravenga la
legislación aplicable.

TRIGÉSIMA PRIMERA. Responsabilidad del Fiduciario. (a) El
Fiduciario conviene en administrar el Patrimonio del Fideicomiso,
cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos conforme a lo
dispuesto en este Contrato y en la legislación aplicable, usando los
estándares más altos aplicables a fiduciarios de acuerdo a legislación
mexicana, conviene en no tomar acciones u omitir la realización de
acciones, que resultarían en el incumplimiento de las obligaciones del
Fiduciario, y conviene, cuando sea aplicable, actuar conforme a las
instrucciones de la parte que corresponda.

(b) El Fiduciario no será responsable, ni asume obligación o
responsabilidad alguna, excepto por (1) la responsabilidad que resulte
de las disposiciones previstas en el presente Contrato, (2) la
responsabilidad que resulte de las disposiciones de la legislación
aplicable, (3) la responsabilidad que resulte del incumplimiento del
Fiduciario de cualquiera de sus obligaciones conforme al presente
Contrato y (4) la responsabilidad que resulte de su negligencia, mala
fe o dolo. El Fiduciario no será responsable de:

(1) actos u omisiones del Fiduciario que sean consistentes
con los términos del presente Contrato, que se lleven a cabo por
el Fiduciario para cumplir los fines del presente Contrato o que
se lleven a cabo en cumplimiento de las instrucciones de quien
esté autorizado para dar dichas instrucciones conforme al
presente Contrato;

(2) actos u omisiones de las demás partes del presente
Contrato, o de terceros o autoridades, que puedan impedir, o
dificultar o tener efecto respecto de, el cumplimiento de los
fines del presente Contrato;

(3) cualquier demora o incumplimiento en el pago de alguna
cantidad conforme a este Contrato, como resultado de la
insuficiencia de fondos en el Patrimonio del Fideicomiso; o

(4) la falsedad de cualquier declaración hecha en el
presente Contrato de Fideicomiso por las demás partes de este
Contrato o en cualquier documento relacionado con el presente
Contrato.

(c) Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato o
en la legislación aplicable, el Fiduciario no estará obligado a
confirmar o verificar la autenticidad de cualquier notificación,
reporte o certificado que deba ser entregado al Fiduciario conforme al
presente Contrato.

(d) Con excepción de lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el
Fiduciario no será responsable por la veracidad y calidad de la
información que le entreguen los Tenedores o cualquier tercero. En
caso que el Fiduciario le proporcione a cualquier Persona información
preparada por el Auditor Externo, el Valuador Independiente, los
Tenedores o cualquier prestador de servicios de los mismos, no será
responsable por la veracidad de dicha información. Si la información
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proporcionada al Fiduciario es inconsistente con la información que el
Fiduciario tiene en su posesión, el Fiduciario notificará a las partes
de dicha circunstancia a la brevedad posible.

(e) Conforme a la legislación aplicable, el Fiduciario no
responderá con su patrimonio propio del cumplimiento de sus
obligaciones conforme al presente Contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. (a) Si
el Fiduciario tiene conocimiento de algún incumplimiento conforme a
los términos del presente Contrato o de cualquier otro Documento de la
Emisión o si recibe una notificación judicial, administrativa o de
cualquier otra naturaleza en relación con el presente Contrato o con
los Documentos de la Emisión, o si por cualquier razón resultare
necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario
notificará al Comité Técnico, al Administrador y al Representante
Común de dicho evento o de la recepción de dicha notificación, dentro
del Día Hábil inmediato siguiente a la fecha en que haya sido de su
conocimiento o de la fecha en la que haya recibido la notificación
correspondiente, en el entendido que, sujeto a las disposiciones de
esta Cláusula, la entrega de dicha notificación no liberará al
Fiduciario de su responsabilidad.

(b) A más tardar dos Días Hábiles siguientes a que reciba una
notificación conforme al inciso (a) anterior, el Administrador
designará a dosuna o más Personas para que de forma individual o
mancomunado realicen lo actos razonablemente necesarios para defender
el Patrimonio del Fideicomiso, y para que lleven a cabo los actos que
sean apropiados, e instruirá al Fiduciario para que otorgue un poder
general para pleitos y cobranzas o especial, ambos mancomunados,
conforme a los términos o condiciones que señale el Administrador o,
en caso de que éste se encuentre imposibilitado para hacerlo en
términos del Contrato de Administración, o, en su caso, no haya
designado Persona(s) alguna(s) en el plazo establecido en el presente
inciso (b), será el Representante Común, según corresponda el
encargado de llevar a cabo dicha designación en términos de lo
previsto en la presente cláusula.

En caso que el Administrador no designeo el Representante Común no
designen a las Personas para defender el Patrimonio del Fideicomiso en
los términos anteriores, y sea posible que la falta de defensa del
Patrimonio del Fideicomiso resulte en un efecto adverso significativo
sobre el Patrimonio del Fideicomiso, o en los casos urgentes, el
Fiduciario, sin responsabilidad, excepto en caso de negligencia, mala
fe o dolo, otorgará los poderes que se requieran a las Personas que el
Fiduciario considere apropiado a su sola discreción y dará las
instrucciones necesarias o llevará a cabo cualquier otro acto que
considere apropiado para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso
hasta el momento en que el Administrador o el Representante Común
(según sea el caso) designen e instruyan por escrito al Fiduciario
para realizar dicha defensa, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(c) El Fiduciario no será responsable por los actos de los
apoderados que designe conforme a los términos de la presente Cláusula
ni por el pago de sus honorarios o gastos, excepto en los casos en que
dichos honorarios o gastos resulten por la negligencia, mala fe o dolo
del Fiduciario, determinado mediante sentencia definitiva.
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En caso que dicha acción resulte en una sentencia o resolución
judicial desfavorable al Fideicomiso o al Fiduciario, los costos y
gastos razonables y documentados serán pagados con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, excepto en caso de negligencia, mala fe o dolo del
Fiduciario, determinado mediante sentencia definitiva. El Fiduciario
no será responsable de dichos costos y gastos, si el Patrimonio del
Fideicomiso resulta insuficiente para cubrirlos.

(d) Salvo por los costos y gastos que resulten de la
negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario determinado mediante
sentencia definitiva, el Fiduciario no estará obligado a realizar
desembolso alguno o a incurrir en gasto alguno con cargo a su propio
patrimonio. Cualquier desembolso o costo razonable y documentado que
el Fiduciario esté obligado a hacer en cumplimiento de los fines del
Fideicomiso serán pagados con el Patrimonio del Fideicomiso, sin
responsabilidad para el Fiduciario.

(e) No obstante lo anterior, y salvo que en el presente Contrato
se convenga lo contrario, el Fiduciario, sus funcionarios, delegados
fiduciarios, empleados y apoderados podrán, de ser necesario conforme
a los términos del presente Contrato, solicitar consultas a cualquier
asesor legal o fiscal o a cualquier otro experto que elijan a su
razonable discreción con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, dando
aviso al Administrador y al Representante Común.

(f) Cada una de las partes del presente Contrato se obliga a
notificar al Fiduciario de cualquier circunstancia de la que tenga
conocimiento y que pudiere considerar que afecta o pudiera afectar de
manera adversa y significativa el Patrimonio del Fideicomiso o al
Fiduciario conforme al presente Contrato, a más tardar el segundo Día
Hábil contado a partir del día en que haya tenido conocimiento de
dicha circunstancia; en el entendido, que el Fiduciario deberá
informar dicha circunstancia al Representante Común tan pronto sea
posible, pero a más tardar el segundo Día Hábil contado a partir del
día en que haya tenido conocimiento de dicha circunstancia, debiendo
el Representante Común solicitar al Fiduciario que convoque a una
Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos del presente
Contrato, a efecto de notificar a los Tenedores de dicha situación y
que dicha Asamblea de Tenedores determine lo conducente conforme al
siguiente inciso.

(g)  Las instrucciones que otorgue el Representante Común en
términos de la presente Cláusula serán con la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores, siempre que sea posible contar con dicha
aprobación sin que exista la posibilidad razonable de que, de no
adoptarse una pronta decisión, se afecte negativamente el Patrimonio
del Fideicomiso, en cuyo caso, el Representante Común instruirá al
Fiduciario a otorgar dichos poderes, sin responsabilidad para el
Representante Común, en la medida que este último hubiere actuado de
forma razonable; en el entendido, que el Representante Común estará
obligado a solicitar al Fiduciario, que se haga del conocimiento de
los Tenedores dicha situación tan pronto como sea posible, a través de
la publicación de un “evento relevante”.
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TRIGÉSIMA TERCERA. Acceso; Información. (a) El Fiduciario se
obliga a permitir, previo aviso por escrito con 10 días hábiles de
anticipación, a cualquier representante autorizado del Administrador o
del Comité Técnico (y del Representante Común en caso de un Evento de
Incumplimiento o en cualquier otro caso en que el Representante Común
tenga derecho conforme al presente Contrato), durante días y horas
hábiles de oficina del Fiduciario, a examinar y auditar los libros de
contabilidad, registros, reportes y otros documentos y material del
Fiduciario en relación con (a) el cumplimiento por parte del
Fiduciario de sus obligaciones conforme al presente Contrato, (b)
cualesquiera pagos de comisiones y honorarios que efectúe el
Fiduciario en relación con el cumplimiento de los fines del
Fideicomiso, y (c) cualquier reclamación hecha por el Fiduciario
conforme al presente Contrato. Adicionalmente, el Fiduciario permitirá
a dichos representantes obtener copias y extractos de dichos libros y
registros y discutir dichos documentos con los directivos y empleados
del Fiduciario. El Administrador, los miembros del Comité Técnico y el
Representante Común mantendrán, y harán que sus representantes
autorizados mantengan, la confidencialidad respecto de dichos libros y
registros, salvo que la revelación de dicha información sea requerida
por ley, salvo en la medida que el Administrador, los miembros del
Comité Técnico o el Representante Común, según sea el caso, determinen
que la revelación de tal información es consistente con sus
obligaciones conforme al presente Contrato o la legislación aplicable
y salvo que la información sea utilizada en cualquier controversia
sustancial. El Fiduciario mantendrá y resguardará los libros,
registros, reportes y demás documentos y materiales por el tiempo que
se requiera conforme a la legislación aplicable.

(b) El Fiduciario estará obligado a mantener los libros y
registros respecto del presente Fideicomiso, que sean requeridos
conforme a la legislación aplicable. El Fiduciario puede,
adicionalmente, mantener los registros e información adicionales que
sean requeridos conforme al presente Contrato, ya sea directamente o a
través del Administrador.

(Cc) El Fiduciario podrá requerir por parte del Administrador
para el ejercicio de sus funciones la información y documentos que
razonablemente sea relevante para ese objeto.

TRIGÉSIMA CUARTA. Renuncia del Fiduciario; Destitución del
Fiduciario. (a) Sujeto a lo previsto en esta Cláusula, el Fiduciario
podrá renunciar a actuar como fiduciario conforme a este Contrato,
mediante notificación entregada al Administrador y al Representante
Común, con por lo menos 90 (noventa) días naturales de anticipación y
sólo en los casos previstos en el Artículo 391 de la LGTOC. Una vez
que el Administrador reciba dicha notificación de renuncia del
Fiduciario, el Administrador designará a un fiduciario sustituto,
previa aprobación del Comité Técnico, en el entendido que el
Fiduciario no dejará de ser el fiduciario conforme a este Contrato,
sino hasta que el fiduciario sustituto celebre el documento de
adhesión a que se hace referencia más adelante.

(b) De conformidad con lo previsto en esta Cláusula, el
Fiduciario podrá ser destituido con o sin causa, por medio de una
notificación que cualquiera del Administrador (previa autorización del
Comité Técnico) o la Asamblea de Tenedores (mediante el voto favorable
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del 66% (sesenta y seis por ciento) de los Certificados que se
encuentren en circulación), directamente o a través del Representante
Común, le entreguen con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de
anticipación. El Administrador o los Tenedores, junto con la entrega
de dicha notificación, designarán a un fiduciario sustituto, en el
primer caso previa aprobación del Comité Técnico, en el entendido que
el Fiduciario no dejará de ser el fiduciario conforme a este Contrato,
sino hasta que el fiduciario sustituto celebre el documento de
adhesión a que se hace referencia en esta Cláusula.

(c) En caso que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario
conforme al presente Contrato, debido a la terminación anticipada de
sus obligaciones de conformidad con los supuestos previstos en los
incisos (a) o (b) anteriores, el Fiduciario preparará reportes y
cuentas relacionadas con el Patrimonio del Fideicomiso, los cuales
serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha terminación,
junto con los libros, registros y cualquier otro documento relacionado
con el Fideicomiso. En la medida en que dichos reportes y cuentas
deban ser entregados en forma periódica conforme al presente Contrato,
el Fiduciario únicamente estará obligado a proporcionar dichos
reportes y cuentas a partir de la fecha del reporte o cuenta que haya
sido entregado más recientemente, salvo que el Fiduciario deba
entregar reportes por periodos completos. El Administrador, el
fiduciario sustituto y el Representante Común tendrán un plazo de 60
(sesenta) días naturales para revisar y, en su caso, comentar o
solicitar aclaraciones respecto de dichos reportes, en cuyo caso, el
Fiduciario atenderá dichos comentarios o solicitudes y, de ser el
caso, modificará y volverá a entregar dichos reportes. En caso que el
Administrador y el Representante Común no hagan comentarios o
soliciten aclaraciones dentro de dicho plazo, los reportes se
entenderán como aceptados por el Administrador y el Representante
Común, y el Fiduciario quedará libre de cualquier responsabilidad en
relación con dichos reportes, excepto en los casos en los que los
errores u omisiones no sean evidentes.

(d) El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario
conforme este Contrato, hasta que sea designado un fiduciario que lo
sustituya y todas las Cuentas del Fideicomiso y todos los montos que
se encuentren en dichas Cuentas del Fideicomiso hayan sido
transferidos completa y cabalmente al fiduciario sustituto, y dicho
fiduciario sustituto acepte su designación y asuma su cargo de
conformidad con esta Cláusula. Para que no haya lugar a dudas, hasta
que el fiduciario sustituto haya asumido su cargo y recibido los
activos del Fideicomiso en posesión del Fiduciario, el Fiduciario
deberá continuar actuando como fiduciario conforme a este Contrato y
tendrá todas las obligaciones contempladas en este Contrato
(incluyendo sin limitar las obligaciones de reportar y la
administración de las Cuentas del Fideicomiso).

(e) El Fiduciario se obliga a llevar a cabo todos los actos y a
celebrar todos los documentos, de cualquier naturaleza, que sean
necesarios o convenientes para facilitar su sustitución y según le sea
solicitado de forma razonable por el Administrador. El Fiduciario
entregará al fiduciario sustituto, cualesquiera libros y registros que
el Fiduciario mantenga conforme al presente Contrato.
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(f) Cualquier fiduciario sustituto será una institución de
crédito mexicana. El fiduciario sustituto entregará por escrito la
aceptación de su designación como fiduciario de este Fideicomiso al
Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido, al
Representante Común y al Administrador, mediante un convenio de
sustitución al presente Contrato y sustitución fiduciaria, que se
celebrará para dichos efectos en términos y condiciones que sean
razonablemente aceptables para el Administrador y el Representante
Común. Inmediatamente después de la celebración de dicho convenio, el
Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido,
transferirá todos los activos de que sea titular, poseedor o tenedor
en su carácter de Fiduciario, al fiduciario sustituto y sólo en dicho
momento surtirá efectos la renuncia o destitución del Fiduciario y el
fiduciario sustituto asumirá todos los derechos, facultades y
obligaciones del Fiduciario conforme al presente Contrato.

(g) Dicho fiduciario sustituto tendrá los mismos derechos y
obligaciones que el Fiduciario conforme al presente Contrato y será
considerado como el “Fiduciario” para todos los efectos del presente
Contrato.

TRIGÉSIMA QUINTA. Consideraciones Fiscales.(a) Las partes y los
Tenedores por la mera adquisición de los Certificados reconocen que el
fideicomiso que se constituye conforme a este Contrato, no debe
considerarse como un fideicomiso empresarial, debido a que no se
realizarán actividades empresariales, siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en la fracción I de la regla I.3.1.8. de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014 y, por lo tanto, el
Fideicomiso calificará como una figura transparente para efectos
fiscales en México, por lo que no estará obligado a cumplir con las
obligaciones de carácter fiscal que serían aplicables a un fideicomiso
considerado como empresarial para efectos fiscales, en términos del
artículo 13 de la LISR.

(b) Las partes y los Tenedores por la tenencia de los
Certificados reconocen que el cumplimiento de las obligaciones de
orden fiscal que en su caso llegaran a derivarse de este Contrato a
cargo del Fideicomiso, serán responsabilidad exclusiva de cada
Fideicomisario, quienes en este acto exime al Fiduciario de toda
responsabilidad por el cumplimiento de dichas obligaciones y se obliga
a acreditar razonablemente al Fiduciario el cumplimiento de tales
obligaciones de manera periódica.

(c) Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los
Certificados convienen que en caso de que las disposiciones de
carácter fiscal vigentes a la fecha de celebración de este Contrato
sean reformadas y, como consecuencia de dicha reforma, se originen
obligaciones fiscales a cargo del Fiduciario con respecto a este
Fideicomiso, el Fideicomisario será responsable por el cumplimiento de
dichas obligaciones fiscales que, para claridad, excluirá cualquier
impuesto sobre la renta pagadero por el Administrador en relación con
las Comisiones del Administrador que le sea pagadas.

(d) Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los
Certificados acuerdan que cualesquiera impuestos u otras cargas
fiscales (incluyendo sin limitar, cualquier impuesto sobre la renta,
impuesto al valor agregado o impuestos similares recaudados a través
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de una retención o de cualquier otra forma), así como cualquier
trámite fiscal que deba llevarse a cabo ante el Servicio de
Administración Tributaria o ante las autoridades fiscales
correspondientes, ya sean pagaderas o presentados ahora o en el
futuro, que deban ser retenidos, pagados, enterados o presentados por
el Fiduciario en los términos de la legislación aplicable en relación
con la celebración, cumplimiento, registro y terminación de este
Contrato y cualquier otro Documento de la Emisión u otro convenio,
contrato, documento o instrumento que se celebre en cumplimiento de
los fines del Fideicomiso o respecto del Patrimonio del Fideicomiso
(incluyendo respecto de la realización de Distribuciones,
Distribuciones al Fideicomisario en Segundo Lugar, Devoluciones o
cualquier otro pago realizado al amparo del presente Fideicomiso),
serán calculados por el Administrador y retenidos, enterados o
presentados por el Fiduciario en el entendido que en ningún momento el
Fiduciario será responsable de calcular o enterar cualquier impuesto,
contribución o derecho.

Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los
Certificados reconocen que el Fiduciario no deberá realizar
retenciones o pagos por concepto de impuestos u otras cargas fiscales
en la medida que la legislación aplicable imponga dicha obligación a
cualquier otra Persona, incluyendo al intermediario financiero que
tenga en custodia o administración los Certificados Bursátiles por
cuenta de cualquier Tenedor o a cualquier institución depositaria de
valores. Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los
Certificados reconocen que podrán sufrir retenciones de impuestos u
otras cargas fiscales por otras Personas y liberan al Fiduciario y al
Administrador de responsabilidad por cuales quiera de dichas
retenciones.

En caso de que algún Fideicomisario pretenda aplicar alguna
opción, beneficio, tratado internacional, regla o criterio con objeto
de que se le aplique una retención menor o incluso para que no se le
efectúe retención, será completa responsabilidad de dicho
Fideicomisario el cumplimiento de los requisitos correspondientes,
para lo cual, deberá informar tal situación al Administrador, al
Fiduciario o en su caso, a Indeval y deberá proporcionar toda la
información que resulte necesaria.

En caso de que el régimen de retención vigente sufra
modificaciones en el futuro, el Fiduciario y/o cualquier otra Persona
que de conformidad con la legislación aplicable tenga la obligación de
retener el impuesto sobre la renta por los ingresos generados por los
Tenedores a través del Fideicomiso, conforme al régimen fiscal que en
su momento resulte aplicable, aplicarán las disposiciones fiscales
vigentes según el momento que corresponda.

(e) Si por cualquier motivo las autoridades fiscales requieren
al Fiduciario el pago de cualquier contribución como consecuencia del
cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá
informarlo a los Fideicomisarios, al Administrador y al Representante
Común dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha del
requerimiento por parte de la autoridad fiscal de que se trate, a
efecto de que los Fideicomisarios realicen los actos y pagos
necesarios para dar cumplimiento a dichas obligaciones o inicie las
acciones necesarias para evitar el pago demandado, de ser necesario
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mediante la constitución de cualquier garantía necesaria. En caso que
los Fideicomisarios no cumplan con dicha obligación y el Fiduciario
sea requerido por las autoridades fiscales para realizar el pago de
cualquier contribución, el Fiduciario lo cubrirá con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, salvo que los Fideicomisarios hubieren
iniciado las acciones necesarias para evitar el pago (mediante la
constitución de cualquier garantía necesaria), y darán aviso por
escrito los Fideicomisarios dentro de los 10 (diez) Días Hábiles
siguientes a la fecha de pago. En dicho supuesto, los Fideicomisarios
se obligan a reembolsar al Fideicomiso todas las cantidades pagadas
por el Fiduciario dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la
fecha del desembolso.

(f) El Fiduciario podrá incurrir en gastos, de cualquier
naturaleza, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y conforme a las
instrucciones del Administrador, en relación con el cumplimiento de
cualquier obligación fiscal que resulte a su cargo por virtud del
cumplimiento de los fines del Fideicomiso.

(g) En caso de que en un futuro, por algún cambio en las leyes
fiscales, por incumplimiento del requisito del porcentaje de ingresos
pasivos, por algún criterio, disposición y/o regla interna emitida por
el Servicio de Administración Tributaria, las autoridades fiscales
determinaran que el Fideicomiso es un fideicomiso de actividades
empresariales, el Fideicomitente en este acto instruye al Fiduciario
para que realice los actos y gestiones necesarios ante las autoridades
fiscales, incluyendo la inscripción del Fideicomiso en el Registro
Federal de Contribuyentes a efecto de dar cumplimiento a las
disposiciones fiscales vigentes en ese momento. Además, el Fiduciario
en este acto se obliga a otorgar los poderes necesarios al
Fideicomitente o a la persona que el Administrador le indique, a fin
de que por cuenta del Fideicomiso prepare las declaraciones
correspondientes y realice el entero de impuestos conforme a la LISR,
su reglamento, y cualquier otra disposición aplicable y vigente en ese
momento. Lo anterior en el entendido que los poderes que otorgue el
Fiduciario, deberán ser otorgados a personas físicas o personas
morales siempre y cuando, en éste último caso, se determinen y
especifiquen los representantes legales a través de los cuales, a su
vez, será ejercido dicho poder.

(h) En caso de que los pagos que realice el Fiduciario con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso en términos de la legislación aplicable
estén sujetos al pago de IVA, a dichos pagos se les adicionará la
cantidad correspondiente al impuesto al valor agregado que le sea
trasladado al Fideicomiso, conforme a lo señalado en la LIVA.

(i) Se contempla que el Fideicomiso no será considerado como un
fideicomiso empresarial en la medida en la que se cumplan los
requisitos establecidos en la fracción I de la regla I.3.1.8. de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014, por lo tanto, las partes
convienen en observar lo siguiente:

(1) El Fiduciario, o quien este designe, deberá llevar un
registro de los ingresos generados a través del Fideicomiso,
con objeto de evidenciar, en su caso, que los ingresos pasivos
generados en un ejercicio representen cuando menos el 90% de
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los ingresos totales generados a través del Fideicomiso en ese
mismo ejercicio.

Para efectos de lo anterior, se consideran ingresos pasivos
aquellos que establezca la legislación aplicable, incluyendo,
en esta fecha, la fracción I de la regla I.3.1.8. de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014.

(2) (2) El Fiduciario deberá llevar un registro de los
ingresos generados a través del Fideicomiso, a fin de poder
evidenciar, en su caso, que los ingresos pasivos generados de
manera mensual, representen cuando menos el 90% de los
ingresos totales generados a través del Fideicomiso en ese
mismo periodo mensual.

En caso de que en algún periodo no se logre el porcentaje del
90% de ingresos pasivos respecto de los ingresos totales
generados a través del Fideicomiso, el Administrador deberá
instruir al Fiduciario para transferir recursos a la Cuenta de
Impuestos y el Fiduciario deberá efectuar el pago provisional
correspondiente con los recursos que se encuentren en dicha
Cuenta de Impuestos y a partir del mes inmediato siguiente y
hasta el último día del ejercicio, ya que no se podrá aplicar
lo previsto en la fracción I de la regla I. 3.1.8. de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014 y se deberá estar
a lo dispuesto en el artículo 13 de la LISR.

Con independencia de que mensualmente se logre o no el
porcentaje del 90% de ingresos pasivos respecto de ingresos
totales generados a través del Fideicomiso, el Fiduciario
deberá determinar si dicho porcentaje fue logrado anualmente.
Lo anterior para determinar si de forma anual es posible
continuar aplicando lo previsto por la fracción I de la regla
I.3.1.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014.

Para determinar los ingresos y los porcentajes a que se
refieren los puntos (1) y (2) anteriores, se deberá considerar
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en
el Título II de la LISR y se deberán incluir el total de los
ingresos que se obtengan a través del Fideicomiso por la
totalidad de los Fideicomisarios.

(3) El Administrador deberá proporcionar a los
Fideicomisarios, la información necesaria para que puedan
determinar los efectos fiscales correspondientes.

(4) Los Tenedores por la adquisición de los Certificados,
proporcionarán al intermediario financiero a través del cual
mantengan la custodia o administración de los Certificados
Bursátiles, y autorizan e irrevocablemente instruyen al
intermediario financiero a proporcionar al Fiduciario y al
Administrador, con copia a Indeval, dentro de los 5 Días
Hábiles siguientes a la fecha de adquisición de los
Certificados, la siguiente información y documentación: (i) su
nombre, denominación o razón social, (ii) su domicilio fiscal,
(iii) el número de Certificados adquiridos, (iv) la fecha de
adquisición de los mismos, (v) la especificación de si es (1)
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una Persona moral no contribuyente residente para efectos
fiscales en México, (2) una persona moral residente para
efectos fiscales en México, (3) una persona física residente
para efectos fiscales en México, o (4) una persona física o
moral residente para efectos fiscales en el extranjero, (vi)
copia de la cédula de identificación fiscal o copia de la
constancia de residencia fiscal en el extranjero, según sea
aplicable, (vii) copia de la cédula de la Clave Única de
Registro de Población (CURP) en el caso de Personas físicas
residentes para efectos fiscales en México.

(5) Los Tenedores, para obtener del intermediario financiero
que tenga en custodia o administración los Certificados
Bursátiles, cada Distribución y/o Devolución, deberán
proporcionarle con al menos 3 Días Hábiles de anticipación a
cada Fecha de Distribución o Fecha de Devolución que
corresponda la siguiente información: (i) su nombre,
denominación o razón social, (ii) su domicilio fiscal, (iii)
el número de Certificado propiedad del Tenedor de que se
trate, (iv) la especificación de si dicho Tenedor es (1) una
Persona moral no contribuyente residente para efectos fiscales
en México, (2) una Persona moral contribuyente residente para
efectos fiscales en México, (3) una Persona física residente
para efectos fiscales en México, o (4) una Persona residente
para efectos fiscales en el extranjero, (v) clave de Registro
Federal de Contribuyentes (incluyendo homoclave), (vi) copia
de la constancia de residencia fiscal en el extranjero, en el
caso de una Persona residente para efectos fiscales en el
extranjero, y (vii) la Clave Única de Registro de Población
(CURP) en el caso de una Persona física residente para efectos
fiscales en México.

Será responsabilidad de cada Tenedor que la información a que
hace referencia la presente Cláusula sea debidamente entregada
al intermediario financiero que tenga en custodia o
administración los Certificados Bursátiles dentro de los
plazos señalados, por lo que los Tenedores, por la adquisición
de los Certificados liberan a dicho intermediario financiero,
al Indeval, al Fiduciario, al Administrador y sus Afiliadas y
a cualesquiera otras Personas obligadas en términos de la
legislación aplicable a realizar retenciones, de cualquier
responsabilidad que se derive de la falta de entrega de dicha
información en términos de lo anterior.

Asimismo, cada Tenedor, por la adquisición de los Certificados
Bursátiles acepta que estará obligado a suscribir y/o entregar
cualquier documento, incluyendo sin limitación, documentos de
soporte, que sean requeridos por el Fiduciario o el
Administrador respecto de cualquier Distribución o Devolución
a los Tenedores recibida por dicho Tenedor (ya sea que se
entienda recibida del Fideicomiso, de una Empresa Promovida,
de un Fondo, de un activo, de un deudor o de algún Vehículo de
Inversión), de conformidad con la legislación aplicable.

El Fiduciario no será responsable por el incumplimiento de sus
obligaciones al amparo de la presente Cláusula en la medida
que dicho incumplimiento derive de la falta de recepción de la
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información necesaria para dar cumplimiento a las mismas (ya
sea por el incumplimiento del Administrador o los Tenedores de
sus obligaciones al amparo de la presente Cláusula o por
cualquier otra razón).

TRIGÉSIMA SEXTA. Transferencia de Certificados; Limitantes y
Restricciones. (a) Con el objeto de prevenir una adquisición de
Certificados, ya sea de manera directa o indirecta, que pudiere
afectar el cumplimiento de las obligaciones y funciones del
Administrador en los términos del presente Contrato, en perjuicio de
los Tenedores que tengan un porcentaje minoritario de los
Certificados, la Persona o grupo de Personas que pretenda adquirir o
alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, la titularidad
del 30% (treinta por ciento) o más de los Certificados, que se
encuentren en circulación, sin distinción de serie o subserie,
mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas
o sucesivas, en cualquier momento, requerirán una autorización previa
y por escrito del Comité Técnico para llevar a cabo dicha adquisición
y que ésta surta plenos efectos.

(b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de
adquirir Certificados en los términos descritos en el párrafo
anterior, deberán presentar una solicitud por escrito dirigida al
presidente y al secretario del Comité Técnico. En dicha solicitud se
deberá especificar, por lo menos (i) el número de los Certificados
Bursátiles que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que
pretenden realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que no
sea Tenedor a esa fecha, (ii) el número de Certificados que pretenda
adquirir y la fecha o los plazos en que pretenda adquirirlos, (iii) la
información general de cada uno de los potenciales adquirentes
(incluyendo, sin limitar, nombre y nacionalidad), y (iv) una
manifestación sobre si existe la intención de adquirir un porcentaje
mayor al 30% (treinta por ciento) de los Certificados que se
encuentren en circulación. Adicionalmente, el Comité Técnico tendrá el
derecho de solicitar de la Persona o grupo de Personas de que se
trate, cualquier información adicional que considere necesaria o
conveniente para adoptar una resolución.

(c) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha
en que el presidente y el secretario del Comité Técnico reciban la
solicitud por escrito a la que se hace referencia el inciso (b)
anterior, convocarán a una sesión del Comité Técnico en la cual dicho
Comité Técnico deberá emitir su resolución dentro de un plazo no mayor
a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha en que se
les presente la solicitud de autorización de adquisición respectiva, o
de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere
requerido, según sea el caso, en términos del párrafo anterior. A
efectos de emitir su resolución, el Comité Técnico deberá de
considerar si la mencionada adquisición es en el mejor interés de los
Tenedores, incluyendo respecto de la capacidad de que se cumplan la
totalidad de los objetivos y finalidades del Fideicomiso (incluyendo,
en su caso, la realización de Distribuciones a los Tenedores). El
esquema de aprobación previsto en esta Cláusula no podrá ser utilizado
para restringir en forma absoluta la transmisión de Certificados
Bursátiles.
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(d) El Comité Técnico no podrá adoptar resoluciones que hagan
nugatorios los derechos económicos de los Tenedores, ni que
contravengan lo dispuesto por la LMV y demás legislación aplicable.

(e) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros
derechos respecto de los mismos en contravención a lo señalado en esta
Cláusula, estarán obligadas a pagar al Fideicomiso una pena
convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los
Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no
autorizada por el Comité Técnico, considerando el valor de mercado de
los Certificados Bursátiles en la fecha de la operación respectiva.
Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior
serán consideradas como Desinversiones para todos los efectos del
presente Contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de
Distribuciones.

(f) La Persona o grupo de Personas que estando obligadas a
sujetarse a la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia la
presente Cláusula, adquieran Certificados en violación a lo previsto
en esta Cláusula, no podrán ejercer los derechos de designar a
miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en
términos del presente Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las
Asambleas de Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles de su
propiedad. En virtud de lo anterior, los actos realizados por dichos
Tenedores en contravención a las disposiciones de la presente Cláusula
se considerarán nulos. Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico
designados por los Tenedores que incumplan con las obligaciones a las
que se hace referencia en los párrafos anteriores, dejarán de ser
miembros del Comité Técnico al actualizarse dicho supuesto.

(g) El Comité Técnico tendrá la facultad de determinar si
cualquiera de las Personas que pretenda realizar una adquisición de
Certificados se encuentra actuando de manera conjunta o coordinada
para los efectos de esta Cláusula, o si de cualquier otra forma
constituyen un “grupo de personas” de conformidad con la definición
que de dicho término se establece en la LMV. En caso de que el Comité
Técnico tome una determinación en ese sentido, las Personas de que se
trate deberán de considerarse como un grupo de Personas para los
efectos de esta Cláusula.

Lo anterior, en el entendido, que la autorización del Comité
Técnico a la que se hace referencia en la presente Cláusula Trigésima
Sexta no será necesaria tratándose de transferencias que se realicen
entre sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro
o fondos de inversión especializados en fondos para el retiro
administrados por la misma Administradora de Fondos para el Retiro.
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TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Modificaciones. (a) Los términos y
disposiciones de este Contrato podrán ser modificados en cualquier
momento, previo consentimiento por escrito del Administrador, el
Fiduciario, el Representante Común, el Fideicomitente y la Asamblea de
Tenedores, en el entendido que cualquier modificación a alguna
disposición del presente Contrato que requiera del voto favorable de
un determinado porcentaje de votos en la Asamblea de Tenedores,
conforme a lo previsto por este Contrato, deberá ser aprobada por el
porcentaje requerido en el entendido, además que cualquier
modificación a las definiciones de “Convenio de Línea de Suscripción”
y “Línea de Suscripción”, al inciso (r) y/o (s) de la Cláusula Cuarta,
al subinciso (iv) numeral (1) y/o al numeral (17), ambos del inciso
(g) de la Cláusula Octava, al párrafo establecido en el inciso (d) de
la Cláusula Décima Cuarta, al numeral (9) del inciso (b) de la
Cláusula Vigésima Tercera y/o a la Cláusula Trigésima Séptima, deberá
ser aprobada por los acreedores de las Líneas de Suscripción vigentes.

(b) No obstante lo previsto en el inciso (a) anterior, este
Contrato podrá ser modificado con el consentimiento por escrito del
Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el Representante
Común, sin el consentimiento de la Asamblea de Tenedores, cuando dicha
modificación tenga por objeto:

(1) modificar este Contrato a efecto de implementar una
sustitución del Administrador y su reemplazo por el Administrador
Sustituto aprobado previamente conforme al presente Contrato;

(2) subsanar cualquier ambigüedad o corregir o
complementar cualquier disposición del mismo, siempre y cuando
dicha modificación conforme a este inciso (2) no afecte
adversamente los intereses de los Tenedores, en el entendido que,
si existiere duda respecto a si tal modificación afecta
adversamente los intereses de los Tenedores, la determinación
correspondiente deberá hacerla el Representante Común, que podrá
obtener y basarse en la opinión de expertos independientes para
tales efectos; y

(3) adicionar disposiciones que sean necesarias o
convenientes para facilitar la aplicación de las demás
disposiciones del presente Contrato, siempre y cuando dicha
modificación conforme a este inciso (3) no afecte adversamente
los intereses de los Tenedores, en el entendido que, si existiere
ambigüedad respecto a si tal modificación afecta adversamente los
intereses de los Tenedores, la determinación correspondiente
deberá hacerla el Representante Común, que podrá obtener y
basarse en la opinión de expertos independientes para tales
efectos.

(c) Todas las modificaciones conforme a esta Cláusula deberán
ser efectuadas por el Administrador, el Fiduciario, el Representante
Común y el Fideicomitente, celebrando para tal efecto los convenios
modificatorios respectivos. Si el consentimiento de los Tenedores es
necesario de conformidad con esta Cláusula o con lo previsto en el
presente Contrato, no se requerirá que los Tenedores aprueben de forma
específica las modificaciones propuestas y será suficiente que
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aprueben el contenido o sustancia de las modificaciones. Cualquier
modificación a este Contrato deberá ser revelada por el Fiduciario
como un evento relevante.

(e) El Fiduciario y el Representante Común podrán basarse en una
opinión legal proporcionada por el Administrador, en la cual se señale
que la modificación propuesta está autorizada y permitida conforme al
presente Contrato y la legislación aplicable.

TRIGÉSIMA OCTAVA. Notificaciones; Cartas de Instrucción. (a)
Todas las notificaciones y otras comunicaciones derivadas de este
Contrato deberán constar por escrito, y estar dirigidas a los
domicilios o números de transmisión de fax que se señalan en esta
Cláusula, o a cualquier otro domicilio o número de transmisión de fax
que, periódicamente, sea señalado por el destinatario de las mismas,
mediante notificación por escrito a las otras partes con cuando menos
3 (tres) Días Hábiles de anticipación. Tales notificaciones y
comunicaciones deberán ser entregadas personalmente, mediante servicio
de mensajería especializada o por transmisión vía fax dirigidas de la
manera antes descrita, y serán eficaces, si son entregadas
personalmente, por mensajero o por servicio de mensajería
especializada, en la fecha de su recepción, o si fueren enviadas vía
fax, cuando sean transmitidas y se haya recibido confirmación de
envío. Las partes señalan como sus domicilios y números de transmisión
por fax los siguientes:

El Fiduciario:

Banco Nacional de México, S.A. Integrante del Grupo Financiero
Banamex, División Fiduciaria
Bosque de Duraznos N°75 P.H., Colonia Bosques de las Lomas,  C.P.
11700, Delegación Migue Hidalgo
Torre Anseli, Av. Revolución número 1267, Piso 11, Colonia los
Alpes, Alcaldía: Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México,
México..
Teléfono: +(5552) 12 26 67 82/22 62 58 3555 22625942 y/o 2262
5805
Fax: +(5552) 22 62 59 20/22 62 59 3055 2262 6046
Atención: Paola Tapia Medrano y/o Jorge Hugo Salazar Meza.. Jesus
Manzano Rubio y/o Juan Carlos Montero López
Correo electrónico:
paola.tapiamedrano@banamex jesus.manzanorubio@citi.com
/jorge1.salazar@banamex juan.carlos.montero@citi.com

El Fideicomitente y Administrador:

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V.
Pedregal 24 Piso 5
Colonia Molino del Rey
Delegación Miguel Hidalgo
Ciudad de México.
Teléfono: (55) 5350-4480
Fax: (55) 5350-4488
Atención: Director Jurídico y Director de Finanzas y
Administración.
Correo electrónico: miguel.viramontes@blackrock.com,
josemaria.zertuche@blackrock.com
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El Representante Común:

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple
Torre Esmeralda I, Blvd. Manuel Ávila Camacho 40 piso 17,
11000 Lomas de Chapultepec
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Av. Paseo de la Reforma No. 284 Piso 9,
06600 Juárez,
Miguel HidalgoCuauhtémoc, México
Tel: (55) 520180005231-0060, 5231-0161
Fax: (55) 5201814452310175
Atención: División FiduciariaClaudia B. Zermeño Inclán y/o
Alejandra Tapia Jiménez y/o Luis Angel Severo Trejo
Correos: sofia.arozarena@db.comczermeno@monex.com.mx y/o
altapia@monex.com.mx y/o lsevero@monex.com.mx

(b) Las partes convienen que el Fiduciario será instruido por
quien esté facultado para ello en términos del presente Contrato,
mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán estar
dirigidas a Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo
Financiero Banamex, División Fiduciaria, y deberán ser enviadas al
domicilio convenido en esta Cláusula Trigésima Cuarta, en original
firmado por quien instruya, en el entendido que el Fiduciario estará
facultado para operar instrucciones que le sean remitidas vía fax,
correo electrónico (en archivo pdf con firmas autógrafas) o por
cualquier medio electrónico (debidamente digitalizadas), obligándose
las partes a la entrega física del original debidamente firmado,
dentro de los 3 (tres) días siguientes a aquel en que el Fiduciario
reciba la instrucción por los medios antes convenidos.

(c) Las cartas de instrucción descritas en el inciso (b)
anterior, para ser acatadas por el Fiduciario, deberán incluir, por lo
menos, los siguientes requisitos:

(1) estar dirigidas a Banco Nacional de México, S.A.,
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria;

(2) hacer referencia al número de fideicomiso asignado en el
proemio del presente Contrato;

(3) contener la firma autógrafa de quien o quienes están
facultados para instruir al Fiduciario en términos del presente
Contrato y que hayan sido debidamente acreditados ante el
Fiduciario, remitiéndole a éste copia de una identificación
oficial con fotografía y firma, y debiendo coincidir la firma de
dicha identificación con la que se contenga en la correspondiente
instrucción; y

(4) la instrucción expresa y clara que se solicita realice
el Fiduciario, expresando montos, cantidades o actividades en
concreto, según corresponda.

La omisión de cualquiera de los rubros antes convenidos, liberará
al Fiduciario de la obligación de acatar la instrucción contenida en
dicha carta de instrucción y no será responsable por el resultado de
su inactividad, hasta en tanto se subsanen los errores de la referida
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carta de instrucción, en el entendido que el Fiduciario deberá
informar, inmediatamente, a la parte que le hubiere remitido la
instrucción de que se trate de cualquier irregularidad en la misma, a
efecto que la subsane.

(d) Las partes, estando conscientes de los riesgos que implica
la entrega de instrucciones por medios electrónicos, tales como
errores, inseguridad y falta de confidencialidad, así como la
posibilidad de actividades fraudulentas, en este acto liberan al
Fiduciario de cualquier responsabilidad no atribuible al Fiduciario
según haya sido determinado por un tribunal de jurisdicción competente
mediante sentencia inapelable(salvo en el caso que así lo convengan
las partes), que pudiera derivarse de la transmisión de dichas
instrucciones por tales medios.

TRIGÉSIMA NOVENA. Duración, Irrevocabilidad y Terminación del
Fideicomiso. (a) Este Contrato y la aportación de bienes en
fideicomiso por parte del Fideicomitente, será irrevocable, y el
Fideicomitente expresamente renuncia a cualquier derecho que le
corresponda, para revocar el presente Contrato o cualquiera de dichas
aportaciones.

(b) Este Contrato surtirá efectos a partir de su fecha, y
terminará en cuanto se realice la Distribución final a los Tenedores,
ya sea en la Fecha de Vencimiento Final o bien en la Fecha de Pago
Final, a no ser que termine antes por tener lugar alguno de los
eventos descritos en el inciso (c) siguiente.

(c) La vigencia del presente Contrato será el plazo máximo
permitido conforme a la legislación aplicable. Este Contrato podrá
darse por terminado de conformidad con el Artículo 392 de la LGTOC,
(i) si el cumplimiento de los fines del presente Contrato fueren
imposibles, (ii) por acuerdo de las partes del presente, (iii) si el
Fideicomiso que se constituye conforme al presente Contrato, se
declarare nulo por una autoridad judicial competente, por considerarse
en fraude de acreedores, o (iv) si el Fiduciario diere por terminado
el presente Contrato como resultado del incumplimiento del pago de los
honorarios pagaderos al Fiduciario conforme al presente Contrato, por
un periodo igual o superior a tres (3) periodos de trescientos sesenta
(360) días, contados a partir de la fecha del presente.

CUADRAGÉSIMA. Cesión. Ninguna de las partes del presente Contrato
podrá ceder, transferir o gravar sus derechos o delegar sus
obligaciones conforme a este Contrato, excepto (a) con el
consentimiento de las demás partes de este Contrato, o (b) según le
sea expresamente permitido conforme a este Contrato. En caso de que se
lleve a cabo una cesión, el cesionario de que se trate deberá entregar
previamente a la cesión, al Fiduciario y al Representante Común la
información y documentación que le sea requerida conforme a la
legislación aplicable, para propósitos de dar cumplimiento a la
política de “conoce a tu cliente” (“know your customer”) y
cualesquiera otros requisitos similares que justificadamente soliciten
el Fiduciario y/o el Representante Común de conformidad con lo
previsto por la legislación aplicable.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Confidencialidad. (a) Cada Tenedor y cada
miembro del Comité Técnico deberá mantener confidencial y no revelar
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sin el consentimiento previo y por escrito del Administrador,
cualquier información relacionada con el Fideicomiso, las Empresas
Promovidas, las Afiliadas de cualquier Empresa Promovida o con
cualquier entidad en la cual el Fideicomiso esté en proceso de
invertir, en el entendido que el Tenedor o miembro del Comité Técnico
podrá revelar cualquier tipo de información siempre que (1) se haya
puesto a disposición del público en general, salvo que haya sido
resultado del incumplimiento de esta Cláusula por parte de dicho
Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (2) sea requerida
para su inclusión en cualquier reporte, declaración o información que
requiera ser presentado a cualquier entidad reguladora que tenga
jurisdicción sobre dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o
Afiliada, (3) sea solicitada como respuesta a cualesquiera
requerimientos o citatorios en relación con algún litigio o
procedimiento administrativo, (4) en la medida que sea necesaria para
cumplir con cualquier ley, orden, regulación, sentencia, requerimiento
o resolución aplicable a dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o
Afiliada, (5) se proporcione a sus empleados y asesores profesionales,
siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto de las
obligaciones de confidencialidad contenidas en este Contrato, y (6)
que puedan ser requeridas en relación con una auditoría realizada por
cualquier autoridad.

(b) No obstante cualquier disposición contenida en este
Contrato, pero sujeto a los requisitos establecidos en la LMV, la
Circular de Emisoras y la legislación aplicable, el Administrador
tendrá el derecho de mantener, frente a los Tenedores y por un periodo
de tiempo que el mismo determine como razonable, la confidencialidad
respecto de (1) cualquier información que el Administrador considere
que es secreto industrial o de negocios, y (2) cualquiera otra
información respecto de la cual (i) considere que su divulgación no es
en el mejor interés del Fideicomiso o que podría causarle daños al
Fideicomiso o a sus Inversiones, o (ii) que el Fideicomiso, el
Administrador o cualesquiera de sus Afiliadas, o sus funcionarios,
empleados o consejeros, estén obligados por alguna disposición legal o
contractual a mantener confidencial.

(c) El Representante Común podrá comunicar la información y/o
datos personales que haya recibido de las partes del presente
Contrato, ya sea previa o posteriormente, a la fecha de celebración
del presente instrumento, a (i) las personas a las que tenga que dar
información de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, la
Ley del Mercado de Valores y otras disposiciones aplicables; (ii) las
sociedades de información crediticia a que hace referencia la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia; (iii) sus afiliadas,
subsidiarias o cualquier empresa que forme parte de su grupo
corporativo o empresarial, así como a sus representantes, empleados,
agentes, asesores o cualquier persona directamente relacionadas con la
institución; (iv) las autoridades regulatorias tanto nacionales como
extranjeras con las cuáles el Representante Común tenga que observar
alguna obligación presente o futura; (v) en caso de ser aplicable, con
el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América; (vi) el
Banco de México; (vii) el S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para
el Depósito de Valores o cualquier sociedad que cuente con
autorización para actuar como depositaria de valores; (viii) las
sociedades procesadoras de información correspondiente al Sistema de
Ahorro para el Retiro; (ix) las autoridades regulatorias de la casa
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matriz del Representante Común; y en general con cualquier autoridad
gubernamental nacional y extranjera con la cual el Representante Común
tenga alguna obligación que observar.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Encabezados. Los encabezados utilizados en
este Contrato han sido incluidos por conveniencia únicamente, y no
afectarán el significado o interpretación de cualquier disposición del
presente Contrato.

CUADRAGÉSIMA TERECERA. Ejemplares. Este Contrato podrá ser
celebrado en uno o varios ejemplares, y cada uno de ellos será
considerado como un original y la totalidad de los ejemplares
constituirá un único contrato.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Indivisibilidad. Si cualquiera de las
obligaciones, convenios o términos del presente Contrato fuera
declarado como nulo, ilegal o no exigible, entonces esa será
considerado como independiente del resto de las obligaciones,
convenios o términos de este Contrato y de ninguna manera afectará la
validez, legalidad o exigibilidad de las otras cláusulas del Contrato.

CUADRAGÉSIMA QUINTA. Anexos. Todos los Anexos de este Contrato
son parte integrante del mismo por lo que se entienden insertados a la
letra en el cuerpo del mismo.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Gastos. Todos los gastos que se causen con
motivo de la celebración y cumplimiento de este Contrato serán con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Obligaciones Adicionales de los Tenedores.
Cada Tenedor de Certificados Bursátiles, como consecuencia de la
adquisición de los Certificados, deberá celebrar y firmar cualesquiera
certificados, contratos o documentos y llevar a cabo otros actos,
según sea solicitado de forma razonable por el Administrador o el
Representante Común, en relación con la constitución de este
Fideicomiso, sus actividades de inversión y la realización de sus
fines, o para dar cumplimiento a las disposiciones de este Contrato.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Ausencia de Renuncia; Recursos Acumulables.
Ni la omisión, ni el retraso en el ejercicio, por cualquier parte del
presente Contrato, de cualquier derecho, facultad o recurso conforme
al presente Contrato, constituirán una renuncia a dicho derecho,
facultad o recurso. Ni el ejercicio particular o parcial de cualquier
derecho, facultad o recurso, precluye cualquier otro o posterior
ejercicio de dicho derecho, facultad o recurso, o el ejercicio de
cualquier otro derecho, facultad o recurso. Los derechos, facultades y
recursos contemplados conforme al presente Contrato son adicionales a
aquellos derechos, facultades y recursos contemplados por la
legislación aplicable.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. Honorarios del Fiduciario y Representante
Común. (a) El Fiduciario tendrá derecho a recibir los honorarios que
se convienen en el Anexo 2 de este Contrato en los términos que se
especifican en dicho anexo.
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(b) El Representante Común tendrá derecho a recibir los
honorarios del Representante Común que se convienen en el Anexo 3 de
este Contrato en los términos que se especifican en dicho anexo.

QUINCUAGÉSIMA. Legislación Aplicable y Sumisión a Jurisdicción.
(a) El presente Contrato será regido e interpretado de conformidad con
las leyes de México.

(b) Para todo lo relacionado con la interpretación y
cumplimiento de este Contrato, las partes se someten a la jurisdicción
de los tribunales federales competentes que se localicen en la
ciudadCiudad de México, Distrito FederalMéxico, renunciando a la
jurisdicción de cualquier otra jurisdicción que les pudiere
corresponder en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por
cualquier otro motivo.

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Inscripción en el RUG. (a) Para efectos de
lo dispuesto en el artículo 390 del Código de Comercio, inmediatamente
después de la firma del presente Contrato, el Fiduciario, el
Fideicomitente y el Fideicomisario se comprometen a llevar a cabo la
inscripción del Contrato de Fideicomiso ante el Registro Único de
Garantías Mobiliarias (el “RUG”) para mantener la eficacia de dichos
contratos frente a terceros; lo anterior, en el entendido que las
partesel Fiduciario, el Administrador y el Fideicomitente estarán
igualmente obligadas para registrar cualquier modificación al, o
transmisión de derechos del, Contrato de Fideicomiso en el RUG,
inmediatamente después de haber sido celebrada dicha modificación o
transmisión de derechos.

(b) Las partesEl Fiduciario, el Administrador y el Fideicomitente
deberán cancelar la inscripción del Contrato de según se establece en
el párrafo anterior, inmediatamente después de la terminación del
mismo por cualquier causa.

(c) Cualquier gasto o costo derivado de la inscripción del
Contrato de Fideicomiso ante el RUG será a cargo del Fideicomitente.

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Fondo Paralelo. (a) El Administrador, por
sí mismo o conjuntamente con alguno o todos los Funcionarios Clave
podrán, dentro de los 12 meses siguientes al 9 de septiembre de 2015,
directamente o actuando a través de cualquier Afiliada del
Administrador, constituir, levantar o participar en un vehículo de
inversión cuya finalidad sea invertir conjuntamente con el Fiduciario
en las Inversiones (el “Fondo Paralelo”); en el entendido que: (i)
sujeto a las circunstancias particulares de carácter legal, fiscal,
regulatorio o similares, en la medida que sea posible, el Fondo
Paralelo invertirá conjuntamente con el Fideicomiso de manera
sustancialmente proporcional al monto invertible disponible por lo que
hace al Fideicomiso, por un lado, y el Fondo Paralelo, por otro, según
sea determinado por el Administrador, al momento de cada Inversión, y
dispondrá de sus inversiones, sustancialmente al mismo tiempo que el
Fideicomiso desinvierta la Inversión correspondiente, en el entendido
que, en ningún caso la coinversión del Fondo Paralelo podrá ser
superior al monto invertido por el Fideicomiso, al menos que dicha
coinversión en exceso del Fondo Paralelo sea aprobada por Asamblea de
Tenedores por el voto de al menos el 75% de los Tenedores, (ii)
mientras el Administrador continúe actuando en dicho carácter, y en
tanto dicho Administrador permanezca obligado a no celebrar contrato o
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convenio que tenga por objeto la administración de algún vehículo que
tenga por objeto o cuyo fin sea la realización de inversiones
sustancialmente similares a Proyectos de Infraestructura conforme a la
Cláusula Séptima, inciso (c) del Contrato de Administración; el Fondo
Paralelo no podrá invertir, de forma separada y sin la participación
del Fideicomiso, en Proyectos de Infraestructura sustancialmente
iguales a los que invierte el Fideicomiso, y (iii) los documentos
constitutivos del Fondo Paralelo no podrán incluir porcentajes menores
a los contenidos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de
Administración respecto del cálculo de las comisiones anuales, las
comisiones de adquisición y la Comisión de Desempeño, ni tampoco un
porcentaje superior al contenido en el Contrato de Fideicomiso
respecto del cálculo del retorno preferente, (el cual podrá ser igual
o inferior que el establecido en el presente Fideicomiso, pero nunca
superior); en el entendido, sin embargo, que podrán existir
diferencias que deriven de razones de las particularidades del Fondo
Paralelo o del Contrato de Fideicomiso, de las disposiciones legales
que les sean aplicables a uno o a otro, o a sus respectivos
inversionistas, o de las monedas con base en las cuales se realicen
los cálculos respectivos o asuntos fiscales. El Fondo Paralelo podrá
realizar inversiones fuera de México (en el entendido que ninguno de
los Funcionarios Clave podrán involucrarse ni dedicar parte sustancial
de su tiempo a dichas inversiones fuera de México), por lo que el
portafolio de inversiones y por lo tanto el rendimiento del Fondo
Paralelo y del Fideicomiso podrán ser materialmente distintos. Para
evitar dudas, dichas diferencias podrían incluir conceptos diferentes
a efecto de reflejar que algunos de los Gastos de Emisión y Gastos de
Mantenimiento sólo aplican al Contrato de Fideicomiso y no al Fondo
Paralelo.

(b) Las partes del presente Contrato convienen que ni la
constitución, ni el levantamiento, participación, operación o
administración del Fondo Paralelo, ni las inversiones que realice el
Fondo Paralelo, ni las recomendaciones de Inversión que se hagan a
dicho Fondo Paralelo, ni el tiempo que dediquen a dicho Fondo Paralelo
el Administrador o los Funcionarios Clave constituirán una violación a
las obligaciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato
de Administración ni a cualquier otra obligación, cláusula término o
condición contenido en algún otro Documento de la Emisión, incluyendo
sin limitación, (i) la cláusula vigésima sexta “Oportunidades de
Inversión” del Contrato de Fideicomiso, y (ii) las cláusulas segunda
“De la Prestación de Servicios y el Comité de Inversión” y séptima
“Funcionarios Clave; Obligación de no Administrar ciertos Vehículos”
del Contrato de Administración, y (b) las inversiones conjuntas que
haga el Fondo Paralelo y el Fiduciario, de forma directa o indirecta,
no serán consideradas como operaciones con conflicto en términos de la
cláusula vigésima quinta del Contrato de Fideicomiso.

(c) A partir de la fecha en que se constituya, en su caso, el
Fondo Paralelo y mientras BlackRock (o cualquiera de sus Afiliadas,
causahabientes, entre otros, derivados de cualquier fusión, sucesores
o cesionarios) sea el Administrador, en caso que el Fideicomiso y el
Fondo Paralelo pretendan invertir de forma conjunta en una potencial
Inversión, el Administrador invitará a los Tenedores a coinvertir con
el Fideicomiso y el Fondo Paralelo respecto de dicha potencial
Inversión (la “Co-Inversión Compartida”) conforme a las siguientes
reglas, en el entendido que cada una de dichas invitaciones será por
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un monto equivalente al 20% del total de la Co-Inversión Compartida
correspondiente (antes de tomar en cuenta el monto a ser aportado por
los Tenedores), y en ningún caso excederá de la suma total acumulada
de $3,200,000,000.00 M.N.:

(1) El Administrador hará que el Fiduciario convoque a una
Asamblea de Tenedores en la que se presentarán las
características de la Co-Inversión Compartida
correspondiente, así como el monto máximo en que los
Tenedores pueden, de forma conjunta, participar en dicha
Co-Inversión Compartida (dicho monto máximo, el “Monto
Máximo de Participación”); en el entendido que cada Tenedor
en particular podrá participar en el Monto Máximo de
Participación en proporción al número de Certificados de
que sea titular en la fecha de dicha Asamblea de Tenedores.

(2) Aquellos Tenedores interesados en participar en una
Co-Inversión Compartida deberán:

(i) notificar al Administrador su intención de
participar, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes
a la celebración de la Asamblea de Tenedores, y

(ii) (A) suscribir un convenio vinculante (y los demás
documentos que resulten aplicables) con el
Fideicomiso y el Fondo Paralelo, ya sea directamente
o a través de cualquier vehículo de inversión en el
cual participen, incluyendo sin limitar fideicomisos
emisores de certificados bursátiles fiduciarios, en
virtud de los cuales asuman el compromiso de pagar
la porción que les corresponda en la Co-Inversión
Compartida, mantener dicha inversión, y vender o
disponer de la misma en términos sustancialmente
iguales a los del Fideicomiso y el Fondo Paralelo;
precisamente en los términos y condiciones que el
Fideicomiso y el Fondo Paralelo consideren
aceptables y que en todo caso le darán a dicho
Tenedor (o vehículo de inversión en el cual
participe dicho Tenedor) una función de
inversionista pasivo (es decir, sin derechos de
voto) y al Fideicomiso y/o al Fondo Paralelo el de
administrador de la Co-Inversión Compartida, y (B)
pagar una comisión equivalente a 50 puntos base
sobre el monto de su inversión; en ambos casos,
dentro de los 30 días naturales siguientes a la
celebración de la Asamblea de Tenedores, o cualquier
otro plazo mayor que a su discreción determine el
Administrador; en el entendido que dicha comisión se
pagará en delante de forma anual, aplicando una tasa
de 50 puntos base anual sobre dicho monto de
inversión, hasta la fecha en que la Co-Inversión
Compartida sea dispuesta, enajenada o liquidada.

(3) Aquellos Tenedores que no notifiquen su intención de
participar en la Co-Inversión Compartida en el plazo
descrito en el numeral (2)(i) anterior perderán su derecho
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a participar en la misma, y la participación que les
hubiere correspondido será ofrecida a aquellos Tenedores
que sí hubieren notificado su intención de participar,
quienes podrán aprovecharla en proporción al número de
Certificados de que sea titular en la fecha de la Asamblea
de Tenedores correspondiente.

(4) En caso que algún Tenedor que haya notificado su intención
de participar en la Co-Inversión Compartida en tiempo y
forma no celebre los documentos o no pague la comisión
señalada en el numeral (2) (ii) de este inciso (c) en el
plazo descrito en dicho numeral, perderá todo derecho a
participar en la Co-Inversión Compartida; en el entendido
que la participación que le hubiere correspondido a dicho
Tenedor ya no será ofrecida a ningún otro Tenedor; y

(5) Aquella porción del Monto Máximo de Participación que el
Administrador hubiere ofrecido a los Tenedores y que no
hubiese sido aprovechada por los mismos, ya sea porque no
notificaron su intención de participar en la Co-Inversión
Compartida dentro del plazo aquí previsto, o por que
habiéndolo notificado, no celebraron los documentos o no
pagaron la comisión señalada en el numeral (2) (ii) de este
inciso (d), será invertida por el Fideicomiso como parte de
su propia Inversión.

(6) Los Tenedores no podrán ceder el derecho previsto en este
inciso (c) sin el previo consentimiento del Administrador,
salvo que dicha cesión se haga alguna de sus Afiliadas.

(7) En caso que alguna Co-Inversión Compartida no llegase a
completarse por cualquier causa, y uno o más Tenedores
hubieren pagado la comisión prevista en el numeral (2)(ii)
anterior, el Administrador deberá devolver dicha comisión
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en
que el Administrador determine que dicha Co-Inversión
Compartida no se completó.

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA]
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato celebran el
mismo en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus representantes
debidamente facultados en esta fecha.

BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE
R.L. DE C.V. (ANTES INFRAESTRUCTURA
INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.),
como Fideicomitente y Administrador

_________________________
Nombre: Juan Alberto Leautaud Sunderland
Cargo: Apoderado

_________________________
Nombre: José María Zertuche Treviño
Cargo: Apoderado

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato celebran el
mismo en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus representantes
debidamente facultados en esta fecha.

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA,
como Fiduciario
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______________________________________________
Nombre: Susana Belén Heredia Barajas.
Cargo: Delegado Fiduciario

______________________________________________
Nombre: Francisco Rodolfo Maldonado García.
Cargo: Delegado Fiduciario

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato celebran el
mismo en 5 (cinco) ejemplares por medio de sus representantes
debidamente facultados en esta fecha.

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, División Fiduciaria, como
Representante Común de los Tenedores

_________________________
Nombre: Alonso Rojas Dingler
Cargo: Delegado Fiduciario
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Pedro Morera Gómez

Miembro Propietario

José María Zertuche Treviño Andrea González Chacón

Miembro Suplente

Miembros Iniciales del Comité Técnico

Juan Alberto Leautaud
Sunderland

Miguel Ángel Viramontes Nales

Anexo 1

Jerónimo Marcos Gerard Rivero



Anexo 2
Honorarios del Fiduciario

El Fideicomitente se obliga a pagar al Fiduciario las comisiones que
las partes, con pleno conocimiento y voluntad, pactan en el presente
Anexo sin que para lo anterior deba mediar aviso o requerimiento
alguno por parte del Fiduciario:

a) por la constitución del presente Fideicomiso y aceptación del
cargo el Fiduciario tiene derecho a recibir, por única ocasión a la
firma del presente, la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100
M.N.).

b) por el manejo del Fideicomiso un importe fijo anual de
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) pagaderos de
forma anual adelantada con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el
cual está sujeto a variación, previo acuerdo entre las Partes, en el
caso de que, conforme al clausulado del presente Contrato, hubiera
cambios en la manera de administrar o custodiar el Patrimonio en
Fideicomiso;

c) por modificación al Contrato de Fideicomiso las tarifas que se
encuentren vigentes al momento de la modificación;

d) por revisión y firma de cualquier documentación y/o contrato,
otorgamiento de poder, cesiones de derechos, entre otros, la cantidad
de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n., por cada uno.

e) A partir de la segunda Llamada de Capital la cantidad de
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) por cada evento.

f) por los servicios bancarios o administrativos que realice el
Fiduciario, tales como transferencias interbancarias, expedición de
cheques, emisión de órdenes de pago, abonos a cuenta, emisión, envío
y/o copias de Estados de Cuenta, tendrá derecho a recibir la
contraprestación correspondiente, según las tarifas vigentes a la
fecha en que preste el servicio;

g) en caso que el Fiduciario acepte la realización de actos que no
se encuentren expresamente previstos en el presente Contrato siempre
que la naturaleza del Contrato lo permita, la tarifa que, en cada
caso, acuerden las Partes en el entendido que, en caso de desacuerdo,
el Fiduciario no estará obligado a ejecutarlos, y

Los honorarios del Fiduciario podrán ser actualizados anualmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor o el índice que
lo sustituya notificando el Fiduciario al Fideicomitente por escrito,
con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación, el monto
de la nueva comisión a ser aplicada.

Los honorarios y comisiones del Fiduciario causan el Impuesto al Valor
Agregado el cual será trasladado por éste en términos de ley.

En el caso de que las comisiones a favor del Fiduciario no sean
pagadas conforme a lo pactado en la presente Cláusula, por cualquier
causa, el Fiduciario tendrá derecho a percibir intereses por concepto
de mora, agregando mensualmente al importe de la comisión no pagada,
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el que resulte de aplicar el Costo de Captación a Plazo de los Pasivos
denominados en Moneda Nacional (C.C.P.), que fije el Banco de México
para el mes correspondiente o el índice o tasa que lo sustituya. El
Fiduciario se reserva el derecho de aplicar los intereses aquí
pactados, así como el ejercitar, en su caso, las acciones legales para
cobrar los adeudos a cargo de los Fideicomitentes.

Las Partes convienen que el Fiduciario podrá dar por terminado el
Fideicomiso sin responsabilidad en los términos previstos en el
Artículo 392 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito.

En todo caso el Fiduciario estará facultado para tomar con cargo a los
recursos líquidos del Patrimonio en Fideicomiso el importe de los
honorarios y comisiones que, en su caso le fueren adeudados.
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Anexo 3
Honorarios del Representante Común

Por su intervención en el Fideicomiso, el Representante Común tiene el
derecho de cobrar los siguientes gastos y honorarios con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, ya sea como Gasto de Emisión o como Gasto
de Mantenimiento, según corresponda. En caso que no hubiere fondos
suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para realizar el pago de
los gastos y honorarios del Representante Común, el Fideicomitente se
obliga a pagar dichos gastos y honorarios:

1. Honorario Inicial: Un pago inicial por aceptación de $130,000.00
M.N. (Ciento treinta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), más el
impuesto al valor agregado correspondiente, pagaderos en la fecha de
celebración del contrato de fideicomiso.

2. Honorarios por Administración Anual: Un pago anual por
Administración de $290,000.00 (Doscientos noventa mil pesos 00/100
Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado correspondiente,
pagaderos en anualidades adelantadas a partir de la fecha de
celebración del contrato de fideicomiso.

3. Honorarios por Modificaciones: Todos aquellas cuestiones que
requieran de la participación de Deutsche Bank o modificaciones al
contrato de fideicomiso, causaran un honorario de $13,000.00 M.N.
(Trece mil pesos 00/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor
agregado correspondiente, por cada participación que se realice. Los
convenios modificatorios al contrato de fideicomiso se cotizaran

[Se adjunta por separado. ]

4. Honorarios por Emisiones Subsecuentes o Aumento de Certificados:
$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), más el impuesto
al valor agregado correspondiente, pagaderos en la fecha de
celebración de la Emisión Subsecuente o Aumento de Certificados.

5. Sesiones de Comité Técnico y/o Asambleas de Tenedores. Por la
celebración de sesiones de Comité Técnico y/o Asambleas de Tenedores,
el Fiduciario cobrará honorarios por $13,000.00 (Trece mil pesos
00/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado
correspondiente, por cada participación que se realice.

6. Poderes: La cantidad de $13,000.00 (Trece mil pesos 00/100 Moneda
Nacional), más el impuesto al valor agregado correspondiente, pagadera
por adelantado al otorgamiento del poder a ser preparado y otorgado en
términos del contrato de fideicomiso o según sea necesario.

7. Cuentas Bancarias Adicionales. Los honorarios correspondientes a
por la Administración Anual del fideicomiso contemplan la apertura de
10 cuentas bancarias. En caso que derivado de la estructura sea
necesaria la apertura de cuentas bancarias adicionales, el Fiduciario
cobrará honorarios por $13,000 (Trece mil pesos 00/100 Moneda
Nacional) por cada 5 cuentas bancarias abiertas por el Fiduciario.

8. Gastos: Todos aquellos gastos relativos a viajes y gastos no
contemplados, dentro de los que se incluye de manera enunciativa,
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gastos de registro, honorarios de notarios públicos, honorarios de
asesores legales externos, etc., serán cobrados según sea el costo.

Los honorarios señalados se actualizarán de forma anualizada, de
conformidad con el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.

Los honorarios serán cobrados íntegramente por el Fiduciario, en el
momento en que se generen, por lo que no serán susceptibles de
convenio o transacción de ninguna índole que tenga por objeto su
quita, disminución, devolución o exención de importe alguno.

En caso de que transcurran 30 (treinta) días sin que los honorarios
del Fiduciario le hayan sido pagados conforme al presente Contrato, se
le deberá pagar intereses moratorios mensuales desde la fecha de
vencimiento y hasta la de su pago total, a razón de aplicarles una
tasa de interés anual equivalente al resultado de multiplicar por 2.5
(dos punto cinco) la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a
plazo de veintiocho días (TIIE) publicada por el Banco de México en el
Diario Oficial de la Federación en la fecha de inicio de cada período
de intereses moratorios, en el entendido de que cada uno de los
períodos para el cómputo de los intereses moratorios sobre el
principal será de veintiocho días naturales cada uno, con base en los
cuales se calcularán los intereses moratorios que devengue el saldo
insoluto de la suma principal. En caso de que la TIIE deje de ser
determinada y publicada o sea sustituida por otra, los intereses se
calcularán con base a la tasa que la sustituya. En el evento de que no
exista tasa sustituta, se aplicará, la más alta de los certificados de
la tesorería (CETES) a plazo de veintiocho días, en el período que
corresponda, de acuerdo a las publicaciones en el Diario Oficial de la
Federación o en algún diario de circulación nacional.
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Anexo 4
Ejemplo ilustrativo de las fórmulas descritas para la primera, la

segunda y la tercera Llamada de Capital

(1) En la primera Llamada de Capital de cualquier serie o subserie de
Certificados, el número de Certificados que un Tenedor debe pagar por
cada Certificado Bursátil de dicha serie del que haya sido titular en
la Fecha de Registro correspondiente se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

X1

C1 = ____________

X0
Dónde:

X1 = Número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que
correspondería emitir respecto de la primera Llamada de Capital.

X0 = Número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Fecha de
Emisión Inicial de los Certificados de dicha serie o subserie.

(2) En la segunda Llamada de Capital, el número de Certificados de una
serie o subserie que un Tenedor debe pagar por cada Certificado
Bursátil de dicha serie o subserie del que haya sido titular en la
Fecha de Registro correspondiente se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

X2

C2 = ____________

X0 + X1

Dónde:

X2 = número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que
correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los
Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de Capital.

(3) En la tercera Llamada de Capital, el número de Certificados de una
serie o subserie que un Tenedor debe pagar por cada Certificado
Bursátil de dicha serie o subserie del que haya sido titular en la
Fecha de Registro correspondiente se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

X3

C3 = ___________

X0 + X1 + X2

Dónde:

X3 = número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que
correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los
Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la primera y segunda Llamadas
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de Capital.
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Anexo 5
Ejemplos de Distribuciones y Comisiones y Flujo de Fondos.

A continuación se desarrolla un ejemplo numérico relacionado a
Inversiones No Estabilizadas, y otro referente a Inversiones
Estabilizadas. Los supuestos abajo presentados corresponden a ambos
tipos de inversiones
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I. Ejemplo Numérico de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

 Detalle de Cálculo de Comisión Anual de Administración por
Inversiones No Estabilizadas

Ejemplo (durante Período de Inversión)
Comisión Anual = 1.75% * Monto Máximo de la Emisión Inicialmente
Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas

= 1.75% * $6,250 mm = $109.4 mm

 Detalle de Cálculo del Retorno Preferente para Inversiones No
Estabilizadas

Retorno Preferente para Inversiones No Estabilizadas = 10.0%
Distribución Total a Tenedores para obtener Retorno Preferente = (B) +
(C) en Cascada Superior = $4,839.7 mm + $3,111.1 mm = $7,950.8 mm
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 Detalle de Cálculo de Comisión de Desempeño por Inversiones No
Estabilizadas

Total Comisión por Desempeño = (D) + (H) en Cascada Superior = $777.8
mm + $1,948.5 mm = $2,726.3 mm
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II. Ejemplo Numérico de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

 Detalle de Cálculo de Comisión Anual de Administración por
Inversiones Estabilizadas

Ejemplo (durante Período de Inversión)
Comisión Anual =  1.25% * Monto Efectivamente Utilizado o Llamado

para Inversiones Estabilizadas

=  1.25% * $789.5 mm = $9.9 mm

Ejemplo (después del Período de Inversión)
Comisión Anual = 1.15% * Monto Efectivamente Utilizado o Llamado para
Inversiones Estabilizadas

= 1.15% $3,750.0 mm = $43.1 mm

 Detalle de Cálculo de Comisión por Adquisición

Ejemplo
Comisión por adquisición = 2.0% * Precio de adquisición de cada

Inversión Estabilizada
 = 2.0% * $749.5 mm = $15.0 mm
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 Detalle de Cálculo de Comisiones Serie B:

-  Detalle de Cálculo de Comisión Serie B por Inversiones
Estabilizadas Serie B:

o    Durante el Periodo de Inversión

Comisión Serie B = 0.50% x Monto Neto Efectivamente Utilizado
Inversiones Estabilizadas Serie B
Comisión Serie B = 0.50% x $5,000 mm = $25 mm

o    Después del Periodo de Inversión

Comisión Serie B = 0.50% x Monto Neto Efectivamente Utilizado
Inversiones Estabilizadas Serie B
Comisión Serie B = 0.50% x $5,000 mm = $25 mm

-  Detalle de Cálculo de Comisión Serie B por Inversiones No
Estabilizadas Serie B:

o    Durante el Periodo de Inversión

Comisión Serie B = 0.75% x Monto Máximo de la Subserie B
Comisión Serie B = 0.75% x $5,000 mm = $37.5 mm

o  Después del Periodo de Inversión (asumiendo que no se
utiliza el Monto Máximo y la inversion realizada es $150 mm
menor)

Comisión Serie B = 0.75% x Monto Neto Efectivamente Utilizado
Inversiones No Estabilizadas Serie B
Comisión Serie B = 0.75% x $4,850 mm = $36.375 mm”
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 Detalle de Cálculo del Retorno Preferente para Inversiones
Estabilizadas

Retorno Preferente para Inversiones Estabilizadas = 9.0%
Distribución Total a Tenedores para obtener Retorno Preferente = (B) +
(C) en Cascada Superior = $2,743.2 mm + $1,908.0 mm = $4,651.3 mm

 Detalle de Cálculo de Comisión de Desempeño por Inversiones
Estabilizadas

Total Comisión por Desempeño = (D) + (H) en Cascada Superior = $212.0
mm + $245.8 mm = $457.8 mm

Anexo 6
Convenio de Confidencialidad
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Anexo “D” 

Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso 

Clausulado Contrato de Fideicomiso Versión sin Cambios 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación. (a) Según se 

utilizan en el presente Contrato, los términos que se indican a 

continuación tendrán los significados siguientes. 

 

“Acta de Emisión”  significa el acta de emisión que el 

Fiduciario suscriba en relación con la 

Emisión, según se modifique, adicione o 

reforme periódicamente.  

“Activos”  significa cualesquiera bienes, tangibles o 

intangibles, muebles o inmuebles. 

“Activos de 

Infraestructura” 

 significa todo tipo de Activos relacionados 

con la planeación, diseño, construcción, 

desarrollo, operación y mantenimiento de 

Proyectos de Infraestructura en México. 

“Administrador”  tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“Administrador 

Sustituto” 

 significa la Persona calificada o 

seleccionada para actuar en sustitución del 

Administrador, al amparo y conforme a los 

términos del Contrato de Administración. 

“Afiliada”  significa, respecto de una Persona en 

particular, la Persona que Controle, 

directa o indirectamente, a través de uno o 

más intermediarios o terceros, sea 

Controlada por o esté bajo el Control común 

de, dicha Persona, en el entendido que los 

Vehículos de Inversión y las Empresas 

Promovidas no serán consideradas como 

“Afiliadas” del Administrador. 

“Aportación Inicial”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Segunda, inciso (b), del 

presente Contrato. 

“Aprobación de 

Inversión” 

 significa la resolución emitida por el 

Comité de Inversión del Administrador, el 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, 

según sea el caso y según sean competentes, 

que apruebe la realización de una 

determinada Inversión y de Gastos de 

Inversión, en el entendido, sin embargo, 

que en caso de que exista una desavenencia 

entre una resolución adoptada en 

observancia a lo dispuesto en este 



 
 

 

 

Fideicomiso por el Comité Técnico o la 

Asamblea de Tenedores y una por el Comité 

de Inversión del Administrador, prevalecerá 

la resolución adoptada por la Asamblea de 

Tenedores. 

“Asamblea de 

Tenedores” 

 significa la asamblea general de los 

Tenedores de todas las series de 

Certificados, instalada y celebrada en 

términos del Contrato de Fideicomiso, los 

Títulos, la LMV, la LGTOC y la legislación 

aplicable, según resulte aplicable. 

“Asamblea Especial de 

Tenedores”   

 significa, con respecto a cada serie de 

Certificados, una asamblea de Tenedores de 

dicha serie de Certificados, debidamente 

instalada y celebrada en términos del 

Contrato de Fideicomiso, el Título 

correspondiente, la LMV, la LGTOC y la 

legislación aplicable, en lo que resulte 

aplicable. 

“Asuntos Reservados” 

 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (r), 

del presente Contrato. 

“Auditor Externo”  significa Pricewaterhouse Coopers S.C. o la 

persona moral que se designe como auditor 

externo en la primera sesión del Comité 

Técnico o cualquier Persona que lo 

sustituya en los términos del presente 

Contrato. 

“Aviso de Llamada de 

Capital” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(3) del presente Contrato. 

“Aviso de 

Distribución” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d), 

subinciso (3) del presente Contrato. 

“Aviso de Opción de 

Adquisición de 

Certificados Serie B” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(1), del 

presente Contrato. 

“Base del Retorno 

Preferente para 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significan la suma de las siguientes 

cantidades, calculadas por el 

Administrador, mismas que deberán ser 

informadas al Representante Común (quien 

podrá solicitar información y/o 

certificaciones de dicho cálculo), de la 

forma que a continuación se indica: 

(i) La porción del Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A que se destine o se entienda 

destinada a Inversiones 

Estabilizadas, calculado de la 

siguiente manera: 

(1) el 37.5% (treinta y siete 



 
 

 

 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Emisión, desde la Fecha 

de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A; 

(2) el 37.5% (treinta y siete 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Mantenimiento que se 

paguen con cargo a la Reserva de 

Gastos inicialmente fondeada con 

cargo al Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A, desde la fecha en que se 

efectúen los pagos respectivos; y 

(3) la porción del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A que hubiere 

sido utilizada para pagar 

Inversiones Estabilizadas y 

Gastos de Inversión relacionados 

a dichas inversiones, desde la 

fecha en que se efectúen los 

pagos respectivos;  

(4) el 37.5% (treinta y siete 

punto cinco por ciento) del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A (excluyendo 

la Reserva de Asesoría) que no 

hubiese sido utilizado a la Fecha 

de Emisión Subsecuente 

correspondiente a la primera 

Llamada de Capital, desde dicha 

Fecha de Emisión Subsecuente. 

(ii) El Monto Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones 

Estabilizadas correspondiente a 

cada Llamada de Capital, desde la 

Fecha de Emisión Subsecuente 

correspondiente a dicha Llamada 

de Capital; en el entendido que 

tratándose de cualquier Monto 

Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones 

Estabilizadas derivado de una 

reinversión, el cálculo se hará 

desde la fecha en que se efectúe 

cualquier pago con dichos 

recursos. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato.  

“Base del Retorno  significan la suma de las siguientes 



 
 

 

 

Preferente para 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

cantidades, calculadas por el 

Administrador, mismas que deberán ser 

informadas al Representante Común (quien 

podrá solicitar información y/o 

certificaciones de dicho cálculo), de la 

forma que a continuación se indica: 

(i) La porción del Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A que se destinen o se entiendan 

destinadas a Inversiones No 

Estabilizadas, calculado de la 

siguiente manera: 

(1) el 62.5% (sesenta y dos 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Emisión, desde la Fecha 

de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A; 

(2) el 62.5% (sesenta y dos 

punto cinco por ciento) de los 

Gastos de Mantenimiento que se 

paguen con cargo a la Reserva de 

Gastos inicialmente fondeada con 

cargo al Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie 

A, desde la fecha en que se 

efectúen los pagos respectivos; y 

(3) la porción del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A que hubiere 

sido utilizada para pagar 

Inversiones No Estabilizadas y 

Gastos de Inversión relacionados 

a dichas inversiones, desde la 

fecha en que se efectúen los 

pagos respectivos;  

(4) el 62.5% (sesenta y dos 

punto cinco por ciento) del Monto 

Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A (excluyendo 

la Reserva de Asesoría) que no 

hubiese sido utilizado a la Fecha 

de Emisión Subsecuente 

correspondiente a la primera 

Llamada de Capital, desde dicha 

Fecha de Emisión Subsecuente. 

(ii) El Monto Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones No 

Estabilizadas correspondiente a 

cada Llamada de Capital, desde la 

Fecha de Emisión Subsecuente 



 
 

 

 

correspondiente a dicha Llamada 

de Capital; en el entendido que 

tratándose de cualquier Monto 

Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones No 

Estabilizadas derivado de una 

reinversión, el cálculo se hará 

desde la fecha en que se efectúe 

cualquier pago con dichos 

recursos. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“BlackRock”   tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“BMV”  significa la Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A.B. de C.V. 

“Carta de 

Cumplimiento” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2)(iv) del presente Contrato. 

“Certificados” o 

“Certificados 

Bursátiles” 

 significa conjuntamente los Certificados 

Serie A y los Certificados Serie B. 

“Certificados Serie A” 

o “Certificados 

Bursátiles Serie A” 

 significa los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos 

por el Fiduciario bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, conforme a la Cláusula 

Octava del presente Contrato, el Acta de 

Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y 

demás disposiciones aplicables, a los que 

se refiere el Artículo 7, fracción VI de la 

Circular de Emisoras. 

“Certificados Serie B” 

o “Certificados 

Bursátiles Serie B” 

 significa los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos 

por el Fiduciario bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, con previa instrucción 

del Administrador, conforme a la Cláusula 

Octava del presente Contrato, el Acta de 

Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y 

demás disposiciones aplicables, a los que 

se refiere el Artículo 7, fracción VI de la 

Circular de Emisoras. 

“Circular de Emisoras”  significa las Disposiciones de Carácter 

General aplicables a las Emisoras de 

Valores y a otros Participantes del Mercado 

de Valores, según las mismas se modifiquen 

periódicamente. 

“CNBV”  significa la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

“Coinversionista”  significa I CUADRADA COINV F2, S. de R.L. 

de C.V., una entidad afiliada al 



 
 

 

 

Administrador, constituida conforme a las 

leyes de México y que ha asumido 

obligaciones de coinversión conforme al 

Contrato de Coinversión. 

“Comisión Anual”  significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, la Comisión Anual de 

Inversiones Estabilizadas y la Comisión 

Anual de Inversiones No Estabilizadas.  

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión Anual de 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Tercera, inciso (a), 

subinciso (1) del Contrato de 

Administración. 

Los ejemplos numéricos relacionados con 

los conceptos anteriores se encuentran 

en el Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión Anual de 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Tercera, inciso (a), 

subinciso (2) del Contrato de 

Administración. 

“Comisión de 

Adquisición” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Tercera, inciso (b), del 

Contrato de Administración. 

Los ejemplos numéricos relacionados con 

los conceptos anteriores se encuentran 

en el Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión de 

Desempeño” 

 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, la Comisión de 

Desempeño por Inversiones Estabilizadas y 

la Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión de Desempeño 

por Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, conjuntamente, las cantidades 

pagaderas al Administrador de conformidad 

con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), 

subincisos (3) y (4), del presente 

Contrato. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisión de Desempeño 

por Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, conjuntamente, las cantidades 

pagaderas al Administrador de conformidad 

con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), 

subincisos (3) y (4), del presente 

Contrato. 

“Comisiones del 

Administrador” 

 significa, conjuntamente, la Comisión 

Anual, la Comisión de Desempeño, la 



 
 

 

 

Comisión de Adquisición y las Comisiones 

Serie B. 

Los ejemplos numéricos relacionados con los 

conceptos anteriores se encuentran en el 

Anexo 5 del presente Contrato. 

“Comisiones Serie B”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Tercera, inciso (d), del 

Contrato de Administración. 

“Comité de Inversión”  significa el comité interno del 

Administrador, al cual se presentan y 

aprueba, o recomienda al Comité Técnico o a 

la Asamblea de Tenedores, según 

corresponda, para su aprobación, la 

realización de Gastos de Inversión y Gastos 

de Desinversión, así como las Inversiones y 

las Desinversiones en los términos del 

presente Contrato.  

“Comité Técnico”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Segunda del presente 

Contrato.  

“Compromisos Restantes 

de los Tenedores” 

 significa, respecto de cualquier fecha de 

determinación y con respecto a cualquier 

serie o subserie de Certificados, la 

diferencia entre (a) el Monto Máximo de la 

Emisión o el Monto Máximo de la Subserie 

correspondiente, según sea el caso, a dicha 

serie o subserie de Certificados menos (b) 

el monto de las aportaciones realizadas por 

los Tenedores al Fideicomiso a dicha fecha 

de determinación mediante la suscripción de 

Certificados de dicha serie o subserie, ya 

sea en la Emisión Inicial o en Emisiones 

Subsecuentes, de dicha serie o subserie de 

Certificados, conforme al mecanismo de 

Llamadas de Capital que se establece en el 

Contrato de Fideicomiso.  

 

“Conducta 

Inhabilitadora” 

 significa, respecto de cualquier Persona, 

fraude, dolo, mala fe o negligencia 

inexcusable, o el incumplimiento de 

obligaciones importantes de dicha Persona 

si es en el desempeño de su encargo 

conforme a los Documentos de la Emisión o a 

la legislación aplicable relacionada, y 

siempre que haya causado un daño objeto de 

una reclamación.  

“Consorcio”  significa el conjunto de personas morales 

vinculadas entre sí por una o más personas 

físicas que integrando un grupo de 

personas, tengan el control de las 

primeras. 



 
 

 

 

“Contrato de 

Administración” 

 significa el Contrato de Prestación de 

Servicios de Administración celebrado por 

el Fiduciario y el Administrador. 

“Contrato de 

Coinversión” 

 significa el Contrato de Coinversión 

celebrado por el Fiduciario, el 

Coinversionista y el Administrador. 

“Contrato de 

Colocación” 

 significa el Contrato de Colocación de 

Certificados Bursátiles a ser celebrado por 

el Fiduciario, BlackRock y los 

Intermediarios Colocadores. 

“Contrato de 

Fideicomiso” o 

“Contrato” 

 significa el presente Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable No. F/175992. 

“Control”  significa, respecto de cualquier Persona o 

grupo de Personas, la capacidad de llevar a 

cabo cualquiera de los actos siguientes: 

(i) imponer, directa o indirectamente, 

decisiones en las asambleas generales de 

accionistas, de socios u órganos 

equivalentes, o nombrar o destituir a la 

mayoría de los consejeros, administradores 

o sus equivalentes, de una persona moral; 

(ii) mantener la titularidad de derechos 

que permitan, directa o indirectamente, 

ejercer el voto respecto de más del 50% 

(cincuenta por ciento) del capital social 

de una persona moral; y (iii) dirigir, 

directa o indirectamente, la 

administración, la estrategia o las 

principales políticas de una persona moral, 

ya sea a través de la propiedad de valores, 

por contrato o por cualquier otra forma. 

“Criterios de 

Inversión y Requisitos 

de Diversificación”  

 significan aquellos criterios y requisitos 

que deban de cumplir las Inversiones 

conforme a los términos previstos en el 

presente Contrato. 

“Convenio de Línea de 

Suscripción” 

 Significa, respecto de cualquier Línea de 

Suscripción, el convenio celebrado entre el 

Fiduciario, el Administrador, el 

Representante Común y un acreedor de dicha 

Línea de Suscripción en virtud del cual se 

establezcan, entre otros, (i) el derecho de 

dicho acreedor para instruir al Fiduciario 

y al Representante Común para efecto de 

llevar a cabo Llamadas de Capital de los 

Certificados Serie A con el objeto 

exclusivo de que el Fiduciario reciba 

recursos suficientes para el pago de la 

Línea de Suscripción correspondiente a 

dicho acreedor, y (ii) los términos y 

condiciones bajo los cuales dicho acreedor 



 
 

 

 

podrá ejercer el derecho descrito en el 

sub-inciso (i) anterior. 

“CUAE”  Significan las Disposiciones de Carácter 

General aplicables a las Entidades y 

Emisoras Supervisadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores que 

contraten servicios de auditoría externa de 

estados financieros básicos, según las 

mismas sean modificadas en cualquier 

momento. 

“Cuenta de Aportación 

Serie B” 

 significa cada una de las cuentas 

establecidas y operadas por el Fiduciario, 

de conformidad con la Cláusula Décima 

Primera Bis del presente Contrato. 

“Cuenta de 

Distribuciones” 

 

 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Cuarta del presente 

Contrato. 

“Cuenta de 

Distribución Serie B” 

 cada una de las cuentas establecidas y 

operadas por el Fiduciario, de conformidad 

con la Cláusula Décima Cuarta Bis del 

presente Contrato. 

“Cuenta de Impuestos”  significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Quinta del presente 

Contrato. 

“Cuenta de 

Inversiones”  

 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Tercera del presente 

Contrato. 

“Cuenta de 

Reinversión” 

 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Primera, inciso (d), del 

presente Contrato. 

“Cuenta de Reserva de 

Gastos” 

 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Primera, inciso (c), del 

presente Contrato. 

“Cuenta de Reserva 

Serie B” 

 cada una de las cuentas establecidas y 

operadas por el Fiduciario, de conformidad 

con la Cláusula Décima Segunda Bis. 

“Cuenta del 

Administrador” 

 significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Sexta del presente 

Contrato. 

“Cuenta de Custodia”  Significa la cuenta abierta en Indeval por 

el Fiduciario, ya sea directamente o a 

través de cualquier entidad financiera 

depositante en Indeval, en la cual se 

mantendrán los Certificados que se emitan 

conforme a cualquier Emisión Subsecuente en 



 
 

 

 

tanto los mismos sean entregados a los 

Tenedores o cancelados. 

“Cuenta General”  significa la cuenta establecida y operada 

por el Fiduciario, de conformidad con la 

Cláusula Décima Primera del presente 

Contrato. 

“Cuentas del 

Fideicomiso” 

 significan, conjuntamente, la Cuenta 

General, la Cuenta de Reserva de Gastos, la 

Cuenta de Reinversión, la Cuenta de 

Inversiones, la Cuenta de Distribuciones, 

la Cuenta de Impuestos, las Cuentas de 

Aportación Serie B, las Cuentas de 

Distribución Serie B, las Cuentas de 

Reserva Serie B, la Cuenta del 

Administrador y cualesquiera otras cuentas 

abiertas por, o que abra, el Fiduciario de 

conformidad con la Cláusula Décima del 

presente Contrato. 

“Custodio”  Significa el Fiduciario.  

“Daños”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a), 

del presente Contrato. 

“Desinversiones” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 significan aquellas operaciones conforme a 

las cuales los Vehículos de Inversión 

enajenen o dispongan, de manera total o 

parcial, de Inversiones, incluyendo, 

tratándose de Inversiones en Deuda, la 

amortización de dichas Inversiones en 

Deuda, o tratándose de Inversiones en 

Capital, la enajenación de las acciones 

representativas del capital social de las 

Empresas Promovidas, o reciba cualquier 

cantidad derivada de tales Inversiones, 

como el pago de dividendos, reembolsos u 

otras distribuciones, en el entendido que 

estas operaciones o cantidades podrán 

realizarse o recibirse directamente por el 

Fideicomiso, en la medida posible conforme 

a la legislación aplicable, incluyendo la 

legislación fiscal.  

“Día Hábil”  significa cualquier día, salvo sábados y 

domingos y días festivos, en que las 

instituciones bancarias no estén 

autorizadas para cerrar en la Ciudad de 

México. 

“Distribución”  significa las distribuciones en efectivo 

realizadas a los Tenedores y al 

Administrador por el Fiduciario al amparo 

de la Cláusula Décima Cuarta del presente 

Contrato, excluyendo cualquier devolución 

de la Reserva de Asesoría de conformidad 



 
 

 

 

con las instrucciones del Administrador.  

“Documentos de la 

Emisión” 

 significa, (i) el presente Contrato de 

Fideicomiso, (ii) el Contrato de 

Coinversión, (iii) el título o títulos que 

documenten los Certificados Bursátiles, 

(iv) el Acta de Emisión,(v) el Contrato de 

Administración, (vi) cualquier contrato que 

documente un préstamo del Fideicomiso a 

cualesquier Vehículos de Inversión, y (vii) 

cualesquiera otros instrumentos, convenios 

o contratos que deban celebrarse en los 

términos del presente Contrato. 

“Dólares”  significa la moneda de curso legal de 

Estados Unidos de América.  

“Efectivo Distribuible 

de las Inversiones 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(1) 

del presente Contrato. 

“Efectivo Distribuible 

de las Inversiones No 

Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(2) 

del presente Contrato. 

“Emisión”  significa la emisión de los Certificados 

Bursátiles, incluyendo los Certificados 

correspondientes a cada Emisión Inicial y 

los correspondientes a las Emisiones 

Subsecuentes. 

“Emisión Inicial”  significa la primera emisión de 

Certificados Bursátiles de una serie o 

subserie en particular que se lleve a cabo 

conforme a la Cláusula Octava del presente 

Contrato. 

“Emisión Subsecuente” 

o “Emisiones 

Subsecuentes” 

 significa cada emisión de Certificados de 

una serie o subserie en particular que 

tenga lugar con posterioridad a la Emisión 

Inicial respectiva con motivo de una 

Llamada de Capital de dicha serie o 

subserie, en el entendido, que las 

Emisiones Subsecuentes junto con la Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A serán 

hasta por el Monto Máximo de la Emisión, y 

las Emisiones Subsecuentes junto con la 

Emisión Inicial de los Certificados Serie B 

de una subserie en particular serán hasta 

por el Monto Máximo de la Subserie 

correspondiente a dicha subserie. 

“EMISNET”  significa el Sistema Electrónico de 

Comunicación con Emisoras de Valores a 

cargo de la BMV. 

“Empresas Promovidas”  significa aquellas Personas morales, 

incluyendo instituciones que actúen como 

fiduciarios conforme a contratos de 

fideicomiso, que reciban aportaciones de 



 
 

 

 

capital u otro tipo de participación, 

incluyendo en la forma de créditos 

otorgados a las mismas, de los Vehículos de 

Inversión, en los casos permisibles 

conforme a la legislación aplicable, 

incluyendo la legislación fiscal, del 

Fideicomiso, según corresponda, en los 

términos del presente Contrato. 

“Evento de 

Incumplimiento” 

 significa aquellos eventos enumerados en la 

Cláusula Vigésima del presente Contrato. 

“Evento de 

Sustitución” 

 tiene el significado que se le atribuye 

en la Cláusula Sexta del Contrato de 

Administración.  

 

“Fecha de 

Distribución” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d), 

subinciso (3), del presente Contrato. 

“Fecha de Emisión 

Inicial” 

 Significa, con respecto a los Certificados 

de una serie o subserie en particular, la 

fecha en que tenga lugar la Emisión Inicial 

de dicha serie o subserie. 

“Fecha de Emisión 

Subsecuente” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2)(iii) del presente Contrato. 

   

“Fecha de Pago Final”  significa aquella fecha en la cual todas 

las Inversiones hayan sido objeto de una 

Desinversión total o se hayan declarado 

como una pérdida, y que el Administrador 

notifique al Fiduciario con copia al 

Representante Común, en la cual se 

realizará la Distribución final. 

“Fecha de Registro”  Significa (i) respecto de cualquier Fecha 

de Emisión Subsecuente, la fecha que tenga 

lugar 3 (tres) Días Hábiles antes de dicha 

Fecha de Emisión Subsecuente o aquella otra 

fecha especificada en cualquier Aviso de 

Llamada de Capital en la cual se 

determinarán aquellos Tenedores que deben 

cumplir con la Llamada de Capital de que se 

trate, y (ii) respecto de cualquier Opción 

de Adquisición de Certificados Serie B, la 

fecha que tenga lugar 8 (ocho) Días Hábiles 

antes de la Fecha de Emisión Inicial 

correspondiente a dicha Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B, o 

aquella otra fecha especificada en el Aviso 

de Opción de Adquisición de Certificados 

Serie B respectivo en la cual se 

determinarán aquellos Tenedores que tendrán 

la opción de participar en la emisión de 



 
 

 

 

los Certificados Serie B de la subserie que 

corresponda. 

“Fecha de Vencimiento 

Final” 

 significa el 6 de agosto de 2029 o la fecha 

a la que dicha fecha se extienda conforme a 

lo previsto en la Cláusula Vigésima 

Primera, inciso (a), subinciso (7)(iv). 

“Fecha Ex-Derecho”  significa la fecha que tenga lugar 1 (un) 

Día Hábil antes de cada Fecha de Registro o 

aquella otra fecha que se señale en 

cualquier Aviso de Llamada de Capital o el 

Aviso de Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, según corresponda.  

“Fideicomisario”  significa, conjuntamente, los 

Fideicomisarios en Primer Lugar y el 

Fideicomisario en Segundo Lugar.  

“Fideicomiso”  significa el fideicomiso constituido de 

conformidad con el presente Contrato. 

“Fideicomitente”  tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“Fiduciario” 

 

 tiene el significado que se le atribuye en 

el proemio del presente Contrato. 

“Funcionarios Clave”  significa el equipo de profesionales del 

Administrador, inicialmente integrado por 

Carlos Alfonso Álvarez Morales, Juan 

Alberto Leautaud Sunderland, Jerónimo 

Marcos Gerard Rivero, José María Zertuche 

Treviño y Luis Mejía Avilés, en el 

entendido que dichos Funcionarios Clave 

iniciales podrán sustituirse conforme a lo 

previsto por el presente Contrato y por el 

Contrato de Administración mediante 

resolución de la Asamblea de Tenedores a 

propuesta del Administrador, caso en el 

cual se entenderá por Funcionarios Clave a 

los miembros iniciales que se mantengan y a 

los miembros sustitutos (resultado de una o 

varias sustituciones) del equipo de 

profesionales del Administrador, sin 

perjuicio de que en términos del Contrato 

de Administración, el Administrador pueda 

proponer a la Asamblea de Tenedores el 

nombramiento de un funcionario sustituto.  

“Ganancias”  significa todos los intereses e ingresos 

netos, de cualquier naturaleza, derivados 

de las Inversiones Permitidas realizadas, 

adquiridas o materia de depósitos con 

recursos integrantes de las Cuentas del 

Fideicomiso, incluyendo los intereses 

generados por las cantidades depositadas en 

las Cuentas del Fideicomiso. 

“Garantías Reales o  significa todas aquellas garantías sobre 



 
 

 

 

Personales” bienes en específico o de carácter 

personal, incluyendo avales, obligaciones 

solidarias y fianzas, que el Fiduciario 

constituya en términos de este Contrato de 

Fideicomiso en favor de los Vehículos de 

Inversión y/o de las Empresas Promovidas, 

incluyendo sin limitar cualquier obligación 

solidaria u otorgamiento de aval así como 

derechos reales de prenda o hipoteca. 

“Gastos” 

 

 significa, conjuntamente, los Gastos de 

Emisión, los Gastos de Mantenimiento, los 

Gastos de Inversión y los Gastos de 

Desinversión. 

“Gastos de 

Desinversión” 

 significan los gastos (en los casos 

aplicables, más el impuesto al valor 

agregado), que se hayan incurrido respecto 

del análisis e implementación de una 

potencial Desinversión o de una 

Desinversión, incluyendo cualesquiera 

indemnizaciones pagaderas respecto de una 

Desinversión. 

En el entendido; que el término ”Gastos de 

Desinversión” de la Serie A, excluye 

cualesquier Gastos de Desinversión relación 

con los Certificados Serie B de cualquier 

subserie. 

“Gastos de Emisión”  significan los siguientes gastos (en los 

casos aplicables, más el impuesto al valor 

agregado): 

(i) los honorarios, comisiones y 

gastos de los Intermediarios 

Colocadores relacionados con la 

Emisión Inicial; 

(ii) los honorarios iniciales y no 

periódicos del Fiduciario; 

(iii) los honorarios iniciales y no 

periódicos del Representante 

Común; 

(iv) los honorarios de asesores legales 

y fiscales relacionados con la 

Emisión Inicial; 

(v) los gastos de inscripción, listado 

y depósito pagaderos a la CNBV, la 

BMV e Indeval respecto de la 

Emisión Inicial y los Certificados 

Bursátiles;  

(vi) los honorarios de los asesores de 

potenciales inversionistas por la 

revisión de los Documentos de la 

Emisión; 

(vii) otros gastos, de cualquier 



 
 

 

 

naturaleza, relacionados con la 

constitución, y perfeccionamiento 

de la constitución, del patrimonio 

afecto al Fideicomiso resultante 

del presente Contrato, tales como 

el pago de derechos de inscripción 

en el Registro Público de 

Comercio. 

en el entendido; que el término ”Gastos de 

Emisión” excluye cualesquier Gastos Serie B 

de cualquier subserie. 

“Gastos de Inversión”  significan los gastos (en los casos 

aplicables, más el impuesto al valor 

agregado) que se hayan incurrido respecto 

de cada Inversión y potencial Inversión 

(comprendiéndose aquellos relacionados con 

una Inversión materia de una Negativa de 

Inversión), incluyendo aquellos gastos que 

se hayan incurrido respecto del análisis e 

implementación de una potencial Inversión y 

respecto de la administración de dicha 

Inversión. 

En el entendido; que el término ”Gastos de 

Inversión” de la Serie A excluye 

cualesquier Gastos de Inversión 

relacionados con los Certificados Serie B 

de cualquier subserie. 

“Gastos de 

Mantenimiento Serie A” 

 significan los siguientes gastos (en los 

casos aplicables, más el impuesto al valor 

agregado): 

(i) los honorarios, comisiones y 

gastos relacionados con las 

Emisiones Subsecuentes en relación 

con los Certificados Serie A; 

(ii) los honorarios periódicos y gastos 

del Fiduciario en relación con los 

Certificados Serie A; 

(iii) los honorarios periódicos y gastos 
del Representante Común en 

relación con los Certificados 

Serie A; 

(iv) los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales que 

deriven de servicios que 

periódicamente presten al 

Fiduciario, al Administrador (en 

este último caso excluyendo los 

Gastos de Inversión, los Gastos de 

Desinversión y los Gastos del 

Administrador) o al Representante 

Común, en relación con el 



 
 

 

 

Fideicomiso, las operaciones e 

Inversiones y Desinversiones que 

realice el Fideicomiso respecto de 

los Certificados Serie A en vigor, 

incluyendo los gastos que sean 

necesarios para la recuperación de 

impuestos a favor del Fiduciario, 

el Administrador o cualquiera de 

los Vehículos de Inversión; 

(v) los honorarios y gastos de los 

auditores externos del 

Fideicomiso, los Vehículos de 

Inversión, y de cualquier otra 

sociedad o vehículo de propósito 

específico constituido para 

realizar Inversiones o 

relacionados con cualesquiera 

cálculos, por ejemplo de 

Distribuciones; en el entendido, 

que los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie A; 

(vi) los honorarios de cualesquiera 

valuadores; única y exclusivamente 

en lo relacionado con los 

Certificados Serie A; 

(vii) los honorarios de cualesquiera 

proveedores de precios contratados 

por el Fiduciario; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie A; 

(viii) los honorarios de otros asesores 

que sean aprobados o designados 

por el Administrador; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie A;  

(ix) los gastos de mantenimiento de 

inscripción, listado o depósito de 

los Certificados en el RNV, la BMV 

e Indeval y cualesquiera gastos 

relacionados con motivo de la 

Emisión Inicial o de Series 

Subsecuentes de los Certificados 

Serie A;  

(x) las primas de Seguro de 

Responsabilidad para los miembros 

del Comité Técnico de los 

Certificados Serie A, empleados, 



 
 

 

 

prestadores de servicios o 

ejecutivos del Administrador y de 

un Vehículo de Inversión; en el 

entendido, que los gastos a los 

cuales hace referencia el presente 

apartado, serán realizados 

únicamente en relación con las 

operaciones relacionadas con los 

Certificados Serie A; 

(xi) de ser el caso, los honorarios y 

gastos necesarios para sustituir 

al Administrador, para modificar 

cualquiera de los Documentos de la 

Emisión y para dar por terminados 

cualesquiera de los Documentos de 

la Emisión; en el entendido, que 

los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie A; 

(xii) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y desahogo de 

Asambleas Especiales de Tenedores 

de la Serie A, y respecto de los 

materiales necesarios para dichas 

reuniones de Tenedores; en el 

entendido, que tratándose de 

Asambleas de Tenedores, los gastos 

de las mismas serán distribuidos a 

prorrata tomando en consideración 

el número de Certificados Serie A 

en circulación vis-a-vis el número 

de Certificados en circulación 

incluyendo todas las series y 

subseries existentes);  

(xiii) la Comisión Anual y la Comisión 

de Adquisición; 

(xiv) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y asistencia de los 

miembros del Comité Técnico de los 

Certificados Serie A a las 

sesiones del Comité Técnico de los 

Certificados Serie A y respecto de 

los materiales necesarios para 

dichas reuniones del Comité 

Técnico de los Certificados Serie 

A;  



 
 

 

 

(xv) los Gastos de Inversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados por 

los Tenedores de la Serie A;  

 

(xvi) los Gastos de Desinversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados por 

los Tenedores de la Serie A; y 

 

(xvii) los costos y gastos que resulten 

del anuncio y ejercicio de 

cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, incluyendo 

los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales o de 

cualquier otro tipo, así como las 

cantidades correspondientes a 

derechos de estudio y trámite, 

registro, listado y depósito 

pagaderos a la CNBV, la BMV e 

Indeval, en cada caso, que se 

relacionen directamente con una 

Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B que por 

cualquier razón no se consume o 

cierre; y 

(xviii) los demás gastos relacionados 

con el mantenimiento de la Emisión 

y el sano desarrollo y 

mantenimiento de prácticas de 

gobierno corporativo del 

Fideicomiso, incluyendo 

elaboración de estados 

financieros. 

En el entendido; que el término ”Gastos 

de Mantenimiento Serie A” excluye 

cualesquier Gastos Serie B de cualquier 

subserie. 

“Gastos del 

Administrador” 

 significa los gastos corporativos, 

administrativos y de personal propio del 

Administrador. 

“Gastos Serie B”  Significa, respecto de los Certificados 

Bursátiles Serie B de cada subserie, los 

siguientes gastos: 

 

(i) los costos y gastos que resulten 

del anuncio y ejercicio de la 

Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B de dicha 

subserie, incluyendo los 



 
 

 

 

honorarios y gastos de asesores 

legales y fiscales o de cualquier 

otro tipo; 

(ii) los honorarios periódicos y gastos 

del Fiduciario en relación con los 

Certificados Serie B; 

(iii) los honorarios periódicos y gastos 
del Representante Común en 

relación con los Certificados 

Serie B; 

(iv) los honorarios y gastos de 

asesores legales y fiscales que 

deriven de servicios que 

periódicamente presten al 

Fiduciario, al Administrador (en 

este último caso excluyendo los 

Gastos de Inversión, los Gastos de 

Desinversión y los Gastos del 

Administrador) o al Representante 

Común, en relación con el 

Fideicomiso, las operaciones e 

Inversiones y Desinversiones que 

realice el Fideicomiso respecto de 

los Certificados Serie B en vigor, 

incluyendo los gastos que sean 

necesarios para la recuperación de 

impuestos a favor del Fiduciario, 

el Administrador o cualquiera de 

los Vehículos de Inversión; 

(v) los honorarios y gastos de los 

auditores externos del 

Fideicomiso, los Vehículos de 

Inversión, y de cualquier otra 

sociedad o vehículo de propósito 

específico constituido para 

realizar Inversiones o 

relacionados con cualesquiera 

cálculos, por ejemplo de 

Distribuciones; en el entendido, 

que los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie B; 

(vi) los honorarios de cualesquiera 

valuadores; única y exclusivamente 

en lo relacionado con los 

Certificados Serie B; 

(vii) los honorarios de cualesquiera 

proveedores de precios contratados 



 
 

 

 

por el Fiduciario; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie B; 

(viii) los honorarios de otros asesores 

que sean aprobados o designados 

por el Administrador; única y 

exclusivamente en lo relacionado 

con los Certificados Serie B; 

(ix) los gastos de mantenimiento de 

inscripción, listado o depósito de 

los Certificados en el RNV, la BMV 

e Indeval y cualesquiera gastos 

relacionados con motivo de la 

Emisión Inicial o de Series 

Subsecuentes de los Certificados 

Serie B; 

(x) las primas de Seguro de 

Responsabilidad para los miembros 

del Comité Técnico de los 

Certificados Serie B, empleados, 

prestadores de servicios o 

ejecutivos del Administrador y de 

un Vehículo de Inversión; en el 

entendido, que los gastos a los 

cuales hace referencia el presente 

apartado, serán realizados 

únicamente en relación con las 

operaciones relacionadas con los 

Certificados Serie B; 

(xi) de ser el caso, los honorarios y 

gastos necesarios para sustituir 

al Administrador, para modificar 

cualquiera de los Documentos de la 

Emisión y para dar por terminados 

cualesquiera de los Documentos de 

la Emisión; en el entendido, que 

los gastos a los cuales hace 

referencia el presente apartado, 

serán realizados únicamente en 

relación con las operaciones 

relacionadas con los Certificados 

Serie B; 

(xii) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y desahogo de 

Asambleas Especiales de Tenedores 

Serie B, y respecto de los 

materiales necesarios para dichas 

reuniones de Tenedores; en el 

entendido, que tratándose de 

Asambleas de Tenedores, los gastos 



 
 

 

 

de las mismas serán distribuidos a 

prorrata tomando en consideración 

el número de Certificados Serie B 

en circulación vis-a-vis el número 

de Certificados en circulación 

incluyendo todas las series y 

subseries existentes);  

(xiii) los honorarios y gastos que se 

generen con motivo de la 

celebración y asistencia de los 

miembros del Comité Técnico de los 

Certificados Serie B a las 

sesiones del Comité Técnico de los 

Certificados Serie B y respecto de 

los materiales necesarios para 

dichas reuniones del Comité 

Técnico de los Certificados Serie 

B;  

(xiv) las cantidades correspondientes a 

derechos de estudio y trámite, 

registro, listado y depósito 

pagaderos a la CNBV, la BMV e 

Indeval que corresponda a dicha 

subserie, incluyendo aquellos 

relativos a cada Llamada de 

Capital de dicha subserie; 

(xv) la Comisión Serie B que 

corresponda a dicha subserie; 

(xvi) los Gastos de Inversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados 

por los Tenedores de dicha 

subserie; y 

(xvii) los Gastos de Desinversión que 

correspondan a las Inversiones 

realizadas con fondos aportados 

por los Tenedores de dicha 

subserie. 

 

“Grupo Empresarial”  significa el conjunto de personas morales 

organizadas conforme a esquemas de 

participación directa o indirecta del 

capital social, en las que una misma 

sociedad mantiene el control de dichas 

personas morales. Así mismo, se 

considerarán como grupo empresarial a los 

grupos financieros constituidos conforme a 

la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras. 

“Indeval”  significa S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V. 



 
 

 

 

“Influencia 

Significativa” 

 significa la titularidad de derechos que 

permitan, directamente o indirectamente, 

ejercer el derecho de voto respecto de 

cuando menos el 20% (veinte por ciento) del 

capital social de una persona moral.  

“Instrucciones para 

Llamada de Capital” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2) del presente Contrato. 

“Instrumentos de 

Desinversión” 

 

 significa cualesquiera convenios, contratos 

o instrumentos que el Administrador 

determine como necesarios o convenientes 

para implementar una Desinversión, mismos 

que estarán disponibles para los miembros 

del Comité Técnico, previa solicitud que 

haga de los mismos. 

“Instrumentos de 

Inversión” 

 significa cualesquiera convenios, contratos 

o instrumentos que el Administrador 

determine como necesarios o convenientes 

para implementar una Inversión, mismos que 

estarán disponibles para los miembros del 

Comité Técnico, previa solicitud que hagan 

de los mismos. 

“Intermediarios 

Colocadores” 

 Significa conjuntamente Acciones y Valores 

Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 

integrante del Grupo Financiero Banamex y 

Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V. 

“Inversiones”  significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, las Inversiones 

Estabilizadas o las Inversiones No 

Estabilizadas. 

“Inversiones 

Comprometidas” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Séptima, inciso (c), del 

presente Contrato. 

“Inversiones en 

Activos” 

 significa las operaciones conforme a las 

cuales cualesquier Vehículos de Inversión, 

con los recursos que le contribuya el 

Fideicomiso adquiera un Activo o Títulos de 

Capital de una Empresa Promovida, que haya 

sido constituida para adquirir y operar uno 

o más Activos de Infraestructura. 

“Inversiones en 

Capital” 

 significa las operaciones conforme a las 

cuales cualesquier Vehículos de Inversión, 

con los recursos que le contribuya el 

Fideicomiso adquiera mediante compraventa, 

suscripción o de cualquier otra manera, 

Títulos de Capital de las Empresas 

Promovidas. 

“Inversiones en Deuda”  significa las operaciones conforme a las 

cuales los Vehículos de Inversión, con los 

recursos que les contribuya el Fideicomiso 



 
 

 

 

otorguen financiamiento, incluyendo 

préstamos que le otorgue el Fiduciario para 

tal efecto, a las Empresas Promovidas. 

“Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, las Inversiones en 

Capital, las Inversiones en Activos o las 

Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos 

de Inversión y Gastos de Desinversión 

relacionados a las mismas, que en cada caso 

estén relacionadas con Proyectos de 

Infraestructura Estabilizados; en el 

entendido que no se incluyen en esta 

definición las Inversiones Permitidas. 

“Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, las Inversiones en 

Capital, las Inversiones en Activos o las 

Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos 

de Inversión y Gastos de Desinversión 

relacionados a las mismas, que en cada caso 

estén relacionadas con Proyectos de 

Infraestructura que no sean Proyectos de 

Infraestructura Estabilizados; en el 

entendido que no se incluyen en esta 

definición las Inversiones Permitidas.  

“Inversiones 

Mayoritarias” 

 significa aquellas inversiones en las que 

los Vehículos de Inversión (o el 

Fideicomiso en los casos de excepción 

permitidos) adquieran más del 50% 

(cincuenta por ciento) del capital social 

de la Empresa Promovida de que se trate o 

de otra manera se adquiera el Control de 

dicha empresa. 

“Inversiones 

Minoritarias” 

 significa aquellas inversiones en las que 

los Vehículos de Inversión adquieran hasta 

el 50% (cincuenta por ciento) del capital 

social de la Empresa Promovida de que se 

trate sin que adquiera de alguna forma el 

Control de dicha empresa. 

“Inversiones 

Permitidas” 

 significa cualesquiera de los siguientes 

valores o instrumentos: 

(i) instrumentos de deuda denominados 

en Pesos o unidades de inversión, 

(A) emitidos por el gobierno 

federal de México, (B) que se 

encuentren total e 

incondicionalmente garantizados en 

cuanto al pago de intereses y 

principal por el gobierno federal 

de México o cualquier agencia o 

entidad gubernamental cuyas 

obligaciones a su vez estén 



 
 

 

 

garantizadas por el gobierno 

federal de México;  

(ii) reportos respecto de cualquier 

instrumento descrito en el inciso 

(i) anterior; e 

(iii) instrumentos “trackers” o títulos 

referenciados a activos, con plazo 

menor a 1 (un) año y líquidas, 

respecto de cualquier instrumento 

descrito en el inciso (i) anterior. 

“Inversiones 

Subsecuentes” 

 significan aquellas Inversiones en (i) 

Activos de Infraestructura o Títulos de 

Capital o financiamiento de una Empresa 

Promovida en los que el Fideicomiso 

(directa o indirectamente) ya mantenga una 

Inversión, o (ii) Personas cuyo negocio 

esté relacionado o sea complementario de (y 

en opinión del Administrador, esté o estará 

bajo administración común con) dicho Activo 

de Infraestructura o una Empresa Promovida 

tal como lo determine el Administrador; en 

cada caso, según el Administrador determine 

discrecionalmente que sea apropiado o 

necesario para preservar, proteger o 

aumentar la inversión del Activo de 

Infraestructura o Empresa Promovida, en 

términos de este Contrato de Fideicomiso y 

del Contrato de Administración. 

“LGTOC”  significa la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

“Línea de Suscripción”  significa cualquier contrato de apertura de 

crédito, simple o revolvente, a celebrarse 

o contratarse por el Fiduciario, a efecto 

de financiar total o parcialmente cualquier 

Inversión o pagar Gastos o pasivos; en cada 

caso, a través de montos obtenidos como 

préstamos previo a, conjuntamente con, en 

sustitución o en ausencia temporal de, 

Llamadas de Capital de los Certificados 

Serie A, la cual estará garantizada o 

respaldada con el derecho a recibir las 

cantidades de dinero que aporten los 

Tenedores bajo cualquier Llamada de Capital 

de los Certificados Serie A. 

“LIC” 

“LISR” 

 significa la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

significa la Ley del Impuesto sobre la 

Renta.  

“Llamada de Capital”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(1) del presente Contrato. 



 
 

 

 

“LMV”  significa la Ley del Mercado de Valores. 

“México”  significa los Estados Unidos Mexicanos. 

“Miembros 

Independientes” 

 

 

 

 

 significa cualquier Persona que cumpla con 

los requisitos del Artículo 24, segundo 

párrafo, y del Artículo 26 de la LMV y de 

la Circular de Emisoras, respectivamente, 

en el entendido que el cumplimiento de 

dichos requisitos de independencia se 

calificará respecto de las Empresas 

Promovidas, los Vehículos de Inversión, el 

Fideicomitente y el Administrador. 

“Monto Adicional de la 

Emisión” 

 significa, respecto de cada Llamada de 

Capital, la cantidad total, sin 

deducciones, que reciba el Fiduciario con 

motivo de dicha Llamada de Capital, 

excluyendo cualquier pena convencional o 

interés moratorio pagado, en su caso, por 

los Tenedores. 

“Monto Adicional de la 

Emisión Adjudicado a 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Llamada de 

Capital de los Certificados Bursátiles 

Serie A, (i) el Porcentaje de Adjudicación 

a Inversiones Estabilizadas de (ii) el 

Monto Adicional de la Emisión 

correspondiente a dicha Llamada de Capital; 

en el entendido que cualquier cantidad 

transferida de la Cuenta de Reinversión a 

la Cuenta de Inversiones para realizar una 

reinversión en Inversiones Estabilizadas o 

en Gastos de Inversión relacionados con las 

mismas, también será considerada como un 

“Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a 

Inversiones Estabilizadas”. 

 

“Monto Adicional de la 

Emisión Adjudicado a 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Llamada de 

Capital de los Certificados Bursátiles 

Serie A, (i) el Porcentaje de Adjudicación 

a Inversiones No Estabilizadas de (ii) el 

Monto Adicional de la Emisión 

correspondiente a dicha Llamada de Capital; 

en el entendido que cualquier cantidad 

transferida de la Cuenta de Reinversión a 

la Cuenta de Inversiones para realizar una 

reinversión en Inversiones No Estabilizadas 

o en Gastos de Inversión relacionados con 

las mismas, también será como considerada 

un “Monto Adicional de la Emisión 

Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas”. 

“Monto Adicional 

Requerido” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(2)(i) del presente Contrato. 

“Monto Inicial de la  significa la cantidad, sin deducciones, que 



 
 

 

 

Emisión” resulte de la colocación de los 

Certificados de una serie o subserie en 

particular, que integran la Emisión Inicial 

de dicha serie o subserie. 

“Monto Invertido”  significa los montos invertidos en 

Inversiones y destinados a pagar los Gastos 

de Inversión, excluyendo para efectos de 

esta definición cualquier porción de dichos 

montos que vaya a ser pagada con recursos 

provenientes de la colocación de 

Certificados Bursátiles Serie B. 

“Montos para 

Reinversión” 

 significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, los Montos para 

Reinversión Provenientes de Inversiones 

Estabilizadas y los Montos para Reinversión 

Provenientes de Inversiones No 

Estabilizadas. 

“Montos para 

Reinversión 

Provenientes de 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa los montos provenientes de o 

atribuibles a Desinversiones relativas a 

Inversiones Estabilizadas que sean 

transferidos de la Cuenta de Distribuciones 

a la Cuenta de Reinversión conforme a la 

Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), 

de este Contrato. 

“Montos para 

Reinversión 

Provenientes de 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 

 significa los montos provenientes de o 

atribuibles a Desinversiones relativas a 

Inversiones No Estabilizadas que sean 

transferidos de la Cuenta de Distribuciones 

a la Cuenta de Reinversión conforme a la 

Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), 

de este Contrato. 

“Monto Máximo de la 

Emisión” 

 significa la cantidad que resulte de 

multiplicar por 5 el Monto Inicial de la 

Emisión de los Certificados Serie A; en el 

entendido que el Monto Máximo de la Emisión 

se verá reducido por aquellas cantidades 

que el Fiduciario haya requerido a los 

Tenedores en cualquier Llamada de Capital y 

que no hayan sido aportadas al Fideicomiso, 

en el entendido, además, que en ningún caso 

se deberá de considerar que los recursos 

derivados de la emisión de Certificados 

Serie B aumenta el Monto Máximo de la 

Emisión. Para todas las operaciones o 

límites que se calculen respecto del “Monto 

Máximo de la Emisión” conforme al presente 

Contrato se entenderá que dicho término se 

calcula exclusivamente respecto de los 

recursos derivados de la colocación de 

Certificados Serie A.  

 



 
 

 

 

“Monto Máximo de la 

Subserie” 

 Significa, para cada subserie de 

Certificados Serie B, el monto máximo a ser 

emitido bajo dicha subserie que determine 

el Administrador y que en todo caso deberá 

ser igual o menor al “Monto Máximo de cada 

Subserie B” que se señale en el Acta de 

Emisión.  

“Monto Máximo de la 

Emisión Inicialmente 

Adjudicado a 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa de una cantidad equivalente al 

37.5% (treinta y siete punto cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

“Monto Máximo de la 

Emisión Inicialmente 

Adjudicado a 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa de una cantidad equivalente al 

62.5% (sesenta y dos punto cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

“Monto Total 

Invertible” 

 significa la suma del Monto Inicial de la 

Emisión y cada uno de los Montos 

Adicionales de la Emisión, en cada caso, 

correspondientes a los Certificados Serie 

A, según dicha suma pueda incrementarse 

(por ejemplo, con las Ganancias de las 

Cuentas) o disminuirse (por ejemplo, con el 

pago de Inversiones y Gastos). Para efectos 

de claridad, el término “Monto Total 

Invertible” no incluye los Montos para 

Reinversión que en su caso existan ni los 

recursos recibidos con motivo de la 

colocación de Certificados Bursátiles Serie 

B. 

“Negativa de 

Inversión” 

 significa la resolución emitida por el 

Comité de Inversión del Administrador, el 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, 

según sea el caso, rechazando la 

realización de una determinada potencial 

Inversión. 

“Notificación de 

Ejercicio” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a), subinciso 

(ii)(3) del presente Contrato. 

“Opción de Adquisición 

de Certificados Serie 

B” 

 significa la opción que en su caso otorgue 

el Fiduciario a cada Tenedor que sea 

titular de Certificados Serie A al cierre 

de operaciones de la Fecha de Registro 

correspondiente, para que pueda adquirir 

los Certificados Serie B de una subserie en 

particular, con base en el número de 

Certificados Serie A del que sea titular 

dicho Tenedor en dicha Fecha de Registro, 

conforme al procedimiento previsto en la 

Cláusula Octava del presente Contrato. 



 
 

 

 

 

“Patrimonio del 

Fideicomiso” 

 significa el patrimonio del Fideicomiso, 

que estará integrado por aquellos bienes 

descritos en la Cláusula Quinta del 

presente Contrato. 

“Periodo de Cura”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (f), subinciso 

(6) del presente Contrato. 

“Periodo de Inversión”  significa el periodo de 5 (cinco) años 

contados a partir de la Fecha de Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A, mismo 

que podrá prorrogarse,(i) por un periodo de 

1 (un) año más, en el supuesto que existan 

Inversiones susceptibles de ser autorizadas 

por encontrarse en el proceso de análisis y 

estructuración, a elección del 

Administrador, mediante aviso por escrito 

al Comité Técnico, salvo que dicha 

extensión hubiere sido objetada 

expresamente y por escrito, unánimemente 

por los Miembros Independientes del Comité 

Técnico, o (ii) bien por la Asamblea de 

Tenedores a propuesta del Administrador en 

cualquier otro supuesto.  

“Persona”  significa cualquier persona moral o física, 

independientemente de la forma que adopte y 

de la legislación conforme a la cual esté 

constituida (tratándose de personas 

morales). 

“Persona Cubierta”  significa el Administrador y sus Afiliadas, 

cada uno de los accionistas, funcionarios, 

consejeros (incluyendo personas que no sean 

consejeros, pero que tengan funciones en 

consejos o comités técnicos, de asesoría o 

de inversión del Administrador, de los 

Vehículos de Inversión o de las Empresas 

Promovidas), empleados, personal temporal, 

directivos, agentes, representantes y 

asesores del Administrador y de cada una de 

sus respectivas Afiliadas; el Fiduciario y 

cada uno de sus funcionarios, consejeros, 

empleados, agentes, delegados fiduciarios y 

otros representantes; cada Persona que 

actúe, o que haya actuado, como miembro del 

Comité Técnico, incluyendo a Miembros 

Independientes, o miembros del Comité de 

Inversión; y cualquier otra Persona 

designada por el Administrador como Persona 

Cubierta que preste sus servicios, a 

solicitud del Administrador, en 

representación del Fideicomiso, incluyendo 



 
 

 

 

en todos los casos a los Vehículos de 

Inversión. 

“Personas 

Relacionadas” 

 significa cualesquiera Personas que se 

ubiquen dentro de cualquiera de las 

siguientes categorías, respecto de otra 

Persona (una “Persona de Referencia”): 

(i) aquellas Personas que tengan Control o 

Influencia Significativa en una 

Persona moral que forme parte del 

Grupo Empresarial o Consorcio al que 

la Persona de Referencia pertenezca, 

así como los consejeros o 

administradores o directivos de las 

Personas morales y las Personas que 

formen parte de dicho Grupo 

Empresarial o Consorcio; 

(ii) aquellas Personas que tengan Poder de 

Mando en una Persona moral que forme 

parte del Grupo Empresarial o 

Consorcio al que pertenezca la Persona 

de Referencia; 

(iii) el cónyuge, la concubina o el 

concubinario y las Personas que tengan 

parentesco por consanguinidad o civil 

hasta el cuarto grado o por afinidad 

hasta el cuarto grado, con Personas 

físicas que se ubiquen en alguno de 

los supuestos señalados en los incisos 

(i) y (ii) anteriores, así como los 

socios y copropietarios de las 

Personas mencionadas en dichos incisos 

con los que mantengan relaciones de 

negocios; 

(iv) las Personas que sean parte del Grupo 

Empresarial o Consorcio al que 

pertenezca la Persona de Referencia; y 

(v) las Personas morales sobre las cuales 

alguna de las Personas a que se 

refieren los incisos (i) a (iii) 

anteriores, ejerzan Control o 

Influencia Significativa. 

“Pesos” o “$”  significa la moneda de curso legal en 

México. 

“Poder de Mando”  significa la capacidad de hecho, de influir 

de manera decisiva en los acuerdos 

adoptados en las asambleas de accionistas o 

sesiones del consejo de administración o en 

la gestión, conducción y ejecución de los 

negocios de una sociedad o personas morales 

que ésta controle o en las que tenga una 

Influencia Significativa. Se presume que 



 
 

 

 

tienen poder de mando en una persona moral, 

salvo prueba en contrario, las personas que 

se ubiquen en cualquiera de los siguientes 

supuestos: (i) los accionistas que tengan 

el Control, (ii) los individuos que tengan 

vínculos con una sociedad o con las 

personas morales que integran el grupo 

empresarial o consorcio al que aquella 

pertenezca, a través de cargos vitalicios, 

honoríficos o con cualquier otro título 

análogo o semejante a los anteriores, (iii) 

las personas que hayan transmitido el 

Control de la persona moral conforme 

cualquier título y de manera gratuita o a 

un valor inferior al de mercado o contable, 

a favor de individuos con los que tengan 

parentesco por consanguinidad, afinidad o 

civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 

concubina o el concubinario, y (iv) quienes 

instruyan a consejeros o directivos 

relevantes de la persona moral, la toma de 

decisiones o la ejecución de operaciones en 

una sociedad o en las personas morales que 

ésta controle. 

“Porcentaje de 

Adjudicación a 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Monto Adicional 

de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles Serie A, el porcentaje que se 

incluya en el Aviso de Llamada de Capital 

relativo a la Llamada de Capital 

correspondiente. 

“Porcentaje de 

Adjudicación a 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa, respecto de cada Monto Adicional 

de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles Serie A, el porcentaje que se 

incluya en el Aviso de Llamada de Capital 

relativo a la Llamada de Capital 

correspondiente. 

 

 

“Porcentaje de 

Tenencia Ajustada 

Serie A” 

 significa, respecto de cada Tenedor 

Registrado que se encuentre en el supuesto 

previsto en la Cláusula Octava, inciso 

(a)(ii)(4)(B), de este Contrato y en 

relación a una Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B en particular, una 

fracción (expresada como porcentaje) (i) 

cuyo numerador es el número de Certificados 

Serie A de que dicho Tenedor Registrado sea 

titular en la Fecha de Registro 

correspondiente a dicha opción, y (ii) cuyo 

denominador es la suma de todos los 

numeradores utilizados para calcular el 

“Porcentaje de Tenencia Ajustada Serie A” 



 
 

 

 

de todos los Tenedores Registrados que se 

encuentren en el mismo supuesto previsto en 

la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(4)(B), 

de este Contrato. 

“Porcentaje de 

Tenencia Serie A” 

  

significa, respecto de cada Tenedor 

Registrado y en relación con una Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B en 

particular, una fracción (expresada como 

porcentaje) (i) cuyo numerador es el número 

de Certificados Serie A de que dicho 

Tenedor Registrado sea titular en la Fecha 

de Registro correspondiente a dicha opción, 

y (ii) cuyo denominador es el número total 

de Certificados Serie A en circulación en 

la Fecha de Registro correspondiente a 

dicha opción. 

 

“Porcentaje de 

Participación” 

 significa, para el Coinversionista, el 5% 

(cinco por ciento), y para el Fiduciario, 

el 95% (noventa y cinco por ciento), en 

cada caso de la cantidad que se proponga 

como Monto Invertido respecto de cualquier 

Inversión. 

“Potencial 

Coinversión” 

 tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a), sub-inciso 

(ii) del presente Contrato. 

“Precio por 

Certificado” 

 Tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(2) del 

presente Contrato 

“Procedimientos”  Tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a), 

del presente Contrato.  

“Proyecto de 

Infraestructura” 

 significan las actividades relacionadas con 

la planeación, diseño, construcción, 

desarrollo, operación y mantenimiento de 

proyectos de infraestructura considerada 

como de media y baja complejidad en México 

en cualquier sector, incluyendo, como 

ejemplo y de manera enunciativa más no 

limitativa, las siguientes actividades: 

(i) la construcción, instalación, 

ampliación, adecuación, remodelación, 

restauración, conservación y 

mantenimiento de todo tipo de 

edificaciones, especialmente para 

fines educativos, de servicios 

médicos, penitenciarios o de 

readaptación social y hospitalarios; 

(ii) la construcción, explotación, uso, 

aprovechamiento, conservación y 



 
 

 

 

mantenimiento de plantas de 

tratamiento de agua, plantas 

potabilizadoras de agua, plantas de 

distribución de agua, acueductos y 

otras obras de infraestructura 

hidráulica relacionadas;  

(iii) la construcción, operación, 

administración, explotación, 

conservación y mantenimiento de 

carreteras, caminos, libramientos, 

autopistas y/o puentes, y obras 

relacionadas; 

(iv) la construcción, operación, 

explotación, conservación y 

mantenimiento de obras relacionadas a 

estaciones y terminales aéreas, 

ferroviarias y camioneras, tales como 

estacionamientos y obras similares, 

pudiendo estar o no relacionados con 

dichas estaciones o terminales;  

(v) la prestación y operación de servicios 

de recolección, manejo, traslado y 

confinamiento de residuos sólidos no 

peligrosos; 

(vi) la construcción, operación, 

explotación, conservación y 

mantenimiento de obras relacionadas 

con los sectores energético, 

incluyendo sin limitar gas y petróleo, 

gasoductos, oleoductos y electricidad 

así como comunicaciones y 

telecomunicaciones.  

(vii) la realización de obras de 

infraestructura similares, 

consideradas como de media o baja 

complejidad. 

“Proyecto de 

Infraestructura 

Estabilizado” 

 significa cualquier Proyecto de 

Infraestructura que haya sido concluido y 

produzca ingresos predecibles y que se 

encuentre totalmente concluido y no tenga 

elementos que se encuentren en construcción 

o en proceso de completamiento. 

“Reclamaciones”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Vigésima Novena, inciso (a), 

del presente Contrato.  

“Reglamento Interior 

de la BMV” 

 significa el Reglamento Interior de la 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Reporte de 

Distribuciones” 

 significa el reporte que el Administrador 

deberá de preparar y entregar cada vez que 

deba realizarse una Distribución conforme 

al presente Contrato. 



 
 

 

 

“Representante Común”  Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Monex Grupo Financiero, en su 

carácter de representante común, y a 

cualquier otro lo que sustituya en sus 

funciones de conformidad con el presente 

Contrato. 

“Reserva de Asesoría”  tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Décima Primera, inciso (c), del 

presente Contrato. 

“Reserva de Gastos”  significa la reserva constituida y que se 

mantenga en los términos de la Cláusula 

Décima Segunda del presente Contrato. 

“Retorno Preferente”  significa, conjunta o separadamente, según 

el contexto requiera, el Retorno Preferente 

para las Inversiones Estabilizadas y el 

Retorno Preferente para las Inversiones No 

Estabilizadas. 

  

“Retorno Preferente 

para las Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa la o las cantidades necesarias 

para que las Distribuciones hechas por el 

Fiduciario resulten en un rendimiento 

anual compuesto equivalente a la Tasa de 

Retorno Preferente para las Inversiones 

Estabilizadas sobre la Base del Retorno 

Preferente para Inversiones Estabilizadas, 

tomando en cuenta todas y cada una de las 

Distribuciones hechas a los Tenedores con 

Efectivo Distribuible de las Inversiones 

Estabilizadas a partir de la fecha en que 

cada una de dichas Distribuciones hubiere 

sido hecha, en el entendido, que cualquier 

impuesto o contribución que el Fiduciario 

llegare a pagar por cuenta de los 

Tenedores en relación con la titularidad 

de los Certificados, por virtud de lo 

dispuesto por la legislación fiscal en 

México o cualquier cambio en la misma o 

por cualquier otra razón, que sea 

atribuible, a juicio del Administrador, a 

cualquier Inversión Estabilizada, se 

considerará, desde la fecha de su entero a 

las autoridades fiscales, como una 

Distribución hecha a los Tenedores por el 

monto y en la fecha de que se trate, para 

efectos del cálculo del Retorno Preferente 

para las Inversiones Estabilizadas y de la 

distribución de recursos de acuerdo con la 

Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), del 

presente Contrato. Asimismo, se deberá 

considerar, exclusivamente para efectos de 

calcular el Retorno Preferente para las 



 
 

 

 

Inversiones Estabilizadas en los términos 

de esta definición y sin que ello implique 

un pago de dinero o ganancia alguna por 

parte de los Tenedores, cualquier cantidad 

transferida a la Cuenta de Reinversión 

como Monto para Reinversión Proveniente de 

Inversiones Estabilizadas como una 

Distribución hecha a los Tenedores 

conforme a la Cláusula Décima Cuarta, 

inciso (g), por el monto y en la fecha de 

que se trate. La cantidad que resulte de 

lo anterior deberá ser previamente 

aprobada por el Representante Común, quien 

podrá solicitar información y/o 

certificaciones para emitir dicha 

aprobación. 

 

“Retorno Preferente 

para las Inversiones 

No Estabilizadas” 

 significa la o las cantidades necesarias 

para que las Distribuciones hechas por el 

Fiduciario resulten en un rendimiento 

anual compuesto equivalente a la Tasa de 

Retorno Preferente para las Inversiones No 

Estabilizadas sobre la Base del Retorno 

Preferente para Inversiones No 

Estabilizadas y tomando en cuenta todas y 

cada una de las Distribuciones hechas a 

los Tenedores con Efectivo Distribuible de 

las Inversiones No Estabilizadas a partir 

de la fecha en que cada una de dichas 

Distribuciones hubiere sido hecha, en el 

entendido, cualquier impuesto o 

contribución que el Fiduciario llegare a 

pagar por cuenta de los Tenedores en 

relación con la titularidad de los 

Certificados, por virtud de lo dispuesto 

por la legislación fiscal en México o 

cualquier cambio en la misma o por 

cualquier otra razón, que sea atribuible, 

a juicio del Administrador, a cualquier 

Inversión No Estabilizada, se considerará, 

desde la fecha de su entero a las 

autoridades fiscales, como una 

Distribución hecha a los Tenedores por el 

monto y en la fecha de que se trate, para 

efectos del cálculo del Retorno Preferente 

para las Inversiones No Estabilizadas y de 

la distribución de recursos de acuerdo con 

la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), del 

presente Contrato. Asimismo, se deberá 

considerar, exclusivamente para efectos de 

calcular el Retorno Preferente para las 



 
 

 

 

Inversiones No Estabilizadas en los 

términos de esta definición y sin que ello 

implique un pago de dinero o ganancia 

alguna por parte de los Tenedores, 

cualquier cantidad transferida a la Cuenta 

de Reinversión como Monto para Reinversión 

Proveniente de Inversiones No 

Estabilizadas como una Distribución hecha 

a los Tenedores conforme a la Cláusula 

Décima Cuarta, inciso (h), por el monto y 

en la fecha de que se trate. La cantidad 

que resulte de lo anterior deberá ser 

previamente aprobada por el Representante 

Común, quien podrá solicitar información 

y/o certificaciones para emitir dicha 

aprobación. 

 

“RNV”  significa el Registro Nacional de Valores a 

cargo de la CNBV. 

“RUG”    tiene el significado que se le atribuye en 

la Cláusula Quincuagésima Primera del 

presente Contrato. 

“Seguro de 

Responsabilidad” 

 significa el seguro que, de tiempo en 

tiempo, el Fiduciario, previa instrucción 

del Comité Técnico, contrate en beneficio 

de los miembros del Comité Técnico, 

empleados, prestadores de servicios o 

ejecutivos del Administrador y de los 

Vehículos de Inversión, con las coberturas 

y características que determine el propio 

Comité Técnico y que será contratado con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

“Tasa de Retorno 

Preferente para 

Inversiones 

Estabilizadas” 

 significa el 9% (nueve por ciento) anual. 

“Tasa de Retorno 

Preferente para 

Inversiones No 

Estabilizadas” 

 significa el 10.0% (diez por ciento) anual. 

“Tenedor”  significa cada tenedor de Certificados 

Bursátiles. 

“Tenedor Registrado”  Significa (i) con respecto a cualquier 

Llamada de Capital, cada Tenedor que al 

cierre de operaciones de la Fecha de 

Registro relativa a dicha Llamada de 

Capital sea titular de Certificados 

Bursátiles de la misma serie o subserie que 

sea objeto de dicha llamada; y (ii) con 

respecto a cualquier Opción de Adquisición 

de Certificados Serie B, cada Tenedor que 



 
 

 

 

al cierre de operaciones de la Fecha de 

Registro relativa a dicha Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B sea 

titular de Certificados Bursátiles Serie A; 

en cada caso, en términos de la legislación 

aplicable, sin dar efectos, a las 

transferencias de Certificados realizadas 

con posterioridad a dicha Fecha de 

Registro. 

“TIIE Aplicable”  significa, respecto de cualquier Periodo de 

Cura, la Tasa de Interés Interbancaria de 

Equilibrio a un plazo de 28 días naturales 

(o en su defecto al plazo que más se 

aproxime a dicho plazo) que sea publicada 

por el Banco de México en el Diario Oficial 

de la Federación el Día Hábil inmediato 

anterior al inicio de dicho Periodo de 

Cura. 

 

“Título”  significa, con respecto a cada serie o 

subserie de Certificados, cada título que 

represente todos los Certificados de dicha 

serie o subserie emitidos por el Fiduciario 

de conformidad con las disposiciones del 

Contrato de Fideicomiso. 

 

“Títulos de Capital de 

las Empresas 

Promovidas” 

 significa las acciones, partes sociales u 

otros títulos representativos del capital 

social de las Empresas Promovidas. 

“Valor de Mercado”  significa para efectos de valuación de 

cualquiera de las Inversiones, el valor de 

mercado de cada una de las mismas, que 

determine un banco de inversión de 

reconocido prestigio que elijan el 

Administrador y el Fiduciario por 

instrucciones del Comité Técnico, de común 

acuerdo y, a falta de acuerdo, que elijan 

los Miembros Independientes del Comité 

Técnico, basado en métodos usuales de 

valuación como flujos descontados, 

transacciones comparables, y múltiplos 

comparables respecto de sociedades 

cotizadas en bolsas de valores que operen 

en mercados similares. 

“Valuador 

Independiente” 

 significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, 

S.C. o cualquier o la persona moral que se 

designe como valuador independiente en la 

primera sesión del Comité Técnico o 

cualquier Persona que lo sustituya en los 

términos del presente Contrato. 

“Vehículos de  significa indistintamente (i) 



 
 

 

 

Inversión” Infraestructura Institucional F2, S.A.P.I. 

de C.V., (ii) cualquier sociedad mercantil 

mexicana que constituya el Fiduciario, o 

que en las que el Fiduciario participe como 

accionista o socio, y que tengan como fin 

realizar directa o indirectamente 

Inversiones, o (iii) cualquier contrato de 

fideicomiso regido por leyes mexicanas 

celebrado por el Fiduciario como 

fideicomitente y cualquier institución de 

banca múltiple como fiduciario, cuyo fin 

principal sea realizar directa o 

indirectamente Inversiones. 

(b) Las siguientes reglas de interpretación aplican al presente 

Contrato y a cualquier Documento de la Emisión. 

 

(1) El término “documentos” incluye cualesquiera y todos 

los documentos, contratos, convenios, instrumentos, certificados, 

notificaciones, reportes, declaraciones o cualesquiera otras 

comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se 

documenten o cómo se denominen, ya sea de forma electrónica o 

física. 

 

 (2) Referencias a Cláusula, Anexo o cualquier otra parte o 

subdivisión de o a un documento adjunto, excepto que se señale lo 

contrario, son a las Cláusulas, Anexos, partes, subdivisiones o 

documentos adjuntos a los documentos en los cuales dicha 

referencia aparece. 

 

(3) Cualquier documento definido o al que se haga 

referencia en el presente Contrato significa dicho documento 

según sea modificado, adicionado o reemplazado periódicamente e 

incluye todos los anexos a o instrumentos incorporados a dicho 

documento. 

 

 (4) Cualquier ley definida o a la que se haga referencia en el 

presente Contrato o cualquier Documento de la Emisión significa 

dicha ley según sea modificada, reformada, adicionada o 

reemplazada por una ley comparable o por leyes que las reemplacen 

que sean aplicables, e incluye cualesquiera reglamentos o reglas 

promulgadas conforme a la misma, así como cualquier 

interpretación judicial o administrativa de dicha ley. 

 

(5) Todos los términos definidos en este Contrato y los 

demás Documentos de la Emisión pueden ser aplicados en singular o 

plural y el término “incluyendo”, significa incluyendo sin 

limitación. 

 

 (6) Las referencias a una persona o a una Persona también 

son a sus causahabientes, sucesores, cesionarios permitidos y, 



 
 

 

 

según sea aplicable, a cualquier persona que las sustituya en los 

términos de los Documentos de la Emisión. 

 

 (7) Las referencias a cualquier acto que deba realizar o 

abstenerse de realizar o realice o se abstenga de realizar el 

Fideicomiso, se entenderán como hechas o como un acto que deberá 

realizar o abstenerse de realizar el Fiduciario al amparo del 

presente Contrato. 

 

(8) Las referencias a cualquier acto que deba realizar el 

Fiduciario siguiendo las instrucciones que al efecto le entregue 

el Administrador, se entenderán hechas sin perjuicio de las 

autorizaciones del Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores 

que en su caso deban haberse obtenido a efecto de llevar a cabo 

dicho acto. 

 

SEGUNDA. Constitución del Fideicomiso; Aportaciones al 

Fideicomiso.  

 

(a) El Fideicomitente en este acto constituye un fideicomiso 

irrevocable con el Fiduciario, conforme a los términos y condiciones del 

presente Contrato. 

 

(b) El Fideicomitente en este acto aporta al Fideicomiso la 

cantidad de $100.00 (cien Pesos) (la “Aportación Inicial”), mediante la 

transferencia de dicha cantidad en la Cuenta General. La firma de este 

Contrato por parte del Fiduciario constituye constancia de la recepción 

de dicha Aportación Inicial, a su entera satisfacción. 

 

(c) El Emisor tendrá la opción de llevar a cabo Llamadas de Capital 

en los términos establecidos en este Contrato.  

 

La Aportación Inicial se aplicará para la apertura de las Cuentas 

del Fideicomiso. 

 

TERCERA. Partes y Fideicomisarios del Fideicomiso. Son partes del 

presente Contrato las siguientes personas, en la calidad que se indica 

frente a su denominación o nombre: 

 

Fideicomitente: BlackRock México Infraestructura II, S. de 

R.L. de C.V. (antes Infraestructura 

Institucional F2, S. de R.L. de C.V.). 

  

Fiduciario: Banco Nacional de México, S.A., integrante 

del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria. 

  

Fideicomisarios en 

Primer Lugar: 

Los Tenedores. 

 

Los Tenedores tendrán el carácter de 

fideicomisarios en primer lugar por lo que 



 
 

 

 

respecta a: (a) el derecho que otorgan los 

Certificados a recibir (1) las 

Distribuciones, y (2) cualquier otra 

cantidad que les corresponda, de cualquier 

naturaleza, en los términos de los 

Documentos de la Emisión, (b) el derecho a 

ser convocado, participar y votar en las 

Asambleas de Tenedores y, salvo que 

renuncien a dicho derecho expresamente, a 

designar a miembros del Comité Técnico, y 

(c) todos aquellos derechos que, como 

Tenedores, resultan de este Contrato, los 

demás Documentos de la Emisión, la LMV y la 

Circular de Emisoras. 

 

Fideicomisario en 

Segundo Lugar: 

BlackRock México Infraestructura II, S. de 

R.L. de C.V. (antes Infraestructura 

Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), 

tendrá el carácter de fideicomisario en 

segundo lugar respecto a los derechos que 

resultan en su favor conforme al presente 

Contrato y los demás Documentos de la 

Emisión. 

  

Administrador: BlackRock México Infraestructura II, S. de 

R.L. de C.V. (antes Infraestructura 

Institucional F2, S. de R.L. de C.V.). 

El Administrador tendrá aquellos derechos y 

obligaciones convenidos en el presente 

Contrato y en el resto de los Documentos de 

la Emisión, incluyendo el derecho de 

recibir las Comisiones del Administrador 

establecidas en el Contrato de 

Administración. 

  

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, en su carácter de 

representante común de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles, o cualquier 

tercero que lo sustituya en sus funciones, 

así como sus causahabientes y cesionarios 

permitidos. 

 



 
 

 

 

CUARTA. Fines del Fideicomiso. La finalidad del presente 

Fideicomiso, que incluye obligaciones por parte del Fiduciario, es 

establecer un esquema para que el Fiduciario (a) realice la Emisión 

Inicial de los Certificados Bursátiles y su colocación mediante oferta 

pública a través de la BMV así como las Emisiones Subsecuentes de 

Certificados Bursátiles, (b) reciba los montos de la Emisión 

correspondiente, los administre, y aplique dichas cantidades de 

conformidad con los términos del presente Contrato, entre otros, a 

pagar o reembolsar aquellos Gastos y demás conceptos referidos en el 

presente Contrato, y a realizar Inversiones, directa o indirectamente, 

en Vehículos de Inversión mexicanos, (c) administre, a través del 

Administrador, las Inversiones, la realización de Desinversiones, de 

cualquier naturaleza, (d) en su caso, realice las Distribuciones a los 

Tenedores y al Administrador, y (e) realice cualquier otro pago 

previsto en el, o que le sea debidamente instruido en términos del, 

presente Contrato y los demás Documentos de la Emisión. 

 

Los Certificados Bursátiles y, en la medida aplicable, los demás 

Documentos de la Emisión deberán de especificar claramente que el 

Fiduciario únicamente responderá de las obligaciones derivadas de los 

Certificados Bursátiles y los demás Documentos de la Emisión hasta 

donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso considerando el Monto 

Máximo de la Emisión y en ningún momento estará obligado a utilizar 

recursos propios para dichos efectos. 

 

Tomando en consideración los fines del Fideicomiso, el Fiduciario 

tendrá todas las facultades necesarias o convenientes para cumplir con 

sus obligaciones conforme al presente Contrato y cualquier otro 

Documento de la Emisión. En particular, el Fiduciario estará facultado 

para realizar lo siguiente:  

 

(a) suscribir los Documentos de la Emisión y asumir las 

obligaciones convenidas en los mismos de conformidad con las 

instrucciones del Administrador; 

 

(b) suscribir el Acta de Emisión, modificarla, emitir y, 

posteriormente, colocar, los Certificados Bursátiles, en los términos 

acordados en este Fideicomiso de conformidad con las instrucciones del 

Administrador, y destinar los recursos de dicha emisión para hacer 

inversiones en acciones, partes sociales o el financiamiento de 

sociedades mexicanas, ya sea directa o indirectamente, a través de uno 

o varios Vehículos de Inversión, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 63 Bis 1 fracción I de la LMV; 

 

(c) Utilizar la Cuenta de Custodia y, en su caso, cancelar los 

Certificados Bursátiles emitidos al amparo de este Contrato y del Acta 

de Emisión de conformidad con las Llamadas de Capital, y llevar a cabo 

los actos necesarios para tales efectos. 

 

(d) abrir las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con lo 

previsto en la Cláusula Décima del presente Contrato, a efecto de 



 
 

 

 

administrar adecuadamente las cantidades y otros bienes, de cualquier 

naturaleza, que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso o que por 

cualquier razón lleguen a ser parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

 

(e) aplicar el Monto Total Invertible y los Montos para 

Reinversión, así como los recursos recibidos con motivo de la 

colocación de Certificados Bursátiles Serie B, a realizar Inversiones 

conforme a lo convenido en el presente Contrato de Fideicomiso, a 

través de los Vehículos de Inversión y por instrucciones del 

Administrador; 

 

(f) constituir, fondear, participar en el capital social o ser 

titular de derechos fideicomisarios en los Vehículos de Inversión, 

según lo instruya el Administrador, o cualquier otro vehículo o 

entidad que requiera ser constituida para realizar las Inversiones, u 

otorgar todo tipo de financiamientos a cualesquier Vehículos de 

Inversión, así como, con previa autorización del Comité Técnico cuando 

el monto de dichas Inversiones exceda del 5% (cinco por ciento) pero 

no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, 

o de la Asamblea de Tenedores cuando el monto de la Inversión exceda 

del 20% del Monto Máximo de la Emisión y en la medida en que ello se 

encuentre permitido por los Criterios de Inversión y Requisitos de 

Diversificación, con independencia de que dichos actos se lleven a 

cabo de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses 

contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que 

pudieran considerarse como una sola, constituirse en obligado 

solidario de los Vehículos de Inversión, incluyendo cualesquier 

Empresa Promovida;  

 

(g) en el caso de realizar las Inversiones de manera directa, 

por ser esto eficiente para efectos fiscales en el futuro, adquirir 

los Títulos de Capital de las Empresas Promovidas y, en general, 

participar en el capital social y administración de las Empresas 

Promovidas y adquirir los Activos de Infraestructura, de conformidad 

con las instrucciones del Administrador o, en su caso, del Comité 

Técnico cuando el monto de las Inversiones exceda del 5% (cinco por 

ciento) pero no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión, o de la Asamblea de Tenedores cuando el monto de la 

Inversión exceda del 20% del Monto Máximo de la Emisión y en la medida 

en que ello se encuentre permitido por los Criterios de Inversión y 

Requisitos de Diversificación, respectivamente, con independencia de 

que dichos actos se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en 

un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la 

primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola, en el 

entendido que no se podrán realizar Inversiones en valores inscritos 

en el RNV distintas de las Inversiones Permitidas; 

 

(h) ejercer, en los términos del presente Contrato de 

Fideicomiso y de los demás Documentos de la Emisión, cualesquiera 

derechos que le correspondan respecto de las Inversiones y en relación 

con las Desinversiones, de conformidad con las instrucciones del 



 
 

 

 

Administrador o, en su caso, del Comité Técnico o la Asamblea de 

Tenedores; 

 

(i) encomendar y permitir la administración de las Inversiones 

al Administrador y la realización de las Desinversiones conforme a lo 

establecido en el Contrato de Administración y el presente Contrato de 

Fideicomiso; 

 

(j) realizar, como regla general a través de los Vehículos de 

Inversión, las Desinversiones en los términos convenidos en el 

presente Contrato de Fideicomiso y en el resto de los Documentos de la 

Emisión, y recibir los recursos derivados de dichas Desinversiones de 

conformidad con las instrucciones del Administrador o, en caso de que 

las Desinversiones representen 5% (cinco por ciento)o más pero menos 

del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, previa 

autorización del Comité Técnico o, en caso de que la Desinversión 

represente un monto del 20% (veinte por ciento)o más del Monto Máximo 

de la Emisión, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, con 

independencia de que dichos actos se lleven a cabo de manera 

simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a 

partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran 

considerarse como una sola; 

 

(k) aplicar los recursos derivados de las Desinversiones 

conforme a lo descrito en el presente Contrato de Fideicomiso, 

incluyendo para realizar las Distribuciones a los Tenedores y al 

Administrador conforme a las instrucciones del Administrador; 

 

(l) realizar, en el supuesto que ocurra un Evento de 

Incumplimiento y le sea requerido por los Tenedores en los términos 

del presente Contrato, la enajenación de los activos afectos al 

Patrimonio del Fideicomiso conforme a las instrucciones del 

Administrador, previo cumplimiento de las disposiciones y leyes 

aplicables, para distribuir el producto de dicha liquidación a los 

Tenedores; 

 

 (m) en tanto se apliquen a realizar el pago o reembolso de 

Gastos, a realizar Inversiones, a realizar Distribuciones o de 

cualquier otra forma permitida o señalada en el presente Contrato o en 

los demás Documentos de la Emisión, invertir los recursos líquidos con 

que cuente el Fideicomiso en Inversiones Permitidas; 

 

(n) llevar los registros que sean necesarios a efecto de poder 

preparar y entregar a las partes, los reportes a que se hace 

referencia expresa en el presente Contrato o que se requieran conforme 

a la LMV;  

 

(o) entregar al Fideicomitente, al Administrador, al 

Representante Común, a la CNBV y a la BMV, los reportes e información 

que se señalan de manera expresa en el presente Contrato, en la LMV, 

en la Circular de Emisoras y en la demás legislación aplicable; 



 
 

 

 

 

(p) solicitar de cualquier autoridad gubernamental competente o 

de cualquier tercero, aquellas aprobaciones o autorizaciones 

necesarias para llevar a cabo los fines del presente Contrato, 

incluyendo cualquier aprobación o autorización de la CNBV, la BMV o 

Indeval; 

 

 (q) contratar uno o varios pasivos con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso (distintos a las Líneas de Suscripción, las cuales se 

regirán por el inciso (r) siguiente), previa autorización de la 

Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico, según corresponda, conforme 

a los términos del presente Contrato, hasta por el monto que determine 

el Comité Técnico conforme a las reglas que apruebe en términos de la 

LMV y en los términos que le instruya el Administrador y para los 

propósitos que el Administrador revele a los Tenedores, así como 

constituirse en obligado solidario u otorgar Garantías Reales o 

Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de cualesquier 

Empresa Promovida; en el entendido que cuando el monto de dichas 

Garantías Reales o Personales sea equivalente al 5% (cinco por 

ciento)o más pero menos del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo 

de la Emisión, el Administrador entregará previamente la información 

sobre dichos pasivos o Garantías Reales o Personales al Comité Técnico 

para su aprobación o, en caso de que el monto de las Garantías Reales 

o Personales represente el 20% (veinte por ciento) o más del Monto 

Máximo de la Emisión, entonces deberá hacer llegar dicha información a 

la Asamblea de Tenedores para su aprobación, en los términos 

establecidos en el presente Contrato de Fideicomiso. Dichos 

porcentajes se calcularán con independencia de que dichos actos se 

lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 

(doce) meses contados a partir de que se concrete la primera 

operación, pero que pudieran considerarse como una sola. El monto 

total de dichos pasivos (incluyendo aquellos derivados de las Líneas 

de Suscripción) con cargo al Patrimonio del Fideicomiso no podrán 

representar, salvo que así lo autorice la Asamblea de Tenedores, más 

del 65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión; 

 

(r) contratar una o varias Líneas de Suscripción y celebrar los 

Convenios de Línea de Suscripción correspondientes, conforme a las 

instrucciones del Administrador y previa autorización del Comité 

Técnico cuando el monto disponible bajo cada una de dichas líneas sea 

equivalente al 5% (cinco por ciento)o más pero menos del 20% (veinte 

por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, o previa aprobación de la 

Asamblea de Tenedores, cuando dicho monto represente el 20% (veinte 

por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, en el entendido, que 

(1) los montos a ser obtenidos como préstamos en relación con las 

Líneas de Suscripción no podrán exceder los Compromisos Restantes de 

los Tenedores de los Certificados Serie A y no podrán ser utilizados 

para el pago de las Comisiones del Administrador (excluyendo la 

Comisión por Adquisición); y (2) cada disposición que se haga al 

amparo de una Línea de Suscripción deberá pagarse a más tardar a los 

24 meses siguientes a la fecha en que se recibió dicha disposición; 



 
 

 

 

 

(s) cumplir con todas y cada una de las obligaciones 

establecidas en los contratos de apertura de crédito de las Líneas de 

Suscripción en los términos establecidas en los mismos, incluyendo sin 

limitación las obligaciones relacionadas con las Desinversiones; 

 

(t) contratar y destituir al Auditor Externo, al Valuador 

Independiente, a proveedores de precios y a cualesquiera otros 

asesores, consultores, depositarios, contadores, expertos y agentes 

que se requieran en los términos del presente Contrato y los demás 

Documentos de la Emisión, conforme a las instrucciones del 

Administrador o del Comité Técnico, según corresponda de conformidad 

con lo dispuesto en este Contrato; lo anterior en el entendido que, en 

caso de que se contraten tos servicios de asesores independientes y 

estos requieran autorizaciones, permisos o cualquier autorización 

gubernamental para prestar dichos servicios, el Comité Técnico deberá 

verificar que se ha reunido o cumplido con dichos requisitos, así como 

calificar la independencia de dichos asesores independientes; 

 

(u) contratar, conforme a las instrucciones del Administrador, 

Seguros de Responsabilidad profesional o seguros equivalentes para el 

Administrador y sus funcionarios y para el resto de las Personas 

Cubiertas, de ser el caso; 

 

(v) contratar instrumentos financieros derivados en términos de 

este Contrato y con la aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de 

Tenedores, de ser necesario, exclusivamente para efectos de cubrir 

posiciones en moneda extranjera y cubrir riesgo de tasa relacionados 

con Inversiones y no para efectos especulativos. La contratación por 

parte del Fiduciario de dichos instrumentos financieros derivados, 

deberá haber sido aprobada en los términos de la Aprobación de 

Inversión respectiva que sea emitida por el Comité de Inversión del 

Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según 

corresponda, en los términos del presente Contrato, respecto de la 

Inversión para la cual sean contratados, en el entendido que la 

instrucción para la contratación por parte del Fiduciario únicamente 

podrá celebrar dichas operaciones con entidades que tengan una 

calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-1” (en 

escala local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en 

escala local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en 

escala local) emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V. o de 

cualquier otra agencia calificadora o aquellas calificaciones 

crediticias de largo plazo o de contraparte equivalentes o superiores;  

 

(w) liquidar el Patrimonio del Fideicomiso y extinguirlo de 

conformidad con lo previsto en el presente Contrato, una vez que su 

plazo de vigencia haya concluido; 

 

(x) celebrar y suscribir todos aquellos convenios, contratos, 

instrumentos o documentos que sean necesarios o convenientes a efecto 

de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, incluyendo, de manera 



 
 

 

 

enunciativa, mas no limitativa (i) el Acta de Emisión, los 

Certificados Bursátiles, el Contrato de Colocación, el Contrato de 

Administración, los contratos para apertura de cuentas con 

instituciones financieras y el resto de los Documentos de la Emisión, 

(ii) los documentos necesarios para participar en un Vehículo de 

Inversión, (iii) los Instrumentos de Inversión y los Instrumentos de 

Desinversión, (iv) todos aquellos demás convenios, contratos, 

instrumentos o documentos que se contemplen específicamente en el 

presente Contrato, y (v) aquellos convenios, contratos, instrumentos o 

documentos cuya celebración o suscripción sea solicitada por el 

Administrador cuando los mismos no se contemplen expresamente en el 

presente Contrato; 

 

 (y) realizar cualquier acto que sea necesario o conveniente a 

efecto de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso antes 

mencionados incluyendo aquellos actos que sean solicitados por el 

Administrador cuando los mismos no se contemplen expresamente en el 

presente Contrato; 

 

(z) otorgar los poderes generales para pleitos y cobranzas o 

especiales que se requieran para la consecución de los fines del 

Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, 

incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa, (i) los poderes 

generales o especiales que se contemplan específicamente en el 

presente Contrato, y (ii) aquellos poderes generales o especiales cuyo 

otorgamiento sea solicitado por el Administrador o por el 

Representante Común, cuando los mismos no se contemplen 

específicamente en el presente Contrato; en el entendido, que los 

mismos se otorgarán a las personas físicas o morales (en cuyo caso se 

deberá determinar y especificar los representantes legales a través de 

los cuales, a su vez, será ejercido dicho poder) que el Administrador 

o el Representante Común indiquen, de conformidad con lo previsto en 

el presente Contrato; en el entendido, además, que los mismos se 

otorgarán de forma mancomunada cuando sean solicitados por el 

Administrador, e individual o mancomunadamente, cuando sean 

solicitados por el Representante Común, según el mismo lo indique; 

  

 (aa)  que el Fiduciario cumpla, debida y puntualmente, el resto 

de sus obligaciones contempladas en el presente Contrato y en la 

legislación aplicable; 

 

 (bb) el Fiduciario, a través del Administrador, deberá obtener la 

información financiera de los Vehículos de Inversión que representen 

el 10% o más del Monto Máximo de la Emisión, así como de las Empresas 

Promovidas o inversiones en los que inviertan éstos, que no se 

reflejen en la consolidación de la información financiera del 

Fideicomiso y que representen dicho porcentaje; lo anterior en 

términos de la regulación aplicable; 

 

 (cc) cumplir con las obligaciones aplicables conforme a la CUAE; 

en el entendido, que las actividades, facultades y obligaciones 



 
 

 

 

previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director 

general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico y por el 

Fiduciario, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la 

CUAE; y 

 

 (dd) realizar operaciones cambiarias para efecto de cumplir con 

los fines antes descritos. 

 

QUINTA. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso 

estará integrado, sin que se duplique, por:  

 

(a) la Aportación Inicial; 

 

(b) los recursos derivados de cada Emisión Inicial y de cada 

una de las Emisiones Subsecuentes, incluyendo aquellas relativas a 

Certificados Serie B; 

 

(c) las acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios o 

cualquier otro derecho sobre los Vehículos de Inversión, incluyendo 

derechos relacionados con el financiamiento de dichos Vehículos de 

Inversión; 

 

(d) las cantidades que se mantengan en las Cuentas del 

Fideicomiso; 

 

(e) las Inversiones Permitidas y las Ganancias; 

 

(f) los Compromisos Restantes de los Tenedores; 

 

(g) los recursos recibidos de los Vehículos de Inversión o, en 

su caso, directamente de las Empresas Promovidas o de los Activos de 

Infraestructura, previo a su aplicación conforme a los términos del 

presente Contrato, incluyendo los montos resultantes de 

Desinversiones; y 

 

(h) cualesquiera otras cantidades, bienes y/o derechos 

(incluyendo sin limitación, los Compromisos Restantes de los Tenedores 

de los Certificados Serie A y de los Certificados Serie B, según 

corresponda) de los que, actualmente o en el futuro, por cualquier 

razón o conforme a cualquier circunstancia lícita, el Fiduciario sea 

titular o propietario, de conformidad con el presente Contrato o 

cualquier Documento de la Emisión. 

 

Las partes reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso se le 

transmite al Fiduciario exclusivamente para cumplir con los fines del 

Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este acto queda liberado de 

cualquier responsabilidad u obligación, expresa o implícita, con 

respecto a la autenticidad, titularidad o legitimidad del Patrimonio 

del Fideicomiso y del destino que se le dé al mismo. 

 



 
 

 

 

En este acto las partes acuerdan que lo establecido en la 

presente cláusula hará las veces de inventario de los bienes o 

derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso a la celebración 

del presente Contrato y que al momento de su firma el Fideicomitente 

conserva una copia del mismo. Así mismo, las partes reconocen que 

dicho inventario se irá modificando en el tiempo conforme a las 

aportaciones futuras del Fideicomitente, con los rendimientos que 

generen las inversiones y con los pagos o retiros que se realicen con 

cargo al mismo. Tales variaciones se harán constar en los estados de 

cuenta que se mencionan más adelante, o bien, en la fecha en que 

hubieren sido aportados a este Fideicomiso con los documentos que 

evidencien la aportación correspondiente. 

 

SEXTA. Aceptación del Fiduciario. Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, acepta 

en este acto su cargo como fiduciario, protestando su fiel y leal 

desempeño. 

 

SÉPTIMA. Nombre del Fideicomiso. Por medio del presente Contrato, 

el Administrador se obliga autorizar, o hacer que alguna de sus 

Afiliadas autorice, al Fiduciario, para todos los efectos comerciales, 

a que el Fideicomiso creado al amparo de este Contrato sea referido 

como el “Fideicomiso 2 de Infraestructura Institucional” o el 

“Fideicomiso 2 de I2”. En caso que el Administrador o cualquiera de sus 

Afiliadas deje de ser el administrador del Fideicomiso, o se dé por 

terminado el Contrato de Administración o el presente Contrato, según 

sea el caso, el Fiduciario, el Representante Común y el Administrador 

Sustituto (si lo hubiera) deberán, según corresponda a cada uno, de 

manera expedita: 

 

(a) preparar y celebrar un convenio modificatorio de 

conformidad con la Cláusula Trigésima Séptima del presente Contrato, 

en el que se cambie el nombre del Fideicomiso a fin de que no incluya 

las palabras “Infraestructura Institucional”, “I2” o cualquier palabra, 

símbolo o logotipo similar que pudiera confundirse con 

“Infraestructura Institucional” o “I2” y se reconozca y acepte la 

obligación de dejar de usar dichas palabras, símbolos o logotipos; 

 

(b) dejar de emplear el nombre “Infraestructura Institucional” 

o “I2” o cualquier otra marca o logotipo asociado de cualquier forma, 

en relación con el negocio del Fideicomiso o con los Certificados 

Bursátiles y las obligaciones derivadas de los mismos, previa 

instrucción del Comité Técnico en el que se indique el nuevo nombre a 

emplear para el presente Contrato de Fideicomiso; y 

 

(c) por instrucciones del Administrador, notificar a cualquier 

persona que esté bajo el Control o Influencia Significativa del 

Fideicomiso (incluyendo los Vehículos de Inversión), cuyo nombre 

incluya la palabra “Infraestructura Institucional” o “I2” o el símbolo 

o logotipo relacionado, o que emplee cualquier marca asociada en 

relación con el negocio de dicha Persona, cambie el nombre de dicha 



 
 

 

 

Persona y cese de emplear dichas palabras, marcas, símbolos o 

logotipos, según sea el caso, en el entendido que, cualesquiera gastos 

erogados conforme a los incisos (a) a (c) anteriores, serán a cargo 

del Patrimonio del Fideicomiso. 

 

 El Fiduciario, el Representante Común y el Administrador 

Sustituto, de ser el caso, llevarán a cabo los actos previstos en los 

incisos anteriores, que estén a su alcance y dentro del ámbito de sus 

respectivas facultades, dentro de un periodo que no excederá de 90 

(noventa) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Administrador 

haya entregado una notificación por escrito para dichos efectos. Los 

gastos relacionados con los actos contemplados en esta Cláusula se 

harán con cargo a la Cuenta de Reserva de Gastos. 

 

 Los derechos derivados de las disposiciones previstas en esta 

Cláusula Séptima, podrán ejercerse por BlackRock o sus Afiliadas, no 

obstante que BlackRock haya dejado de ser el Administrador o parte de 

este Contrato, en el entendido que los derechos que resultan para el 

Administrador en términos de esta Cláusula, una vez cesada dicha 

función, se mantendrán en vigor por un plazo igual al plazo de 

prescripción y no podrán revocarse o modificarse por el resto de las 

partes del presente Contrato sin el consentimiento expreso y por 

escrito del Administrador. 

 

OCTAVA. Emisión de Certificados Bursátiles y Llamadas de Capital. 

(a) De conformidad con los artículos 62, 63, 63 Bis 1, fracción I, 64, 

64 Bis, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 de la LMV y los términos y condiciones 

convenidos en este Contrato y en el Acta de Emisión, el Fiduciario de 

conformidad con las instrucciones que al efecto reciba del 

Administrador, emitirá los Certificados Bursátiles de conformidad con 

lo siguiente: 

 

(i) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, el 

Fiduciario emitirá Certificados Bursátiles Serie A, los cuales 

deberán ser inscritos en el RNV, listados en la BMV y ofrecidos 

públicamente en México a un precio de $100.00 (cien Pesos 00/100) 

cada uno, de tal forma que (1) las aportaciones que hagan los 

Tenedores con motivo de dicha oferta pública representen cuando 

menos el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión 

en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, en el 

entendido que en ningún caso se podrá ampliar el Monto Máximo de 

la Emisión una vez que el Fiduciario haya realizado la primer 

Llamada de Capital salvo que se cuente con el consentimiento de 

los Tenedores que representen el 75% de los Certificados 

Bursátiles Serie A en circulación con derecho a voto de 

conformidad con el presente Contrato, y (2) el número de 

Certificados Bursátiles Serie A a emitirse en la Fecha de Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A sea igual al Monto Inicial de 

la Emisión de los Certificados Serie A dividido entre 100;  

 



 
 

 

 

(ii) En cada ocasión en que el Administrador identifique una 

oportunidad de inversión adecuada para el Fideicomiso que 

requiera fondos (excluyendo apalancamiento o endeudamiento) que 

excedan del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión (cada una de dichas oportunidades, una “Potencial 

Coinversión”) y que conforme a la Cláusula Octava Bis del 

presente vaya a ser ofrecida a los Tenedores de los Certificados 

Serie A mediante una Opción de Adquisición de Certificados Serie 

B, el Fiduciario emitirá Certificados Serie B de una subserie 

distinta para cada una de las Potenciales Coinversiones que 

correspondan (sujeto a la actualización de la inscripción en el 

RNV para cada de dichas subseries), donde la subserie B-1 se 

emitirá para implementar la primera opción, la subserie B-2 se 

emitirá para implementar la segunda opción, la subserie B-3 se 

emitirá para implementar la tercera opción, la subserie B-4 se 

emitirá para implementar la cuarta opción, la subserie B-5 se 

emitirá para implementar la quinta opción, la subserie B-6 se 

emitirá para implementar la sexta opción, la subserie B-7 se 

emitirá para implementar la séptima opción, la subserie B-8 se 

emitirá para implementar la octava opción, la subserie B-9 se 

emitirá para implementar la novena opción y la subserie B-10 se 

emitirá para implementar la décima opción; todos los cuales 

estarán sujetos al mecanismo de llamadas de capital, conforme al 

siguiente procedimiento: 

 

(1) En cada ocasión en que el Fiduciario anuncie una Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B, dicho Fiduciario, con 

por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a la 

Fecha de Emisión Inicial de la subserie que corresponda, 

publicará en EMISNET un aviso (cada uno, un “Aviso de Opción 

de Adquisición de Certificados Serie B”), el cual deberá ser 

publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles 

contados a partir del primer anuncio y hasta dicha Fecha de 

Emisión Inicial, en el cual se establezca, entre otros: 

 

(A) el Monto Máximo de la Subserie correspondiente a la 

subserie objeto de dicha opción; en el entendido que 

el monto que sea anunciado podrá ser menor al “Monto 

Máximo de cada Subserie B” que se señale en el Acta de 

Emisión, según lo determine el Administrador. 

 

(B) el precio por Certificado de dicha subserie, el cual 

deberá ser expresado en múltiplos de $990,000.00 

(novecientos noventa mil Pesos 00/100) por 

Certificado, según lo determine el Administrador. 

 

(C) el Monto Inicial de la Emisión de dicha subserie; en 

el entendido que dicho monto inicial deberá ser tal 

que las aportaciones que hagan los Tenedores con 

motivo de la adquisición de dicha subserie representen 

cuando menos el 20% (veinte por ciento) del Monto 



 
 

 

 

Máximo de la Subserie en la Fecha de Emisión Inicial 

correspondiente a dicha subserie. 

 

(D) el número de Certificados Serie B de dicha subserie a 

emitirse en la Fecha de Emisión Inicial que 

corresponda, el cual será igual al Monto Inicial de la 

Emisión de dicha Subserie dividido entre el precio 

señalado en el subinciso (B) anterior; y 

 

(E) la Fecha de Emisión Inicial de dicha subserie, es 

decir, la fecha en la que a más tardar los 

Certificados Serie B respectivos deberán haber sido 

emitidos y pagados a través de Indeval. 

 

(2) Desde la fecha de publicación del Aviso de Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B y hasta la Fecha de 

Emisión Inicial que corresponda a la subserie respectiva, 

cualquier Tenedor de Certificados Serie A tendrá el derecho 

de solicitar al Administrador información y documentación 

relacionada con la Potencial Coinversión a ser fondeada con 

los recursos derivados de la emisión de los Certificados 

Serie B (con el fin de que dicho Tenedor de Certificados 

Serie A utilice dicha información y documentación para 

decidir si desea adquirir Certificados Serie B de la 

subserie B respectiva), en el entendido, que cada Tenedor, 

por el mero hecho de solicitar dicha información 

expresamente (A) conviene que toda información que reciba, 

ya sea oral o escrita, o que conste en dispositivos 

informáticos, discos magnéticos, medios electrónicos o en 

cualquier otro medio o soporte material, es confidencial, 

(B) acepta y se obliga a mantener dicha información de 

manera confidencial y no revelarla a persona alguna, y (C) 

reconoce que la misma es o podrá constituir información 

privilegiada de conformidad con la LMV y que conformidad con 

la LMV cualquier persona en posesión de información 

privilegiada tiene prohibido (x) efectuar o instruir la 

celebración de operaciones, directa o indirectamente sobre 

cualquier clase de valores registrados, cuya cotización o 

precio puedan ser influidos por dicha información, en tanto 

ésta tenga el carácter de privilegiada; (y) proporcionar o 

transmitir dicha información privilegiada a otra u otras 

personas, salvo que por motivo de su empleo, cargo o 

comisión, la persona a la que se le transmita o proporcione 

deba conocerla; y (z) emitir recomendaciones sobre cualquier 

clase de valores registrados, cuya cotización o precio 

puedan ser influidos por dicha información en tanto ésta 

tenga el carácter de privilegiada. No obstante lo anterior, 

el Administrador requerirá, previo a su entrega al Tenedor 

que la solicite, la suscripción por parte de dicho Tenedor 

de un convenio de confidencialidad en los términos 

establecidos en el formato que se adjunta al presente como 



 
 

 

 

Anexo 6 del presente Contrato, ya sea con el objeto de 

cumplir con cualquier compromiso de dicho Administrador, del 

Fideicomiso o de cualquier Vehículo de Inversión al 

respecto, o por tratarse de modelos, esquemas o cualquier 

otro tipo de información propiedad del Administrador o sus 

Afiliadas. Para evitar cualquier duda, dicha información o 

documentación no será proporcionada al Tenedor que la 

solicite hasta que dicho convenio de confidencialidad haya 

sido celebrado. 

 

(3) A más tardar con 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la 

Fecha de Emisión Inicial correspondiente a la subserie 

respectiva, los Tenedores Registrados que así lo decidan 

deberán notificar por escrito al Fiduciario y al 

Administrador, con copia al Representante Común y a Indeval, 

su intención de adquirir Certificados de la Subserie B 

respectiva, así como el número de dichos Certificados que 

deseen adquirir (la “Notificación de Ejercicio”), en el 

entendido, que cada Notificación de Ejercicio será 

considerada como un compromiso vinculante por parte del 

Tenedor Registrado que la firme. 

 

(4) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser 

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial para una Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B en particular no sea 

suficiente para satisfacer en su totalidad la demanda 

contenida en las Notificaciones de Ejercicio recibidas por 

el Administrador y el Fiduciario, el Administrador deberá 

instruir al Fiduciario para que publique un aviso en EMISNET 

informando dicha situación a los Tenedores Registrados, e 

instruirá al Fiduciario para que distribuya los Certificados 

Serie B disponibles conforme al siguiente procedimiento: 

 

(A) Primero, dichos certificados se adjudicarán a los 

Tenedores Registrados que hubieren entregado sus 

Notificaciones de Ejercicio hasta que cada uno de 

dichos Tenedores reciba lo que resulte menor entre (y) 

el número de Certificados Serie B solicitado en su 

Notificación de Ejercicio, y (z) el número de 

Certificados Serie B que le corresponda al aplicar el 

Porcentaje de Tenencia Serie A de dicho Tenedor 

Registrado a la totalidad de Certificados Serie B 

disponibles; 

 

(B) Segundo, los Certificados Serie B restantes se 

adjudicarán entre los Tenedores Registrados que 

hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio 

pero no hayan recibido la totalidad de Certificados 

Serie B solicitados, hasta que cada uno de dichos 

Tenedores reciba lo que resulte menor entre (y) el 

número de Certificados Serie B solicitado en su 



 
 

 

 

Notificación de Ejercicio, considerando en su conjunto 

todos los Certificados Serie B que ya le hubiesen sido 

asignados, y (z) el número de Certificados Serie B que 

le corresponda al aplicar el Porcentaje de Tenencia 

Ajustada Serie A de dicho Tenedor Registrado a los 

Certificados Serie B restantes; y 

 

(C) Tercero, los Certificados Serie B restantes se 

adjudicarán entre los Tenedores Registrados que 

hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio, 

pero aún no hayan recibido totalidad de Certificados 

Serie B solicitados, de conformidad con el 

procedimiento descrito en el inciso (B) anterior; en 

el entendido que, el Porcentaje de Tenencia Ajustada 

Serie A se calculará exclusivamente respecto de dichos 

Tenedores Registrados que aún no hayan recibido 

totalidad de Certificados Serie B solicitados. 

 

(5) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser 

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial para una Opción de 

Adquisición de Certificados Serie B en particular exceda de 

la demanda contenida en las Notificaciones de Ejercicio 

recibidas por el Administrador, el Administrador deberá 

instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común, 

para que publique un aviso en EMISNET, a más tardar con 5 

(cinco) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión 

Inicial correspondiente, informando dicha situación a los 

Tenedores Registrados, y dichos Tenedores podrán entregar, a 

más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión 

Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 

Administrador y al Fiduciario (con copia a Indeval), en la 

que se señale un mayor número de Certificados Serie B que 

desee adquirir. El Administrador deberá de distribuir los 

Certificados Serie B disponibles a los Tenedores Registrados 

con base en todas las Notificaciones de Ejercicio recibidas 

(incluyendo, para evitar cualquier duda, las nuevas 

notificaciones que contengan un número mayor de 

Certificados); en el entendido, que si derivado de las 

nuevas Notificaciones de Ejercicio el número de Certificados 

Serie B a ser emitidos resulta insuficiente para satisfacer 

la demanda recibida, se seguirá el procedimiento descrito en 

el inciso (4) anterior. 

 

(6) En caso de que un Tenedor Registrado que haya entregado una 

Notificación de Ejercicio no cumpla con el compromiso 

establecido en dicha notificación, dicho Tenedor perderá el 

derecho a participar en cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B futura. 

 

(7) El Día Hábil siguiente a aquel en que haya tenido lugar la 

Fecha de Emisión Inicial de una subserie en particular, de 



 
 

 

 

forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, 

todos los Certificados Bursátiles B de dicha subserie que no 

hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para 

todos los efectos legales a que haya lugar, por cancelados, 

y el Fiduciario, deberá llevar a cabo todos los actos 

necesarios o convenientes, para sustituir en Indeval el 

Título que documente dichos Certificados Bursátiles. 

 

(8) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días 

naturales siguientes a cualquier Fecha de Emisión Inicial de 

una subserie en particular el Fiduciario no utilice los 

montos derivados de la misma para fondear la Potencial 

Coinversión que le dio origen, el Fiduciario (con previa 

instrucción del Administrador) deberá, una vez que todos los 

Gastos Serie B correspondientes hubieren sido pagados o 

reservados para pago, reembolsar los saldos restantes 

depositados en la Cuenta de Aportación Serie B y la Cuenta 

de Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en 

su caso), correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores 

de dicha subserie, y todos los Certificados Bursátiles B de 

dicha subserie se tendrán, para todos los efectos legales a 

que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario, deberá 

llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes para 

sustituir en Indeval el Título que documente dichos 

Certificados Bursátiles. 

 

(iii) Para llevar a cabo las Llamadas de Capital, en o antes de que 
tenga lugar cada Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario 

emitirá Certificados Bursátiles adicionales de la serie o 

subserie que corresponda, los cuales deberán ser inscritos en el 

RNV (mediante la actualización de la inscripción en el RNV, de 

conformidad con el tercer párrafo del inciso II del artículo 14 

de la Circular), listados en la BMV y entregados a los Tenedores 

que cumplan con la Llamada de Capital correspondiente y paguen el 

precio respectivo en función del número de Certificados del que 

sean titulares conforme a las siguientes fórmulas: 

 

(1) Para determinar el número de Certificados Bursátiles 

que el Fiduciario emitirá en la Fecha de Emisión 

Subsecuente correspondiente, se utilizará la siguiente 

fórmula: 

 

Xi = (2
n) (Yi/PI) 

 

Dónde: 

 

Xi  = Número de Certificados Bursátiles de una serie o 

subserie que correspondería emitir en la Fecha de 

Emisión Subsecuente correspondiente; asumiendo 

que todos los Tenedores han pagado todos los 

Certificados Bursátiles que les hubiera 



 
 

 

 

correspondido pagar conforme a las Llamadas de 

Capital previas correspondiente a dicha serie o 

subserie. 

Yi  = Monto Adicional Requerido correspondiente, 

redondeado a la centena superior inmediata. 
n  = Número de Llamada de Capital correspondiente; y 

i = Identifica el número de Llamada de Capital para 

cada factor. 

PI = Identifica el precio en Pesos por Certificado en 

la Emisión Inicial de cada serie o subserie (para 

evitar dudas, 100 es el precio en Pesos por 

Certificado en la Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A). 

 

(2) Para determinar el precio que los Tenedores deberán 

pagar por cada Certificado Bursátil que el Fiduciario 

emita en la Fecha de Emisión Subsecuente 

correspondiente (el “Precio por Certificado”), se 

utilizará la siguiente fórmula: 

 

Pi = Yi / Xi 

 

Dónde: 

 

Pi  = Precio por Certificado; en el entendido que para 

calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos 

decimales  

 

(3) Para determinar el número de Certificados que cada 

Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado 

Bursátil de la misma serie o subserie del que haya 

sido titular en la Fecha de Registro correspondiente, 

se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

 

Xi 

Ci = 
____________

 

i 

∑ Xj - 1 

j=1 

Donde: 

 

Ci  = Número de Certificados de una serie o subserie 

que un Tenedor Registrado debe pagar por cada 

Certificado Bursátil de dicha serie o subserie 

del que haya sido titular en la Fecha de Registro 

correspondiente 

 

Se adjunta como Anexo 4 un ejemplo ilustrativo de las 

fórmulas descritas para la primera, la segunda y la tercera 

Llamada de Capital.  



 
 

 

 

 

(b) Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles 

se establecerán en el Acta de Emisión y en los Títulos que representen 

los Certificados Bursátiles, los cuales se regirán e interpretarán de 

conformidad con la legislación aplicable en México. En caso que (i) el 

Administrador haya determinado que el Monto Máximo de la Subserie de 

cualquier subserie en particular deba ser menor al “Monto Máximo de 

cada Subserie B” que se señale en el Acta de Emisión, y/o (2) el Monto 

Inicial de la Emisión de cualquier subserie en particular sea inferior 

al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Subserie que haya 

señalado el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, con 

previa instrucción del Administrador, llevarán a cabo todos los actos 

necesarios o convenientes para modificar el Acta de Emisión para 

ajustar el Monto Máximo de la Subserie y solicitar a CNBV y BMV, que 

lleve a cabo una actualización de la inscripción de la Subserie que 

corresponda en el RNV, de conformidad con el tercer párrafo del inciso 

II del artículo 14 de la Circular, sin que al efecto se requiera 

autorización de la Asamblea de Tenedores. 

 

(c) Los Certificados estarán documentados mediante uno o varios 

títulos. Cada título (o los que lo sustituyan subsecuentemente) será 

emitido por el Fiduciario cumpliendo con todos los requisitos 

contemplados en la LMV, la Circular de Emisoras y por otras 

disposiciones legales aplicables. Los Certificados de una serie o 

subserie en particular se documentarán en el mismo título, y, en 

consecuencia, habrá tantos títulos como series o subseries de 

Certificados se emitan. Todos los Títulos que representen Certificados 

Bursátiles serán depositados en Indeval. 

 

(d) Las Distribuciones y los pagos que deban realizarse al 

amparo de los Certificados Bursátiles serán realizados exclusivamente 

con los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso y en 

cumplimiento de lo dispuesto en este Contrato. El Patrimonio del 

Fideicomiso también estará disponible para realizar pagos de las demás 

comisiones, honorarios, gastos, obligaciones, indemnizaciones y 

cualesquiera pagos, responsabilidades u otras obligaciones 

contemplados en el presente Contrato. En caso de que el Patrimonio del 

Fideicomiso sea insuficiente para realizar los pagos o Distribuciones 

debidos al amparo de los Certificados Bursátiles, no habrá obligación 

del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, del 

Representante Común, de los Intermediarios Colocadores o cualesquiera 

de sus Afiliadas, de realizar dichos pagos o Distribuciones respecto 

de los Certificados Bursátiles. Ni el Fiduciario (excepto con los 

bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, en los términos 

convenidos en este Contrato), ni el Fideicomitente, ni el 

Administrador, ni el Representante Común, ni los Intermediarios 

Colocadores, ni cualesquiera de sus Afiliadas, estarán obligados en lo 

personal a hacer cualquier pago o Distribución debidos al amparo de 

los Certificados Bursátiles. 

 



 
 

 

 

(e) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados 

Bursátiles estarán sujetos a lo previsto en este Contrato y por los 

Certificados Bursátiles correspondientes, incluyendo la sumisión a 

jurisdicción contenida en el presente Contrato y se obligan a 

proporcionar al Fiduciario y al Administrador, y autorizan e 

irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros a través 

de los cuales mantengan la custodia de los Certificados Bursátiles, a 

proporcionar al Fiduciario y al Administrador, toda aquella 

información que se requiera por el Fiduciario o el Administrador, para 

determinar cualquier retención o pago de impuesto que deba realizarse 

en los términos de la legislación aplicable. Los Tenedores, por la 

mera adquisición de los Certificados Bursátiles, autorizan e 

irrevocablemente instruyen al Fiduciario y al Administrador, a 

entregar a las autoridades competentes cualquier información que les 

sea requerida de conformidad con la legislación aplicable. Asimismo, 

cada Tenedor de Certificados Serie A, por la mera tenencia o 

adquisición de los Certificados de los que sea titular reconoce, 

conviene y acepta que (i) las reglas previstas en la Cláusulas Octava 

y Octava Bis del presente Contrato para determinar el monto al cual 

ascenderá la porción de cualquier Potencial Coinversión que será 

ofrecida a dichos Tenedores, y el porcentaje que será ofrecido a dicho 

Tenedor de todos los Certificados Serie B que se emitan para fondear 

dicha porción, pueden tener como resultado que el número de 

Certificados Serie B que le sea ofrecido a dicho Tenedor sea 

significativamente menor al número que hubiere solicitado en su 

Notificación de Ejercicio, (ii) que cierta información o documentación 

relacionada con Potenciales Coinversiones sólo podrá ser entregada con 

aquellos Tenedores de Certificados Serie A que suscriban un convenio 

de confidencialidad en los términos establecidos en el formato que se 

adjunta al presente como Anexo 6 del presente Contrato, de conformidad 

con lo previsto en la Cláusula Octava del presente,(iii) cualesquier 

Gastos de Inversión que se hayan incurrido en relación con una 

Potencial Coinversión que no se consume o no cierre, serán pagados con 

cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, con recursos provenientes 

de la colocación de Certificados Serie A exclusivamente, en caso que 

por cualquier motivo no se hubieren colocado los Certificados Serie B 

de la subserie correspondiente, (iv) los costos y gastos que resulten 

del anuncio y ejercicio de cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B, incluyendo los honorarios y gastos de asesores 

legales y fiscales o de cualquier otro tipo, así como las cantidades 

correspondientes a derechos de estudio y trámite, registro, listado y 

depósito pagaderos a la CNBV, la BMV e Indeval, en cada caso, que se 

relacionen directamente con una Opción de Adquisición de Certificados 

Serie B que por cualquier razón no se consume o cierre, serán pagados 

con cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, con recursos 

provenientes de la colocación de Certificados Serie A exclusivamente, 

y (v) en caso de no participar en cualquier Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B que se anuncie, el porcentaje de Certificados de 

los que sea titular respecto de todos los Certificados en circulación 

será menor una vez que se pongan en circulación los Certificado 

Bursátiles Serie B de la subserie respectiva. Con el objeto de que se 



 
 

 

 

pueda dar cumplimiento a las Disposiciones de Carácter General en 

Materia Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cualquier 

Tenedor o grupo de Tenedores que sean sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro administradas por una misma 

administradora de fondos para el retiro, podrán incluir en sus 

Notificaciones de Ejercicio (i) el número de Certificados Serie A y el 

número total de Certificados Serie B de todas las subseries de los que 

dicho Tenedor o grupo de Tenedores sea titular, y (ii) la suma total 

de dinero que hubiere pagado por dichos Certificados. En este caso, el 

Administrador proporcionará a dicho Tenedor o grupo de Tenedores 

información sobre la forma en que estima se utilizarán los recursos 

que los mismos aportarían en caso de que le fuesen asignados los 

Certificados solicitados, a efecto de que dicho Tenedor o grupo de 

Tenedores puedan determinar, respecto de las inversiones que el 

Fiduciario realizará en un mismo proyecto con recursos provenientes de 

las cantidades pagadas por dicho Tenedor o grupo de Tenedores, el 

porcentaje del valor de dicho proyecto que dichos recursos 

representarán, y, en su caso, reducir el número de Certificados que 

solicitó; en el entendido que el Administrador, al hacer dicha 

estimación asumirá, sin responsabilidad alguna, que la información que 

le fue proporciona es verdadera y exacta, que todos los Tenedores 

cumplirán con todas sus obligaciones, incluyendo acudir a todas las 

Llamadas de Capital que se realicen y que todas las partes 

involucradas en dicho proyecto cumplirán con todas sus obligaciones, 

particularmente las de pagar sus respectivas inversiones. El 

Administrador no será responsable, por ningún motivo, del cumplimiento 

por parte de cualquier Tenedor de las disposiciones legales o 

administrativas que le apliquen. 

 

(f) Llamadas de Capital. Cada Tenedor, por el mero hecho de 

adquirir Certificados Bursátiles de cualquier serie o subserie, ya sea 

en la oferta pública, en ejercicio de cualquier Opción de Adquisición 

de Certificados Serie B, o en el mercado secundario, conviene y se 

obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al 

Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una Llamada 

de Capital con el propósito de lograr la consecución de los Fines del 

Fideicomiso, por los montos,  

 

(1) Durante el Periodo de Inversión, el Fiduciario podrá 

en cualquier momento requerir a los Tenedores para que aporten 

cantidades de dinero en efectivo para los propósitos que el 

Administrador determine de conformidad con el Contrato de 

Fideicomiso (cada uno de dichos requerimientos, una “Llamada de 

Capital”); en el entendido que el Fiduciario sólo podrá realizar 

Llamadas de Capital respecto de los Certificados Bursátiles Serie 

A (a) si los Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie, 

excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos, han 

sido totalmente utilizados (o reservados para ser utilizados) 

para efectuar pagos conforme a los términos del Contrato de 

Fideicomiso y el Contrato de Administración; (b) en caso que 

dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha serie, 



 
 

 

 

excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos, 

resulten insuficientes para realizar (o para reservar para su 

posterior realización) cualquiera de dichos pagos; o (c) en caso 

de los recursos que se obtengan con dicha Llamada de Capital se 

destinen al pago de cualesquier Líneas de Suscripción. Después de 

que termine el Periodo de Inversión, el Fiduciario sólo podrá 

realizar Llamadas de Capital en los siguientes casos: 

 

(i) para fondear la Reserva para Gastos y pagar Gastos que no 

sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de Capital 

de la serie A, o para fondear o reservar Gastos Serie B que 

no sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de 

Capital de cualquier subserie de Certificados Serie B; 

 

(ii) para pagar Inversiones Comprometidas (incluyendo los Gastos 

de Inversión correspondientes), solamente durante los 2 

(dos) años siguientes a la fecha en que haya terminado el 

Periodo de Inversión; y 

 

(iii) para pagar Inversiones Subsecuentes (incluyendo los Gastos 
de Inversión correspondientes); siempre que la suma de todos 

los Montos Adicionales Requeridos para este tipo de Llamadas 

de Capital y respecto de la misma serie o subserie no podrá 

ser superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión o del Monto Máximo de la Subserie que 

corresponda, según corresponda, solamente durante los 3 

(tres) años siguientes a la fecha en que haya terminado el 

Periodo de Inversión. 

 

(iv) para pagar los montos adeudados bajo cualquier Línea de 

Suscripción, tratándose de Llamadas de Capital de los 

Certificados Serie A. 

 

(2) Previo a cada Llamada de Capital, y sujeto a lo 

dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a), subinciso 

(9) tratándose de los Certificados Serie A, el Administrador 

deberá (a) informar al Comité Técnico o a la Asamblea de 

Tenedores, según corresponda, el porcentaje que de dicha Llamada 

de Capital que se destinará a Inversiones Estabilizadas y a 

Inversiones No Estabilizadas o, en su caso, que se destinará al 

pago de una o más Líneas de Suscripción (en el entendido que para 

las Llamadas de Capital de Certificados Serie B no aplicarán 

dichos porcentajes ni se aplicarán al pago de Líneas de 

Suscripción) y (b) entregar al Fiduciario, con copia al 

Representante Común, una solicitud (cada una, una “Instrucción 

para Llamada de Capital”) en la que se deberá especificar, entre 

otros: 

 

(i) el monto total, en Pesos, a ser fondeado por los 

Tenedores con motivo de dicha Llamada de Capital (el 

“Monto Adicional Requerido”), el cual no podrá ser 



 
 

 

 

superior, junto con el Monto Inicial de la Emisión de 

la serie o subserie que corresponda y todos los Montos 

Adicionales Requeridos de dicha serie o subserie 

anteriores, al Monto Máximo de la Emisión o al Monto 

Máximo de la Subserie de la subserie respectiva, según 

corresponda, así como, tratándose de Llamadas de 

Capital de los Certificados Serie A, el Porcentaje de 

Adjudicación a Inversiones Estabilizadas, el 

Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No 

Estabilizadas ni podrá ser menos de $20,000,000.00 

(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) y una 

descripción general del destino que se dará a los 

recursos respectivos;  

 

(ii) el número de Certificados Bursátiles que se emitirán 
con motivo de dicha Llamada de Capital, el Precio por 

Certificado que corresponda, y el número de 

Certificados que cada Tenedor Registrado debe pagar 

por cada 1 (un) Certificado Bursátil de la misma serie 

o subserie del que haya sido titular en la Fecha de 

Registro correspondiente; 

 

(iii) la Fecha Ex–Derecho, la Fecha de Registro y el Día 

Hábil en que los Tenedores deberán pagar, a través de 

Indeval, la porción del Monto Adicional Requerido que 

les corresponda, es decir, la cantidad que resulte de 

multiplicar el Precio por Certificado de dicha Llamada 

de Capital por el número de Certificados de la misma 

serie o subserie del que cada Tenedor Registrado haya 

sido titular en la Fecha de Registro respectiva, el 

cual deberá ser el tercer Día Hábil posterior a la 

Fecha de Registro (la “Fecha de Emisión Subsecuente”), 

así como la cuenta en Indeval en la cual deberá 

hacerse dicho pago; y 

 

(iv) el formato de carta (la “Carta de Cumplimiento”) que 
deberá suscribir cada entidad financiera depositante 

en Indeval a través de la cual los Tenedores 

Registrados mantengan sus Certificados de la misma 

serie o subserie, misma que incluirá (1) el número de 

Certificados de dicha serie o subserie que dicho 

depositante mantiene en Indeval por cuenta del Tenedor 

Registrado respectivo, (2) el número de Certificados 

Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente que le 

corresponderán a dicho Tenedor Registrado, (3) los 

datos de la cuenta en Indeval a la cual deberán 

acreditársele los Certificados Bursátiles de dicha 

Emisión Subsecuente y (4) la mención de que el Tenedor 

Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a la 

que resulte de multiplicar el Precio por Certificado 

de dicha Llamada de Capital por el número de 



 
 

 

 

Certificados de la misma serie o subserie del que 

dicho Tenedor Registrado haya sido titular en la Fecha 

de Registro respectiva, precisamente en la Fecha de 

Emisión Subsecuente, y la mención de que cada Carta de 

Cumplimiento deberá ser entregada al Fiduciario, con 

copia al Representante Común, el Día Hábil siguiente a 

la Fecha de Registro. 

 

(3) El Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días 

Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que 

corresponda, publicará en EMISNET un aviso (cada uno, un “Aviso 

de Llamada de Capital”) en el que se deberá reflejar los términos 

contenidos en la Instrucción para Llamada de Capital 

correspondiente. Cada Aviso de Llamada de Capital deberá ser 

publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles 

contados a partir del primer anuncio y hasta la Fecha de Emisión 

Subsecuente. 

 

(4) En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con 

base en la información contenida en las Cartas de Cumplimiento 

que hubiere recibido, emitirá el número de Certificados de la 

Emisión Subsecuente correspondiente, los cuales serán 

transferidos a aquellos Tenedores Registrados que efectivamente 

paguen, en esa misma fecha, la porción del Monto Adicional 

Requerido que les corresponda.  

 

(5) Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de 

Capital en los términos descritos en este Contrato serán a cargo 

de los Tenedores Registrados de la misma serie o subserie de los 

Certificados que se emitan con motivo de la misma. Considerando 

los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que 

adquiera Certificados de una serie o subserie en o con 

posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no será considerado como 

Tenedor Registrado y no podrá participar en la Llamada de Capital 

de dicha serie o subserie, y en caso de que el Tenedor Registrado 

correspondiente no cumpla con las obligaciones derivadas de la 

misma, dicho Tenedor sufrirá la dilución punitiva prevista en el 

presente. 

 

(6) Cualquier Tenedor Registrado que no hubiese efectuado 

el pago al que estuviere obligado en una Fecha de Emisión 

Subsecuente, podrá subsanar dicho incumplimiento durante el 

periodo que iniciará el Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión 

Subsecuente y que terminará el quinto Día Hábil siguiente a la 

Fecha de Emisión Subsecuente (el “Periodo de Cura”) mediante: (i) 

la entrega de una Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más 

tardar el segundo Día Hábil anterior a aquel en que termine el 

Periodo de Cura, en el entendido que dicha carta deberá señalar 

que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a 

la descrita en la Cláusula Octava (f)(6)(ii), precisamente en el 

Día Hábil en que termina el Periodo de Cura; y (ii) el pago 



 
 

 

 

precisamente el Día Hábil en que termina el Periodo de Cura y a 

la cuenta señalada en el Aviso de Llamada de Capital 

correspondiente, por cada 1 (un) Certificado de la serie o 

subserie que corresponda del que haya sido titular en la Fecha de 

Registro respectiva, de una cantidad equivalente a (1) el Precio 

por Certificado, más (2) intereses moratorios a razón de una tasa 

anual equivalente a multiplicar la TIIE Aplicable por 2 (dos) 

calculada sobre dicho Precio por Certificado, por el número de 

días naturales que hubieren transcurrido entre la Fecha de 

Emisión Subsecuente y el Día Hábil que termina el Periodo de 

Cura, sobre una base de un año de 360 días; en el entendido que 

dichos intereses moratorios serán considerados como 

Desinversiones para todos los efectos del presente Contrato de 

Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de Distribuciones o 

la Cuenta de Distribución Serie B, según corresponda, en el 

entendido, que Indeval no intervendrá ni será responsable del 

cálculo de las penalidades que se deriven en el Periodo de Cura, 

según se establecen en el presente numeral. 

 

(7) El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el 

Fiduciario, con base en la información contenida en las Cartas de 

Cumplimiento que hubiere recibido, emitirá el número de 

Certificados de la Emisión Subsecuente de la serie o subserie que 

corresponda, los cuales serán transferidos a aquellos Tenedores 

Registrados que efectivamente paguen, en esa misma fecha, la 

cantidad señalada en la Cláusula Octava inciso (f)(6)(ii). 

 

(8) El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un 

Periodo de Cura, de forma automática y sin necesidad de acto 

posterior alguno, todos los Certificados Bursátiles que no 

hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para todos 

los efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y el 

Fiduciario, deberá llevar a cabo todos los actos necesarios o 

convenientes, para sustituir en Indeval el Título que documente 

dichos Certificados Bursátiles.  

 

(9) El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que 

lleve a cabo una actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el RNV, de conformidad con el tercer 

párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular y (ii) a la 

BMV, que lleve a cabo la actualización de sus registros, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de la 

BMV; para reflejar, en su caso, el número de Certificados 

Bursátiles que se hayan suscrito. 

 

(10) El Fiduciario deberá mantener siempre, con la 

asistencia y con la información que le proporcione el 

Administrador e Indeval, un registro en el que conste el monto de 

las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado de 

la colocación de los Certificados Bursátiles de la Emisión 

Inicial y de las Emisiones Subsecuentes. El Fiduciario pondrá a 



 
 

 

 

disposición del Representante Común dicho registro cada vez que 

éste lo solicite. 

 

(11) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se 
establece en este inciso (f), si un Tenedor Registrado no paga 

los Certificados Bursátiles de una serie o subserie que se emitan 

en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se 

verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por 

dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de 

Certificados Bursátiles de dicha de serie o subserie que tendrá 

después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no pagó 

Certificados Bursátiles conforme a lo previsto en el inciso (a) 

de la presente Cláusula. En otras palabras, el porcentaje que 

representen los Certificados Bursátiles de una misma serie o 

subserie de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente 

respecto de los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie 

en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más 

allá del monto proporcional que debía haber aportado al 

Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente, y la parte 

proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 

pagaron los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que 

se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva 

para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 

incremental para los Tenedores que si lo hagan, se verá 

reflejada: 

 

(i) en las Distribuciones que realice el Fiduciario y 

cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los 

Tenedores de Certificados de una serie o subserie en 

particular, ya que dichas Distribuciones y pagos se 

realizarán con base en el número de Certificados 

Bursátiles de dicha serie o subserie en circulación al 

momento en que se lleven a cabo; 

 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores 

y otros derechos relacionados a las Asambleas de 

Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores se toman y los derechos relacionados a las 

Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el 

número de Certificados Bursátiles en circulación al 

momento que se realicen las Asambleas o en el momento 

en que se ejerzan dichos derechos; 

 

(iii) en los derechos para designar y mantener la 

designación de miembros del Comité Técnico, ya que 

dichos derechos se calculan con base en el número de 

Certificados Bursátiles en circulación al momento de 

designación o en el momento en que se vaya a celebrar 

una sesión del Comité Técnico; y 

 



 
 

 

 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles 

adicionales de la misma serie o subserie que se emitan 

en Emisiones Subsecuentes, ya que conforme a este 

inciso (f), dicho derecho se basa en el número de 

Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie de 

los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro 

que se establezca en el Aviso de Llamada de Capital 

correspondiente, y no en el número de Certificados 

Bursátiles de dicha serie o subserie que adquirió 

dicho Tenedor en la Emisión Inicial respectiva. 

 

(12) Cualquier modificación a las penas establecidas en la 
presente Cláusula, estará sujeta la modificación del Contrato de 

Fideicomiso, y por ende, del Acta de Emisión, lo anterior sujeto 

a lo establecido en la Cláusula Trigésima Séptima del presente 

Fideicomiso. 

 

(13) Sin perjuicio de y en adición a lo dispuesto en la 
Cláusula Trigésima Sexta del presente Fideicomiso y en adición a 

lo ahí dispuesto, con el objeto de mitigar el riesgo de 

incumplimiento por parte de los Tenedores a las Llamadas de 

Capital, en caso que durante el Periodo de Inversión algún 

Tenedor pretenda transmitir, dentro o fuera de bolsa, 1 (uno) o 

más Certificados de cualquier serie o subserie de los que sea 

titular y en consecuencia ceder las obligaciones a su cargo en 

relación con las Llamadas de Capital, requerirá la autorización 

del Comité Técnico, en cuyo caso el Fiduciario en cumplimiento de 

dicha instrucción otorgará la confirmación previa solicitud del 

tenedor, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima 

Segunda, inciso (z) numeral (13), para llevar a cabo dicha 

transmisión; en el entendido que (i) el Fiduciario sólo otorgará 

dicha autorización si, a juicio del Administrador, el adquirente 

tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra 

naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las 

Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a 

dicha adquisición, incluyendo la ausencia de un caso de 

incumplimiento de Llamadas de Capital u obligaciones similares 

respecto de títulos iguales o análogos a los que se emitirán en 

términos del presente contrato de fideicomiso y (ii) dicha 

autorización no será necesaria cuando el cesionario de que se 

trate sea una sociedad de inversión especializada en fondos para 

el retiro, una institución de crédito, una institución de 

seguros, o una sociedad cuya deuda quirografaria tenga una 

calificación crediticia de largo plazo igual o mayor a “Aa.mx” en 

escala local de Moody’s (o la calificación equivalente en la 

escala de cualquier otra agencia calificadora de valores) por 

cuando menos 2 instituciones calificadoras de valores aprobadas 

para operar como tal por la CNBV. El Fiduciario deberá emitir su 

resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales 

contados a partir de la fecha en que se le presente la solicitud 

de autorización de adquisición correspondiente. El Fiduciario 



 
 

 

 

estará facultado en todo momento para solicitar la información 

que considere necesaria o relevante para emitir su autorización. 

El hecho de que algún Tenedor que hubiere adquirido Certificados 

Bursátiles en el mercado secundario sin haber obtenido la 

autorización del Fiduciario, reciba Distribuciones o ejerza 

cualesquiera derechos corporativos relacionados con dichos 

Certificados Bursátiles, o efectúe pagos con motivo de alguna 

Llamada de Capital, no constituirá y en ningún caso podrá 

interpretarse como, autorización del Fiduciario respecto de dicha 

transmisión. El esquema de aprobación previsto en esta Cláusula 

no podrá ser utilizado para restringir en forma absoluta la 

transmisión de Certificados Bursátiles. Cualquier Persona que 

adquiera Certificados en contravención a lo señalado en este 

subinciso (13) estará obligada a pagar al Fiduciario una pena 

convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los 

Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no 

autorizada, considerando el valor de mercado de los Certificados 

Bursátiles en la fecha de la operación respectiva. Las cantidades 

recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán 

consideradas como Desinversiones para todos los efectos del 

presente Contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta 

de Distribuciones. Asimismo, la Persona que estando obligada a 

sujetarse a la aprobación a que hace referencia este subinciso 

(13), adquiera Certificados en violación a dichas disposiciones y 

reglas, no podrá ejercer los derechos de designar a miembros del 

Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos del 

presente Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las Asambleas de 

Tenedores (y dicho adquirente no computará para efectos de 

determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, y 

sin que el Representante Común incurra en responsabilidad alguna 

por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de 

dichos derechos de conformidad con lo previsto en este Contrato) 

respecto de los Certificados Bursátiles que haya adquirido en 

contravención a dichas reglas (no así respecto de los 

Certificados Bursátiles correspondientes a la participación que 

anteriormente mantenga dicho Tenedor). En virtud de lo anterior, 

los actos realizados por dichas Personas adquirentes en 

contravención a las disposiciones de este subinciso (13) se 

considerarán nulos. Para efectos de lo anterior, el Comité 

Técnico deberá informar al Representante Común en cuanto tengan 

conocimiento de cualquier incumplimiento a lo establecido en el 

presente numeral (13). 

 

(14) Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 
fracción VI de la Circular de Emisoras, se establece que existe 

la posibilidad de que uno o más Tenedores no cubra en tiempo y en 

forma las Llamadas de Capital, lo que podría impedir el 

cumplimiento del plan de negocios y periodo de inversión. Este 

riesgo es adicional a aquellos derivados de las Inversiones. 

 



 
 

 

 

(15) El Comité Técnico se abstendrá de adoptar medidas que 
afecten de cualquier manera el ejercicio de los derechos 

patrimoniales de los Tenedores o que contravengan lo dispuesto en 

la LMV.  

 

(16) Los sistemas de administración del dinero para el 

manejo de los recursos provenientes de las Llamadas de Capital se 

encuentran descritos en las Cláusulas Novena, Décima, Décima 

Primera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 

Quinta y Décima Sexta. 

 

(17) En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito un 

Convenio de Línea de Suscripción con motivo de la celebración de 

una Línea de Suscripción con algún acreedor, (ii) se hubieren 

actualizado los supuestos y cumplido los requisitos previstos en 

dicho Convenio de Línea de Suscripción para que dicho acreedor 

pueda instruir al Fiduciario y al Representante Común para efecto 

de llevar a cabo Llamadas de Capital de los Certificados Serie A 

con el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba recursos 

suficientes para el pago de la Línea de Suscripción 

correspondiente a dicho acreedor, y (iii) dicho acreedor, en 

ejercicio de dicho derecho, hubiere entregado instrucciones al 

Fiduciario y/o al Representante Común para efecto de llevar a 

cabo dichas Llamadas de Capital; las partes de este Contrato, 

expresamente convienen que dichas instrucciones serán 

obligatorias e incuestionables para el Fiduciario y/o el 

Representante Común, y que el Fiduciario no podrá considerar 

ninguna orden en contrario o que pretenda retrasar o modificar el 

cumplimiento de las mismas; siempre y cuando dichas instrucciones 

hubieren sido dictadas y entregadas de conformidad con los 

términos previstos en dicho Convenio de Línea de Suscripción. 

 



 
 

 

 

OCTAVA BIS. Potenciales Coinversiones y Préstamos del 

Administrador. (a) En cada ocasión en que el Administrador identifique 

una Potencial Coinversión que haya sido originada y vaya a ser 

ejecutada por BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L., de 

C.V., y su equipo de administración local, y no por sus Afiliadas 

(incluyendo BlackRock Inc, y/o cualesquiera de sus subsidiarias), una 

vez que la misma haya sido aprobada por la Asamblea de Tenedores o el 

Comité Técnico, según resulte aplicable, el Administrador estará 

obligado a (i) hacer que dicha Potencial Coinversión sea fondeada con 

recursos provenientes de la colocación de Certificados Serie A hasta 

por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo 

de la Emisión, y (ii) ofrecer a los Tenedores de Certificados Serie A, 

mediante el anuncio de una Opción de Adquisición de Certificados Serie 

B, la posibilidad de participar en dicha Potencial Coinversión 

mediante la adquisición de Certificados Serie B de una subserie en 

particular, donde el monto mínimo que tendrán opción de adquirir 

dichos Tenedores mediante dicho mecanismo será el que resulte de la 

siguiente fórmula; en el entendido que el Administrador podrá 

discrecionalmente ofrecer proporcional a todos los Tenedores de 

Certificados Serie A una cantidad mayor: 

 

SB = [SA / (SA+O)] * [MT - (SA+O)] 

 

Dónde:  

 

SB =  Monto mínimo de la Potencial Coinversión a ser ofrecido 

mediante la Opción de Adquisición de Certificados Serie 

B. 

SA = Monto de la Potencial Coinversión a ser fondeado por el 

Fideicomiso con recursos derivados de la colocación de 

Certificados Serie A, el cual en ningún caso podrá 

exceder del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión. 

O = Monto de la Potencial Coinversión que será fondeado por 

terceros inversionistas según se haya presentado al 

Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según 

corresponda. 

MT =  Monto total de recursos que requiera dicha Potencial 

Coinversión (excluyendo apalancamiento o endeudamiento) 

por parte del Fiduciario y de terceros. 

 

(b) Tratándose de Potenciales Coinversiones que hayan sido 

originadas y vayan a ser ejecutada por BlackRock México 

Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su equipo de administración 

local, y no por sus Afiliadas (incluyendo BlackRock Inc, y/o 

cualesquiera de sus subsidiarias), las partes convienen que cualquier 

porción de dicha Potencial Coinversión ofrecida a los Tenedores de 

Certificados Serie A y que no hubiese sido aceptada por estos, o que 

un Tenedor de Certificados Serie A se hubiere comprometido a fondear 

mediante la entrega de la Notificación de Ejercicio respectiva y no 

haya sido efectivamente fondeada mediante la adquisición de 



 
 

 

 

Certificados en la Fecha de Emisión Inicial respectiva (incluyendo su 

extensión, en su caso), podrá ser ofrecida por el Administrador o por 

cualquier afiliada del Administrador a cualquier otra Persona 

interesada, en el entendido que (i) la inversión que en su caso 

realice dicha Persona interesada no podrá hacerse en términos 

económicos más favorables a los presentados y rechazados por los 

Tenedores de Certificados Serie A (para evitar dudas, dicha inversión 

si podrá hacerse en términos económicos más favorables para aquella 

porción que cualquier Tenedores de Certificados Serie A se hubiera 

comprometido a fondear pero no haya sido efectivamente fondeada); y 

(ii) la inversión que en su caso realice dicha Persona interesada no 

podrá hacerse mediante la adquisición de Certificados Serie B.  

 

 (c) Para efectos de claridad, respecto de aquellas Inversiones 

que pudiesen considerarse como una Potencial Coinversión pero que no 

hubieren sido originadas o no vayan a ser ejecutadas por BlackRock 

México Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su equipo de 

administración local, el Administrador no estará obligado a lanzar una 

Opción de Adquisición de Certificados Serie B ni le serán aplicables 

las restricciones previstas en los sub-incisos (i), (ii) y (iii) del 

inciso (b) anterior. En dichos casos, el Administrador tendrá el 

derecho, a su sola discreción, de lanzar una Opción de Adquisición de 

Certificados Serie B en los términos previstos en este Contrato. 

 

(d) En caso de que las cantidades depositadas en la Cuenta de 

Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie B y la Cuenta de 

Distribución Serie B, en cada caso, de una misma subserie de 

Certificados Serie B, resulten insuficientes para pagar los Gastos 

Serie B de dicha subserie, el Administrador tendrá el derecho, pero no 

la obligación, de otorgar un crédito al Fiduciario para ser usado 

únicamente para pagar dichos Gastos Serie B. En caso de que el 

Administrador determine otorgar dicho crédito, previa autorización del 

Comité Técnico como Asunto Reservado, lo deberá notificar por escrito 

al Fiduciario (i) especificando el monto de dicho crédito, mismo que 

no podrá exceder del 5% (cinco por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión, y que será depositado en la Cuenta de Reserva Serie B 

correspondiente; la fecha en la que el Administrador hará dicho 

deposito; y la tasa de interés ordinaria y moratoria que devengará 

dicho crédito, la cual podrá ser Tasa de Interés Interbancaria de 

Equilibrio o LIBOR (más un margen de puntos base), a ser determinada 

por el Administrador, y (ii) entregando un formato de pagaré que 

documente dicho préstamo. Inmediatamente después de que el 

Administrador haya hecho depósito correspondiente, el Fiduciario 

deberá firmar y entregar al Administrador dicho pagaré firmado por un 

delegado fiduciario con facultades suficientes para dicho propósito. 

En tanto dicho pagaré no haya sido liquidado en su totalidad, el 

Fiduciario tendrá prohibido llevar a cabo Distribuciones a los 

Tenedores de los Certificados Serie B de la subserie correspondiente; 

en el entendido que cualquier cantidad que llegue a ser depositada en 

la Cuenta de Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie B o la 

Cuenta de Distribución Serie B de dicha subserie deberá ser utilizada 



 
 

 

 

por el Fiduciaria para pagar los intereses y el principal adeudado 

conforme a dicho pagaré. 

 

NOVENA. Uso de Recursos derivados de la Emisión. (a) El 

Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y cualesquier 

Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los Certificados 

Serie A, mismos que se acreditarán o que se depositarán, en la Cuenta 

General. Una vez que el Fiduciario haya recibido dichos recursos, el 

Fiduciario los aplicará de conformidad con las instrucciones del 

Administrador para: 

 

(i) pagar los Gastos de Emisión conforme a las instrucciones 

del Administrador o, en caso de que la totalidad o una parte de dichos 

Gastos de Emisión hayan sido anticipados por el Administrador, para 

reembolsar dichos Gastos de Emisión al Administrador; 

 

(ii) constituir de manera inicial, la Reserva de Gastos; y 

 

(iii) de la forma y en el momento previsto en el presente 

Contrato, distribuir dichas cantidades a las Cuentas del Fideicomiso 

correspondientes, conforme a lo dispuesto en el presente Contrato. 

 

(b) El Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y 

cualesquier Montos Adicionales de la Emisión correspondientes a los 

Certificados Serie B de una subserie en particular en la Cuenta de 

Aportación Serie B de dicha subserie, y los aplicará de conformidad 

con lo previsto en este Contrato. 

 

DÉCIMA. Cuentas del Fideicomiso; Inversiones Permitidas. (a) El 

Fiduciario abrirá y mantendrá las siguientes cuentas conforme a los 

términos del presente Contrato:  

 

 (1) la Cuenta General; 

 

 (2) la Cuenta de Reserva de Gastos; 

 

(3) la Cuenta de Reinversión; 

 

(4) la Cuenta de Inversiones; 

  

(5) la Cuenta de Distribuciones; 

 

(6) la Cuenta de Impuestos; 

 

(7) las Cuentas de Aportación Serie B; 

 

(8) las Cuentas de Distribución Serie B; 

 

(9) las Cuentas de Reserva Serie B; y 

 

 (10) la Cuenta del Administrador. 



 
 

 

 

 

(b) Además de las cuentas descritas con anterioridad, el 

Fiduciario podrá abrir aquellas otras cuentas que considere sean 

necesarias para administrar adecuadamente los recursos que integren el 

Patrimonio del Fideicomiso y que le sean requeridas al Fiduciario por 

escrito por el Administrador.  

 

Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse conforme a, y en 

los términos de, la legislación aplicable, podrán estar denominadas en 

Pesos o Dólares de acuerdo con las instrucciones del Administrador, y 

el Administrador tomará las medidas necesarias a su alcance para que 

los fondos que se mantengan en las mismas devenguen intereses a tasas 

existentes en el mercado. Las Cuentas del Fideicomiso deberán 

establecerse inicialmente en Pesos por el Fiduciario con la 

institución financiera que el Administrador le instruya por escrito al 

Fiduciario, en el entendido que dichas cuentas, mediante instrucción 

escrita del Administrador, podrán reubicarse y establecerse con no más 

de tres instituciones financieras. Las Cuentas del Fideicomiso deberán 

ser establecidas, y estar abiertas y operando, a más tardar en la 

Fecha de Emisión Inicial. 

 

En el caso que, conforme a los sistemas de administración del 

Fiduciario, no sea necesario abrir cuentas con relación a una o más de 

las Cuentas del Fideicomiso referidas en esta Cláusula y las mismas 

puedan establecerse con base en registros en sus sistemas (por 

ejemplo, a través de subcuentas), los requisitos previstos en el 

párrafo anterior no serán aplicables, en el entendido que el 

Fiduciario comience hacer que dichos registros permitan y revelen un 

adecuado control de las distintas Cuentas del Fideicomiso conforme a 

lo previsto en este Contrato y estar segregadas, en cualquier caso, de 

otras cuentas (o subcuentas) que mantenga y administre el Fiduciario 

para beneficio de cualesquiera terceros. 

 

 El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador, 

deberá realizar todos aquellos actos y suscribir todos aquellos 

documentos que sean necesarios para que el Administrador esté 

facultado para tener, y efectivamente tenga, acceso en tiempo real y 

de forma electrónica para consulta a las Cuentas del Fideicomiso, en 

el entendido que dicho acceso incluirá la facultad del Administrador 

de instruir al Fiduciario que realice retiros o transferencias de o a, 

o cualquier otro movimiento similar en, las Cuentas del Fideicomiso o 

de conformidad con este Contrato y el Contrato de Administración.  

 

(c)(1) Mientras los fondos correspondientes no sean 

aplicados conforme a lo previsto por el presente Contrato, el 

Fiduciario invertirá los recursos depositados en cualquiera de 

las Cuentas del Fideicomiso sólo en Inversiones Permitidas, de 

conformidad con las instrucciones recibidas del Administrador y 

en la medida en que se encuentren disponibles los valores o, en 

su defecto, conforme a lo establecido por la regulación aplicable 

a operaciones de fideicomiso. Cualesquiera instrucciones del 



 
 

 

 

Administrador entregadas al Fiduciario en términos del presente 

inciso deberán señalar expresamente (i) el monto de los recursos 

a ser invertidos, (ii) los instrumentos en que deban realizarse 

las Inversiones Permitidas (indicando el nombre del emisor y 

otras características que permitan distinguirlos), pudiendo 

consistir en reportos que sean considerados Inversiones 

Permitidas, (iii) los plazos máximos de inversión, y (iv) la o 

las contrapartes con quienes el Fiduciario deba realizar tales 

inversiones, en el entendido que, tratándose de operaciones de 

reporto respecto de Inversiones Permitidas, el Fiduciario 

únicamente podrá celebrar dichas operaciones con instituciones o 

entidades financieras que tengan una calificación crediticia de 

corto plazo igual o mayor a “mxA-1” (en escala local) emitida por 

Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala local) emitida 

por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local) 

emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V., o de cualquier otra 

agencia, calificadora, o aquellas calificaciones crediticias de 

largo plazo o de contraparte equivalentes o mayores. Las partes 

manifiestan su consentimiento para que la institución o entidad 

financiera que actúe como contraparte en la realización de las 

Inversiones Permitidas sea la institución en donde se abrirán o 

donde se mantengan las Cuentas del Fideicomiso, siempre y cuando 

dicha institución tenga una calificación crediticia de corto 

plazo igual o mayor a “mxA-1” (en escala local), emitida por 

Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala local) emitida 

por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local), 

emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V., o por cualquier otra 

agencia calificadora o aquellas calificaciones crediticias de 

largo plazo o de contraparte equivalentes o mayores. En caso 

contrario, las Inversiones Permitidas no podrán realizarse con 

dicha institución como contraparte. 

  

En caso que el Fiduciario cuente con recursos disponibles no 

invertidos y el Administrador no entregue al Fiduciario las 

instrucciones respectivas para inversión a más tardar a las 11:00 

horas (hora de la ciudad de México) de cualquier día, y a partir 

de que ocurra y mientras continúe un Evento de Incumplimiento, el 

Fiduciario deberá de realizar las inversiones y reinversiones 

antes descritas de manera directa en Inversiones Permitidas, por 

un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales y sin 

necesidad de instrucción alguna.  

 

En caso de que por cualquier razón el Fiduciario no realice las 

inversiones descritas con anterioridad en los términos previstos, 

y sin perjuicio de la responsabilidad que pueda derivar de dicho 

incumplimiento, los recursos disponibles que no se hayan 

invertido deberán ser depositados con una institución de banca 

múltiple en tanto se aplican conforme a los párrafos anteriores. 

En el caso que dicha institución sea Banco Nacional de México, 

S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, dicho depósito 

deberá devengar intereses a la tasa más alta que dicha 



 
 

 

 

institución pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, 

en las fechas en que se mantenga el depósito. 

 

(2) En tanto no exista un Evento de Incumplimiento, 

el Administrador podrá instruir al Fiduciario respecto de los 

actos que deban realizarse con relación a las Inversiones 

Permitidas, incluyendo inversiones, enajenaciones, 

desinversiones, terminación anticipada de tales inversiones, o la 

forma de votar o ejercer derechos económicos o de otra naturaleza 

respecto de los valores u operaciones que constituyan Inversiones 

Permitidas. Mientras un Evento de Incumplimiento exista y 

continúe, cualesquiera dichas instrucciones sólo podrán ser 

otorgadas por el Comité Técnico como un Asunto Reservado y, como 

tal, sometido a la aprobación del Comité Técnico conforme a lo 

convenido en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (r). 

 

 (3) Salvo por lo previsto en este Contrato respecto de 

impuestos, que se mantendrán en la Cuenta de Impuestos, las 

Ganancias de las Cuentas del Fideicomiso se mantendrán en cada 

Cuenta del Fideicomiso que corresponda para ser utilizadas 

conforme a las reglas establecidas para la respectiva Cuenta del 

Fideicomiso conforme a lo previsto en el presente Contrato, 

incluyendo la realización de Distribuciones, en el entendido que 

el Administrador podrá instruir la aplicación de las Ganancias a 

integrar o reintegrar la Reserva de Gastos, mediante la 

acreditación de la Cuenta de Reserva de Gastos. 

 

 (4) Las partes, incluyendo los Tenedores por la mera 

adquisición de los Certificados Bursátiles, reconocen y aceptan 

que el Fiduciario no será responsable por la selección de las 

Inversiones Permitidas ni tampoco por cualesquiera pérdidas 

derivadas de dichas Inversiones Permitidas, ya sea resultado de 

fluctuaciones de mercado, eventos que afecten a los emisores de 

que se trate, o por cualquier otra razón, por lo que las partes, 

incluyendo a los Tenedores por la mera adquisición de los 

Certificados Bursátiles liberan de manera expresa al Fiduciario 

de cualquier responsabilidad en relación con cualquier pérdida 

que pudiere sufrir el Patrimonio del Fideicomiso como 

consecuencia de las Inversiones Permitidas que realice el 

Fiduciario de conformidad con los dispuesto en esta Cláusula. 

 

(d) En tanto cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso se 

mantengan en Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, las partes convienen lo siguiente: 

 

(1) el Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 

Banamex, actuando éste último por cuenta propia (no como 

fiduciario), siempre y cuando las operaciones de que se trate las 

pueda llevar a cabo conforme a la legislación aplicable y este 

Contrato, y se establezcan las medidas necesarias para evitar 



 
 

 

 

conflictos de interés (que se presenten o pudieran presentarse) 

entre el Fiduciario y Banco Nacional de México, S.A., integrante 

del Grupo Financiero Banamex; 

 

(2) el Fideicomitente, el Representante Común y 

cualesquiera Tenedores como consecuencia de la adquisición de 

Certificados, aprueban expresamente que se lleven a cabo las 

operaciones antes citadas, con Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, siempre y cuando se 

trate de Inversiones Permitidas; 

 

(3) los derechos y obligaciones de Banco Nacional de 

México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, actuando 

como Fiduciario en términos de este Contrato y por cuenta propia, 

respectivamente, se entiende y conviene que no se extinguirán por 

confusión; 

 

(4) cualquier departamento o área de Banco Nacional de 

México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, que actúe 

por cuenta propia, por una parte, y el departamento o área 

fiduciaria de dicha institución, por la otra, no deberán ser 

dependientes directamente entre ellas; y 

 

(5) en ningún supuesto el Fiduciario invertirá recursos 

que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso en la adquisición 

de instrumentos o valores emitidos directamente o garantizados 

por cualquiera de las Afiliadas del Fiduciario (excepto por las 

inversiones y operaciones con valores emitidos Banco Nacional de 

México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, que se 

contemplan expresamente en el presente Contrato). 

 

 (e) En el caso que el Fiduciario deba pagar o reciba cualquier 

cantidad en Dólares, el Fiduciario deberá recibir dichas cantidades en 

las Cuentas del Fideicomiso de la moneda de que se trate y/o realizar 

aquellas operaciones cambiarias que le indique el Administrador, a fin 

de convertir y mantener dichas cantidades en Pesos en las Cuentas del 

Fideicomiso. Las operaciones cambiarias las realizará el Fiduciario 

con la tesorería de Banco Nacional de México, S.A., integrante del 

Grupo Financiero Banamex y al tipo de cambio del día en que se lleve a 

cabo la operación cambiaría que esta ofrezca o con aquella otra 

institución que al efecto le instruya el Administrador, y con la cual 

el Fiduciario de conformidad con sus políticas pueda realizar este 

tipo de operaciones. El Fiduciario deberá realizar la operación dentro 

de las 24 horas siguientes a la recepción de los fondos para realizar 

las operaciones cambiarias.  

 

(f) Cualquier transferencia o pago que deba realizarse con 

cargo a las Cuentas del Fideicomiso se realizará, en el caso que deba 

hacerse entre Cuentas del Fideicomiso, mediante transferencia 

electrónica de fondos, en el entendido que cualquier pago a los 

Tenedores lo efectuará el Fiduciario a través de los sistemas de 



 
 

 

 

Indeval o, de no ser factible realizarlo a través de dicho sistema, 

mediante cualquier otra forma prevista por la legislación aplicable 

para la realización de pagos a inversionistas en certificados 

bursátiles similares a los Certificados Bursátiles. En caso de que 

dicho pago, no pueda realizarse a través de Indeval y deba hacerse a 

cualquier otra Persona, el pago se realizará mediante transferencia 

electrónica o mediante cheque a cargo de la Cuenta del Fideicomiso 

respectiva, según se convenga con la Persona de que se trate, en el 

entendido que el Fiduciario sólo realizará pagos a través de cheques, 

si las Cuentas del Fideicomiso lo permitieren. 

 

(g) El Fiduciario no estará obligado a realizar transferencias, 

pagos o movimiento alguno con cargo a las Cuentas del Fideicomiso, 

sino hasta que deba realizarlo conforme a las disposiciones del 

presente Contrato o hasta que reciba, en su caso, las instrucciones 

pertinentes del Administrador o de quien esté autorizado para dar 

instrucciones distinto del Administrador conforme a los términos del 

presente Contrato. El Fiduciario sólo podrá realizar aquellas 

transferencias, pagos o movimientos expresamente previstos en el 

presente Contrato y, en el caso que no se encuentren previstos en el 

presente Contrato de manera expresa, conforme a los términos que 

instruya el Administrador, en el entendido que, tratándose de 

transferencias o pagos, de cualquier naturaleza, que requieran de la 

aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores para hacerse, 

por exceder de los límites previstos en este Contrato o en la 

legislación aplicable o por cualquier otra razón, adicionalmente se 

requerirá de dicha aprobación. 

 

(h) En caso que el Fiduciario deba realizar retenciones 

respecto de impuestos, para su pago posterior a las autoridades 

fiscales competentes (incluyendo, impuesto sobre la renta), respecto 

de cualquier pago que el Fiduciario deba realizar con cargo a las 

Cuentas del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, el pago de 

Gastos, el pago de las Comisiones del Administrador o el pago de 

Distribuciones antes de realizar los pagos correspondientes, el 

Fiduciario deberá separar las cantidades correspondientes a las 

retenciones de dichos impuestos y transferirlas a la Cuenta de 

Impuestos para su pago a las autoridades fiscales correspondientes, en 

el entendido que los impuestos retenidos y enterados respecto de 

cualesquiera Comisiones del Administrador, se considerarán como parte 

de dichas Comisiones del Administrador. 

 

(i) Una vez que se hayan pagado en su totalidad cualesquiera 

cantidades debidas respecto de los Certificados Bursátiles y los demás 

Documentos de la Emisión, cualquier remanente en la Cuenta de Reserva 

de Gastos será utilizado por el Fiduciario para dar por terminado el 

presente Contrato y liquidar el Fideicomiso y cualquier remanente será 

repartido como Distribuciones, previa instrucción del Comité Técnico. 

 



 
 

 

 

DÉCIMA PRIMERA. Cuenta General y Cuenta de Reinversión. (a) El 

Fiduciario recibirá o depositará en la Cuenta General, el Monto 

Inicial de la Emisión y cualquier Monto Adicional de la Emisión, en 

ambos casos relacionados con los Certificados Serie A, así como 

cualesquier penas convencionales que reciba en términos de la Cláusula 

Trigésima Sexta inciso (e) así como cualquier otra cantidad que 

conforme a los Documentos de la Emisión deba depositarse en la Cuenta 

General o que el Administrador determine debe mantenerse en la Cuenta 

General. 

 

 (b) El Fiduciario, conforme a las instrucciones por escrito 

recibidas del Administrador, deberá de pagar los Gastos de Emisión o 

reembolsarlos al Administrador, de haber sido pagados por éste, según 

corresponda, con cargo al Monto Inicial de la Emisión de los 

Certificados Serie A, en la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A o tan pronto sea posible después de la Fecha de 

Emisión Inicial de los Certificados Serie A. 

 

(c) El Fiduciario, conforme a las instrucciones del 

Administrador, constituirá, mantendrá y aplicará a la Reserva de 

Gastos conforme a lo descrito a continuación y en la Cláusula Décima 

Segunda siguiente: 

 

 (1) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados 

Serie A o a más tardar el tercer Día Hábil inmediato siguiente a 

la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, el 

Fiduciario segregará una cantidad equivalente al 1% (uno por 

ciento) del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie 

A para integrar la Reserva de Gastos transfiriéndola a una cuenta 

creada para tal efecto (la “Cuenta de Reserva de Gastos”). 

 

 (2) En cualquier momento el Administrador podrá instruir 

al Fiduciario, después del recálculo de la Reserva de Gastos, la 

reconstitución de la Cuenta de Reserva de Gastos, mediante la 

aplicación de los recursos que se mantengan en la Cuenta General 

y transferencia a la Cuenta de Reserva de Gastos, o que se debite 

la Cuenta de Reserva de Gastos acreditando la Cuenta General. 

 

 (3) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta de 

Reserva de Gastos, podrán utilizarse para pagar, entre otros: 

 

(i) los Gastos de Mantenimiento (excluyendo para 

efectos de claridad, cualesquier Gasto Serie B); y 

 

(ii) la Comisión de Desempeño. 

 

El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador, 

constituirá en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A 

o a más tardar el tercer Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de 

Emisión Inicial de los Certificados Serie A, con una cantidad igual a 

$10,000,000.00 (diez millones de Pesos 00/100 M.N) una subcuenta de la 



 
 

 

 

Cuenta de Reserva de Gastos para realizar cualquier erogación que 

fuere necesaria respecto de servicios de asesores y expertos que 

presten sus servicios a los Tenedores y al Comité Técnico en relación 

con las operaciones que se contemplan en los Documentos de la Emisión 

(la “Reserva de Asesoría”). Las cantidades que se mantengan como parte 

de la Reserva de Asesoría no se considerarán para calcular el Retorno 

Preferente y podrán utilizarse para pagar, según lo instruyan los 

Tenedores, el Administrador o el Comité Técnico, los servicios de los 

asesores de los Tenedores o del Comité Técnico (a través del 

Fiduciario o el Representante Común, según corresponda. 

 

 (d) En cualquier fecha en que así lo indique el Administrador, 

el Fiduciario creará una cuenta (la “Cuenta de Reinversión”) para 

recibir aquellas cantidades depositadas en la Cuenta de Distribuciones 

que deban ser transferidas a dicha Cuenta de Reinversión en términos 

de la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), de este Contrato. 

 

Aquellas cantidades que se mantengan en la Cuenta General, la 

Cuenta de Reserva de Gastos o la Cuenta de Reinversión, se invertirán 

en Inversiones Permitidas conforme a las instrucciones del 

Administrador hasta en tanto dichos recursos sean transferidos a la 

Cuenta de Inversiones del Fideicomiso para su uso respecto de una 

Inversión o reinversión, para pagar Gastos de Inversión o Gastos de 

Desinversión o para acreditar cualquiera otra Cuenta del Fideicomiso, 

conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

(e) Una vez que el Fiduciario reciba del Administrador (i) la 

Aprobación de Inversión en los términos de la Cláusula Décima Séptima 

del presente Contrato, o (ii) la instrucción de efectuar una 

Desinversión en los términos de la Cláusula Décimo Octava del presente 

Contrato, el Administrador podrá, respecto de la Inversión y los 

Gastos de Inversión respectivos, o en relación con los Gastos de 

Desinversión, según sea el caso, instruir al Fiduciario y el 

Fiduciario deberá transferir de la Cuenta General o de la Cuenta de 

Reinversión, según corresponda, a la Cuenta de Inversiones, las 

cantidades que el Administrador le instruya a efecto de utilizarse 

para la realización de Inversiones y para el pago de Gastos de 

Inversión, o para el pago de Gastos de Desinversión, según sea el 

caso; en el entendido que, mientras existan Montos para Reinversión 

depositados en la Cuenta de Reinversión, primero se transferirán los 

recursos de dicha Cuenta de Reinversión a la Cuenta de Inversiones 

antes de utilizar recursos de la Cuenta General. Las cantidades 

transferidas conforme a este inciso (e) deberán coincidir con aquellas 

cantidades determinadas en la Aprobación de Inversión correspondiente 

para el caso de las Inversiones o con la instrucción del Administrador 

al Fiduciario para realizar una Desinversión (incluyendo Gastos de 

Inversión y Gastos de Desinversión). No obstante lo anterior, el 

Administrador estará facultado para incurrir en Gastos de Inversión 

antes de que el Comité de Inversión, el Comité Técnico o la Asamblea 

de Tenedores, según sea el caso, emita, con respecto de una potencial 

Inversión, la Aprobación de Inversión respectiva; siempre y cuando 



 
 

 

 

dichos Gastos de Inversión anticipados no excedan de 5% (cinco por 

ciento) del monto total de la potencial Inversión de que se trate. 

 

(f) En cualquier momento en que el Administrador determine que 

cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General no será 

utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el 

Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que transfiera dicha 

cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a los 

Tenedores conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

(g) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General en la 

Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse 

la Distribución final a los Tenedores (incluyendo el saldo de la 

Cuenta de Reinversión y sus respectivas Ganancias, en su caso), que no 

se hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier Cuenta del 

Fideicomiso se transferirá a la Cuenta de Distribuciones y se 

distribuyan a los Tenedores de los Certificados Serie A conforme a lo 

previsto en el presente Contrato. 

 

DÉCIMA PRIMERA BIS. Cuentas de Aportación Serie B. (a) En cada 

ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 

particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que 

será identificada como la “Cuenta de Aportación Serie B” para dicha 

subserie, en la cual recibirá (i) los recursos derivados de la Emisión 

Inicial y las Emisiones Subsecuentes de Certificados Serie B de dicha 

subserie; y (ii) cualquier otra cantidad que el Fiduciario deba 

recibir en la Cuenta de Aportación Serie B en relación con dicha 

subserie conforme a este Contrato y a los demás Documentos de la 

Emisión. La Cuenta de Aportación Serie B correspondiente a una 

subserie en particular será identificada con el número de dicha 

subserie. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los recursos 

depositados en la Cuenta de Aportación Serie B de la subserie 

respectiva, únicamente podrán ser destinados para el cumplimiento de 

las obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, que no 

podrán ser utilizados en el cumplimiento de obligaciones bajo series 

distintas aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del 

Fideicomiso.  

 

(b) Con cargo a la Cuenta de Aportación Serie B de una subserie 

en particular el Fiduciario deberá, conforme a las instrucciones del 

Administrador, (i) pagar o reembolsar a la Persona que corresponda 

(incluyendo, sin limitación, al Administrador) los Gastos Serie B de 

dicha subserie, incluyendo sin limitación, asesores legales y 

fiscales, y (ii) realizar las Inversiones a ser fondeadas con los 

recursos de dicha subserie, y (iii) en su caso, depositar en la Cuenta 

de Reserva Serie B correspondiente a dicha subserie, de los montos que 

el Administrador considere convenientes para que el Fiduciario pague 

Gastos Serie B o realice Inversiones Subsecuentes o Inversiones 

Comprometidas en la parte proporcional que le corresponda a dicha 

subserie. 

 



 
 

 

 

(c) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días 

naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie 

correspondiente el Fiduciario no hubiere utilizado los montos 

derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le dio 

origen, el Fiduciario deberá (con previa instrucción del 

Administrador), una vez que todos los Gastos Serie B correspondientes 

hubieren sido pagados o reservados para pago, reembolsar los saldos 

restantes depositados en la Cuenta de Aportación Serie B (incluyendo 

las Ganancias respectivas, en su caso) correspondientes a dicha 

subserie, a los Tenedores de dicha subserie. 

 

(d) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Aportación Serie B de una subserie en particular en la Fecha de Pago 

Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución 

final a los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, en su caso), que no 

se hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier otra Cuenta 

del Fideicomiso relacionada con dicha subserie, se transferirá a la 

Cuenta de Distribución Serie B que corresponda y se distribuirá a los 

Tenedores de dicha subserie conforme a lo previsto en el presente 

Contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Cuenta de Reserva de Gastos. (a) El Fiduciario 

recibirá, a través de la Cuenta de Reserva de Gastos, los recursos (i) 

que deban formar parte de la Reserva de Gastos, (ii) que el 

Administrador determine que deben aplicarse o acreditarse a dicha 

Cuenta de Reserva de Gastos conforme a los términos del presente 

Contrato, o (iii) que constituyan la Reserva de Asesoría. En la Fecha 

de Emisión Inicial de los Certificados Serie A o a más tardar el 

tercer Día Hábil inmediato siguiente, la Cuenta de Reserva de Gastos 

recibirá la cantidad convenida en el inciso (c)(1) de la Cláusula 

Décima Primera anterior y la cantidad correspondiente a la Reserva de 

Asesoría que se mantendrá segregada en una subcuenta de la Cuenta de 

Reserva de Gastos. 

 

(b) La Reserva de Gastos podrá incrementarse o disminuirse, en 

la medida necesaria, para pagar los pagos o reembolsos que deban 

hacerse con cargo a la misma en los términos del presente Contrato y 

los demás Documentos de la Emisión. En cualquier momento el 

Administrador podrá instruir al Fiduciario, con copia al Representante 

Común, el monto del recálculo de la Reserva de Gastos y la 

reconstitución de la Cuenta de Reserva de Gastos. Para dichos efectos, 

se podrán transferir recursos de la Cuenta General, Cuenta de 

Inversiones o la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de Reserva de 

Gastos para aumentar la Reserva de Gastos, o se podrán transferir 

recursos de la Cuenta de Reserva de Gastos a la Cuenta General, Cuenta 

de Inversiones o la Cuenta de Distribuciones, para disminuir la 

Reserva de Gastos.  

 

 (c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta de 

Reserva de Gastos (excepto la Reserva de Asesoría) podrán utilizarse 

para pagar o reembolsar al Administrador (en el caso que el 



 
 

 

 

Administrador haya anticipado Gastos de Mantenimiento) los Gastos de 

Mantenimiento, incluyendo Comisiones Anuales y Comisiones de 

Adquisición (excluyendo para efectos de claridad, cualesquier Gasto 

Serie B); en el entendido que el Administrador podrá determinar que 

cualesquier Gastos de Mantenimiento que puedan o deban ser pagados de 

conformidad con este Contrato con Cargo a la Cuenta de Reserva de 

Gastos sean pagados directamente por un Vehículo de Inversión o alguna 

Empresa Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá 

llevar a cabo todos los actos que el Administrador determine como 

necesarios o convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de 

Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos. La 

Reserva de Asesoría podrá utilizarse conforme a lo previsto por la 

Cláusula Décima Primera, en el entendido que las Ganancias de la 

Reserva de Asesoría, mientras sea una subcuenta de la Cuenta de 

Reserva de Gastos, se considerarán parte de la Reserva de Gastos. 

 

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine que 

cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva de Gastos 

no será utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el 

Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que transfiera dicha 

cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a los 

Tenedores conforme a lo previsto en el presente Contrato. 

 

(e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de 

Asesoría en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que 

deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores, se transferirá 

a la Cuenta de Distribuciones y se devolverá a los Tenedores de los 

Certificados Serie A conforme a lo previsto en la Cláusula Décima 

Cuarta, inciso (k)(3) de este Contrato.  

 

DÉCIMA SEGUNDA BIS. Cuenta de Reserva Serie B. (a) En cada 

ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 

particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que 

será identificada como la “Cuenta de Reserva Serie B” para dicha 

subserie, en la cual recibirá los recursos (i) que el Administrador 

determine deban formar parte de la reserva para el pago de Gastos 

Serie B de dicha subserie, o (ii) que el Administrador determine que 

deben aplicarse o acreditarse a dicha Cuenta de Reserva Serie B 

conforme a los términos del presente Contrato. La Cuenta de Reserva 

Serie B correspondiente a una subserie en particular será identificada 

con el número de dicha subserie. De conformidad con el artículo 64 de 

la LMV, los recursos depositados en la Cuenta de Reserva Serie B de la 

subserie respectiva, únicamente podrán ser destinados para el 

cumplimiento de las obligaciones de la subserie respectiva, en el 

entendido, que no podrán ser utilizados en el cumplimiento de 

obligaciones bajo series distintas aun en el caso de concurso 

mercantil o quiebra del Fideicomiso. 

 

(b) El saldo de cada Cuenta de Reserva Serie B podrá 

incrementarse o disminuirse, en la medida necesaria, para pagar los 

pagos o reembolsos que deban hacerse con cargo a la misma en los 



 
 

 

 

términos del presente Contrato y los demás Documentos de la Emisión. 

En cualquier momento el Administrador podrá instruir al Fiduciario 

para que transmita recursos depositados en la Cuenta de Aportación 

Serie B o en la Cuenta de Distribución Serie B, en ambos casos, de una 

subserie en particular, a la Cuenta de Reserva Serie B correspondiente 

a dicha subserie, o se podrán transferir recursos de dicha Cuenta de 

Reserva Serie B a dicha Cuenta de Aportación Serie B o Cuenta de 

Distribución Serie B, para disminuir la reserva de Gastos Serie B 

correspondiente.  

 

 (c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta de 

Reserva Serie B de una subserie en particular podrán utilizarse para 

pagar o reembolsar al Administrador (en el caso que el Administrador 

haya anticipado Gastos Serie B) los Gastos Serie B correspondientes a 

dicha subserie; en el entendido que el Administrador podrá determinar 

que cualesquiera dichos Gastos Serie B que puedan o deban ser pagados 

de conformidad con este Contrato con cargo a una Cuenta de Reserva 

Serie B sean pagados directamente por un Vehículo de Inversión o 

alguna Empresa Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario 

deberá llevar a cabo todos los actos que el Administrador determine 

como necesarios o convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de 

Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos.  

 

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine que 

cualquier cantidad que se mantenga en una Cuenta de Reserva Serie B no 

será utilizada conforme a los términos de la presente Cláusula, el 

Administrador podrá instruir al Fiduciario para que transfiera dicha 

cantidad a la Cuenta de Distribución Serie B de la misma subserie, 

para ser distribuida a los Tenedores de dicha subserie conforme a lo 

previsto en el presente Contrato. 

 

(e) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días 

naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie 

correspondiente el Fiduciario no hubiere utilizado los montos 

derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le dio 

origen, el Fiduciario (con previa instrucción del Administrador), una 

vez que todos los Gastos Serie B correspondientes hubieren sido 

pagados o reservados para pago, reembolsar los saldos restantes 

depositados en la Cuenta de Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias 

respectivas, en su caso) correspondientes a dicha subserie, a los 

Tenedores de dicha subserie. 

 

(f) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva 

Serie B de una subserie en particular en la Fecha de Pago Final o en 

cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución final a 

los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, en su caso), que no se 

hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier otra Cuenta del 

Fideicomiso relacionada con dicha subserie, se transferirá a la Cuenta 

de Distribución Serie B que corresponda y se distribuirá a los 

Tenedores de dicha subserie conforme a lo previsto en el presente 

Contrato. 



 
 

 

 

 

DÉCIMA TERCERA. Cuenta de Inversiones. (a) El Fiduciario 

recibirá, a través de la Cuenta de Inversiones, los recursos que deban 

aplicarse, conforme a las Aprobaciones de Inversión o Negativas de 

Inversión y las instrucciones del Administrador, a realizar (o dejar 

de hacer) las Inversiones o Desinversiones y a pagar o reembolsar (sin 

perjuicio de lo dispuesto en el inciso (g) de la Cláusula Décima 

Séptima) los Gastos de Inversión o Gastos de Desinversión, según sea 

el caso. 

 

(b) Habiendo recibido las instrucciones del Administrador, el 

Fiduciario mediante el uso de los recursos que se mantengan en la 

Cuenta de Inversiones, realizará el pago, suscripción, transferencia o 

cualquier otra transacción similar o equivalente que le sea instruida 

por el Administrador a efecto de realizar la Inversión respectiva o el 

pago o reembolso de los Gastos de Inversión o el pago o reembolso de 

los Gastos de Desinversión, según sea el caso, pague directamente el 

Fiduciario. Cualesquiera instrucciones del Administrador en relación 

con lo anterior deberán de identificar: 

 

(1) la Aprobación de Inversión o la Negativa de Inversión 

que corresponda, según sea el caso; 

 

(2) el monto a ser aplicado por el Fiduciario conforme a 

dicha instrucción, el cual no podrá ser mayor, en el caso de una 

Inversión resultado de una Aprobación de Inversión, que el monto 

total aprobado para dicha Inversión en la Aprobación de Inversión 

respectiva (conjuntamente con cualesquiera cantidades aplicadas a 

dicha Inversión con anterioridad), pudiendo el Administrador 

determinar las cantidades adicionales pagaderas o reembolsables 

que sean como Gastos de Inversión o Gastos de Desinversión; 

 

(3) el beneficiario o beneficiarios del pago, suscripción, 

transferencia u otra operación, que serán los Vehículos de 

Inversión, pudiendo también ser cualquier otra Persona que 

participe en la Inversión o en la transacción respectiva, en caso 

de excepción; y 

 

(4) los datos operativos (incluyendo números de cuenta) 

que sean necesarios para hacer el pago, suscripción, fondeo o 

cualquier otra transferencia correspondiente. 

 

(c)(1) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Inversiones en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha 

en que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores, 

incluyendo Ganancias, se transferirá a la Cuenta de 

Distribuciones y se distribuirá a los Tenedores de los 

Certificados Serie A, conforme a lo previsto en el presente 

Contrato.  

 



 
 

 

 

(2) Adicionalmente, en cualquier momento, en el caso que 

el Administrador determine que cualquier cantidad que se mantenga 

en la Cuenta de Inversiones no será utilizada conforme a los 

términos de la presente Cláusula, el Administrador podrá instruir 

al Fiduciario, para que transfiera dicha cantidad a la Cuenta de 

Distribuciones y se distribuyan a los Tenedores conforme a lo 

previsto en el presente Contrato.  

 

DÉCIMA CUARTA. Cuenta de Distribuciones. (a) El Fiduciario 

conforme a las instrucciones del Administrador, recibirá en la Cuenta 

de Distribuciones, (1) recursos derivados de cualquier Desinversión, 

de los Vehículos de Inversión, o de una Empresa Promovida o de 

cualquier Persona relacionada con cualquier Desinversión, de manera 

excepcional, de cualquier naturaleza que corresponda a tales recursos, 

(2) de ser el caso y mantenerse en la Cuenta de Distribuciones, las 

Ganancias derivadas de la inversión en Inversiones Permitidas de las 

cantidades depositadas en la Cuenta de Distribuciones (incluyendo 

inversiones realizadas con montos líquidos derivados de 

Desinversiones), (3) las cantidades depositadas en las demás Cuentas 

del Fideicomiso que conforme a los términos del presente Contrato 

deban o puedan transferirse a la Cuenta de Distribuciones, y (4) 

cualesquiera cantidades adicionales que el Administrador determine que 

deben aplicarse o acreditarse a la Cuenta de Distribuciones conforme a 

los términos del presente Contrato. 

 

(b) Durante el Periodo de Inversión, cualquier cantidad 

depositada en la Cuenta de Distribuciones hasta por un monto total 

acumulado igual al 10% (diez por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión podrá reinvertirse, a juicio del Administrador y previa 

aprobación del Comité Técnico como Asunto Reservado, en Proyectos de 

Infraestructura. Para tal efecto, se deberán transferir los montos que 

por este concepto indique el Administrador, de la Cuenta de 

Distribuciones a la Cuenta de Reinversión, y el Administrador deberá 

llevar la contabilidad del monto reinvertido conforme a este inciso 

(b), a fin de verificar y que pueda verificarse, que no se exceda el 

límite también previsto en este inciso (b).  

 

(c) Si se generaren recursos derivados de Desinversiones dentro 

de un período inferior a 24 (veinticuatro) meses, contado a partir de 

fecha de la Inversión respectiva, como consecuencia de que el 

Fiduciario, por una parte, o un Vehículo de Inversión o la Empresa 

Promovida de que se trate por otra parte, hubieren incurrido en algún 

pasivo o de alguna otra manera accedido a liquidez, dichos recursos 

podrán reinvertirse, a juicio del Administrador y previa aprobación 

del Comité Técnico como Asunto Reservado, en Proyectos de 

Infraestructura, sujeto a la dispuesto en este inciso (c). Para estos 

efectos (i) en ningún momento la suma de todos los Montos para 

Reinversión que aún no hayan sido objeto de reinversión podrá exceder 

del 25% (veinticinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión a 

dicha fecha, y (ii) se deberán transferir los montos que por este 

concepto indique el Administrador de la Cuenta de Distribuciones a la 



 
 

 

 

Cuenta de Reinversión y el Administrador deberá llevar el registro del 

monto reinvertido conforme a este inciso (c), a fin de verificar y que 

pueda verificarse, que no se excedan los límites de tiempo y monto 

previstos en este inciso (c).  

 

(d) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el 

Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la 

Cuenta de Distribuciones como se prevé a continuación; en el entendido 

que, en ningún caso podrán realizarse pagos (sin importar el origen de 

los mismos) a los Tenedores si existe saldo insoluto de principal o 

cualquier adeudo de intereses, accesorios o por cualquier otro 

concepto pagadero bajo cualquier Línea de Suscripción; y en el 

entendido además que el Administrador deberá determinar: 

 

(1) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta 

de Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones 

Estabilizadas (incluyendo, para efectos de claridad, cantidades 

del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que 

el Administrador señale como destinadas a Inversiones 

Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión 

Adjudicados a Inversiones Estabilizadas o los Montos para 

Reinversión Provenientes de Inversiones Estabilizadas que, en 

cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha 

cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (g) 

siguiente (dicha cantidad, el “Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas”); 

 

(2) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta 

de Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones No 

Estabilizadas (incluyendo, para efectos de claridad, cantidades 

del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que 

el Administrador señale como destinadas a Inversiones No 

Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión 

Adjudicados a Inversiones No Estabilizadas o los Montos para 

Reinversión Provenientes de Inversiones No Estabilizadas que, en 

cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha 

cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (h) 

siguiente (dicha cantidad, el “Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas”); y 

 

(3) la fecha en la cual el Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas o el Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas, según sea el caso, deberá ser 

distribuido (cada una de dichas fechas, una “Fecha de 

Distribución”) la cual será dada a conocer mediante la 

publicación de un aviso a través de Emisnet y a la CNBV (un 

“Aviso de Distribución”) que cumpla con las disposiciones 

aplicables (en particular, por lo que se refiere a revelación), y 

que incluya por lo menos la siguiente información, (i) el monto 

de la Distribución total y el monto a distribuirse por 

Certificado, (ii) el concepto de los ingresos que la constituyen 



 
 

 

 

(intereses, ganancias de capital, reducciones de capital, 

dividendos o cualquier otro concepto), y de ser posible, si se 

hace alguna retención en concepto de impuestos, (iii) la Fecha de 

Distribución, y (iv) el monto que de la Distribución corresponda 

(1) a amortización y (2) a rendimientos, respecto de la 

Distribución total y respecto de cada Certificado.  

 

Para evitar dudas, el Efectivo Distribuible de las Inversiones 

Estabilizadas y el Efectivo Distribuible de las Inversiones No 

Estabilizadas no incluyen recursos derivados de la Colocación de 

Certificados Serie B ni recursos derivados de las Desinversiones que 

hayan sido fondeadas con recursos derivados de la Colocación de 

Certificados Serie B; en el entendido que dichas cantidades serán 

distribuidos a los Tenedores de la subserie que corresponda 

exclusivamente, en los términos previstos en este Contrato. 

 

(e) El Fiduciario deberá entregar dos días hábiles después de 

su publicación copia de cada Aviso de Distribución a Indeval de forma 

física, a la BMV vía Emisnet y a la CNBV a través de los medios que 

esta determine. El Aviso de Distribución correspondiente deberá de 

publicarse tan pronto sea posible antes de la Fecha de Distribución, 

pero en cualquier caso con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 

anticipación a la Fecha de Distribución.  

 

Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de la 

presente Cláusula serán pagadas a través de Indeval, a cada Tenedor 

que al cierre de operaciones un día hábil antes de la fecha 

especificada en el Aviso de Distribución sea titular de los 

Certificados correspondientes en términos de la legislación aplicable, 

considerando el número de Certificados de los que sea titular y sin 

dar efectos, respecto de dichos Certificados y dicha Distribución a 

las transferencias realizadas un día hábil previo a la Fecha de 

Distribución de que se trate.  

 

(f) El Administrador realizará el cálculo de aquellos pagos que 

deban de hacerse a los Tenedores y al Administrador al amparo de la 

presente Cláusula y entregará al Fiduciario y al Representante Común, 

con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de 

publicación de cada Aviso de Distribución, el Reporte de 

Distribuciones, que contemple aquella información que resulte 

aplicable respecto de la Distribución correspondiente, incluyendo, sin 

limitar, el monto de, y la forma de calcular, cada uno de los pagos 

descritos en el inciso (g) siguiente (incluyendo el Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas y/o el Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, según resulte 

aplicable), en el entendido que el Fiduciario deberá entregar a 

Indeval, con copia al Representante Común, el Aviso de Distribución 

con antelación suficiente para que Indeval esté en posibilidad de 

hacer los pagos correspondientes. 

 



 
 

 

 

(g) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario, previa 

instrucción del Administrador, aplicará el Efectivo Distribuible de 

las Inversiones Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha 

conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes 

prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula 

Décima relativa a Impuestos: 

 

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas se pagará a los 

Tenedores, hasta que se hayan hecho Distribuciones por un monto 

igual al de la Base del Retorno Preferente para Inversiones 

Estabilizadas; 

 

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará 

a los Tenedores hasta que se hayan hecho Distribuciones por un 

monto equivalente al Retorno Preferente para las Inversiones 

Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por el 

Administrador y confirmado por el Auditor Externo, conforme a la 

metodología descrita en la definición “Retorno Preferente para 

las Inversiones Estabilizadas” prevista en la Cláusula Primera 

del presente Contrato; 

 

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas se pagará al 

Administrador, hasta que los pagos realizados al amparo de este 

subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere recibido 

una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento)de la suma de 

(i) las cantidades distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha 

de conformidad con el subinciso (2) inmediato anterior más (ii) 

las cantidades distribuidas al Administrador de conformidad con 

este subinciso (3); 

 

(4) cuarto, (1) el 90% (noventa por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará 

a los Tenedores, y (2) el 10% (diez por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se pagará 

al Administrador. 

 

(h) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario previa 

instrucción del Administrador aplicará el Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas que deban pagarse en dicha fecha conforme 

a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades, 

sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula Décima relativa a 

Impuestos: 

 

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas se pagará a los 

Tenedores, hasta que se hayan hecho Distribuciones por un monto 

igual al de la Base del Retorno Preferente para Inversiones No 

Estabilizadas; 



 
 

 

 

 

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se 

pagará a los Tenedores hasta que se hayan hecho Distribuciones 

por un monto equivalente al Retorno Preferente para las 

Inversiones No Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por 

el Administrador y confirmado por el Auditor Externo, conforme a 

la metodología descrita en la definición “Retorno Preferente para 

las Inversiones No Estabilizadas” prevista en la Cláusula Primera 

del presente Contrato; 

 

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas se pagará al 

Administrador, hasta que los pagos realizados al amparo de este 

subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere recibido 

una cantidad equivalente al 20% de la suma de (i) las cantidades 

distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha de conformidad con 

el subinciso (2) inmediato anterior, más (ii) las cantidades 

distribuidas al Administrador de conformidad con este subinciso 

(3); y 

 

(4) cuarto, (i) el 80% (ochenta por ciento) del Efectivo 

Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas remanente se 

pagará a los Tenedores, y (ii) el 20% (veinte por ciento) del 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas 

remanente se pagará al Administrador. 

 

 (i) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en 

el presente Contrato, en el caso que el Fiduciario deba realizar 

retenciones o pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre 

la renta) con relación a las Distribuciones que efectúe conforme al 

inciso (g) o (h) anterior, las cantidades a ser pagadas al amparo de 

dichos incisos serán las cantidades netas distribuibles 

correspondientes a cada Tenedor o al Administrador (considerándose 

tales impuestos, sin embargo, como Distribuciones al beneficiario de 

que se trate), atendiendo a los impuestos que correspondan a cada 

Tenedor o al Administrador, en su caso (y sin que el Fiduciario deba 

pagar suma adicional alguna en relación con dichas retenciones).  

 

(j) No se considerarán para el cálculo del Retorno Preferente, 

cualesquiera montos pagados por el Fiduciario correspondientes al 

impuesto al valor agregado, de ser el caso, pero sí cualesquiera otros 

impuestos enterados por cuenta de los Tenedores 

 

(k) El Administrador notificará por escrito al Fiduciario, con 

copia al Representante Común, y al Indeval en el momento en que todas 

las Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan 

declarado como una pérdida. El Fiduciario, habiendo recibido dicha 

notificación, anunciará la Fecha de Pago Final con por lo menos 10 

(diez) Días Hábiles de anticipación a la misma a través de EMISNET, y 

a Indeval por escrito o a través de los medios que esta determine, de 



 
 

 

 

igual forma dará aviso con la misma anticipación a la CNBV. En la 

Fecha de Pago Final, el Fiduciario (1) realizará la distribución del 

Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas conforme al 

inciso (g) de esta Cláusula, (2) realizará la distribución del 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas conforme al 

inciso (h) de esta Cláusula y (3) devolverá a los Tenedores de 

Certificados Serie A cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva 

de Asesoría en la Fecha de Pago Final. 

 

DÉCIMA CUARTA BIS. Cuentas de Distribución Serie B. (a) En cada 

ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 

particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que 

será identificada como la “Cuenta de Distribución Serie B” para dicha 

subserie, en la cual recibirá cualquier cantidad que resulte de una 

Desinversión y cualquier cantidad derivada de las Inversiones que no 

hayan sido objeto de una Desinversión (tales como dividendos, 

intereses u otras distribuciones) correspondientes a la porción de las 

Inversiones realizadas con recursos aportados por los Tenedores de 

dicha subserie, una vez realizadas las deducciones fiscales 

correspondientes y una vez que se hayan reservado los montos 

necesarios para realizar Inversiones Subsecuentes o Inversiones 

Comprometidas, o se hayan pagado los Gastos Serie B que correspondan a 

dicha subserie. La Cuenta de Distribución Serie B correspondiente a 

una subserie en particular será identificada con el número de dicha 

subserie. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los recursos 

depositados en la Cuenta de Distribuciones Serie B de la subserie 

respectiva, únicamente podrán ser destinados para el cumplimiento de 

las obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, que no 

podrán ser utilizados en el cumplimiento de obligaciones bajo series 

distintas aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del 

Fideicomiso. 

 

(b) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el 

Fiduciario deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la 

Cuenta de Distribución Serie B de una subserie en particular entre los 

Tenedores de dicha subserie; en el entendido que el Administrador 

deberá determinar la fecha en la cual dichas cantidades deberán ser 

distribuidas, la cual será dada a conocer mediante la publicación de 

un aviso que cumpla con las disposiciones aplicables (en particular, 

por lo que se refiere a revelación), y que incluya por lo menos la 

siguiente información, (i) el monto de la distribución total y el 

monto a distribuirse por Certificado de dicha subserie, (ii) el 

concepto de los ingresos que la constituyen (intereses, ganancias de 

capital, reducciones de capital, dividendos o cualquier otro 

concepto), y de ser posible, si se hace alguna retención en concepto 

de impuestos, (iii) la fecha de distribución, y (iv) el monto que de 

la distribución corresponda (1) a amortización; y (2) a rendimientos, 

respecto de la distribución total y respecto de cada Certificado de 

dicha subserie. El Administrador notificará por escrito al Fiduciario 

y al Indeval, con copia al Representante Común, en el momento en que 

todas las Inversiones que hayan sido fondeadas con recursos de la de 



 
 

 

 

emisión de los Certificados Serie B de una subserie en particular haya 

sido objeto de Desinversión total o se hayan declarado como una 

pérdida y procederá a hacer la distribución final de recursos conforme 

a lo previsto en este inciso, en el entendido, que el Fiduciario 

anunciará que se llevará a cabo la distribución final a través de 

EMISNET y dicha distribución final se hará contra la entrega del 

Título especifico. 

 

(c) El Fiduciario deberá entregar 2 (dos) Días Hábiles después 

de su publicación copia de cada aviso de distribución a Indeval de 

forma física, a la BMV vía Emisnet y a la CNBV por escrito o a través 

de los medios que estas determinen. El aviso de distribución 

correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea posible antes de 

la fecha de distribución pero en cualquier caso con al menos 6 (seis) 

Días Hábiles de anticipación a la fecha de distribución. Las 

cantidades pagaderas a los Tenedores de Certificados Serie B de la 

subserie que corresponda en los términos de la presente Cláusula serán 

pagadas a través de Indeval, a cada Tenedor de dicha subserie que al 

cierre de operaciones un día hábil antes de la fecha especificada en 

el aviso de distribución, sea titular de los Certificados 

correspondientes en términos de la legislación aplicable, considerando 

el número de Certificados de dicha subserie de los que sea titular y 

sin dar efectos, respecto de dichos Certificados y dicha distribución 

a las transferencias realizadas un Día Hábil previo a la Fecha de 

Distribución de que se trate. 

 

 (d) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en 

el presente Contrato, en el caso que el Fiduciario deba realizar 

retenciones o pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre 

la renta) con relación a las distribuciones que efectúe conforme al 

inciso (b) anterior, las cantidades a ser pagadas al amparo de dicho 

inciso serán las cantidades netas distribuibles correspondientes a 

cada Tenedor, atendiendo a los impuestos que correspondan al mismo 

Tenedor (y sin que el Fiduciario deba pagar suma adicional alguna en 

relación con dichas retenciones).  

 

DÉCIMA QUINTA. Cuenta de Impuestos. (a) El Fiduciario transferirá 

a la Cuenta de Impuestos aquellas cantidades que el Administrador 

determine que deben ser retenidas por concepto de impuestos para su 

pago posterior a las autoridades fiscales competentes (incluyendo 

impuesto sobre la renta pagadero) respecto de cualquier pago que el 

Fiduciario deba realizar al amparo del presente Contrato incluyendo el 

pago de Gastos, el pago de las Comisiones del Administrador, la 

realización de las Inversiones y el pago de Distribuciones, en el 

entendido que el Fiduciario podrá transferir a la Cuenta de Impuestos 

cantidades para el pago de impuestos retenidos o similares pagaderos 

por el Administrador como consecuencia de la prestación de servicios 

conforme al Contrato de Administración o cualesquiera de los otros 

Documentos de la Emisión, caso en el cual, los impuestos retenidos por 

cuenta del Administrador serán deducidos de las cantidades pagaderas 

por el Fiduciario al Administrador. Para efectos de claridad, el 



 
 

 

 

Fiduciario no deberá separar recursos y transferirlos a la Cuenta de 

Impuestos con relación a pagos del impuesto al valor agregado respecto 

de Gastos o pagos a ser realizados con cargo a cualquier Cuenta del 

Fideicomiso (pagándose dicho impuesto al valor agregado de la Cuenta 

del Fideicomiso que corresponda), en el entendido, sin embargo, que a 

dichos pagos se adicionará el impuesto al valor agregado, que no se 

considerará para efectos de cualquier pago del Retorno Preferente o de 

la Comisión de Desempeño. 

 

 (b) El Fiduciario transferirá a la Cuenta de Impuestos aquellas 

cantidades que el Administrador determine que son finalmente pagaderas 

y corresponden al impuesto al valor agregado pagado al Fiduciario, en 

el entendido que el Fiduciario no tendrá obligación de llevar a cabo 

la determinación mencionada, siendo siempre responsable de la misma el 

Administrador. 

 

(c) El Fiduciario utilizará las cantidades que se hayan 

separado en la Cuenta de Impuestos para realizar los pagos de 

impuestos correspondientes en los términos de la legislación 

aplicable. Tratándose de cantidades separadas por concepto de impuesto 

al valor agregado recibido por el Fiduciario, los pagos a las 

autoridades fiscales respectivas se podrán hacer por el Fiduciario sin 

necesidad de instrucción alguna por parte del Administrador. 

 

 (d) En el supuesto que se hayan separado recursos en la Cuenta 

de Impuestos (incluyendo sin limitar por concepto de impuesto sobre la 

renta o impuesto al valor agregado) y dichas cantidades no hayan sido 

utilizadas para realizar pagos a las autoridades fiscales 

correspondientes (en virtud de que el Fideicomiso haya contado con un 

saldo a favor, como resultado de acreditamiento o por cualquier otra 

razón en términos de la legislación aplicable), el Administrador 

instruirá al Fiduciario la transferencia de dichos recursos 

inicialmente separados a la Cuenta del Fideicomiso que el 

Administrador determine o de cualquier otra manera que resulte 

aplicable. 

 

 (e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 

Impuestos en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que 

deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores de los 

Certificados Serie A, y que no deba mantenerse en la Cuenta de 

Impuestos para los propósitos contemplados en el inciso (c) anterior, 

se transferirá a la Cuenta de Distribuciones. Las cantidades que sean 

transferidas a la Cuenta de Distribuciones conforme a este inciso y 

que a juicio del Administrador, sean atribuibles a (i) cualquier 

Inversión Estabilizada, será pagada a los Tenedores conforme a lo 

previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), del presente 

Contrato, y (ii) cualquier Inversión No Estabilizada, será pagada a 

los Tenedores de los Certificados Serie A conforme a lo previsto en la 

Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), del presente Contrato. 

 



 
 

 

 

 (f) El Administrador instruirá al Fiduciario la transferencia 

de las Ganancias derivadas de la inversión de recursos mantenidos en 

la Cuenta de Impuestos y que no sean utilizadas conforme a esta 

Cláusula, a la Cuenta del Fideicomiso que el Administrador determine. 

 

DÉCIMA SEXTA. Cuenta del Administrador. (a) El Fiduciario 

recibirá, a través de la Cuenta del Administrador, los recursos que 

deban aplicarse, conforme a las instrucciones del Administrador, a la 

Comisión de Desempeño del Administrador en los términos de la Cláusula 

Décima Cuarta anterior.  

 

 (b) Durante la vigencia del Periodo de Inversión, las 

cantidades que se reciban en la Cuenta del Administrador no se 

liberarán al Administrador y se mantendrán afectadas en fideicomiso en 

los términos del presente Contrato. 

 

(c) Cada vez que: 

 

(1) se realice una Inversión Estabilizada, se pague una 

Comisión Anual de Inversiones Estabilizadas o una Comisión por 

Adquisición, se realice una Distribución de Efectivo Distribuible 

de las Inversiones Estabilizadas o en cualquier otro momento 

durante el Periodo de Inversión que determine el Administrador y 

en todo caso a más tardar diez (10) Días Hábiles después de la 

conclusión del Periodo de Inversión, el Administrador deberá 

calcular, respecto de las cantidades que hayan sido transferidas 

a, y se mantengan en, la Cuenta del Administrador, si existe un 

exceso o una deficiencia en la Comisión de Desempeño por 

Inversiones Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del 

Administrador. En el caso que exista una deficiencia en la 

Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas que se 

mantenga en la Cuenta del Administrador, el Administrador, con 

base en dicho cálculo, deberá notificar al Fiduciario por 

escrito, la cantidad que, del saldo de la Cuenta de 

Distribuciones que sea considerada como Efectivo Distribuible de 

las Inversiones Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta 

del Administrador. En el caso que exista un exceso en la Comisión 

de Desempeño por Inversiones Estabilizadas que se mantenga en la 

Cuenta del Administrador, el Administrador, con base en dicho 

cálculo, deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad 

que, del saldo que mantenga la Cuenta del Administrador que sea 

considerada como Comisión de Desempeño por Inversiones 

Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta de Distribuciones 

y aplicarse por el Fiduciario como Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas en los términos de la Cláusula Décima 

Cuarta, inciso (g), anterior; y 

 

(2) se realice una Inversión No Estabilizada, se pague una 

Comisión Anual de Inversiones No Estabilizadas, se realice una 

Distribución de Efectivo Distribuible de las Inversiones No 

Estabilizadas o en cualquier otro momento durante el Periodo de 



 
 

 

 

Inversión que determine el Administrador y en todo caso a más 

tardar diez (10) Días Hábiles después de la conclusión del 

Periodo de Inversión, el Administrador deberá calcular, respecto 

de las cantidades que hayan sido transferidas a, y se mantengan 

en, la Cuenta del Administrador, si existe un exceso o una 

deficiencia en la Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del Administrador. En 

el caso que exista una deficiencia en la Comisión de Desempeño 

por Inversiones No Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del 

Administrador, el Administrador, con base en dicho cálculo, 

deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, del 

saldo de la Cuenta de Distribuciones que sea considerada como 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, deberá 

transferirse a la Cuenta del Administrador. En el caso que exista 

un exceso en la Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del Administrador, el 

Administrador, con base en dicho cálculo, deberá notificar al 

Fiduciario por escrito, la cantidad que, del saldo que mantenga 

la Cuenta del Administrador que sea considerada como Comisión de 

Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, deberá transferirse a 

la Cuenta de Distribuciones y aplicarse por el Fiduciario como 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas en los 

términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h),anterior.  

 

(d) Una vez que el Fiduciario haya realizado la aplicación de 

cualquier exceso de la Comisión de Desempeño existente al finalizar el 

Periodo de Inversión conforme a lo descrito en el inciso (c) anterior, 

en su caso, y siempre y cuando se cumplan las premisas para el pago de 

la Comisión de Desempeño previstas en la Cláusula Décima Cuarta, 

incisos (g) o (h), según corresponda, lo cual será expresamente 

confirmado al Fiduciario por el Administrador, el Fiduciario conforme 

a las instrucciones del Administrador deberá liberar la totalidad del 

saldo que se mantenga en la Cuenta del Administrador al Administrador.  

 

(e) Cualquier cantidad recibida en la Cuenta del Administrador 

con posterioridad a la fecha de conclusión del Periodo de Inversión 

será entregada inmediatamente al Administrador. 

 

(f) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta del 

Administrador, mientras no se distribuyan, podrán invertirse de la 

forma que instruya el Administrador al Fiduciario en los términos del 

presente Contrato o de conformidad con las Inversiones Permitidas. 

 

(g) En el caso que el Administrador reciba, y le sean 

liberadas, cantidades por concepto de Comisión de Desempeño por 

Inversiones Estabilizadas, en exceso de las cantidades que 

efectivamente le correspondan al Administrador como Comisión de 

Desempeño por Inversiones Estabilizadas, el Administrador se obliga a 

devolverlas al Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta de 

Distribuciones, para aplicarlas como Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas, en los términos de la Cláusula Décima 



 
 

 

 

Cuarta, inciso (g), anterior. De igual forma, en el caso que el 

Administrador reciba, y le sean liberadas, cantidades por concepto de 

Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, en exceso de 

las cantidades que efectivamente le correspondan al Administrador como 

Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, el 

Administrador se obliga a devolverlas al Fiduciario, que las 

acreditará a la Cuenta de Distribuciones, para aplicarlas como 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, en los 

términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), anterior. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. Proceso de Aprobación de Inversiones; Criterios 

de Inversión y Requisitos de Diversificación. (a) El Administrador, en 

los términos del presente Contrato, deberá buscar, investigar, 

analizar, estructurar y tomar medidas para concluir las potenciales 

Inversiones. El Administrador estará a cargo de evaluar la 

factibilidad y conveniencia de las potenciales Inversiones, de 

conformidad con los procedimientos que utiliza en el curso ordinario 

de su negocio y consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas 

aceptadas, que sean de su conocimiento, de la industria de capital 

privado.  

 

(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su proceso 

de búsqueda, investigación, análisis y estructuración de las 

potenciales Inversiones, someterá la realización de la potencial 

Inversión, incluyendo los términos y condiciones conforme a los que se 

llevaría a cabo la misma, a la aprobación de su Comité de Inversión. 

 

(c) En el caso que el Comité de Inversión apruebe la 

realización de la potencial Inversión (i) en el caso que la potencial 

Inversión ascienda a un monto igual al 5% (cinco por ciento) o 

superior del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la Inversión se 

realice de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) 

meses contado a partir de la fecha que se concrete la primera 

operación, y que por sus características pueda considerarse como una 

sola, el Administrador deberá de someter dicha potencial Inversión al 

Comité Técnico, el cual exclusivamente, y sin tener que solicitar 

autorización de cualquier otro órgano, resolverá conforme a lo 

previsto en la Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato y, en 

su caso, emitirá una Aprobación de Inversión o una Negativa de 

Inversión, (ii) en el caso que la potencial Inversión ascienda a un 

monto igual o superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión, ya sea que la Inversión se realice de manera simultánea o 

sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se 

concrete la primera operación, y que por sus características pueda 

considerarse como una sola, el Administrador deberá de someter dicha 

potencial Inversión a la Asamblea de Tenedores, la cual resolverá 

conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésima Primera del presente 

Contrato y de conformidad con los Criterios de Inversión y Requisitos 

de Diversificación, para que en su caso, emitirá una Aprobación de 

Inversión o una Negativa de Inversión, (iii) en el caso que la 

potencial Inversión sea por un monto inferior al 5% (cinco por ciento) 



 
 

 

 

del Monto Máximo de la Emisión, o que la misma no deba ser aprobada 

por el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, ya sea que la 

Inversión se realice de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 

12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera 

operación, y que por sus características pueda considerarse como una 

sola, el Administrador deberá de someter dicha potencial Inversión al 

Comité de Inversión, y el Comité de Inversión exclusivamente y sin 

tener que solicitar autorización de cualquier otro órgano, emitirá la 

Aprobación de Inversión o una Negativa de Inversión, y (iv) para 

aquellas potenciales Inversiones que constituyan la reinversión de los 

recursos señalados en la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), de 

este Contrato, el Administrador deberá de someter dicha potencial 

Inversión al Comité Técnico, el cual resolverá como Asunto Reservado 

de conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésima Segunda del presente 

Contrato y, en su caso, emitirá una Aprobación de Inversión o una 

Negativa de Inversión; en el entendido, sin embargo, que ninguna 

Inversión podrá someterse a la consideración del Comité de Inversión, 

del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, mientras existan y 

no se hubieren subsanado, cualquiera de los Eventos de Sustitución. 

 

Las Aprobaciones de Inversión deberán incluir, por lo menos, los 

siguientes términos (i) el nombre, denominación o razón social de la 

Empresa Promovida, o datos de identificación del Activo de 

Infraestructura respectivo, (ii) el monto a ser invertido, y (iii) el 

monto de co-inversión correspondiente a realizarse por el 

Coinversionista. Adicionalmente, cualquier Aprobación de Inversión 

deberá señalar los montos a ser invertidos de manera inicial, y podrá 

abarcar cantidades adicionales que se comprometan respecto de cada 

Inversión y que deban ser pagadas o desembolsadas con posterioridad a 

la Inversión inicial (y aún después de concluido el Periodo de 

Inversión, conforme a las extensiones permitidas en términos del 

presente Contrato y de los Documentos de la Emisión, extensiones que 

tendrán lugar en cada caso a elección del Administrador, mediante 

aviso por escrito al Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante 

Común) (“Inversiones Comprometidas”). Para efectos de claridad, las 

cantidades que se hayan reservado para su aplicación a una Inversión 

no podrán utilizarse respecto de otras Inversiones. 

 

(d) El Administrador únicamente podrá instruir al Fiduciario o 

recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, en su caso, 

la realización de Inversiones que cumplan con los Criterios de 

Inversión y Requisitos de Diversificación que se describen a 

continuación, mismos que deberán cumplirse exclusivamente en la fecha 

en que la Inversión se realice o se comprometa:  

 

(1) la Empresa Promovida deberá llevar a cabo su actividad 

en territorio nacional, en el entendido que tratándose de Activos 

Infraestructura, dichos Activos Infraestructura deberán, en el 

caso de ser activos tangibles, ubicarse en México o, en caso de 

ser intangibles, contar con una fuente de recursos ubicada en 

México; 



 
 

 

 

 

(2) la Inversión propuesta muestre, a juicio del 

Administrador, una o más ventajas competitivas sustentables, como 

por ejemplo: 

 

(i) demanda relativamente inelástica (entendiéndose 

por ello que la demanda no varíe 

sustancialmente, no obstante variaciones de 

importancia respecto del precio del bien o 

servicio de que se trate); 

  

(ii) alta calidad crediticia de las contrapartes y/o 

que las estructuras utilizadas sean adecuadas 

desde el punto de vista crediticio; 

 

(iii) flujo de ingresos resultante de concesiones o 

licencias otorgadas por, o contratos con, o 

tarifas por servicios determinados por, 

autoridades o entidades gubernamentales, o 

respaldados por contratos a largo plazo; o 

 

(iv) un nivel limitado de competencia (debido a 

barreras de entrada, autorizaciones 

gubernamentales, barreras tecnológicas, etc.). 

 

(3) el retorno esperado de la Inversión estimado por el 

Administrador deberá ser cuando menos equivalente a la Tasa de 

Retorno Preferente; 

 

(4) tratándose de cualquier Empresa Promovida que opere un 

Proyecto de Infraestructura en marcha: 

 

(i) que dichas Empresas Promovidas tengan todos los 

permisos, licencias, concesiones y autorizaciones 

para la operación del Proyecto de Infraestructura 

de que se trate, vigentes, no sujetos a 

condiciones de relevancia, y estén en 

cumplimiento con los términos relevantes del 

permiso, licencia, concesión o autorización de 

que se trate, o que a juicio del Administrador, 

aquellos permisos, licencias, concesiones y 

autorizaciones faltantes fueran factibles de 

obtener y/o estuvieren en proceso de obtención; y 

 

(ii) que muestren, a juicio del Administrador, una o 

más ventajas competitivas sustentables, como por 

ejemplo: 

 

(A) que los servicios que preste tengan una 

demanda relativamente inelástica 



 
 

 

 

(entendiéndose por ello que la demanda no 

varíe sustancialmente, no obstante 

variaciones de importancia respecto del 

precio del bien o servicio de que se trate); 

 

(B) que cuente con alta calidad crediticia; 
 

(C) que el flujo de sus ingresos resulte de 

concesiones o licencias otorgadas por, o 

contratos con, o tarifas por servicios 

determinados por, entidades gubernamentales, 

o respaldados por contratos a largo plazo; y 

 

(D) que su actividad tenga un nivel limitado de 
competencia (debido a barreras de entrada, 

autorizaciones gubernamentales, barreras 

tecnológicas, etc.); 

 

(5) tratándose de Inversiones en Deuda, deberá de existir 

una fuente de recursos clara e identificada; 

 

(6) tratándose de Inversiones en proyectos 

gubernamentales, de carácter federal, estatal o municipal, que 

los recursos de pago sean de procedencia estatal o federal; 

 

(7) los accionistas o socios de la Empresa Promovida o de 

las contrapartes respecto de la Inversión de que se trate, no 

sean Personas Relacionadas del Administrador o de cualquiera de 

sus Afiliadas, salvo que lo autorice el Comité Técnico (en los 

términos previstos respecto de operaciones con Personas 

Relacionadas); 

 

(8) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura Estabilizados, en el entendido que (a) la 

modificación de dicho porcentaje requerirá la aprobación de la 

Asamblea de Tenedores y que (b) el Fiduciario y el Representante 

Común (quienes podrán solicitar información y/o certificaciones 

al respecto) podrán vigilar que no se superen dichos porcentajes, 

con base en la información que sea requerida y proporcionada por 

el Administrador; 

 

(9) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura cuyos riesgos provengan de licencias, concesiones 

o autorizaciones de autoridades o entidades gubernamentales, 

federales, estatales o municipales que permitan o resulten de 

cobro de tarifas o cuotas directamente del público usuario; 

 



 
 

 

 

(10) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 35% (treinta y cinco por ciento) del 

Monto Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura cuyos ingresos provengan de personas morales 

parte de la iniciativa privada; 

 

(11) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 40% (cuarenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura que se encuentren localizados en una determinada 

entidad federativa de México; 

 

(12) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura que se encuentren localizados dentro de un 

territorio comprendido por un radio de 30 (treinta) kilómetros, a 

menos de que se trate de proyectos en materia energética que por 

sus características haga inviable esta restricción; 

 

(13) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 40% (cuarenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura que dependan, o estén soportados, por las mismas 

Garantías Reales o Personales; 

 

(14) que la Inversión de que se trate, no tenga como 

consecuencia que más del 50% (cincuenta por ciento) del Monto 

Máximo de la Inversión estuviere invertido en Proyectos de 

Infraestructura dentro del mismo sector;  

 

(15) que la Inversión de que se trate tenga como 

consecuencia que por lo menos el 65% (sesenta y cinco por ciento) 

del Monto Máximo de la Inversión estuviere invertido en (i) 

carreteras, caminos, libramientos o viaductos interurbanos o 

intraurbanos, (ii) plantas de tratamiento de agua, plantas 

potabilizadoras de agua o plantas de distribución de agua, (iii) 

edificios e instalaciones para fines educativos, de servicios 

médicos, penitenciarios, centros de convenciones o centros 

culturales y (iv) servicios e instalaciones relacionados con la 

industria energética, y 

 

(16) en ningún caso el Fiduciario llevará a cabo Inversiones 

por un monto igual o superior al 20% (veinte por ciento) del 

Monto Máximo de la Emisión, salvo que se trate de Potenciales 

Coinversiones realizadas de conformidad con las Cláusulas Octava 

y Octava Bis del presente. 

 

 (e) Los Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación 

son las únicas limitantes o restricciones a la realización de 

Inversiones y únicamente podrán dispensarse por la Asamblea de 



 
 

 

 

Tenedores, conforme a los términos del presente Contrato. El 

Fiduciario estará autorizado para realizar cualquier tipo de Inversión 

en Capital, Inversión en Activos o Inversión en Deuda sin ninguna 

restricción adicional distinta de la prevista en esta Cláusula Décima 

Séptima. Las características de dichas Inversiones, incluyendo si las 

mismas son Inversiones Minoritarias o Inversiones Mayoritarias y los 

términos y condiciones negociados a favor del Fiduciario podrán ser 

determinadas por el Administrador de conformidad con los 

procedimientos que utiliza en el curso ordinario de su negocio y 

consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas aceptadas, que 

sean de su conocimiento, de la industria de capital privado, en el 

entendido que el Administrador buscará obtener los mejores términos 

posibles para el Fideicomiso considerando, entre otras, las 

condiciones de mercado aplicables en ese momento. Los Criterios de 

Inversión y Requisitos de Diversificación no resultan aplicables a la 

realización de Inversiones con recursos derivados de la emisión de 

Certificados Serie B. Para evitar dudas, los Criterios de Inversión y 

Requisitos de Diversificación se calculan exclusivamente respecto de 

los recursos derivados de la colocación de Certificados Serie A y 

sobre el Monto Máximo de la Emisión, y en ningún caso consideran o 

toman en cuenta los recursos derivados de la colocación Certificados 

Serie B ni los Montos Máximos de las Subseries. 

 

 (f) Una vez aprobada una Inversión, el Fiduciario, a solicitud 

del Administrador, suscribirá todos aquellos Instrumentos de Inversión 

y realizará cualesquiera actos necesarios o convenientes para que 

puedan llevarse a cabo las Inversiones por conducto de los Vehículos 

de Inversión. En la negociación de los términos de los Instrumentos de 

Inversión, el Administrador negociará los términos y condiciones 

considerando lo previsto en el inciso (e) anterior. Respecto de la 

negociación de los términos de los Instrumentos de Inversión, el 

Administrador tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que 

los Instrumentos de Inversión contengan las disposiciones necesarias 

relativas al objeto de la Inversión, el compromiso monetario a cargo 

del Fideicomiso y los Vehículos de Inversión (y, en su caso, el 

Coinversionista), los derechos económicos y, en su caso, corporativos 

y/o de supervisión y/o de acceso a información del Fideicomiso (y, en 

su caso, del Coinversionista), el régimen legal y contractual 

aplicable a la Inversión, y un sistema de resolución de controversias 

entre las partes, en el entendido que dichas disposiciones podrán 

omitirse, solo en el caso que la legislación aplicable las supla o en 

el caso que el Administrador lo considere recomendable considerando 

las características propias de la Inversión de que se trate y las 

condiciones de mercado aplicables en ese momento. El Administrador 

tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que los 

Instrumentos de Inversión prevean el acceso del Administrador o el 

Fiduciario a aquella información que el Fiduciario requiera para dar 

cumplimiento a sus obligaciones en los términos de la Cláusula 

Vigésima Séptima, incisos (c), (d) y (e), con una antelación 

suficiente para los efectos de reporte previstos en tal Cláusula. 

 



 
 

 

 

(g) Para efectos de claridad, en el caso que sea eficaz la 

remoción del Administrador, conforme a los términos del Contrato de 

Administración, o exista una resolución de la Asamblea de Tenedores en 

los términos de la Cláusula Vigésima Primera, el Periodo de Inversión 

terminará y el Fiduciario no podrá realizar Inversiones adicionales a 

las realizadas a dicha fecha (salvo por montos previamente 

comprometidos de conformidad con la Aprobación de Inversión 

respectiva). 

 

(h) El Administrador podrá determinar que cualesquier Gastos de 

Inversión y/o Gastos de Desinversión que puedan o deban ser pagados de 

conformidad con este Contrato con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 

en la parte que le corresponda al Fiduciario, sean pagados 

directamente por un Vehículo de Inversión o alguna Empresa Promovida 

en particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá llevar a cabo todos 

los actos que el Administrador determine como necesarios o 

convenientes a efecto de hacer que un Vehículo de Inversión o la 

Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos. 

 

(i) Para cualquier Potencial Coinversión que vaya a ser 

fondeada o haya sido fondeada con recursos provenientes de la 

colocación de Certificados Serie A y Certificados Serie B de una 

subserie en particular, el Administrador determinará la porción de 

Gastos de Inversión y/o Gastos de Desinversión que deban ser pagados 

con cargo a la Cuenta de Inversiones y la Cuenta de Reserva Serie B de 

dicha subserie, con base en su porcentaje de participación en la 

Inversión respectiva. Los Gastos de Inversión que se hayan incurrido 

en relación con una Potencial Coinversión que no se consume o no 

cierre también serán pagados cargo a la Cuenta de Inversiones y la 

Cuenta de Reserva Serie B de dicha subserie, con base en el porcentaje 

de participación que se esperaba tuvieren en la Inversión respectiva; 

en el entendido que si respecto de dicha Potencial Coinversión no se 

hubieren colocado Certificados Serie B, dichos Gastos de Inversión 

serán pagados con cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, serán 

pagados con recursos provenientes de la colocación de Certificados 

Serie A. El Auditor Externo deberá de revisar anualmente la manera en 

la que el Administrador distribuyó la porción de los Gastos de 

Inversión y/o los Gastos de Desinversión conforme a la presente 

Cláusula Décima Séptima. 

 

DÉCIMA OCTAVA. Proceso de Aprobación de Desinversiones. (a) El 

Administrador deberá investigar, analizar y estructurar las 

potenciales operaciones de Desinversión. El Administrador evaluará la 

factibilidad y conveniencia de las potenciales Desinversiones, 

siguiendo los procedimientos que utiliza en el curso ordinario de su 

negocio y consistente con sus prácticas pasadas y las prácticas 

aceptadas, que sean de su conocimiento, de la industria de capital 

privado. 

 

(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su proceso 

de investigación, análisis y estructuración de las potenciales 



 
 

 

 

Desinversiones, someterá la realización de la potencial Desinversión a 

la aprobación de su Comité de Inversión. Cuando se trate de una 

Desinversión equivalente o mayor al 20% (veinte por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión, se deberá someter su realización a la 

autorización de la Asamblea de los Tenedores conforme a lo dispuesto 

en el presente Contrato. 

 

(c) En el caso que el Comité de Inversión apruebe la 

realización de la potencial Desinversión (i)en el caso que la 

potencial Desinversión ascienda a un monto inferior al 5% (cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que la Desinversión se 

realice de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) 

meses contados a partir de que se concrete la primera operación, y que 

por sus características pueda considerarse como una sola, el 

Administrador deberá de someter dicha potencial Desinversión al Comité 

de Inversión, y el Comité de Inversión exclusivamente y sin tener que 

solicitar autorización de cualquier otro órgano, resolverá, (ii) en el 

caso que la potencial Desinversión ascienda a un monto igual o 

superior al 5% (cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que dicha Desinversión 

se realice de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) 

meses contado a partir de la fecha que se concrete la primera 

operación, y que por sus características pueda considerarse como una 

sola, el Administrador deberá de someter dicha potencial Desinversión 

al Comité Técnico, el cual resolverá conforme a lo previsto en la 

Cláusula Vigésima Segunda del presente Contrato, y (iii) en el caso 

que la potencial Desinversión ascienda a un monto igual o superior al 

20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, ya sea que 

dicha Desinversión se realice de manera simultánea o sucesiva, en un 

periodo de 12 (doce) meses contado a partir de la fecha que se 

concrete la primera operación, y que por sus características pueda 

considerarse como una sola, el Administrador deberá de someter dicha 

potencial Desinversión a la Asamblea de Tenedores. Las autorizaciones 

aquí previstas también aplicarán a aquellas Inversiones en Deuda que 

sean objeto de quitas de principal en exceso de los porcentajes 

señalados. 

 

(d) Tratándose de Inversiones en Deuda que sean objeto de 

Desinversión resultado de la amortización del financiamiento 

respectivo, de Desinversiones que consistan en la recepción de 

ingresos ordinarios derivados de las Inversiones (por ejemplo 

dividendos, reembolsos u otras distribuciones pagadas por las Empresas 

Promovidas, o ingresos ordinarios provenientes del desempeño de los 

Activos de Infraestructura, entre otros) o Desinversiones pactadas en 

los Instrumentos de Inversión que se deriven del ejercicio de un 

derecho que haya sido previamente acordado y cuyos términos 

principales (incluyendo precio, en su caso) se contengan en los 

Instrumentos de Inversión (por ejemplo, opciones de compra, derechos 

de venta, entre otros) y hayan sido aprobados en la Aprobación de 

Inversión respectiva, no se requerirá aprobación del Comité de 

Inversión del Administrador o del Comité Técnico para que dichas 



 
 

 

 

Desinversiones se lleven a cabo. En dichos supuestos, el 

Administrador, en su caso, resolverá sobre la realización de las 

Desinversiones y las completará. 

  

(e) Sujeto a lo previsto en el inciso (c) anterior, el 

Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, estará 

autorizado para realizar cualquier tipo de Desinversión sin 

restricción alguna al amparo del presente Contrato distinta de las 

previstas en esta Cláusula Décima Octava. Las características de 

dichas Desinversiones y los términos y condiciones negociados a favor 

del Fiduciario podrán ser determinados por el Comité de Inversión del 

Administrador a su entera discreción, siguiendo los procedimientos que 

utiliza en el curso ordinario de su negocio y consistente con sus 

prácticas pasadas y las prácticas aceptadas, que sean de su 

conocimiento, de la industria de capital privado, en el entendido que 

el Administrador buscará obtener los mejores términos posibles para el 

Fideicomiso considerando, entre otras, las condiciones del mercado 

respectivo. 

 

 (f) Una vez aprobada una Desinversión, el Fiduciario, a 

solicitud del Administrador, suscribirá todos aquellos Instrumentos de 

Desinversión y realizará cualesquiera actos necesarios o convenientes 

al respecto que le instruya por escrito el Administrador. Respecto de 

la negociación de los términos de los Instrumentos de Desinversión, el 

Administrador tomará las medidas que estén a su alcance a efecto que 

los Instrumentos de Desinversión contengan las disposiciones 

necesarias relativas al objeto de la Desinversión, el beneficio 

monetario a cargo del Fideicomiso (y, en su caso, el Coinversionista), 

el régimen legal y contractual aplicable a la Desinversión, en el 

entendido que dichas disposiciones podrán omitirse, solo en el caso 

que la legislación aplicable las supla o en el caso que el 

Administrador lo considere recomendable considerando las 

características propias de la Desinversión de que se trate y las 

condiciones de mercado aplicables en ese momento. 

 



 
 

 

 

DÉCIMA NOVENA. Coinversionista. (a) En la Fecha de Emisión 

Inicial de los Certificados Serie A, el Fiduciario deberá de celebrar 

el Contrato de Coinversión con el Coinversionista y el Administrador. 

Conforme a los términos del Contrato de Coinversión, el 

Coinversionista se obligará, entre otros, a (i) invertir, 

conjuntamente con el Fideicomiso, actuando a través del Fiduciario, y 

de manera sustancialmente simultánea, en las Inversiones, en un 

porcentaje de participación equivalente al 5% (cinco por ciento) del 

Monto Invertido, y (ii) a desinvertir de las Inversiones de manera 

sustancialmente simultánea con el Fideicomiso, sujeto a lo convenido 

en el presente Contrato y en el Contrato de Coinversión, en el 

entendido que el Coinversionista deberá realizar la inversión de que 

se trate a través de un Vehículo de Inversión. Para evitar dudas, el 

porcentaje de participación del 5% (cinco por ciento) que el 

Coinversionista estará obligado invertir se calcula exclusivamente 

respecto del monto a ser invertido por (i) el Fideicomiso con recursos 

provenientes de la colocación de Certificados Serie A y (ii)dichos 

Coinversionistas; excluyendo cualquier inversión que haga el 

Fideicomiso con recursos provenientes de la colocación de Certificados 

Bursátiles Serie B. 

 

(b) El Coinversionista participará, de manera directa o a 

través de los Vehículos de Inversión, en las Inversiones mediante (i) 

su participación en el capital de los Vehículos de Inversión, 

tratándose de Inversiones en Capital, (ii) su participación en el 

otorgamiento de un financiamiento a los Vehículos de Inversión, 

tratándose de Inversiones en Deuda, o (iii) su participación en el 

capital de Empresas Promovidas que adquieran u operen Activos de 

Infraestructura o, en los Activos de Infraestructura, tratándose de 

Inversiones en Activos. 

 

(c) El Coinversionista estará obligado a invertir, conforme a 

su Porcentaje de Participación, en todas las Inversiones realizadas 

por el Fideicomiso, directamente o a través de los Vehículos de 

Inversión, y a desinvertir de manera conjunta con el Fideicomiso, en 

todos los casos conforme a los términos del Contrato de Coinversión, 

salvo en los casos de excepciones a dicha participación conjunta, 

previstos en el Contrato de Coinversión. 

 

(d) El Contrato de Coinversión deberá de establecer mecanismos 

conforme a los cuales el Fiduciario y el Coinversionista se 

coordinarán en el ejercicio de sus derechos respecto de las 

Inversiones (incluyendo derechos corporativos y derechos económicos 

respecto de Inversiones en Capital e Inversiones en Activos y sus 

derechos como acreedores respecto de Inversiones en Deuda). El 

Coinversionista y el Fideicomiso compartirán de manera proporcional, 

cualesquiera pérdidas, quitas o descuentos, en su caso, que resulten 

de las Inversiones. 

 



 
 

 

 

VIGÉSIMA. Eventos de Incumplimiento; Liquidación del Patrimonio 

del Fideicomiso.  

 

(a) Constituirán “Eventos de Incumplimiento” los siguientes 

eventos: 

 

(1) el incumplimiento en la Desinversión de la totalidad 

de las Inversiones en la Fecha de Vencimiento Final de los 

Certificados; 

 

(2) la existencia de un Evento de Sustitución del 

Administrador; y 

 

(3) que el Fideicomiso sea declarado en concurso mercantil 

o quiebra, o que sea disuelto, liquidado o se dé por terminado. 

 

(b) En caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento, éste 

deberá notificarse por el Administrador al Representante Común y, 

posteriormente, el Representante Común convocará una Asamblea de 

Tenedores dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha 

en que hubiere sido notificado el Evento de Incumplimiento, a la cual 

el Administrador, el Coinversionista, el Fiduciario y el Representante 

Común podrán asistir con voz, pero sin derecho de voto. 

 

(c) La Asamblea de Tenedores que sea convocada de conformidad 

con el inciso (b) anterior podrá determinar, por votación de los 

Tenedores que representen la mayoría de los Certificados, es decir, el 

50% (cincuenta por ciento) de dichos Certificados más 1 (uno) en 

circulación con derecho a voto, (i) si se debe de iniciar un 

procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, (ii) en 

su caso, los términos y condiciones conforme a los cuales se lleve a 

cabo la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin 

limitar la contratación y designación de cualesquiera asesores que 

sean necesarios para llevar a cabo la liquidación, y (iii) cualquier 

otro asunto que sea necesario resolver en relación con dicho Evento de 

Incumplimiento. 

 

(d) En caso que la Asamblea de Tenedores decida iniciar un 

procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, los 

recursos netos derivados de dicha liquidación se distribuirán a dichos 

Tenedores y al Administrador, según tengan derecho a los mismos, en 

los términos del presente Contrato y del resto de los Documentos de la 

Emisión, según lo apruebe la Asamblea de Tenedores, en el entendido 

que el Fiduciario deberá informar a Indeval con una antelación de por 

lo menos 3 Días Hábiles el monto y la forma las distribuciones 

respectivas para efecto de que dicha institución esté en posibilidad 

de hacer los pagos correspondientes en tiempo y forma. El 

Administrador perderá el derecho de recibir la Comisión de Desempeño 

únicamente en los casos que ocurra un Evento de Sustitución, salvo las 

excepciones previstas en la Cláusula Sexta del Contrato de 



 
 

 

 

Administración; en todos los demás casos, el Administrador tendrá el 

derecho de recibir la Comisión de Desempeño. 

 

(e) El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del 

Administrador, podrá utilizar cualesquiera de los recursos derivados 

de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, al pago de Gastos y 

cualesquiera otros gastos incurridos respecto de la liquidación del 

Patrimonio del Fideicomiso, antes de realizar cualquier otro pago 

(incluyendo pagos a cualesquiera de los Tenedores, respecto de los 

Certificados).  

 

(f) La liquidación del Patrimonio del Fideicomiso deberá 

cumplir con la legislación aplicable y se realizará conforme al 

procedimiento, y por el asesor o asesores, aprobados y designados en 

la Asamblea de Tenedores respectiva. 

 

 (g) Salvo que se convenga algo distinto en el presente 

Contrato, en el caso que exista un Evento de Incumplimiento y mientras 

el mismo continúe, las instrucciones que le corresponderían dar al 

Administrador, serán dadas por el Representante Común, previas 

instrucciones de la Asamblea de Tenedores; hasta en tanto los 

Tenedores nombren a los nuevos miembros del Comité Técnico. 

 

 (h) En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento y que 

resultare necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, dicha 

defensa se llevará a cabo por el Fiduciario en los términos previstos 

en el presente Contrato.  

 

Una vez que la última de las Distribuciones al amparo de un 

Título hubiere sido realizada por el Fiduciario a los Tenedores 

del Título respectivo, el Fiduciario deberá llevar a cabo todos 

los actos necesarios o convenientes para efectos de realizar el 

retiro del Título correspondiente a los Certificados respectivos. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. Asamblea de Tenedores. Derechos de los 

Tenedores (a) Los Tenedores podrán reunirse en la Asamblea de 

Tenedores conforme a lo descrito en esta Cláusula y en la legislación 

aplicable. 

 

(1) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto 

de los Tenedores de todas las series y subseries de Certificados 

Bursátiles en circulación y se regirán por las disposiciones 

contenidas en los Títulos respectivos, la LMV, la LGTOC y la 

legislación aplicable, en lo conducente, siendo válidas sus 

resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los 

ausentes y disidentes. A menos que se indique lo contrario en el 

presente Contrato de Fideicomiso, las referencias a los 

Certificados en esta Cláusula Vigésima Primera, se refieren a los 

Certificados de todas las series y subseries.  

 



 
 

 

 

(2) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados 

por el Fiduciario o el Representante Común. El Administrador y/o 

el Representante Común podrán solicitar al Fiduciario, en 

cualquier momento, que convoque a una Asamblea de Tenedores, 

especificando en su petición los puntos que en dicha Asamblea de 

Tenedores deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 

Fiduciario deberá publicar la convocatoria respectiva lo antes 

posible, pero en todo caso, a más tardar dentro de los 2 (dos) 

Días Hábiles siguientes a que reciba la aprobación por parte del 

Representante Común, y adicionalmente del Administrador, cuando 

este último hubiere solicitado la convocatoria respectiva, en 

caso de no hacerlo, el Representante Común, estará facultado para 

expedir la convocatoria respectiva. Si el Representante Común no 

llevara a cabo dicha convocatoria dentro del término de un mes, 

el juez de primera instancia del domicilio social del Fiduciario, 

a petición del Administrador deberá expedir la convocatoria para 

la reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva. Las Asambleas 

de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante 

Común, y a falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se 

exprese en la convocatoria respectiva, dentro del domicilio 

social del Fiduciario.  

 

(3) Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente 

representen un 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 

que se encuentren en circulación, tendrán el derecho de solicitar 

al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 

especificando los puntos del orden del día que deberán tratarse 

en la Asamblea de Tenedores de que se trate y los Tenedores que 

en lo individual o conjuntamente representen un 10% (diez por 

ciento) o más de los Certificados que se encuentren en 

circulación tendrán además el derecho de solicitar que se aplace, 

por una sola vez, por un plazo de 3 (tres) días naturales y sin 

necesidad de posterior convocatoria, la votación de cualquier 

asunto respecto del cual no se consideren suficientemente 

informados. Una vez que se declare instalada la Asamblea de 

Tenedores, los Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su 

celebración. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que 

no concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que 

haya sido aplazada en los términos del presente inciso, el 

secretario de dicha Asamblea de Tenedores asentará en el acta 

respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados de 

dichos Tenedores se considerarán que se abstienen de emitir su 

voto, por lo que no computarán para el quórum de votación de los 

puntos pendientes a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; en el 

entendido, que en todo momento deberán cumplirse los quórums de 

instalación y votación previstos en la presente Cláusula y en el 

presente Contrato, en la medida que no se cumplan los mismos, se 

procederá a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria 

respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será 

únicamente para los efectos señalados en el presente numeral y no 

implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los 



 
 

 

 

Tenedores que, a ese momento y de conformidad con la legislación 

aplicable, ya no se encuentren presentes en la Asamblea de 

Tenedores. 

 

(4)  Para efectos del párrafo inmediato anterior, el 

Representante Común deberá emitir la convocatoria dentro de los 

10 Días Hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que 

reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no 

cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del 

domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores 

solicitantes o del Administrador, deberá emitir la convocatoria 

respectiva. El orden del día de una Asamblea de Tenedores no 

podrá contener ningún punto que haga referencia a “asuntos 

generales” y cualquier punto que no haya sido incluido en el 

orden del día de una Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido 

a votación, salvo que se encuentren representados en la Asamblea 

de Tenedores la totalidad de los Certificados en circulación con 

derecho a voto. 

 

(5) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se 

publicarán con al menos 10 días naturales de anticipación a la 

fecha en la que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, por lo 

menos una vez, en alguno de los periódicos de amplia circulación 

a nivel nacional y a través de EMISNET. En la convocatoria 

respectiva se incluirán los puntos que deberán tratarse en la 

Asamblea de Tenedores. En todo caso, el Representante Común 

pondrá a disposición de los Tenedores, con al menos 10(diez) días 

naturales de anticipación a cualquier Asamblea de Tenedores, en 

el domicilio que se indique en la convocatoria, así como de forma 

electrónica, la información y documentos que les sean 

proporcionados por la parte que corresponda, relacionados con los 

puntos del orden del día de dicha asamblea. 

 

(6) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan 

para tratar los puntos descritos en los subincisos (7) y (8) 

siguientes, para que se considere válidamente instalada una 

Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o posterior 

convocatoria) que trate cualquier asunto de cualquier naturaleza 

e incluyendo sin limitar, (i) a petición del Administrador, la 

aprobación de cualquier modificación en los esquemas de 

compensación y comisiones por administración o cualquier otro 

concepto a favor del Administrador, miembros del Comité Técnico, 

o cualquier tercero, (ii) aprobar cualquier operación con 

Personas Relacionadas o que implique un conflicto de interés por 

un monto que sea equivalente o mayor al 10% (diez por ciento) del 

monto del Monto Máximo de la Emisión, con independencia de que 

dichas inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera 

simultánea o sucesiva en un periodo de 12 meses contados a partir 

de que se concrete la primera operación pero que puedan 

considerarse como una sola; (iii) a petición del Administrador, 

aprobar la sustitución de cualquier Funcionario Clave, (iv) 



 
 

 

 

aprobar el precio de enajenación de una o más de las Inversiones 

al Administrador (o a un tercero designado por el Administrador), 

en el caso de remoción sin causa del Administrador, en términos 

de lo previsto por el Contrato de Administración y (v) aprobar 

cualquier Desinversión que por su monto deba ser aprobada por 

este órgano; se requerirá que estén debidamente representados los 

Tenedores que representen la mayoría de los Certificados es decir 

el 50% (cincuenta por ciento) de dichos Certificados en 

circulación con derecho a voto más 1 (uno) para que haya quórum y 

las resoluciones deberán ser adoptadas por los Tenedores de la 

mayoría de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea 

de Tenedores respectiva y serán válidas respecto de todos los 

Tenedores, incluyendo los ausentes o disidentes. Para que se 

considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores (en 

virtud de primera o posterior convocatoria) que se reúna para 

tratar los puntos descritos en el subinciso (7)(i) siguiente, se 

requerirá que estén debidamente representados por lo menos los 

Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) de 

los Certificados que se encuentren en circulación con derecho a 

voto para que haya quórum de instalación para el desahogo de 

dichos puntos. En el caso de una Asamblea de Tenedores (en virtud 

de primera o posterior convocatoria)que se reúna para tratar los 

puntos descritos en los subincisos (7)(ii), (7)(iii), (7)(iv), 

(7)(v) y (7)(vi) siguientes, se requerirá que estén debidamente 

representados por lo menos los Tenedores que representen el 75% 

(setenta y cinco por ciento) o más de los Certificados que se 

encuentren en circulación con derecho a voto para que haya quórum 

de instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de 

las Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior 

convocatoria) que se reúnan para tratar el punto descrito en el 

subinciso (8)(ii) siguiente, se requerirá que estén debidamente 

representados por lo menos los Certificados Bursátiles en 

circulación con derecho a voto que representen el 80% (ochenta 

por ciento) para que haya quórum de instalación para el desahogo 

de dichos puntos. En el caso de las Asambleas de Tenedores (en 

virtud de primera o posterior convocatoria) que se reúnan para 

tratar los puntos descritos en los subincisos (8)(i), (8)(iii), 

(8)(iv), y (8)(v) siguientes, se requerirá que estén debidamente 

representados por lo menos los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles que representen el 90% (noventa por ciento) de los 

Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto para 

que haya quórum de instalación para el desahogo de dichos puntos. 

En el caso de una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o 

posterior convocatoria) que se reúna para tratar los puntos 

descritos en el subinciso (8)(vi) siguiente, se requerirá que 

estén debidamente representados por lo menos los Certificados 

Bursátiles en circulación con derecho a voto que representen el 

95% (noventa y cinco por ciento) para que haya quórum. 

 

(7) Salvo por lo previsto en el subinciso (7)(i) y (7)(vi), 

se requiere el voto favorable de los Tenedores que representen 



 
 

 

 

por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 

Certificados en circulación con derecho a voto, para aprobar 

cualquiera de los siguientes asuntos: 

 

(i)  con el voto favorable de los Tenedores que 

representen por lo menos el 51% (cincuenta y uno 

por ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación con derecho a voto, 

para aprobar la remoción del Administrador y la 

designación de un Administrador Sustituto, en el 

supuesto de una remoción con causa, conforme a 

lo previsto en el Contrato de Administración;  

 

(ii)  aprobar, a propuesta del Administrador, la 

extensión de la Fecha de Vencimiento Final a 

aquellas fechas que sean 1 (uno) o 2 (dos) años 

calendario posteriores a la Fecha de Vencimiento 

Final. Cualquier extensión a la Fecha de 

Vencimiento Final deberá ser propuesta por el 

Administrador y aprobada por la Asamblea de 

Tenedores con por lo menos 15 (quince) Días 

Hábiles de anticipación a la Fecha de 

Vencimiento Final entonces vigente. El 

Fiduciario habiendo recibido de la Asamblea de 

Tenedores dichas resoluciones, deberá notificar 

dicha extensión a través de EMISNET y, en caso 

de ser aplicable, deberá realizar aquellos 

trámites correspondientes para obtener la 

actualización de los Certificados Bursátiles con 

el RNV;  

 

(iii) fijar las políticas conforme a las cuales se 

invertirá el Patrimonio del Fideicomiso y, a 

propuesta del Administrador, aprobar cualquier 

modificación a los Criterios de Inversión y 

Requisitos de Diversificación. 

 

(iv) la terminación de la vigencia del Período de 

Inversión, como consecuencia de la remoción del 

Administrador, en términos del Contrato de 

Administración;  

 

(v)  cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles, el 

presente Contrato, el Contrato de 

Administración, que requieran la aprobación de 

la Asamblea de Tenedores, en el entendido que 

cualquiera de dichas modificaciones deberán ser 

suscritas por las partes correspondientes, 

conforme a los términos del documento de que se 

trate, salvo que se tratare de la modificación 



 
 

 

 

de los términos de únicamente una serie o 

subserie particular de Certificados, en cuyo 

caso, deberá ser aprobada mutatis mutandis 

mediante Asamblea Especial de Tenedores; y 

 

(vi) con el voto favorable de los Tenedores de 

Certificados Bursátiles que representen por lo 

menos la mitad más uno de los Certificados 

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores 

respectiva, aprobar la revocación del 

Representante Común y el nombramiento, a 

propuesta del Administrador, del nuevo 

Representante Común, en el entendido que los 

Tenedores podrán designar a un representante 

común sustituto distinto al que haya propuesto 

el Administrador si así lo consideran 

conveniente conforme a los términos del presente 

Contrato.  

 

Se requiere el voto favorable de los Tenedores de Certificados 

Bursátiles que representen por lo menos el 75% (setenta y cinco 

por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con 

derecho a voto, para aprobar cualquier ampliación al Monto Máximo 

de la Emisión cuando el Fiduciario ya haya efectuado la primer 

Llamada de Capital, en el entendido de que en caso contrario, no 

se podrá ampliar el monto máximo de la emisión cuando el 

Fiduciario ya haya efectuado alguna Llamada de Capital. En ningún 

caso se entenderá que la Emisión de Certificados Serie B aumenta 

el Monto Máximo de la Emisión.  

 

(8) Salvo por lo previsto en el subinciso (8)(ii) y (vi), 

se requiere el voto favorable de los Tenedores que representen 

por lo menos el 90% (noventa por ciento) de los Certificados que 

se encuentren en circulación con derecho a voto, para aprobar 

cualquiera de los siguientes asuntos: 

 

(i) la modificación de la Cláusula Décima Cuarta, 

incisos (g) o (h); 

 

(ii) con el voto favorable de los Tenedores que 

representen por lo menos el 80% (ochenta por 

ciento) de los Certificados que se encuentren en 

circulación con derecho a voto la remoción del 

Administrador y el nombramiento de un 

Administrador Sustituto, en el supuesto de una 

remoción sin causa, conforme a lo previsto en el 

Contrato de Administración;  

 

(iii) previo consentimiento por escrito del 

Administrador, acordar una modificación (A) a 

las disposiciones del Contrato de Fideicomiso 



 
 

 

 

relativas a la prelación en la distribución de 

los recursos que se obtengan de la venta del 

Patrimonio del Fideicomiso, o (B) el lugar de 

pago o la moneda en la que los Certificados sean 

pagaderos o pagados; 

 

(iv) aprobar la remoción de la totalidad de los 

miembros del Comité Técnico en el supuesto 

previsto en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso 

(e);  

 

(v) aprobar una modificación al presente subinciso 

(8), del inciso (a), de la Cláusula Vigésima 

Primera del presente Contrato; y 

 

(vi) se requiere el voto favorable de los Tenedores de 
Certificados Bursátiles que representen por lo 

menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de los 

Certificados Bursátiles en circulación con 

derecho a voto, para aprobar la cancelación del 

listado de los Certificados Bursátiles en la BMV 

o la cancelación de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el RNV. 

 

(9) Asimismo, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse 

para, en su caso, aprobar (i) las potenciales Inversiones y 

Desinversiones que pretendan realizarse exclusivamente cuando 

representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la 

Emisión (calculando el monto de dichas potenciales Inversiones y 

Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados 

de la colocación de Certificados Serie A) y en la medida en que 

ello se encuentre permitido por los Criterios de Inversión y 

Requisitos de Diversificación, incluyendo, de ser el caso, para 

autorizar al Fiduciario a obligarse solidariamente u otorgar 

Garantías Reales o Personales en favor de un Vehículo de 

Inversión y/o de cualquier Empresa Promovida, en el entendido que 

ese porcentaje será determinado considerando, en su caso, los 

compromisos de inversión de las Llamadas de Capital, con 

independencia de que dichas Inversiones se lleven a cabo de 

manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses 

contados a partir de que se concrete la primera operación, pero 

que pudieran considerarse como una sola, (ii) aprobar cambios en 

el régimen de inversión del Patrimonio del Fidecomiso; y (iii) la 

contratación de productos financieros derivados en términos de 

este Contrato de Fideicomiso cuando representen el 20% (veinte 

por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión. Adicionalmente, 

la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en su caso, 

aprobar el destino de los recursos obtenidos con cada Llamada de 

Capital correspondiente a los Certificados Serie A cuando el 

Monto Adicional Requerido represente 20% (veinte por ciento) o 

más del Monto Máximo de la Emisión.  



 
 

 

 

 

(10) Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los 

Tenedores deberán entregar las constancias de depósito que expida 

el Indeval y el listado de titulares que a tal efecto expida el 

intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, 

respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales dichos 

Tenedores sean titulares, con el Representante Común, en el 

domicilio que se designe en la convocatoria a más tardar el Día 

Hábil previo a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba 

celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la 

Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditado con carta 

poder firmada ante dos testigos o por cualquier otro medio 

permitido conforme a la legislación aplicable. 

 

(11) De cada Asamblea de Tenedores se levantará un acta 

reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores y 

suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario 

de la Asamblea de Tenedores. Al acta se agregará la lista de 

asistencia, firmada por los Tenedores presentes en la Asamblea de 

Tenedores y por los escrutadores. Las actas, así como copia de la 

información en relación con las Asambleas de Tenedores o la 

actuación del Representante Común, serán conservados por éste y 

podrán, periódicamente, ser consultadas por los Tenedores; los 

Tenedores tendrán derecho a solicitarle al Representante Común, a 

costa del Tenedor de que se trate, que les expida copias 

certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el 

Administrador tendrán derecho de solicitar y recibir del 

Representante Común una copia de todas las actas levantadas 

respecto de todas y cada una de las Asambleas de Tenedores. Así 

mismo, el Fiduciario tendrá la obligación de entregarle una copia 

de dicha documentación al Administrador, cuando este último se lo 

requiera. 

 

(12) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 

Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 

Certificados con derecho de voto en dicha asamblea, sin 

distinción de serie o subserie, que se encuentre en circulación, 

computándose un voto por cada Certificado en circulación con 

derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. Los Tenedores 

tendrán derecho a 1 (un) voto por cada Certificado del que sean 

titulares, en el entendido que los Tenedores de Certificados 

Serie B de cualquier subserie tendrán derecho de voto en todas 

las Asambleas de Tenedores.  

 

(13) La Asamblea de Tenedores será presidida por el 

Representante Común, a través de uno de sus representantes. Para 

efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de 

Tenedores, se tomará como base el número de Certificados en 

circulación con derecho a voto, sin distinción de Serie, y en 

ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les 

correspondan en virtud de los Certificados de los que sean 



 
 

 

 

titulares, computándose un voto por cada Certificado en 

circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. 

El Representante Común designará a las personas que actuarán como 

secretario y escrutador(es) en las Asambleas de Tenedores 

correspondientes. 

 

(14) No obstante lo previsto en las disposiciones 

anteriores, las resoluciones tomadas fuera de Asamblea de 

Tenedores por unanimidad de los Tenedores que representen la 

totalidad de los Certificados que se encuentren en circulación 

con derecho a voto, tendrán la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas 

resoluciones unánimes se confirmen por escrito y las mimas sean 

notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante 

Común, en el entendido que el Representante Común con la 

información que le sea entregada para tales efectos estará 

obligado a verificar la tenencia de Certificados Bursátiles de 

cada Tenedor. 

 

(15) Los Tenedores que en lo individual o en conjunto, 

tengan el 20% (veinte por ciento) o más de los Certificados que 

se encuentren en circulación, tendrán el derecho de oponerse 

judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de Tenedores, 

siempre que los reclamantes no hayan concurrido a dicha asamblea 

o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en contra de la 

resolución y en cualquier caso, se presente la demanda dentro de 

los 15 (quince) días siguientes a la adopción de las resoluciones 

correspondientes, señalando en dicha demanda la disposición 

contractual incumplida o el precepto legal infringido y los 

conceptos de violación, conforme a los términos de la legislación 

aplicable. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá 

suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los 

Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir 

los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto de 

los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso 

de que la sentencia declare infundada o improcedente la 

oposición. La sentencia que se dicte con motivo de la oposición 

surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las 

oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse 

en una sola sentencia. 

 

(16) La información y documentos relacionados con el orden 

del día de la Asamblea de Tenedores deberá estar disponible de 

forma gratuita en las oficinas del Representante Común y del 

Fiduciario para su revisión por parte de los Tenedores, con por 

lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a dicha 

Asamblea de Tenedores, en el entendido, que los Tenedores podrán 

solicitar al Representante Común la entrega de dicha información 

y documentos en cualquier momento durante dicho plazo previo a la 

fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, 



 
 

 

 

el Representante Común estará obligado a proporcionar dicha 

información y documentos a los Tenedores que lo soliciten. 

 

 (b) Ninguna de las disposiciones contenidas en el presente 

Contrato limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren 

los Tenedores de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 

 

 (c) Los Tenedores podrán celebrar cualquier clase de convenios 

para el ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores. 

Dichos convenios podrán contener opciones de compra o venta de 

Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo 

relacionado con el voto o derechos económicos de los Certificados. La 

celebración de cualquiera de dichos convenios y sus características 

deberán de ser notificados al Fiduciario, al Representante Común y al 

Administrador por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles 

siguientes al de la celebración del convenio que corresponda, para que 

sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de 

EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el reporte 

anual del Fideicomiso, en términos de las disposiciones que para tal 

efecto expida la CNBV. 

 

 (d) La Asamblea de Tenedores únicamente tendrá las facultades 

previstas en este Contrato y en los Certificados, y las que le otorgue 

la legislación aplicable.  

 

(e) Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer 

acciones de responsabilidad en contra del Administrador o el 

Administrador Sustituto, en su caso, por el incumplimiento a sus 

obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto representen el 

15% (quince por ciento) o más del número de Certificados Bursátiles en 

circulación. Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad 

en términos de lo anterior, prescribirán en (5) cinco años contados a 

partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el 

daño patrimonial correspondiente. 

 

(f) El cómputo de los quórums de aprobación de las resoluciones 

adoptadas dentro de las Asambleas de Tenedores tomará en cuenta en su 

cómputo únicamente a los Tenedores presentes en dicha asamblea.  

 

(g) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que 

sea necesario un quórum especial de instalación de conformidad con el 

presente Contrato y éste no sea reunido, se podrá considerar la 

Asamblea de Tenedores válidamente instalada y con quórum suficiente 

para tratar aquellos asuntos respecto de los que el quórum sí sea 

reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. 

 

 (h) Los Tenedores de cualesquier serie o subserie de 

Certificados podrán reunirse en una Asamblea Especial de Tenedores de 

la serie o subserie que corresponda, para tratar asuntos que 

únicamente afecten o repercuta a dichos Tenedores, incluyendo sin 

limitar la modificación al Monto Máximo de la Subserie, la 



 
 

 

 

modificación a la fecha de vencimiento de la emisión respectiva, así 

como la modificación a los términos y condiciones de los Certificados 

de la serie o subserie respectiva (siempre que no se encuentren 

asignados específicamente a la competencia de la Asamblea de Tenedores 

en términos del presente Contrato) para lo cual les aplicarán las 

mismas reglas que las aplicables a las Asambleas de Tenedores, con la 

particularidad de que los porcentajes para el ejercicio de derechos de 

los Tenedores y para el cómputo del quórum de instalación y votación, 

se determinarán respecto del total de Certificados de la serie o 

subserie que correspondan en circulación con derecho a voto. Dichas 

Asambleas Especiales representarán al conjunto de Tenedores de 

Certificados de la serie o de la subserie respectiva, y se regirán por 

las disposiciones contenidas en el Título respectivo, la LMV y la 

LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores 

de la subserie respectiva, aún respecto de los ausentes y disidentes 

en el entendido que sus resoluciones no obligarán a los Tenedores de 

cualquier otra serie o subserie de Certificados en su capacidad de 

Tenedores de los mismos. 

 

(i) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto 

asunto debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea 

Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a 

consideración de, y resuelto por, una Asamblea de Tenedores. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Comité Técnico. (a) De conformidad con lo 

establecido en el artículo 80 de la LIC, la LMV y la Circular de 

Emisoras, por medio del presente se establece un comité técnico (el 

“Comité Técnico”), que permanecerá en funciones durante la vigencia 

del Fideicomiso.  

 

(b) El Comité Técnico estará integrado por hasta un máximo de 

21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, mismos que serán 

nombrados de la siguiente forma:  

 

(1) Cada 10% (diez por ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación y que tengan los Tenedores en lo individual 

o en su conjunto, tendrá el derecho de designar en Asamblea de 

Tenedores y, en su caso, a revocar el nombramiento de, 1 (un) miembro 

propietario y sus suplentes en el Comité Técnico, en el entendido que 

dicho derecho pertenecerá a cada uno de los inversionistas o conjunto 

de inversionistas que cuenten con dicho porcentaje de Certificados. 

Dicha designación podrá ser mediante notificación al Fiduciario, con 

copia al Representante Común, en la medida que no se trate de la 

designación de un Miembro Independiente, en cuyo caso se requerirá la 

calificación de independencia por parte de la Asamblea de Tenedores en 

los términos de este Contrato. Tal designación sólo podrá revocarse 

por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de 

todos los integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, las personas 

sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses 

siguientes a la revocación. Los Tenedores podrán renunciar a su 

derecho a designar a miembros del Comité Técnico mediante la entrega 



 
 

 

 

de una comunicación por escrito en dicho sentido al Representante 

Común, al Fiduciario y al Administrador); y  

 

(2) el Administrador tendrá el derecho de designar a los 

miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico restantes de los 

referidos en el subinciso (1) anterior, y también tendrá el derecho de 

revocar el nombramiento de aquellos miembros que él mismo haya 

nombrado y sus respectivos suplentes, siempre y cuando siga 

desempeñando sus funciones como Administrador. 

 

(3) Siempre y cuando no hubiesen sido nombrados el número 

máximo de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, 

aquéllos Tenedores que en términos del presente Contrato no estén 

facultados para nombrar un miembro del Comité Técnico y aquellos 

Tenedores que estando facultados para nombrar un miembro del Comité 

Técnico hubieren renunciado a ese derecho podrán, en su conjunto, 

proponer a la Asamblea de Tenedores a un candidato para ser nombrado 

como Miembro Independiente del Comité Técnico, en cuyo caso el 

Administrador estará facultado por su parte para también proponer a 

uno o más candidatos para que ocupe dicho cargo de Miembro 

Independiente del Comité Técnico, de modo que de entre los candidatos 

que así sean propuestos la Asamblea de Tenedores nombre un Miembro 

Independiente de dicho Comité Técnico. 

 

Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros 

propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes serán 

Miembros Independientes, en el entendido que será la Asamblea de 

Tenedores quien calificará la independencia de los mismos respecto de 

las Empresas Promovidas, los Vehículos de Inversión, el Fideicomitente 

y el Administrador o aquellos que representen un conflicto de interés. 

En caso que la Asamblea de Tenedores determine que algún miembro del 

Comité Técnico no cumple con los requisitos para ser considerado 

Miembro Independiente, deberá exponer los motivos que condujeron a 

dicha determinación. Los miembros designados como Miembros 

Independientes deberán de calificar como tales en la fecha de su 

nombramiento y deberán continuar cumpliendo con los requisitos 

aplicables con posterioridad a su designación, mientras funjan como 

miembros del Comité Técnico. En virtud de lo anterior, a más tardar en 

dicha fecha de nombramiento, cada miembro designado como Miembro 

Independiente deberá entregar al Fiduciario, al Representante Común y 

al Administrador, una certificación suscrita por dicha persona física, 

en la que declare que cumple con los requisitos para ser considerado 

un Miembro Independiente conforme a lo previsto en el presente 

Contrato, anexando copia simple de su identificación oficial vigente. 

En caso que un Miembro Independiente deje de calificar como tal, dicho 

miembro podrá dejar de ser miembro del Comité Técnico, pero en 

cualquier caso se deberá nombrar a un nuevo miembro propietario 

(incluyendo suplentes) en su sustitución, de ser necesario, para 

mantener el mínimo de 25% (veinticinco por ciento) de Miembros 

Independientes. El Representante Común no forma parte del Comité 

Técnico y no tiene derecho a designar a un miembro del Comité Técnico. 



 
 

 

 

 

 Por cada miembro del Comité Técnico podrá haber uno o más 

suplentes, los cuales deberán tener el mismo carácter de miembro 

propietario de que se trate, en el entendido que cualquiera de dichos 

suplentes, pero sólo 1 (uno) de ellos, podrá actuar en sustitución y 

en los casos de ausencia del miembro propietario de que se trate. 

 

Dentro de los 30 días siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de 

los Certificados Serie A, el Representante Común deberá convocar a una 

Asamblea de Tenedores, la cual deberá nombrar a los miembros del 

Comité Técnico en términos de la presente Cláusula. 

 

 (c) No habrá requisitos de nacionalidad respecto de los 

miembros del Comité Técnico. 

 

(d) El Fiduciario y el Representante Común serán invitados a 

estar presentes en las sesiones del Comité Técnico como observadores 

(con voz, pero sin derecho de voto), en el entendido que, en ningún 

caso, el Fiduciario ni el Representante Común podrán ser designados 

como miembros, o ejercer cualquier otra función dentro del Comité 

Técnico. El Comité Técnico y el Administrador podrán invitar a 

invitados especiales (incluyendo al Auditor Externo y al Valuador 

Independiente), como observadores (con voz, pero sin derecho de voto), 

en virtud de su grado de experiencia, de su participación en un asunto 

determinado o por cualquier otra razón que se considere conveniente. 

 

(e) Los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro 

del Comité Técnico de conformidad con el inciso (b)(1) anterior y el 

Administrador nombrarán, revocarán y sustituirán a los miembros del 

Comité Técnico en la Asamblea de Tenedores si se trata de un Miembro 

Independiente, de no tratarse de un Miembro Independiente, notificarán 

al Representante Común, al Fiduciario y al Administrador, por escrito, 

de la designación que hayan realizado de conformidad con esta Cláusula 

y la designación de los miembros que corresponda (incluyendo a su 

suplente o suplentes), surtirá efectos a partir de la recepción de la 

notificación de que se trate por el Fiduciario, anexando copia simple 

de la identificación oficial vigente, en el entendido de que siempre 

deberá guardarse la proporción de Miembros Independientes establecida 

en este Contrato. Los Tenedores y el Administrador podrán, en 

cualquier momento, revocar la designación o sustituir a dichos 

miembros que hayan designado, mediante notificación por escrito dada 

al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador y dicha 

revocación o sustitución, en su caso, surtirá efectos a partir de la 

fecha de recepción de la notificación por el Fiduciario. Los miembros 

propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes nombrados 

por el Administrador, sólo podrán ser destituidos por el 

Administrador. Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus 

respectivos suplentes, designados por los Tenedores, sólo podrán ser 

destituidos por los Tenedores que los hubieren designado (excepto por 

lo que se conviene en el inciso (f) siguiente). También podrán ser 

destituidos cuando se revoque el nombramiento de la totalidad de los 



 
 

 

 

miembros del Comité Técnico por la Asamblea de Tenedores (incluyendo 

los que hubieren sido designados por el Administrador), conforme a lo 

previsto por la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a)(8)(v), en cuyo 

caso los miembros del Comité Técnico sustituidos, no podrán ser 

nombrados como miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) meses 

siguientes a la destitución. La muerte, incapacidad o renuncia de un 

miembro del Comité Técnico, resultará en la destitución automática con 

efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor de Certificados 

Bursátiles respectivo deberá hacer una nueva designación dentro de los 

60 (sesenta) días naturales siguientes o se considerará que han 

renunciado a su derecho a designar hasta que dicha designación haya 

sido realizada. 

 

(f) De manera inicial, el Comité Técnico se integrará por las 

personas físicas que se listan en el Anexo 1 del presente Contrato, 

junto con copia simple de su identificación oficial vigente. En la 

medida que algún Tenedor o grupo de Tenedores notifiquen al Fiduciario 

y al Administrador el nombramiento de uno o varios miembros del Comité 

Técnico, el Administrador, de manera simultánea, podrá designar a 

miembros adicionales al Comité Técnico en el caso que lo considere 

conveniente notificando al Fiduciario de dicho cambio y entregarle 

copia simple de la identificación oficial vigente, en el entendido que 

cualquier nombramiento que se realice con menos de 2 (dos) Días 

Hábiles de anticipación a cualquier sesión del Comité Técnico, no 

surtirá sus efectos respecto de dicha sesión. 

 

(g) Cada Tenedor que pretenda designar a un miembro en el 

Comité Técnico según se conviene en esta Cláusula y que no haya 

renunciado a su derecho a designar un miembro, deberá entregar al 

Representante Común, al Administrador y al Fiduciario evidencia de los 

Certificados de los que dicho Tenedor sea propietario y una 

comunicación por escrito que contenga el nombre de la persona física 

que tenga la intención de nombrar como miembro del Comité Técnico.  

 

(h)  En caso de que un Tenedor o conjunto de Tenedores llegue a 

ser titular de cada 10% (diez por ciento) o más de los Certificados en 

circulación, dicho Tenedor o conjunto de Tenedores podrán nombrar un 

miembro del Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores en términos de 

la Cláusula Vigésima Segunda inciso (b)(2). 

 

(i) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante 

su ausencia por el suplente o los suplentes que le correspondan al 

miembro propietario en cuestión. 

 

(j) El Administrador designará a un miembro del Comité Técnico 

como presidente, y a un secretario (que podrá no ser miembro del 

Comité Técnico). 

 

(k) El Fiduciario sólo cumplirá con las instrucciones que 

reciba del Comité Técnico que sea establecido de conformidad con el 

proceso descrito en esta Cláusula. 



 
 

 

 

 

(l) El nombramiento de miembros del Comité Técnico es 

honorífico y dichos miembros no recibirán contraprestación alguna de 

cualquier naturaleza por el desempeño de sus funciones, salvo que los 

Tenedores, el Administrador o la Asamblea de Tenedores (en el caso 

previsto en el inciso (b), sub-inciso (3) de la Cláusula Vigésima 

Segunda) que los hubiere nombrado, según sea el caso, expresamente 

decidan lo contrario; en el entendido que cualquier contraprestación 

pagada o a ser pagada a dichos miembros por el desempeño de sus 

funciones será cubierta exclusivamente por los Tenedores o 

Administrador que los hayan designado, o con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso, si fue la Asamblea de Tenedores quien hizo dicho 

nombramiento. 

 

(m) De conformidad con la Circular de Emisoras, los miembros 

del Comité Técnico también pueden celebrar convenios o acuerdos con 

relación a sus derechos de voto en el Comité Técnico. La celebración 

de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados 

al Fiduciario por los miembros correspondientes dentro de los 5 

(cinco) Días Hábiles siguientes al de su celebración, para que sean 

revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de la 

BMV y EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el 

reporte anual del Fideicomiso. Dichos convenios podrán contemplar que 

los miembros del Comité Técnico ejerzan su derecho de voto en el mismo 

sentido que los miembros del Comité Técnico designados por el 

Administrador. 

 

(n) Salvo que se trate de información que deba revelarse 

conforme a la legislación aplicable, los miembros del Comité Técnico, 

por la mera aceptación de su cargo, tendrán las obligaciones de 

confidencialidad contempladas en el presente Contrato. En caso de 

tener conocimiento de información privilegiada, los miembros del 

Comité Técnico de que se trate, deberán observar lo dispuesto por la 

LMV y por las disposiciones emitidas o que se emitan al amparo de la 

misma.  

 

(o) El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de 

conformidad con el calendario que sea aprobado en la primera sesión de 

cada año, y de manera especial cuando sea necesario para el 

cumplimiento adecuado de sus funciones, y sea convocado de conformidad 

con lo previsto en la presente Cláusula. Dicha convocatoria no será 

necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité Técnico se 

encuentren presentes.  

 

(p) Salvo por lo previsto en el inciso (r) siguiente, para que 

las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas 

en primera convocatoria, la mayoría de sus miembros propietarios (50% 

(cincuenta por ciento) más 1 (uno)) o sus suplentes respectivos, 

deberán estar presentes, y sus resoluciones deberán ser adoptadas por 

una mayoría de votos (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) de los 

miembros presentes. En caso de que una sesión del Comité Técnico no 



 
 

 

 

pueda celebrarse en la fecha señalada por falta de quorum, se expedirá 

una segunda o subsecuente convocatoria, indicando dicha circunstancia 

y en tal caso, las sesiones del Comité Técnico se considerarán 

válidamente instaladas con cualquier número de miembros propietarios o 

suplentes presentes, y sus resoluciones deberán ser adoptadas por 

mayoría de votos (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)). Cada 

miembro tendrá derecho a un voto. 

 

(q) Los miembros del Comité Técnico que tengan algún conflicto 

de interés o si la Persona que lo haya designado sea quien tiene un 

conflicto de interés en el asunto respectivo, deberán revelarlo al 

presidente y al secretario del Comité Técnico, al Fiduciario y al 

Administrador, antes de la sesión correspondiente, y deberán 

abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y 

votación del asunto de que se trate. Los miembros del Comité Técnico 

que tengan que abstenerse de participar en la deliberación y votación 

de un asunto en los supuestos previstos en este inciso, no computarán 

para la determinación del quórum requerido para instalar la sesión 

respectiva del Comité Técnico. 

 

(r) Tratándose de los asuntos a que se hace referencia en los 

incisos, (z)(3), (z)(5), (z)(6), (z)(7), (z)(8), (z)(9), (z)(10), 

(z)(11), (z)(14), (z)(15), (z)(16), (z)(17), (z)(18), (z)(19) pero en 

este caso, sólo si se trata de Daños causados por el Administrador, o 

sus Afiliadas, empleados, funcionarios, accionistas o consejeros 

tengan derecho a recibir en su carácter de Personas Cubiertas, 

(z)(20), (z)(21), (z)(22), y z(23) de esta Cláusula, y a la objeción 

respecto de la extensión por el Administrador del Periodo de Inversión 

(los “Asuntos Reservados”), los miembros del Comité Técnico designados 

por el Administrador deberán de abstenerse de participar y votar en 

las sesiones respectivas. Para que las sesiones del Comité Técnico en 

las que se vayan a discutir Asuntos Reservados y respecto de los 

mismos, se consideren válidamente instaladas, la mayoría de los 

miembros propietarios o suplentes designados por los Tenedores y los 

Miembros Independientes (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) o sus 

respectivos suplentes, deberán estar presentes, y la resolución de 

cualquier Asunto Reservado deberá de ser adoptada por la mayoría (50% 

(cincuenta por ciento) más 1 (uno)) de los votos de los miembros 

propietarios o suplentes del Comité Técnico designados por los 

Tenedores y los Miembros Independientes que se encuentren presentes, 

en el entendido que, los términos en materia de instalación y mayorías 

requeridas sólo serán aplicables a las sesiones donde deban votar 

únicamente los Miembros Independientes la resolución para extender el 

Periodo de Inversión a petición del Administrador. 

 

(s) El secretario designado por el Comité Técnico preparará un 

acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en la cual las 

resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual 

deberá ser firmada por el presidente. El secretario será el 

responsable de conservar un expediente con todas las actas de sesión y 

los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico y 



 
 

 

 

deberá enviar copia de los mismos al Fiduciario y al Representante 

Común. 

 

(t) Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por 

teléfono, a través de centros de conferencia o por cualquier otro 

medio que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real, 

sesiones que podrán ser grabadas. En dicho caso, el secretario 

confirmará por escrito la asistencia de los miembros, ya sean 

propietarios o suplentes, para propósitos de que exista quórum 

suficiente. 

 

(u) El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera de las 

sesiones, en el entendido que dichas resoluciones deberán ser 

confirmadas por escrito por todos los miembros propietarios o sus 

suplentes respectivos.  

 

 (v) En el evento que la opinión de la mayoría de los Miembros 

Independientes no sea en el mismo sentido que la determinación del 

Comité Técnico respecto de algún asunto sometido a su consideración, 

el Fiduciario revelará tal situación al público inversionista a través 

EMISNET. 

 

(w) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico y el 

Administrador podrán solicitar al secretario que convoque una sesión 

del Comité Técnico cuando lo consideren pertinente, con al menos 5 

(cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se tenga la 

intención de celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar, 

brevemente, los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión. En 

caso que el secretario del Comité Técnico no emita la convocatoria 

correspondiente conforme a este inciso (w), cualesquiera 2 (dos) 

miembros del Comité Técnico podrán convocar directamente a sesión del 

Comité Técnico de que se trate. 

 

(x) A discreción del secretario, o cuando el secretario reciba 

una solicitud conforme al inciso (w) anterior (o cuando tengan derecho 

a hacerlo 2 (dos) miembros del Comité Técnico, el secretario, o dichos 

2 (dos) miembros, convocarán a una sesión con al menos 3 (tres) días 

naturales de anticipación a la fecha en que se tenga la intención de 

celebrar la sesión. La convocatoria deberá hacerse a todos los 

miembros (propietarios y suplentes), al Administrador, al 

Representante Común y al Fiduciario por escrito, mediante notificación 

personal o por cualquier otro medio que deje constancia, indicando 

tanto el orden del día como el lugar, la fecha y la hora a la que se 

llevará a cabo la sesión. Este periodo de notificación sólo podrá ser 

dispensado mediante la aprobación unánime de los miembros del Comité 

Técnico. 

 

(y) Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité 

Técnico remita al Fiduciario deberán hacerse por escrito y deberán ser 

firmadas por las Personas que hayan actuado como presidente y 

secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico. 



 
 

 

 

 

(z) El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades 

indelegables:  

  

(1) aprobar la realización de potenciales Inversiones o 

Desinversiones con un valor del 5% (cinco por ciento) pero menor 

al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión 

(calculando el monto de dichas potenciales Inversiones y 

Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados 

de la colocación de Certificados Serie A) así como autorizar al 

Fiduciario a obligarse solidariamente y otorgar Garantías Reales 

o Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de 

cualquier Empresa Promovida con un valor del 5% (cinco por 

ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión, en el entendido que dichos porcentajes serán 

calculados con independencia de que las operaciones que conformen 

dicha potencial Inversión o Desinversión se ejecuten de manera 

simultánea o sucesiva, en un periodo de 24 (veinticuatro) meses, 

contado a partir de que se concrete la primera operación, y que 

por sus características puedan considerarse como una sola 

potencial Inversión o Desinversión; 

 

(2) emitir cualquier Negativa de Inversión o emitir la 

Aprobación de Inversión respectiva, en el entendido que, en caso 

que el Comité Técnico no resuelva dicha Negativa de Inversión o 

Aprobación de Inversión en la fecha que convoque el Administrador 

para tales efectos, debido a que no se haya aprobado resolución 

al respecto, se entenderá que se emitió una Negativa de 

Inversión, en el entendido de que en caso de que no se haya 

aprobado la resolución por ausencia de quórum, deberá emitirse 

una segunda o posterior convocatoria en términos de lo 

establecido en esta Cláusula Vigésimo Segunda (2)(p); 

 

(3) aprobar las operaciones que pretendan celebrarse por 

el Fiduciario, los Vehículos de Inversión o las Empresas 

Promovidas con el Fideicomitente, Personas Relacionadas del 

Fideicomitente, cualquier Afiliada del Fideicomitente, o Personas 

en las que Personas Relacionadas del Fideicomitente o cualquier 

Afiliada del Fideicomitente así como el Administrador o a quien 

se encomienden dichas funciones, o bien, que representen un 

conflicto de interés, mismas que, a su vez, deberán ser aprobadas 

por la Asamblea de Tenedores o por el Comité Técnico dependiendo 

del porcentaje que las mismas representen del Monto Máximo de la 

Emisión. 

 

(4) establecer los términos y condiciones a los que se 

ajustará el Administrador en el ejercicio de sus facultades en 

términos de lo previsto en el Contrato de Administración;  

 

(5) aprobar la participación, en calidad de 

coinversionista, de cualquier tercero;  



 
 

 

 

 

(6) aprobar (i) aquellos Gastos de Mantenimiento 

individuales y no recurrentes superiores a $2,000,000.00 (dos 

millones de Pesos), salvo por Gastos de Mantenimiento de los 

señalados en el inciso (iii) de la definición del término “Gastos 

de Mantenimiento” contenida en la Cláusula Primera del presente 

Contrato, los cuales no requerirán de aprobación alguna, y (ii) 

el reembolso al Administrador de aquellos Gastos de Emisiones que 

no hubiesen sido divulgados como tales en el prospecto de 

colocación definitivo relativo a la oferta pública de los 

Certificados Bursátiles; 

 

(7) aprobar la remoción del Auditor Externo y la 

designación, a propuesta del Administrador, del nuevo Auditor 

Externo; 

 

(8) aprobar la remoción del Valuador Independiente y la 

designación, a propuesta del Administrador, del nuevo Valuador 

Independiente; 

 

(9) aprobar la contratación de cualesquiera asesores o 

especialistas que deban de asistir, apoyar o asesorar, a los 

Miembros Independientes del Comité Técnico y aquellos miembros 

del Comité Técnico designados por los Tenedores y gastos o costos 

de dichos asesores, sin perjuicio de que lo anterior pueda ser 

resuelto por los Tenedores reunidos en Asamblea de Tenedores;  

 

(10) aprobar la determinación del Administrador del saldo 

requerido de la Reserva de Gastos previo a la Fecha de Pago Final 

o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución 

final a los Tenedores;  

 

(11) aprobar la ratificación de la decisión del 

Administrador de declarar una Inversión como pérdida; 

 

(12) aprobar la contratación de instrumentos financieros 

derivados por un monto que represente un valor del 5% (cinco por 

ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de 

la Emisión, exclusivamente para efectos de cubrir posiciones en 

moneda extranjera, tasas de interés y otros riesgos relevantes 

derivados de Inversiones y no para efectos especulativos, que no 

hayan sido aprobados en los términos de la Aprobación de 

Inversión respectiva que sea emitida por el Comité de Inversiones 

del Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores 

(según sea aplicable), en el entendido que dichos instrumentos 

financieros derivados previamente aprobados en una Aprobación de 

Inversión no tendrán que ser aprobados nuevamente por el Comité 

Técnico al amparo de este inciso, y que el Fiduciario únicamente 

podrá celebrar dichas operaciones con entidades que tengan una 

calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-1” 

(en escala local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o 



 
 

 

 

“F1” (en escala local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o 

“MX-1” (en escala local) emitida por Moody’s de México, S.A. de 

C.V. o su equivalente de cualquier otra agencia calificadora; 

 

(13) aprobar la adquisición de Certificados prevista en las 

Cláusulas Octava, inciso (13), y Trigésima Sexta del presente 

Fideicomiso;  

 

(14) aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate uno 

o varios pasivos así como el otorgamiento de Garantías Reales o 

Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o las Empresas 

Promovidas, por un monto que exceda del 5% (cinco por ciento) 

pero no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión, siempre que dichas contrataciones de pasivos se 

encuentren asociadas a Inversiones o Desinversiones, en el 

entendido que corresponderá al Administrador instruir al 

Fiduciario sobre la forma y términos de contratación de tales 

pasivos, dentro de los términos de las reglas aprobadas, y que el 

Administrador revelará a los Tenedores, periódicamente, las 

características de los pasivos contratados y de las Garantías 

Reales o Personales otorgadas por el Fideicomiso con base en las 

reglas aprobadas por el Comité Técnico. El monto total de dichos 

pasivos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso no podrá 

representar, salvo que así lo autorice la Asamblea de Tenedores, 

más del 65% (sesenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la 

Emisión;  

 

(15) a propuesta del Administrador, aprobar la remoción del 

Fiduciario o la designación del nuevo Fiduciario;  

 

(16) supervisar el cumplimiento de las obligaciones del 

Administrador de conformidad con lo establecido en este Contrato; 

 

(17) elegir para efectos de la determinación del Valor de 

Mercado de cualquiera de las Inversiones, a un banco de inversión 

de reconocido prestigio; 

 

(18)  a propuesta del Administrador, aprobar la realización 

de potenciales Inversiones que constituyan la reinversión de los 

recursos señalados en la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y 

(c), de este Contrato. 

 

(19) determinar, para efectos de la Cláusula Vigésima Novena 

de este Contrato, si los Daños causados por una Persona Cubierta 

son consecuencia de una Conducta Inhabilitadora; 

 

(20) resolver las controversias que se presenten entre el 

Coinversionista y el Administrador conforme a los términos 

previstos en el Contrato de Coinversión; 

 



 
 

 

 

(21) sin perjuicio de las facultades del Representante 

Común, verificar el debido cumplimiento de las obligaciones del 

Administrador conforme al presente Contrato y el Contrato de 

Administración; 

 

(22) autorizar el pago de las indemnizaciones que el 

Administrador, o sus Afiliadas, empleados, funcionarios, 

accionistas o consejeros tengan derecho a recibir en su carácter 

de Personas Cubiertas en términos de lo previsto en el presente 

Contrato de Fideicomiso, 

 

(23) resolver sobre la contratación del crédito que pueda, a 

su discreción, otorgar el Administrador al Fiduciario conforme a 

la Cláusula Octava Bis del presente, o la prestación de servicios 

adicionales por parte del Administrador no expresamente 

contemplados en el Contrato de Administración, así como la 

contraprestación correspondiente;  

 

(24) solicitar al Representante Común que convoque a la 

Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según sea 

el caso, cuando estime que exista algún asunto que deba ser 

sometido a su consideración y 

 

(25) cualesquiera otras facultades que se le otorguen al 

amparo de los Documentos de la Emisión, en su caso. 

 

 Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de vigilar el 

cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores.  

 

Asimismo, el Comité Técnico deberá cumplir con sus obligaciones 

conforme a la CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas 

disposiciones. 

 

Se entenderá que las disposiciones del presente Contrato de 

Fideicomiso y de los demás Documentos de la Emisión han sido aprobados 

por el Comité Técnico. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. Representante Común. (a) El Representante Común 

acepta su designación como Representante Común en virtud de la 

celebración de este Contrato y de la suscripción de cada título que 

represente los Certificados, y en este acto acuerda actuar de 

conformidad con los términos y condiciones que se convienen en el 

presente Contrato.  

 

(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones 

que se contemplan en la LMV, en la Circular de Emisoras y en la LGTOC, 

incluyendo, pero sin limitarse a aquellas incluidas en el Artículo 68 

de la LMV, el artículo 68 de la Circular de Emisoras, con las 

precisiones, aclaraciones y limitaciones establecidas en los Títulos 

correspondientes y en este Contrato. Para todo aquello no expresamente 

previsto en los Títulos, en este Contrato, en los demás Documentos de 



 
 

 

 

la Emisión de los que sea parte, en la LMV o en la LGTOC, el 

Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la 

Asamblea de los Tenedores o de la Asamblea Especial de Tenedores, 

según corresponda. El Representante Común representará al conjunto de 

Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos. El 

Representante Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y 

obligaciones: 

 

(1) suscribir los Títulos correspondientes a cada Emisión 

y el Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser 

presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje de los 

Títulos y la actualización de registro en el RNV, como resultado 

de una Emisión Subsecuente; 

 

(2) verificar la constitución del Fideicomiso; 

 

(3) verificar, a través de la información que se le 

hubiere proporcionado para tales fines, el estado que guarda el 

Patrimonio del Fideicomiso;  

 

(4) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o las 

Asambleas Especiales cuando la legislación aplicable o los 

términos del Título respectivo y el presente Contrato así lo 

requieran, y/o cuando lo considere necesario o deseable para 

obtener confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de 

cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que 

deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores o Asamblea 

Especial, así como ejecutar las resoluciones de dichas asambleas; 

 

(5) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios 

o convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en 

las Asambleas de Tenedores o Asambleas Especiales de Tenedores, 

en la medida permitida por el presente Contrato de Fideicomiso y 

la Ley Aplicable; 

 

(6) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 

establecidas en cada Título de los Certificados Bursátiles, en el 

presente Contrato y en los demás Documentos de la Emisión de los 

que sea parte; 

 

(7) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o 

convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los 

Tenedores; 

 

(8) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los 

Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del 

pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación 

con sus respectivos Certificados y el presente Contrato, si las 

hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 

requieran; 

 



 
 

 

 

(9) firmar, en representación de los Tenedores, los 

documentos y contratos que se celebrarán con el Fiduciario en 

relación con el presente Contrato y con los Certificados 

Bursátiles y los Documentos de la Emisión en los que sea parte, 

incluyendo los Convenios de la Línea de Suscripción que le 

instruya el Administrador; 

 

(10) de conformidad con el inciso (d) siguiente, solicitar 

del Fiduciario y del Administrador toda la información y 

documentación que se encuentre en su posesión y que sea necesaria 

para el cumplimiento de las funciones del Representante Común en 

los términos del presente Contrato de Fideicomiso; 

 

(11) proporcionar a cualquier Tenedor (a su costa) copias 

de los reportes que hayan sido entregados al Representante Común 

por el Fiduciario y el Administrador de conformidad con lo 

establecido en el presente Contrato de Fideicomiso, y para lo 

cual dichos Tenedores deberán acreditar la tenencia de sus 

Certificados, con las constancias de depósito que expida el 

Indeval y el listado interno de titulares que para tal efecto 

expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el 

caso; y 

 

(12) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer 

las facultades y cumplir con las obligaciones del Representante 

Común de conformidad con lo establecido en el presente Contrato 

de Fideicomiso, la legislación aplicable y los sanos usos y 

prácticas bursátiles. 

 

(13) el Representante Común no tendrá responsabilidad 

alguna por las decisiones que se adopten en el Comité Técnico, en 

una Asamblea de Tenedores o en una Asamblea Especial de 

Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar 

a cabo todos los actos y funciones que le corresponden derivadas 

de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso. 

 

(c) El Representante Común deberá verificar, a través de la 

información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 

cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el 

presente Contrato, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del 

Administrador y demás partes de los documentos referidos, (excepto de 

las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa 

de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no 

tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de 

cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a 

los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del 

Fideicomiso. 

 



 
 

 

 

(d) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante 

Común tendrá el derecho de solicitar al Fideicomitente, al Fiduciario, 

al Administrador y a cualquier persona que preste servicios al 

Fiduciario con relación con los Certificados o el Patrimonio del 

Fideicomiso, incluyendo al Auditor Externo, al proveedor de precios, 

al Valuador Independiente y al contador del Fideicomiso, la 

información y documentación que sea necesaria y/o conveniente para 

verificar el cumplimiento con sus obligaciones referidas en el inciso 

(c) anterior. Mediante la firma del presente Contrato, la aceptación 

del cargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios 

correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir 

con las obligaciones previstas en este párrafo. En este sentido, el 

Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, 

el proveedor de precios, el Valuador Independiente, el contador del 

Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán proporcionar y/o 

causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha 

información y documentación relacionada con el presente Contrato y con 

los Certificados Bursátiles que les sea razonablemente requerida por 

escrito, en los plazos y periodicidad que el Representante Común 

razonablemente establezca, incluyendo, sin limitar, la situación 

financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las 

Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones que 

lleve a cabo el Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 

proyecciones financieras, determinación de coberturas, así como 

cualquier otras información económica, contable, financiera, legal y 

administrativa que precise, la cual estará sujeta a las obligaciones 

de confidencialidad establecidas en la Cláusula Cuadragésima Primera 

del presente Contrato, en el entendido, sin embargo, que el 

Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de 

los Tenedores, según le sea solicitado, sin incurrir en un 

incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de 

confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación 

de confidencialidad establecida en la Cláusula Cuadragésima Primera 

del presente Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la 

obligación de requerir al Auditor Externo, al proveedor de precios, al 

Valuador Independiente y al contador del Fideicomiso, asesores legales 

o terceros que proporcionen al Representante Común la información 

solicitada en los plazos antes señalados; en el entendido, que el 

Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, el proveedor de 

precios, el Valuador Independiente, el contador del Fideicomiso, los 

asesores legales o los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, 

incumplen con su obligación de entregar al Representante Común la 

información solicitada. El Representante Común asumirá que la 

información presentada por las partes y/o por los terceros señalados, 

es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones 

de revisión. 

 

(e) El Representante Común tendrá la facultad, pero no la 

obligación, de realizar visitas o revisiones a las personas y para los 

fines señalados en el párrafo anterior de manera anual, en el 

entendido, que si el Representante Común lo estima conveniente, podrá 



 
 

 

 

realizar las mismas con una periodicidad distinta, en todo caso, 

mediante notificación por escrito entregada con por lo menos 5 (cinco) 

Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 

cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos 

urgentes, en cuyo caso, el Representante Común deberá entregar una 

notificación por escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de 

anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 

revisión respectiva. 

 

(f) En caso que el Representante Común no reciba la información 

en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de cualquier otro 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de 

Fideicomiso, los Títulos que documenten los Certificados, el Acta de 

Emisión y/o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los 

mismos, el Representante Común estará obligado a solicitar al 

Fiduciario, mediante notificación por escrito, que se haga del 

conocimiento del público inversionista inmediatamente dicho 

incumplimiento, a través de la publicación de un “evento relevante”, 

sin que tal revelación se considere un incumplimiento de obligación de 

confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 

Representante Común, de hacer del conocimiento del público 

inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la legislación 

aplicable, cualquier circunstancia que sea de su conocimiento y que 

pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus 

obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier 

incumplimientos materiales y/o retraso en el cumplimiento de las 

obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y/o del 

Administrador, que por cualquier medio se hagan del conocimiento del 

Representante Común; en el entendido, además, que dicha revelación no 

se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad 

establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos 

de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la 

publicación a través de EMISNET del “evento relevante” respectivo 

dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación que 

realice el Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a 

cabo la publicación de dicho “evento relevante” inmediatamente. 

 

(g) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de 

sus funciones a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo solicite, o 

al momento de concluir su encargo. 

 

(h) En relación con lo anterior, el Representante Común podrá 

solicitar a las Asambleas de Tenedores o a la Asamblea Especial de 

Tenedores, o éstas podrán solicitar que se contrate, con cargo a la 

Reserva de Asesoría o a la Cuenta de Reserva Serie B, según sea el 

caso, a cualquier tercero especialista en la materia de que se trate 

razonablemente, que considere conveniente y/o necesario para el 

cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los 

párrafos anteriores o establecidas en las disposiciones legales 

aplicables, en el entendido, que en caso que dicha contratación sea 

aprobada por la Asamblea de Tenedores, los gastos serán divididos y 



 
 

 

 

pagados a prorrata entre las series y subseries de Certificados 

existentes con cargo a las cuentas anteriormente citadas. En dicho 

caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades 

aprobadas por la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de 

Tenedores para dichos efectos, y por lo tanto el Representante Común 

podrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con base en las 

determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, según lo 

determine la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de 

Tenedores; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o la 

Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, no aprueban dicha 

contratación, el Representante Común únicamente será responsable de 

las actividades que le son directamente imputables establecidas en el 

Contrato de Fideicomiso y en las disposiciones legales. Asimismo, sin 

perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los 

párrafos anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea 

de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, 

contratar con cargo a la reserva de asesoría de la serie o subserie 

que corresponda y/o proporcionar al Representante Común, con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las 

contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común 

en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el 

Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) 

Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; 

en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea 

Especial de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero 

no existen los recursos suficientes para tales efectos en el 

Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo 

281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 

2577 del Código Civil de la Ciudad de México y en los artículos 

correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México y 

el Código Civil Federal y de los artículos correlativos en los Códigos 

Civiles de los estados de México, en relación con su carácter de 

mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC; en el entendido, 

además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las 

cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros 

especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del 

retraso de su contratación y/o por falta de recursos en el Patrimonio 

del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le 

sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 

Certificados. 

 

(i) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no 

conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de 

dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante 

Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, 

factor, dependiente, Afiliada o agente del Representante Común (el 

“Personal”) de éste, será responsable de las decisiones de inversión, 

del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las 

Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los 

rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la 



 
 

 

 

viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y demás 

operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de 

requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u 

operación, en el entendido, que el Representante Común estará 

facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás 

participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, información 

relativa a estos temas. 

 

(j) De igual manera no será responsabilidad del Representante 

Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de 

los servicios contratados del Valuador Independiente, del Auditor 

Externo, del proveedor de precios, del contador del fideicomiso o de 

cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las 

Inversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de 

las obligaciones de las partes de los Vehículos de Inversión ni de sus 

términos u operación, ni la debida instalación o funcionamiento del 

Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro 

órgano distinto a la Asamblea de Tenedores. 

 

(k) El Representante Común podrá ser removido o sustituido en 

cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que 

cumpla con los requisitos de quórum establecidos en el presente 

Contrato; en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos 

cuando un representante común sustituto haya sido designado por la 

Asamblea de Tenedores respectiva y el representante común sustituto 

haya aceptado y tomado posesión de su cargo como representante común. 

 

(l) Cualquier institución que actúe como representante común 

conforme al presente Contrato podrá renunciar a dicho nombramiento en 

los casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del 

artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, 

deberá entregar notificación por escrito al Administrador y al 

Fiduciario de su intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta) 

días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso 

dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común 

sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del 

Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su cargo, lo 

cual deberá ocurrir dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales 

señalado. 

 

(m) Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez 

que se hubieren distribuido todas las cantidades que tengan derecho a 

recibir los Tenedores en relación con los Certificados. 

 

(n) El Representante Común prestará sus servicios y recibirá como 

contraprestación los honorarios y bajo los términos que se adjuntan al 

presente Contrato como Anexo “3”. Los honorarios del Representante 

Común serán cubiertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

 



 
 

 

 

(o) Las partes en este acto convienen que el Patrimonio del 

Fideicomiso servirá para, o en su defecto el Fideicomitente se obliga 

a, indemnizar y sacar en paz y a salvo al Representante Común, sus 

funcionarios, directivos, empleados, factores, asesores, 

representantes, dependientes, apoderados y equipo de trabajo, de y en 

contra de cualquiera y todas las reclamaciones, demandas, denuncias, 

responsabilidades, costos, gastos (incluyendo honorarios de abogados), 

daños, perjuicios, pérdidas, multas y/o sanciones, juicios, 

procedimientos o actos, ya sean judiciales, administrativos, 

laborales, de investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos 

o desconocidos, determinados o por determinarse, que existan, puedan 

existir o que puedan ser incurridos por cualquiera de las personas 

mencionadas anteriormente derivadas de, o en relación con, el 

desempeño de las funciones del Representante Común o las actividades 

que realicen, en cada caso, conforme a los términos del presente 

Contrato, los Documentos de la Emisión y/o la legislación aplicable, o 

que se relacionen con o deriven de la defensa del Patrimonio del 

Fideicomiso respectivo, excepto en los casos en los que exista dolo, 

fraude, mala fe, ilegalidad o negligencia por parte del Representante 

Común, según sea determinado por un tribunal competente en una 

sentencia o resolución definitiva que no admita recurso en contrario. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. Administración de un Vehículo de Inversión y las 

Empresas Promovidas. (a) El Fideicomiso realizará las Inversiones a 

través de los Vehículos de Inversión. 

 

 b) El Fiduciario deberá en cumplimiento de las instrucciones 

del Administrador de observar las reglas previstas en esta Cláusula 

respecto de la constitución y mantenimiento en el Patrimonio del 

Fideicomiso de un Vehículo de Inversión y las Empresas Promovidas. 

 

 (c) El Fideicomiso podrá ser titular de acciones, partes 

sociales, derechos fideicomisarios o cualquier otro derecho sobre los 

Vehículos de Inversión, así como cualquier préstamo o derecho de 

crédito en contra de dichos Vehículos de Inversión. 

 

 (d) El Administrador instruirá al Fiduciario para que otorgue, 

a las Personas designadas por el Administrador, aquellos poderes o 

cartas poder necesarios para comparecer y participar en las asambleas 

de accionistas o de socios o comparecer ante el fiduciario o cualquier 

tercero relacionado con los Vehículos de Inversión, para ejercer los 

derechos económicos y corporativos. Para estos efectos, el 

Administrador, con por lo menos tres días hábiles de anticipación a la 

fecha en la que dicha asamblea vaya a llevarse a cabo, entregará al 

Fiduciario una solicitud para la expedición de un poder o carta poder 

suficiente para comparecer a dicha asamblea, la cual deberá contener 

por lo menos, la fecha, hora y lugar de la asamblea, el orden del día 

de la misma, el nombre de las personas a favor de las cuales deberá 

expedirse el poder o carta poder y la forma en que se deberán votar, 

todos y cada uno de los puntos del orden del día, y el Fiduciario 

deberá entregar inmediatamente, pero en todo caso a más tardar al 



 
 

 

 

segundo Día Hábil posterior a la fecha de recepción de la solicitud 

mencionada, el poder o carta poder respectivo. Las partes y los 

Tenedores por la mera adquisición de los Certificados convienen en que 

el Fiduciario no será responsable por los actos que realicen o los 

votos, en el sentido que sean, que emitan las personas a las que el 

Fiduciario les otorgue poderes de conformidad con esta sección. No 

podrá entablarse ninguna acción en contra del Fiduciario cuando éste 

ejerza los derechos de voto en los términos antes mencionados. El o 

los apoderado(s), estarán obligados a rendir cuentas al Fiduciario, 

por escrito anexando copia simple de las asambleas, según sea el caso, 

a más tardar a los 5 Días Hábiles siguientes a dichas asambleas. El 

Fiduciario no será responsable por no recibir instrucción para la 

expedición o que dicha instrucción no se presente con oportunidad. 

 

 (e) El Administrador instruirá al Fiduciario para que designe a 

los consejos de administración, comités técnicos o cualquier otro 

órgano corporativo de un Vehículo de Inversión a aquellas Personas que 

señale el Administrador. 

 

 (f) El Administrador, en ejercicio de los poderes y facultades 

contenidos en el presente Contrato y en el resto de los Documentos de 

la Emisión, tendrá las facultades más amplias para representar al 

Fiduciario en cualquier acto, operación o evento relacionado con la 

administración o ejercicio de los derechos corporativos y económicos 

derivados de las acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios o 

cualquier otro derecho relativo a los Vehículos de Inversión, en el 

entendido que dichos poderes y facultades se entenderán limitados en 

aquellos casos en los que para el ejercicio de dichos poderes y 

facultades, se requiera la resolución favorable del Comité Técnico o 

la Asamblea de Tenedores. 

 

 (g) El Administrador se obliga a ejercer las facultades 

convenidas en la presente Cláusula, de manera consistente con las 

disposiciones contenidas en el presente Contrato y con cualesquiera 

resoluciones adoptadas por el Comité Técnico o la Asamblea de 

Tenedores, según sea el caso. El ejercicio de las facultades previstas 

en esta Cláusula, de ninguna manera podrá resultar en un 

incumplimiento de las disposiciones del presente Contrato o la 

legislación aplicable. 

 

 (h) Adicionalmente a lo convenido en la presente Cláusula, el 

Administrador tendrá todas las facultades necesarias para administrar 

las Inversiones realizadas por el Fideicomiso. 

  



 
 

 

 

VIGÉSIMA QUINTA. Conflictos de Interés; Operaciones con Personas 

Relacionadas. (a) En el caso que el Administrador tenga conocimiento 

de la posible celebración de una operación por, o de un conflicto de 

interés entre, el Fideicomiso, un Vehículo de Inversión o cualquiera 

de las Empresas Promovidas, con el Administrador, Personas 

Relacionadas del Administrador, cualquier Afiliada del Administrador, 

la aprobación de la celebración de dicha operación, o la resolución 

del conflicto de interés de que se trate, deberá ser tratado como un 

Asunto Reservado y, como tal, sometido a la aprobación del Comité 

Técnico conforme a lo convenido en la Cláusula Vigésima Segunda, 

inciso (r) de este Contrato de Fideicomiso, salvo cuando el monto de 

dicha operación exceda el 10% (diez por ciento) del Patrimonio del 

Fideicomiso, en cuyo caso corresponderá a la Asamblea de Tenedores 

resolver lo conducente. 

 

 (b) Independientemente de su aprobación por el Comité Técnico y 

por la Asamblea de Tenedores, cualquier operación con las Personas 

referidas en el inciso (a) anterior, que realice el Fiduciario, el 

Administrador, un Vehículo de Inversión o cualquier Empresa Promovida, 

deberá celebrarse en términos de mercado, según los criterios que 

determine el Comité Técnico, entendiéndose como tales, en términos y 

condiciones similares a las que podrían haber obtenido de Personas no 

relacionadas con cualesquiera de ellos. 

 

(c) Los Tenedores (mediante la adquisición de los Certificados 

Bursátiles), el Fiduciario y el Representante Común reconocen que el 

Administrador y las Afiliadas del Administrador participan en una 

amplia gama de actividades que incluyen, entre otras, el análisis de 

inversiones, la realización inversiones, la administración de 

inversiones y otras actividades relacionadas. En el curso ordinario de 

negocios, BlackRock y sus Afiliadas participan en actividades en las 

que sus intereses o los intereses de sus clientes pueden estar en 

conflicto con los intereses del Fideicomiso, los Vehículos de 

Inversión y las Empresas Promovidas. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. Oportunidades de Inversión. (a) El Administrador 

se obliga frente al Fiduciario a no, y respecto a sus Afiliadas y 

funcionarios se obliga a hacer que los mismos no puedan, invertir, 

directa o indirectamente, y a no recomendar a terceros que inviertan, 

en proyectos similares a las Inversiones (entendiéndose para efectos 

de esta Cláusula Vigésima Sexta como “similares”, exclusivamente 

Proyectos de Infraestructura). Dicha prohibición no será aplicable a 

las inversiones o a las recomendaciones de inversión a terceros, según 

sea el caso, en el caso que (1) se haya sustituido al Administrador, 

(2) los proyectos respectivos hayan sido (i) rechazados por el Comité 

Técnico en los términos del presente Contrato, o (ii) rechazados por 

la Asamblea de Tenedores (según corresponda), (3) el Periodo de 

Inversión haya expirado, (4) se trate de inversiones en valores que 

coticen en cualquier mercado o bolsa de valores, incluyendo valores 

emitidos por emisores que participen en Proyectos de Infraestructura, 

(5) las inversiones sean en instrumentos financieros derivados con 



 
 

 

 

propósito de cobertura, (6) se trate de inversiones que individual o 

conjuntamente (en el caso de operaciones sucesivas que constituyan una 

misma operación) sean menores a $100,000,000 (cien millones de Pesos), 

(7) se trate de inversiones cuya finalidad no sea principalmente de 

lucro, (8) los miembros del Comité Técnico designados por los 

Tenedores y los Miembros Independientes hayan dispensado dicha 

restricción, en los términos del presente Contrato, (9) se trate de 

inversiones en proyectos fuera del territorio de México, (10) 

consistan en inversiones en cualesquiera fondos de capital privado en 

los que no participen activamente como administradores o de otra 

manera, (11) aquellas inversiones que a la Fecha de Emisión Inicial de 

los Certificados Serie A hayan sido o estén siendo analizadas por el 

Administrador, sus Afiliadas o funcionarios para una posible inversión 

por parte del fiduciario emisor de los certificados bursátiles 

fiduciarios identificados con la clave de pizarra ”ICUADCK 10”, en el 

entendido que en los casos de inversiones rechazadas conforme a lo 

previsto por el subinciso (2) anterior, el Administrador o sus 

Afiliadas o funcionarios, tendrán el derecho de realizar las 

respectivas inversiones en términos no más favorables que los que se 

hubieran presentado al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores). 

Asimismo, la prohibición contenida en este inciso terminará, (i) 

respecto de proyectos similares a las Inversiones Estabilizadas, en el 

momento en que el Administrador hubiere realizado o comprometido 

Inversiones Estabilizadas respecto del 85% (ochenta y cinco por 

ciento) del Monto Máximo de la Emisión Inicialmente Adjudicado a 

Inversiones Estabilizadas, y respecto de (ii) proyectos similares a 

las Inversiones No Estabilizadas, en el momento en que el 

Administrador hubiere realizado o comprometido Inversiones No 

Estabilizadas respecto del 85% (ochenta y cinco por ciento) Monto 

Máximo de la Emisión Inicialmente Adjudicado a Inversiones 

Estabilizadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula Octava Bis 

del presente, la prohibición contenida en este párrafo respecto de 

proyectos similares a las Inversiones no será aplicable en relación 

con los Certificados Serie B o las Inversiones realizadas con recursos 

derivados de dichos Certificados Serie B. 

 

(b) Conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, los 

ejecutivos del Administrador podrán participar directa o 

indirectamente en proyectos similares a las Inversiones, en la medida 

en que hayan otorgado al Fideicomiso el derecho de participar en dicha 

potencial Inversión y la misma haya sido rechazada o se haya obtenido 

la dispensa a las restricciones respectivas en los términos del inciso 

(a) anterior. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Obligaciones de Reportar. (a) Inicialmente, el 

Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo de conformidad 

con las instrucciones del Administrador. Posteriormente, en caso que 

el Auditor Externo sea sustituido, el Fiduciario contratará un auditor 

externo sustituto, de entre los candidatos a Auditor Externo 

propuestos por el Administrador, de conformidad con las instrucciones 

del Comité Técnico, con base en una resolución aprobada mediante el 



 
 

 

 

voto favorable de los miembros designados por los Tenedores y los 

Miembros Independientes. 

 

(b) El Fiduciario contratará los servicios del Valuador 

Independiente de conformidad con las instrucciones del Administrador, 

en el entendido que, a juicio del Administrador, el Valuador 

Independiente deberá contar con la experiencia y recursos necesarios 

para realizar las valuaciones correspondientes; lo anterior en el 

entendido que, la independencia del Valuador Independiente será 

calificada por el Comité Técnico, en términos de lo establecido en el 

presente inciso. Posteriormente, en caso que el Valuador Independiente 

sea sustituido, el Fiduciario contratará al valuador independiente 

sustituto, de entre los candidatos a Valuador Independiente propuestos 

por el Administrador, de conformidad con las instrucciones del Comité 

Técnico, con base en una resolución aprobada mediante el voto 

favorable de los miembros designados por los Tenedores y los Miembros 

Independientes. 

 

(c) El Fiduciario deberá preparar y divulgar a los Tenedores, a 

la BMV y a la CNBV, los estados financieros trimestrales y anuales del 

Fideicomiso y, en caso de ser necesario, de los Vehículos de Inversión 

y las Empresas Promovidas conforme a la legislación aplicable, dentro 

de los plazos y conforme a los demás requisitos establecidos en la LMV 

y en la Circular de Emisoras, en el entendido que, la información 

necesaria para la preparación de dichos estados financieros, deberá 

entregarse por el Administrador al Fiduciario con por lo menos 5 

(cinco) Días Hábiles a la fecha en que deba presentarse o en las 

fechas que se convengan, pero en todo caso el tiempo suficiente para 

que la firma contable pueda preparar los reportes con oportunidad. 

 

Para esta labor el Fiduciario contratará a la firma contable que 

el Administrador señale, y los costos de estos servicios serán 

liquidados como parte de los Gastos de Mantenimiento.  

 

(d) El Fiduciario deberá preparar y divulgar a los Tenedores, a 

la BMV y a la CNBV, aquellos reportes periódicos y eventos relevantes 

que se requiera, dentro de los plazos y conforme a los demás 

requisitos establecidos en la LMV y en la Circular de Emisoras, en el 

entendido que el Fiduciario preparará dicha información con base en la 

información que le proporcione el Administrador, salvo que se trate de 

información financiera preparada por terceros, en cuyo caso el 

Administrador le hará llegar dicha información para que cumpla con sus 

obligaciones legales y de divulgación. 

 

(e) El Fiduciario deberá de gestionar y divulgar, en la medida 

necesaria o requerida por las disposiciones aplicables, incluyendo la 

Circular de Emisoras, las valuaciones que deban ser realizadas por el 

Valuador Independiente respecto de las Inversiones, incluyendo y 

considerando a los Vehículos de Inversión, las Empresas Promovidas, 

los Activos de Infraestructura y las Inversiones en Deuda, mismas que 

deberán realizarse trimestralmente. El Fiduciario deberá solicitar al 



 
 

 

 

Valuador Independiente una valuación cuando haya un cambio relevante 

en la estructura del Patrimonio del Fideicomiso. Las valuaciones por 

parte del Valuador Independiente se llevarán a cabo de conformidad con 

las prácticas de valuación generalmente aceptadas, empleando 

metodologías conforme a estándares internacionales tales como flujo de 

caja descontado, transacciones comparables y empresas o activos 

comparables. 

 

(f) El Fiduciario entregará una copia de la información 

descrita en los incisos anteriores de esta Cláusula al Representante 

Común, independientemente de que dicha información sea entregada a la 

CNBV y a la BMV o enviada por EMISNET, en su caso. 

 

(g) El Fiduciario proporcionará a la BMV la información a que 

se refiere la Regla 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto, 

Título Cuarto, del Reglamento Interior de la BMV o cualquier 

disposición que la sustituya, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, 

a través de la Persona que para tales efectos designe por escrito, en 

observancia a lo dispuesto en la disposición 4.0005.00, fracción II, 

inciso c) del Reglamento Interior de la BMV o cualquier disposición 

que la sustituya, así como su consentimiento por escrito para que, en 

caso de incumplir con dicha obligación, se le impongan medidas 

disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 

disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero de dicho 

Reglamento Interior de la BMV o cualquier disposición que lo 

sustituya. 

 

(h) El Representante Común y el Comité Técnico supervisarán que 

el Fiduciario cumpla con las obligaciones establecidas en esta 

Cláusula, incluyendo aquellas que se relacionen con el reportar 

información. 

  

(i) El Auditor Externo deberá, en los términos contemplados en 

el convenio, contrato o instrumento que evidencie su contratación, 

realizar las siguientes funciones: 

 

(1) auditar los estados financieros anuales del 

Fideicomiso; 

 

(2) revisar anualmente (y de manera simultánea con la 

auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y 

por el mismo periodo auditado), que la aplicación, por parte del 

Fiduciario, de los recursos que integren el Patrimonio del 

Fideicomiso (incluyendo la aplicación de recursos conforme a lo 

previsto en la Cláusula Décima a la Cláusula Décima Sexta del 

presente Contrato), se haya realizado conforme a las 

disposiciones del presente Contrato y entregar al Fiduciario y a 

cada uno de los miembros del Comité Técnico, un reporte que 

refleje los resultados de dicha revisión; 

 



 
 

 

 

(3) revisar anualmente (y de manera simultánea con la 

auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y 

por el mismo periodo auditado) que los Gastos de Mantenimiento y 

Gastos de Inversión pagados o reembolsados por el Fiduciario, por 

los Vehículos de Inversión o por cualquier Empresa Promovida, 

coincidan con los conceptos que se comprenden en, y se permiten 

de conformidad con, la definición de los términos Gastos de 

Mantenimiento y Gastos de Inversión contenidas en el presente 

Contrato, y entregar al Fiduciario y a cada uno de los miembros 

del Comité Técnico, un reporte que refleje los resultados de 

dicha revisión;  

 

(4) verificar anualmente (y de manera simultánea con la 

auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y 

por el mismo periodo auditado), que cualquier Reporte de 

Distribuciones preparado por el Administrador sean consistentes 

con las disposiciones del presente Contrato y entregar al 

Fiduciario y a cada uno de los miembros del Comité Técnico, un 

reporte que refleje los resultados de dicha revisión; y 

 

(5) verificar anualmente (y de manera simultánea con la 

auditoría de los estados financieros anuales del Fideicomiso y 

por el mismo periodo auditado), que el acreditamiento y/o pago 

del impuesto al valor agregado correspondiente realizado por el 

Fideicomiso, se haya realizado de conformidad con la legislación 

aplicable y entregar al Fiduciario con copia al Administrador, un 

reporte dirigido al Fiduciario que evidencie los resultados de 

dicha revisión. 

 

(6) revisar anualmente la manera en la que el 

Administrador distribuyó la porción de los Gastos de Inversión 

y/o los Gastos de Desinversión conforme a la Cláusula Décima 

Séptima.  

 

En el caso que el Auditor Externo determine, conforme a la 

auditoría o revisión realizada en los términos del presente 

inciso (i), que debe de realizarse una reclasificación o ajuste 

de algún Gasto, Distribución o devolución realizada en el periodo 

auditado, para dar cumplimiento a lo previsto por el presente 

Contrato, el Fiduciario y el Administrador cooperarán con el 

Auditor Externo a efecto de determinar si debe realizarse dicha 

reclasificación o ajuste y, en su caso, la forma de realizarla.  

 

(j) El Administrador deberá entregar al Fiduciario, al 

Representante Común y a cada uno de los miembros del Comité Técnico, a 

más tardar dentro de los veinte (20) Días Hábiles siguientes a la 

fecha en que cualquiera de ellos lo solicite, un reporte que incluirá, 

respecto del último trimestre calendario, los Gastos incurridos por el 

Fideicomiso, las Distribuciones y devoluciones realizadas, y las 

Comisiones del Administrador pagadas. 

 



 
 

 

 

(k) El Administrador deberá entregar a los Miembros 

Independientes del Comité Técnico y a los miembros del Comité Técnico 

designados por los Tenedores, a más tardar dentro de los diez (10) 

Días Hábiles siguientes a la solicitud presentada, aquella información 

que de forma razonable, le sea solicitada en relación con las 

Inversiones realizadas, a efecto de que los Miembros Independientes 

del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designados por los 

Tenedores o cualquier asesor o especialista designado por ellos en los 

términos de este Contrato, pueda verificar los términos conforme a los 

cuales se haya realizado cualquier Inversión, en el entendido que esta 

solicitud sólo tendrá lugar (i) si el solicitante demostrare que la 

información presentada por el Administrador en términos de este 

Contrato y de las disposiciones aplicables es insuficiente, incorrecta 

o se ha omitido, y (ii) si el solicitante demostrare que existen 

causas justificadas para considerar que la Inversión se hizo o 

mantiene en términos que contravienen lo dispuesto por el presente 

Contrato y (iii) si el derecho resultante de esta disposición, no se 

invoca más de dos (2) veces, en conjunto, durante cualquier y cada uno 

de los ejercicios sociales que transcurran hasta la Fecha de 

Vencimiento Final. 

 

(l) El Administrador mantendrá y entregará al Fiduciario, al 

Representante Común y a los miembros del Comité Técnico, en caso de 

que cualquiera de ellos se lo solicite, aquella información de soporte 

que el Administrador tenga respecto de los Gastos incurridos por el 

Fideicomiso, las Distribuciones y devoluciones realizadas y las 

Comisiones del Administrador pagadas dentro de los quince (15) Días 

Hábiles siguientes a la recepción de la solicitud respectiva. En el 

caso que la información que sea solicitada no esté disponible en el 

momento de la solicitud, pero que el Administrador determine que su 

preparación es posible, a un costo razonable, el Administrador contará 

con un plazo adicional de quince (15) Días Hábiles para preparar y 

entregar dicha información. En el caso que la información solicitada 

no esté disponible y no pueda ser preparada, a juicio razonable del 

Administrador, el Administrador lo notificará al solicitante por 

escrito y no tendrá obligaciones adicionales. 

 

(m) El Administrador deberá auxiliar al Fiduciario, en la 

medida prevista en el presente Contrato, para el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en esta Cláusula. El Fiduciario y el 

Administrador se obligan a proporcionar al Auditor Externo y al 

Valuador Independiente toda aquella información y documentación que 

razonablemente requieran para cumplir con sus obligaciones al amparo 

del presente Contrato. En el caso que el Fiduciario o el Administrador 

se encuentren limitados para proporcionar dicha información o 

documentación, por alguna obligación prevista en la legislación 

aplicable o cualquier convenio, contrato o instrumento del que sean 

partes, el Auditor Externo o el Valuador Independiente, según sea el 

caso, deberán, previo a tener acceso a dicha información, suscribir un 

convenio de confidencialidad en términos satisfactorios para el 

Fiduciario o el Administrador, según sea el caso. 



 
 

 

 

 

(n) El Administrador preparará y entregará al Comité Técnico, 

al Representante Común y a los Tenedores que lo soliciten, un reporte 

trimestral del desempeño de sus funciones, así como la información y 

documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funciones 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. Obligaciones Adicionales del Fiduciario. (a) El 

Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo y del Valuador 

Independiente, así como de cualquier sustituto o asesor que le 

auxilie, de conformidad con las instrucciones del Administrador o, en 

los casos aplicables, conforme lo resuelva el Comité Técnico o la 

Asamblea de Tenedores según corresponda.  

 

 (b) El Fiduciario contratará los servicios de cualquier otro 

prestador de servicios de conformidad con las instrucciones del 

Administrador y/o de la Asamblea de Tenedores, en su caso. 

 

(c) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al 

Representante Común dentro del Día Hábil siguiente a la recepción de 

cualquier solicitud por parte del Administrador y del Representante 

Común, aquella información relativa a las cantidades que se encuentren 

en cada una de las Cuentas del Fideicomiso y los movimientos 

realizados respecto de las mismas. 

 

(d) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al 

Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a 

la conclusión de cada mes calendario, los estados de cuenta respecto 

del Patrimonio del Fideicomiso y toda correspondencia (incluyendo 

estados de cuenta) recibida por el Fiduciario por parte de las 

instituciones financieras en las que mantenga Cuentas del Fideicomiso. 

En el caso de que las Cuentas del Fideicomiso estén en una institución 

bancaria distinta a Banco Nacional de México, S.A., integrante del 

Grupo Financiero Banamex, los estados de cuenta serán entregados en 

cuanto sean recibidos por el Fiduciario, en el entendido de que el 

Fiduciario no será responsable de cualquier error en dichos documentos 

que provenga de información entregada por terceras personas.  

 

(e) El Fiduciario deberá de entregar al Administrador y al 

Representante Común cualquier otra información adicional que el 

Administrador o el Representante Común le solicite para permitir que 

el Fideicomiso cumpla con sus obligaciones frente a terceros, 

incluyendo valuaciones realizadas por el Valuador Independiente, 

pudiendo, de ser necesario, contratar a terceros para producir la 

información necesaria, lo que hará con previa aprobación del 

Administrador. 

 

(f) La información referida en los incisos (c) a (e) anteriores 

también deberá ser entregada por el Fiduciario (i) a cualesquiera 

Personas que determine el Administrador, incluyendo sin limitar, a 

proveedores de precios contratados por los Tenedores de Certificados 

Bursátiles, y (ii) al Comité Técnico. 



 
 

 

 

 

(g) El Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme 

a la CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas 

disposiciones. 

 

(h) El Fiduciario podrá verificar la información y cantidades 

proporcionadas por el Fideicomitente, el Administrador y, en su caso, 

del Representante Común, particularmente en lo relativo a reportes y 

flujo de recursos como fuente de pago de los Certificados Bursátiles. 
 

En la medida que la información a que se refiere esta Cláusula 

sea confidencial, la persona que reciba dicha información deberá 

tratar dicha información como confidencial y de conformidad con la 

Cláusula Cuadragésima Primera (en la medida que sea aplicable). 

 

 VIGÉSIMA NOVENA. Indemnizaciones. (a) El Fiduciario, previa 

instrucción del Administrador, (exclusivamente con, y hasta por la 

totalidad de los, bienes que formen parte del Patrimonio del 

Fideicomiso) se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo a cada 

Persona Cubierta, en la medida más amplia permitida por la legislación 

y normatividad aplicable, de y en contra de cualquiera y todas las 

reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, gastos, daños, 

perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o actos, ya sean 

judiciales, administrativos, de investigación o de cualquier otra 

naturaleza (en conjunto, las “Reclamaciones”), que existan, puedan 

existir o que puedan ser incurridos por cualquier Persona Cubierta, o 

con respecto de las cuales cualquier Persona Cubierta pudiera estar 

involucrado, como parte o de otra forma, o con respecto de las cuales 

cualquier Persona Cubierta pudiera ser amenazada, en relación con o 

que resulte como consecuencia de las Inversiones u otras actividades 

del Fideicomiso, actividades emprendidas en relación con el 

Fideicomiso (incluyendo la colocación, mediante oferta pública, de los 

Certificados Bursátiles), o que de otra forma se relacionen o resulten 

del presente Contrato o relacionados con el cumplimiento de sus fines, 

incluyendo cantidades pagadas en cumplimiento de sentencias o 

resoluciones, como acuerdos o como multas o penas, y los honorarios y 

gastos legales incurridos en relación con la preparación para o 

defensa o disposición de cualquier investigación, acto, juicio, 

arbitraje u otro procedimiento (un “Procedimiento”), ya sea civil, 

mercantil, penal o de cualquier otra naturaleza (todas las 

Reclamaciones, montos y gastos a que se hace referencia en esta 

Cláusula, son referidas conjuntamente como los “Daños”), excepto en la 

medida en que el Comité Técnico haya determinado que dichos Daños son 

resultado de una Conducta Inhabilitadora de dicha Persona Cubierta. La 

terminación de cualquier Procedimiento en virtud de un acuerdo, 

arreglo o compromiso no creará, por sí misma, la presunción de que 

cualesquiera Daños relacionados con dicho arreglo o compromiso o que 

de otra forma se relacionen con dicho Procedimiento, surgieron de la 

Conducta Inhabilitadora de cualquier Persona Cubierta. Para efectos de 

claridad, las partes y los Tenedores por la tenencia de los 

Certificados convienen que (i) las Reclamaciones entre los empleados, 



 
 

 

 

representantes, consejeros y funcionarios del Administrador y sus 

Afiliadas que se relacionen únicamente con, o surjan de, asuntos 

internos del Administrador, no serán consideradas como Inversiones u 

otras actividades del Fideicomiso, y no estarán cubiertas por las 

disposiciones de indemnización convenidas en esta Cláusula, y (ii) 

ninguna Persona Cubierta será responsable frente al Fideicomiso 

respecto de la veracidad y de si es completa cualquier información 

proporcionada por dicha Persona Cubierta o por cualquier otra Persona 

Cubierta, respecto de cualquier Inversión, en el caso que dicha 

información sea obtenida de un tercero y no haya sido preparada por 

dicha Persona Cubierta, en la medida en que dicha Persona Cubierta 

actúe de buena fe y basándose razonablemente en dicha información y 

que dicha Persona Cubierta revele esos hechos cuando proporcione dicha 

información. 

 

 (b) Los gastos razonables (incluyendo honorarios de abogados) 

en que incurra una Persona Cubierta, por virtud de la defensa o 

acuerdo respecto de cualquier Reclamación que resulte en un derecho de 

indemnización a su favor de conformidad con este Contrato, podrán ser 

pagados a dicha Persona Cubierta por parte del Fiduciario del 

Fideicomiso (utilizando fondos disponibles del Patrimonio del 

Fideicomiso), previa instrucción que para tales efectos reciba del 

Administrador y/o del Comité Técnico, antes de que el órgano 

jurisdiccional competente emita la resolución final de la Reclamación, 

siempre y cuando la Persona Cubierta otorgue garantía suficiente para 

asegurar la restitución de dicha cantidad, en caso de que dicho órgano 

jurisdiccional determine que la Persona Cubierta no tenía derecho a 

ser indemnizada de conformidad con el presente Contrato. Sujeto a lo 

dispuesto en esta Cláusula, las sentencias judiciales dictadas en 

contra del Fideicomiso y del Administrador respecto de las cuales el 

Administrador tenga derecho a ser indemnizado, serán cubiertos primero 

con el Patrimonio del Fideicomiso antes de que el Administrador deba 

cubrirlos con recursos propios. 

 

 (c) Inmediatamente después, pero en ningún caso posteriormente 

a 3 (tres) Días Hábiles después de que una Persona Cubierta reciba una 

notificación del inicio de un Procedimiento, dicha Persona Cubierta 

deberá entregar una notificación por escrito al Fideicomiso del inicio 

de dicho Procedimiento, si esa Persona tiene la intención de solicitar 

al Fideicomiso que la indemnice respecto de dicho Procedimiento 

conforme a esta Cláusula Vigésima Novena, en el entendido que la falta 

de dicha notificación por parte de cualquier Persona Cubierta conforme 

a lo convenido en este Contrato, no relevará al Fideicomiso de sus 

obligaciones conforme a esta Cláusula, excepto en la medida en que el 

Fideicomiso pierda el ejercicio de sus derechos por la falta de 

entrega de dicha notificación. En caso que cualquier Procedimiento sea 

iniciado en contra de una Persona Cubierta (que no sea un 

Procedimiento derivado de derechos del Fideicomiso frente a dicha 

Persona Cubierta), el Fideicomiso tendrá derecho a participar en y a 

asumir la defensa del mismo en medida que lo determine el 

Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, con los 



 
 

 

 

abogados que sean razonablemente satisfactorios para la Persona 

Cubierta. Después de que el Fideicomiso le notifique a dicha Persona 

Cubierta de su elección de asumir la defensa de dicho Procedimiento, 

el Fideicomiso no será responsable de los gastos en que incurra 

subsecuentemente dicha Persona Cubierta en relación con la defensa del 

mismo, salvo que existiere un conflicto de interés, caso en el cual la 

Persona Cubierta podrá contratar y mantener sus propios abogados. El 

Fideicomiso no consentirá a una sentencia o resolución o a un acuerdo, 

arreglo o compromiso respecto de dicho Procedimiento, que no incluya 

como parte de la sentencia, resolución o acuerdo, la liberación 

incondicional por parte del demandante o denunciante, de cualquier 

responsabilidad de la Persona Cubierta respecto de dicho Procedimiento 

y de la Reclamación relacionada. 

 

 (d) Las disposiciones de esta Cláusula continuarán en vigor y 

para beneficio de cada una de las Personas Cubiertas, sin importar si 

dicha Persona Cubierta continúa o no empleada, en la posición o con la 

capacidad en virtud de la cual dicha Persona Cubierta obtuvo el 

derecho a ser indemnizada conforme a esta Cláusula, y sin importar, 

además, cualquier modificación subsecuente a este Contrato o la 

terminación de este Contrato pero en cualquier caso, solo hasta por el 

periodo de prescripción de la acción para ejercer el derecho a ser 

indemnizada y hasta en la medida del Patrimonio del Fideicomiso. 

Ninguna modificación a este Contrato limitará los derechos de 

indemnización en favor de las Personas Cubiertas en la medida en que 

las disposiciones de esta Cláusula apliquen a los actos realizados u 

omisiones ocurridas antes de la fecha de la modificación de que se 

trate. 

 

 (e) En caso que el Administrador determine, a su entera 

discreción, que es conveniente o necesario, el Administrador podrá 

instruir al Fiduciario para que constituyan reservas, por montos 

razonables, u otras cuentas para cumplir con las obligaciones del 

Fiduciario conforme a esta Cláusula. 

 

 (f) El derecho de cualquier Persona Cubierta a las 

indemnizaciones previstas en este Contrato, será acumulativo y 

adicional a todos y cualesquiera derechos de dicha Persona Cubierta 

que resulten en virtud de las disposiciones de cualquier Documento de 

la Emisión o al amparo de la legislación aplicable, y se extenderá a 

los sucesores, cesionarios, herederos y representantes legales de 

dicha Persona Cubierta. 

 

(g) Antes que el Fiduciario realice pagos de conformidad con esta 

Cláusula con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con 

las instrucciones del Administrador, el Administrador, con la 

asistencia del Fiduciario, realizará esfuerzos comerciales para 

obtener los fondos necesarios de aquellas Personas que asuman 

obligaciones conforme a pólizas de seguros, fianzas o convenios de 

indemnización, así como de las Empresas Promovidas, a efecto de dar 

cumplimiento a sus obligaciones de indemnización de conformidad con 



 
 

 

 

esta Cláusula. No obstante lo anterior, lo dispuesto en esta Cláusula 

no prohibirá o limitará a que el Administrador instruya al Fiduciario 

la realización de dichos pagos, si el Administrador determina, a su 

entera discreción, que es poco probable que el Fideicomiso obtenga 

fondos suficientes de dichas Personas de manera oportuna, o que 

intentar obtener dichos fondos sería inútil o no sería en el mejor 

interés del Fideicomiso. 

 

TRIGÉSIMA. Facultades del Fiduciario. (a) El Fiduciario tendrá 

todas las facultades que se requieran para cumplir con los fines del 

presente Fideicomiso, de conformidad con los términos del Artículo 391 

de la LGTOC, y todas las facultades necesarias o que se consideren 

necesarias conforme al presente Contrato o a la legislación aplicable, 

en el entendido que deberá actuar en todo momento de conformidad con 

las instrucciones de quienes, conforme a los términos del presente 

Contrato, estén autorizado para dichos efectos y como un buen padre de 

familia.  

 

(b) En la medida en que una situación específica no esté 

prevista por las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá 

actuar conforme a las instrucciones del Administrador.  

 

(c) El Fiduciario tendrá respecto del Patrimonio del 

Fideicomiso y de sus derechos y obligaciones conforme al presente 

Contrato, poderes para pleitos y cobranzas, actos de administración y 

actos de dominio, así como poder para suscribir títulos de créditos, 

incluyendo la facultad para recibir y realizar pagos, otorgar recibos 

y otorgar todo tipo de poderes especiales para lograr el cumplimiento 

de los fines del fideicomiso constituido conforme al presente 

Contrato, de conformidad con la legislación aplicable. 

 



 
 

 

 

 (d) El Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno que 

contravenga los términos del presente Contrato o que contravenga la 

legislación aplicable. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Responsabilidad del Fiduciario. (a) El 

Fiduciario conviene en administrar el Patrimonio del Fideicomiso, 

cumplir con sus obligaciones y ejercer sus derechos conforme a lo 

dispuesto en este Contrato y en la legislación aplicable, usando los 

estándares más altos aplicables a fiduciarios de acuerdo a legislación 

mexicana, conviene en no tomar acciones u omitir la realización de 

acciones, que resultarían en el incumplimiento de las obligaciones del 

Fiduciario, y conviene, cuando sea aplicable, actuar conforme a las 

instrucciones de la parte que corresponda.  

 

(b) El Fiduciario no será responsable, ni asume obligación o 

responsabilidad alguna, excepto por (1) la responsabilidad que resulte 

de las disposiciones previstas en el presente Contrato, (2) la 

responsabilidad que resulte de las disposiciones de la legislación 

aplicable, (3) la responsabilidad que resulte del incumplimiento del 

Fiduciario de cualquiera de sus obligaciones conforme al presente 

Contrato y (4) la responsabilidad que resulte de su negligencia, mala 

fe o dolo. El Fiduciario no será responsable de: 

 

(1) actos u omisiones del Fiduciario que sean consistentes 

con los términos del presente Contrato, que se lleven a cabo por 

el Fiduciario para cumplir los fines del presente Contrato o que 

se lleven a cabo en cumplimiento de las instrucciones de quien 

esté autorizado para dar dichas instrucciones conforme al 

presente Contrato; 

 

(2) actos u omisiones de las demás partes del presente 

Contrato, o de terceros o autoridades, que puedan impedir, o 

dificultar o tener efecto respecto de, el cumplimiento de los 

fines del presente Contrato; 

 

(3) cualquier demora o incumplimiento en el pago de alguna 

cantidad conforme a este Contrato, como resultado de la 

insuficiencia de fondos en el Patrimonio del Fideicomiso; o 

 

(4) la falsedad de cualquier declaración hecha en el 

presente Contrato de Fideicomiso por las demás partes de este 

Contrato o en cualquier documento relacionado con el presente 

Contrato. 

 

 (c) Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato 

o en la legislación aplicable, el Fiduciario no estará obligado a 

confirmar o verificar la autenticidad de cualquier notificación, 

reporte o certificado que deba ser entregado al Fiduciario conforme al 

presente Contrato. 

 



 
 

 

 

(d) Con excepción de lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el 

Fiduciario no será responsable por la veracidad y calidad de la 

información que le entreguen los Tenedores o cualquier tercero. En 

caso que el Fiduciario le proporcione a cualquier Persona información 

preparada por el Auditor Externo, el Valuador Independiente, los 

Tenedores o cualquier prestador de servicios de los mismos, no será 

responsable por la veracidad de dicha información. Si la información 

proporcionada al Fiduciario es inconsistente con la información que el 

Fiduciario tiene en su posesión, el Fiduciario notificará a las partes 

de dicha circunstancia a la brevedad posible. 

 

 (e) Conforme a la legislación aplicable, el Fiduciario no 

responderá con su patrimonio propio del cumplimiento de sus 

obligaciones conforme al presente Contrato. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. (a) Si 

el Fiduciario tiene conocimiento de algún incumplimiento conforme a 

los términos del presente Contrato o de cualquier otro Documento de la 

Emisión o si recibe una notificación judicial, administrativa o de 

cualquier otra naturaleza en relación con el presente Contrato o con 

los Documentos de la Emisión, o si por cualquier razón resultare 

necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario 

notificará al Comité Técnico, al Administrador y al Representante 

Común de dicho evento o de la recepción de dicha notificación, dentro 

del Día Hábil inmediato siguiente a la fecha en que haya sido de su 

conocimiento, en el entendido que, sujeto a las disposiciones de esta 

Cláusula, la entrega de dicha notificación no liberará al Fiduciario 

de su responsabilidad. 

 

 (b) A más tardar dos Días Hábiles siguientes a que reciba una 

notificación conforme al inciso (a) anterior, el Administrador 

designará a una o más Personas para que de forma individual o 

mancomunado realicen lo actos razonablemente necesarios para defender 

el Patrimonio del Fideicomiso, y para que lleven a cabo los actos que 

sean apropiados, e instruirá al Fiduciario para que otorgue un poder 

general para pleitos y cobranzas o especial, conforme a los términos o 

condiciones que señale el Administrador o, en caso de que éste se 

encuentre imposibilitado para hacerlo en términos del Contrato de 

Administración o, en su caso, no haya designado Persona(s) alguna(s) 

en el plazo establecido en el presente inciso (b), será el 

Representante Común el encargado de llevar a cabo dicha designación en 

términos de lo previsto en la presente cláusula. 

 

En caso que el Administrador o el Representante Común no designen a 

las Personas para defender el Patrimonio del Fideicomiso en los 

términos anteriores, y sea posible que la falta de defensa del 

Patrimonio del Fideicomiso resulte en un efecto adverso significativo 

sobre el Patrimonio del Fideicomiso, o en los casos urgentes, el 

Fiduciario, sin responsabilidad, excepto en caso de negligencia, mala 

fe o dolo, otorgará los poderes que se requieran a las Personas que el 

Fiduciario considere apropiado a su sola discreción y dará las 



 
 

 

 

instrucciones necesarias o llevará a cabo cualquier otro acto que 

considere apropiado para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso 

hasta el momento en que el Administrador o el Representante Común 

(según sea el caso) designen e instruyan por escrito al Fiduciario 

para realizar dicha defensa, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

 

 (c) El Fiduciario no será responsable por los actos de los 

apoderados que designe conforme a los términos de la presente Cláusula 

ni por el pago de sus honorarios o gastos, excepto en los casos en que 

dichos honorarios o gastos resulten por la negligencia, mala fe o dolo 

del Fiduciario, determinado mediante sentencia definitiva. 

 

 En caso que dicha acción resulte en una sentencia o resolución 

judicial desfavorable al Fideicomiso o al Fiduciario, los costos y 

gastos razonables y documentados serán pagados con cargo al Patrimonio 

del Fideicomiso, excepto en caso de negligencia, mala fe o dolo del 

Fiduciario, determinado mediante sentencia definitiva. El Fiduciario 

no será responsable de dichos costos y gastos, si el Patrimonio del 

Fideicomiso resulta insuficiente para cubrirlos. 

 

 (d) Salvo por los costos y gastos que resulten de la 

negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario determinado mediante 

sentencia definitiva, el Fiduciario no estará obligado a realizar 

desembolso alguno o a incurrir en gasto alguno con cargo a su propio 

patrimonio. Cualquier desembolso o costo razonable y documentado que 

el Fiduciario esté obligado a hacer en cumplimiento de los fines del 

Fideicomiso serán pagados con el Patrimonio del Fideicomiso, sin 

responsabilidad para el Fiduciario. 

 

 (e) No obstante lo anterior, y salvo que en el presente 

Contrato se convenga lo contrario, el Fiduciario, sus funcionarios, 

delegados fiduciarios, empleados y apoderados podrán, de ser necesario 

conforme a los términos del presente Contrato, solicitar consultas a 

cualquier asesor legal o fiscal o a cualquier otro experto que elijan 

a su razonable discreción con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 

dando aviso al Administrador y al Representante Común. 

 

 (f)  Cada una de las partes del presente Contrato se obliga a 

notificar al Fiduciario de cualquier circunstancia de la que tenga 

conocimiento y que pudiere considerar que afecta o pudiera afectar de 

manera adversa y significativa el Patrimonio del Fideicomiso o al 

Fiduciario conforme al presente Contrato, a más tardar el segundo Día 

Hábil contado a partir del día en que haya tenido conocimiento de 

dicha circunstancia; en el entendido, que el Fiduciario deberá 

informar dicha circunstancia al Representante Común tan pronto sea 

posible, pero a más tardar el segundo Día Hábil contado a partir del 

día en que haya tenido conocimiento de dicha circunstancia, debiendo 

el Representante Común solicitar al Fiduciario que convoque a una 

Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos del presente 

Contrato, a efecto de notificar a los Tenedores de dicha situación y 



 
 

 

 

que dicha Asamblea de Tenedores determine lo conducente conforme al 

siguiente inciso. 

 

 (g)  Las instrucciones que otorgue el Representante Común en 

términos de la presente Cláusula serán con la aprobación previa de la 

Asamblea de Tenedores, siempre que sea posible contar con dicha 

aprobación sin que exista la posibilidad razonable de que, de no 

adoptarse una pronta decisión, se afecte negativamente el Patrimonio 

del Fideicomiso, en cuyo caso, el Representante Común instruirá al 

Fiduciario a otorgar dichos poderes, sin responsabilidad para el 

Representante Común, en la medida que este último hubiere actuado de 

forma razonable; en el entendido, que el Representante Común estará 

obligado a solicitar al Fiduciario, que se haga del conocimiento de 

los Tenedores dicha situación tan pronto como sea posible, a través de 

la publicación de un “evento relevante”. 

 

TRIGÉSIMA TERCERA. Acceso; Información. (a) El Fiduciario se obliga a 

permitir, previo aviso por escrito con 10 días hábiles de 

anticipación, a cualquier representante autorizado del Administrador o 

del Comité Técnico (y del Representante Común en caso de un Evento de 

Incumplimiento o en cualquier otro caso en que el Representante Común 

tenga derecho conforme al presente Contrato), durante días y horas 

hábiles de oficina del Fiduciario, a examinar y auditar los libros de 

contabilidad, registros, reportes y otros documentos y material del 

Fiduciario en relación con (a) el cumplimiento por parte del 

Fiduciario de sus obligaciones conforme al presente Contrato, (b) 

cualesquiera pagos de comisiones y honorarios que efectúe el 

Fiduciario en relación con el cumplimiento de los fines del 

Fideicomiso, y (c) cualquier reclamación hecha por el Fiduciario 

conforme al presente Contrato. Adicionalmente, el Fiduciario permitirá 

a dichos representantes obtener copias y extractos de dichos libros y 

registros y discutir dichos documentos con los directivos y empleados 

del Fiduciario. El Administrador, los miembros del Comité Técnico y el 

Representante Común mantendrán, y harán que sus representantes 

autorizados mantengan, la confidencialidad respecto de dichos libros y 

registros, salvo que la revelación de dicha información sea requerida 

por ley, salvo en la medida que el Administrador, los miembros del 

Comité Técnico o el Representante Común, según sea el caso, determinen 

que la revelación de tal información es consistente con sus 

obligaciones conforme al presente Contrato o la legislación aplicable 

y salvo que la información sea utilizada en cualquier controversia 

sustancial. El Fiduciario mantendrá y resguardará los libros, 

registros, reportes y demás documentos y materiales por el tiempo que 

se requiera conforme a la legislación aplicable. 

 

(b) El Fiduciario estará obligado a mantener los libros y 

registros respecto del presente Fideicomiso, que sean requeridos 

conforme a la legislación aplicable. El Fiduciario puede, 

adicionalmente, mantener los registros e información adicionales que 

sean requeridos conforme al presente Contrato, ya sea directamente o a 

través del Administrador. 



 
 

 

 

 

(c) El Fiduciario podrá requerir por parte del Administrador para 

el ejercicio de sus funciones la información y documentos que 

razonablemente sea relevante para ese objeto. 

 

TRIGÉSIMA CUARTA. Renuncia del Fiduciario; Destitución del 

Fiduciario. (a) Sujeto a lo previsto en esta Cláusula, el Fiduciario 

podrá renunciar a actuar como fiduciario conforme a este Contrato, 

mediante notificación entregada al Administrador y al Representante 

Común, con por lo menos 90 (noventa) días naturales de anticipación y 

sólo en los casos previstos en el Artículo 391 de la LGTOC. Una vez 

que el Administrador reciba dicha notificación de renuncia del 

Fiduciario, el Administrador designará a un fiduciario sustituto, 

previa aprobación del Comité Técnico, en el entendido que el 

Fiduciario no dejará de ser el fiduciario conforme a este Contrato, 

sino hasta que el fiduciario sustituto celebre el documento de 

adhesión a que se hace referencia más adelante. 

 

(b) De conformidad con lo previsto en esta Cláusula, el 

Fiduciario podrá ser destituido con o sin causa, por medio de una 

notificación que cualquiera del Administrador (previa autorización del 

Comité Técnico) o la Asamblea de Tenedores (mediante el voto favorable 

del 66% (sesenta y seis por ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación), directamente o a través del Representante 

Común, le entreguen con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de 

anticipación. El Administrador o los Tenedores, junto con la entrega 

de dicha notificación, designarán a un fiduciario sustituto, en el 

primer caso previa aprobación del Comité Técnico, en el entendido que 

el Fiduciario no dejará de ser el fiduciario conforme a este Contrato, 

sino hasta que el fiduciario sustituto celebre el documento de 

adhesión a que se hace referencia en esta Cláusula. 

 

(c) En caso que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario 

conforme al presente Contrato, debido a la terminación anticipada de 

sus obligaciones de conformidad con los supuestos previstos en los 

incisos (a) o (b) anteriores, el Fiduciario preparará reportes y 

cuentas relacionadas con el Patrimonio del Fideicomiso, los cuales 

serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha terminación, 

junto con los libros, registros y cualquier otro documento relacionado 

con el Fideicomiso. En la medida en que dichos reportes y cuentas 

deban ser entregados en forma periódica conforme al presente Contrato, 

el Fiduciario únicamente estará obligado a proporcionar dichos 

reportes y cuentas a partir de la fecha del reporte o cuenta que haya 

sido entregado más recientemente, salvo que el Fiduciario deba 

entregar reportes por periodos completos. El Administrador, el 

fiduciario sustituto y el Representante Común tendrán un plazo de 60 

(sesenta) días naturales para revisar y, en su caso, comentar o 

solicitar aclaraciones respecto de dichos reportes, en cuyo caso, el 

Fiduciario atenderá dichos comentarios o solicitudes y, de ser el 

caso, modificará y volverá a entregar dichos reportes. En caso que el 

Administrador y el Representante Común no hagan comentarios o 



 
 

 

 

soliciten aclaraciones dentro de dicho plazo, los reportes se 

entenderán como aceptados por el Administrador y el Representante 

Común, y el Fiduciario quedará libre de cualquier responsabilidad en 

relación con dichos reportes, excepto en los casos en los que los 

errores u omisiones no sean evidentes. 

 

(d) El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario 

conforme este Contrato, hasta que sea designado un fiduciario que lo 

sustituya y todas las Cuentas del Fideicomiso y todos los montos que 

se encuentren en dichas Cuentas del Fideicomiso hayan sido 

transferidos completa y cabalmente al fiduciario sustituto, y dicho 

fiduciario sustituto acepte su designación y asuma su cargo de 

conformidad con esta Cláusula. Para que no haya lugar a dudas, hasta 

que el fiduciario sustituto haya asumido su cargo y recibido los 

activos del Fideicomiso en posesión del Fiduciario, el Fiduciario 

deberá continuar actuando como fiduciario conforme a este Contrato y 

tendrá todas las obligaciones contempladas en este Contrato 

(incluyendo sin limitar las obligaciones de reportar y la 

administración de las Cuentas del Fideicomiso). 

 

 (e) El Fiduciario se obliga a llevar a cabo todos los actos y a 

celebrar todos los documentos, de cualquier naturaleza, que sean 

necesarios o convenientes para facilitar su sustitución y según le sea 

solicitado de forma razonable por el Administrador. El Fiduciario 

entregará al fiduciario sustituto, cualesquiera libros y registros que 

el Fiduciario mantenga conforme al presente Contrato. 

 

(f) Cualquier fiduciario sustituto será una institución de 

crédito mexicana. El fiduciario sustituto entregará por escrito la 

aceptación de su designación como fiduciario de este Fideicomiso al 

Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido, al 

Representante Común y al Administrador, mediante un convenio de 

sustitución al presente Contrato y sustitución fiduciaria, que se 

celebrará para dichos efectos en términos y condiciones que sean 

razonablemente aceptables para el Administrador y el Representante 

Común. Inmediatamente después de la celebración de dicho convenio, el 

Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido, 

transferirá todos los activos de que sea titular, poseedor o tenedor 

en su carácter de Fiduciario, al fiduciario sustituto y sólo en dicho 

momento surtirá efectos la renuncia o destitución del Fiduciario y el 

fiduciario sustituto asumirá todos los derechos, facultades y 

obligaciones del Fiduciario conforme al presente Contrato. 

 

(g) Dicho fiduciario sustituto tendrá los mismos derechos y 

obligaciones que el Fiduciario conforme al presente Contrato y será 

considerado como el “Fiduciario” para todos los efectos del presente 

Contrato. 

 

TRIGÉSIMA QUINTA. Consideraciones Fiscales.(a) Las partes y los 

Tenedores por la mera adquisición de los Certificados reconocen que el 

fideicomiso que se constituye conforme a este Contrato, no debe 



 
 

 

 

considerarse como un fideicomiso empresarial, debido a que no se 

realizarán actividades empresariales, siempre que se cumplan los 

requisitos establecidos en la fracción I de la regla I.3.1.8. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014 y, por lo tanto, el 

Fideicomiso calificará como una figura transparente para efectos 

fiscales en México, por lo que no estará obligado a cumplir con las 

obligaciones de carácter fiscal que serían aplicables a un fideicomiso 

considerado como empresarial para efectos fiscales, en términos del 

artículo 13 de la LISR. 

 

(b) Las partes y los Tenedores por la tenencia de los 

Certificados reconocen que el cumplimiento de las obligaciones de 

orden fiscal que en su caso llegaran a derivarse de este Contrato a 

cargo del Fideicomiso, serán responsabilidad exclusiva de cada 

Fideicomisario, quienes en este acto exime al Fiduciario de toda 

responsabilidad por el cumplimiento de dichas obligaciones y se obliga 

a acreditar razonablemente al Fiduciario el cumplimiento de tales 

obligaciones de manera periódica.  

 

(c) Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los 

Certificados convienen que en caso de que las disposiciones de 

carácter fiscal vigentes a la fecha de celebración de este Contrato 

sean reformadas y, como consecuencia de dicha reforma, se originen 

obligaciones fiscales a cargo del Fiduciario con respecto a este 

Fideicomiso, el Fideicomisario será responsable por el cumplimiento de 

dichas obligaciones fiscales que, para claridad, excluirá cualquier 

impuesto sobre la renta pagadero por el Administrador en relación con 

las Comisiones del Administrador que le sea pagadas. 

 

(d) Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los 

Certificados acuerdan que cualesquiera impuestos u otras cargas 

fiscales (incluyendo sin limitar, cualquier impuesto sobre la renta, 

impuesto al valor agregado o impuestos similares recaudados a través 

de una retención o de cualquier otra forma), así como cualquier 

trámite fiscal que deba llevarse a cabo ante el Servicio de 

Administración Tributaria o ante las autoridades fiscales 

correspondientes, ya sean pagaderas o presentados ahora o en el 

futuro, que deban ser retenidos, pagados, enterados o presentados por 

el Fiduciario en los términos de la legislación aplicable en relación 

con la celebración, cumplimiento, registro y terminación de este 

Contrato y cualquier otro Documento de la Emisión u otro convenio, 

contrato, documento o instrumento que se celebre en cumplimiento de 

los fines del Fideicomiso o respecto del Patrimonio del Fideicomiso 

(incluyendo respecto de la realización de Distribuciones, 

Distribuciones al Fideicomisario en Segundo Lugar, Devoluciones o 

cualquier otro pago realizado al amparo del presente Fideicomiso), 

serán calculados por el Administrador y retenidos, enterados o 

presentados por el Fiduciario en el entendido que en ningún momento el 

Fiduciario será responsable de calcular o enterar cualquier impuesto, 

contribución o derecho. 

 



 
 

 

 

Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los 

Certificados reconocen que el Fiduciario no deberá realizar 

retenciones o pagos por concepto de impuestos u otras cargas fiscales 

en la medida que la legislación aplicable imponga dicha obligación a 

cualquier otra Persona, incluyendo al intermediario financiero que 

tenga en custodia o administración los Certificados Bursátiles por 

cuenta de cualquier Tenedor o a cualquier institución depositaria de 

valores. Las partes y los Tenedores por la mera adquisición de los 

Certificados reconocen que podrán sufrir retenciones de impuestos u 

otras cargas fiscales por otras Personas y liberan al Fiduciario y al 

Administrador de responsabilidad por cuales quiera de dichas 

retenciones. 

  

En caso de que algún Fideicomisario pretenda aplicar alguna 

opción, beneficio, tratado internacional, regla o criterio con objeto 

de que se le aplique una retención menor o incluso para que no se le 

efectúe retención, será completa responsabilidad de dicho 

Fideicomisario el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 

para lo cual, deberá informar tal situación al Administrador, al 

Fiduciario o en su caso, a Indeval y deberá proporcionar toda la 

información que resulte necesaria.  

 

En caso de que el régimen de retención vigente sufra 

modificaciones en el futuro, el Fiduciario y/o cualquier otra Persona 

que de conformidad con la legislación aplicable tenga la obligación de 

retener el impuesto sobre la renta por los ingresos generados por los 

Tenedores a través del Fideicomiso, conforme al régimen fiscal que en 

su momento resulte aplicable, aplicarán las disposiciones fiscales 

vigentes según el momento que corresponda. 

 

(e) Si por cualquier motivo las autoridades fiscales requieren 

al Fiduciario el pago de cualquier contribución como consecuencia del 

cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá 

informarlo a los Fideicomisarios, al Administrador y al Representante 

Común dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha del 

requerimiento por parte de la autoridad fiscal de que se trate, a 

efecto de que los Fideicomisarios realicen los actos y pagos 

necesarios para dar cumplimiento a dichas obligaciones o inicie las 

acciones necesarias para evitar el pago demandado, de ser necesario 

mediante la constitución de cualquier garantía necesaria. En caso que 

los Fideicomisarios no cumplan con dicha obligación y el Fiduciario 

sea requerido por las autoridades fiscales para realizar el pago de 

cualquier contribución, el Fiduciario lo cubrirá con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, salvo que los Fideicomisarios hubieren 

iniciado las acciones necesarias para evitar el pago (mediante la 

constitución de cualquier garantía necesaria), y darán aviso por 

escrito los Fideicomisarios dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la fecha de pago. En dicho supuesto, los Fideicomisarios 

se obligan a reembolsar al Fideicomiso todas las cantidades pagadas 

por el Fiduciario dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la 

fecha del desembolso.  



 
 

 

 

 

(f) El Fiduciario podrá incurrir en gastos, de cualquier 

naturaleza, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y conforme a las 

instrucciones del Administrador, en relación con el cumplimiento de 

cualquier obligación fiscal que resulte a su cargo por virtud del 

cumplimiento de los fines del Fideicomiso.  

 

(g) En caso de que en un futuro, por algún cambio en las leyes 

fiscales, por incumplimiento del requisito del porcentaje de ingresos 

pasivos, por algún criterio, disposición y/o regla interna emitida por 

el Servicio de Administración Tributaria, las autoridades fiscales 

determinaran que el Fideicomiso es un fideicomiso de actividades 

empresariales, el Fideicomitente en este acto instruye al Fiduciario 

para que realice los actos y gestiones necesarios ante las autoridades 

fiscales, incluyendo la inscripción del Fideicomiso en el Registro 

Federal de Contribuyentes a efecto de dar cumplimiento a las 

disposiciones fiscales vigentes en ese momento. Además, el Fiduciario 

en este acto se obliga a otorgar los poderes necesarios al 

Fideicomitente o a la persona que el Administrador le indique, a fin 

de que por cuenta del Fideicomiso prepare las declaraciones 

correspondientes y realice el entero de impuestos conforme a la LISR, 

su reglamento, y cualquier otra disposición aplicable y vigente en ese 

momento. Lo anterior en el entendido que los poderes que otorgue el 

Fiduciario, deberán ser otorgados a personas físicas o personas 

morales siempre y cuando, en éste último caso, se determinen y 

especifiquen los representantes legales a través de los cuales, a su 

vez, será ejercido dicho poder. 

 

(h) En caso de que los pagos que realice el Fiduciario con cargo 

al Patrimonio del Fideicomiso en términos de la legislación aplicable 

estén sujetos al pago de IVA, a dichos pagos se les adicionará la 

cantidad correspondiente al impuesto al valor agregado que le sea 

trasladado al Fideicomiso, conforme a lo señalado en la LIVA. 

  

(i) Se contempla que el Fideicomiso no será considerado como un 

fideicomiso empresarial en la medida en la que se cumplan los 

requisitos establecidos en la fracción I de la regla I.3.1.8. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014, por lo tanto, las partes 

convienen en observar lo siguiente: 

 

(1) El Fiduciario, o quien este designe, deberá llevar un 

registro de los ingresos generados a través del Fideicomiso, 

con objeto de evidenciar, en su caso, que los ingresos pasivos 

generados en un ejercicio representen cuando menos el 90% de 

los ingresos totales generados a través del Fideicomiso en ese 

mismo ejercicio. 

 

Para efectos de lo anterior, se consideran ingresos pasivos 

aquellos que establezca la legislación aplicable, incluyendo, 

en esta fecha, la fracción I de la regla I.3.1.8. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014. 



 
 

 

 

 

(2) El Fiduciario deberá llevar un registro de los ingresos 

generados a través del Fideicomiso, a fin de poder evidenciar, 

en su caso, que los ingresos pasivos generados de manera 

mensual, representen cuando menos el 90% de los ingresos 

totales generados a través del Fideicomiso en ese mismo 

periodo mensual. 

 

En caso de que en algún periodo no se logre el porcentaje del 

90% de ingresos pasivos respecto de los ingresos totales 

generados a través del Fideicomiso, el Administrador deberá 

instruir al Fiduciario para transferir recursos a la Cuenta de 

Impuestos y el Fiduciario deberá efectuar el pago provisional 

correspondiente con los recursos que se encuentren en dicha 

Cuenta de Impuestos y a partir del mes inmediato siguiente y 

hasta el último día del ejercicio, ya que no se podrá aplicar 

lo previsto en la fracción I de la regla I. 3.1.8. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014 y se deberá estar 

a lo dispuesto en el artículo 13 de la LISR. 

 

Con independencia de que mensualmente se logre o no el 

porcentaje del 90% de ingresos pasivos respecto de ingresos 

totales generados a través del Fideicomiso, el Fiduciario 

deberá determinar si dicho porcentaje fue logrado anualmente. 

Lo anterior para determinar si de forma anual es posible 

continuar aplicando lo previsto por la fracción I de la regla 

I.3.1.8. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 2014. 

 

Para determinar los ingresos y los porcentajes a que se 

refieren los puntos (1) y (2) anteriores, se deberá considerar 

que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en 

el Título II de la LISR y se deberán incluir el total de los 

ingresos que se obtengan a través del Fideicomiso por la 

totalidad de los Fideicomisarios. 

 

(3) El Administrador deberá proporcionar a los 

Fideicomisarios, la información necesaria para que puedan 

determinar los efectos fiscales correspondientes. 

 

(4) Los Tenedores por la adquisición de los Certificados, 

proporcionarán al intermediario financiero a través del cual 

mantengan la custodia o administración de los Certificados 

Bursátiles, y autorizan e irrevocablemente instruyen al 

intermediario financiero a proporcionar al Fiduciario y al 

Administrador, con copia a Indeval, dentro de los 5 Días 

Hábiles siguientes a la fecha de adquisición de los 

Certificados, la siguiente información y documentación: (i) su 

nombre, denominación o razón social, (ii) su domicilio fiscal, 

(iii) el número de Certificados adquiridos, (iv) la fecha de 

adquisición de los mismos, (v) la especificación de si es (1) 

una Persona moral no contribuyente residente para efectos 



 
 

 

 

fiscales en México, (2) una persona moral residente para 

efectos fiscales en México, (3) una persona física residente 

para efectos fiscales en México, o (4) una persona física o 

moral residente para efectos fiscales en el extranjero, (vi) 

copia de la cédula de identificación fiscal o copia de la 

constancia de residencia fiscal en el extranjero, según sea 

aplicable, (vii) copia de la cédula de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) en el caso de Personas físicas 

residentes para efectos fiscales en México. 

 

(5) Los Tenedores, para obtener del intermediario financiero 

que tenga en custodia o administración los Certificados 

Bursátiles, cada Distribución y/o Devolución, deberán 

proporcionarle con al menos 3 Días Hábiles de anticipación a 

cada Fecha de Distribución o Fecha de Devolución que 

corresponda la siguiente información: (i) su nombre, 

denominación o razón social, (ii) su domicilio fiscal, (iii) 

el número de Certificado propiedad del Tenedor de que se 

trate, (iv) la especificación de si dicho Tenedor es (1) una 

Persona moral no contribuyente residente para efectos fiscales 

en México, (2) una Persona moral contribuyente residente para 

efectos fiscales en México, (3) una Persona física residente 

para efectos fiscales en México, o (4) una Persona residente 

para efectos fiscales en el extranjero, (v) clave de Registro 

Federal de Contribuyentes (incluyendo homoclave), (vi) copia 

de la constancia de residencia fiscal en el extranjero, en el 

caso de una Persona residente para efectos fiscales en el 

extranjero, y (vii) la Clave Única de Registro de Población 

(CURP) en el caso de una Persona física residente para efectos 

fiscales en México.  

 

Será responsabilidad de cada Tenedor que la información a que 

hace referencia la presente Cláusula sea debidamente entregada 

al intermediario financiero que tenga en custodia o 

administración los Certificados Bursátiles dentro de los 

plazos señalados, por lo que los Tenedores, por la adquisición 

de los Certificados liberan a dicho intermediario financiero, 

al Indeval, al Fiduciario, al Administrador y sus Afiliadas y 

a cualesquiera otras Personas obligadas en términos de la 

legislación aplicable a realizar retenciones, de cualquier 

responsabilidad que se derive de la falta de entrega de dicha 

información en términos de lo anterior. 

 

Asimismo, cada Tenedor, por la adquisición de los Certificados 

Bursátiles acepta que estará obligado a suscribir y/o entregar 

cualquier documento, incluyendo sin limitación, documentos de 

soporte, que sean requeridos por el Fiduciario o el 

Administrador respecto de cualquier Distribución o Devolución 

a los Tenedores recibida por dicho Tenedor (ya sea que se 

entienda recibida del Fideicomiso, de una Empresa Promovida, 



 
 

 

 

de un Fondo, de un activo, de un deudor o de algún Vehículo de 

Inversión), de conformidad con la legislación aplicable. 

 

El Fiduciario no será responsable por el incumplimiento de sus 

obligaciones al amparo de la presente Cláusula en la medida 

que dicho incumplimiento derive de la falta de recepción de la 

información necesaria para dar cumplimiento a las mismas (ya 

sea por el incumplimiento del Administrador o los Tenedores de 

sus obligaciones al amparo de la presente Cláusula o por 

cualquier otra razón). 

 

TRIGÉSIMA SEXTA. Transferencia de Certificados; Limitantes y 

Restricciones. (a) Con el objeto de prevenir una adquisición de 

Certificados, ya sea de manera directa o indirecta, que pudiere 

afectar el cumplimiento de las obligaciones y funciones del 

Administrador en los términos del presente Contrato, en perjuicio de 

los Tenedores que tengan un porcentaje minoritario de los 

Certificados, la Persona o grupo de Personas que pretenda adquirir o 

alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, la titularidad 

del 30% (treinta por ciento) o más de los Certificados, que se 

encuentren en circulación, sin distinción de serie o subserie, 

mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas 

o sucesivas, en cualquier momento, requerirán una autorización previa 

y por escrito del Comité Técnico para llevar a cabo dicha adquisición 

y que ésta surta plenos efectos. 

 

(b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de 

adquirir Certificados en los términos descritos en el párrafo 

anterior, deberán presentar una solicitud por escrito dirigida al 

presidente y al secretario del Comité Técnico. En dicha solicitud se 

deberá especificar, por lo menos (i) el número de los Certificados 

Bursátiles que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que 

pretenden realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que no 

sea Tenedor a esa fecha, (ii) el número de Certificados que pretenda 

adquirir y la fecha o los plazos en que pretenda adquirirlos, (iii) la 

información general de cada uno de los potenciales adquirentes 

(incluyendo, sin limitar, nombre y nacionalidad), y (iv) una 

manifestación sobre si existe la intención de adquirir un porcentaje 

mayor al 30% (treinta por ciento) de los Certificados que se 

encuentren en circulación. Adicionalmente, el Comité Técnico tendrá el 

derecho de solicitar de la Persona o grupo de Personas de que se 

trate, cualquier información adicional que considere necesaria o 

conveniente para adoptar una resolución. 

 

(c) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha 

en que el presidente y el secretario del Comité Técnico reciban la 

solicitud por escrito a la que se hace referencia el inciso (b) 

anterior, convocarán a una sesión del Comité Técnico en la cual dicho 

Comité Técnico deberá emitir su resolución dentro de un plazo no mayor 

a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha en que se 

les presente la solicitud de autorización de adquisición respectiva, o 



 
 

 

 

de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere 

requerido, según sea el caso, en términos del párrafo anterior. A 

efectos de emitir su resolución, el Comité Técnico deberá de 

considerar si la mencionada adquisición es en el mejor interés de los 

Tenedores, incluyendo respecto de la capacidad de que se cumplan la 

totalidad de los objetivos y finalidades del Fideicomiso (incluyendo, 

en su caso, la realización de Distribuciones a los Tenedores). El 

esquema de aprobación previsto en esta Cláusula no podrá ser utilizado 

para restringir en forma absoluta la transmisión de Certificados 

Bursátiles. 

 

(d) El Comité Técnico no podrá adoptar resoluciones que hagan 

nugatorios los derechos económicos de los Tenedores, ni que 

contravengan lo dispuesto por la LMV y demás legislación aplicable.  

 

(e) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros 

derechos respecto de los mismos en contravención a lo señalado en esta 

Cláusula, estarán obligadas a pagar al Fideicomiso una pena 

convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los 

Certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no 

autorizada por el Comité Técnico, considerando el valor de mercado de 

los Certificados Bursátiles en la fecha de la operación respectiva. 

Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior 

serán consideradas como Desinversiones para todos los efectos del 

presente Contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de 

Distribuciones. 

 

(f) La Persona o grupo de Personas que estando obligadas a 

sujetarse a la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia la 

presente Cláusula, adquieran Certificados en violación a lo previsto 

en esta Cláusula, no podrán ejercer los derechos de designar a 

miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en 

términos del presente Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las 

Asambleas de Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles de su 

propiedad. En virtud de lo anterior, los actos realizados por dichos 

Tenedores en contravención a las disposiciones de la presente Cláusula 

se considerarán nulos. Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico 

designados por los Tenedores que incumplan con las obligaciones a las 

que se hace referencia en los párrafos anteriores, dejarán de ser 

miembros del Comité Técnico al actualizarse dicho supuesto.  

 

(g) El Comité Técnico tendrá la facultad de determinar si 

cualquiera de las Personas que pretenda realizar una adquisición de 

Certificados se encuentra actuando de manera conjunta o coordinada 

para los efectos de esta Cláusula, o si de cualquier otra forma 

constituyen un “grupo de personas” de conformidad con la definición 

que de dicho término se establece en la LMV. En caso de que el Comité 

Técnico tome una determinación en ese sentido, las Personas de que se 

trate deberán de considerarse como un grupo de Personas para los 

efectos de esta Cláusula. 

 



 
 

 

 

Lo anterior, en el entendido, que la autorización del Comité 

Técnico a la que se hace referencia en la presente Cláusula Trigésima 

Sexta no será necesaria tratándose de transferencias que se realicen 

entre sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro 

o fondos de inversión especializados en fondos para el retiro 

administrados por la misma Administradora de Fondos para el Retiro. 

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Modificaciones. (a) Los términos y 

disposiciones de este Contrato podrán ser modificados en cualquier 

momento, previo consentimiento por escrito del Administrador, el 

Fiduciario, el Representante Común, el Fideicomitente y la Asamblea de 

Tenedores, en el entendido que cualquier modificación a alguna 

disposición del presente Contrato que requiera del voto favorable de 

un determinado porcentaje de votos en la Asamblea de Tenedores, 

conforme a lo previsto por este Contrato, deberá ser aprobada por el 

porcentaje requerido en el entendido, además que cualquier 

modificación a las definiciones de “Convenio de Línea de Suscripción” 

y “Línea de Suscripción”, al inciso (r) y/o (s) de la Cláusula Cuarta, 

al subinciso (iv) numeral (1) y/o al numeral (17), ambos del inciso 

(g) de la Cláusula Octava, al párrafo establecido en el inciso (d) de 

la Cláusula Décima Cuarta, al numeral (9) del inciso (b) de la 

Cláusula Vigésima Tercera y/o a la Cláusula Trigésima Séptima, deberá 

ser aprobada por los acreedores de las Líneas de Suscripción vigentes. 

 

(b) No obstante lo previsto en el inciso (a) anterior, este 

Contrato podrá ser modificado con el consentimiento por escrito del 

Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el Representante 

Común, sin el consentimiento de la Asamblea de Tenedores, cuando dicha 

modificación tenga por objeto: 

 

(1) modificar este Contrato a efecto de implementar una 

sustitución del Administrador y su reemplazo por el Administrador 

Sustituto aprobado previamente conforme al presente Contrato; 

 

(2) subsanar cualquier ambigüedad o corregir o 

complementar cualquier disposición del mismo, siempre y cuando 

dicha modificación conforme a este inciso (2) no afecte 

adversamente los intereses de los Tenedores, en el entendido que, 

si existiere duda respecto a si tal modificación afecta 

adversamente los intereses de los Tenedores, la determinación 

correspondiente deberá hacerla el Representante Común, que podrá 

obtener y basarse en la opinión de expertos independientes para 

tales efectos; y 

 

(3) adicionar disposiciones que sean necesarias o 

convenientes para facilitar la aplicación de las demás 

disposiciones del presente Contrato, siempre y cuando dicha 

modificación conforme a este inciso (3) no afecte adversamente 

los intereses de los Tenedores, en el entendido que, si existiere 

ambigüedad respecto a si tal modificación afecta adversamente los 

intereses de los Tenedores, la determinación correspondiente 



 
 

 

 

deberá hacerla el Representante Común, que podrá obtener y 

basarse en la opinión de expertos independientes para tales 

efectos. 

 

(c) Todas las modificaciones conforme a esta Cláusula deberán 

ser efectuadas por el Administrador, el Fiduciario, el Representante 

Común y el Fideicomitente, celebrando para tal efecto los convenios 

modificatorios respectivos. Si el consentimiento de los Tenedores es 

necesario de conformidad con esta Cláusula o con lo previsto en el 

presente Contrato, no se requerirá que los Tenedores aprueben de forma 

específica las modificaciones propuestas y será suficiente que 

aprueben el contenido o sustancia de las modificaciones. Cualquier 

modificación a este Contrato deberá ser revelada por el Fiduciario 

como un evento relevante. 

 

(e) El Fiduciario y el Representante Común podrán basarse en 

una opinión legal proporcionada por el Administrador, en la cual se 

señale que la modificación propuesta está autorizada y permitida 

conforme al presente Contrato y la legislación aplicable. 

 

TRIGÉSIMA OCTAVA. Notificaciones; Cartas de Instrucción. (a) 

Todas las notificaciones y otras comunicaciones derivadas de este 

Contrato deberán constar por escrito, y estar dirigidas a los 

domicilios o números de transmisión de fax que se señalan en esta 

Cláusula, o a cualquier otro domicilio o número de transmisión de fax 

que, periódicamente, sea señalado por el destinatario de las mismas, 

mediante notificación por escrito a las otras partes con cuando menos 

3 (tres) Días Hábiles de anticipación. Tales notificaciones y 

comunicaciones deberán ser entregadas personalmente, mediante servicio 

de mensajería especializada o por transmisión vía fax dirigidas de la 

manera antes descrita, y serán eficaces, si son entregadas 

personalmente, por mensajero o por servicio de mensajería 

especializada, en la fecha de su recepción, o si fueren enviadas vía 

fax, cuando sean transmitidas y se haya recibido confirmación de 

envío. Las partes señalan como sus domicilios y números de transmisión 

por fax los siguientes: 

 

El Fiduciario: 

 

Banco Nacional de México, S.A. Integrante del Grupo Financiero 

Banamex, División Fiduciaria  

Torre Anseli, Av. Revolución número 1267, Piso 11, Colonia los 

Alpes, Alcaldía: Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, 

México.. 

Teléfono: +(52) 55 22625942 y/o 2262 5805 

Fax: +(52) 55 2262 6046 

Atención:. Jesus Manzano Rubio y/o Juan Carlos Montero López 

Correo electrónico: jesus.manzanorubio@citi.com / 

juan.carlos.montero@citi.com 

 

El Fideicomitente y Administrador: 



 
 

 

 

 

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 

Pedregal 24 Piso 5 

Colonia Molino del Rey 

Miguel Hidalgo 

Ciudad de México. 

Teléfono: (55) 5350-4480 

Fax: (55) 5350-4488 

Atención: Director Jurídico y Director de Finanzas y 

Administración. 

Correo electrónico: miguel.viramontes@blackrock.com, 

josemaria.zertuche@blackrock.com  

 

El Representante Común: 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

 Av. Paseo de la Reforma No. 284 Piso 9, 

 06600 Juárez,  

 Cuauhtémoc, México 

Tel: (55) 5231-0060, 5231-0161 

Fax: (55) 52310175 

Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez 

y/o Luis Angel Severo Trejo 

Correos: czermeno@monex.com.mx y/o altapia@monex.com.mx y/o 

lsevero@monex.com.mx 

 

 (b) Las partes convienen que el Fiduciario será instruido por 

quien esté facultado para ello en términos del presente Contrato, 

mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán estar 

dirigidas a Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex, División Fiduciaria, y deberán ser enviadas al 

domicilio convenido en esta Cláusula Trigésima Cuarta, en original 

firmado por quien instruya, en el entendido que el Fiduciario estará 

facultado para operar instrucciones que le sean remitidas vía fax, 

correo electrónico (en archivo pdf con firmas autógrafas) o por 

cualquier medio electrónico (debidamente digitalizadas), obligándose 

las partes a la entrega física del original debidamente firmado, 

dentro de los 3 (tres) días siguientes a aquel en que el Fiduciario 

reciba la instrucción por los medios antes convenidos. 

 

 (c) Las cartas de instrucción descritas en el inciso (b) 

anterior, para ser acatadas por el Fiduciario, deberán incluir, por lo 

menos, los siguientes requisitos: 

 

(1) estar dirigidas a Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria;  

 

(2) hacer referencia al número de fideicomiso asignado en el 

proemio del presente Contrato; 
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(3) contener la firma autógrafa de quien o quienes están 

facultados para instruir al Fiduciario en términos del presente 

Contrato y que hayan sido debidamente acreditados ante el 

Fiduciario, remitiéndole a éste copia de una identificación 

oficial con fotografía y firma, y debiendo coincidir la firma de 

dicha identificación con la que se contenga en la correspondiente 

instrucción; y 

 

(4) la instrucción expresa y clara que se solicita realice 

el Fiduciario, expresando montos, cantidades o actividades en 

concreto, según corresponda. 

 

 La omisión de cualquiera de los rubros antes convenidos, liberará 

al Fiduciario de la obligación de acatar la instrucción contenida en 

dicha carta de instrucción y no será responsable por el resultado de 

su inactividad, hasta en tanto se subsanen los errores de la referida 

carta de instrucción, en el entendido que el Fiduciario deberá 

informar, inmediatamente, a la parte que le hubiere remitido la 

instrucción de que se trate de cualquier irregularidad en la misma, a 

efecto que la subsane. 

 

 (d) Las partes, estando conscientes de los riesgos que implica 

la entrega de instrucciones por medios electrónicos, tales como 

errores, inseguridad y falta de confidencialidad, así como la 

posibilidad de actividades fraudulentas, en este acto liberan al 

Fiduciario de cualquier responsabilidad no atribuible al Fiduciario 

según haya sido determinado por un tribunal de jurisdicción competente 

mediante sentencia inapelable(salvo en el caso que así lo convengan 

las partes), que pudiera derivarse de la transmisión de dichas 

instrucciones por tales medios. 

 

TRIGÉSIMA NOVENA. Duración, Irrevocabilidad y Terminación del 

Fideicomiso. (a) Este Contrato y la aportación de bienes en 

fideicomiso por parte del Fideicomitente, será irrevocable, y el 

Fideicomitente expresamente renuncia a cualquier derecho que le 

corresponda, para revocar el presente Contrato o cualquiera de dichas 

aportaciones. 

 

(b) Este Contrato surtirá efectos a partir de su fecha, y 

terminará en cuanto se realice la Distribución final a los Tenedores, 

ya sea en la Fecha de Vencimiento Final o bien en la Fecha de Pago 

Final, a no ser que termine antes por tener lugar alguno de los 

eventos descritos en el inciso (c) siguiente. 

 

(c) La vigencia del presente Contrato será el plazo máximo 

permitido conforme a la legislación aplicable. Este Contrato podrá 

darse por terminado de conformidad con el Artículo 392 de la LGTOC, 

(i) si el cumplimiento de los fines del presente Contrato fueren 

imposibles, (ii) por acuerdo de las partes del presente, (iii) si el 

Fideicomiso que se constituye conforme al presente Contrato, se 

declarare nulo por una autoridad judicial competente, por considerarse 



 
 

 

 

en fraude de acreedores, o (iv) si el Fiduciario diere por terminado 

el presente Contrato como resultado del incumplimiento del pago de los 

honorarios pagaderos al Fiduciario conforme al presente Contrato, por 

un periodo igual o superior a tres (3) periodos de trescientos sesenta 

(360) días, contados a partir de la fecha del presente. 

 

CUADRAGÉSIMA. Cesión. Ninguna de las partes del presente Contrato 

podrá ceder, transferir o gravar sus derechos o delegar sus 

obligaciones conforme a este Contrato, excepto (a) con el 

consentimiento de las demás partes de este Contrato, o (b) según le 

sea expresamente permitido conforme a este Contrato. En caso de que se 

lleve a cabo una cesión, el cesionario de que se trate deberá entregar 

previamente a la cesión, al Fiduciario y al Representante Común la 

información y documentación que le sea requerida conforme a la 

legislación aplicable, para propósitos de dar cumplimiento a la 

política de “conoce a tu cliente” (“know your customer”) y 

cualesquiera otros requisitos similares que justificadamente soliciten 

el Fiduciario y/o el Representante Común de conformidad con lo 

previsto por la legislación aplicable. 

 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Confidencialidad. (a) Cada Tenedor y cada 

miembro del Comité Técnico deberá mantener confidencial y no revelar 

sin el consentimiento previo y por escrito del Administrador, 

cualquier información relacionada con el Fideicomiso, las Empresas 

Promovidas, las Afiliadas de cualquier Empresa Promovida o con 

cualquier entidad en la cual el Fideicomiso esté en proceso de 

invertir, en el entendido que el Tenedor o miembro del Comité Técnico 

podrá revelar cualquier tipo de información siempre que (1) se haya 

puesto a disposición del público en general, salvo que haya sido 

resultado del incumplimiento de esta Cláusula por parte de dicho 

Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (2) sea requerida 

para su inclusión en cualquier reporte, declaración o información que 

requiera ser presentado a cualquier entidad reguladora que tenga 

jurisdicción sobre dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o 

Afiliada, (3) sea solicitada como respuesta a cualesquiera 

requerimientos o citatorios en relación con algún litigio o 

procedimiento administrativo, (4) en la medida que sea necesaria para 

cumplir con cualquier ley, orden, regulación, sentencia, requerimiento 

o resolución aplicable a dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o 

Afiliada, (5) se proporcione a sus empleados y asesores profesionales, 

siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto de las 

obligaciones de confidencialidad contenidas en este Contrato, y (6) 

que puedan ser requeridas en relación con una auditoría realizada por 

cualquier autoridad. 

 

(b) No obstante cualquier disposición contenida en este 

Contrato, pero sujeto a los requisitos establecidos en la LMV, la 

Circular de Emisoras y la legislación aplicable, el Administrador 

tendrá el derecho de mantener, frente a los Tenedores y por un periodo 

de tiempo que el mismo determine como razonable, la confidencialidad 

respecto de (1) cualquier información que el Administrador considere 



 
 

 

 

que es secreto industrial o de negocios, y (2) cualquiera otra 

información respecto de la cual (i) considere que su divulgación no es 

en el mejor interés del Fideicomiso o que podría causarle daños al 

Fideicomiso o a sus Inversiones, o (ii) que el Fideicomiso, el 

Administrador o cualesquiera de sus Afiliadas, o sus funcionarios, 

empleados o consejeros, estén obligados por alguna disposición legal o 

contractual a mantener confidencial. 

 

(c) El Representante Común podrá comunicar la información y/o 

datos personales que haya recibido de las partes del presente 

Contrato, ya sea previa o posteriormente, a la fecha de celebración 

del presente instrumento, a (i) las personas a las que tenga que dar 

información de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, la 

Ley del Mercado de Valores y otras disposiciones aplicables; (ii) las 

sociedades de información crediticia a que hace referencia la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia; (iii) sus afiliadas, 

subsidiarias o cualquier empresa que forme parte de su grupo 

corporativo o empresarial, así como a sus representantes, empleados, 

agentes, asesores o cualquier persona directamente relacionadas con la 

institución; (iv) las autoridades regulatorias tanto nacionales como 

extranjeras con las cuáles el Representante Común tenga que observar 

alguna obligación presente o futura; (v) en caso de ser aplicable, con 

el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América; (vi) el 

Banco de México; (vii) el S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 

el Depósito de Valores o cualquier sociedad que cuente con 

autorización para actuar como depositaria de valores; (viii) las 

sociedades procesadoras de información correspondiente al Sistema de 

Ahorro para el Retiro; (ix) las autoridades regulatorias de la casa 

matriz del Representante Común; y en general con cualquier autoridad 

gubernamental nacional y extranjera con la cual el Representante Común 

tenga alguna obligación que observar. 

 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. Encabezados. Los encabezados utilizados en 

este Contrato han sido incluidos por conveniencia únicamente, y no 

afectarán el significado o interpretación de cualquier disposición del 

presente Contrato. 

 

CUADRAGÉSIMA TERECERA. Ejemplares. Este Contrato podrá ser 

celebrado en uno o varios ejemplares, y cada uno de ellos será 

considerado como un original y la totalidad de los ejemplares 

constituirá un único contrato. 

 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Indivisibilidad. Si cualquiera de las 

obligaciones, convenios o términos del presente Contrato fuera 

declarado como nulo, ilegal o no exigible, entonces esa será 

considerado como independiente del resto de las obligaciones, 

convenios o términos de este Contrato y de ninguna manera afectará la 

validez, legalidad o exigibilidad de las otras cláusulas del Contrato.  

 



 
 

 

 

CUADRAGÉSIMA QUINTA. Anexos. Todos los Anexos de este Contrato 

son parte integrante del mismo por lo que se entienden insertados a la 

letra en el cuerpo del mismo. 

 

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Gastos. Todos los gastos que se causen con 

motivo de la celebración y cumplimiento de este Contrato serán con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso.  

 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Obligaciones Adicionales de los Tenedores. 

Cada Tenedor de Certificados Bursátiles, como consecuencia de la 

adquisición de los Certificados, deberá celebrar y firmar cualesquiera 

certificados, contratos o documentos y llevar a cabo otros actos, 

según sea solicitado de forma razonable por el Administrador o el 

Representante Común, en relación con la constitución de este 

Fideicomiso, sus actividades de inversión y la realización de sus 

fines, o para dar cumplimiento a las disposiciones de este Contrato. 

 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Ausencia de Renuncia; Recursos Acumulables. 

Ni la omisión, ni el retraso en el ejercicio, por cualquier parte del 

presente Contrato, de cualquier derecho, facultad o recurso conforme 

al presente Contrato, constituirán una renuncia a dicho derecho, 

facultad o recurso. Ni el ejercicio particular o parcial de cualquier 

derecho, facultad o recurso, precluye cualquier otro o posterior 

ejercicio de dicho derecho, facultad o recurso, o el ejercicio de 

cualquier otro derecho, facultad o recurso. Los derechos, facultades y 

recursos contemplados conforme al presente Contrato son adicionales a 

aquellos derechos, facultades y recursos contemplados por la 

legislación aplicable. 

 

CUADRAGÉSIMA NOVENA. Honorarios del Fiduciario y Representante 

Común. (a) El Fiduciario tendrá derecho a recibir los honorarios que 

se convienen en el Anexo 2 de este Contrato en los términos que se 

especifican en dicho anexo. 

 

 (b) El Representante Común tendrá derecho a recibir los 

honorarios del Representante Común que se convienen en el Anexo 3 de 

este Contrato en los términos que se especifican en dicho anexo. 

 

QUINCUAGÉSIMA. Legislación Aplicable y Sumisión a Jurisdicción. 

(a) El presente Contrato será regido e interpretado de conformidad con 

las leyes de México. 

 

(b) Para todo lo relacionado con la interpretación y 

cumplimiento de este Contrato, las partes se someten a la jurisdicción 

de los tribunales federales competentes que se localicen en la Ciudad 

de México, México, renunciando a la jurisdicción de cualquier otra 

jurisdicción que les pudiere corresponder en virtud de sus domicilios 

presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 

 

 QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. Inscripción en el RUG. (a) Para efectos de 

lo dispuesto en el artículo 390 del Código de Comercio, inmediatamente 



 
 

 

 

después de la firma del presente Contrato, el Fiduciario, el 

Fideicomitente y el Fideicomisario se comprometen a llevar a cabo la 

inscripción del Contrato de Fideicomiso ante el Registro Único de 

Garantías Mobiliarias (el “RUG”) para mantener la eficacia de dichos 

contratos frente a terceros; lo anterior, en el entendido que el 

Fiduciario, el Administrador y el Fideicomitente estarán igualmente 

obligadas para registrar cualquier modificación al, o transmisión de 

derechos del, Contrato de Fideicomiso en el RUG, inmediatamente 

después de haber sido celebrada dicha modificación o transmisión de 

derechos.  

 

(b) El Fiduciario, el Administrador y el Fideicomitente deberán 

cancelar la inscripción del Contrato de según se establece en el 

párrafo anterior, inmediatamente después de la terminación del mismo 

por cualquier causa.  

(c) Cualquier gasto o costo derivado de la inscripción del 

Contrato de Fideicomiso ante el RUG será a cargo del Fideicomitente. 

 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. Fondo Paralelo. (a) El Administrador, por 

sí mismo o conjuntamente con alguno o todos los Funcionarios Clave 

podrán, dentro de los 12 meses siguientes al 9 de septiembre de 2015, 

directamente o actuando a través de cualquier Afiliada del 

Administrador, constituir, levantar o participar en un vehículo de 

inversión cuya finalidad sea invertir conjuntamente con el Fiduciario 

en las Inversiones (el “Fondo Paralelo”); en el entendido que: (i) 

sujeto a las circunstancias particulares de carácter legal, fiscal, 

regulatorio o similares, en la medida que sea posible, el Fondo 

Paralelo invertirá conjuntamente con el Fideicomiso de manera 

sustancialmente proporcional al monto invertible disponible por lo que 

hace al Fideicomiso, por un lado, y el Fondo Paralelo, por otro, según 

sea determinado por el Administrador, al momento de cada Inversión, y 

dispondrá de sus inversiones, sustancialmente al mismo tiempo que el 

Fideicomiso desinvierta la Inversión correspondiente, en el entendido 

que, en ningún caso la coinversión del Fondo Paralelo podrá ser 

superior al monto invertido por el Fideicomiso, al menos que dicha 

coinversión en exceso del Fondo Paralelo sea aprobada por Asamblea de 

Tenedores por el voto de al menos el 75% de los Tenedores, (ii) 

mientras el Administrador continúe actuando en dicho carácter, y en 

tanto dicho Administrador permanezca obligado a no celebrar contrato o 

convenio que tenga por objeto la administración de algún vehículo que 

tenga por objeto o cuyo fin sea la realización de inversiones 

sustancialmente similares a Proyectos de Infraestructura conforme a la 

Cláusula Séptima, inciso (c) del Contrato de Administración; el Fondo 

Paralelo no podrá invertir, de forma separada y sin la participación 

del Fideicomiso, en Proyectos de Infraestructura sustancialmente 

iguales a los que invierte el Fideicomiso, y (iii) los documentos 

constitutivos del Fondo Paralelo no podrán incluir porcentajes menores 

a los contenidos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 

Administración respecto del cálculo de las comisiones anuales, las 

comisiones de adquisición y la Comisión de Desempeño, ni tampoco un 

porcentaje superior al contenido en el Contrato de Fideicomiso 



 
 

 

 

respecto del cálculo del retorno preferente, (el cual podrá ser igual 

o inferior que el establecido en el presente Fideicomiso, pero nunca 

superior); en el entendido, sin embargo, que podrán existir 

diferencias que deriven de razones de las particularidades del Fondo 

Paralelo o del Contrato de Fideicomiso, de las disposiciones legales 

que les sean aplicables a uno o a otro, o a sus respectivos 

inversionistas, o de las monedas con base en las cuales se realicen 

los cálculos respectivos o asuntos fiscales. El Fondo Paralelo podrá 

realizar inversiones fuera de México (en el entendido que ninguno de 

los Funcionarios Clave podrán involucrarse ni dedicar parte sustancial 

de su tiempo a dichas inversiones fuera de México), por lo que el 

portafolio de inversiones y por lo tanto el rendimiento del Fondo 

Paralelo y del Fideicomiso podrán ser materialmente distintos. Para 

evitar dudas, dichas diferencias podrían incluir conceptos diferentes 

a efecto de reflejar que algunos de los Gastos de Emisión y Gastos de 

Mantenimiento sólo aplican al Contrato de Fideicomiso y no al Fondo 

Paralelo. 

 

(b) Las partes del presente Contrato convienen que ni la 

constitución, ni el levantamiento, participación, operación o 

administración del Fondo Paralelo, ni las inversiones que realice el 

Fondo Paralelo, ni las recomendaciones de Inversión que se hagan a 

dicho Fondo Paralelo, ni el tiempo que dediquen a dicho Fondo Paralelo 

el Administrador o los Funcionarios Clave constituirán una violación a 

las obligaciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato 

de Administración ni a cualquier otra obligación, cláusula término o 

condición contenido en algún otro Documento de la Emisión, incluyendo 

sin limitación, (i) la cláusula vigésima sexta “Oportunidades de 

Inversión” del Contrato de Fideicomiso, y (ii) las cláusulas segunda 

“De la Prestación de Servicios y el Comité de Inversión” y séptima 

“Funcionarios Clave; Obligación de no Administrar ciertos Vehículos” 

del Contrato de Administración, y (b) las inversiones conjuntas que 

haga el Fondo Paralelo y el Fiduciario, de forma directa o indirecta, 

no serán consideradas como operaciones con conflicto en términos de la 

cláusula vigésima quinta del Contrato de Fideicomiso. 

 

(c) A partir de la fecha en que se constituya, en su caso, el 

Fondo Paralelo y mientras BlackRock (o cualquiera de sus Afiliadas, 

causahabientes, entre otros, derivados de cualquier fusión, sucesores 

o cesionarios) sea el Administrador, en caso que el Fideicomiso y el 

Fondo Paralelo pretendan invertir de forma conjunta en una potencial 

Inversión, el Administrador invitará a los Tenedores a coinvertir con 

el Fideicomiso y el Fondo Paralelo respecto de dicha potencial 

Inversión (la “Co-Inversión Compartida”) conforme a las siguientes 

reglas, en el entendido que cada una de dichas invitaciones será por 

un monto equivalente al 20% del total de la Co-Inversión Compartida 

correspondiente (antes de tomar en cuenta el monto a ser aportado por 

los Tenedores), y en ningún caso excederá de la suma total acumulada 

de $3,200,000,000.00 M.N.: 

 



 
 

 

 

(1) El Administrador hará que el Fiduciario convoque a una 

Asamblea de Tenedores en la que se presentarán las 

características de la Co-Inversión Compartida 

correspondiente, así como el monto máximo en que los 

Tenedores pueden, de forma conjunta, participar en dicha 

Co-Inversión Compartida (dicho monto máximo, el “Monto 

Máximo de Participación”); en el entendido que cada Tenedor 

en particular podrá participar en el Monto Máximo de 

Participación en proporción al número de Certificados de 

que sea titular en la fecha de dicha Asamblea de Tenedores. 

 

(2) Aquellos Tenedores interesados en participar en una Co-

Inversión Compartida deberán: 

 

(i) notificar al Administrador su intención de 

participar, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes 

a la celebración de la Asamblea de Tenedores, y  

 

(ii) (A) suscribir un convenio vinculante (y los demás 

documentos que resulten aplicables) con el 

Fideicomiso y el Fondo Paralelo, ya sea directamente 

o a través de cualquier vehículo de inversión en el 

cual participen, incluyendo sin limitar fideicomisos 

emisores de certificados bursátiles fiduciarios, en 

virtud de los cuales asuman el compromiso de pagar 

la porción que les corresponda en la Co-Inversión 

Compartida, mantener dicha inversión, y vender o 

disponer de la misma en términos sustancialmente 

iguales a los del Fideicomiso y el Fondo Paralelo; 

precisamente en los términos y condiciones que el 

Fideicomiso y el Fondo Paralelo consideren 

aceptables y que en todo caso le darán a dicho 

Tenedor (o vehículo de inversión en el cual 

participe dicho Tenedor) una función de 

inversionista pasivo (es decir, sin derechos de 

voto) y al Fideicomiso y/o al Fondo Paralelo el de 

administrador de la Co-Inversión Compartida, y (B) 

pagar una comisión equivalente a 50 puntos base 

sobre el monto de su inversión; en ambos casos, 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

celebración de la Asamblea de Tenedores, o cualquier 

otro plazo mayor que a su discreción determine el 

Administrador; en el entendido que dicha comisión se 

pagará en delante de forma anual, aplicando una tasa 

de 50 puntos base anual sobre dicho monto de 

inversión, hasta la fecha en que la Co-Inversión 

Compartida sea dispuesta, enajenada o liquidada. 

 

(3) Aquellos Tenedores que no notifiquen su intención de 

participar en la Co-Inversión Compartida en el plazo 

descrito en el numeral (2)(i) anterior perderán su derecho 



 
 

 

 

a participar en la misma, y la participación que les 

hubiere correspondido será ofrecida a aquellos Tenedores 

que sí hubieren notificado su intención de participar, 

quienes podrán aprovecharla en proporción al número de 

Certificados de que sea titular en la fecha de la Asamblea 

de Tenedores correspondiente. 

 

(4) En caso que algún Tenedor que haya notificado su intención 

de participar en la Co-Inversión Compartida en tiempo y 

forma no celebre los documentos o no pague la comisión 

señalada en el numeral (2) (ii) de este inciso (c) en el 

plazo descrito en dicho numeral, perderá todo derecho a 

participar en la Co-Inversión Compartida; en el entendido 

que la participación que le hubiere correspondido a dicho 

Tenedor ya no será ofrecida a ningún otro Tenedor; y 

 

(5) Aquella porción del Monto Máximo de Participación que el 

Administrador hubiere ofrecido a los Tenedores y que no 

hubiese sido aprovechada por los mismos, ya sea porque no 

notificaron su intención de participar en la Co-Inversión 

Compartida dentro del plazo aquí previsto, o por que 

habiéndolo notificado, no celebraron los documentos o no 

pagaron la comisión señalada en el numeral (2) (ii) de este 

inciso (d), será invertida por el Fideicomiso como parte de 

su propia Inversión. 

 

(6) Los Tenedores no podrán ceder el derecho previsto en este 

inciso (c) sin el previo consentimiento del Administrador, 

salvo que dicha cesión se haga alguna de sus Afiliadas. 

 

(7) En caso que alguna Co-Inversión Compartida no llegase a 

completarse por cualquier causa, y uno o más Tenedores 

hubieren pagado la comisión prevista en el numeral (2)(ii) 

anterior, el Administrador deberá devolver dicha comisión 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en 

que el Administrador determine que dicha Co-Inversión 

Compartida no se completó. 

 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 



 
 

 

 

 

 

Anexo 1 

 

Miembros Iniciales del Comité Técnico 

 

Miembro Propietario 

 

Miembro Suplente 

Jerónimo Marcos Gerard Rivero Pedro Morera Gómez 

José María Zertuche Treviño Andrea González Chacón 

Juan Alberto Leautaud 

Sunderland 

Miguel Ángel Viramontes Nales 

 

 

 



 
 

 

 

Anexo 2 

Honorarios del Fiduciario 

 

El Fideicomitente se obliga a pagar al Fiduciario las comisiones que 

las partes, con pleno conocimiento y voluntad, pactan en el presente 

Anexo sin que para lo anterior deba mediar aviso o requerimiento 

alguno por parte del Fiduciario:  

 

a) por la constitución del presente Fideicomiso y aceptación del 

cargo el Fiduciario tiene derecho a recibir, por única ocasión a la 

firma del presente, la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 

M.N.). 

 

b) por el manejo del Fideicomiso un importe fijo anual de 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) pagaderos de 

forma anual adelantada con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el 

cual está sujeto a variación, previo acuerdo entre las Partes, en el 

caso de que, conforme al clausulado del presente Contrato, hubiera 

cambios en la manera de administrar o custodiar el Patrimonio en 

Fideicomiso; 

 

c) por modificación al Contrato de Fideicomiso las tarifas que se 

encuentren vigentes al momento de la modificación; 

 

d) por revisión y firma de cualquier documentación y/o contrato, 

otorgamiento de poder, cesiones de derechos, entre otros, la cantidad 

de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n., por cada uno. 

 

e) A partir de la segunda Llamada de Capital la cantidad de 

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) por cada evento. 

 

f) por los servicios bancarios o administrativos que realice el 

Fiduciario, tales como transferencias interbancarias, expedición de 

cheques, emisión de órdenes de pago, abonos a cuenta, emisión, envío 

y/o copias de Estados de Cuenta, tendrá derecho a recibir la 

contraprestación correspondiente, según las tarifas vigentes a la 

fecha en que preste el servicio; 

 

g) en caso que el Fiduciario acepte la realización de actos que no 

se encuentren expresamente previstos en el presente Contrato siempre 

que la naturaleza del Contrato lo permita, la tarifa que, en cada 

caso, acuerden las Partes en el entendido que, en caso de desacuerdo, 

el Fiduciario no estará obligado a ejecutarlos, y 

 

Los honorarios del Fiduciario podrán ser actualizados anualmente 

conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor o el índice que 

lo sustituya notificando el Fiduciario al Fideicomitente por escrito, 

con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación, el monto 

de la nueva comisión a ser aplicada. 

 



 
 

 

 

Los honorarios y comisiones del Fiduciario causan el Impuesto al Valor 

Agregado el cual será trasladado por éste en términos de ley. 

 

En el caso de que las comisiones a favor del Fiduciario no sean 

pagadas conforme a lo pactado en la presente Cláusula, por cualquier 

causa, el Fiduciario tendrá derecho a percibir intereses por concepto 

de mora, agregando mensualmente al importe de la comisión no pagada, 

el que resulte de aplicar el Costo de Captación a Plazo de los Pasivos 

denominados en Moneda Nacional (C.C.P.), que fije el Banco de México 

para el mes correspondiente o el índice o tasa que lo sustituya. El 

Fiduciario se reserva el derecho de aplicar los intereses aquí 

pactados, así como el ejercitar, en su caso, las acciones legales para 

cobrar los adeudos a cargo de los Fideicomitentes. 

 

Las Partes convienen que el Fiduciario podrá dar por terminado el 

Fideicomiso sin responsabilidad en los términos previstos en el 

Artículo 392 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

 

En todo caso el Fiduciario estará facultado para tomar con cargo a los 

recursos líquidos del Patrimonio en Fideicomiso el importe de los 

honorarios y comisiones que, en su caso le fueren adeudados. 



 
 

 

 

Anexo 3 

Honorarios del Representante Común 

 

[Se adjunta por separado] 

 



 
 

 

 

Anexo 4 

Ejemplo ilustrativo de las fórmulas descritas para la primera, la 

segunda y la tercera Llamada de Capital 

 

(1) En la primera Llamada de Capital de cualquier serie o subserie de 

Certificados, el número de Certificados que un Tenedor debe pagar por 

cada Certificado Bursátil de dicha serie del que haya sido titular en 

la Fecha de Registro correspondiente se determinará utilizando la 

siguiente fórmula: 

 

X
1 

C
1
 = 

____________
 

X0 

Dónde: 

 

X1 = Número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

correspondería emitir respecto de la primera Llamada de Capital. 

X0 = Número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Fecha de 

Emisión Inicial de los Certificados de dicha serie o subserie. 

 

(2) En la segunda Llamada de Capital, el número de Certificados de una 

serie o subserie que un Tenedor debe pagar por cada Certificado 

Bursátil de dicha serie o subserie del que haya sido titular en la 

Fecha de Registro correspondiente se determinará utilizando la 

siguiente fórmula: 

X
2 

C
2
 = 

____________
 

X0 + X1 

 

Dónde: 

 

X2 = número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de Capital, 

asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 

Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que les hubiera 

correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de Capital. 

 

(3) En la tercera Llamada de Capital, el número de Certificados de una 

serie o subserie que un Tenedor debe pagar por cada Certificado 

Bursátil de dicha serie o subserie del que haya sido titular en la 

Fecha de Registro correspondiente se determinará utilizando la 

siguiente fórmula: 

X
3 

C
3
 = 

___________
 

X0 + X1 + X2 

 

Dónde: 

 



 
 

 

 

X3 = número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie que 

correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de Capital, 

asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 

Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que les hubiera 

correspondido suscribir conforme a la primera y segunda Llamadas 

de Capital.



 
 

 

 

 

 

Anexo 5 

Ejemplos de Distribuciones y Comisiones y Flujo de Fondos. 

 

A continuación se desarrolla un ejemplo numérico relacionado a 

Inversiones No Estabilizadas, y otro referente a Inversiones 

Estabilizadas. Los supuestos abajo presentados corresponden a ambos 

tipos de inversiones  

 

Supuestos

I. Relacionados con la Inversión

En MXN$ mm Monto / Número %
Monto Máximo de Inversión $10,000 95.00%
Coinversión I2 $526 5.00%
Monto Total de Compromisos $10,526

Buckets de Inversiones 
Monto máximo de la inversión - no Estabilizadas $6,250 62.50%
Monto máximo de la inversión - Estabilizadas $3,750 37.50%

II. Relacionados con Distribuciones / Waterfall

Retorno Preferente - No Estabilizadas 10.00%
Retorno Preferente - Estabilizadas 9.00%

Periodo de inversión 5 años

III. Relacionados con Comisiones

Inversiones no Estabilizadas
Comisión Anual de Admon. Durante período de inversión 1.75% del monto máximo de la inversión en no estabilizadas

Después de período de inversión 1.75% del monto efectivamente utilizado o llamado para inversiones no estabilizadas

Comisión de Desempeño Tercero en w aterfall 20.00% hasta que el equivalente a este % se distribuya al Administrador
Cuarto en w aterfall 20.00% este % del efectivo distribuible remanente

Inversiones Estabilizadas
Comisión Anual de Admon. Durante período de inversión 1.25% del monto efectivamente utilizado o llamado para inversiones estabilizadas

Después de período de inversión 1.15% del monto efectivamente utilizado o llamado para inversiones estabilizadas

Comisión de Desempeño Tercero en w aterfall 10.00% hasta que el equivalente a este % se distribuya al Administrador
Cuarto en w aterfall 10.00% este % del efectivo distribuible remanente

Comisión de Adquisición 2.00% del precio de adquisición de cada inversión estabilizada

 



 
 

 

 

I. Ejemplo Numérico de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas  
Escenario de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Flujos de la Emisión

Emisión Inicial y Llamadas de Capital ($1,315.8) ($1,200.0) ($440.0) ($2,415.0) ($879.2) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Menos: Gastos de Emisión (40.0) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Disponible para Inversión en Proyectos ($1,275.8) ($1,200.0) ($440.0) ($2,415.0) ($879.2) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Inversión en Proyectos ($1,275.8) ($1,200.0) ($440.0) ($2,415.0) ($879.2) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0

Ingresos por Inversiones Aprobadas 0.0 0.0 365.1 729.4 889.8 1,665.5 2,011.0 2,091.5 2,175.1 2,262.2 8,962.4
Comisión Anual de Admon. (Periodo de Inversión) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Comisión Anual de Admon. (Después Periodo de Inversión) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4) (109.4)
Gastos del Fideicomiso (5.0) (5.2) (5.4) (5.6) (5.8) (6.1) (6.3) (6.6) (6.8) (7.1) (7.4)
Flujo de Efectivo ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.1 1,895.3 1,394.3 0.0 0.0 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@10.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 581.2 2,058.9 470.9 0.0
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $1,674.7 $8,845.6

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 777.8 0.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $896.9 $8,845.6

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (80.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 717.6 7,076.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (20.0%) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $179.4 $1,769.1

Distribuciones Totales a los Tenedores (1,430.2) (1,314.6) (189.7) (1,800.6) (104.7) 1,550.1 1,895.3 1,975.5 2,058.9 1,188.5 7,076.5
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $957.2 $1,769.1

Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) a los Tenedores $10,905.2
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario 2,726.3
Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) + Distribuciones por Desempeño $13,631.4

Tasa Interna de Retorno Neta de los Tendores 19.6% 
 

• Detalle de Cálculo de Comisión Anual de Administración por 

Inversiones No Estabilizadas 

 

 

Ejemplo (durante Período de Inversión) 

Comisión Anual = 1.75% * Monto Máximo de la Emisión Inicialmente 

Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas 

  = 1.75% * $6,250 mm = $109.4 mm 

 

 

• Detalle de Cálculo del Retorno Preferente para Inversiones No 

Estabilizadas 

 
Escenario de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10
Cálculo de Distribuciones - Waterfall

Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.1 1,895.3 1,394.3 0.0 0.0 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@10.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 581.2 2,058.9 470.9 0.0
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $1,674.7 $8,845.6

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 777.8 0.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $896.9 $8,845.6

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (80.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 717.6 7,076.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (20.0%) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $179.4 $1,769.1

Distribuciones Totales a los Tenedores (1,430.2) (1,314.6) (189.7) (1,800.6) (104.7) 1,550.1 1,895.3 1,975.5 2,058.9 1,188.5 7,076.5
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $957.2 $1,769.1  
 

Retorno Preferente para Inversiones No Estabilizadas = 10.0% 



 
 

 

 

Distribución Total a Tenedores para obtener Retorno Preferente = (B) + 

(C) en Cascada Superior = $4,839.7 mm + $3,111.1 mm = $7,950.8 mm 

 

 



 
 

 

 

 

• Detalle de Cálculo de Comisión de Desempeño por Inversiones No 

Estabilizadas 

 

Escenario de Distribuciones - Inversiones No Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10
Cálculo de Distribuciones - Waterfall

Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($1,430.2) ($1,314.6) ($189.7) ($1,800.6) ($104.7) $1,550.1 $1,895.3 $1,975.5 $2,058.9 $2,145.7 $8,845.6
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,550.1 1,895.3 1,394.3 0.0 0.0 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@10.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 581.2 2,058.9 470.9 0.0
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $1,674.7 $8,845.6

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 777.8 0.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $896.9 $8,845.6

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0% 20.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (80.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 717.6 7,076.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (20.0%) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $179.4 $1,769.1

Distribuciones Totales a los Tenedores (1,430.2) (1,314.6) (189.7) (1,800.6) (104.7) 1,550.1 1,895.3 1,975.5 2,058.9 1,188.5 7,076.5
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $957.2 $1,769.1  
 

Total Comisión por Desempeño = (D) + (H) en Cascada Superior = $777.8 

mm + $1,948.5 mm = $2,726.3 mm 



 
 

 

 

II. Ejemplo Numérico de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas  

 
Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Comisión Anual de Admon. (Periodo de Inversión) 1.25% 1.25% 1.25% 1.25% 1.25% NA NA NA NA NA NA
Comisión Anual de Admon. (Después del Periodo de Inversión) NA NA NA NA NA 1.15% 1.15% 1.15% 1.15% 1.15% 1.15%

Flujos de la Emisión

Emisión Inicial y Llamadas de Capital ($789.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Menos: Gastos de Emisión (40.0) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Disponible para Inversión en Proyectos ($749.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Inversión en Proyectos ($749.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0

Ingresos por Inversiones Aprobadas 96.6 230.9 372.4 516.2 536.9 558.4 580.7 603.9 628.1 653.2 4,112.2
Comisión Anual de Admon. (Periodo de Inversión) (9.9) (22.4) (34.9) (46.9) (46.9) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Comisión Anual de Admon. (Después del Periodo de Inversión) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 (43.1) (43.1) (43.1) (43.1) (43.1) (43.1)
Comisión de Adquisición (15.0) (20.0) (20.0) (19.2) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Gastos del Fideicomiso (5.0) (5.2) (5.4) (5.6) (5.8) (6.1) (6.3) (6.6) (6.8) (7.1) (7.4)
Flujo de Efectivo ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 484.2 509.2 531.3 554.2 578.1 86.3 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@9.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 516.7 1,391.4
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,670.4

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 212.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,458.4

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (90.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,212.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (10.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 245.8

Distribuciones Totales a los Tenedores ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $3,603.9
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 457.8

Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) a los Tenedores $4,120.5
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario 457.8
Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) + Distribuciones por Desempeño $4,578.4

Tasa Interna de Retorno Neta de los Tendores 14.4% 

• Detalle de Cálculo de Comisión Anual de Administración por 

Inversiones Estabilizadas 

 

 

Ejemplo (durante Período de Inversión)  

Comisión Anual = 1.25% * Monto Efectivamente Utilizado o Llamado para 

Inversiones Estabilizadas 

 

  = 1.25% * $789.5 mm = $9.9 mm 

 

Ejemplo (después del Período de Inversión) 

Comisión Anual = 1.15% * Monto Efectivamente Utilizado o Llamado para 

Inversiones Estabilizadas 

 

  = 1.15% $3,750.0 mm = $43.1 mm 

 

• Detalle de Cálculo de Comisión por Adquisición 

 
Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Inversión en Proyectos ($749.5) ($1,000.0) ($1,000.0) ($960.5) $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0
Comisión de Adquisición (15.0) (20.0) (20.0) (19.2) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0  

 

Ejemplo 



 
 

 

 

Comisión por adquisición  = 2.0% * Precio de adquisición de cada 

Inversión Estabilizada 

    = 2.0% * $749.5 mm = $15.0 mm 

 

• Detalle de Cálculo de Comisiones Serie B: 

  

-       Detalle de Cálculo de Comisión Serie B por Inversiones 

Estabilizadas Serie B:  

 

o    Durante el Periodo de Inversión 

  

Comisión Serie B = 0.50% x Monto Neto Efectivamente Utilizado 

Inversiones Estabilizadas Serie B 

Comisión Serie B = 0.50% x $5,000 mm = $25 mm 

  

o    Después del Periodo de Inversión 

  

Comisión Serie B = 0.50% x Monto Neto Efectivamente Utilizado 

Inversiones Estabilizadas Serie B 

Comisión Serie B = 0.50% x $5,000 mm = $25 mm 

  

-       Detalle de Cálculo de Comisión Serie B por Inversiones No 

Estabilizadas Serie B:  

 

o    Durante el Periodo de Inversión 

  

Comisión Serie B = 0.75% x Monto Máximo de la Subserie B 

Comisión Serie B = 0.75% x $5,000 mm = $37.5 mm 

  

o    Después del Periodo de Inversión (asumiendo que no se 

utiliza el Monto Máximo y la inversion realizada es $150 mm 

menor) 

  

Comisión Serie B = 0.75% x Monto Neto Efectivamente Utilizado 

Inversiones No Estabilizadas Serie B 

Comisión Serie B = 0.75% x $4,850 mm = $36.375 mm” 



 
 

 

 

 

• Detalle de Cálculo del Retorno Preferente para Inversiones 

Estabilizadas 

 

Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 484.2 509.2 531.3 554.2 578.1 86.3 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@9.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 516.7 1,391.4
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,670.4

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 212.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,458.4

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (90.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,212.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (10.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 245.8

Distribuciones Totales a los Tenedores ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $3,603.9
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 457.8  

 

Retorno Preferente para Inversiones Estabilizadas = 9.0% 

Distribución Total a Tenedores para obtener Retorno Preferente = (B) + 

(C) en Cascada Superior = $2,743.2 mm + $1,908.0 mm = $4,651.3 mm 

 

 

 

• Detalle de Cálculo de Comisión de Desempeño por Inversiones 

Estabilizadas 

 

Escenario de Distribuciones - Inversiones Estabilizadas

(en millo nes de peso s) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Cálculo de Distribuciones - Waterfall
Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
Tenedores 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%
(A) Efectivo Disponible ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $4,061.7
(B) PRIMERO. Reembolso del Monto Total Invertido a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 484.2 509.2 531.3 554.2 578.1 86.3 0.0
(C) SEGUNDO. Retorno Preferente del Tenedor en Cumplimiento (@9.0% TIR) anualizado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 516.7 1,391.4
(A-B-C) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,670.4

(D) TERCERO. Distribución por Desempeño al Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 212.0
(E) Distribución a los Tenedores en Cumplimiento 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
(A-B-C-D-E) Remanente del Efectivo Disponible $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $2,458.4

(F) % Distribuciones por Desempeño sobre Remanente del Efectivo Disponible 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0%

G=(A-B-C-D-E) x (1-F) CUARTO. Distribuciones a los Tenedores (90.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,212.5
H=(A-B-C-D-E) x (F) Distribución por Desempeño al Fideicomisario (10.0%) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 245.8

Distribuciones Totales a los Tenedores ($722.7) ($816.6) ($687.9) ($516.0) $484.2 $509.2 $531.3 $554.2 $578.1 $603.0 $3,603.9
Distribuciones por Desempeño Fideicomisario 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 457.8

Distribuciones (sin incluir Monto Total de la Inversión) a los Tenedores $4,120.5
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario 457.8  
 

Total Comisión por Desempeño = (D) + (H) en Cascada Superior = $212.0 

mm + $245.8 mm = $457.8 mm 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 19664895

Número de Garantía Mobiliaria: 10766382

Fecha y hora: 31/03/2021 - 00:46:23 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 600 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 543481-1

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.)

Folio Electrónico: 543481-1

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: Banco Nacional de México, S.A, integrante del Grupo Financiero Banamex como fiduciario del Contrato de Fideicomiso
número F/175992

Teléfono: 5522625942

Extensión: N/A

Correo electrónico: jesus.manzanorubio@citi.com

Domicilio para efectos del RUG: Avenida Revolucion 1267 11 ALVARO OBREGON C.P. 01010, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

N/A

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 10000000000 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

El patrimonio del Fideicomiso se integrará por: la AportaciónInicial; los recursos derivados de cada Emisión Inicial y de cadauna de las Emisiones Subsecuentes, incluyendo aquellas relativasa
Certificados Serie B; las acciones, partes sociales, derechos fideicomisarios o cualquier otro derecho sobre los Vehículos deInversión, incluyendo derechos relacionados con elfinanciamiento de
dichos Vehículos de Inversión; las cantidadesque se mantengan en las Cuentas del Fideicomiso; las InversionesPermitidas y las Ganancias; los Compromisos Restantes de losTenedores; los
recursos recibidos de los Vehículos de Inversióno, en su caso, directamente de las Empresas Promovidas o de losActivos de Infraestructura, previo a su aplicación conforme a lostérminos del
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Contrato de Fideicomiso, incluyendo los montosresultantes de Desinversiones; y cualesquiera otras cantidades,bienes y/o derechos (incluyendo sin limitación, los CompromisosRestantes de los
Tenedores de los Certificados Serie A y de losCertificados Serie B, según corresponda) de los que, actualmenteo en el futuro, por cualquier razón o conforme a cualquiercircunstancia lícita, el
Fiduciario sea titular o propietario, deconformidad con el Contrato de Fideicomiso o cualquierDocumento de la Emisión.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

Si

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

Los principales fines del Fideicomiso son: que el Fiduciario (a)realice la emisión de los Certificados Bursátiles y su
colocaciónmediante oferta pública a través de la BMV, (b) reciba los montosde la Emisión correspondiente, los administre, y
aplique dichascantidades de conformidad con los términos del Contrato deFideicomiso, entre otros, a pagar o reembolsar
aquellos Gastos ydemás conceptos referidos en el Contrato de Fideicomiso, y arealizar Inversiones, (c) administre, a través del
Administrador,las Inversiones, incluyendo para la realización de lasDesinversiones, de cualquier naturaleza, (d) en su caso,
realicelas Distribuciones y Devoluciones a los Tenedores y alAdministrador, y (e) realice cualquier otro pago previsto en el,
oque le sea debidamente instruido en términos del, Contrato deFideicomiso y los demás Documentos de la Operación.La
vigencia del Fideicomiso será indefinida, sin que exceda del plazo máximo permitido conformea la legislación aplicable. El
Contrato de Fideicomiso podrá darsepor terminado de conformidad con el Artículo 392 de la LGTOC,(i) si el cumplimiento de
los fines del Contrato de Fideicomisofueren imposibles, (ii) por acuerdo de las partes del Contrato deFideicomiso, (iii) si el
Fideicomiso que se constituye conformeal Contrato de Fideicomiso, se declarare nulo por una autoridadjudicial competente, por
considerarse en fraude de acreedores, o(iv) si el Fiduciario diere por terminado el Contrato deFideicomiso como resultado del
incumplimiento del pago de loshonorarios pagaderos al Fiduciario conforme al Contrato deFideicomiso, por un periodo igual o
superior a tres (3) periodosde trescientos sesenta (360) días, contados a partir de la fecha delContrato de Fideicomiso.EL
CORREDOR PUBLICO 8 DE LA CIUDAD DE MEXICO REALIZA LAPRESENTE INSCRIPCION A SOLICITUD DEL
FIDUCIARIO, REPRESENTADO COMO HA QUEDADO REFERIDO, SIN QUE ANTE SU FE SE HAYAN OTORGADO O
RATIFICADO LOS ACTOS REFERIDOS Y SIN PRONUNCIARSE RESPECTO A ESTOS.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/175992

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 04/08/2014

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: Quinto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/175992

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 23/03/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

Primera. Modificación y Re-expresión al Contrato de Fideicomiso. Con efectos a partir de la fecha del presente Convenio
Modificatorio, las partes del Contrato de Fideicomiso de conformidad con la clausula Trigésima Séptima del Contrato de
Fideicomiso, convienen en modificar el Contrato de Fideicomiso, en los términos que se identifican en el documento que se
adjunta al presente Convenio Modificatorio con cambios marcados como Anexo C, a efecto de que a partir de la fecha del
presente Convenio Modificatorio, el Contrato de Fideicomiso quede redactado en los términos previstos en el documento que se
adjunta, al presente Convenio Modificatorio como Anexo D.Segunda. Alcance de la Re-expresión. El fideicomitente,
Administrador, fideicomisario en segundo lugar, el Fiduciario y el representante común acuerdan que la re-expresión total d e las
Cláusulas del Contrato de Fideicomiso que se pacta en este Convenio Modificatorio se realiza para efectos de conveniencia en su
redacción e interpretación, pero no tiene la intensión de afectar las declaraciones de las partes, mismas que en su momento
estuvieron vigentes, o los actos que, a la fecha del presente Convenio Modificatorio, ya han sido ejecutados o consumados, por
lo que no deberá interpretarse que todos los actos contenidos en la versión re-expresada de las Cláusulas del Fideicomiso están
pedientes de ejecución (o que ocurren simultaneamente) o que se ejecutan nuevamente conforme a la vesión re-expresada de las
Cláusulas del Fideicomiso. En consecuencia, las modificaciones y la re-expresión solo afectaran aquellos actos que se
encuentren pendientes o que sean de ejecución continua.EL CORREDOR PUBLICO 8 DE LACIUDAD DE MEXICO
REALIZA LA PRESENTE INSCRIPCION A SOLICITUD DEL FIDUCIARIO, REPRESENTADOCOMO HA QUEDADO
REFERIDO, SIN QUE ANTE SU FE SE HAYAN OTORGADO O RATIFICADO LOS ACTOSREFERIDOS Y SIN
PRONUNCIARSE RESPECTO A ESTOS.

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo):
LOS SEÑORES JUAN CARLOS MONTERO LOPEZ Y FABIOLA ALEJANDRA CINTA NARVAEZ, CONJUNTAMENTE
EN SU CARACTER DE DELEGADOS FIDUCIARIOS DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX.

FIRMA ELECTRÓNICA:
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Cadena Original Solicitante

q wfPCBk4La89mAiicZZY9ntFRLE=|23507794|22385175|2014-08-04T00:00:00.000-00:05|2|BN M840515VB1||65126*|||543481-1

Sello Solicitante

M gotslfcsOPTWTrBOR57Ox0mdAjstcIcC8Kkc10hGEHZEFgQfKAdT0dEqDUY5fwU3aAYpVc/impdzozKw
CGxu7ZiWRvH/KPH9ZRUN2GZ6GhuI+pLiz5XwHqJRQ7zvevZHZkB713/7v1llIAC2PmioEi9BV484k/3F
SopOFifi2fGSDGcrx4SYN2bANLXy7ZIEMv1EcGkS5o+Zipm7Tv4zJ1s9sC8QEDiNKrxEyDuBfvZdVLTZ
LbapLjixaKKbJzPvK8Zl5t550y0hwIuJRhlXEIAo/Ff7KkMM5vi/tLAG6ivvsafYchvt4wfkYDUvRlbo SGcvAZIVdSGNdbcoxNsow==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=BACF791116HOCRHR08, OID.2.5.4.45=BACF7911163A8, EMAILADDRESS=fbarrit a@correduriapublica8df.com, C=MX, O=FERNANDO ABRAHAM BARRITA
CHAGOYA, OID.2.5.4. 41=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA, CN=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202103310
04623.045Z|Numero de secuencia:105143297552004|Digestion: 7Gpunhe+/dc8iiGNaA4K16 kA1lI=
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Sello RUG

S QeOJ91NMNU/OTiKIrgLAlJG8m4Nzdamjmvoukxe5ypnqWau2L1lXchBleNViVBek2sSnH8MP7C7 a1rC
lsAASJVoUfgdPsbkN5HvF/kuEwGy3g4BIdf/zHKAKdLhljVK3PPy2Si4Y4gU8t6ym8Mvqmxe o6v1Fyq
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Numero Serie RUG
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Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).
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de la Circular Única. 
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25 de junio de 2020 
 

Banco Nacional de México, S.A.,  
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria,   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/175992 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 

fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (en lo sucesivo la “Opinión Legal”), respecto de 

la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los  
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “ICUA2CK 14” emitidos 

por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/175992, de fecha 4 de agosto de 2014 (según el mismo ha sido 

modificado de tiempo en tiempo, en lo sucesivo el “Fideicomiso” o “Contrato de 

Fideicomiso”), celebrado con BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V., (antes 
Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), como fideicomitente, fideicomisario en 

segundo lugar y administrador (en lo sucesivo, el “Fideicomitente” o el “Administrador”), 

y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 
carácter de representante común, por virtud de (i) la sustitución del actual representante 

común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como nuevo representante común de los tenedores de dichos 

Certificados Bursátiles; (ii) ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, y al título de 

los Certificados Bursátiles; y (iii) los demás actos que se requieran y que sean inherentes a 
los señalados en los numerales anteriores. 



 

 
 

 

 
Con base en lo anterior y atento a lo dispuesto en el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 

emitidas por la Comisión, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que ésta 

me requiera a fin de verificar mi independencia respecto de la Emisora y el Fideicomitente; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, por un periodo 

no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 

elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 

Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que la Emisora incluya la Opinión Legal dentro del 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier otra 

información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; 
en el entendido, de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por 

quien suscribe. 
 

Atentamente, 
 
      Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

       
_________________________________ 
Carlos Zamarrón Ontiveros 

      Socio Responsable 
 
 

 
 

 

 
 
 
 



 

 

 

Anexo F 
Cuarta Modificación al Acta de Emisión 

 
  



CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LA CLAVE 
DE PIZARRA “ICUA2CK 14”. 

 

Página 1 de 106 
 

CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 

CAPITAL POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

F/175992 

“ICUA2CK 14” 

En la Ciudad de México, a 20 de agosto de 2021, ante la H. Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “CNBV”), representada por su Director General de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles, el Maestro Edson Octavio Munguía González, en ejercicio de las facultades 
previstas en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y 12, 26, fracción III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, comparece Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario conforme al 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número F/175992 (el “Contrato de 
Fideicomiso”), en lo sucesivo el “Fiduciario” o “Emisor”, representado por Juan Carlos 
Montero López y Fabiola Alejandra Cinta Narváez en su carácter de delegados fiduciarios, 
con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en 
su carácter de representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), 
representado por su apoderado José Daniel Hernández Torres, con el fin de hacer constar la 
declaración unilateral de voluntad del Emisor para llevar a cabo la cuarta modificación al 
Acta de Emisión (la “Modificación al Acta de Emisión”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital e identificados con clave de pizarra “ICUA2CK 14” (los “Certificados” o 
“Certificados Bursátiles”), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 2, último 
párrafo, de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), en el artículo 7, fracción VI, inciso a), 
numeral 5, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores (las “Disposiciones”) y en la “Cláusula Décima 
Octava. Modificaciones” del Acta de Emisión, al efecto formulan los siguientes antecedentes, 
declaraciones y cláusulas.  

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente Modificación al Acta de Emisión 
y no definidos expresamente en la misma, serán utilizados tal como se contemplan en la 
cláusula “PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación” del Contrato de 
Fideicomiso. La presente Modificación al Acta de Emisión debe ser leída e interpretada 
conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso como si se tratasen de un mismo documento.   

Antecedentes 

I. Con fecha 4 de agosto de 2014, el Fiduciario, Deutsche Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
representante común (el “Representante Común Sustituido”) y BlackRock 
México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V., este último en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Fideicomitente”), celebraron el Contrato de Fideicomiso. 
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II. Con fecha 6 de agosto de 2014, la CNBV otorgó la inscripción de los 
Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”), 
mediante oficio número 153/106840/2014. 

III. En términos del oficio número 154/109172/2014 de fecha 6 de agosto de 
2014, el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común 
Sustituido hizo constar el Acta de Emisión de los Certificados Bursátiles ante 
la CNBV. 

IV. Con fecha 28 de octubre de 2015, el Fideicomitente, el Representante Común 
Sustituido y el Fiduciario celebraron un primer convenio modificatorio y de re-
expresión al Contrato de Fideicomiso. 

V. Con fecha 9 de septiembre de 2016, el Fideicomitente, el Representante 
Común Sustituido y el Fiduciario celebraron un segundo convenio 
modificatorio y de re-expresión al Contrato de Fideicomiso. 

VI. En términos del oficio número 154/108385/2016 de fecha 29 de septiembre 
de 2016, el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común 
Sustituido, hizo constar la primera modificación al Acta de Emisión de los 
Certificados Bursátiles ante esta CNBV, de conformidad con los acuerdos 
aprobados por la Asamblea de Tenedores de fecha 13 de julio de 2016, a 
efecto de reflejar las modificaciones a los documentos de la emisión, con el 
fin de implementar un esquema de participación voluntaria a través de una 
serie adicional y contemplar la emisión de Certificados Bursátiles, Serie B. 

VII. Con fecha 29 de junio de 2017, el Fideicomitente, el Representante Común 
Sustituido y el Fiduciario celebraron un tercer convenio modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso. 

VIII. En términos del oficio número 154/9065/2017 de fecha 9 de agosto de 2017, 
el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común Sustituido, hizo 
constar la segunda modificación al Acta de Emisión de los Certificados 
Bursátiles ante esta CNBV, con el fin de, entre otros, llevar a cabo la emisión 
inicial de los Certificados Serie B, subserie B-1. 

IX. Con fecha 21 de marzo de 2018, el Fideicomitente, el Representante Común 
Sustituido y el Fiduciario celebraron un cuarto convenio modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso. 

X. En términos del oficio número 154/10947/2019 de fecha 5 de diciembre de 
2019, el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común 
Sustituido, hizo constar la tercera modificación al Acta de Emisión de los 
Certificados Bursátiles ante esta CNBV, con el fin de, entre otros, reflejar la 
cancelación de los Certificados Bursátiles Serie, Subserie B-1. 

XI. Con motivo de las resoluciones adoptadas en la Asamblea de Tenedores de 
los Certificados Bursátiles celebrada el 1 de septiembre de 2020 (la Asamblea 
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de Tenedores), se aprobó, entre otros asuntos: (i) revocar la designación de 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como representante común de los Tenedores; (ii) designar a 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común sustituto de los Tenedores; (iii) la modificación al 
Contrato de Fideicomiso, el Título y los demás documentos de la emisión y 
(iv) la celebración de los actos, convenios y contratos pertinentes a fin de dar 
cumplimiento a las resoluciones aprobadas. 

XII. En cumplimiento a las resoluciones descritas en el antecedente XI anterior, 
con fecha 23 de marzo de 2021, el Fideicomitente, el Representante Común y 
el Fiduciario celebraron el quinto convenio modificatorio y de re-expresión al 
Contrato de Fideicomiso. 

XIII. La CNBV, mediante oficio No. 153/10026671/2021 de fecha 20 de agosto de 
2021, otorgó la actualización de la inscripción de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo en el RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV, con 
motivo de la sustitución del Representante Común y las modificaciones a los 
documentos de la emisión aprobadas por la Asamblea de Tenedores. En el 
entendido de que dicha autorización no podrá ser considerada como: (i) una 
certificación sobre la bondad de los valores inscritos en dicho registro o sobre 
la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora, ni (ii) una autorización 
para que alguna de las partes involucradas en la emisión de los Certificados 
realice alguna actividad para la que se requiera autorización, permiso o 
registro conforme a la legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa 
mas no limitativa, la prestación de servicios de inversión en los términos de la 
LMV; y es independiente de cualesquier actos, permisos o autorizaciones 
que, conforme a la normatividad aplicable requiera la Emisora de la CNBV, 
así como del ejercicio de las facultades de supervisión y, en su caso, sanción, 
que tiene conferidas, conforme a la normatividad jurídica nacional. 

XIV. La presente Modificación al Acta de Emisión se lleva a cabo a efecto de incluir 
la sustitución del representante común de los tenedores de los Certificados, 
por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
nuevo representante común de los tenedores de dichos Certificados y reflejar 
las modificaciones aprobadas por la Asamblea de Tenedores. 

 

Declaraciones 

I. Declaraciones del Emisor. 

I.1. Personalidad.  

1.  Es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, según consta en la escritura pública número 70,558 de 
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fecha 5 de mayo de 2014, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
65,126, en la que consta que está debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios. 

2.  El Representante Común hizo de su conocimiento, antes de la celebración de la 
presente Modificación al Acta de Emisión e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los 
de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

I.2. Fines del Fideicomiso.  

Los fines del Contrato de Fideicomiso (los “Fines del Fideicomiso”) son que el Fiduciario a) 
realice la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles y su colocación mediante oferta 
pública a través de la BMV así como las Emisiones Subsecuentes de Certificados Bursátiles, 
(b) reciba los montos de la Emisión correspondiente, los administre, y aplique dichas 
cantidades de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, entre otros, a 
pagar o reembolsar aquellos Gastos y demás conceptos referidos en el Contrato de 
Fideicomiso, y a realizar Inversiones, directa o indirectamente, en Vehículos de Inversión 
mexicanos, (c) administre, a través del Administrador, las Inversiones, la realización de 
Desinversiones, de cualquier naturaleza, (d) en su caso, realice las Distribuciones a los 
Tenedores y al Administrador, y (e) realice cualquier otro pago previsto en el, o que le sea 
debidamente instruido en términos del, Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos 
de la Emisión. En relación con lo anterior, el Fiduciario deberá, en cada caso de conformidad 
con la Ley Aplicable, llevar a cabo las actividades descritas en la Cláusula Cuarta del 
Contrato de Fideicomiso. 

I.3. Representación.  

Sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes así como con las 
autorizaciones corporativas necesarias para hacer constar la declaración unilateral de la 
voluntad del Emisor, para celebrar válidamente la presente Modificación al Acta de Emisión 
en su representación y para válidamente obligar al Fiduciario en los términos del mismo, 
según constan (i) en la escritura pública número 87,162 de fecha 23 de mayo de 2019, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65126 de 
fecha 28 de junio de 2019, la cual contiene el otorgamiento de poderes, incluyendo poderes 
para actos de administración, por el fiduciario en favor de, entre otros, su delegado fiduciario 
Juan Carlos Montero López, para ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro delegado 
fiduciario con los mismos poderes, dichas facultades no les han sido revocadas o en forma 
alguna modificadas o limitadas a la fecha de la presente Modificación al Acta de Emisión, tal 
como se acredita con la certificación por parte de la Pro-Secretaria del Consejo de 
Administración, la señora Ana Paula García Velasco, de fecha 20 de agosto de 2021 y (ii) en 
la escritura pública número 72,648 de fecha 17 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe 
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del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65126 de fecha 03 de 
febrero de 2015, la cual contiene el otorgamiento de poderes, incluyendo poderes para actos 
de administración, por el fiduciario en favor de, entre otros, su delegada fiduciaria Fabiola 
Alejandra Cinta Narváez, para ser ejercidos mancomunadamente con cualquier otro 
delegado fiduciario con los mismos poderes, dichas facultades no les han sido revocadas o 
en forma alguna modificadas o limitadas a la fecha de la presente Modificación al Acta de 
Emisión, tal como se acredita con la certificación por parte de la Pro-Secretaria del Consejo 
de Administración, la señora Ana Paula García Velasco, de fecha 20 de agosto de 2021. 

I.4. Autorización e Inscripción.  

La CNBV otorgó la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que para tal efecto 
lleva dicha CNBV, tal como se describe en los Antecedentes de la presente Modificación al 
Acta de Emisión. 

II. Declaraciones del Representante Común. 

II.1. Personalidad  

Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México, debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones 
a que se refiere la fracción XIII del artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura 
pública número 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Licenciado 
Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público número 140, de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta misma 
ciudad bajo el folio mercantil número 686 de fecha 27 de febrero de 1979. 

II.2. Representación. 

José Daniel Hernández Torres, quien suscribe la presente Modificación al Acta de Emisión 
en su nombre y representación cuenta con poderes y facultades suficientes, incluyendo 
poderes para actos de administración, así como con las autorizaciones necesarias 
(corporativas o de cualquier otra naturaleza) para celebrar válidamente la presente 
Modificación al Acta de Emisión en su representación y para válidamente obligar al 
Representante Común en los términos del mismo, según consta en la escritura pública 
número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. 
Muñoz Pinchetti, notario público número 71 de la Ciudad de México, actuando como 
suplente del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 de fecha 16 de 
agosto de 2018, dichos poderes no le han sido revocados, modificados o limitados en forma 
alguna a la fecha de la presente Modificación al Acta de Emisión, tal como se acredita con la 
certificación emitida por parte del Secretario del Consejo de Administración de fecha 20 de 
agosto de 2021.  
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II.3. Comparecencia.  

Que comparece a la celebración de la presente Modificación al Acta de Emisión, para 
otorgar su consentimiento en términos de lo establecido en el Acta de Emisión, con el objeto 
de modificar en su totalidad el Acta de Emisión.  

Regulación Jurídica. 

La presente Modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en la LMV, las 
Disposiciones y demás disposiciones aplicables, a las que se refiere el artículo 7, fracción 
VI, inciso a), numeral 5, de las Disposiciones, y por lo establecido en la presente 
Modificación al Acta de Emisión: 

Expuesto lo anterior, el Emisor y el Representante Común, otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera. Modificación al Acta de Emisión. De conformidad con los Antecedentes y las 
Declaraciones de la presente Modificación al Acta de Emisión y con base en la Cláusula 
“Décima Octava. Modificaciones” del Acta de Emisión, las partes convienen en modificar el 
Acta de Emisión en su totalidad para quedar redactada en los siguientes términos:  

“Primera. Términos Definidos.  
 

Para efectos de la presente Acta de Emisión, los siguientes términos tendrán los 
siguientes significados, en el entendido, que los términos utilizados con mayúscula 
inicial en la presente Acta de Emisión y no definidos expresamente en la misma, 
serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso:  

 
“Acta de Emisión” significa la presente acta de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo. 
 
“Activos” significa cualesquiera bienes, tangibles o intangibles, muebles o inmuebles. 
 
“Activos de Infraestructura” significa todo tipo de Activos relacionados con la 
planeación, diseño, construcción, desarrollo, operación y mantenimiento de 
Proyectos de Infraestructura en México. 
 
“Administrador” significa Blackrock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 
(antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.).  
 
“Administrador Sustituto” significa la Persona calificada o seleccionada para actuar 
en sustitución del Administrador, al amparo y conforme a los términos del Contrato 
de Administración. 
 
“Afiliada” significa, respecto de una Persona en particular, la Persona que Controle, 
directa o indirectamente, a través de uno o más intermediarios o terceros, sea 
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Controlada por o esté bajo el Control común de, dicha Persona, en el entendido que 
los Vehículos de Inversión y las Empresas Promovidas no serán consideradas como 
afiliadas del Administrador. 
 
“Aprobación de Inversión” significa la resolución emitida por el Comité de Inversión 
del Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el 
caso y según sean competentes, que apruebe la realización de una determinada 
Inversión y de Gastos de Inversión, en el entendido, sin embargo, que en caso de 
que exista una desavenencia entre una resolución adoptada en observancia a lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso por el Comité Técnico o la Asamblea de 
Tenedores y una por el Comité de Inversión del Administrador, prevalecerá la 
resolución adoptada por la Asamblea de Tenedores. 
 
“Asamblea de Tenedores” significa la asamblea general de los Tenedores de todas 
las series de Certificados, instalada y celebrada en términos del Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, la LMV, la LGTOC y la legislación aplicable, según resulte 
aplicable.  
 
“Asamblea Especial de Tenedores” significa, con respecto a cada serie de 
Certificados, una asamblea de Tenedores de dicha serie de Certificados, 
debidamente instalada y celebrada en términos del Contrato de Fideicomiso, el Título 
correspondiente, la LMV y la LGTOC, en lo que resulte aplicable. 
 
“Auditor Externo” significa PricewaterhouseCoopers, S.C. o la persona moral que se 
designe como auditor externo en la primera sesión del Comité Técnico o cualquier 
Persona que lo sustituya en los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Aviso de Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Octava, inciso (f), subinciso (3) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Aviso de Distribución” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Décima 
Cuarta, inciso (d), subinciso (3) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Aviso de Opción de Adquisición de Certificados Serie B” tiene el significado que se 
le atribuye en la Cláusula Octava, inciso (a)(ii)(1), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Base del Retorno Preferente para Inversiones Estabilizadas” significan la suma de 
las siguientes cantidades, calculadas por el Administrador, mismas que deberán ser 
previamente aprobadas por el Representante Común (quien podrá solicitar 
información y/o certificaciones para emitir dicha aprobación), de la forma que a 
continuación se indica: 
 
(i) La porción del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que 
se destine o se entienda destinada a Inversiones Estabilizadas, calculado de la 
siguiente manera: 

(1) el 37.5% (treinta y siete punto cinco por ciento) de los Gastos de 
Emisión, desde la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A; 
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(2) el 37.5% (treinta y siete punto cinco por ciento) de los Gastos de 
Mantenimiento que se paguen con cargo a la Reserva de Gastos inicialmente 
fondeada con cargo al Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A, 
desde la fecha en que se efectúen los pagos respectivos; y 

(3) la porción del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A 
que hubiere sido utilizada para pagar Inversiones Estabilizadas y Gastos de 
Inversión relacionados a dichas inversiones, desde la fecha en que se efectúen 
los pagos respectivos;  

(4) el 37.5% (treinta y siete punto cinco por ciento) del Monto Inicial de la 
Emisión de los Certificados Serie A (excluyendo la Reserva de Asesoría) que 
no hubiese sido utilizado a la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente 
a la primera Llamada de Capital, desde dicha Fecha de Emisión Subsecuente. 

(ii)   El Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones Estabilizadas 
correspondiente a cada Llamada de Capital, desde la Fecha de Emisión 
Subsecuente correspondiente a dicha Llamada de Capital; en el entendido que 
tratándose de cualquier Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones 
Estabilizadas derivado de una reinversión, el cálculo se hará desde la fecha en que 
se efectúe cualquier pago con dichos recursos. 
 

“Base del Retorno Preferente para Inversiones No Estabilizadas” significan la suma 
de las siguientes cantidades, calculadas por el Administrador, mismas que deberán 
ser informadas al Representante Común (quien podrá solicitar información y/o 
certificaciones de dicho cálculo), de la forma que a continuación se indica: 

(i) La porción del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A que 
se destinen o se entiendan destinadas a Inversiones No Estabilizadas, calculado de 
la siguiente manera: 

(1) el 62.5% (sesenta y dos punto cinco por ciento) de los Gastos de 
Emisión, desde la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A; 

(2) el 62.5% (sesenta y dos punto cinco por ciento) de los Gastos de 
Mantenimiento que se paguen con cargo a la Reserva de Gastos inicialmente 
fondeada con cargo al Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A, 
desde la fecha en que se efectúen los pagos respectivos; y 

(3) la porción del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A 
que hubiere sido utilizada para pagar Inversiones No Estabilizadas y Gastos de 
Inversión relacionados a dichas inversiones, desde la fecha en que se efectúen 
los pagos respectivos;  

(4) el 62.5% (sesenta y dos punto cinco por ciento) del Monto Inicial de la 
Emisión de los Certificados Serie A (excluyendo la Reserva de Asesoría) que 
no hubiese sido utilizado a la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente 
a la primera Llamada de Capital, desde dicha Fecha de Emisión Subsecuente. 

(ii) El Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones No 
Estabilizadas correspondiente a cada Llamada de Capital, desde la Fecha de 
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Emisión Subsecuente correspondiente a dicha Llamada de Capital; en el entendido 
que tratándose de cualquier Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones 
No Estabilizadas derivado de una reinversión, el cálculo se hará desde la fecha en 
que se efectúe cualquier pago con dichos recursos. 

“BlackRock” tiene el significado que se le atribuye en el proemio del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
“Carta de Cumplimiento” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Octava, 
inciso (f), subinciso (2)(iv) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Certificados” o “Certificados Bursátiles” significa conjuntamente los Certificados 
Serie A y los Certificados Serie B.   
 
“Certificados Serie A” o “Certificados Bursátiles Serie A” significa los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos por el Fiduciario bajo el mecanismo 
de llamadas de capital, conforme a la Cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso, 
el Acta de Emisión, la LMV, la Circular de Emisoras y demás disposiciones 
aplicables, a los que se refiere el Artículo 7, fracción VI de la Circular de Emisoras. 
 
“Certificados Serie B” o “Certificados Bursátiles Serie B” significa los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos por el Fiduciario bajo el mecanismo 
de llamadas de capital, con previa instrucción del Administrador, conforme a la 
Cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, la LMV, la Circular 
de Emisoras y demás disposiciones aplicables, a los que se refiere el Artículo 7, 
fracción VI de la Circular de Emisoras. 
 
 “Circular de Emisoras” significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, según las 
mismas se modifiquen periódicamente. 
 
“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
“Coinversionista” significa I CUADRADA COINV F2 S. de R.L. de C.V., una entidad 
afiliada al Administrador, constituida conforme a las leyes de México y que ha 
asumido obligaciones de coinversión conforme al Contrato de Coinversión.  
 
“Comisión Anual” significa, conjunta o separadamente, según el contexto requiera, la 
Comisión Anual de Inversiones Estabilizadas y la Comisión Anual de Inversiones No 
Estabilizadas. 
 
“Comisión Anual de Inversiones Estabilizadas” tiene el significado que se le atribuye 
en la Cláusula Tercera, inciso (a), subinciso (1) del Contrato de Administración. 
 
“Comisión Anual de Inversiones No Estabilizadas” tiene el significado que se le 
atribuye en la Cláusula Tercera, inciso (a), subinciso (2) del Contrato de 
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Administración. 
 
“Comisión de Adquisición” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Tercera, inciso (b), del Contrato de Administración. 
 
“Comisión de Desempeño” significa, conjunta o separadamente, según el contexto 
requiera, la Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas y la Comisión de 
Desempeño por Inversiones No Estabilizadas. 
 
“Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas” significa, conjuntamente, 
las cantidades pagaderas al Administrador de conformidad con la Cláusula Décima 
Cuarta, inciso (g), subincisos (3) y (4), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas” significa, 
conjuntamente, las cantidades pagaderas al Administrador de conformidad con la 
Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), subincisos (3) y (4), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Comisiones del Administrador” significa, conjuntamente, la Comisión Anual, la 
Comisión de Desempeño, la Comisión de Adquisición y las Comisiones Serie B. 
 
“Comisiones Serie B” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Tercera, 
inciso (d), del Contrato de Administración. 
 
“Comité de Inversión” significa el comité interno del Administrador, al cual se 
presentan y aprueba, o recomienda al Comité Técnico o a la Asamblea de 
Tenedores, según corresponda, para su aprobación, la realización de Gastos de 
Inversión y Gastos de Desinversión, así como las Inversiones y las Desinversiones 
en los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Comité Técnico” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Vigésima 
Segunda del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Compromisos Restantes de los Tenedores” significa, respecto de cualquier fecha de 
determinación y con respecto a cualquier serie o subserie de Certificados, la 
diferencia entre (a) el Monto Máximo de la Emisión o el Monto Máximo de la Subserie 
correspondiente, según sea el caso, a dicha serie o subserie de Certificados menos 
(b) el monto de las aportaciones realizadas por los Tenedores al Fideicomiso a dicha 
fecha de determinación mediante la suscripción de Certificados de dicha serie o 
subserie, ya sea en la Emisión Inicial o en Emisiones Subsecuentes, de dicha serie o 
subserie de Certificados, conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se 
establece en el Contrato de Fideicomiso.  
 
“Conducta Inhabilitadora” significa, respecto de cualquier Persona, fraude, dolo, mala 
fe o negligencia inexcusable, o el incumplimiento de obligaciones importantes de 
dicha Persona si es en el desempeño de su encargo conforme a los Documentos de 
la Emisión o a la legislación aplicable relacionada, y siempre que haya causado un 
daño objeto de una reclamación. 
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“Consorcio” significa el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o 
más personas físicas que integrando un grupo de personas, tengan el control de las 
primeras.  
 
“Contrato de Administración” significa el Contrato de Prestación de Servicios de 
Administración celebrado por el Fiduciario y el Administrador. 
 
“Contrato de Coinversión” significa el Contrato de Coinversión celebrado por el 
Fiduciario, el Coinversionista y el Administrador. 
 
“Contrato de Colocación” significa el contrato de colocación de Certificados Bursátiles 
que fue celebrado por el Fiduciario, BlackRock y los intermediarios colocadores. 
 
“Contrato de Fideicomiso” tiene el significado que se le asigna en el proemio de esta 
Acta de Emisión. 
 
“Control” significa, respecto de cualquier Persona o grupo de Personas, la capacidad 
de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: (i) imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u 
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de una persona moral, (ii) mantener la titularidad 
de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más 
del 50 % (cincuenta por ciento) del capital social de una persona moral, y (iii) dirigir, 
directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de 
una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o por 
cualquier otra forma. 
 
“Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación” significan aquellos criterios y 
requisitos que deban de cumplir las Inversiones conforme a los términos previstos en 
el Contrato de Fideicomiso. 
 
“Convenio de Línea de Suscripción” significa, respecto de cualquier Línea de 
Suscripción, el convenio celebrado entre el Fiduciario, el Administrador, el 
Representante Común y un acreedor de dicha Línea de Suscripción, en virtud del 
cual se establezcan, entre otros, (i) el derecho de dicho acreedor para instruir al 
Fiduciario y al Representante Común para efecto de llevar a cabo Llamadas de 
Capital de los Certificados Serie A con el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba 
recursos suficientes para el pago de la Línea de Suscripción correspondiente a dicho 
acreedor, y (ii) los términos y condiciones bajo los cuales dicho acreedor podrá 
ejercer el derecho descrito en el sub-inciso (i) anterior. 
 
“CUAE” significan las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Entidades y 
Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, según las 
mismas sean modificadas en cualquier momento. 
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“Cuenta de Aportación Serie B” significa cada una de las cuentas establecidas y 
operadas por el Fiduciario, de conformidad con la Cláusula Décima Primera Bis del 
Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Distribuciones” significa la cuenta establecida y operada por el Fiduciario, 
de conformidad con la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Distribución Serie B” cada una de las cuentas establecidas y operadas 
por el Fiduciario, de conformidad con la Cláusula Décima Cuarta Bis del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Impuestos” significa la cuenta establecida y operada por el Fiduciario, de 
conformidad con la Cláusula Décima Quinta del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Inversiones” significa la cuenta establecida y operada por el Fiduciario, 
de conformidad con la Cláusula Décima Tercera del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Reinversión” significa la cuenta establecida y operada por el Fiduciario, 
de conformidad con la Cláusula Décima Primera, inciso (d), del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Reserva de Gastos” significa la cuenta establecida y operada por el 
Fiduciario, de conformidad con la Cláusula Décima Primera, inciso (c), del Contrato 
de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Reserva Serie B” significa cada una de las cuentas establecidas y 
operadas por el Fiduciario, de conformidad con la Cláusula Décima Segunda Bis. 
 
“Cuenta del Administrador” significa la cuenta establecida y operada por el Fiduciario, 
de conformidad con la Cláusula Décima Sexta del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuenta de Custodia” Significa la cuenta abierta en Indeval por el Fiduciario, ya sea 
directamente o a través de cualquier entidad financiera depositante en Indeval, en la 
cual se mantendrán los Certificados que se emitan conforme a cualquier Emisión 
Subsecuente en tanto los mismos sean entregados a los Tenedores o cancelados. 
 
“Cuenta General” significa la cuenta establecida y operada por el Fiduciario, de 
conformidad con la Cláusula Décima Primera del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Cuentas del Fideicomiso” significan, conjuntamente, la Cuenta General, la Cuenta 
de Reserva de Gastos, la Cuenta de Reinversión, la Cuenta de Inversiones, la 
Cuenta de Distribuciones, la Cuenta de Impuestos, las Cuentas de Aportación Serie 
B, las Cuentas de Distribución Serie B, las Cuentas de Reserva Serie B, la Cuenta 
del Administrador y cualesquiera otras cuentas abiertas por, o que abra, el Fiduciario 
de conformidad con la Cláusula Décima del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Custodio” significa el Fiduciario.  
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“Daños” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Vigésima Novena, 
inciso (a), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Desinversiones” significan aquellas operaciones conforme a las cuales los Vehículos 
de Inversión enajenen o dispongan, de manera total o parcial, de Inversiones, 
incluyendo, tratándose de Inversiones en Deuda, la amortización de dichas 
Inversiones en Deuda, o tratándose de Inversiones en Capital, la enajenación de las 
acciones representativas del capital social de las Empresas Promovidas, o reciba 
cualquier cantidad derivada de tales Inversiones, como el pago de dividendos, 
reembolsos u otras distribuciones, en el entendido que estas operaciones o 
cantidades podrán realizarse o recibirse directamente por el Fideicomiso, en la 
medida posible conforme a la legislación aplicable, incluyendo la legislación fiscal. 
 
“Día Hábil” significa cualquier día, salvo sábados y domingos y días festivos, en que 
las instituciones bancarias no estén autorizadas para cerrar en la Ciudad de México. 
 
“Distribución” significa las distribuciones en efectivo realizadas a los Tenedores y al 
Administrador por el Fiduciario al amparo de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato 
de Fideicomiso, excluyendo cualquier devolución de la Reserva de Asesoría, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador. 
 
“Documentos de la Emisión” significa, (i) el Contrato de Fideicomiso, (ii) el Contrato 
de Coinversión, (iii) el título o títulos que documenten los Certificados Bursátiles, (iv) 
la presente Acta de Emisión, (v) el Contrato de Administración, (vi) cualquier contrato 
que documente un préstamo del Fideicomiso a cualesquier Vehículos de Inversión, y 
(vii) cualesquiera otros instrumentos, convenios o contratos que deban celebrarse en 
los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Dólares” significa la moneda de curso legal de Estados Unidos de América. 
 
“Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas” tiene el significado que se le 
atribuye en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(1) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas” tiene el significado que se 
le atribuye en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (d)(2) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Emisión” significa la emisión de los Certificados Bursátiles, incluyendo los 
Certificados correspondientes a cada Emisión Inicial y los correspondientes a las 
Emisiones Subsecuentes. 
 
“Emisión Inicial” significa la primera emisión de Certificados Bursátiles de una serie o 
subserie en particular que se lleve a cabo conforme a la Cláusula Octava del 
Contrato de Fideicomiso.  
 
“Emisión Subsecuente” o “Emisiones Subsecuentes” significa cada emisión de 
Certificados de una serie o subserie en particular que tenga lugar con posterioridad a 
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la Emisión Inicial respectiva con motivo de una Llamada de Capital de dicha serie o 
subserie, en el entendido, que las Emisiones Subsecuentes junto con la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie A serán hasta por el Monto Máximo de la Emisión, y 
las Emisiones Subsecuentes junto con la Emisión Inicial de los Certificados Serie B 
de una subserie en particular serán hasta por el Monto Máximo de la Subserie 
correspondiente a dicha subserie.  
 
“EMISNET” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores a cargo de la BMV. 
 
“Empresas Promovidas” significa aquellas Personas morales (incluyendo 
instituciones que actúen como fiduciarios conforme a contratos de fideicomiso) que 
reciban aportaciones de capital u otro tipo de participación (incluyendo en la forma de 
créditos otorgados a las mismas) de los Vehículos de Inversión, en los casos 
permisibles conforme a la legislación aplicable, incluyendo la legislación fiscal, del 
Fideicomiso, según corresponda, en los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Evento de Incumplimiento” significa aquellos eventos enumerados en la Cláusula 
Vigésima del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Fecha de Distribución” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Décima 
Cuarta, inciso (d), subinciso (3), del Contrato de Fideicomiso. 
 
 
“Fecha de Emisión Inicial” significa, con respecto a los Certificados de una serie o 
subserie en particular, la fecha en que tenga lugar la Emisión Inicial de dicha serie o 
subserie.  
 
“Fecha de Emisión Subsecuente” tiene el significado que se le atribuye en la 
Cláusula Octava, inciso (f), subinciso (2) (iii) del Contrato de Fideicomiso.  
 
 
“Fecha de Pago Final” significa aquella fecha en la cual todas las Inversiones hayan 
sido objeto de una Desinversión total o se hayan declarado como una pérdida, y que 
el Administrador notifique al Fiduciario con copia al Representante Común, en la cual 
se realizará la Distribución final. 
 
“Fecha de Registro” significa, (i) respecto de cualquier Fecha de Emisión 
Subsecuente, la fecha que tenga lugar 3 (tres) Días Hábiles antes de dicha Fecha de 
Emisión Subsecuente o aquella otra fecha especificada en cualquier Aviso de 
Llamada de Capital en la cual se determinarán aquellos Tenedores que deben 
cumplir con la Llamada de Capital de que se trate, y (ii) respecto de cualquier Opción 
de Adquisición de Certificados Serie B, la fecha que tenga lugar 8 (ocho) Días 
Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial correspondiente a dicha Opción de 
Adquisición de Certificados Serie B, o aquella otra fecha especificada en el Aviso de 
Opción de Adquisición de Certificados Serie B respectivo en la cual se determinarán 
aquellos Tenedores que tendrán la opción de participar en la emisión de los 
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Certificados Serie B de la subserie que corresponda. 
 
“Fecha de Vencimiento Final” significa el 6 de agosto de 2029 o la fecha a la que 
dicha fecha se extienda conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésima Primera, 
inciso (a), subinciso (7) (iv) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Fecha Ex-Derecho” significa la fecha que tenga lugar 1 (un) Día Hábil antes de cada 
Fecha de Registro o aquella otra fecha que se señale en cualquier Aviso de Llamada 
de Capital o el Aviso de Opción de Adquisición de Certificados Serie B, según 
corresponda. 
 
“Fideicomiso” significa el fideicomiso constituido de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“Fideicomitente” significa BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 
 
“Fiduciario” tiene el significado que se le atribuye en el proemio de la presente Acta 
de Emisión. 
 
“Funcionarios Clave” significa el equipo de profesionales del Administrador, 
inicialmente integrado por Carlos Alfonso Álvarez Morales, Juan Alberto Leautaud 
Sunderland, Jerónimo Marcos Gerard Rivero, José María Zertuche Treviño y Luis 
Mejía Avilés, en el entendido que dichos Funcionarios Clave iniciales podrán 
sustituirse conforme a lo previsto por el Contrato de Fideicomiso y por el Contrato de 
Administración mediante resolución de la Asamblea de Tenedores a propuesta del 
Administrador, caso en el cual se entenderá por Funcionarios Clave a los miembros 
iniciales que se mantengan y a los miembros sustitutos (resultado de una o varias 
sustituciones) del equipo de profesionales del Administrador, sin perjuicio de que en 
términos del Contrato de Administración, el Administrador pueda proponer a la 
Asamblea de Tenedores el nombramiento de un funcionario sustituto. 
 
“Ganancias” significa todos los intereses e ingresos netos, de cualquier naturaleza, 
derivados de las Inversiones Permitidas realizadas, adquiridas o materia de 
depósitos con recursos integrantes de las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo los 
intereses generados por las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso. 
 
“Garantías Reales o Personales” significa todas aquellas garantías sobre bienes en 
específico o de carácter personal, incluyendo avales, obligaciones solidarias y 
fianzas que el Fiduciario constituya en términos del Contrato de Fideicomiso a favor 
de los Vehículos de Inversión y/o de las Empresas Promovidas, incluyendo sin limitar 
cualquier obligación solidaria u otorgamiento de aval, así como derechos reales de 
prenda o hipoteca.  
 
“Gastos” significa, los Gastos de Emisión, los Gastos de Mantenimiento, los Gastos 
de Inversión y los Gastos de Desinversión. 
 
“Gastos de Desinversión” significan los gastos (en los casos aplicables, más el 
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impuesto al valor agregado), que se hayan incurrido respecto del análisis e 
implementación de una potencial Desinversión o de una Desinversión, incluyendo 
cualesquiera indemnizaciones pagaderas respecto de una Desinversión. 
 
“Gastos de Emisión” significan los siguientes gastos (en los casos aplicables, más el 
impuesto al valor agregado): 
 
(i) los honorarios, comisiones y gastos de los intermediarios colocadores 
relacionados con la Emisión Inicial; 

(ii) los honorarios iniciales y no periódicos del Fiduciario; 

(iii) los honorarios iniciales y no periódicos del Representante Común; 

(iv) los honorarios de asesores legales y fiscales relacionados con la Emisión 
Inicial; 

(v) los gastos de inscripción, listado y depósito pagaderos a la CNBV, la BMV 
e Indeval respecto de la Emisión Inicial y los Certificados Bursátiles;  

(vi) los honorarios de los asesores de potenciales inversionistas por la 
revisión de los Documentos de la Emisión; y 

(vii) otros gastos, de cualquier naturaleza, relacionados con la constitución, y 
perfeccionamiento de la constitución, del patrimonio afecto al Fideicomiso resultante 
del Contrato de Fideicomiso, tales como el pago de derechos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

En el entendido; que el término ”Gastos de Emisión” excluye cualesquier Gastos 
Serie B de cualquier subserie. 
 
“Gastos de Inversión” significan los gastos (en los casos aplicables, más el impuesto 
al valor agregado) que se hayan incurrido respecto de cada Inversión y potencial 
Inversión (comprendiéndose aquellos relacionados con una Inversión materia de una 
Negativa de Inversión), incluyendo aquellos gastos que se hayan incurrido respecto 
del análisis e implementación de una potencial Inversión y respecto de la 
administración de dicha Inversión. En el entendido; que el término ”Gastos de 
Inversión” de la Serie A excluye cualesquier Gastos de Inversión relacionados con 
los Certificados Serie B de cualquier subserie. 
 
“Gastos de Mantenimiento” significan los siguientes gastos (en los casos aplicables, 
más el impuesto al valor agregado): 
 
(i) los honorarios, comisiones y gastos relacionados con las Emisiones 
Subsecuentes en relación con los Certificados Serie A; 
 
(ii) los honorarios periódicos y gastos del Fiduciario en relación con los 
Certificados Serie A; 
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(iii) los honorarios periódicos y gastos del Representante Común en relación con 
los Certificados Serie A; 
 
(iv) los honorarios y gastos de asesores legales y fiscales que deriven de 
servicios que periódicamente presten al Fiduciario, al Administrador (en este último 
caso excluyendo los Gastos de Inversión, los Gastos de Desinversión y los Gastos 
del Administrador) o al Representante Común, en relación con el Fideicomiso, las 
operaciones e Inversiones y Desinversiones que realice el Fideicomiso respecto de 
los Certificados Serie A en vigor, incluyendo los gastos que sean necesarios para la 
recuperación de impuestos a favor del Fiduciario, el Administrador o cualquiera de 
los Vehículos de Inversión; 
 
(v) los honorarios y gastos de los auditores externos del Fideicomiso, los 
Vehículos de Inversión, y de cualquier otra sociedad o vehículo de propósito 
específico constituido para realizar Inversiones o relacionados con cualesquiera 
cálculos, por ejemplo de Distribuciones; en el entendido, que los gastos a los cuales 
hace referencia el presente apartado, serán realizados únicamente en relación con 
las operaciones relacionadas con los Certificados Serie A; 
 
(vi) los honorarios de cualesquiera valuadores; única y exclusivamente en lo 
relacionado con los Certificados Serie A; 
 
(vii) los honorarios de cualesquiera proveedores de precios contratados por el 
Fiduciario; única y exclusivamente en lo relacionado con los Certificados Serie A; 
 
(viii) los honorarios de otros asesores que sean aprobados o designados por el 
Administrador; única y exclusivamente en lo relacionado con los Certificados Serie A;  
 
(ix) los gastos de mantenimiento de inscripción, listado o depósito de los 
Certificados en el RNV, la BMV e Indeval y cualesquiera gastos relacionados con 
motivo de la Emisión Inicial o de Series Subsecuentes de los Certificados Serie A;  
 
(x) las primas de Seguro de Responsabilidad para los miembros del Comité 
Técnico de los Certificados Serie A, empleados, prestadores de servicios o ejecutivos 
del Administrador y de un Vehículo de Inversión; en el entendido, que los gastos a 
los cuales hace referencia el presente apartado, serán realizados únicamente en 
relación con las operaciones relacionadas con los Certificados Serie A; 
 
(xi) de ser el caso, los honorarios y gastos necesarios para sustituir al 
Administrador, para modificar cualquiera de los Documentos de la Emisión y para dar 
por terminados cualesquiera de los Documentos de la Emisión; en el entendido, que 
los gastos a los cuales hace referencia el presente apartado, serán realizados 
únicamente en relación con las operaciones relacionadas con los Certificados Serie 
A; 
 
(xii) los honorarios y gastos que se generen con motivo de la celebración y 
desahogo de Asambleas Especiales de Tenedores de la Serie A, y respecto de los 
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materiales necesarios para dichas reuniones de Tenedores; en el entendido, que 
tratándose de Asambleas de Tenedores, los gastos de las mismas serán distribuidos 
a prorrata tomando en consideración el número de Certificados Serie A en circulación 
vis-a-vis el número de Certificados en circulación incluyendo todas las series y 
subseries existentes);  
 
(xiii) la Comisión Anual y la Comisión de Adquisición; 
 
(xiv) los honorarios y gastos que se generen con motivo de la celebración y 
asistencia de los miembros del Comité Técnico de los Certificados Serie A a las 
sesiones del Comité Técnico de los Certificados Serie A y respecto de los materiales 
necesarios para dichas reuniones del Comité Técnico de los Certificados Serie A;  
 
(xv) los Gastos de Inversión que correspondan a las Inversiones realizadas con 
fondos aportados por los Tenedores de la Serie A;  
 
(xvi) los Gastos de Desinversión que correspondan a las Inversiones realizadas 
con fondos aportados por los Tenedores de la Serie A; y 
 
(xvii) los costos y gastos que resulten del anuncio y ejercicio de cualquier Opción 
de Adquisición de Certificados Serie B, incluyendo los honorarios y gastos de 
asesores legales y fiscales o de cualquier otro tipo, así como las cantidades 
correspondientes a derechos de estudio y trámite, registro, listado y depósito 
pagaderos a la CNBV, la BMV e Indeval, en cada caso, que se relacionen 
directamente con una Opción de Adquisición de Certificados Serie B que por 
cualquier razón no se consume o cierre; y 
 
(xviii) los demás gastos relacionados con el mantenimiento de la Emisión y el sano 
desarrollo y mantenimiento de prácticas de gobierno corporativo del Fideicomiso, 
incluyendo elaboración de estados financieros. 
 
En el entendido; que el término ”Gastos de Mantenimiento Serie A” excluye 
cualesquier Gastos Serie B de cualquier subserie. 
 
 
“Gastos del Administrador” significa los gastos corporativos, administrativos y de 
personal propio del Administrador. 
 
“Gastos Serie B” Significa, respecto de los Certificados Bursátiles Serie B de cada 
subserie, los siguientes gastos: 
 
(i) los costos y gastos que resulten del anuncio y ejercicio de la Opción de 
Adquisición de Certificados Serie B de dicha subserie, incluyendo los honorarios y 
gastos de asesores legales y fiscales o de cualquier otro tipo; 
 
(ii) los honorarios periódicos y gastos del Fiduciario en relación con los 
Certificados Serie B; 



CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LA CLAVE 
DE PIZARRA “ICUA2CK 14”. 

 

Página 19 de 106 
 

 
(iii) los honorarios periódicos y gastos del Representante Común en relación con 
los Certificados Serie B; 
 
(iv) los honorarios y gastos de asesores legales y fiscales que deriven de 
servicios que periódicamente presten al Fiduciario, al Administrador (en este último 
caso excluyendo los Gastos de Inversión, los Gastos de Desinversión y los Gastos 
del Administrador) o al Representante Común, en relación con el Fideicomiso, las 
operaciones e Inversiones y Desinversiones que realice el Fideicomiso respecto de 
los Certificados Serie B en vigor, incluyendo los gastos que sean necesarios para la 
recuperación de impuestos a favor del Fiduciario, el Administrador o cualquiera de 
los Vehículos de Inversión; 
 
(v) los honorarios y gastos de los auditores externos del Fideicomiso, los 
Vehículos de Inversión, y de cualquier otra sociedad o vehículo de propósito 
específico constituido para realizar Inversiones o relacionados con cualesquiera 
cálculos, por ejemplo de Distribuciones; en el entendido, que los gastos a los cuales 
hace referencia el presente apartado, serán realizados únicamente en relación con 
las operaciones relacionadas con los Certificados Serie B; 
 
(vi) los honorarios de cualesquiera valuadores; única y exclusivamente en lo 
relacionado con los Certificados Serie B; 
 
(vii) los honorarios de cualesquiera proveedores de precios contratados por el 
Fiduciario; única y exclusivamente en lo relacionado con los Certificados Serie B; 
 
(viii) los honorarios de otros asesores que sean aprobados o designados por el 
Administrador; única y exclusivamente en lo relacionado con los Certificados Serie B; 
 
(ix) los gastos de mantenimiento de inscripción, listado o depósito de los 
Certificados en el RNV, la BMV e Indeval y cualesquiera gastos relacionados con 
motivo de la Emisión Inicial o de Series Subsecuentes de los Certificados Serie B; 
 
(x) las primas de Seguro de Responsabilidad para los miembros del Comité 
Técnico de los Certificados Serie B, empleados, prestadores de servicios o ejecutivos 
del Administrador y de un Vehículo de Inversión; en el entendido, que los gastos a 
los cuales hace referencia el presente apartado, serán realizados únicamente en 
relación con las operaciones relacionadas con los Certificados Serie B; 
 
(xi) de ser el caso, los honorarios y gastos necesarios para sustituir al 
Administrador, para modificar cualquiera de los Documentos de la Emisión y para dar 
por terminados cualesquiera de los Documentos de la Emisión; en el entendido, que 
los gastos a los cuales hace referencia el presente apartado, serán realizados 
únicamente en relación con las operaciones relacionadas con los Certificados Serie 
B; 
 
(xii) los honorarios y gastos que se generen con motivo de la celebración y 
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desahogo de Asambleas Especiales de Tenedores Serie B, y respecto de los 
materiales necesarios para dichas reuniones de Tenedores; en el entendido, que 
tratándose de Asambleas de Tenedores, los gastos de las mismas serán distribuidos 
a prorrata tomando en consideración el número de Certificados Serie B en circulación 
vis-a-vis el número de Certificados en circulación incluyendo todas las series y 
subseries existentes);  
 
(xiii) los honorarios y gastos que se generen con motivo de la celebración y 
asistencia de los miembros del Comité Técnico de los Certificados Serie B a las 
sesiones del Comité Técnico de los Certificados Serie B y respecto de los materiales 
necesarios para dichas reuniones del Comité Técnico de los Certificados Serie B;  
 
(xiv) las cantidades correspondientes a derechos de estudio y trámite, registro, 
listado y depósito pagaderos a la CNBV, la BMV e Indeval que corresponda a dicha 
subserie, incluyendo aquellos relativos a cada Llamada de Capital de dicha subserie; 
 
(xv) la Comisión Serie B que corresponda a dicha subserie; 
 
(xvi) los Gastos de Inversión que correspondan a las Inversiones realizadas con 
fondos aportados por los Tenedores de dicha subserie; y 
 
(xvii) los Gastos de Desinversión que correspondan a las Inversiones realizadas 
con fondos aportados por los Tenedores de dicha subserie. 
 
“Grupo Empresarial” significa el conjunto de personas morales organizadas conforme 
a esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que una 
misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales. Así mismo, se 
considerarán como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme 
a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
“Indeval” significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
“Influencia Significativa” significa la titularidad de derechos que permitan, 
directamente o indirectamente, ejercer el derecho de voto respecto de cuando menos 
el 20% (veinte por ciento) del capital social de una persona moral. 
 
“Instrucciones para Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye en la 
Cláusula Octava, inciso (f), subinciso (2) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Instrumentos de Desinversión” significa cualesquiera convenios, contratos o 
instrumentos que el Administrador determine como necesarios o convenientes para 
implementar una Desinversión, mismos que estarán disponibles para los miembros 
del Comité Técnico, previa solicitud que haga de los mismos. 
 
“Instrumentos de Inversión” significa cualesquiera convenios, contratos o 
instrumentos que el Administrador determine como necesarios o convenientes para 
implementar una Inversión, mismos que estarán disponibles para los miembros del 
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Comité Técnico, previa solicitud que haga de los mismos. 
 
“Inversiones” significa, conjunta o separadamente, según el contexto requiera, las 
Inversiones Estabilizadas o las Inversiones No Estabilizadas. 
 
“Inversiones Comprometidas” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Décima Séptima, inciso (c), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Inversiones en Activos” significa las operaciones conforme a las cuales cualesquier 
Vehículos de Inversión, con los recursos que le contribuya el Fideicomiso adquiera 
un Activo o Títulos de Capital de una Empresa Promovida, que haya sido constituida 
para adquirir y operar uno o más Activos de Infraestructura. 
 
“Inversiones en Capital” significa las operaciones conforme a las cuales cualesquier 
Vehículos de Inversión, con los recursos que le contribuya el Fideicomiso adquiera 
mediante compraventa, suscripción o de cualquier otra manera, Títulos de Capital de 
las Empresas Promovidas. 
 
“Inversiones en Deuda” significa las operaciones conforme a las cuales los Vehículos 
de Inversión, con los recursos que les contribuya el Fideicomiso otorguen 
financiamiento, incluyendo préstamos que le otorgue el Fiduciario para tal efecto, a 
las Empresas Promovidas. 
 
“Inversiones Estabilizadas” significa, conjunta o separadamente, según el contexto 
requiera, las Inversiones en Capital, las Inversiones en Activos o las Inversiones en 
Deuda, incluyendo los Gastos de Inversión y Gastos de Desinversión relacionados a 
las mismas, que en cada caso estén relacionadas con Proyectos de Infraestructura 
Estabilizados; en el entendido que no se incluyen en esta definición las Inversiones 
Permitidas. 
 
“Inversiones No Estabilizadas” significa, conjunta o separadamente, según el 
contexto requiera, las Inversiones en Capital, las Inversiones en Activos o las 
Inversiones en Deuda, incluyendo los Gastos de Inversión y Gastos de Desinversión 
relacionados a las mismas, que en cada caso estén relacionadas con Proyectos de 
Infraestructura que no sean Proyectos de Infraestructura Estabilizados; en el 
entendido que no se incluyen en esta definición las Inversiones Permitidas. 
 
“Inversiones Mayoritarias” significa aquellas inversiones en las que los Vehículos de 
Inversión (o el Fideicomiso en los casos de excepción permitidos) adquieran más del 
50% (cincuenta por ciento) del capital social de la Empresa Promovida de que se 
trate o de otra manera se adquiera el Control de dicha empresa. 
 
“Inversiones Minoritarias” significa aquellas inversiones en las que los Vehículos de 
Inversión adquieran hasta el 50% (cincuenta por ciento) del capital social de la 
Empresa Promovida de que se trate sin que adquiera de alguna forma el Control de 
dicha empresa. 
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“Inversiones Permitidas” significa cualesquiera de los siguientes valores o 
instrumentos: 
 
(i) instrumentos de deuda denominados en Pesos o unidades de inversión, 
(A) emitidos por el gobierno federal de México, (B) que se encuentren total e 
incondicionalmente garantizados en cuanto al pago de intereses y principal por el 
gobierno federal de México o cualquier agencia o entidad gubernamental cuyas 
obligaciones a su vez estén garantizadas por el gobierno federal de México;  

(ii) reportos respecto de cualquier instrumento descrito en el inciso (i) 
anterior; 

(iii)  instrumentos “trackers” o títulos referenciados a activos, con plazo menor 
a 1 (un) año y líquidas, respecto de cualquier instrumento descrito en el inciso (i) 
anterior. 

 
“Inversiones Subsecuentes” significan aquellas Inversiones en (i) Activos de 
Infraestructura o Títulos de Capital o financiamiento de una Empresa Promovida en 
los que el Fideicomiso (directa o indirectamente) ya mantenga una Inversión, o (ii) 
Personas cuyo negocio esté relacionado o sea complementario de (y en opinión del 
Administrador esté o estará bajo administración común con) dicho Activo de 
Infraestructura o una Empresa Promovida tal como lo determine el Administrador; en 
cada caso, según el Administrador determine discrecionalmente que sea apropiado o 
necesario para preservar, proteger o aumentar la inversión del Activo de 
Infraestructura o Empresa Promovida, en términos del Contrato de Fideicomiso y del 
Contrato de Administración. 
 
“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
“Línea de Suscripción” significa cualquier contrato de apertura de crédito, simple o 
revolvente, a celebrarse o contratarse por el Fiduciario, a efecto de financiar total o 
parcialmente cualquier Inversión o pagar Gastos o pasivos; en cada caso, a través 
de montos obtenidos como préstamos previo a, conjuntamente con, en sustitución o 
en ausencia temporal de, Llamadas de Capital de los Certificados Serie A, la cual 
estará garantizada o respaldada con el derecho a recibir las cantidades de dinero 
que aporten los Tenedores bajo cualquier Llamada de Capital de los Certificados 
Serie A. 
 
“LIC” significa la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
“Llamada de Capital” significa el requerimiento que en cualquier momento durante el 
Periodo de Inversión haga el Fiduciario a los Tenedores para que aporten cantidades 
de dinero en efectivo para los propósitos que el Administrador determine de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
 
“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores. 
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“México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 
“Miembros Independientes” significa cualquier Persona que cumpla con los requisitos 
del Artículo 24, segundo párrafo, y del Artículo 26 de la LMV y de la Circular de 
Emisoras, respectivamente, en el entendido que el cumplimiento de dichos requisitos 
de independencia se calificará respecto de las Empresas Promovidas, los Vehículos 
de Inversión, el Fideicomitente y el Administrador. 
 
“Monto Adicional de la Emisión” significa, respecto de cada Llamada de Capital, la 
cantidad total, sin deducciones, que reciba el Fiduciario con motivo de dicha Llamada 
de Capital, excluyendo cualquier pena convencional o interés moratorio pagado, en 
su caso, por los Tenedores. 
 
“Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones Estabilizadas” significa, 
respecto de cada Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles Serie A, (i) el 
Porcentaje de Adjudicación a Inversiones Estabilizadas de (ii) el Monto Adicional de 
la Emisión correspondiente a dicha Llamada de Capital; en el entendido que 
cualquier cantidad transferida de la Cuenta de Reinversión a la Cuenta de 
Inversiones para realizar una reinversión en Inversiones Estabilizadas o en Gastos 
de Inversión relacionados con las mismas, también será considerada como un 
“Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones Estabilizadas”. 
 
“Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas” significa, 
respecto de cada Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles Serie A, (i) el 
Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No Estabilizadas de (ii) el Monto Adicional 
de la Emisión correspondiente a dicha Llamada de Capital; en el entendido que 
cualquier cantidad transferida de la Cuenta de Reinversión a la Cuenta de 
Inversiones que para realizar una reinversión en Inversiones No Estabilizadas o en 
Gastos de Inversión relacionados con las mismas, también será como considerada 
un “Monto Adicional de la Emisión Adjudicado a Inversiones No Estabilizadas”. 
 
“Monto Adicional Requerido” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Octava, inciso (f), subinciso (2)(i) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Monto Inicial de la Emisión” significa la cantidad, sin deducciones, que resulte de la 
colocación de los Certificados de una serie o subserie en particular, que integran la 
Emisión Inicial de dicha serie o subserie. 
 
“Monto Invertido” significa los montos invertidos en Inversiones y destinados a pagar 
los Gastos de Inversión, excluyendo para efectos de esta definición cualquier porción 
de dichos montos que vaya a ser pagada con recursos provenientes de la colocación 
de Certificados Bursátiles Serie B. 
 
“Montos para Reinversión” significa, conjunta o separadamente, según el contexto 
requiera, los Montos para Reinversión Provenientes de Inversiones Estabilizadas y 
los Montos para Reinversión Provenientes de Inversiones No Estabilizadas. 
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“Montos para Reinversión Provenientes de Inversiones Estabilizadas” significa los 
montos provenientes de o atribuibles a Desinversiones relativas a Inversiones 
Estabilizadas que sean transferidos de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reinversión conforme a la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c) del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“Montos para Reinversión Provenientes de Inversiones No Estabilizadas” significa los 
montos provenientes de o atribuibles a Desinversiones relativas a Inversiones No 
Estabilizadas que sean transferidos de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reinversión conforme a la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“Monto Máximo Agregado de la Emisión” significa la suma del Monto Máximo de la 
Emisión y de cada uno de los Montos Máximos de cada Subserie, el cual al momento 
de firma de la presente modificación al acta de emisión asciende a 
$55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de Pesos M.N. 00/100). 
 
“Monto Máximo de la Emisión” significa la cantidad que resulte de multiplicar por 5 el 
Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A; en el entendido que el Monto 
Máximo de la Emisión se verá reducido por aquellas cantidades que el Fiduciario 
haya requerido a los Tenedores en cualquier Llamada de Capital y que no hayan sido 
aportadas al Fideicomiso, en el entendido, además, que en ningún caso se deberá 
de considerar que los recursos derivados de la emisión de Certificados Serie B 
aumenta el Monto Máximo de la Emisión. Para todas las operaciones o límites que 
se calculen respecto del “Monto Máximo de la Emisión” conforme al Contrato de 
Fideicomiso se entenderá que dicho término se calcula exclusivamente respecto de 
los recursos derivados de la colocación de Certificados Serie A. 
 
“Monto Máximo de la Subserie” significa, para cada subserie de Certificados Serie B, 
$5,000,000,000.00 (cinco mil millones de Pesos M.N. 00/100), el cual podrá ser 
modificado en cualquier momento para cualquier subserie, de conformidad con lo 
previsto en esta Acta de Emisión. 
 
“Monto Máximo de la Subserie B-1” significa el monto máximo de Certificados 
Serie B, subserie B-1 que pudo haberse emitido respecto de dicha subserie, es 
decir, $2,192’850,000.00 (dos mil ciento noventa y dos millones ochocientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.), en el entendido que dicho monto fue restado 
del Monto Máximo Agregado de la Emisión, en virtud de la cancelación de los 
Certificados Serie B, subserie B-1 en el RNV, conforme al oficio 153/12357/2019 
de fecha 5 de diciembre de 2019, emitido por la CNBV.  
 
“Monto Máximo de la Emisión Inicialmente Adjudicado a Inversiones Estabilizadas” 
significa de una cantidad equivalente al 37.5% (treinta y siete punto cinco por ciento) 
del Monto Máximo de la Emisión.  
 
“Monto Máximo de la Emisión Inicialmente Adjudicado a Inversiones No 
Estabilizadas” significa de una cantidad equivalente al 62.5% (sesenta y dos punto 
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cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión.  
 
“Monto Total Invertible” significa la suma del Monto Inicial de la Emisión y cada uno 
de los Montos Adicionales de la Emisión, en cada caso, correspondientes a los 
Certificados Serie A, según dicha suma pueda incrementarse (por ejemplo, con las 
Ganancias de las Cuentas) o disminuirse (por ejemplo, con el pago de Inversiones y 
Gastos). Para efectos de claridad, el término “Monto Total Invertible” no incluye los 
Montos para Reinversión que en su caso existan ni los recursos recibidos con motivo 
de la colocación de Certificados Bursátiles Serie B. 
 
“Negativa de Inversión” significa la resolución emitida por el Comité de Inversión del 
Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, 
rechazando la realización de una determinada potencial Inversión. 
 
“Notificación de Ejercicio” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Octava, inciso (a), subinciso (ii)(3) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Opción de Adquisición de Certificados Serie B” significa la opción que en su caso 
otorgue el Fiduciario a cada Tenedor que sea titular de Certificados Serie A al cierre 
de operaciones de la Fecha de Registro correspondiente, para que pueda adquirir los 
Certificados Serie B de una subserie en particular, con base en el número de 
Certificados Serie A del que sea titular dicho Tenedor en dicha Fecha de Registro, 
conforme al procedimiento previsto en la Cláusula Octava del Contrato de 
Fideicomiso 
 
“Patrimonio del Fideicomiso” significa el patrimonio del Fideicomiso, que estará 
integrado por aquellos bienes descritos en la Cláusula Quinta del Contrato de 
Fideicomiso. 
 
“Periodo de Cura” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Octava, inciso 
(f), subinciso (6) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Periodo de Inversión” significa el periodo de 5 (cinco) años contados a partir de la 
Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, mismo que podrá prorrogarse, 
(i) por un periodo de 1 (un) año más, en el supuesto que existan Inversiones 
susceptibles de ser autorizadas por encontrarse en el proceso de análisis y 
estructuración, a elección del Administrador, mediante aviso por escrito al Comité 
Técnico, salvo que dicha extensión hubiere sido objetada expresamente y por 
escrito, unánimemente por los Miembros Independientes del Comité Técnico, o bien 
(ii) por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, en cualquier otro 
supuesto.  
 
“Persona” significa cualquier persona moral o física, independientemente de la forma 
que adopte y de la legislación conforme a la cual esté constituida (tratándose de 
personas morales). 
 
“Persona Cubierta” significa el Administrador y sus Afiliadas, cada uno de los 
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accionistas, funcionarios, consejeros (incluyendo personas que no sean consejeros, 
pero que tengan funciones en consejos o comités técnicos, de asesoría o de 
inversión del Administrador, de los Vehículos de Inversión o de las Empresas 
Promovidas), empleados, personal temporal, directivos, agentes, representantes y 
asesores del Administrador y de cada una de sus respectivas Afiliadas; el Fiduciario 
y cada uno de sus funcionarios, consejeros, empleados, agentes, delegados 
fiduciarios y otros representantes; cada Persona que actúe, o que haya actuado, 
como miembro del Comité Técnico, incluyendo a Miembros Independientes, o 
miembros del Comité de Inversión; y cualquier otra Persona designada por el 
Administrador como Persona Cubierta que preste sus servicios, a solicitud del 
Administrador, en representación del Fideicomiso, incluyendo en todos los casos a 
los Vehículos de Inversión. 
 
“Personas Relacionadas” significa cualesquiera Personas que se ubiquen dentro de 
cualquiera de las siguientes categorías, respecto de otra Persona (una “Persona de 
Referencia”): 
 
(i) aquellas Personas que tengan Control o Influencia Significativa en una Persona 
moral que forme parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que la Persona de 
Referencia pertenezca, así como los consejeros o administradores o directivos de las 
Personas morales y las Personas que formen parte de dicho Grupo Empresarial o 
Consorcio; 

(ii) aquellas Personas que tengan Poder de Mando en una Persona moral que forme 
parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la Persona de 
Referencia; 

(iii) el cónyuge, la concubina o el concubinario y las Personas que tengan parentesco 
por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el cuarto grado, 
con Personas físicas que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los 
incisos (i) y (ii) anteriores, así como los socios y copropietarios de las Personas 
mencionadas en dichos incisos con los que mantengan relaciones de negocios; 

(iv) las Personas que sean parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que 
pertenezca la Persona de Referencia; y 

(v) las Personas morales sobre las cuales alguna de las Personas a que se refieren 
los incisos (i) a (iii) anteriores, ejerzan Control o Influencia Significativa. 

“Pesos” o “$” significa la moneda de curso legal en México. 
 
“Porcentaje de Adjudicación a Inversiones Estabilizadas” significa respecto de cada 
Monto Adicional de la Emisión de los Certificados Bursátiles Serie A, el porcentaje 
que se incluya en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente. 
 
“Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No Estabilizadas” significa respecto de 
cada Monto Adicional de la Emisión de los Certificados Serie A, el porcentaje que se 
incluya en el Aviso Llamada de Capital correspondiente. 
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“Porcentaje de Tenencia Ajustada Serie A” significa, respecto de cada Tenedor 
Registrado que se encuentre en el supuesto previsto en la Cláusula Octava, inciso 
(a)(ii)(4)(B), del Contrato de Fideicomiso y en relación a una Opción de Adquisición 
de Certificados Serie B en particular, una fracción (expresada como porcentaje) (i) 
cuyo numerador es el número de Certificados Serie A de que dicho Tenedor 
Registrado sea titular en la Fecha de Registro correspondiente a dicha opción, y (ii) 
cuyo denominador es la suma de todos los numeradores utilizados para calcular el 
“Porcentaje de Tenencia Ajustada Serie A” de todos los Tenedores Registrados que 
se encuentren en el mismo supuesto previsto en la Cláusula Octava, inciso 
(a)(ii)(4)(B), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Porcentaje de Tenencia Serie A” significa, respecto de cada Tenedor Registrado y 
en relación a una Opción de Adquisición de Certificados Serie B en particular, una 
fracción (expresada como porcentaje) (i) cuyo numerador es el número de 
Certificados Serie A de que dicho Tenedor Registrado sea titular en la Fecha de 
Registro correspondiente a dicha opción, y (ii) cuyo denominador es el número total 
de Certificados Serie A en circulación en la Fecha de Registro correspondiente a 
dicha opción. 
 
“Porcentaje de Participación” significa, para el Coinversionista, el 5% (cinco por 
ciento), y para el Fiduciario, el 95% (noventa y cinco por ciento), en cada caso de la 
cantidad que se proponga como Monto Invertido respecto de cualquier Inversión. 
 
“Potencial Coinversión” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Octava, 
inciso (a), sub-inciso (ii) del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Precio por Certificado” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Octava, 
inciso (a)(ii)(2) del Contrato de Fideicomiso.  
 
“Reporte de Distribuciones” significa el reporte que el Administrador deberá de 
preparar y entregar cada vez que deba realizarse una Distribución conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 
 
“Representante Común” Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de representante común, y a cualquier otro lo que 
sustituya en sus funciones de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
 
“Reserva de Asesoría” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Décima 
Primera, inciso (c), del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Reserva de Gastos” significa la reserva constituida y que se mantenga en los 
términos de la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Retorno Preferente” significa, conjunta o separadamente, según el contexto 
requiera, el Retorno Preferente para las Inversiones Estabilizadas y el Retorno 
Preferente para las Inversiones No Estabilizadas. 
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“Retorno Preferente para las Inversiones Estabilizadas” significa la o las cantidades 
necesarias para que las Distribuciones hechas por el Fiduciario resulten en un 
rendimiento anual compuesto equivalente a la Tasa de Retorno Preferente para las 
Inversiones Estabilizadas sobre la Base del Retorno Preferente para Inversiones 
Estabilizadas, tomando en cuenta todas y cada una de las Distribuciones hechas a 
los Tenedores con Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas a partir de la 
fecha en que cada una de dichas Distribuciones hubiere sido hecha, en el entendido, 
cualquier impuesto o contribución que el Fiduciario llegare a pagar por cuenta de los 
Tenedores en relación con la titularidad de los Certificados, por virtud de lo dispuesto 
por la legislación fiscal en México o cualquier cambio en la misma o por cualquier 
otra razón, que sea atribuible, a juicio del Administrador, a cualquier Inversión 
Estabilizada, se considerará, desde la fecha de su entero a las autoridades fiscales, 
como una Distribución hecha a los Tenedores por el monto y en la fecha de que se 
trate, para efectos del cálculo del Retorno Preferente para las Inversiones 
Estabilizadas y de la distribución de recursos de acuerdo con la Cláusula Décima 
Cuarta, inciso (g), del Contrato de Fideicomiso. Asimismo, se deberá considerar, 
exclusivamente para efectos de calcular el Retorno Preferente para las Inversiones 
Estabilizadas en los términos de esta definición y sin que ello implique un pago de 
dinero o ganancia alguna por parte de los Tenedores, cualquier cantidad transferida 
a la Cuenta de Reinversión como Monto para Reinversión Proveniente de 
Inversiones Estabilizadas como una Distribución hecha a los Tenedores conforme a 
la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g) del Contrato de Fideicomiso por el monto y en 
la fecha de que se trate. La cantidad que resulte de lo anterior deberá ser 
previamente aprobada por el Representante Común, quien podrá solicitar 
información y/o certificaciones para emitir dicha aprobación. 
 
“Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas” significa la o las 
cantidades necesarias para que las Distribuciones hechas por el Fiduciario resulten 
en un rendimiento anual compuesto equivalente a la Tasa de Retorno Preferente 
para las Inversiones No Estabilizadas sobre la Base del Retorno Preferente para 
Inversiones No Estabilizadas y tomando en cuenta todas y cada una de las 
Distribuciones hechas a los Tenedores con Efectivo Distribuible de las Inversiones 
No Estabilizadas a partir de la fecha en que cada una de dichas Distribuciones 
hubiere sido hecha, en el entendido, cualquier impuesto o contribución que el 
Fiduciario llegare a pagar por cuenta de los Tenedores en relación con la titularidad 
de los Certificados, por virtud de lo dispuesto por la legislación fiscal en México o 
cualquier cambio en la misma o por cualquier otra razón, que sea atribuible, a juicio 
del Administrador, a cualquier Inversión No Estabilizada, se considerará, desde la 
fecha de su entero a las autoridades fiscales, como una Distribución hecha a los 
Tenedores por el monto y en la fecha de que se trate, para efectos del cálculo del 
Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas y de la distribución de 
recursos de acuerdo con la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h), del Contrato de 
Fideicomiso. Asimismo, se deberá considerar, exclusivamente para efectos de 
calcular el Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas en los términos 
de esta definición y sin que ello implique un pago de dinero o ganancia alguna por 
parte de los Tenedores, cualquier cantidad transferida a la Cuenta de Reinversión 
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como Monto para Reinversión Proveniente de Inversiones No Estabilizadas como 
una Distribución hecha a los Tenedores conforme a la Cláusula Décima Cuarta, 
inciso (h) del Contrato de Fideicomiso por el monto y en la fecha de que se trate. La 
cantidad que resulte de lo anterior deberá ser previamente aprobada por el 
Representante Común, quien podrá solicitar información y/o certificaciones para 
emitir dicha aprobación. 
 
“RNV” significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 
“Seguro de Responsabilidad” significa el seguro que, de tiempo en tiempo, el 
Fiduciario, previa instrucción del Comité Técnico, contrate en beneficio de los 
miembros del Comité Técnico, empleados, prestadores de servicios o ejecutivos del 
Administrador y de los Vehículos de Inversión, con las coberturas y características 
que determine el propio Comité Técnico y que será contratado con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso. 
 
“Tasa de Retorno Preferente para Inversiones Estabilizadas” significa el 9% (nueve 
por ciento) anual. 
 
“Tasa de Retorno Preferente para Inversiones No Estabilizadas” significa el 10.0% 
(diez por ciento) anual. 
 
“Tenedor” significa cada tenedor de Certificados Bursátiles. 
 
“Tenedor Registrado” Significa (i) con respecto a cualquier Llamada de Capital, cada 
Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro relativa a dicha 
Llamada de Capital sea titular de Certificados Bursátiles de la misma serie o subserie 
que sea objeto de dicha llamada; y (ii) con respecto a cualquier Opción de 
Adquisición de Certificados Serie B, cada Tenedor que al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro relativa a dicha Opción de Adquisición de Certificados Serie B sea 
titular de Certificados Bursátiles Serie A; en cada caso, en términos de la legislación 
aplicable, sin dar efectos, a las transferencias de Certificados realizadas con 
posterioridad a dicha Fecha de Registro. 
 
“TIIE Aplicable” significa, respecto de cualquier Periodo de Cura, la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 días naturales (o en su defecto al plazo 
que más se aproxime a dicho plazo) que sea publicada por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior al inicio de dicho 
Periodo de Cura.  
 
“Título” significa, con respecto a cada serie o subserie de Certificados, cada título 
que represente todos los Certificados de dicha serie o subserie emitidos por el 
Fiduciario de conformidad con las disposiciones del Contrato de Fideicomiso. 
 
“Títulos de Capital de las Empresas Promovidas” significa las acciones, partes 
sociales u otros títulos representativos del capital social de las Empresas 
Promovidas. 
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“Valor de Mercado” significa para efectos de valuación de cualquiera de las 
Inversiones, el valor de mercado de cada una de las mismas, que determine un 
banco de inversión de reconocido prestigio que elijan el Administrador y el Fiduciario 
por instrucciones del Comité Técnico, de común acuerdo y, a falta de acuerdo, que 
elijan los Miembros Independientes del Comité Técnico, basado en métodos usuales 
de valuación como flujos descontados, transacciones comparables, y múltiplos 
comparables respecto de sociedades cotizadas en bolsas de valores que operen en 
mercados similares. 
 
“Valuador Independiente” significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. o cualquier 
otra persona moral que se designe como valuador independiente en la primera 
sesión del Comité Técnico o cualquier Persona que lo sustituya en los términos del 
Contrato de Fideicomiso. 
 
“Vehículo de Inversión” significa indistintamente (i) Infraestructura Institucional F2, 
S.A.P.I. de C.V., (ii) cualquier sociedad mercantil mexicana que constituya el 
Fiduciario, o que en las que el Fiduciario participe como accionista o socio, y que 
tengan como fin realizar directa o indirectamente Inversiones, o (iii) cualquier contrato 
de fideicomiso regido por leyes mexicanas celebrado por el Fiduciario como 
fideicomitente y cualquier institución de banca múltiple como fiduciario, cuyo fin 
principal sea realizar directamente o indirectamente Inversiones. 
 
Segunda. Emisión de Certificados Bursátiles.  
 

(i) (a) Emisión de Certificados. De conformidad con los artículos 62, 63, 
63 Bis 1, fracción I, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 de la LMV y en los términos y 
condiciones convenidos en el Contrato de Fideicomiso y en la presente Acta de 
Emisión, el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones que reciba del 
Administrador, emitirá los Certificados Bursátiles de conformidad con lo siguiente. 

 
(ii) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, el Fiduciario 

emitirá Certificados Bursátiles Serie A, los cuales deberán ser inscritos en el RNV, 
listados en la BMV y ofrecidos públicamente en México a un precio de $100.00 (cien 
Pesos 00/100) cada uno, de tal forma que (1) las aportaciones que hagan los 
Tenedores con motivo de dicha oferta pública representen cuando menos el 20% 
(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión en la Fecha de Emisión Inicial de 
los Certificados Serie A, en el entendido que en ningún caso se podrá ampliar el 
Monto Máximo de la Emisión una vez que el Fiduciario haya realizado la primer 
Llamada de Capital salvo que se cuente con el consentimiento de los Tenedores que 
representen el 75% de los Certificados Bursátiles Serie A en circulación con derecho 
a voto de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y (2) el número de 
Certificados Bursátiles Serie A a emitirse en la Fecha de Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A sea igual al Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie 
A dividido entre 100;  
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(iii) En cada ocasión en que el Administrador identifique una oportunidad 
de inversión adecuada para el Fideicomiso que requiera fondos (excluyendo 
apalancamiento o endeudamiento) que excedan del 20% (veinte por ciento) del 
Monto Máximo de la Emisión (cada una de dichas oportunidades, una “Potencial 
Coinversión”) y que conforme a la Cláusula Octava Bis del Contrato de Fideicomiso 
vaya a ser ofrecida a los Tenedores de los Certificados Serie A mediante una Opción 
de Adquisición de Certificados Serie B, el Fiduciario emitirá Certificados Serie B de 
una subserie distinta para cada una de las Potenciales Coinversiones que 
correspondan (sujeto a la actualización de la inscripción en el RNV para cada de 
dichas subseries), donde la subserie B-1 se emitirá para implementar la primera 
opción, la subserie B-2 se emitirá para implementar la segunda opción, la subserie B-
3 se emitirá para implementar la tercera opción, la subserie B-4 se emitirá para 
implementar la cuarta opción, la subserie B-5 se emitirá para implementar la quinta 
opción, la subserie B-6 se emitirá para implementar la sexta opción, la subserie B-7 
se emitirá para implementar la séptima opción, la subserie B-8 se emitirá para 
implementar la octava opción, la subserie B-9 se emitirá para implementar la novena 
opción y la subserie B-10 se emitirá para implementar la décima opción; todos los 
cuales estarán sujetos al mecanismo de llamadas de capital, conforme al siguiente 
procedimiento: 

(1) En cada ocasión en que el Fiduciario anuncie una Opción de Adquisición de 
Certificados Serie B, dicho Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie que corresponda, publicará 
en EMISNET un aviso (cada uno, un “Aviso de Opción de Adquisición de Certificados 
Serie B”), el cual deberá ser publicado nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días 
Hábiles contados a partir del primer anuncio y hasta dicha Fecha de Emisión Inicial, 
en el cual se establezca, entre otros: 

 
(A) el Monto Máximo de la Subserie correspondiente a la subserie objeto de dicha 
opción; en el entendido que el monto que sea anunciado podrá ser menor al “Monto 
Máximo de cada Subserie B” que se señale en el Acta de Emisión, según lo 
determine el Administrador. 

 
(B) el precio por Certificado de dicha subserie, el cual deberá ser expresado en 
múltiplos de $990,000.00 (novecientos noventa mil Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado, según lo determine el Administrador. 

 
(C) el Monto Inicial de la Emisión de dicha subserie; en el entendido que dicho 
monto inicial deberá ser tal que las aportaciones que hagan los Tenedores con 
motivo de la adquisición de dicha subserie representen cuando menos el 20% (veinte 
por ciento) del Monto Máximo de la Subserie en la Fecha de Emisión Inicial 
correspondiente a dicha subserie. 

(D) el número de Certificados Serie B de dicha subserie a emitirse en la Fecha de 
Emisión Inicial que corresponda, el cual será igual al Monto Inicial de la Emisión de 
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dicha Subserie dividido entre el precio señalado en el subinciso (B) anterior; y 

(E) la Fecha de Emisión Inicial de dicha subserie, es decir, la fecha en la que a 
más tardar los Certificados Serie B respectivos deberán haber sido emitidos y 
pagados a través de Indeval. 

(2) Desde la fecha de publicación del Aviso de Opción de Adquisición de 
Certificados Serie B y hasta la Fecha de Emisión Inicial que corresponda a la 
subserie respectiva, cualquier Tenedor de Certificados Serie A tendrá el derecho de 
solicitar al Administrador información y documentación relacionada con la Potencial 
Coinversión a ser fondeada con los recursos derivados de la emisión de los 
Certificados Serie B (con el fin de que dicho Tenedor de Certificados Serie A utilice 
dicha información y documentación para decidir si desea adquirir Certificados Serie B 
de la subserie B respectiva), en el entendido, que cada Tenedor, por el mero hecho 
de solicitar dicha información expresamente (A) conviene que toda información que 
reciba, ya sea oral o escrita, o que conste en dispositivos informáticos, discos 
magnéticos, medios electrónicos o en cualquier otro medio o soporte material, es 
confidencial, (B) acepta y se obliga a mantener dicha información de manera 
confidencial y no revelarla a persona alguna, y (C) reconoce que la misma es o podrá 
constituir información privilegiada de conformidad con la LMV y que conformidad con 
la LMV cualquier persona en posesión de información privilegiada tiene prohibido (x) 
efectuar o instruir la celebración de operaciones, directa o indirectamente sobre 
cualquier clase de valores registrados, cuya cotización o precio puedan ser influidos 
por dicha información, en tanto ésta tenga el carácter de privilegiada; (y) proporcionar 
o transmitir dicha información privilegiada a otra u otras personas, salvo que por 
motivo de su empleo, cargo o comisión, la persona a la que se le transmita o 
proporcione deba conocerla; y (z) emitir recomendaciones sobre cualquier clase de 
valores registrados, cuya cotización o precio puedan ser influidos por dicha 
información en tanto ésta tenga el carácter de privilegiada. No obstante lo anterior, el 
Administrador requerirá, previo a su entrega al Tenedor que la solicite, la suscripción 
por parte de dicho Tenedor de un convenio de confidencialidad en los términos 
establecidos en el formato que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo 6, 
ya sea con el objeto de cumplir con cualquier compromiso de dicho Administrador, 
del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de Inversión al respecto, o por tratarse de 
modelos, esquemas o cualquier otro tipo de información propiedad del Administrador 
o sus Afiliadas. Para evitar cualquier duda, dicha información o documentación no 
será proporcionada al Tenedor que la solicite hasta que dicho convenio de 
confidencialidad haya sido celebrado. 
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(3) A más tardar con 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión 
Inicial correspondiente a la subserie respectiva, los Tenedores Registrados que así lo 
decidan deberán notificar por escrito al Fiduciario y al Administrador, con copia al 
Representante Común y a Indeval, su intención de adquirir Certificados de la 
Subserie B respectiva, así como el número de dichos Certificados que deseen 
adquirir (la “Notificación de Ejercicio”), en el entendido, que cada Notificación de 
Ejercicio será considerada como un compromiso vinculante por parte del Tenedor 
Registrado que la firme. 

 
(4) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser emitidos en la Fecha 
de Emisión Inicial para una Opción de Adquisición de Certificados Serie B en 
particular no sea suficiente para satisfacer en su totalidad la demanda contenida en 
las Notificaciones de Ejercicio recibidas por el Administrador y el Fiduciario, el 
Administrador deberá instruir al Fiduciario para que publique un aviso en EMISNET 
informando dicha situación a los Tenedores Registrados,  e instruirá al Fiduciario 
para que distribuya los Certificados Serie B disponibles conforme al siguiente 
procedimiento: 

 
(A) Primero, dichos certificados se adjudicarán a los Tenedores Registrados que 
hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio hasta que cada uno de dichos 
Tenedores reciba lo que resulte menor entre (y) el número de Certificados Serie  B 
solicitado en su Notificación de Ejercicio, y (z) el número de Certificados Serie B que 
le corresponda al aplicar el Porcentaje de Tenencia Serie A de dicho Tenedor 
Registrado a la totalidad de Certificados Serie B disponibles;  

 
(B) Segundo, los Certificados Serie B restantes se adjudicarán entre los 
Tenedores Registrados que hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio pero 
no hayan recibido la totalidad de Certificados Serie B solicitados, hasta que cada uno 
de dichos Tenedores reciba lo que resulte menor entre (y) el número de Certificados 
Serie B solicitado en su Notificación de Ejercicio, considerando en su conjunto todos 
los Certificados Serie B que ya le hubiesen sido asignados, y (z) el número de 
Certificados Serie B que le corresponda al aplicar el Porcentaje de Tenencia 
Ajustada Serie A de dicho Tenedor Registrado a los Certificados Serie B restantes; y 

(C) Tercero, los Certificados Serie B restantes se adjudicarán entre los Tenedores 
Registrados que hubieren entregado sus Notificaciones de Ejercicio, pero aún no 
hayan recibido totalidad de Certificados Serie B solicitados, de conformidad con el 
procedimiento descrito en el inciso (B) anterior; en el entendido que, el Porcentaje de 
Tenencia Ajustada Serie A se calculará exclusivamente respecto de dichos 
Tenedores Registrados que aún no hayan recibido totalidad de Certificados Serie B 
solicitados. 

 
(5) En caso de que el número de Certificados Serie B a ser emitidos en la Fecha 
de Emisión Inicial para una Opción de Adquisición de Certificados Serie B en 
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particular exceda de la demanda contenida en las Notificaciones de Ejercicio 
recibidas por el Administrador, el Administrador deberá instruir al Fiduciario, con 
copia al Representante Común,  para que publique un aviso en EMISNET, a más 
tardar con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 
correspondiente, informando dicha situación a los Tenedores Registrados, y dichos 
Tenedores podrán entregar, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la Fecha de 
Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al Administrador y al 
Fiduciario (con copia a Indeval), en la que se señale un mayor número de 
Certificados Serie B que desee adquirir. El Administrador deberá de distribuir los 
Certificados Serie B disponibles a los Tenedores Registrados con base en todas las 
Notificaciones de Ejercicio recibidas (incluyendo, para evitar cualquier duda, las 
nuevas notificaciones que contengan un número mayor de Certificados); en el 
entendido, que si derivado de las nuevas Notificaciones de Ejercicio el número de 
Certificados Serie B a ser emitidos resulta insuficiente para satisfacer la demanda 
recibida, se seguirá el procedimiento descrito en el inciso (4) anterior. 

(6) En caso de que un Tenedor Registrado que haya entregado una Notificación 
de Ejercicio no cumpla con el compromiso establecido en dicha notificación, dicho 
Tenedor perderá el derecho a participar en cualquier Opción de Adquisición de 
Certificados Serie B futura. 

(7) El Día Hábil siguiente a aquel en que haya tenido lugar la Fecha de Emisión 
Inicial de una subserie en particular, de forma automática y sin necesidad de acto 
posterior alguno, todos los Certificados Bursátiles B de dicha subserie que no 
hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para todos los efectos legales 
a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario deberá llevar a cabo todos los actos 
necesarios o convenientes, para sustituir en Indeval el Título que documente dichos 
Certificados Bursátiles. 

(8) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a 
cualquier Fecha de Emisión Inicial de una subserie en particular el Fiduciario no 
utilice los montos derivados de la misma para fondear la Potencial Coinversión que le 
dio origen, el Fiduciario (con previa instrucción del Administrador) deberá, una vez 
que todos los Gastos Serie B correspondientes hubieren sido pagados o reservados 
para pago, reembolsar los saldos restantes depositados en la Cuenta de Aportación 
Serie B y la Cuenta de Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en su 
caso), correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores de dicha subserie, y todos 
los Certificados Bursátiles B de dicha subserie se tendrán, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario deberá llevar a cabo todos 
los actos necesarios o convenientes, para sustituir en Indeval el Título que 
documente dichos Certificados Bursátiles. 

(iv)  Para llevar a cabo las Llamadas de Capital, en o antes de que tenga lugar 
cada Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario emitirá Certificados Bursátiles 
adicionales de la serie o subserie que corresponda, los cuales deberán ser inscritos 
en el RNV (mediante la actualización de la inscripción en el RNV, de conformidad 
con el tercer párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular), listados en la BMV y 
entregados a los Tenedores que cumplan con la Llamada de Capital correspondiente 
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y paguen el precio respectivo en función del número de Certificados del que sean 
titulares conforme a las siguientes fórmulas: 

 
(1) Para determinar el número de Certificados Bursátiles que el Fiduciario emitirá 
en la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente, se utilizará la siguiente 
fórmula: 

 
Xi = (2n) (Yi/PI) 

Dónde: 
 
Xi  = Número de Certificados Bursátiles de una serie o subserie 
que correspondería emitir en la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente; 
asumiendo que todos los Tenedores han pagado todos los Certificados Bursátiles 
que les hubiera correspondido pagar conforme a las Llamadas de Capital previas 
correspondiente a dicha serie o subserie. 

 
Yi  = Monto Adicional Requerido correspondiente, redondeado a 
la centena superior inmediata. 
n  = Número de Llamada de Capital correspondiente; y 
i = Identifica el número de Llamada de Capital para cada factor. 
PI = Identifica el precio en Pesos por Certificado en la Emisión Inicial 
de cada serie o subserie (para evitar dudas, 100 es el precio en Pesos por 
Certificado en la Emisión Inicial de los Certificados Serie A). 
 
(2) Para determinar el precio que los Tenedores deberán pagar por cada 
Certificado Bursátil que el Fiduciario emita en la Fecha de Emisión Subsecuente 
correspondiente (el “Precio por Certificado”), se utilizará la siguiente fórmula: 

 
Pi = Yi / Xi 

Dónde: 
 
Pi  = Precio por Certificado; en el entendido que para calcular Pi se 
utilizarán hasta diez puntos decimales  
 
(3) Para determinar el número de Certificados que cada Tenedor 
Registrado debe pagar por cada Certificado Bursátil de la misma serie o subserie del 
que haya sido titular en la Fecha de Registro correspondiente, se determinará 
utilizando la siguiente fórmula: 
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Xi 

Ci = 
____________

 

i 

∑ Xj - 1 

j=1 

Donde: 
 

Ci  = Número de Certificados de una serie o subserie que un 
Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado Bursátil de dicha serie o 
subserie del que haya sido titular en la Fecha de Registro correspondiente 

 
Se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo 4 un ejemplo ilustrativo de las 
fórmulas descritas para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital.  
 

(b) Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se 
establecerán en el Acta de Emisión y en los Títulos que representen los Certificados 
Bursátiles, los cuales se regirán e interpretarán de conformidad con la legislación 
aplicable en México. En caso que (i) el Administrador haya determinado que el Monto 
Máximo de la Subserie de cualquier subserie en particular deba ser menor al “Monto 
Máximo de cada Subserie B” que se señale en el Acta de Emisión, y/o (2) el Monto 
Inicial de la Emisión de cualquier subserie en particular sea inferior al 20% (veinte por 
ciento) del Monto Máximo de la Subserie que haya señalado el Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común, con previa instrucción del Administrador, 
llevarán a cabo todos los actos necesarios o convenientes para modificar el Acta de 
Emisión para ajustar el Monto Máximo de la Subserie y solicitar a CNBV y BMV, que 
lleve a cabo una actualización de la inscripción de la Subserie que corresponda en el 
RNV, de conformidad con el tercer párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular, 
sin que al efecto se requiera autorización de la Asamblea de Tenedores. 

 
(c) Los Certificados estarán documentados mediante uno o varios títulos. 

Cada título (o los que lo sustituyan subsecuentemente) será emitido por el Fiduciario 
cumpliendo con todos los requisitos contemplados en la LMV, la Circular de 
Emisoras y por otras disposiciones legales aplicables. Los Certificados de una serie o 
subserie en particular se documentarán en el mismo título, y, en consecuencia, habrá 
tantos títulos como series o subseries de Certificados se emitan. Todos los Títulos 
que representen Certificados Bursátiles serán depositados en Indeval. 

 
(d) Las Distribuciones y los pagos que deban realizarse al amparo de los 

Certificados Bursátiles serán realizados exclusivamente con los bienes que integran 
el Patrimonio del Fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto en el Contrato de 
Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar 
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pagos de las demás comisiones, honorarios, gastos, obligaciones, indemnizaciones y 
cualesquiera pagos, responsabilidades u otras obligaciones contemplados en el 
Contrato de Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso sea 
insuficiente para realizar los pagos o Distribuciones debidos al amparo de los 
Certificados Bursátiles, no habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, del 
Administrador, del Representante Común, de los intermediarios colocadores o 
cualesquiera de sus Afiliadas, de realizar dichos pagos o Distribuciones respecto de 
los Certificados Bursátiles. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el 
Patrimonio del Fideicomiso, en los términos convenidos en el Contrato de 
Fideicomiso), ni el Fideicomitente, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni 
los intermediarios colocadores, ni cualesquiera de sus Afiliadas, estarán obligados en 
lo personal a hacer cualquier pago o Distribución debidos al amparo de los 
Certificados Bursátiles. 

 
(e)  Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados Bursátiles estarán 
sujetos a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y por los Certificados Bursátiles 
correspondientes, incluyendo la sumisión a jurisdicción contenida en el Contrato de 
Fideicomiso y se obligan a proporcionar al Fiduciario y al Administrador, y autorizan e 
irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros a través de los cuales 
mantengan la custodia de los Certificados Bursátiles, a proporcionar al Fiduciario y al 
Administrador, toda aquella información que se requiera por el Fiduciario o el 
Administrador, para determinar cualquier retención o pago de impuesto que deba 
realizarse en los términos de la legislación aplicable. Los Tenedores, por la mera 
adquisición de los Certificados Bursátiles, autorizan e irrevocablemente instruyen al 
Fiduciario y al Administrador, a entregar a las autoridades competentes cualquier 
información que les sea requerida de conformidad con la legislación aplicable. 
Asimismo, cada Tenedor de Certificados Serie A, por la mera tenencia o adquisición 
de los Certificados de los que sea titular reconoce, conviene y acepta que (i) las 
reglas previstas en la Cláusulas Octava y Octava Bis del Contrato de Fideicomiso 
para determinar el monto al cual ascenderá la porción de cualquier Potencial 
Coinversión que será ofrecida a dichos Tenedores, y el porcentaje que será ofrecido 
a dicho Tenedor de todos los Certificados Serie B que se emitan para fondear dicha 
porción, pueden tener como resultado que el número de Certificados Serie B que le 
sea ofrecido a dicho Tenedor sea significativamente menor al número que hubiere 
solicitado en su Notificación de Ejercicio, (ii) que cierta información o documentación 
relacionada con Potenciales Coinversiones sólo podrá ser entregada con aquellos 
Tenedores de Certificados Serie A que suscriban un convenio de confidencialidad en 
los términos establecidos en el formato que se adjunta al Contrato de Fideicomiso 
como Anexo 6, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Octava del Contrato de 
Fideicomiso,(iii) cualesquier Gastos de Inversión que se hayan incurrido en relación 
con una Potencial Coinversión que no se consume o no cierre, serán pagados con 
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cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, con recursos provenientes de la 
colocación de Certificados Serie A exclusivamente, en caso que por cualquier motivo 
no se hubieren colocado los Certificados Serie B de la subserie correspondiente, (iv) 
los costos y gastos que resulten del anuncio y ejercicio de cualquier Opción de 
Adquisición de Certificados Serie B, incluyendo los honorarios y gastos de asesores 
legales y fiscales o de cualquier otro tipo, así como las cantidades correspondientes 
a derechos de estudio y trámite, registro, listado y depósito pagaderos a la CNBV, la 
BMV e Indeval, en cada caso, que se relacionen directamente con una Opción de 
Adquisición de Certificados Serie B que por cualquier razón no se consume o cierre, 
serán pagados con cargo a la Cuenta de Inversiones, es decir, con recursos 
provenientes de la colocación de Certificados Serie A exclusivamente, y (v) en caso 
de no participar en cualquier Opción de Adquisición de Certificados Serie B que se 
anuncie, el porcentaje de Certificados de los que sea titular respecto de todos los 
Certificados en circulación será menor una vez que se pongan en circulación los 
Certificado Bursátiles Serie B de la subserie respectiva. Con el objeto de que se 
pueda dar cumplimiento a las Disposiciones de Carácter General en Materia 
Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, cualquier Tenedor o grupo de 
Tenedores que sean sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 
administradas por una misma administradora de fondos para el retiro, podrán incluir 
en sus Notificaciones de Ejercicio (i) el número de Certificados Serie A y el número 
total de Certificados Serie B de todas las subseries de los que dicho Tenedor o grupo 
de Tenedores sea titular, y (ii) la suma total de dinero que hubiere pagado por dichos 
Certificados. En este caso, el Administrador proporcionará a dicho Tenedor o grupo 
de Tenedores información sobre la forma en que estima se utilizarán los recursos 
que los mismos aportarían en caso de que le fuesen asignados los Certificados 
solicitados, a efecto de que dicho Tenedor o grupo de Tenedores puedan determinar, 
respecto de las inversiones que el Fiduciario realizará en un mismo proyecto con 
recursos provenientes de las cantidades pagadas por dicho Tenedor o grupo de 
Tenedores, el porcentaje del valor de dicho proyecto que dichos recursos 
representarán, y, en su caso, reducir el número de Certificados que solicitó; en el 
entendido que el Administrador, al hacer dicha estimación asumirá, sin 
responsabilidad alguna, que la información que le fue proporciona es verdadera y 
exacta, que todos los Tenedores cumplirán con todas sus obligaciones, incluyendo 
acudir a todas las Llamadas de Capital que se realicen y que todas las partes 
involucradas en dicho proyecto cumplirán con todas sus obligaciones, 
particularmente las de pagar sus respectivas inversiones. El Administrador no será 
responsable, por ningún motivo, del cumplimiento por parte de cualquier Tenedor de 
las disposiciones legales o administrativas que le apliquen. 
 
El Fiduciario podrá llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con lo previsto 
en la Cláusula “Sexta. Llamadas de Capital”  siguiente. 
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Tercera. Potenciales Coinversiones y Préstamos del Administrador.  
 

(a) En cada ocasión en que el Administrador identifique una Potencial Coinversión 
que haya sido originada y vaya a ser ejecutada por BlackRock México Infraestructura II, S. 
de R.L., de C.V., y su equipo de administración local, y no por sus Afiliadas (incluyendo 
BlackRock Inc, y/o cualesquiera de sus subsidiarias), una vez que la misma haya sido 
aprobada por la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico, según resulte aplicable, el 
Administrador estará obligado a (i) hacer que dicha Potencial Coinversión sea fondeada con 
recursos provenientes de la colocación de Certificados Serie A hasta por un monto 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) ofrecer a los 
Tenedores de Certificados Serie A, mediante el anuncio de una Opción de Adquisición de 
Certificados Serie B, la posibilidad de participar en dicha Potencial Coinversión mediante la 
adquisición de Certificados Serie B de una subserie en particular, donde el monto mínimo 
que tendrán opción de adquirir dichos Tenedores mediante dicho mecanismo será el que 
resulte de la siguiente fórmula; en el entendido que el Administrador podrá 
discrecionalmente ofrecer una cantidad mayor: 

SB = [SA / (SA+O)] * [MT - (SA+O)] 

 

Dónde:  

 

SB =  Monto mínimo de la Potencial Coinversión a ser ofrecido mediante la 
Opción de Adquisición de Certificados Serie B. 

SA = Monto de la Potencial Coinversión a ser fondeado por el Fideicomiso 
con recursos derivados de la colocación de Certificados Serie A, el cual en ningún caso 
podrá exceder del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión. 

O = Monto de la Potencial Coinversión que será fondeado por terceros 
inversionistas según se haya presentado al Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, 
según corresponda. 

MT =  Monto total de recursos que requiera dicha Potencial Coinversión 
(excluyendo apalancamiento o endeudamiento) por parte del Fiduciario y de terceros. 

(b) Tratándose de Potenciales Coinversiones que hayan sido originadas y vayan 
a ser ejecutada por BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su equipo de 
administración local, y no por sus Afiliadas (incluyendo BlackRock Inc, y/o cualesquiera de 
sus subsidiarias), las partes convienen que cualquier porción de dicha Potencial Coinversión 
ofrecida  a los Tenedores de Certificados Serie A y que no hubiese sido aceptada por estos, 
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o que un Tenedor de Certificados Serie A se hubiere comprometido a fondear mediante la 
entrega de la Notificación de Ejercicio respectiva y no haya sido efectivamente fondeada 
mediante la adquisición de Certificados en la Fecha de Emisión Inicial respectiva (incluyendo 
su extensión, en su caso), podrá ser ofrecida por el Administrador o por cualquier afiliada del 
Administrador a cualquier otra Persona interesada, en el entendido que (i) la inversión que 
en su caso realice dicha Persona interesada no podrá hacerse en términos económicos más 
favorables a los presentados y rechazados por los Tenedores de Certificados Serie A (para 
evitar dudas, dicha inversión si podrá hacerse en términos económicos más favorables para 
aquella porción que cualquier Tenedores de Certificados Serie A se hubiera comprometido a 
fondear pero no haya sido efectivamente fondeada); y (ii) la inversión que en su caso realice 
dicha Persona interesada no podrá hacerse mediante la adquisición de Certificados Serie B. 

 (c) Para efectos de claridad, respecto de aquellas Inversiones que pudiesen 
considerarse como una Potencial Coinversión pero que no hubieren sido originadas o no 
vayan a ser ejecutadas por BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L., de C.V., y su 
equipo de administración local, el Administrador no estará obligado a lanzar una Opción de 
Adquisición de Certificados Serie B ni le serán aplicables las restricciones previstas en los 
sub-incisos (i), (ii) y (iii) del inciso (b) anterior. En dichos casos, el Administrador tendrá el 
derecho, a su sola discreción, de lanzar una Opción de Adquisición de Certificados Serie B 
en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso. 

(d) En caso de que las cantidades depositadas en la Cuenta de Aportación Serie 
B, la Cuenta de Reserva Serie B y la Cuenta de Distribución Serie B, en cada caso, de una 
misma subserie de Certificados Serie B, resulten insuficientes para pagar los Gastos Serie B 
de dicha subserie, el Administrador tendrá el derecho, pero no la obligación, de otorgar un 
crédito al Fiduciario para ser usado únicamente para pagar dichos Gastos Serie B. En caso 
de que el Administrador determine otorgar dicho crédito, previa autorización del Comité 
Técnico como Asunto Reservado, lo deberá notificar por escrito al Fiduciario (i) 
especificando el monto de dicho crédito, mismo que no podrá exceder del 5% (cinco por 
ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y que será depositado en la Cuenta de Reserva 
Serie B correspondiente; la fecha en la que el Administrador hará dicho deposito; y la tasa 
de interés ordinaria y moratoria que devengará dicho crédito, la cual podrá ser Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio o LIBOR (más un margen de puntos base), a elección del 
Administrador,  y (ii) entregando un formato de pagaré que documente dicho préstamo. 
Inmediatamente después de que el Administrador haya hecho depósito correspondiente, el 
Fiduciario deberá firmar y entregar al Administrador dicho pagaré firmado por un delegado 
fiduciario con facultades suficientes para dicho propósito; previa autorización del Comité 
Técnico como Asunto Reservado. En tanto dicho pagaré no haya sido liquidado en su 
totalidad, el Fiduciario tendrá prohibido llevar a cabo Distribuciones a los Tenedores de los 
Certificados Serie B de la subserie correspondiente; en el entendido que cualquier cantidad 
que llegue a ser depositada en la Cuenta de Aportación Serie B, la Cuenta de Reserva Serie 
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B o la Cuenta de Distribución Serie B de dicha subserie deberá ser utilizada por el Fiduciaria 
para pagar los intereses y el principal adeudado conforme a dicho pagaré. 

Cuarta. Aportación Inicial.  
 

El Fideicomitente aportó al fideicomiso la cantidad de $100.00 M.N. mediante 
su transferencia a la Cuenta General por concepto de Aportación Inicial. 
 
Quinta. Características de los Certificados. 
 

(a) Tipo de Certificado. Los Certificados serán certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos por el Fiduciario, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, 
esta Acta de Emisión y las disposiciones de los Artículo 61, 62, 63, 63 Bis 1 fracción 
I, 64, 64 Bis 1 y 64 Bis 2 de la LMV, la Circular de Emisora y la Ley Aplicable. 

 
(b) Series de Certificados. Los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 

son emitidos por el Fiduciario en Certificados Serie A y Certificados Serie B los 
cuales serán emitidos en subseries B-1, B-2, B-3, B-4, B-5, B-6, B-7, B-8, B-9 y B-10 
en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso.  

 
(c) Términos de los Certificados. Los términos y condiciones de los 

Certificados Bursátiles son los que se establecen en esta Acta de Emisión y en los 
títulos que representen los Certificados Bursátiles de todas las Emisiones. El 
Fiduciario emitirá en la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, los 
Certificados correspondientes a dicha serie deberán ser inscritos en el RNV, listados 
en la BMV y ofrecidos públicamente en México a un precio de $100.00 (cien Pesos 
00/100) cada uno. En cada ocasión en que el Administrador identifique una 
oportunidad de inversión adecuada para el Fideicomiso que requiera fondos 
(excluyendo apalancamiento o endeudamiento) que excedan del 20% (veinte por 
ciento) del Monto Máximo de la Emisión  y que conforme a la Cláusula Octava Bis del 
Contrato de Fideicomiso vaya a ser ofrecida a los Tenedores de los Certificados 
Serie A mediante una Opción de Adquisición de Certificados Serie B, el Fiduciario 
emitirá Certificados Serie B de una subserie distinta para cada una de las 
Potenciales Coinversiones que correspondan (sujeto a la actualización de la 
inscripción en el RNV para cada de dichas subseries). Los Certificados de todas las 
Emisiones tendrán las características correspondientes a cada actualización. 

  
(d) Documentación de los Certificados. Los Certificados Bursátiles de cada 

Emisión estarán documentados mediante un título o varios títulos que ampararán 
todos los Certificados Bursátiles. La última de las Distribuciones que el Fiduciario 
realice a los Tenedores se hará contra la entrega del título respectivo. Los Títulos (o 
los que lo sustituyan subsecuentemente) serán emitidos por el Fiduciario cumpliendo 
con todos los requisitos contemplados en la LMV, la Circular de Emisoras y por otras 
disposiciones legales aplicables. Los títulos que representen los Certificados 
Bursátiles serán depositados en Indeval. 
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(d) Legislación aplicable. Los títulos que representen los Certificados 
Bursátiles de todas las Emisiones se regirán e interpretarán de conformidad con la 
legislación aplicable en México. 

 
(e) Características de los Certificados Bursátiles.  
 

(i) El Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Bursátiles Serie A fue de 
$2,000,000,000.00 M.N. (dos mil millones Pesos 00/100 M.N.), emitidos en la Fecha 
de la Emisión Inicial de Certificados Serie A. 
 
(ii) El Monto Máximo de la Emisión es de $10,000,000,000.00 M.N. (diez mil 
millones de Pesos 00/100 M.N.) 
 
(iii) El Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie B subserie B-1 fue de 
$438,570,000.00 M.N. (cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos setenta mil 
Pesos 00/100 M.N), en el entendido, que los Certificados Serie B subserie B-1 fueron 
cancelados en el RNV mediante oficio 153/12357/2019 de fecha 5 de diciembre de 
2019.  
 
(iv) El Monto Máximo de la Subserie B-1 es de $2,192,850,000.00 M.N (dos mil 
ciento noventa y dos millones ochocientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.), en el 
entendido que los Certificados Serie B subserie B-1 fueron cancelados en el RNV 
mediante oficio 153/12357/2019 de fecha 5 de diciembre de 2019. 
 
(v) El Monto Máximo de la Subserie por cada subserie es de $5,000,000,000.00 
M.N. (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.), en el entendido que el Administrador 
podrá, a su entera discreción, determinar que el “Monto Máximo de la Subserie” para 
una subserie en particular sea una cifra menor a la indicada, en cuyo caso (i) así lo 
anunciará en el Aviso de Opción de Adquisición de Certificados Serie B 
correspondiente, y (ii) una vez conocido el monto de los Certificados Serie B de dicha 
subserie que sean efectivamente colocados, modificar la presente Acta de Emisión 
para reflejar el “Monto Máximo de la Subserie” final. 
 

La fecha de vencimiento final de los Certificados de todas las series o 
subseries (incluyendo los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial y los 
Certificados correspondientes a las Emisiones Subsecuentes de todas las series o 
subseries) inicialmente es el 6 de agosto de 2029 y podrá ser extendida por periodos 
adicionales de 1 año cada uno, en el caso de que la Asamblea de Tenedores, a 
propuesta exclusiva del Administrador, apruebe la extensión de dicha fecha conforme 
a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, en cuyo caso se deberá llevar a cabo el 
canje del Título. 

 
La Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A fue el 14 de agosto de 

2014. 
 
El Precio de Colocación de los Certificados Serie A fue de $100.00 M.N. (cien 

Pesos 00/100 moneda nacional) por cada Certificado Bursátil Serie A, en el 
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entendido que el precio de colocación de los Certificados Bursátiles Serie A 
correspondientes a Emisiones Subsecuentes de dicha serie que se pongan en 
circulación con motivo de una Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de 
Llamada de Capital correspondiente. 

 
Sexta. Llamadas de Capital.  
 

Cada Tenedor, por el mero hecho de adquirir Certificados Bursátiles de 
cualquier serie o subserie, ya sea en la oferta pública, en ejercicio de cualquier 
Opción de Adquisición de Certificados Serie B, o en el mercado secundario, conviene 
y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada 
ocasión en que el Fiduciario efectúe una Llamada de Capital con el propósito de 
lograr la consecución de los Fines del Fideicomiso, por los montos, en las fechas y 
conforme a lo siguiente: 
 

(1) Durante el Periodo de Inversión, el Fiduciario podrá en 
cualquier momento requerir a los Tenedores para que aporten cantidades de dinero 
en efectivo para los propósitos que el Administrador determine de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso (cada uno de dichos requerimientos, una “Llamada de 
Capital”); en el entendido que el Fiduciario sólo podrá realizar Llamadas de Capital 
respecto de los Certificados Bursátiles Serie A (a) si los Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de dicha serie, excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de 
Gastos, han sido totalmente utilizados (o reservados para ser utilizados) para 
efectuar pagos conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración; (b) en caso que dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial de dicha 
serie, excluyendo la Reserva de Asesoría y la Reserva de Gastos, resulten 
insuficientes para realizar (o para reservar para su posterior realización) cualquiera 
de dichos pagos; o (c) en caso de los recursos que se obtengan con dicha Llamada 
de Capital se destinen al pago de cualesquier Líneas de Suscripción. Después de 
que termine el Periodo de Inversión, el Fiduciario sólo podrá realizar Llamadas de 
Capital en los siguientes casos: 

 
(i) para fondear la Reserva para Gastos y pagar Gastos que no sean Gastos de 
Inversión, tratándose de Llamadas de Capital de la serie A, o para fondear o reservar 
Gastos Serie B que no sean Gastos de Inversión, tratándose de Llamadas de Capital 
de cualquier subserie de Certificados Serie B; 

(ii) para pagar Inversiones Comprometidas (incluyendo los Gastos de Inversión 
correspondientes), solamente durante los 2 (dos) años siguientes a la fecha en que 
haya terminado el Periodo de Inversión; y 

(iii) para pagar Inversiones Subsecuentes (incluyendo los Gastos de Inversión 
correspondientes); siempre que la suma de todos los Montos Adicionales Requeridos 
para este tipo de Llamadas de Capital y respecto de la misma serie o subserie no 
podrá ser superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión o del 
Monto Máximo de la Subserie que corresponda, según corresponda, solamente 
durante los 3 (tres) años siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo de 
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Inversión. 

(iv) para pagar los montos adeudados bajo cualquier Línea de Suscripción, 
tratándose de llamadas de Capital de los Certificados Serie A. 

 
(2) Previo a cada Llamada de Capital, y sujeto a lo dispuesto en la 

Cláusula Vigésima Primera, inciso (a), subinciso (9) del Contrato de Fideicomiso 
tratándose de los Certificados Serie A, el Administrador deberá (a) informar al Comité 
Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según corresponda, el porcentaje que de 
dicha Llamada de Capital que se destinará a Inversiones Estabilizadas y a 
Inversiones No Estabilizadas o, en su caso, que se destinará al pago de una o más 
Líneas de Suscripción (en el entendido que para las Llamadas de Capital de 
Certificados Serie B no aplicarán dichos porcentajes ni se aplicarán al pago de 
Líneas de Suscripción) y (b) entregar al Fiduciario, con copia al Representante 
Común, una solicitud (cada una, una “Instrucción para Llamada de Capital”) en la que 
se deberá especificar, entre otros: 

 
(i) el monto total, en Pesos, a ser fondeado por los Tenedores con 

motivo de dicha Llamada de Capital (el “Monto Adicional Requerido”), el cual no 
podrá ser superior, junto con el Monto Inicial de la Emisión de la serie o subserie que 
corresponda y todos los Montos Adicionales Requeridos de dicha serie o subserie 
anteriores, al Monto Máximo de la Emisión o al Monto Máximo de la Subserie de la 
subserie respectiva, según corresponda, así como, tratándose de Llamadas de 
Capital de los Certificados Serie A, el Porcentaje de Adjudicación a Inversiones 
Estabilizadas, el Porcentaje de Adjudicación a Inversiones No Estabilizadas ni podrá 
ser menos de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) y una 
descripción general del destino que se dará a los recursos respectivos;  

(ii) el número de Certificados Bursátiles que se emitirán con motivo 
de dicha Llamada de Capital, el Precio por Certificado que corresponda, y el número 
de Certificados que cada Tenedor Registrado debe pagar por cada 1 (un) Certificado 
Bursátil de la misma serie o subserie del que haya sido titular en la Fecha de 
Registro correspondiente; 

(iii) la Fecha Ex–Derecho, la Fecha de Registro y el Día Hábil en 
que los Tenedores deberán pagar, a través de Indeval, la porción del Monto Adicional 
Requerido que les corresponda, es decir, la cantidad que resulte de multiplicar el 
Precio por Certificado de dicha Llamada de Capital por el número de Certificados de 
la misma serie o subserie del que cada Tenedor Registrado haya sido titular en la 
Fecha de Registro respectiva, el cual deberá ser el tercer Día Hábil posterior a la 
Fecha de Registro (la “Fecha de Emisión Subsecuente”), así como la cuenta en 
Indeval en la cual deberá hacerse dicho pago; y 

(iv) el formato de carta (la “Carta de Cumplimiento”) que deberá 
suscribir cada entidad financiera depositante en Indeval a través de la cual los 
Tenedores Registrados mantengan sus Certificados de la misma serie o subserie, 
misma que incluirá (1) el número de Certificados de dicha serie o subserie que dicho 
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depositante mantiene en Indeval por cuenta del Tenedor Registrado respectivo, (2) el 
número de Certificados Bursátiles de dicha Emisión Subsecuente que le 
corresponderán a dicho Tenedor Registrado, (3) los datos de la cuenta en Indeval a 
la cual deberán acreditársele los Certificados Bursátiles de dicha Emisión 
Subsecuente y (4) la mención de que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una 
cantidad igual a la que resulte de multiplicar el Precio por Certificado de dicha 
Llamada de Capital por el número de Certificados de la misma serie o subserie del 
que dicho Tenedor Registrado haya sido titular en la Fecha de Registro respectiva, 
precisamente en la Fecha de Emisión Subsecuente, y la mención de que cada Carta 
de Cumplimiento deberá ser entregada al Fiduciario, con copia al Representante 
Común, el Día Hábil siguiente a la Fecha de Registro. 

(3) El Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que corresponda, publicará en 
EMISNET un aviso (cada uno, un “Aviso de Llamada de Capital”) en el que se deberá 
reflejar los términos contenidos en la Instrucción para Llamada de Capital 
correspondiente. Cada Aviso de Llamada de Capital deberá ser publicado 
nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer 
anuncio y hasta la Fecha de Emisión Subsecuente. 

(4) En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con base 
en la información contenida en las Cartas de Cumplimiento que hubiere recibido, 
emitirá el número de Certificados de la Emisión Subsecuente correspondiente, los 
cuales serán transferidos a aquellos Tenedores Registrados que efectivamente 
paguen, en esa misma fecha, la porción del Monto Adicional Requerido que les 
corresponda.  

(5) Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de Capital en 
los términos descritos en el Contrato de Fideicomiso serán a cargo de los Tenedores 
Registrados de la misma serie o subserie de los Certificados que se emitan con 
motivo de la misma. Considerando los mecanismos de operación de la BMV, 
cualquier Persona que adquiera Certificados de una serie o subserie en o con 
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no será considerado como Tenedor Registrado 
y no podrá participar en la Llamada de Capital de dicha serie o subserie, y en caso 
de que el Tenedor Registrado correspondiente no cumpla con las obligaciones 
derivadas de la misma, dicho Tenedor sufrirá la dilución punitiva prevista en el 
Contrato de Fideicomiso. 

(6) Cualquier Tenedor Registrado que no hubiese efectuado el 
pago al que estuviere obligado en una Fecha de Emisión Subsecuente, podrá 
subsanar dicho incumplimiento durante el periodo que iniciará el Día Hábil siguiente 
a la Fecha de Emisión Subsecuente y que terminará el quinto Día Hábil siguiente a la 
Fecha de Emisión Subsecuente (el “Periodo de Cura”) mediante: (i) la entrega de una 
Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más tardar el segundo Día Hábil anterior a 
aquel en que termine el Periodo de Cura, en el entendido que dicha carta deberá 
señalar que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a la descrita 
en la Cláusula Octava (f)(6)(ii) del Contrato de Fideicomiso, precisamente en el Día 
Hábil en que termina el Periodo de Cura; y (ii) el pago precisamente el Día Hábil en 
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que termina el Periodo de Cura y a la cuenta señalada en el Aviso de Llamada de 
Capital correspondiente, por cada 1 (un) Certificado de la serie o subserie que 
corresponda del que haya sido titular en la Fecha de Registro respectiva, de una 
cantidad equivalente a (1) el Precio por Certificado, más (2) intereses moratorios a 
razón de una tasa anual equivalente a multiplicar la TIIE Aplicable por 2 (dos) 
calculada sobre dicho Precio por Certificado, por el número de días naturales que 
hubieren transcurrido entre la Fecha de Emisión Subsecuente y el Día Hábil que 
termina el Periodo de Cura, sobre una base de un año de 360 días; en el entendido 
que dichos intereses moratorios serán considerados como Desinversiones para 
todos los efectos del Contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de 
Distribuciones o la Cuenta de Distribución Serie B, según corresponda, en el 
entendido, que Indeval no intervendrá ni será responsable del cálculo de las 
penalidades que se deriven en el Periodo de Cura, según se establecen en el 
presente numeral. 

(7) El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el Fiduciario, 
con base en la información contenida en las Cartas de Cumplimiento que hubiere 
recibido, emitirá el número de Certificados de la Emisión Subsecuente de la serie o 
subserie que corresponda, los cuales serán transferidos a aquellos Tenedores 
Registrados que efectivamente paguen, en esa misma fecha, la cantidad señalada 
en la Cláusula Octava inciso (f)(6)(ii) del Contrato de Fideicomiso. 

(8) El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un Periodo de 
Cura, de forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, todos los 
Certificados Bursátiles que no hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario 
deberá llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, para sustituir en 
Indeval el Título que documente dichos Certificados Bursátiles.  

(9) El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que lleve a cabo 
una actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, de 
conformidad con el tercer párrafo del inciso II del artículo 14 de la Circular y (ii) a la 
BMV, que lleve a cabo la actualización de sus registros, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Interior de la BMV; para reflejar, en su caso, el número 
de Certificados Bursátiles que se hayan suscrito. 

(10) El Fiduciario deberá mantener siempre, con la asistencia y con 
la información que le proporcione el Administrador e Indeval, un registro en el que 
conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado de 
la colocación de los Certificados Bursátiles de la Emisión Inicial y de las Emisiones 
Subsecuentes. El Fiduciario pondrá a disposición del Representante Común dicho 
registro cada vez que éste lo solicite.  

(11) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se 
establece en esta sección, si un Tenedor Registrado no paga los Certificados 
Bursátiles de una serie o subserie que se emitan en una Emisión Subsecuente 
conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el 
monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de 
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Certificados Bursátiles de dicha de serie o subserie que tendrá después de la 
Emisión Subsecuente respecto de la cual no pagó Certificados Bursátiles conforme a 
lo previsto en esta sección. En otras palabras, el porcentaje que representen los 
Certificados Bursátiles de una misma serie o subserie de los que sea titular antes de 
la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados Bursátiles de dicha serie o 
subserie en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del 
monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión 
Subsecuente, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que 
sí pagaron los Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que se emitieron en 
la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una 
Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que si lo hagan, se 
verá reflejada: 

 
(i) en las Distribuciones que realice el Fiduciario y 

cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores de Certificados de 
una serie o subserie en particular, ya que dichas Distribuciones y pagos se realizarán 
con base en el número de Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie en 
circulación al momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de 
Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 
a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados 
Bursátiles en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento 
en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la 
designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se calculan 
con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité 
Técnico; y 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles 
adicionales de la misma serie o subserie que se emitan en Emisiones Subsecuentes, 
ya que conforme a esta sección, dicho derecho se basa en el número de Certificados 
Bursátiles de dicha serie o subserie de los que sea titular el Tenedor en la Fecha de 
Registro que se establezca en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, y no 
en el número de Certificados Bursátiles de dicha serie o subserie que adquirió dicho 
Tenedor en la Emisión Inicial respectiva. 

 
(12) Cualquier modificación a las penas establecidas en la Cláusula Octava 

del Contrato de Fideicomiso, estará sujeta la modificación del Contrato de 
Fideicomiso, y por ende, del Acta de Emisión, lo anterior sujeto a lo establecido en la 
Cláusula Trigésima Séptima del Contrato de Fideicomiso. 

 
(13) Sin perjuicio de y en adición a lo dispuesto en la Cláusula 
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Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso y en adición a lo ahí dispuesto, con el 
objeto de mitigar el riesgo de incumplimiento por parte de los Tenedores a las 
Llamadas de Capital, en caso que durante el Periodo de Inversión algún Tenedor 
pretenda transmitir, dentro o fuera de bolsa, 1 (uno) o más Certificados de cualquier 
serie o subserie de los que sea titular y en consecuencia ceder las obligaciones a su 
cargo en relación con las Llamadas de Capital, requerirá la autorización del Comité 
Técnico, en cuyo caso el Fiduciario en cumplimiento de dicha instrucción otorgará la 
confirmación previa solicitud del tenedor, en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
Vigésima Segunda, inciso (z) numeral 13 del Contrato de Fideicomiso, para llevar a 
cabo dicha transmisión; en el entendido que (i) el Fiduciario sólo otorgará dicha 
autorización si, a juicio del Administrador, el adquirente tiene la capacidad 
(económica, legal o de cualquier otra naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y 
forma con las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a dicha 
adquisición, incluyendo la ausencia de un caso de incumplimiento de Llamadas de 
Capital u obligaciones similares respecto de títulos iguales o análogos a los que se 
emitirán en términos del Contrato de Fideicomiso y (ii) dicha autorización no será 
necesaria cuando el cesionario de que se trate sea una sociedad de inversión 
especializada en fondos para el retiro, una institución de crédito, una institución de 
seguros, o una sociedad cuya deuda quirografaria tenga una calificación crediticia de 
largo plazo igual o mayor a “Aa.mx” en escala local de Moody’s (o la calificación 
equivalente en la escala de cualquier otra agencia calificadora de valores) por 
cuando menos 2 instituciones calificadoras de valores aprobadas para operar como 
tal por la CNBV. El Fiduciario deberá emitir su resolución en un plazo no mayor a 90 
(noventa) días naturales contados a partir de la fecha en que se le presente la 
solicitud de autorización de adquisición correspondiente. El Fiduciario estará 
facultado en todo momento para solicitar la información que considere necesaria o 
relevante para emitir su autorización. El hecho de que algún Tenedor que hubiere 
adquirido Certificados Bursátiles en el mercado secundario sin haber obtenido la 
autorización del Fiduciario, reciba Distribuciones o ejerza cualesquiera derechos 
corporativos relacionados con dichos Certificados Bursátiles, o efectúe pagos con 
motivo de alguna Llamada de Capital, no constituirá y en ningún caso podrá 
interpretarse como, autorización del Fiduciario respecto de dicha transmisión. El 
esquema de aprobación previsto en la Cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso 
no podrá ser utilizado para restringir en forma absoluta la transmisión de Certificados 
Bursátiles. Cualquier Persona que adquiera Certificados en contravención a lo 
señalado en este subinciso (13) estará obligada a pagar al Fiduciario una pena 
convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los Certificados 
Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no autorizada, considerando el valor 
de mercado de los Certificados Bursátiles en la fecha de la operación respectiva. Las 
cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán 
consideradas como Desinversiones para todos los efectos del Contrato de 
Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de Distribuciones. Asimismo, la 
Persona que estando obligada a sujetarse a la aprobación a que hace referencia este 
subinciso (13), adquiera Certificados en violación a dichas disposiciones y reglas, no 
podrá ejercer los derechos de designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar 
convocatoria alguna en términos del Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las 
Asambleas de Tenedores (y dicho adquirente no computará para efectos de 
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determinar el quórum de instalación y votación correspondiente, y sin que el 
Representante Común incurra en responsabilidad alguna por no reconocer al 
adquirente la titularidad y ejercicio de dichos derechos de conformidad con lo previsto 
en este Contrato) respecto de los Certificados Bursátiles que haya adquirido en 
contravención a dichas reglas (no así respecto de los Certificados Bursátiles 
correspondientes a la participación que anteriormente mantenga dicho Tenedor). En 
virtud de lo anterior, los actos realizados por dichas Personas adquirentes en 
contravención a las disposiciones de este subinciso (13) se considerarán nulos. Para 
efectos de lo anterior, el Comité Técnico deberá informar al Representante Común 
en cuanto tengan conocimiento de cualquier incumplimiento a lo establecido en el 
presente numeral (13). 

(14) Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 fracción VI 
de la Circular de Emisoras, se establece que existe la posibilidad de que uno o más 
Tenedores no cubra en tiempo y en forma las Llamadas de Capital, lo que podría 
impedir el cumplimiento del plan de negocios y periodo de inversión. Este riesgo es 
adicional a aquellos derivados de las Inversiones. 

(15) El Comité Técnico se abstendrá de adoptar medidas que 
afecten de cualquier manera el ejercicio de los derechos patrimoniales de los 
Tenedores o que contravengan lo dispuesto en la LMV.  

 
(16) Los sistemas de administración del dinero para el manejo de los 

recursos provenientes de las Llamadas de Capital se encuentran descritos en las 
Cláusulas Novena, Décima, Décima Primera, Décima Segunda, Décima Tercera, 
Décima Cuarta, Décima Quinta y Décima Sexta. 

(17) En caso que (i) el Fiduciario hubiere suscrito un Convenio de Línea de 
Suscripción con motivo de la celebración de una Línea de Suscripción con algún 
acreedor, (ii) se hubieren actualizado los supuestos y cumplido los requisitos 
previstos en dicho Convenio de Línea de Suscripción para que dicho acreedor pueda 
instruir al Fiduciario y al Representante Común para efecto de llevar a cabo 
Llamadas de Capital de los Certificados Serie A con el objeto exclusivo de que el 
Fiduciario reciba recursos suficientes para el pago de la Línea de Suscripción 
correspondiente a dicho acreedor, y (iii) dicho acreedor, en ejercicio de dicho 
derecho, hubiere entregado instrucciones al Fiduciario y/o al Representante Común 
para efecto de llevar a cabo dichas Llamadas de Capital; las partes del Contrato de 
Fideicomiso expresamente convienen que dichas instrucciones serán obligatorias e 
incuestionables para el Fiduciario y/o el Representante Común, y que el Fiduciario no 
podrá considerar ninguna orden en contrario o que pretenda retrasar o modificar el 
cumplimiento de las mismas; siempre y cuando dichas instrucciones hubieren sido 
dictadas y entregadas de conformidad con los términos previstos en dicho Convenio 
de Línea de Suscripción. 

Séptima. Uso de Recursos derivados de la Emisión. El Fiduciario recibirá el Monto 
Inicial de la Emisión y cualesquier Montos Adicionales de la Emisión 
correspondientes a los Certificados Serie A, mismos que se acreditarán o que se 
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depositarán, en la Cuenta General. Una vez que el Fiduciario haya recibido dichos 
recursos, el Fiduciario los aplicará de conformidad con las instrucciones del 
Administrador para: 
 

(a) pagar los Gastos de Emisión conforme a las instrucciones del 
Administrador o, en caso de que la totalidad o una parte de dichos Gastos de 
Emisión hayan sido anticipados por el Administrador, para reembolsar dichos Gastos 
de Emisión al Administrador; 
 

(b) constituir de manera inicial, la Reserva de Gastos; y 
 

(c) de la forma y en el momento previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
distribuir dichas cantidades a las Cuentas del Fideicomiso correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso.  
 
El Fiduciario recibirá el Monto Inicial de la Emisión y cualesquier Montos Adicionales 
de la Emisión correspondientes a los Certificados Serie B de una subserie en 
particular en la Cuenta de Aportación Serie B de dicha subserie, y los aplicará de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Octava. Distribuciones y pagos.  
 

De conformidad con las Cláusulas Décima Cuarta y Décima Cuarta Bis del 
Contrato de Fideicomiso las Distribuciones y los pagos se harán de la siguiente 
manera: 
 
 (a) Las Distribuciones y los pagos que deban realizarse al amparo de los 
Certificados Bursátiles serán realizados exclusivamente con los bienes que integran 
el Patrimonio del Fideicomiso y en términos del Contrato de Fideicomiso. 
 

(b) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el Fiduciario 
deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la Cuenta de Distribuciones como 
se prevé a continuación; en el entendido que, en ningún caso podrán realizarse 
pagos (sin importar el origen de los mismos) a los Tenedores si existe saldo insoluto 
de principal o cualquier adeudo de intereses, accesorios o por cualquier otro 
concepto pagadero bajo cualquier Línea de Suscripción; y en el entendido además 
que el Administrador deberá determinar: 

 
(i) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta de 

Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones Estabilizadas (incluyendo, 
para efectos de claridad, cantidades del Monto Inicial de la Emisión de los 
Certificados Serie A que el Administrador señale como destinadas a Inversiones 
Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión Adjudicados a 
Inversiones Estabilizadas o los Montos para Reinversión Provenientes de Inversiones 
Estabilizadas que, en cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha 
cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (g) siguiente (dicha cantidad, 
el “Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas”); 
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(ii) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta de 

Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones No Estabilizadas 
(incluyendo, para efectos de claridad, cantidades del Monto Inicial de la Emisión de 
los Certificados Serie A que el Administrador señale como destinadas a Inversiones 
No Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión Adjudicados a 
Inversiones No Estabilizadas o los Montos para Reinversión Provenientes de 
Inversiones No Estabilizadas que, en cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la 
porción de dicha cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (h) siguiente 
(dicha cantidad, el “Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas”); y 

 
(iii) la fecha en la cual el Efectivo Distribuible de las Inversiones 

Estabilizadas o el Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, según 
sea el caso, deberá ser distribuido (cada una de dichas fechas, una “Fecha de 
Distribución”) la cual será dada a conocer mediante la publicación de un aviso a 
través de Emisnet y a la CNBV (un “Aviso de Distribución”) que cumpla con las 
disposiciones aplicables (en particular, por lo que se refiere a revelación), y que 
incluya por lo menos la siguiente información, (i) el monto de la Distribución total y el 
monto a distribuirse por Certificado, (ii) el concepto de los ingresos que la constituyen 
(intereses, ganancias de capital, reducciones de capital, dividendos o cualquier otro 
concepto), y de ser posible, si se hace alguna retención en concepto de impuestos, 
(iii) la Fecha de Distribución, y (iv) el monto que de la Distribución corresponda (1) a 
amortización y (2) a rendimientos, respecto de la Distribución total y respecto de 
cada Certificado.  

 
Para evitar dudas, el Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas y el 

Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas no incluyen recursos 
derivados de la Colocación de Certificados Serie B ni recursos derivados de las 
Desinversiones que hayan sido fondeadas con recursos derivados de la Colocación 
de Certificados Serie B; en el entendido que dichas cantidades serán distribuidos a 
los Tenedores de la subserie que corresponda exclusivamente, en los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso. 

 
(c) El Fiduciario deberá entregar dos días hábiles después de su 

publicación copia de cada Aviso de Distribución a Indeval de forma física, a la BMV 
vía Emisnet y a la CNBV a través de los medios que ésta determine. El Aviso de 
Distribución correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea posible antes de la 
Fecha de Distribución pero en cualquier caso con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Distribución. 

 
Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de la Cláusula 

Décima Cuarta del Contrato de Fideicomiso serán pagadas a través de Indeval, a 
cada Tenedor que al cierre de operaciones un día hábil antes de la fecha 
especificada en el Aviso de Distribución, sea titular de los Certificados 
correspondientes en términos de la legislación aplicable, considerando el número de 
Certificados de los que sea titular y sin dar efectos, respecto de dichos Certificados y 
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dicha Distribución a las transferencias realizadas un día hábil previo a la Fecha de 
Distribución de que se trate. 

 
(d) El Administrador realizará el cálculo de aquellos pagos que deban de 

hacerse a los Tenedores y al Administrador al amparo de la Cláusula Décima Cuarta 
del Contrato de Fideicomiso y entregará al Fiduciario y al Representante Común, con 
al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de publicación de cada 
Aviso de Distribución, el Reporte de Distribuciones, que contemple aquella 
información que resulte aplicable respecto de la Distribución correspondiente, 
incluyendo, sin limitar, el monto de, y la forma de calcular, cada uno de los pagos 
descritos en el inciso (g) siguiente (incluyendo el Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas y/o el Efectivo Distribuible de las Inversiones No 
Estabilizadas, según resulte aplicable), en el entendido que el Fiduciario deberá 
entregar a Indeval, con copia al Representante Común, el Aviso de Distribución y el 
Reporte de Distribuciones con antelación suficiente para que Indeval esté en 
posibilidad de hacer los pagos correspondientes.  

 
(e) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario, previa instrucción del 

Administrador, aplicará el Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas que 
deban pagarse en dicha fecha conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las 
siguientes prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula Décima del 
Contrato de Fideicomiso relativa a Impuestos; en el entendido que, en ningún caso 
podrán realizase pagos del Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas a los 
Tenedores si existe saldo insoluto de principal o cualquier adeudo de intereses, 
accesorios o por cualquier otro concepto pagadero bajo cualquiera de las Líneas de 
Suscripción: 

 
(i) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas se pagará a los Tenedores, hasta que se hayan hecho 
Distribuciones por un monto igual al de la Base del Retorno Preferente para 
Inversiones Estabilizadas; 

 
(ii) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores hasta que se hayan 
hecho Distribuciones por un monto equivalente al Retorno Preferente para las 
Inversiones Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por el Administrador y 
confirmado por el Auditor Externo, conforme a la metodología descrita en la 
definición “Retorno Preferente para las Inversiones Estabilizadas” prevista en la 
Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso; 

 
(iii) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas se pagará al Administrador, hasta que los pagos realizados 
al amparo de este subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere recibido una 
cantidad equivalente al 10% (diez por ciento)de la suma de (i) las cantidades 
distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha de conformidad con el subinciso (2) 
inmediato anterior más (ii) las cantidades distribuidas al Administrador de 
conformidad con este subinciso (3); 
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(iv) cuarto, (1) el 90% (noventa por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores, y (2) el 10% (diez 
por ciento) del Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se 
pagará al Administrador. 

 
(f) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario previa instrucción del 

Administrador aplicará el Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas 
que deban pagarse en dicha fecha conforme a las siguientes proporciones y sujeto a 
las siguientes prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula Décima 
del Contrato de Fideicomiso relativa a Impuestos; en el entendido que, en ningún 
caso podrán realizase pagos del Efectivo Distribuible de las Inversiones No 
Estabilizadas a los Tenedores si existe saldo insoluto de principal o cualquier adeudo 
de intereses, accesorios o por cualquier otro concepto pagadero bajo cualquiera de 
las Líneas de Suscripción: 

 
(i) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas se pagará a los Tenedores, hasta que se hayan hecho 
Distribuciones por un monto igual al de la Base del Retorno Preferente para 
Inversiones No Estabilizadas; 

 
(ii) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores hasta que se 
hayan hecho Distribuciones por un monto equivalente al Retorno Preferente para las 
Inversiones No Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por el Administrador y 
confirmado por el Auditor Externo, conforme a la metodología descrita en la 
definición “Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas” prevista en la 
Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso; 

 
(iii) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas se pagará al Administrador, hasta que los pagos 
realizados al amparo de este subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere 
recibido una cantidad equivalente al 20% de la suma de (i) las cantidades distribuidas 
a los Tenedores hasta esa fecha de conformidad con el subinciso (2) inmediato 
anterior, más (ii) las cantidades distribuidas al Administrador de conformidad con este 
subinciso (3); y 

 
(iv) cuarto, (i) el 80% (ochenta por ciento) del Efectivo Distribuible de las 

Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores, y (ii) el 20% 
(veinte por ciento) del Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas 
remanente se pagará al Administrador. 

 
 (g) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el 
Contrato de Fideicomiso, en el caso que el Fiduciario deba realizar retenciones o 
pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre la renta) con relación a las 
Distribuciones que efectúe conforme al inciso (g) o (h) anterior, las cantidades a ser 
pagadas al amparo de dichos incisos serán las cantidades netas distribuibles 
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correspondientes a cada Tenedor o al Administrador (considerándose tales 
impuestos, sin embargo, como Distribuciones al beneficiario de que se trate), 
atendiendo a los impuestos que correspondan a cada Tenedor o al Administrador, en 
su caso (y sin que el Fiduciario deba pagar suma adicional alguna en relación con 
dichas retenciones).  
 
 (h) No se considerarán para el cálculo del Retorno Preferente, 
cualesquiera montos pagados por el Fiduciario correspondientes al impuesto al valor 
agregado, de ser el caso, pero sí cualesquiera otros impuestos enterados por cuenta 
de los Tenedores. 
 

(i) El Administrador notificará por escrito al Fiduciario, con copia al 
Representante Común, y al Indeval en el momento en que todas las Inversiones 
hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan declarado como una pérdida. 
El Fiduciario, habiendo recibido dicha notificación, anunciará la Fecha de Pago Final 
con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la misma a través de 
EMISNET, y a Indeval por escrito o a través de los medios que esta determine, de 
igual forma dará aviso con la misma anticipación a la CNBV. En la Fecha de Pago 
Final, el Fiduciario (1) realizará la distribución del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas conforme al inciso (g) de la Cláusula Décima Cuarta del 
Contrato de Fideicomiso, (2) realizará la distribución del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones No Estabilizadas conforme al inciso (h) de la Cláusula Décima Cuarta del 
Contrato de Fideicomiso y (3) devolverá a los Tenedores de los Certificados Serie A 
cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de Asesoría en la Fecha de Pago 
Final.  

 
(j) De Conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima del Contrato 

de Fideicomiso, en caso de que la Asamblea de Tenedores decida iniciar un 
procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación aplicable y conforme al procedimiento determinado por la 
misma, se observará lo siguiente: (i) los recursos netos derivados de dicha 
liquidación se distribuirán a dichos Tenedores y al Administrador, según tengan 
derecho a los mismos, en los términos del Contrato de Fideicomiso y del resto de los 
Documentos de la Emisión, según lo apruebe la Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que el Fiduciario deberá informar a Indeval con una antelación de por lo 
menos 3 Días Hábiles el monto y la forma las distribuciones respectivas para efecto 
de que dicha institución esté en posibilidad de hacer los pagos correspondientes en 
tiempo y forma. El Administrador perderá el derecho de recibir la Comisión de 
Desempeño únicamente en los casos que ocurra un Evento de Sustitución, salvo las 
excepciones previstas en la Cláusula Sexta del Contrato de Administración; en todos 
los demás casos, el Administrador tendrá el derecho de recibir la Comisión de 
Desempeño, (ii) el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del 
Administrador, podrán utilizar cualesquiera de los recursos derivados de la 
liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, al pago de Gastos y cualesquiera otros 
gastos incurridos respecto de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes de 
realizar cualquier otro pago (incluyendo pagos a cualesquiera de los Tenedores, 
respecto de los Certificados) y (iii) la última de las Distribuciones que el Fiduciario 



CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LA CLAVE 
DE PIZARRA “ICUA2CK 14”. 

 

Página 55 de 106 
 

realice a los Tenedores se hará contra la entrega del Título que ampare a los 
Certificados en circulación. 

 
Novena. Transferencia de Certificados; Limitantes y Restricciones. 
 

(a) Con el objeto de prevenir una adquisición de Certificados que se 
encuentren en circulación, ya sea de manera directa o indirecta, que pudiere afectar 
el cumplimiento de las obligaciones y funciones del Administrador en los términos del 
Contrato de Fideicomiso, en perjuicio de los Tenedores que tengan un porcentaje 
minoritario de los Certificados, la Persona o grupo de Personas que pretenda adquirir 
o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, la titularidad del 30% 
(treinta por ciento) o más de los Certificados, que se encuentren en circulación, sin 
distinción de serie o subserie, mediante una o varias operaciones de cualquier 
naturaleza, simultáneas o sucesivas, en cualquier momento, requerirán una 
autorización previa y por escrito del Comité Técnico para llevar a cabo dicha 
adquisición y que ésta surta plenos efectos.  

 
(b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de adquirir 

Certificados en los términos descritos en el párrafo anterior, deberán presentar una 
solicitud por escrito dirigida al presidente y al secretario del Comité Técnico. En dicha 
solicitud se deberá especificar, por lo menos (i) el número de los Certificados 
Bursátiles que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que pretenden 
realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que no sea Tenedor a esa fecha, 
(ii) el número de Certificados que pretenda adquirir y la fecha o los plazos en que 
pretenda adquirirlos, (iii) la información general de cada uno de los potenciales 
adquirentes (incluyendo, sin limitar, nombre y nacionalidad), y (iv) una manifestación 
sobre si existe la intención de adquirir un porcentaje mayor al 30% (treinta por ciento) 
de los Certificados que se encuentren en circulación. Adicionalmente, el Comité 
Técnico tendrá el derecho de solicitar de la Persona o grupo de Personas de que se 
trate, cualquier información adicional que considere necesaria o conveniente para 
adoptar una resolución. 

 
(c) Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el 

presidente y el secretario del Comité Técnico reciban la solicitud por escrito a la que 
se hace referencia el inciso (b) anterior, convocarán a una sesión del Comité Técnico 
en la cual dicho Comité Técnico deberá emitir su resolución dentro de un plazo no 
mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha en que se les 
presente la solicitud de autorización de adquisición respectiva, o de la fecha en que 
reciba la información adicional que hubiere requerido, según sea el caso, en términos 
del párrafo anterior. A efectos de emitir su resolución, el Comité Técnico deberá de 
considerar si la mencionada adquisición es en el mejor interés de los Tenedores, 
incluyendo respecto de la capacidad de que se cumplan la totalidad de los objetivos y 
finalidades del Fideicomiso (incluyendo, en su caso, la realización de Distribuciones a 
los Tenedores). El esquema de aprobación previsto en la Cláusula Trigésima Sexta 
del Contrato de Fideicomiso no podrá ser utilizado para restringir en forma absoluta 
la transmisión de Certificados Bursátiles. 
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(d) El Comité Técnico no podrá adoptar resoluciones que hagan 
nugatorios los derechos económicos de los Tenedores, ni que contravengan lo 
dispuesto por la LMV y demás legislación aplicable.  

 
(e) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros derechos 

respecto de los mismos en contravención a lo señalado en la Cláusula Trigésima 
Sexta del Contrato de Fideicomiso, estarán obligadas a pagar al Fideicomiso una 
pena convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los Certificados 
Bursátiles que hayan sido objeto de la operación no autorizada por el Comité 
Técnico, considerando el valor de mercado de los Certificados Bursátiles en la fecha 
de la operación respectiva. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos 
de lo anterior serán consideradas como Desinversiones para todos los efectos del 
Contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la Cuenta de Distribuciones. 

 
(f) La Persona o grupo de Personas que estando obligadas a sujetarse a 

la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia la Cláusula Trigésima Sexta 
del Contrato de Fideicomiso, adquieran Certificados en violación a lo previsto en la 
Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso, no podrán ejercer los 
derechos de designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria 
alguna en términos del Contrato de Fideicomiso, ni de votar en las Asambleas de 
Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles de su propiedad. En virtud de lo 
anterior, los actos realizados por dichos Tenedores en contravención a las 
disposiciones de la Cláusula Trigésimo Sexta del Contrato de Fideicomiso se 
considerarán nulos. Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico designados 
por los Tenedores que incumplan con las obligaciones a las que se hace referencia 
en los párrafos anteriores, dejarán de ser miembros del Comité Técnico al 
actualizarse dicho supuesto.  

 
(g) El Comité Técnico tendrá la facultad de determinar si cualquiera de las 

Personas que pretenda realizar una adquisición de Certificados se encuentra 
actuando de manera conjunta o coordinada para los efectos de la Cláusula Trigésimo 
Sexta del Contrato de Fideicomiso, o si de cualquier otra forma constituyen un “grupo 
de personas” de conformidad con la definición que de dicho término se establece en 
la LMV. En caso de que el Comité Técnico tome una determinación en ese sentido, 
las Personas de que se trate deberán de considerarse como un grupo de Personas 
para los efectos de la Cláusula Trigésimo Sexta del Contrato de Fideicomiso. 
 
Lo anterior, en el entendido, que la autorización del Comité Técnico a la que se hace 
referencia en la Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso no será 
necesaria tratándose de transferencias que se realicen entre sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro o fondos de inversión especializados en 
fondos para el retiro administrados por la misma Administradora de Fondos para el 
Retiro. 
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Décima. Representante Común. 
 
(a) Aceptación del cargo. El Representante Común acepta su designación 

como Representante Común en virtud de la celebración del Contrato de Fideicomiso 
y de la suscripción de cada título que represente los Certificados, y acuerda actuar 
de conformidad con los términos y condiciones que se convienen en el Contrato de 
Fideicomiso y en esta Acta de Emisión.  
 

(b) Facultades y obligaciones. El Representante Común tendrá las 
facultades y obligaciones que se contemplan en la LMV, en la Circular de Emisoras y 
en la LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse a aquellas incluidas en el Artículo 68 de 
la LMV, el artículo 68 de la Circular de Emisoras, con las precisiones, aclaraciones y 
limitaciones establecidas en los Títulos correspondientes y en el Contrato de 
Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en los Títulos, en el 
Contrato de Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión de los que sea 
parte, en la LMV o en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad 
con las instrucciones de la Asamblea de los Tenedores o de la Asamblea Especial de 
Tenedores, según corresponda. El Representante Común representará al conjunto 
de Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos. El Representante 
Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y obligaciones: 

 
(1) suscribir los Títulos correspondientes a cada Emisión y el Acta de 

Emisión, así como suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para 
llevar a cabo el canje de los Títulos y la actualización de registro en el RNV, como 
resultado de una Emisión Subsecuente; 

 
(2) verificar la constitución del Fideicomiso; 
 
(3) verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado 

para tales fines, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso;  
 
(4) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o las Asambleas 

Especiales cuando la legislación aplicable o los términos del Título respectivo y el 
Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/o cuando lo considere necesario o 
deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de 
cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos 
por una Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, así como ejecutar las 
resoluciones de dichas asambleas; 

 
(5) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes a 

efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las Asambleas de Tenedores o 
Asambleas Especiales de Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

 
(6) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en 

cada Título de los Certificados Bursátiles, en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión de los que sea parte; 
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(7) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes a 

efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores; 
 
(8) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 

representación de estos últimos, con respecto del pago de cualquier cantidad 
pagadera a los Tenedores en relación con sus respectivos Certificados y el Contrato 
de Fideicomiso, si las hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se 
requieran; 

 
(9) firmar, en representación de los Tenedores, los documentos y 

contratos que se celebrarán con el Fiduciario en relación con el Contrato de 
Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles y los Documentos de la Emisión en los 
que sea parte, incluyendo los Convenios de la Línea de Suscripción que le instruya el 
Administrador; 

 
(10) de conformidad con el inciso (d) siguiente, solicitar del Fiduciario y del 

Administrador toda la información y documentación que se encuentre en su posesión 
y que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante Común 
en los términos del Contrato de Fideicomiso; 

 
(11) proporcionar a cualquier Tenedor (a su costa) copias de los reportes 

que hayan sido entregados al Representante Común por el Fiduciario y el 
Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, y 
para lo cual dichos Tenedores deberán acreditar la tenencia de sus Certificados, con 
las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado interno de titulares que 
para tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el caso; y 

 
(12) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones del Representante Común de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, la legislación aplicable y los sanos usos y 
prácticas bursátiles. 

 
(13) el Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las 

decisiones que se adopten en el Comité Técnico, en una Asamblea de Tenedores o 
en una Asamblea Especial de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo 
todos los actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, las cuales 
se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

 
 

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato, los Títulos, la presente Acta de Emisión y el 
Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del 
Administrador y demás partes de los documentos referidos, (excepto de las 
obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de 
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dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la 
realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los 
Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de 
solicitar al Fideicomitente, al Fiduciario, al Administrador y a cualquier persona que 
preste servicios al Fiduciario con relación con los Certificados o el Patrimonio del 
Fideicomiso, incluyendo al Auditor Externo, al proveedor de precios, al Valuador 
Independiente y al contador del Fideicomiso, la información y documentación que 
sea necesaria y/o conveniente para verificar el cumplimiento con sus obligaciones 
referidas en el inciso (c) anterior. Mediante la firma del Contrato de Fideicomiso, la 
aceptación del cargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios 
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir con las 
obligaciones previstas en este párrafo. En este sentido, el Fiduciario, el 
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el proveedor de precios, el 
Valuador Independiente, el contador del Fideicomiso y dichos prestadores de 
servicios deberán proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al 
Representante Común dicha información y documentación relacionada con el 
Contrato de Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles que les sea 
razonablemente requerida por escrito, en los plazos y periodicidad que el 
Representante Común razonablemente establezca, incluyendo, sin limitar, la 
situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las 
Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones que lleve a cabo el 
Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, proyecciones financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otras información económica, 
contable, financiera, legal y administrativa que precise, la cual estará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula Cuadragésima Primera 
del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que el Representante 
Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores, según le 
sea solicitado, sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones 
de confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de 
confidencialidad establecida en la Cláusula Cuadragésima Primera del Contrato de 
Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir al Auditor Externo, al 
proveedor de precios, al Valuador Independiente y al contador del Fideicomiso, 
asesores legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información solicitada en los plazos antes señalados; en el entendido, que el 
Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, el proveedor de precios, el 
Valuador Independiente, el contador del Fideicomiso, los asesores legales o los 
terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de 
entregar al Representante Común la información solicitada. El Representante Común 
asumirá que la información presentada por las partes y/o por los terceros señalados, 
es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión. 
 

(c) El Representante Común tendrá la facultad, pero no la obligación, de 
realizar visitas o revisiones a las personas y para los fines señalados en el párrafo 
anterior de manera anual, en el entendido, que si el Representante Común lo estima 
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conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, en todo caso, 
mediante notificación por escrito entregada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, salvo que se trate de casos urgentes, en cuyo caso, el Representante 
Común deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva. 
 

(d) En caso que el Representante Común no reciba la información en los 
tiempos señalados o que tenga conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos que documenten 
los Certificados, el Acta de Emisión y/o el Contrato de Administración a cargo de las 
partes de los mismos, el Representante Común estará obligado a solicitar al 
Fiduciario, mediante notificación por escrito, que se haga del conocimiento del 
público inversionista inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la publicación 
de un “evento relevante”, sin que tal revelación se considere un incumplimiento de 
obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante 
Común, de hacer del conocimiento del público inversionista en términos del Contrato 
de Fideicomiso y la legislación aplicable, cualquier circunstancia que sea de su 
conocimiento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus 
obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier incumplimientos 
materiales y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, 
como del Fideicomitente, y/o del Administrador, que por cualquier medio se hagan 
del conocimiento del Representante Común; en el entendido, además, que dicha 
revelación no se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la 
Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación a través de 
EMISNET del “evento relevante” respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la 
obligación de llevar a cabo la publicación de dicho “evento relevante” 
inmediatamente. 
 

(e) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus 
funciones a la Asamblea de Tenedores, cuando ésta lo solicite, o al momento de 
concluir su encargo. 
 

(f) En relación con lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a las 
Asambleas de Tenedores o a la Asamblea Especial de Tenedores, o éstas podrán 
solicitar que se contrate, con cargo a la Reserva de Asesoría o a la Cuenta de 
Reserva Serie B, según sea el caso, a cualquier tercero especialista en la materia de 
que se trate razonablemente, que considere conveniente y/o necesario para el 
cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores 
o establecidas en las disposiciones legales aplicables, en el entendido, que en caso 
que dicha contratación sea aprobada por la Asamblea de Tenedores, los gastos 
serán divididos y pagados a prorrata entre las series y subseries de Certificados 
existentes con cargo a las cuentas anteriormente citadas. En dicho caso, el 
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades aprobadas por la 
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Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores para dichos efectos, y 
por lo tanto el Representante Común podrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar 
con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, según lo 
determine la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de Tenedores; en el 
entendido, que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de Tenedores, 
según corresponda, no aprueban dicha contratación, el Representante Común 
únicamente será responsable de las actividades que le son directamente imputables 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en las disposiciones legales. Asimismo, 
sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos 
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores o 
Asamblea Especial de Tenedores, según corresponda, contratar con cargo a la 
reserva de asesoría de la serie o subserie que corresponda y/o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos 
necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho 
Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea 
instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 
(cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el 
entendido, que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial de Tenedores 
autoriza la contratación de dichos terceros pero no existen los recursos suficientes 
para tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 
del Código Civil de la Ciudad de México y en los artículos correlativos en los demás 
Códigos Civiles de los estados de México y el Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos en los Códigos Civiles de los estados de México, en relación con su 
carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC; en el entendido, 
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su contratación y/o por falta de 
recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/o 
porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados. 
 

(g) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan una 
obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de 
principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, 
consejero, apoderado, empleado, factor, dependiente, Afiliada o agente del 
Representante Común (el “Personal”) de éste, será responsable de las decisiones de 
inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones 
y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o 
la adecuación de dicho resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá 
revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y 
demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos 
legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u operación, en el entendido, que 
el Representante Común estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario 
y a los demás participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, información 
relativa a estos temas. 
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De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal 
de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Valuador 
Independiente, del Auditor Externo, del proveedor de precios, del contador del 
fideicomiso o de cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones, 
Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las 
partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos u operación, ni la debida 
instalación o funcionamiento del Comité Técnico, y las obligaciones de sus 
miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores. 
 

(h)  El Representante Común podrá ser removido o sustituido en cualquier 
momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los 
requisitos de quórum establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto 
haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el representante 
común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo como representante 
común. 
 

(i)  Cualquier institución que actúe como representante común conforme 
al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que 
se especifican y de conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El 
Representante Común, según sea el caso, deberá entregar notificación por escrito al 
Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia con por lo menos 60 
(sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha 
renuncia no será efectiva hasta que un representante común sustituto sea nombrado 
por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del Representante Común haya 
aceptado y tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de 
60 (sesenta) días naturales señalado. 
 

(j)  Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se 
hubieren distribuido todas las cantidades que tengan derecho a recibir los Tenedores 
en relación con los Certificados. 
 
Décima Primera. Asamblea de Tenedores  

 
(a) Los Tenedores podrán reunirse en la Asamblea de Tenedores conforme a 

lo descrito en esta sección, en el Contrato de Fideicomiso y en la legislación 
aplicable.  

 
(i) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto de los 

Tenedores de todas las series y subseries de Certificados Bursátiles en circulación y 
se regirán por las disposiciones contenidas en los Títulos respectivos, la LMV, la 
LGTOC y la legislación aplicable, en lo conducente, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. A 
menos que se indique lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, las referencias a 
los Certificados en la Cláusula Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso, se 
refieren a los Certificados de todas las series y subseries.  



CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LA CLAVE 
DE PIZARRA “ICUA2CK 14”. 

 

Página 63 de 106 
 

 
(ii) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el 

Fiduciario o el Representante Común. El Administrador y/o el Representante Común 
podrán solicitar al Fiduciario, en cualquier momento, que convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en dicha Asamblea de 
Tenedores deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El Fiduciario deberá 
publicar la convocatoria respectiva lo antes posible, pero en todo caso, a más tardar 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que reciba la aprobación por parte del 
Representante Común, y adicionalmente del Administrador, cuando este último 
hubiere solicitado la convocatoria respectiva, en caso de no hacerlo, el 
Representante Común, estará facultado para expedir la convocatoria respectiva. Si el 
Representante Común no llevara a cabo dicha convocatoria dentro del término de un 
mes, el juez de primera instancia del domicilio social del Fiduciario, a petición del 
Administrador deberá expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea de 
Tenedores respectiva. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio 
del Representante Común, y a falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se 
exprese en la convocatoria respectiva, dentro del domicilio social del Fiduciario. 

 
(iii) Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen un 

10% (diez por ciento) o más de los Certificados que se encuentren en circulación, 
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que convoque a una 
Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del orden del día que deberán 
tratarse en la Asamblea de Tenedores de que se trate y los Tenedores que en lo 
individual o conjuntamente representen un 10% (diez por ciento) o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación tendrán además el derecho de solicitar 
que se aplace, por una sola vez, por un plazo de 3 (tres) días naturales y sin 
necesidad de posterior convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del 
cual no se consideren suficientemente informados. Una vez que se declare instalada 
la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán desintegrarla para evitar su 
celebración. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran a la 
reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos 
del presente inciso, el secretario de dicha Asamblea de Tenedores asentará en el 
acta respectiva la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados de dichos 
Tenedores se considerarán que se abstienen de emitir su voto, por lo que no 
computarán para el quórum de votación de los puntos pendientes a tratar en dicha 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que en todo momento deberán cumplirse 
los quórums de instalación y votación previstos en la presente sección y en el 
Contrato de Fideicomiso, en la medida que no se cumplan los mismos, se procederá 
a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria respecto de los puntos 
correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos señalados en el 
presente numeral y no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los 
Tenedores que, a ese momento y de conformidad con la legislación aplicable, ya no 
se encuentren presentes en la Asamblea de Tenedores.  

 
(iv) Para efectos del párrafo inmediato anterior, el Representante Común 

deberá emitir la convocatoria dentro de los 10 Días Hábiles siguientes contados a 
partir de la fecha en que reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no 
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cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del 
Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes o del Administrador, deberá emitir 
la convocatoria respectiva. El orden del día de una Asamblea de Tenedores no podrá 
contener ningún punto que haga referencia a “asuntos generales” y cualquier punto 
que no haya sido incluido en el orden del día de una Asamblea de Tenedores no 
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren representados en la 
Asamblea de Tenedores la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a 
voto  

 
(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán 

con al menos 10 días naturales de anticipación a la fecha en la que la Asamblea de 
Tenedores deba reunirse, por lo menos una vez, en alguno de los periódicos de 
amplia circulación a nivel nacional y a través de EMISNET. En la convocatoria 
respectiva se incluirán los puntos que deberán tratarse en la Asamblea de 
Tenedores. En todo caso, el Representante Común pondrá a disposición de los 
Tenedores, con al menos 10(diez) días naturales de anticipación a cualquier 
Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se indique en la convocatoria, así como 
de forma electrónica, la información y documentos que les sean proporcionados por 
la parte que corresponda, relacionados con los puntos del orden del día de dicha 
asamblea. 

 
(vi) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan para tratar los 

puntos descritos en los subincisos (vii) y (viii) siguientes, para que se considere 
válidamente instalada una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o posterior 
convocatoria) que trate cualquier asunto de cualquier naturaleza e incluyendo sin 
limitar, (i) a petición del Administrador, la aprobación de cualquier modificación en los 
esquemas de compensación y comisiones por administración o cualquier otro 
concepto a favor del Administrador, miembros del Comité Técnico, o cualquier 
tercero, (ii) aprobar cualquier operación con Personas Relacionadas o que implique 
un conflicto de interés por un monto que sea equivalente o mayor al 10% (diez por 
ciento) del monto del Monto Máximo de la Emisión, con independencia de que dichas 
inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un 
periodo de 12 meses contados a partir de que se concrete la primera operación pero 
que puedan considerarse como una sola; (iii) a petición del Administrador, aprobar la 
sustitución de cualquier Funcionario Clave, (iv) aprobar el precio de enajenación de 
una o más de las Inversiones al Administrador (o a un tercero designado por el 
Administrador), en el caso de remoción sin causa del Administrador, en términos de 
lo previsto por el Contrato de Administración y (v) aprobar cualquier Desinversión que 
por su monto deba ser aprobada por este órgano; se requerirá que estén 
debidamente representados los Tenedores que representen la mayoría de los 
Certificados es decir el 50% (cincuenta por ciento) de dichos Certificados en 
circulación con derecho a voto más 1 (uno) para que haya quórum y las resoluciones 
deberán ser adoptadas por los Tenedores de la mayoría de los Certificados 
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores respectiva y serán válidas 
respecto de todos los Tenedores, incluyendo los ausentes o disidentes. Para que se 
considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o 
posterior convocatoria) que se reúna para tratar los puntos descritos en el subinciso 
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(vii)(1) siguiente, se requerirá que estén debidamente representados por lo menos 
los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) de los Certificados 
que se encuentren en circulación con derecho a voto para que haya quórum de 
instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de una Asamblea de 
Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria) que se reúna para tratar 
los puntos descritos en los subincisos (vii)(2), (vii)(3), (vii)(4), (vii)(5) y (vii)(6) 
siguientes, se requerirá que estén debidamente representados por lo menos los 
Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por ciento) o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación con derecho a voto para que haya 
quórum de instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de las 
Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria) que se 
reúnan para tratar el punto descrito en el subinciso (viii)(2) siguiente, se requerirá que 
estén debidamente representados por lo menos los Certificados Bursátiles en 
circulación con derecho a voto que representen el 80% (ochenta por ciento) para que 
haya quórum de instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de las 
Asambleas de Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria) que se 
reúnan para tratar los puntos descritos en los subincisos (viii)(1), (viii)(3), (viii)(4), y 
(viii)(5) siguientes, se requerirá que estén debidamente representados por lo menos 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles que representen el 90% (noventa por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto para que 
haya quórum de instalación para el desahogo de dichos puntos. En el caso de una 
Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o posterior convocatoria) que se reúna 
para tratar los puntos descritos en el subinciso (viii)(6) siguiente, se requerirá que 
estén debidamente representados por lo menos los Certificados Bursátiles en 
circulación con derecho a voto que representen el 95% (noventa y cinco por ciento) 
para que haya quórum. 
 

(vii) Salvo por lo previsto en el subinciso (vii)(1) y (vii)(6), se requiere el 
voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto, para aprobar 
cualquiera de los siguientes asuntos: 
 

(1) con el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos 
el 51% (cincuenta y uno por ciento) de los Certificados que se encuentren en 
circulación con derecho a voto, para aprobar la remoción del Administrador y la 
designación de un Administrador Sustituto, en el supuesto de una remoción con 
causa, conforme a lo previsto en el Contrato de Administración;  

 
 (2) aprobar, a propuesta del Administrador, la extensión de la Fecha de 

Vencimiento Final a aquellas fechas que sean 1 (uno) o 2 (dos) años calendario 
posteriores a la Fecha de Vencimiento Final. Cualquier extensión a la Fecha de 
Vencimiento Final deberá ser propuesta por el Administrador y aprobada por la 
Asamblea de Tenedores con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a 
la Fecha de Vencimiento Final entonces vigente. El Fiduciario habiendo recibido de la 
Asamblea de Tenedores dichas resoluciones, deberá notificar dicha extensión a 
través de EMISNET y, en caso de ser aplicable, deberá realizar aquellos trámites 
correspondientes para obtener la actualización de los Certificados Bursátiles con el 
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RNV;  
  

(3) fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del 
Fideicomiso y, a propuesta del Administrador, aprobar cualquier modificación a los 
Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación; 

 
(4) la terminación de la vigencia del Período de Inversión, como 

consecuencia de la remoción del Administrador, en términos del Contrato de 
Administración;  

 
(5) cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 

Bursátiles, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración, que requieran 
la aprobación de la Asamblea de Tenedores, en el entendido que cualquiera de 
dichas modificaciones deberán ser suscritas por las partes correspondientes, 
conforme a los términos del documento de que se trate, salvo que se tratare de la 
modificación de los términos de únicamente una serie o subserie particular de 
Certificados, en cuyo caso, deberá ser aprobada mutatis mutandis mediante 
Asamblea Especial de Tenedores; y 

 
(6) con el voto favorable de los Tenedores de Certificados Bursátiles que 

representen por lo menos la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes 
en la Asamblea de Tenedores respectiva, aprobar la revocación del Representante 
Común y el nombramiento, a propuesta del Administrador, del nuevo Representante 
Común, en el entendido que los Tenedores podrán designar a un representante 
común sustituto distinto al que haya propuesto el Administrador si así lo consideran 
conveniente conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso.  

 
Se requiere el voto favorable de los Tenedores de Certificados Bursátiles que 
representen por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto, para aprobar cualquier ampliación al 
Monto Máximo de la Emisión cuando el Fiduciario ya haya efectuado la primer 
Llamada de Capital, en el entendido de que en caso contrario, no se podrá ampliar el 
monto máximo de la emisión cuando el Fiduciario ya haya efectuado alguna Llamada 
de Capital. En ningún caso se entenderá que la Emisión de Certificados Serie B 
aumenta el Monto Máximo de la Emisión.  
 

(viii) Salvo por lo previsto en el subinciso (viii)(2) y (6), se requiere el voto 
favorable de los Tenedores que representen por lo menos el 90% (noventa por 
ciento) de los Certificados que se encuentren en circulación con derecho a voto, para 
aprobar cualquiera de los siguientes asuntos: 

 
(1) la modificación de la Cláusula Décima Cuarta, incisos (g) o (h) del 

Contrato de Fideicomiso; 
 
(2) con el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el 

80% (ochenta por ciento) de los Certificados que se encuentren en circulación con 
derecho a voto la remoción del Administrador y el nombramiento de un Administrador 
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Sustituto, en el supuesto de una remoción sin causa, conforme a lo previsto en el 
Contrato de Administración; 

 
(3) previo consentimiento por escrito del Administrador, acordar una 

modificación (A) a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso relativas a la 
prelación en la distribución de los recursos que se obtengan de la venta del 
Patrimonio del Fideicomiso, o (B) el lugar de pago o la moneda en la que los 
Certificados sean pagaderos o pagados; 

 
(4) aprobar la remoción de la totalidad de los miembros del Comité Técnico en 

el supuesto previsto en la Cláusula Vigésima Segunda, inciso (e) del Contrato de 
Fideicomiso;  

 
(5) aprobar una modificación al presente subinciso (8), del inciso (a), de la 

Cláusula Vigésima Primera del Contrato de Fideicomiso; y 
 
(6) se requiere el voto favorable de los Tenedores de Certificados Bursátiles 

que representen por lo menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto, para aprobar la cancelación del listado 
de los Certificados Bursátiles en la BMV o la cancelación de la inscripción de los 
Certificados Bursátiles en el RNV; 

 
(ix) Asimismo, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en su 

caso, aprobar (i) las potenciales Inversiones y Desinversiones que pretendan 
realizarse exclusivamente cuando representen 20% (veinte por ciento) o más del 
Monto Máximo de la Emisión (calculando el monto de dichas potenciales Inversiones 
y Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados de la 
colocación de Certificados Serie A) y en la medida en que ello se encuentre permitido 
por los Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación, incluyendo, de ser el 
caso, para autorizar al Fiduciario a obligarse solidariamente u otorgar Garantías 
Reales o Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de cualquier Empresa 
Promovida, en el entendido que ese porcentaje será determinado considerando, en 
su caso, los compromisos de inversión de las Llamadas de Capital, con 
independencia de que dichas Inversiones se lleven a cabo de manera simultánea o 
sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la 
primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola, (ii) aprobar 
cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fidecomiso; y (iii) la 
contratación de productos financieros derivados en términos del Contrato de 
Fideicomiso cuando representen el 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo 
de la Emisión. Adicionalmente, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en 
su caso, aprobar el destino de los recursos obtenidos con cada Llamada de Capital 
correspondiente a los Certificados Serie A cuando el Monto Adicional Requerido 
represente 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión. 

 
(x) Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán 

entregar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de titulares 
que a tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, 
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respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales dichos Tenedores sean titulares, 
con el Representante Común, en el domicilio que se designe en la convocatoria a 
más tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba 
celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de 
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos testigos o 
por cualquier otro medio permitido conforme a la legislación aplicable. 

 
(xi) De cada Asamblea de Tenedores se levantará un acta reflejando las 

resoluciones adoptadas por los Tenedores y suscrita por quienes hayan fungido 
como presidente y secretario de la Asamblea de Tenedores. Al acta se agregará la 
lista de asistencia, firmada por los Tenedores presentes en la Asamblea de 
Tenedores y por los escrutadores. Las actas, así como copia de la información en 
relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación del Representante Común, 
serán conservados por éste y podrán, periódicamente, ser consultadas por los 
Tenedores; los Tenedores tendrán derecho a solicitarle al Representante Común, a 
costa del Tenedor de que se trate, que les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho de solicitar y recibir del 
Representante Común una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y 
cada una de las Asambleas de Tenedores. Así mismo, el Fiduciario tendrá la 
obligación de entregarle una copia de dicha documentación al Administrador, cuando 
este último se lo requiera. 

 
(xii) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de 

Tenedores, se tomará como base el número de Certificados con derecho de voto en 
dicha asamblea, sin distinción de serie o subserie, que se encuentre en circulación, 
computándose un voto por cada Certificado en circulación con derecho a voto, 
respecto al asunto en cuestión. Los Tenedores tendrán derecho a 1 (un) voto por 
cada Certificado del que sean titulares, en el entendido que los Tenedores de 
Certificados Serie B de cualquier subserie tendrán derecho de voto en todas las 
Asambleas de Tenedores.  

 
(xiii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante 

Común, a través de uno de sus representantes. Para efectos de calcular el quórum 
de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de 
Certificados en circulación con derecho a voto, sin distinción de Serie, y en ella los 
Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los 
Certificados de los que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado en 
circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión. El Representante 
Común designará a las personas que actuarán como secretario y escrutador(es) en 
las Asambleas de Tenedores correspondientes. 

 
(xiv) No obstante lo previsto en las disposiciones anteriores, las 

resoluciones tomadas fuera de Asamblea de Tenedores por unanimidad de los 
Tenedores que representen la totalidad de los Certificados que se encuentren en 
circulación con derecho a voto, tendrán la misma validez que si hubieren sido 
adoptadas reunidos en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas resoluciones 
unánimes se confirmen por escrito y las mimas sean notificadas al Fiduciario, al 
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Administrador y al Representante Común, en el entendido que el Representante 
Común con la información que le sea entregada para tales efectos estará obligado a 
verificar la tenencia de Certificados Bursátiles de cada Tenedor. 

 
(xv) Los Tenedores que en lo individual o en conjunto, tengan el 20% 

(veinte por ciento) o más de los Certificados que se encuentren en circulación, 
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones de las Asambleas 
de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a dicha asamblea 
o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en contra de la resolución y en 
cualquier caso, se presente la demanda dentro de los 15 (quince) días siguientes a la 
adopción de las resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de 
violación, conforme a los términos de la legislación aplicable. La ejecución de las 
resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia, 
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir 
los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores por la 
inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o 
improcedente la oposición. La sentencia que se dicte con motivo de la oposición 
surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de 
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

 
(xvi) La información y documentos relacionados con el orden del día de la 

Asamblea de Tenedores deberá estar disponible de forma gratuita en las oficinas del 
Representante Común y del Fiduciario para su revisión por parte de los Tenedores, 
con por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a dicha Asamblea de 
Tenedores, en el entendido, que los Tenedores podrán solicitar al Representante 
Común la entrega de dicha información y documentos en cualquier momento durante 
dicho plazo previo a la fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores, y a su 
vez, el Representante Común estará obligado a proporcionar dicha información y 
documentos a los Tenedores que lo soliciten. 
  

(b) Ninguna de las disposiciones contenidas en el Contrato de 
Fideicomiso limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores 
de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 
  

(c) Los Tenedores podrán celebrar cualquier clase de convenios para el 
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores. Dichos convenios 
podrán contener opciones de compra o venta de Certificados entre Tenedores, así 
como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o derechos económicos de los 
Certificados. La celebración de cualquiera de dichos convenios y sus características 
deberán de ser notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador 
por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de la celebración 
del convenio que corresponda, para que sean revelados por el Fiduciario al público 
inversionista a través de EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el 
reporte anual del Fideicomiso, en términos de las disposiciones que para tal efecto 
expida la CNBV.  
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(d) La Asamblea de Tenedores únicamente tendrá las facultades previstas 
en el Contrato de Fideicomiso y en los Certificados, y las que le otorgue la legislación 
aplicable. 
 

(e) Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán ejercer acciones 
de responsabilidad en contra del Administrador o el Administrador Sustituto, en su 
caso, por el incumplimiento a sus obligaciones, cuando en lo individual o en su 
conjunto representen el 15% (quince por ciento) o más del número de Certificados 
Bursátiles en circulación. Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad 
en términos de lo anterior, prescribirán en (5) cinco años contados a partir de que se 
hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial 
correspondiente.  

 
(f) El cómputo de los quórums de aprobación de las resoluciones 

adoptadas dentro de las Asambleas de Tenedores tomará en cuenta en su cómputo 
únicamente a los Tenedores presentes en dicha asamblea. 

 
(g) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea 

necesario un quórum especial de instalación de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar la Asamblea de Tenedores 
válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto 
de los que el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum 
suficiente. 

 
(h) Los Tenedores de cualesquier serie o subserie de Certificados podrán 

reunirse en una Asamblea Especial de Tenedores de la serie o subserie que 
corresponda, para tratar asuntos que únicamente afecten o repercuta a dichos 
Tenedores, incluyendo sin limitar la modificación al Monto Máximo de la Subserie, la 
modificación a la fecha de vencimiento de la emisión respectiva, así como la 
modificación a los términos y condiciones de los Certificados de la serie o subserie 
respectiva (siempre que no se encuentren asignados específicamente a la 
competencia de la Asamblea de Tenedores en términos del Contrato de Fideicomiso) 
para lo cual les aplicarán las mismas reglas que las aplicables a las Asambleas de 
Tenedores, con la particularidad de que los porcentajes para el ejercicio de derechos 
de los Tenedores y para el cómputo del quórum de instalación y votación, se 
determinarán respecto del total de Certificados de la serie o subserie que 
correspondan en circulación con derecho a voto. Dichas Asambleas Especiales 
representarán al conjunto de Tenedores de Certificados de la serie o de la subserie 
respectiva, y se regirán por las disposiciones contenidas en el Título respectivo, la 
LMV y la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores 
de la subserie respectiva, aún respecto de los ausentes y disidentes en el entendido 
que sus resoluciones no obligarán a los Tenedores de cualquier otra serie o subserie 
de Certificados en su capacidad de Tenedores de los mismos. 

 
(i) No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto 

debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una 
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Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y resuelto 
por, una Asamblea de Tenedores. 

   
 
Décima Segunda. El Comité Técnico y sus facultades. 
 

(a) En observancia a lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Segunda del 
Contrato de Fideicomiso, el Comité Técnico estará integrado por hasta un máximo de 
21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, mismos que serán nombrados 
de la siguiente forma:  

 
(1) Cada 10% (diez por ciento) de los Certificados que se encuentren en 

circulación y que tengan los Tenedores en lo individual o en su conjunto, tendrá el 
derecho de designar en Asamblea de Tenedores y, en su caso, a revocar el 
nombramiento de, 1 (un) miembro propietario y sus suplentes en el Comité Técnico, 
en el entendido que dicho derecho pertenecerá a cada uno de los inversionistas o 
conjunto de inversionistas que cuenten con dicho porcentaje de Certificados. Dicha 
designación podrá ser mediante notificación al Fiduciario, con copia al Representante 
Común, en la medida que no se trate de la designación de un Miembro 
Independiente, en cuyo caso se requerirá la calificación de independencia por parte 
de la Asamblea de Tenedores en los términos del Contrato de Fideicomiso. Tal 
designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores cuando a su vez se 
revoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico; en cuyo caso, 
las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses 
siguientes a la revocación. Los Tenedores podrán renunciar a su derecho a designar 
a miembros del Comité Técnico mediante la entrega de una comunicación por escrito 
en dicho sentido al Representante Común, al Fiduciario y al Administrador;  

 
(2) el Administrador tendrá el derecho de designar a los miembros 

propietarios y suplentes del Comité Técnico restantes de los referidos en el subinciso 
(1) anterior, y también tendrá el derecho de revocar el nombramiento de aquellos 
miembros que él mismo haya nombrado y sus respectivos suplentes, siempre y 
cuando siga desempeñando sus funciones como Administrador.  

 
(3) Siempre y cuando no hubiesen sido nombrados el número máximo de 21 

(veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, aquéllos Tenedores que en 
términos del Contrato de Fideicomiso no estén facultados para nombrar un miembro 
del Comité Técnico y aquellos Tenedores que estando facultados para nombrar un 
miembro del Comité Técnico hubieren renunciado a ese derecho podrán, en su 
conjunto, proponer a la Asamblea de Tenedores a un candidato para ser nombrado 
como Miembro Independiente del Comité Técnico, en cuyo caso el Administrador 
estará facultado por su parte para también proponer a uno o más candidatos para 
que ocupe dicho cargo de Miembro Independiente del Comité Técnico, de modo que 
de entre los candidatos que así sean propuestos la Asamblea de Tenedores nombre 
un Miembro Independiente de dicho Comité Técnico. 
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Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del 
Comité Técnico y sus respectivos suplentes serán Miembros Independientes, en el 
entendido que será la Asamblea de Tenedores quien calificará la independencia de 
los mismos con respecto de las Empresas Promovidas, los Vehículos de Inversión, el 
Fideicomitente y el Administrador o aquellos que representen un conflicto de interés. 
En caso que la Asamblea de Tenedores determine que algún miembro del Comité 
Técnico no cumple con los requisitos para ser considerado Miembro Independiente, 
deberá exponer los motivos que condujeron a dicha determinación. Los miembros 
designados como Miembros Independientes deberán de calificar como tales en la 
fecha de su nombramiento y deberán continuar cumpliendo con los requisitos 
aplicables con posterioridad a su designación, mientras funjan como miembros del 
Comité Técnico. En virtud de lo anterior, a más tardar en dicha fecha de 
nombramiento, cada miembro designado como Miembro Independiente deberá 
entregar al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador, una certificación 
suscrita por dicha persona física, en la que declare que cumple con los requisitos 
para ser considerado un Miembro Independiente conforme a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso, anexando copia simple de su identificación oficial vigente. 
En caso que un Miembro Independiente deje de calificar como tal, dicho miembro 
podrá dejar de ser miembro del Comité Técnico, pero en cualquier caso se deberá 
nombrar a un nuevo miembro propietario (incluyendo suplentes) en su sustitución, de 
ser necesario, para mantener el mínimo de 25% (veinticinco por ciento) de Miembros 
Independientes. El Representante Común no forma parte del Comité Técnico y no 
tiene derecho a designar a un miembro del Comité Técnico. 

 
Por cada miembro del Comité Técnico podrá haber hasta uno o más 

suplentes, los cuales deberán tener el mismo carácter de miembro propietario de que 
se trate, en el entendido que cualquiera de dichos suplentes, pero sólo 1 (uno) de 
ellos, podrá actuar en sustitución y en los casos de ausencia del miembro propietario 
de que se trate.  

 
Dentro de los 30 días siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de los 

Certificados Serie A, el Representante Común deberá convocar a una Asamblea de 
Tenedores, la cual deberá nombrar a los miembros del Comité Técnico en términos 
de esta sección. 

 
(b) No habrá requisitos de nacionalidad respecto de los miembros del 

Comité Técnico.  
 
(c) El Fiduciario y el Representante Común serán invitados a estar 

presentes en las sesiones del Comité Técnico como observadores (con voz, pero sin 
derecho de voto), en el entendido que, en ningún caso, el Fiduciario ni el 
Representante Común podrán ser designados como miembros, o ejercer cualquier 
otra función dentro del Comité Técnico. El Comité Técnico y el Administrador podrán 
invitar a invitados especiales (incluyendo al Auditor Externo y al Valuador 
Independiente), como observadores (con voz pero sin derecho de voto), en virtud de 
su grado de experiencia, de su participación en un asunto determinado o por 
cualquier otra razón que se considere conveniente.  
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(d) Los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del 

Comité Técnico de conformidad con el inciso (a)(1) anterior y el Administrador, 
nombrarán, revocarán y sustituirán a los miembros del Comité Técnico en la 
Asamblea de Tenedores si se trata de un Miembro Independiente, de no tratarse de 
un Miembro Independiente, notificarán al Representante Común, al Fiduciario y al 
Administrador, por escrito, de la designación que hayan realizado de conformidad 
con esta sección y la designación de los miembros que corresponda (incluyendo a su 
suplente o suplentes), surtirá efectos a partir de la recepción de la notificación de que 
se trate por el Fiduciario, anexando copia simple de la identificación oficial vigente, 
en el entendido de que siempre deberá guardarse la proporción de Miembros 
Independientes establecida en el Contrato de Fideicomiso. Los Tenedores y el 
Administrador podrán, en cualquier momento, revocar la designación o sustituir a 
dichos miembros que hayan designado, mediante notificación por escrito dada al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador y dicha revocación o 
sustitución, en su caso, surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la 
notificación por el Fiduciario. Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus 
respectivos suplentes nombrados por el Administrador, sólo podrán ser destituidos 
por el Administrador. Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus 
respectivos suplentes, designados por los Tenedores, sólo podrán ser destituidos por 
los Tenedores que los hubieren designado (excepto por lo que se conviene en el 
inciso (f) siguiente). También podrán ser destituidos cuando se revoque el 
nombramiento de la totalidad de los miembros del Comité Técnico por la Asamblea 
de Tenedores (incluyendo los que hubieren sido designados por el Administrador), 
conforme a lo previsto por la Cláusula Vigésima Primera, inciso (a)(8)(v) del Contrato 
de Fideicomiso, en cuyo caso los miembros del Comité Técnico sustituidos, no 
podrán ser nombrados como miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) 
meses siguientes a la destitución. La muerte, incapacidad o renuncia de un miembro 
del Comité Técnico, resultará en la destitución automática con efectos inmediatos, y 
el Administrador o el Tenedor de Certificados Bursátiles respectivo deberá hacer una 
nueva designación dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes o se 
considerará que han renunciado a su derecho a designar hasta que dicha 
designación haya sido realizada.  

 
(e) De manera inicial, el Comité Técnico se integrará por las personas 

físicas que se listan en el Anexo 1 del Contrato de Fideicomiso, junto con copia 
simple de su identificación oficial vigente. En la medida que algún Tenedor o grupo 
de Tenedores notifiquen al Fiduciario y al Administrador el nombramiento de uno o 
varios miembros del Comité Técnico, el Administrador, de manera simultánea, podrá 
designar a miembros adicionales al Comité Técnico en el caso que lo considere 
conveniente notificando al Fiduciario de dicho cambio y entregarle copia simple de la 
identificación oficial vigente, en el entendido que cualquier nombramiento que se 
realice con menos de 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a cualquier sesión del 
Comité Técnico, no surtirá sus efectos respecto de dicha sesión.  

 
(f) Cada Tenedor que pretenda designar a un miembro en el Comité 

Técnico según se conviene en esta sección y que no haya renunciado a su derecho 
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a designar un miembro, deberá entregar al Representante Común, al Administrador y 
al Fiduciario evidencia de los Certificados de los que dicho Tenedor sea propietario y 
una comunicación por escrito que contenga el nombre de la persona física que tenga 
la intención de nombrar como miembro del Comité Técnico.  

 
(g) En caso de que un Tenedor o conjunto de Tenedores llegue a ser 

titular de cada 10% (diez por ciento) o más de los Certificados en circulación, dicho 
Tenedor o conjunto de Tenedores podrán nombrar un miembro del Comité Técnico 
en una Asamblea de Tenedores en términos de la Cláusula Vigésima Segunda inciso 
(b)(2) del Contrato de Fideicomiso.  

 
(h) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su 

ausencia por el suplente o los suplentes que le correspondan al miembro propietario 
en cuestión.  

 
(i) El Administrador designará a un miembro del Comité Técnico como 

presidente, y a un secretario (que podrá no ser miembro del Comité Técnico). 
 

El Comité Técnico establecido de conformidad con la Cláusula Vigésima 
Segunda del Contrato de Fideicomiso, tendrá las siguientes facultades indelegables:  

 
(i) aprobar la realización de potenciales Inversiones o Desinversiones con 

un valor del 5% (cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por ciento) del Monto 
Máximo de la Emisión (calculándolo el monto de dichas potenciales Inversiones y 
Desinversiones exclusivamente respecto de los recursos derivados de la colocación 
de Certificados Serie A) así como autorizar al Fiduciario a obligarse solidariamente y 
otorgar Garantías Reales o Personales en favor de un Vehículo de Inversión y/o de 
cualquier Empresa Promovida con un valor del 5% (cinco por ciento) pero menor al 
20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, en el entendido que dichos 
porcentajes serán calculados con independencia de que las operaciones que 
conformen dicha potencial Inversión o Desinversión se ejecuten de manera 
simultánea o sucesiva, en un periodo de 24 (veinticuatro) meses, contado a partir de 
que se concrete la primera operación, y que por sus características puedan 
considerarse como una sola potencial Inversión o Desinversión;  

 
(ii) emitir cualquier Negativa de Inversión o emitir la Aprobación de 

Inversión respectiva, en el entendido que, en caso que el Comité Técnico no resuelva 
dicha Negativa de Inversión o Aprobación de Inversión en la fecha que convoque el 
Administrador para tales efectos, debido a que no se haya aprobado resolución al 
respecto, se entenderá que se emitió una Negativa de Inversión, en el entendido de 
que en caso de que no se haya aprobado la resolución por ausencia de quórum, 
deberá emitirse una segunda o posterior convocatoria en términos de lo establecido 
en la Cláusula Vigésimo Segunda (2)(p) del Contrato de Fideicomiso;  

 
(iii) aprobar las operaciones que pretendan celebrarse por el Fiduciario, 

los Vehículos de Inversión o las Empresas Promovidas con el Fideicomitente, 
Personas Relacionadas del Fideicomitente, cualquier Afiliada del Fideicomitente, o 
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Personas en las que Personas Relacionadas del Fideicomitente o cualquier Afiliada 
del Fideicomitente así como el Administrador o a quien se encomienden dichas 
funciones; o bien, que representen un conflicto de interés, mismas que, a su vez, 
deberán ser aprobadas por la Asamblea de Tenedores o por el Comité Técnico 
dependiendo del porcentaje que las mismas representen el Monto Máximo de la 
Emisión;  

 
(iv) establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el 

Administrador en el ejercicio de sus facultades en términos de lo previsto en el 
Contrato de Administración;  

 
(v) aprobar la participación, en calidad de coinversionista, de cualquier 

tercero;  
 
(vi) aprobar (i) aquellos Gastos de Mantenimiento individuales y no 

recurrentes superiores a $2,000,000.00 (dos millones de Pesos), salvo por Gastos de 
Mantenimiento de los señalados en el inciso (iii) de la definición del término “Gastos 
de Mantenimiento” contenida en la Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso, los 
cuales no requerirán de aprobación alguna, y (ii) el reembolso al Administrador de 
aquellos Gastos de Emisiones que no hubiesen sido divulgados como tales en el 
prospecto de colocación definitivo relativo a la oferta pública de los Certificados 
Bursátiles;  

 
(vii) aprobar la remoción del Auditor Externo y la designación, a propuesta 

del Administrador, del nuevo Auditor Externo;  
 
(viii) aprobar la remoción del Valuador Independiente y la designación, a 

propuesta del Administrador, del nuevo Valuador Independiente;  
 
(ix) aprobar la contratación de cualesquiera asesores o especialistas que 

deban de asistir, apoyar o asesorar, a los Miembros Independientes del Comité 
Técnico y aquellos miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores y 
gastos o costos de dichos asesores, sin perjuicio de que lo anterior pueda ser 
resuelto por los Tenedores reunidos en Asamblea de Tenedores;  

 
(x) aprobar la determinación del Administrador del saldo requerido de la 

Reserva de Gastos previo a la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que 
deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores;  

 
(xi) aprobar la ratificación de la decisión del Administrador de declarar una 

Inversión como pérdida;  
 
(xii) aprobar la contratación de instrumentos financieros derivados por un 

monto que represente un valor del 5% (cinco por ciento)pero menor al 20% (veinte 
por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, exclusivamente para efectos de cubrir 
posiciones en moneda extranjera, tasas de interés y otros riesgos relevantes 
derivados de Inversiones y no para efectos especulativos, que no hayan sido 
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aprobados en los términos de la Aprobación de Inversión respectiva que sea emitida 
por el Comité de Inversiones del Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de 
Tenedores (según sea aplicable), en el entendido que dichos instrumentos 
financieros derivados previamente aprobados en una Aprobación de Inversión no 
tendrán que ser aprobados nuevamente por el Comité Técnico al amparo de este 
inciso, y que el Fiduciario únicamente podrá celebrar dichas operaciones con 
entidades que tengan una calificación crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-
1” (en escala local) emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala 
local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local) emitida por 
Moody’s de México, S.A. de C.V. o su equivalente de cualquier otra agencia 
calificadora;  

 
(xiii) aprobar la adquisición de Certificados prevista en las Cláusulas 

Octava, inciso (13), y Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso;  
 
(xiv) aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate uno o varios 

pasivos así como el otorgamiento de Garantías Reales o Personales en favor de un 
Vehículo de Inversión y/o las Empresas Promovidas, por un monto que exceda del 
5% (cinco por ciento) pero no exceda del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo 
de la Emisión, siempre que dichas contrataciones de pasivos se encuentren 
asociadas a Inversiones o Desinversiones, en el entendido que corresponderá al 
Administrador instruir al Fiduciario sobre la forma y términos de contratación de tales 
pasivos, dentro de los términos de las reglas aprobadas, y que el Administrador 
revelará a los Tenedores, periódicamente, las características de los pasivos 
contratados y de las Garantías Reales o Personales otorgadas por el Fideicomiso 
con base en las reglas aprobadas por el Comité Técnico. El monto total de dichos 
pasivos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso no podrá representar, salvo que así 
lo autorice la Asamblea de Tenedores, más del 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
Monto Máximo de la Emisión;  

 
(xv) a propuesta del Administrador, aprobar la remoción del Fiduciario o la 

designación del nuevo Fiduciario;  
 
(xvi) supervisar el cumplimiento de las obligaciones del Administrador de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso;  
 
(xvii) elegir para efectos de la determinación del Valor de Mercado de 

cualquiera de las Inversiones, a un banco de inversión de reconocido prestigio;  
 
(xviii) a propuesta del Administrador, aprobar la realización de potenciales 

Inversiones que constituyan la reinversión de los recursos señalados en la Cláusula 
Décima Cuarta, incisos (b) y (c), del Contrato de Fideicomiso;  

 
(xix) determinar, para efectos de la Cláusula Vigésima Novena del Contrato 

de Fideicomiso, si los Daños causados por una Persona Cubierta son consecuencia 
de una Conducta Inhabilitadora;  
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(xx) resolver las controversias que se presenten entre el Coinversionista y 
el Administrador conforme a los términos previstos en el Contrato de Coinversión;  

 
(xxi) sin perjuicio de las facultades del Representante Común, verificar el 

debido cumplimiento de las obligaciones del Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso y el Contrato de Administración; y  

 
(xxii) autorizar el pago de las indemnizaciones que el Administrador, o sus 

Afiliadas, empleados, funcionarios, accionistas o consejeros tengan derecho a recibir 
en su carácter de Personas Cubiertas en términos de lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, 
 

(xxiii) resolver sobre la contratación del crédito que pueda, a su discreción, 
otorgar el Administrador al Fiduciario conforme a la Cláusula Octava Bis del Contrato 
de Fideicomiso, o la prestación de servicios adicionales por parte del Administrador 
no expresamente contemplados en el Contrato de Administración, así como la 
contraprestación correspondiente;  

 
(xiv) solicitar al Representante Común que convoque a la Asamblea de 

Tenedores o Asamblea Especial de Tenedores, según sea el caso, cuando considere 
que exista algún asunto que deba ser sometido a su consideración; y 

 
(xxv) cualesquiera otras facultades que se le otorguen al amparo de los 

Documentos de la Emisión, en su caso. 
 

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores.  

 
Asimismo, el Comité Técnico deberá cumplir con sus obligaciones conforme a 

la CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones. 
 
Décima Tercera. Cuentas del Fideicomiso; Inversiones Permitidas.  
 

(a) El Fiduciario abrirá y mantendrá las siguientes cuentas conforme a los 
términos del Contrato de Fideicomiso:  

(1) la Cuenta General; 

(2) la Cuenta de Reserva de Gastos; 

(3) la Cuenta de Reinversión; 

(4) la Cuenta de Inversiones; 

(5) la Cuenta de Distribuciones; 

(6) la Cuenta de Impuestos; 

(7) las Cuentas de Aportación Serie B; 
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(8) las Cuentas de Distribución Serie B; 

(9) las Cuentas de Reserva Serie B; 

(10) la Cuenta del Administrador. 

 
(b) Además de las cuentas descritas con anterioridad, el Fiduciario podrá 

abrir aquellas otras cuentas que considere sean necesarias para administrar 
adecuadamente los recursos que integren el Patrimonio del Fideicomiso y que le 
sean requeridas al Fiduciario por escrito por el Administrador.  

Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse conforme a, y en los 
términos de, la legislación aplicable, podrán estar denominadas en Pesos o Dólares 
de acuerdo con las instrucciones del Administrador, y el Administrador tomará las 
medidas necesarias a su alcance para que los fondos que se mantengan en las 
mismas devenguen intereses a tasas existentes en el mercado. Las Cuentas del 
Fideicomiso deberán establecerse inicialmente en Pesos por el Fiduciario con la 
institución financiera que el Administrador le instruya por escrito al Fiduciario, en el 
entendido que dichas cuentas, mediante instrucción escrita del Administrador, podrán 
reubicarse y establecerse con no más de tres instituciones financieras. Las Cuentas 
del Fideicomiso deberán ser establecidas, y estar abiertas y operando, a más tardar 
en la Fecha de Emisión Inicial. 

En el caso que, conforme a los sistemas de administración del Fiduciario, no 
sea necesario abrir cuentas con relación a una o más de las Cuentas del Fideicomiso 
referidas en esta Sección y las mismas puedan establecerse con base en registros 
en sus sistemas (por ejemplo, a través de subcuentas), los requisitos previstos en el 
párrafo anterior no serán aplicables, en el entendido que el Fiduciario comience 
hacer que dichos registros permitan y revelen un adecuado control de las distintas 
Cuentas del Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y estar 
segregadas, en cualquier caso, de otras cuentas (o subcuentas) que mantenga y 
administre el Fiduciario para beneficio de cualesquiera terceros. 

 El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador, deberá realizar 
todos aquellos actos y suscribir todos aquellos documentos que sean necesarios 
para que el Administrador esté facultado para tener, y efectivamente tenga, acceso 
en tiempo real y de forma electrónica para consulta a las Cuentas del Fideicomiso, 
en el entendido que dicho acceso incluirá la facultad del Administrador de instruir al 
Fiduciario que realice retiros o transferencias de o a, o cualquier otro movimiento 
similar en, las Cuentas del Fideicomiso o de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y el Contrato de Administración.  

(c)(1) Mientras los fondos correspondientes no sean aplicados conforme a lo 
previsto por el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario invertirá los recursos 
depositados en cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso sólo en Inversiones 
Permitidas, de conformidad con las instrucciones recibidas del Administrador y en la 
medida en que se encuentren disponibles los valores o, en su defecto, conforme a lo 
establecido por la regulación aplicable a operaciones de fideicomiso. Cualesquiera 
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instrucciones del Administrador entregadas al Fiduciario en términos del presente 
inciso deberán señalar expresamente (i) el monto de los recursos a ser invertidos, (ii) 
los instrumentos en que deban realizarse las Inversiones Permitidas (indicando el 
nombre del emisor y otras características que permitan distinguirlos), pudiendo 
consistir en reportos que sean considerados Inversiones Permitidas, (iii) los plazos 
máximos de inversión, y (iv) la o las contrapartes con quienes el Fiduciario deba 
realizar tales inversiones, en el entendido que, tratándose de operaciones de reporto 
respecto de Inversiones Permitidas, el Fiduciario únicamente podrá celebrar dichas 
operaciones con instituciones o entidades financieras que tengan una calificación 
crediticia de corto plazo igual o mayor a “mxA-1” (en escala local) emitida por 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en escala local) emitida por Fitch México, 
S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local) emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V., 
o de cualquier otra agencia, calificadora, o aquellas calificaciones crediticias de largo 
plazo o de contraparte equivalentes o mayores. Las partes manifiestan su 
consentimiento para que la institución o entidad financiera que actúe como 
contraparte en la realización de las Inversiones Permitidas sea la institución en 
donde se abrirán o donde se mantengan las Cuentas del Fideicomiso, siempre y 
cuando dicha institución tenga una calificación crediticia de corto plazo igual o mayor 
a “mxA-1” (en escala local), emitida por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o “F1” (en 
escala local) emitida por Fitch México, S.A. de C.V., o “MX-1” (en escala local), 
emitida por Moody’s de México, S.A. de C.V., o por cualquier otra agencia 
calificadora o aquellas calificaciones crediticias de largo plazo o de contraparte 
equivalentes o mayores. En caso contrario, las Inversiones Permitidas no podrán 
realizarse con dicha institución como contraparte. 

En caso que el Fiduciario cuente con recursos disponibles no invertidos y el 
Administrador no entregue al Fiduciario las instrucciones respectivas para inversión a 
más tardar a las 11:00 horas (hora de la ciudad de México) de cualquier día, y a 
partir de que ocurra y mientras continúe un Evento de Incumplimiento, el Fiduciario 
deberá de realizar las inversiones y reinversiones antes descritas de manera directa 
en Inversiones Permitidas, por un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales y 
sin necesidad de instrucción alguna.  

En caso de que por cualquier razón el Fiduciario no realice las inversiones descritas 
con anterioridad en los términos previstos, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda derivar de dicho incumplimiento, los recursos disponibles que no se hayan 
invertido deberán ser depositados con una institución de banca múltiple en tanto se 
aplican conforme a los párrafos anteriores. En el caso que dicha institución sea 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, dicho 
depósito deberá devengar intereses a la tasa más alta que dicha institución pague 
por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las fechas en que se mantenga 
el depósito. 

(2) En tanto no exista un Evento de Incumplimiento, el 
Administrador podrá instruir al Fiduciario respecto de los actos que deban realizarse 
con relación a las Inversiones Permitidas, incluyendo inversiones, enajenaciones, 
desinversiones, terminación anticipada de tales inversiones, o la forma de votar o 
ejercer derechos económicos o de otra naturaleza respecto de los valores u 
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operaciones que constituyan Inversiones Permitidas. Mientras un Evento de 
Incumplimiento exista y continúe, cualesquiera dichas instrucciones sólo podrán ser 
otorgadas por el Comité Técnico como un Asunto Reservado y, como tal, sometido a 
la aprobación del Comité Técnico conforme a lo convenido en la Cláusula Vigésima 
Segunda, inciso (r) del Contrato de Fideicomiso. 

 (3) Salvo por lo previsto en el Contrato de Fideicomiso respecto de 
impuestos, que se mantendrán en la Cuenta de Impuestos, las Ganancias de las 
Cuentas del Fideicomiso se mantendrán en cada Cuenta del Fideicomiso que 
corresponda para ser utilizadas conforme a las reglas establecidas para la respectiva 
Cuenta del Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo la realización de Distribuciones, en el entendido que el Administrador 
podrá instruir la aplicación de las Ganancias a integrar o reintegrar la Reserva de 
Gastos, mediante la acreditación de la Cuenta de Reserva de Gastos. 

 (4) Las partes, incluyendo lo Tenedores por la mera adquisición de 
los Certificados Bursátiles, reconocen y aceptan que el Fiduciario no será 
responsable por la selección de las Inversiones Permitidas ni tampoco por 
cualesquiera pérdidas derivadas de dichas Inversiones Permitidas, ya sea resultado 
de fluctuaciones de mercado, eventos que afecten a los emisores de que se trate, o 
por cualquier otra razón, por lo que las partes, incluyendo a los Tenedores por la 
mera adquisición de los Certificados  Bursátiles liberan de manera expresa al 
Fiduciario de cualquier responsabilidad en relación con cualquier pérdida que pudiere 
sufrir el Patrimonio del Fideicomiso como consecuencia de las Inversiones 
Permitidas que realice el Fiduciario de conformidad con los dispuesto en esta 
Sección. 

(d) En tanto cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso se mantengan en 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, las 
partes convienen lo siguiente: 

 
(1) el Fiduciario podrá realizar operaciones con Banco Nacional de 

México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, actuando éste último por 
cuenta propia (no como fiduciario), siempre y cuando las operaciones de que se trate 
las pueda llevar a cabo conforme a la legislación aplicable y el Contrato de 
Fideicomiso, y se establezcan las medidas necesarias para evitar conflictos de 
interés (que se presenten o pudieran presentarse) entre el Fiduciario y Banco 
Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex; 

 
(2) el Fideicomitente, el Representante Común y cualesquiera Tenedores 

como consecuencia de la adquisición de Certificados, aprueban expresamente que 
se lleven a cabo las operaciones antes citadas, con Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, siempre y cuando se trate de Inversiones 
Permitidas; 

 
(3) los derechos y obligaciones de Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, actuando como Fiduciario en términos del 
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Contrato de Fideicomiso y por cuenta propia, respectivamente, se entiende y 
conviene que no se extinguirán por confusión; 

 
(4) cualquier departamento o área de Banco Nacional de México, S.A., 

integrante del Grupo Financiero Banamex, que actúe por cuenta propia, por una 
parte, y el departamento o área fiduciaria de dicha institución, por la otra, no deberán 
ser dependientes directamente entre ellas; y 

 
(5) en ningún supuesto el Fiduciario invertirá recursos que formen parte 

del Patrimonio del Fideicomiso en la adquisición de instrumentos o valores emitidos 
directamente o garantizados por cualquiera de las Afiliadas del Fiduciario (excepto 
por las inversiones y operaciones con valores emitidos Banco Nacional de México, 
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, que se contemplan expresamente 
en el Contrato de Fideicomiso). 

 (e) En el caso que el Fiduciario deba pagar o reciba cualquier cantidad en 
Dólares, el Fiduciario deberá recibir dichas cantidades en las Cuentas del 
Fideicomiso de la moneda de que se trate y/o realizar aquellas operaciones 
cambiarias que le indique el Administrador, a fin de convertir y mantener dichas 
cantidades en Pesos en las Cuentas del Fideicomiso. Las operaciones cambiarias 
las realizará el Fiduciario con la tesorería de Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex y al tipo de cambio del día en que se lleve 
a cabo la operación cambiaría que esta ofrezca o con aquella otra institución que al 
efecto le instruya el Administrador, y con la cual el Fiduciario de conformidad con sus 
políticas pueda realizar este tipo de operaciones. El Fiduciario deberá realizar la 
operación dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de los fondos para realizar 
las operaciones cambiarias.  

(f) Cualquier transferencia o pago que deba realizarse con cargo a las 
Cuentas del Fideicomiso se realizará, en el caso que deba hacerse entre Cuentas del 
Fideicomiso, mediante transferencia electrónica de fondos, en el entendido que 
cualquier pago a los Tenedores lo efectuará el Fiduciario a través de los sistemas de 
Indeval o, de no ser factible realizarlo a través de dicho sistema, mediante cualquier 
otra forma prevista por la legislación aplicable para la realización de pagos a 
inversionistas en certificados bursátiles similares a los Certificados Bursátiles. En 
caso de que dicho pago, no pueda realizarse a través de Indeval y deba hacerse a 
cualquier otra Persona, el pago se realizará mediante transferencia electrónica o 
mediante cheque a cargo de la Cuenta del Fideicomiso respectiva, según se 
convenga con la Persona de que se trate, en el entendido que el Fiduciario sólo 
realizará pagos a través de cheques, si las Cuentas del Fideicomiso lo permitieren. 

(g) El Fiduciario no estará obligado a realizar transferencias, pagos o 
movimiento alguno con cargo a las Cuentas del Fideicomiso, sino hasta que deba 
realizarlo conforme a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso o hasta que 
reciba, en su caso, las instrucciones pertinentes del Administrador o de quien esté 
autorizado para dar instrucciones distinto del Administrador conforme a los términos 
del Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario sólo podrá realizar aquellas transferencias, 
pagos o movimientos expresamente previstos en el Contrato de Fideicomiso y, en el 
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caso que no se encuentren previstos en el Contrato de Fideicomiso de manera 
expresa, conforme a los términos que instruya el Administrador, en el entendido que, 
tratándose de transferencias o pagos, de cualquier naturaleza, que requieran de la 
aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores para hacerse, por 
exceder de los límites previstos en el Contrato de Fideicomiso o en la legislación 
aplicable o por cualquier otra razón, adicionalmente se requerirá de dicha 
aprobación. 

(h) En caso que el Fiduciario deba realizar retenciones respecto de 
impuestos, para su pago posterior a las autoridades fiscales competentes 
(incluyendo, impuesto sobre la renta), respecto de cualquier pago que el Fiduciario 
deba realizar con cargo a las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, el 
pago de Gastos, el pago de las Comisiones del Administrador o el pago de 
Distribuciones antes de realizar los pagos correspondientes, el Fiduciario deberá 
separar las cantidades correspondientes a las retenciones de dichos impuestos y 
transferirlas a la Cuenta de Impuestos para su pago a las autoridades fiscales 
correspondientes, en el entendido que los impuestos retenidos y enterados respecto 
de cualesquiera Comisiones del Administrador, se considerarán como parte de 
dichas Comisiones del Administrador. 

(i) Una vez que se hayan pagado en su totalidad cualesquiera cantidades 
debidas respecto de los Certificados Bursátiles y los demás Documentos de la 
Emisión, cualquier remanente en la Cuenta de Reserva de Gastos será utilizado por 
el Fiduciario para dar por terminado el Contrato de Fideicomiso y liquidar el 
Fideicomiso y cualquier remanente será repartido como Distribuciones, previa 
instrucción del Comité Técnico. 

Décima Cuarta. Cuenta General y Cuenta de Reinversión. 

 (a) El Fiduciario recibirá o depositará en la Cuenta General, el Monto Inicial 
de la Emisión y cualquier Monto Adicional de la Emisión, en ambos casos 
relacionados con los Certificados Serie A, así como cualesquier penas 
convencionales que reciba en términos de la Cláusula Trigésima Sexta inciso (e) del 
Contrato de Fideicomiso así como cualquier otra cantidad que conforme a los 
Documentos de la Emisión deba depositarse en la Cuenta General o que el 
Administrador determine debe mantenerse en la Cuenta General. 

 (b) El Fiduciario, conforme a las instrucciones por escrito recibidas del 
Administrador, deberá de pagar los Gastos de Emisión o reembolsarlos al 
Administrador, de haber sido pagados por éste, según corresponda, con cargo al 
Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A, en la Fecha de Emisión Inicial 
de los Certificados Serie A o tan pronto sea posible después de la Fecha de Emisión 
Inicial de los Certificados Serie A. 
 

(c) El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador, 
constituirá, mantendrá y aplicará a la Reserva de Gastos conforme a lo descrito a 
continuación y en la Cláusula siguiente: 
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 (1) En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A o a 
más tardar el tercer Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A, el Fiduciario segregará una cantidad equivalente al 1% (uno por 
ciento) del Monto Inicial de la Emisión de los Certificados Serie A para integrar la 
Reserva de Gastos transfiriéndola a una cuenta creada para tal efecto (la “Cuenta de 
Reserva de Gastos”). 

 (2) En cualquier momento el Administrador podrá instruir al 
Fiduciario, después del recálculo de la Reserva de Gastos, la reconstitución de la 
Cuenta de Reserva de Gastos, mediante la aplicación de los recursos que se 
mantengan en la Cuenta General y transferencia a la Cuenta de Reserva de Gastos, 
o que se debite la Cuenta de Reserva de Gastos acreditando la Cuenta General. 

 (3) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta de Reserva de 
Gastos, podrán utilizarse para pagar, entre otros: 

(i) los Gastos de Mantenimiento (excluyendo para efectos de claridad, 
cualesquier Gasto Serie B); y 

(ii) la Comisión de Desempeño. 

El Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador, constituirá en la 
Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A o a más tardar el tercer Día Hábil 
inmediato siguiente a la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A, con una 
cantidad igual a $10,000,000.00 (diez millones de Pesos 00/100 M.N) una subcuenta 
de la Cuenta de Reserva de Gastos para realizar cualquier erogación que fuere 
necesaria respecto de servicios de asesores y expertos que presten sus servicios a 
los Tenedores y al Comité Técnico en relación con las operaciones que se 
contemplan en los Documentos de la Emisión (la “Reserva de Asesoría”). Las 
cantidades que se mantengan como parte de la Reserva de Asesoría no se 
considerarán para calcular el Retorno Preferente y podrán utilizarse para pagar, 
según lo instruyan los Tenedores, el Administrador o el Comité Técnico, los servicios 
de los asesores de los Tenedores o del Comité Técnico (a través del Fiduciario o el 
Representante Común, según corresponda). 

 (d) En cualquier fecha en que así lo indique el Administrador, el Fiduciario 
creará una cuenta (la “Cuenta de Reinversión”) para recibir aquellas cantidades 
depositadas en la Cuenta de Distribuciones que deban ser transferidas a dicha 
Cuenta de Reinversión en términos de la Cláusula Décima Cuarta, incisos (b) y (c), 
del Contrato de Fideicomiso. 

Aquellas cantidades que se mantengan en la Cuenta General, la Cuenta de 
Reserva de Gastos o la Cuenta de Reinversión, se invertirán en Inversiones 
Permitidas conforme a las instrucciones del Administrador hasta en tanto dichos 
recursos sean transferidos a la Cuenta de Inversiones del Fideicomiso para su uso 
respecto de una Inversión o reinversión, para pagar Gastos de Inversión o Gastos de 
Desinversión o para acreditar cualquiera otra Cuenta del Fideicomiso, conforme a lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso. 
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(e) Una vez que el Fiduciario reciba del Administrador (i) la Aprobación de 
Inversión en los términos de la Cláusula Décima Séptima del Contrato de 
Fideicomiso, o (ii) la instrucción de efectuar una Desinversión en los términos de la 
Cláusula Décimo Octava del Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá, 
respecto de la Inversión y los Gastos de Inversión respectivos, o en relación con los 
Gastos de Desinversión, según sea el caso, instruir al Fiduciario y el Fiduciario 
deberá transferir de la Cuenta General o de la Cuenta de Reinversión, según 
corresponda, a la Cuenta de Inversiones, las cantidades que el Administrador le 
instruya a efecto de utilizarse para la realización de Inversiones y para el pago de 
Gastos de Inversión, o para el pago de Gastos de Desinversión, según sea el caso; 
en el entendido que, mientras existan Montos para Reinversión depositados en la 
Cuenta de Reinversión, primero se transferirán los recursos de dicha Cuenta de 
Reinversión a la Cuenta de Inversiones antes de utilizar recursos de la Cuenta 
General. Las cantidades transferidas conforme a este inciso (e) deberán coincidir con 
aquellas cantidades determinadas en la Aprobación de Inversión correspondiente 
para el caso de las Inversiones o con la instrucción del Administrador al Fiduciario 
para realizar una Desinversión (incluyendo Gastos de Inversión y Gastos de 
Desinversión). No obstante lo anterior, el Administrador estará facultado para incurrir 
en Gastos de Inversión antes de que el Comité de Inversión, el Comité Técnico o la 
Asamblea de Tenedores, según sea el caso, emita, con respecto de una potencial 
Inversión, la Aprobación de Inversión respectiva; siempre y cuando dichos Gastos de 
Inversión anticipados no excedan de 5% (cinco por ciento) del monto total de la 
potencial Inversión de que se trate. 

(f) En cualquier momento en que el Administrador determine que 
cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General no será utilizada conforme 
a los términos de la presente Sección, el Administrador podrá instruir al Fiduciario, 
para que transfiera dicha cantidad a la Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a 
los Tenedores conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 

(g) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta General en la Fecha de 
Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución final a los 
Tenedores (incluyendo el saldo de la Cuenta de Reinversión y sus respectivas 
Ganancias, en su caso), que no se hubiere tomado para fondear o reconstituir 
cualquier Cuenta del Fideicomiso se transferirá a la Cuenta de Distribuciones y se 
distribuyan a los Tenedores de los Certificados Serie A conforme a lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso. 

Décima Quinta. Cuentas de Aportación Serie B.  

(a) En cada ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en particular, 
el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que será identificada como la 
“Cuenta de Aportación Serie B” para dicha subserie, en la cual recibirá (i) los 
recursos derivados de la Emisión Inicial y las Emisiones Subsecuentes de 
Certificados Serie B de dicha subserie; y (ii) cualquier otra cantidad que el Fiduciario 
deba recibir en la Cuenta de Aportación Serie B en relación con dicha subserie 
conforme al Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la Emisión. La 
Cuenta de Aportación Serie B correspondiente a una subserie en particular será 
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identificada con el número de dicha subserie. De conformidad con el artículo 64 de la 
LMV, los recursos depositados en la Cuenta de Aportación Serie B de la subserie 
respectiva, únicamente podrán ser destinados para el cumplimiento de las 
obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, que no podrán ser utilizados 
en el cumplimiento de obligaciones bajo series distintas aun en el caso de concurso 
mercantil o quiebra del Fideicomiso. 

(b) Con cargo a la Cuenta de Aportación Serie B de una subserie en 
particular el Fiduciario deberá, conforme a las instrucciones del Administrador, (i) 
pagar o reembolsar a la Persona que corresponda (incluyendo, sin limitación, al 
Administrador) los Gastos Serie B de dicha subserie, incluyendo sin limitación, 
asesores legales y fiscales, y (ii) realizar las Inversiones a ser fondeadas con los 
recursos de dicha subserie, y (iii) en su caso, depositar en la Cuenta de Reserva 
Serie B correspondiente a dicha subserie, de los montos que el Administrador 
considere convenientes para que el Fiduciario pague Gastos Serie B o realice 
Inversiones Subsecuentes o Inversiones Comprometidas en la parte proporcional 
que le corresponda a dicha subserie. 

(c) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales 
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie correspondiente el Fiduciario 
no hubiere utilizado los montos derivados de la misma para fondear la Potencial 
Coinversión que le dio origen, el Fiduciario (con previa instrucción del Administrador), 
una vez que todos los Gastos Serie B correspondientes hubieren sido pagados o 
reservados para pago, reembolsar los saldos restantes depositados en la Cuenta de 
Aportación Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en su caso) 
correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores de dicha subserie. 

(d) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Aportación Serie 
B de una subserie en particular en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha 
en que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores (incluyendo sus 
Ganancias, en su caso), que no se hubiere tomado para fondear o reconstituir 
cualquier otra Cuenta del Fideicomiso relacionada con dicha subserie, se transferirá 
a la Cuenta de Distribución Serie B que corresponda y se distribuirá a los Tenedores 
de dicha subserie conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 

Decima Sexta. Cuenta de Reserva de Gastos.  

(a) El Fiduciario recibirá, a través de la Cuenta de Reserva de Gastos, los recursos (i) 
que deban formar parte de la Reserva de Gastos, (ii) que el Administrador determine 
que deben aplicarse o acreditarse a dicha Cuenta de Reserva de Gastos conforme a 
los términos del Contrato de Fidecomiso, o (iii) que constituyan la Reserva de 
Asesoría. En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados Serie A o a más tardar el 
tercer Día Hábil inmediato siguiente, la Cuenta de Reserva de Gastos recibirá la 
cantidad convenida en el inciso (c)(1) de la Cláusula Décima Primera del Contrato de 
Fidecomiso y la cantidad correspondiente a la Reserva de Asesoría que se 
mantendrá segregada en una subcuenta de la Cuenta de Reserva de Gastos.  

(b) La Reserva de Gastos podrá incrementarse o disminuirse, en la medida 
necesaria, para pagar los pagos o reembolsos que deban hacerse con cargo a la 
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misma en los términos del Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la 
Emisión. En cualquier momento el Administrador podrá instruir al Fiduciario, con 
copia al Representante Común, el monto del recálculo de la Reserva de Gastos y la 
reconstitución de la Cuenta de Reserva de Gastos. Para dichos efectos, se podrán 
transferir recursos de la Cuenta General, Cuenta de Inversiones o la Cuenta de 
Distribuciones a la Cuenta de Reserva de Gastos para aumentar la Reserva de 
Gastos, o se podrán transferir recursos de la Cuenta de Reserva de Gastos a la 
Cuenta General, Cuenta de Inversiones o la Cuenta de Distribuciones, para disminuir 
la Reserva de Gastos.  

(c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta de Reserva de 
Gastos (excepto la Reserva de Asesoría) podrán utilizarse para pagar o reembolsar 
al Administrador (en el caso que el Administrador haya anticipado Gastos de 
Mantenimiento) los Gastos de Mantenimiento, incluyendo Comisiones Anuales y 
Comisiones de Adquisición (excluyendo para efectos de claridad, cualesquier Gasto 
Serie B); en el entendido que el Administrador podrá determinar que cualesquier 
Gastos de Mantenimiento que puedan o deban ser pagados de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso con Cargo a la Cuenta de Reserva de Gastos sean pagados 
directamente por un Vehículo de Inversión o alguna Empresa Promovida en 
particular, en cuyo caso el Fiduciario deberá llevar a cabo todos los actos que el 
Administrador determine como necesarios o convenientes a efecto de hacer que los 
Vehículos de Inversión o la Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos. 
La Reserva de Asesoría podrá utilizarse conforme a lo previsto por la Cláusula 
Décima Primera del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que las Ganancias de 
la Reserva de Asesoría, mientras sea una subcuenta de la Cuenta de Reserva de 
Gastos, se considerarán parte de la Reserva de Gastos. 

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine que 
cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva de Gastos no será 
utilizada conforme a los términos de la presente Sección, el Administrador podrá 
instruir al Fiduciario, para que transfiera dicha cantidad a la Cuenta de Distribuciones 
y se distribuyan a los Tenedores conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso. 

(e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de Asesoría en la 
Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución 
final a los Tenedores, se transferirá a la Cuenta de Distribuciones y se devolverá a 
los Tenedores de los Certificados Serie A conforme a lo previsto en la Cláusula 
Décima Cuarta, inciso (k)(3) del Contrato de Fideicomiso.  

Décima Séptima. Cuenta de Reserva Serie B.  
 

(a) En cada ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 
particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que será identificada 
como la “Cuenta de Reserva Serie B” para dicha subserie, en la cual recibirá los 
recursos (i) que el Administrador determine deban formar parte de la reserva para el 
pago de Gastos Serie B de dicha subserie, o (ii) que el Administrador determine que 
deben aplicarse o acreditarse a dicha Cuenta de Reserva Serie B conforme a los 
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términos del Contrato de Fideicomiso. La Cuenta de Reserva Serie B 
correspondiente a una subserie en particular será identificada con el número de 
dicha subserie. De conformidad con el artículo 64 de la LMV, los recursos 
depositados en la Cuenta de Reserva Serie B de la subserie respectiva, únicamente 
podrán ser destinados para el cumplimiento de las obligaciones de la subserie 
respectiva, en el entendido, que no podrán ser utilizados en el cumplimiento de 
obligaciones bajo series distintas aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del 
Fideicomiso. 
 

(b) El saldo de cada Cuenta de Reserva Serie B podrá incrementarse o 
disminuirse, en la medida necesaria, para pagar los pagos o reembolsos que deban 
hacerse con cargo a la misma en los términos del Contrato de Fideicomiso y los 
demás Documentos de la Emisión. En cualquier momento el Administrador podrá 
instruir al Fiduciario para que transmita recursos depositados en la Cuenta de 
Aportación Serie B o en la Cuenta de Distribución Serie B, en ambos casos, de una 
subserie en particular, a la Cuenta de Reserva Serie B correspondiente a dicha 
subserie, o se podrán transferir recursos de dicha Cuenta de Reserva Serie B a dicha 
Cuenta de Aportación Serie B o Cuenta de Distribución Serie B, para disminuir la 
reserva de Gastos Serie B correspondiente.  
 
 (c) Las cantidades que se mantengan reservadas en la Cuenta de 
Reserva Serie B de una subserie en particular podrán utilizarse para pagar o 
reembolsar al Administrador (en el caso que el Administrador haya anticipado Gastos 
Serie B) los Gastos Serie B correspondientes a dicha subserie; en el entendido que 
el Administrador podrá determinar que cualesquiera dichos Gastos Serie B que 
puedan o deban ser pagados de conformidad con el Contrato de Fideicomiso con 
cargo a una Cuenta de Reserva Serie B sean pagados directamente por un Vehículo 
de Inversión o alguna Empresa Promovida en particular, en cuyo caso el Fiduciario 
deberá llevar a cabo todos los actos que el Administrador determine como 
necesarios o convenientes a efecto de hacer que los Vehículos de Inversión o la 
Empresa Promovida respectiva efectúen dichos pagos.  
 

(d) En cualquier momento en que el Administrador determine que 
cualquier cantidad que se mantenga en una Cuenta de Reserva Serie B no será 
utilizada conforme a los términos de la presente Sección, el Administrador podrá 
instruir al Fiduciario para que transfiera dicha cantidad a la Cuenta de Distribución 
Serie B de la misma subserie, para ser distribuida a los Tenedores de dicha subserie 
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 
 

(e) En caso de que dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales 
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de la subserie correspondiente el Fiduciario 
no hubiere utilizado los montos derivados de la misma para fondear la Potencial 
Coinversión que le dio origen, el Fiduciario (con previa instrucción del Administrador), 
una vez que todos los Gastos Serie B correspondientes hubieren sido pagados o 
reservados para pago, reembolsar los saldos restantes depositados en la Cuenta de 
Reserva Serie B (incluyendo las Ganancias respectivas, en su caso) 
correspondientes a dicha subserie, a los Tenedores de dicha subserie. 
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(f) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Reserva Serie B 

de una subserie en particular en la Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en 
que deba efectuarse la Distribución final a los Tenedores (incluyendo sus Ganancias, 
en su caso), que no se hubiere tomado para fondear o reconstituir cualquier otra 
Cuenta del Fideicomiso relacionada con dicha subserie, se transferirá a la Cuenta de 
Distribución Serie B que corresponda y se distribuirá a los Tenedores de dicha 
subserie conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Decima Octava. Modificaciones. 

 
 (a) Los términos y disposiciones de esta Acta de Emisión podrán ser 

modificados en cualquier momento, mediante declaración unilateral de la voluntad 
del Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, previo 
consentimiento de la Asamblea de Tenedores, con la previa autorización de CNBV, 
en el entendido que cualquier modificación a alguna disposición de esta Acta de 
Emisión que requiera del voto favorable de un determinado porcentaje de votos en la 
Asamblea de Tenedores, conforme a lo previsto por esta Acta de Emisión y el 
Contrato de Fideicomiso, deberá ser aprobada por el porcentaje requerido. 

 
(b) No obstante lo previsto en el inciso (a) anterior, esta Acta de Emisión 

podrá ser modificada mediante declaración unilateral de la voluntad del Fiduciario, 
con la comparecencia del Representante Común, con la previa autorización de 
CNBV, pero sin la necesidad de la celebración ni aprobación de una Asamblea 
de Tenedores, cuando dicha modificación tenga por objeto: 

 
(i) modificar esta Acta de Emisión a efecto de implementar una 

sustitución del Administrador y su reemplazo por el Administrador Sustituto 
aprobados previamente conforme al Contrato de Fideicomiso; 

 
(ii) subsanar cualquier ambigüedad o corregir o complementar cualquier 

disposición del mismo, siempre y cuando dicha modificación conforme a este inciso 
(ii) no afecte adversamente los intereses de los Tenedores, en el entendido que, si 
existiere duda respecto a si tal modificación afecta adversamente los intereses de los 
Tenedores, la determinación correspondiente deberá hacerla el Representante 
Común, que podrá obtener y basarse en la opinión de expertos independientes para 
tales efectos; y 

 
(iii) adicionar disposiciones que sean necesarias o convenientes para 

facilitar la aplicación de las demás disposiciones del Acta de Emisión y del Contrato 
de Fideicomiso, siempre y cuando dicha modificación conforme a este inciso (iii) no 
afecte adversamente los intereses de los Tenedores, en el entendido que, si existiere 
ambigüedad respecto a si tal modificación afecta adversamente los intereses de los 
Tenedores, la determinación correspondiente deberá hacerla el Representante 
Común, que podrá obtener y basarse en la opinión de expertos independientes para 
tales efectos.  
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(iv) modificar el Monto Máximo de la Emisión, Monto Máximo de la Subserie, 
el Monto Máximo Agregado de la Emisión y/o el Monto Inicial de la Emisión, así como 
cualquier aspecto relacionado o derivado de dichos conceptos, en caso que el 
número de Certificados Bursátiles de la Emisión Inicial o de la Emisión Subsecuente 
efectivamente colocados en la oferta pública sea inferior al número ofertado por el 
Fiduciario o al que aparece en la presente Acta de Emisión. 

 
(c) Todas las modificaciones conforme a esta sección deberán ser 

efectuadas mediante declaración unilateral de la voluntad del Fiduciario, con la 
comparecencia del Representante Común, en términos del Contrato de Fideicomiso, 
celebrando para tal efecto las modificaciones respectivas. Si el consentimiento de los 
Tenedores es necesario de conformidad con esta Sección o con lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso, no se requerirá que los Tenedores aprueben de forma 
específica las modificaciones propuestas y será suficiente que aprueben el contenido 
o sustancia de las modificaciones, siempre que no se afecte de manera adversa lo 
derechos de los Tenedores. Cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso 
deberá ser revelada por el Fiduciario como un evento relevante. 

 
(d) El Fiduciario y el Representante Común podrán basarse en una 

opinión legal proporcionada por el Administrador, en la cual se señale que la 
modificación propuesta está autorizada y permitida conforme al Contrato de 
Fideicomiso y la legislación aplicable. 

 
(e) Cualquier modificación a la presente Acta de Emisión, deberá hacerse 

constar ante la CNBV, en términos de lo dispuesto por el artículo 64 Bis 2, último 
párrafo de la LMV. 

 
Décima Novena. Cuenta de Inversiones.  
 

(a) El Fiduciario recibirá, a través de la Cuenta de Inversiones, los recursos que 
deban aplicarse, conforme a las Aprobaciones de Inversión o Negativas de Inversión y las 
instrucciones del Administrador, a realizar (o dejar de hacer) las Inversiones o 
Desinversiones y a pagar o reembolsar (sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (g) de la 
Cláusula Décima Séptima del Contrato de Fideicomiso) los Gastos de Inversión o Gastos de 
Desinversión, según sea el caso. 

 



CUARTA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL E IDENTIFICADOS CON LA CLAVE 
DE PIZARRA “ICUA2CK 14”. 

 

Página 90 de 106 
 

(b) Habiendo recibido las instrucciones del Administrador, el Fiduciario 
mediante el uso de los recursos que se mantengan en la Cuenta de Inversiones, 
realizará el pago, suscripción, transferencia o cualquier otra transacción similar o 
equivalente que le sea instruida por el Administrador a efecto de realizar la Inversión 
respectiva o el pago o reembolso de los Gastos de Inversión o el pago o reembolso 
de los Gastos de Desinversión, según sea el caso, pague directamente el Fiduciario. 
Cualesquiera instrucciones del Administrador en relación con lo anterior deberán de 
identificar: 

 (1) la Aprobación de Inversión o la Negativa de Inversión que 
corresponda, según sea el caso; 

 
(2) el monto a ser aplicado por el Fiduciario conforme a dicha instrucción, 

el cual no podrá ser mayor, en el caso de una Inversión resultado de una Aprobación 
de Inversión, que el monto total aprobado para dicha Inversión en la Aprobación de 
Inversión respectiva (conjuntamente con cualesquiera cantidades aplicadas a dicha 
Inversión con anterioridad), pudiendo el Administrador determinar las cantidades 
adicionales pagaderas o reembolsables que sean como Gastos de Inversión o 
Gastos de Desinversión; 

(3) el beneficiario o beneficiarios del pago, suscripción, transferencia u 
otra operación, que serán los Vehículos de Inversión, pudiendo también ser cualquier 
otra Persona que participe en la Inversión o en la transacción respectiva, en caso de 
excepción; y 

 
(4) los datos operativos (incluyendo números de cuenta) que sean 

necesarios para hacer el pago, suscripción, fondeo o cualquier otra transferencia 
correspondiente. 

 
(c)(1) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Inversiones en la Fecha 
de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución final a 
los Tenedores, incluyendo Ganancias, se transferirá a la Cuenta de Distribuciones y 
se distribuirá a los Tenedores de los Certificados Serie A, conforme a lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso.  
 

(2) Adicionalmente, en cualquier momento, en el caso que el 
Administrador determine que cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de 
Inversiones no será utilizada conforme a los términos de la presente Sección, el 
Administrador podrá instruir al Fiduciario, para que transfiera dicha cantidad a la 
Cuenta de Distribuciones y se distribuyan a los Tenedores conforme a lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso.  
 
Vigésima. Cuenta de Distribuciones.  
 

(a) El Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, recibirá en la 
Cuenta de Distribuciones, (1) recursos derivados de cualquier Desinversión, de los 
Vehículos de Inversión, o de una Empresa Promovida o de cualquier Persona 
relacionada con cualquier Desinversión, de manera excepcional, de cualquier 
naturaleza que corresponda a tales recursos, (2) de ser el caso y mantenerse en la 
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Cuenta de Distribuciones, las Ganancias derivadas de la inversión en Inversiones 
Permitidas de las cantidades depositadas en la Cuenta de Distribuciones (incluyendo 
inversiones realizadas con montos líquidos derivados de Desinversiones), (3) las 
cantidades depositadas en las demás Cuentas del Fideicomiso que conforme a los 
términos del Contrato de Fideicomiso deban o puedan transferirse a la Cuenta de 
Distribuciones, y (4) cualesquiera cantidades adicionales que el Administrador 
determine que deben aplicarse o acreditarse a la Cuenta de Distribuciones conforme 
a los términos del Contrato de Fideicomiso. 

 
(b) Durante el Periodo de Inversión, cualquier cantidad depositada en la 

Cuenta de Distribuciones hasta por un monto total acumulado igual al 10% (diez por 
ciento) del Monto Máximo de la Emisión podrá reinvertirse, a juicio del Administrador 
y previa aprobación del Comité Técnico como Asunto Reservado, en Proyectos de 
Infraestructura. Para tal efecto, se deberán transferir los montos que por este 
concepto indique el Administrador, de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de 
Reinversión, y el Administrador deberá llevar la contabilidad del monto reinvertido 
conforme a este inciso (b), a fin de verificar y que pueda verificarse, que no se 
exceda el límite también previsto en este inciso (b).  

(c) Si se generaren recursos derivados de Desinversiones dentro de un 
período inferior a 24 (veinticuatro) meses, contado a partir de fecha de la Inversión 
respectiva, como consecuencia de que el Fiduciario, por una parte, o un Vehículo de 
Inversión o la Empresa Promovida de que se trate por otra parte, hubieren incurrido 
en algún pasivo o de alguna otra manera accedido a liquidez, dichos recursos podrán 
reinvertirse, a juicio del Administrador y previa aprobación del Comité Técnico como 
Asunto Reservado, en Proyectos de Infraestructura, sujeto a la dispuesto en este 
inciso (c). Para estos efectos (i) en ningún momento la suma de todos los Montos 
para Reinversión que aún no hayan sido objeto de reinversión podrá exceder del 
25% (veinticinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión a dicha fecha, y (ii) se 
deberán transferir los montos que por este concepto indique el Administrador de la 
Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de Reinversión y el Administrador deberá llevar 
el registro del monto reinvertido conforme a este inciso (c), a fin de verificar y que 
pueda verificarse, que no se excedan los límites de tiempo y monto previstos en este 
inciso (c).  

(d) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el Fiduciario 
deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la Cuenta de Distribuciones como 
se prevé a continuación; en el entendido que, en ningún caso podrán realizarse 
pagos (sin importar el origen de los mismos) a los Tenedores si existe saldo insoluto 
de principal o cualquier adeudo de intereses, accesorios o por cualquier otro 
concepto pagadero bajo cualquier Línea de Suscripción; y en el entendido además 
que el Administrador deberá determinar: 

(1) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta de 
Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones Estabilizadas (incluyendo, 
para efectos de claridad, cantidades del Monto Inicial de la Emisión de los 
Certificados Serie A que el Administrador señale como destinadas a Inversiones 
Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión Adjudicados a 
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Inversiones Estabilizadas o los Montos para Reinversión Provenientes de Inversiones 
Estabilizadas que, en cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la porción de dicha 
cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (g) siguiente (dicha cantidad, 
el “Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas”); 

(2) con respecto de cualquier cantidad depositada en la Cuenta de 
Distribuciones derivada de o relacionada con Inversiones No Estabilizadas 
(incluyendo, para efectos de claridad, cantidades del Monto Inicial de la Emisión de 
los Certificados Serie A que el Administrador señale como destinadas a Inversiones 
No Estabilizadas, cualesquier Montos Adicionales de la Emisión Adjudicados a 
Inversiones No Estabilizadas o los Montos para Reinversión Provenientes de 
Inversiones No Estabilizadas que, en cada caso, no hubiesen sido utilizadas) la 
porción de dicha cantidad que deberá ser distribuida conforme al inciso (h) siguiente 
(dicha cantidad, el “Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas”); y 

(3) la fecha en la cual el Efectivo Distribuible de las Inversiones 
Estabilizadas o el Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, según 
sea el caso, deberá ser distribuido (cada una de dichas fechas, una “Fecha de 
Distribución”) la cual será dada a conocer mediante la publicación de un aviso a 
través de Emisnet y a la CNBV (un “Aviso de Distribución”) que cumpla con las 
disposiciones aplicables (en particular, por lo que se refiere a revelación), y que 
incluya por lo menos la siguiente información, (i) el monto de la Distribución total y el 
monto a distribuirse por Certificado, (ii) el concepto de los ingresos que la constituyen 
(intereses, ganancias de capital, reducciones de capital, dividendos o cualquier otro 
concepto), y de ser posible, si se hace alguna retención en concepto de impuestos, 
(iii) la Fecha de Distribución, y (iv) el monto que de la Distribución corresponda (1) a 
amortización y (2) a rendimientos, respecto de la Distribución total y respecto de 
cada Certificado.  

Para evitar dudas, el Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas y el 
Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas no incluyen recursos 
derivados de la Colocación de Certificados Serie B ni recursos derivados de las 
Desinversiones que hayan sido fondeadas con recursos derivados de la Colocación 
de Certificados Serie B; en el entendido que dichas cantidades serán distribuidos a 
los Tenedores de la subserie que corresponda exclusivamente, en los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso. 

(e) El Fiduciario deberá entregar dos días hábiles después de su 
publicación copia de cada Aviso de Distribución a Indeval de forma física, a la BMV 
vía Emisnet y a la CNBV a través de los medios que ésta determine. El Aviso de 
Distribución correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea posible antes de la 
Fecha de Distribución, pero en cualquier caso con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a la Fecha de Distribución.  

Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de la presente 
Sección serán pagadas a través de Indeval, a cada Tenedor que al cierre de 
operaciones un día hábil antes de la fecha especificada en el Aviso de Distribución, 
sea titular de los Certificados correspondientes en términos de la legislación 
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aplicable, considerando el número de Certificados de los que sea titular y sin dar 
efectos, respecto de dichos Certificados y dicha Distribución a las transferencias 
realizadas un día hábil previo a la Fecha de Distribución de que se trate.  

(f) El Administrador realizará el cálculo de aquellos pagos que deban de 
hacerse a los Tenedores y al Administrador al amparo de la presente Sección y 
entregará al Fiduciario y al Representante Común, con al menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha de publicación de cada Aviso de Distribución, el 
Reporte de Distribuciones, que contemple aquella información que resulte aplicable 
respecto de la Distribución correspondiente, incluyendo, sin limitar, el monto de, y la 
forma de calcular, cada uno de los pagos descritos en el inciso (g) siguiente 
(incluyendo el Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas y/o el Efectivo 
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, según resulte aplicable), en el 
entendido que el Fiduciario  deberá entregar a Indeval, con copia al Representante 
Común,  y al Fiduciario el Aviso de Distribución con antelación suficiente para que 
Indeval esté en posibilidad de hacer los pagos correspondientes. 

(g) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario, previa instrucción del 
Administrador, aplicará el Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas que 
deban pagarse en dicha fecha conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las 
siguientes prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula Décima del 
Contrato de Fideicomiso relativa a Impuestos: 

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas se pagará a los Tenedores, hasta que se hayan hecho 
Distribuciones por un monto igual al de la Base del Retorno Preferente para 
Inversiones Estabilizadas; 

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores hasta que se hayan 
hecho Distribuciones por un monto equivalente al Retorno Preferente para las 
Inversiones Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por el Administrador y 
confirmado por el Auditor Externo, conforme a la metodología descrita en la 
definición “Retorno Preferente para las Inversiones Estabilizadas” prevista en la 
Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso; 

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas se pagará al Administrador, hasta que los pagos realizados 
al amparo de este subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere recibido una 
cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de la suma de (i) las cantidades 
distribuidas a los Tenedores hasta esa fecha de conformidad con el subinciso (2) 
inmediato anterior más (ii) las cantidades distribuidas al Administrador de 
conformidad con este subinciso (3); 

(4) cuarto, (1) el 90% (noventa por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores, y (2) el 10% (diez 
por ciento) del Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas remanente se 
pagará al Administrador. 
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(h) En cualquier Fecha de Distribución, el Fiduciario previa instrucción del 
Administrador aplicará el Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas 
que deban pagarse en dicha fecha conforme a las siguientes proporciones y sujeto a 
las siguientes prioridades, sujeto a lo previsto en el inciso (h) de la Cláusula Décima 
del Contrato de Fideicomiso relativa a Impuestos: 

(1) primero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones No Estabilizadas se pagará a los Tenedores, hasta que se hayan hecho 
Distribuciones por un monto igual al de la Base del Retorno Preferente para 
Inversiones No Estabilizadas; 

(2) segundo, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores hasta que se 
hayan hecho Distribuciones por un monto equivalente al Retorno Preferente para las 
Inversiones No Estabilizadas, de acuerdo al cálculo realizado por el Administrador y 
confirmado por el Auditor Externo, conforme a la metodología descrita en la 
definición “Retorno Preferente para las Inversiones No Estabilizadas” prevista en la 
Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso; 

(3) tercero, el 100% (cien por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones No Estabilizadas se pagará al Administrador, hasta que los pagos 
realizados al amparo de este subinciso (3) resulten en que el Administrador hubiere 
recibido una cantidad equivalente al 20% de la suma de (i) las cantidades distribuidas 
a los Tenedores hasta esa fecha de conformidad con el subinciso (2) inmediato 
anterior, más (ii) las cantidades distribuidas al Administrador de conformidad con este 
subinciso (3); y 

(4) cuarto, (i) el 80% (ochenta por ciento) del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones No Estabilizadas remanente se pagará a los Tenedores, y (ii) el 20% 
(veinte por ciento) del Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas 
remanente se pagará al Administrador. 

 (i) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el Contrato de 
Fideicomiso, en el caso que el Fiduciario deba realizar retenciones o pagos respecto 
de impuestos (incluyendo impuesto sobre la renta) con relación a las Distribuciones 
que efectúe conforme al inciso (g) o (h) anterior, las cantidades a ser pagadas al 
amparo de dichos incisos serán las cantidades netas distribuibles correspondientes a 
cada Tenedor o al Administrador (considerándose tales impuestos, sin embargo, 
como Distribuciones al beneficiario de que se trate), atendiendo a los impuestos que 
correspondan a cada Tenedor o al Administrador, en su caso (y sin que el Fiduciario 
deba pagar suma adicional alguna en relación con dichas retenciones).  

(j) No se considerarán para el cálculo del Retorno Preferente, 
cualesquiera montos pagados por el Fiduciario correspondientes al impuesto al valor 
agregado, de ser el caso, pero sí cualesquiera otros impuestos enterados por cuenta 
de los Tenedores 

(k) El Administrador notificará por escrito al Fiduciario, con copia al 
Representante Común, y al Indeval en el momento en que todas las Inversiones 
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hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan declarado como una pérdida. 
El Fiduciario, habiendo recibido dicha notificación, anunciará la Fecha de Pago Final 
con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la misma a través de 
EMISNET, y a Indeval por escrito o a través de los medios que esta determine, de 
igual forma dar¿á aviso con la misma anticipación a la CNBV. En la Fecha de Pago 
Final, el Fiduciario (1) realizará la distribución del Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas conforme al inciso (g) de esta Sección, (2) realizará la 
distribución del Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas conforme al 
inciso (h) de esta Sección y (3) devolverá a los Tenedores de los Certificados Serie A 
cualquier cantidad que se mantenga en la Reserva de Asesoría en la Fecha de Pago 
Final. 

Vigésima Primera. Cuentas de Distribución Serie B.  

(a) En cada ocasión en que emita Certificados Serie B de una subserie en 
particular, el Fiduciario abrirá a su nombre una cuenta bancaria que será identificada 
como la “Cuenta de Distribución Serie B” para dicha subserie, en la cual recibirá 
cualquier cantidad que resulte de una Desinversión y cualquier cantidad derivada de 
las Inversiones que no hayan sido objeto de una Desinversión (tales como 
dividendos, intereses u otras distribuciones) correspondientes a la porción de las 
Inversiones realizadas con recursos aportados por los Tenedores de dicha subserie, 
una vez realizadas las deducciones fiscales correspondientes y una vez que se 
hayan reservado los montos necesarios para realizar Inversiones Subsecuentes o 
Inversiones Comprometidas, o se hayan pagado los Gastos Serie B que 
correspondan a dicha subserie. La Cuenta de Distribución Serie B correspondiente a 
una subserie en particular será identificada con el número de dicha subserie. De 
conformidad con el artículo 64 de la LMV, los recursos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones Serie B de la subserie respectiva, únicamente podrán ser destinados 
para el cumplimiento de las obligaciones de la subserie respectiva, en el entendido, 
que no podrán ser utilizados en el cumplimiento de obligaciones bajo series distintas 
aun en el caso de concurso mercantil o quiebra del Fideicomiso.  

(b) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el Fiduciario 
deberá distribuir cualquier cantidad depositada en la Cuenta de Distribución Serie B 
de una subserie en particular entre los Tenedores de dicha subserie; en el entendido 
que el Administrador deberá determinar la fecha en la cual dichas cantidades 
deberán ser distribuidas, la cual será dada a conocer mediante la publicación de un 
aviso que cumpla con las disposiciones aplicables (en particular, por lo que se refiere 
a revelación), y que incluya por lo menos la siguiente información, (i) el monto de la 
distribución total y el monto a distribuirse por Certificado de dicha subserie, (ii) el 
concepto de los ingresos que la constituyen (intereses, ganancias de capital, 
reducciones de capital, dividendos o cualquier otro concepto), y de ser posible, si se 
hace alguna retención en concepto de impuestos, (iii) la fecha de distribución, y (iv) el 
monto que de la distribución corresponda (1) a amortización; y (2) a rendimientos, 
respecto de la distribución total y respecto de cada Certificado de dicha subserie. El 
Administrador notificará por escrito al Fiduciario y al Indeval, con copia al 
Representante Común,  en el momento en que todas las Inversiones que hayan sido 
fondeadas con recursos de la de emisión de los Certificados Serie B de una subserie 
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en particular haya sido objeto de Desinversión total o se hayan declarado como una 
pérdida y procederá a hacer la distribución final de recursos conforme a lo previsto 
en este inciso, en el entendido, que el Fiduciario anunciará que se llevará a cabo la 
distribución final a través de EMISNET y dicha distribución final se hará contra la 
entrega del Título especifico. 

(c) El Fiduciario deberá entregar 2 (dos) Días Hábiles después de su 
publicación copia de cada aviso de distribución a Indeval de forma física, a la BMV 
vía Emisnet y a la CNBV por escrito o a través d ellos medios que éstas determinen. 
El aviso de distribución correspondiente deberá de publicarse tan pronto sea posible 
antes de la fecha de distribución pero en cualquier caso con al menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha de distribución.  

Las cantidades pagaderas a los Tenedores de Certificados Serie B de la subserie 
que corresponda en los términos de la presente Sección serán pagadas a través de 
Indeval, a cada Tenedor de dicha subserie que al cierre de operaciones un día hábil 
antes de la fecha especificada en el aviso de distribución, sea titular de los 
Certificados correspondientes en términos de la legislación aplicable, considerando el 
número de Certificados de dicha subserie de los que sea titular y sin dar efectos, 
respecto de dichos Certificados y dicha distribución a las transferencias realizadas un 
Día Hábil previo a la Fecha de Distribución de que se trate. 

(d)  No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el 
Contrato de Fideicomiso, en el caso que el Fiduciario deba realizar retenciones o 
pagos respecto de impuestos (incluyendo impuesto sobre la renta) con relación a las 
distribuciones que efectúe conforme al inciso (b) anterior, las cantidades a ser 
pagadas al amparo de dicho inciso serán las cantidades netas distribuibles 
correspondientes a cada Tenedor, atendiendo a los impuestos que correspondan al 
mismo Tenedor (y sin que el Fiduciario deba pagar suma adicional alguna en relación 
con dichas retenciones). 

Vigésima Segunda. Cuenta de Impuestos. 

 (a) El Fiduciario transferirá a la Cuenta de Impuestos aquellas cantidades 
que el Administrador determine que deben ser retenidas por concepto de impuestos 
para su pago posterior a las autoridades fiscales competentes (incluyendo impuesto 
sobre la renta pagadero) respecto de cualquier pago que el Fiduciario deba realizar 
al amparo del Contrato de Fideicomiso incluyendo el pago de Gastos, el pago de las 
Comisiones del Administrador, la realización de las Inversiones y el pago de 
Distribuciones, en el entendido que el Fiduciario podrá transferir a la Cuenta de 
Impuestos cantidades para el pago de impuestos retenidos o similares pagaderos por 
el Administrador como consecuencia de la prestación de servicios conforme al 
Contrato de Administración o cualesquiera de los otros Documentos de la Emisión, 
caso en el cual, los impuestos retenidos por cuenta del Administrador serán 
deducidos de las cantidades pagaderas por el Fiduciario al Administrador. Para 
efectos de claridad, el Fiduciario no deberá separar recursos y transferirlos a la 
Cuenta de Impuestos con relación a pagos del impuesto al valor agregado respecto 
de Gastos o pagos a ser realizados con cargo a cualquier Cuenta del Fideicomiso 
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(pagándose dicho impuesto al valor agregado de la Cuenta del Fideicomiso que 
corresponda), en el entendido, sin embargo, que a dichos pagos se adicionará el 
impuesto al valor agregado, que no se considerará para efectos de cualquier pago 
del Retorno Preferente o de la Comisión de Desempeño. 

 (b) El Fiduciario transferirá a la Cuenta de Impuestos aquellas cantidades 
que el Administrador determine que son finalmente pagaderas y corresponden al 
impuesto al valor agregado pagado al Fiduciario, en el entendido que el Fiduciario no 
tendrá obligación de llevar a cabo la determinación mencionada, siendo siempre 
responsable de la misma el Administrador. 

(c) El Fiduciario utilizará las cantidades que se hayan separado en la 
Cuenta de Impuestos para realizar los pagos de impuestos correspondientes en los 
términos de la legislación aplicable. Tratándose de cantidades separadas por 
concepto de impuesto al valor agregado recibido por el Fiduciario, los pagos a las 
autoridades fiscales respectivas se podrán hacer por el Fiduciario sin necesidad de 
instrucción alguna por parte del Administrador. 

 (d) En el supuesto que se hayan separado recursos en la Cuenta de 
Impuestos (incluyendo sin limitar por concepto de impuesto sobre la renta o impuesto 
al valor agregado) y dichas cantidades no hayan sido utilizadas para realizar pagos a 
las autoridades fiscales correspondientes (en virtud de que el Fideicomiso haya 
contado con un saldo a favor, como resultado de acreditamiento o por cualquier otra 
razón en términos de la legislación aplicable), el Administrador instruirá al Fiduciario 
la transferencia de dichos recursos inicialmente separados a la Cuenta del 
Fideicomiso que el Administrador determine o de cualquier otra manera que resulte 
aplicable. 

 (e) Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Impuestos en la 
Fecha de Pago Final o en cualquier otra fecha en que deba efectuarse la Distribución 
final a los Tenedores de los Certificados Serie A, y que no deba mantenerse en la 
Cuenta de Impuestos para los propósitos contemplados en el inciso (c) anterior, se 
transferirá a la Cuenta de Distribuciones. Las cantidades que sean transferidas a la 
Cuenta de Distribuciones conforme a este inciso y que a juicio del Administrador, 
sean atribuibles a (i) cualquier Inversión Estabilizada, será pagada a los Tenedores 
conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g), del Contrato de 
Fideicomiso, y (ii) cualquier Inversión No Estabilizada, será pagada a los Tenedores 
de los Certificados Serie A conforme a lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, 
inciso (h), del Contrato de Fideicomiso. 

 (f) El Administrador instruirá al Fiduciario la transferencia de las 
Ganancias derivadas de la inversión de recursos mantenidos en la Cuenta de 
Impuestos y que no sean utilizadas conforme a esta Sección, a la Cuenta del 
Fideicomiso que el Administrador determine. 

Vigésima Tercera. Cuenta del Administrador.  

(a) El Fiduciario recibirá, a través de la Cuenta del Administrador, los recursos 
que deban aplicarse, conforme a las instrucciones del Administrador, a la Comisión 
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de Desempeño del Administrador en los términos de la Cláusula Décima Cuarta del 
Contrato de Fideicomiso.  

 (b) Durante la vigencia del Periodo de Inversión, las cantidades que se 
reciban en la Cuenta del Administrador no se liberarán al Administrador y se 
mantendrán afectadas en fideicomiso en los términos del Contrato de Fideicomiso. 

(c) Cada vez que: 

(1) se realice una Inversión Estabilizada, se pague una Comisión 
Anual de Inversiones Estabilizadas o una Comisión por Adquisición, se realice una 
Distribución de Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas o en cualquier 
otro momento durante el Periodo de Inversión que determine el Administrador y en 
todo caso a más tardar diez (10) Días Hábiles después de la conclusión del Periodo 
de Inversión, el Administrador deberá calcular, respecto de las cantidades que hayan 
sido transferidas a, y se mantengan en, la Cuenta del Administrador, si existe un 
exceso o una deficiencia en la Comisión de Desempeño por Inversiones 
Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del Administrador. En el caso que exista 
una deficiencia en la Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas que se 
mantenga en la Cuenta del Administrador, el Administrador, con base en dicho 
cálculo, deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, del saldo de la 
Cuenta de Distribuciones que sea considerada como Efectivo Distribuible de las 
Inversiones Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta del Administrador. En el 
caso que exista un exceso en la Comisión de Desempeño por Inversiones 
Estabilizadas que se mantenga en la Cuenta del Administrador, el Administrador, con 
base en dicho cálculo, deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, del 
saldo que mantenga la Cuenta del Administrador que sea considerada como 
Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas, deberá transferirse a la 
Cuenta de Distribuciones y aplicarse por el Fiduciario como Efectivo Distribuible de 
las Inversiones Estabilizadas en los términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso 
(g) del Contrato de Fideicomiso; y 

 
(2) se realice una Inversión No Estabilizada, se pague una Comisión 

Anual de Inversiones No Estabilizadas, se realice una Distribución de Efectivo 
Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas o en cualquier otro momento durante 
el Periodo de Inversión que determine el Administrador y en todo caso a más tardar 
diez (10) Días Hábiles después de la conclusión del Periodo de Inversión, el 
Administrador deberá calcular, respecto de las cantidades que hayan sido 
transferidas a, y se mantengan en, la Cuenta del Administrador, si existe un exceso o 
una deficiencia en la Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas que 
se mantenga en la Cuenta del Administrador. En el caso que exista una deficiencia 
en la Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas que se mantenga en 
la Cuenta del Administrador, el Administrador, con base en dicho cálculo, deberá 
notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, del saldo de la Cuenta de 
Distribuciones que sea considerada como Efectivo Distribuible de las Inversiones No 
Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta del Administrador. En el caso que 
exista un exceso en la Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas 
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que se mantenga en la Cuenta del Administrador, el Administrador, con base en 
dicho cálculo, deberá notificar al Fiduciario por escrito, la cantidad que, del saldo que 
mantenga la Cuenta del Administrador que sea considerada como Comisión de 
Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, deberá transferirse a la Cuenta de 
Distribuciones y aplicarse por el Fiduciario como Efectivo Distribuible de las 
Inversiones No Estabilizadas en los términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso 
(h) del Contrato de Fideicomiso.  

 
(d) Una vez que el Fiduciario haya realizado la aplicación de cualquier 

exceso de la Comisión de Desempeño existente al finalizar el Periodo de Inversión 
conforme a lo descrito en el inciso (c) anterior, en su caso, y siempre y cuando se 
cumplan las premisas para el pago de la Comisión de Desempeño previstas en la 
Cláusula Décima Cuarta, incisos (g) o (h) del Contrato de Fideicomiso según 
corresponda, lo cual será expresamente confirmado al Fiduciario por el 
Administrador, el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador deberá 
liberar la totalidad del saldo que se mantenga en la Cuenta del Administrador al 
Administrador.  

(e) Cualquier cantidad recibida en la Cuenta del Administrador con 
posterioridad a la fecha de conclusión del Periodo de Inversión será entregada 
inmediatamente al Administrador. 

(f) Las cantidades que se mantengan en la Cuenta del Administrador, 
mientras no se distribuyan, podrán invertirse de la forma que instruya el 
Administrador al Fiduciario en los términos del Contrato de Fideicomiso o de 
conformidad con las Inversiones Permitidas. 

(g) En el caso que el Administrador reciba, y le sean liberadas, cantidades 
por concepto de Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas, en exceso 
de las cantidades que efectivamente le correspondan al Administrador como 
Comisión de Desempeño por Inversiones Estabilizadas, el Administrador se obliga a 
devolverlas al Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta de Distribuciones, para 
aplicarlas como Efectivo Distribuible de las Inversiones Estabilizadas, en los términos 
de la Cláusula Décima Cuarta, inciso (g) del Contrato de Fideicomiso. De igual forma, 
en el caso que el Administrador reciba, y le sean liberadas, cantidades por concepto 
de Comisión de Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, en exceso de las 
cantidades que efectivamente le correspondan al Administrador como Comisión de 
Desempeño por Inversiones No Estabilizadas, el Administrador se obliga a 
devolverlas al Fiduciario, que las acreditará a la Cuenta de Distribuciones, para 
aplicarlas como Efectivo Distribuible de las Inversiones No Estabilizadas, en los 
términos de la Cláusula Décima Cuarta, inciso (h) del Contrato de Fideicomiso. 

Vigésima Cuarta. Domicilios.  
  
El Fiduciario: 
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Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria 
Torre Anseli, Av. Revolución número 1267, Piso 11, Colonia los Alpes, Alcaldía: 
Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, México. 
Teléfono:  +(52) 55 22625942 y/o 2262 5805 
Fax:  +(52) 55 2262 6046 
Atención:. Jesus Manzano Rubio y/o Juan Carlos Montero López 
Correo electrónico: jesus.manzanorubio@citi.com / juan.carlos.montero@citi.com 
 
BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 
Pedregal 24 Piso 5 
Colonia Molino del Rey 
Miguel Hidalgo 
Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5350-4480 
Fax: (55) 5350-4488 
Atención: Director Jurídico y Director de Finanzas y Administración. 
Correo electrónico: miguel.viramontes@blackrock.com, 
josemaria.zertuche@blackrock.com  
 
El Representante Común: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Av. Paseo de la Reforma No. 284 Piso 9, 
06600 Juárez,  
Cuauhtémoc, México 
Tel: (55) 5231-0060, 5231-0161 
Fax: (55) 52310175 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o Luis Angel 
Severo Trejo 
Correos: czermeno@monex.com.mx y/o altapia@monex.com.mx y/o 
lsevero@monex.com.mx 
 
Vigésima Quinta. Confidencialidad. 
 
 (a) Cada Tenedor y cada miembro del Comité Técnico deberá mantener 
confidencial y no revelar sin el consentimiento previo y por escrito del Administrador, 
cualquier información relacionada con el Fideicomiso, las Empresas Promovidas, las 
Afiliadas de cualquier Empresa Promovida o con cualquier entidad en la cual el 
Fideicomiso esté en proceso de invertir, en el entendido que el Tenedor o miembro 
del Comité Técnico podrá revelar cualquier tipo de información siempre que (1) se 
haya puesto a disposición del público en general, salvo que haya sido resultado del 
incumplimiento de la Cláusula Cuadragésima Primera del Contrato de Fideicomiso 
por parte de dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (2) sea 
requerida para su inclusión en cualquier reporte, declaración o información que 
requiera ser presentado a cualquier entidad reguladora que tenga jurisdicción sobre 
dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (3) sea solicitada como 
respuesta a cualesquiera requerimientos o citatorios en relación con algún litigio o 
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procedimiento administrativo, (4) en la medida que sea necesaria para cumplir con 
cualquier ley, orden, regulación, sentencia, requerimiento o resolución aplicable a 
dicho Tenedor o miembro del Comité Técnico o Afiliada, (5) se proporcione a sus 
empleados y asesores profesionales, siempre y cuando dichas Personas sean 
advertidas respecto de las obligaciones de confidencialidad contenidas en el 
Contrato de Fideicomiso, y (6) que puedan ser requeridas en relación con una 
auditoría realizada por cualquier autoridad.  
 

(b) No obstante cualquier disposición contenida en el Contrato de 
Fideicomiso, pero sujeto a los requisitos establecidos en la LMV, la Circular de 
Emisoras y la legislación aplicable, el Administrador tendrá el derecho de mantener, 
frente a los Tenedores y por un periodo de tiempo que el mismo determine como 
razonable, la confidencialidad respecto de (1) cualquier información que el 
Administrador considere que es secreto industrial o de negocios, y (2) cualquiera otra 
información respecto de la cual (i) considere que su divulgación no es en el mejor 
interés del Fideicomiso o que podría causarle daños al Fideicomiso o a sus 
Inversiones, o (ii) que el Fideicomiso, el Administrador o cualesquiera de sus 
Afiliadas, o sus funcionarios, empleados o consejeros, estén obligados por alguna 
disposición legal o contractual a mantener confidencial. 
 

(c) El Representante Común podrá comunicar la información y/o datos 
personales que haya recibido de las partes del Contrato de Fideicomiso, ya sea 
previa o posteriormente, a la fecha de celebración del Contrato de Fideicomiso, a (i) 
las personas a las que tenga que dar información de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores y otras disposiciones 
aplicables; (ii) las sociedades de información crediticia a que hace referencia la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia; (iii) sus afiliadas, subsidiarias 
o cualquier empresa que forme parte de su grupo corporativo o empresarial, así 
como a sus representantes, empleados, agentes, asesores o cualquier persona 
directamente relacionadas con la institución; (iv) las autoridades regulatorias tanto 
nacionales como extranjeras con las cuáles el Representante Común tenga que 
observar alguna obligación presente o futura; (v) en caso de ser aplicable, con el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América; (vi) el Banco de 
México; (vii) el S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores o 
cualquier sociedad que cuente con autorización para actuar como depositaria de 
valores; (viii) las sociedades procesadoras de información correspondiente al 
Sistema de Ahorro para el Retiro; (ix) las autoridades regulatorias de la casa matriz 
del Representante Común; y en general con cualquier autoridad gubernamental 
nacional y extranjera con la cual el Representante Común tenga alguna obligación 
que observar. 
 
 
Vigésima Sexta. Legislación Aplicable y Sumisión a Jurisdicción. 
 

La presente Acta de Emisión será regida e interpretada de conformidad con 
las leyes de México. Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento de 
esta Acta de Emisión, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
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federales competentes que se localicen en la Ciudad de México, renunciando a la 
protección de cualquier otra jurisdicción que les pudiere corresponder en virtud de 
sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
 
Vigésima Séptima. Vigencia. 
 

La presente Acta de Emisión tendrá una vigencia de 15 años, contados a 
partir de la Fecha de Emisión Inicial, equivalente a 5,471 días calendario, y podrá ser 
extendida por periodos adicionales de 1 año cada uno, en el caso de que la 
Asamblea de Tenedores, a propuesta exclusiva del Administrador, apruebe la 
extensión de la Fecha de Vencimiento de los Certificados conforme a lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso.” 

 
Segunda. No Novación. Salvo por lo expresamente modificado en la presente Modificación 
al Acta de Emisión, todas las obligaciones y derechos de las partes contenidas en el Acta de 
Emisión subsisten y continuarán en pleno vigor en todos sus términos. Ninguno de los 
términos de la presente Modificación al Acta de Emisión deberá constituir o ser interpretado 
como una novación a cualesquiera de las obligaciones establecidas en el Acta de Emisión. 

Tercera. Subsistencia. Las declaraciones y cláusulas del Acta de Emisión que no hayan 
sido expresamente modificadas en virtud de la presente modificación al Acta de Emisión 
subsisten íntegramente en los mismos términos en los que hasta esta fecha aparecen en el 
Acta de Emisión y continuarán en pleno vigor de conformidad con sus términos.  

Cuarta. Domicilio. Cualquier notificación o comunicación con respecto a la presente 
Modificación al Acta de Emisión deberá realizarse en los domicilios establecidos en la 
Cláusula Vigésima Cuarta del Acta de Emisión, la cual será aplicable al presente 
instrumento respecto de todos los términos y condiciones que este último no prevea. 

Quinta. Encabezados. Los títulos y encabezados incluidos en la presente Modificación al 
Acta de Emisión se utilizan únicamente con fines de conveniencia y no definirán en manera 
alguna, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera 
afectarán la interpretación) de cualquier disposición de la presente.  

Sexta. Jurisdicción; Legislación Aplicable. Para todo lo relativo con la interpretación y 
cumplimiento del Acta de Emisión y de esta Modificación al Acta de Emisión, en este acto 
las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y 
a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo que 
las partes en este acto renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o 
por cualquier otra razón. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman la presente Modificación 
al Acta de Emisión en 6 ejemplares a través de sus respectivos representantes legales y/o 
apoderados autorizados, el 20 de agosto de 2021.  
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
F/175992, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2021. 

“ICUA2CK 14” 

REPRESENTANTE COMÚN 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

___________________________ 
Nombre: José Daniel Hernández Torres 

Cargo: Apoderado 
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Anexo G 
Convenio de Sustitución 

 



CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL REPRITSENTANTE COMÚN DIII, CONTRATO DE
IIIDI1ICOMISO IRREVOCAtsI,E IDENTIFICADO CON EL NÚM11RO I;/175992 (Cl "CONVCNiO")

que celebran:

(1) BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V.,
InstitucionalF2, S. de R.L. de C.V.), en sll carácter der fideico
en sesundo lusar v administrac{ol' (el "Fideicomitente"U\)

(antes Infraestructura
mitente, fideicomisario
o "Fideicomisario en

Segundo Lugar" o el "Administrador") representado por sus apoderados Camilo
Eduardo Vega y Angélica DomínguezPérez de León;

(ii) Banco Naciorral de México, S.A., integrante del Grupo Ilinanciero Banamex, División
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el "E!dg-cj"tig.") representado por sus

delegados fiduciarios Nadia Olivia Uribe Uribe y Juarr Carlos Montero López;

(iit) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como causahabiente final y universal
cle Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,
única y exclusivamente en su carácter cle representante común c1e los tenedores de

los Certificados Bursátiles del Contrato de Fideicomiso rcferido en el Antecedente I
de este Convenio (el "Representantq-eqgn SqgttlUido"), tepLesentado en este actcr

por sus clelegados fiduciarios Marí¿r Monsterlat Uriarte Carlin y Alonso Rojas

Dingler; y

(i") Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V,, Monex Grupo l;inanciero, en su carácter de

rep resentan te comúu sustituto (el " -\gp¡e s entante CqlLú1¡lggtüUlo" ), representado
en este acto por su apoderado José Daniel Hernánciez'forres;

A quienes de manera conjunta para los efectos del presente Convenio se les referirá como las
"I.''';EE", de conformidad corr los Antecedentes, Declaraciones y Cláusuias siguientes:

ANTECEDENTES

Contrato de Fideicomiso. Con fecha 4 cle a¿;osto de201"4, el Iricleicornitente, Fideicomisario
en Segundo Lugar y Administrador, en clicho carácter, el Fiduciario, en clicho carácter, y el

Representante Común Sustituido, en su carácter de replesentante común de los Teneclores,

celebraron el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F /175992 (según el misrno haya
sido o sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma
reformado, renovado o prorl'ogado en cualqtriel momento, el "-Co¡ILlato de Fideicomiso" o

"Fideicomiso"), 
"n 

virtud del cual, entre otras cosas, el Ficluciario emitió los certificados
bursátiles fiduciarios de clesarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamaclas de capital (los
"Certificados" o los "!e{!!f!cados Bursátiles-") cn los térmirros establecidos en el Contrato
de Fideicomiso. Se adjunta al presente una copia del Contrato de Ilideicomiso (sin anexos)

como Anexo "A",

II. Contrato de Administración. Con fecha 4 de agosto c7e201.4, el Ficluci¿rrio y el Administrador

I

con la comparecencia del Representante Común Sustituido suscribieron un contrato c{e



prestación de servicios cle aclministración (se¡;ún el mismo har¡a sido o sea modificac{il, ya

sea parcial o totalmente, aclicionac{o o clc cualquier otla fttrma refortnado, renovado o
prorroqado en cualquier momento, el "Contfcloi-e-AdAd¡üq!&g!i¡") en términos clel
f -----o ¡

Contrato de Fideicomiso, Se adjunta una copiar del contrato de prestación de setvicios de

administración (sin auexos) como Anexo "Ii".

III. Emisión. El L4 cle agosto de 2014, se llevó a cabo la emisión inicial cle 20,000,000 (veinte

millones) de Cerbificados Bursátiles, por una cantidad eqrrivalente ¿r $2,000,000,000.00 M.N.
(dos mil millones de I'esos 00/100 M.N.), que en conjunto con las etnisiones subsecuentes de

los Certificados Ilursátiles que actualmente se encuentran en circulación, se han emitidtr
41,3,599,949 (cuatroc'ientos trece millones quinientos noventa y nueve mil novecientos

cuarenta y nueve) Certiticados Bursátiles por una canticlad equivalcnte a$5,789,999,093.80

(cinco mil setecierrtos ochenta y nueve milloncs novecientos noventa y nueve mil noventa y
tres Pesos 80/100 M.N.) con clave de pizarra "I<:UA2CKL4".

IV. Fines del Convenio. Las Partes desean celeblar el presente Convenio con el propósito cle

V

formalizar la sustitución del Representante Común Sustituido por parte clel Representante

Común Susütuto, como el "Representante Común" bajo el Contrato de Ficieicomiso, el Tífulo
y los demás Documentos de la Emisión, según resulte aplicable'

Asamblea de Tenedpres. El 1 cle septiembre de2020, previa convocatoria publicada el día

18 de agosto ú.e 2020, a Llavús del sislema de la i]olsa Merxicana cle Valores, S.A.B. de C.V.

('BMV"), conociclo como "Emisnet" y en el perióclico "El Fitr¿rnciero" y en cumplimiento al

Fideicomiso, la Asamblea de'Ienedores (según ésta es clefinicia por el lrideicomiso) aprobó,

entre otros asuntos: (l) la sustitución y remoción del Ilepresentante Común Sustituido como

representante común de los 'lenedores de los Certificaclos llulsátiles; Gi) la clesig-nación del

Representante Común Sustituto como nuevo representante común c1e los'l'enedoles de los

Certificados Bursátiles; (iii) \a celebraciórr clel quinto colrvenio moclificatorio al Ficleicomiso

(el "Convenio Modi[i-qalo_ryL') , y (ia) la modificación al ]'ífuio que anlpar:a los Celtificados
Bursátiles, así como los clemás Documentos cle la Emisión, segrin resulte aplicable, conforme

a los términos y concliciones señalados a continuación. Se adjunta conto $4-e¡o "C" copia del

acta de la mencionada asamblea (la "Asamblg.e-dgJe¡19-dol-99").

VI. Escisión de Bank México. S.A.. Institución Banca Múltiole. De conformiclad
con la escritura pública 153,964 de fecha 16 de octubre del 2020, otorgada ante el Licenciado

Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril notario público número 132 de la Ciudad de México, e

inscrita en el Registro Público de la Propieclad y clel Comercio de la Ciuclad de México bajo

el folio mercantil electrónico 262411,-7 el22 c1e octubre de 2020, se hizo constar la escisión c1e

Deutsche Bank México, S,A., Institución de Banca Múlti¡rle, en calidad de sociedacl

escindente, mediante la cual ésta última y sin extinguiLse, aportó parte cle sus activos, pasivos

y capital a SPV Metro, S.A., en calidacl de escindida, incluyenclo toclos los derechos y
obligaciones de esta última l'especto del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión cle

certificados bursátiles ficluciarios de desarrollo No. F /175992,
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VII. Fusión de SPV Metro, S.A. v CIBanco. S.A.. Institución de Banca Múltiple. De
conformidad con la escritura pública 1.53,968 de fecha 16 de octubre del 2020, otorgada ante
el Licenciado Joacluín Cáceres Jiménez O'Falril notario público númeto 132 c{e la Ciuclacl cle

México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y ciel Conrercio de la Ciudad cie

Méxicobajoelfoliomercanhlelectrónico384235-lel22deoctubre c7e2020, sehizoconstar
la fusión de SPV Metlo, S.A., en calidad de fusionada, y CltSanco S,A., Institución de Banca

Múltiple, en calidacl de fusionante. Como resultado cle 1o anterior ClBanco S.A., Institución
de Banca Múltiple como causahabiente de SPV Metro, S.A., adquirió todos los derechos y
obligaciones de esta última respecto del contrato de fideicorniso irrevocable de emisión cle

certificados bursátilcs ficluci¿rrios de desarrollo No. F/175992 a partir clel día 22de octubre
de 2020.

VIII. Términos Definidos_. Los términos en mayúscula, distintos c1e nomtrres propios o vocablos
de inicio de oración que no sean expresamente definidos en erl presente documento, tendrán
el significado que se les otorga en el Contrato de liideicomisc¡.

DECLARACIONIiS

I.- Declara el Representante Común Sustituido, polconducto de sus clelegaclos fiduciarios, que:

(a) Es una institución de l¡anca múltiple constituida de conformidad con las leyes cle los
Estados Ur"ridos Mexicanos ("México"), autclrizada para organizarse y operar como
institución de banca múltiple, según consta en la escritura pública 57,68L, de fecha 25 de

febrero de 2000, otorgada ante la fe del licenciaclo Miguel z\lessio l(obles, Notario Público
número 19 del Distrito Federal (hoy Ciudacl de México), cuyo primer testimonio se

encuentra inscrito en el Ilegistro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudacl cle

México bajo el número 262,4LL de fecha 11 cle abril cle 2000.

(b) Sus delegados fiduciarios cuentan con las facultacles suficientes para comparecel a la
celebración del presente (lonvenio, misrnas que no han sido Levocadas, modificadas o

limitadas en forma alguna a la fecha del presente.

(.) Es su intención celebrar el presente Convenio, en cumplimiento de las resoluciones
acloptacias en la Asamblea rle Teneclores refericla en el Arrtecleclente Quinto (V) clel presente
Convenio, con el clbjeto de que el l(epresentante Común Sustituto le sustituya como
representante común de los Tenedores bajo el Fideicomiso, cle conformidacl con los
términos del presente Convenio, el lricleicomiso, los Documentos de la Emisión, el Título
y la Asamblea de'fenedores.

(d) La celebración del presente Convenio y de los demás documentos a que éste se refiere: (l)
han sido debidamente autolizadas por sus órganos sociales respectivos mediante los actos
y procedimientos legales necesarios para ello; (ii) constituyen obligaciones legales válidas
y vinculantes; y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o pol el cual esté obligado, o a cualquier

.1
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ley, reglamento, decreto o sentencia cle cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental que le sea aplicable.

(") Las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no omiten información
relevante alguna.

(0 El Representante Común Sustituto hizo cle su conocimiento, antes de la celebración clel

presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal a
este, a su entera conformiclad, el aviso cle privacidacl que se corrtierre en la página c{e

Internet www.rno11cx.c()nt, n1x.

II.- Declara el Representante Común Sustituto, por conducto de su apocieraclo, que:

(u) Es una sociedacl anónima de capital variable constituida de conformidad con las leyes de
México, autorizacla para operar como casa cle bolsa, segúrr colrsLa en la escritura pública
número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, pasada ante la fe dcl l-icenciado Jorge
Alfredo Domíngue'z Ma'rtínez, Notario Público número 140, del Distrito Fecleral (hoy
Ciudad de México), e inscrita en el Registro Pírblico c{e (lomercio clel Distlito Federal (hoy
Ciudad c1e México) en el folio melcanlil número 686 con Íech.a 27 de febrero de 1979.

(b) Su apoderado cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la celebración del
presente Convenio, rrústnas que nu lrart siclu levucaclas, lruclilicadas u lilrilatlas ürr fut'rru
alguna a la fecha del plesente, según consta cn ia escdtula pírblica número 42,858, de fecha
1. de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduarclo J. Murloz Pinchetti, Notario
Público No. 71" de la Ciudad de México, actuanclo como suplente y en el protocolo a cargo
del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Pírblico númelo 83 de la Ciudad c{e

México, y cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la
Ciudad cle México en el folio mercantil número 686, con fecha 16 de agosto de 2018.

(c) Conoce los térmirros y condiciones acbuales del Fideicomiso, clel Título y demais

Documentos c1e la Iimisión en los que participa el Representante Común Sustituido, y está

de acuerdo en asumir la calidad de representante común en dicho Fideicomiso en los
términos en que el mismo es modificado en la fecha de celebración del presente Convenio,
de conformidad con el Convenio Moclificatorio.

(d) Su decisión para celebrar este Convenio fue con base en la valuación inclependiente que
realizó sobre las consecuencias, administrativas, le¡;ales y de cualcluier otra nafuraleza que,
en su caso, a partir de la celebración del presente Convenio, la suscripción del Título y el

Convenio Modificatorio puedan derivar a su cargo como collsecuencia de celebrar,
suscribir y cumplir con dichos documentos y asumir la calid¿rd cle representante común en
el Fideicomiso.

(") No se encuentra en alguna de las prohibiciones para desempeñar el cargo de representante
común, establecidas en el artículo 66 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes clel Mercado de Valores (la ".ei4gle{
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Única") y que tarnpoco se encuentra impccliclo, pol clisposiciórr legal o iuclicial, pala
desempeñar el cargo de Representante Común.

(0 La celebración del presente Convenio y, en general, su actuación como Representante

Común Sustituto: (l) ha siclo debidamente autorizaclo por sus órganos sociales respectivos
mediante los actos y procedimientos legales que, en su caso, fueren requeridos para ello;
(ll) constituyen obligaciones legales válidas y vinculantes;y (iii) no se oponen o traen como

resultado una violación o incumplimiento de rringún contrato o acuerclo del cual sea parte

o por el cual esté obligado, o a cualquicr ley, reglamento, decreto o sentencia de cualquier
tribunal, entidad u órgano gubernamental que le sea aplicable.

(g) Se encuentra debidamente autorizada y facultada pala iutet'venir como representante

común de teneclores cle v¿rlores en los tórminos cle la Ley Gcrreral de'l'ítulos y Operaciones

cle Crédito, la Ley clel Mercaclo de Valores y la Circular Única'

(1"t) Es su voluntad suscribir este Convenio a efecto cle sustiluir al Representante Comúu
Sustituiclo y aceptar el cargo de Representante Común Sustifuto y, cn consecuencia, recibir
y asumir con efectos frente a tetceros a la liecha de llficacia (según clicho término se define

más adelante), la totaliclad de los clerechos y obligaciones que resultan c1e dicho encargo.

(i) El Fiduciario le ha explicaclo de marrera expresa e inequívoca erl conteniclo y el aicance de

las disposiciones previstas en el inciso b) de la fracción XIX rlel Ar tículu 106 cle ia Ley cle

Instituciones de Crédito y el numeral 5.5 de la circular 1/2005 publicada por Banco cle

México en el Diario Oficial de la Fecleración el23 de junio cle 2005, la cuales se encuentran

transcritas en las Declaraciones del Fideicomiso.

III.- Declara el Fideicomitente, ei Fideicomisario en Segunclo l-ugar y el Aclministrador por conclucto

cle sus respectivos representantes le¡;ales, que:

(u) Es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, clcbiciamente constituicla

y existente conforme a las leyes de México, según consta en la escritura pública número
1,81,,074 de fecha 14 de agosto de 2015, otorgada ante ia fe del licenciado Cecilio González

Márqtez, notario público número 151 clel Distrito Federal (hoy Ciudad de México).

(b) Su representante cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la celebración

del presente Convenio, lnismas que no han sido tevocadas, modificaclas o limitadas en

forma alguna a la fecha clel presente.

(.) Los bienes afectos al Fideicomiso son y fueron obtenidos cle fuentes lícitas, producto cle

actividades realizadas clentro del marco de la ley, y no existe conexión alguna entre el

origen, procedencia o destino de los bienes afectos al Fideicomiso o los productos que

tales generen con actividades ilícitas.

(d) Es su voluntad celebral el Convenio Moclificatorio y el prescute Convenio en los términos
del mismo y manifiesta su conformiclacl con la acLuación clel Representante Común
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Sustituido en el cumplimiento de las otrligaciones establcciclas elr el Irideicomiso y el

Título, así como todos los demás actos llevados a cabo pol el Representante Común
Sustituido en relaciórr corr el Fideicomiso, el'I'ítulo y los dernás Documentos de la Emisión.

(e) El presente Convenio y los clemás I)ocumcntos de la llmisión, celebraclos o a celebrarse
por é1, constituycn o constituirán, según sea el caso, obligaciones legales, existentes,
válidas y exigibles de cotrformidacl con sus términos,

(0 La celebración del presente Convenio y cle los clenrás clocunrentos a que éste se refiere: (i)
ha sido debidamenter autorizada por sus órganos sociales respectivos mediante los actos
y procedimientos legales necesarios para eIlo; (ii) constituycn obli¡laciones legales válidas
y vinculantes y (iii) no se oponen o traen como resultado una violación o incumplimiento
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual esté obligado, o a cualquier
1"y, reglamento, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental que 1e sea aplicable.

(g) No tiene conocimiento de circunstancia al¡¡una, incluyendo de manera enunciativa tnás
no limitativa, de ¡rroceclimiento juclicial o c1e cualquier otra ínc1ole, que se le hubiere
notificado y que afecte o pueda afectar al presente Convenio o los documentos y/o
derechos relacionadcls con el mismo.

(h) El Representante Comrln Sustituto hizo cle su conocimieltto, antcs de la celebración clel

presente Convenio e inclusive previo a la cntre¡1a de sus clatos y f o los de su personal a

este, a su entera conformiclad, el aviso de plivacidad clue se contiene en la página c1e

Internet www.monex.com.mx.

IV.- Declara el Fiduciario, por conducto de sus clelegaclos fiduciarios, clue

(u) Es una sociedad anónima constituida de conformic{ad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, autorizada para organizarse y operar como institución de banca múltiple,
según consta en (i) la escritula pública número 67,389, de fecha 19 de febrero2013, pasada
ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la
Ciudad de México, y (ii) la escritura pública número 76,768, de fecha 19 de mayo 201-6,

pasada ante la fe del Licenciado Robelto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 cle

la Ciudaci de México.

(b) Sus delegados ficluciarios cuentan con las facultacies suficientes para comparecer a la
celebración del prcsente Convenio, misrnas que no han sido revocadas, modificadas o

limitadas en forma alguna a la fecha del presente.

(c) Es su voluntad celebrar el Convenio Modificatorio y el preseute Convenio en los términos
del mismo y manifiesta su entera conformiclad con la acturación del I{epresentante Común
Sustiluido en el cumplimiento de las obligaciones establecidas err el Fideicomiso y el
Título, así como toclos los demás actos llevados a cabo por ei Representante Común
Sustituiclo en relaciórr con el Ficieicorniso, el'I'ítulo y los clemás Documentos de la Emisión.
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(,1) La celebración del presente Convenio y de los ciemás ckrcuntenLc)s a que óste se refiere: (l)

ha sido debidamente autorizada por sus órganos sociales lespectivos mediante los actos

y procedimientos legales necesarios para ello; (ll) constitu)¡en obligaciones legales válidas
y vinculantes;y (iii) no se oponen o traen como resultaclo una violación o incumplimiento
de ningún contrato o acuerdo del cual sea parte o por el cual ersté obligado, o a cualquier
l"y, reglamento, decreto o sentencia cle cualquier tribunal, entidad u órgano
gubernamental que 1e sea aplicable.

(u) El Representante Comúr'r Sustituto hizo de su conocimiettto, anters de la celebración dei
presente Convenio e inclusive previo a la entrega tle sus rlatos v/o los de su personal a

este, a su entera conformiclad, el aviso de privaciciad clue sc contiene en la página cle

Internet \4/\ /\^/. rnol-lex.c()l¡. rt'IX.

En virtud de los Antecedentes y las Declaraciones que prececlerl, las Partes acuerdan celebrar
el presente Convenio, de con[orrnidad con las siguientes:

CLÁUSUI,AS

PRIMERA.- Con fundamento en 1o previsto en la Cláusula Vigésima Primera del
I;ideicomiso y en la sección de Asamblea de 'Ieneclores ciel 'I'ítulo, v clc conformiclacl con las

resoluciones de la Asamblea de Tenedores, las Partes etr este acto aceptau la sustitución y
clesi¡;nación realizada por la Asamblea de Teneclores para que, a partir de la fecha de firma de este
(lonvenio (la "Fecha de Eficacia"), y sujeto a que el Ilepreserrtante Común Sustituto firme el Título
correspondiente, el Representante Común SusLituto sustituya al Representante Común Sustituido y
se constituya para todos los efectos a que haya lugar como el l{epresentante Comírrr de los'lenedores
y, en virfud de dicha causahabierrcia, ciesempeñe el cargo de Represcntante Común y asuma todos
los clerechos y obligaciones, cle cualquier naturalcza, qve le sean clerivados clel Fideicomiso, el
'l'ítulo, el Acta de Emisión, los clemás Documentos cle la Emisión (err los que participe el

I{epresentante Común en funciones al momento cle la celebración clel presentc Convenio) v la

legislación aplicable con las precisiones, aclaraciones y limitaciones que se pactan en el Contrato de

Iricleicomiso y el Título, como representante común de los T'eneclores (la ",QggtilugqL_clg_l

Ikp_fSpen!eA!9_gArnúa"); obligánclose el llepreseutante Común Sustituto a partir de la Fecha de

Eficacia a cumplir con todas las obligaciones previstas en los documentos merrcionados, y sujeto a

los estándares contemplados en dichos documentos.

SEGUNDA.- El Representante Común Sustituto en este acto se aclhiere en todos sus términos
al Contrato de Fideicomiso y los clemás Documentos de la Emisión (en los que participe el
I{epresentante Común en funciones al momento de la celebración dcl prescrtte Convenio) y en esta

fecha acepta su cargo como Representante Común cle los Tenedoles, protestando el fiel y cumplic{o
clesempeño cie su encargo, mismo que surtirá efectos frente a terceros una vez que el Representante
(lomún Sustituto firme el Tíbulo corresponcliente,

A partir de la Fecha de Eficacia, el Representante Común Sustituto quedará investido con
todas las facultades, derechos, podeles y obligaciones correspondientes al "Reprcsentante (lomún",
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corlforme a 1o establecido en cl Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Tíbr,rlo, los demás Documentos de
1a Emisión (en los que participe el Representante Común en funciones al molnentcl de la celebración
clel presente Convenio) y la legislación aplicable con las precisiones, aclaraciones y limitaciones que
se pactan en el Contrato de Fideicomiso y el Título y, se obliga a llevar a cabo todos los actos, ejercer
l¿rs facultades y cumplir con las obligaciones que le corresponclían al Representante Con'rún
Sustituido, en la forma y térrninos ¡rrevistos en: (i) el iriciericomiso, el'I'ítLrlo y los dt:más l)ocumenlos
tle la Emisión (en los que particiJre el Representantc Cornírn en funciolrcs al momento cle [¿r

celebración clel presente Converrio); (ii) las instrucciorres cle la Asamtrlea de Tenedores; (iii) la Ley
General de Títulos y Operaciones dc Créciito; (ia) la Ley del Mercado de Valores; (a) la Circular
Única; (ai) los sanos usos y prácticas bursátiles; y (z)ii) clemás disposiciones aplicables.

Por lo anteriot, todos y cada uno c1e los actos que lleva a cabo el Representante Común
Sustituto a partir de la Fecha de Eficacia, en representación o por cuenta de los 'I'enedores cle los
Certificados Bursátiles (cle confornridad con el liicleicomiso, los clemás Documentos de la [imisión
crr los que participe el Represcntante Común en funciones al momento cie la celebración del presente
(lonvenio, el Título, y la legislación aplicable), serán obligatorios para los 'l'ernedores de los
Certificados Bursátiles y se considerarán como accptadcls por"los misrnos.

El Fideicomitente en este acto ratifica que, a partir de la Fecha de Eficacia, el Representante
Común Sustituto sustifuye al Representante Comíur Sustituido co111o representante común en el
Iiicleicomiso, para todos los efectos a que haya lugar.

TERCERA.- En virtud de la celebración del presente Convenio y como consecuencia de la
Sustitución clel Representante (lomún, el l{epresentante Común Sustituido se obliga a trasmitir y
entregar físicamente (en las oficinas clel Representantc Común Sustituto) y / o d,e manela electrónica
arl Representante Común Sustituto, a más tarclar clentro c{e los 10 (cliez) Días }Iábiles siguientes a la
fecha de celebración del presente, toda aquella documentación (ya sea original o copia, según
coresponda), información y todo ac1uello que obre en sus archivos relacionado con el Ficieicomiso,
el'Iítulo y en los Documentos c1e la Emisión. El l{epresentante Común Sustituiclo podrá rnantener
copia simple de dichos documentos únicamente con la finalidad cle dar cumplimiento a sus
obligaciones de resguardo de información en términos de la legislación aplicable y quedando sujeto,
cn todo momento, a las obligaciones de confidencialiclacl previstas cn la Cláusula Cuaclragésima
Irrimera del Contrato cle Fideicomiso. Para efectos de documentar el cumplimiento de esta
obligación se suscribirá un acta cle entrega y recepción entre el Reprcsentantc Común Sustituido y
el Representante Común Sustituto en doncie el primero hará constar que no se omite la entrega cle

información o documentación alguna que resulte rclevante. El formato cle dicha acta de entrega se

acljunta al presente como Anexg_!U1.

Derivado de lo anterior y a efecto de dal cumplimiento a lo establecido en el presente
(Jonvenio, el Representante Común Sustituido se obliga a entregar al Representante Común
Sustituto junto con el acta de entrega, la siguiente documentación relacionada con el Fideicomiso, el
'l'ítulo y los demás Documentos de la Emisión, en virtud del ejercicio de sus funciones como
reprcsentante común de los f'enedores bajo el Irideicomiso:
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a) Copia simple certificacla pol el secretario y /o el Represc'ntarute Comítn Sustituiclo, cle las

actas de asambleas de f'enedores que se hayan celebrado clescle la F'echa cle Emisión hasta la

Fecha de Eficacia (incluyendo, en su caso, resoluciones unánimes adoptadas fuera de

asamblea de Tenedores), en clonde se acredite que las mismas son copia fiel del acta original.
Respecto de cada acta se deberán adjuntar sus respectivos anexos y cualquier otra
documentación soporte que se hubiera utilizaclo en la asamblea, attnque no esté referido en

el acta como anexoi

b) Relación de acuerdos de asambleas de'fenedores penclientes (ya sea clue los mismos hayan
sido determinaclos en asamblea o a través de resoluciones unánimes), así comcl el estaclo que

guarcla cada uno cle ellos;

c) Copia simple de todos los clocumentos suscritos por el Representante Común Sustituido,
incluyendo sin limitar todo tipo de contratos, acuerclos o convenios que haya celebraclo el

Representante Comíur Sustituido en virtucl cle su encargo;

d) Copia simple de todos los comunicados y/o notificaciones v/o instluccio4es entregados y
recibidos; y

e) Copia simple de todos los reportes que cle corrformiclad con cl Ficieicomiso tiene clerecho a

recibir el Representante Común y respecto los cuales las clemás partes tienen la obligación
de entregarle.

Asimismo, el Representante Comúrr Sustibuido manifiesta expresamente, quc no tiene couocimiento
cle que a la fecha del presente Convenio exista algún documento clistinto a los anteriormente
señalados o asunto pendienb al que el Representar-rte Común Sustitulo requiera darle seguimiento.
Adicionalmente confirma que, hasta donde es cle su conocimieuto, a esta fecha no se han
implementado acciones para defencler el Patrimorrio del Iriclecomiso y /o para salvaguardar los

intereses de los Tenedores.

El Representante Común Sustituido será responsable de los claños y perjuicios cletertninados
mecliante sentencia definitiva determinac{a por autoridad competente por la falta de entlega cle

;rquella informacióny / o documentación de la que tuviera cotrocimiento, que conste físicamente en

su expediente, o que debiera constar en el mismo, )/ que debiera habcr entregado al Representante

Común Sustifuto, de conformidad con el presenle Convenio y la legislación aplicable.

CUARTA.- Con excepciórr de la Sustitución del Representantc Común prevista en el presente

Convenio así como las moclificaciones previstas en el Convenio Modificatorio, el Fideicomiso, el
'l'ítulo, el Acta de Emisión y los Documentos cle la Flmisión susct'itos por el I{epresentante Común
Sustituido, subsisten y subsistirán en todos y cada uno de sus términos originalmente contratados,
ratificando en este acto sus términos, sin que exista uovación algprna cle cualquiera de las

obligaciones previstas en dichos documentos.

Adicionalmente, a partir de la Fecha de lificacia, toclas las referencias al "Representante

Común" de los Tenedores en el Fideicomiso, el Título, el Acta de Ernisión y en los demás
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Documentos de la Emisión, seg¡n rcsulte aplicable, se entenderán hechas al I{epresentante Común
Sustituto.

QUINTA.- Las Parters, sc obligan en la medicla que a cacla Lln¿l c()rlesponda, a llevar a cabo

toclos los actos y trámites y a suscribir toclos los clocutneutos que fueretr lrecesarios y/o convenietltes
para que la Sustitución clel Represerrtante Comútl clue se cot'rlempla en este Couvenio cumpla con

los requisitos legales aplicables y necesarios para que la misma surta cfectos frente a terceros y a lars

autclridades correspondientes (incluyendo sin limitar, trámites de actualizaci(rn o, en su caso, toma

c1e nota, según corresponda, respecto de la inscripción c1e los Celtificados Bursátiles en el Registro
Nacional de Valores ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, trámiters y avisos ante la BMV,
el canje del Título que ampata los Certificaclos lJursátiles ante la S,D. Indcval Institución para el

l)epósito de Valores, S.A. cle C,V.).

Asimismo, y en forma aclicional, erl I{epreserrtante Común Sustituido se obliga a coaclyuvar
colr el l{epresentante Común Sustitulo, respecto cle cualesquier trámites y acciones convenientes y/o
necesarios respecto de la implementación cle la Sustibución del Representante (lomún a que se refierc

el presente Convenio, así como respecto del desempeño c1e su catgo y hasta en tanto la misma no

haya surtido efectos frente a t'eLccros y demás autoridacies.

SEXTA.- El Fideicomitente (i) otorga su conforrniclacl con la ¿rctuación c{el Ilepresentante
Común Sustituido en el cumplimiento de las obligaciones como rept'esentatrte común estableciclas

crr el lrideicomiso, de las inslrucciones recibiclas pal'a llevar ¿r cabo sus funciones de conformidacl
con 1o previsto en el Fideicomiso v e-.n la legislación aplicable, y toclos los clcmás actos llevaclos a

cabit por el Representante Común Sustituiclo en relaci(rn con el lriclcicomiso, por lo que otorga su

conformidad con la gestión del lieplesentante Común Sustituiclo, sus dele¡laclos ficluciarios,
funcionarios, apoderados y clemás empleadosr por su actrt¿lción exclusivamente como
"llepresentante Común", actuaciones que se extirrguirán con lnotivo de la Sustitución del

Ilepresentante Común en la Fecha cle Eficacia, y (ii) otorga al Rerpresentante Común Sushtuido el

finiquito más amplio que en derecho proceda y no se reserva leclamación ni acción alguna, r-ri

plesente ni futura que ejercer en su contta, lslyg por cualesquiera actos realizados por el

iLepresentante Común Sustituido, sus delegados fiduciarios, funcionarios, apoclerados y dernás

cmpleados con negligencia grave, dolo o mala fe cuanclo así sea cleterminado mediante sentencia

tlefinitiva determinada por autoliclacl judicial cotnpetente, que no aclmita recurso y haya causaclo

e:staclo.

El Fiduciario (exclusivamente con activos que formen parte del Patrirnonio del Fic{cicomiso)

acuerda obligarse a sacar en paz y a salvo al Representante Común Sustiiuido por cualquier
reclamación o controvelsia juclicial o extrajudicial, preseute o futura que pr"rdiere surgir en su contLa

clerivadas del Contrato de Fideicomiso, el'Iítulo o cualquier otro Documento de la Emisión, con

motivo de la sustitución del Representante Común que en este acto se forrnalizay/o de los actos

jurídicos o cle cualquier otra naturalerza que el Representalrte Comúlr Sustituido realizó en su gestión
como representante comúrr de los 'l'eneclores, siempre y cuatrdo icls haya realizaclo conforme 1o

establecido en el Fideicomiso, salvo por (i) cttalescluiera actos realizaclos por el Representante

Común Sustituido, sus clele¡Jaclos fiduciarios, funcionarios, apocleraclos y demás empleados con

negligencia grave, dolo o mala fe cuando así sea determinado nrecliante sentencia definitiva
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cleterminada por autoridad judicial competente, que no aclmita recul'so y ha1,a causado estaclo, o (ii)
incumplimientos a cualesquiera cle las obligaciones a cargo del Representante Común Sustituido en

términos del Fideicomiso durante el ejercicio de su encargo como Representante Común.

A su vez, el Representarrte Común SustitrLiclo otorga al Ficle¡icomitente el finiquito más

amplio que en derecho ploceda y no se reserva reclamación ni acciótr alguna, ni pt'esente ni futura
que ejercer en su contra, salvo por cualesquiera actos realizaclos con rregligencia glave, clolo o mala
fe, cuanclo así sea determinado meciiante sentencia clefinitiva dctet'mitracla por autoridatl juclicial
cornpetente que no admita lecttrso alguno y haya causado estatlo.

El Representante Común Sustituido manifiesta que no se le acleuda cantidad alguna por
concepto de gastos, honorarios, comisiones y demás erogaciones que se generaron a su favor con

lnotivo de su desempeño como "Representante Común" de los Tenedores bajo el Fideicomiso y los

clocurnentos relacionados con el llideicomiso, por lo que no se reserva reclarnación rri acción alguna,
ni presente ni futura, que ejercer en contra del l;icleicomiso por ese concepto, otor¡1ánclole el finiquito
más amplio que en derecho proceda por tal concepto.

SÉPTIMA,- Tocia vez que el Representante Común Sustituto asume el cargo cle

Representante Común de los T'enedores c1e los Certificados Bursátiles relacionac{os con el

Ficleicomiso por virtud del presente Convenio y a paltir de la irecha c-le Eficacia,las Partes reconoc€rn

que el Representante Común Sustifuto no será responsable de los acios y/o hechos ocurridos con

anterioridacl a la fecha del plesente Convenio, incluyenclo sin lin-ritar, los térnrinos en que se

crnitieron los Certificados Bursátiles, las convocatorias, celebración, lérmillos y acuerdos adoptaclos

cn las asambleas de Teneclores de krs Certificaclos Bursátiles celcbraclas a esta fecha y cualesquier'

actuaciones del Represenlantc Colnún Sustituiclo previas a la Fecha cler Eficacia, ya que sus

obligaciones como representante común inician al momento cle la celebración del presente
(lonvenio.

Sin perjuicio de lo anterictr:, el l{epresentante Común Sustituto lomará las acciones necesarias

para ejecutar las decisiones y los acuerdos de las asambleas de Tencdores cuyo cumplimiento se

cncuentre pendiente a la Fecha de Eficacia, con la extensión, limitaciones y alcances, y conforme a

los términos, condiciones y pl'oyectos que hayan sido aprobaclos por clicha Asamblea de"Ienedores,
según sea el caso, en la forma y términos previstos err (i) los Documentos de la Ernisión; (il) la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito; (ili) la l,ey del Mercaclo de Valoles; (irt) la Circular
Única; y (z;) demás disposiciones aplicables.

OCTAVA.- Para efectos de este Convenio, las Partes desigrran krs siguientes clatos de

contacto, siendo los domicilios designados por el Representante Común Suslituto, el Represenlante
(lomún Sustituido y el Fiduciario, los siguientes:

R e p_rcr e:rl4nle.llo mún Su s ti tu te :

Monex Casa de l3olsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Paseo de la I{eforma284, piso 9
Colonia Juárez
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06600 Ciudad de México, México
Tel. +52 (55) 5230-0060 / (55) 5231 01.61. / (55) 5231 0204
Fax +52 (55) 5231-0175

Atención: Clautlia B. Zermeño Inclán / Alejandra'l'apia Jiménez /Luis Angel
Severo frejo
Correo electrónico: !tzc-lrr-1!fle(%ng¡1gx..Sa¡¡f.Jl¡. /
/ laseverot@lnonex.com.mx

a ltapi¿r(@mc)l1cx,com. mx

Representante Común Sustiluido:
CiBanco, S.A., Institución de lJanca Múltiple, como causahabiente final y
universal de Deutsche Bank México, S,A. Insbitución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria
Corclillcla de los Ancles 265, Piso 2,

Col. Lomas cle Chapultepec
11000, México, Ciudacl de Méxiccr
Tel: ¡52 (55) 5063-3900

Al Fiduciario:

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex,
División Fiduciaria.
Averricla Revoluciúrt1.267 ¡riso 11, 'I'ot'l'e Anseli, CuLrtri¿r Lus Al¡res, Alcaldía
Álvaro C)bregón, C.P. 0L010, Ciudad de México.
Tel. +(52) 55 22626028 y / o 55 1"282 0057

P¿x. +(52) 5522626046
Atención: Jesús Manzano Iiubio y/ ofuan Carlos Montero López
Correo electrónico' Otg!*m14¿ilU-(UU.htS[9-cftj¡Xrm /
llq!{4rlgq¡rgnttro(@ci[ilranemex.com / ulises.r'eyeslope¿(@qüibalamqx{e¡!

eÍl l.u A
Blackl{ock México Infraestructura 11, S. cle It.L. cle C.V.
Peclre¡;;rl 24, 5to Piso
Col. Molino del Iley
11,040, Ciudad cle México
Teléfono: +'52 (55) 52t11-4300
Atención: Álvaro YérlizGutiérrerz
Correo alvaro.vertiz(Dblackrock.com
electrónico:

En todo caso, cuando alguna de las Partes cambie de domicilio, deberá de informarlo por
cscrito a las demás, a fin de clue cualcluier notificación derivacla del presente (lonvenio, ten¡Ja efectos
legales en el nuevo domicilio, a partir del tercer Día Hábil siguientc a aquel en que el destinatario
reciba la comunicación de que se trate; en caso conttario, se tendrá como váliclo elúltimo domicilio
registrado por la otra parte,
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NOVENA.- El Representante Común Sustituido conviene en conhinuar obligado a guardar
la clebida confidencialidad y reserva de la información y docutnentación a la que por cualquier
rneclio fuvo acceso en virtud o en relación con el Fideicorniso y los demás documentos relacionados
con el liideicomiso, por un plazo de 5 (cinco) años a partir de la fecha de firma del presente convenio.

DÉCIMA.- En el supuesto de que un tribunal de jurisdicción competente considerara que
rlna o más de las cláusulas o estipulaciones que formert parte cle este Convenio pudieran ser exigibles
parcialmente, el tribunal deberá determinar los límites y restlicciones aplicables a la exigibiliclacl de

clichas cláusulas o estipulaciones, Iin el supuesto de que una o más cláusulas o estipulaciones sean
consideradas totalmente inexigibles, dicha situación no afectará el valor y eficacia jurídica de las
restantes.

DÉCIMA PRIMERA.- I-a celebraciór-r del presente Convenio no conslituye novación, pago o
extinción de cualquiera de las obligaciones pactaclas en el Fideicomiso o los Documentos cle la
Emisión, incluyendo sus anexos y/o modificaciones.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para cualquier controversia que surgiere con motivo de la
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, las Paltes se-'someten expresamente a las leyes
feclerales de México y a Ia jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad cle

México, México; renunciando expresamente a cualquier otro fuero, jurisclicción o competencia,
presente o fufura que pudiere con'esponderles por razón cie su domicilio presente o futuro o por
cnalquier otra tazón,

Leído que fue el presente Convenio,las Partes lo firman por 5 ejemplares, el23 de marzo de
2021, enla Ciudad de México.

[Resto de priginn en blnnt:o]
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El Fideicomitente. Fideicomisario en Segundo
Lugar y Administrador:

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de

C.V.

Nombre: Camilo Magaña

Cargo: Apoderaclo

Nombre:Angélica de León

Cargo:

HOIA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVEMO DE SUSTITUCIÓN DEL

REPRESENTANTE COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK
MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA

INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO
EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO
FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO,
COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSNTUTO Y DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO
REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.



El Representante Común Sustituto:

Monex Casa de llolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero

Por

Nombre:J Hernández 'I'orres

C era do

t{oJA DE FIRMAS CORITESPONDIEN'IE CONVI]NIO DE SUSI'ITUCION DEL ItEPRESEN"fAN'lll

COMÚN DEL CONTRAT'O DE FIDEICOMISO IRREVOC]ABLI1 IDBNI'IFI(]ADO CON EL

NúMERO F /17s992, cELEBItADo ENTRE BLACKROCK MÉXICO INIIRAI]STRUCTURA iI, s. DE

R.t-. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAI{ Y ADMINISTRADOR, BANCO

NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO, MONEX CASA DI] BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX

GRUPO FINANCIERO, COMO I{EPRESEN]'AN]'E COMÚN SUS'IITUTO Y CIBANCO, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO CAUSAFIABIEN'|E FINAL Y UNIVERSAL DE

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. INSTI]'UCIÓN DE BANCA IT¿ÚLTTPLE, DIVISIÓN

FiDUCIARIA, COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.
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El Representante Común Sustituido: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 

causahabiente final y universal de Deutsche Bank 

México, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Maria Monserrat Uriarte Carlin 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

Por:__________________________________ 

Nombre: Alonso Rojas Dingler 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DEL 

REPRESENTANTE COMÚN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/175992, CELEBRADO ENTRE BLACKROCK 

MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE C.V., (ANTES INFRAESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO 

EN SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 

FIDUCIARIO, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 

COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO, Y CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, COMO CAUSAHABIENTE FINAL Y UNIVERSAL DE DEUTSCHE 

BANK MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 

COMO REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO.  
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ANEXO “A” 

CONTRATO DE FIDEICOMISO (SIN ANEXOS) 
 

[Se adjunta por separado] 
  



Versión de firma

Qu:-nto Convenio M<¡dif i cator:io y de Re -expresión (el "Conven j-o

Modi.f,icaLorio") al Contrato de Fideicomj.so lrrevocable jdent.ifj.cado
con el número F/11 '¡992 (e1 "Contr:ato de Ii|deícomiso" o

"Fideicomiso, ") , que cel.ebran este dia ?,3 de marzo de 20?.1 , Bf ackRock
México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes lnf r:aestructulia
lnstitucional F2, S. de 11.L. de C.V. )/ como f ,idejcomjt-en1-e (en dicho
car:ácter, el "L-ide j comitente") , como administ::ado:: y como

"Administrador"fideicomjsario en segundo lugar (según cor:responda el-
o e1 "F'ideicomisario en Segundo Lugar"
S.A. , integrante deI Grupo Financiero Banamex, Div.i-sión Fiduciaria (el
"lrrduciario");

(e1 "Representante
-Común") de fos Tenedores (según dicho térmj.no se defj.ne en el- Contral-o
de Fide j comiso) , conf orme a los sigu.Lent-es Ant-ecedentes, Decf aracj ones
y Cláusu1as. Los términos utilizados con mayúscula inicial en eI
presente Convenio Modj fj catorio y que no hayan sido expresamenl-e
definidos en el- mismo tendrán el- significado que se l-es atr:ibuye en el
Contrato de llideicomiso.

Ant e cede nL e s

y Monex Casa de Rol sa, S .A. de C .V . , Monex Grupo

); Banco Nac.i,ona.L de Méxjco,

de aqosLo de 2-01.4, e L

Financiero ("Monex"), como representanLe común

l. Contral-o de Fidei comiso. Con f echa 4

Fideicomj.tente, Fiduci.ari.o, en dj cho carácter, y Deut.sche llank Méxi.co,
S.A., Institución de Banca MúltipLe, D1-visión Ii'jducjaria ("Deu!sg,llq
Bank" ) , como represenLante común de los Tenedores, ce:l-ebraron ci.ert-o
contrato de fideicomj.so i::revocabl.e, j-dentificado con el- No. F/'115992
(el "Contrato de Fj dei comiso Oriq i.na.l " ) , en virtud def cual, entl:e
otr:as cosas r se f i j aron los tér:mj.nos para que se emit j.eran
cel:tificados bursátiles fiducjarios de desarrol. 1.o, bajo el mecanismo
de llamadas de capiLal .

II. Primer Convenio Modif icator.i-o y de Recxpres j on al ConLrato
de Fidej.comiso. Con fecha 28 de octubre de 2015, eL Fideicomitente, el
Fiduciario, en dicho carácLer, y Deutsche Bank, como representante
común de l-os Tenedores, celebraron un convenio modi ficatorio al
Contrato de Fideicomiso Original (el "Primer Convenio ModificaLorio"),
con e1 fin de modificar integramente el Contrat.o de Fideicomiso
Original para queda:: redactado en.Los tér:mj.nos del documenLo que se
adjunta a dicho Pri-mer Convenio Modifjcatorjo.

de Fideicomiso. Con fecha 9 de septiembre de ?,076, el- Fideicomitente,

Modj-f icatorio") , con el f in de modj..f i car íntegramente e1 Contrato de

e1 Fiduciario, en dj-cho carácter, y Deutsche Bank, como represenLante
común de los Tenedores, cefebraron un conven.io modi ficatorio aL
Contrato de Fideicomiso Origlnal (el "Segundo Convenio

TII

Fideicomiso Original (según ef mismo fue modi.f.i-cado por el- Primer
Convenio Modificatorio) para quedar: redactado en l.os términos del
documento que se adjunta a dicho Segundo Convenj.o Modjficatoric¡.

Segundo Convenj.o Modif icator:j o y de Reexpresi.ón aI Contrat-o

IV. Tercer ConvenLo Modificatorio aL Contrato de llideicomiso.



Con fecha 29 de jun,i o de 207-1 , el. Frdercomrtenfe, el. Fiduclar:io,
dicho caráct.er, y Deutsche Bank, como representantc común de
llenedores, celebraron un convenio mod.i ficator: j-o aI Contrato
Fideicomiso Orig
de modificar el precio por Certificado de cada subseríe previsto en
C1áusufa Octava def Contrato de Fidej.comiso, y qucdar: red¿rctado en
términos de dicho Tercer Convenio Modificatorio.

en
fos

de
fin

_Ld

los

V. Cuarto Conven io Modif.i,catorio a.L Contrato de Fideicomiso.

jna.L (e1 "Tercer Convenio ModificaLor:1.o"), con eL

"CuarLo Convenio Modificato::io"), con e1 fjn

Con f echa 27 de marzo de 2018, el- Fideicomil-ente, el Fi duciario, en
dicho carácter, y DeuLsche Bank, como ]:epresenLantc común de l.os
'lenedores, celebraron un convenio modj l i-cat-orio al ConLraLo de
Fideicomiso Origl nal (el
de modif icar integramente ef Contrat-o de L"j,deicomiso Ori qrnal (según
el mismo fue modj.f icado por e.L Primer Convenio Modi f icatorio, of
Segundo Convenio Modif j catorio y el ilercer Convenio Modif icatorio)
paua quedar redactado en los términos del documento que se adlunta a

dicho Cuarto Convenio Modificatorj.o (el Contrato de Fideicomiso
Original, según ef mismo haya sido modj.ficado por e.L Primer Convenro
Modi f icatorio, ef Segundo Convenio Modi f icatori-o, ef llercer Convenio
Modif icatorio y e1 Cuarto Convenio Mod.if icatorio¡ €il "l o sucesivo ser:á
ref erido como el "ConLraLo de Fide j comi.so" )

VI . Autori zact.ón de Tenedores. Con f echa I de septiembr:e de

Modif icatorio como Anexo \\A// una cop.La del acta de asambf ea de dj cha

2020, los Tenedores cel ebraron una Asambfea de Tlenedores en la que
aprobaron, entre oLros, fa cefebr:acj ón de L presente Convenio
Modificatorio y l-a sustitución de I)eutsche Bank, como represenLante
común sustituido por Monex / como RepresenLanLe Común sustiLuto ( I a
"Asamblea de Tenedores") Se adjunt.a al. presente Convenio

Asamblea de Tenedores (sjn anexos).

VII. Convenio de Susl-itución del. Repr:esenLante Común. Con fecha
2,3 de marzo de 2021, CIBanco, S.A., lnsLitución de Banca Mú1tlp1e,
como causahabiente f j nal y uni versal de l)eutsche llank México, S .A.
Institución de Banca Múltlple, Divi.sión Fiduciar:ia, en su carácter de
representante común susLituido del ConLrato cle F'ideicomiso, Monex¡ eo
su carácLer de representanLe común sust.rtuto, eL Fideicomitente y eI
Fíduciario, celebra::on un convenio de sustiLucjón de represenLante
común del Contrato de liideicomiso (el "Convenio de Sustituc:-ón"),
mediante e.L cual fas partes acordaron 1a sustitucjón de CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Mú1tip1e/ como causahabiente fj.nal y universal de
Deul-sche Bank México, S.A.Institución de Banca Mú1tiple, Divislón
Fiduciaria, como repre:ientanle común de' 1os llenedores por Monex . Se

ad_1 unta al- pr:esente Convenio Modj f icator j.o como Anexo "ll" una copi.a de
dicho Convenio de Sustitución del Representante Común (sin anexos)

EN VIRTUD DE l,O ANTIBRIOR, €f F j deicomitente, err dj cho carácter
asl como en su carácter de fideicomisario en sequndo luqar y
administrador, e1 Fiducj ario y el Representante Común acuerdan
modificar e1 Conl-rato de Fideicomiso de confor:mj.dad cor-l fas sigu,i-en1,es



Decf araciones y C.Láusulas:

De claracione s

E1 Fideicomitente, Fideicomrsa::io
AdminisLrador, cada uno en este acto
represenLantes legales, que:

I en Segundo Lugar
declaran, a través de

v
sus

(a)

(b)

(.)

(,1)

(u)

es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable,
debidamente constituida y válidamente existente conforme a fas
leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México") según consta en
1a escritura púb1ica número 1.81,074 de fecha I4 de agost-o de
20I5, otorgada ante la fe' del licenciado Cecilio Gonzafez
Márquez, notario púbtico número 151 de l-a Cjudad de México.

cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones
suficientes (corporativas y de cualquier oLra natural-eza) pal:a
cefebrar y cumplir con sus obligaciones bajo e.L presente Convenjo
ModificaLorio y los demás Documentos de fa Emjsión de conformidad
con sus respect-ivos términos, de conf ormj.dad con sus respecLi-vos
t.érminos.

l-a cel-ebración y el cumpli.mento del presente Convenio
Modificatorio no vi.ol-a o const-ituye (f) un incumplimiento de
cualquier disposición de .Los esLatutos sociales, acta
constitutiva, o cualquier otr:o documento constitut.ivo del
Fideicomitente y/a del AdminisLrador, o (li) un incumplimiento de
(y) cualquier convenio, contraLo, ficencia, resol-ución u orden de
l-a cual- el- Fideicom.Ltente y/o el Admjnistrador sean parte o por
l-a cual el Fideicomitente o cualquiera de sus activos est-é
sujeto, o (z) cua.Lquier .1ey, reglamento, cj.rcular, orden o

decreto de cualquier Aut.orj dad Gubernamentaf aplicable al
Fideicomitente y/o eI Administrador.

con excepción de l as autorizacj-ones corporativas que se han
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere
autorización o aprobación alguna para celebrar el present-e
Convenio Modificatorio, ni para cumplir o l-.1-evar a cabo fas
obligaciones asumidas por el mismo en l.os Lérminos del presenLe
Convenio Modí fj catorio, 1as cuales son legales, vá.Lidas ,

vinculantes y exigibles en contra del FideicomiLente y / o
Administrador de conformidad con sus respectivos términos.

a esta fecha no existe y, a su leal saber y enLender, no tíene
conocimiento de que exista riesgo de que vaya a iniciarse alguna
acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento ante
cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u Órgano
jurisdiccional sobr:e e1 Fideicomitente o sus pr:opiedades: (.i-) que
afecte sustancial-mente la legalidad, validez o ex,lqibilidad del.
presente Convenio Modificatorio, o (ii) que impida 1a consumación



(0

(i)

(g)

(1')

de cualquiera de las operac.lones contemp.Ladas en el- present-e
Convenio Modificatorio.

Ias personas que ceLebran el presente Convenio ModificaLorio en
su nombre y repl:esentación cuentan con poderes y facuftades
suficientes, así como con las autorizacíones necesarias
(corporativas o de cualquier otra naturaleza) para cel-ebrar
válidamente el presente Convenio Modj.ficatorio en su
representación y pal:a obligar válj.damente a1 Fideicomitente y/o
al- Adminisl-rador en los Lérminos del mi.smo, y que d j chos poderes ,

facult-ades y au1-ori zaciones corporativas o de cualquier otra
natural-eza no han sido revocadas, modificadas, o l|mitadas en
f orma alguna, según consta en l.a escrilura pública número 232,S1B
de fecha 1.0 de noviembre de 2020, otorqada ante el- ficenciado
Cecilio González Márquez, notario público número 151 de 1a Ciudad
de México.

mediante 1a celeb::ación del presenLe Convenj.o Modificatorio,
autoriza expresa e irrevocablemenl-e al Fiduci-ari-o, en términos
del ar1-ículo 28 de l-a Ley para Regular: l.as Sociedades de
Información Crediticia, para 1-Levar a cabo bajo su propio costo y
gasto/ a parti.r: de l-a fecha de celebración del presente Convenio
Modificatorio y en cualquier momenLo poster:ior durante la
vigencia del mismo, tanLas sol.j.cit-udes de informaciÓn como
considere necesarias a las instil,uciones de información
crediticia autorizadas para operar en México/ con respecto a1

Fideicomitente.

reConoce y conviene que .La cel-ebración del presente Convenro
ModificaLorio l.o obt iqa a entr:egar af Fiduciario de forma anual
la aclual-ización de ta informac.i-ón y documentación que le ha sido
soficiLada polr dicho Fiducj ario al- amparo de las Politj cas de
Identificación y Conocimj.ento de Clientes del Fl.duciario ("Know
your Costumer" ) , en términos de l-o dl spuesl-o por las
disposiciones de carácter general, numerales Décjma Novena,
Cuadragésima, Cuadragésima Primera y Cuarta Tlransitoria a que se
refiere el pá::rafo cuarto del- Articulo 115 de l.a LlC.

con anLerioridad a la firma del. presenLe Convenio Modificatorio,
el Fiduciario 1e invitó y sugirio obtener de un profesionista,
despacho, o f j.rma de su el-ección asesorí a y apoyo en cuanto a.L

al-cance/ consecuencias, trámiLes, implicaciones y en general
cuestiones legales y fiscal.es direci-a o indirectamente
relacionadas con e.L presente Convenio Modif j cato::io, asi como su
apoyo cn la negociación y evaluación del riesgo 1.ega1 y fiscal
def texLo clefinitivo a firmarse, toda vez que el t¡iduciario no se
hace responsable de tales cuest.lones, por 1o que e.L Fiduciario no
garantiza ni asegura que la estructura fiscal- contenida en el
presenLe Convenio Modificatorio no sea al-te::ada con subsecuentes
modificaciones a l.a legisl-ación fj.scal y los impactos fiscales e

impositivos puedan modificarse.



0) el Representante Común, antes de l-a cefebracj,ón del presente
Convenio Modifjcator:io e inclusive prevj.o a 1a enlrega de sus
datos correspondientes y / o -l os de su persona,1., puso a disposición
de t-odas l-as partes del presente Convenio Modj.ficatorio e.I aviso
de privacidad contenido en la páqina de internet
www, monex , com, mx ,

El Fiduciario declara, a tr:avés de sus delegados fiduciarios,
que:

es una sociedad anónima, debidamente constLtuida y válidamente
existente conforme a las leyes de México, autorj.zada por }a
SecretarÍa de Hacj.enda y Crédj.to Público para operar como una
institución de banca múltiple y para prestar servicios
fiduciarios, según consta en La escrjtura púbtica número 70,558
de fecha 5 de mayo de 20L4, otorgada ante el ficenciado RoberLo
Núñez y Bandera, noLario público número 1 de la Cjudad de México.

es su intención y deseo celebr:ar este Convenio Modificatorio y
1levar a cabo t.odas y cada una de las acciones necesarias o
convenientes para satisfacer: y cumplir: con l.os Fines deL
Fideicomiso, asi como para cumplir con sus obligaciones conforme
a fo previsto en este Convenio Modj ficatorj.o y en fa Ley
Aplicable.

con excepción de las autorj-zaciones y aprobaciones que se han
obt.enido y que se encuentran en p1.eno vigor y efecto, no requiere
autorización o aprobación aJ.guna para celebrar el presente
Convenio Modificatorio, ni para cumplir o 1l-evar a cabo l-as
obligaciones asumidas por el- mismo en l-os términos del- presente
Convenio Modi ficatorio, las cuales son legales, vá1idas y
exigibles en contra del Fiducj.ario de conformidad con sus
términos.

sus delegados fj duciarios cuentan con poderes y facu Ltades
suf icienLes, asi como con .l.as auto:: j.zaci ones corporativas
necesarias (corporat lvas o de cualquier otra naturaleza) para
cel-ebrar válidamente ef Convenio Modificatorio y los otros
Documentos de 1a Emjsión (incluyendo ef Contrato de Fideicomiso,
según el mismo sea modificado por el- presente Convenio
Modi f icat.orio ) en su representac j.ón y para obLigar válidamente al-
Fiduciario en f os t-érminos de.L mismo, según consta en (i ) 1a
escritura púb Lica 8 4, 930 , de f echa 9 de oct.ubr:e de 2018 ,

otorgada ante 1a fe del lj.cenc.i.ado Roberto Núñez y Bandera,
notario público 1 de 1a Ciudad de México, y (i.i) la escriLura
pública 8"7,162, de fecha 23 de mayo de 2079, oto::gada anLe la fe
del- ficenciado Roberto Núñez y Bande::a, notario público 1de l-a
Ciudad de México.

I:I

(u)

(b)

(c)

(,1)
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en
que

Comparece
Tenedores
Convenio.

cumplimiento de
se relaciona en

acuerdos de
Ant.ecedente

l.a Asambl-ea de
VI del presente

los
el

ha explicado de forma cfara e inequívoca a las otras partes del
presente Convenio Modificatorj.o, 1os términos, significado y
consecuencias legales de (i) e.L articulo 106, XIX, b) de 1a l,IC,
y 1ii) las secciones 5.4 y 6 de La Circul.ar 1./2005 emi[ida por el
Banco de Méxj.co, dj.sposicl.ones que en fa part-e conducente a

continuación se transcriben:

"Articufo 106, * A -las insti tuciones de crédi.to -Zes estará
prohibido:

XIX. En Ja reaLización de
fracción XV del articuJ-o

Las operaciones a que se refiere fa
46 de esta Ley:

b) Responder a .los f ideicotnitentes , mandantes o comitentes,
del incumpJ imiento de Los deudores, por los créditos que se
otorguen, o de l-os em j.sores , Pot -los val-ores que se
adquieran, saLvo que sea por su culpa, según Jo dispuesto en
Ja parte finaL del articulo 397 de l-a I'ey Genera-L de T.ítufos
y Operaciones de Crédito, o garantj.zar Ja percepción de
rendimientos por l-os f ondos cuya j,nvers ión se l.es
encomiende,
Si al- tértni.no deL f ideicomiso, mandato o conisión
constituidos pa.ra eL otorgam.Lento de créditos, éstos no
hubieren s.ído .Liquidados por .Ios deudores, l.a inst.itución
deberá transf erir-Ios aJ. f ide.icomitente o f ideiconisar.ío,
según sea ef caso, o aJ- tnandante o comitente, absteniéndose
de cubrir su importe,

En Los contratos de f ideiconi.so, mandato o comjs.Lón se
insertará en forma notoria Jo dispuesto en este inciso y und
decfaración de fa f iduciaria en e-7. sentido de que hizo saber
inequivocamente su contenido a Ias personas de quienes haya
recibido bienes o derechos para su afectación fiduciatia;

c) Actuar como fiduciarias, martdatarias o comisionistas en
fideicomisos, mandatos o cotnisiones I respectivamente, a

través de J-os cuaLes se capten, directa o indírectamenteI
recursas del púbJ.i-co, mediante cualquier acto causante de
pasivo directo o contingente, excepto tratándose de
fideicomisos constj.tuidos por eL Gobj.erno FederaL a través
de La Secretaria de Hacienda y Crédito Púb,L.íco, y de
fideiconisos a través de l-os cuafes se etnitan vafores que se
inscriban en ef Reqistto Naciona.I de Valores de conformidad
con fo previsto en fa Ley deJ Mercado de VaLores;

d) Desempeñar fos fLdeiconisos, mandatos o comisiones a que
se refjere el sequndo párrafo del articufo BB de Ja Ley de
Socledades de Inversión;



e) Actuar en fideiconisos, mandatos o comjsj.ones a través de
fos cual-es se evadan J-initaciones o prohibiciones contenidas
en Las Jeyes financieras;

f ) UtiJ-izar f ondos o val-ores de f os f ide j.cotni sos, nandatos o

comisiones dest.ínados al- otorgam.L'ento de créditos, en que J-a

f iduciaria tenga Ja f acu.Itad discreciona.l., en e)
of.nrgani ento de -i.os mismos para real-izar operac.íones en
virtud de fas cua-7.es resuften o puedan resu-i.tar deudores sus
deJegados f .i-duciarios ; J os m.i.embros del conse j o de
adninistración o consejo directivo, segúrt corresponda, tanto
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; fos
emp|eados y funcionarios de J-a jnstitución; l-os comisarjos
propietarios o sup.Lentes, esüén o no en f unc.iones; f os
auditores externos de la ins t.i tuc j ón; Los m.temb.ros del
conité técnico de.I f ideicomiso respectivo; J.os ascendientes
o descendjentes en pritner grado o cónyuges de J.as personas
citadas, Jas sociedades en cuyas asamb]eas tengan tnayoria
dichas personas o J,as mismas institucjones I asimismo
aqueJJas personas qúe ef Banco de IUIéxico determj.ne mediante
disposiciones de carácter genera.L; y

g) Adninistrar fincas rústicas, á rnenos que hayan recibido la
adninistración para disttibuir eL patrimonio entre
herederos, Jegatarios, asociados o acreedorest o para pagar
una obligación o para garanti.zar su cumpJimiento con ef
vaJ-or de l-a misma f inca o de sus productos, Y sin que en
estos casos J,a administración exceda deJ pJazo de dos años,
saLvo f os casos de .f ide,iconi sos a l-a producción o

fideicomisos de garantia,
CuaJquier pacto contrario a J-o dispuesto en los lncisos
anteriores, será nuLo;, , . "

"5,4

Las Instituciones Fiduciarias, i.nc"Luyendo aquéLfas gue estén
autorizadas expr:esamente en f a J.ey que J.as .reguLa, QU€ en
cumptiniento de FideicomLsos puedan .Lf evar a cabo
opetaciones con l-a misma jnstjtución actuando por cuenta
propia, d.eberán cumpJir aL menos Jas medidas p.tevent-ivas
siguientes:

a) Prever que se podrán reafizar Las operac.íones a que se
refiere eJ presente numeraf en ef contrato de Fideicomiso;

b) Pactar en eJ- contrato de Fideicomiso: j.) que l-as
operaciones a que se refiere eJ- presente numeral- se fLeven a

cabo previa aprobación expresa Qüe, en cada caso/ otorguen
el- f ideicomitente, e f f ideicont.Lsario o e,Z conité técnico a

través de aJgún medio que deje constancj.a docutnental ,
incf uso en tned.íos eJ-ectrón j.cos , o bien if ) el- t ipo de
operaciones que podrán real. j zar con .la jnst j tuci.ón actuando
por cuenta propia, Y en su casot sus caracteristj.cas;



c) prever en Los contratos de fide.icomj.so c.Láusul-as que
eviten que Los derechos y obJigaciones de .l.a Institución
fiduciaria actuando con taf carácter Y por cuenta propia se
extingan por confusi.ón, y

d) El departanento o área
actúe por cuenta proPia Y
de dicha .Tnstitución,
directamente entre eLJas.

En todos Los casos, fas
de manera notor.ía en eL

-La Instituc.i.ót-t Fiduc.Laria que
departatnento o área fiduciaria

deberán se.r depend.ientes

de
eJ-

no

medidas preventivas deberán constar
contrato de Fideicotnisa, "

6, PROHIBICIONES

6..1 En La celebrac jón de Fídeiconisos, -las fnst-i-tuciones
F.iduciarias tendrán prohib:.do .lo siqu j-ente:

a) Cargar aJ patrimonio fideicotnitLdo preci.os distintos a Los
pactados a7 concertar La operac.ión de que se ttate;

b) Garantizar 7a pe.rcepción de rend.Lmj.entos o precios por Jos
fondos cuya inversión se .1 es encomiende, y

c) Reafizar operac.íones en cortdj.cj.ones y términos cont.rarios
a sus politicas internas .Y a l.as sanas prácticas
financieras.

6,2 Las fnstitucíones Fiduciarias no podrán cefebrar
operaciones con vaLores, titulos de ctédito o cuafqu.íer otro
instrumenta f irtanciero, que na cumplan con J-as

especificaciones que se hayan pactado e/l ef contrato de
Fide iconi s o co rre spondiente'

6.3 Las Instituciones Fiduc j.ar j.as no podtán f J-evar a cabo
tipos de Fideicomiso que no estén autori.zadas a cel-ebrar de
conformidad con Jas Teyes y dtsposic j.ones que J.as reguJan'

6.4 En ningún caso fas Tnstitucíones FLduciar Las podrán
cubrir con cargo aJ- pat.rinonj.o fideicon.itido eJ paga de
cuaTquier sanción que -les sea impuesta a dichas
Instituciones Fiduciarias por alquna autorj-dad.

6.5 En l-os ITideicotniso de garantía, fas Tnst.itucíones de
fianzas y fas Sofofes no podrán recj.bir sino bienes a

derechos que tengan por objeto garanti.zar Las obJigaciones
de que se trate.

6. 6 Las Instituciones F'iduciar.ías deberán observar l-o
dlspuesto en fos articufos l06.fracción XTX de l-a Ley de
Instituciones de Crédito, .103 f racción TX de I a Ley del
Mercado de VaLores, 62 f racción VI de Ja I'ey GeneraJ- de
Instituciones y Socjedades lulutuafistas de Sequtos y 60



(g)

(o)

(b)

(.)

f racción VI ts j s cic- Ja Ley Irederaf de Insti tuc.Lones de
Fianzas, según corresponda a cada Instjtuci.ón,"

Asimismot efi cumpJímiento a l-o dispuesto po.r ef numeraL 5,4
de La CircuJ-ar 1/2.005 deJ- Banco de México arr.iba ref erida,
eL Fiduciario hace constar que expJicó en forma "inequivoca a
f as partes deL presente Fideiconiso, e.l va1or y
consecuencias TegaJes del numeraf 5.4 de fa Circu.Lar .l/2005
sobre 7as prohibi.ciones a Las que está sujeto eJ Fiduciario.
Para dichos efectos se transcri.be a continuación eL numeraf
5.4 de Ja C.ircuLar 1./2005 deJ. Banco de México que se
reproduce a continuación:

e1 Representante Común, anLes de 1a cefebracj.ón del presente
Convenio Modificatorio e incfusive previo a l-a entrega de sus
datos correspondientes y/o fos de su personal, puso a disposición
de todas las parLes del presente Convenio Modj.ficatorio el- aviso
de privacidad contenido en l-a páqina de int-ernet
www, monex. con, mx ,

III. El RepresenLante Común en este aclo dec,lara, a través de su
apoderado, que:

es una sociedad anónima de capital var j.ab.l.e, debidamente
constituida y válj.damente exisLente confor:me a .l.as leyes de
México, según consta en l-a escrJ-Lura púb1.ica núme.ro 5,940 de
fecha 21 de noviembre de Ig'7B, otorqada ante Ia fe del licenciado
Jorge Al-fredo Domínguez Martinez, Notario l?úblico número I40, deI
Distrito Federal- (hoy Ciudad de México), cuyo pr:imer testimonio
se encuentra inscrito en el RegisIro Púb]ico de l-a t)ropiedad y
del Comercio del Distrito L-edera L (hoy C j.udad de México) ba jo el
fol-io mercantil- número 686 el di.a 27 de febr:ero de I979.

es su intención ce Lebrar e,l- presente Convenio Modi f icatori.o,
f os términos aprobados por l.a Asambl-ea de Tenedores,
cumplimiento de l-os acuerdos adoptados por: l.a mj.sma y que
relaciona en el- Antecedente VI del presente Convenlo) .

en
en

con excepción de fas autorizaciones que¡ €D su caso, se han
obtenido y que se encuentran en pleno vígor: y efecto, no requl.ere
autori zacíón o aprobación aJ.quna para celebrar el presente
Convenio Modificatorio, nj. para cumplir: o ll-evar a cabo las
obligaciones asumidas por ef mismo en l.os términos del presenle
Convenio Modif icat-orio, 1as cua.Les son legal es, vá1idas y
exigibles en contra deI RepresenLante Común de conformidad con
sus términos.

no existe y, a su l-eal saber y entender:, no tiene conocimiento de
que exista riesgo de que vaya a iniciarse, alguna acción,
demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento anLe
cualquier tribunal, Autoridad Gubernamenta.L, ár:bitro u órgano

(,1)
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rn

0,

(g)

jurisdiccional con respecto deI llepresente Común o sus
propiedades (i ) que af ecLe 1a l-egal-idad, val.idez. o exigibilidad
del presenLe Convenio Modificator:io o de 1os demás DocumenLos de
l-a Emisión de l.os cuaf es sea pal:Le,' o (r j ) que impida 1a emisión
de los Certj.fjcados Bursát.jfes o l-a consumación de cualquiera de
l-as operaclones contempl.adas en el presente Convenio
Modif icaLori.o o en ,Los demás DocumenLos de l a Flmisi ón.

1a persona que celebra el presente Convenio Modif.icatori.o en
nombre y l:epresentación del Representante Común, tiene 1a
capacidad legal. necesaria y facul-tades sufj.cientes, asi como con
las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra
naturaleza) para cel-ebrar válidamente ef presenLe Convenio
Modificatorio en su representacjón y para obli.gar vál-idamente af
Representante Común en los términos del mismo, según consta en la
escritura pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018,
otorgada anLe l-a f e del f icenc Lado Eduardo J. Muñoz Pinchett- j.,
notario púb1ico número 11 de l.a Ciudad de México, actuando como
suplente del l-icenciado Alberto 11. Sánchez Co.Lin, notario público
B3 de 1a Ciudad de México/ cuyo primer testimonio se encuenLra
inscrito en el- Registro Públ.j-co de 1a Propiedad y de.L Comerci o de
la Ciudad de México, efl el folio mercanLi-L número 686 el dia 16

de agosLo de 2018, y que dj.chos poderes, facultades y
autorizaciones corporaLivas o de cualquier oLra naturaleza no han
sido revocadas, modificadas, o l.imitadas en forma alguna.

de conformidad con el segundo pár:rafo del- arL'l-cul-o B0 de l-a l, IC y
e1 numeral 5 de ta Circular I / 2005 , l:econoce que e .l Fiduc j.ario
será responsable polr los daños y per j uic j.os que resul-ten del
incumplimient-o por parte del Fi duc j-ar:io de sus obligacl ones
conforme al presenLe Convenio Modifj.caLorio.

reconoce y conviene que el Fiduciario únicament.e conoce y está
obligado a cumplir l-os términos y condiciones del Contrato de
Fideicomiso, los demás Documentos de .La EmisiÓn y de cualesquier
otros documentos derivados del, o refacionados á-L, presente
Convenio Modif.i.cator:io u otros Documentos de l-a Emisión de l-os
cuaf es el- Fiduc Lario sea parLe, ási como con l as obligacl.ones
respectivas estabfecidas en la l,ey Aplicabl e.

el- Fiduciario l-e ha informado que su aviso de privacidad de datos
personales se encuentra dj sponible en el. sitio web
https : / /www banamex . com,/es /privacidad portal . html- y que se
enLenderá que el. llepresentante Común cons j.enLe tácitamente e L

mismo, mientras no manifieste su oposición.

l-a cel-ebración de este Convenio Modif .icaLorj-o y eI cumplimiento
de sus obligaciones conforme al presente, se encuentran dentro de
su objeto social, han sido debldamente autorizados a través de
los actos corporat-ivos necesarLos y no contravi.enen o resul-ta en
contravención de (i ) cualquie:: disposici ón establecida en sus

(i)



esLaLutos soci ales o cua.l.quj et: dispos ic.i-ón conten i da en su
escr:itura constituIiva, (i j ) cua.l quier obl.Lqaci.ónf cont]:atof
r:esolución, ljcenc.i.a, juicio, decis,i ón u otr:a orden de la cuaL
sea parte o por I a cual. cua.Lquier:a de sus act j.vos o caprta.l se
encuentren sujetos, o (iii) cua.Lquier 1.ey, reg.IatnenLo/ ci::cu.l.ar:,
orden o decreto de cualquier: nal-ural.eza.

EN VIRTUD DE J,O ANTEII IOR/ con base en l-os Antecedentes y
Decfaraciones conl-enidos en el. presenLe ConvenLo Modjfj-catorio, 1as
parLes convjenen y se sujcIan a las s.iqu.ient.es:

C.l.áusu.l as

Primera. Modifjcación v l{e-ex
efectos a partir: de l-a fecha del presenle Convenjo Modif icatorj-o, las
par:tes del- Contrato de f ide j comiso de conf ornidad con la Cl-áusula
'frrgésima Séptima del Contrato de Fideicomiso, conv.i enen en modrficar
e1 Contrato de fi.dei.comlso, en l.os términos que se .identif ican en e1
documento que se adj unta at presente Convenio Modificat-orio con
cambios marcados como Anexo "C", a efecto de que a partir de fa fecha

presión a L Contrato de I:'i de i <:omiso . Con

de1 presente Convenio Mod j f icator,io,
redactado en los térrninos previsLos
presente Conveni o Mod j f .j-catorio como

el- Contrato de ll i.deicomiso guede
en el. docurnent-o que se adjunLa, al
Anexo " l)" .

Segrrnda
fideicomisario en segundo Jugar, el F.iduc.i-a.rro y e.L Repr:esentanl-e
Común acuerdan que La re-expr:esión tota.L de l.as Cl áusu.l.as del- Cont.rat-o
de Fide j.comiso que se pacLa en este Conven.i-o Mocl.i f icaLor j.o se real íza
pal:a efectos de conveniencia en su rcdacc.ión e inLe::preLacj.ón, pero no
Iiene ]a inl,enc j ón de af ectar las decla rac j.ones de ,l as p¿rr:tes , m.i smas
que en su momento esLuvieron vigentes, olos actos eue, a la fecha deL
presente Convenj.o Modi-f j ca1,or j.o, Vá han si.do e jecutados o consumados,
polr 1o que no deberá i.n1-erpreLarse que todos .l os actos conten.idos en
La versión re-.expresadtr de .l.as Cl áusu.i.as clel. F i.de j comj so están
pendientes de e j ecución (o que ocu.rl:en s j.mu"l táneam<:nte ) o que se
ejecutarán nuevamente conforme a Ia versi.ón re-expresada de l.as
Cl-áusuf as del Fidei comLso. En conseci-lencia, l.as modi f icaciones y f a
re*expresión sofo afec;tarán aque,Ll.os actos que se encuentren
pendient-es o que sean de ejecución continua.

. Afcance de Ia Re-expresj.ón. Fl .1 FidejcomiLente, Administradot:,

Tercera. Un Solo ConLrato. El Contrato de Fideicomíso y e1 presente
Convenio Modifi-catorío constituyen un solo convenio enLre las partes
deI Contrato de Fide j comiso y de1 presente Convenio Modif j cator j o; _e4

el entend.ido, sj.n embargo, eue en caso de ex.istj.r alquna discrepancía
enLre el Contrato de Fideicomj.so y eL presente Convenlo Modifjcatorj.o,
e1 p::esenle Conven,io Modj f icatorio preval.ecerá. No e xj-sLen acuerdos
verbal-es ent.re l.as partes. Las parLes en esLe acto convj enen en que
toclas 1as r:ef erencj.as al Contrato de Fide j comj so en e,l presente
Convenio Modificatorio o en cualquier otro Document-o de .l.a Emisión se
enl-enderá y deberá ser considerada como una ref erenc.i-a conjunta a L

ContraLo de Fideicomiso, según el. mismo ha s j.do modj f icado conforme al



presente Convenio Modificatorio, y según el mismo sea modificado, ya
sea parcíal o totalmenLe, adicionado o de cualquier oLra forma
reformado en cualquier momento subsecuente.

presente Convenio ModificaLorio, e1 Contl:ato de Fjdeicomiso continuar:á
en pleno vigor y efecto en todos sus términos. Nlnquno de los términos
dei presente Convenio Modi f icator: i o deberá const,it.uir o ser
int-erpretado como una novación a cual esquiera de l.os Documentos de l-a
Emisión o a cualesquiera de l-as obl.igaciones asumidas por:1as part-es
conforme af Contrato de l-ideicomiso o cualquier oLro DocumenLo de 1a
Emisión. Las partes por medio del presente Convenj o Modificatorro
ra1-if ican sus derechos y obligacl ones conf or:me al. Contrat-o de
Fideicomiso y a los Documentos de l.a Elmisión.

QuÍnta. Anexos y Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al
presente Convenio Modj fj.catorj.o o respecLo a l os cual es se haqa
ref erencia en ef presenLe Convenj o Modif j caLorio, f orman pa::t-e
.Lntegrante de este Convenj.o Modif i cator j.o como si a f a letra se
insertasen. Los tiLulos y encabezados inclu-i-dos en este Convenio
Modificatorio se utj"lizan únicamenLe con fines de conveniencia y no
definirán, l-imitarán o describirán e1 afcance o l-a intención (o de
cualquier otra manera afeclarán 1a interpretacj ón) de cualquíer
disposición del presenLe Convenio Modjficatorio.

Sexta. Notificaciones. Todos los avisos, requerimientos y solicitudes
realizados o requeridos por, otorgados de conformi.dad, o rel-acionados,
con e1 presente Convenjo Modificatorio deberán ser pol: escrito. Todos
los avisos se consj.derarán que fuer:on debidamente entregados en caso
de presentarse: (a) personal.mente, con acuse de recibo; o (b) por
mensajeria especial.izada/ con acuse de recibo,'o (c) en formato PDF
adjunto a un correo electróníco. Todas.las notificaciones y avisos se
presenLarán en f os dom.j-cil,ios y correos el ectrón Lcos previst.os en l-a
C1áusul-a Trigésima Octava del ConLrato de lrideicomi so, y surtirán
efectos al ser recjbidos o bien al- momento de ser: rechazada la entreqa
seqún se indique en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajeria
especial. izada.

Cuarta. No Novación. Salvo por l-o expresamente modj fjcado en el

Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a lasép tima. Jurisdicción,
interpretación y cumplimrenLo de1 presente Convenjo Mod.lficatorio, 1as
partes se someLen, de manera expresa e irrevocable, a las leyes
ap1icables de México, y a fa;urisdicción de l-os t::ibuna.l-es federafes
competentes de la Ciudad de México, México, y las parles en este acLo
renuncian, expresa e irrevocablemente, a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponderles en virt-ud de sus domicilios presentes o
fut-uros o por cualquier oLro motivo.

INI'ENCIONALI4ENI'E T']N BLANCO, A CON'IINUACION LAS
¡rrnuAS)

IESTE ESPACIO SE DEJA



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el
presente Convenio Modificatorio a través de sus respectivos
representes legales debidamente autorizados, en la fecha señalada en
el proemio.

El Fideicomitente, Administrador y
fideicomisario en segundo lugar:

BfackRock México Infraestructura
II, S. de R.L. de C.V. (antes
Infraestructura Institucional- F2,
S. de R.L. de C.V

Por
Nombre:
Magaña
Cargo:

CamiIo a

Apoderado

Por
Nombre: Ang z Pérez
de León
Cargo: do

Hoja de firmas del Convenio Modificatorio al- Contrato de Fideicomiso
Irrevocabfe identificado con el- número E/1'75992, celebrado entre
BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes
Infraestructura Institucionaf F2, S. de R.L. de C.V.)' en su carácter
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar;
Banco Nacional de México, S.A., integrante del- Grupo Financiero
Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario; y Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter
de representante común de l-os Tenedores.

D

rdo





El Representante Común;
Monex Casa de Bol.sa, S.A. de C.V
Monex Grupo Financiero

D¡r.

z Torres
Apoder

Hoja de firmas del- Convenio Modificatorio a1 Contrato de Fideicomiso
.trrevocable identif icado con el número F/I'15992, celebrado enLre
BlackRock México Infraestructura .II/ S. de R.L. de C.V. (antes
.InfraestrucLura Institucional F2, S. de R.1,. de C.V.) r €fl su carácter
fideicomitente, adminl.strador y fideicomisario en segundo 1-ugar; Banco
Nacionaf de México, S.A. , integrante del Grupo Financiero Banamex,
División Fiduciaria, en su carácter de f i duciar.j-o; y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Gr:upo Financiero, en su carácter de
representante común de .Los Tenedores.

Nombre:
Cargo:

José Dan
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ANEXO “B” 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN (SIN ANEXOS) 

 
[Se adjunta por separado] 

  



 

 

Convenio Modificatorio y de Reexpresión (el “Convenio Modificatorio”) al Contrato de 
Administración (según se define más adelante), que celebran este día 9 de septiembre de 2016, 
BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. (antes Infraestructura Institucional F2, 
S. de R.L. de C.V.), en su carácter de administrador (el “Administrador”) y Banco Nacional de 
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciario (el “Fiduciario”) del contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número 
F/175992 (el “Contrato de Fideicomiso”), conforme a los siguientes Antecedentes y Cláusulas. 
Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente Convenio Modificatorio y que no 
hayan sido expresamente definidos en el mismo tendrán el significado que se les atribuye en 
el Contrato de Administración o en el Contrato de Fideicomiso, según corresponda. 
 

Antecedentes 
 

I. Contrato de Administración. Con fecha 4 de agosto de 2014, el Administrador y 
el Fiduciario, en dicho carácter celebraron cierto contrato de prestación de servicios de 
administración (el “Contrato de Administración”), en virtud del cual, entre otras cosas, se 
fijaron los términos para que el Administrador prestara los servicios descritos en dicho 
contrato. 

 
II. Autorización de Tenedores. Con fecha 13 de julio de 2016, los Tenedores 

celebraron una Asamblea General de Tenedores en la que aprobaron la celebración del 
presente Convenio Modificatorio, precisamente en los términos aquí establecidos. Se adjunta 
al presente Convenio Modificatorio como Anexo “A” una copia del acta de asamblea de dicha 
Asamblea de Tenedores. 

 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes contenidos en el 

presente Convenio Modificatorio, las partes convienen y se sujetan a las siguientes: 
 

Cláusulas 
 

Primera. Modificaciones al Contrato de Administración. Con efectos a partir de la fecha del 

presente Convenio Modificatorio, las partes del Contrato de Administración convienen en 

modificar íntegramente el proemio, las declaraciones y cláusulas, del Contrato de 

Administración para quedar redactados en los términos previstos en el documento que se 

adjunta al presente Convenio Modificatorio como Anexo “B”; en el entendido que cada una de 

las declaraciones previstas en el dicho Anexo “B” se entienden hechas a la fecha del presente 

Convenio Modificatorio, como si se hicieren a tal fecha. Dicho Contrato de Administración, 

según es modificado y reexpresado en términos de este Convenio Modificatorio, representa el 

acuerdo final y total de las partes del presente a la fecha del presente Convenio Modificatorio. 

 
Segunda. Un Solo Contrato. El Contrato de Administración y el presente Convenio 
Modificatorio constituyen un solo convenio entre las partes; en el entendido, sin embargo, que 
en caso de existir alguna discrepancia entre el Contrato de Administración y el presente 
Convenio Modificatorio, el presente Convenio Modificatorio prevalecerá. Las partes en este 
acto convienen en que todas las referencias al Contrato de Administración en el presente 
Convenio Modificatorio o en cualquier otro Documento de la Emisión se entenderá y deberá 
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ser considerada como una referencia conjunta al Contrato de Administración, según el mismo 
ha sido modificado conforme al presente Convenio Modificatorio, y según el mismo sea 
modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado en 
cualquier momento subsecuente. 
 
Tercera. No Novación. Salvo por lo expresamente modificado en el presente Convenio 
Modificatorio, el Contrato de Administración continuará en pleno vigor y efecto en todos sus 
términos. Ninguno de los términos del presente Convenio Modificatorio deberá constituir o 
ser interpretado como una novación a cualesquiera de los Documentos de la Emisión o a 
cualesquiera de las obligaciones asumidas por las partes conforme al Contrato de 
Administración o cualquier otro Documento de la Emisión. Las partes por medio del presente 
Convenio Modificatorio ratifican sus derechos y obligaciones conforme al Contrato de 
Administración y a los Documentos de la Emisión. 
 

Cuarta. Anexos y Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al presente Convenio 

Modificatorio o respecto a los cuales se haga referencia en el presente Convenio Modificatorio, 

forman parte integrante de este Convenio Modificatorio como si a la letra se insertasen. Los 

títulos y encabezados incluidos en este Convenio Modificatorio se utilizan únicamente con 

fines de conveniencia y no definirán, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de 

cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del presente 

Convenio Modificatorio. 

 
Quinta. Notificaciones. Todos los avisos, requerimientos y solicitudes realizados o requeridos 
por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el presente Convenio Modificatorio 
deberán hacerse en los términos previstos en la Cláusula Décima Primera del Contrato de 
Administración. 
 
Sexta. Jurisdicción, Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, las partes se someten, de manera expresa 
e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, y las partes en este acto renuncian, expresa e 
irrevocablemente, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente Convenio 

Modificatorio a través de sus respectivos representes legales debidamente autorizados, en la 

fecha señalada en el proemio. 

 

 [ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO, A CONTINUACIÓN LAS 
FIRMAS]
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Anexo “A” 
Autorización de los Tenedores 

 
[se adjunta por separado] 
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Anexo “B” 
 Reexpresión al Contrato de Administración 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, DE FECHA 4 
AGOSTO DE 2014, QUE CELEBRAN BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, 
S. DE R.L. DE C.V. (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE 
R.L. DE C.V.) (“BLACKROCK”), COMO PRESTADOR DE SERVICIOS (EN TAL 
CARÁCTER, EL “ADMINISTRADOR”), Y BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA (EL 
“FIDUCIARIO”), COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO NO. 
F/175992, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:    

ANTECEDENTES 

I. El 4 de agosto de 2014, BlackRock, como fideicomitente, el 
Fiduciario, y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como representante común celebraron el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable No. F/175992 (el “Contrato de 
Fideicomiso”), con el objeto de establecer un esquema para la 
emisión de certificados bursátiles fiduciarios de los conocidos 
como certificados de capital de desarrollo, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital, para financiar la realización de Inversiones 
(según se define más adelante) que puedan resultar en la 
realización de Distribuciones (según se define más adelante) a los 
Tenedores (según se define más adelante). Una copia del Contrato 
de Fideicomiso se adjunta al presente Contrato como Anexo A. 

 II. Conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario está obligado a celebrar con el Administrador el 
presente Contrato a efecto de que contemple los términos conforme 
a los cuales el Administrador administrará el Patrimonio del 
Fideicomiso (según se define más adelante) en nombre del 
Fiduciario, con el propósito de coadyuvar con dicho Fiduciario 
para lograr el cumplimiento de los fines establecidos en el 
Fideicomiso (según se define más adelante) para beneficio de los 
Tenedores. 

DECLARACIONES 

I. BlackRock declara, por conducto de sus representantes, que: 

(a) es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, constituida conforme a las leyes de México; 

(b) es su intención celebrar el presente Contrato con el 
propósito de coadyuvar con el Fiduciario en la administración de 
las Inversiones que el Fiduciario realice con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso, con el propósito final de realizar Distribuciones 
a los Tenedores; 
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(c) la celebración del presente Contrato así como el cumplimiento 
de sus obligaciones conforme al mismo no (1) resulta en un 
conflicto o en un incumplimiento significativo de los términos y 
condiciones de, o constituye un evento de incumplimiento 
significativo conforme a cualquier acta de emisión, contrato de 
crédito o cualquier otro contrato o instrumento similar al amparo 
del cual sea deudor o garante, (2) resulta en la creación o 
constitución de cualquier gravamen o carga sobre cualesquiera de 
sus propiedades o activos de conformidad con los términos de 
cualesquiera de dichas actas de emisión, contrato de crédito o 
contrato o instrumento similar (distinto al presente Contrato), 
(3) contraviene sus estatutos sociales, o (4) contraviene, en la 
medida de su conocimiento, cualquier ley, reglamento o regla que 
le sea aplicable, de cualquier órgano gubernamental, ya sea 
federal o estatal, que tenga jurisdicción sobre el Administrador o 
sus propiedades, en cada caso, cuyo conflicto, contravención, 
incumplimiento o violación pudiera razonablemente esperarse que 
tendría un efecto adverso significativo sobre su capacidad de 
cumplir con sus obligaciones conforme al presente Contrato o 
conforme a cualquier otro Documento de la Emisión (según se define 
más adelante) del cual sea parte, o sobre el Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(d) cuenta con la capacidad y facultades suficientes para 
celebrar y cumplir con los términos del presente Contrato; ha 
autorizado la celebración y cumplimiento del presente Contrato; 

(e) el presente Contrato constituye una obligación válida del 
Administrador, exigible en su contra de conformidad con los 
términos del mismo, salvo por lo previsto en cualquier ley 
relativa a insolvencia, concurso mercantil, quiebra, 
reorganización u otras leyes que afecten los derechos de 
acreedores en forma general;  

(f) ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y 
consentimientos (los cuales permanecen vigentes), ya sea 
gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran 
conforme a la legislación aplicable para la celebración del 
presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme 
al mismo, y ha acordado actuar como administrador conforme a los 
términos del presente Contrato; 

(g) hasta donde es de su conocimiento, no existen procedimientos 
o investigaciones pendientes o que se amenacen de forma fehaciente 
y por escrito, que hayan sido iniciados ante cualquier tribunal, 
autoridad regulatoria o administrativa o entidad gubernamental que 
tenga jurisdicción sobre el Administrador o sus propiedades, (i) 
que tenga como fin afectar la validez de cualquiera de las 
disposiciones del presente Contrato o de cualquier otro Documento 
de la Emisión, (ii) que impida la emisión de los Certificados 
Bursátiles o la consumación de cualquiera de las operaciones 
contempladas en el presente Contrato o en cualquier otro Documento 
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de la Emisión, o (iii) que tenga como propósito la emisión de una 
resolución o sentencia que razonablemente pudiera esperarse 
resultaría en un efecto adverso significativo sobre su capacidad 
de cumplir con sus obligaciones conforme a, o sobre la validez o 
exigibilidad de, el presente Contrato o de cualquier otro 
Documento de la Emisión; 

(h) no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la 
Ley de Concursos Mercantiles para ser declarado en concurso 
mercantil, y la celebración del presente Contrato así como el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al mismo, no resultará 
en que se ubique en cualesquiera de dichos supuestos; 

(i) sus representantes cuentan con facultades suficientes para 
celebrar el presente Contrato en su nombre y representación, las 
cuales a la fecha del presente Contrato, no les han sido 
modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna; 

(j) cuenta con la experiencia, el personal, los sistemas y la 
infraestructura suficientes y necesarios para prestar los 
servicios materia del presente Contrato. 

(k) reconoce que todas y cada una de las obligaciones que el 
Fiduciario adquiere con la celebración del presente contrato, son 
única y exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y 
que el Fiduciario actuará conforme a las instrucciones que se le 
proporcionen de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

II. El Fiduciario declara, por conducto de su representante, que: 

(a) es una sociedad anónima, constituida conforme a las leyes de 
México, y autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como una institución de banca múltiple; 

(b) es su intención celebrar el presente Contrato a fin de 
cumplir con sus obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso; 

(c) la celebración del presente Contrato así como el cumplimiento 
de sus obligaciones conforme al mismo no, (i) contraviene sus 
estatutos sociales, o (ii) resulta en un conflicto o 
incumplimiento de los términos y condiciones de, o constituye un 
evento de incumplimiento conforme a, cualquier contrato, 
instrumento, certificado, pagaré o cualquier otro documento 
celebrado o suscrito por el Fiduciario, o (iii) contraviene 
cualquier ley, reglamento o regla que le sea aplicable, de 
cualquier órgano gubernamental, ya sea federal o estatal, que 
tenga jurisdicción sobre el Fiduciario o sus propiedades; 

(d) ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y 
consentimientos (los cuales permanecen vigentes), ya sea 
gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran 
conforme a la legislación aplicable para que la celebración del 
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presente Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme 
al mismo, y ha acordado actuar como fiduciario conforme a los 
términos del presente Contrato; 

(e) hasta donde es de su conocimiento, no existen procedimientos 
o investigaciones pendientes o que se amenacen, de forma 
fehaciente y por escrito, que hayan sido iniciados ante cualquier 
tribunal, autoridad regulatoria o administrativa o entidad 
gubernamental que tenga jurisdicción sobre el Fiduciario o sus 
propiedades, (i) que tenga como fin afectar la validez de 
cualquiera de las disposiciones del presente Contrato o de 
cualquier otro Documento de la Emisión, (ii) que impida la emisión 
de los Certificados Bursátiles o la consumación de cualquiera de 
las operaciones contempladas en el presente o en cualquier otro 
Documento de la Emisión, o (iii) que tenga como propósito la 
emisión de una resolución o sentencia que razonablemente pudiera 
esperarse resultaría en un efecto adverso significativo sobre su 
capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme a, o sobre la 
validez o exigibilidad de, el presente Contrato o de cualquier 
otro Documento de la Emisión; 

(f) su representante cuenta con facultades suficientes para 
celebrar el presente Contrato en su nombre y representación, las 
cuales a la fecha del presente, no le han sido modificadas, 
revocadas o limitadas de forma alguna. 

Una vez hechas las Declaraciones anteriores, las partes celebran 
el presente Contrato al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación. (a) Según 
se utilizan en el presente Contrato, los términos que se indican a 
continuación tendrán los significados siguientes. Aquellos 
términos con mayúscula inicial que se utilizan en el presente 
Contrato y que no se definen en el mismo, tendrán el significado 
que se les atribuye en la Cláusula Primera, inciso (a), del 
Contrato de Fideicomiso o en el Acta de Emisión. 

“Administrador”  tiene el significado que se le atribuye 
en el proemio del presente Contrato. 

“Administrador 
Sustituto” 

 tiene el significado que se le atribuye 
en la Cláusula Sexta, inciso (d), del 
presente Contrato. 

“BlackRock”  tiene el significado que se le atribuye 
en el proemio del presente Contrato.  

“Comisión Anual”  significa, conjunta o separadamente, 
según el contexto requiera, la Comisión 
Anual de Inversiones Estabilizadas y la 
Comisión Anual de Inversiones No 
Estabilizadas.  

“Comisión Anual de  tiene el significado que se le atribuye 
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Inversiones 
Estabilizadas” 

en la Cláusula Tercera, inciso (a), 
subinciso (1) del presente Contrato.  

“Comisión Anual de 
Inversiones No 
Estabilizadas” 

 tiene el significado que se le atribuye 
en la Cláusula Tercera, inciso (a), 
subinciso (2) del presente Contrato.  

“Comisión de 
Adquisición” 

 tiene el significado que se le atribuye 
en la Cláusula Tercera, inciso (b), del 
presente Contrato. 

“Comisión Mínima de 
Inversiones 
Estabilizadas” 

 Significa (i) para cualquier fecha de 
cálculo que tenga lugar después del 
Periodo de Inversión pero antes del 
décimo sexto aniversario de la Fecha de 
Emisión Inicial de los Certificados Serie 
A, $40,000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), y (ii) para cualquier 
fecha de cálculo que tenga lugar después 
del décimo sexto aniversario de dicha 
Fecha de Emisión Inicial, cero. 
 

“Comisión Mínima de 
Inversiones No 
Estabilizadas” 

 Significa (i) para cualquier fecha de 
cálculo que tenga lugar después del 
Periodo de Inversión pero antes del 
décimo sexto aniversario de la Fecha de 
Emisión Inicial de los Certificados Serie 
A, $70,000,000.00 (setenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), y (ii) para cualquier 
fecha de cálculo que tenga lugar después 
del décimo sexto aniversario de dicha 
Fecha de Emisión Inicial, cero. 

“Comisión de 
Desempeño” 

 significa, conjunta o separadamente, 
según el contexto requiera, la Comisión 
de Desempeño por Inversiones 
Estabilizadas y la Comisión de Desempeño 
por Inversiones No Estabilizadas. 

“Comisión de 
Desempeño por 
Inversiones 
Estabilizadas” 

 significa, conjuntamente, las cantidades 
pagaderas al Administrador de conformidad 
con la Cláusula Décima Cuarta, inciso 
(g), subincisos (3) y (4), del Contrato 
de Fideicomiso. 

“Comisión de 
Desempeño por 
Inversiones No 
Estabilizadas” 

 significa, conjuntamente, las cantidades 
pagaderas al Administrador de conformidad 
con la Cláusula Décima Cuarta, inciso 
(h), subincisos (3) y (4), del Contrato 
de Fideicomiso. 

“Comisión Serie B”  tiene el significado que se le atribuye 
en la Cláusula Tercera, inciso (d), del 
presente Contrato.  

“Contrato de 
Fideicomiso” 

 tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en los Antecedentes de este 
Contrato.  

“Fecha de Remoción”  tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término la Cláusula Sexta, inciso 
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(h), del presente Contrato. 
“Fideicomiso”  significa el fideicomiso irrevocable 

constituido de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

“Fiduciario” 
 

 tiene el significado que se le atribuye 
en el proemio del presente Contrato. 

“Gastos del 
Administrador” 

 significa los gastos corporativos, 
administrativos y de personal propio del 
Administrador. 

“INPC”  significa el índice nacional de precios 
al consumidor, que de a conocer 
periódicamente el Banco de México y 
publique en el Diario Oficial de la 
Federación.  

“Instrumentos de 
Desinversión” 

 significa cualesquiera convenios, 
contratos o instrumentos que el 
Administrador determine como necesarios o 
convenientes para implementar una 
Desinversión. 

“Monto de Inversiones 
Estabilizadas 
Dispuestas o 
Declaradas como 
Pérdida” 

 Significa, para cualquier fecha de 
cálculo, el monto que resulte de sumar 
(i) respecto de cualquier Inversión 
Estabilizada que hubiese sido objeto de 
Desinversión a dicha fecha, las 
cantidades inicialmente transferidas de 
la Cuenta de Inversiones para hacer dicha 
Inversión Estabilizada, más (ii) respecto 
de cualquier Inversión Estabilizada que 
sea ratificada como pérdida por el Comité 
Técnico, las cantidades inicialmente 
transferidas de la Cuenta de Inversiones 
para hacer dicha Inversión Estabilizada. 

“Monto de Inversiones 
No Estabilizadas 
Dispuestas o 
Declaradas como 
Pérdida” 

 Significa, para cualquier fecha de 
cálculo, el monto que resulte de sumar 
(i) respecto de cualquier Inversión No 
Estabilizada que hubiese sido objeto de 
Desinversión a dicha fecha, las 
cantidades inicialmente transferidas de 
la Cuenta de Inversiones para hacer dicha 
Inversión No Estabilizada, más (ii) 
respecto de cualquier Inversión No 
Estabilizada que sea ratificada como 
pérdida por el Comité Técnico, las 
cantidades inicialmente transferidas de 
la Cuenta de Inversiones para hacer dicha 
Inversión No Estabilizada. 

“Monto Efectivamente 
Utilizado o Llamado 
para Inversiones 
Estabilizadas” 

 Significa, para cualquier fecha de 
cálculo, la suma de las siguientes 
cantidades: 

(i) el 37.5% (treinta y siete 
punto cinco por ciento) de los 
Gastos de Emisión; 
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(ii) el 37.5% (treinta y siete 
punto cinco por ciento) de los 
Gastos de Mantenimiento que a dicha 
fecha de cálculo se hubieren pagado 
con cargo a la Reserva de Gastos 
inicialmente fondeada con el Monto 
Inicial de la Emisión de los 
Certificados Serie A; 

(iii) la porción del Monto Inicial 
de la Emisión de los Certificados 
Serie A que a dicha fecha de cálculo 
hubiere sido utilizada para pagar 
Inversiones Estabilizadas y Gastos 
de Inversión relacionados a dichas 
inversiones;  

(iv) en caso que dicha fecha de 
cálculo ocurra después de que tenga 
lugar la Fecha de Emisión 
Subsecuente correspondiente a la 
primera Llamada de Capital de los 
Certificados Serie A, el 37.5% 
(treinta y siete punto cinco por 
ciento) del Monto Inicial de la 
Emisión de los Certificados Serie A 
(excluyendo la Reserva de Asesoría) 
que no hubiese sido utilizado o 
comprometido para ser utilizado a 
dicha fecha; y 

(v) todos los Montos Adicionales 
de la Emisión Adjudicados a 
Inversiones Estabilizadas a dicha 
fecha de cálculo; 

en el entendido que, para calcular la 
Comisión Anual de Inversiones 
Estabilizadas aplicable, a la cantidad 
que resulte de sumar los incisos (i) a 
(v) anteriores se le restará el Monto de 
Inversiones Estabilizadas Dispuestas o 
Declaradas como Pérdida. 

“Monto Efectivamente 
Utilizado o Llamado 
para Inversiones No 
Estabilizadas” 

 Significa, para cualquier fecha de 
cálculo, la suma de las siguientes 
cantidades: 

(i) el 62.5% (sesenta y dos punto 
cinco por ciento) de los Gastos de 
Emisión; 

(ii) el 62.5% (sesenta y dos punto 
cinco por ciento) de los Gastos de 
Mantenimiento que a dicha fecha de 
cálculo se hubieren pagado con cargo 
a la Reserva de Gastos inicialmente 
fondeada con el Monto Inicial de la 
Emisión de los Certificados Serie A; 
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(iii) la porción del Monto Inicial 
de la Emisión de los Certificados 
Serie A que a dicha fecha de cálculo 
hubiere sido utilizada para pagar 
Inversiones No Estabilizadas y 
Gastos de Inversión relacionados a 
dichas inversiones;  

(iv) en caso que dicha fecha de 
cálculo ocurra después de que tenga 
lugar la Fecha de Emisión 
Subsecuente correspondiente a la 
primera Llamada de Capital de los 
Certificados Serie A, el 62.5% 
(sesenta y dos punto cinco por 
ciento) del Monto Inicial de la 
Emisión de los Certificados Serie A 
(excluyendo la Reserva de Asesoría) 
que no hubiese sido utilizado o 
comprometido para ser utilizado a 
dicha fecha; y 

(v) todos los Montos Adicionales 
de la Emisión Adjudicados a 
Inversiones No Estabilizadas a dicha 
fecha de cálculo; 

en el entendido que, para calcular la 
Comisión Anual de Inversiones No 
Estabilizadas aplicable, a la cantidad 
que resulte de sumar los incisos (i) a 
(v) anteriores se le restará el Monto de 
Inversiones No Estabilizadas Dispuestas o 
Declaradas como Pérdida. 
 

“Monto Neto 
Efectivamente 
Utilizado Inversiones 
Estabilizadas Serie 
B” 

 Significa, respecto de los Certificados 
Serie B una subserie B en particular y 
para cualquier fecha de cálculo, (a) la 
suma de (i) el Monto Inicial de la 
Emisión de dicha subserie que a dicha 
fecha de cálculo hubiere sido utilizada 
para pagar Inversiones Estabilizadas; y 
(ii) el Monto Adicional de la Emisión de 
dicha subserie que a dicha fecha de 
cálculo hubiere sido utilizada para pagar 
Inversiones Estabilizadas; menos (b) la 
suma de (i) respecto de cualquier 
Inversión Estabilizada que hubiese sido 
objeto de Desinversión a dicha fecha, las 
cantidades inicialmente transferidas de 
la Cuenta de Aportación Serie B de dicha 
subserie para hacer dicha Inversión 
Estabilizada, y (ii) respecto de 
cualquier Inversión Estabilizada que sea 
ratificada como pérdida por el Comité 
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Técnico, las cantidades inicialmente 
transferidas de la Cuenta de Aportación 
Serie B de dicha subserie para hacer 
dicha Inversión Estabilizada. 
 

“Monto Neto 
Efectivamente 
Utilizado Inversiones 
No Estabilizadas 
Serie B” 

 respecto de los Certificados Serie B una 
subserie B en particular y para cualquier 
fecha de cálculo (a) la suma de (i) el 
Monto Inicial de la Emisión de dicha 
subserie que a dicha fecha de cálculo 
hubiere sido utilizada para pagar 
Inversiones No Estabilizadas; y (ii) el 
Monto Adicional de la Emisión de 
Certificados Serie B de dicha subserie 
que a dicha fecha de cálculo hubiere sido 
utilizada para pagar Inversiones No 
Estabilizadas; menos (i) respecto de 
cualquier Inversión No Estabilizada que 
hubiese sido objeto de Desinversión a 
dicha fecha, las cantidades inicialmente 
transferidas de la Cuenta de Aportación 
Serie B de dicha subserie para hacer 
dicha Inversión No Estabilizada, y (ii) 
respecto de cualquier Inversión No 
Estabilizada que sea ratificada como 
pérdida por el Comité Técnico, las 
cantidades inicialmente transferidas de 
la Cuenta de Aportación Serie B de dicha 
subserie para hacer dicha Inversión No 
Estabilizada. 
 

“Reporte de 
Distribuciones” 

 significa el reporte que el Administrador 
deberá de preparar y entregar cada vez 
que deba realizarse una Distribución 
conforme a la Cláusula Décima Cuarta del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Representante Común”  significa Deutsche Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria. 

“Servicios”  tiene el significado que se le atribuye 
en la Cláusula Segunda de este Contrato. 

 

(b) Las siguientes reglas de interpretación aplican al presente 
Contrato y a cualquier Documento de la Emisión. 

(1) El término “documentos” incluye cualesquiera y todos los 
documentos, contratos, convenios, instrumentos, certificados, 
notificaciones, reportes, declaraciones o cualesquiera otras 
comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se 
documenten y de la legislación que las rija, ya sea de forma 
electrónica o física. 
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(2) Referencias a “Cláusula”, “Anexo” o cualquier otra 
subdivisión de o a un documento adjunto, excepto que se 
especifique lo contrario, son a las Cláusulas, Anexos, 
subdivisiones o documentos adjuntos a los documentos en los cuales 
dicha referencia aparece. 

(3) Cualquier documento definido o al que se haga referencia en 
el presente Contrato, significa dicho documento según sea 
modificado, adicionado, reemplazado periódicamente e incluye todos 
los anexos a o instrumentos incorporados a dicho documento. 

 (4) Cualquier ley a que se haga referencia en el presente 
Contrato o en cualquier Documento de la Emisión, significa dicha 
ley según sea modificada, reformada, adicionada o sustituida por 
una ley comparable o por leyes que las reemplacen, e incluye 
cualesquiera reglamentos, reglas o disposiciones promulgadas, así 
como cualquier interpretación judicial o administrativa de dicha 
ley. 

(5) Todos los términos definidos en este Contrato y en los demás 
Documentos de la Emisión pueden ser aplicados en singular o plural 
y el término “incluyendo” significa “incluyendo sin limitación”. 

  (6) Las referencias a una persona también son a sus 
causahabientes, cesionarios permitidos y, según sea aplicable, a 
cualquier persona que las sustituya en los términos de los 
Documentos de la Emisión. 

SEGUNDA. De la Prestación de Servicios y el Comité de Inversión. 
(a) Sujeto a los términos del presente Contrato y conforme a lo 
convenido en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario designa a 
BlackRock, como administrador de las Inversiones y Desinversiones, 
y le encomienda la prestación de los servicios que se describen a 
continuación, y el Administrador se obliga a prestar al Fiduciario 
los siguientes servicios (en conjunto, los “Servicios”): 

(1) investigar, analizar, estructurar, asesorar, opinar, negociar 
y, en su caso, ejecutar, a solicitud del Fiduciario, las 
potenciales Inversiones en Proyectos de Infraestructura que a 
través de los Vehículos de Inversión, efectúe el Fiduciario; 

(2) investigar, analizar, estructurar, asesorar, opinar, negociar 
y, en su caso, ejecutar, a solicitud del Fiduciario, las 
potenciales Desinversiones; 

(3) llevar a cabo todos los actos y gestiones, que estén dentro de 
su control, a efecto de que se negocien y celebren los 
Instrumentos de Inversión y los Instrumentos de Desinversión; 

 (4) respecto de cualquier Inversión que realice o tenga la 
intención de realizar, asesorase de expertos y tomar las medidas a 
su alcance para que la Inversión de que se trate, se realice 
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conforme a lo dispuesto por el Contrato de Fideicomiso, la 
legislación aplicable, incluyendo las disposiciones fiscales, de 
seguridad social, laborales y ambientales. 

(5) instruir al Fiduciario, conforme a los términos convenidos en 
el Contrato de Fideicomiso en relación con la administración del 
portafolio de Inversiones en Proyectos de Infraestructura, la 
realización de Desinversiones, totales o parciales, la realización 
de cualquier tipo de Distribuciones, la aplicación de recursos que 
se mantengan en las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo las 
instrucciones para realizar Inversiones Permitidas, y el ejercicio 
de los derechos que les correspondan respecto de las Inversiones; 

(6) elaborar y entregar al Fiduciario y al Representante Común, 
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Reporte 
de Distribuciones y cualquier otro reporte o informe que le 
corresponda preparar y entregar en términos del Contrato de 
Fideicomiso o de los demás Documentos de la Emisión; 

(7) prestar toda clase de servicios de gestoría, directamente o a 
través de terceros, que sean necesarios para la realización por 
parte del Fideicomiso de Inversiones y Desinversiones, incluyendo 
la obtención de permisos, licencias, concesiones y/o 
autorizaciones ante las autoridades federales (incluyendo la 
Comisión de Competencia Económica) o locales que sean necesarios 
para la realización de las Inversiones o de las Desinversiones; 

(8) de así solicitarlo el Fiduciario o de considerarlo necesario o 
conveniente para la realización de las Inversiones o las 
Desinversiones, participar en los órganos de administración, de 
determinación de políticas o de decisión de los Vehículos de 
Inversión o de las Empresas Promovidas; 

(9) de ser necesario, directa o indirectamente, asistir al 
Fiduciario en la preparación y presentación de las declaraciones 
de impuestos del Fideicomiso de conformidad con la legislación 
aplicable; 

(10) de así solicitarlo el Fiduciario, asistir al Fiduciario con 
la preparación, presentación y negociación de cualesquier reportes 
y solicitudes de autorizaciones requeridos por cualquier autoridad 
gubernamental, incluyendo la CNBV y la BMV; 

  (11) proporcionar los servicios y llevar a cabo los 
demás actos que las partes convienen en el presente Contrato; 

(12) cumplir con sus obligaciones en términos de este Contrato y 
del Contrato de Fideicomiso con la debida lealtad y diligencia y 

  (13) en general, llevar a cabo cualesquiera otras 
actividades de asesoría, o relacionadas con la administración de 
Inversiones o respecto de Desinversiones, que periódicamente le 
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requiera el Fiduciario y que sean necesarias para que el 
Administrador cumpla con sus obligaciones conforme al presente 
Contrato, el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la 
Emisión. 

(b) Sujeto a los términos de este Contrato, el Fiduciario faculta 
y autoriza al Administrador, y le otorga una comisión mercantil, 
para llevar a cabo todos y cada uno de los fines del Fideicomiso a 
los que se hace referencia en la Cláusula Cuarta del Contrato de 
Fideicomiso, salvo por aquellos asuntos que conforme a los 
términos de dicho Contrato de Fideicomiso se encuentren reservados 
a otras Personas. 

(c) El Fiduciario está de acuerdo que el Administrador preste al 
Fiduciario aquellos servicios adicionales que no estén 
contemplados en el presente Contrato y que sean necesarios para 
que el Fiduciario cumpla con los fines del Fideicomiso, siempre y 
cuando (i) el Administrador tenga la capacidad técnica para 
prestar dichos servicios adicionales, o bien pueda hacerlo 
mediante la contratación de terceros que tengan dicha capacidad 
técnica, (ii) la contraprestación que el Administrador cobre por 
dichos servicios (o que los terceros correspondientes cobren por 
dichos servicios) sea en términos de mercado,(iii) no exista un 
conflicto de interés, y (iv) sean autorizados junto con su 
contraprestación respectiva por el Comité Técnico en una 
resolución considerada como Asunto Reservado, en el entendido que 
no quedarán comprendidos como, o se considerarán, servicios 
adicionales los que preste el Administrador respecto de la 
estructuración de cualquier Inversión o Desinversión.  

(d)  El Administrador establecerá y mantendrá durante la vigencia 
del presente Contrato de Administración el Comité de Inversión, 
con un mínimo de 3 miembros con derecho a voto, y entre ellos 
deberán elegir a un presidente. Cada Persona que sea designada 
como miembro con derecho a voto del Comité de Inversión será 
removida al momento de su muerte, incapacidad, renuncia, o a 
discreción exclusiva del Administrador, en el entendido que el 
Administrador deberá nombrar a otra Persona como miembro con 
derecho a voto del Comité de Inversión a fin de que dicho comité 
siempre tenga por lo menos 3 miembros con derecho a voto. El 
Comité de Inversión tendrá facultades para (i) consentir, aprobar, 
revisar u otorgar dispensas a cualquier asunto que requiera el 
consentimiento, la aprobación, la revisión o la dispensa del 
Comité de Inversión de conformidad con el Contrato de Fideicomiso 
y el presente Contrato de Administración, y (ii) proporcionar el 
asesoramiento y consejo que le solicite el Administrador en 
relación con las Inversiones potenciales, asuntos relativos a 
valuación, y otros asuntos relacionados con el Fideicomiso.  

(e)  El Comité de Inversión es un comité interno del 
Administrador y no forma parte del control o la administración del 
Fiduciario, las Inversiones o de los Vehículos de Inversión, y no 
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tendrá ningún poder o facultad para actuar por o en nombre del 
Fiduciario o en nombre de los Vehículos de Inversión, y todas las 
decisiones de Inversión, así como la responsabilidad de la 
administración del Fideicomiso y los Vehículos de Inversión, 
corresponderá al Administrador y al Fiduciario en términos del 
presente Contrato de Administración y del Contrato de Fideicomiso. 
Para evitar dudas, ni el Comité de Inversión ni sus miembros serán 
considerados como administradores del Fideicomiso o de cualquier 
Vehículo de Inversión, y ni las medidas adoptadas por el Comité de 
Inversión, ni las medidas adoptadas por sus miembros, serán 
consideradas como participación en el control de las inversiones u 
otras actividades del Fideicomiso o de los Vehículos de Inversión 
bajo la ley aplicable. El Fiduciario, el Representante Común y 
cada uno de los Tenedores, por la mera adquisición de los 
Certificados Bursátiles, reconocen y aceptan que los miembros del 
Comité de Inversión, y sus respectivas Afiliadas, (i) no tienen, 
en la máxima medida permitida por la legislación aplicable, 
deberes fiduciarios respecto del Fiduciario o los Tenedores, y 
sólo habrán de conducirse de buena fe, (ii) tienen 
responsabilidades importantes, además de sus actividades dentro 
del Comité de Inversión, y no están obligados a dedicar parte fija 
de su tiempo a las actividades del Comité de Inversión y (iii) no 
están sujetos, en su calidad de miembros del Comité de Inversión, 
a las obligaciones establecidas en el presente. 
 
(f)  El Administrador podrá en cualquier momento convocar a 
sesiones especiales del Comité de Inversión para discutir aquellos 
asuntos que requieran del consentimiento, la aprobación, la 
revisión o la dispensa del Comité de Inversión de conformidad con 
el presente Contrato de Administración o el Contrato de 
Fideicomiso, o de aquellos asuntos que requiera el Administrador. 
El aviso de convocatoria de cada sesión especial deberá ser 
comunicado mediante llamada telefónica o por servicio de 
mensajería aérea, fax o por cualquier medio electrónico que 
utilicen los miembros del Comité de Inversión, con por lo menos 
tres Días Hábiles de anticipación a la fecha en que la sesión se 
lleve a cabo. La asistencia a las sesiones del Comité de Inversión 
se entenderá como renuncia a dicha notificación. Para que una 
sesión del Comité de Inversión se encuentre debidamente instalada 
se requerirá la presencia de al menos 3 de sus miembros con 
derecho a voto en primera convocatoria, para todas las 
convocatorias subsecuentes la sesión del Comité de Inversión se 
considerará debidamente instalada con cualquier número de miembros 
presentes con derecho a voto en la misma. Los miembros del Comité 
de Inversión podrán participar en las sesiones del Comité de 
Inversión por medio de conferencias telefónicas o de 
comunicaciones similares siempre y cuando todas las personas que 
participen en dicha sesión puedan escucharse entre sí. Con 
excepción de lo expresamente establecido en el presente Contrato 
de Administración, todas las medidas adoptadas por el Comité de 
Inversión serán por mayoría de votos de los miembros presentes en 
la sesión respectiva, en la que deberá haber quórum o por el 
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consentimiento por escrito de la medida adoptada y firmada por la 
mayoría de miembros del Comité de Inversión con derecho a voto. 
Cada miembro del Comité de Inversión tendrá un voto, en el 
entendido que el presidente del Comité de Inversión tendrá voto de 
calidad. En caso de ausencia del presidente en cualquier sesión, 
los miembros presentes designarán a uno de entre los miembros 
presentes, quien actuará como presidente del comité para dicha 
sesión. 
 
TERCERA. Contraprestación. (a) El Administrador tendrá derecho a 
recibir, como honorarios por la prestación de los servicios 
descritos en el presente Contrato, durante la vigencia de este 
Contrato, las siguientes comisiones: 

(1) una comisión anual por administración de Inversiones 
Estabilizadas (la “Comisión Anual de Inversiones 
Estabilizadas”), equivalente a: 

(i) durante el Periodo de Inversión, el 1.25% (uno 
punto veinticinco por ciento) del Monto 
Efectivamente Utilizado o Llamado para Inversiones 
Estabilizadas excluyendo, para éste efecto, el 
Monto de Inversiones Estabilizadas Dispuestas o 
Declaradas como Pérdida; y 

(ii) después del Periodo de Inversión, lo que resulte 
mayor entre: 

(A) la Comisión Mínima de Inversiones 
Estabilizadas, y  

(B) el 1.15% (uno punto quince por ciento) del 
Monto Efectivamente Utilizado o Llamado para 
Inversiones Estabilizadas, excluyendo, para 
éste efecto, el Monto de Inversiones 
Estabilizadas Dispuestas o Declaradas como 
Pérdida; y 

(2) una comisión anual por administración de Inversiones No 
Estabilizadas (la “Comisión Anual de Inversiones No 
Estabilizadas”) equivalente a: 

(i) durante el Periodo de Inversión, el 1.75% (uno 
punto setenta y cinco por ciento) del Monto Máximo 
de la Emisión Inicialmente Adjudicado a 
Inversiones No Estabilizadas, excluyendo, para 
éste efecto, el Monto de Inversiones No 
Estabilizadas Dispuestas o Declaradas como 
Pérdida; y 

(ii) después del Periodo de Inversión, lo que resulte 
mayor entre: 
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(A) la Comisión Mínima de Inversiones No 
Estabilizadas, y  

(B) el 1.75% (uno punto setenta y cinco por 
ciento) del Monto Efectivamente Utilizado o 
Llamado para Inversiones No Estabilizadas, 
excluyendo, para éste efecto, el Monto de 
Inversiones No Estabilizadas Dispuestas o 
Declaradas como Pérdida; 

La Comisión Anual se pagará por adelantado y de manera trimestral, 
dentro de los primeros cinco (5) Días Hábiles de cada mes de 
enero, abril, julio y octubre, en el entendido, sin embargo, que 
el Administrador tendrá el derecho de no recibir y posponer el 
cobro de la Comisión Anual, si así lo indicare por escrito al 
Fiduciario, cobrándola subsecuentemente en fecha posterior que le 
notifique al Fiduciario y sin que se devengue interés alguno 
respecto de la Comisión Anual no cobrada, durante el período en 
que el Administrador no cobre tal Comisión Anual. Cualquier pago 
por un periodo menor a un trimestre, será ajustado 
proporcionalmente de conformidad con el número de días 
efectivamente transcurridos durante dicho periodo. 

(b) El Administrador tendrá derecho a recibir una comisión del 2% 
(dos por ciento) respecto del monto pagado  por el Fiduciario 
(directamente, a través de los Vehículos de Inversión o de otra 
manera) en cada Inversión Estabilizada con recursos provenientes 
de la colocación de Certificados Serie A (la “Comisión de 
Adquisición”). El Fiduciario pagará al Administrador la Comisión 
de Adquisición en una sola exhibición, en efectivo, al momento en 
que la adquisición de la Inversión Estabilizada de que se trate se 
complete.  

(c) El Administrador tendrá derecho a recibir, conforme a las 
reglas previstas en el Contrato de Fideicomiso, la Comisión de 
Desempeño.  

(d) El Administrador tendrá derecho a recibir, como honorarios 
por la prestación de los servicios descritos en el presente 
Contrato respecto de la porción de cualquier Inversión que haya 
sido fondeada con recursos aportados por los Tenedores de 
Certificados Serie B de una subserie en particular y con cargo a 
la Cuentas de Aportación Serie B, o la Cuenta de Reserva Serie B 
y/o la Cuenta de Distribución Serie B de la subserie respectiva, 
las siguientes comisiones (los honorarios atribuibles a cada una 
de dichas subseries, una “Comisión Serie B”, y la referencia 
conjunta a todas ellas, las “Comisiones Serie B”): 
 

(1) tratándose de Inversiones Estabilizadas:  

(i)durante el Periodo de Inversión una comisión anual 
equivalente al 0.50% (cero punto cincuenta por 



 21

ciento) del Monto Neto Efectivamente Utilizado 
Inversiones Estabilizadas Serie B, excluyendo, 
para éste efecto, el monto que resulte de sumar 
(i) respecto de cualquier Inversión Estabilizada 
que hubiese sido objeto de Desinversión a dicha 
fecha, las cantidades inicialmente transferidas de 
la Cuenta de Aportación Serie B de dicha subserie 
para hacer dicha Inversión Estabilizada, más (ii) 
respecto de cualquier Inversión Estabilizada que 
sea considerada como pérdida en los estados 
financieros del último trimestre, las cantidades 
inicialmente transferidas de la Cuenta de 
Aportación Serie B de dicha subserie para hacer 
dicha Inversión Estabilizada; y  

(i)después del Periodo de Inversión una comisión anual 
equivalente al 0.50% (cero punto cincuenta por 
ciento) del Monto Neto Efectivamente Utilizado 
Inversiones Estabilizadas Serie B.  

(2) tratándose de Inversiones No Estabilizadas:  

(i)durante el Periodo de Inversión, una comisión 
anual equivalente al 0.75% (cero punto setenta y 
cinco por ciento) del Monto Máximo de la Subserie 
que corresponda a la subserie que hubiere fondeado 
dichas Inversiones No Estabilizadas, excluyendo, 
para éste efecto, el monto que resulte de sumar 
(i) respecto de cualquier Inversión No 
Estabilizada que hubiese sido objeto de 
Desinversión a dicha fecha, las cantidades 
inicialmente transferidas de la Cuenta de 
Aportación Serie B de dicha subserie para hacer 
dicha Inversión No Estabilizada, más (ii) respecto 
de cualquier Inversión No Estabilizada que sea 
considerada como pérdida en los estados 
financieros del último trimestre, las cantidades 
inicialmente transferidas de la Cuenta de 
Aportación Serie B de dicha subserie para hacer 
dicha Inversión No Estabilizada. 

(ii)después del Periodo de Inversión una comisión 
anual equivalente al 0.75% (cero punto cincuenta 
por ciento) del Monto Neto Efectivamente Utilizado 
Inversiones No Estabilizadas Serie B.  

Cada una de las Comisiones Serie B se pagará a partir de la fecha 
en que por primera vez se haga una transferencia de la Cuenta de 
Aportación Serie B de la subserie respectiva para fondear una 
determinada Inversión y hasta la fecha en que las Inversiones 
respectivas hayan sido objeto de Desinversión o como consideradas 
como pérdida en su totalidad, por adelantado y de manera 
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trimestral, dentro de los primeros cinco (5) Días Hábiles de cada 
mes de enero, abril, julio y octubre. Cualquier pago por un 
periodo menor a un trimestre, será ajustado proporcionalmente de 
conformidad con el número de días efectivamente transcurridos 
durante dicho periodo. 

(e) Cualquier pago por concepto de Comisión Anual, Comisión de 
Desempeño o Comisión Serie B a ser realizado al Administrador se 
efectuará mediante transferencia electrónica de fondos, a la 
cuenta que el Administrador le indique por escrito al Fiduciario o 
mediante la entrega de cheque. 

(f) El Administrador no tendrá derecho a que se le reembolsen o 
paguen los Gastos del Administrador. 

(g) Cada una de las partes será responsable de los impuestos que 
causen respecto de cualquier pago realizado o recibido conforme a 
este Contrato y, en particular, de esta Cláusula Tercera, 
aceptando el Administrador, en este acto, de ser aplicables, que 
el Fiduciario realice y entere cualesquiera retenciones que deba 
hacerle al Administrador conforme a la legislación aplicable, 
conviniendo el Fiduciario en entregarle cualquier documentación 
que fuere necesaria y que refleje la retención y entero.  

(h) El Administrador se obliga a entregar al Fiduciario, contra 
el pago de los honorarios pagaderos como contraprestación conforme 
a esta Cláusula Tercera, un recibo que cumpla con los requisitos 
de la legislación fiscal aplicable en México. 

CUARTA. Servicios por Terceros. El Fiduciario está de acuerdo y en 
este acto autoriza al Administrador para que contrate a uno o más 
terceros (incluyendo a Personas Relacionadas del Administrador o 
cualquier Afiliada del Administrador), que podrán ser consultores, 
respecto de cualquiera de los Servicios objeto de este Contrato, o 
sus obligaciones o facultades como administrador establecidas en 
este Contrato y en los demás Documentos de la Emisión, en el 
entendido que (i) los costos que sean incurridos como 
contraprestación por dichas contrataciones correrán en todo caso 
por cuenta del Administrador, salvo tratándose de Gastos de 
Mantenimiento, (ii) el Administrador no podrá delegar a dichos 
terceros, de manera general, sus obligaciones o facultades como 
administrador conforme al presente Contrato y el Contrato de 
Fideicomiso, y (iii) el Administrador será el responsable frente 
al Fiduciario por la actuación de dichos consultores o terceros, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

QUINTA. Ciertas Obligaciones del Fiduciario. Con el objeto de 
permitir al Administrador cumplir con sus obligaciones derivadas 
del presente Contrato, el Fiduciario se obliga a lo siguiente: 

(a) sujeto a las restricciones que impone la LIC en materia de 
secreto fiduciario a las instituciones de crédito, permitir el 
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acceso al Administrador y entregarle, según lo solicite el 
Administrador por escrito, toda aquella información relativa al 
Patrimonio del Fideicomiso que sea necesaria o conveniente a 
efecto que el Administrador esté en posibilidad de instruir al 
Fiduciario en relación con el portafolio de Inversiones, la 
realización de Desinversiones, la realización de Distribuciones, y 
la aplicación de recursos que se mantengan en las Cuentas del 
Fideicomiso;  

(b) a elaborar cualquier reporte e información con respecto del 
Patrimonio del Fideicomiso, que sea solicitada de manera razonable 
por el Administrador con por lo menos 10 (diez) días hábiles de 
anticipación y que sea necesario o conveniente para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones conforme a este Contrato, el 
Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; y  

(c) celebrar cualquier acto, firmar cualquier instrumento, 
convenio o documento y en general, llevar a cabo cualquier acción, 
de cualquier naturaleza, que razonablemente le requiera el 
Administrador, para cumplir con sus obligaciones al amparo de este 
Contrato y de cualesquiera de los Documentos de la Emisión, al 
marco de la legislación vigente.  

SEXTA. Vigencia y Terminación; Eventos de Sustitución del 
Administrador; Sustitución sin Causa. (a) Este Contrato 
permanecerá vigente respecto de cada una de las partes hasta la 
terminación del Contrato de Fideicomiso o disolución del 
Fideicomiso, fecha en la cual el presente Contrato se entenderá 
como terminado respecto de cada una de las partes; en el 
entendido, sin embargo, que las obligaciones del Administrador al 
amparo del presente Contrato continuarán y terminarán hasta que se 
agoten sus obligaciones pendientes a la fecha de terminación, 
salvo que el Administrador sea removido conforme a lo previsto en 
esta Cláusula Sexta.  

(b) La terminación de las obligaciones del Administrador de 
conformidad con esta Cláusula Sexta, no afecta en forma alguna el 
derecho del Administrador a reclamar y obtener del Fideicomiso, a 
través del Fiduciario, cualquier monto adeudado al Administrador, 
incluyendo, sin limitación alguna, la Comisión Anual, la Comisión 
de Desempeño y las Comisiones Serie B.  

(c) Los siguientes eventos se considerarán “Eventos de 
Sustitución”: 

(1) que el Administrador o cualquiera de los Funcionarios Clave 
sean declarados culpables de cualquier delito de índole 
patrimonial en contra del Fideicomiso a través de una sentencia 
que haya causado estado, y que tratándose de un Funcionario Clave 
el Funcionario Clave de que se trate no haya sido removido dentro 
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que dicha sentencia 
haya declarado su culpabilidad; 
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(2) que el Administrador o cualquiera de los Funcionarios Clave 
sean declarados culpables de haber actuado con dolo, mala fe o 
negligencia inexcusable, respecto de sus obligaciones conforme a 
este Contrato o cualquier otro Documento de la Emisión a través de 
una sentencia que haya causado estado, y que tratándose de un 
Funcionario Clave, el Funcionario Clave de que se trate no haya 
sido removido dentro de los 5 (cinco) Días) Días Hábiles 
siguientes a que dicha sentencia haya declarado su culpabilidad; 

(3) que habiéndose causado un daño al patrimonio del Fideicomiso 
como consecuencia de que tenga lugar un Evento de Sustitución de 
los referidos en los incisos (1) y (2) inmediatos anteriores, y 
aún cuando el Funcionario Clave cuya conducta hubiere constituido 
el Evento de Sustitución haya sido removido en cumplimiento de lo 
previsto en dichos incisos (1) y (2), el daño de que se trate no 
haya sido resarcido por el Funcionario Clave en cuestión o por el 
Administrador, según sea el caso, dentro de un plazo de 30 
(treinta) Días Hábiles a partir de la fecha en que, en su caso, se 
haya determinado el daño; 

(4) que (i) el Administrador incumpla con sus obligaciones 
contempladas en el presente Contrato o en cualquier otro Documento 
de la Emisión, o (ii) las declaraciones del Administrador 
realizadas en este Contrato resulten ser falsas, en cada caso, si 
dicho incumplimiento o falsedad resulte en una pérdida para el 
Patrimonio del Fideicomiso en una cantidad igual o superior al 5% 
(cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y dicho 
incumplimiento o falsedad no haya sido subsanada (incluyendo, 
principalmente, mediante el resarcimiento de la pérdida que 
corresponda) por el Administrador dentro de un plazo de 30 
(treinta) Días Hábiles contados a partir de la fecha de 
incumplimiento o de que tenga conocimiento de dicho incumplimiento 
o de la existencia de dicha falsedad;  

(5) que el Administrador solicite ser declarado en concurso 
mercantil mediante el inicio por el Administrador de un 
procedimiento de concurso mercantil, o sea declarado en concurso 
mercantil, o sea disuelto o liquidado;  

(6) que 3 (tres) o más Funcionarios Clave no cumplan, en la fecha 
de determinación de que se trate, con lo previsto por la Cláusula 
Séptima, inciso (a), de este Contrato, y que, conforme al 
procedimiento previsto en la Cláusula Séptima, inciso (b), de este 
Contrato, no hayan sido sustituidos cuando menos el número 
suficiente de ellos para que cuando menos 2 (dos) Funcionarios 
Clave cumplan con lo previsto por la Cláusula Séptima, inciso (a), 
de este Contrato, dentro de un plazo de 90 (noventa) Días Hábiles 
contados a partir de la fecha de incumplimiento; 

(7) que el Coinversionista incumpla con sus obligaciones de 
coinversión conforme a lo previsto en el Contrato de Coinversión y 
en cualquier otro Documento de la Emisión, de ser el caso, 
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contando, en cada caso, con un plazo de 10 (diez) Días Hábiles 
para subsanar dicho incumplimiento, excepto que tenga lugar alguno 
de los casos previstos en la Cláusula Séptima del Contrato de 
Coinversión, en cada uno de los cuales no se considerará que el 
Coinversionista ha incumplido con las obligaciones de coinversión; 

(8) que los Funcionarios Clave, en su conjunto, dejen de tomar 
decisiones relacionadas con la operación del Administrador;  

(9) que más de 2 (dos) Funcionarios Clave sean removidos o se 
separen de sus cargos por razones personales, profesionales o de 
salud, sin que sean sustituidos conforme a lo previsto en el 
presente Contrato; en el entendido que, para efectos de este 
Contrato, la remoción o separación de Jerónimo Marcos Gerard 
Rivero se considerará como si hubiere tenido lugar la remoción de 
2 (dos) Funcionarios Clave; 

(10) que se complete y sea eficaz un cambio de Control respecto 
del Administrador;  

(11) que el Coinversionista deje de considerarse como una Afiliada 
del Administrador, 

Para efectos de lo previsto en este inciso (c), el término 
Administrador se entenderá que comprende a cualquier apoderado, 
funcionario o empleado del Administrador, que actúe en nombre o 
por cuenta del Administrador.  

(d) El Administrador, tan pronto como tenga conocimiento del hecho 
de que se trate, estará obligado a notificar al Fiduciario y al 
Representante Común de la existencia de un Evento de Sustitución o 
de un evento que, de no tomarse las medidas necesarias, será un 
Evento de Sustitución, en el caso que tenga lugar un Evento de 
Sustitución que reporte o no el Administrador del que el 
Fiduciario tenga conocimiento, el Fiduciario deberá de notificarlo 
al Representante Común. En cualquier caso, el Representante Común 
podrá convocar a una o varias Asambleas de Tenedores, para que 
resuelvan sobre la remoción del Administrador y, cuando lo 
considere necesario o conveniente, la designación de una Persona 
calificada para actuar en sustitución del Administrador al amparo 
del Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión 
(el “Administrador Sustituto”). Para remover al Administrador con 
causa se requerirá del voto favorable de los Tenedores de 
Certificados que representen por lo menos el 51% (cincuenta y uno 
por ciento) de los Certificados en circulación. . 

(e) (1) Para resolver sobre la remoción del Administrador y 
nombrar a un Administrador Sustituto, sin que haya tenido lugar y 
continúe un Evento de Sustitución, dicha remoción y nombramiento 
deberá de ser aprobada por el voto de los Tenedores de 
Certificados Bursátiles que representen al menos el 80% (ochenta y 
cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación. 
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La resolución de la Asamblea de Tenedores que resuelva la remoción 
del Administrador sólo comenzará a surtir efecto hasta la Fecha de 
Remoción en términos de la presente Cláusula . 

(2) En el caso que el Administrador sea removido sin que haya 
tenido lugar y continúe un Evento de Sustitución, el Administrador 
tendrá el derecho a: 

(i) recibir la Comisión Anual y las Comisiones Serie B que se 
hayan generado y que se generen durante el periodo que termine en 
la primera que ocurra de (A) el décimo segundo mes calendario 
siguiente a la fecha de remoción, o (B) la Fecha de Vencimiento 
Final. Dicho pago será exigible una vez transcurrido un plazo de 
30 (treinta) Días Hábiles contado a partir de la fecha en que se 
dé la remoción del Administrador; 

(ii) recibir las Comisiones de Desempeño, como si hubieren sido 
pagaderas en ese momento. Dichos pagos serán exigibles una vez 
transcurrido un plazo de 30 (treinta) Días Hábiles contado a 
partir de la fecha en que se determine la remoción del 
Administrador; 

(iii) adquirir, a discreción del Administrador, directamente o a 
través de quien designe, todas o parte de las Inversiones (A) al 
precio que convengan el Fideicomiso y el Administrador, según sea 
aprobado por la Asamblea de Tenedores conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso, o (B) a falta de acuerdo conforme al 
párrafo (A) anterior, a un precio equivalente al Valor de Mercado 
de las Inversiones a ser adquiridas, tal como lo determine un 
tercero especialista en la materia. En caso que el Administrador 
ejerza el derecho contemplado en este párrafo, el Fideicomiso 
estará obligado a ceder, o enajenar en términos de la legislación 
aplicable, las Inversiones determinadas por el Administrador, al 
Administrador o la persona designada por el Administrador, siempre 
y cuando el Fiduciario reciba del Administrador una notificación 
para ese efecto, dentro de un plazo de 60 (sesenta) Días Hábiles 
contados a partir de la fecha en que se determine la sustitución 
del Administrador sin que haya tenido lugar y continúe un Evento 
de Sustitución. El Fiduciario estará obligado a realizar los actos 
que fueren necesarios a fin de dar cumplimiento a lo que se 
conviene en este párrafo, incluyendo, de manera enunciativa, más 
no limitativa, realizar los actos que fueren necesarios para 
enajenar, contra pago, las Inversiones correspondientes dentro de 
los 30 (treinta) días siguientes a que el Administrador entregue 
la notificación correspondiente. Los pagos correspondientes 
deberán realizarse dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes 
al cumplimiento de las condiciones que se convengan en la 
documentación que hubiere sido firmada, incluyendo, de manera 
enunciativa, más no limitativa, la obtención de las autorizaciones 
gubernamentales necesarias. El Administrador tendrá derecho a que 
el precio a su cargo (o a cargo de la Persona que corresponda) por 
la adquisición de las Inversiones que decida adquirir, sea 
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compensado total o parcialmente, contra los derechos de cobro que 
tenga el Administrador en contra del Fideicomiso. 

(3) El Administrador continuará actuando como Administrador al 
amparo del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso hasta 
en tanto no llegue la Fecha de Remoción. 

(f) El Administrador podrá renunciar a su encargo como 
administrador al amparo del presente Contrato, en el caso que esté 
en vigor alguna ley o reglamento o se emita alguna resolución 
judicial o administrativa (en este caso general y vinculativa), 
que prohíba el desempeño del Administrador como administrador al 
amparo del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso, 
siempre y cuando la Asamblea de Tenedores designe a un 
Administrador Sustituto, en el entendido que, en cualquiera de 
tales casos, el Fiduciario tomará las medidas a su alcance para 
que la Asamblea de Tenedores resuelva respecto del nombramiento 
del Administrador Sustituto, dentro de un plazo que no excederá de 
15 (quince) Días Hábiles contados a partir de la existencia de la 
causal de renuncia de que se trate. La fecha fijada en dicha 
Asamblea de Tenedores para la sustitución del Administrador por el 
Administrador Sustituto se entenderá, para todos los efectos del 
presente Contrato, como la Fecha de Remoción. 

(g) En el supuesto que el Administrador sea removido o renuncie a 
su cargo conforme a lo previsto en esta Cláusula Sexta: 

(1) en los casos de remoción como consecuencia de un Evento de 
Sustitución, el Administrador tendrá derecho a recibir la Comisión 
Anual y las Comisiones Serie B que se hayan generado hasta la 
Fecha de Remoción; 

(2)  en los casos de remoción como consecuencia de un Evento de 
Sustitución, el Administrador no tendrá derecho a recibir 
cualquier Comisión de Desempeño que le habría correspondido en el 
caso que continuara actuando como administrador en el momento en 
que se realicen las Distribuciones correspondientes, salvo en los 
casos previstos en los incisos (c)(6) y (c)(8) en cuyo caso no 
perderá el derecho a recibir dicha Comisión de Desempeño; 

(3)  en los casos de remoción como consecuencia de renuncia a su 
cargo conforme a lo previsto en esta Cláusula Sexta, el 
Administrador tendrá derecho a recibir la Comisión Anual y las 
Comisiones Serie B que se hayan generado hasta la Fecha de 
Remoción y las Comisiones de Desempeño como si hubieren sido 
pagaderas en ese momento; 

(4) el Administrador dejará de ser el administrador del 
Fideicomiso y ni el Administrador ni sus Afiliadas (incluyendo al 
Coinversionista), estarán obligados a hacer cualesquiera 
Inversiones futuras o existentes a esa fecha, entendiéndose como 
terminado el Contrato de Coinversión simultáneamente; 
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(5) el Administrador Sustituto asumirá las funciones del 
Administrador conforme a este Contrato, por lo que el presente 
Contrato deberá de modificarse para reflejar la admisión del 
Administrador Sustituto como administrador del Fideicomiso y el 
retiro del Administrador como administrador del Fideicomiso; y 

(6) el Administrador destituido y sus Afiliadas continuarán siendo 
Personas Cubiertas (incluyéndose a las Personas Cubiertas por tal 
definición) y continuarán teniendo derecho a ser indemnizados 
conforme a la Cláusula Trigésima Primera del Contrato de 
Fideicomiso, pero sólo respecto de Daños (A) relacionados con 
Inversiones o Desinversiones realizadas previo a la remoción o 
renuncia del Administrador, o (B) que surjan de, o que se 
relacionen con, sus actividades durante el período previo a la 
remoción o renuncia del Administrador como tal. 

(h) La remoción del Administrador, con o sin causa, surtirá 
efectos hasta el Día Hábil siguiente a que (a) le sea pagada la 
totalidad de las cantidades que el Administrador tenga derecho a 
recibir en términos de este Contrato y del Contrato de 
Fideicomiso, o (b) sea entregado al Administrador un pagaré con 
vencimiento de un año que devengue intereses a una tasa anual de 
interés de 10% (diez por ciento) respecto de las sumas adeudadas a 
éste en términos del presente Contrato y del Contrato de 
Fideicomiso en términos el formato de pagaré adjunto a este 
Contrato como Anexo “B”, surtirá efectos la remoción del 
Administrador (la “Fecha de Remoción”).   

SÉPTIMA. Funcionarios Clave; Obligación de no Administrar ciertos 
Vehículos. (a) Durante el Período de Inversión y mientras el 
Administrador no haya sido removido conforme a lo convenido en, y 
permitido por, el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador hará que los Funcionarios Clave dediquen una 
porción significativa de su tiempo laborable a buscar 
oportunidades de inversión conforme al objetivo de inversión 
descrito en el prospecto utilizado para la colocación de los 
Certificados Bursátiles, y a que el Fideicomiso realice las 
Inversiones respectivas, así como a administrar las Inversiones 
realizadas y demás actividades previstas en el Contrato de 
Fideicomiso para que realice el Administrador. Una vez finalizado 
el Período de Inversión, el Administrador deberá dedicarse, y hará 
que los Funcionarios Clave se dediquen, a administrar las 
Inversiones y demás actividades del Fideicomiso durante el tiempo 
razonablemente necesario. Sin embargo, dichos Funcionarios Clave 
podrán simultáneamente dedicar tiempo a otras labores como (i) 
administrar, y participar, en asuntos de cualquier Afiliada del 
Administrador, (ii) participar en consejos de administración de 
empresas públicas y privadas, (iii) conducir y administrar las 
actividades de inversión personales o familiares, y (iv) 
actividades docentes o altruistas. El Administrador estará 
obligado a informar al Fiduciario y al Representante Común, cuando 
alguno de los Funcionarios Clave deje de dedicar una porción 
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significativa de su tiempo laborable a las actividades 
relacionadas con el Fideicomiso a que se refiere este inciso (a).  

 (b) Cada vez que un Funcionario Clave sea removido o se separe de 
su cargo, el Administrador propondrá un sustituto, dentro de los 
45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a que surta efectos 
la remoción, a la Asamblea de Tenedores, en el entendido que de no 
emitir resolución alguna dentro de un plazo de 20 Días Hábiles, el 
Administrador deberá volver a presentar la propuesta a dicho 
órgano en cuyo caso, si dicha propuesta no es aceptada en esa 
segunda ocasión dentro de un plazo de 20 Días Hábiles, la 
propuesta se considerará irrevocablemente aceptada y el sustituto 
como nuevo Funcionario Clave electo. En el caso que se rechace una 
propuesta, el Administrador podrá proponer a sustitutos en 2 (dos) 
ocasiones adicionales, en el entendido que respecto de cada una de 
dichas propuestas la Asamblea de Tenedores  tendrá periodos de 20 
(veinte) Días Hábiles para rechazar o aceptar las propuestas, 
entendiéndose cualquiera de ellas como irrevocablemente aceptada, 
en el caso que no se emita resolución alguna dentro de dicho 
plazo. 

(c) El Administrador conviene que, mientras esté en vigor el 
presente Contrato respecto del Administrador y hasta que hubiere 
concluido el Período de Inversión, el Administrador se abstendrá, 
y hará que los Funcionarios Clave y cualesquiera de sus Afiliadas 
se abstengan, de celebrar cualquier contrato o convenio que tenga 
por objeto la administración de algún vehículo o patrimonio que 
tenga por objeto o cuyo fin sea la realización de inversiones 
sustancialmente similares a Proyectos de Infraestructura; en el 
entendido, sin embargo, que si en cualquier momento anterior a que 
concluya el Período de Inversión (i) se realizan o se comprometen 
Inversiones Estabilizadas por un monto equivalente al 85% (ochenta 
y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión Inicialmente 
Adjudicado a Inversiones Estabilizadas o un monto mayor; el 
Administrador, los Funcionarios Clave y sus Afiliadas estarán en 
libertad de celebrar cualquier contrato o convenio relativo a la 
administración de vehículos o patrimonios que tenga por objeto o 
cuyo fin sea la realización de inversiones sustancialmente 
similares a Proyectos de Infraestructura Estabilizados, y/o (ii) 
se realizan o se comprometen Inversiones No Estabilizadas por un 
monto equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) Monto Máximo 
de la Emisión Inicialmente Adjudicado a Inversiones No 
Estabilizadas o un monto mayor; el Administrador, los Funcionarios 
Clave y sus Afiliadas estarán en libertad de celebrar cualquier 
contrato o convenio relativo a la administración de vehículos o 
patrimonios que tenga por objeto o cuyo fin sea la realización de 
inversiones sustancialmente similares a Proyectos de 
Infraestructura no estabilizados. 

(d) Durante el Período de Inversión y mientras el Administrador no 
haya sido removido conforme a lo convenido en, y permitido por, el 
presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso, el Administrador 
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hará que los Funcionarios Clave no compitan con las actividades 
previstas a realizar por el Fiduciario en términos del Contrato de 
Fideicomiso (salvo por las actividades expresamente permitidas al 
Fiduciario o a los Funcionarios Clave conforme a los Documentos de 
la Emisión, incluyendo los puntos contenidos en el inciso (c) de 
esta Cláusula Séptima). Sin embargo, dichos Funcionarios Clave 
podrán simultáneamente dedicar tiempo a otras labores como (i) 
administrar, y participar, en asuntos de cualquier Afiliada del 
Administrador, (ii) participar en consejos de administración de 
empresas públicas y privadas, (iii) conducir y administrar las 
actividades de inversión personales o familiares, y (iv) 
actividades docentes o altruistas. 

(e) El Administrador deberá informar de inmediato al Fiduciario de 
cualquier violación al Contrato de Administración cometida por 
alguno de sus Funcionarios Clave.  

OCTAVA. Poderes del Administrador. Para efectos del cumplimiento 
de las obligaciones del Administrador conforme a este Contrato y 
los demás Documentos de la Emisión, el Fiduciario se obliga a 
otorgar al Administrador y a aquéllas personas físicas designadas 
por el Administrador, un poder o poderes, ante notario público, 
para actuar como representante legal del Fiduciario, con las 
siguientes facultades: 

(a) poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el 
Artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y los 
Artículos correlativos de los Códigos Civiles correspondientes de 
los estados de México y del Código Civil Federal, con todas las 
facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, incluyendo sin limitación, representar 
el Fideicomiso o el Fiduciario ante autoridades federales, 
estatales, municipales, administrativas y judiciales, y firmar los 
instrumentos que se requieran para ejercer dicho poder; ejercer y 
exigir toda clase de derechos y tomar cualquier acción ante todas 
y cualesquiera autoridades; someterse a cualquier jurisdicción; 
promover y desistirse aún de un procedimiento de amparo; presentar 
demandas y denuncias penales, llevar demandas, asistir al 
ministerio público y otorgar perdones; articular posiciones; 
presentar pruebas, objetar, aceptar y cancelar todo tipo de 
garantías y realizar todas las demás acciones que estén 
expresamente previstas por ley; y 

(b) poder general para actos de administración, de conformidad 
con el párrafo segundo del Artículo 2554 del Código Civil para el 
Distrito Federal y los Artículos correlativos de los Códigos 
Civiles de los estados de México y del Código Civil Federal, para 
celebrar, modificar, dar por terminados y realizar cualquier acto 
relacionado con contratos y convenios y, en general, para llevar a 
cabo todos los actos que estén, directa o indirectamente, 
relacionados con los fines del Fideicomiso. 
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Los poderes que se otorguen a las Personas físicas designadas por 
el Administrador deberán ser mancomunados.  

En todo caso el Administrador se obliga a cumplir frente a sus 
empleados todas sus obligaciones que conforme a la legislación 
laboral le sean aplicables.  

NOVENA. Responsabilidad Laboral. Este Contrato deberá considerarse 
como un contrato de prestación de servicios independiente, del que 
no resulta relación de subordinación entre el Fiduciario y el 
Administrador y sus respectivos funcionarios, empleados, 
prestadores de servicios y asesores. En consecuencia, el 
Administrador será el único responsable de cualquier controversia 
y/o responsabilidad de carácter laboral, que surja en contra del 
Administrador por sus respectivos funcionarios y empleados, y el 
Administrador conviene en indemnizar y sacar en paz y a salvo al 
Fiduciario respecto de cualquier responsabilidad laboral 
relacionada o que resulte por tal motivo. 

DÉCIMA. Exoneración del Administrador. (a) Las obligaciones y 
responsabilidad del Administrador están limitadas a las 
obligaciones que expresamente se convienen en este Contrato, el 
Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión. El 
Administrador no será responsable frente al Fideicomiso por 
cualquier responsabilidad derivada de cualquier acto u omisión, 
incluyendo cualquier error de hecho o de juicio, realizado o 
incurrido por el Administrador de buena fe y que se encuentre 
dentro de las facultades del Administrador conforme a este 
Contrato, el Contrato de Administración y los demás Documentos de 
la Emisión, excepto que sean resultado de su dolo, mala fe o 
negligencia inexcusable.  

(b) El Administrador no incurrirá en responsabilidad si (i) actúa 
de buena fe, basado en instrucciones, autorizaciones o documentos 
que el Administrador, actuando de buena fe, crea que son genuinos, 
(ii) se basa en certificados o documentos firmados por un 
funcionario de cualquier Persona a fin de determinar cualquier 
hecho respecto de dicha Persona, o (iii) se basa, de buena fe, en, 
y actúa o deja de actuar conforme a, la opinión o consejo de 
expertos, incluyendo, sin limitación, abogados respecto de asuntos 
legales, contadores respecto de asuntos contables, asesores 
fiscales respecto de asuntos fiscales, o banqueros de inversión o 
valuadores respecto de asuntos financieros o de valuación, excepto 
en la medida que dicha decisión del Administrador se resultado de 
dolo, mala fe o negligencia inexcusable por parte del 
Administrador. El Administrador podrá consultar con asesores 
legales, valuadores, ingenieros, contadores y otras Personas 
especialistas seleccionadas por el Administrador. El Administrador 
será responsable en términos de la legislación aplicable de los 
incumplimientos que en su caso comenta a las obligaciones a su 
cargo previstas en este Contrato. 
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(c) El Administrador no será responsable por el rendimiento de 
los Certificados, y el Fideicomiso renuncia a cualquiera y todas 
las Reclamaciones que pudiera tener al respecto en contra del 
Administrador.  

DÉCIMA PRIMERA. Avisos y Domicilios. Todas las notificaciones y 
otras comunicaciones derivadas de este Contrato deberán constar 
por escrito y estar dirigidas a los domicilios o números de 
transmisión de fax que se señalan en esta Cláusula Décima Primera, 
o a cualquier otro domicilio o número de transmisión de fax que, 
periódicamente, sea señalado por el destinatario de las mismas, 
mediante notificación por escrito a las otras partes con cuando 
menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación. Tales notificaciones 
y comunicaciones deberán ser entregadas personalmente, mediante 
servicio de mensajería especializada o por transmisión vía fax, 
dirigidas de la manera antes descrita, y serán eficaces, si son 
entregadas personalmente, por mensajero o por servicio de 
mensajería especializada, en la fecha de su recepción, o si fueren 
enviadas vía fax, cuando sean transmitidas y se haya recibido 
confirmación de envío. Las partes señalan como sus domicilios y 
números de transmisión por fax los siguientes: 

El Fiduciario: 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria  
México, Distrito Federal 
Teléfono: (55) 12 26 67 82/ 22 62 58 35  
Fax: (55) 22 62 59 20/22 62 59 30 
Correo electrónico: paola.tapiamedrano@citi.com, 
jorge1.salazar@citi.com 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso No. F/175992 
 
El Administrador: 

BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de C.V. 
Pedregal 24 Piso 5 
Colonia Molino del Rey 
Delegación Miguel Hidalgo 
Ciudad de México. 
 Teléfono: (55) 5350-4480 
Fax: (55) 5350-4488Correo electrónico: pmorera@icuadrada.com 
Atención: Pedro Morera 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Modificaciones. Cualquier disposición del presente 
Contrato sólo podrá ser modificada por escrito y con el 
consentimiento de ambas partes.  

DÉCIMA TERCERA. Indemnización a cargo del Administrador. (a) El 
Administrador se obliga a indemnizar y a sacar en paz y a salvo al 
Fiduciario, así como a sus consejeros y funcionarios, de y en 
contra de cualquier responsabilidad, daño, perjuicio, costo o 
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gasto (incluyendo, sin limitación, costos y gastos razonables de 
asesores legales), que sean consecuencia inmediata y directa de 
las actividades desarrolladas por el Administrador o la 
realización de cualquier acto o abstención al amparo del presente 
Contrato o que sea resultado de cualquier incumplimiento de las 
obligaciones del Administrador contenidas en el presente Contrato, 
salvo en los casos de dolo, mala fe o culpa grave del Fiduciario 
según se determine por sentencia definitiva y excluyendo daños 
consecuenciales, punitivos, ejemplares o similares.  

(b) El Fiduciario se obliga a notificar al Administrador, 
inmediatamente, de cualquier hecho o acto que podría dar lugar a 
la obligación de indemnizar del Administrador conforme a esta 
Cláusula Décima Tercera, en el entendido que el Administrador no 
tendrá la obligación de indemnizar al Fiduciario y al resto de las 
partes, si por cualquier razón el Administrador no pudiere ejercer 
los derechos que le corresponden como consecuencia de que el 
Fiduciario no hubiere notificado oportunamente al Administrador. 

(c) Las partes convienen que el Administrador tendrá derecho a 
defender cualquier controversia que pudiere resultar en 
obligaciones a su cargo al amparo de esta Cláusula Décima Tercera, 
mediante el empleo de asesores legales de reconocido prestigio, en 
el entendido que el Fiduciario tendrá derecho a emplear a sus 
propios asesores legales, en el caso que, conforme a la opinión de 
dichos asesores legales, existiere un conflicto de interés entre 
los derechos del Fiduciario y los derechos del Administrador.  

(d) El Administrador pagará al Fiduciario (para beneficio del 
Patrimonio del Fideicomiso) y a cualquiera de las partes que 
tengan derecho a ser indemnizadas de conformidad con esta Cláusula 
Décima Tercera, la cantidad pagadera, en efectivo, y dentro de un 
período de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha 
en que el Administrador reciba una solicitud por escrito de la 
parte correspondiente y dicha obligación de indemnizar por parte 
del Administrador haya sido confirmada mediante sentencia judicial 
definitiva, sin que el monto de la responsabilidad a cargo del 
Administrador derivada de esta Cláusula Décima Tercera, pueda 
exceder del monto de las contraprestaciones cobradas o devengadas 
a favor del Administrador conforme a la Cláusula Tercera de este 
Contrato. 

DÉCIMA CUARTA. Cesión. Ninguna de las partes del presente Contrato 
podrá ceder, transferir o gravar sus derechos o delegar sus 
obligaciones conforme a este Contrato, excepto (a) con el 
consentimiento de la otra parte de este Contrato, o (b) según sea 
expresamente permitido conforme a este Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. Confidencialidad. (a) El Administrador deberá 
mantener confidencial y no revelar sin el consentimiento previo y 
por escrito del Fiduciario, cualquier información relacionada con 
el Fideicomiso, Empresas Promovidas, las Afiliadas de cualquier 
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Empresa Promovida o con cualquier entidad en la cual el 
Fideicomiso esté en proceso de invertir, en el entendido que el 
Administrador podrá revelar cualquier tipo de información siempre 
que (1) se haya puesto a disposición del público en general, salvo 
que haya sido resultado del incumplimiento de esta Cláusula Décima 
Quinta por parte del Administrador o una Afiliada del 
Administrador, (2) sea requerida para su inclusión en cualquier 
reporte, declaración o información que requiera ser presentada a 
cualquier entidad reguladora u organismo autorregulatorio, que 
tenga jurisdicción sobre el Administrador o una Afiliada del 
Administrador, (3) sea solicitada a través de un requerimiento o 
citatorio en relación con algún litigio o procedimiento 
administrativo, (4) en la medida que sea necesaria para cumplir 
con cualquier ley, orden, regulación, sentencia, requerimiento o 
resolución aplicable al Administrador o Afiliada del 
Administrador, (5) se proporcione a sus empleados y asesores 
profesionales, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas 
respecto de las obligaciones de confidencialidad contenidas en 
este Contrato, y (6) que puedan ser requeridas en relación con una 
auditoría realizada por cualquier autoridad. 

(b) No obstante cualquier disposición contenida en este Contrato, 
pero sujeto a los requisitos contenidos en la LMV, la Circular de 
Emisoras y la legislación aplicable, el Administrador tendrá el 
derecho de mantener, frente a los Tenedores y por un periodo de 
tiempo que el mismo determine como razonable, la confidencialidad 
respecto de (1) cualquier información que el Administrador 
considere que es secreto industrial o de negocios, y (2) 
cualquiera otra información respecto de la cual (i) considere que 
su divulgación no es en el mejor interés del Fideicomiso o que 
podría causarle daños al Fideicomiso o a sus Inversiones o 
Desinversiones, o (ii) que el Fideicomiso, el Administrador o 
cualesquiera de sus respectivas Afiliadas, o sus funcionarios, 
empleados o consejeros, esté obligado por alguna disposición legal 
o contractual a mantener confidencial. 

DÉCIMA SEXTA. Encabezados. Los encabezados utilizados en este 
Contrato han sido incluidos por conveniencia únicamente, y no 
afectarán el significado o interpretación de cualquier disposición 
del presente Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Ejemplares. Este Contrato podrá ser celebrado en 
uno o varios ejemplares y cada uno de ellos será considerado como 
un original y la totalidad de los ejemplares constituirá un único 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. Indivisibilidad. Si cualquiera de las obligaciones, 
convenios o términos del presente Contrato fuera declarado como 
nulo, ilegal o no exigible, entonces esa será considerado como 
independiente del resto de las obligaciones, convenios o términos 
de este Contrato y de ninguna manera afectará la validez, 
legalidad o exigibilidad de las otras cláusulas del Contrato. 
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DÉCIMA NOVENA. Anexos. Todos los Anexos de este Contrato son parte 
integrante del mismo por lo que se entienden insertados a la letra 
en el cuerpo del mismo. 

VIGÉSIMA. Gastos. Todos los gastos que se causen con motivo de la 
celebración y cumplimiento de este Contrato serán con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso.  

VIGÉSIMA PRIMERA. Entrega de Información al Fiduciario. El 
Fiduciario tendrá el derecho, mismo que deberá ejercer de forma 
razonable, de solicitar al Administrador información respecto de 
los servicios que preste conforme a este Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Ausencia de Renuncia, Recursos Acumulables. Ni 
la omisión, ni el retraso en el ejercicio, por parte de cualquier 
parte del presente Contrato, de cualquier derecho, facultad o 
recurso conforme al presente Contrato, constituirán una renuncia a 
dicho derecho, facultad o recurso. Ni el ejercicio particular o 
parcial de cualquier derecho, facultad o recurso, precluye 
cualquier otro o posterior ejercicio de dicho derecho, facultad o 
recurso, o el ejercicio de cualquier otro derecho, facultad o 
recurso. Los derechos, facultades y recursos contemplados conforme 
al presente Contrato son adicionales a aquellos derechos, 
facultades y recursos contemplados por la legislación aplicable.  

VIGÉSIMA TERCERA. Legislación Aplicable y Sumisión a Jurisdicción. 
(a) El presente Contrato será regido e interpretado de conformidad 
con las leyes de México. 

(b) Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento 
de este Contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales federales competentes que se localicen en la ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando a la jurisdicción de 
cualquier otra jurisdicción que les pudiere corresponder en virtud 
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
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Anexo 1 
 

Formato de Pagaré  

PAGARÉ 

$[●] PESOS 
 
Por medio de este PAGARÉ, la suscrita, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA 
COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO NO. F/175992, (la 
“Suscrita”), una sociedad anónima de capital variable debidamente 
constituida y válidamente existente bajo las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos (“México”), promete incondicionalmente pagar a la 
orden de INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V. (el 
“Acreedor”), en la cuenta bancaria que el Acreedor mantiene con 
[•], sucursal [•], Cuenta No. [•], CLABE [•] (la “Cuenta del 
Acreedor”), el monto principal de $[●], cuyo monto será pagadero a 
más tardar el día [●] (la “Fecha de Pago”).  
 
La Suscrita extiende el plazo para la presentación para pago de 
este PAGARÉ hasta [●], en los términos del Artículo 128 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
La Suscrita promete incondicionalmente pagar, el último día de 
cada Periodo de Intereses (según dicho término se define más 
adelante), intereses ordinarios sobre el saldo principal insoluto 
de este Pagaré a partir de esta fecha y hasta la fecha en que el 
saldo principal insoluto de este Pagaré sea pagado en su 
totalidad, a una tasa anual del 10%(la “Tasa de Interés”). 
 
La Suscrita además promete incondicionalmente pagar intereses 
moratorios sobre el monto principal insoluto de este PAGARÉ, a 
partir de la fecha en que hubiere incumplido en el pago del monto 
principal de este PAGARÉ conforme a lo previsto en el mismo, y 
hasta la fecha en que el monto principal insoluto de este PAGARÉ 
sea pagado en su totalidad, a una tasa de interés anual igual al 
resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés, cuyos 
intereses serán pagaderos a la vista. 
 
Todos los intereses bajo este PAGARÉ se calcularán sobre la base 
de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de días 
efectivamente transcurridos. 
 
En adición a los términos definidos anteriormente, según se 
utilizan en este Pagaré, los siguientes términos tienen los 
siguientes significados: 
 
“Día Hábil”: significa cualquier día que no sea un sábado, domingo 
o cualquier otro día en el que instituciones bancarias en México, 
estén autorizadas o requeridas por ley a permanecer cerradas. 
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“Período de Intereses” significa cada período de un mes calendario 
con base en el cual se calcularán los intereses que cause la suma 
principal del presente Pagaré; en la inteligencia de que (i) el 
primer Período de Intereses, comenzará en esta fecha y terminará 
en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente; (ii) cada 
uno de los Períodos de Intereses siguientes, comenzará el día 
siguiente al último día del Período de Intereses inmediato 
anterior y terminará en la Fecha de Pago de Intereses inmediata 
siguiente; y (iii) el Período de Intereses que esté vigente en la 
Fecha de Pago, terminará precisamente en dicha Fecha de Pago. 
 
La Suscrita podrá, en cualquier momento, realizar pagos 
anticipados del monto principal del presente Pagaré, total o 
parcialmente y sin penalidad o comisión alguna. 
 
En caso de que la Suscrita incumpla con cualquier pago de 
principal, intereses o cualquier otra cantidad en la fecha de su 
vencimiento conforme a lo previsto en el presente Pagaré, la 
Suscrita expresamente conviene en que el tenedor de este Pagaré 
podrá exigir el pago inmediato del total de la suma de principal y 
de todos los intereses devengados bajo el presente Pagaré, los que 
se considerarán vencidos y exigibles inmediatamente sin necesidad 
de notificación, demanda, presentación o protesto alguno, a lo que 
la Suscrita por este medio expresamente renuncia. 
 
Todos los pagos que deba hacer la Suscrita conforme a este PAGARÉ, 
ya sea por concepto de principal o interés, serán efectuados sin 
deducción, compensación o reclamación alguna y en fondos 
inmediatamente disponibles, en la Cuenta del Acreedor. La Suscrita 
conviene en rembolsar a la vista, en la misma forma y fondos, 
cualesquier pérdidas, costos y gastos del tenedor de este PAGARÉ, 
en su caso, incurridos en relación con la ejecución del presente 
PAGARÉ (incluyendo, sin limitación, todos los costos y gastos). 
 
En caso que cualquier pago conforme a este PAGARÉ venza y sea 
exigible en un día que no sea un Día Hábil, el vencimiento de 
dicha fecha de pago se extenderá al día hábil inmediato siguiente. 
 
Para todo lo relacionado con este PAGARÉ, la Suscrita designa como 
su domicilio el ubicado en: [•]. 
 
Este PAGARÉ se suscribe de conformidad con y se regirá e 
interpretará por, las leyes de México. La Suscrita y el tenedor de 
este PAGARÉ se someten expresa e irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales competentes de México, Distrito 
Federal, México, en cualquier acción o procedimiento que surja 
como consecuencia de o en relación con este PAGARÉ. La Suscrita y 
el tenedor de este PAGARÉ, en este acto renuncian expresamente a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón 
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
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La Suscrita por el presente, renuncia expresa e irrevocablemente a 
cualquier diligencia, demanda, protesto o notificación de 
cualquier clase y se obliga a pagar los gastos de cobranza y 
honorarios razonables de abogados en caso de incumplimiento en el 
pago oportuno de este PAGARÉ. 
 

Ciudad de México, México, a [●] 
 

LA SUSCRITA 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO NO. F/175992 
 

________________________________________ 
Por: 
Cargo: Apoderado 
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ANEXO “C” 
ASAMBLEA DE TENEDORES (SIN ANEXOS) 

 
[Se adjunta por separado] 

  



rDeutsche Bank

cERTIFICACIÓN DEL PRBSIDENTE DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE
cERTIFrcADos nunsÁULES FIDUcrARros DE DESARRoLLo EMITIDoS BAJo EL
MECAI\ISMO DE LLAMADAS DE CAPTTAL (LOS *CEKIIFICApO,S,") CON CLAVE DE
PIzARRA..IcUA2cKL4,(LA..W,)'EMITIDosPoRBANCo
NAcIoNAL nn vrÉxrco, s.A.,INTEGRANTE DEL GRupo FrNArlcIERo BANAMEx,
orvrsróN FTDUcTARTA (EL "Flp¡uc.IAre,")n AcruANDo coMo FIDUcIARTo EN EL
coNTRATo DE FIDEIcoMISo TRREvocABLE IDENTIFICADo coN pr, Núunno
Fn75992, CELEBRADA EL I DE SEPTIEMBRE DE 2020.

El suscrito, Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios
de Desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, con clave de pizarra ICUA2CK 14,

celebrada con fecha I de septiembre de 2020, de conformidad con el artículo 34 fracción III inciso b)

de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes

del mercado de valores, por medio de la presente hago constar y certifico que la copia adjunta del

acta de Asamblea de Tenedores identificada como ¡@!, es una copia fiel, exacta, conecta y
refleja los acuerdos alcanzados en dicha Asamblea de Tenedores.

Mediante la presente certificación, hago constar que la Asamblea de Tenedores contó con un

quórum de instalación del98.96Vo (noventa y ocho punto noventa y seis por ciento) del total de los

Certificados en circulación con clave de pizarra "ICUA2CK 14",y que las resoluciones fueron
adoptadas por el voto de la mayoría necesaria de los Certificados en circulación, según consta en la

propia acta de Asamblea de Tenedores.

En testimonio de lo anterior, extiendo la presente certificación en la Ciudad de México,
México, este 8 de septiembre de2020.

as

Presidente de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo
celebrada con fecha I de septiembre de 2020



Anexo A

Copia del acta de Asamblea de Tenedores



ACTA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARTOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE
LLAMADAS DE CAPITAL,IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA'ICUA2CK
14', EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMDq DIVISIÓN FIDUCIARIAV EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO
Flt75gg2, EN DONDE BLACKROCK MÉXICO INFRAESTRUCTURA II, S. DE R.L. DE
c.v. (ANTES INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL F2, S. DE R.L. DE C.V.), ACTÚA
COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO
LUGA& Y DEUTSCHE BANK MbOCO, S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTÚA COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, CELEBRADA EL 1 DE
SEPTIEMBRE DE 2020.

En la Ciudad de México siendo las LL:00 horas del día 1 de septiembre de 2020, en
las oficinas del Representante Comúry ubicadas enTorre Virreyes, Pedregal No. 24, piso 20,

colonia Molino del Rey, C.P. 11040, Ciudad de México, México, se reunieron Deutsche Bank

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su calidad de

representante común (el "Representante Comltn") de los Tenedores de los certificados
bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital,
identificados con clave de pizarra "ICUA2CK 1,4" (los "Certificados Bursátiles"), emitidos
por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División
Fiduciaria (el "Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso
Irrevocable número F/775992 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente,
adicionado, renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el
"Contrato de Fideicomiso", y el fideicomiso consüfuido conforme al Contrato de
Fideicomiso, el "Ficleicomiso"), donde BlackRock México Infraestructura II, S. de R.L. de
C.V., (antes Infraestructura Institucional F2, S. de R.L. de C.V.), actúa como fideicomitente,
administrador(endichocarácter,el,,@)yfideicomisarioensegundolugar;y
las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada por el

Representante Común se agrega a la presente como Anexo I, con el objeto de celebrar una
asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la "Asamblea"), a la cual fueron
previa y debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el dla 18 de agosto
de2020 en el diario "El Financiero" y a través del Sistema Electrónico de Comunicación con
Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la "BMV"))
denominado "Emisnet", de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera
del Contrato de Fideicomiso, y el tltulo que ampara la emisión de dichos Certificados
Bursáüles (el "TífuIo"), copia de dicha convocatoria se adjunta a la presente acta de

Asamblea (el "Acta") como Anexo II. Los términos uülizados con mayúscula inicial que no
sean definidos en la presente Acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye
en el Fideicomiso y/ o en el Tltulo.

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"),
representado por Alonso Rojas Dingler y, por designación del Presidente, actuó como
secretario de la misma Verónica Hernández Navarrete (el "Secretario"). Se contó asimismo
con la presencia de los señores Mónica Bustamante Femández, Alberto Fuentes Vega, Carlos
Alfonso Alvarez Morales, Eddu Jesrls Vera Anaya, Michelle Quintero Romero y Marco



Aurelio L6pez Méndez por parte del Administrador, del señor Jestls Manzano Rubio por
parte del Fiduciario y del licenciado José Pablo Buenfil Reyes por parte del despacho jurldico
Creel, Garcla-Cuéllar, Allz,ay Enrlquez, S.C., el cual asesora legalmente al Administrador.

El Presidcntc designó como escrutador a Verónica Hernández Navarrete (el
"Escrutador") quien después de aceptar su cargo y de examinar: (i) las tarjetas de admisión
emitidas por el Representante Común a los Tenedores, con antcrioridad a esta fecha en
términos del artlculo 221, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (ii) las
constancias de depósito emitidas por la S.D. Indeval Insütución para el Depósito de Valores,
S.A. de C.V.; (iii) los listados de Tenedores expedidos por las correspondientes casas de
bolsa; y (iv) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus
facultades de representación en términos del artlculo 49, fuacci1nlll de la Ley del Mercado
de Valores, entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos
para acreditar su personalidad, hizo constar que se encontraban debidamente representados
en la Asamblea 4O9,287984 (cuatrocientos nueve millones doscientos ochenta y un mil
novecientos ochenta y cuatro) Certificados Bursátiles de un total de 4L3,599849
(cuatrocientos trece millones quinientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y
nueve) Certificados Bursáüles que se encuentran actualmente en circulacióry es decir, el
98.96% (noventa y ocho punto noventa y seis por ciento) de los referidos Certificados
Bursátiles en circulación.

Acto seguido, el presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y
de la certificación del Escrutadot, se desprende la existencia del quórum necesario para la
instalación y celebración de la presente Asamblea.

A solicitud el Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del dla incluido
en la publicación de la convocatoria correspondiente y que a letra dice:

ORDEN DEL DIA

Designación, ratificaciÓn y/o revocación de miembros propietarios y
sus respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su
caso, calificación de la independencia de aquellos Miembros
Independientes.

il. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor
Miguel Viramontes Nales de su c¿trgo como Funcionario Clave del
Fideicomiso; y (ii) designar al señor Luis Meiía Avilés como
Funcionario Clave sustituto del Fideicomiso.

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la
designación de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca
Múltiple, División Fiduciad4 como representante común de los
Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la revocación a que hace referencia
el inciso inmediato anterior, designar a Monex Casa de Bolsa S.A. de

I.
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C.V., Monex Grupo Financieto, como representante común sustituto de

los Tenedores (la " ").

IV Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones

al Contrato de Fideicomiso, al Título y según resulte aplicable y/o

conveniente, a los demás Documentos de la Emisión, para efectos de

documentar la Sustitución del Representante Común, según resulte

aplicable y/o necesario, conforme a la legislación aplicable.

v Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al

Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al Representante

Común Sustituto y/o al Administrador, en la medida que a cada uno

corresponda, para que realicen todos los actos, trámites y gestiones

necesarios y/o convenientes para la debida implementación y
cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo del

desahogo de los anteriores puntos del orden del día, incluyendo, sin
limitar, la celebración de conttatos, convenios y/o actos iurídicos
necesarios para implementar la Sustitución del Representante Común,
la suscripción y canie del nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., la solicitud y obtención de

autorizaciones por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
y las demás autoridades correspondientes y, en general,la suscripción
de todos los documentos, eiecución de trámites ante la Bolsa Mexicana

de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo
anterior.

vI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den

cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos

anteriores.

Una vez aprobado por unanimidad de los presentes el orden del dla transcrito con

anterioridad, se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación:

PRIMER PUNTO

I. Designación, ratificaciín y/o revocación de miembros propietarios y sus
respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso y, en su caso,

calificación de la independencia,de aquellos Miembros Independientes.

En relación con el primer punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los

representantes del Administrador, comentándose por parte del Sr. Marco L6pez, que previo
a llevar a cabo la publicación de la convocatoriaparala presente Asamblea, recibió de parte
del Fiduciario la solicitud de llevar a cabo la ratificación de los miembros propietarios y sus
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respectivos suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, a efecto de estar en posición de
confirmar la integración del mismo a la fecha de la Asamblea.

Asimismo, el Presente hizo del conocimiento de los Tenedores asistentes y/o
representados en la Asamblea que se tenla conocimiento que un Tenedor que, en lo
individual o en su conjunto, contaba con el 70% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátilcs cn circulacióry notificó con la debida anLelación a la presente Asaurl.¡lea la
revocación y consecuente designación de ciertos miembros propietarios y suplentes del
Comité Técnico del Fideicomiso, designados con anterioridad por el mismoTenedor. Dicho
lo anterior, el Presidente informó cómo quedarla conformado el Comité Técnico, explicando
que el carácter de Miembro Independiente de la persona designada por el Tenedor
mencionado, se encontraba sujeto a la calificación de independencia por parte de esta
Asamblea, comentando que, según fue manifestado al efecfuarse su designacióry cumplía
con los requisitos para considerarse como Miembro Independiente en términos del
Fideicomiso. Derivado de lo anterior, a continuación se enlista la relación de cómo quedarla
conformado el Comité Técnico del Fideicomiso:

Tomando el uso de la palabra, el Sr. Marco López, en representación del
Administrador comentó que, de conformidad con el Fideicomiso, era necesario que dichos
nombramientos de los miembros propietario y suplentes del Comité Técnico del
Fideicomiso r por parte del aludido Tenedor, fueran notificados al Fiduciario y al
Representante Común, en términos del Fideicomiso, a efecto de entregar cualquier
información que resultaré necesaria en relación con los mismos.

Después de uru arnplia deliberacióry los Tenedores que ostentan la titularidad de
351'378,0U (trescientos cincuenta y un millones trescientos setenta y ocho mil treinta y
cuatro) Certificados Bursátiles, es decir, e184.96% (ochenta y cuatro punto noventa y seis)

4

MIEMBROS PROPIETARIOS MIEMBROS SUPLENTES

Fernando Andrés Espinosa Andaluz

Edna Alejandra Olvera Gómez, José
Salvador Pérezlara, Óscar

Guillermo López Ojeda, Gustavo
Adolfo Martínez Salinas

Rafael Trejo Rivera

Juan Carlos Martin Sandoval, David
Herrera Bautista, David Gaytán

Romero, Mariana Zubieta Galaviz,
Aleiandro Toxqui I Iernández

Thiago Souto Brando

León de Paul Martínez, Ana
Joaquina LípezGarcia, Marla Elena
Escobar Grajeda, Hugo Lara Ruiz,

Andrea Bolaños Solis
Hans Christian Schroeder Jung, José

María Zerfuche Treviño, Juan
Alberto Leautaud Sunderland, Carlos

Alfonso Alv ar ez Morales

Samantha Tatum Ricciardi Bano,
Luis Méjia Avilés, Wadi Karam

Hernández, Felipe Miranda
Escudero



pot ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 85.85%

(ochenta y cinco punto ochenta y cinco) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes

en la Asamblea de Tenedores), adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

'PRIMERA.- Se toma conocimiento y se reconocen: (i) las remociones,

designaciones y / o raffrcaciones de los miembros propietarios y sus respecüvos suplentes

del Comité Técnico del Fideicomiso realizadas por aquél Tenedor que, en lo individual o en

su conjunto, es ütular del 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en

circulacióry y (ii) la ratificación de los respectivos miembros propietarios y suplentes del

Comité Técnico del Fideicomiso, designados por el Administrador, de conformidad con lo

establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del Fideicomiso, segfin fueron presentados en

la Asamblea de Tenedores.

SEGUNDA.- Se califica la independencia de los miembros del Comité Técnico del

Fideicomiso designados por los Tenedores con el carácter de Miembros Independientes,

según se hizo constar en la Asamblea de Tenedores, atendiendo a la manifestación de que

los mismos cumplen con los requisitos establecidos en la definición de "Miembros

Independienú¿s" establecida en el Fideicomiso para ser considerados con dicho carácter."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de las anteriores

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 57,903,950 (cincuenta y siete

millones novecientos tres mil novecientos cincuenta) Certificados Bursátiles, es decir, el7|o/o

(catorce) por ciento de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al

14.15% (catorce punto quince) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la

Asamblea de Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el

siguiente punto del orden del dla.

SEGUNDO PUNTO

II. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para (i) remover al señor Miguel
Virimontes Nales de su c¿ügo como Funcionario Clave del Fideicomiso; y (ii)
designar al señor Luis Meila Avilés como Funcionario Clave sustituto del
Fideicomiso.

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al

Sr. Marco López, quién en reptesentación del Administrador explicó a los Tenedores lo

referente a laienuncia presentáda por el señor Miguel Angel Viramontes Nales a su cargo

como Funcionario Clave del Fideicomiso,la cual surtió efectos el día 22 de noviembre de
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2079, fechaen la cual dicha renuncia fue anunciada al público inversionista en términos de
la regulación aplicable.

Derivado de lo anterior, el Sr. Marco L6pez, en representación del Administrador,
con base en la petición previamente realizada a los Tenetlores, propuso que el señor Luis
Mejia Avilés sustifuyera al señor Miguel Angel Viramontes Nales, como Funcionario Clave
del Fideicomiso.

Después de una amplia deliberacióry los Tenedores que ostentan la ütularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuako mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, eI95.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursáüles en circulación (equivalentes al 96.97óA (novónta y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

"TERCERA.- Se toma conocimiento de la renuncia presentada por el señor Miguel
Angel Viramontes Nales a su cargo como Funcionario Clave del Fideicomiso, la cual surtió
efectos el día 22 de noviembre de 2019, fecha en la cual dicha renuncia fue anunciada al
público inversionista en términos de la regulación aplicable.

CUARTA.- Derivado de lo anterior, en términos de la Cláusula Vigésima Primera
inciso (aX6Xiii) del Contrato de Fideicomiso, se aprueba, a petición del Administrador, que
el señor Luis Mejla Avilés susütuya al señor Miguel Angel Viramontes Nales, como
Funcionario Clave del Fideicomiso, quien en es este acto asume y es sabedor de todas sus
obligaciones como Funcionario Clave del Fideicomiso, en términos del Contrato de
Fideicomiso y del resto de los Documentos de la Emisión. En consecuencia, todas las
referencias realizadas a los Funcionarios Clave en el Contrato de Fideicomiso y en el resto
de los Documentos de la Emisión incluirán al señor Luis Mejla Avilés, en tal carácter. Todos
los derechos y obligaciones, y en general, cualquier disposición aplicable a los Funcionarios
Clave contenida en el Contrato de Fideicomiso y en el resto los Documentos de la Emisióry
será aplicable al señor Luis Mejla Avilés igualmente, y de la misma forma que al resto de los
demás Funcionarios Clave. Asimismo, se aprueba la realización de todos aquellos actos que
resulten necesarios o convenientes para evidenciar dicha sustifución, incluyendo sin
limitación,las modificaciones del Contrato de Fideicomiso, del Contrato de Administración
y del resto de los Documentos de la Emisióry según resulte aplicable y/o necesario.

QUINTA.- Se libera incondicional e irrevocablemente al Administrador de
cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la susütución del señor Miguel
Ángel Viramontes Nales como Funcionario Clave del Fideicomiso, y la consecuente
designación del señor Luis Mejla Avilés en tal carácter, en términos del Contrato de
Fideicomiso, el Contrato de Administración y el resto de los Documentos de la Emisión."

6



Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votaron en contra de las anteriores

resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de12407,971 (doce millones

cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un ) Certificados Bursátiles, es decir, el3% (tres)

por ciento de los referidos Certificados Bursáüles en circulación (equivalentes aI3.03% (tres

punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursáüles presentes en la Asamblea de

Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el
siguiente punto del orden del dla.

TERCER PUNTO

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) revocar la designación de
Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca Múltiple, División Fiduciari+
como representante comhn de los Tenedores; y (ii) en caso de aprobar la
revocación a que hace referencia el inciso inmediato anterior, designar a Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común
sustituto de los Tenedores (la "Sustitución del Representante Común").

En relación con el tercer punto del orden del día el Presidente informó a la Asamblea
la necesidad de revocar la designación del Representante Comrln Sustituido y por lo tanto
sustifuirlo del cargo de representante comhn de los Tenedores, todavez que derivado de
una operación que se llevará a cabo por Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca
Mrlltiple, División Fiduciaria (el "Representante Común Sustituido") y CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, y por asl convenir a sus intereses, se propone resolver la
revocación del Representante Comrln Sustifuido como representante común de los
Tenedores.

Derivado de lo anterior, el Presidente cedió la palabra al Sr. Marco López, quién en
representación del Administrador informó a los presentes la propuesta de honorarios que
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero ("Monex" o el "Representante
Común Sustituto") le hizo llegar por el desempeño del cargo de representante común, la
cual fue compartida por el Administrador con cada uno de los Tenedores con la debida
anticipación a la celebración de la presente Asamblea, misma que se agrega a la presente
Acta como Anexo III.

Asimismo, se mencionó que dentro del texto de los Convenios de Llneas de
Suscripción vigentes, se encontraban previstas diversas causas o eventos que darlan origen
a que el acreedor de cada una de ellas pudiese instruir que se rcalizaran Llamadas de
Capital, explicándose que el Representante Comrln Sustituto habla manifestado previo a la
celebración de la Asamblea, que no contaría con los elementos para verificar si
efectivamente hablan sucedido dichas causas, por lo que se buscaba que la Asamblea
confirmase si estaba de acuerdo con que dicha verificación no fuese realizada por el
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Representante Común Sustituto; acto seguido, la Asamblea manifestó su conformidad
respecto a que la verificación de las causas que dieran origen a las Llamadas de Capital por
parte del acreedor correspondiente de los Convenios de Líneas de Suscripcióry no fuesen
realizadas por el Representante Común Sustituto.

En seguimiento de lo anteriorr / €n el supuesto de que la Sustitución del
Representantc Comrln fuere aprobada, y por consiguiente se aprobare el nombramiento del
Representante Común Sustituto, el Presidente manifestó a la Asamblea la necesidad de
llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Tltulo y a los demás
Documentos de la Emisióry según llegue a ser aplicable y / o necesario, con la finalidad de
plasmar los derechos y obligaciones que adquiere el Representante Común Susütuto en
virtud de su designación y de conformidad con lo establecido en el artlculo 68 de las
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros
Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9
de marzo de 2003, segrln las mismas han sido y sean modificadas de tiempo en üempo (la
"Circular de Emisoras"). De igual forma, se informó a los Tenedores que las modificaciones
a dichos documentos podrían incluir también aquellos comentarios que la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV") obsewe conforme a la legislación aplicable o
con el objetivo de plasmar conforme a sus criterios la Susüfución del Representante Comúry
entre otras cosas.

Por otra parte, se informó a los presentes, la solicitud presentada por los Tenedores
representados en la Asamblea, respecto a la necesidad de incluir cierto texto al Acta de la
presente Asamblea, el cual se transcribe a continuación para beneficio del resto de los
Tenedores y las demás partes involucradas, texto que se incluiría siempre y cuando se
aprobaré la propuesta de llevar a cabo la Sustitución del Representante Comúry y por
consiguiente, la designación de Representante Comrln Sustituto, como representante común
de los Tenedores:

" Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que hubiere lugar, que: Q
los Tenedores se reserrnn cualquier derecho que les llegare a corresponder, en lo indiaidual o en
conjunto, para exigir responsabilidad que se puüere fincar al Representante Común Susütuido en
términos de los Documentos de la Emisión y Ia legislación aplicable; V Aü h aprobación de la
Sustitución del Representante Común no implica en modo alguno una conaalidación de actuación ni
liberación de responsabilidad o fniquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que
pudieran ser rcclamados por la aía que cortesponda, en cualquier momento, por parte de los
Tenedores, ya sea en lo indiaidual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como
Representante Común de conformidad con los Documentos de la Emisión y la legislación aplicable."

Asimismo, la totalidad de los Tenedores representados en la Asamblea que
solicitaron la inclusión del texto transcrito en el párrafo inmediato anterior, manifestaron su
conformidad con la inclusión del mismo, al igual que solicitaron recibir para su revisión, el
proyecto del convenio de sustitución del Representante Común a ser celebrado enlre las
partes del mismo.

En virtud de lo anterior, el Presidente manifestó a los Tenedores que a la fecha de la
presente Asamblea, el Representante Común Sustituido ha cumplido, a su leal saber y



entender, con todas sus obligaciones derivadas de su cargo de conformidad con los
Documentos de la Emisión y la legislación aplicable, incluyendo sin limitar, obligaciones de
reportes, divulgación y publicación de informaciónr por lo que en el presente acto declara
que, salvo 1o resuelto en la presente Asamblea: (i) no existe ninguna obligación relevante
pendiente de cumplir por el Representante Común Sustituido frente a los Tenedores; y (ii)
no se ha celebrado ningún acto jurldico que se encuentre pendiente de, o requiera de,
ulterior formalización o ejecución.

Después de una amplia deliberación, los Tenedores que ostentan la titularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, el9596oA (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes a196.97% (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

"SEXTA.- Se aprueba revocar la designación del Representante Comtln Sustituido,
del cargo que hasta la fecha ha venido desempeñando como representante comrln de los

Tenedores; en el entendido que. en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso

y el apartado "Remoción y Renuncia del Representante Comfrn" del TítuIo, la Susütución

del Representante Común sólo surtirá efectos cuando un representante común sustituto
haya sido designado por la asamblea respectiva y el representante común sustituto haya

aceptado y tomado posesión de su cargo como representante común de los Tenedores, y
sujeto a que el Representante Común Sustituto firme el Título correspondiente.

SÉf'ffVfe.- Se aprueba la propuesta de honorarios del Representante Común
Sustituto y, por lo tanto, se designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, como Representante Comtln Sustifuto de los Tenedores; en el entendido. que el

Representante Común Sustituto comenzará a desempeñar dicho cargo a partir de la fecha

en que el Fiduciario, el Representante Comrln Sustituido y el Representante Común
Sustituto suscriban cierto convenio de sustitución del representante común del Fideicomiso

con la intención de documentar la Sustitución del Representante Común, en términos

sustancialmente similares a los del documento que se adjunta a la presente Acta como

Anexo IV.

OCTAVA.- Se aprueba que el Fiduciario, en conjunto con el Representante Común
Sustituido, el Representante Comtln Sustituto y el Administrador, o quien resulte aplicable

de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Título y los demás Documentos de la

Emisióry celebren los actos perünentes y convenientes a fin de darle cabal cumplimiento a

las resoluciones anteriores, incluyendo de m¿u:tera enunciaüva, mas no limitativa (i) llevar a

cabo ante la CNBV el trámite de actualización de inscripción de los Certificados Bursátiles

en el Registro Nacional de Valores ("RNV"), (ii) celebrar cierto convenio modificatorio al
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Contrato de Fideicomiso, mismo que refleje la Sustitución del Representante Comrln, así

como cualquier otra modificación que llegue a ser necesaria o conveniente en virtud de
cualquier requerimiento de la CNBV con base en la legislación aplicable, (iii) achtalizar y
modificar el Tltulo y, en general, modificar cualesquier Documentos de la Emisióry según
resulte aplicable y/o convenientc dc conformidad con lo aprobado en el inciso (ii) inmediato
anterior; (iv) canjear el Tltulo ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores,
S.A. de C.V. ("hdeval");y (u) los demás actos que se requieran y que sean inherentes a los
señalados en los numerales anteriores.

NOVENA.- Se hace constar para todos los efectos legales y contractuales a los que
hubiere lugar, que: (i) los Tenedores se reserv¿rn cualquier derecho que les llegare a

corresponder, en lo individual o en conjunto, para exigir responsabilidad que se pudiere
fincar ai l{epresentante Común Sustituido en términos de los Documentos de la Emisión y
la legislación aplicable; y (ii) la aprobación de la Sustitución del Representante Común no
implica en modo alguno una convalidación de actuación ni liberación de responsabilidad o

finiquito o aceptación de actos, hechos, omisiones o circunstancias que pudieran ser
reclamados por la vla que corresponda, en cualquier momento, por parte de los Tenedores,
ya sea en lo individual o en su conjunto por incumplimiento a sus obligaciones como
Representante Común de conformidad con los Documentos de la Emisión y la legislación
aplicable."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de las anteriores
resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la ütularidad de 12,407,971 (doce millones
cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un) Cerüficados Bursátiles, es decir, el3% (tres)
por ciento de los referidos Cerüficados Bursáüles en circulación (equivalentes al3.03% (tres
punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores), se abstuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el
siguiente punto del orden'del dla:

CUARTO PUNTO

IV Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones al
Contrato de Fideicomiso, al Tltulo y según resulte aplicable y/o conveniente, a los
demás Documentos de la Emisiór¡ para efectos de documentar la Sustitución del
Representante Común, según resulte aplicable y/o necesario, conforme a la
legislación aplicable.

En relación con el cuarto punto del orden del dla y una vez se han resuelto de manera
favorable los asuntos tratados en los anteriores puntos del orden del dla, el Presidente
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manifestó a la Asamblea la necesidad de llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de

Fideicomiso, al Título y a los demás Documentos de la Emisiór¡ según llegue a ser aplicable.

Derivado de lo anterior, el Presidente manifestó a los presentes que el documento

que contiene el proyecto del convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso adjunto a
la presente Acta como Anexo V, fue puesto a disposición de los Tenedores por parte del

Administrador con la debida anticipación prevista en el Contrato de Fideicomiso, mismo

que conüene las modificaciones a ser realizadas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, y
segrln resulte aplicable y/o conveniente, en los demás Documentos de la Emisión, en

relación con los puntos aprobados por la Asamblea.

Dicho lo anterior, uno de los Tenedores manifestó a la Asamblea, que el dla viernes

28 de agosto de 2020 recibió por parte del Administrador comentarios adicionales al

proyecto del convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso inicialmente comparüdo
por el Administrador con los Tenedores; en dicho sentido solicitó al Presidente que se

incluyera a la presente Acta una mención referente a que, erl caso de que sus asesores legales

tuviesen comentarios adicionales a dicho documento,los mismos pudiesen ser incluidos al

proyecto a ser suscrito entre las partes. Derivado de lo anterior, los asesores legales del

Administrador manifestaron su conformidad con dicha solicitud, precisando que en la
medida que los comentarios (en caso de haberlos) no modificaren sustancialmente el

proyecto del clausulado del convenio modificatorio al Fideicomiso propuesto para la
aprobación de la presente Asamblea y que se adjunta a la presente Acta como Anexo V,los
mismos serlan incluidos; manifestando dicho Tenedor en la presente Asamblea su

conformidad con lo anterior.

Después de una amplia deliberacióry los Tenedores que ostentan la titularidad de

396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, e19596% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97y" (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron la siguiente:

RESOLUCIÓN

'DÉCIMA.- Se aprueba modificar el Contrato de Fideicomiso, el Título, y según

resulte aplicable, necesario y/o conveniente, los demás Documentos de la Emisión, en

términos sustancialmente similares a los del documento adjunto a la presente Acta como

Anexo V, incluyendo cualquier otro cambio que llegue a ser necesafioy/o solicitado por la

CNBV con base en la legislación aplicable."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de la anterior resolución;
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y (ii) los Tenedores que ostentan la titularidad de 12,407,97\ (doce millones cuatrocientos
siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el3% (tres) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.03% (tres punto cero
tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores), se

abstuvieron de votar la anterior resolución.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente
punto del orden del dla:

OUINTO PUNTO

v Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Fiduciario, al
Representante Común Sustituido, aI Representante Común Sustituto y/o al
Administrador, en la medida que a cada uno corresponda, para que realicen todos
los actos, kámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida
implementación y cumplimiento de las resoluciones que se adopten con motivo
del desahogo de los anteriores puntos del orden del día incluyendo, sin limitar,
la celebración de contratos, convenios y/o actos iurídicos necesarios para
implementar la Sustitución del Representante ComúrL la suscripción y canie del
nuevo Título ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V.,la solicitud y ob,tención de autorizaciones por parte de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y las demás autoridades correspondientes y, en general, la
suscripción de todos los documentos, eiecución de trámites ante la Bolsa Mexicana
de Valores, S.A.B. de C.V., publicaciones y avisos relacionados con lo anterior.

En desahogo del quinto punto del orden del dla, el Presidente expresó a los presentes

la necesidad de instruir al Fiduciario, al Representante Común Sustituido, al Representante
Común Sustifuto y / o alAdministrador, en la medida que a cada uno corresponda, a efectos
de llevar a cabo los actos, trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida
implementación y cumplimiento de las resoluciones anteriores, incluyendo, sin limitar, la
celebración de contratos, convenios y/o actos jurldicos necesarios para implementar la
Sustitución del Representante Comrln, la suscripción y canje del Tltulo ante Indeval, la
solicitud y obtención de autorizaciones por parte de la CNBV y las autoridades
correspondientes y, en general, la suscripción de todos los documentos, ejecución de

trámites ante la BMV, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior.

Una vez desahogado el punto anterior, los Tenedores que ostentan la titularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursáüles, es decir, e195.96% (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97% (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron la siguiente:

RESOLUCION
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"DÉCIMA PRIMERA.- Se aprueba y en este rnismo acto se instruye al Fiduciario, al

Representante Comtln Sustituido, al Representante Común Sustituto y/o al Administrador,
para que/ en la medida que a cada uno de ellos correspond4 realicen todos los actos

jurldicos y/o materiales y lleven a cabo todos los trámites y gestiones necesarios y/o
convenientes para la debida implementación y cumplimiento de las resoluciones que se

adopten con motivo del desahogo de los anteriores puntos del orden del dla, incluyendo,
sin limitar, la celebración de contratos, convenios, la obtención de autorizaciones por parte

de las autoridades e instituciones correspondientes, y, en general, la suscripción de todos

los documentos, ejecución de trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo anterior."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados

Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votó en contra de la anterior resolución;

y (ii) los Tenedores que ostentan la ütularidad de 1,2,407,971 (doce millones cuatrocientos

siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursáüles, es decir, el3% (tres) por ciento

de los referidos Certificados Bursátiles en circulación (equivalentes al 3.037" (tres punto cero

tres) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores), se

absfuvieron de votar la anterior resolución.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el

siguiente punto del orden del día:

SEXTO PUNTO

VI. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den
cumplimiento a las resoluciones adoptadas con respecto a los puntos anteriores.

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes
la conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen
los acuerdos adoptados por la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o
conveniente.

Una vez desahogado el punto anterior, los Tenedores que ostentan la tifularidad de
396,874,013 (trescientos noventa y seis millones ochocientos setenta y cuatro mil trece)
Certificados Bursátiles, es decir, el95.960A (noventa y cinco punto noventa y seis) por ciento
de los referidos Cerüficados Bursátiles en circulación (equivalentes al 96.97y" (noventa y seis
punto noventa y siete) por ciento de los Certificados Bursátiles presentes en la Asamblea de
Tenedores) adoptaron las siguientes:

RESOLUCIONES

'DÉCIMA SEGUNDA. Se autoriza al Administrador, al Fiduciario, al

Representante Comhn Sustituto y al Representante Común Susüfuido para llevar a cabo,
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entre ohos/ los siguientes trámites: (i) acudan, en caso de ser necesario, ante el fedatario
prlblico de su elección a protocolizar lapresente Acta; (ii) presenten las solicitudes, avisos y
notificaciones y realicen cualquier tipo de trámite que sea necesario y/o conveniente con
base en los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, asl como para realizar las
prccisioncs necesarias o que se estimen convenientes en la presente Acta; y (iii) expidan las
copias simples o autentificadas que de la presente Acta les sean solicitadas por persona con
capacidad legal suficiente para solicitarlas.

DECIMA TERCERA. Se autoriza y se instruye en este acto al Fiduciario para que,
en su caso y en cumplimiento a lo acordado en las resoluciones de esta Asamblea: (i)
modifique el Título; (ii) consecuentemente, realice el canje del Tltulo actualmente
depositado ante úrdeval, por el diverso que contemple las modificaciones efecfuadas con
base en las presentes resoluciones; y (iii) realice cualquier otro acto relacionado y/o
necesario a solicifud de cualesquiera autoridades, entidades e instituciones, incluyendo sin
limitar, a la CNBV Indeval y la BMV.

DÉCIMA CUARTA. Se aprueba por unanimidad de los presentes designar como
delegados especiales a los señores Gerardo Andres SainzGonzalez,Gabriel Arroyo C1tavez,
Maria Monserrat Uriarte Carliry Ernesto Luis Brau Martinez y Alonso Rojas Dingler o
cualquier otro apoderado del Representante Comrln Sustituido pata que, conjunta o
separadamente, realicen los actos y/o los kámites que se requieran para dar cabal
cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, incluyendo sin limitar,
el comparecer ante el fedatario público de su elección para protocolizar la presente Acta en
todo o en parte, según sea necesario, asl como para llevar a cabo cualesquier gestiones,
trámites y demás actos relacionados con las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea
ante la CNBV la BMV Indeval, así como cualquier otra autoridad competente, según sea el
caso."

Cabe mencionar que: (i) ninguno de los Tenedores de los referidos Certificados
Bursátiles presentes en la Asamblea de Tenedores, votaron en contra de las anteriores
resoluciones; y (ii) los Tenedores que ostentan la ütularidad de 12,407,971. (doce millones
cuatrocientos siete mil novecientos setenta y un) Certificados Bursátiles, es decir, el3% (tres)
por ciento de los referidos Certificados Bursáüles en circulación (equivalentes al3.03% (tres
punto cero tres) por ciento de los Certificados Bursáüles presentes en la Asamblea de
Tenedores), se absfuvieron de votar las anteriores resoluciones.

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del dla se dio por terminada la Asamblea
siendo las 12:00 horas, levantándose la presenta Acta que consta.de 16 páginas incluyendo
la hoja de firmas y sin considerar sus al:rexos, la cual fue leída, aprobada y firmada por el
Presidente, el Secretario y el Escrutador de la Asamblea.
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Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea desde su
inicio hasta su terminacióry estuvieron presentes todas y cada una de las personas que
intervinieron en ella desde su inicio, reuniéndose en todo momento el quorum de asistencia
y de votación requerido para la celebración de la misma.

lEspacio en blanco, sigue hoja de firmasl
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Presidente Secretario

Rojas Dingler Verónica Hernández Navarrete

Escrutador

Verónica Hernández Navarrete

Anexo I - Lista de Asistencia
Anexo II - Convocatoria

Anexo III - Propuesta de Honorarios del Representante Común Sustituto
Anexo IV - Proyecto del Convenio de Sustitución de Representante Común
Anexo V - Proyecto del Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso

fA r,lrEsENTE HOIADE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTALEVANTADAEN
VIRTUD DELA ASAMBLEA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIANOS DE DESARROLLO, EMITIDOS BAIO EL MECANISMO DELLAMADAS
DE CAPITA, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA'ICUA2CK 1.4', CELEBRADA
CON FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020.
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ANEXO “D” 
ACTA DE RELACIÓN DE INFORMACIÓN Y REPORTES 

 

 DOCUMENTO ESTATUS DE ENTREGA 

1 Reporte Trimestral del Administrador  

2 Reporte Anual  

3 
Reporte de Desempeño del 
Administrador 

 

4 Estados de cuenta mensuales  

5 Estados financieros trimestrales  

6 Estados financieros anuales auditados  

7 

Copia simple certificada por el 
secretario y/o el Representante 
Común Sustituido - actas de las 
asambleas de Tenedores. 

 

8 
Resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea 

 

9 
Relación de acuerdos de asambleas de 
Tenedores pendientes, así como el 
estado que guarda cada uno de ellos. 

 

10 
Copia de todos los documentos 
suscritos por el Representante Común 
Sustituido 
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11 
Copia de todos los comunicados y/o 
notificaciones y/o instrucciones 
entregados y recibidos 

 

 
El Representante Común Sustituido manifiesta expresamente en este acto, que no se omite la entrega 
de información o documentación alguna que resulte relevante, y que no tiene conocimiento de que 
a la fecha de entrega de la presente acta de relación de información y reporte exista algún documento 
distinto a los que en este acto son entregados o asunto pendiente al que el Representante Común 
Sustituto requiera darle seguimiento.  
 
El Representante Común Sustituto: 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como causahabiente final y universal de Deutsche 
Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
 
 
 
Por:__________________________________ 
Nombre: [•] 

Cargo: Delegado Fiduciario  

 
 
Por:__________________________________ 
Nombre: [•] 

Cargo: Delegado Fiduciario  

 




